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INTERNATIONAL TELECOMMUNICATION UNION 

PLENIPOTENTIARY Z^THiT^t0 

CONFERENCE 
NICE. 1989 

Spain 

Page 1, read the proposai E/101/2 as follows : 

E/1 01 /2 
MOD [2009] Reeogtttged -pgâanafc» Télécommunicat ion o p e r a t i n g agency: 

Any-pgéyafee-epegafeèftg-ageftcyyas def ined' abovev 'whéeh-epega€es"a 
pabèèe=»eeg¥espenée«6e"orH?g9aéeagfeéRg c e rv b c e -a«e-«pan-wh*e»-%he 
eeèéga^éoHS—pgoy*éed°#eg-iH A r t i c l e 41 { 4 4 j of"fchês"€eHSfe*fett£éen 
age-°*mpegeé-by—%he°Mem&eg-*n- whese- ' t e r r i t o r y •fche-fteaé°eéiéec-'e€ 
€ke=ageney=ès=si#«a«eë?-a¥^y=*Be-Mem©e*—wh*eh-kas«aa%ft©¥*aeé-%h4* 
©pei?a**ng—ageney—*©=es€aai*sft=anë«»©pe¥a*e—a—*e4ea©HUBttn*©a*4©n 

N 

Any corporation, companv or individual which. in accordance 
with the national législation of the Member in whose territorv the 
head office of the agencv is situated. is authorized to operate a 
télécommunication service in that territorv. 

Reasons: To adapt to the real situation. 

Cette version révisée du Corrigendum 1 ne concerne pas le texte français, 

Esta version revisada del Corrigendum 1 no concierne al texto espanol. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 101-S 
23 de mayo de 1989 

Espana 

Pagina 2, l éase la propuesta E/101/2 como sigue 

E/101/2 
MOD [2009] Empresa çri/vaéa- de explotaciôn de telecomunicaciones 

*ee«n«e*aa: Taaa eapgeaa pgi^aaa ae eitpletaeiéw que geapanda a la 

pgeyiateaa en al ar t icu la kl [fcft] aa eafca Gaweeicueiéa e l Mieaaga 
en euye fceggifcegie ae h a l l e la aeae eaeta l de eaea ewplotaeiét 
e l Miewaga que la baya auteeriaaèe a eaeaaleeeg y a ewplaeag-uw 
aag*ie ic de fceleea«uwieaeiewea en au fceggifcagic. 

Smpgae V n t t n f V a V t v n v o > 

Cualquier organismo. sociedad o particular que, de 
acuerdo con la legislacion nacional del Miembro en cuvo territorio 
se halle su sede social, sea titular de la explotaciôn de un 
servicio de telecomunicacién en dicho territorio. 

Motivos: Adaptarse a la realidad actual. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Document 101-s 

PLENIPOTENCIARIOS ll£^y\" 
NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 

Espafia 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROPUESTAS DE ENMIENDA AL PROYECTO DE CONSTITUTION 

Tradicionalmente, se ha hecho distinciôn, en el àmbito de los 
convenios internacionales de telecomunicaciôn, entre Miembros, es decir 
Estados que se obligan por los tratados, administraciôn (departamento o 
servicio gubernamental responsable del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y sus 
Reglamentos) y empresas privadas a las que el Miembro autoriza a 
establecer y prestar servicios de telecomunicaciôn en su territorio. 

En muchos casos, las administraciones eran, a la vez, encargadas 
de la vigilancia del cumplimiento del Convenio y explotadores de 
servicios. No obstante, esta circunstancia ha ido evolucionando, en el 
sentido de que progrèsivamente va disminuyendo el numéro de 
administraciones a cuyo cargo se encuentra la explotaciôn de servicios en 
favor de empresas u organismos que han aceptado esta responsabilidad. 

Asi pues, creemos que la Constituciôn debe hacerse eco de esta 
situaciôn, por lo que proponemos las siguientes modificaciones: 

PP-89\DOC\100\101S.TXS 
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ANEXO 2 

E/101/1 
SUP 2008 

Motivos: Consecuencia de la modificaciôn del punto 2009. 

E/101/2 
MOD [2009] Empresa privada de explotaciôn de telecomunicaçiones^ 

E/101/3 
MOD 

de teeleeemunieaciones* 

Cualquier organismo. sociedad o partlcular que, de 
acuerdo con la legislaciôn nacional del Miembro en cuvo terriçprjo 
se halle su sede social, sea titular de la explotaciôn de un 
servicio de telecomunicaciôn en dlcho territorio. 

Motivos: Adaptarse a la realidad actual. 

183 Ademâs, deberàn adoptar las medidas necesarias para 
imponer la observancia de las disposiciones de la présente 
Constituciôn, del Convenio y de los Reglamentos administratives a 
las empresas privadaa de explotaciôn de telecomunicaciones pe* 

que aaegugew presten servicios internacionales d£ telecomunicaciôn 
o que exploten estaciones que puedan causar interferencias 
perjudiciales a los servicios de radiocomunicaciôn de otros 
paises. 

Motivos: Consecuencia de la modificaciôn del punto 2009. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS S T ^ S I ™ 
NIZA 1989 Original: espanol 

SESION PLENARIA 

Espafta 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROPUESTA DE ENMIENDA AL PROYECTO DE CONVENIO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi estimô 
conveniente, mediante su Resoluciôn NB 62, que las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones se dividieran en 
dos instrumentes distintos: una Constituciôn y un Convenio. 

Espafta acepta, en principio, esta division y, 

E/102/1 propone 

que a la parte que la Resoluciôn Nfl 62 llama 
"Convenio", plasmada en el Documento B preparado por el Grupo de 
Expertos se le denomine "REGLAMENTO GENERAL". 

Motivos: Puesto que el Convenio ha de estar subordinado a la Constituciôn 
se estima mâs conveniente que, sin perder su caràcter de tratado, tenga un 
nombre distinto del que se viene utilizando a lo largo de la historia de 
la Union, habida cuenta de que, si existe la Constituciôn como norma 
fundamental, parece que el nombre de Reglamento es mâs adecuado como 
disposiciôn inferior. 

Por otra parte: 

1) El Documento B es sensiblemente coïncidente con el 
Reglamento General del actual Convenio. 

2) Las disposiciones que aprueban las Conferencias 
Administratives reciben el nombre de Reglamentos. 

PP-89\DOCU00\102S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 103-S 
15 de mayo de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Turquia 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

El Plan de Adjudicaciôn de Frecuencias del servicio môvil aeronâutico 
(apéndice 26) que fue adoptado por la Conferencia Administrative de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 e incluido en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
fue revisado por la CAMR-79, la cual invité a las administraciones, a través de la 
Recomendaciôn Na 406 a estudiar urgentemente sus necesidades de comunicaciones y pidiô 
al Consejo de Administraciôn que convocase una Conferencia Mundial Administrâtiva de 
Radiocomunicaciones para réviser el apéndice 26 y las disposiciones correspondientes 
del Reglamento de Radiocomuniceciones. 

El terne fue ebordedo en le CAMR MOB-87 père treter ûnicemente con modificeciones 
de indole menor. En consecuencie, este Conferencie confirmé que no le ère posible 
efectuer cambios sustencieles en el Plen de edjudiceciôn de frecuencies del servicio 
môvil eeronàutico (OR), de forme que se incluyesen les necesidedes necioneles de les 
edministreciones que no figureben en el Plen. 

TUR/103/1 Por tento, père mejorer el epéndice 26 de forme que dé cebida a 
todas les necesidedes necioneles de los peises ye incluidos en el Plen y 
de los que no lo esten, Turquie solicite que se reexemine le 
Recomendeciôn Na 406 y se sustituye por le Resoluciôn que figure como 
enexo, e fin de convocer une conferencie compétente lo entes posible. 

Motivos: Los considerendos y opiniones de le Recomendeciôn Nfi 406 
establecen claramente la motivaciôn pare soliciter este Resoluciôn. 

TUR/103/2 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION N" 

reletiva a la révision del Plan de adjudicaciôn de frecuencias 
del servicio môvil aeronâutico (OR) 

La Conferencia de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989) 

considerendo 

e) que los Plenes de edjudiceciôn de frecuencies pera el servicio aeronâutico 
elaboredos por le Conferencie Administretive Internecionel de Rediocomunicaciones 
Aeronâuticas, Ginebre, 1949 y edoptedos por le Conferencia Administrative 
Extreordinerie de Rediocomuniceciones, Ginebre, 1951, fueron bâsicemente edoptedos por 
le Conferencie Administrative de Rediocomuniceciones, Ginebre, 1959 e incluidos en el 
Reglamento de Rediocomunicaciones; 
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b) que le Conferencie Administretive Extreordinerie de Rediocomuniceciones 
encergede del servicio môvil eeronàutico (R), Ginebre, 1966, decidié incluir este Plen 
como epéndice 27 ; 

c) que le Conferencie Administretive Mundiel de Rediocomuniceciones del servicio 
môvil eeronàutico (R), Ginebra, 1978, adopté los principios técnicos père el 
esteblecimiento del Plen de adjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil 
aeronâutico (R), en particuler, por lo referente a la utilizaciôn de une seperecién de 
3 kHz entre frecuencies portedores père determinedas clases de emisiones y potencies 
que pueden eplicerse directamente al esteblecer el Plen de edjudiceciones del servicio 
môvil aeronâutico (OR); 

d) que el Plan de adjudiceciones del servicio môvil aeronâutico (OR) no se ha 
revisedo desde le Conferencie Administretive de Rediocomuniceciones, Ginebre, 1959; 

e) que desde 1959, hey muchos peises que han pasedo a ser Miembros de le Union; 

f) que le CAMR 1979 edoptô le Resoluciôn Na 403 reletive e le utilizeciôn de les 
frecuencies 3 023 y 5 680 kHz de forme comûn père los servicios môviles eeronâuticos 
(R) y (OR); 

g) que el Convenio Internecionel de Telecomuniceciones (Mâlege-Torremolinos, 1973) 
en el erticulo 7, numéro 44 prevé le celebreciôn de une Conferencie Administretive 
Mundiel de Rediocomunicaciones que revise parcielmente el Reglemento de 
Rediocomuniceciones, 

reconociendo 

que el Plen père el servicio môvil eeronàutico (OR) que figure en el epéndice 26 
del Reglemento de Rediocomuniceciones tiene que ser revisedo, 

resuelve inviter el Consejo de Administreciôn 

e edopter les medidas necesaries père convocer une Conferencie Administretive 
Mundial de Radiocomuniceciones que revise el epéndice 26 y les disposiciones 
correspondientes del Reglamento de Radiocomuniceciones, antes de 1993, 

invita 

a las edministreciones e comunicer sus necesidedes del servicio môvil 
aeronâutico (OR) a la IFRB pare su incorporeciôn en el Plen, 

pide e la IFRB 

que estudie las nuevas necesidades y que prépare las bases técnicas y 
operacioneles para la Conferencia, 

pide al Secreterlo Generel 

que comunique esta Resoluciôn a le Organizeciôn de Avieciôn Civil 
Internecionel (OACI). 

PP-89\DOC\100\103S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Documento 104(Rev.l)-S 
24 de mayo de 1989 
Original : inglés 

NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

SECRETARIA DE LA CONFERENCIA 

Secretario de la Conferencia 

Secretario Ejecutivo 

Secretario Administrative 

Sesién plenaria y Comisién 1 (Direcciôn) 

Comisiôn 2 (Credenciales) 

Comisién 3 (Control del presupuesto) 

Comisién 4 (Finanzas de la Union) 

Comisién 5 (Asuntos de personal) 

Comisién 6 (Cooperaciôn téenica) 

Comisiôn 7 (Estructura de la Union) 

Comisién 8 (Objetivos, derechos y obligaciones) 

Comisién 9 (Instrumente fundamental de la Union) 

Comisién 10 (Redacciôn) 

Sr. R.E. Butler, 
Secretario General 

Sr. X. Escofet 

Sr. J. Escudero 

Sr. J. Francis 

Sr. X. Escofet 

Sr. R. Prélaz 

Sr. R. Prélaz 

Sr. A.B. Maclennan 

Sr. A. Embedoklis 

Sr. A. Rutkowski 

Sr. D. Schuster 

Sr. A. Noll 

Sr. P.A. Traub 

En funciôn de las necesidades, se reforzarâ a ese personal con funcionari 
destacados de la Sede de la Union. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 104-S 
19 de mayo de 1989 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

SECRETARIA DE LA CONFERENCIA 

Secretario de la Conferencia 

Secretario Ejecutivo 

Secretario Administrativ/o 

Sesiôn plenaria y Comisiôn 1 (Direcciôn) 

Comisiôn 2 (Credenciales) 

Comisiôn 3 (Control del presupuesto) 

Comisiôn 4 (Finanzas de la Union) 

Comisiôn 5 (Asuntos de personal) 

Comisiôn 6 (Cooperaciôn técnica) 

Comisiôn 7 (Estructura de la Union) 

Comisiôn 8 (Objetivos, derechos y obligaciones) 

Comisiôn 9 (Instrumento fundamental de la Union) 

Comisiôn 9 [ô 10]* (Redacciôn) 

Sr. R.E. Butler, 
Secretario General 

Sr. X. Escofet 

Sr. J. Escudero 

Sr. J. Francis 

Sr. X. Escofet 

Sr. R. Prélaz 

Sr. R. Prélaz 

Sr. A.B. Maclennan 

Sr. A. Embedoklis 

Sr. A. Rutkowski 

Sr. D. Schuster 

Sr. A. Noll 

Sr. P.A. Traub 

En funciôn de las necesidades, se reforzarâ a ese personal con funcionarios 
destacados de la Sede de la Union. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

A réserva de que la Conferencia resuelve en principio (en una de las primeras 
sesiones plenarlas) separar el Convenio actual en una Constituciôn y otro 
instrumento de carâcter menos permanente. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 105(Rev.l)-S 
14 de junio de 1989 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secreterio Generel 

ASPECTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE PRINCIPALES CONFERENCIAS 
Y REUNIONES DE 1990 A 1994 

Como se indica en la portade del Documento 41(Rev.l), el présente documento 
contiene las estimaciones financières prelimineres del progreme de les principeles 
conferencies y reuniones de 1990 e 1994, enumeredas en la pagina 4 del 
Jocumento 41(Rev.l). 

Las estimaciones de coste comprenden los aspectos financieros de los seminarios 
de la IFRB propuestos y el mantenimiento de los créditos existentes pare seminerios 
orgenizedos por Administreciones Miembros de le Union o con ellas, de conformidad con 
le Resoluciôn N9 28 del Convenio de Neirobi. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 

Nota - La pagine 2 del Documento 105 se he actualizado para tener en cuente les 
decisiones adoptadas por la Comisiôn 5 en su séptlme sesiôn sobre la trensferencia de 
créditos para ciertos empleos de conferencias. y reuniones a los presupuestos de 
funcionamiento (capitulos 2/3), supeditado al futuro programe de trabajo de la Union. 
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ANEXO 

COSTES DE CONFERENCIAS Y REUNIONES (clnco aftos: 1990-1994) 

(En miles de francos sulzos 1/4/89) 

ANO 

Consejo de Adminlstraciôn* 

CCITT Comlsiones de Estudlo 

CCITT Asamblea Plenaria 

CCIR Comlsiones de Estudio 

CCIR Asamblee Pleneria 

Conferencia Administrative 
Mundiel de Radiocomunicaciones 

Conferencia de Plenlpotenciarios 

SEMINARIOS 

IFRB (Ginebra) 
IFRB (Régionales) 
Becas para seminarios de la IFRB 

ADMINISTRACIONES 

TOTAL 

1990 

681 

5.832 

1.651 

1.380 

100 

650 

200 

10.494 

1991 

681 

8.068 

4.069 

1.380 

270 
720 

200 

15.389 

1992 

681 

8.837 

4.021 

8.301** 

100 

650 

200 

22.790 

1993 

681 

4.508 

1.317 

6.099 

1.380 

270 
720 

200 

15.175 

1994 

681 

6.830 

1.747 

5.046 

100 

650 

200 

15.254 

Total 

3.405 

34.076 

1.317 

14.189 

3.398 

12.441 

5.046 

300 
540 

3.390 

1.000 

79.102 

00 
VO 

o 

< 

o o 
H 

* Incluldo en los gastos anuales de la Union. 
** 8 semanas. SI la Conferencia se dlvide en dos partes (véase la pagina 4 del Documento 41(Rev.l), los 

créditos totales serian algo mâs altos y se cargarien tembién a otro afto. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 105(Rev.l)-S 
12 de junio de 1989 
Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

ASPECTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE PRINCIPALES CONFERENCIAS 
Y REUNIONES DE 1990 A 1994 

Como se indica en la portade del Documento 41(Rev.l), el présente documento 
contiene las estimaciones financières prelimineres del progreme de les prlncipeles 
conferencies y reuniones de 1990 e 1994, enumeredes en le pagine 4 del 
Documento 41(Rev.l). 

Las estimaciones de coste comprenden los aspectos finencieros de los seminarios 
de la IFRB propuestos y el mantenimiento de los créditos existentes père seminarios 
organizedos por Administraciones Miembros de le Union o con ellas, de conformidad con 
la Resoluciôn Na 28 del Convenio de Nairobi. 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 

Anexo : 1 

Note - La pagina 2 del Documento 105 se ha actualizado para tener en cuenta las 
decisiones adoptadas por le Comisién 5 en su séptima sesién sobre la transferencia de 
créditos père ciertos empleos de conferencies y reuniones a los presupuestos de 
funcionamiento (cepitulos 2/3), supeditedo el futuro progreme de trebejo de le Union. 
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COSTES DE CONFERENCIAS Y REUNIONES (cinco aftos: 1990-1994) 

(En miles de francos suizos 1/4/89) 

ANO 

Consejo de Admlnistreciôn* 

CCITT Comisiones de Estudio 

CCITT Asemblee Plenerie 

CCIR Comisiones de Estudio 

CCIR Asamblea Plenerie 

Conferencie Administretive 
Mundiel de Rediocomuniceciones 

Conferencia de Plenipotenciarios 

SEMINARIOS 

IFRB (Ginebre) 
IFRB (Régionales) 
Becas pare seminerios de le IFRB 

ADMINISTRACIONES 

TOTAL 

1990 

681 

5.832 

1.651 

1.380 

100 

650 

200 

10.494 

1991 

681 

8.068 

4.069 

1.380 

270 
720 

200 

15.389 

1992 

681 

8.837 

4.021 

8.301** 

100 

650 

200 

22.790 

1993 

681 

4.508 

1.317 

6.099 

1.380 

270 
720 

200 

15.175 

1994 

681 

6.830 

1.747 

5.046 

100 

650 

200 

15.254 

Totel 

3.405 

34.076 

1.317 

15.936 

1.651 

12.441 

5.046 

300 
540 

3.390 

1.000 

79.102 

£ n 
s 

*d 
•a 
00 
VO 
V. 
I-1 ' 
O 
Ul Ni 

ja • 

% 

* 

* Incluido en los gestos enueles de la Union. 
** 8 semanas. Si la Conferencie se divide en dos pertes (véese le pagine 4 del Documento 41(Rev.l), los 

créditos totales serian algo mâs altos y se cargerien también e otro ano. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 105-S 
22 de meyo de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARTA 

Nota del Secretario General 

ASPECTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE PRINCIPALES CONFERENCIAS 
Y REUNIONES DE 1990 A 1994 

Como se indica en le portede del Documento 41(Rev.l), el présente documento 
contiene les estimeciones financieras prelimlneres del programa de las principales 
conferencias y reuniones de 1990 a 1994, enumeradas en la pagina 4 del 
Documento 41(Rev.l). 

Las estimaciones de coste comprenden los espectos finencieros de los seminerios 
de le IFRB propuestos y el mantenimiento de los créditos exlstentes pare seminarios 
organizedos por Administreciones Miembros de le Union o con elles, de conformidad con 
la Resoluciôn NB 28 del Convenio de Nairobi. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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COSTES DE CONFERENCIAS Y REUNIONES (cinco anos: 1990-1994) 

(En miles de francos suizos 1/4/89) 

ANO 

Oonsejo de Administraciôn* 

CCITT Comisiones de Estudio 

CCTTT Asamblea Plenaria 

CCIR Comisiones de Estudio 

CCIR Asamblea Plenaria 

Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones 

Conferencia de Plenipotenciarios 

SEMINARIOS 

IFRB (Ginebra) 
IFRB (Régionales) 
Becas para seminarios de la IFRB 

ADMINISTRACIONES 

TOTAL 

1990 

681 

7.038 

1.888 

1.380 

100 

650 

200 

11.937 

1991 

681 

9.209 

4.413 

1.380 

270 
720 

200 

16.873 

1992 

681 

9.875 

4.240 

8.534** 

100 

650 

200 

24.280 

1993 

681 

5.320 

1.317 

6.768 

1.380 

270 
720 

200 

16.656 

1994 

681 

7.839 

1.931 

5.333 

100 

650 

200 

16.733 

Total 

3.405 

39.280 

1.317 

17.351 

1.888 

12.674 

5.333 

300 
540 

3.390 

1.000 

86.479 

- 
2 

-
-8

9
/1

0
 

en 
i 

C/l 

* Incluido en los gastos anuales de la Union. 
** 8 semanas. Si la Conferencia se divide en dos partes (véase la pagina 4 del Documento 41(Rev.l), los 

créditos totales serian algo mâs altos y se cargarian también a otro ano. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 106-S 
15 de mayo de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Note del Secreterio Generel 

1. Asunto - Informe sobre le elecuciôn de le Resoluciôn PL/3 de la CAMTT-88 

2. Motivos v antécédentes 

En la Resoluciôn PL/3 de la CAMTT-88, entre otras coses, se encergeba al 
Secretario General que continuase y completase con priorided el estudio detallado de 
los costes de la prestaciôn y funcionemiento de servicios de telecomuniceciôn entre 
paises en desarrollo y desarrolledos y que informese del esunto e le Conferencia de 
Plenipotenciarios (Nize, 1989). De ecuerdo con esto, el Secreterio General tomô medidas 
preliminares y convocô une réunion de administraciones en abril de 1989 para recabar 
sus opiniones y su cooperaciôn en cuanto a la realizaciôn del estudio y a su 
calendario. Como resultado de las deliberaciones de diche réunion, en la que se 
estableciô la metodologia del estudio, el cuestionario pare obtener los datos y el 
calendario del estudio, este deberâ quedar terminedo e finales de abril de 1990, con la 
ayuda de un equipo integrados por dos expertos especialmente contratados con tal fin. 
En el présente Informe se exponen los motivos que condujeron a adoptar la 
Resoluciôn PL/3 en la CAMTT-88, la situaciôn en lo que respecte e su ejecuciôn y le 
manera en que se llevarâ e cabo el estudio. 

3. Recomendaciôn 

Se invita a la Conferencie de Plenipotencierios e tomer note del estedo en que 
se halla la ejecuciôn de la Resoluciôn PL/3 y a formular cuentes directrices considérer) 
necesarias a este respecte 

R.E. BUTLER 
Secretario Generel 

Anexo: 1 

PP-89\DOC\100\106S.TXS 



- 2 -
PP-89/106-S 

ANEXO 

REPARTO DE LOS INGRESOS DERTVADOS DE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACION 

RESOLUCION PL/3 DE LA CAMTT-88 

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

1. Antécédentes 

1.1 Très exeminer le Resoluciôn PL/3 de la CAMTT-88, el Consejo de 
Administreciôn, en su 44* réunion, decidiô transmitirla a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (véese el Documento 21). 

1.2 En diciembre de 1984, la Comisiôn Independiente pare el Deserrollo Mundiel de 
les Telecomuniceciones publicô su Informe que lleva por titulo "El Eslabôn Perdido". El 
mismo, ye bien conocido, gire en torno e le grève e inecepteble disperided que existe 
en le distribuciôn de los servicios de telecomuniceciôn en el pleno mundiel. Ademâs, la 
Comisiôn déterminé que uno de los mayores obstâculos que se oponen al desarrollo 
satisfactorio de este sector radica en la inexistencia de recursos financieros 
adecuados pare le inversion en telecomunicaciones en los paises del Tercer Mundo. El 
terne centrel de les diverses recomendaciones del Informe es le menere de conseguir un 
crecimiento equilibredo de les telecomuniceciones internecioneles, y le Comisiôn 
Independiente pone tembién de relieve los intereses reciprocos que deben servir de 
incentivo père que los peises deserrolledos y en deserrollo eûnen esfuerzos en este 
sector. 

1.3 Con tel fin, une de les Recomendeciones de le Comisiôn Independiente consistia 
en que los Estedos Miembros de le UIT estudiesen los diversos métodos que se podrian 
aplicar pare movilizer mâs recursos en beneficio de este sector, como por ejemplo: 

"... une reorgenizaciôn de sus procedimientos de contebilidad del trâfico 
internacional con el fin de reserver una pequefle proporciôn de los ingresos procedentes 
de las llamadas entre los paises en deserrollo y los peises industrielizedos. Los 
recursos esi trensferidos deberien dedicerse el sector de les telecomuniceciones del 
pais o paises en desarrollo de que se trate, o aportarse a un fondo y utilizarse, por 
ejemplo, para financiar costos de preinversiôn. ..." 1) 

A modo de ilustraciôn, le Comisiôn mencionô el método de division preferencial 
de las tases de distribuciôn que se aplicebe e la sazôn entre los peises de le 
C ommonwe e1th. 

1.4 El Secreterio Generel de le UIT quedô encergedo de estimular y seguir le 
epliceciôn prâctice de les diverses recomendeciones y de informer el respecto el 
Consejo de Administreciôn y a le Conferencia de Plenipotencierios. En releciôn con le 
recomendeciôn concrète que se cite mâs arriba, se decidiô realizer un estudio père 
esteblecer detos eneliticos utiles y objetivos que pudieran servir de base a las 
administraciones en toda ectivided ulterior que consideren pertinente. 

Informe El Eslebôn Perdido, Cepitulo 9, punto 30. 
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1.5 El examen que efectuô la Secretarie de la UIT y los comentarios que se 
recibieron de las Administraciones de los paises Miembros revelaron que los métodos 
como el de un ajuste preferencial especial de las disposiciones de la contabilidad 
internecionel no resulteban prâcticos. (Desde entonces, el mismo 
ha sido abandonedo por los paises de la Commonwealth). Por esta razôn, sin dejer 
de respeter les recomendeciones de le Comisiôn Independiente, se considéré preferible 
llever e cebo los estudios de este tipo dentro del merco de les Recomendeciones 
exlstentes del CCITT. Cabe seflelar que le VIII Asamblee Plenaria del CCITT celebrada en 
Mâlage-Torremolinos en 1984 modifiée le Recomendeciôn D.150 del CCITT e fin de permitir 
el reperto de los ingresos en proporciones diferentes e la de 50% en los cesos en que 
existen diferencias importantes en los costes de prestaciôn de los servicios 
internacionales de telecomunicaciôn. Se introdujo esta modificeciôn porque se ténia la 
impresiôn de que, por diverses razones, los costes tienden a ser mayores en el extremo 
correspondiente al pais en desarrollo, y se pensabe entonces que séria justo que el 
mismo recibiese una parte correspondientemente mayor de los ingresos producidos por el 
trâfico, e fin de resercirse de los gastos. 

1.6 En 1987-88, un equipo de expertos especialmente contratados llevô a cabo un 
estudio dentro de este contexte La finalidad consistie en estudier los costes de la 
prestaciôn y explotaciôn de servicios internacionales de telecomunicaciôn entre los 
paises industrializados y en desarrollo Miembros de la UIT. Se preveia que dicho 
estudio redundaria en interés de todos los Miembros de la Union y fomentarie una mejor 
comprensiôn entre los Miembros al éliminer les dudas y réservas en la materia. 

1.7 El estudio se organizô de manere que permitiese reunir una informaciôn analitica 
de costes fiable y cohérente, procedente de un grupo suficientemente representativo de 
peises industrializados y en desarrollo Miembros de la UIT. Los paises elegidos en 
ûltimo término (42) representaban mâs del 25% de los Miembros de la UIT y pertenecian a 
las cinco regiones de esta, y se les envié un cuestionario père obtener la informaciôn 
necesaria. El equipo encargedo del estudio encontre dificultades père obtener los detos 
que necesitebe para efectuar un anâlisis razoneble y fieble de los costes de los 
servicios internacionales. Tembién ceyô en la cuenta de que las administraciones 
diferian en cuanto e les téenices edministretivas, contables y de exploteciôn 
utilizedas, y esto dio lugar e ciertes fluctueciones en las conclusiones y en el grado 
de fiabilidad de los detos. 

1.8 Por le Certe circuler del Secreterio Generel NB DM-1908 de 
27 de septiembre de 1988 se distribuyô el Informe del "Estudio de los costes de la 
prestaciôn y funcionamiento de los servicios de telecomuniceciôn entre peises 
industrielizedos y peises en deserrollo". En el Informe se llegebe e le conclusion de 
que no se disponia de datos adecuados para formular observaciones concluyentes en 
cuanto a la disparidad de los costes entre los paises industrializedos y en deserrolo, 
pero se recomendebe, entre otres coses, que les edministraciones, ye sea por separado o 
en forma colectiva, reelizesen lo antes posible mâs estudios a une escele mâs amplia a 
fin de complementar les conclusiones del Informe. Tembién se recomendebe que los 
Miembros concediesen prioridad al establecimiento de bases de datos de costes y que en 
el futuro los investigadores tratasen de élaborer un cuestionerio que refleje mejor las 
circunstencies imperantes en los paises en desarrollo, pero velendo por un grado 
adecuado de uniformidad con los datos reunidos de los paises industrializedos. 
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1.9 Dade la relevancie de este cuestiôn y le importencia que la misma reviste para 
todos los Miembros, y a le viste de les conclusiones del Informe del estudio, el esunto 
fue debetido por le Conferencie Administrative Mundial Telegrâfice y 
Telefonica (CAMTT-88). Esta Conferencia considéré varies propuestes, sometidas en forma 
de Proyectos de Resoluciôn, de la India (Documento 37), el Libano (Documento 43) 
y 26 Administraciones europeas (Documento 66) y, tras examinerles con detenimiento, 
adopté la Resoluciôn PL/3 en la que, entre otras coses, se encerge el Secreterio 
Generel: 

".... 1. que tome disposiciones père que el estudio mencionedo en el 
"considerendo f)" se reelice con priorided; 

2. que informe de este asunto a la Conferencia de 
Plenipotencierios (Nize, 1989); 

3. que ponge este estudio en conocimiento de los Estados Miembros, de 
modo que pueden tomer disposiciones sobre le bese de un examen 
completo de los resultados del estudio." 

1.10 El Consejo de Administreciôn, en su 44* réunion, celebrada a principios de 1989, 
examiné la Resoluciôn PL/3 y decidiô transmitirla a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. El Secretario General comunicé al Consejo que ya habie tomado 
disposiciones para la continuaciôn del estudio y que, de ecuerdo con le Resoluciôn, 
présenterie un Informe e este Conferencie. 

2. Actividades encaminadas e le elecucién 

2.1 Réunion de edministraciones 

La continuaciôn del estudio y su terminaciôn con priorided dependien por 
completo de que les edministreciones feciliteren los detos e informaciones conexas que 
se necesitaban para el mismo. Por esta razôn se considéré neceserio cambiar opiniones 
con expertos de las edministreciones y, en consecuencie, el Secreterio Generel decidiô 
convocer une réunion de edministreciones en Ginebre, en el lepso que mediaba hasta la 
Conferencia de Plenipotenciarios, pare poder tener en cuente sus opiniones el llevar a 
cabo el estudio y pare pedirles su esistencie e fin de selver les dificultedes que 
hebien surgido en el estudio enterior. Esto eyuderie también al Secretario General a 
informar sobre el asunto a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.2 Se convocô una réunion en Ginebra del 17 al 19 de abril de 1989, a la que se 
invité a las administreciones de todos los peises Miembros. Père feciliter les 
delibereciones y obtener resultedos concretos, se distribuyeron previemente los 
documentos de trebejo preperedos por un equipo integredo por dos expertos, esto es, el 
documento de informeciôn generel, le metodologle propuesta pare el estudio y un 
proyecto de cuestionerio père soliciter los datos necesarios. A pesar del poco tiempo 
de anteleciôn, fue elentedor conter con la presencia en le réunion de 
31 edministreciones de peises industrializedos y en deserrollo y que constituian una 
muestre representetive de todes les regiones. Como resultado de las deliberaciones se 
edopteron le metodologie del estudio y el modelo de coste conexo, el cuestionerio y el 
calenderio père la realizaciôn del estudio. Se dispondrâ esi de una base uniforme para 
el suministro de los datos necesarios por las administreciones y père su enâlisis y 
tratemiento por el equipo de expertos especialmente contretados con este fin. Se ha 
distribuido a las administreciones un Informe relativo a la réunion. 
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2.3 Bases del estudio 

2.3.1 El propôsito perseguido por el estudio es establecer, de una manere objetiva, la 
magnitud gênerai de los costes de prestaciôn y funcionamiento de servicios 
internacionales de telecomunicaciôn entre los paises industrielizados y en desarrollo y 
déterminer si existen diferencias sistemâtices significetivas. A tal efecto, solo se 
tendrân en cuente los costes proporcioneles de les facilidades utilizades pare cursar 
el trâfico entre esos dos grupos de paises. 

2.3.2 El estudio se basera en los costes histôricos plenamente etribuidos, con 1986 
como eflo de referencie, y se orientera hecie el câlculo del coste de une unidad (por 
minuto) de trâfico internacionel. 

2.3.3 El modelo de coste comprenderâ los très elementos prlncipeles, esto es, los 
enlaces de transmisiôn internecionel, les facilidades de conmutaciôn intemacional y la 
prolongacién nacional. 

2.3.4 Si bien en el cuestionerio se pedirân dételles de les fecilidades 
internéeioneles en une medide suficiente père que el equipo encergedo del estudio pueda 
celculer el coste, las administraciones tendrân también la posibilidad de déterminer y 
comunicer por si mismas los costes unitarios, pero incluyendo los detalles neceserios 
père que pueden efectuerse verificeciones con fines de velideciôn y pera asegurarse de 
que el planteemiento edoptedo see uniforme. 

2.3.5 Se tomerân en considereciôn todos los elementos de coste proporcionel que vienen 
el caso, a saber: a) los costes emortizedos de les fecilidedes, b) los costes de 
explotecién y mentenimiento, y c) otros costes de funcionemiento no incluidos en b). 
Dada la importancia que reviste el trâfico en trânsito entre los paises 
industrializados y en desarrollo, también se tendrân en cuenta los pagos e ingresos 
relacionados con dicho trâfico. 

2.3.6 En vista de les considerebles verieciones que existen de un peis a otro en 
cuanto a la estructura, la extension geogrâfica, le orgenizeciôn, etc. de la red 
nacionel, les administraciones tendrân que indicar el coste unitario celculado por 
elles. 

2.3.7 El cuestionerio refleje estes condiciones e ira ecompenedo de un ejemplo 
ilustrativo. 

2.4 Celendario del estudio 

Habide cuenta de la importancie que las administraciones etribuyen e este 
estudio y de le necesided de conter con detos fiables, la réunion decidié establecer el 
siguiente calendario a efectos prâcticos: 

Distribuciôn de la metodologia del estudio y el cuestionario a las 
administreciones e mediados de mayo de 1989. 

Les consultes de les administraciones y las peticiones de aclereciones 
deben recibirse en le Secreterie de le UIT hasta el 31 de julio de 1989. 

El Grupo de Expertos estarâ disponible a partir del 1 de agosto de 1989. 

PP-89\DOC\100U06S.TXS 



- 6 -
PP-89/106-S 

Las aclereciones que necesiten les edministreciones deberân pedirse el 
equipo entes del 31 de egosto de 1989. 

Feche limite pera la devoluciôn del cuestionario rellenado por las 
administraciones: 15 de enero de 1990. 

Terminaciôn del estudio, formulaciôn de conclusiones y presentaciôn del 
Informe por el equipo de expertos: 30 de abril de 1990. 

A partir del 1 de agosto de 1989, las administraciones podrân recaber la 
asistencia y el asesoremiento del equipo de expertos, para lo cual deberân establecer 
un punto de contacto en su propio seno. 

2.5 El estudio se financie con recursos extrapresupuesterios. Se abrige la esperanze 
de que numerosas administraciones podrân participar y cooperar con el Secretario 
General y con el equipo encargedo del estudio, a fin de que este pueda llevarse a cabo 
de una manere précise, objetive e independiente. Se respeterâ ebsolutamente el carâcter 
confidencial de le informeciôn feciliteda por las administreciones, ye que elgunes de 
elles hen hecho hincapié en lo delicado de le informeciôn que se requière en este 
estudio. Pero tembién se espère que les edministreciones de todos los peises Miembros 
se hegen cergo de que es preciso mostrer una cierta liberalided, e le viste sobre todo 
de le creciente importancia que se etribuye en todo el mundo a los métodos basados en 
el coste pare esteblecer les teses de distribuciôn internecional y la comparticiôn de 
los ingresos. 

2.6 Se ruege e le Conferencie que tome note del estedo de ejecuciôn de le 
Resoluciôn PL/3 de le CAMTT-88 y que fecilite cuentes directrices considère neceseries 
e este respecto. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 107-S 
22 de mayo de 1989 
Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

UTILIZACION DE LA RED DE TELECOMUNICACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL TRAFICO DE TELECOMUNICACIONES DE LOS 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

Tengo el honor de transmitir e le Conferencia el documento anexo, presentado poi 
las Naciones Unidas a titulo informativo. 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 

Anexo: 1 
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ANEXO 

12 de meyo de 1989 

Estimedo Seftor Butler: 

El texto adjunto se remite de conformidad con lo acordedo en le 44* réunion del 
Consejo de Administreciôn de brinder informeciôn edicionel e les observeciones del 
Documento 6830-E (CA-44/14) referente a la Resoluciôn Ns 39. 

Las Naciones Unidas agredecerian se transmitiese el texto adjunto a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Le selude etentemente, 

J. Richard FORAN 
Secretario General Adjunto 
pare los Servicios Genereles 

Sr. R.E. BUTLER 
Secretario General 
Union Internecionel de 
Telecomuniceciones 
Pièce des Nations 
CH-1211 GINEBRA 20 
Suiza 
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RESOLUCION Na 39 

Utilizeciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
para el trâfico de telecomunicaciones de los organisraos especializados 

Teniendo en cuenta le Resoluciôn Nfl 39 de le Conferencie de Neirobi (1982), y er 
respuesta al interés que han menifestedo diversos orgenismos especielizedos por le 
utilizeciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas, asi como en 
atenciôn al Informe de la Dependencia Comûn de Inspecciôn sobre les nueves epliceciones 
de los ordenadores en las organizaciones del Sisterne de les Neciones Unides de Ginebre 
(aspectos administratives), el Consejo de Administraciôn eutorizô en su 41* réunion 
al Secretario General a que estudiase juntamente con las Naciones Unidas y los 
organismos especielizedos los ternes plenteedos en el citedo Informe. 

El Secreterio Generel propuso e les Neciones Unides distintes modelidedes père 
el estudio de les necesidedes de los orgenismos especielizedos, con objeto de feciliter 
el dimensionemiento y disefto de le red empliede de les Neciones Unides, que, segûn se 
espéra, prestaré también servicios mejoredos. Les Neciones Unides consulteron e les 
Secreteries de los orgenismos especielizedos père obtener detos que permitiesen 
configurer une red epropiede. 

Los orgenismos especielizedos hen sido ye consultedos, y se hen analizedo los 
resultedos de diche consulta. Segûn éstos, ademâs de los servicios ordinarios de 
transmisiôn de textos y voz, existe un marcedo interés por el intercembio de detos 
informâticos entre los orgenismos y sus oficines regioneles. Algunes de estes 
necesidades no son enteramente satisfeches por les ectueles insteleciones de 
telecomuniceciôn. Se deduce, pues, que es neceserio mejorer eûn mâs le red de les 
Naciones Unidas, a fin de dar cebide e les necesidedes de los orgenismos 
especielizados. La ectuel red de les Neciones Unidas consta de circuitos de 
detos/vocales alternados que conectan las oficines y Comisiones de les Neciones Unides 
en Addis Abebe (Etiopie), Bengkok (Tailandie), Ginebre (Suize), Neirobi (Kenye), 
Sentiego (Chile) y Viene (Austrie) con le Sede de Nueve York (EE.UU.). 

Se desprende de le consulte que, en primer luger, debe emplierse le red e todes 
les ciudedes en que existen sedes de orgenismos especielizedos. Este empliaciôn 
incluiria a Berna (Suize), Londres (Reino Unido), Montreel (Cenedé), Péris (Frencie), 
Rome (Italia), y Washington (EE.UU.). Les ciudedes europees esterien conectedas con el 
Centro de Telecomunicaciones de Ginebra y, las de America del Norte, con Nueva York. 

Gran parte de las âreas de interés de los organismos especializedos quederien 
cubiertes con circuitos que llegeren a las ubicaciones mencionades. No obstante, la 
consulte revelô que existia también una importante demende de intercembio de 
informeciôn con Copenhegue (Dinemerca), Dakar (Sénégal) y Lime (Peru). En el Cuedro A 
se indicen en forme matriciel las necesidades del Sisteme de les Neciones Unides. 

Le red resultente série un sisteme multicenel de bende enche que interconecteri; 
los centros de telecomunicaciôn principales de Nueve York y Ginebre. Nueve York 
dispondria de circuitos directos adecuedemente dimensionados con Addis Abebe, Begded, 
Bengkok, Lime, Montréal, Nairobi, Sentiego, Viene y Weshington. Ginebre tendrie 
circuitos directos edecuedemente dimensionedos con Berne, Copenhegue, Deker, Londres, 
Péris y Rome. Les necesidedes de los usuerios se cubririen mediente conmuteciôn de 
mensejes père les trensmisiones telegréfices y mediante conmutaciôn de circuitos père 
le trensmisiôn de detos y voz e medie velocided. El Cuedro B muestre un diagrame de la 
red ampliada. 

P:\PP-89\DOC\100\107S.TXS 



- 4 -
PP-89/107-S 

El objetivo de este red de telecomuniceciones empliede de les Neciones Unidas 
séria brindar un medio mâs eficez de intercembio de informeciôn entre les diverses 
organizaciones del Sistema y en el interior de estas. Debe observese que la eutorided 
de telecomuniceciones de los paises en que existen oficines del Sisteme de les 
Neciones Unidas tendrian que arrendar a les Neciones Unides una capecided epropiede de 
circuitos. De no existir les fecilidedes requeridas, podria proponerse la creaciôn de 
un sistema por satélite en colaboraciôn o asocieciôn, con la administreciôn interesede. 
Pera la mayor parte de las comunicaciones de âmbito nacionel, las Naciones Unidas 
seguirân utilizando los servicios de telecomunicaciôn de las administraciones de los 
paises o de sus empresas privades de explotaciôn reconocidas. 

A este respecto, entre las condiciones bâsicas de utilizaciôn de la red de les 
Neciones Unides figurerien les teses y determinedes excepciones y limiteciones de 
cerâcter orgânico. 

e) Los orgenismos especielizedos pegerien los servicios de 
telecomunicaciones. Los costes estarian basedos en los gastos de 
explotaciôn del servicio y en les tarifas internacioneles 
vigentes. Diches terifes serien promulgedes en el merco de los 
ectueles convenios, reglementos y pràcticas internacionales en 
materie de telecomunicaciones. 

b) Serian exclusivemente usuerios de le red los ôrgenos prlncipeles 
de les Neciones Unides, les oficines y progremes de les 
Neciones Unides, los orgenismos especielizedos de les Neciones 
Unides y el Orgenismo Internecionel de Energie Atômice. 

c) Les trensmisiones esterien limitadas el intercembio de informeciôn 
referente a actividedes del Sisteme de les Neciones Unides, esi 
como en cada oficina de dicho sisteme y entre oficines. 

Le modificeciôn del texto de le Resoluciôn Na 39 de le Conferencie 
Plenipotencierie de Neirobi permitirie e les Neciones Unides trensmitir el trâfico de 
los orgenismos especielizedos a través de le red de telecomuniceciones de les Neciones 
Unides, e reserve de les condiciones especifices enumeredes mes erribe. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE p ^ t ^ * 
PLENIPOTENCIARIOS 15d? f*0.*"89 

NIZA. 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Repûblica Fédéral de Alemania 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

1. Introducclôn 

La Repûblica Fédéral de Alemania ha presentado un documento bâsico en el que 
propone un examen coordinado de ciertos problèmes générales de financiaciôn, 
estructura, personal y procedimientos de trabejo de le Union. Ademâs de ese documento, 
en la présente contribuciôn se delimitan algunos problèmes especificos e los que se 
proponen posibles soluciones. 

2. Propuestes de le Repûblica Fédéral de Alemenia sobre problèmes esnecificos 

2.1 Introducciôn de un Instrumento Fundamentel 

La Repûblica Fédéral de Alemanie aprecia la excelente labor del Grupo de Trabejo 
que preparô el proyecto de "Instrumento Fundamental de la Union" de conformidad con la 
Resoluciôn N» 62. 

En algunos casos el Informe del Grupo de Trabajo contiene posibilidades 
alternatives que se comentan mâs adelente. Ello sucede en perticular con las propuestas 
sobre los articulos 43 y 46 [52+48] del proyecto de Constituciôn y el erticulo 35 del 
proyecto de Convenio. 

2.2 Procedimientos de trebeio de los CCI 

En su Resoluciôn Nfl 2 le Asemblee Plenaria del CCITT celebrada en Melbourne 
decidiô cambier ciertos procedimientos de trabejo a fin de acelerar, en particuler, la 
adopciôn final de Recomendeciones. La propuesta presentade por la Repûblica Fédéral de 
Alemania tiene por objeto introducir esos procedimientos mejorados de trabajo en los 
dos CCI. Por esta razôn proponemos enmendar los articulos 17 [69] y 20 [72] del 
proyecto de Convenio. 

2.3 Laboratorio del CCITT 

La Asamblea Plenaria del CCITT resolviô disolver su laboratorio al no haber 
ninguna necesidad de que continue su existencia. La décision esta sujeta a la 
aprobaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

La Conferencia de Plenipotenciarios podria 

tomar nota de la Resoluciôn de la Asamblea Plenaria del CCITT y 
aprobarla, o 

enmendar el proyecto de Convenio. 
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La Repûblica Fédéral de Alemania propone que se supriman los numéros 
correspondientes del proyecto de Convenio (articulos 6 [58] y 27 [79]) pues no se 
consideran necesarios los laboratorlos ni otras ihstalaciones técnicas similares que en 
ellos se mencionan. 

2.4 Ev«n.en v simpUficaciôn del Reglamento de RadioçQmunlÇPÇJpnes 

El Reglamento de Radiocomunicaciones es tan extenso que su utilided se ve 
considerablemente disminulda y résulta dificil de manejar. Por consiguiente proponemos 

reducir los documentos que se van a conserver al minimo indispensable, 

simplificar los procedimientos de regulaciôn, 

revisar las definiciones de servicios. 

A este efecto se incluye en anexo un Proyecto de Resoluciôn (A). 

2.5 Acceso directo a la base de datos de la VIT 

Con referencia en particular e le IFRB, es neceserio simplificer y ecelerer el 

intercambio de datos entre los paises Miembros y la UIT. 

En los ûltimos ailos un Grupo de Trabajo de la IFRB se ha ocupado de este 
problema. La Repûblica Fédéral de Alemanie he utilizado los resultados de su labor como 
base de una propuesta de enmienda del articule 10 del proyecto de Constituciôn y pare 
presentar un Proyecto de Resoluciôn (B). 
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PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 10 

Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 

D/108/1 
MOD [79] 80 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 

numéro posible de caneles radioeléctricos en las regiones 
del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizeciôn equitative, 
eficaz y économies de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios, teniendo en cuenta las necesidedes de los 
Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situaciôn geogrâfica especial de determinados paises; y 
proporcionar e los Miembros de la Union la informaciôn 
contenida en las bases de datos de la IFRB. 

Motivos: Incluir disposiciones relatives al deber de la IFRB de 
proporcionar acceso a la informaciôn que tiene. Los dételles especificos 
no deberien figurer en le Constituciôn sino, por ejemplo, en une 
Resoluciôn (véese le propueste D/108/18). 

ARTICULO 43 

Disposiciones para enmendar la présente Constituciôn 

D/108/2 ; 

EQ_£ 187 2 

SUP 187 2a 

SUP 187 2b 

Motivos: Debe ser posible presentar en la Conferencia modificaciones e une 
propueste -especielmente si esas modificaciones se derivan de los debates 
de la Conferencia. Asi lo reconoce el numéro 187 2, cuyos términos son mâs 
claros y brèves que las poslbilidades recogidas en los textos 2a y 2b. 

D/108/3 
M°D 189 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de la 

propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, al 
menos por 4-las dos terceras partes dé los Miembros de la Union* 
[las des aegeewaa pagaea ée las éelegaeiaaea aegeaiaaaaa 'awfee la 
Ceafegeweia de Pleaiaeaeweiagiee que cewgaw aeweeke a *eee]. 

Motivos: El quorum requerido para enmendar la Constituciôn deberla ser mâs 
alto ya que este Instrumento Fundamental de carâcter mâs duradero deberla 
ser enmendado lo menos posible. 
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D/108/4 
MOD 191 1* posibilldad 

6 «odas las enmiendas a la présente Constituciôn 
adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios se ^ - u ^ n *n 

un, protocoloa ûnico. i!uluUl'»se aitHa-sala dijpuuieUR on.....^aaa^ 
u »ui?iae dluiesieluiiuu oaaswaadaB aae eeeéw gttlaeieaaaaw mm ni n ••• i 
6udu uiiu s £fi£Ê protocole» entrera en vigor en su totelided 
treïntTa dias después de la fecha de depôsito de les instrumentes 
2 aceptaciôn en poder del Secretario General por las très cuartes 
partes de los Miembros y desde ese momento obligera» a todos los 
Miembros de la Union; queda excluida la aceptaciôn parcial de tal 
protocole^ 

D/108/5 
SUP 

D/108/6 
N0£ 

D/108/7 
SUP 

D/108/8 
MOD 

191 21 posibilldad 

192 1* posibilldad 

192 2* posibilldad 

1 9 4 9 Tras la entrada en vigor de Ttel protocolo* "H**«* 

m i 8 B f a g ] a la présente Constituciôn, el Secretario General Tlo+ 
riflJi registrarâ en la Secretaria de las Naciones Unides, de 
coSormidad con les disposiciones del articule 102 de le Certe de 
las Naciones Unidas. A dichas enmiendas se aplicerâ el punto 4 del 
articulo 46 [52 + 48] de la présente Constituciôn. 

Motivos: Las enmiendas a la Constituciôn aprobedes por la Conferencie de 
Plenipotencierios deberien figurer en un instrumento juridico unico. 

Ademâs, el numéro 191 sugiere el comentsrlo siguiente: 
Le prescripciôn de que el protocole obligue e t^fis los Miembros 
-es decir. incluso a los Miembros que no lo hayen eceptedo o que 
no lo acepten- entrafla ciertos riesgos. Una enmlenda podrle entrer 
en confllcto con el derecho censtituelonel necionel de un Miembro. 
Por ejemplo, la obllgaciôn de imponer una censura a la trerismisiôn 
de mensajes no séria clertamente aceptable para algunos paises Si 
una enmlenda de esta clase fuera adoptada con el quorum prescrite, 
los paises Interesados no tendrian otra posibilldad que retirarse 
de la Union. En tal caso no se podrla mantener el principio de 
universalidad. Sin embargo, la Repûblica Fédéral de Alemania 
confia en que las futuras enmiendas de la Constituciôn no eritren 
en confllcto con los prlnciplos constitucionales fundamentales de 
los Miembros. 
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D/108/9 
MOD [193] 198 

ARTICULO 46 [52+48] 

Entrada en vigor y asuntos conexos 

1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 
vigor entre sus Partes treinta dlas después del depôslto: 

[del'OS» laattpuaeata de gaalfiaaeién a aëheeiéai] 

[del [41»] [SSg] Instrumente de gatifleaeiéa a adheaiénH1 

tde los instrumentes de ratificaciôn o adhésion de mâs de la 
[euagaa pagee] {•tercera parte} de los Miembros de la Union.} 

Motivos: La entrade en vigor deberla depender de la participaciôn o 
adhésion de un numéro representativo de Miembros. 

PROYECTO DE CONVENIO 

D/108/10 
MOD [404] 201 

D/108/11 
ADD 

D/108/12 
ADD 

201A 

ARTICULOS 17, 20 [69, 72] 

a) examinera los Informes de las Comisiones de Estudio y, 
si procède de conformidad con el numéro 201A. eproberâ. 
modificerâ o rechazarâ los Proyectos de Recomendaciôn 
contenidos en los mismos; 

ae) tomerâ nota de las Recomendaciones nuevas o enmendades 
aprobedas por las Comisiones de Estudio durante el 
Periodo de Estudios de conformidad con el procedlmiento 
prescrito por la Asemblee Plenaria correspondiente. 

218A Les Comisiones de Estudio podrân procéder e la 
aprobeciôn finel de Recomendaciones de conformidad con los 
procedimientos especiales que prescriban las Asambleas Plenarlas. 

Motivos: Para dar une respuests flexible al desarrollo tecnolôgico, los 
resultados de la normalizeciôn se deben dar a conocer con mayor rapidez. 
Para ello, se podria introduclr un procedlmiento especlal que permlta la 
aprobaciôn de Recomendaciones entre Asambleas Plenarlas. La IX Asamblea 
Plenaria del CCITT, Melbourne 1988, ha aceptado ya este procedlmiento de 
aprobaciôn en su Resoluciôn 2. 

D/108/13 
SUP [325] 121 

D/108/14 
SUP [624] 392 

ARTICULOS 6, 27 [58, 79] 

Motivos: No hay ninguna neceslded de que la Union explote laboratorlos o 
instaleciones técnicas similares. Ello ha sido también confirmado por la 
IX Asamblea Plenaria que decidiô que el laboratorio del CCITT habla dejado 
de ser necesario y recomendô su supresiôn (Documento AP IX-Temp. 36/73). 
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D/108/15 
MOD 

D/108/16 
MOD 

D/108/17 
SUP 

D/108/18 
NOC 

D/108/19 
SUP 

D/108/20 
MOD 

ARTICULO 35 

Disposiciones para enmendar el présente Convenio 

423 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 
una propuesta de enmienda, esl como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, por 
mâs de la mitad [de lae aelegaeienea aageaifeadaa' awtee la 
Oeafeseneia de Plcttipeaenaiagiea que aewgaa éegeoae a *8»o} }de 
los Miembros de la Union}. 

"Motivos: Parece lôglco que para adoptar una enmlenda se requière le 
concurrencla de mâs de la mitad de todos los Miembros de la Union, y no 
solo de la mitad de los Miembros présentes en la sesiôn plenarie. 

1* posibilldad 

425 6. fTodas las enmiendas al présente Convenio adoptedes por 
una Conferencia de Plenipotenciarios se incluirân en un protocoloe 
ûnico. gelati^ea a una aela aiapeaieién emenaaaa o a vaifiae 
aJapealeianea Bnmeaaaaaa qun eeaén gelaeienaaaa ewege-aii Oada una 
éa eaaa Este protocolos entrarâ en vigor en su totalided treinte 
dias después de la fecha de depôsito de los instrumentes de 
aceptaciôn en poder del Secretario General por las dos terceres 
pertes de los Miembros y desde ese momento obligera e todos los 
Miembros de la Union; queda excluide la acepteciôn perciel de tel 
Protocolo.} 

425 2» posibilldad 

427 1* posibilldad 

427 2* posibilldad 

429 10. Tras la entrada en vigor de }tal protocolo} [gales 
enmiendas] al présente Convenio, el Secretario General {lo} (leafr 
registrarâ en la Secretarla de las Naciones Unidas, de conformidad 
con las disposiciones del articulo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. A dichas enmiendas se aplicarâ el punto 4 del articulo 46 
[52+48] de la Constituciôn. 

Motivos: Las enmiendas al Convenio adoptadas por una Conferencia de 
Plenipotenciarios deberian estar incluidas en un solo instrumento 
juridico. 
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D/108/21 
PROYECTO DE RESOLUCION (A) 

Grupo de Expertos sobre atribuclones y majora de la utillzaciôn 
del espectro de frecuencias radioeléctricas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) la necesidad de revisar las definiciones de servicios 
(articulo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones) a fin de prever la 
convergencia de tecnologias y desarrollar la base de una futura revisita 
del Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias (articulo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones), con el objeto de maximizer la eficacia 
de utillzaciôn del espectro de frecuencias, abarcar los sistemas 
radioeléctricos multlfunclonales y mejorar las disposiciones 
administratives père hacer posible una mayor comparticlôn de servicios y 
sistemas; 

b) las partes pertinentes del Informe Final del Grupo de 
Expertos establecido de conformidad con la Resoluciôn N* 68 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi 1982, que concluian en la 
necesidad de slmpllflcar los procedimientos reglamentarlos del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y la terminologie, fraseologla y mecanisaos 
correspondientes; 

c) la necesidad de reducir al minimo el numéro de registres que 
la IFRB tiene que llevar de conformidad con el numéro [82] 83 de la 
Constituciôn, 

resuelve 

que un Grupo de Expertos estudie los problèmes mencionados mâs 
arriba y prépare propuestas pare resolverlos, 

resuelve sslmlsmo 

e) invitar al Consejo de Administraciôn: 

1. a que establezca un Grupo de Expertos de las 
administraciones con el mandato siguiente: 

1.1 revisar, a la luz de la evoluciôn de la tecnologia, las 
definiciones contenidas en el articulo 1 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y la estructura y definiciones 
de la categorla correspondiente de las atribuclones 
del articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones a 
fin de mejorar la utillzaciôn y el uso economico del 
espectro de frecuencias radioeléctricas y aunentar su 
flexibilidad para incrementar las posibilidades de 
comparticlôn; 

1.2 revisar las demâs disposiciones y procedimientos 
reglamentarlos del Reglamento de Radiocomunicaciones 
con el fin de desarrollar propuestas destinadas a su 
simplificaciôn gênerai; 
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1.3 revisar le prâctlca actual seguida por la IFRB en la 
aplicaciôn del numéro [82] 83 de la Constituciôn a fin 
de définir los registros que son esenciales y élaborer 
propuestas para slmpllflcar el mantenimiento de 
registros y minimizar el volumen de papel o de otros 
medios de almacenar estos registros; 

2. a que pida al Grupo de Expertos que procéda a la 
révision y présente un Informe con las correspondientes 
Recomendeciones al Consejo de Administreciôn con 
respecto a los puntos 1.1 y 1.3 en su réunion de [1991] 
y con respecto al punto 1.2 en su réunion de [1993]; 

3. a que examine los Informes y Recomendaciones del Grupo 
de Expertos y transmita el Informe, junto con sus 
propias conclusiones, a las administraciones para el 
[1 de enero de 1992 y 1 de enero de 1994]; 

4. a que incluya estos puntos en el orden del dla de las 
futuras Conferenclas Administretivas Mundlales de 
Radiocomunicaciones para que se tomen las decisiones 
oportunas; 

b) inviter e les edministreciones e que responden a la 
iniciativa que tome el Consejo de Administreciôn designando especlalistes 
compétentes para integrar el Grupo de Expertos; 

c) inviter el Secreterio Generel, el Présidente y Miembros de 
la IFRB y a los Directores de los CCI a que presten al Grupo de Expertos 
toda la asistencia necesaria para la realizeciôn de la révision. 

Motivos': La experiencia obtenida en el pasado indica cleremente la 
necesidad de mejorar las disposiciones sdministretives de los srticulos 1 
y 8 del Reglamento de Rediocomunicaciones a fin de prever la convergencia 
de tecnologias y permltir la plena utillzaciôn de las posibilidades de 
comparticlôn que sean viables desde un punto de vista técnico entre los 
diversos servicios radioeléctricos. 

Al mismo tiempo perece neceserio minimizer le centidad de 
registros que la IFRB debe llevar. 

Ademâs, es también necesario slmpllflcar en gênerai los 
procedimientos reglamentarlos del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Para esta labor se deberla establecer un Grupo de Expertos 
•supervisado y dlrigido por el Consejo de Administraciôn- que prépare 
propuestas sobre los puntos mencionados. Sobre estas propuestas decidirlan 
ulteriormente las Conferenclas Adminlstratlvas Mundlales de 
Radiocomunicaciones compétentes. 
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PROYECTO DE RESOLUCION (B) 

Acceso directo a dlstancla a las bases de datos de la IFRB 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internecionel de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) 

conslderando 

a) el Informe del Grupo Voluntario de Expertos y el Informe 
conjunto del Secretario General y la IFRB sobre acceso a dlstancla, 
preparados en respuesta a la Resoluciôn N* 69 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Nairobi, 1982; 

b) los cambios que ha introducido esta Conferencia en relaciôn 
con el numéro [79] 80 de le Constituciôn; 

c) le neceslded de proporcionar a los Miembros de la Union la 
informeciôn contenide en les beses de detos de le IFRB, de preferencle e 
trêves del ecceso directo e distende el computedor, y el soporte lôglco 
de aplicaciones necesario para procesar esa informaciôn, a fin de 
faciliter e les edministreciones le aplicaciôn de los procedimientos 
contenidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones y de conseguir una 
utillzaciôn mâs eficaz de les redes de telecomunicaciôn; 

d) la necesidad de que los Miembros de la Union tengan igualdad 
de ecceso e les beses de detos de la IFRB y al soporte lôglco de 
aplicaciones, 

conslderando eslmlsmo 

los très diferentes aspectos del acceso directo a distancie a 
fines de: 

1) le recuperaciôn selectiva de datos; 

2) la presentaciôn de detos, notificaciones, etc; 

3) los estudios de ingenieria a dlstancla utilizando el soporte 
lôglco y la base de datos de la IFRB, 

habiendo aceotado 

en principio las conclusiones y Recomendaciones relatives al 
acceso a dlstancla contenldas en el Informe del Consejo de Administreciôn 
a esta Conferencia, 

resuelve 

refrendar la introducciôn y el desarrollo de servicios de acceso 
directo a dlstancla y de otros medios de intercembio de datos (cinta, 
disco, CD-ROM, etc.) de le manera mâs eficaz y conveniente, 
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que procéda a la introducciôn del acceso directo a sus bases de 
datos de acuerdo con los puntos 1 y 2 del précédente "conslderando 
aslmismo" y que prépare los programas y procedimientos necesarios pare la 
realizaclôn de los estudios a que se hace referencla en el punto 3 del 
"conslderando asimismo", 

ancarga al gT.ref.arlo General 

a) que asegure la Incorporaciôn de los servicios de acceso a 
dlstancla al sistema de intercamblo de informaciôn de la UIT dentro de los 
topes presupuestarios apropiados y bajo el control del Consejo de 
Administreciôn; 

b) que détermine el precio de los servicios de ecceso directo s 
distsncia de acuerdo con las disposiciones aplicebles a la fijaciôn del 
precio de las publlcaclones y que preste la debida conslderaciôn el 
principio de igualdad de acceso de los Miembros de la Union; 

c) que utlllce o élabore, junto con los otros ôrganos de le 
Union, programas de aslstencia técnica en apoyo de les necesidedes 
correspondientes de capacltaciôn y tecnologla de los paises en 
desarrollo, 

encarpa al Conselo de Admlnistraclôn 

que supervise la introducciôn de los servicios de acceso a 

dlstancla, 

Ancarya aslmismo al Secretario General Y f t U IFRB 

que informe regularmente al Consejo de Admlnistraclôn de los 

progresos conseguidos. 

Motivos: Hacer posible una Introducciôn ordenada de los servicios de 
acceso a dlstancla, teniendo en cuenta los diversos factures relaclonedos 
con el tema. 
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FESTON PLENARIA 

HOL/109/1 

Reino de los Paises Balos 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Futures Conférences Administratlvas de Radiocomunicaciones 

El articulo 6 NB 38 del Convenio estipula que le Conferencia 
de Plenipotenciarios establecerâ un progreme de conferencies y 
otres reuniones. 

Le Administreciôn de los Peises Bejos recomiende que le CP-89 
edopte une ectitud critlce con respecto si progreme de conferencies 
y que les futures conferencies administratives de 
rediocomuniceciones se limiten e les que: 

1) pueden justificerse cleremente por necesided objetiva; 

2) ofrezcan perspectives rezonebles de un resultedo 
exitoso; 

3) proporcionen tiempo suficiente père los preperetivos 
esenciales. 

En este respecto y con objeto de lograr los resultedos mâs 
efectivos dentro de les restrlcclones de un presupuesto limitedo, 
los Peises Bejos opinen que deben fljerse prioridedes en releciôn 
con el progreme de conferencies futures. Por tento, desee hecer les 
siguientes propuestes. 

Que se considère le celebreciôn de une conferencie de 
etribuciôn sélective père treter los siguientes esuntos: 

500 - 3 000 MHz, especificamente: 

a) etribuciones adiclonales al servicio môvil por 
satélite y al servicio môvil de conformidad con le 
Resoluciôn N« 208 (M0B-87); 

b) une etribuciôn al servicio de radiodifusiôn (sonore) 
por sstélite de acuerdo con la Resoluciôn C0M5/1 
(ORB-88); y de una banda para enlaces de conexiôn 
asociedos, de cualqulera de las bandas exlstentes 
del servicio fijo por satélite, estén atribuides o 
no mundialmente en la actuellded; 
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c) Recomendeciôn C0M6/F (ORB-88) en respecto de los 
servicios de investlgaciôn espaciel y de opereciones 
especieles; 

d) todo cambio consiguiente del articulo 8 del 
Reglamento de Radiocomuniceciones u otres 
disposiciones derivado de camblos relecionedos con 
los puntos a) a c) anteriores. 

11,7 - 23 GHz especificamente para considerar le 
seîecciôn de una banda de frecuencias pare utilizeciôn 
por el servicio de radiodifusiôn por satélite de ecuerdo 
con la Resoluciôn COM5/3 (ORB-88) pare prever la 
Introducciôn de la télévision de alta definiciôn de 
bende ancha. Ademâs, considerar cualesquiere cembios 
consiguientes del articulo 8 del Reglemento de 
Rediocomuniceciones derivados de esta décision junto con 
le identificaciôn de una banda apropiede pare ecomoder 
los enleces de conexlôn, de cuelquiere de les bendes 
exlstentes del servicio fijo por setélite estén 
etribuides o no mundielmente en le ectuelided. 

(2-30) MHz especificamente pare considérer le extension 
de les bandas de radiodifusiôn por debejo de (30 MHz) y 
si es necesario la reacomodaciôn de cuelesquiere 
servicios desplezedos. 

Motivos• Consideremos que es demesisdo premeturo convocer une nueve CAMR 
generel en los prôximos aftos, porque la ûltima se celebrô hace solo 
diez aftos. No obstente, verios cesos hen demostredo que hey une urgente 
neceslded de etribuir de nuevo partes del espectro de frecuencias. Si se 
ecepte nuestre propueste, los problèmes mâs urgentes pueden solucionerse en 
une conferencie con un mendeto limitedo sin recerger indebidemente el 
presupuesto de le UIT. 

Grupos de Expertos 

HOL/109/2 ^ . 
Debe considererse le creeclôn de: 

e) un Grupo Intemacional de Expertos para examiner les 
definiciones de servicios con el fin de prever les 
tecnologias convergentes y elaborar la base de una 
futura révision del Cuadro de Atribuclones con miras 
también a maximlzar la utillzaciôn eficaz del espectro 
de frecuencias; 

b) un Grupo Intemacional de Expertos para considerar 
detenidamente cômo mejorar y, cuando sea posible, 
slmpllflcar el Reglamento de Radiocomunicaciones, cuya 
necesidad esta claramente identiflcada en el Informe 
sobre el futuro a largo plazo de la IFRB. Este asunto 
tiene que ser tratado por un Grupo de Expertos distinto. 
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Hsbrâ que considérer ademâs el alcence de le révision 
(quizâs identificando especificamente las partes del 
Reglemento de Radiocomunicaciones que han de incluirse 
en la révision y las que han de excluirse) y el 
calenderlo de le révision en relaciôn con el trabejo del 
otro Grupo de Expertos mencionedo en el punto e); 

Motivos: Los ssuntos mencionsdos enterlormente tlenen que ser estudiedos en 
viste de los edelentos tecnolôglcos que han dado como resultado la 
deflniclôn de no menos de 35 servicios diferentes actualmente y la 
complejided continua del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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SESION PLENARIA 

greçia 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

En el Documento 98 Grecie explice por que considère que le 
Conferencie de Plenipotencierios de le UIT de 1989 es esenciel e importente 
père les telecomuniceciones internacionales. En ese documento se proponen 
también algunos principios générales pare optimar los recursos y los 
gestos. Debido a la râpida evoluciôn de la tecnologia y e los 
revolucionerios cembios de nuestres sociededes, cède vez es mâs neceserio 
disponer de telecomuniceciones eficeces y desarrollar nuevos servicios. 
Père responder e tal necesided, le UIT tiene que: 

fomenter efectivemente le coopereciôn internecionel pera el 
deserrollo de redes y servicios de telecomuniceciones; 

preperar con tal fin les normes epropiedes, y 

mejorer los reglementos exlstentes o preperer otros sobre el 
funcionamiento intemacional de las telecomunicaciones. 

Esto ha de hacerse râpidamente y a un coste razoneble, y de ser 
posible sin nuevos aumentos del presupuesto actuel de le UIT. Este teree no 
puede lleverse e cebo con le estructure y métodos de trebejo ectueles de 
le UIT. Aumentendo simplemente su personel, pero menteniendo los 
procedimientos ectueles, le UIT no puede responder ye e les espectetives de 
los Estedos Miembros con respecto e les telecomuniceciones internacionales. 
La ley de los "rendimientos decrecientes" no permite ya verdaderes mejoras. 
Por tanto, es hora de tomer elgunes decisiones mâs eudeces. 

Sobre le bese de estes considereciones, se proponen les siguientes 
enmiendas. Las propuestas se refieren a los textos del Convenio 
Internecionel de Telecomuniceciones de Neirobi, 1982. 
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PROPUESTAS RELATIVAS AL PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 1 

Conposiciôn de la Union 

GRC/110/1 
MOD 2. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5 de la 

présente Constituciôn, si en el intervalo de dos Conferencies de 
Plenipotencierios se presentese une solicitud de edmisiôn en 

eede de la Uwiéw]t el Secreterio Generel consultera e los Miembros 
de le Union. Se considérera ebstenido e todo Miembro que no heya 
respondido en el plezo de cuatro meses, a contar de le feche en que 
heye sido consultedo. 

ARTICULO 38 [45] 

Rétificeciôn 

GRC/110/2 
MOD [177] 173 1. Le présente Constituciôn y el Convenio serân rétificados 

simultâneemente en un solo instrumento por todo signeterio de 
conformlded con sus normes constitucioneles vigentes. Cada 
Instrumento de ratificeciôn se remitirâ en el mâs brève plezo 

pa^a-eede de la Union] el Secreterio Generel, quien herâ le 
notificeciôn pertinente e los Miembros. 

Motivos: De conformlded con le sugerencle formulede por el Grupo de 
Expertos con el fin de simplificer le ectueciôn. 

ARTICULO 39 [46] 

Adhésion 

GRC/110/3 
MOD [183] 178 2. El instrumento de adhésion se remitirâ el Secreterio 

Generel [per »la diplomaaiea y por ooadueto del gebierwe del pats 
sede de la Uaién]. Salvo estipuleciôn en contrerio, le edheslôn 
surtirâ efecto e pertir de le feche de depôsito del instrumento 
correspondlente. El Secreterio Generel notiflcerâ le edheslôn e los 
Miembros y enviera e cède uno de ellos copie certificede del 
instrumento de edheslôn. 

Motivos: De conformlded con le sugerencle formuleda por el Grupo de 
Expertos con el fin de simplificer le ectueciôn. 
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ARTICULO 44 [47] 

Denuncia de la présente Constituciôn y del Convenio 

GRC/110/4 
MOD [184] 195 1. Todo Miembro que haya ratificado la présente 

Constituciôn y el Convenio o se haya adherido a ellos tendra el 
derecho de denunciarlos medlante notificaciôn dirigida al 
Secretario General [p»g »ia éiplamafcica y peu eenaueas del gobierno 
del pals eeée ae la Unie»]. El Secretario General comunicarâ la 
denuncia a los demâs Miembros. 

Motivos: De conformlded con la sugerencia formulede por el Grupo de 
Expertos con el fin de slmpllflcar la ectueciôn. 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

GRC/110/5 
HOD 19 b) coordinarâ los esfuerzos pare éliminer tode interferencia 

perjudiciel entre les estaciones de radiocomunicaciôn de los 
diferentes paises y mejorar la utilizeciôn del espectro de 
frecuencies redioeléctricas y de la orbite de los setélites 
geoestecionerios père servicios de rediocomuniceciones 
especieles. 

Motivos: Admitir y eclerer que le Union es le orgenizaciôn reconocida para 
réglementer internecionelmente le utilizeciôn del espectro de frecuencies 
redioeléctrices y de le orbite de los setélites geoestacionarios; este 
medide fomentera todevie mâs el pepel internecionel de le Union en todas 
las cuestiones de rediocomuniceciones. 

ARTICULO 5 

Estructura de la Union 

NOC 29 

NOC 30 
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GRC/110/6 
MOD 

GRC/110/7 
SUP 

GRC/110/8 
MOD 

31 

32 

33 

Motivos 

b) 

c) 

d) 

la Juawa Oficina Intemacional de Registro de 
Frecuencias (IFRB); (OIRF): 

el Comité Consultivo Internecionel Telegrâfioo y 
(OGITT) de Telecomuniceciones (CCIT). 

Motivos: En ères de le coherencie y de le eficecie, y père éviter 
confusion, el Convenio (o el nuevo instrumento, en le forme que reviste) 
he de reflejer le verdadera situeciôn. Le UIT es internecionel y el ûnico 
orgenismo père les telecomuniceciones internacionales. Se propone le 
fusion del CCIR y del CCITT ectueles père que el nuevo CCIT eberque todos 
los servicios de telecomuniceciones. Père mâs eclereciones sobre estes 
propuestes, véense los motivos en el erticulo 11. 

GRC/110/9 
MOD 

43 

44 

ARTICULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

(Véase la propuesta del erticulo 10.) 

i) elegirâ e los Directores de le Oficina Internacionel de 
Registro de Frecuencias v de lee Gemtcéfl-eowBulfcivoa 
InCernaetanatee—y del Comité Consultivo Internacionel y 
fijerâ le feche en que hen de tomer posesiôn de sus 
cergos; 

Motivos: Como consecuencie de les propuestes sobre los erticulos 5 y 10. 

ARTICULO 9 

GRC/110/10 
MOD [67] 68 

Secretaria General 

(4) El Secretario Generel tomerâ les medides neceseries 
père gerentizer le utilizeciôn econômice de los recursos de 
le Union v le funciôn globel de le Union de conformlded con les 
decisiones de les Conferencies de Plenipotencierios v 
Administretivas y con las instrucciones del Consejo de 
Admini s trac iôn y responderâ ante el Consejo de Administreciôn de 
todos los espectos administratives y finencieros de las 
actividedes de le Union. El Vicesecreterio Generel responderâ ente 
el Secreterio Generel. 

Motivos: Père mejorer le eficecie y le coherencie del funcionamiento de 
le Union es neceserio définir con meyor précision les funciones del 
Secreterio Generel. En el présente erticulo 9 se eborde le cuestiôn de 
cômo y cuândo esumirân su cergo el Secreterio Generel y el Vicesecreterio 
Generel, pero no se describe el eleence de eses funciones. Por tento, se 
requière una deflniclôn mâs clare y complète de sus funciones, de ecuerdo 
con los erticulos 10 y 11, en que se definen les funciones de le IFRB y de 
los CCI ectueles. 

p:\PP-89\DOC\100\110S.TXS 



PP-89/110-S 

ARTICULO 10 
GRC/110/11 
MOD 

ëwe&a Oficine Intemacional de Registro de Frecuencias 

Motivos: Como consecuencia de las propuestes que figuren en el erticulo 5. 
Con el fin de ermonizer este erticulo con el erticulo 11 sobre los CCI 
ectueles, deben enumererse primero les funciones de le OIRF, por lo que se 
propone convertir los puntos 76 e 82 en 73 a 79, respectivemente. 

GRC/110/12 
MOD [96] 

GRC/110/13 
(MOD) [99] 

GRC/110/14 
(MOD) [9ê] 

99 
11 

9ê 
là. 

19 
11 

4 lj_ Les funciones esencieles de le Junfca Oficine Internecional 
de Registro de Frecuencies (OIRF) serân les siguientes: 

varia.) 

varie.) 

(Modifiquese le numereciôn solemente; el texto no 

(Modifiquese le numereciôn solamente; el texto no 

GRC/110/15 
MOD [99] 

76 c) asesorer a los Miembros con miras a la explotaciôn del 
meyor numéro posible de ceneles redioeléctricos en les 
regiones del espectro de frecuencies en que pueden 
producirse interferencies perjudicieles y e le 
utilizeciôn equitetive, eficez y econômice de le ôrbita 
de los setélites geoestecionarios, teniendo en cuenta 
las necesidades de los Miembros que requieran 
asistencie, las necesidades especificas de los paises 
en deserrollo, esi como le situeciôn geogrâfica 
especiel de determinedos peises v proporcionar a los 
Miembros de la Union la informaciôn contenida en las 
bases de detos de le IFRB: 

Motivos: Incluir disposiciones con respecto e les funciones de le OIRF 
para que los Miembros pueden ecceder e le informeciôn de que dispone. 

GRC/110/16 
(MOD) [M] 

GRC/110/17 
MOD [«*] 

«4 
22 

11 

(Modificer solemente el numéro; el texto no verie.) 

e) prester esistencie técnice père le prepereciôn y 
orgenizeciôn de les conferenclas de radiocomuniceciones 
consultando, si procède, con los otros ôrganos 
permanentes de la Union, teniendo en cuenta las 
directrices del Consejo de Administraciôn père reelizer 
esos preperetivos; le £*m«a Oficine presterâ tembién 
esistencie e los peises en deserrollo en sus 
preperetivos père eses conferencias; 
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GRC/110/18 
(MOD) [3Ô] 

GRC/110/19 
MOD 

«3 
11 

9ê 

(Modifiquese el numéro solemente; el texto no varia.) 

iv 2J. La Junca Oficina Internacionel de Registro de 
Frecuencies (IFRB) (OIRF') eeeavé ineegrada peu realizerâ su 
cometido por medio de un dlrector v de un Consejo de cinco peises 
Miembros independientes, todos ellos elegidos por le Conferencie 
de Plenipotencierios. El Dlrector trabejerâ permanentemente en le 
Sede de le UIT. El Consejo se réunira perlôdicemente siempre que 
see neceserio père exeminer colegfadwnente les cuestiones 
derivedes del trebelo de le OIRF. Los miembros de le Junte, uno de 
céda Région serân elegidos entre los eaadidateos pgapueaeoa par les 
Miembros de la Union, de manere que quede asegurede una 
distribuciôn equitetive entre les Regiones del mundo. Gada MiemWe 

GRC/110/20 
MOD 9h 

£1 

GRC/110/21 
[75] 76 

GRC/110/22 
ADD 76A 

*s» i,. Los miembros de la Juafea El Dlrector de la Oficine 
Internecionel de Registro de Frecuencies tomerâ posesiôn de sua 
cargo» en les fechee que se determinen en el momento de su 
elecciôn y permenecerân en funciones heste le feche que détermine 
le Conferencie de Plenipotencierios siguiente. Tedoa los-miembrea 
de la Junte en funoionee pedgân eeg pgapuesfeoa en oaaa eleeeién 
eeme eandidatos peg cl Miembro de que sean naeienalea. El Dlrector 
responderâ ante el Secreterio Generel. 

4. En el desempefto de su cometido, los miembros del 
Consejo v el Dlrector de la Junfea Oficina Internacionel de 
Registro de Frecuencies no ectuerân en représentéeiôn de sus 
respectivos Estados Miembgas peises ni de une région determineda, 

iaeegnaoional denositarios de une misiôn publiée internecionel. 

Les disposiciones sobre el trebejo de le OIRF se 
definen en el Reglemento Generel. 

Motivos: Afronter la nueva situeciôn que se dérivera del Sistema de 
Gestion de Frecuencias, hecer économies en los gestos y logrer une meyor 
coherencia del trabejo de le Union, ofreciendo el mismo tiempo e los 
Estedos Miembros, e trêves del Consejo de le OIRF, le posibilided de 
conocer directs e inmedietemente les cuestiones de frecuencies 
radioeléctricas. 
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ARTICULO 11 
GRC/110/23 
MOD 

Comités Consultivo* Internacionales de Telecomunicaciones 

Motivos: Con el fin de lograr une meyor coherencie de le Union, economizer 
recursos y gestos y der e le Union une estructure epropiede père efronter 
los desefios de nuestre époce, Grecie considère que es posible mejorer 
considerablemente también el trabajo de los CCI actuales fusionândolos, 
quizâ reduciendo consiguientemente el numéro de Comisiones de Estudio, y 
evitando asi la dupliceciôn de actividades. En el pasedo, les 
rediocomuniceciones funcioneben ces! independientemente, y eberceben sobre 
todo los servicios môviles. Hoy die, con le creciente integreciôn y 
digitelizeciôn de les telecomuniceciones, ye no es esi. Con independencie 
de que los servicios môviles sean utilizados por bercos, eeroneves, 
vehiculos terreneles o especieles, estân finelmente conectedos con redes 
internacionales o necioneles, por lo que hen de seguir y setisfecer eses 
normes. En le ectuelided, esto es todevie mâs vâlido père les 
rediocomuniceciones de los servicios fijos. Les esceses excepciones epenes 
justifican el lujo de ôrgenos independientes que desempeften terees 
simileres en le UIT y utilizen recursos que pueden empleerse mejor père 
otres coses. 

Le nueva RDSI y la RDSI de bande enche obligen e reconsidérer los trebajos 
de los CCI y su posible fusion. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda firmemente que: 

i) la Conferencia de Plenipotenciarios considère y edopte le 
propueste de fusioner el CCITT y el CCIR en un CCIT, el 
Comité Consultivo Internecionel de Telecomuniceciones, 
teniendo en cuente que el Dlrector del CCIT responderâ ente 
el Secreterio Generel; 

ii) une vez edoptedes todes les propuestas anteriores, le 
Conferencie de Plenipotencierios hebrâ de tomer medides 
inmedietes père su epliceciôn, incluides les siguientes: 

modificeciôn de les disposiciones pertinentes del 
Convenio y/o de le Constituciôn de le Union, con el fin 
de reflejar debidamente la nueva estructura de la 
Oficina Internacionel de Registro de Frecuencies y del 
Comité Consultivo Internecionel de Telecomuniceciones; 

tode otre ecciôn neceserie. 

p:\PP-89\DOC\100\110S.TXS 



- 8 -
PP-89/110-S 

PROPUESTAS RELATIVAS AL PROYECTO DE CONVENIO 
i 

ARTICULO [58] 6 Y [79] 27 ,'! 
GRC/110/24 î 
SUP [325] 121 

GRC/110/25 
SUP [624] 392 

Motivos: No hace faite que le Union tenge leboretorios e insteleciones 
técnices simileres, como confirmé le IX Asemblee Pleneria, la cuel decidiô 
que el Laboratorio del CCITT ye no es neceserio, por lo que recomendebe su 
disoluciôn (Documento AP IX-Temp. 36/73). Esto tembién supondrâ 
économies. 

ARTICULO 25 [77] 

Reglamento interno de las conferenclas y de otras reuniones 

3. Atribuclones del présidente de la conferencia 

GRC/110/26 
ADD 261a 5. Si se estime que le Conferencie no puede terminer su 

lebor en el plezo fijedo, y podrie hecerlo prolongândole 
brevemente, el Présidente podrâ, previe consulte con el Secreterio 
General y la Comisiôn de Direcciôn, someter une propueste e le 
Conferencie père prolongerle un die como mâximo, siempre y cuândo 
no por ello se rebase el presupuesto de le Conferencie. Tel 
propueste se edopterâ en sesiôn plenerie si es epoyede por meyorie 
simple. 

Motivos: Ofrecer le posibilided de terminer los trebejos y efronter 
dificultedes que pudiere no heber prevlsto el Consejo de Administreciôn el 
déterminer la dureciôn de une Conferencie. 

10. Requisitos para discusiôn y votaciôn 
de las proposiciones y enmiendas 

GRC/110/27 
MOD [497] 288 2. Toda proposiciôn o enmiende debidamente apoyede deberâ 

someterse a vetaeién una w éiseutiaa a discusiôn y ?ggvidam,ppt'*> 

a, defîjlsilôn. y gn çasp neçesarl,o, a yptaçJLfti. 

Motivos: Reflejar la prâctica de trebejo efective de le Union en su 
proceso de adopciôn de decisiones y esegurerse de que solo en caso 
necesario los delegados podrân, si lo desean, tomar una décision sobre el 
asunto después de someterlo a votaciôn. 
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Jepôn 

SESION PLENARIA 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

1. Han pasado siete aftos desde la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi. Durante este tiempo, la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones (UIT) ha desempeftado una 
importante funciôn en el establecimiento de normes técnicas pare 
todas las clases de telecomunicaciones y otras actividades conexas, 
y para asegurar la utilizaciôn ordeneda de frecuencias y de la 
ôrbita de los satélites geoestecionerios. Actuelmente, en el mundo 
de las telecomunicaciones, en el cual la evoluciôn tecnolôgica y la 
diversificaciôn de servicios son prominentes, la UIT, como 
organizaciôn especializada en el campo de les telecomunicaciones, 
tiene que realizar efectivamente sus tarées edeptândose e los 
entornos cambiantes. 

La funciôn de las telecomunicaciones es ahora mâs importante 
que nunca para facilitar las relaciones y fomentar la cooperaciôn 
entre los paises de la sociedad intemacional. La cooperaciôn 
intemacional es importante para el desarrollo de las 
telecomunicaciones que forman la infraestructura de la sociedad de 
los pueblos. En consecuencia, la importancia de las funciones de 
la UIT es cada vez mayor y cabe esperar que la Conferencia de 
Plenipotenciarios, que es responsable de dirigir todas las 
actividades de la UIT, produzca resultados fructiferos. 

2. La UIT debe afronter los nuevos retos positivamente para 
responder a una situaciôn en evoluciôn continua y al mismo tiempo 
administrer eficazmente la organizeciôn en viste de le dificil 
situaciôn financiera de los Miembros de la Union. Con el fin de 
satisfacer estas demandas, la UIT debe racionelizer su trebejo y 
hacerlo mâs eficaz para reducir sus costos de explotaciôn. No debe 
olvidarse que la UIT debe hecerse eco de los esfuerzos que estân 
heciendo los Miembros de le Union en le tense situeciôn econômica 
global. . 

3. En las Conferencies de Plenipotenciarios, en Montreux 
en 1965, en Mâlega-Torremolinos en 1973, y en Nairobi en 1982, 
Japon propuso crear una Constituciôn inspirade en el instrumento 
bâsico de la Union con el fin de darle un cerécter permanente. En 
la Conferencia de Nairobi, Japon propuso también dividir el 
instrumento en très partes, a saber, una Constituciôn, un 
Reglamento General y un Convenio, habida cuenta de que una 
Constituciôn es necesaria pare que le Union garantice su 
estabilidad juridica y su continuidad. Como resultado de las 

P:\PP-89\DOC\100\111S.TXS 



- 2 -
PP-89/111-S 

J/lll/1 

J/lll/2 

deliberaciones, se adopté una Resoluciôn père dividir les 
disposiciones del présente Convenio en dos documentos y créer un 
Grupo de Expertos que preparase los proyectos. 

Utilizando el criterio de division si une disposiciôn del 
présente Convenio es de cerâcter fundamental y basândose en el 
principio de que les modificeciones heches e les disposiciones se 
limitesen a las lôgicamente inévitables debido a la division, el 
Grupo preparô un proyecto de Constituciôn y de Convenio de la UIT. 
En reconocimiento del hecho que es importante disponer de una 
Constituciôn, Jepôn apoya bâsicamente la propuesta preparede por el 
Grupo y desea que los Miembros de la Union respalden tembién 
positivamente la division del instrumento bâsico de la Union. 

4. El Centro pare el Deserrollo de las Telecomunicaciones (CDT) 
se creô segûn la Resoluciôn Nfi 929 del Consejo de Admlnistraclôn 
con el ûnico fin de amplier y fomenter le funciôn de les 
telecomuniceciones en el deserrollo econômico y sociel de los 
peises Miembros. Jepôn ha respetedo este objetivo y ha aportado una 
notable contribuciôn consistente en dinero, personal y orienteciôr 
sobre les linees de politice generel. En cuento e los fondos, Jepôn 
se he convertido en uno de los principeles contribuyentes al fondo 
del CDT. Dicho Centro ha dependido de las contribueiones 
voluntaries de diverses orgenizeciones publiées y privedes, y el 
déficit del fondo se he convertido en un gren problema. Para 
resolver este problema, el miembro jeponés de le Junte Asesora he 
propuesto un sisteme de efilieciôn en el que los miembros efiliedos 
contribuyen al fondo mediante unidades seleccionadas 
voluntariemente. Como el sisteme propuesto es cepaz de estabilizar 
y amplier el fondo, a la vez que se mantiene su cerâcter 
volunterio, que es como el CDT obtiene fondos ectuelemente, Jepôn 
propone respetuosamente un sistema de afiliaciôn para el CDT (véase 
el proyecto de Resoluciôn J/lll/9). 

5. La complejidad de los procedimientos previstos en el actual 
Reglamento de Rediocomuniceciones impone una pesada carga a las 
administraciones y a la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias, por lo que es necesario urgentemente simplificer los 
procedimientos. 

J/lll/3 
Jepôn propone que, père simplificer el Reglemento de 

Rediocomuniceciones y estudier su viebilided juridice y técnica por 
anticipado, la Junte Internecionel de Registro de Frecuencies 
redecte un Reglemento de Rediocomuniceciones simplificedo y se crée 
un Grupo de Expertos pera considerar el proyecto, teniendo en 
cuenta las opiniones de les diversas administreciones y que el 
Consejo de Admlnistraclôn convoque una future Conferencie 
Administretive Mundiel de Rediocomuniceciones père simplificer el 
Reglemento de Rediocomuniceciones (véese el proyecto de 
Resoluciôn J/lll/10). 

6. Uno de los fines importentes de la UIT es recoger y publicar 
informaciôn sobre las telecomunicaciones. Las publicaciones de la 
Union son extremadamente utiles para los Miembros y para la 
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comunidad mundial de telecomuniceciones. Su emplie distribuciôn 
intensifiée el conocimiento de diversos sectores de les 
telecomunicaciones y, en consecuencia, pudiera desempeftar una 
funciôn importante père fomenter el deserrollo necionel e 
intemacional de las telecomuniceciones. 

Jepôn espère que le Union continuera los esfuerzos 
encaminados a reducir el precio de sus publicaciones y promover su 
distribuciôn. Actuelmente se propone que perte de los gestos del 
Presupuesto Anexo de Publicaciones se carguen al presupuesto 
ordinario con el fin de reducir los precios. Sin embargo, se terne 
que esto afecterâ considerablemente el presupuesto ordinario de la 
Union y alimentera le cerge financiers de los Miembros. 

Japon espéra que, en releciôn con el trebejo de publiceciôn y 
el Presupuesto Anexo de Publicaciones, se efectûen amplios estudios 
générales sobre los siguientes puntos con el fin de asegurar una 
mayor eficacia: 

a) Reducciôn de los costes de publicaciôn y de impresiôn 
mediente la promociôn de la subcontrataciôn sujeta a 
licitaciôn competitiva y reducciôn de los costes de 
personal gracias a una mayor autometizeciôn. 

b) Un método de distribuciôn, incluide le utilizeciôn de 
medios electrénicos, con le mejor releciôn 
coste/beneficios de acuerdo con los fines de la 
distribuciôn. 

c) Establecimiento de una politica racional de derechos de 
autor para fomentar la distribuciôn de publicaciones y 
sanear el presupuesto de publicaciones. 

d) Formaciôn de un Grupo que estudie como hacer mâs eficaz 
el trabajo de publicaciones. 

ENMIENDAS PROPUESTAS AL PROYECTO DE CONSTITUCION DE LA UIT 

ARTICULO 40 

Reglamentos Administratives 

J/lll/5 
ADD 180A 2A Los Miembros pueden formular reserves con respecto a la 

eplicaciôn de una o mâs disposiciones de los Reglamentos 
Administretivos el firmar la ratificaciôn o la adhésion a esta 
Constituciôn y al Convenio. 

Motivos: Es conveniente prever explicitamente el derecho de los Miembros a 
formular réservas con respecto a su eceptaciôn de los Reglamentos 
Administratives sea parcialmente o en su conjunto en el momento de firmar 
la ratificaciôn o la adhésion a esta Constituciôn y al Convenio, en esta 
Constituciôn. 
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J/lll/6 
ADD 181A 3A Los Reglamentos Administratives revisados o los nuevos 

Reglamentos Administretivos edoptedos por Conferencies 
Administratives compétentes serân obligatorios pare todos los 
Miembros después de le feche de su entrade en vigor, salvo para 
aquellos Miembros que notifiquen el Secreterio General sus réservas 
con respecto a una o mâs de les disposiciones de los Reglamentos en 
un plazo de sels meses contedos e pertir de su edopciôn. 

Motivos: Les decisiones de une Conferencia Administrative Mundiel serân 
obligstories père todos los Miembros e pertir de le feche de su entrede en 
vigor, salvo pare los Miembros cuyes delegeclones hayen formulado réservas 
en las conferencies. Sin embergo, consideremos neceserio estudier 
cuidadosamente los Reglamentos revisados o nuevos antes de decidlr si deben 
formularse réservas o no. 

ARTICULO 25 

16. Réservas 

J/lll/7 
SUP 349 

J/lll/8 
SUP 350 

Motivos: Las disposiciones relativas a las réservas a los Reglamentos 
Administratives no son necesarias puesto que estas disposiciones deberân 
preverse en el articulo 40 de la Constituciôn. 

Por otra parte, en relaciôn con las disposiciones relativas a la 
formulaciôn de réservas a esta Constituciôn y el Convenio, deseariamos 
hacer referencia a los articulos 19 y 20 de la CONVENCION DE VIENA SOBRE EL 
DERECHO DE LOS TRATADOS. 
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J/lll/9 
ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

reletive a la obtenciôn estable de fondos 
para el Centro para el Desarrollo 

de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotencierios de la Union Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerando 

a) que es necesario asegurar fondos estebles père el Centro père el Deserrollo de 
les Telecomuniceciones (CDT) con el fin de fomenter les actividades de dicho Centro, 
creado en virtud de la Resoluciôn NB 929 del Consejo de Administreciôn; 
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b) que los paises que contribuyen al Fondo del CDT son, en gran medide, los peises 
de origen de los Miembros de le Junta Asesora, probablemente debido a que las 
ectividades del CDT no son muy conocidas en los paises que no estân representados en 
dicha Junta; 

c) que série eficez esteblecer un sistema de afilieciôn y proporcioner e los 
Miembros afiliados informaciôn sobre les actividades del CDT con el fin de fomentar el 
conocimiento del Centro en los paises distintos a los paises de origen de los Miembros 
de la Junta Asesora, 

resuelve 

esteblecer el sisteme de efilieciôn que se describe a continuaciôn: 

1. los Miembros afiliados pueden ser organismos gubernamentales o entidades no 
gubernamentales; 

2. la solicitud pera afilierse el sistema se harâ e trêves de les edministreciones 
de telecomuniceciones; 

3. los Miembros afiliados decidirân sus cuotes de Miembro mediente la selecciôn del 
numéro de unidades, y céda unidad representarâ una cantided fija, 

pide a la Junta Asesora del CDT 

que décida y reelice los dételles del sisteme de efilieciôn, 

encarga al CDT 

que proporcione periôdicamente al Consejo de Administraciôn y a los Miembros 
afiliedos informaciôn relativa a la situaciôn de los Miembros y a las contribueiones, 
asi como al programa de actividades del Centro y su realizaciôn, 

invita e las administraciones 

a que realicen los mayores esfuerzos para aumentar el numéro de Miembros 
afiliedos y el numéro de unidedes seleccionadas, 

y encarga al Consejo de Administraciôn v al Secretario General 

que proporcione el respaldo necesario a la Junta Asesora del CDT père introducir 
el sisteme de efilieciôn mencionedo enterlormente. 
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J/lll/10 
ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

Simplificeciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

e) que los procedimientos previstos en el actual Reglamento de Radiocomuniceciones 
son demesledos complejos, y que Imponen una carge tento a las administraciones como a le 
Junte Internecionel de Registro de Frecuencies (IFRB) y, que, en consecuencia, es 
neceserio simplificer los procedimientos previstos en el Reglemento de 
Rediocomuniceciones con el fin de que las administreciones y le Junte pueden ejecuter su 
trebejo eficezmente; 

b) que hey elgunas descripciones redundantes en el actual Reglamento de 
Rediocomuniceciones y que série posible simplificerles; 

c) que pore simplificar el Reglamento de Radiocomunicaciones es necesario reelizer 
un estudio de su viabilidad juridica y técnica antes de una Conferencia Administrative 
Mundiel de Rediocomuniceciones, 

resuelve 

que se comience el estudio preparatorio de la simplificaciôn del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

encarga a la IFRB 

que élabore un proyecto de Reglamento de Radiocomunicaciones simplificado, 

encarga al Conseio de Administraciôn 

1. que crée un Grupo de Expertos, voluntarios, designados por las administreciones 
père estudier el proyecto de Reglamento de Radiocomunicaciones simplificado e informar 
los resultados de su estudio al Consejo de Administraciôn; 

2. que asegure que el Grupo de Expertos, tomando en cuenta les opiniones de todas 
las administraciones en la mayor medida posible, prépare un Informe que sera distribuido 
e todes les edministreciones entes del 1 de enero de 1993; 

3. que edopte las medidas necesarias para que la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios pueda decidir le celebreciôn de le Conferencie Administretive Mundiel 
père le simplificeciôn del Reglemento de Rediocomunicaciones, 

encaree el Secreterio General v el Director del CCIR 

que presten toda la asistencia necesaria a la IFRB y el Grupo de Expertos père le 
ejecuciôn de este Resoluciôn. 
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SESION PLENARIA 

Chile 

PRESUPUESTO DE LA UNION INTERNACIONAL OE TELECOMUNICACIONES 

1. Introducciôn. 

El Protocolo Adicional I del Convenio de Nairobi, 1982, establecio 
los limites del presupuesto de la UIT para, durante el periodo 
1983 a 1989, cubrir los aastos de: 

- Funcionamiento de la UIT. 

- Conferenclas, reuniones de los Comités Consultivos Internaciona

les y seminarios. 
- Mayor uso del Computador por la IFRB. 

Asimismo, establecio el procedlmiento para varier dichos limites, 
previa ponderaciôn de la variacién de ciertos indices preestable-
cidos y, para el caso de las reuniones de los Comités Consultivos 
Internacionales y del mayor uso del Computador por réservas acumu-
ladas de periodos anteriores o con cargo al presupuesto de aRos 
futuros. 

Por ûltimo, en dicho Protocolo Adicional I se faculté al Consejo 
de Administraciôn para cubrir gastos no previstos, pero urgentes, 
rebasando los limites en un monto no mayor al 1%. 

2. Evaluaciôn de la aplicacién del Protocolo Adicional I, durante el 

periodo 1983 a 19807 

El Informe del Consejo de Administraciôn a la présente Conferencia 
(Doc. 47) contiene un exhaustivo y detallado anâlisis del presu
puesto de gastos de la UIT, durante el periodo 1983 a 1989, consi-
derado. 

No obstante lo anterior y con el objeto de permitir una mejor com-
pransiondalordende magnitud de las cantidades involucradas y vi-
sualizar las proyecciones de algunas tendencias, se adjuntan algu
nos grâficos, confeccionados con la informaciôn proporcionada por 
el Consejo de Administraciôn. 

La informaciôn representada en dichos grificos es la siguiente: 

a) La figura 1 muestra la evaluaciôn de los gastos de funcionamien 
to anuales en comparaciôn con los topes establecldos en el Pro
tocolo Adicional X. En las columnas de los gastos efectivamen-
te realizados se identifican los montos obtenidos «n la aplica
cién de los puntos 4.1, 4.2 y 4.3 del P.A. I (gastos fuera de 
tope). 

b) La figura 2 muestra la evoluciôn de los montos de los gastos 
fuera de tope y la de factores que ëeterminan su evaluaciôn. 

c) La figura 3, por su parte, muestra la distribuciôn de los gas
tos de funcionamiento de la UIT, en Items de: 

- personal y sociales, 
- operaciôn, 
- cooperaciôn técnica, 
- Consejo de Administraciôn. 
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Nôtese que el capitule 8, Aplicaciôn de la Res. 65 (Redeccion 
de documentos en los idiomes oficieles de le UIT) se ha consi-
derado como gasto de operaciôn, eûn cuândo tiene una prépondé
rante componente de personal. 

d) En la figura 4, se puede observer la evoluciôn de los items men 
cionados precedentemente y del monto de le unidad contributive. 

e) Las figuras 5 y 6 muestran la evoluciôn de los gastos en confe
renclas, reuniones y seminarios, en términos globales por la 
totalided del periodo 1983 - 1989, con informaciôn similar el 
ceso tretedo en el punto a) précédente. 

f) Le evoluciôn de los gastos por mayor uso del computedor por la 

IFRB, se exhiben en la figura 7. 

De la evaluaciôn de la citada informaciôn se pueden extraer las 

siguientes conclusiones: 

i) En gênerai se puede constatar que los presupuestos se han 
mantenido por debejo de los limites fijedos en el Protoco
lo Adicional I, previa evaluecién de los gastos fuera de 
tope, derivados de la eplicaciôn de los puntos 4.1, 4.2 y 
4.3. 

ii) Los gastos fuera de tope representan un monto significati-
vo de los presupuestos que suplementan. La tendencia es 
mantenerse ligeramente inferior al 10%, en el ceso de los 
gastos de funcionemiento de la UIT. 

iii) En la tendencia mencionada, no se refleja une correleciôn 
estrecha, respecto de los fectores que deter-minen el monto 
de los gestos fuere de tope. (Figure 2). 

iv) Dentro de los gastos de funcionamiento de la UIT, los 
items mâs significatives se relacionan con el gasto de .per 
sonal, que resuite ser mayor que el 70% y con el gasto de 
operaciôn, ligeramente superior al 10%. 

v) En los ûltimos affos, el gesto de cooperecién técnice he 
ido en progresivo aumento, proyecténdose pare el présente 
eno, cercano al 7,5%. 

vi) Como resultado del sobrio manejo financière de la UIT, la 
unidad contributive ha presentado, desde 1986, una tenden
cia a estabilizarse, estimândose en un aumento acumulado 
del 32% durante el periodo observado, producto de un fuer-
te incremento durante los anos 1984 y 1985. 

vii) Del informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
de Plenipotencierios, se desprende que desde 1982 ha exis-
tido un déficit en el cubrimiento de los gastos del presu
puesto de las Cuentas Especiales de le Cooperaciôn Técni
ca. Este presupuesto corresponde a los gastos de gestion 
de proyectos de coopereciôn técnica, principalmente en el 
marco del PNUD y de otros proyectos de asistencie técnica 
a titulo oneroso. La Conferencia de Plenipotenciarios de 
1982, no establecio limite alguno pera estos gastos. 
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3. Consideraciones sobre el presupuesto para cubrir los futuros gas-
tos de la UIT. 

Habida consideraciôn los resultados de la gestion financiera de la 
UIT durante el periodo 1983 a 1989, se propone lo siguiente: 

CHL/112/1 

CHLA12/2 

CHL/112/3 

CHL/112/4 

Que se mantenga la existencia de un apéndice al Convenio 
(Proyectos de Convenio, Documento B) con las caracteris-
ticas y estructura del Protocolo Adicional I, del Conve
nio de la UIT, Nairobi, 1982, con el propôsito de contar 
con un instrumento eficaz en el ordenamiento de la ges
tion financiera de la UIT, en resguardo del interés de 
los Miembros, que en definitiva, son los que aportan los 
recursos financieros necesarios. 

Considerando la incidencia financiera de los gastos fue
ra de tope, es necesario revisar y perfeccionar la pon-
deraciôn de los factores considerados en los puntos 4.1, 
4.2 y 4.3 del Protocolo Adicional I. Si la présente Con 
ferencia no alcanza a concluir este anâlisis, debe en-
cargarse al Consejo de Administraciôn que realice las 
acciones conducentes al fin enunciado. 

Sin perjuicio de las medidas que en el âmbito del Depar-
tamento de Cooperaciôn deben adoptarse, para reducir el 
considérable déficit presupuestario, ocasionado por el 
apoyo que la UIT brinda a los proyectos de telecomunica
ciones con financiamiento del PNUD, deben establecerse 
limites presupuestarios para las Cuentas Especiales de 
Cooperaciôn Técnica que consideren reducir a 0 el défi
cit de arrastre, en un plazo de cinco afios y mantenga co 
munmente una provision de fondos équivalente al 5% de 
los fondos asignados por el PNUD a los proyectos de te
lecomunicaciones, para absorver los gastos derivados del 
apoyo que la UIT brinde a dichos proyectos, teniendo en 
cuenta que la présente Conferencia tomarâ medidas ten-
dientes a disminuir dichos costos. 

Dentro de las disposiciones que contiene el Protocolo 
Adicional I del Convenio, Nairobi, 1982, deben agregarse 
algunas que tengan como finalidad amortiguar el impacto 
de variaciones incrémentales significatives en el valor 
de la unidad contributiva. Para tal efecto, el Consejo 
de Administraciôn deberâ velar que el valor de le Unided 
Contributiva, con respecto al aRo presupuestario ante
rior, no podrâ incrementarse en un porcentaje mayor al 
7%. El Consejo de Administraciôn deberâ adoptar las re-
ducciones presupestarias necesarias, para dar cumplimien 
to a lo anterior. 
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ANALISIS DE LA EVALUACION DEL GASTO DE 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES z^dTma^dTigSQ 

CONFERENCIA DE OrJRinal: espanol 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 SESION PLENARIA 

i i 

Chile 

ACTIVIDADES DE COOPERACION TECNICA 

Introducciôn. 

Producto de los acuerdos de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Nairobi, 1989, la cooperaciôn técnica quedô dcfinitivamente conso-
lidada como uno de los objetivos fundamentales de la UIT. Lo an
terior queda en evidencia con lo dispuesto en el numéro 14 del Con 
venio y la introducciôn del numéro 20. También durante la citada 
Conferencie, se introdujeron en el Convenio disposiciones contenl
das en los numéros 62 y 110 y se aprobaron 19 Resoluciones rela-
cionadas con actividades de cooperaciôn técnica. 

A la présente Conferencia de Plenipotenciarios, -le corresponderé 
le delicada misién de évaluer los resultedos obtenidos, déterminer 
les reorientaciohes o readecuaciones que se precisen y programar 
las actividades de cooperaciôn técnica del prôximo periodo inter-
conferencias de plenipotenciarios, a partir de 1990. 

Consecuentement.e con lo anterior, los paises en desarrollo que con 
curren a la présente Conferencia de Plenipotenciarios, tratarân de 
maximizar las posibilidades de cooperaciôn técnica, dentro del mar 
co de lo dispuesto en el articulo 4° del Convenio, bajo la presiôn 
de sus urgentes necesidades, producto de la vertiginosa evoluciôn 
tecnolôgica y de la creciente desigueldad en la distribuciôn, a ni 
vel mundial, de los medios de telecomuniceciôn para el servicio 
pûblico. 

No obstante lo anterior, se prevé que la sentida aspiraciôn de los 
paises en desarrollo se enfrentarâ, una vez mes, a la ya tradicio-
nal falta de recursos de finenciamiento. Frente a ello, los pai
ses en desarrollo deberân responder con soluciones imaginativas, 
que sin repercutir en incrementos significatives de indole finan
cière en el presupuesto de la UIT, permitan incrementar las acti
vidades de cooperaciôn técnica en el âmbito de las telecomunica
ciones. 

Lo anterior conduce a dos objetivos fundamentales: 

a) El mâximo aprovechamiento de los recursos de finenciamiento dis 
ponibles psra la cooperaciôn técnica, tanto a nivel mundiel co
mo régional. 

b) La readecuaciôn, en términos de alcanzar su maxime eficiencie, 
de le infraestructura père el epoyo que le UIT brinda a los 
paises en desarrollo, pare le materializaciôn de los proyectos 
de cooperaciôn técnica. 

Es évidente que para alcanzar el objetivo planteado en a), ré
sulta indispensable haber alcanzado previamente el objetivo b). 
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En este contexto, se han identificado très rubros que son gra
vitantes para alcanzar los objetivos antes mencionados y sobre 
los cuales debieran preverse acciones en el corto plazo, segûn 
se expone en los puntos siguientes. 

Participacion de la UIT en la administraciôn de los proyectos que 
cuentan con financiamiento del PNUD. 

Tal como se menciona en el Informe del Consejo de Administraciôn 
(Doc. 47), existe un considérable déficit presupuestario, por cos
tos atribuidos al apoyo que brinda el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica a los proyectos con financiamiento del PNUD. 

Es évidente que la causa del déficit es la manifiesta intenciôn 
del PNUD de compartir los costos asociados con la administraciôn 
de los proyectos de cooperaciôn técnica con las agencias especia-
lizadas de las Naciones Unidas que brindan el apoyo, en particular 
con la UIT. 

Ante esta reelidad solo corresponde recabar al PNUD para que al 
menos con la UIT, modifique su politica de fijaciôn de las tasas 
de gastos genereles. De igual forma, es inobjetable que tanto pa
ra recuperar el déficit, como para que este no se vuelve a produ-
cir, el presupuesto de la UIT, deberâ considerar los fondos nece
sarios para absorber los gastos que se produzcan por el mencionado 
concepto. 

En correspondencie a lo anterior, la UIT deberâ comprometerse a 
minimizar los costos en que incurre, por concepto de administre
ciôn. En este especto, es reconocida la incidencia que tiene el 
hecho de que el PNUD, con sede en Nueva York trebeje con dôlares 
USA, mientras que le UIT, con sede en Ginebre, trebeja con francos 
suizos, ello se traduce en una influencia desfevoreble de le tese 
de cembio en los costos de administraciôn. La forma de revertir 
tal situaciôn pasa por la descentralizaciôn de las actividades que 
sobre el particular realize el Depertamentb de Cooperaciôn Técnica 
en Ginebra, hacia las sedes régionales de la UIT. 

Otros factores que es necesario analizar en términos de su inci-
dencie en los costos genereles de administraciôn de proyectos, son 
la cantidad de proyectos en ejecuciôn y el tiempo de duraciôn de 
los mismos. 

Sobre este aspecto y conforme a lo expuesto se propone: 

CHL/113/1 Que el presupuesto de la UIT contemple los fondos nece
sarios pera absorber el déficit financiero de arrastre, 
ocasionado por la participeciôn de la UIT en la adminis
traciôn de los proyectos que cuentan con financiamiento 
del PNUD y que, a futuro, financie edecuadamente dicha 
participeciôn. Para minimizar la incidencia de lo ante
rior en el valor de la unidad contributiva deben fijarse 
los limites anueles de los montos disponibles père esta 
finalidad y establecerse un mecanismo que permita al 
Consojo de Administraciôn reducir dichos limites cuândo 
se prevea que el valor de la unided contributiva se in-
crementarâ mâs alla de un porcentaje preestablecido de 
su valor. 
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CHL/113/2 Se descentralicen de Ginebra las labores que actualmente 
desarrolla el Departamento de Cooperaciôn Técnica, a ob
jeto de reducir el efecto negativo que produce la tasa 
de cambio de dôlares USA a francos suizos. 

CHL/113/3 Se analicen otros factores que inciden en los costos gé
nérales de administraciôn de proyectos, con el propôsito 
de reducirlos, principalmente el que adecûe los costos 
reaies en funciôn de la duraciôn y del numéro de proyec
tos. 

3. Presencia régional de la UIT. 

Conforme al contenido del documento 33, con las proposiciones de 
un grupo ad-hoc, creedo por el Consejo de Administraciôn de la 
UIT, y con las conclusiones que sobre dichas propuestas emanaron 
del propio Consejo, se puede establecer el interés latente, en re-
forzer la presencia régional de la UIT, por cuanto el estedo ec-
tual de ella, ba demostrado ser rentable. 

Consecuentemente con lo expuesto en el punto précédente, Chile apo 
ya el refuerzo de la presencia régional de la UIT, en términos de 
hacer mâs expedita y eficiente las acciones de cooperaciôn técnica 
que emprenda la UIT. Sin embargo, sobre este aspecto se debe ac-
tuar con prudencia, empleando asignaciones de recursos proporcio-
neles a la realidad de cada région. Esta evaluaciôn debe efec-
tuerse ponderando adecuadamente les caracteristicas socioeconômi-
cas de los paises que conforman cada région, el grado de desarro
llo de sus redes de telecomunicaciôn, los planes de desarrollo en, 
a lo menos, el mediano plazo, les necesidades que se prevén, se 
derivarân de dichos planes, la existencia de organizeciones regio-
neles osubregionales de telecomuniceciones, etc. 

Conforme a esta asignaciôn de recursos, baseda en la realidad de 
cade una de las regiones, debe establecerse un plan de acciôn, con 
etapas en el corto, mediano y largo plezo, que contemple aspecto 
como el esteblecimiento de metodologias adecuadas que permitan 
priorizar los proyectos de cooperaciôn técnica, incentivar la par
ticipacion de los paises, mediante procesos oportunos de difusiôn 
y mediante algûn gredo de reconocimiento del interés de los paises 
en perticipar en las ectividades de coopereciôn técnice, etc. 

En resumen, los costos que involucre este acciôn de reforzamiento, 
deben obedecer estrictamente a las necesidades especificas de cada 
région y al interés de ellas en participar en programas de coope
raciôn técnica. 

El Centro pera el Deserrollo de les Telecomunicaciones. 

Tal cual se desprende del Documento 34, durante la présente Confe
rencia de Plenipotenciarios, se traterâ la situaciôn del menciona-
do Centro, especialmente su eventual fusion con el DCT. 
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Chile considéra que la existencia del citado Centro présenta en la 
actualidad ciertas ventajas, principalmente en lo que se relsciona 
con participacion del sector privado en el campo de la asistencia 
técnica con fines de contribuciôn al desarrollo de las telecomuni
caciones. 

También se reconoce que el Centro solo entré en su fase operativa 
en abril de 1987, por lo cual, aûn no es posible hacer una eva
luaciôn séria sobre les repercusiones de sus actividades. 

Por todo lo anterior, Chile es partidiario de que se permite la 
existencia independiente del Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, para, dentro de un plazo prudente (3 6 4 aftos) 
evaluar su evoluciôn y analizar la conveniencia en su fusion con 
el DCT. 
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Portugel 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

INSTRUMENTO FUNDAMENTAL DE LA UNION 

A. Asunto - Eleccién de los Miembros del Consejo de Administreciôn 
de le Union 

Enmiende el erticulo 8, pârrafo 1 (1), del proyecto de 
Constituciôn (Documento A) preparado por el Grupo de 
Expertos "Instrumento Fundamental de la Union". 

Enmiende el erticulo 3, pârrefo 1 (1), del proyecto de 
Convenio (Documento B) preperado por el Grupo de Expertos 
"Instrumento Fundamentel de la Union". 

B. Introducciôn 

Portugal considéra ebsolutemente Indispensable promover un interés 
acrecido de todos los Estados Miembros en las actividades de la Union. 

A tal efecto, la participeciôn en el Consejo de Administreciôn 
reviste le maxime importencie, en tento en cuanto proporcione un 
conocimiento mâs preciso de los mecanismos y las actividades de la Union 
y, por consiguiente, un interés y una responsabllidad mâs profundos por 
parte de cada Estado Miembro. 

Ahora bien, es esencial instituir un mecanismo que proporcione una 
rotaciôn efectiva de los Miembros del Consejo, en el contexto de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las reglones del mundo. 

Por otra parte, se considéra igualmente fundamental la existencia 
de Miembros designados con carâcter permanente, tanto en beneficio de la 
Union, como a la vlsta de los Intereses legltimos de los prlncipeles 
contribuyentes de le Union a la hora de participer en le gestion de este. 

p:\PP-89\DOC\100\114S.TXS 
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Por ûltimo, siendo Suiza el pais huésped de la Union, se estima 
deseable su integraciôn en cuanto miembro designado, con objeto de 
facilitar las relaciones con las autoridades compétentes. 

Teniendo présentes los proyectos de Constituciôn y de Convenio de 
la Union Internacionel de Telecomunicaciones, preparados por el Grupo de 
Expertos "Instrumento Fundementel de la Union", y a fin de slmpllflcar los 
trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios, Portugal propone 
enmiendas al articulo 8 del proyecto de Constituciôn y, como resultado de 
las mismas, también al articulo 3 del proyecto de Convenio. 

C. Enmiendas propuestas al articulo 8 del proyecto de Constituciôn 

ARTICULO 8 

Consejo de Admlnistraclôn 

POR/114/1 
MOD 57 1. (1) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido por 

^cuarente y un^* Miembros de le Uniôn^ 

reelegibleSi 25 de los cusles serân elepidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios v 16 deslgnados en funciôn de su respectiva 
clase contributive en le feche de comienzo de le Conferencie. 

POR/114/2 
ADD 57A 2. (1) Père le elecclôn y le designsciôn de los Miembros se 

tendra en cuente le neceslded de une distribuciôn equitstive de 
los puestos del Consejo entre todas las regiones del mundo, en las 
condiciones siguientes: 

Région A - 8 puestos, 3 de los cuales corresponderân a IOP 
Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs elevaà 
y 5 se etribuirân por elecclôn; 

Région B - 7 puestos, 3 de los cuales corresponderân a los 
Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs elevade, 
1 por Suize y 3 se atribuirân por elecclôn; 

Région C - 4 puestos, 2 de los cuales corresponderân a los 
Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs elevade, 
y 2 se atribuirân por elecclôn; 

Région D - 11 puestos, 4 de los cuales corresponderâ a los 
Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs elevade, 
y 7 se atribuirân por elecciôn; 

Région E - 11 puestos, 4 de los cuales serân ocupados por 
los Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs 
elevada, y 7 se atribuirân por elecciôn. 
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POR/114/3 
ADD 

POR/114/4 
ADD 

57B (2) Si, en el curso del procedlmiento de designaciôn dentro 
de una région, se produjeran situsciones de igualdad en las clases 
contributives, se darâ preferencia al Miembro que no haya estado 
representado en el Consejo précédente. Si persistiera la igualded 
y los Miembros en esa situaciôn no llegaran a un acuerdo, se 
procédera a un sorteo entre los Miembros en situaciôn de 
igualded. 

57C (3) Los Miembros designedos que heyan aceptado su mandeto 
no podrân reducir, mientras dure este ûltimo, su clase 
contributiva con relaciôn a la que tenian al principio de la 
Conferencia. 

POR/114/5 
ADD 57D (4) Los Miembros elegidos no serân reelegibles en las dos 

conferenclas siguientes al término de sus mandetos respectivos, 
excepto si el numéro de candidatos fuera inferior al de puestos 
que hayen de cubrirse por elecciôn. 

POR/114/6 
ADD 57E (5) Salvo en los casos de vacentes que se produzcan en les 

condiciones estipulsdas en el Convenio, los Miembros elegidos del 
Consejo de Administreciôn cumplirân su msndato hasta la fecha en 
que la Conferencia de Plenipotenciarios procède e le elecciôn de 
un nuevo Consejo. 

POR/114/7 
(MOD) 58 3. ^ê^ Cède uno de los Miembros del Consejo désignera une 

persons pera actuer en el mismo, que podrâ ester esistida de uno o 
mâs asesores. 

POR/114/8 
(MOD) 

POR/114/9 
'MOD) 

POR/114/10 
(MOD) 

NOC 

59 

60 

61 

62-64 

4. 

6. (D 

Motivos: Instituir una rotaciôn efective y, al propio tiempo, dejar a 
salvo la presencia en el Consejo de Administraciôn de los principales 
contribuyentes de la Union. 
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POR/114/11 
MOD 

D. Enmiende propueste al articulo 3 del orovecto de Çonvenjo 

Articulo 3 

Consejo de Administraciôn 

31 i. (i) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido por 4è 
los Miembros de la Union elegidos v desimados por la Conferencia 
de Plenipotenciarios-s-j. de conformidad con el articulo g de la 
Constituciôn. 

Motivos: Consecuencia de las enmiendas propuestas al articulo 8 de la 
Constituciôn. 
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23 de meyo de 1989 
NIZA, 1989 Originel : espeflol 

ARG/115/1 
MOD 

ARG/115/2 
MOD 

ARG/115/3 
MOD 

ARG/115/4 
MOD 

COMISIONES U. 7. 8. 9 

Repûblice Argentine 

CONSTITUCION DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ARTICULO 1 

Composiciôn de le Union 

6 Suprimir la siguiente parte del texto: por via diplomatica 
y por conducto del pais sede de la Union... 

ARTICULO 38 

Ratificaciôn 

173 Suprimir la siguiente parte del texto: por via diplomatice 
y por conducto del pais sede de la Union... 

ARTICULO 39 

Adhésion 

178 Suprimir la siguiente parte del texto: por via diplomatica 
y por conducto del pais sede de la Union... 

ARTICULO A4 

Denuncia de la présente Constituciôn 
v del Convenio 

195 Suprimir la siguiente parte del texto: por via diplomatica 
y por conducto del pais sede de la Union... 

Motivos: 

El Secretario General es el Depositario de este Tratado 
Intemacional y a il deben remitirse los Instrumentes de ra 
tificacion, adhésion y aceptaciôn de Protocolos, sin nece~ 
sidad de requérir la intervencion del Gobierno del pais se 
de de la Union. ~~ 

El Grupo de Expertos (Resol. N° 62, Nairobi) propuso la 
supresiôn de la parte del texto de que se trata, resultan-
do coïncidente con nuestro parecer. 
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ARTICULO 4 

OBJETO DE LA UNION 

ARG/115/6 
M 0 D 1 4 a ) mantener y ampliar la cooperaciôn intemacional entre to

dos los Miembros de la Union para el «ejeraaien-fee y el fa 
çilitar la normelizecion mundiel de les telecomim-irapin--

nés, con calidad de servicio setisfactorie v «I su emoleo 
racional, de eeéa eiaae de «eleeemaaieaeieH, asî como pro_ 
mover y proporcionar esistencie técnica a los paîses en de_ 
sarrollo en el campo de las telecomunicaciones. 

ARG/115/7 
A D D 1 8 A a ) b i s formulara Recomendacio.nes._que_eseguren la interconexion e 

interoperebilidad de los medios de telecomunicaciôn de to-
da clase, para su libre adopci6n pqr parte de los Miem
bros de la Union. "" " 

ARTICULO 11 

COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES 
ARG/115/8 
A D D 8 5 A C2}_bis La normalizacion mundiel de les telecomunicaciones constj^ 

tuira un obietivo permanente de les recomendaciones formu 
ladas por el CCITT. 

Este, en su carâcter prééminente en cuanto a normalizador 
de las telecomunicaciones. mantendra relaciones apropia-
das con otras entidades internacionales de normalizacion 
y atendera las necesidades que se presenten en materia de 
normalizacion nacionales y régionales. 

ARTICULO 23 

ESTABLECIMIENTO, EXPLOTACION Y PROTECCION 
DE LOS CANALES E INSTALACIONES DE TELECOMUNICACION 

ARG/115/9 
M 0 D 1/t3 !) Los Miembros adoptarân las medidas procedentes para el es 

tablecimiento, en las mejores condiciones técnicas, de ~~ 



Motivos: 

D 

2) 

3) 

4) 

5) 
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los caneles e insteleciones neceserios e fin de asegu-
rer el rneereembi© rapié© e ininteMPampido de les- eele 
<se««Hie»eie»e» ùteTOaeienfttes le interconexiôn e inter 
e^ereMlided .mun^el_dje_lgsjmedios de telecomuniceciôn 
çon una calided de servicio Ratisfactor^a• 

Art. 4jM0D 14a); Le Resoluciôn PL/5 de la CAMTT/88 que 
asumio la Resoluciôn Ne17 dele IX Asemblea Plenaria 
del CCITT (Espîritu de Melbourne) contiene los fundamen 
tos suficientes nare que la normalizacion mundial de 
las telecomunicaciones resuite atendida por la Union co_ 
mo un objetivo principal de sus actividades. — 

Es a partir de estas decisiones que hemos creî-
do necesario introducir en el texto el concepto de que 
la Union tiene por objeto y por ende, responsabilidad, 
de hacer lo necesario para que los Miembros de la Union 
cuenten con medios de telecomunicaciones normalizedos sf'"^ 
nivel mundial y que se hace imoerioso por la acelerada 
evoluciôn^y convergencia de tecnologîas y la puesta a 
disposiciôn del usuario de nuevos servicios con inversio 
nés de magnitud. ~~ 

Art. 4.ADD18A a)bis: Establecida la necesidad de facili 
tar entre todos los Miembros de la Union la normaliza
cion mundial de las telecomunicaciones, hemos pensado que 
es cohérente instrumentar tal propôsito mediante el texto 
propuesto, senalando que los términos empleados: interco-
nexiôn, interoperabilidad; son los utilizados en el Regla_ 
mento de las Telecomunicaciones Internacionales (Art. 1°, 
Numéral 1.3). 

También hemos creîdo conveniente dejar a salvo, 
en relaciôn con la adopciôn de las Recomendaciones for-
muladas por el CCITT, que las mismas no revisten obliga 
toriedad para los Miembros. ~ 

Art. 11, ADD85A(2)bis: Esta propuesta dériva de las dos 
anf.p.riores y procura resaltar el papel central desempe-
nado por el CCITT en materia de normalizacion, a la vez 
que le fija nuevos âmbitos de actividad en lo nacionely 
régional. 

Art.^23 M 0 D 143 1.; Con esta propuesta se procura cerrar 
el cïrculo iniciado con las très propuestas anterioresy 
se la senala como una cuestiôn de fondo, dado que llama 
a los Miembros a asegurar la interconexiôn e interopera
bilidad mundial de los medios de telecomunicaciôn. 

Las cuatro propuestas constituyen un todo y, 
con ellas, hemos intentado atender una parte (normalîza 
ciôn) de las decisiones que los Miembros de la Union a-
doptaron en oportunidad de la IX AP CCITT v CAMTT/88 o-
curridos en Melbourne. 
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ARTICULO 5 

ARG/115/10 ESTRUCTURA DE LA UNION 

A D D 3 3 A ^- El siguiente Ôreann np™,anente â(> Pn0rdinapi-fin 

Ê) Comité de Coordinacion (ÇÇ). 

Motivos: 

Les disposiciones contenides en la Constituciôn y el Conve-
"di^ôn S???"*' f a C u l t a d e s ? funcionamiento del Comité de Co 
Zt el Comité P ^ 8Ï Sr t e n t° 3l n° C ° n t a r COn el reconocimientole 
so ierarauîa a l/* % la.Estructur* <** la Union, restândole inclu-
so jerarquia a la coordmacion que por este ôrgano se procura obtener.. 

Comité dp ï l f ° iadoel propio Consejo de Administraciôn ubica al 
îaUniôn? C ° 0 r d l n a C 1 0 n al m i s m o nive* q- a los ôrganos permanentes de 

Lo ha hecho asï en el Informe que dirige a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Doc. 47) donde bajo el tîtuloT Organes perïïn1"es 

détail i " (ïUnt°, î° l n C l U y e a l C ° m i t i d e Coordination (punto 4?ï)\ detalla la actividad cumplida por este. 

88 nnn i E|w
peSO d G d i G h a l a b ° r q u e c u b r e el Perïodo l°/l/82 al 31/12/ 

88 con las 114 reuniones que reelizô, los temas que tretô y les cerac-

r e S p T 5 SU C° mP° s i c i 6 n y cometido, nos obHga a penser " existen 
nador6"a! S f ! ^ ^ 3 g r e g a r a l C ° m i t e c o n c ™ t e r de c^rdi? nador, al elenco de organos permanentes de la Union. 

^.r- • /aTa c o n t r i b u i r c o n este analisis destacamos que el Comité ha 
participado regularmente en la elaboraciôn del proyecto de presupuesto 
siciôn L10p' en C U 6 S t l 0 n e s ^ cooperaciôn y asistencia tienica (adqui-
sicion de equipos y servicios), de Personal (clasificaciôn de empleos 
nombramientos, promociones, evoluciôn de las condiciones de empTeo den
t a l pr^nclp^r?11 te N a C i ° n e S U n i d a S >' 6 S t r U C t U r a de ^s^m^ionL 

—ci^t^c^^ dado a ias — * — y *. 

ARTICULO 12 

...,,,,„, COMITE DE COORDINACION 
AKG/115/11 
^ D 100A 4. El Comité de Coordinacion elaboraré su propio Reglamento in-

terno para su aprobaciôn por el Consejo de Administraciôn. 

Motivos: 

Esta disposicion tiende a asegurar que el Comité cuente con réglas 
que den organicidad, funcionalidad y continuidad a su gestion. 

Como en gran medida los resultados de la coordinacion que realiza 
el Comité tienen como destinatario al Consejo de Administraciôn, para su 
evaluaciôn y décision, hemos considerado conveniente su intervencion para 
el dictado del Reglamento. 
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ARTICULO 15 

Finanzes de la Union 

ARG/115/12 
MOD 114 3. Los Miembros, en el caso de que deciden eumenter su 

clase de contribuciôn. elegirân libremente le clese en que 
deseen contribuir el pego de los gestos de le Union. En el 
caso de reducciôn de la clase contributive, los Miembros 
podrân descender. solo, e le clese inferior siguiente, ex-
cepto, en las circunstancias excepcionales que orevé el nu 
mero 119. 

Motivos: 

La oropuesta tiende a un unico fin: reducir al mînimo 
los riesgos v los efectos adversos que producirîa en la 
Union un brusco descenso en magnitud del numéro de unida-
des contributivas. 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Union 

ARG/115/13 
ADD 119A 5A Igualmente, los Miembros podrân, con la aprobaciôn del 

Consejo de Administraciôn, reducir el nivel de la unidad 
contributiva que hayan elegido de conformidad con el nûme_ 
115, si sus posiciones relativas de contribuciôn, a partir 
de la fecha establecida en el numéro 117 para un nuevo pe_ 
rïodo de contribuciones, resultan sensiblemente mâs desfa_ 
vorables que sus ûltimas posiciones anteriores. 

Motivos: 

En su Informe Final el Grupo de Expertos (Resol. 
N° 62, Nairobi) recomendo que, a partir de la nueva concep_ 
ciôn del Instrumento Fundamental de la Union, las cuestio
nes sustantivas contenidas en los Protocolos Adicionales 
al actual Convenio de Nairobi, se reemplacen por medio de 
decisiones oportunas de la Conferencia de Plenipotencia
rios . 

La cuestiôn que trate el punto 3. del Protocolo 
Adicional II prevë la existencia de una causel por le que 
los Miembros pueden llegar a reducir su clase contributi
va . 

Entendemos que dicha causal es importante, deçà 
râcter permanente y constituye una nueva excepciôn a las 
que se encuentran detalladas en el numéro 119 punto 5. de 
la Constituciôn, razôn por la cual proponemos su inclu
sion. 
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ARTICULO 23 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn de los caneles 
e instalaciones de telecomunicaciôn 

ARG/115/14 
ADD 146A 5. Los Miembros procurarSn garantizar que, a través de las in-

fraestructuras disponibles de comunicaciones. se proporcio
ne a los usuarios la posibilided de interfuncionamiento en
tre diferentes servicios. sin lesionar la presteciôn de 9-
tros servicios internacioneles existentes. empliemente dis
ponibles para el publicô a escala mundial. 

Motivos: 

El desnivel que existe en el mundo respecto de la 
puesta a disposiciôn del publicô de nuevos servicios y servi 
cios tradicionales, es recogida por la Resoluciôn PL/6 dictjT 
da por la CAMTT-88. 

Esta realidad actual y la prévision de que dicha 
situaciôn se mantenga en el futuro, por el distinto grado de 
desarrollo de los paîses, obliga al establecimiento de critè 
rios para que al momento de transiciôn entre servicios que 
se ofrecen al pûblico, los Miembros procuren que se siga dis 
poniendo de los servicios tradicionales, a fin de permitir 
la comunicaciôn a escala mundial. 

Es asï que hemos creîdo necesario llamar al es-
fuerzo de los Miembros de la Union en procura de este objeti 
vo permanente. — 

ARTICULO 27 

Arreglos particulares 

ARG/115/15 
ADD 150A Los Miembros adoptarân las medidas necesarias para que ta 

les arreglos particulares se concerten solo cuândo los a~ 
rreglos existentes no respondan satisfactoriamente a las 
necesidades de telecomunicaciones respectivas, no ocasio-
nen perjuicio técnico a los medios de telecomunicaciones 
de terceros paîses y quede asegurado que se ha reducido 
al mînimo todo efecto adverso sobre la armonïa del desa
rrollo, la explotaciôn o el uso de la red intemacional 
de telecomunicaciones por parte de otros Miembros. 

Motivos: 

El Ruego PL/A: Arreglos Particulares, formulado por 
la CAMTT-88 en relaciôn con el Artîculo 9 del Reglamento de 
las Telecomunicaciones Internacionales adoptado por la misma 
Conferencia, contiene criterios que pretenden evitar -en hioô 
tesis- oerjuicios a terceros paîses derivados de la concerta" 
ciôn de arreglos particulares. 

Dichos criterios son los que sustentan la proposi-
ciôn del ADD 150 bis. 

La Administraciôn Argentina, al evaluar la importan-
cia de los mismos, considéré conveniente resguardarlos como 
normas de la Constituciôn aplicables a los arreglos particula
res. 
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ARTICULO 34 

Relaciones con les Naciones Unidas 

ARG/115/16 
SUP 163 

Motivos: 

El Informe Final del Grupo de Expertos (Resol. 
N° 62, Nairobi) nos sefïala en los puntos 24 al 30 la pro-
cedencia de suprimir el texto del numéro 163, v que el A-
cuerdo entre las Naciones Unidas y la UIT no forme parte 
de la Constituciôn. 

Los fundamentos son de carâcter jurîdico v de 
carâcter prâctico. 

El primero reconoce que el Acuerdo de que se 
trate constituye por si mismo un tratado intemacional. 

El segundo, de orden prâctico, nos habla de la 
necesidad de actualizar y revisar el texto del Acuerdo 
(Art. XVIII del Acuerdo) 

Si se mentiene el Acuerdo como Anexo a la Consti 
tucion, su actuelizacion y révision obligarâ a la enmien-
da de este ultimo. 

La conclusion que extraemos es que serîa conve
niente evitarnos complicaciones innecesarias, razôn por 
la cual propiciamos las supresiones arriba detalladas. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Documento 116-S 
MIZA. 1989 23 demayo de 1989 

Original: espenol 

COMISIONES 4. 7. 8 

Repûblica Argentina 

CONVENIO DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ARTICULO 4 

Secretarîa General 

ARG/116/1 87A Ibis) tirepararâ, publicara y tendra al dîa la Lista de los Miembros 
de la Union con los siguientes datos: 

- enumeraciôn de los Estados que acceden a la condiciôn de 
Miembros de la Union, 

- su estado de situaciôn en releciôn con: 

. el depôsito del instrumento de ratificaciôn de la Consti
tuciôn y del Convenio: fecha deldepôsito, 

. el depôsito del instrumento de edhesiôn: fecha del depôsi 
to, 

. el depôsito del instrumento de aceptaciôn de nrotocolos 
de enmienda a la Constituciôn y/o al Convenio: fecha del 
depôsito, 

- su estado de situaciôn en relaciôn con: 

. la notificaciôn de aprobaciôn de toda révision de los Re
glamentos administratives: fecha de notificaciôn, 

- eventuales denuncîas de la Constituciôn y del Convenio: 

. la notificaciôn de la denuncia: fecha en que la misma sur 
tira efecto. — 

Motivos: 

La publicaciôn de la Lista -en reemplazo de la Lista conte 
nida en el Anexo 1 de la Constituciôn- mâs los datos que a la misma 
se le agrega, constituyen a nuestro juicio un material util para los 
Miembros, maxime que permite su actualizaciôn. 
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ARG/116/2 
ADD 

ARTICULO 25 
t 

REGLAMENTO INTERNO DE LAS CONFERENCIAS Y OTRAS REUNIONES 

13. Derecho de voto 

313A 3. En les reuniones del Consejo de Administra
ciôn no se admitirâ el voto por poder. 

Motivos; 

-El Consejo establecio en su Reglamento Interno, en el Articulo 18, 
la no admisiôn del voto por poder, en uso de las fecultades que le 
otorga la Constituciôn en su Articulo 8, numéral 59. 
-Entendemos que con esta disposiciôn se procura contar con la presen
cia efectiva de todos sus miembros, en oportunidad, especialmente, 
de le resoluciôn de cuestiones que presenten posiciones encontredas 
y por las cuales se obligue a decidir de acuerdo con el resultado de 
una votaciôn. 
-Consideramos util resguardar esta décision del Consejo, mediante la 
incorporaciôn de esta disposiciôn en el Convenio, al mismo tiempo 
que establecemos una excepciôn en cuanto al ejercicio del voto por 
poder. 

ARTICULO 27 

Finanzas 

ARG/116/3 
MOD 386 

c) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los or_ 
ganismos cientïficos o industriales y las organizaciones 
internacionales que contribuyan al pago de los gastos de 
las conferencias o reuniones en virtud de lo dispuesto 
en los numéros 384 y 385 del présente Convenio, elegirân 
libremente en la escala que figura en el numéro 376 del 
présente Convenio la clase de contribuciôn con que parti 
ciparân en el pago de los gastos de la Union, con exclu
sion de les clases de 1/2, 1/4 y de 1/8 de unidad reser-
vadas a los Miembros de la Union, y comunicarân al Secre 
tario General la clase elegida; 

Motivos: 

Los elementos de juicio evaluados, entre otros, 
por la Administreciôn argentina son: 

a) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
(EPER), organismos cientïficos e industriales (OCI) y 
organizaciones internacionales (01) aoortan una impor_ 
tante contribuciôn técnice a las deliberaciones de 
los CCI a la vez que obtienen de ellos, importantes be 
neficios como resultado de sus trabajos-, 
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b) que la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, 
1982, reconociô dicha realidad y resolviô (Resoluciôn 
N° 52) invitarlos a elegir el numéro mâs alto de unida_ 
des que les fuera posible, encargando al Secretario Qe_ 
neral que comunicase los términos de la resoluciôn a 
los citados participantes^ 

c) que el resultado de la invitaciôn no arrojô ningun re
sultado positivo en materia de ingresosj 

d) que las contribuciones actuales de las EPER, OCI y 01 
son: 

Clase de 
unidad 

5 
2 
1 
0. 

5 
3 
2 
1. 
1 
0. 

5 

.5 

.5 

Numéro de 
participantes 

CCIR 

1 
4 
13 
82 

CCITT 

1 
5 
4 
2 
14 
203 

Total de 
unidades 

5 
8 
13 
41 

5 
15 
8 
3 
14 
101.5 

Total: 329 213.5 

- Presupuesto 1990 -

Valor de la unidad contributiva: 

Miembros: 240.000 francos suizos 

EPER, OCI, 01: 48.000 francos suizos (1/5 de la uni 
dad contributiva de los Miembros). 

El cuadro de las contribuciones nos muestra que 
sobre un total de 329 participantes, 285 (86,63% del to-
tel) se enrolan en la clase de 1/2 unidad, abonando un 
1/10 de la unidad contributiva de los Miembros, es decir, 
24.000 francos suizos anueles. 
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e) que, dentro de un presupuesto ordinario para 1990 de 
105.981.000 francos suizos, la prévision de gastos pa
ra los CCI demandarâ 20.864.000 francos suizos en con
cepto de reuniones, servicios comunes y servicio de 
computador y 10.143.000 francos suizos pare los Direc-
tores Générales v personal de nombramiento de las Se-
creterîes Especielizedas de los CCI (76 empleos) con 
una prévision de ingresos de 10.248.000 francos sui
zos, correspondientes a los aportes de las EPER, OCI y 
01. 

ra: 
La puesta en prâctica de lo propuesto origina-

1. un incremento del aporte que efectûan las EPER, OCI 
y 01 del orden de los 6.450.000 francos suizos (au
mento de 142,5 unidades équivalentes a 28,5 unidades 
contributivas de los Miembros); 

2. como consecuencia de dicho incremento, la unidad con̂  
tributiva de los Miembros se reducirîa de 240.000 a 
una cifra eproximede e los 226.400 frencos suizos, es 
decir, un descenso cercano a los 14.000 francos sui
zos; 

3. la reducciôn, porcentual, alcanzerîa al resto de par_ 
ticipantes de EPER, OCI y 01, que suman 44, y que 
adhieren a cleses superiores a la 1/2 unidad. 

Consideramos que debe descartarse, con la e-
jecuciôn de la propuesta, que pueda originarse riesgo 
en cuanto a que pueda disminuir la actuel participacion 
de las EPER, OCI y 01 en los CCI, por dos razones: el 
beneficio que se obtiene de résultas de participar en 
los estudios confiados a los CCI y por el reducido au
mento, considerado individualmente. 

Cabe agréger que, dentro de las alternativas 
de soluciôn para el logro de un mayor ingreso por parte 
de las EPER, OCI y 01, resignamos la idea de modificar 
la ectual formula de 1/5 por 1/4 ô 1/3 porque con ello, 
se estarîa requiriendo a 44 de ellas, que son las que a_ 
portan en clases superiores a 1/2 unidad, el mayor es-
fuerzo. Nos pareciô mes equitetivo establecer un piso 
mâs elevado - 1 unidad- de libre elecciôn para que las 
285 participantes que restan equilibren su aporte con 
las 44 citadas. 

Finalmente, entendemos que los Miembros, esoe_ 
cialmente los de menor desarrollo relativo que actualmeii 
te no participen de los trabajos de los CCI, estarân mâs 
cerca de participar de dicha activided merced a la dismi 
nuciôn de su cuota contributive, que se opererîa si se 
décide edopter la présente propuesta. 
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ARG/116/4 
ADD 389A fbis) E n l o s c a s o s de deudas correspondientes a empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas o de organismos 
cientïficos o industriales, con évidente dificultad 
en su cobro, se requerirâ la intervenciôn del Miem
bro respectivo, quien a partir de ese momento qued£ 
râ a cargo de dicha gestion. 

Motivos: 
La admisiôn en Conferencias Administrativas de las 

empresas privadas de explotaciôn reconocidas y su partie^ 
paciôn en las actividades de los Comités Consultivos In
ternacionales, al igual que para el caso de los organis
mos cientïficos o industriales, se efectûa a partir de la 
aprobaciôn del Miembro respectivo (Numérales 154 f, 193 v 
198). Incluso, en el caso de las EPER, pueden actuar en 
nombre del propio Miembro (numéral 194). 

La necesidad de sanear las finanzas de la Union, in 
dica como conveniente, a los fines de hacer cobro de la 
deuda, la intervenciôn de los Miembros que autorizaron en 
su momento a la empresa u organismo para que participase 
en la UIT. 

En esa eventualidad. quedarïa a décision del Miem
bro respectivo, el hacerse cargo del pago de la deuda, en 
el supuesto que la misma resultara incobrable. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS E£M£^1Z^ 
NIZA, 1989 2 3 d e m a v o d e 1 9 8 9 

Pare informeciôn 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MENSAJE DEL SENOR PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA FRANCESA 

Dirijo e les delegaciones participentes en la Conferencia de Niza de 
Plenipotenciarios de la Union Intemacional de Telecomunicaciones este mensaje 
de bienvenida, deseândoles e todos una feliz estancia en tierra francese. 

Esta Conferencia revestirâ particular importancia, debido a la râpida 
evoluciôn de las telecomunicaciones en el mundo y a le funciôn cède vez meyor 
que desempefian en les releciones econômices internéeioneles. 

Les telecomuniceciones, que sirven el desarrollo de las releciones 
entre los hombres, deben permitir el éxito econômico de una comunidad mundial 
mâs soliderie. 

Por eso, estoy convencido de le gren utilided de sus trebejos, y les 
deseo pleno éxito. 

P:\PP-89\DOC\100\117S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE S T ^ » . . 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

ESTRUCTURA DE LA 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

(NIZA, 1989) 

(Aprobada a la Primera Sesiôn Plenaria) 

El orden del dia de la Conferencia figura en el articulo 6 del 
Convenio Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), articulo que se 
reproduce en el Documento 1 de la Conferencia. 

Teniendo présentes los numéros 464 a 479 inclusive del Convenio 
Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), se propone el 
establecimiento de las siguientes comisiones y sus respectivos mandatos. Estos 
mandatos se han elaboredo teniendo en cuenta el Convenio, el orden del dia de la 
Conferencia y la experiencia adquiride con anteriores conferenclas. 

Comisiôn 1 - Comisiôn de Direcciôn 

Mandeto: 

Coordinar todos los esuntos relacionados con la buena marche de los 
trabajos y planificer el orden de les sesiones y su numéro, evitendo 
siempre que see posible le celebraciôn de sesiones simultanées dedo el 
limitado numéro de miembros de algunas delegaciones (numéros 468 y 469 
del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982). 

Comisién 2 - Comisiôn de Verificaciôn de Credencieles 

Mendeto: 

Verificer les credencieles de las delegaciones y presentar un informe 
con sus conclusiones al Pleno dentro del plazo fijado por este 
(numéros 390 y 471 del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones, 
Nairobi, 1982). 

Comisiôn 3 - Comisién de Control del Presupuesto 

Mandat?: 

Déterminer la organizecién y los medios que han de ponerse a 
disposiciôn de los delegados, examiner y aprobar las cuentas de los 
gastos realizedos durante toda la Conferencia, presentar un informe al 
Pleno sobre el gasto estimado total de la Conferencia y estimar los 
gastos que acarreerâ la ejecuciôn de las decisiones de la Conferencia 
(numéros 476 a 479 inclusive del Convenio Intemacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982). 
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Comisién 4 - Finanzas de le Union 

Mandato: 

Examinar la gestion financiera de la Union y aprober las cuentas de 
los aflos 1982 a 1988; 

Estudiar la situaciôn financiera de la Union y las propuestas que 
repercuten en las finanzas de la Union; 

Determinar las necesidades financieras de la Union hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios (Protocolo Adicional I); 

Examinar otros asuntos y propuestas acerca de las finanzas de la 

Union; 

Examinar el informe del Consejo de Administraciôn sobre las 
actividades de la Union, en lo que concierne a los aspectos 
financieros. 

Comisién 5 - Asuntos de Personal 

Mandato: 

Examiner los asuntos y las propuestas referentes al personal: 
politica de efectivos, clasificacién de empleos, Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, distribuciôn geogrâfica, etc; 

Examinar el informe del Consejo de Administraciôn sobre las 
actividedes de la Union, en lo que concierne a los aspectos de 
personal. 

Comisién 6 - Cooperaciôn Técnice 

Mandato: 

Examinar las cuestiones y propuestas relativas al desarrollo de las 
telecomunicaciones, las actividades de cooperaciôn técnica de la 
Union, la financiaciôn de estas actividades, la trensferencia de 
tecnologia, la evoluciôn de la naturaleza de las actividades en este 
sector y el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, etc; 

Examinar el informe del Consejo de Administraciôn sobre las 
actividades de la Union, en lo que concierne a la Cooperaciôn 
Técnica. 

Comisiôn 7 - Estructura de la Union 

Mandato: 

Examinar las cuestiones y las propuestas relacionadas con la 
estructura y la organizaciôn interna de la Union: Conferencia de 
Plenipotenciarios, Conferenclas Administrativas, Consejo de 
Administraciôn y ôrganos permanentes, comprendidas sus Secretarias. 
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Comisién 8 - Obietïvos. derechos v oblieaciones 

Mendeto: 

Examinar las cuestiones y propuestas relativas a los objetivos, la 
composiciôn, los derechos y obligaciones y las disposiciones 
législatives genereles pera el funcionamiento de la Union, con 
exclusion de las examinadas por las Comisiones 4, 5, 6, 7 y 9, 
comprendidas las disposiciones relativas a los idiomas. 

Comisiôn 9 - Instrumento fundementel de le Union 

Mendeto: 

i) Examiner les propuestes basades en el Informe del Grupo de 
Expertos establecido de conformidad con la Resoluciôn N.° 62 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi sobre la separeciôn de les 
disposiciones del ectuel Convenio en dos instrumentes, e seber: 

a) una Constituciôn, que contenga les disposiciones de cerâcter 
fundementel, y 

b) un Convenio, que contenge equelles otres disposiciones que, 
por definiciôn, pueden requérir révision e intervelos 
periédicos; 

ii) Aborder los problèmes jurldicos relecionados con la adopcién y 
enmienda de le Constituciôn y del segundo instrumento esociedo. 

Comisiôn 10 - Comisién de Redecciôn 

Mandato.: 

Perfeccioner le forme de los textos que figurerân en les Actes Fineles 
de le Conferencie, sin elterer su sentido, para su presentaciôn el 
Pleno (numéros 473 y 474 del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones, Neirobi, 1982). 

Note : El trebejo de les Comisiones se besarâ en las directrices générales 
establecidas en les sesiones pleneries père determinados asuntos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ÎTCV^I , . , 
NIZA. 1989 Original: i n g l e s 

ACTA 

DE LA 

CEREMONIA OFICIAL DE APERTURA 

Martes 23 de meyo de 1989, e les 16.00 hores 

1. Discurso de eperture del Excmo. Sefior Peul Quilès, Ministro de Correos, 
Telecomuniceciones y Especio de le Repûblice Frencesa 

2. Discurso del Secretario General de la UIT 

T:\PP-89\DOC\100\119S.TXS 
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1. Discurso de eperture del Ministro de Correos. Telecomuniceciones v Especio 

El Excmo. Sr. Peul Quilès, Ministro de Correos, Telecomuniceciones y Especio de 
le Repûblice Frencese, pronuncie el siguiente discurso ineugurel: 

"Seftoras y Seftores, 

En primer luger, tendre el gusto de leer un menseje del Sr. Frençois Mitterrend, 
Présidente de le Repûblice Frencese, que esté representedo equi por su Consejero, 
Sr. P. Oury: 

"Dirijo e les delegeciones perticipentes en le Conferencie de Plenipotencierios 
de le Union Internecionel de Telecomuniceciones en Nize, este mensaje de bienvenida, 
deseândoles a todos une feliz estencie en tierre frencese. 

Este Conferencie revestiré perticuler importencie, debido e le rapide evoluciôn 
de les telecomuniceciones en el mundo y e le funciôn cède vez meyor que desempefien en 
las relaciones econômicas internacioneles. 

Las telecomunicaciones, que sirven al desarrollo de les releciones entre los 
hombres, deben permitir el éxito econômico de une comunided mundiel mes solidaria. 

Por eso, estoy convencido de le gran utilidad de sus trabajos, y les deseo pleno 
éxito." 

Seftores Ministros, 
Seftores Plenipotenciarios, 
Seftor Secretario Generel, 
Seftores Directores, 
Seftores, 
Seftores, 

Corresponde ehora a Frencie, después de Kenye hace siete aftos, acoger en Nize la 
Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de Telecomuniceciones. Me 
felicito por ello y me siento orgulloso porque tengo el sentimiento de que este 
orgenizeciôn intergubernementel, que es la mâs entigue del mundo, viene, 125 aftos 
después de su creaciôn en Péris, e buscer en Frencie, no un segundo necimiento (que 
séria excèsivo), sino al menos un resurgimiento, une edepteciôn de su organizaciôn y 
respuestas a un mundo de les telecomuniceciones en evoluciôn extrema. 

La historié no se repite, pero me perece que el Convenio de 1865 tenie un 
objetivo embicioso en su simplicided, y que sigue siendo ectuel: constituir una red 
internacionel de comuniceciôn. Esto quiere decir que ye se pensebe en les cuestiones de 
normas, y de reglamenteciôn, pero sobre todo de coordineciôn. 

Ciertemente, entonces éramos solo 20 paises signaterios, y actuelmente 
somos 166, lo que constituye un testimonio definitivo del cerecter universal de las 
telecomunicaciones. 

Le escele esté lejos de ser le misma, les técnices tempoco, ni les 
problemâtices, que se hen hecho muy complejes, y que se han enriquecido con las 
cuestiones esenciales de le coopereciôn y de le difusiôn de los conocimientos y de las 
técnicas entre todos los paises. 
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Observo en resumen que le diferencie entre el Norte y el Sur de nuestro planeta 
sigue siendo muy espectaculer y preocupente. Debo decir que he leido con 
sobrecogimiento un peseje de "El Eslebôn Perdido" (el Informe de le Comisiôn Meitlend), 
que dice que de los 600 millones de teléfonos existentes en el mundo, el 75X esté 
concentredo en nueve peises. Evidentemente no puedo menos que edherirme el comenterio 
de los reletores comisionsdos por le Conferencie de Neirobi en 1982, cuendo indicen que 
tel dispsrided no es ecepteble ni desde el punto de viste del sentimiento humeniterio, 
ni desde el punto de viste del interés comûn bien entendido. 

Creo, y es por ello que he mencionedo este ejemplo, que tode le dificulted y el 
mismo tiempo todo el interés del trebejo que reelize le UIT desde hece tento tiempo en 
el cempo de les telecomuniceciones, es precisemente que estos dos términos estân 
Indefectiblemente vinculedos. El interés econômico requière, en efecto, le constituciôn 
de une gren red mundiel de telecomuniceciones indispenseble el progreso humano. 

En este cempo, como en otros, el Norte no edificerâ su riqueze sobre les 
insuficiencies del Sur, y de esto debemos ester bien persuedidos todos. 

Por tento, estoy perticulermente setisfecho de que durente estes cinco semenas 
de trabajo pare esteblecer el nuevo Convenio, se plentee le cuestiôn de la reducciôn de 
la disparided tecnolôgice que sepere e los peises industrielizedos y e los peises en 
deserrollo, e Incluso e veces, e los peises industrielizedos entre si. 

Se exeminerân otres cuestiones esencisles para tener en cuenta les muteciones 
profundas del sector de las telecomunicaciones vinculades e los râpidos progresos de la 
tecnologia y e le evoluciôn de le réglementéeiôn. Estos ternes de trebejo incluirân le 
edaptaciôn del Centro père el Deserrollo de les Telecomuniceciones (CDT), creedo 
en 1985 père ecelerer y estimuler les ectividedes relecionedes con le expensiôn de les 
telecomuniceciones, y se trsterâ tembién le finencieciôn de le coopereciôn, le difusiôn 
de los conocimientos, el ecceso s le informeciôn, y mâs fundementelmente le menere en 
que le propie UIT puede responder con su orgenizeciôn y estructures el nuevo entorno de 
les telecomuniceciones que es évidente he evolucionado en alto gredo desde Nairobi, 
hace siete aftos. 

£Cuél es el panorama de les telecomuniceciones ectuelmente? 

Creo que puede describirse con elgunos resgos sencillos. Le muteciôn de les 
telecomuniceciones se debe, en primer luger, e une revoluciôn tecnolôgice que se 
relecione e le vez con le integreciôn de los componentes, le informâtice, donde no hen 
cesedo de producirse progresos continuos y râpidos y le digitelizeciôn de los equipos 
de transmisiôn y de conmutaciôn. Los efectos han sido especteculeres sobre los 
meterieles y les presteciones de telecomuniceciones, cuyos precios hen bejedo 
considersblemente. A ello he seguido iguelmente un deserrollo sin précédentes de le 
oferte de infreestructures, y mencionarie equi en perticuler: le red telefônice 
conmutede, les redes de trensmisiôn de detos con conmutaciôn de paquetes, como Trenspec 
en Frencie, los relevedores redioeléetricos, los setélites, el redioteléfono y la red 
digital de servicios integredos, que en Frencie denominemos Numéris père recorderle mâs 
fâcilmente. 

Otre consecuencie de este revoluciôn tecnolôgice, es une expansion considérable 
de los teleservicios en los campos de las comunicaciones vocales, pero tembién de los 
detos y de les imâgenes. Le RDSI trensports le imegen por le red telefônice conmutede, 
lo que ère inimegineble hece poco. En Frencie, el programa TELETEL he permitido le 
creeciôn, en elgunos eftos solemente, de un vesto sector de servicios telemâticos, 
difundidos ampllamente al pûblico gracies e los terminales Minitel. 
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El peso de los meterieles y de los servicios de telecomuniceciones es 
considereble. Este sector he representedo, en Europe, en Estedos Unidos de Américs y en 
Jepôn, un volumen de negocios de 250 mil millones de dôleres (estedounidenses) en 1986. 
Seftalo ademâs que los servicios pesen en este conjunto cuetro veces mâs que los 
meterieles. En Frencie, el volumen de negocios sscendiô e 125 mil millones de francos 
en 1987. 

£Hay que demostrer eûn que le informeciôn se he convertido en el tercer fector 
de producciôn después del trebejo y del cepitel? Creo que no es neceserio, pues todo el 
mundo sebe ehore heste que punto les telecomuniceciones son un fector esenciel de le 
competitivided de les économies. Les redes de telecomuniceciones constituyen hoy el 
verdedero sisteme nervioso de les économies modernes, es decir, que son esencieles el 
deserrollo de los intercembios y de los bienes. 

Por ûltimo, creo que les telecomuniceciones son, con le burôtice y le 
informâtice, poderosos incentivos père obtener genencies de productivided en les 
empreses, en les oficines especielmente, pero no solo ehi. No nos engeftemos: tel 
fenômeno de muteciôn no ocurre sin un efecto perturbedor en el pleno de le vide sociel 
tento en le ciuded como en le emprese, pero seemos conscientes que este forme de 
revoluciôn es sin dude le mâs "productive" père el futuro de todos. 

En contrepertide, y porque son conscientes de todos estos eportes de les 
telecomuniceciones, los clientes son cada vez mâs exigentes y reclaman prestaciones de 
alte celided y, neturelmente, con el minimo coste. Este reecciôn constituye un desefio 
importente père les grendes empreses explotedores de telecomuniceciones, que deben 
saber responder ebsolutamente moderaizendo no solemente sus equipos, sino tembién sus 
comportemientos. Ademâs, hen eperecido nuevos ectores, que son etreidos por les 
perspectives de crecimiento y de genencies del mercedo de los servicios de 
telecomuniceciones, lo que introduce un nuevo perâmetro père los explotedores 
tredicioneles: le competencie, que se multipliée en un contexto mercedo por lo que se 
he dedo en llemer, un poco râpidemente, le desreglementeciôn. 

Este fenômeno denominedo desreglementeciôn es une cuestiôn centrel en el cempo 
de les telecomuniceciones. El movimiento he necido como consecuencie del ecercemiento y 
de le interpenetreciôn de dos técnices, le informâtice y les telecomuniceciones, que 
evolucioneben heste entonces en mercos juridicos distintos: poco encuedredo père le 
informâtice, estrictemente reglementedo père les telecomuniceciones. 

Le desreglementeciôn de les telecomuniceciones es un deto internecionel que no 
se puede ignorer, pero hey que vigiler père que este fenômeno see controledo y see 
efectivemente fevoreble, e lergo plezo, père los consumidores y père el equilibrio 
tecnolôgico, econômico y sociel de nuestros peises y de le comunided internecionel. 
Estes son les preocupeciones que nos guien y que nos guierân especielmente en le 
construcciôn de le Europe de les telecomuniceciones que, como todos sebemos, es un gren 
objetivo el cuel consegremos nuestros esfuerzos. Tretemos de promover une 
réglementéeiôn ermonizede que permite ecelerer le interconexiôn de les redes y 
desarrollar servicios mâs eficeces e le escele de nuestro propio continente. 

Pienso que es importente tembién que se mentengen les redes internacionales del 
juego en el pleno mundiel, y esegurer esto es le funciôn de le UIT. 

En Bengui, en le Conferencie de Administreciones de Correos y Telecomuniceciones 
frencôfones (CAPTEF), tuve ocesiôn de evidencier los peligros que entrefterie, en 
perticuler père los mâs débiles, une evoluciôn brutel y no controlede de le 
reglementeciôn de les telecomuniceciones. Peligro de desvirtuer los servicios y, por 
tento, imposibilided père los Estedos de contrôler su destino, pues todos sebemos le 
importencie estretégice de les telecomuniceciones, y mâs empliemente de le comuniceciôn 
père el deserrollo econômico. 
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El peligro es que tembién se crée en este sector un mundo que funcione e dos' 
velocidedes distintss, que estes técnicas y estos conocimientos no se difundan 
empliemente, y que ciertos peises o ciertes reglones seen excluidos. 

Al mismo tiempo, ebogemos por el deserrollo de un mercedo internecionel ebierto 
de servicios de velor eftedido, pues esto corresponde e les necesidedes de deserrollo de 
los intercembios internecioneles. 

Desde este punto de viste, Frencie se félicite del nuevo Reglamento 
Internecionel de les Telecomuniceciones edoptedo en diciembre ûltimo en le Conferencie 
Administretive Mundiel Telegrâfice y Telefônice (CAMTT) en Melbourne. Este Reglemento, 
que perece muy equilibredo, se cerecterize e le vez por une flexibilided muy grende en 
sus modelidedes de epliceciôn, especielmente père los nuevos servicios, y por une 
reefirmeciôn muy clere de los grendes principios que hen sido el fundemento de le 
ecciôn de le UIT: 

el principio de soberenie necionel, que es el derecho reconocido e céda 
Estado de réglementer como considère edecuedo los servicios que ofrece en 
su territorio; 

el principio de prioridad acordedo e le red internecionel para encaminer 
los servicios internacioneles de telecomuniceciones; 

el principio de cooperaciôn internacionel père el deserrollo ermonioso de 
los servicios; 

y le posibilided de que los peises Miembros concierten ecuerdos 
psrticuleres en cesos especificos que no interesen e le meyoria de los 
Miembros. 

La reafirmeciôn de estos très principios de soberenie, de eperture y de 
coopereciôn es un éxito importente père le UIT, cuye perennided y universelidad son asi 
confirmedes. 

Deseerie insistir en estos dos términos de universelided y de perennided, porque 
pienso que estân présentes e intimamente ligados s le esencie del debete sobre el 
futuro de le Union. 

Como usted se complece en destscer, seftor Secreterio Generel, le UIT "es un 
centro vitel" que tiene como objetivo esenciel ermonizer las diferentes actividedes 
nacioneles psre gerentizer les posibilidedes de exploteciôn en el pleno mundiel entre 
los diversos sistemes necioneles de telecomuniceciones. Se trete tembién de que le UIT 
mentenge y amplie la coopereciôn internecionel y ofrezce une esistencie técnice e los 
peises en deserrollo. Le UIT tiene tembién como funciôn fevorecer el deserrollo de 
técnices que pueden eumentar e le vez el rendimiento de los servicios de 
telecomuniceciones y su utilizeciôn. Asimismo, le UIT se preocupe de le reglementeciôn, 
de les normes o incluso de le gestion de recursos netureles que pertenecen e tode le 
humenided, como el espectro de frecuencies redioeléctrices o le orbite de los 
setélites. El Grupo consultivo que usted he constituido père estudier le politice que 
he de decidirse en meterie de telecomuniceciones, destece que père ermonizer los 
esfuerzos de les neciones, como lo estipule el Convenio de le UIT, no beste ye 
correlecioner perâmetros técnicos, sino que se trete ehore de armonizer y de coordiner 
les politices necioneles. Se psserie entonces s otro nivel de universelided en le 
funciôn de le Union. 
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Este cuestiôn, que ustedes debetirân, es fundamental y toce tembién e le 
orgenizeciôn y e les estructures de le UIT, père le que este nueve funciôn constituirie 
un verdedero reto. 

De ehi estes cuestiones importentes que se les plenteen hoy. Pienso en 
perticuler en le propueste que se he hecho de reformer el instrumento fundamental de la 
UIT père seperer les disposiciones en une Constituciôn y en un Convenio. El objetivo 
que se persigue es estebilizer les disposiciones fundementeles que rigen nuestre Union. 
En efecto, el propôsito de esto es esegurer su perennided en un contexto mundiel 
evolutivo. Hebrâ que vigiler tembién le preserveciôn del carâcter uniterio del 
instrumento fundementel. 

Le coopereciôn técnice, e le cuel doy sume importencie procède de le misme 
lôgice. Père esumir este misiôn, le UIT debe doterse de medios e le elture de sus 
embiciones. Père esto se necesiten recursos finencieros suficientes, pero tembién une 
orgenizeciôn totelmente eficez y rigurose. 

Estes son, e grendes resgos, les interrogeciones e les cueles le UIT esta 
confrontede ectuelmente. Ello de el elcence y le emplitud de sus trebejos, y quiero 
expreserles mis mejores votos. Como he dicho veries veces, el mundo de les 
telecomuniceciones expérimente evoluciones extremedemente rapides, y que en 
consecuencia, es muy importante que la UIT constituya a este respecto un elemento de 
estabilided y de referencie. Pienso que con le coopereciôn técnice, es el mejor 
servicio que puede presterse e les neciones, que treten de elegir lo mejor père el 
futuro. 

Los debetes de este Conferencie se producirân tembién en un momento en que se 
esboze muy cleremente une verdedere "socieded de le comuniceciôn", que cembierâ 
redicelmente le netureleze de les ectividedes humenes y el modo de ejercerles. Estos 
trebejos se inscriben también en esta perspective, cuyes promesas estamos aûn lejos, 
sin dude, de eveluer plenemente. 

Sin embergo, no quisiere terminer sin derles le bienvenide e este scogedore 
région de Frencie. He pedido el Sr. Jeen Grenier, que le meyor perte de ustedes conocen 
y aprecian, que me sustituya en estas prôximas semenes; se que lo herâ con eficecie y 
hebilided, pero no obstente seguiré con él muy estrechemente el deserrollo de los 
trebajos y, pienso volver veries veces e Nize durente le Conferencie, que cleusureremos 
juntos el 26 de junio. Durente todo este periodo estén seguros de que heremos todo lo 
posible père que conserven un recuerdo egredeble de su estencie y père que este 
13* Conferencie de le UIT se deserrolle en les mejores condiciones. 

Seftores y Seftores, 

Con este esperanza y con la certeza de que sus trebejos revestirân le maxime 
importencie père el futuro de les telecomuniceciones mundlales, tengo el honor de 
declarar ebierte le présente Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecional 
de Telecomunicaciones." 

2. Discurso del Secretario Generel de le UIT 

El Sr. R.E. Butler, Secreterio Generel de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones, pronuncie el siguiente discurso: 

"Excelentisimo Sr. Ministro, 
Eminentes personelidedes de Frencie, 

En nombre de le Union Internecionel de Telecomuniceciones, quiero manifestar la 
gratitud de todes les delegeciones présentes por el honor que nos hecéis el ineugurar 
la Conferencie de Plenipotencierios de le UIT. 
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Todos recordemos que este Conferencie devuelve hoy e los Plenipotencierios de 
le UIT el peis que hece 124 eflos dio el impulso y sirviô de elbergue père le creeciôn 
de le Union Telegrâfice, que en 1934 se convertiris en le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones. 

En une ère de cembio reletivemente râpido, Nepoleôn III y sus coleboredores 
tuvieron le vision y le sebidurie de percibir les ventejes que tendrie combiner los 
très regimenes internecioneles de telecomuniceciôn existentes e le sezôn en une sole 
Union, ebriendo con ello une perspective mundiel en le exploteciôn y el deserrollo de 
les telecomuniceciones mundieles. 

Y ehore, el cebo de muchos decenios, nos reunimos nuevemente en suelo frenées y 
tembién en un periodo de cembios notebles père déterminer les estructures, los procesos 
y los recursos que hen de ofrecerse e le UIT de cere e le exploteciôn y el deserrollo 
de les telecomuniceciones mundieles en los prôximos decenios. Ojelâ que le innovaciôn y 
el arrojo intelectueles, ten intimemente esociados a la historia y a le culture 
frenceses nos guien en nuestres delibereciones. Aprecio tembién, Sr. Ministro, el honor 
que se nos hece el orgenizer le Conferencie en este hermose ciuded de Nize, en el marco 
de la conmemoreciôn del bicentenerio de le Revoluciôn Frencese. 

Excmo. Sr. Ministro, 
Excmos. Seftores, 
Seftores y Seftores, 

Frencie he desempeftedo une funciôn noteble e lo lergo de le historié, no solo 
desde el punto de viste de le creeciôn y evoluciôn de le UIT y de su contribuciôn e 
esta, sino especialmente en los dos ûltimos decenios impulsendo el sector de les 
telecomuniceciones en le propie Frencie y en muches otres pertes del mundo. Los 
ejemplos son multiples, pero le temprene conciencie del peso potenciel de la 
informâtice en el decenio de 1960 y posteriormente les inicietives orientedes e mejorer 
y digitelizer les telecomuniceciones hen sido admirables por muchos conceptos. Esta 
modemizeciôn he ido ecompeftede del empleo eceleredo de termineles y otros dispositivos 
de comuniceciôn, esi como de le posibilided y liberted por perte del pûblico en su mes 
emplie ecepciôn de utilizer sistemes nuevos e innovedores. Les pelebres liberté, 
egelité y freternité hen venido con ello e edquirir nueve lozenie. Este evoluciôn 
ilustre tembién, por ûltimo, heste que punto los sistemes de telecomuniceciones y de 
informeciôn son insepsrebles, fector de considereble importencie père este Conferencie 
de cere el Siglo XXI. 

Los sistemes integredos de telecomuniceciôn que ten râpidemente estân 
transformendo el mundo en una red geodésice, estân produciendo une especie de 
conciencie global. Los nodos de les redes del decenio de 1990 tendrân une cepecided de 
procesemiento superior a la de los supercomputedores de hoy. Une sole fibre ôptice 
puede trensmitir hoy le meyor perte del trâfico intercontinentel 
de telecomuniceciones. 

Les telecomuniceciones son le revoluciôn de nuestro tiempo e influyen 
profundamente en nuestro trabejo, nuestro espercimiento, nuestre selud y nuestre 
riqueze. Estân intimemente ligedes el comercio internecionel, cuyo ebenico de 
perticipentes se extiende râpidemente. Les telecomuniceciones representen en le ère de 
le informeciôn que estamos viviendo lo mismo que los ferrocarriles representeron en le 
ère industriel. 
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Les telecomuniceciones ofrecen e le humenided oportunidedes inédites père 
difundir los conocimientos, observer en directo los econtecimientos de todo el mundo y 
créer les condiciones que fortelecen les esperenzes de pez y prosperided. 

Al propio tiempo, tenemos el grève problème de hecer lleger este tecnologie y 
les posibilidades résultantes e le meyorie de le pobleciôn mundiel. Sin les 
telecomuniceciones no puede heber deserrollo, y sin deserrollo no hey recursos père 
invertir, ni en les telecomuniceciones ni en ningun otro sector. Cuendo no hey 
deserrollo se produce el estencemiento econômico. Es imperetivo tomer decisiones 
tsjentes père romper -y romper sin terdenze- este circulo vicioso. 

Como le tecnologie moderne es cède vez mâs cepez de ofrecer servicios de 
telecomuniceciôn e bejo precio, existe le oportunided -condicionede e le voluntad- de 
ofrecer telecomuniceciones bâsices e los miles de millones de persones que csrecen de 
elles. 

En el curso de los siete eftos trsnscurridos desde le ultime Conferencie de 
Plenipotencierios, se hen producido mâs cembios en le tecnologie y le infreestructura 
de las telecomunicaciones y sectores esociedos que en los setente eftos enteriores. Estj 
profunde modificeciôn en le dinâmice de este sector de le industrie comprime les 
esceles cronolôgices en que nos movemos, se deje sentir en le estructure y funciones de 
le Union y epunte le necesided de unos recursos suficientes père mentener le dinâmice. 
Le Union no puede der el selto hecie el Siglo XXI si permenece encedenede con grilletes 
decimonônicos. 

En les prôximes cinco semenes y medie, el futuro de les telecomunicaciones 
mundieles estera en menos de los Plenipotencierios de este Conferencie. Estoy seguro de 
que heréis gelé de prudencie y clerividencie e le hore de tomer les decisiones 
neceseries, de menere que les telecomuniceciones pueden desempefter su funciôn de 
instrumento de deserrollo de le économie necional y mundial y derramer sus beneficios 
sobre tode le humenided, y de menere que le Union puede seguir esumiendo su pepel 
dirigente. 

Exhorto, pues e Vds. e que no esquiven el reto de nuestro tiempo y e que 
reefirmen y efiencen el mendeto de le Union y su protsgonismo en le escene mundiel, e 
que revisen su estructure e le luz de les exigencies, dotândole de los recursos 
neceserios père responder e les necesidedes de los tiempos. 

Père terminer, quiero derle les grecies une vez mâs, Sr. Ministro, por sus 
amables pelebres de bienvenide. Grecies tembién de todo corezôn por todo lo que el 
Gobierno y les eutoridedes y empreses de telecomuniceciôn de Frencie hen hecho en fevor 
de le excelente orgenizeciôn meteriel de este Conferencie." 
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Pare informeciôn 

Discurso inaugural de Su Excelencia el Sr. Paul QUILES 
Ministro frencés de Correos, TelecoBunicaciones y Espacio 

Seftores Ministros, 
Seftores Plenipotenciarios, 
Sefior Secretario General, 
Seftores Directores, 
Seftores, 
Seftores, 

Corresponde ahora a Francia, después de Kenya hace siete aftos, acoger 
en Niza la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones. Me felicito por ello y me siento orgulloso porque tengo el 
sentimiento de que esta organizaciôn intergubernemental, que es la mâs antigua 
del mundo, viene, 125 aftos después de su creacién en Paris, a buscar en Francie, 
no un segundo nacimiento (que séria excesivo), sino al menos un resurgimiento, 
una adaptéeién de su orgenizeciôn y respuestas a un mundo de las 
telecomunicaciones en evoluciôn extrême. 

La historia no se repite, pero me parece que el Convenio de 1865 ténia 
un objetivo ambicioso en su simplicided, y que sigue siendo actual: constituir 
una red internacionel de comunicaciôn. Esto quiere decir que ya se pensaba en 
les cuestiones de normas, y de reglementeciôn, pero sobre todo de coordinacion. 

Ciertamente, entonces éramos solo 20 paises signatarios, y actualmente 
somos 166, lo que constituye un testimonio definitivo del carâcter universal de 
las telecomunicaciones. 

La escala esta lejos de ser la misma, las técnicas tampoco, ni las 
problemâticas, que se han hecho muy complejas, y que se han enriquecido con 
las cuestiones esenciales de la cooperaciôn y de la difusiôn de los 
conocimientos y de las técnicas entre todos los paises. 

Observo en resumen que la diferencia entre el Norte y el Sur de 
nuestro planeta sigue siendo muy espectacular y preocupante. Debo decir que he 
leido con sobrecogimiento un pasaje de "El Eslabôn Perdido" (el Informe de la 
Comisién Maitland), que dice que de los 600 millones de teléfonos existentes en 
el mundo, el 75X esta concentrado en nueve paises. Evidentemente no puedo 
menos que adherirme al comentario de los relatores comisionados por la 
Conferencia de Nairobi en 1982, cuândo indican que tal disparidad no es 
aceptable ni desde el punto de vista del sentimiento humanitario, ni desde el 
punto de vista del interés comûn bien entendido. 
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Creo, y es por ello que he mencionado este ejemplo, que toda le 
dificultad y al mismo tiempo todo el interés del trabajo que realiza le UIT 
desde hace tanto tiempo en el cempo de las telecomunicaciones, es precisamente 
que estos dos términos estân indefectiblemente vinculados. El interés econômico 
requière, en efecto, la constituciôn de una gran red mundial de 
telecomunicaciones indispenseble al progreso humano. 

En este cempo, como en otros, el Norte no edificarâ su riqueza sobre 
las insuficiencias del Sur, y de esto debemos estar bien persuadidos todos. 

Por tanto, estoy particulermente satisfecho que durante estas cinco 
semenes de trabajo para establecer el nuevo Convenio, se plantée la cuestiôn de 
la reducciôn de la disparided tecnolôgica que sépara a los paises 
industrializados y a los paises en desarrollo, e incluso a veces, a los paises 
industrializados entre si. 

Se examinerân otras cuestiones esenciales para tener en cuenta las 
mutaciones profundas del sector de las telecomunicaciones vinculadas a los 
râpidos progresos de la tecnologia y a la evoluciôn de la reglamentaciôn. Estos 
temas de trabajo incluirân la adaptacién del Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CDT), creado en 1985 para acelerer y estimuler les 
ectividedes relecionedas con la expansion de las telecomunicaciones, y se V 
traterà también la financiaciôn de la cooperaciôn, la difusiôn de los 
conocimientos, el acceso a la informaciôn, y mâs fundamentalmente la manere en 
que la propia UIT puede responder con su organizecién y estructures el nuevo 
entorno de las telecomunicaciones que es évidente he evolucionado en alto gredo 
desde Neirobi, hece siete eftos. 

1. iCuâl es el panorama de las telecomuniceciones ectualmente? 

Creo que puede describirse con algunos rasgos sencillos. 

La mutaciôn de les telecomunicaciones se debe, en primer lugar, e une 
revoluciôn tecnolôgice que se relecione e la vez con la integraciôn de los 
componentes, le informâtice, donde no hen cesedo de producirse progresos 
continuos y râpidos y le digitalizaciôn de los equipos de trensmisiôn y de 
conmuteciôn. Los efectos hen sido especteculeres sobre los meterieles y les 
presteciones de telecomunicaciones, cuyos precios han bajedo considereblemente. 
A ello ha seguido igualmente un desarrollo sin précédentes de le oferte de 
infreestructures, y mencionerie equi en particular: la red telefônica conmutede, 
les redes de transmisiôn de datos con conmutaciôn de paquetes, como Transpec en 
Francia, los relevadores radioeléctricos, los satélites, el radioteléfono y la 
red digital de servicios integrados, que en Francia denominamos Numéris pare 
recordarla mâs fâcilmente. 

Otra consecuencia de esta revoluciôn tecnolôgica, es una expansion 
considérable de los teleservicios en los cempos de las comunicaciones vocales, 
pero también de los datos y de las imàgenes. La RDSI transporta la imagen por la 
red telefônice conmutada, lo que era inimaginable hace poco. En Francia, el 
progreme TELETEL he permitido le creacién, en algunos aftos solemente, de un 
vesto sector de servicios telemâticos, dlfundidos empliemente al pûblico grecies 
a los terminales Minitel. 

El peso de los materieles y de los servicios de telecomuniceciones es 
considérable. Este sector ha representado, en Europa, en Estados Unidos 
de America y en Japon, un volumen de negocios de 250 mil millones de dôlares 
(estadounidenses) en 1986. Seftalo ademâs que los servicios pesan en este 
conjunto cuatro veces mâs que los meterieles. En Francia, el volumen de negocios 
ascendiô a 125 mil millones de francos en 1987. 
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iHey que demostrer aûn que la informaciôn se ha convertido en el 
tercer factor de producciôn después del trabajo y del capital? Creo que no es 
necesario, pues todo el mundo sabe ehore hesta que punto las telecomunicaciones 
son un factor esenciel de la competitividad de las economias. Las redes de 
telecomunicaciones constituyen hoy el verdadero sistema nervioso de les 
économies modernes, es decir, que son esenciales al desarrollo de los 
intercambios y de los bienes. 

Por ûltimo, creo que las telecomunicaciones son, con la burética y la 
informâtice, poderosos incentivos para obtener genencies de productividad en las 
empresas, en las oficinas especialmente, pero no sélo ehi. No nos engeftemos: tal 
fenômeno de mutacién no ocurre sin un efecto perturbador en el piano de la vida 
social tanto en la ciudad como en la empresa, pero seamos conscientes que esta 
forma de revoluciôn es sin duda la mâs "productiva" para el futuro de todos. 

En contrapartida, y porque son conscientes de todos estos aportes de 
las telecomunicaciones, los clientes son cada vez mâs exigentes y reclamen 
prestaciones de alta calidad y, naturalmente, con el mlnimo coste. Esta reacciôn 
constituye un desafio importante para las grandes empresas explotadoras de 
telecomuniceciones, que deben saber responder absolutemente modernizando no 
solemente sus equipos, sino también sus comportemientos. Ademâs, han aparecido 
nuevos actores, que son atraidos por las perspectives de crecimiento y de 
ganencies del mercedo de los servicios de telecomuniceciones, lo que introduce 
un nuevo perâmetro père los explotedores tradicioneles: la competencia, que se 
multipliée en un contexto mercado por lo que se ha dado en llamer, un poco 
râpidemente, le desreglementeciôn. 

Este fenômeno denominedo desreglementeciôn es una cuestiôn central en 
el campo de les telecomuniceciones. El movimiento ha nacido como consecuencia 
del acercemiento y de la interpenetreciôn de dos técnicas, la informâtice y les 
telecomuniceciones, que evolucioneban haste entonces en marcos jurldicos 
distintos: poco encuadredo pare le informâtice, estrictamente règlementado père 
les telecomuniceciones. 

Le desreglementaciôn de les telecomunicaciones es un dato internacionel 
que no se puede ignorar, pero hay que vigilar para que este fenômeno sea 
controledo y see efectivamente favoreble, e lergo plezo, père los consumidores y 
para el equilibrio tecnolégico, econômico y social de nuestros paises y de la 
comunidad internacionel. Estas son las preocupaciones que nos guian y que nos 
guiarân especielmente en le construcciôn de la Europa de las telecomunicaciones 
que, como todos sabemos, es un gran objetivo al cual consagremos nuestros 
esfuerzos. Tratamos de promover una reglementeciôn armonizeda que permlta 
acelerar la interconexiôn de las redes y desarrollar servicios mâs eficaces a la 
escala de nuestro propio continente. 

Pienso que es importante también que se mantengen las redes 
internacionales del juego en el piano mundial, y esegurer esto es la funciôn de 
la UIT. 

En Bangui, en la Conferencia de Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones francôfonas (CAPTEF), tuve ocesiôn de evidenciar los peligros 
que entrafterie, en particular para los mâs débiles, una evoluciôn brutal y no 
controlada de la reglementeciôn de las telecomunicaciones. Peligro de 
desvirtuar los servicios y, por tanto, imposibilided para los Estados de 
controlar su destino, pues todos sabemos la Importencie estratégica de las 
telecomunicaciones, y mâs empliemente de le comuniceciôn para el desarrollo 
econômico. 
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El peligro es que también se crée en este sector un mundo que funciona 
a dos velocidades distintas, que estas técnicas y estos conocimientos no se 
difundan empliemente, y que ciertos paises o ciertas reglones sean excluidos. 

Al mismo tiempo, abogamos por el desarrollo de un mercado internacionel 
ebierto de servicios de valor eftedido, pues esto corresponde e las necesidades 
de desarrollo de los intercembios internacionales. 

Desde este punto de vista, Francia se félicita del nuevo Reglamento 
Intemacional de las Telecomunicaciones adoptado en diciembre ûltimo en la 
Conferencia Administrative Mundial Telegrâfice y Telefonica (CAMTT) en 
Melbourne. Este Reglamento, que parece muy equilibrado, se caracteriza a la vez 
por una flexibilided muy grande en sus modalidades de aplicaciôn, especielmente 
para los nuevos servicios, y por una reafirmeciôn muy clara de los grandes 
principios que han sido el fundemento de la acciôn de la UIT: 

el principio de soberanla nacional, que es el derecho reconocido 
a cade Estado de réglementer como considère edecuedo los 
servicios que ofrece en su territorio; 

el principio de priorided acordado a la red intemacional pare 
encaminer los servicios internecioneles de telecomuniceciones; 

el principio de coopereciôn internecionel père el deserrollo 
ermonioso de los servicios; 

y le posibilldad de que los paises Miembros concierten acuerdos 
particulares en casos especificos que no interesan a la mayoria 
de los Miembros. 

La reafirmeciôn de estos très principios de soberenie, de eperture y de 
coopereciôn es un éxito importente père le UIT, cuye perennided y universalided 
son asi confirmedas. 

2. Desearia insistir en estos dos términos de universalided y de 
perennided, porque pienso que estân présentes e Intimemente ligedos a la esencia 
del debete sobre el futuro de le Union. 

Como usted se complace en destacar, sefior Secretario General, la UIT *v 
"es un centro vital" que tiene como objetivo esencial ermonizer les diferentes 
ectividades necioneles para garantizer las posibilidades de explotaciôn en el 
piano mundial entre los diversos sistemas nacioneles de telecomunicaciones. Se 
trate también de que la UIT mantenga y emplie la cooperaciôn internecionel y 
ofrezce una asistencia técnica a los paises en desarrollo. La UIT tiene también 
como funciôn favorecer el desarrollo de técnicas que pueden aumentar a la vez el 
rendimiento de los servicios de telecomunicaciones y su utilizaciôn. Asimismo, 
la UIT se preocupa de la reglementeciôn, de las normas o incluso de la gestion 
de recursos naturales que pertenecen a tode la humenided, como el espectro de 
frecuencias radioeléctricas o la ôrbita de los satélites. 

El Grupo consultivo que usted ha constituido para estudiar la politica 
que he de decidirse en materia de telecomunicaciones, destace que père ermonizer 
los esfuerzos de les neciones, como lo estipule el Convenio de le UIT, no beste 
ye correlecioner perâmetros técnicos, sino que se trata ahora de ermonizer y de 
coordiner las politicas nacionales. Se pesaria entonces a otro nivel de 
universalided en la funciôn de la Union. 
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Esta cuestién, que ustedes debatirân, es fundamental y toca también a 
la organizecién y e les estructures de la UIT, para la que esta nueva funciôn 
constituiria un verdadero reto. 

De ehi estes cuestiones importantes que se les plantean hoy. Pienso en 
particular en la propuesta que se ha hecho de reformer el instrumento 
fundementel de la UIT para separar las disposiciones en una Constituciôn y en un 
Convenio. El objetivo que se persigue es estabilizar las disposiciones 
f undamentales que rigen nuestra Union. En efecto, el propôsito de esto es 
asegurar su perennided en un contexto mundial evolutivo. Habrâ que vigilar 
tembién le préservéeiôn del carâcter unitario del instrumento fundamental. 

La cooperaciôn técnica, a la cual doy suma importancia procède de la 
misma légice. Para asumir esta misién, la UIT debe dotarse de medios a la alture 
de sus ambiciones. Para esto se necesitan recursos finencieros suficlentes, pero 
tembién une organizacién totelmente eficaz y rigurosa. 

Estes son, a grandes rasgos, las interrogéeiones a las cuales la UIT 
esta confrontede ectuelmente. Ello da el alcance y le emplitud de sus trabajos, 
y quiero expreserles mis mejores votos. Como he dicho veries veces, el mundo de 
les telecomuniceciones expérimente evoluciones extremedamente rapides, y que en 

^J consecuencia, es muy importante que la UIT constituye e este respecto un 
elemento de estebilidad y de referencla. Pienso que con la cooperaciôn técnica, 
es el mejor servicio que puede prestarse a las naciones, que traten de elegir lo 
mejor pare el futuro. 

Los debetes de este Conferencie se producirân tembién en un momento en 
que se esboze muy cleremente une verdedere "sociedad de la comuniceciôn", que 
cambiarâ radicelmente le netureleze de les ectividades humanas y el modo de 
ejercerlas. Estos trebejos se inscriben tembién en este perspective, cuyes 
promeses estamos aûn lejos, sin dude, de eveluar plenamënte. 

Sin embergo, no quisiere terminer sin derles la bienvenide e este 
ecogedore région de Frencie. He pedido el Sr. Jean Grenier, que la mayor parte 
de ustedes conocen y aprecian, que me sustituya en estas préximas semenes; se 
que lo herâ con eficecie y hebilidad, pero no obstante seguiré con él muy 
estrechemente el deserrollo de los trebejos y, pienso volver varias veces a Niza 
durente le Conferencie, que cleusureremos juntos el 26 de junio. Durante todo 
este periodo estén seguros de que haremos todo lo posible para que conserven un 
recuerdo agradable de su estencie y père que este 13* Conferencie de le UIT se 
deserrolle en les mejores condiciones. 

Seftores y Seftores, 

Con este esperanze y con la certeza de que sus trabajos revestirân la 
maxime importencie pera el futuro de las telecomunicaciones mundlales, tengo el 
honor de declarar abierte la présente Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacionel de Telecomuniceciones. 
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PLENIPOTENCIARIOS 
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Pere informeciôn 

Discurso del Sr. R.E. BUTLER, Secretario General 
Union Intemacional de Telecomunicaciones 

Cérémonie Inaugural 
de la 

Conferencia de Plenipotenciarios 

(Niza, 1989) 

Excelentisimo Sr. Ministro, 
Eminentes personalidades de Francie, 

En nombre de la Union Internecionel de Telecomuniceciones, quiero 
menifestsr le gretitud de todas les delegeciones présentes por el honor que nos 
hscéis el ineugurer le Conferencie de Plennipotencierios de le UIT. 

Todos recordammos que esta Conferencia devuelve hoy a los 
Plenipotenciarios de la UIT al pais que hace 124 aftos dio el impulso y sirvié de 
albergue pere le creeciôn de le Union Telegrâfice, que en 1934 se convertirie en 
le Union Internecionel de Telecomuniceciones. 

En une ère de cambio relativemente râpido, Nepoleôn III y sus 
coleboredores tuvieron le vision y le sebidurie de percibir les ventejes que 
tendrie combiner los très regimenes internacionales de telecomunicaciôn 
existentes a la sazôn en une sole Union, ebriendo con ello une perspective 
mundiel en le exploteciôn y el deserrollo de les telecomunicaciones mundiales. 

Y ehore, al cabo de muchos decenios, nos reunimos nuevamente en suelo 
francés y también en un periodo de cambios notables pare determinar las 
estructuras, los procesos y los recursos que han de ofrecerse a la UIT de cara a 
la explotaciôn y el desarrollo de las telecomunicaciones mundiales en los 
prôximos decenios. Ojalâ que le innoveciôn y el arrojo inteleccuales, tan 
intimemente esociedos s le historié y e la cultura francesas nos guien en 
nuestras deliberaciones. Aprecio también, Sr. Ministro, el honor que se nos hace 
al organizer la Conferencia en esta hermosa ciudad de Niza, en el marco de la 
conmemoraciôn del bicentenerio de le Revoluciôn Frencese. 
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Excmo. Sr. Ministro, 
Excmos. Seftores, 
Seftores y Seftores, 

Frencia ha desempeftedo une funciôn noteble e lo lergo de le historié, 
no solo desde el punto de viste de le creeciôn y evoluciôn de le UIT y de su 
contribuciôn e esta, sino especialmente en los dos ûltimos decenios impulsendo 
el sector de las telecomunicaciones en la propia Francie y en muchas otras 
partes del mundo. Los ejemplos son multiples, pero la temprane conciencia del 
peso potencial de la informâtica en el decenio de 1960 y posteriormente las 
iniciativas orientedes a mejorar y digitelizer les telecomunicaciones han 
sido admirables por muchos conceptos. Esta modernizaciôn ha ido ecompefteda del 
empleo eceleredo de termineles y otros dispositivos de comuniceciôn, esi como de 
le posibilided y liberted por perte del pûblico en su mâs emplie ecepciôn de 
utilizer sistemes nuevos e innovadores. Las palebres liberté, egeliçé y 
freternlté hen venido con ello e edquirir nueve lozenie. Este evoluciôn ilustre 
tembién, por ûltimo, heste que punto los sistemes de telecomuniceciones y de 
informeciôn son inseperebles, fector de considereble importencie pere este 
Conferencie de cere el Siglo XXI. 

Los sistemes integredos de telecomuniceciôn que ten râpidemente estân 
trensformendo el mundo en une red geodésice, estân produciendo une especie de 
conciencie global. Los nodos de las redes del decenio de 1990 tendrân una 
capecided de procesemiento superior e le de los supercomputedores de hoy. Une 
sole fibre ôptice puede trensmitir hoy le meyor perte del trâfico 
intercontinentel de telecomuniceciones. 

Las telecomunicaciones son la revoluciôn de nuestro tiempo e influyen 
profundamente en nuestro trabajo, nuestro esparcimiento, nuestre selud y 
nuestre riqueze. Estân intimemente ligedes el comercio internecionel, cuyo 
ebenico de perticipentes se extiende râpidemente. Les telecomuniceciones 
representen en le ère de le informeciôn que estemos viviendo lo mismo que los 
ferrocerriles representeron en le ère industriel. 

Les telecomuniceciones ofrecen e le humenided oportunidades inéditas 
pare difundir los conocimientos, observer en directo los econtecimientos de todo 
el mundo y créer les condiciones que fortelecen les esperenzes de pez y 
prosperidad. 

Al propio tiempo, tenemos el grave problema de hacer llegar este 
tecnologie y les posibilidades résultantes a le meyorie de le pobleciôn mundiel. 
Sin les telecomuniceciones no puede heber deserrollo, y sin deserrollo no hey 
recursos pera invertir, ni en las telecomunicaciones ni en ningun otro sector. 
Cuândo no hey deserrollo se produce el estencemiento econômico. Es imperetivo 
tomer decisiones tejentes pere romper -y romper sin terdanze- este circulo 
vicioso. 
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Como le tecnologie moderne es cède vez mâs cepez de ofrecer servicios 
de telecomuniceciôn e bejo precio, existe le oportunided -condicionede e le 
volunted- de ofrecer telecomuniceciones bâsices e los miles de millones de 
persones que cerecen de elles. 

En el curso de los siete eftos trenscurridos desde le ultime Conferencie 
de Plenipotencierios, se hen producido mâs cambios en la tecnologia y le 
infreestructure de les telecomuniceciones y sectores esociedos que en los 
setente eftos enteriores. Este profunde modificeciôn en le dinâmice de este 
sector de le industrie comprime les esceles cronolégices en que nos movemos, se 
dejs sentir en le estructure y funciones de le Union y epunte le neceslded de 
unos recursos suficientes pere mentener le dinâmice. La Union no puede dar el 
salto hecie el Siglo XXI si permenece encedenede con grilletes decimonônicos. 

En les prôximes cinco semenes y medie, el futuro de les 
telecomuniceciones mundieles estera en menos de los Plenipotencierios de este 
Conferencie. Estoy seguro de que heréis gelé de prudencie y clerividencie e le 
hore de tomer les decisiones neceseries, de menere que les telecomuniceciones 
pueden desempefter su funciôn de instrumento de deserrollo de le économie 
necionel y mundiel y derremer sus beneficios sobre tode le humenided, y de 
menere que le Union puede seguir esumiendo su pepel dirigente. 

Exhorto, pues e Vds. e que no esquiven el reto de nuestro tiempo y e 
que reefirmen y efieneen el mendeto de le Union y su protegonismo en le escene 
mundiel, e que revisen su estructure e le luz de les exigencies, dotândole de 
los recursos neceserios pere responder e les necesidedes de los tiempos. 

Pere terminer, quiero derle les grecies uns vez mâs, Sr. Ministro, por 
sus emebles pelebres de bienvenide. Grecies tembién de todo corezôn por todo lo 
que el Gobierno y les eutoridedes y empreses de telecomuniceciôn de Frencie hen 
hecho en fevor de le excelente orgenizeciôn meteriel de este Conferencie. 

o o 0 o o 
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1. Elecciôn del Présidente de le Conferencie 

1.1 El Secreterio Generel dice que, e reiz de une propueste del Ministro de 
Correos y Telecomuniceciones y del Especio de Frencie, le réunion de Jefes de 
delegeciôn he designedo por unenimided Présidente de le Conferencie el 
Sr. J. Grenier (Frencie). 

El Sr. Grenier es elegido Présidente de le Conferencie por eclameciôn. 

1.2 El Présidente da las gracies e le Conferencie por heberle elegido y 
pronuncia el discurso siguiente: 

Seftor Secretario General, 
Seftores Ministros, 
Seftores, 
Seftores: 

Permitenme, en primer luger, expreserles mi egredecimiento por le 
confienze que me hen otorgedo el elegirme Présidente de este importente 
Conferencie. 

Como ustedes seben, me hello personalmente muy vinculado a le Union 
Internecionel de Telecomuniceciones, cuyo pepel decisivo en las 
telecomunicaciones mundiales he podido celibrer en estos mâs de 25 eftos que hece 
que perticipo en sus trebejos. He perticipedo, edemâs, en otras dos Conferencies 
de Plenipotencierios: le de Mâlege-Torremolinos, y mes tarde la de Nairobi. 

Tengan la seguridad de que haré cuanto esté en mi mano para desempeftar 
la importante responsebilided que me hen confiedo. Al iguel que ustedes, expreso 
mi deseo de que, grecies e le coleboreciôn de todas las delegaciones présentes, 
los trabejos de le Conferencie se veen coronedos por el éxito. 

Le présente Conferencie se célèbre siete eftos después de le que tuvo 
luger en Neirobi. Como ye hen sefteledo el Ministro de mi peis, Sr. Quilès, y el 
Sr. Butler en sus discursos de eperture, de entonces ecâ el sector de les 
telecomuniceciones he experimentedo importentes cembios. 

Mencioneré en primer luger, por mi condiciôn de ingeniero, les 
evoluciones tecnolôgices: le epericiôn de sistemes de transmisiôn de alte 
cepecided, la digitalizeciôn progresive de les redes, y un noteble deserrollo de 
lo que en Frencie denominemos la "telemâtica", grecies s le convergencie entre 
telecomuniceciones y técnices de tretemiento de le informeciôn; me perecen 
tembién importentes le insteleciôn del primer enlece de fibres ôptices 
trensoceànico; le primere utilizeciôn de le conmuteciôn en los setélites de 
telecomuniceciones y le introducciôn cède vez mâs extendide de inteligencie en 
nuestres redes. 

En cuento e los cembios de tipo reglementerio, éstos se deriven, en 
gren medide, de los cembios tecnolôgicos, eunque tembién de la evoluciôn de las 
necesidades de los usuerios e cuyo servicio estamos, debetidas a fondo en la 
CAMTT de Melbourne. 
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Evidentemente, estos cambios afecten en meyor o menor medide e nuestros 
diferentes peises segûn sesn el gredo de deserrollo de sus redes, el deserrollo 
sociel y econômico de cède Estedo, o les cultures y trediciones existentes. 
Aunque el Sr. Butler y yo hemos preperedo nuestros discursos por seperedo, me 
permitiré, sin embergo, servirme de un término que él ecebe de empleer: el del 
reto que se plentee e le Union, cuyo principel pepel consiste en fevorecer, en 
el pleno internecionel, el deserrollo ermônico de los medios técnicos y de los 
servicios de telecomuniceciôn, y en mejorer su exploteciôn pere generelizer su 
utilizeciôn por el pûblico. 

El reto estribe, pues, en définir les vies por les que discurrirâ una 
nueva cooperaciôn internacionel que tenge en cuente, el mismo tiempo, le 
diversidad de las politicas necioneles de telecomuniceciones y los objetivos de 
armonizaciôn y universalided en que todos estemos comprometidos. 

Le epliceciôn de estes nueves formes de coopereciôn implice, tel vez, 
que los textos fundementeles de le Union experimenten ciertos cembios. Como 
ustedes seben, deberân pronuncierse sobre une cuestiôn importente, e seber, la 
division del Convenio Intemacional en dos instrumentes: una Constituciôn y un 
Convenio, cuyo conjunto constituiria el instrumento fundamentel de le Union. 

En el horizonte de estes modificeciones institucioneles puede tembién 
plenteerse el problème de le éventuel evoluciôn de le estructure de le Union. 
jHebrà que reorgenizer o fusioner los ôrgenos existentes? ^Serâ preciso créer 
otros nuevos? Teles cuestiones se plsnteen. 

Deseo insistir muy especielmente en les ectividedes de coopereciôn y de 
esistencie técnices, en les que los peises en deserrollo ven legitimemente le 
posibilided de beneficierse de une trensferencie de tecnologie y de edquirir los 
conocimientos técnicos neceserios pere modemizer y exploter sus redes de 
telecomuniceciones. Personslmente, otorgo une gren importencie e eses 
ectividedes de coopereciôn, muches de les cueles he tenido e mi cergo en el seno 
de FRANCE TELECOM desde hece eftos. No se si este es le rezôn por le que el 
Sr. Quilès he decidido proponer que yo préside este réunion. Como ya habrân 
podido comprender, pare nuestro Ministro y pere Frencie eses cuestiones de 
coopereciôn son evidentemente muy importentes. 

Ademâs de esto, le Conferencie deberâ eborder le cuestiôn del tope de 
gastos de la Union pere el periodo que eberce heste le prôxime Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Sin intenciôn de ser exheustivo, deseerie ûnicemente mencioner algunos 
ternes importentes y de ectuelided pere le Conferencie, cuye soluciôn epropieda 
deberâ buscarse con espiritu de cooperaciôn. 

Espero que esta réunion esté presidida por el espiritu soleado de le 
Costa Azul y, sin que ello se interprète, repito, como complicidad con le 
alocucién del Sr. Butler, citaré yo a mi vez el lema de mi peis: liberted, 
igualdad y fraternided, que todos nosotros, espero, podremos esumir. 

Seftores y seftores, estoy persuedido de que, pesé s le complejided de 
los problèmes que hsbremos de debetir, pesé e le diversided de los puntos de 
viste sobre les soluciones e edopter, este Conferencie logreré resultedos 
positivos que permitirân e le Union seguir efirmendo su primecie y su eficecie 
como orgenizeciôn internecionel de telecomuniceciones encergede de coordinar las 
cuestiones de politica generel y de vêler por el deserrollo mundiel de les redes 
y de los servicios. 
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Seftor Secreterio Generel, Seftores Ministros, Seftoras y Seftores, es 
ciertamente una tarée muy deliceda pero en extremo estimulente este que ustedes 
me hen confiedo. En nombre de todos ustedes, esumo esta responsabilided, 
agradeciéndoles une vez mâs el honor que me hen hecho, eunque menifestendo, el 
mismo tiempo, que estoy muy preocupedo por le emplitud de les terees, por lo que 
solicito personelmente le eyude de ustedes. No hey que decir que me considero 
enteremente a disposiciôn de esta asamblea y de todas y cada une de les 
delegaciones, pues es de ustedes de quienes dépende, antes que nade, el éxito de 
esta Conferencia; por lo que a mi respecta, mi ûnico objetivo estribarâ en ser 
fiel interprète de los deseos que ustedes expresen. Confio sinceremente en que, 
este aflo 1989 en que conmemoremos el bicentenerio de une Revoluciôn que mercô un 
hito histérico, le Union Internecionel de Telecomuniceciones sebrâ responder sin 
réservas al desafio planteedo por une nueve revoluciôn que efecte e todos 
nuestros pueblos. El Seftor Ministro indiceba hece un momento que le historié no 
se repite; no se trata, pues, de repetir la Revoluciôn Francese, sino de tener 
en cuenta la revoluciôn tecnolôgica, y es mi deseo que la Union dé prueba une 
vez mes de su clerividencie y de su cepecided de edepteciôn. 

2. Elecciôn de los Vicepresidentes de le Conferencie 

2.1 El Secreterio Generel enuncie que los Jefes de delegeciôn hen designedo 
los siguientes Vicepresidentes de le Conferencie: 

Sr. Embejedor T. Mershall (Estados Unidos de America) 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 

Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Dr. 
Sr. 

A. Ituessu 
C. Lemos Simmonds 
H. Venheus 
P. Muscat 
Y.B. Zoubarev 

A. Popov 
J. Tomeszewski 
R. Segne 
A. Wolde Amenuel 
D.A. Merk 
Son Zhiyuen 
F.A. Zeiden 
S.M. Gherezi 

(Brésil) 
(Colombie) 
(Repûblice Federel de Alemenie) 
(Melte) 
(Union de Repûblices Socielistes 
Soviétices) 
(Bulgerie) 
(Polonie) 
(Senegel) 
(Etiopie) 
(Nigerie) 
(Chine) 
(Arebie Seudite) 
(Repûblice Islâmice del Iran) 

! persones son elegides Vicepresidentes de le Conferencie po 
aclameciôn. 

3. Estructura de le Conferencie (Documento DT/2) 

3.1 El Secreterio Generel se refiere el Documento DT/2 en el que se expone 
le estructura propuesta pare le Conferencie recomendede por unenimided por le 
réunion de Jefes de delegeciôn. 

Se aprueba el Documento DT/2. 
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4. Elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de les Comisiones 

4.1 El Secreterio Generel de lecture de les siguientes designeciones heches 
por le réunion de Jefes de delegeciôn pere Présidentes y Vicepresidentes de las 
Comisiones: 

Comisién 2: Présidente : Sr. J. Szekely (Hungria) 
Vicepresidente: Sr. A. Sande (Cemerûn) 

Comisiôn 3: Présidente : Dr. M.K. Rao (India) 
Vicepresidente: Sr. M. Wakrim (Merruecos) 

Comisiôn 4: Présidente : Sr. H. Ghezel (Libeno) 
Vicepresidente: Sr. P. Gegné (Cenedâ) 

Comisiôn 5: Présidente : Sr. F. Moline Negro (Espafta) 
Vicepresidente: Dr. K.D. Meier (Repûblica Democrâtica 

Alémane) 

Comisién 6: Présidente : Sr. H. Vignon (Bénin) 
Vicepresidente: Sr. M.A. Yussoff (Melesie) 

Comisién 7: Présidente : Sr. A. Verges Araya (Costa Rice) 
Vicepresidente: Sr. Y. Oteki (Jepôn) 

Comisién 8: Présidente : Sr. M.F. Dendeto (Zimbebwe) 
Vicepresidente: Sr. V. Cessepoglu (Grecie) 

Comisién 9: Présidente : Sr. H.H. Siblesz (Peises Bejos) 
Vicepresidente: Sr. M. Bengue-Tendet (Repûblice 

Centroafricane) 

Comisiôn 10: Présidente : (Frencie) 
Vicepresidente: Sr. R.J. Priddle (Reino Unido) 

Sr. V. Rubio Cerretén (Espefte) 

Los Présidentes y Vicepresidentes designedos son elegidos por 
unenimided. 

5. Composiciôn de le Secreterie de le Conferencie (Documento 104) 

5.1 Se enuncie le composiciôn propueste de le Secreterie de le Conferencie, 
secundede en le medide neceserie por otros funcionerios destecedos de le Sede de 
la UIT: 

Secretario de la Conferencia: El Secretario General 

Secretario Ejecutivo: Sr. X. Escofet 

Secretario Administretivo: Sr. J. Escudero 

Secretario de la Plenarie y de 

le Comisiôn 1: Sr. J. Frencis 

Secreterio de le Comisiôn 2: Sr. X. Escofet 

Secreterio de la Comisiôn 3: Sr. R. Prélaz 
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Secreterio de le Comisiôn 4 

Secreterio de le Comisién 5 

Secreterio de le Comisiôn 6 

Secreterio de le Comisiôn 7 

Secretario de la Comisiôn 8 

Secretario de la Comisién 9 

Secretario de la Comisién 10: 

Se toma note de le composiciôn. 

Se levente le sesién e les 17.50 hores 

Sr. R. Prelez 

Sr. A. Meclennen 

Sr. A. Embedoklis 

Sr. A. Rutkowski 

Sr. D. Schuster 

Sr. A. Noll 

Sr. P. Treub 

Secreterio Generel 
R.E. BUTLER 

Présidente 
J. GRENIER 
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ACTA 

DE LA 

SEGUNDA SESION PLENARIA 

En la portada, sustitûyase "El Secreterio de Estsdo pere les Comuniceciones de 
Mexico" por "El Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tecnolôgico de Mexico" y 
sustitûyase el punto 6.9 por el siguiente: 

"6.9 El Subsecretario de Comuniceciones y Deserrollo Tecnolôgico de Mexico hece le 
siguiente decleraciôn: 

Es una gran satisfecciôn pere mi tener le oportunided de dirigirme e este 
distinguido euditorio en el que se encuentren representedos le gren meyorie de los 
peises de le comunided internecionel. Pere enfrenterme e le erdue teree que représente 
el examen de los numerosos temas del orden del die de le Conferencie, de cuyes 
deliberaciones se esperan decisiones que fortalezcen e este orgenizeciôn y que sirven 
pere promover ordeneda y equitativemente los servicios de telecomuniceciôn en todes les 
regiones del mundo, pere beneficio de nuestres neciones y de le humenided en generel. 

En este orden de ideas deseo destacar que hace 124 aftos en territorio francés un 
reducido numéro de Estados adopteron el primer Convenio y el primer Reglamento 
Telegrâfico y fundaron la Union Telegrâfica Internecionel, organismo que en el 
transcurso del tiempo dio lugar e nuestre Union Internecional de Telecomunicaciones, 
Union que he tenido que ir evolucionendo pere edepterse el entorno cembiente y no 
quedar a la zage dentro del contexto de las telecomunicaciones. 

Como organismo especielizedo de les Neciones Unides en materia de 
telecomunicaciones, le UIT es el ôrgeno rector, en el pleno mundiel, pera la 
normalizeciôn, le reglementeciôn y le plenificeciôn de les telecomuniceciones y pere le 
edministreciôn del espectro de frecuencies rdioeléctrices y de le orbite de los 
setélites geoestecionerios. Los esfuerzos de les delibereciones en les prôximes cinco 
semenes deben enceminerse e fortelecer el pepel de le Union en este rectoria y las 
decisiones que se tomen en este sentido deberân reflejarse epropiedemente en le 
Constituciôn y en el nuevo Convenio que muy probeblemente se edopterân en este 
Conferencie. 

A este respecto es neceserio tener présente que en este ère de le 
teleinformâtice, en le que el binomio telecomuniceciôn/computedor hen producido un 
fuerte impecto en los servicios pûblicos de telecomuniceciones, el concepto tredicional 
de telegrefie y de telefonie he tenido que modificerse pere tener en cuente los nuevos 
servicios y los servicios de velor egregedo que hen hecho su spericiôn como resultsdo 
del evance tecnolôgico y de la demande de los ususrios; otro sspecto que incide en el 
cempo de les telecomuniceciones es el reletivo e les negocieciones del ecuerdo gênerai 
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sobre erenceles edueneros y comercio (GATT) que se lleven e cebo en Uruguey sobre 
comercielizeciôn de servicios. Dentro de este contexto, le UIT debe ester en 
condiciones de producir oportunemente les normes técnices y de edecuer el merco 
reglementerio internecionel pere hecer frente e le présente situeciôn, sin menoscebo de 
le soberania y de la legislaciôn necioneles de sus miembros; en este sentido, un primer 
peso se he dedo en la ûltima Asemblee Plenerie del CCITT y en le Conferencie 
Administretive Mundiel Telegrâfice y Telefônice celebredes en Melbourne e fines 
de 1988. 

Este Conferencie, très el examen de le estructure y los métodos de trebejo de le 
Union, debe esteblecer les politices pere que le UIT puede reefirmer su pepel; sin 
embergo, debe procederse con ceutele pere promover los cembios con une perspective de 
lergo plezo en un entorno de meyor competitivided. Aprovechendo los eceleredos svences 
tecnolôglcos un cembio de estructure deberâ derse esignando une rezoneble seguridad 
pere obtener une meyor eficecie y equided en el deserrollo de los sistemes de 
telecomuniceciones. 

No tengo le menor dude de que los prôximos dies se producirân dificiles y 
prolongsdos debetes dede le diversided y le importencie de los ternes s considérer y e 
le divergencie de puntos de viste. No obstente, los perticipentes en les delibereciones 
deberân dar muestras, como en varies ocesiones, de su mayor sentido de cooperaciôn y de 
su buena fe, obrando con imegineciôn y con espiritu concertedor pere encontrer formules 
equitetives y satisfactorias para la generalided. 

Un especto que consideremos de gren importencie pere los peises en deserrollo es 
le neceslded de enfrenter el mismo tiempo dos grupos de servicios de 
telecomuniceciones. Por un ledo, los servicios de meyor celided y nivel de tecnologie 
pere permitir que nuestres économies seen compétitives en lo interno y lo externo, 
respecto e sus industries, comercio, turismo y en generel, su epereto productivo y 
distributivo, orientedo cède vez mâs el mercedo exterior; por otro ledo esté le 
necesided de emplier sustencielmente le coberture de los servicios e tode le pobleciôn 
en el medio rurel y en les ciudedes e les colonies proleteries, con el objeto de logrer 
avanzer aceleredemente e un servicio universel donde les diferenciss entre peises 
industrielizedos y en deserrollo son dremâtices. Los nivelés de penetreciôn del 
servicio son superiores al 80X en paises industrializedos frente e nivelés inferiores 
el 202 en le mayoria de los peises en desarrollo. 

La tecnologia y le coopereciôn técnice debe contribuir significetivemente pera 
lograr que los peises en deserrollo logremos alcanzar en forma belenceede, un sisteme 
mundiel de telecomuniceciôn mâs eficiente y moderno, esi como con meyor coberture y 
equided pere epelencer el deserrollo socioeconômico. 

Seftor Présidente, 
Seftor Secreterio Generel, 
Seftores delegedos: 

Formulo votos por que le armonia y el buen juicio estén présentes en sus 
deliberaciones y por que el éxito corone sus esfuerzos, en beneficio de los intereses 
de le Union y de le humenided, teniendo en cuente que les telecomuniceciones son fector 
de progreso que contribuyen el deserrollo econômico, sociel, culturel y politico de los 
pueblos." 
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En le portede, sustitûyase "El Secretario de Estado pare las Comunicaciones de 
Mexico" por "El Subsecreterio de Comuniceciones y Deserrollo Tecnolôgico de Mexico" y 
sustitûvese el punto 6.9 por el siguiente: 

"6.9 El Subsecreterio de Comuniceciones v Deserrollo Tecnolôgico de Mexico hece le 
siguiente declereciôn: 

"Es une gren setisfecciôn pere mi tener le oportunided de dirigirme e este 
distinguido euditorio en el que se encuentren representedos le gren meyorie de los 
peises de le comunided internecionel, pere enfrenterse e le erdue teree que représente 
el exemen de los numerosos temas del orden del dia de la Conferencia, de cuyas 
deliberaciones se esperen decisiones que fortslezcen e este orgenizeciôn y que sirven 
pere promover ordenede y equltetivemente los servicios de telecomuniceciôn en todes les 
regiones del mundo, pere beneficio de nuestres neciones y de le humenidad en gênerai. 

En este orden de ideas deseo destecer que hece 124 eftos en territorio frencés un 
reducido numéro de Estedos edopteron el primer Convenio y el primer Reglemento 
Telegrâfico y funderon le Union Telegrâfice Internecionel, orgenismo que en el 
trenscurso del tiempo dio luger e nuestre Union Intemecional de Telecomunicaciones, 
Union que he tenido que ir evolucionendo pere edepterse el entomo cembiente y no 
queder e le zege dentro del contexto de les telecomuniceciones. 

El pesedo mes de diciembre en Melbourne (Austrelie) los delegedos de 113 peises 
Miembros de le UIT ecudieron e le Conferencie Administretive Mundiel Telegrâfice y 
Telefônice. En tel econtecimiento histôrico necié el primer instrumento edministretivo 
globel integredo de les telecomuniceciones. El principel objetivo ère proporcioner e 
los reglamentos administratives un marco apropiedo pare el entorno tecnolôgico, 
operecionel y de diversided normetive en repidisime muteciôn. Se tretebe, pues, de 
encontrer le unided en le diversided. Le CAMTT-88 constituye un mérito muy personel 
del Sr. Butler. 

Pere terminer, quisiere en nombre de mi Gobierno rendir homeneje e le persone 
que he hecho lleger a mi pais los recursos verdederamente indispensables de le UIT. 

En el curso de siete eftos como Secreterio Generel de le UIT, el 
Sr. Richerd Butler trezô el rumbo mâs seguro que hebrien de seguir les 
telecomuniceciones mundieles. He sebido guier, prâcticemente solo, e los peises 
Miembros, unes veces en eguas tranquiles y les mâs de elles e través de procelosas 
oies. 
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El hecho de heber sido seleccionedo numéro 1 en le liste de "Communicetions Week 
Intemetionel" de les 25 personelidedes mâs influyentes en el medio de les 
telecomunicaciones, indice heste que punto Richerd Butler he influido en el pleno 
mundiel durente su mendeto. Heber evenzedo con el exclusivo objetivo de poner en 
nuestres menos le ère de le informeciôn, le gerentizerà un luger de honor en los sneles 
de le historié de telecomuniceciones mundieles, hezefte nede comûn. En nuestro corezôn 
ocupa sin duda este privilegiado lugar. Richard Butler dejarà su cergo este aflo, pues 
segûn él mismo ha declarado, no solicitarà le reelecciôn, pero tembién he dicho 
cleremente que no desea marginarse por completo. 

Mucho queda por hacer en un sector que, segûn todos concordemos, no puede 
ecepter un limite. En efecto iCômo podrien trezerse limites el genio inventivo del 
hombre? Una simple ojeada a nuestro pesado nos darâ une idea de lo que nos préserva el 
futuro. 

El conocimiento, la experiencia y la diplomacie constituyen une felicisime 
combineciôn pere que sigamos avanzando en la exploraciôn de nuestro universo en pos de 
le sebidurie que, en ultime instencie, es el producto finel de tode le informeciôn SI 
bien seguiremos nuestro camino hacie esa mete con le eyude del sucesor del Sr Butler, 
tembién tendremos que reconocer les limitsciones que génère nuestre propie condiciôn 
humene y pedir e Dios que nos dé le fuerze y le humilded de reconocer que entes de 
tender nuestre meno hecia las estrellas hemos de vemos e nosostros mismos como 
miembros igueles e indispensebles del mismo género humeno. 

Como orgenismo especielizedo de les Neciones Unides en meterie de 
telecomuniceciones, le UIT es el ôrgeno rector, en el pleno mundiel, pere le 
normelizeciôn, le reglementeciôn y le plenificeciôn de les telecomuniceciones y pere le 
edministreciôn del espectro de frecuencias rdioeléctricas y de le ôrbita de los 
setélites geoestecionerios. Los esfuerzos de les delibereciones en les prôximes cinco 
semenes deben enceminerse a fortalecer el pepel de le Union en este rectorie y les 
decisiones que se tomen en este sentido deberân reflejerse epropiedemente en le 
Constituciôn y en el nuevo Convenio que muy probeblemente se edopterân en este 
Conferencie. 

A este respecto es neceserio tener présente que en este ère de le 
teleinformâtice, en le que el binomio telecomuniceciôn/computedor hen producido un 
fuerte impecto en los servicios pûblicos de telecomuniceciones, el concepto tredicionel 
de telegrefie y de telefonie he tenido que modificerse pere tener en cuente los nuevos 
servicios y los servicios de velor egregedo que hen hecho su epericiôn como resultedo 
del evence tecnolôgico y de la demanda de los usuarios; otro aspecto que incide en el 
campo de las telecomuniceciones es el reletivo e les negocieciones del ecuerdo generel 
sobre aranceles aduaneros y comercio (GATT) que se llevan e cebo en Uruguay sobre 
comercializacién de servicios. Dentro de este contexto, la UIT debe estar en 
condiciones de producir oportunamente las normes técnices y de edecuer el merco 
reglamentario intemacional para hacer frente a la présente situaciôn, sin menoscabo de 
la soberania y de la legislacién necioneles de sus miembros; en este sentido, un primer 
peso se he dado en la ûltima Asemblee Plenaria del CCITT y en la Conferencia 
Administrative Mundial Telegrâfice y Telefônice celebredas en Melbourne a fines 
de 1988. 

Esta Conferencia, tras el examen de la estructura y los métodos de trebejo de le 
Union, debe esteblecer les politices pere que le UIT puede reefirmer su pepel; sin 
embergo, debe procederse con ceutele pere promover los cembios con une perspective de 
lergo plazo en un entorno de mayor competitividad eprovechendo los ecelerados avences 
tecnolôglcos. Un cembio de estructure deberâ darse asignendo una razoneble segurided 
pere obtener una mayor eficacia y equidad en el desarrollo de los sistemas de 
telecomunicaciones. 
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No tengo le menor dude de que los prôximos dies se produciràn dificiles y 
prolongedos debetes dede le diversided y le importencie de los ternes e considérer y e 
le divergencie de puntos de viste. No obstente, los perticipentes en les delibereciones 
deberân der muestres, como en veries ocesiones, de su meyor sentido de coopereciôn y de 
su buene fe, obrendo con imegineciôn y con espiritu concertedor pere encontrer formules 
equitativas y satisfactories pare le generelidad. 

Un aspecto que consideremos de gran importancie pare los peises en deserrollo es 
le necesidad de enfrenter el mismo tiempo dos grupos de servicios de 
telecomuniceciones: por un ledo, los servicios de meyor celidad y nivel de tecnologia 
pere permitir que nuestres économies seen compétitives en lo interno y lo externo, 
respecto e sus industries, comercio, turismo y en generel, su epereto productivo y 
distributivo, orientedo cada vez mâs al mercado exterior; por otro lado esta le 
neceslded de empiler sustencielmente le coberture de los servicios a toda la pobleciôn 
en el medio rural y en las ciudedes a las colonias proleteries, con el objeto de logrer 
evenzer eceleredemente e un servicio universel donde les diferencies entre peises 
industrielizedos y en deserrollo son dremâticas. Los nivelés de penetraciôn del 
servicio son superiores el 80X en peises industrielizedos frente e nivelés inferiores 
si 20% en le meyorie de los peises en deserrollo. 

Le tecnologie y le coopereciôn técnice debe contribuir significetivemente pere 
logrer que los peises en deserrollo logremos alcanzar en forme belenceede, un sisteme 
mundiel de telecomuniceciôn mâs eficiente y moderno, esi como con meyor coberture y 
equided pere epelencer el deserrollo socioeconômico. 

Seftor Présidente, 
Seftor Secreterio Generel, 
Seftores delegedos: 

Formulo votos por que le ermonle y el buen juicio estén présentes en sus 
deliberaciones y por que el éxito corone sus esfuerzos, en beneficio de los intereses 
de le Union y de le humenided, teniendo en cuente que les telecomuniceciones son fector 
de progreso que contribuyen el deserrollo econômico, sociel, culturel y politico de los 
pueblos."" 
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Présidente: Sr. J. GRENIER (Francia) 

Asuntos tratados Documentos 
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85 

1. Discurso del Secretario General 

2. Atribuciôn de documentos a las Comisiones 

3. Convocaciôn de le Conferencia 

4. Fecha en que la Comisiôn de Credenciales ha de 
presentar sus conclusiones 

5. Horario de trabejo de le Conferencie 

6. Declereciones de politica gênerai 

6.1 Declareciôn del Ministro de Transportes y Comunicaciones de Kenya 

6.2 Declereciôn del Ministro de Turismo, Comercio y Telecomunicaciones de 
Indonesia 

6.3 Declaraciôn del Ministro de Comunicaciones de Colombia 

6.4 Declareciôn del Ministro de Comuniceciones de India 

6.5 Declaraciôn del Ministro de Comunicaciones de Argelia 
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6.6 Declareciôn del Ministro de Comuniceciones de Kuweit 

6.7 Declereciôn del Ministro de Correos, Telégrefos y Teléfonos de la 
Repûblica Islàmica del Iran 

6.8 Declareciôn del Ministro de Comuniceciones de Melte 

6.9 Declereciôn del Secreterio de Estedo pere Comuniceciones de Mexico 

6.10 Declereciôn del Secreterio de Estedo pere Correos y Telecomuniceciones 
de le Repûblica Democràtica Alemana 

6.11 Declereciôn del Prof. Stojenovid:, de Yugoslevie 

7. Elecciôn de los Présidentes de les Comisiones 
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1. Discurso del Secretario Generel 

1.1 El Secreterio Generel pronuncie el siguiente discurso: 

"Sr. Présidente, 

Este Conferencie de Plenipotencierios de 1989 dejerâ une merce 
indeleble en nuestre Union, porque estamos en la fase critice del comienzo de la 
Era de la Informeciôn. Le problemâtice de esta Conferencie y le menere de 
ecometerle influirân profundemente en el futuro de le UIT y en el mundo de las 
telecomuniceciones que sobre este se spoye. 

Considero que, en les primeres etepes, les sesiones plenarias tendrân 
que concentrerse en très puntos prlncipeles pere que les Comisiones interesadas 
elaboren propuestes prâctices y reelizebles. 

Estos puntos son: 

1) le repercusiôn sobre los Miembros y le UIT del entorno cambiante 
de les telecomunicaciones, en vista de la globalizaciôn de estas 
y de las redes de informaciôn; la necesidad de su desarrollo 
universal y equilibrado y le reestructuraciôn institucional 
conexa; 

2) el funcionamiento de la Union y sus recursos; 

3) la conveniencia de dotar a la UIT de un instrumento juridico mâs 
o menos permanente. 

Sin embargo, antes de hablar de estos puntos, quisiera recordar 
brevemente los principales acontecimientos que se han producido desde 1982 y que 
servirân de antécédente para proyectar y proponer la acciôn futura. 

Conferenclas y reuniones anteriores 

Nadie puede neger que el programa de conferenclas y reuniones de la UIT 
establecido por la Conferencie de Plenipotencierios de Nairobi (1982) fue 
extraordineriemente intenso. Por tanto, nos satisfece poder informer a la 
Conferencia que se ha cumplido el programa de Nairobi, salvo la Conferencia de 
la Région 3, en releciôn con la cual los Miembros de dicha Région no 
manifestaron interés suficiente ni una necesidad urgente. Este resultado se 
logrô a pesar de los problemas efrontedos pere setisfacer las necesidades de 
todos los Miembros de la Union con respecto: 

a un acceso equitstivo e le utilizeciôn del espectro de 
rediofrecuencies y le plenificeciôn del mismo para el desarrollo 
de diversos servicios en distintas conferencies edministrativas 
mundiales y régionales que esteblecieron conceptos jurldicos 
innovedores e importentes oportunidsdes pere le epliceciôn e 
integreciôn de muchas y nuevas apliceciones tecnolôgicas y de 
servicios; 
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a las consecuenciss del entorno cambiante de las 
telecomuniceciones, incluide le necesided de sustituir el 
Reglemento Telegràfico y Telefônico de 1973 por el Reglemento 
Internecionel de les Telecomunicaciones, adoptedo en le 
Conferencie Administretive Mundiel Telegrâfice y Telefonica de 
Melbourne, (1988). 

Se ha registrsdo esimismo un tremendo euge de le ectividad de los 
Comités Consultivos de la UIT debido e le convergencie de les tecnologies de 
informaciôn con sectores de las telecomunicaciones, lo que a su vez ha sido 
producto de la râpida expansion de le digitelizeciôn con todes sus consecuencias 
en los diversos medios de transmisiôn y conmutsciôn. Este proceso de 
convergencie se ecelererâ sin dude entre todes les remes de les 
telecomuniceciones e medida que se extienda la influencie revolucionerie de la 
digitalizecién. 

En reelided, si e primere viste perece heber un progreme menos cargado 
de conferencies sdministretives mundieles pere el prôximo periodo, es probeble 
que les estimeciones finencieres esocisdes si eumento previsto de servicios y 
documentaciôn de reuniones contrarresten las économies de un progreme de 
conferencies reducido, es decir que, si no revisemos los ectuales métodos, 
procesos de organizaciôn y trabajo, particulermente de cere a la realizaciôn de 
nuestro cometido y a los procesos de toma de decisiones dentro de los ôrganos de 
la Union. 

La Conferencia Administrative Mundial Telegrâfica y Telefonica 
(CAMTT-88, Melbourne), élaboré el primer tratedo mundial para redes y servicios 
internacionales integrados de telecomunicaciones en el nuevo entorno. El 
resultado de le CAMTT-88 constituye un equilibrio elegente a la vez que 
pragmâtico entre el reconocimiento especifico de le soberenie nacional y las 
necesidedes globales, con el establecimiento de reglas bâsicas pere le 
coopereciôn entre les pertes interesedes. Le CAMTT etribuyô gren importencie e 
le interconectivided de redes y sistemes, seen pûblicos o privedos, y 
proporcione s diche Conferencie indiceciones e informaciones acerca de la 
révision de nuestro Convenio, asi como sobre métodos de trabejo y definiciones y 
sobre le tome de decisiones en el cempo de le normalizacion y otros asuntos. 

Le Conferencie Administrative Mundiel de Rediocomuniceciones 
(1984-1987) destinede e mejorer la plenificeciôn de las bandes de ondas 
decamétrices atribuides exclusivemente el servicio de rsdiodifusiôn edoptô 
ciertas soluciones parciales. Al propio tiempo, recomendo que se considerase la 
posibilidad de amplier les bendes en cuestiôn. Le Conferencie establecio 
asimismo les directrices neceseries pere mejorer y edepter eûn mâs el soporte 
lôgico de computedor eleboredo por le IFRB pere el proceso de plenificeciôn. 
Este ûltimo problème he de eborderse en la préxima CAMR; por mi perte, desearia 
destacer la necesidad de atender especielmente e le prepereciôn, por perte de 
los Miembros de esta nueva Conferencie, dada la complejidad de los aspectos que 
han de traterse. En efecto, es bien sabido que no son de cerâcter técnico. 

Estos son ssuntos que le ectuel Conferencie de Plenipotencierios 
tendrie que considérer en el contexto de une nueve conferencie o conferencias 
edministrstives de rediocomuniceciones que podrien celebrerse hecie 1992. Una 
cuestiôn conexe es le necesided de prever le etribuciôn de une porciôn limitada 
de espectro para los servicios môviles por setélite, esi como pere le télévision 
de elte definiciôn y le radiodifusiôn sonora por satélite. 
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El Consejo de Administraciôn he tomedo medidas pare heller recursos 
sdicioneles, de conformlded con cuetro plenes finencieros propuestos por el 
Secreterio Generel. Corresponderâ ehore e le Conferencie de Plenipotencierios 
tomer les medidss neceseries pere resolver les ceusss bâsicss de ese problema. 

Aparté de estes cuestiones, que hen sido motivo de cierts preocupeciôn 
pere el Consejo de Administreciôn y pere mi personelmente, puede considererse 
que les finanzas de la Union estân saneedes. 

Personal 

Determinades decisiones tomedes por le Conferencie de Plenipotencierios 
de 1982, y posteriormente por le Asemblee Generel de les Neciones Unides, han 
afectedo indudeblemente el rendimiento del personel de le Union. 

Los recortes finencieros decididos por le ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios, sin ninguna reducciôn correspondlente en el emplio progrema 
de trabejo edoptedo, hen repercutido considereblemente en el personel de 
le Union. En presencie de les restricciones presupuesteries, fue neceserio 
congeler un eprecieble numéro de empleos. Con un personel reducido, le Union 
respondiô de une menere megnifice e les nueves terees impuestes y s le necesidad 
de una mayor eficacia. Sin embargo, esta situaciôn tiene sus limites. Debo 
senaler les negstivas repercusiones que sobre la calided de los servicios y la 
moral del personal ejerce el constante crecimiento de solicitudes de les 
edministreciones, EPER y OCI, s les que debe stenderse. 

El personel se siente profundemente egreviedo por les decisiones de la 
Assmblea General de les Neciones Unides conducentes a la congelaciôn de los 
sueldos de le cetegoria profesional, al grève deterioro de las condiciones de 
empleo en el Sistema Comûn, con grandes consecuencias en Ginebra, y a le 
reducciôn e incertidumbre de les pensiones. Todos estos deterioros han conducido 
al reciente malestar. 

Los esfuerzos del Consejo de Administreciôn pera conseguir una acciôn 
correctiva a nivel del Sistema Comûn han tenido poco efecto. En cumplimiento de 
la Resoluciôn Nfi 61 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Neirobi, se han 
realizado estudios con el fin de mantener el nivel de las pensiones, y se ha 
elaboredo, pera su consideraciôn por la Conferencia, un sistema de seguro de 
protecciôn del poder adquisitivo de les pensiones. Ademâs de comenterios 
detelledos de los sspectos juridicos del plen de seguro, figura un proyecto de 
reglamento del mismo. La adopciôn de este sisteme ofrecerie un gredo eceptable 
de protecciôn de las pensiones contre nuevos deterioros y servirie pere eliviar 
la actual inquietud del personal. 

Es évidente que es necesario hacer elgo pere mejorer les condiciones de 
empleo ofrecidss si personel de le Union y pere que eses condiciones seen mâs 
compétitives, si se quiere que le orgenizeciôn etreige y conserve si personal de 
la valie neceserie pere elcenzer los objetivos de sus Miembros. 

Tembién hey que ver cômo he de ebordar la Union otre funciôn 
encomendede oficielmente por los Plenipotencierios en Neirobi. Me refiero al 
perenne problema de les cuestiones de coopereciôn y esistencie técnices, que 
revisten primordisl importencie pere le gren meyoria de los Miembros. 
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Actividades de cooperaciôn técnica 

Las anteriores Conferencias de Plenipotenciarios adopteron distintes 
inicietives pere exeminer les ceuses de les grendes diferencies existentes en el 
deserrollo y expensiôn de les redes de telecomuniceciones en el mundo entero. La 
Conferencia de Mâlage-Torremolinos créé el Fondo Especiel con objeto de eumentar 
los recursos de la coopereciôn técnice. Le Conferencie de Neirobi lenzô el 
Progreme Volunterio y créé une Comisiôn Independiente pere estudier el esunto, 
edemâs de reconocer expresemente en el Convenio que le coopereciôn pere el 
deserrollo es uno de los principios fundamentales de la Union. 

Si bien se svenzô como consecuencia de eses decisiones, no podemos 
decir que heyen sido suficlentes, pues le disperided entre los nivelés de 
deserrollo de les redes de los Miembros sumente cade vez mâs. A peticiôn del 
Secretario Generel, el Consejo de Administreciôn créé entre sus Miembros un 
Grupo de Expertos pere estudier el carâcter evolutivo de la coopereciôn técnice. 
El Informe del Grupo se debetiô en dos reuniones del Consejo, con intervenciôn 
del Secreterio Generel, y les conclusiones correspondientes se recogen en un 
documento sometido e le etenciôn de ustedes. 

Asi pues, por lo que se refiere s le coopereciôn técnica y a las 
actividedes conexas sobre el terreno, le UIT tiene une doble funciôn: 

e) Como orgenismo especielizado del sistema de las Naciones Unidas 
pare las telecomuniceciones. Este responsebilided institucional 
consiste en: 

promover el deserrollo de les redes y servicios de 
telecomunicaciôn, particulermente en los peises en 
desarrollo; y 

fomentar e intensificar la cooperaciôn técnica. 

b) Como organismo de ejecuciôn de proyectos de coopereciôn técnica. 

Estas funciones estân sin duda relacionedes entre si. 

Intercembio de informeciôn e trêves de le Secretaria 

Una cuestiôn que debe traerse squi e coleciôn es el intercembio de 
informaciôn entre los Miembros de la Union. Desde que se créé le Secreteria de 
le Union, en 1869 ese intercembio de informeciôn, centredo en le Secretaria 
Permanente de la UIT, ha constituido un importente elemento de le ectividad de 
la Union. En el medio ten râpidemente cembiente de nuestros diss, esta funciôn 
ha adquirido mucho mâs significsdo pere le comunided de les telecomuniceciones. 
Le Union he de responder de le menere mâs efective y eficez e les nueves 
necesidedes de todos los ususrios, ye see en los peises industrielizedos mâs 
evanzados o en los de zonas alejedes o con recursos limitedos. 

Une cuestiôn fundementel que he de resolverse es le necesided de 
esigner los costes de le recopileciôn, tretemiento y procesemiento de le 
informeciôn distribuida. Esta es uns funciôn fundementel de les sctividades 
ordinaries de le Union. Es preciso heller soluciones que permitsn distribuir 
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debidamente la informeciôn por medios impresos y electrônicos, sin repercusiones 
sdverses pere quienes no utilizsn les nueves tecnologiss de le informeciôn. No 
hey dude de que, en elgunos cesos, cierto numéro de edministreciones consiguen 
considersbles ventsjes econômicss si recibir le informeciôn electrônicemente, 
coordinede por los ôrgenos de le UIT, reduciendo esi sus costes locsles de 
tretemiento de detos y de le informeciôn. 

Es imperstivo que este Conferencie edopte une politice de publiceciones 
edecuede. En le documenteciôn de le Conferencie se someten s Vds. igualmente las 
conclusiones pertinentes de la CAMTT-88. 

Los sistemas y servicios de informeciôn son cède vez mâs esencisles 
pere que le UIT cumple sus stribuciones y se he introducido empliemente le 
moderne tecnologie de le ofimâtice. Por supuesto, hemos eplicedo con éxito esa 
tecnologia beseda en los CP y en una red de ârea locel. Se estân instslendo 
greduelmente unos 600 termineles de ordensdor y se esta formendo e le meyorie 
del personel en su utilizeciôn. Se he cebleedo tode le Sede con une red de ârea 
locel -TELnet-, que permite eleborer métodos de trebejo besedos en el 
intercambio de le teree en curso de reslizeciôn e informeciôn de referencla en 
forma legible mécânicamente. Este modelo internscional ajustsdo e nuestras 
necesidedes fue utilizsdo en le Asemblee Plenerie del CCITT y en la CAMTT de 
Melbourne el passdo eno, y se emplesrâ tembién en este Conferencie de 
Plenipotencierios. 

Hemos empliedo nuestre TELnet, convirtiéndole en une red de ârea 
extensa que enlaze el luger de le Conferencie con le Sede en Ginebre. Combinados 
con enlaces facsimil de elte resoluciôn y gren velocided, estos métodos 
combinados de informâtica y comunicaciones permiten utilizar mâs efectivemente 
el personel durante las conferencias y mejorer el epoyo de le Sede e les mismas. 
Esto ha conducido a une considérable descentralizeciôn de ectividedes si margen 
de los computsdores principsles. Esta politica, unide e le comperticiôn de 
recursos -informaciôn, trabejo en curso, soporte lôgico, soporte fisico 
especislizedo- e trêves de le red he permitido eumenter constantemente la 
productividad y reducir al mismo tiempo los costes de producciôn. 

Sigue trabejândose en el sprovechemiento de les ventejes de los 
sistemas de comunicaciôn por computedor pere el intercembio de informaciôn con 
la UIT de todos los participentes en las ectividedes de le Union. Los servicios 
de intercembio de informeciôn de Telecom -o TIES, como se les denomins-
ofrecerân le mensejerie electrônice entre los perticipentes y entre los miembros 
y le Sede, une informeciôn réguler sobre diversos espectos de les sctividades de 
la Union y el ecceso s ciertes beses de datos de la UIT. 

Los servicios futuros comprenderân le entrega de documentos, 
publicaciones y detos de le UIT por muchos medios nuevos y tredicioneles. 
Agrsdezco e los expertos que psrticipen en les ectividedes del CCITT y s les 
entidades de explotaciôn su valioso ssesoramiento y apoyo pera conocer les 
necesidedes y el epoyo del sisteme. Numerosos especislistes y ejecutivos hen 
encomiedo mucho le celided de TELnet y le red de âree extense, reelizedas en el 
Departemento del Computador a un coste relstivemente bejo. 
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Problèmes prlncipeles 

Quisiere referirme ehore e les très cuestiones fundementeles que he 
plenteedo el comenzer esta declereciôn. 

El deserrollo y splicecién de dispositivos y técnicas digitales en gran 
escale impulssn y revolucionen le industrie de telecomuniceciones de nuestros 
diss. En efecto, todes les ramas de les telecomuniceciones resulten ehore 
efectedes y comprenden los sistemes y epliceciones de informeciôn conexos, que 
estân entrelezedos con tode le économie mundiel, e le que sirven de epoyo. Les 
redes bâsices de telecomuniceciones son presupuesto indispenseble en todos los 
peises pere le industrie, le innoveciôn y le construcciôn de le économie 
necionel. 

Sin embergo, se terne cède vez mâs, y con rezôn, que, dede le repidez 
con que cembien le tecnologie y los servicios, se estén cresndo les condiciones 
pere une "meyor division" en los aftos venideros entre paises y ususrios, 
contreriemente el modesto concepto de "teléfonos el elcence de todes les 
personss" de le Comisiôn Independiente. 

Ademâs, el Informe "El Eslebôn Perdido" y les ectividedes posteriores a 
ese respecto seftalen le necesided de une ecciôn concertede en distintos frentes 
pere logrer un equilibrio globel en el deserrollo de les telecomunicaciones. En 
consonancie con su mandeto, le Union debe ehore desempeftsr un pepel promocional 
mâs ectivo en esferes en que heste le feche su psrticipeciôn era solo 
secundaria. 

En una de las Resoluciones de la CAMTT sobre "El entorno cambiante de 
les telecomuniceciones" se invite e le Conferencie de Plenipotencierios "e que 
considère les repercusiones y oportunidsdes que le integreciôn de les nuevas 
tecnologias, el deserrollo de nuevos tipos de servicios y le diversidad de 
disposiciones pueden entrafter pere el deserrollo, le exploteciôn y el uso 
ordensdos y eficientes de les telecomuniceciones en el mundo entero; y e que 
considère el impecto que les diverses cuestiones pueden tener en el trebajo de 
la Union Internecional de Telecomunicaciones y en le cooperaciôn entre los 
Miembros". 

Algunos Miembros han pedido que se examine en este Conferencia el 
Informe del Grupo Asesor "El medio cembiente de les telecomuniceciones -
reflexiones de politice dirigides e los Miembros de le UIT". Este Informe 
responde s peticiones de ssesoremiento que me hen dirigido destecedos 
funcionerios de diversos paises. El Informe ha recibido buene ecogide, por lo 
que debo der les grecies e destecedes personelidedes que hen perticipedo en su 
elsboreciôn. 

Se exeminen en dicho Informe les tendenciss genereles del deserrollo 
de les telecomuniceciones, y se formulen diverses recomendeciones de elcence 
necionel, regionel e internecionel. Con respecto s le UIT, los miembros del 
Grupo hen dicho: "Es importente, sin embergo, emprender un exemen e fondo de la 
estructura de la Secreterie pere que este pueda ser plenamente receptiva a las 
demandes del nuevo entorno mundiel de les telecomuniceciones, con un buen 
sprovechemiento de los recursos de le UIT". Pere que le UIT sige constituyendo 
el principel punto de mire de la tecnologia de les comuniceciones y de la 
informaciôn en todo el mundo, tendra que adepterse a un medio en permanente 
evoluciôn, a fin de estar a le elture de los tiempos. 
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Los cembios espectsculeres que se estân produciendo en el mundo no son 
debidos ûnicamente e los evences tecnolôgicos, sino tembién e les demendes de 
los usuerios y, en elgunos peises, s les fuerzes del mercedo. Lo que es mâs, le 
ectuel proliferecién de ordenedores personeles y le posibilided de interconecter 
éstos por medio de les telecomuniceciones tredicioneles de origen e le evoluciôn 
de une gren diversided de servicios de menssjes y de otros tipos de servicio de 
intercembio de informeciôn. Hey tembién une rapide y progresive integreciôn de 
distintss cleses de servicios, como los fijos y môviles, esi como une creciente 
intereccién de les redes publiées y les privedes. Hey tembién une necesidad cada 
vez mayor de trensportsbilided en los ordenedores personeles o los equipos de 
rediocomuniceciones môviles, entre les que se cuentsn los teléfonos de bolsillo 
del futuro. 

Les consecuencies de este situeciôn son de énorme megnitud. Les 
antiguas distinciones se vuelven borrosas y empiezen incluso e deseperecer. Les 
distinciones por rezôn de le trensmisiôn entre medios como los setélites y la 
fibra ôptice, o entre ceble y rediocomuniceciones, estân perdiendo importancia 
con gran rapidez. 

La Union debe responder a la necesidad de poner en pie un proceso 
dinâmico y eficaz de normelizeciôn mundiel pere le neceserie interconexiôn y 
epliceciôn de nueves tecnologiss en le red mundiel. Por consiguiente, le 
Conferencie de Plenipotencierios debe plenteerse le posibilided de modificer el 
Convenio Internecionel de Telecomuniceciones, con objeto de doter e la Union de 
la estructura, procesos y recursos necessrios. En perticuler, ello significa el 
estudio de un uso mâs eficaz de los recursos de los paises y de los que tiene a 
su disposiciôn la UIT: esunto que reviste le meyor importencie en un periodo de 
grendes restricciones finsncieres como el ectuel. Desde uns perspective de 
interconectividad mundial es, por lo tento, esenciel que le Conferencie edopte 
les acciones de politica que sean necesaries pere gerentizer le primecie de le 
Union. Y esi, no solo le UIT sera mâs réceptive, sino tembién mâs ligere y 
eficaz, y menos costosa - objetivo en el que constantemente insisten numerosos 
gobiernos y entidsdes de exploteciôn. 

El entorno de les comuniceciones de los eftos 90, y el pepel que 
desempefte le Union evitendo que los equipos, los servicios y le ectividad 
comercial de les telecomuniceciones se stomicen en encleves regionsles, no 
exigen menos. No se trate de cembios que pueden eguerder durente eftos pera ser 
abordados mâs adelente. Le meyor perte de estes necesidedes hece ye tiempo que 
son patentes, y ahore, en Nize, es el momento de ectuer. Tel vez un 
plenteemiento de normelizeciôn mundiel mâs dinâmico hubiese podido enceuzer 
elgunos de los egrupemientos regioneles que ye estân epereciendo. 

Lo que es importente es que los Plenipotencierios evelûen exectemente 
lo que représente en la actuelided el sector de les telecomuniceciones o, mejor 
dicho, cual es ectuelmente el estedo de le tecnologie de le trensmisiôn de 
informeciôn, que ebarca esta tecnologie, hecie dônde se dirige, y cuâl es el 
mejor medio de que le Union respelde y potencie los esfuerzos de coopereciôn de 
los peises. 
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Les telecomuniceciones de 1989 ye no son les de 1982. Siguiendo este 
mismo razonemiento, la UIT de los aftos noventa no puede ser le misme que le de 
los ochents. He hebido tentos cembios bâsicos y esencieles en le netureleze de 
les telecomuniceciones que no cebe espérer que les estructures cresdes pere 
responder e un entorno de hece verios decenios den cebide de modo eficez e las 
nuevas necesidedes. Pere que le Union puede setisfecer como conviene les 
necesidedes de le totelided de sus Miembros, se hece précise une 
reestructursciôn edecuede de les terees de epoyo de le Secreterie. 

Soy consciente de que el Consejo de Administreciôn he evitedo extreer 
conclusiones scerce del Informe del Grupo de Expertos sobre el futuro a largo 
plazo de la IFRB. Me pregunto si ello tiene relacién con le eperente divergencia 
entre las conclusiones de dicho Informe y la dinâmice de le utilizeciôn del 
espectro, que le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi ciertemente hebie 
reconocido hece siete eftos. Es importente que le Conferencie exemine en que he 
de consistir reslmente le edministrsciôn del espectro en los eftos novents. 

Le Conferencie he recibido de diversos peises Miembros tods une série 
de propuestes sobre cuestiones estructureles. Por supuesto, los eventusles 
cembios estructureles en modo slguno estsrân orientedos s rester importancia a 
cualquier funciôn o medio de transmsiôn, ses redioeléctrico o por ceble. Todo lo 
que puedo hacer, como Secretario General saliente, es exhotsr encerecidemente 
e Vds. s que eborden le estructura con valentia y vision del futuro de esta 
sociedad que muchos denominan ya la "socieded de le informeciôn", esi como el 
modo en que le Union mantendrâ su primacia en este nuevo medio en râpida 
evoluciôn y convergencia, e fin de seguir siendo dinâmice en beneficio de todos 
los Miembros y usuerios. 

Nuevos âmbitos de actuaciôn 

Después de llegar e un ecuerdo sobre el entorno de les 
telecomuniceciones en que le Union deberâ desenvolver su funciôn dirigente, y 
uns vez edoptadas las decisiones estructurales epropiedes pere que la Secretaria 
asuma las responssbilidsdes correspondientes, deberân sdopterse les decisiones 
esociedas pare déterminer los recursos neceserios. 

Es mi deseo pedir s los présentes que no se impongsn de entemeno 
limiteciones presupuestsries como punto de pertide pere déterminer les funciones 
y obligaciones de la organizeciôn. 

Le orgenizeciôn he sido cresda pare desempefter ectividedes convenidas, 
pare les cueles necesite recursos. Le reducciôn globel de los limites 
presupuestsrios impuests en 1982 se obtuvo en perte recortendo pertides de 
servicios y, en perte, mediente eumentos de le productivided derivedos de una 
meyor mecenizeciôn de servicios como, por ejemplo, le eutometizeciôn de tereas 
administrstives y le reproducciôn. No es de espérer que en el prôximo periodo 
pueden obtenerse resultedos enâlogos. 

Les telecomuniceciones estân experimentsndo une revoluciôn que se 
msnifiesta en un crecimiento exponencial de la tecnologie y en le epliceciôn de 
este e nueves formes de servicios. Le UIT no puede soportsr este tipo de 
crecimiento. Estamos lejos de alcenzer el punto de niveleciôn de le curva de 
crecimiento sin un aumento de los recursos presupuestarios. Le cuentia de ese 
aumento es slgo que deberâ estudiarse y consultarse detenidamente. 
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Por ûltimo, quiero aludir el tema de la Constituciôn/Convenio. Son 
numerosas las Conferencies de Plenipotencierios que hen expressdo el deseo de 
que le UIT se rijs por un instrumento de netureleze mâs permenente. Le 
Conferencie de Neirobi edoptô une Resoluciôn sobre este terne, de résultes de le 
cuel tienen Vds. ente si ehore proyectos sometidos e su considéréeiôn. 

Como ye he indicedo, este Conferencie tiene que eborder numerosos temes 
esencieles que requerirân un debste e fondo pere poder lleger e un entendimiento 
edecuedo y e un emplio consenso entre los Miembros. Entre estos temes figuren le 
tremiteciôn de propuestes referentes e cembios estructureles, que, e su vez, 
influirân en les propuestes ecerce del instrumento fundementel y le epliceciôn 
de les decisiones de le Conferencie e ese respecto. En consecuencie, série 
rezoneble que le Plenerie orientese s les diverses Comisiones ecerce del 
esteblecimiento de un instrumento mâs permenente del tipo de une Constituciôn, o 
si debe mantenerse el Convenio tradicionel heste le prôxime Conferencie. Une 
décision si respecto errojerâ clerided con respecto e le ectitud de elgunes 
edministreciones en otros espectos. 

Conclusion 

A lo lsrgo de su historia, la Union ha dejado claro que ssbe edaptarse 
al cambio, see tecnolôgico o politico: desde le telegrefie e les comunicaciones 
espaciales, los sistemes ôpticos y les redes inteligentes, y desde los 
veinte Miembros que tenis en el siglo XIX e los 166 con que cuenta a mediados 
del siglo XX. Hemos presenciado cambios sin précédentes en el medio de les 
telecomuniceciones y, en perticuler, le convergencie de estes (ehore ye de todas 
sus rsmes) y le tecnologie y los servicios de le informeciôn. Le infraestructura 
de las telecomunicaciones de algunos peises ha experimentado cambios 
espectaculares que llevsn los nombres de desreglementeciôn o liberelizeciôn en 
gredos diversos y que, en ciertos cesos, hen dedo necimiento a nuevos 
proveedores de servicios de telecomunicaciôn en régimen de une cierte 
concurrencie. Los recién llegedos hen dado pruebas de su ingenio introduciendo 
nuevas apliceciones y servicios grscias a la digitalizaciôn. Estes splicaciones 
han tenido una marcede influencia en algunos sectores de la economia, como la 
ofimâtica, el dibujo informetizedo, proveedores de servicios de informaciôn, 
fabricaciôn, etc. Advertimos también la convergencia de otro sector de la 
tecnologia de les telecomunicaciones -los medios electrônicos de comunicaciôn de 
masas- con la informâtice, de menere que cède persona puede disponer en su casa 
de un amplio ebenico de servicios de informeciôn. 

Asi pues, he dejedo de ser edecuedo el criterio tredicionel de 
contempler les telecomuniceciones desde unes perspectives puremente tecnolôgicas 
y operecioneles. Les eutoridedes reconocen ye que les telecomuniceciones 
constituyen un componente critico de numerosos sectores necioneles, y los 
espectos politicos conexos deben sborderse e los nivelés gubemementeles mâs 
sltos. Ello se sdvierte tembién por la emplitud con que se vienen sbordendo los 
esuntos en contextos como el del GATT en lo que concierne e ciertos problemas 
econômicos del comercio de servicios. A este respecto y siguiendo las 
orientaciones del Consejo de Administraciôn, la Secreterie he mentenido 
contactos y proporcionado indiceciones e le Secreterie del GATT. Recientemente, 
le UIT he sido sdmitide como observsdor en les negocisciones sobre servicios 
desde el punto de viste de les telecomuniceciones. Estoy persusdido de que les 
decisiones sdoptedes en le CAMTT-88 facilitarân les delibersciones. 
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Los Plenipotencierios de los Miembros'de ' le Union tienen ehore la 
oportunidad de evaluar el estedo de le orgenizeciôn, sus problèmes de cara al 
futuro y las oportunidedes que puede ofrecer s todos sus Miembros. Situémonos a 
la elture de este ocesiôn histôrice y ecometemos los problèmes con comprensiôn, 
velor y conciencie de les necesidedes y espireciones de todos. El deserrollo 
ordenedo de les telecomuniceciones mundieles del futuro esta en vuestres manos; 
vamos s encontrer ehore formes inédites pere infundir nuevo vigor e le Union y 
ponerle en condiciones de efronter le Ere de le Informeciôn que esta en sus 
slbores. 

Por mi perte, durente estos seis eftos y medio, he tenido el privilegio 
de cumplir uns misién publics internecionel nede corriente y de orienter les 
telecomuniceciones internecioneles en le UIT durente un periodo en el que le 
evoluciôn he sido mâs rapide que durente tode le historié enterior de les 
telecomuniceciones. 

He dedicedo cède die mis énergies s hecer que le UIT diere lo mejor de 
si misme. 

Agredecido por heber tenido la oportunidad de servir a le comunidad 
mundiel de les telecomuniceciones, quiero menifester también mi gretitud a todos 
los que me hen eyudado en estos afenes y reslizeciones." 

2. Atribucién de documentos e les Comisiones (Documento DT/5(Rev.l)) 

Se aprueba le etribuciôn de documentos que figure en el 
Documento DT/5(Rev.l), e réserve de los reejustes que eventuelmente resulten 
necesarios. 

3. Convocaciôn de la Conferencie (Documento 85) 

3.1 El Secretario General présenta el Documento 85 y se refiere al punto 4 
relativo a le esistencie de Represententes de Orgenizeciones de Libersciôn como 
observsdores. De conformidsd con le Resoluciôn 43/177 sdoptede por le Asamblea 
Generel de les Neciones Unidas, la Delegeciôn de le Orgenizeciôn de Liberaciôn 
de Palestine se denominerâ en el futuro Delegeciôn de Palestina en foros de la 
femilie de les Neciones Unides; su eststuto en esos foros no cembierâ en modo 
elguno. Invite e le Conferencia a reconocer le denomineciôn modificeda de esa 
Delegaciôn y e edopter le modificeciôn correspondlente en el texto del 
Documento 85. 

3.2 Los delegados de Isrsel y Estedos Unidos de Américs piden que le 
Conferencie tome note de les reserves que hen formuledo sobre el perticuler en 
otros foros de les Neciones Unides. 

3.3 El Présidente dice que esas réservas figurerân en el ecta de la 
sesiôn. 

Se apruebe el Documento 85, con la modificaciôn propuesta. 
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4. Feche en que le Comisiôn de Credencieles he de présenter sus 
conclusiones 

4.1 El Secretario General recuerda a los participentes que, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del Convenio y el procedimiento sdoptedo en le 
Conferencie de Plenipotencierios enterior, corresponde e le Plenerie decidir le 
feche en que he de someterse el Informe de le Comisiôn de Credencieles. Heste 
que se tome uns décision sobre dicho Informe, les delegeciones tienen derecho s 
perticiper en les delibersciones y e voter, e condiciôn de que no heyen perdido 
el derecho de voto por otro concepto. Se invite e le Plenerie e ecepter le feche 
de 23 de junio de 1989 pere someter el Informe Finsl. 

Asi se ecuerde. 

5. Horerio de trebeio de le Conferencie 

Se ecuerde que, segûn el procedimiento hsbituel, les sesiones se 
celebren de 09.30 e 12.30 hores y de 14.30 e 17.30 hores. 

6. Declaraciones de politice général 

6.1 El Ministro de Transportes v Comuniceciones de Kenve hece le siguiente 
declereciôn: 

"Ante todo, deseo sprovecher este oportunided, en nombre del Gobierno y 
del pueblo de Kenya, pare trensmitir mis mâs cslurosos ssludos e le familia de 
le UIT présente en este euguste Asamblea. Pare le Delegeciôn keniene es un honor 
perticiper en este réunion, por créer que los Plenipotencierios de le UIT 
ofrecen e sus Miembros le gren oportunided de une esocisciôn y emistsd mâs 
intenses, lo cuel es une prueba ejemplar de su spego e le coopereciôn y a la 
solidaridad internacionales. 

El excelente gesto del Gobierno de Francie, pais invitante, nos ha 
demostrado ye un verdadero espiritu de cooperaciôn al proporcioner e le femilia 
de la UIT un lugar ten bello para celebrar este Conferencie. Nos conmueve 
profundamente la simpatia de los frenceses, y su sentido de le hospitelided, que 
se reflejs en le menere como estamos siendo tratedos desde nuestra llegada a 
Niza. Por tanto, no tenemos la menor duda de que, con un comienzo tan excelente, 
la Conferencia se verâ coronada por el éxito. 

Seftor Présidente, seftoras y seftores, como ustedes recordarân, le ûltima 
Conferencie de Plenipotencierios se celebrô en Neirobi (Kenye), en 1982, y pera 
Kenye es un verdedero privilegio perticiper une vez mâs en este histérico 
econtecimiento, este vez como Delegeciôn, en Nize. 

Seftor Présidente, le finalidad de le Conferencie de Plenipotenciarios, 
ôrgano supremo de le UIT, es discutir cuestiones politicss si mâs slto nivel, 
que culminerân con un ecuerdo intergubernementel en el que se definirân les 
releciones de los Estedos Miembros con respecto s les telecomuniceciones 
internecioneles. A este propôsito, Sr. Présidente, permitsseme ente todo referir 
e este Asemblee ciertos hechos de le ultime Conferencie que tuvo lugar en 
Nairobi del 28 de septiembre si 6 de noviembre de 1982. Le Conferencia, que era 
también un econtecimiento histérico en Africa, y particulermente en Kenya, 
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egrupô a mâs de 1.000 delegados de peises Miembros, incluidos los observadores 
de las orgenizeciones internecioneles interessdes en el deserrollo de les 
telecomuniceciones. Pere mi peis fue un honor que se le concediere le rere 
oportunided de coleborer con los Miembros de le UIT, proporcionendo 
instsleciones y servicios, esi como un privilegio, si presidirls uno de sus 
necioneles. En nombre del Gobierno de le Repûblice de Kenye, y en el mio propio, 
debo declerer que nos impresionsron perticulermente los resultsdos de ese 
Conferencie, y que quedemos egredecidos e los Miembros que esistieron e elle por 
heber edoptedo un titulo y une presentscién ebreviedos del Convenio de le UIT 
resultente, que lleve ehore les bendes horizontsles con los colores necioneles 
de le Repûblice de Kenye, denominedo en lo sucesivo "Convenio de Neirobi". 

Quiero seftsler a los distinguidos delegados a esta Asamblea que la 
Conferencia de Nairobi eportô elementos sumemente utiles pere el eststuto ectual 
y futuro de la UIT. Por primere vez en le historié de le UIT, le Conferencie 
conssgrô considereble etenciôn e le importente funciôn de epoyo que desempeftan 
las telecomunicaciones en el deserrollo socioeconômico, y le necesided de 
movilizer todos los recursos, humsnos y finencieros, pere le eleboreciôn de 
ectividedes de coopereciôn y esistencie técnices, sobre todo e los peises en 
deserrollo, con el fin de mejorer le cepecided y le eficecie de su equipo y 
redes de telecomuniceciones, reduciendo esi le dispsrided entre peises en 
deserrollo y deserrolledos. Kenye, que he proporcionedo el foro pera la 
elaboreciôn de Resoluciones en 1982, no he escetimedo esfuerzos en su propio 
derecho s dériver tembién los plenos beneficios de les oportunidedes résultantes 
que se le ofrecieron posteriormente. 

Nos complsce observer que le UIT he emprendido ectividedes especiales 
mediante proyectos, investigaciones, seminarios y estudios de casos pera 
describir les tendenciss genereles del deserrollo de les telecomuniceciones y 
sectores conexos, les cuestiones y opciones de politice necionel y les 
recomendeciones que pueden elsborerse s nivel necionel, regionel e 
internecionel. Somos conscientes de que los peises Miembros hen dedo también una 
respuesta reciproce favorable ofreciendo apoyo especislizedo pere eses 
ectividedes, que hen evolucionedo desde entonces de ecuerdo con los svences 
tecnolôgicos y les demendes sin précédentes de recursos pera mejorar los 
servicios técnicos y administretivos. Solo en nuestra région, ha sido necesario 
apoyer proyectos como le Red Penefricene de Telecomuniceciones (PANAFTEL), los 
Sistemes Régionales de Comunicaciones por Satélite pare el Deserrollo de Africa 
(RASCOM), el Curso sobre el Desarrollo de las Telecomunicaciones (CODEVTEL), el 
Instituto Régional Africano Superior de Telecomunicaciones (AFRALTI), y otras 
ectividedes biletereles que necesiten el epoyo de orgenizeciones e instituciones 
donsntes. Espersmos todevie un meyor gredo de interés por perte de todos los 
interessdos y, conforme se concluye en el Informe "El Eslebôn Perdido", céda vez 
es mâs neceserio que "se pongen e disposiciôn de los peises en deserrollo, para 
invertirlos en telecomunicaciones, suficientes recursos finencieros, incluides 
les divises". Por tento, si bien este esunto sigue siendo uno de los mâs 
importentes, encerezco e le Conferencie que busqué le menere de reforzer les 
ectividedes de coopereciôn y esistencie técnices de le Union, de menere que 
puede recibir fondos regulsres pere esignsrlos e esos progremes viteles. 

En cuento e les sctividades régionales, creemos que le UIT debe hecer 
mâs pere fomenter su imsgen regionel, y epoyeriemos firmemente tode propueste 
pere reforzer le presencis régional de la UIT de manere que fecilite une 
intereccién mâs estreche entre le UIT y sus Miembros que hesta ahore, y no solo 
e nivel regionel, sino también a nivel nacional. Por tanto, exhorto a esta 
Asamblea a que busqué le menere de que le UIT puede proporcioner mâs syuda 
financiera y administretive para aplicar las ectividedes y programas de 
cooperaciôn técnica en las regiones y examinar mâs a fondo las modalidades de la 
reasignaciôn de recursos y fscilidades para la gestion y el funcionamiento 
efectivos de las oficines regionsles. 
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Tembién deseo destscer le necesided de que este Asemblee esteblezca 
durante le Conferencie el merco de un plen de ecciôn e lergo plezo pere el 
deserrollo mundiel de les telecomuniceciones, incluidss les considersciones 
finsncieres y le metodologie pere que el centro de cepteciôn de recursos de que 
se dispongs, como el Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones en le 
Sede de le UIT, y otres instituciones internecioneles y regionsles de 
telecomuniceciones creedes por los peises Miembros responden mejor e les 
necesidedes de los Miembros de le UIT y e los fines de splicer los progremes de 
coopereciôn técnice. 

Pesendo ehore e otros espectos de les ectividedes de le UIT durente el 
periodo considersdo, soy consciente de que le Union he tenido que eborder 
complejes cuestiones politicss y técnices que hen recibido cuidedose 
considereciôn y etenciôn e nivel necionel y regionel. En diverses formes, hen 
surgido esuntos en les recientes conferencies edministretives mundieles y en los 
Comités consultivos internecioneles, conforme se desprende de los informes que 
nos he distribuido previamente el Secretario Generel, que prueben evidentemente 
le necesided de créer un mecenismo pere estimuler decisiones epropiedes sobre 
los objetivos bâsicos de le Union en relaciôn con el entorno cambiente de las 
telecomunicaciones. 

La Conferencia Administrstiva Mundial Telegrâfica y Telefônice (CAMTT) 
dio necimiento e les primerss reglsmentaciones integrades de los servicios de 
telecomuniceciones, proporcionendo edemâs un merco de coopereciôn entre los 
Miembros, les edministreciones y les entidsdes privadas. Todavie hoy, en esta 
Conferencia, revestirân especial interés cuestiones referentes s le 
reglementeciôn generel de les telecomuniceciones y le etribuciôn de recursos, 
especialmente sobre le utilizeciôn del espectro de frecuencies y le Orbite de 
los Setélites Geoestecionerios (OSG), esi como cuestiones operscioneles y de 
politice reletives s les sctividades de la Junta Internacionel de Registro de 
Frecuencies (IFRB), de los Comités consultivos internecioneles (CCI) y de la 
Secretarie Generel. 

Sobre este perticuler, deseo réitérer que, eun cuendo se sdopten nuevas 
posiciones en este foro, debemos ocuparnos de decisiones que preocupan e la 
mayoria de los Miembros de la UIT: en primer luger, que se reefirmen les 
conclusiones fundementeles sobre la soberanie nacionel y el respeto de las leyes 
nacioneles pere el esteblecimiento de telecomuniceciones internecioneles y redes 
globales, desde los puntos de vista tecnolôgico y de explotaciôn, asi como la 
primacie de la UIT en cuento e reglementeciôn; en segundo luger, que, dedo que 
les cuestiones de politice subyecentes sobre el servicio de telecomuniceciones 
integredo seguirân conteniendo diversos elementos, sera muy neceserio ermonizar 
les ectividedes de los peises s tel fin, sin necesided de imponer elementos que 
podrisn ser sntegônicos si orden interno de elgûn Estado Miembro. 

En ares de le estsbilided y viabilidad futures de le Union, nos 
corresponde e nosotros logrer que responds e les demsndes de un entorno en 
trensformsciôn efectuendo, pere ello, une nueve evelueciôn de los objetivos de 
le Union y de su estructure, y deserrollendo un merco que permite le 
reorgenizeciôn de le Union segûn convengs. Por ejemplo, série légico ergûir que, 
ye que los Plenipotencierios se reûnen très un periodo de tiempo bsstsnte largo 
y carecterizedo por une rapide evoluciôn y trensformsciôn tecnolôgice, le 
Conferencie deberie proporcioner un mecenismo pere que, durente el periodo 
comprendido entre les Conferencies de Plenipotencierios, le UIT eborde todo tipo 
de cuestiones, sunque estes no figuren en el mendeto del Consejo de 
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Administraciôn, del Secreterio Generel o de los ôtros ôrgenos permsnentes de la 
Union. En el marco de las ectividedes de le UIT, yo propondrie que mediente una 
disposiciôn especiel se institucionslizesen conferencies o foros régionales o 
mundiales sobre el deserrollo de les telecomuniceciones, mediente les cuales se 
faciliterien les decisiones de politice, hebiéndose demostredo ye le efectividad 
de un planteemiento esi, especielmente en Africe, donde diversos foros sobre el 
deserrollo de les telecomuniceciones hen contribuido e créer les condiciones 
previss pere les interecciones e nivel ministériel, respondiendo e un esfuerzo 
por enriquecer el entendimiento mundiel y sirviendo de epoyo e los procesos 
bâsicos de normelizeciôn, reglementeciôn y deserrollo de le UIT. Seftor 
Présidente, distinguidos delegedos, remitiéndome e le experiencie de mi propio 
peis por lo que se refiere e sus releciones con le UIT, me complece Informerles 
de que el Gobierno de le Repûblice de Kenye se he mostrsdo siempre dispuesto a 
colaborer sobre esuntos reletivos si deserrollo de les telecomuniceciones. Deseo 
recorder que en 1986 Kenye dio ecogide e le Conferencie de Rediodifusiôn de 
Africe y Africe Telecom 86, esi como e verios seminerios regionsles que 
contribuyeron muchisimo, sin excepciôn, s le promociôn de le solideridad y 
cooperaciôn régionales y mundieles. Asimismo hemos seguido prestsndo e la Union 
apoyo en forma de expertos, como en el caso del Grupo Voluntsrio de Expertos 
sobre el meyor uso del computsdor por le IFRB, de los Expertos Jurldicos en 
releciôn con le epliceciôn de le Resoluciôn Ns 62 del Convenio de Neirobi, y de 
los Expertos sobre la naturaleze cembiente de le coopereciôn técnice. Esta lista 
no séria complète si no mencionsse nuestro compromiso continuo e les srduas 
tarées que cède efto debemos efronter en el Consejo de Administreciôn, dado que 
Kenye es uno de los représentante de la Région D, o todes equelles reuniones y 
conferencies especielizadas de la UIT que pare nosotros hen sido muy 
gretificentes en el sentido de ermonizar las acciones de los Miembros con miras 
e un fin comûn. Llegados a este punto, permitsnme eprovecher le ocasiôn para 
expresar a los Plenipotenciarios mi sincera gratitud por heber ofrecido a Kenya 
le oportunided de prestsr servicio en el Consejo de Administreciôn durante los 
ûltimos siete aftos, y pare esegurerles nuestre disposiciôn s desempeftar esas 
mismas funciones, si esi se nos encomiends, durente el proceso electorel de los 
Plenipotencierios. 

En releciôn con los trebejos del Grupo de Expertos Jurldicos sobre 
le Resoluciôn Nfi 62, mencionedo mâs srribe, Kenye he epreciado los 
satisfsctorios trebejos reslizedos por el Grupo, como se indice en los proyectos 
de Documento A y B. 

Estimamos que ha llegado el momento de que le UIT, el iguel que otros 
orgenismos especielizedos de les Neciones Unidas, como la Union Postal 
Universel (UPU), tengs une Constituciôn y un instrumento suplementsrio o 
complementerio: llâmesele como se quiere. Por consiguiente, resfirmamos nuestra 
disposiciôn a perticiper, junto con otros Plenipotencierios, en les 
delibersciones de este Conferencie, enceminedes e logrer ese fin. 

Desesrie, en nombre del Gobierno de Kenye, expreser mi setisfecciôn por 
le excelente releciôn existente entre le UIT y mi peis. Es nuestro deber 
fortelecer diches releciones, por lo que mi Gobierno considère que he 
trenscurrido ye mucho tiempo desde que dio ecogide e le femilie de le UIT 
pere un econtecimiento ten importente como le Conferencie de Plenipotenciarios 
de 1982 o Africe Telecom 86, por lo que nos complecerie en extremo inviter a 
la UIT a colaborer une vez mâs con nosotros como snfitriones de 
Afries-Telecom 90. Hemos curssdo ye este peticiôn el Secreterio Generel de 
la UIT por conducto reglamentario, y agredeceriemos en grado sumo el apoyo y 
participeciôn de ustedes. 
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Por ûltimo, Sr. Présidente, permiterne egredecerle le etenciôn prestada y 
desearle muche suerte pere estes delibereciones de Nize, que esperamos sean muy 
productives y constructivss, en le confienze de que, todos juntos, svenzeremos con 
firmeze y décision pere ecelerer el cumplimiento de le misién de le UIT en el mundo: le 
sstisfacciôn de las necesidades de nuestro planète y de tode le humenidad. Muchas 
gracies." 

6.2 El Ministro de Turismo. Correos v Telecomuniceciones de Indonésie hace la 
siguiente declareciôn: 

"En primer luger, en nombre del Gobierno de le Repûblice de Indonésie, deseo 
sgredecer el Gobierno de le Repûblice de Frencie le inviteciôn pere celebrar esta 
importantisims Conferencia de le UIT. Deseo felicitsrle, Seftor Présidente, 
Seftor Grenier, Seftores Vicepresidentes de le Conferencie, esi como e los Présidentes y 
Vicepresidentes de les Comisiones por su elecciôn en este importente Conferencia. 

En el tiempo transcurrido desde la ûltima Conferencie de Plenipotencierios en 
Nairobi, en 1982, la UIT ha celebrado reuniones fructifères y he mercedo hitos en la 
historia de le UIT. La Comisiôn Independiente pare el deserrollo mundiel de las 
telecomunicaciones o la Comisiôn Maitland con su Informe "El Eslabôn Perdido", la 
CAMR ORB-85 y le CAMR ORB-88 con su procedimiento de ecceso equitetivo, y la CAMTT-88 
con su Reglemento Internacionel de les Telecomuniceciones, son solo elgunos de los 
muchos logros satisfactorios de la Union. 

La Comisiôn Independiente pare el deserrollo mundiel de les telecomunicaciones 
reafirmô de nuevo el objetivo de lograr una densidad telefônica suficientemente alta en 
proporciôn con le demende como "un teléfono al alcence fâcil de céda miembro de la 
comunidad". En estos momentos, no obstante, una conciencie céda vez mayor de la 
importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo de una naciôn, comprobamos que 
el estado de la prestaciôn de las telecomunicaciones en los paises en desarrollo se 
mantiene en un nivel que continua siendo déficiente. Sin embargo, antes de analizar 
este aspecto, desearia senalar primero cômo mi pais, que es uno de los paises en 
desarrollo, observa la expansion de las telecomunicaciones desde su perspectiva. 

En Indonesia opinamos que el objetivo final del desarrollo necional es el 
desarrollo total de cada individuo con el fin de faciliter le plene reelizeciôn de sus 
posibilidedes y libererle de le injusticis, les desigusldedes, les enfermedades, el 
analfabetismo y la pobreza, para lograr el bienestar espiritual y meterial y una 
releciôn equilibrede y ermonioss entre estos dos objetivos. Este objetivo no debe 
concentrerse en ciertss islss o regiones, sino que debe extenderse e toda Indonesia. HO 
debe solo beneficiar a ciertos estrstos de le sociedsd, sino que sus beneficios deben 
ser sentidos reelmente por toda la pobleciôn como une mejore tengible de su cslidad de 
vide. 

Uno de los conceptos bâsicos del deserrollo necionel de Indonésie es el 
"concepto de srchipiélago". Este concepto prevé el establecimiento de Indonesia como un 
solo pais con unidad politica, unided de condiciones socio-cultureles, unidad de vida 
econômica y unidad de défense y segurided. Dentro de este concepto, el deserrollo de 
les telecomuniceciones esta orientsdo e epoyer y estimulsr el deserrollo de otros 
sectores pere que el concepto de unided se convierts en une reelided; de este modo se 
destsca la efectividad de las telecomuniceciones. Ademâs, estos servicios deben 
prestarse con la debida considersciôn el funcionemiento uniforme de le administraciôn 
gubernamentel, le conveniencia de la vida socio-cultural y les trsnsscciones eficaces 
de les ectividedes econômicss; en este ceso se destsce le penetreciôn de las 
telecomuniceciones. 
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Pare desempeftsr este funciôn, le introducciôn de los servicios de comunicscione. 
por setélite hen-eyudedo, por ejemplo, e ecelerer el ritmo del deserrollo de las redes 
nacioneles de telecomuniceciones. Le insensibilidsd e le distende del sistema de 
satélite ha demostredo ser uns soluciôn epropiede el problème de les telecomunicaciones 
en Indonesia, pare le coberture de su srchipiélego que consiste en miles de islss 
tropicsles sepsredes por mères y cerecterizedes por densos bosques, montsfies, terrenos 
escebrosos y pentenos, todos los cueles constituyen obstâculos s le expensiôn de le red 
terrenel. 

Cebe subrsyer que le funciôn principel de les telecomuniceciones en le mejore de 
le vide econômice y socio-culturel como elementos de le union necionel es sctuelmente 
proporcioner el servicio telefônico bâsico, el servicio de comuniceciôn de detos o 
texto, esi como difundir le télévision y los progremes radiofônicos e todes les partes 
del peis. Es en este contexto del deserrollo necionel de les telecomuniceciones que 
debe destecerse le funciôn vitel de le UIT como egente de desarrollo. 

Durante le ultime CAMTT-88 se demostrô le coopereciôn fructifère entre los 
peises Miembros de le UIT el eproberse el nuevo Reglemento Internecionel de les 
Telecomuniceciones. Este resultsdo es reslmente un equilibrio pregmâtico entre le 
soberenie nacional y las necesidades globales con el establecimiento de reglas bâsicas 
de coopereciôn entre les pertes interessdes, e le vez que se ssegurs le 
interconectivided e interoperebilided de servicios mundieles de telecomuniceciôn y un 
deserrollo mundiel ermonioso de les telecomuniceciones. 

Otro éxito de le UIT es le conclusion de le Conferencie CAMR-ORB, en le cual se 
logrô un compromiso scepteble pere eplicar un método de acceso equitstivo e le ôrbita 
de los satélites geoestecionerios y stribuir las bandes de frecuencies como recursos 
nstureles limitsdos. Le experiencie, conocimientos e informeciôn obtenidos en los 
debates y deliberaciones en estes conferencies pueden extenderse pera lograr un 
resultsdo exitoso de este Conferencie de Plenipotencierios. 

Con el sumento del volumen de organizeciôn de le UIT, conviene mejorar también 
la eficecie de su funcionsmiento, de modo que los costes de explotaciôn puedan ser 
sufragados por todos los Miembros. Nuestra Administreciôn considéra que es posible aûn 
racionelizer le estructure ectuel de le Union, particularmente le de los ôrganos 
permanentes, a saber, la IFRB, el CCIR y el CCITT, e le vez que se cumplen los 
objetivos de orgenizeciôn de le UIT. 

En cuento e los esuntos de normelizeciôn, le Union confronte le necesidad de 
logrer resultedos mâs oportunos, si desee mentener su funciôn como sutoridad de la 
normalizacion mundial de les telecomuniceciones. Deben sbrevierse y simplificsrse los 
lsrgos procedimientos pere eleborer normas, a fin de setisfecer les demsndas de la 
industria. Consideremos que con los conocimientos y le coopereciôn de todos los 
Miembros de le Union podrân eliminerse opiniones prejuiciedes de modo que pueda 
desarrollerse uns nueve estructure de orgenizeciôn de le UIT que ses epropieda y que 
pueda ser aprobede por todos los Miembros pere setisfecer les necesidedes futuras. 

Todos los puntos mencionados son solo algunos de los muchos y muy importantes 
que todos nos planteemos. Desesriemos que se solucionasen en les prôximss semsnes como 
culminscién fructifère de este Conferencie de Plenipotencierios. 

Antes de terminer, deseo dsrle les grecies por démos le oportunided de exponer 
nuestre opinion. Deseo que, bsjo su cspez direcciôn, respsldeda por el espiritu de 
cooperaciôn de todos los delegados, y la influencia del merevilloso clims de Niza, la 
UIT pueda lograr sus objetivos e sstisfscciôn de todos sus Miembros. Espero también que 
la aprobeciôn de le nueve Constituciôn y del nuevo Convenio de la UIT marcarân nueva 
era en las releciones internecioneles de telecomuniceciones que mejorerân el deserrollo 
ermonioso de les telecomuniceciones mundieles, que e su vez fscilitarâ la prosperidad y 
el crecimiento econômico mundiales." 
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6.3 El Ministro de Comuniceciones de Colombie hece le siguiente declereciôn: 

"Deseo ente todo féliciter e usted, Sefior Présidente, y e los Seftores 
Vicepresidentes por su elecciôn y sgredecer e los delegedos el ecto de gentileze que 
han tenido con mi peis si escogerme como uno de los Vicepresidentes de le Conferencie. 
Espero hecerme merecedor de este ecto de confienze. 

Al inicier le Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecional de 
Telecomunicaciones, que reûne 166 paises, quiero présenter e ustedes elgunos aspectos 
de las politicas que en este meterie de les telecomuniceciones Colombie considéra deben 
ser tenidos en cuente en el merco de le réunion que sesiones en el mismo peis en el 
cuel hece 124 eftos necié le Union. 

El constsnte cambio de le tecnologie en el cempo de les telecomuniceciones 
oblige e le Conferencie e reviser los objetivos y estructure de le Union, con el fin de 
egilizer sus procesos normstivos, fortslecer el esquems de normelizeciôn universal y 
ssegurer esi le competibilided en el funcionemiento de los diferentes servicios, todo 
el orden e conseguir uns meyor coopereciôn internecionel y esegurer une representeciôn 
edecuada de los diferentes paises en los ôrganos de le Union. 

Se requieren nuevos planteamientos que sobre todo deben tener en cuenta las 
condiciones econômicas, sociales y culturales que diferencian los paises en desarrollo 
y los industrializedos, pere esi gsrentizer une infreestructura apropiede en todas las 
naciones y un acceso a las oportunidedes que ofrecen los adelentos tecnolôgicos con el 
fin de dar servicio adecuedo de comuniceciones no solo s les âress urbsnes y mâs 
prospéras sino y especielmente e les zones rureles, pobres hoy incomunicadas. 

En cuanto a cooperaciôn intemacional, desea mi Delegeciôn ressltar la 
importancie que tiene pare los peises en deserrollo une cepeciteciôn técnica que cubra 
la necesidad de recursos humanos, obteniendo la informaciôn y conocimientos 
indispensables para formular politicas de telecomunicaciones eficaces, propôsitos que 
se logran con el establecimiento de institutos de investigaciôn e nivel régional. 

De otre perte, proponemos que se establezca como una politica de la Union, un 
programe de financieciôn en condiciones especiales y favorebles pera proyectos que 
busquen extender los servicios de telecomunicaciones a zonas rurales con la cooperaciôn 
de los diferentes organismos de crédito internecionel pûblicos y privsdos. Es justo que 
uns perte ojelâ sustenciel del crédito internecionel destinedo e les telecomunicaciones 
se utilice per rescster de eislamiento àrees inmensss hsbitedes por centenarios de 
millones de seres humenos que hoy en los umbrales del siglo XXI se hayen en el mismo 
déplorable estado de incomunicsciôn con el resto de sus semejentes en que se 
encontrsben cuendo le UIT se creô ye bestsnte mâs de un siglo. 

Como uns politice del Gobierno dentro del Plen de luche contre le pobreza 
ebsoluta, acogido por les Neciones Unides, e instsncies del Présidente de mi pais, 
doctor Virgilio Barco, Colombie ectuelmente ejecute uno de los proyectos mâs ambiciosos 
en el cempo de le telefonie rurel en un peis en vies de deserrollo, consistente en 
doter de teléfonos institucionales y comunitarios e cerce de 5.000 nueves localidades 
rureles eisledes y mejorer les instsleciones ectueles en otres 521 locslidedes, 
entendiéndose por tel coss todo esentemiento de mâs de 200 habitantes, lo que signifies 
que en brève plazo, doteremos de servicio telefônico el 70% de los lugeres de esa clase 
con que cuenta el pais. 

Con este programe espiramos a integrar mejor le neciôn y gerentizerle una 
comunicaciôn eficaz y muy prôxime e equellos de nuestros conciudedenos que hoy tienen 
que selver grendes distendes pere encontrer un teléfono. 
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En este orden de idées, el Gobierno colombieno, e trêves del Ministerio de 
Comuniceciones, se he propuesto el logro de los siguientes objetivos: 

propender porque cuslquier ciudedeno tenge comuniceciôn telefônica, dentro 
de un radio no mayor de 20 kilômetros, lo cuel de le extension y le 
distribuciôn demogrâficss de mi peis es un svence gigentesco en lo que se 
refiere s le intercomuniceciôn de nuestro pueblo; 

modernizer y empiler le red troncel de comuniceciones heste gerentizer el 
enlece edecuedo de todes les regiones en torno de los servicios 
telefônicos bâsicos, y 

créer centros de comunicaciôn internacioneles de ecuerdo con los 
requerimientos de demsnde, pere el ecceso de todos los ciudsdenos s esos 
servicios. 

Debemos pensar, ademâs, que avenzar en el ârea de le comuniceciôn no solo 
signifies tener seceso e los edelentos tecnolôglcos sino trensmitir le meyor cantidad 
de informaciôn posible en forma libre y responsable lo que requière un clima de 
tolerancie politice y de entendimiento que no hege une burle del derecho del ser humano 
s conocer sin interferenciss ni distorsiones cuento ocurre en su propio pais y en el 
resto de las naciones del mundo en todos los ôrdenes, el econômico y el cientifico, del 
deportivo, el cultural y el politico. 

Le privetizeciôn, le competencie, le desreglementeciôn o liberelizaciôn, son 
temas que hen surgido tembién dentro del mundo egilisimo, competitivo y cambiante de 
las telecomunicaciones. Pero eunque merecen un estudio objetivo y e fondo sobre su 
conveniencis, siempre se necesitsrâ de une eutorided reguledore que supervise el 
proceso y esegure su conformlded con los objetivos globales de todos los paises. 

Por ello Colombie considère indispenssble que se sdopten normes que conduzcsn a 
le producciôn de une tecnologie universel, como quiere que los deserrollos tecnolôgicos 
son, en meyor o menor gredo, producto del esfuerzo de diferentes neciones que los 
ofrecen a todos los demâs. Lo que se busca es que esos desarrollos se enmarquen dentro 
de una tendencia mundiel que heste donde ses posible, los hege competibles entre si. 
Esto les permitirâ s los peises importedores y exportsdores beneficierse de un mercado 
mâs emplio, en cierto modo mâs libre y por lo tento mâs fluido. 

Conscientes de le responsebilided frente el disefto del mercedo mundiel de 
equipos de telecomuniceciones, y en nuestre condiciôn de gren consumidor de tecnologia 
en cuento que ejecutores de elgunos de los progremes mâs ambiciosos que en esta materia 
se estân adelentendo en un peis en vies de deserrollo y que percielmente he reseftsdo, 
consideremos de le meyor utilided fijar normas a les que se ejuste le tecnologie con el 
fin de que se logre le peuletine universslizeciôn del mercedo. Los peises importadores 
necesitan responder a les distintss ofertss de los peises exportsdores, confisndo 
siempre en encontrsr le plene competibilided de equipos y sistemes con los que puedan 
acoplerse sin gestos excesivos e le red mundiel de comuniceciones. Por su perte e les 
neciones exportsdores les conviene encontrsr siempre y en todes pertes meresdos en los 
que pueden ofrecer sus productos sin dificultsdes de acoplemiento. 

Considero que si este propôsito se logre hebremos dedo un peso muy grsnde pera 
contribuir a que se reduzca le inmenss diferencie que en meterie de comunicaciones 
sépare los peises dessrrolledos de los peises en vies de deserrollo. 

Por le importencie de les terees esignadas el Consejo de Administreciôn, los 
peises en deserrollo deben tener en el une emplie représentéeiôn ya que las decisiones 
que alli se tomen repercutirân notsblemente no solo en le tecnologie sino tembién en la 
économie de eses neciones que hscen un inmenso esfuerzo pere cubrir su déficit tanto 
cuantitetivo como cuelitetivo en meterie de comuniceciôn. 
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Colombie he perticipedo ective y constentemente en les diferentes conferencies 
de le UIT y sus plsntemientos hen coincidido con lo expuesto por peises de simileres 
condiciones socio-econômicss. Esto demuestrs que su conducts dentro de le UIT he sido 
le de interpréter, e le luz de su propis experlencie les necesidedes de los peises en 
deserrollo pere concilierles con los grendes svences técnicos de les neciones 
industrislizedes. 

Por les rezones enterlormente mencionedes, que reflejen en perte le politice de 
nuestro peis en meterie de telecomuniceciones, Colombie he presentsdo su csndideture 
pere ser elegido nuevemente como miembro del Consejo de Administreciôn de le Union 
dentro de le distribuciôn eststuterie que le corresponde e le zone e le cuel 
pertenecemos. 

Creo sinceremente que este presencis en este orgenismo nos permitiris compertir 
mejor le considereble experlencie que e lo lergo de los ûltimos eftos hemos edquirido en 
cuento e le finencieciôn y esteblecimiento de redes de telefonis rurel. Hego esta 
observaciôn sobre nuestres espirsciones por que en los documentos sobre cendidaturas 
que han circulado no figure el nombre de mi pais a pesar de que ese espirsciôn fue 
comunicede en forma oportuna a las neciones Miembros. 

See este le oportunided de rendir nuestro reconocimiento e le lebor desempeftt 
por el Sr. Richerd E. Butler, como Secreterio Generel de le Union. En él encontramos en 
todo momento apoyo y comprensiôn y gracies e su inteligencis y destreza apoyedo le UIT 
en todo este tiempo e tomer decisiones siempre equilibrsdes y gerentizer el 
cumplimiento de sus importentes objetivos. 

Deses mi peis esimismo hecer lleger tembién le constsncie de su gretitud e 
quienes han acompaftado el Sr. Butler en su lebor con ten seftsledo éxito y por supuesto 
no puedo dejsr de expreser nuestro reconocimiento s Frencie y en perticular a Niza por 
su geneross y espléndids hospitelided. 

Por ûltimo hecemos votos porque lss delibersciones, los resultsdos y decisiones 
de este Conferencia cumplan con los objetivos y principios de le Union y conduzcan a 
que todas les neciones del mundo gocen s corto plezo de los grendes sdelentos de le 
ciencie y le tecnologie pere beneficio de le humenided y de le pez y le seguridad 
mundiales." 

6.4 El Ministro de Comunicaciones de India hace la siguiente declareciôn: 

"Es para mi un privilegio y un honor, como Ministro a cergo de les 
Telecomuniceciones en el Gobierno de Indie, dirigirme e este euguste Asemblee. En le-
delibereciones de lss prôximss semenes se eborderân temes complejos y csbe espérer que 
este Asemblee edopte decisiones de vitsl importencie sobre esuntos relscionedos con el 
deserrollo de les telecomuniceciones mundieles. 

Le Union Internecionel de Telecomuniceciones représente un ejemplo notable de 
cooperaciôn cohérente y continua entre todos los paises Miembros, durante mâs de un 
siglo, remontândonos a 1865. India he tenido el honor de perticiper en este esfuerzo 
globel desde 1868, cuendo se convirtiô en Miembro de le Union. Sin embergo, la 
contribuciôn real de Indie e este respecto comenzsrie después de su independencis 
en 1947. 

Me complece recorder en este contexto que le Union neciô en Péris, en Frencie, 
en 1865, y que ehore este Asamblea se célébra tembién en este hermoss ciudsd de Nize, 
en Frencie. No dudo en eftedir que el estilo frencés de comuniceciôn excelente y 
espontânea prevalecerâ en este conferencie, no solo en lss reuniones oficisles sino 
tembién en les converseciones y consultes oficiosss. 
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El deserrollo de lss telecomuniceciones mundieles y, e su vez, le funciôn 
fructifère de le Union, se hen besedo en le piedra anguler del espiritu de "cooperaciôn 
internecionel". Es con le eyude de la cooperaciôn internecionel que todos los peises 
estân trstendo de reducir les desigusldedes que existen entre muchos de ellos en el 
cempo de les telecomuniceciones. El Gobierno de Indie he reconocido que les 
telecomuniceciones es uns infreestructure esenciel y cstelizedore pere le construcciôn 
y el deserrollo necioneles. En un peis como el nuestro, constituye un medio ûnico de 
unir nuestre poblscién culturelmente diverse, mejorer le buene volunted mutue y 
fomenter el ecercemiento e pueblos situedos en lugeres remotos e ineccesibles. 

El Informe de le Comisién Internecionel pere el deserrollo mundiel de les 
telecomuniceciones, mâs conocido como "El Eslebôn Perdido", he sido un peso importente 
como resultsdo de les decisiones edoptedes en le Conferencie de Plenipotencierios 
de 1982. Me complsce recorder que Indie contribuyé de menere importente el trebajo de 
esta Comisién. Este Informe ha propuesto que la Union tome la delantere pere esegurar 
que virtualmente tode le humenided deberâ tener un ecceso fâcil e un teléfono e 
principios del prôximo siglo. Esto constituye un desefio, no solo pare le Union sino 
tembién pere los peises en deserrollo. El Gobierno de Indie proyecte dessrroller redes 
de telecomuniceciones de scuerdo con este objetivo. Mi Gobierno hs edoptedo muches 
decisiones importentes en meterie de politice de telecomuniceciones pere fomenter y 
ecelerer le investigsciôn y le febriceciôn necioneles y pere ecorder une eutonomie 
funcionel e los orgenismos interesedos. 

En este punto, debo recordsr que en mi peis uns excelente red de 
telecomuniceciones fue estsblecide por nuestro Primer Ministro y un gren visionerio, el 
Sr. Jeweher Lel Nehru, que creô les industries telefônices de Indie en Bengelore 
en 1948, como le primere empress del sector pûblico. Hemos edoptedo un método de 
"eutoconfienze" en el deserrollo de une red necionel de telecomuniceciones eficaz. 
Bajo le direcciôn de nuestro dinâmico Primer Ministro, Sr. Rajiv Gandhi, las 
telecomunicaciones figuren como une de las seis misiones de tecnologie nacional. Pare 
dessrroller une tecnologie de conmuteciôn moderne, hebide cuente de los problèmes 
especisles que plsntee el entorno indio, el Gobierno he seguido un nuevo método para 
establecer un Centro Autônomo para el Desarrollo de la Telemâtica (C-DOT) en 1984. Los 
resultsdos de ests innovsciôn hen comenzedo e demostrsr le cepecided necional para 
diseftar y desarroller un moderno sisteme de conmuteciôn electrônica digital para el 
pais. Se estân reforzando las ectividedes de investigsciôn y deserrollo en otros 
sectores de lss telecomuniceciones con el objetivo de logrer le "eutoconfienza". 

Desde la Independencie, el peis he reelizedo énormes esfuerzos pera desarrollar 
la red y los servicios de telecomunicaciones. Contâbemos con solo unes 
80.000 conexiones telefônices en 1947 cusndo obtuvimos le Independencia, y actuelmente 
disponemos de mâs de 4 millones de conexiones telefônices. Le demende no setisfecha de 
nuevos teléfonos es del orden de 3 millones. Como pais en deserrollo, estamos 
sfrontendo el problème de heller recursos que pueden invertirse en la red, pues las 
solicitudes de servicios de telecomunicaciones estân aumentendo râpidamente. Por 
consiguiente, estemos trebejendo en un plen perspectivo pere el efto 2000. Prevemos que 
se podrân proporcioner unos 20 millones de conexiones telefônices pere ese fecha. Como 
los distinguidos delegsdos ssben, el 75% de le pobleciôn de mi peis vive en unos 
575.000 pueblos; por tento, tenemos que ir muy lejos pere proporcionar un teléfono en 
cade uno de estos pueblos y tratemos de encontrar les tecnologies mâs eficeces pera 
hacerlo en el menor tiempo posible. Psrelelemente e le expensiôn de los sistemas de 
telecomunicaciones terrenales convencionsles, hemos utilizsdo eficezmente nuestro 
sisteme de setélite necionel pere proporcionar cobertura nacionel de programas de 
télévision y unir a les locslidedes distantes y las comunidedes en las islas y en les 
zones monteftoses en le red necionel. 
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Estoy consciente de que en nuestro esfuerzo necionel por el deserrollo de les 
telecomuniceciones hemos eprovechedo inmensemente y de muchas maneres le coopereciôn 
ective de le Union y de sus érgsnos. Un ejemplo edecuedo de este coopereciôn es el 
estsblecimiento de uns estsciôn terrene de setélite expérimental del Depertemento 
Especiel en Ahmedebed hece très decenios aproximedemente. A mediedos del decenio 
de 1970, se créé en Gheziebed el Centro de Cepeciteciôn Superior en Telecomuniceciones. 
Estemos orgullosos de ofrecer lss fscilidedes de este centro e los elumnos de los 
peises en deserrollo. Deseerie réitérer que deseemos coopérer con nuestros peises 
hermenos pere compertir nuestre experlencie y conocimientos en lss telecomuniceciones. 

Este Conferencie se reûne en un momento muy crucisl de le historié de les 
telecomuniceciones. Les tecnologies de telecomuniceciones hen evenzedo enormemente en 
los ûltimos eftos y le Union tiene que heller le menere de poder responder s elles con 
eficecie y repidez. Como muchos peises, le Union sufre tembién les limiteciones de 
recursos finencieros pere reelizer sus sctividades. Sin embargo, creo firmemente que 
prevalecerâ el espiritu de coopereciôn internecionel y de buene volunted que he 
sostenido e le Union desde sus comienzos. Les delibersciones fructifères y lss 
decisiones cssi unanimes de le reciente Conferencie Administretive Mundiel de la Union, 
nos hace sentirnos optimistss e este respecto. Mi peis esta convencido de que no hey 
eltemetive e le coopereciôn y e le buena voluntad internecionel como bese esenciel 
para amplier los fines y objetivos de le Union. Sera tembién neceserio esteblecer le 
estructure de le Union de menere que puede edepterse si entorno cembiente de les 
telecomuniceciones. Sera nuestre teree promover y epoyer todes les medides y propuestas 
que fortslezcen esta base ûnica de le Union. Estoy seguro de que este Conferencie 
edopterâ decisiones que proporcionsrân principios rectores firmes pere le Union en el 
ûltimo decenio de este siglo. 

Grecies s usted, Seftor Présidente y s todos los demâs por le etenciôn 
prestada." 

6.5 El Ministro de Comunicaciones de Arpelis hace la siguiente declaraciôn: 

"Permitame ante todo felicitarle por su elecciôn e la Presidencia de la présente 
réunion de la Conferencia de Plenipotenciarios que se célébra en un contexto marcedo 
por profundas mutaciones que inducen pare la comunidad internecionel, y mâs 
concretemente pere los paises en deserrollo, importentes dessfios tecnolôgicos, 
econômicos, socisles y cultursles. 

Sus cslidedes personeles esi como ls sctitud positivs de su peis en el merco de 
los esfuerzos tendientes e ins^sursr un orden econômico internecionel mâs justo, 
sugursn el éxito de nuestros trsbsjos. 

Su misiôn, Seftor Présidente, ssi como le teree de les delegsciones, serân sin 
duds fecilitedes por ls excelente prepereciôn de este Conferencie. Por esto, démos lss 
grsciss si personel dedicedo de le UIT. Ahore que nuestrs Conferencie debe elegir un 
nuevo Secreterio Generel, no puedo dejer de réitérer el Seftor Butler nuestro elto 
reconocimiento por todo lo que he hecho en le direcciôn de nuestre orgenizeciôn. Por 
sus esfuerzos incsnsebles pere sensibilizsr e los gobiernos sobre le importencia de las 
telecomunicaciones en el proceso de desarrollo, por ls perseverencie y le ingeniosidsd 
que he demostrsdo en ls promociôn de une coopereciôn internecionel multiforme en el 
cempo de competencie de le Union, por todes sus celidedes eminentes, tenemos uns deude 
de gretitud con el Seftor Butler. 
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Seftor Présidente: 

Desde ls Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi, le situsciôn econômice 
internecionel continue estsndo mercede por le crisis. Los peises en deserrollo en 
perticuler sufren lss consecuenciss negetives de un entorno internecionel desfevoreble 
que penelize grevemente sus esfuerzos de desarrollo. 

El sector de les telecomuniceciones ilustre de menere egude la profundizeciôn 
del ebismo que sepere los peises en desarrollo de los paises industrializedos. El 
Informe de le Comisiôn Independiente psre el deserrollo de les telecomunicsciones, 
titulsdo muy justemente "El Eslebôn Perdido", lo pruebe empliemente. Solo tomeré como 
ejemplo el continente efriceno, en un momento en que debe efronter el reembolso de una 
deuda de una emplitud considereble, y sus ingresos por le exporteciôn de productos 
bâsicos declinen continuemente, £no es significstivo que le Conferencie pere el 
desarrollo de les comuniceciones en Africe, (Tûnez, enero de 1987) heye estimsdo que se 
necesitsbe une inversion de no menos de 60.000 millones de dôleres pere esegurar una 
densidad de solo dos teléfonos por 100 hebitentes en Africe en el horizonte del 
efto 2000? 

En un momento en que les telecomunicsciones conocen une verdedere muteciôn, en 
le ère de progresos especteculeres de ls informâtice, de le digitelizeciôn y de le 
integreciôn de los servicios, ls splestsnte meyorie de le humenided no tiene eûn ecceso 
e los servicios minimos que, no obstente, son sctuelmente un elemento de bienestar y 
progreso y un factor indispenssble si proceso de deserrollo econômico y social. 

Esta es, ls importancia de los desafios del decenio de 1990, que deben inspirar 
los trabejos de le présente Conferencie de Plenipotencierios. Este es, tembién la 
importancie de los medios ccn que la UIT debe contribuir a movilizar pere que el sector 
de les telecomunicsciones participe, en la medida de su potencial, e der un nuevo 
impulso si deserrollo, y e le reelizeciôn de une red de telecomuniceciones 
verdaderamente mundial, el servicio de ls coopereciôn internecionel y de la comprensiôn 
entre los pueblos. Un apoyo meyor y consecuente s los esfuerzos de desarrollo de la 
infraestructurs de telecomuniceciones, la promociôn de una verdadere transferencia de 
tecnologia y le interconexiôn de les redes, tsles son los très nivelés que conviene 
ebordar en un espiritu de cooperaciôn pere reelizer el objetivo que es le esencis misma 
de ls misién de le Union. 

Sefior Présidente: 

Le rapide evoluciôn del entorno de les telecomuniceciones, y le diferenciaciôn 
de los enfoques reglamenterios constituyen un nuevo reto. En este contexto, ls lebor de 
le Union en el cempo de le reglementeciôn y de le coordineciôn debe obedecer e normas 
técnicas mundiales dursderas, sceptsdss por el conjunto de peises Miembros y que 
preserven los intereses de todos los peises. A este efecto, ls estructure sctual del 
Comité Consultivo Internacionel de Rediocomuniceciones, érgsno permenente de le Union, 
constituye en nuestre opinion el merco privilegiedo que responde e le espersnza de la 
mayor perte de los peises Miembros. 

En otro piano,-pero también importente, Argelie estime que, e peser del diâlogo 
y le concerteciôn que hen prevelecido en el seno de le Union durente estos ûltimos 
eftos, especislmente en el cempo del ecceso si espectro de frecuencies redioeléctrices y 
s le orbite de los setélites geoestecionerios, queden por hecer grendes esfuerzos psre 
reelizer une juste distribuciôn del recurso ôrbita-espectro y nuestra Conferencie 
constituye el merco epropiedo pere le edopciôn de disposiciones s le eltura de estas 
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espersnzss. A este respecto, podemos efirmer que le Junte Internecionel de Registro de 
Frecuencies, otro érgsno permenente de le Union, he ectuedo, hasts ehore, e entere 
sstisfecciôn. El exemen del futuro e lergo plezo de este Junte por el Grupo de Expertos 
constituido e este efecto, he indicedo cleremente que le estructure ectuel es ls mâs 
epropiede. Compertimos plensmente este conclusion. 

Ademâs, entre lss decisiones previstes de este Conferencie, Argelie espère que 
se incluys en el celenderio de Conferencies y reuniones futures de ls Union une 
Conferencie Administrative Mundiel consegrede e le plenificeciôn del servicio de 
rediodifusiôn en ondes decemétrices. 

Confiados por ls relejeciôn del clime politico en el mundo y de le volunted, 
tentes veces menifestede por los psises Miembros de lleger e soluciones equitstives, 
pensamos que se hen obviedo les dificultedes que hen impedido heste ehore le 
plenificeciôn de este servicio. 

Sefior Présidente: 

Nos corresponde colectivamente, en el curso de ests Conferencie, der un nuevo 
impulso e le funciôn de le Union en el cempo de le coopereciôn técnica. Una 
dinamizaciôn de ests funciôn, scompaflede de une movilizeciôn de recursos adicionelei. 
pere epoyer los esfuerzos de los psises en deserrollo, permitirie en un momento en que 
estos ûltimos efronten une situeciôn econômice dificil, der une priorided edecuede el 
dessrrollo de sus telecomunicsciones, que no dejerân de tener pere ellos un efecto 
impulsivo en lss otres esferes de ls sctivided econômice. 

En este contexto, ls Union deberis der une etenciôn particular al refuerzo 
de le coopereciôn Sur-Sur y en especial a le promociôn de le coopereciôn regionel 
y sub-regionsl, epoyândose pere ello en la medida posible, en un potencisl propio 
reforzedo en le reelizeciôn de sus sctividades de cooperaciôn técnica. 

Sefior Présidente: 

En el momento en que se célébra nuestrs Conferencia, nuestro pensemiento 
profundo ve e todos los pueblos oprimidos que no pueden ecceder e los servicios de 
telecomunicsciones ni el bienester que ellos procuren. A todos estos pueblos, cuyas 
tierras han sido usurpades y que no pueden por tento disponer sobersnemente de medios 
que les permitsn ecceder e los servicios de telecomunicsciones, msnifestsmos nuestrs 
soliderided y nuestro epoyo en su luchs libersdors. En este contexto seludemos 
perticulermente, el Intifedhe de le juventud del pueblo pelestino, que el precio de 
secrificios considersbles, reslize, cède die mâs, lss sspirsciones de libertsd e 
independencie del pueblo pelestino. 

Sefior Présidente: 

El refuerzo de le familia de les Neciones Unides esta mâs que nuncs en el orden 
del die, en un momento en que se prepsrs uns nueve estrstegie internecionel del 
dessrrollo psre el decenio que comenzerâ dentro de elgunos meses. Los resultedos de 
nuestrs présente réunion deberisn préfigurer une renoveciôn de le coopereciôn 
internecionel. Pudieren feciliter le expensiôn, en ls esfera de le coopereciôn, de le 
mejore del clime politico internecionel de estos ûltimos aftos. Nos corresponde a todos 
contribuir a ello. En este cempo, Argelie no escstimsrâ ningun esfuerzo psrs logrer los 
objetivos loebles de le Union, pere el bienester de les genereciones ectueles y 
futures. 
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Sefior Présidente, Sefioras, Seftores, no quiero terminar mi intervenciôn sin 
deseer un gren éxito e los trebejos de este Conferencie y esegursrles ls enters 
coopereciôn de le Delegeciôn ergeline. 

Al feliciterle de nuevo, le deseo, Seftor Présidente, un éxito rotundo en la 
direcciôn de los trabejos de le Conferencie y le doy les grecies." 

6.6 El Ministro de Comuniceciones de Kuweit hece le siguiente declsrsciôn: 

"Sr. Présidente, 
Distinguidos Delegsdos, 
Sr. Secreterio Generel, 
Seftores y Seftores, 

Me complace felicitarle celurosemente, Sr. Présidente, por su elecciôn psre 
dirigir ests importsnte réunion. Ests Conferencie no solo pone en contecto e los peises 
del mundo en releciôn con el esunto de les telecomuniceciones, sino tembién con el 
espiritu de coopereciôn internecionel que espirs si provecho de tode le humenidad. 
Ademâs, deseo expresar e los Vicepresidentes, Présidentes de lss Comisiones y a sus 
Miembros mi felicitaciôn mâs celurose por sus designaciones. Estoy seguro de que la 
confianze depositade por este foro en todos los dirigentes de ls Conferencie nos 
permitirs elcenzer los resultsdos previstos en los sftos venideros. 

Sr. Présidente, en estos momentos me siento obligsdo s elogisr le funciôn 
dirigente desempeftede por el Sr. Butler, que he sido muy constructivs, desde su 
nombremiento como Secreterio Generel de le Union. Grecias a sus esfuerzos, se han 
realizedo muchos logros que influirân positivemente en el futuro de le Union. 
Neturelmente, suponiemos que el Sr. Butler seris nombrsdo de nuevo pere otro mandato, 
pero hemos sabido que, lementeblemente por rezones personsles, he declinado un nuevo 
nombramiento pare el cergo de Secreterio Generel. Le deseo tode clese de éxitos en su 
vids futurs. 

Sr. Présidente, si pessmos revists e los sftos transcurridos desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios, seguramente observaremos varios logros que deben 
seftalerse en este Conferencie, como les nueves beses pere el futuro de nuestra Union. 

Como un ejemplo de estos logros csbe citer: 

Los resultsdos de lss Asemblees del CCITT y del CCIR y ls elsboraciôn de 
normas pare les telecomuniceciones. 

Ls Conferencie Administretive Mundiel de Rediocomuniceciones sobre la 
utillzaciôn de le orbite geoestacionarie y la plenificeciôn de los 
servicios espscieles que le utilizen. El objetivo de ests Conferencia fue 
asegursr stribuciones, s todos los peises del mundo sobre uns bsse 
equitstive, en releciôn con le orbite de los setélites geoestecionerios y 
le utilizeciôn del espectro de frecuencies pere les telecomuniceciones 
especieles. 

Ls Conferencie Administretive Mundiel Telegrâfice y Telefonica, que 
elaborô un importente Reglemento Internecionel que nos servira en el 
ûltimo decenio de este siglo. 
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Sr. Présidente, el proceso econômico que he sufrido el mundo desde le 
Conferencie en Neirobi en 1982, en perticuler, el fenômeno de beje y elze de diversos 
mercsdos comercisles, ha puesto de relieve significetivemente le importencie de les 
telecomunicsciones. Ahors se sebe que cuendo une économie es efectede negetivemente, se 
producirâ un drensje de fondos, y que estos fondos perdidos podrien heber sido 
utilizedos psre el dessrrollo de lss telecomuniceciones. Pere efronter estos déficits 
econômicos, el mundo hs buscedo une nueve generecién de telecomuniceciones, de ls cuel 
hen resultsdo nuevss politices diferentes de les del pssedo. 

Los psises hsn comenzsdo a buscsr nuevos horizontes en las telecomunicsciones; 
el mundo industrislizedo fue el primero en ser sfectedo por estes nuevss tendenciss 
que, en consecuencie, hen efectedo indudeblemente tembién e los peises en deserrollo. 
Por tento, en este Conferencie debemos trster de tener en cuente le posiciôn de los 
psises en deserrollo hecie ests evoluciôn mâs reciente de lss telecomunicsciones, de 
modo que no les ceuse problemss indebidos. Se considers que los peises industrislizsdos 
tendrân que contribuir en ls meyor medide posible pere resolver elgunos de los 
problemss que confronten los psises en dessrrollo, psrs que se esteblezce une comunided 
internecionel de telecomuniceciones de igueles dimensiones. 

Mirsr hecie un nuevo futuro es un sspecto estrechemente relecionedo con el 
documento que el Secreterio Generel he preperedo sobre le politice future, grecies s^ 
trabajo de un Grupo de Expertos, bajo el titulo de "El Entorno Cembiente de les 
Telecomuniceciones". Este documento contiene considersciones y posiciones de 
importencie pere el futuro de los psises tsnto industrializados como en dessrrollo. Sin 
embargo, en este documento nos encontramos con algunos conceptos nuevos, que es posible 
no se hayan mencionado en el pasedo. Considersmos que estos conceptos pueden plsntear 
ciertos problemas por vsriss rezones, ls mâs importente de les cueles es la manere 
tredicional en que he funcionedo le industrie de les telecomuniceciones. Sin embergo, 
lo que tenemos que buscer en este documento es, bâsicemente, le posiciôn future de le 
Union sobre cômo preperer une estructure deserrollede de les telecomuniceciones 
teniendo en cuents lss necesidedes de sus Miembros. 

Cuendo heblemos del futuro, nos encontremos siempre con le nueve tendencie de 
dar independencia e les ectividedes de telecomunicsciones. Este es un esunto corriente 
de nuestro tiempo, pero permitsme ssegursrle que si ests independencis signifies 
conssgrsciôn s ls mejors de los servicios, dessrrollo de tecnologies, presteciôn de 
servicios s todos los Miembros de le comunided con costes rszones y el objetivo de 
dessrroller le infreestructure pere sistemes de gestion spropiedos, considersmos que 
ests es ls independencie que necesitemos, y no un sistems dessrrollsdo solsraente psrs 
obtener genencies de cepitel sin provecho psrs ls comunided mundiel en gênerai. 

Sr. Présidente, una de las funciones importentes de este Conferencie de 
Plenipotencierios es elegir e los miembros de le Junte Internecionel de Registro de 
Frecuencies. En nuestrs opinion, este es uno de los ôrgenos mâs importentes de le Union 
y constituye le esencie del funcionemiento de les telecomuniceciones. Recomendsmos que 
ests Junts recibs un respsldo totsl y que se mentenge su independencis individual como 
una entidad internecionel que reelize su trsbsjo de scuerdo con los objetivos seftslsdos 
por nuestrs Conferencie. Ademâs, considersmos que debe existir uns plens coopereciôn 
entre le Junte y le Secreterie de le Union, pere reelizer sus objetivos. 

El ssunto de ls coopereciôn técnice, que le Union debe ejecuter, es otro punto 
vitsl que necesits mejorerse sûn mâs. A este respecto, debe obtenerse uns perte meyor 
de los fondos de ls Union, con le eprobeciôn de ests Conferencia. Los psises 
industrislizsdos y los psises que fsbricsn equipos de telecomunicaciones deben trstar 
de contribuir a la creeciôn de une etmôsfers internscionsl svenzeda en los programes de 
cooperaciôn técnica pare les telecomunicsciones. 
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En conclusion, Sr. Présidente deseo informsle que el Estado de Kuweit he 
presentsdo un documento que contiene propuestes pere los trebejos de le Conferencie 
entre les que figuren enmiendas que considersmos necesaries e los dos documentos 
principsles consideredos, e seber, le "Constituciôn" y el "Convenio". 

Espero que los distinguidos delegados trsbejerén, coleborerân reciprocemente 
pere obtener los resultsdos espersdos de ests Conferencis y que respslderân el progreso 
de ls Union. 

Grecies, Sr. Présidente." 

6.7 El Ministro de Correos. Telégrsfos y Teléfonos de le Repûblice Islâmics del Iran 
hsce ls siguiente declereciôn: 

"EN EL NOMBRE DE DIOS MISERICORDIOSO Y CLEMENTE 

No hey dude de que le multitud de temes sltsmente importentes y delicedos que 
requieren le etenciôn inmediete de le comunided internecionel de telecomuniceciones, 
junto con le emplie geme de puntos de viste de los Estsdos Miembros sobre estos temss, 
se combinsrân pere que ests Conferencis de Plenipotencierios ses uns de les reuniones 
mâs importentes y posiblemente historiés en ls lerge vide de la Union. 

Al mismo tiempo, el resultado positivo de ls tumultuosa CAMTT de Melbourne, 
permite espérer que, etendiendo debidemente e los prerrequisitos de las 
telecomunicaciones internecioneles, le necesided de reducir le diferencie existente 
entre los peises industrielizedos y los peises en dessrrollo, y el imperativo de tomar 
en consideraciôn los intereses de todos los miembros de la comunidad de les 
telecomunicaciones, esta Conferencia estsrâ a la alture de les circunstencias y no darâ 
pautes pare vencer les ectueles dificultedes. Por nuestrs psrte, consideremos que 
grecies e le coopereciôn, el compromiso y une politice previsore, los distinguidos 
Delegedos de este Conferencie ecepterân su psrte de responssbilidsd en el logro de los 
objetivos internscionsles y le reelizeciôn sstisfsctorie de le finelided de le Union. 

Seftor Présidente: 

Le celebreciôn de este Conferencie en Frencie, un peis que he desempeftedo 
siempre un pepel importente en el progreso de le Union, refuerza realmente nuestra 
esperenze del resultsdo exitoso de ests Conferencie. 

Alimentemos ls espersnzs de que ls constante asistencis de Francie a la 
comunidad internacionel de telecomuniceciones reflejerâ su divise necionel de liberted, 
iguelded y freternided, con el resultsdo de uns distribuciôn mâs equilibrsds de les 
cspscidedes internscionsles de telecomunicsciones. 

Permitsme tsmbién felicitsrle, Seftor Grenier, por su nombremiento como 
Présidente de ests historiés réunion. No csbe dude de que con su notsble hsbilidad 
diplomaties y tslento de orgenizeciôn, unidos si velioso csudel de conocimientos y 
experlencie disponible en le Conferencie, el resultedo sera uns réunion fructifère, en 
le cuel los problèmes mundisles de lss telecomunicsciones se treterân serismente, se 
hsllerân soluciones internscionslmente sceptebles y se sentsrân les beses de una Union 
fortalecide. 
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Seftor Présidente: 

Indudsblemente hsy muchos temss urgentes que esperen le etenciôn de ests 
réunion, csds uno de los cueles con su propis importencie y urgencie reletives. Sin 
embsrgo, estoy seguro de que todos estamos de ecuerdo en el hecho de que el esunto mâs 
importsnte que ests Conferencis debe trstsr es ls funciôn de le Union como tel y los 
medios psrs respelderle y fortalecerle. 

Consideremos que en ests Conferencis debe fsculterse e le Union de modo que 
puede reelizer edecuedemente su misién historiée, que es el msntenimiento y le 
expensiôn de ls coopereciôn internecionel en el cempo de les telecomunicsciones, y le 
promociôn del dessrrollo de fscilidedes técnices pere le utilizeciôn de los edelentos 
tecnolôgicos. Solo de ests menere le Union podrâ prestsr ls ssistencis que sus Miembros 
esperen de ells, en perticuler los psises en dessrrollo, cuys necesided de esistencie 
pere utilizer mejor sus recursos limitedos es maxime, y cuyes expectstivss de obtener 
esto e cembio de sus contribuciones estân clsremente justificsdes. 

Debo sftedir, no obstente, que le teree de fortelecer le Union y etender 
debidemente el progreso tecnolôgico y s le competencie internecionel, no deberâ en modo 
elguno servir de excuse pere neger o enuler le bese importentisims de le coopereciôn 
internecionel, que es el respeto si derecho sobereno de los Estsdos Miembros de 
establecer su politica de telecomuniceciones. Es imperetivo que le Union se femilierice 
debidemente con el estsdo réel de les telecomunicsciones en todo el mundo. El hecho de 
no tener en cuente estss reslidedes, derâ como resultedo râpidemente le disipaciôn de 
la eficacie y le credibilided de la Union. 

Seftor Présidente: 

Estsmos bien conscientes de ls dificultsd de establecer principios rectores 
genereles cuye eficecie perdure durente un periodo de verios eftos, especislmente en un 
momento en que, cssi e dierio, surgen innovseiones y nuevss técnices de exploteciôn que 
ebren nueves posibilidsdes. Todos debemos ester conscientes de eses dificultedes y 
debemos ejuster nuestrss expectstivss en consecuencie. Es bsstsnte recionel espérer que 
no resolveremos todos los problemss que se plsnteen en ests Conferencie, y sin duds, en 
reuniones futures se complementsrân y completsrân muches de lss decisiones edoptadas en 
ésts. Sin embargo, lo que es de mâxima importencie es que en este Conferencie se llegue 
e un ecuerdo globel sobre los principios genersles que regirân lss setividsdes de le 
Union en los prôximos eftos, en perticuler los relscionsdos con ls reducciôn del gren 
ebismo existente entre lss telecomuniceciones de los psises en dessrrollo y de los 
peises industrislizsdos. 

Seftor Présidente, Distinguidos delegedos: 

Debemos tener en cuents que ls msyoris de los psises en dessrrollo, que 
incidentslmente constituyen ls meyorie en ests Conferencie, estân busesndo soluciones 
econômiesmente ôptimes psre el estsblecimiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
Estos psises espersn que ls competencis internscionsl beneficiarâ e le lerge e equéllos 
que setisfsgsn sus necesidedes de telecomunicsciones en los meresdos internacionales. 

Considersmos que ls Union debe desempeftsr uns funciôn mâs setivs y mâs efectivs 
para responder a las necesidades de este meyorie en este respecto. Como un ejemplo de 
esto, csbe citer les Recomendsciones de los CCI. Ls importencie vitel de estss 
Recomendeciones, que se hs demostredo en los esuntos relecionedos con le 
interconectivided e interoperebilided de les redes, no es tsn spsrente cuendo se 
considers en el contexto de ls reducciôn de los costes de instslsciôn de teles 
fscilidedes. 
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Seftor Présidente: 

A ls vez que confirmsmos ls eficecie de les ectividedes de ls Union en los 
ûltimos sftos con respecto al establecimiento de la importencie de les 
telecomuniceciones en los plsnes de deserrollo, consideremos que es muy necessrio 
reforzer estss ectividedes, psrticulermente en dos cempos. El primero es el dessrrollo 
de férmulss mediente les cusles los psises en dessrrollo pueden, ye see 
independientemente o con le coopereciôn de expertos de ls UIT, evsluer mejor sus 
sectores de telecomuniceciôn y le repercusién de este sector sobre los otros sectores 
necioneles. El segundo es el dessrrollo del fundemento de verios modelos estretégicos 
ficticios pere el deserrollo de les telecomuniceciones, tento pere redes necioneles 
como internecioneles, con el fin de que los peises en dessrrollo los utilicen en sus 
estudios y en ls edopcién de su politics en relsciôn con tsles redes. 

Por nuestrs perte, deseemos coopérer en estes terees, pues considersmos que 
estss ectividedes no solo feciliten le reelizecién de los objetivos de ls Union, sino 
que constituyen tembién une esistencie significetive e los peises en deserrollo. 

En le misms lines, consideremos que sera efectivo y provechoso reforzsr lss 
ectividedes de ls Union en cusnto e eumenter el incentivo pere meyores contribuciones, 
que se empleerien en el dessrrollo de lss redes de telecomunicsciones en elgunos peises 
en dessrrollo, y que por tsnto, estss ectividedes deben proseguirse incsnssblemente. 

Seftor Présidente, Distinguidos delegedos: 

Permitenme eprovecher ests oportunided pere decir elgunes pslebres sobre el 
"Plsn de ls Zona Africane de Rsdiodifusion". El progreso de este Plen he sido sfectsdo 
en cierto modo por les circunstsnciss ûnicss que existen en los peises vecinos, que en 
efecto hsn hecho cssi imposible ls plenificeciôn pere ests zone. 

En vists del sincero deseo de Iran de ls conclusion exitoss de este Plsn y 
nuestro deseo de suprimir todos los obstâculos existentes pere su spliceciôn, junto con 
los esfuerzos reslizsdos por el Secreterio Generel y le Junte, proponemos un progrema 
de acciôn que ectuelmente esta en exemen en los psises vecinos. Le venteje de este 
progrsms es que, independientemente del progreso de ls plenificeciôn en los psises 
vecinos, puede continusrse y completerse le plenificeciôn de le parte principal. 

Considersmos que ls eprobeciôn de este progreme por todos los interesados, y el 
acuerdo de los Plenipotenciarios, derâ como resultedo une soluciôn ecepteble pere todas 
las pertes interessdes. 

Sobre el esunto de ls eficecie de le Union, consideremos que el refuerzo del 
personsl y de ls gestion de ls Union, esi como ls révision de su estructure de 
orgenizeciôn requière une etenciôn detellede. Considersmos que solo medisnte el empleo 
de expertos celificedos, totelmente femilierizedos con les mâs recientes tecnologies, y 
le epliceciôn de modernes técnicss de gestion, ls Union sera cspez de mejorer eûn mâs 
le eficecie de sus ectividedes. 

Seftor Présidente, Distinguidos delegsdos: 

Recientemente celebremos en Iran el 120B eniverssrio de nuestrs sdhesiôn s ls 
Union. Dursnte todos estos sftos hemos trstsdo siempre de contribuir de manera positiva 
y significstivs s las sctividades de ls Union. Mâs recientemente, hemos trstsdo de 
cumplir nuestrss responsabilidades internacioneles mediente le perticipaciôn active en 
les reuniones de le Union. Nuestros expertos hsn perticipedo en veries Comisiones de 
Estudio y sus Recomendaciones hsn sido eceptedes en gren perte e incorporedss en los 
Programas de Estudio de ls Union. 
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En el futuro, proyectemos eumenter nuestre perticipeciôn en les ectividedes de 
ls Union. Esperemos que los distinguidos delegedos de otros Estedos Miembros nos hsràn 
el honor de darnos le oportunided de perticiper mâs plensmente en ls reslizsciôn de los 
objetivos de ls Union. 

Psrs terminer, le deseo, Seftor Présidente, el mâs rotundo éxito en ls direcciôn 
de este historiés Conferencie y espero sinceremente que el espiritu de coopereciôn 
entre los distinguidos delegedos supersrâ cuelesquiere obstâculos que pueden eperecer 
en el camino pare logrer un orden mundiel ecepteble y eficez de les telecomuniceciones 
internecioneles. 

LOADO SEA ALA" 

6.8 El Ministro de Comunicsciones de Mslts pronuncis el discurso siguiente: 

"En primer luger quisiers felicitsr s usted, Sr. Présidente, en nombre del 
Gobierno de Mslts, por su elecciôn psrs ls presidencis. Deseo sincersmente, y estoy 
seguro de que interpreto el sentir de todos los présentes, que nos oriente psre que 
podemos sorteer les dificultedes inevitsbles que hsn de ssslternos en el curso de ls 
Conferencie, y nos syude s lleger e un consenso sobre lo que, en définitive, debe se 
el objetivo comûn de ofrecer un servicio râpido y eficez de telecomuniceciones e esc^a 
mundiel. 

Tempoco sera inûtil que, muy brevemente, les informe dônde se encuentre Malta en 
el mepa: se trate de un archipiélego en el centro mismo de le cuence Méditerranée, que 
consts de seis islss, la mâs grsnde de lss cusles tiene una superficie de 250 km2. 
Nuestrs poblsciôn ssciende eproximadamente a 350.000 habitentes y gozsmos de un clima 
templado. 

Gracies s ls UIT, estemos en situsciôn de poder ofrecer un spsrsto telefônico e 
céda dos personas en el afto 2000, lo que quiere decir que le red telefônice en ese 
mismo sfto llegsrâ s lss 200.000 liness. 

Mi psis célèbre este sfto el vigesimoquinto sniverssrio de su Independencis en un 
clima politico estable. En estos momentos, nuestra Administraciôn sigue una politica 
que, sobre ls bsse de uns legislsciôn spropisds y, lo que es mâs importsnte, mejorsndo 
la infraestructurs nacionel, convertira nuestrs isls en un centro industriel y de 
servicios. 

Con uns politice que contemple exclusivemente plenes importentes e largo plaz 
como fundamento del crecimiento econômico, Melte he iniciedo le ejecuciôn de un plen 
rector preperedo conjuntemente por expertos de le UIT y personsl necionel. Le 
reelizeciôn de dicho plen evenze muy sstisfsctorismente y hs de modemizsr la 
infraestructurs de Melte, cumpliendo les riguroses normes fijedes por los grsndes 
psises industrislizsdos. Ls eleboreciôn del plen se efectué en un sfto en el merco de un 
proyecto de coopereciôn técnice PNUD/UIT, con el epoyo complementerio dentro del merco 
del programa voluntario de los Gobiernos del Brésil e Itelie y del Grupo de Ingenieros 
de la UIT. 

Pare septiembre del présente sfto, une empress de renombre internscionsl hsbrâ 
instslsdo une centrel internecionel con une cepecided de 2.000 linees. El sfto que 
viene, le misms empress hsbrâ dsdo los ûltimos toques s 10 centrsles loceles con un 
totel de 74.000 nueves liness digitsles, tendido 100 kilômetros de csble de fibre 
ôptica entre centrales existentes, instslado une red de redioenleces psrs ls 
trsnsmisiôn entre centrsles y esteblecido un sisteme de mentenimiento y control 
centrelizedo de tode le red. Le formeciôn del personsl de Telemslta se efectuarâ en el 
peis y en el extrejero, y le empress citsde se encsrgerà de superviser el 
funcionemiento de los equipos dursnte un periodo de dos sftos. 
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Sin embargo, Melte no se limits si mero pepel pesivo de beneficisrio, pues 
quiere eporter contribuciones valides, el menos en especie. A tsl efecto, hemos ssumido 
uns funciôn sctive en le coordineciôn de los esuntos regionsles, en el estudio de los 
espectos econômicos y finencieros de les telecomunicsciones en el msrco del Proyecto 
Europeo de Dessrrollo de lss Telecomunicsciones. 

En estos ûltimos sftos hemos coleboredo estrechemente con el Depertemento de 
Coopereciôn Técnice de le UIT y, recientemente, hemos sido tembién beneficierios de 
esistencie técnice suministrsde por el Centro pare el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones si que en justs contreprestecién y dentro de nuestrss limitsciones 
hemos prometido contribuciones en especie. 

Por consiguiente, spoyamos sin réserves los esfuerzos constentes del Sr. Butler 
tendientes e les reformss necessriss que convertirân e le UIT en un instrumento mâs 
eficez pere logrer le universslided de les telecomunicsciones. 

Somos perfectsmente conscientes de lss tensiones finsncierss crecientes que por 
rszones diferentes experimentsn el Centro y el Depsrtsmento de Coopereciôn Técnice. 
Entendemos que uno de los objetivos de ls présente Conferencis, de ecuerdo con lo 
propuesto por ls Comisiôn Meitlend, es el exemen de le posible fusion de smbos 
ôrganos. 

Ahors que mi Gobierno hs decidido no escatimer ningun esfuerzo pere poner les 
telecomuniceciones en consonsncis con lss normas internacionelmente eceptedes, y que el 
duo UIT/PNUD nos eyude e este respecto con tanto empefto, lo que hoy nos preocupa no es 
tsnto el origen de ls syuda que necesitsmos psrs resolver nuestros problemas 
especificos, como el fsctor tiempo con vistss si dessrrollo de lss telecomunicsciones e 
escele globel, perticulermente en términos de universelided e interconectividad. Es 
claro que cède peis Miembro he de identificer sus propiss responsabilidades y tomar 
luego les decisiones neceseries lo entes posible, pera que la UIT encuentre un epoyo 
financiero sostenido en cumplimiento de su msndsto. Sin embargo, si hsy scuerdo gênerai 
sobre ciertas cuestiones, no se obtienen los necesarios recursos finsncieros. Y 
precissmente s este respecto, el Secretsrio Genersl ha seftaledo certeremente que le 
industrie no he proporcionedo los cspitsles estimsdos necessrios psre der mâs 
viabilided el Centro pere el Dessrrollo de lss Telecomunicsciones. 

Algunos hsn expressdo su preferencis por ls evoluciôn sobre ls revoluciôn, y es 
posible que el Centro no hsys tenido tiempo suficiente psrs evolucionsr. Por ello, nos 
psrece conveniente que le Conferencie encergue el Consejo de Administreciôn que 
resuelvs el problems de ls fusion psre el efto prôximo. 

Sin embergo tembién hey que decir que série une pérdide de tiempo tener que 
espersr un sfto entero si ve e mentenerse ls sctusl situsciôn finenciere del Centro. 

Como ye he dicho, el especto finsnciero tiene ls misms importsncis que el 
elemento temporsl en ls cerrere hecie une rapide interconectivided. Sin dude, hey en 
le UIT ôrgenos donde ls representsciôn de los miembros no siempre esta sdecusdemente 
dotede pere tomer les decisiones necessriss en un plszo eficez. Por ello, proponemos 
que entre les Conferencies de Plenipotencierios se celebren Reuniones Preperetories, 
quizâs cède très sftos, y en lss que esté présente ls décision politice necessria. Al 
paso que se obtendris une perticipeciôn politice y un compromiso mâs directo en el 
dessrrollo generel de les telecomuniceciones mundieles, le universalidad podria ser uns 
realided hoy en vez de espersr s meftene o e pesedo meftene. 
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El pesedo mes de diciembre en Melbourne (Austrelie) los delegedos de 113 peises 
Miembros de le UIT ecudieron e le Conferencie Administrstivs Mundiel Telegrâfice y 
Telefônice. En tel econtecimiento histôrico necié el primer instrumento sdministrstivo 
globel integredo de les telecomunicsciones. El principsl objetivo ers proporcionsr s 
los reglsmentos sdministretivos un msrco epropiedo pere el entorno tecnolôgico, 
operecionel y de diversidsd normetive en repidisims mutsciôn. Se trstsbs, pues, de 
encontrsr le unided en le diversided. Le CAMTT-88 constituye un mérito muy personel 
del Sr. Butler. 

Pere terminer, quisiers en nombre de mi Gobierno rendir homeneje e le persons 
que hs hecho llegsr s mi peis los recursos verdadersmente indispenssbles de ls UIT. 

En el curso de siete eftos como Secreterio Generel de le UIT, el 
Sr. Richerd Butler trezô el rumbo mâs seguro que hsbrien de seguir lss 
telecomunicsciones mundieles. Hs sebido guier, prâcticemente solo, s los psises 
Miembros, unes veces en sguss trsnquilss y lss mâs de ellss e trêves de procelosas 
olas. 

El hecho de haber sido seleccionsdo numéro 1 en ls liste de "Communicetions W-'-k 
Internetionel" de les 25 personelidedes mâs influyentes en el medio de les 
telecomuniceciones, indice heste que punto Richerd Butler he influido en el pleno 
mundial durante su mandeto. Haber avenzado con el exclusivo objetivo de poner en 
nuestras manos la ère de le informeciôn, le gerentizerâ un luger de honor en los anales 
de la historia de telecomunicsciones mundieles, hezefte nede comûn. En nuestro corezôn 
ocupa sin duda este privilegisdo luger. Richerd Butler dejerâ su cergo este sfto, pues 
segûn él mismo he declarado, no solicitsrâ ls reelecciôn, pero tsmbién hs dicho 
clsremente que no deses merginerse por completo. 

Mucho queds por hscer en un sector que, segûn todos concordsmos, no puede 
sceptsr un limite. En efecto £C6mo podrien trezerse limites si genio inventivo del 
hombre? Une simple ojeede e nuestro psssdo nos dsrâ uns ides de lo que nos préserve el 
futuro. 

El conocimiento, le experiencie y le diplomecie constituyen une felicisime 
combineciôn para que sigamos evenzendo en le exploreciôn de nuestro universo en pos de 
le sebidurie que, en ultime instencie, es el producto finel de tode le informeciôn. Si 
bien seguiremos nuestro csmino hscis ese mete con le eyude del sucesor del Sr. Butler, 
tsmbién tendremos que reconocer lss limitsciones que geners nuestrs propis condiciôn 
humana y pedir a Dios que nos dé ls fuerzs y ls humildad de reconocer que entes de 
tender nuestre meno hecie les estrelles hemos de vernos s nosostros mismos como 
miembros igusles e indispenssbles del mismo género humsno." 

6.9 El Secreterio de Estsdo psrs lss Comunicsciones de Mexico hsce ls siguiente 
declsrsciôn: 

"Es una gran satisfscciôn pere mi tener le oportunided de dirigirme e este 
distinguido suditorio en el que se encuentrsn representedos ls grsn msyoris de los 
psises de ls comunidsd internscionel. Pere enfrenterme e le erdue teree que représente 
el exemen de los numerosos temss del orden del dis de le Conferencie, de cuyes 
delibereciones se espersn decisiones que fortslezcen e ests orgsnizsciôn y que sirvsn 
pera promover ordenede y equltetivemente los servicios de telecomunicsciôn en todss les 
reglones del mundo, pere beneficio de nuestres nsciones y de ls humenided en gênerai. 

En este orden de ideas deseo destscar que hece 124 eftos en territorio francés un 
reducido numéro de Estados sdoptsron el primer Convenio y el primer Reglemento 
Telegrâfico y funderon le Union Telegrâfice Internecionel, orgenismo que en el 
trsnscurso del tiempo dio lugsr s nuestrs Union Internscionel de Telecomuniceciones, 
Union que hs tenido que ir evolucionsndo pere edepterse si entorno cembiente y no 
queder e le zege dentro del contexto de les telecomunicaciones. 
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Como orgenismo especielizedo de les Nsciones Unides en meterie de 
telecomuniceciones, le UIT es el ôrgeno rector, en el pleno mundiel, pere le 
normalizacion, le reglementeciôn y le plenificeciôn de les telecomunicsciones y psrs ls 
administraciôn del espectro de frecuencias rdioeléctricss y de la orbite de los 
setélites geoestecionerios. Los esfuerzos de lss delibersciones en lss prôximss cinco 
semsnss deben enceminerse e fortelecer el pepel de le Union en ests rectoris y lss 
decisiones que se tomen en este sentido deberân reflejarse epropiedemente en la 
Constituciôn y en el nuevo Convenio que muy probablemente se sdopterén en ests 
Conferencis. 

A este respecto es necessrio tener présente que en ests ers de ls 
teleinformâtics, en le que el binomio telecomunicecién/computedor hen producido un 
fuerte impecto en los servicios pûblicos de telecomunicsciones, el concepto trsdicionsl 
de telegrefie y de telefonie he tenido que modificerse pere tener en cuente los nuevos 
servicios y los servicios de velor egregedo que hen hecho su epericiôn como resultsdo 
del svsnce tecnolôgico y de le demende de los ususrios; otro sspecto que incide en el 
csmpo de les telecomuniceciones es el relstivo e les negocieciones del ecuerdo generel 
sobre srenceles edueneros y comercio (GATT) que se llevsn e cebo en Uruguey sobre 
comercislizsciôn de servicios. Dentro de este contexto, ls UIT debe estsr en 
condiciones de producir oportunsmente les normes técnices y de edecuer el merco 
reglamentario internecionel pere hecer frente e le présente situeciôn, sin menoscebo de 
le soberenie y de le legislacién nscionsles de sus miembros; en este sentido, un primer 
paso se hs dsdo en ls ûltims Asamblea Plensris del CCITT y en ls Conferencia 
Administrstivs Mundisl Telegrâfice y Telefônice celebredes en Melbourne e fines 
de 1988. 

Este Conferencie, très el exemen de le estructure y los métodos de trebejo de le 
Union, debe estsblecer lss politicss psrs que ls UIT pueds resfirmer su pspel; sin 
embsrgo, debe procederse con csutels psrs promover los csmbios con uns perspectivs de 
lsrgo plezo en un entorno de meyor competitivided. Aprovechendo los eceleredos evences 
tecnolôglcos un csmbio de estructurs deberâ darse ssignsndo uns rszonsble segurided 
pere obtener une meyor eficecie y equided en el deserrollo de los sistemes de 
telecomunicaciones. 

No tengo la menor duda de que los prôximos diss se producirân dificiles y 
prolongedos debetes dede le diversidsd y ls importsncis de los temss s considérer y e 
le divergencie de puntos de viste. No obstente, los perticipentes en lss delibereciones 
deberân der muestres, como en veries ocesiones, de su meyor sentido de coopersciôn y de 
su buens fe, obrsndo con imsgineciôn y con espiritu concertsdor pere encontrer formules 
equitstivss y sstisfectories psrs ls generslided. 

Un especto que considersmos de grsn importsncis psrs los psises en dessrrollo es 
ls necesided de enfrenter el mismo tiempo dos grupos de servicios de 
telecomunicsciones. Por un lsdo, los servicios de msyor cslidsd y nivel de tecnologie 
pere permitir que nuestrss economiss sesn competitivss en lo interno y lo externo, 
respecto e sus industriss, comercio, turismo y en genersl, su spsrsto productivo y 
distributivo, orientsdo cède vez mâs si mercsdo exterior. 

Por otro lsdo esta le necesidsd de smplisr sustsncislmente ls coberture de los 
servicios s tode le pobleciôn en el medio rurel y en les ciudsdes s lss colonies 
proleteries, con el objeto de logrer evenzer eceleredemente e un servicio universel 
donde les diferencies entre psises industrislizsdos y en dessrrollo son drsmâticss. Los 
nivelés de penetrsciôn del servicio son superiores el 90% en peises industrislizsdos 
frente a nivelés inferiores al 20% en la mayoria de los paises en desarrollo. 
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La tecnologia y le coopereciôn técnice debe contribuir significstivsmente psrs 
logrsr que los peises en dessrrollo logremos slcsnzsr en forma bslsncesds, un sisteme 
mundiel de telecomuniceciôn mâs eficiente y moderno, esi como con msyor coberture y 
equided pere epelencer el dessrrollo socioeconémico. 

Seftor Présidente, 
Seftor Secretsrio Generel, 
Seftores delegedos: 

Formulo votos por que ls ermonie y el buen juicio estén présentes en sus 
delibersciones y por que el éxito corone sus esfuerzos, en beneficio de los intereses 
de ls Union y de le humenided, teniendo en cuente que les telecomunicsciones son fsctor 
de progreso que contribuyen si deserrollo econômico, sociel, culturel y politico de los 
pueblos." 

6.10 El Secretsrio de Estsdo psre Correos v Telecomuniceciones de la Repûblica 
Democràtica Alemene hece le siguiente declsrsciôn: 

"En primer luger, quisiere, Sefior Présidente, msnifestsrle mi sincère 
feliciteciôn por su elecciôn y mis mejores deseos de uns fecunds lebor. 

Tembién quiero expressr mi profunds grstitud por ests cordisl hospitslidad. En 
el afio en que se cumple el segundo centenerio de le Revoluciôn Frencesa, los Estados 
Miembros de le Union Internecionel de Telecomuniceciones, el orgenismo de les Neciones 
Unides que sirve con dediceciôn e le ceuse del deserrollo pecifico de les 
telecomuniceciones internacionales, se reûnen aqui en Niza. 

Considero, pues, un fsvorable pressgio que le Conferencie de Plenipotenciarios 
se hsys convocsdo en Frsncis en afio ten importente de le historié de este peis. 

En nombre de le Repûblice Democràtica Alemane, y con motivo del eniversario de 
un acontecimiento importentisimo en le historié mundiel, trensmito nuestros mejores 
deseos s los orgsnizsdores de ests Conferencie. 

Le présente Conferencie de Plenipotencierios hebrâ de délibérer sobre le 
evoluciôn de les telecomuniceciones hssts el término del siglo e incluso mâs elle, y 
tomerâ les decisiones epropiedes. Todos los miembros présentes tendrân que ecometer de 
un modo u otro este misms teree en su propio psis y todos ellos orientsrân sus 
esfuerzos hecie ese objetivo. 

Asi pues, ests Conferencis proporcionsrâ un estimulo cuyos efectos se dejsrân 
sentir en todo el mundo. 

Por mi perte, puedo decir que le Repûblice Democrâtice Alemene, desde el momento 
mismo en que ingresô en ls Union, he estsdo siempre dispuests no solo e eporter ideas, 
sino también e trebejer ectivemente en le consecuciôn de dicho objetivo. Como miembro 
del Consejo de Administrscién, mi psis hs cumplido tsmbién un sctivo pspel e le hora de 
dar cebal cumplimiento a las decisiones de Neirobi. 

Les telecomuniceciones internecioneles hsn cubierto uns fecunds etepe desde le 
pesede Conferencie de Plenipotencierios, le cuel eportô numeroses innoveciones en les 
ectividedes de ls UIT y, en psrticulsr, uns stenciôn mâs centrsde en los espectos 
econômicos y en los recursos disponibles. 
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El pepel y les stribuciones que incumben s le UIT vienen situândose cède vez mâs 
en uns perspectivs économies. Sirve de prueba de ello el estsblecimiento del 
presupuesto snuel de le UIT dentro de los topes fijados por la Conferencie de Neirobi. 
Hoy podemos decir con tode justicis que los Miembros del Consejo de Administrscién se 
hen esforzado por cumplir las tsress impuestss por ls Conferencis de Plenipotencierios 
de Neirobi en beneficio de todos los Miembros de ls Union y respetsndo el msndsto de 
éstos. Si los Miembros de ls Union se hsn orientsdo en estos ûltimos aftos hecie el 
cumplimiento de decisiones colectivamente eleboredes y edoptedes, tienen shora que 
adquirir conciencie de les tsress, no siempre faciles que deben scometerse. 

Ls UIT se encuentre ectuelmente ente un cembio cuelitetivo en sus actividades. A 
juicio de esta Delegeciôn, hey que treter de sintonizer con mâs précision les 
ectividedes de ls UIT con le rapide evoluciôn de le ciencie y le tecnologie: 
microelectrénice, informâtice y equipos de telecomunicsciôn. En efecto, el deserrollo 
de les telecomuniceciones hs edquirido un ritmo sin précédentes en le historié. De ehi 
les nueves terees pere le UIT y le necesidsd de uns edepteciôn flexible y edecuada al 
progreso cientifico tecnolôgico. Si ls UIT hs de conservar su funciôn universel de 
venguerdie como orgenismo especializado de les Neciones Unides pera las 
telecomunicaciones, debe, muy en perticular y a le luz de las condiciones actuales, 
acelerer le edopciôn de Recomendeciones y Decisiones. Ls observsciôn es también valida 
en lo que concierne a le normelizeciôn. Tampoco puedo passr por slto que he llegedo el 
momento de que le Union, le Secretaria General, los CCI y la IFRB adopten las 
decisiones spropisdss pare orgenizer su ectivided de une menere mâs eficez y, por 
tento, mâs eficiente. 

Por ess rezôn, e juicio de este Delegaciôn, la Conferencie he de examinar estas 
actividedes futures en su cerâcter y sustancia. Pero, en esta misma perspectiva, 
tampoco hay que pensar en desmontsr estructuras orgânicas de velidez probada. 

Les ectividedes de ls Union Internecionel de Telecomuniceciones y la actuaciôn 
conjunte de sus Miembros hsn promovido sstisfsctorismente lss telecomunicaciones s 
escale mundiel. Asi pues, ls Union debe persévérer en ests vis, conservar los elementos 
de la estructura orgânics de velidez probeda y estsr dispuests si propio tiempo a 
aplicer nuevos métodos de trsbsjo y, en ceso necessrio, e reviser le organizaciôn 
ectuel de les ectividedes, introduciendo en elle les posibles mejores. 

En conclusion, deben combinsrse ls continuidsd y ls innovsciôn y edoptarse 
decisiones opérantes. 

En nombre de la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtice Alemene, puedo esegurar 
a todos ustedes que mi psis seguirâ manteniendo este rumbo de progreso constante de 
la UIT". 

6.11 El Profesor Stoisnoviô de Yugoslsvie hece le siguiente declereciôn: 

"Permiterne feliciterle, Sefior Présidente por su elecciôn y expressrle ls 
profunds convicciôn de mi Delegsciôn de que bsjo su direcciôn ls Conferencis se 
dessrrollsrâ e plene sstisfecciôn de todos los psrticipsntes. 

Psrs mi es un privilegio poder présenter en el nombre del Gobierno yugoslsvo los 
mejores ssludos s todos los delegsdos y s los eltos funcionerios de le UIT, esi como 
nuestros mejores votos por un trebejo productivo y por el éxito de le Conferencia. 
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Asimismo, mi Delegeciôn esta sgrsdecids s ls Administrscién frsncess que hs 
eceptedo le orgenizeciôn de le Conferencie de Plenipotencierios en Frencie, un peis que 
contribuye permsnentemente si progreso de le humenided y cuyes redes de 
telecomuniceciones estân entre lss mâs dessrrolledes del mundo y, por ûltimo, un pais 
que en estos momentos célébra el Bicentenerio de le Revoluciôn Frencess, un 
econtecimiento de sums importsncis en ls historis de ls humsnidsd. 

Considero que la divise de le Revoluciôn Frencese puede eplicerse sctuslmente e 
nuestrs Union, diciendo que ls llbertsd se refleje en le libre circuleciôn de 
informeciôn y de bienes, que le igualdad se obtiene mediante la gerentie de los 
derechos equitetivos de todos los Miembros de utilizer los medios de telecomunicsciones 
y los recursos netureles y que ls frsternidsd pere los Miembros de ls Union signifies 
un lszo de solidaridad y de emistsd en les setividedes comunes en beneficio de todos. 

Mi psis hs sido uno de los primeros Miembros de ls Union y desde el principio hs 
perticipedo siempre en sus diversss ectividedes. Se he edherido sin ningune reserve e 
le idea de la cooperaciôn intemacional entre todas las nsciones y todos los paises 
pare un uso recionel de todos los tipos de comuniesciones, pere el dessrrollo 
permsnente de les diversss posibilidedes téeniess y su spliceciôn mâs eficez, pere el 
bien de los peises en deserrollo esi como psre los psises industrislizsdos, con mirs 
si progreso del género humsno. 

Por tento, considersmos que les telecomunicsciones constituyen un fsctor clsve 
de ls sctivided econômice, comerciel, socisl y cultursl en los psises industrielizedos 
y un motor de crecimiento positivo en ls meyorie de los peises en dessrrollo. 

Nuestro deseo es que ls dispsridsd existente entre estos dos grupos de paises 
pueda reducirse lo mâs pronto posible, no solsmente debido s ls funciôn de las 
telecomunicaciones, sino desde el punto de vista de ls simple solidsridsd humena. 

Es por esto que mi Administraciôn, en vista de este problema y de otros, 
considéra que la funciôn de le UIT es irremplezeble. 

Por otre perte, el entorno de les telecomuniceciones csmbis csde die presentendo 
pere todes les comunidsdes y en psrticulsr pere le UIT nuevos retos. 

Sefior Présidente: 

Es cierto que lss orgsnizsciones que tienen uns lsrgs vids poseen uns trsdicie' 
ries y uns experiencis vslioss. Sin embergo, es cierto tsmbién que csde cierto tiemp^ 
llegen e un punto decisivo en el cusl sus métodos de trebejo y sus estructurss ye no 
estân debidemente edeptedes e les necesidedes impuestss por ls vide réel. Nos 
preguntemos si ls UIT se ha acercedo a este punto. 

Si este es el ceso, mi Delegeciôn confie plenemente en que ests Conferencia, 
basândose en lss propuestss hechss dursnte el periodo prepsrstorio por les 
Administrsciones, esi como por los ôrgsnos permanentes de le Union y Grupos de 
Expertos, pueds llegsr s restructursr ls Union y trszer los nuevos csminos que hsn de 
seguirse psrs que ls Union y sus métodos de trebejo estén mâs sdeptedos e les nuevss 
circunstancias creades en el entorno de les telecomuniceciones. 

Si le Union fuese cepez de mentenerse el ritmo de les innovseiones en lss 
telecomunicsciones en genersl, no tendriemos problemas. 

Pare no ser demssisdo teôrico, me referiré s ciertos espectos o s ciertas 
preocupaciones de mi Delegaciôn. 
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En este sentido, por ejemplo, deseariemos una mayor eficecie en ciertos cempos 
de trebejo del CCITT, del CCIR, de le IFRB y de le Secreterie Generel en cuento e le 
coopereciôn técnice. Cède cierto tiempo, nos perece que ciertos ôrgenos, en vez de ser 
une fuerze motriz, frenen el deserrollo neturel y le epliceciôn de les reelizeciones 
elcenzedes. Tomemos, por ejemplo, el periodo de custro eftos neceserio entre dos 
Asambleas Pleneries pere le eprobecién de Recomendeciones nuevss y modificedas. 
Neturelmente, esto es une deficiencie del sisteme, y no de les persones que trebejen en 
el mismo. Ahora bien, £es que todos los costosos documentos publicsdos por el CCITT y 
el CCIR son reslmente indispenssbles y utiles? ^Cuântes Administreciones de los psises 
en dessrrollo o incluso de otros pueden utilizsr estos documentos? A esto, podria 
eftadir el Reglemento de Rediocomuniceciones, que es demssiedo complejo, o bien el 
Registro Internscionel de Frecuencies, con su pocs précision y su modeste utilided. 

A veces me perece, Seftor Présidente, que con este costoso volumen de documentos 
descritos, que es un fenômeno generel, el mundo ectuel trete de demostrer que sebe leer 
y escribir. 

Psssndo s otro cempo, me pregunto cuâl es le eficecie de les lsrges y costosss 
Conferencies Administrâtivas Mundisles de Rsdiocomunicsciones y uns prepareciôn 
inedecuede de les mismes. Tomemos como, ejemplo, los soportes lôgicos preparados pare la 
conferencie de plenificeciôn: en lugar de disponer de vsriss opciones utilizables y 
aceptebles el limite, le elecciôn se reduce s une sols posibilided. Se dice que los 
medios no son suficientes. 

En releciôn con le eficecie en el trebejo de la Secretarie Especielizada de 
la IFRB, no poces edministraciones opinan que este es insstisfsctorie. Si esto se debe 
el método de gestion por un ôrgeno colegiedo, de nuevo es une deficiencie del sisteme. 

Por todes estss rszones y muchss otrss, nos psrece indispenssble der pesos 
decisivos en el sentido de mejorsr le eficecie, el dinemismo, ls modernizsciôn y ls 
trensperencie y logrer une meyor homogeneided de estos ôrgenos permsnentes de 
ls Union. 

Al hebler de los ôrgsnos permsnentes de le Union, considersmos que es necessrio 
responder s ls pregunts siguiente: £es que estos componentes de ls Union forman un 
estsdo mayor o una estructure federel o bien une confedereciôn? Estoy seguro que uns 
respuests clere podrie contribuir el mejor funcionemiento de le Union. 

Entre muches otrss cuestiones desesrie tocer eûn une e le cuel mi Administrsciôn 
etribuye une importencie perticuler, que es ls epliceciôn del principio de roteciôn en 
les elecciones de los funcionerios. 

No consideremos que hsy ningune rezôn justificsds o psrticulsr de eplicer este 
principio e le elecciôn del Secreterio Generel y del Vicesecreterio Generel, como es el 
ceso sctusl, y no pere los otros cergos de elecciôn. Si se le de une ojeede e los 
documentos de ls Conferencie, es fâcil derse cuente de que numeroses Administreciones 
opinan lo mismo. 

A los comentsrios hechos desesris agréger que mi Administrsciôn esta muy 
consciente de lss contribuciones de los diversos Grupos de Expertos y los eprecie 
debidemente. En este sentido, fsvorecemos les propuestss relstives e le Constituciôn y 
el Convenio. Sin embergo, independientemente de le décision que edopte ests Conferencia 
a este respecto, estamos convencidos de que ello no deberia impedir la evoluciôn 
permanente de las reformas de la estructure de le Union cuyos principios serân 
estsblecidos por ests Conferencie. 

T:\PP-89\DOC\100\123S.TXS 



- 40 -
PP-89/123-S 

Antes de terminer, deseo der les grsciss en nombre de mi Administrsciôn e los 
eltos funcionerios de le Union elegidos en Nsirobi, por los esfuerzos resllzedos y los 
resultsdos logredos. Mâs psrticulsrmente, mi Administrsciôn egredece el Secreterio 
Generel, Sr. Richerd Butler, los excelentes servicios prestedos s ls Union en ls cusl ; 
hs trsbejedo durente veinte eftos die y noche, y que he guiado como un visionsrio, 
logrsndo éxitos de un velor inestimsble. 

Seftor Présidente, 

Al terminer mi exposiciôn deseo ssegurerle en nombre de mi Delegaciôn que podrâ 
conter siempre con nuestro epoyo en le reelizecién de les delicsdisimss sctividsdes que 
le incumben. 

Muches grecies, seftor Présidente." 

7. Elecciôn de los Présidentes de lss Comisiones 

7.1 El Secretsrio Generel dice que he sido informedo que el Sr. M. Thué (Frencie) 
sera el Présidente de ls Comisiôn 10 (Redscciôn). 

Se levente le sesiôn s les 12.50 hdras. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretsrio Generel Présidente 
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COMISION 6 

Indie 

Sustitûvese le propueste IND/124/6 por el texto siguiente. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Reparto de los ingresos derivados de la prestaciôn 
de servicios internacionales de telecoaunicacion 

La Conferencia de Plenipipotenciarios de la Union 
Internacionel de Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

conslderando 

a) la importencie de las telecomunicaciones sobre el desarrollo 
social y econômico de todos los paises; 

b) que la Union Internacionel de Telecomunicaciones tiene un 
importante papel que desempeftsr en la promociôn del desarrollo universsl 
de las telecomunicaciones; 

c) que la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de 
les Telecomuniceciones, en su Informe "El Eslabén Perdido", recomendo, 
entre otras cosas, que los paises Miembros de la UIT consideraran la 
posibilided de réserver une pequefta perte de los ingresos procedentes de 
las telecomunicaciones entre los paises en desarrollo y los desarrollados 
para dedicarle a las telecomunicaciones de los paises en desarrollo; 

d) que la Recomendaciôn D.150, que prevé el reparto de los 
ingresos procedentes del trâfico intemacional entre los paises 
terminales, en principio sobre la base del 50%, fue enmendede en le 
VIII Asemblee Plenerie del CCITT y confirmede en la IX Asamblea Plenaria, 
en el sentido de prever un reparto en une proporciôn diferente en los 
cesos en que existen diferencies en los costes de la prestaciôn y 
explotaciôn de los servicios de telecomunicaciôn; 

e) que la UIT, con el fin de ayuder a las administraciones, y 
en respuesta a le Recomendeciôn de "El Eslebôn Perdido", he llevedo a cabo 
un estudio de lôs costes de la prestaciôn y explotaciôn de servicios de 
telecomuniceciôn entre peises en deserrollo y peises deserrolledos; 

f) que de acuerdo con las instrucciones contenldas en la 
Resoluciôn PL/3 de la Conferencia Administrative Mundial Telegrâfice y 
Telefônice de la UIT, 1988, el Secretario General ha adoptado las 
disposiciones para continuar dicho estudio; 

g) que como se indica en su Informe (Documento 106), el estudio 
se esta realizendo de acuerdo con las conclusiones a que se llegô en una 
réunion de administraciones especielmente convocada por él para faciliter 
el intercembio de opiniones sobre el asunto; 

h) que se espéra terminer el estudio antes de nediados 
de 1990, 

T:\PP-89\DOC\100\12*C1S.TXS 



- 3 -
PP-89/124(Corr.l)-S 

resuelve 

que, si esos estudios conducen a la aplicaclôn en casos 
particulares de tasas de distribuciôn sobre una base distinta del SOZ, los 
paises en desarrollo interesados deberian poder utilizar los ingresos 
adicionales résultantes para la nejora de sus telecomunicaciones, 
incluida, de ser preciso y en la medida de lo posible, una asistencia al 
Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones; 

invita a las administraciones 

a) a que presten su plena cooperaciôn al Secretario General en la 
realizaciôn del estudio; 

b) a que examinen, a la luz de las conclusiones de dicho estudio, la 
posibilldad de tomar las decisiones apropiadas, recàbando, en su caso, del 
Secretario General la asistencia necesaria a este respecto; 

encarpa al Secretario General 

a) que una vez finalizedo el estudio distribuya el Informe résultante 
a las administraciones de los Miembros; 

b) que preste a las administraciones la asistencia adicional que 
estas puedan soliciter. 
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CONFERENCIA DE ^,,^2^ 
PLENIPOTENCIARIOS l ^ T ^ 8 9 

NIZA, 1989 

COMISIONES 7. 8 

Repûblice de le Indie 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Introducciôn 

Le Conferencie de Plenipotencierios (Nize, 1989) desempeftsrâ une 
importente funciôn en el esteblecimiento de lss futures sctividsdes de le 
Union, ente le rapide evoluciôn de le tecnologie de les telecomunicsciones 
en los ûltimos sftos. Ls Conferencie hebrâ de exeminer detenidemente le 
creciente necesided de coopersciôn técnice en meterie de 
telecomuniceciones y esistencie e los psises en deserrollo, pere eyuderles 
a establecer ls infrsestructurs de telecomuniceciones esenciel pere su 
dessrrollo nscionsl. Desde ls ultime Conferencie de Plenipotencierios, que 
tuvo luger en 1982, le Union he celebredo une série de CAMR y CARR. Psre 
terminer su cometido en el limitsdo tiempo de que dispone, ls Conferencis 
hebrâ de considérer les decisiones de eses Conferencies, lss 
delibersciones del Consejo de Administrsciôn sobre diversss cuestiones y 
ls minucioss lebor reelizede por los Grupos de Expertos sobre "El 
Instrumento Fundamentel de la Union" y "El Futuro e Lergo Plezo de le 
IFRB". Como siempre, ls Union debe persistir en sus objetivos y cumplir su 
pepel y sus funciones enimede de un espiritu de buens volunted y 
coopereciôn internecionel. 

Al formuler les siguientes propuestes, le Administrsciôn de ls 
Indis hs tenido ls venteje de exeminer les de elgunes edministreciones, 
asi como ls labor preperetorie reelizede por los Grupos de Expertos. Por 
tsnto, en genersl se procure no repetir las propuestas sometides ye por 
otres edministreciones que ls Comisiôn indie considère desesbles. Sin 
embergo, le Administrsciôn indie se réserve el derecho de formuler otres 
propuestes en lss distintes feses de ls Conferencie. 

En consecuencie, se detsllen e continueciôn les propuestes 
concretss de le Administrsciôn indie. 
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ENMIENDAS PROPUESTAS AL PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

18 ae) efectuarâ el registro de ls posiciôn de los setélites 
en le orbite de los satélites geoestecionerios. 

Motivos: Tener en cuente el importante papel desempeftedo por le Union pere 
fomenter le utilizeciôn coordinade de la OSG. 

APROBACION DE RECOMENDACIONES NUEVAS Y REVISADAS ENTRE 
ASAMBLEAS PLENARIAS DE LOS COMITES CONSULTIVOS 

INTERNACIONALES DE LA UIT 

Las Asamblees Pleneries de los Comités Consultivos de ls 
Union se reûnen csde cuetro efios. Como resultsdo, no es fectible edopter 
ni reconocer les Recomendeciones nueves o revisades por un Comité 
consultivo entre dos Asemblees Pleneries. Por tento, se requière un 
procedimiento eceleredo pere le eprobecién de Recomendeciones nuevss y 
revissdss entre dos Asemblees Pleneries, con el fin de seguir ls rapide 
evoluciôn de les tecnologies y servicios de telecomunicsciones. 

Ls IX Asemblee Plenerie del CCITT celebrede en 1988 edoptô 
le Resoluciôn NB 2 psrs supersr este dificulted. Los procedimientos 
genereles expuestos en ese Resoluciôn deben seguirlos no solo el CCITT, 
sino tsmbién el CCIR, pere que pueden edopter Recomendeciones sobre 
cuestiones urgentes. 

En consecuencie, le Administrsciôn indie considère que en el 
Convenio deben figurer disposiciones epropiedes psrs stender eses 
exigencies. 

Propone, por consiguiente introduclr en los erticulos 20 
y 21 del proyecto de Convenio les siguientes enmiendes: 
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ENMIENDAS PROPUESTAS AL PROYECTO DE CONVENIO 

ARTICULO 20 [72] 

Comisiones de Estudio 

IND/124/2 
MOD [421] 218 1. Le Asemblee Plenerie constituirà y mentendrà en 

funciones les Comisiones de Estudio neceseries pere treter les 
cuestiones cuyo exemen haya decidido. Sobre la bese de los 
estudios realizedos. les Comisiones de Estudio preosrerân Informes 
v Recomendeciones. Les edministreciones, les empreses privedes de 
exploteciôn reconocidss, les orgenizeciones internecioneles y lss 
orgenizeciones regionsles de telecomuniceciôn edmitides de ecuerdo 
con les disposiciones de los numéros 195 [398] y 196 [399] del 
présente Convenio, que deseen tomsr psrte en los trsbsjos de lss 
Comisiones de Estudio, indicerân su nombre, ye see en le réunion 
de le Asamblea Plenarie, o bien ulteriormente el Director del 
Comité consultivo correspondlente. 

Motivos: Exponer el principel objetivo de los estudios reslizedos por les 
Comisiones de Estudio. 

ARTICULO 21 [73] 

Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de Estudio 

IND/124/3 
ADD 224A Si en une réunion de le Comisiôn de Estudio se edopte 

por unenimided une Recomendeciôn y se ecuerde que puede eproberse 
por correspondencis, podrâ distribuirse le Recomendeciôn e los 
miembros. Psre ser eprobede, ese Recomendeciôn debe tener el epoyo 
de le meyorie de los Miembros de le Union. 

IND/124/4 
ADD 224B Une Recomendeciôn eprobede de conformlded con el 

numéro 224A tendra le misme cetegorie que les eprobedes por le 
Asemblee Plenerie. 

Motivos: Adopter un procedimiento pere le eprobecién de Recomendeciones 
entre dos Assmblees Pleneries de conformlded con le Resoluciôn edoptede 
por le Asemblee Plenerie del CCITT, 1988. 

Proyecto de Resoluciôn propuesto por ls Indie sobre lss 
futures conferencies de le Union. 
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IND/124/5 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Futures conferencias de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

hebiendo consideredo 

e) el punto 3.4 del Informe del Consejo de Administreciôn e le 
Conferencie de Plenipotencierios reletivo e les conferencies 
edministretives previstes y el acuerdo général alcenzedo el respecto en le 
44* réunion del Consejo de Administrsciôn (Documento 41); 

b) les propuestes sometidas por varios Miembros de la Union; 

c) los trebejos prepsreretorios necessrios que hsn de llevsr e 
cebo los ôrgenos permenentes de ls Union y les edministreciones entes de 
cède réunion de une conferencie; 

resuelve 

1. que el progreme de les futures conferencies edministretives 
ses el siguiente: 

1.1 Segunds réunion de le Conferencie Administretive Regionel 
pere le plenificeciôn de le rediodifuslén de télévision en ondes métrices 
y decimétrices en le Zone Africene de Rediodifuslén y psises vecinos 
(Ginebre, 13 de noviembre-8 de diciembre de 1989); 

1.2 Conferencie Administrative Regionel de los Miembros de ls 
Union pertenecientes e le Zone Africene de Rediodifusiôn psre déroger el 
Acuerdo Regionel pere ese zone (Ginebre, 1963), 
(Ginebre, 4 y 5 de diciembre de 1989); 

1.3 Conferencie Administretive Mundiel de Rediocomuniceciones 
para trater materies relaclonedes con el servicio de rediodifuslén por 
ondes decamétricas (septiembre-noviembre de 1992; cuatro semanes); 

1.4 Conferencia Administrative Mundiel de Radiocomuniceciones 
psre treter de etribuciones de frecuencias pare le télévision de elte 
definiciôn (TVAD) y el servicio de rediodifusiôn (sonore) por setélite y 
pere el exemen limitedo del Plen SRS-77 pere les Regiones 1 y 3 (segundo 
semestre de 1993; cinco semsnes); 

1.5 Conferencis Administretive Regionel pere eleborer un Plen de 
esigneciôn de frecuencies si servicio de rediodifusiôn en les bendes de 
ondes métrices y decimétrices etribuides el servicio de rediodifusiôn en 
ls Région 3, bien con cerâcter exclusivo o con compsrticiôn (fineles de 
1994; custro semsnes); 

1.6 Conferencis de Plenipotencierios (septiembre-noviembre de 
1994; cinco semenes); 
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2. con respecto e los ôrdenes del dis de lss conferencies, 
que: 

2.1 los ôrdenes del dis de les conferencies mencionsdes en los 
puntos 1.1 y 1.2 ye esteblecidos por el Consejo de Administrsciôn no se 
modifiquen; 

2.2 el orden del die de le CAMR sobre rediodifusiôn por ondes 
décernétrices lo esteblecerâ el Consejo teniendo en cuente les Resoluciones 
y Recomendeciones de la CAMR HFBC-87, conslderando la necesided de le 
edopcién de un sistema de planificeciôn y procedimientos pere le 
rediodifusiôn por ondes decemétrices; 

2.3 el orden del die de le Conferencie de Rediodifusiôn pere 
treter les cuestiones concrètes indicedes en el punto 1.4 enterior lo 
esteblecerâ el Consejo de Administrsciôn teniendo debidemente en cuente 
les Resoluciones y Recomendeciones sobre esos esuntos de ls CAMR ORB-88; 

3. que les conferencies se celebren en el periodo indicsdo en 
el punto 1 enterior, fijendo les fechss concrètes el Consejo de 
Administreciôn previe consulte con los Miembros de ls Union, y dejendo 
tiempo suficiente entre les diverses conferencies. Sin embergo, cuendo se 
indiquen feches précises psrs lss reuniones de les conferencies no se 
modificerân. Las duraciones indicedes en el punto 1 pere les conferencies 
con respecto s lss cueles ye se hsn esteblecido los ôrdenes del dis no se 
modificsrân; ls dursciôn précise de lss otrss conferencies ls decidirâ el 
Consejo de Administrsciôn uns vez esteblecidos sus ôrdenes del dis, dentro 
de le dureciôn sefielede en el punto 1. 

EXAMEN DE LA RESOLUCION PL/3 DE LA CAMTT-88 

El Documento 21 de le Conferencie de Plenipotencierios se 
refiere s le Resoluciôn PL/3 de le CAMTT-88 sobre el "Repsrto de los 
ingresos derivsdos de ls presteciôn de servicios internecioneles de 
telecomuniceciôn". 

En ese Resoluciôn se dice que es preciso continuer el 
estudio detslledo de los costes de la prestaciôn de servicios de 
telecomunicaciôn entre peises en dessrrollo y dessrrolledos. Si esos 
estudios conducen e le epliceciôn de teses de distribuciôn sobre uns bsse 
distints del 50X, los psises en dessrrollo deberien poder utilizer los 
ingresos sdicioneles resultentes pere le mejore de sus telecomunicsciones, 
incluide, de ser preciso, uns contribuciôn si "Centro pere el Deserrollo de 
les Telecomunicsciones (CTD). 

Le Administreciôn Indie opine que el ecuerdo globel 
elcenzedo en la CAMTT-88 sobre este importente esunto debe refrendsrlo le 
Conferencie de Plenipotencierios mediente une Resoluciôn epropiede. 

Por tento, le Administrsciôn indis présents un proyecto de 
Resoluciôn psre que lo considère ls Conferencis. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Reparto de los ingresos derivados de la prestaciôn 
de servicios internacionales de telecomunicaciôn 

La Conferencia de Plenipipotenciarios de le Union 
Internecionel de Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

e) le importencie de las telecomunicaciones sobre el dessrrollo 
sociel y econômico de todos los psises; 

b) que le Union Internecionel de Telecomuniceciones tiene un 
importente pepel que desempensr en le promociôn del dessrrollo universs. 
de les telecomunicsciones; 

c) que ls Comisiôn Independiente pere el Dessrrollo Mundiel de 
les Telecomunicsciones, en su Informe "El Eslebôn Perdido", recomendo, 
entre otres coses, que los psises Miembros de ls UIT considereren le 
posibilided de reserver une pequefie perte de los ingresos procedentes de 
lss telecomuniceciones entre los peises en deserrollo y los dessrrolledos 
psre dedicerle e les telecomuniceciones de los psises en dessrrollo; 

d) que ls Recomendeciôn D.150, que prevé el reperto de los 
ingresos procedentes del trâfico internscionel entre los psises 
termineles, en principio sobre le bese del SOZ, fue enmendede en le 
VIII Asemblee Plenerie del CCITT y confirmede en le IX Asemblee Plenerie, 
en el sentido de prever un reperto en une proporciôn diferente en los 
cesos en que existen diferencies en los costes de ls prestsciôn y 
exploteciôn de los servicios de telecomuniceciôn; 

e) que le UIT, con el fin de eyuder e les edministreciones, y 
en respuests e le Recomendeciôn de "El Eslebôn Perdido", he llevedo e c 
un estudio de los costes de le presteciôn y exploteciôn de servicios de 
telecomuniceciôn entre peises en deserrollo y peises dessrrolledos; 

f) que se esta reslizendo otro estudio el respecto, de 
conformlded con le Resoluciôn PL/3 de le Conferencie Administretive 
Mundiel Telegrâfice y Telefônice de la UIT, celebrada en 1988, que todavie 
no se hs concluido pere que este Conferencie adopte una décision 
definitiva, 

resuelve 

que, si esos estudios conducen a la aplicaciôn en cesos 
particulares de tases de distribuciôn sobre uns bese distints del 50Z, los 
psises en dessrrollo interessdos deberisn poder utilizer los ingresos 
sdicioneles resultentes pere le mejore de sus telecomunicsciones, 
incluida, de ser preciso y en le medide de lo posible, uns contribuciôn el 
Centro pere el Deserrollo de les Telecomunicsciones; 

invite e les edministreciones 

e que presten su plene coopereciôn el Secreterio Generel en le 
reelizecién del estudio, con mires e considérer ulteriores medides besedes 
en el mismo; 
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encerge el Secreterio Generel 

que tome les medides necessriss pere le epliceciôn de los 
resultsdos del estudio, con el fin de fijer teses de distribuciôn 
epropiedes. 

DEFINICION EN EL EL ANEXO 2 DEL PROYECTO DE CONSTITUCION 
Y EN EL ANEXO 1 DEL PROYECTO DE CONVENIO 

Como resultedo de les "Definiciones" incorporsdss en les 
Actes Fineles de le CAMTT-88, es preciso reviser elgunes de les 
"Definiciones" que eperecen ectuelmente en el proyecto de Constituciôn y 
en el proyecto de Convenio. A este respecto procède remitirse si 
Documento 38. 

Por tento, le Administreciôn indie propone les siguientes 
modificsciones en lss "Definiciones": 

ANEXO 2 

Proyecto de Constituciôn 

IND/124/7 
MOD [2013] Servicio internscionel de Telecomuniceciôn: Oferte de 

une Cervieio cepecided de telecomuniceciôn entre oficines o 
esteciones de telecomunicsciôn de cuelquier netureleze que se 
hellen en diferentes psises o pertenezcsn e peises diferentes. 

Motivos: Incorporer le definiciôn de le CAMTT-88. 

IND/124/8 
MOD [2018] Telecomuniceciôn 

de Estsdo: Telecomuniceciôn 
procedente» de «ne cuelouiere de les siguientes eutoridedes: 

Jefe de *m Estedo; 

Jefe de «n Gobierno y p. miembros de un gobierno; 

Comendente en Jefe de les fuerzss milicagea armsdes. 
terrestres nsveles o sérees; 

Agentes diplomâticos o cons'ulsres; 

Secretsrio Generel.de les Neciones Unides; Jefes de los 
egganiaaeB prlncipeles ôrgenos de les Neciones Unides; 

Corte Internscionel de Justicier. 

y. respuestes e ie» telegremes de Estedo 

Motivos: Incorporer le definiciôn de le CAMTT-88. 
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ANEXO 1 

Proyecto de Convenio 

Telecomunicaciôn de servicio: Telegeawnn 
Telecomunicaciôn relative e les telecomuniceciones 

pûblices Interaecionales v cursade entre todes v cède une de les 
entidades o nersonas sieulentes: 

e» les edministreciones; 

las empresas privades de explotaciôn reconocidas; 

el Présidente del Conselo de Administraciôn. el 
Secretario Generel. el Vicesecreterio Generel. los 
Directores de los Comités Consultivos Internecioneles. 
los miembros de ls Junte Internecionel de Registro de 
Frecuencies. otros represententes o funcionerios 
eutorizedos de le Union, comnrendidos los que se ocupen 
de esuntos oficisles fuere de le sede de le Union. 

Motivos: Como consecuencis de le definiciôn de le CAMTT-88. 
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MESA DE LA CONFERENCIA 

(tal como fue aprobede en la primera sesién plenerie) 

Présidente de ls Conferencis: Sr. J. GRENIER (Frencie) 

Vicepresidentes de ls 
Conferencie: 

Comisiôn 1 
(Direcciôn): 

Comisiôn 2 
(Credencieles) : 

S.E. Sr. T. MARSHALL (Estedos Unidos) 

Sr. A. ITUASSU (Brésil) 
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S.E. Sr. Seyed M. GHARAZI (Repûblice Islâmice del Iran) 
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Présidente: Sr. J. SZEKELY (Hungria) 

Vicepresidente: Sr. 0. SANDA (Cernerûn) 
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Comisién 3 
(Control del 
presupuesto): 

Comisién 4 
(Finanzas de 
la Union): 

Comisién 5 
(Asuntos de 
personal): 

Comisiôn 6 
(Cooperaciôn 
Técnica): 

Comisién 7 
(Estructura de 
la Union): 

Comisiôn 8 
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Comisiôn 9 
(Instrumento 
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le Union): 

Présidente: Dr. 

Vicepresidente: Sr. 

Présidente: Sr. 

Vicepresidente: Sr. 

Présidente: Sr. 

Vicepresidente: Dr. 

Présidence: Sr. 

Vicepresidente: Sr. 

Présidente: Sr. 

Vicepresidente: Sr. 

Présidence: Sr. 

Vicepresidente: Sr. 

M.K. RAO (Indie) 

M. WAKRIM (Merruecos) 

M. GHAZAL (Libsno) 
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F. MOLINA NEGRO (Espefie) 

K.D. MEIER (Repûblice Democrâtice Alemene) 

H. VIGNON (Bénin) 

M.A. YUSOFF (Mêlesle) 

A. VARGAS ARAYA (Coste Rice) 

OTAKI (Jepôn) 

M.F. DANDATO (Zimbebwe) 

V. CASSAPOGLOU (Grecie) 

Présidente: Sr. 

Vicepresidente: Sr. 

H.H. SIBLESZ (Peises Bejos) 

M. BANGUE-TANDET (Repûblice Centroefricene) 

Comisiôn 10 
(Redecciôn): Présidente: Sr. M. THUE (Frencie) 

Vicepresidentes:Sr. 
Sr. 

R.J. PRIDDLE (Reino Unido), 
V. RUBIO CARRETON (Espafta) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 126-S 
24 de meyo de 1989 
Originel: francés 

COMISIONES 4. 7. 8. 9 

Reino de Marruecos 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

A. Constituciôn 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

MRC/126/1 
ADD 18A abis) Coordinarâ le utilizeciôn de le orbite de los 

setélites geoestecionerios, vigilsrâ que este 
utilizeciôn see eficez y econômice y garantizerâ el 
ecceso equitetivo e los diferentes peises o grupos 
de peises. 

Motivos: La utilizaciôn, pere les telecomuniceciones, de le ôrbita de los 
setélites geoestecionerios incumbe en primer luger e le UIT. Desde 1959, y 
por medio de multiples conferencies edministretives, le Union trete les 
telecomunicsciones especieles y le orbite. 

ARTICULO 8 

Consejo de Administraciôn 

MRC/126/2 
MOD 57 1. (1) El Consejo de Administraciôn estsrâ constituido por 

{cuagewtie y ua] Miembros de le Union elegidos por le Conferencie 
de Plenipotencierios ... 

Motivos: Le Constituciôn debe ser un instrumento juridico lo mâs esteble 
posible. El numéro de los Miembros que constituyen el Consejo debe figurer 
en el Convenio. 
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ARTICULO 10 

Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 

MRC/126/3 
MOD 73 1. La Junta Internecionel de Registro de Frecuencies 

(IFRB) estera integrada por [eiwee] miembros independientes 
elegidos por ... 

Motivos: El mismo aducido para MRC/126/2. 

MRC/126/4 
ADD [78] 79A bbis) Interpretar las disposiciones del Reglemento de 

Radiocomunicaciones. 

Motivos: El Reglamento de Rediocomuniceciones se hace cade vez mâs 
complejo. La Junta, en el ejercicio de sus funciones, se encuentre en le 
obligecién de interpréter les disposiciones de dicho Reglemento y procède 
e le eleboreciôn de règles, que se publicen. 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Union 

MRC/126/5 
MOD [111] 113 2. Los gastos de la Union se cubrirân con: 

e) Les contribuciones de sus Miembros e prorrete del 
numéro de unidades correspondientes e le clese de 
contribuciôn elegida por cède Miembroy flegûn •la-eaeaia-' 
que figuga en el agtieulc 07 [79] del Gonvewte? Les 
clsses de contribuciôn se estsblecen en el Convenio. 

bi Les doneciones. lepados v todo otro inereso relscioned 
con su sctivided. 

Motivos: e) Pere préserver la estabilided de la Constituciôn, en esta 
ûltima no debe hecerse referencla a numéros de disposiciones del 
Convenio. 

b) Las contribuciones de los Miembros no son los ûnicos 
ingresos pere cubrir los gastos de la Union. 
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ARTICULO 16 

Idiornas 

MRC/126/6 
MOD [120] 125 1. (1) Los idiomes de trebejo de le Union son: el ârebe. el 

espanol, el francés y el inglés. 

Motivos: El arabe es actuelmente el idiome necionel de 21 peises Miembros 
de le Union. Su edopciôn como idiome de trabajo facilitera le releciôn de 
estos peises entre si y con le Union. 

MRC/126/7 
MOD [126] 131 (3) Los demâs documentos, cuye distribuciôn generel debe 

efectuer el Secreterio Generel, de conformidad con sus 
stribuciones, se redecterân en los teeea cuatro idiomas de 
trabej o. 

ARTICULO 43 

Disposiciones para enmendar la présente Constituciôn 

MRC/126/8 
MOD 189 4. Pare ser adoptede, toda propuesta de modificeciôn de 

une propueste de enmiende, esi como ls propueste en su conjunto, 
modificede o no, deberâ ser eprobede, en une sesiôn pleneria, al 
menos por [las dos terceres pertes de los Miembros de le 
Union]j. [laa des eeweegaa payées de las éelegaciewes ae»e«*eeéae 
awfec-la Genfegcweia de Plewipeeeaoiagies que cewgaw-dogcehe-a 

Motivos: Que un numéro importante de Miembros suscriba la enmienda 
adoptede, lo que feciliterâ su ratificaciôn y apliceciôn. 

ARTICULO 46 

Entrada en vigor y asuntos conexos 

MRC/126/9 
MOD [193] 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrerén en 

vigor entre sus Pertes treinte dias después del depôsito: 

£de los instrumentes de ratificaciôn o adhésion de mâs 
de ls [euagfea pawfee] [tercera parte de los Miembros de le Union.^ 
[del ES* iaafegume«aa ée gaeifieaeién e aahsBÎan.] [del ['il8] 
[55*] iaateguaeaee de gafcifieaeiéw e adhésion. ] 

Motivos: El depôsito de los instrumentes de ratificaciôn por mâs de una 
tercera parte de los Miembros, nos parece razoneble pere le entrada en 
vigor rapide de la Constituciôn y del Convenio, ya que esto constituye uns 
proporciôn comûnmente utilizade en otres orgenizeciones. 
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B. Convenio 

ARTICULO 2 [54] 

Conferenclas Administratives 

MRC/126/10 
MOD [209] 9. (3) Toda conferencia administrative mundial que trete de 

rediocomunicaciones podrâ incluir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias en lo que respecta a sus actividades y al exemen de 
estes ûltimas. En sus decisiones podrâ incluir, segûn el caso, 
instrucciones o peticiones a los ôrganos permanentes. 

Motivos: La responsabilidad de la Junta deberâ abercer tembién les 
Conferencies Administratives Régionales. 

ARTICULO 3 [55] 

Consejo de Administraciôn 

MRC/126/11 
MOD [231] 31 1. (1) El Consejo de Administraciôn estarà constituido por 

£41+ Miembros ... 

Motivos: Consecuencie de la propuesta MRC/126/3 relative e le 
Constituciôn. 

ARTICULO 5 [57] 

Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 

MRC/126/12 
MOD [310] 110 1. (1) ^La Junta Internacionel de Registro de 

Frecuencias (IFRB) estsrâ integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios^ ... 

Motivos: Consecuencia de la propuesta MCR/126/3 relative a la 
Constituciôn. 
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CONFERENCIA DE Documento 127-S 

PLENIPOTENCIARIOS 2*de - y ° d e 1989 

Original: frances 
NIZA, 1989 

COMISION 7 

Reino de Marruecos 

ACCESO A DISTANCIA A LAS BASES DE DATOS DE LA UNION 

El periodo 1982-1988 se ha carecterizedo perticulermente por el 
empleo creciente de les técnices informâticss, tento pere el 
elmecenemiento de le informeciôn, como pere el tretemiento de esta. La 
amplieciôn de le cepecided del computedor de le Union, el establecimiento 
del Sisteme de gestion informetizede del espectro de frecuencias (FMS), 
las bases de detos y los soportes lôgicos eleboredos con vistas a las 
conferencies edministretives, son pruebe de le importencia creciente de la 
informâtice dentro de nuestre Orgenizeciôn, de ecuerdo con la 
Resoluciôn Na 69 del Convenio. 

Por otro ledo, le meyorie de los Miembros de ls Union dispone ya 
de medios informâticos. Asi pues, los recursos s disposiciôn de la Union y 
de sus Miembros hsn de contribuir e hecer mâs eficaces y econômicas las 
relaciones entre embes partes. 

Limitândonos al caso de ls IFRB, esta cuenta con el FMS y, en el 
curso de conferencies mundieles y regioneles, he creedo une multiplicidad 
de beses de detos y ofrece soportes lôgicos sumsmente perfeccionados. 
Gracias a estos recursos, las administreciones y, en particular, las de 
los psises en dessrrollo, podrân évaluer con mâs précision las 
interferencies entes de présenter sus notificeciones, e incluso planificar 
sus servicios necioneles de telecomuniceciôn. 

Por consiguiente, le Administrsciôn msrroqui présenta las 
proposiciones siguientes: 
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MRC/127/1 El acceso a distende deberâ permitir le consulte por 
perte de los Miembros de lss beses de detos de ls Union, tento 
existentes como futures. 

Motivos : Grecies s le consulte e distende de les beses de dstos, lss 
edministreciones podrân disponer râpidemente de informeciones debidemente 
ectuelizedes. Ello conlleverâ la reducciôn de los gsstos de ls Union, 
perticulermente los referentes e les publiceciones. 

MRC/127/2 El ecceso a distancia deberâ permitir el envio de detos 
por lss edministreciones. 

Motivos: Diverses edministreciones deseen envier e le Union detos por ls 
red de telecomuniceciones, en perticuler en el merco de la notificaciôn de 
los horarios provisionales de rediodifusiôn por ondes decemétrices o de ls 
prepereciôn de conferencies. 

Este nuevo modo de comuniceciôn entre los Miembros y la Union 
traerâ consigo no solo un shorro de tiempo, sino tembién une reducciôn de 
los gestos de ls Orgenizeciôn. 

MRC/127/3 El ecceso e distende deberâ ofrecer le posibilidsd de 
câlculos de ingénierie. 

Motivos: Como ye se he dicho, le Junte Internecionel de Registro de 
Frecuencies dispone de un énorme potenciel de càlculo, ecumuledo gracias a 
las conferencias de plenificeciôn del espectro redioeléctrico. Las 
edministreciones y, en perticuler, les de los psises en deserrollo, 
experimenten grendes dificultsdes s le hore de eveluer les interferencias 
cuendo contemplen le modificeciôn de peràmetros o le inserciôn de 
ssigneciones en un plsn de frecuencies, ys que no disponen de todos los 
elementos necessrios psrs eveluer diches interferencies. Ello retrasa 
enormemente la coordinacion y provoca un intercambio voluminoso de 
correspondencie entre les propies administraciones y entre éstss 
y la IFRB. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE B2!immt!aM^ 
PLENIPOTENCIARIOS lt<î'Z?°fî'J?: 
NIZA. 1989 

COMISION 6 

Rej.no de Msrrueçps 

COOPERACION TECNICA 

La cooperaciôn técnica es uno de los objetivos fundsmentales de la 
Union. La red mundial de telecomunicaciones, que es el soporte basico de 
los intercambios comerciales y cultureles, no puede desempenar su funciôn 
sin una coopereciôn ectiva entre las diferentes naciones y a través de la 
Union. 

En reconocimiento de esta funciôn, la Organizeciôn de las 
Naciones Unidas ha designedo e le Union como orgenismo de ejecuciôn de los 
proyectos de coopereciôn finenciedos por el PNUD (Resoluciôn NE 16 del 
Convenio de Nairobi, 1982). 

Actualmente la cooperaciôn técnica esta por debajo de las 
expectetives de los peises beneficisrios, tento mâs cuândo los gastos de 
apoyo pagados por la Union pare le ejecuciôn de los proyectos del PNUD 
presenten un "déficit" crônico que se scumule cède efio. Se ha constatado 
también una reducciôn de la cooperaciôn entre 1982 y 1988, precisamente en 
el momento en que cabrie esperar un eumento debido el crecimiento del 
parque de equipos de telecomuniceciones en psrte del mundo. 

MRC/128/1 La Administraciôn de Merruecos, seriamente preocupada 
por esta situaciôn, présenta a le Conferencie les propuestas 
siguientes: 

Es neceserio buscer une finencieciôn estable de la 
cooperaciôn técnica. A tal efecto, una de las soluciones es que 
los gestos conexos sesn cubiertos por el presupuesto ordinario de 
la Union. 

Motivos: El hecho de contar con recursos inciertos impide que la Union 
cumpla su misiôn de coopersciôn. 

Los déficits ecumuledos desde 1982 solo hen podido 
emortizerse percielmente recurriendo e les cuentes de la Union 
(Publicaciones, Economato y Reprografie, Cuenta de Provision ...) 
y a contribuciones externes. La Union no puede continuar con esta 
prâctica sin restringir lss sctividsdes cubiertss por estas 
cuentes. 

p:\PF-89\DOC\10 0\128S.TXS 



- 2 -
PP-89/128-S 

MRC/128/2 Debe buscarse una mayor efectivided en la gestion de la 
cooperaciôn técnice. 

Motivos: Los proyectos de coopereciôn técnice insuficientemente 
preparados, tanto por perte de les sdministrsciones como de la Union, 
ocasionan estancies mâs lerges de los expertos y, por ende, gastos mâs 
importantes. 

En consecuencis, sntes de enviar un experto, la Union 
debe disponer de todos los dstos relativos e los proyectos y los 
problemss plsnteedos por les sdministrsciones deben identificarse 
claramente. Le Union treterâ de reelizer en le meyor medida 
posible el mâximo de trebejo entes del desplezemiento del 
experto. 

MRC/128/3 Le presencie regionel deberâ emplierse y reforzarse 
desde el punto de vists de los recursos humsnos y logisticos. 

Motivos: Se considère insuficiente el numéro ectuel de oficinas 
régionales. Para lograr una gestion mâs eficaz de los progrsmas de 
cooperaciôn técnica, seris conveniente aumenter el numéro de oficinas 
régionales y disminuir en consecuencia el numéro de paises por oficina 
régional. Esta medida permitirâ ciertamente a estss oficinss détermina 
mejor las necesidades de los paises en meterie de coopereciôn y organizar 
su intervenciôn en consecuencia. Ello permitirâ tembién e los paises 
mantener relaciones continuas y fructiferas con sus oficinas régionales y 
con la Union. 

MRC/128/4 Deberâ darse mayor importancia a la formaciôn 
profesional. 

Motivos: Pensamos que la formaciôn profesional es una de las prioridades 
de la cooperaciôn técnica. 

Durante el periodo précédente la Union ha hecho 
esfuerzos adecuedos en este campo gracies e CODEVTEL. Deseariamos 
que se continuasen estos esfuerzos y que se pongan a disposiciôn 
los medios para que les edministreciones interesadas puedan 
aprovecherlos plenemente. 
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COMISION 7 

Reino de Marruecos 

CONFERENCIAS FUTURAS DE LA UNION 

Lss conferenciss sdministrstivss mundieles y régionales 
proporcionen e le Union un instrumento psrticularmente indicado 
pare el desempefio de su funciôn normstive. Le utillzaciôn cada vez 
mâs intensa del espectro redioeléctrico y le evoluciôn constante 
de las técnicas de comunicaciôn exigen que este tipo de 
conferencies se convoque con regulerided. 

A juicio de le Administrsciôn msrroqui, el periodo 
subsiguiente a la Conferencia de Neirobi (1982) ha sido 
particulermente rico en conferencies y temerio. Sirvan de ejemplo 
las telecomunicaciones môviles, espacieles, telegrâficas y 
telefônicas y le rediodifusiôn. 

Ahore bien, la Administraciôn marroqui considéra que la 
comunidad mundial de las telecomuniceciones sigue teniendo todavia 
pendiente el problema de la reordenaciôn del espectro atribuido a 
la radiodifusiôn por ondas decamétrices y a los servicios 
môviles. 

Por consiguiente, en el marco de las futuras 
conferencias de la Union, esta Administraciôn présenta las 
proposiciones siguientes: 

MRC/129/1 Deberâ convocarse hacie 1992 una CAMR pera le 
planificaciôn de la radiodifusiôn por ondas decamétricas. 

Motivos: Les enteriores conferencies sobre este tems no hsn resuelto 
satisfactoriemente el problema de le rediodifusiôn por ondes decemétricas. 
En la Conferencie HFBC(2) de 1987, se destineron recursos importentes a 
perfeccionar el soporte lôgico de plenificeciôn, de menere que los 
trebejos de este future conferencie se verân fecilitedos. 
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MRC/129/2 Deberâ convocerse une CAMR pere los servicios môviles y 
môviles por setélite. 

Motivos: Los servicios môviles y môviles por setélite estân en pleno auge. 
Estos sevicios sumenten le interconexién de les redes de telecomunicaciôn 
y permiten mejorar la cobertura de las zones rurales, oceânicas y 
desértices. Ofrecen esimismo ls intercomunicecién de tode clese de 
usuarios, cualquiere que see su nstursleze: e bordo de vehiculos, 
eeroneves, buques, o ebonedos fijos ... 

Le conferencie en cuestiôn deberâ trstsr de reordenar 
el espectro atribuido a los servicios môviles y môviles por 
satélite a la luz de le evoluciôn tecnolôgice en dichos sectores. 
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PLENIPOTENCIARIOS 2Tdfïïy^ri989 
NIZA. 1989 

PARA INFORMACION 

Discurso del Sr. J. Grenier, Présidente de ls 
Conferencia de Plenipotenciarios 

(Niza, 1989) 

Sefior Secreterio Generel, 
Sefiores Ministros, 
Sefiores, 
Sefiores: 

Permitenme, en primer luger, expreserles mi sgredecimiento por la 
confienze que me hen otorgedo el elegirme Présidente de esta importante 
Conferencia. 

Como ustedes saben, me hallo personslmente muy vinculedo e le Union 
Internecionel de Telecomuniceciones, cuyo pepel decisivo en les 
telecomuniceciones mundieles he podido celibrer en estos mâs de 25 efios que hace 
que perticipo en sus trebajos. He participedo, edemâs, en otres dos Conferencias 
de Plenipotencierios: le de Mâlege-Torremolinos, y mâs terde le de Neirobi. 

Tengen le segurided de que heré cuento esté en mi meno pera desempenar 
le importente responsebilided que me hen confiedo. Al iguel que ustedes, expreso 
mi deseo de que, grecies e le coleboreciôn de todes les delegeciones 
présentes, los trebejos de le Conferencie se veen coronados por el éxito. 

Le présente Conferencie se célèbre siete efios después de la que tuvo 
luger en Nairobi. Como ya han sefialado el Ministro de mi peis, Sr. Quilès, y el 
Sr. Butler en sus discursos de eperture, de entonces ecâ el sector de las 
telecomuniceciones he experimentedo importentes cembios. 

Mencioneré en primer luger, por mi condiciôn de ingeniero, les 
evoluciones tecnolôgices: ls epericiôn de sistemes de trsnsmisiôn de site 
cepecided, le digitelizeciôn progresive de les redes, y un noteble dessrrollo de 
lo que en Frsncis denominemos le "telemétice", gracias a la convergencia entre 
telecomuniceciones y técnicas de tretemiento de le informeciôn; me perecen 
también importantes la instaleciôn del primer enlece de fibres ôpticss 
trensoceânico; le primere utilizeciôn de le conmuteciôn en los setélites de 
telecomunicsciones y le introducciôn cède vez mâs extendids de inteligencia en 
nuestres redes. 

En cusnto s los cembios de tipo reglementerio, éstos se derivan, en 
gran medida, de los cambios tecnolôgicos, aunque tembién de la evoluciôn de las 
necesidsdes de los usuarios a cuyo servicio estamos, debstidss s fondo en la 
CAMTT de Melbourne. 
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Evidentemente, estos cembios sfecten en meyor o menor medide e nuestros 
diferentes psises segûn seen el gredo de dessrrollo de sus redes, el dessrrollo 
socisl y econômico de cède Estsdo, o les cultures y trsdiciones existentes. 
Aunque el Sr. Butler y yo hemos prepsredo nuestros discursos por seperedo, me 
permitiré, sin embergo, servirme de un término que él ecebe de empleer: el del 
reto que se plentee e le Union, cuyo principel pepel consiste en fsvorecer, en 
el piano internacionel, el desarrollo armônico de los medios técnicos y de los 
servicios de telecomuniceciôn, y en mejorer su exploteciôn pere generelizer su 
utillzaciôn por el pûblico. 

El reto estriba, pues, en définir las vias por las que discurrirà una 
nueva cooperaciôn internacionel que tenge en cuente, al mismo tiempo, la 
diversidad de las politicas nacioneles de telecomunicsciones y los objetivos de 
ermonizeciôn y universelided en que todos estemos comprometidos. 

Ls epliceciôn de estes nueves formes de coopereciôn implice, tel vez, 
que los textos fundementeles de ls Union experimenten ciertos cembios. Como 
ustedes seben, deberân pronuncierse sobre une cuestiôn importsnte, e ssber, ls 
division del Convenio Internscionel en dos instrumentes: uns Constituciôn y un 
Convenio, cuyo conjunto constituiris el instrumento fundementel de le Union. 

En el horizonte de estes modificeciones institucioneles puede 
tembién plenteerse el problems de ls eventusl evoluciôn de ls estructure de la 
Union. £Hsbrâ que reorgenizer o fusionsr los ôrgsnos existentes? ^Serâ preciso 
créer otros nuevos? Tsles cuestiones se plsnteen. 

Deseo insistir muy especielmente en les ectividedes de coopereciôn y de 
asistencia técnicas, en las que los paises en dessrrollo ven legitimamente le 
posibilided de beneficierse de uns trensferencie de tecnologie y de edquirir los 
conocimientos técnicos necessrios psrs modernizsr y explotsr sus redes de 
telecomunicsciones. Personelmente, otorgo une gren importencie e eses 
ectividedes de coopersciôn, muches de les cueles he tenido s mi cergo en el seno 
de FRANCE TELECOM desde hsce efios. No se si este es ls rezôn por le que el 
Sr. Quilès hs decidido proponer que yo presids ests réunion. Como ye habrân 
podido comprender, pare nuestro Ministro y psre Frencie eses cuestiones de 
coopereciôn son evidentemente muy importentes. 

Ademâs de esto, ls Conferencie deberâ eborder le cuestiôn del tope de 
gestos de le Union pere el periodo que eberce heste le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios. 

Sin intenciôn de ser exheustivo, desesrie ûnicemente mencioner elgunos 
temes importentes y de setuelided pere le Conferencie, cuye soluciôn epropieda 
deberâ buscsrse con espiritu de coopereciôn. 

Espero que este réunion esté presidide por el espiritu soleedo de le 
Coste Azul y, sin que ello se interprète, repito, como complicided con le 
alocuciôn del Sr. Butler, citaré yo a mi vez el lema de mi peis: liberted, 
iguelded y fretemided, que todos nosotros, espero, podremos ssumir. 
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Seftores y sefiores, estoy persusdido de que, pesé e le complejided de 
los problèmes que hebremos de debetir, pesé e le diversided de los puntos de 
viste sobre lss soluciones s edopter, este Conferencie logrerâ resultsdos 
positivos que permitirân s le Union seguir sfirmsndo su primecie y su eficecia 
como orgenizeciôn internecionel de telecomuniceciones encsrgsde de coordiner las 
cuestiones de politica generel y de vêler por el dessrrollo mundisl de les 
redes y de los servicios. 

Sefior Secretsrio Generel, Sefiores Ministros, Sefiores y Sefiores, es 
ciertemente une teree muy delicede pero en extremo estimulsnte este que ustedes 
me hen confiedo. En nombre de todos ustedes, asumo esta responsabilided, 
egredeciéndoles une vez mâs el honor que me hen hecho, eunque menifestendo, el 
mismo tiempo, que estoy muy preocupedo por le emplitud de les terees, por lo que 
solicito personelmente le eyude de ustedes. No hey que decir que me considero 
enteremente e disposiciôn de este asemblee y de todes y cède una de las 
delegaciones, pues es de ustedes de quienes dépende, entes que nede, el éxito de 
este Conferencie; por lo que e mi respects, mi ûnico objetivo estribsrâ en ser 
fiel interprète de los deseos que ustedes expresen. Confio sinceremente en que, 
este efio 1989 en que conmemoremos el bicentensrio de une Revoluciôn que mercô un 
hito histôrico, le Union Internecionel de Telecomuniceciones sebrâ responder sin 
reservss si desefio plenteedo por une nueve revoluciôn que efecte e todos 
nuestros pueblos. El Sefior Ministro indicsbs hsce un momento que ls historia no 
se repite; no se trate, pues, de repetir la Revoluciôn Frencese, sino de tener 
en cuente le revoluciôn tecnolôgice, y es mi deseo que le Union dé prueba una 
vez mâs de su clarividencie y de su cspscided de edepteciôn. 
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inglés 

COMISION 5 

Nota del Secretario General 

INFORME DEL COMITE DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LA UIT 
A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (NIZA, 1989) 

En la ûltima sesiôn plenerie de la 44» réunion del Consejo de 
Administraciôn, celebrada en Niza, el miércoles 24 de mayo de 1989, se examiné 
dicho Informe y se decidiô transmitirlo e le Conferencia de Plenipotenciarios, 
junto con el resumen de los debates del Consejo de Administraciôn al respecto. 

Se acompaften el Informe y el extrecto correspondlente del resumen de 

los debetes del Consejo (snexos 1 y 2). 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

Informe del Comité de Pensiones del Personal de la UIT 
a la Conferencia de Plenipotenciarios. Niza. 1989 

1. De los diferentes puntos que hebitualmente traça el Comité de Pensiones 
del Personal de la UIT, ha sido objeto de particular atenciôn en los ûltimos 
aftos la cuestiôn de la cuentie de las pensiones, que, a consecuencia de las 
fluctuaciones monetaries y de las medidas decididas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, ha venido siendo causa constante de inquietud para el 
personal. 

2. La Conferencia de Plenipotenciarios examinera por tercera vez 
consécutive (Mâlaga-Torremolinos 1973, Nairobi 1982 y Niza 1989), el problema de 
las pensiones del personal de la UIT. 

3. En respuesta a la Resoluciôn N' 61 adoptada por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), la présente Conferencia habrâ de examinar 
un proyecto de seguro de protecciôn del poder adquisitivo de las 
pensiones (SPPAP), expuesto en el Documento 30. 

4. El objetivo esenciel de ese proyecto de seguro es logrer une meyor 
estabilidad y equided en meterie de pensiones, ofreciendo e los funcionerios 
jubilados una garantie de poder adquisitivo que guarde relaciôn con le situeciôn 
que tenian cuândo estaben en activo. 

5. El sistema actual no proporciona ese garantia; el poder adquisitivo de 
las pensiones varia considerablemente en funciôn del pais de residencia del 
beneficiario, a pesar de ciertas medidas parciales que se han aplicedo pere 
mitigar el impacto de las fluctuaciones monetarias y de los indices de 
inflaciôn, que difieren segûn los peises. 

6. Conviene recorder iguelmente aqui que, en estos ûltimos aftos, la Caje 
Comûn de Pensiones del Personsl de las Naciones Unidas, a la que esta afiliado 
el personal de la UIT, ha tenido numerosos problèmes motivsdos por ls precaria 
situaciôn actuarial de le Ceje, e ceusa de la inflaciôn y sus consecuencias 
financieras para el sistema de ajuste de pensiones, las fluctuaciones monetarias 
y, en particular, la depreciaciôn del dôlar de Estados Unidos, la reducciôn de 
los sueldos pensionsbles, la limitaciôn de la contratacién en las 
Naciones Unidas y la mayor parte de los organismos especializados y las 
jubilaciones anticipadas. 

7. Las évaluéeiones actuariales bianueles cerradas en 
31 de diciembre de 1982, 1984 y 1986 revelaron que, de no aplicarse râpidemente 
medidas apropiadas, la Caja, a largo plazo, no podrâ hacer frente a 
sus obligéeiones. 

8. Por tanto, desde el aflo 1983 se han aplicedo diverses medidas de 
ahorro, tendientes a reducir las prestaciones, soportando los afiliados la 
mayor parte (80Z). Ademâs, el baremo de la rémunéréeiôn considerada a efectos 
de pension de los funcionarios de las categorlas profesional y superior ha 
sufrido dos reducciones sucesivas, una el 1 de enero de 1985, y otra 
el 1 de abril de 1987. 
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9. El Comité de Pensiones del Personal de la UIT ha seguido atentemente 
la situaciôn creada por la aplicaciôn de las medidas de ahorro y ha informedo 
regularmente al Consejo de Administraciôn sobre la evoluciôn de la situaciôn 
para el nivel de pensiones. 

10. Las Conferencias de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) y 
de Nairobi (1982) prestaron atenciôn a los problèmes de las pensiones, 
poniéndose en conocimiento de la Asamblea General de las Naciones Unidas la 
Recomendaciôn N" 3 y la Resoluciôn N« 61, respectivamente; ademâs, desde 
entonces, se han comunicado a dicho ôrgano numerosas Resoluciones del Consejo de 
Administraciôn relacionadas con las pensiones, asi como a los ôrganos 
compétentes de las Naciones Unidas. 

11. A pesar de estos esfuerzos, el Comité de Pensiones del Personal de 

la UIT observa que el nivel de las pensiones no se ha mantenido y que, en esta 
materia, todavia subsisten numerosas incertidumbres para los funcionarios de 
la Union en cuanto al futuro. 

12. En la actualided, le epliceciôn de un tipo minimo permite protéger al 
menos parcialmente el nivel de las pensiones en los paises afectedos por le 
caida del dôlar; sin embargo, se trate de une medida provisional autorizede por 
la Asamblea General haste el final del aflo 1990, sin ninguna seguridad pare el 
futuro. La Asamblea General ha pedido un examen completo de la remuneraciôn 
penslonable; este estudio, cuyos resultados deberian conocerse en 1990, 
determinarâ ciertamente el nivel de las pensiones durante bastantes aftos. 

13. En este contexto de incertidumbre, en cumplimiento de la 
Resoluciôn N" 61 de la Conferencia de Plenipotencierios (Neirobi, 1982), el 
Consejo de Administreciôn, por su Resoluciôn Na 963 (CA42/1987) encergô el 
Secretario General que propusiers soluciones pere restablecer el nivel de las 
pensiones. Los estudios realizedos hen dedo por resultsdo el proyecto de un 
seguro de protecciôn del poder sdquisitivo de les pensiones, que se somete al 
examen de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) mediante el 
Documento 30. 

14. El principio escogido pere ese seguro es sencillo; teniendo présente el 
objetivo enunciedo en el punto 4 enterior, se trete de proporcioner une igualdad 
de trato entre todos los funcionarios jubilados, es decir, que su poder 
adquisitivo sea équivalente y esté garantizado cualquiera que sea su lugar de 
residencie. Con el fin de no eperterse de les decisiones de ls Asemblee General 
de las Naciones Unidas en cuanto al nivel de prestaciones, el seguro no 
ofreceria compensaciones superiores al nivel del poder adquisitivo de los 
jubilados que vivan en Nueva York (ciudad considerada la base del sistema). 
Dicho seguro cumpliria perfectamente su funciôn porque ûnicamente se aplicaria 
en el caso de que el funcionario jubilado dispusiera de un poder adquisitivo 
inferior al calculedo en la base. 

15. El Comité de Pensiones considéra que la Resoluciôn N8 61 adoptada por 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), y luego las Resoluciones 
adoptadas por el Consejo de Administraciôn, confirman la preocupaciôn de los 
Estados Miembros de la Union por hallar una soluciôn al problema de las 
pensiones. El proyecto del SPPAP corresponde, por tento, e lo que el personal 
espéra, y puede considerarse como una soluciôn posible a dicho problema, en el 
contexto de una sane politica de gestion del personel de le Union. 
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16. En cumplimiento de la Resoluciôn N" 985 del Consejo de Administraciôn, 
el proyecto de seguro se ha transmitido a la Caja Comûn de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas; el Comité Mixto de dicha Caja, que se réunira 
en julio prôximo, examinera esa soluciôn y présentera sus observaciones en su 
Informe a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

17. El Comité de Pensiones del Personal de la UIT esta convencido de que la 
soluciôn expuesta en el Documento 30 de la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios constituye una respuesta a los deseos expresados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982) sobre el tema de las 
pensiones en la Resoluciôn NB 61. 

18. A la luz de las discusiones y de la décision que adopte la Conferencia, 
sera, pues, oportuno enmendar la citada Resoluciôn. 
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ANEXO 2 

Rvtracto d« las delibarAdones del Conselo de Administraciôn 

(Miércoles 24 de mayo de 1989) 

7. Ttiforme del Comité de Pensiones del Personal de Ift VIT 
(Documento 6902) 

7.1 El VjrftBecretflrio General présenta el Documento 6902, que contiene el 
Informe del Comité de Pensiones del Personal de la UIT a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. En el Informe se exponen los problèmes que se plantean y 
podrân plantearse en el futuro al personal Jubilado, y seflala que es la tercera 
vez consécutive que se somete a una Conferencia de Plenipotenciarios el problema 
de las pensiones del personal de la UIT. 

7.2 El représentant* de Estedos Unidos de America indice que, como en el 
ceso de otres muches cuestiones sometidas al Consejo de Administraciôn, se 
dispone de poco tiempo pare estudiar el documento, pero se observa que muches de 
las declaraciones contenides en el Informe, si bien contienen un elemento de 
verdad, pueden résulter engeftosss psre no femilierizedos con el esunto. En 
perticuler, les slegeciones de que le Caja no garantiza en modo alguno el poder 
adquisitivo, se encuentre en une situeciôn actuariel precerie y no esta en 
situaciôn de atender sus obligaciones s lergo plezo den une impresiôn errônea. 
Ademâs, la Conferencia de Plenipotenciarios debe disponer de los comentarios de 
la Cajê Comûn de Pensiones del Personsl de las Naciones Unidas sobre el sisteme 
de seguro prevlsto. 

7.3 El Secretsrio Generel no lo considère prâctico en estos momentos. En 
primer luger, el Comité Mixto de Pensiones del Personel no se réunira 
heste julio, segûn anunciô en la réunion de enero, y en segundo término, como 
cède uno de los orgenismos especielizedos tome sus propies decisiones, no ve 
ninguna relaciôn con lo que se esté heciendo en otre perte. Cuendo se plsnteô el 
asunto por primera vez en le 43• réunion del Consejo, se pidiô el Secreterio 
Generel que informere sobre les prâcticas seguidas en otros organismos, y se 
observé que algunas de ellas hebien adoptado en realidad disposiciones 
especiales. Estima que los comentarios que se han hecho y anâlogos no haràn mâs 
que aumentar la confusion. 

7.4 El Vicesecreterio Generel recuerda que el Informe del Comité de 
Pensiones se élaboré en presencia de représentantes del Consejo de 
Administraciôn y fue aprobedo por la Comisiôn, y que él sepa no han veriado los 
hechos al respecto. El texto relativo e la posibilldad de establecer un plan de 
seguros se envié al Comité de Pensiones para que formulare comentarios, y se 
acusô recibo: se esperan los comentarios en brève. Como ha seflalado el 
Secretario General, la UIT no ha de preocuparse por las prâcticas de otras 
organizaciones. Hay que responder a les Resoluciones sucesivas sobre pensiones 
en el contexto de la UIT y del Sisteme Comûn, o al menos de conformidad con el 
acuerdo que vincula a la UIT con las Naciones Unidas. Pregunta si la Delegaciôn 
de Estados Unidos desea formuler propuestas concretas. 
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7.5 El Vicepresidente recuerda que el debate dura desde hace aftos y lo 
justo es publicar todas las cuestiones que afectan a la Union y a su personal de 
mènera que el ôrgano supremo de la UIT conozca plenamente la situaciôn. Si se 
sometieren dételles y cifras, debe darse también al Consejo de Personal la 
oportunidad de expresar sus opiniones. Sabe que todos los Cotisejeros estân al 
corriente de los acontecimientos que tuvieron lugar en la réunion de enero, y 
que los problèmes que han de resolverse son graves. Si el Consejo tiene 
comentarios que hacer en su réunion actual, deben incluirse, pero de otro modo 
el Informe debe transmitirse a la Conferencia de Plenipotenciarios como se 
ha solicitado. 

7.6 El représentante de Suiza seflala que el Informe esté asociado a una 
propuesta y que se pidiô al Consejo trensmltiere a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Si bien no resuelve, por supuesto, todo el problema, debe 
leerse junto con el documento sobre el plan de seguros propuesto. Habiendo 
participado en la redacciôn, puede certificar que el texto se ha discutido 
extensemente y représenta un consenso de las opiniones de los représentantes del 
personal, del Secretario General y de los dos Miembros que han representado al 
Consejo de Administraciôn. 

7.7 El représentante de Austrelle dice que se trete obviemente de une 
cuestiôn muy deliceda, y que le Conferencie de Plenipotencierios necesits le mâs 
compléta Informaciôn posible. Su Delegaciôn comperte algunas de las 
preocupaciones expresadas por el représentante de Estados Unidos, sobre todo la 
de que el plan propuesto debe considerarse en releciôn con les prâctices de ls 
Caja Comûn de Pensiones de las Naciones Unidas y del Sistema Comûn de sueldos, 
subsidios y condiciones de servicios. Se ha interesado en conocer la 
correspondes!s entre la Secretarie de le UIT y le Ceje Comûn de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas, y pregunta si séria posible, con el fin de 
informer a los plenipotenciarios, trensmitir con el Informe el sentir que impers 
en los actuales debates de le réunion. Tembién pregunte si hs hebido elguna 
respuesta o reacciôn importante por parte del Comité. 

7.8 El Secretario Generel repite que-el Comité Mixto de Pensiones del 

personal no se réunira hasta julio. 

7.9 El représentante de Libano dice que todos los présentes comprenden el 
delicado carâcter del problema y recordarân los acontecimientos que tuvieron 
lugar en la réunion del Consejo de enero. A su juicio, hay que hacer algo por el 
personal, que realiza un excelente trabajo. Después de conversar con la 
Delegaciôn de Estados Unidos, esta convencido de que todos actûan de buena fe. 
El Informe debe transmitirse a la Conferencia y completarse con todos los anexos 
necesarios. El Présidente del Consejo del Personal puede estar también présente, 
para explicar a la Conferencia la realidad de los problèmes que se plantean al 
personal. Este asunto se tratarâ en la Comisiôn 5, y sus posibles repercusiones 
en la Comisiôn 4. 

7.10 El représentante del Reino Unido espéra que se den a conocer dos puntos 
al transmitlr el Informe a las Comisiones apropiadas: primero, que todos los 
Consejeros aprecian las preocupaciones expresadas por el personal en enero, y 
segundo, que varios Miembros del Consejo han emitido la opinion de que toda 
acciôn que se adopte debe corresponder al Sistema Comûn. Sobre este punto, se 
asocia a los oradores de Estados Unidos y de Australie con respecto a la 
necesidad de que los Plenipotenciarios dispongan de la mâs compléta informeciôn, 
en la que basar sus conclusiones y decisiones. 
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Tiene présente la observaciôn del Secreterio Generel sobre el momento 
en que se réunira el Comité Mixto de Pensiones del personel, pero considère 
esenciel que la Conferencia de Plenipotenciarios sepa si el Secretario General 
ha recibido indiceciones oficioses desde enero pera poder evaluar la reacciôn 
probable. 

Seflele esimismo que el punto 17 del Informe, conforme esté redactedo en 
inglés, es engafloso y el Comité de Pensiones ha de aclarerlo. A su juicio, debe 
preciserse que el sisteme propuesto es solo una soluciôn posible. 

Por ûltimo, con respecto a las referencias del Secretario General a los 
estudios de las prâcticas de otras organizaciones, se pregunta si esas 
disposiciones especieles tomsdes en otras partes se conforman al Sistema Comûn. 

7.H El Secretario Generel se refiere al Corrigendum 1 al Documento 6902, y 
coïncide en que ese pârrafo puede interpreterse de diverses formes, por lo que 
la Comisiôn tiene la intenciôn de aclererlo. 

7.12 El représentante de Espafta (Présidente de le Comisiôn 2) indice que ese 
Informe procède del Comité de Pensiones, y no del Consejo. En virtud de ls 
Resoluciôn N» 985, el Consejo hs de trensmitir el Informe e le Conferencie de 
Plenipotencierios, pues no le corresponde el Secreterio Generel hecerlo. Eso no 
signifies que el Consejo lo epruebe necessriemente. En otres pslebres, el 
Documento CA44/6902 simplemente debe trsnsmitirse, y lss delegeclones tendrân 
oportunided de comenterlo cuendo se discute en le Comisiôn epropiede. Por 
supuesto, también séria lôgico trensmitir tode informeciôn util sobre el Sistema 
Comûn y la procedente del Comité de Pensiones. Como se he dicho que los 
represententes de ese Comité podrân ecudir pronto e Nize, tel vez se les puedan 
soliciter nuevos comenterios, o bien s un representente de les Neciones Unides 
que conozee suficientemente el esunto. 

7.13 El Secretsrio Generel dice que no esta el corriente de ese 

posibilided. 

7.14 El représentante de Cenedâ hece suyss lss intervenciones de los 
represententes de Espefle, Suize y Libeno. El Informe procède del Comité de 
Pensiones, que es un ôrgsno tripertito compuesto de represententes del Consejo 
de Administreciôn, del personel y de le edministrecién, y egrege que si hubiere 
seguido siendo miembro de ese comité le hebrie sorprendido ls reecciôn del 
Consejo de Administreciôn. 

7.15 El Présidente declsre, en conclusion, que el Informe se trensmitlre e 
la Conferencia de Plenipotenciarios, con toda la informaciôn pertinente, 
incluido un resumen de los debates del Consejo. 
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COMISIONES 4. 6. 7. 8 v 9 

CTI/132/1 
MOD 

Repûblica de Côte d'Ivoire 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ENMIENDAS PROPUESTAS AL PROYECTO DE CONSTITUCION 

Preâmbulo 

1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de 
cada Estado de reglamentar sus telecomuniceciones y teniendo en 
cuenta la importancia creciente de las telecomunicaciones para la 
salvaguardia de la paz y el desarrollo social y econômico de todos 
los Estados, los plenipotenciarios de los gobiernos de los Estados 
«•n*v«««n^«s Miembros. con el fin de facilitar las relaciones 
pacificas, la cooperaciôn intemacional y el desarrollo econômico 
y social entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de 
las telecomunicaciones, establecen, de comûn acuerdo, la pçeswrte 
Constituciôn como instrumento fundamental de la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones, asé=e©m© que lleva anexo el 
Convenio de- la-Un*©«—4wfeefnae4owa4—de—¥e^eeeH>enèeaete»es (en 
adelante "el Convenio") q«e-ia-e©mp4emen#a. 

Motivos: La expresiôn "Partes negociadoras" origina una confusion entre la 
condiciôn de Miembro y de "Parte" en las negociaciones orientadas a la 
elaboraciôn de la Constituciôn. 

ARTICULO 1 

NOC 

CTI/132/2 
MOD 

Composiciôn de la Union 

1. En virtud del principio de la universalidad, que hace 
deseable la participacion universal en la Union, la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones esta constituida por los 
siguientes Miembros: 

a) todo Miembro enumerado en el anexo 1 a la présente 
Constituciôn, que haya procedido a la firma y 
ratificaciôn a los efectos de la adhésion de la 
©î»e«ew*e Constituciôn y del Convenio e=a=4a-aéhes*©n«-a 
4©a-=mts»©s anexo a la misma: 
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CTI/132/3 
MOD 4 b) todo Estado no enumerado en el anexo 1, que llegue a 

ser Miembro de las Naciones Unidas y que se adhiera a 
la présente Constituciôn y el Convenio anexo a la misma 
de conformidad con las disposiciones del 
erticulo 39 [46] de-ia-preeente-Genstètaeééw; 

CTI/132/4 
MOD 5 c) todo Estsdo no enumeredo en el enexo 1, que, sin ser 

Miembro de les Neciones Unides, se sdhiere a la 
présente Constituciôn y si Convenio anexo a la misma. 
de conformidad con les disposiciones del 
srticulo 39 [46] ée-ia"presente»'CoBst*t«e*©n, previa 
aprobeciôn de su solicitud de sdmisiôn como Miembro por 
las dos tercerss psrtes por lo menos de los Miembros de 
la Union. 

Motivos: 1. Supresiôn del término "présente" en el resto del texto. 

2. "A los efectos de la adhésion", para dejar en claro que la 
firma y la ratificaciôn de ambos instrumentos solo pueden hacerse para 
afirmar una adhésion. 

CTI/132/5 
MOD 6 2. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5 de la 

présente Constituciôn, si en el intervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se presentase a la Union una solicitud de 
admisiôn en calidad de Miembro, 4"P°t v i a diplomatica y=p©r 
©©nëaete-éei—paéa-aede-de-èa-yniéR^. el Secretario General 
consultarâ a los Miembros de la Union. Se considerarâ abstenido a 
todo Miembro que no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a 
contar de la fecha en que haya sido consultado. 

Motivos: La supresiôn de las palabras "por conducto del pais sede de la 
Union" permite garantizar la observancia del plazo de cuatro meses, 
disminuyendo el tiempo de encaminemiento de toda la correspondencia. 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 
CTI/132/6 
MOD 7 1. Los Miembros de ls Union tendrân los derechos y estarén 

sttjetes—a les obligaciones previstes previstos en la présente 
Constituciôn. 

Motivos: Aligerar le frese. 

ARTICULO 3 

Sede de le Union 
CTI/132/7 
MOD 12 Le sede de le Union se fije en Ginebre (Suiza). 

Motivos: Precisar bien el Estado de sede. 

P:\PP-89\DOC\100\132S.TXS 



- 3 -
PP-89/132-S 

NOC 

CTI/132/8 
MOD 

13 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

La Union tiene por objeto: 

14 a) mentener y emplier le coopereciôn intemacional entre 
todos los Miembros de ls Union psra el mejoramiento y 
el empleo raeienal eficaz de toda clase de 
telecomunicsciôn, asi como promover y proporcionar 
asistencis técnica a los paéaee Miembros en desarrollo 
en el campo de les telecomunicsciones; 

Motivos: En el marco de su funcionsmiento actuel, le Union no puede 
définir criterios de recionelided en le utilizeciôn de la red de 
telecomunicaciones de un Miembro, sino mâs bien criterios de eficacia. 

CTI/132/9 
MOD 18 a) efectuarâ la distribuciôn de las bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico a los servicios de 
radiocomunicacién y llevarâ el registro de las 
esignaciones de frecuencias, a fin de evitar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicaciôn de los é*st*nt©s=paéses Miembros: 

Motivos: 1. De acuerdo con la terminologia del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

2. Se dice "Miembros" para dejar bien claro que la autoridad de 
la Union solo se ejerce sobre los Miembros. 

ARTICULO 6 

CTI/132/10 
MOD 

Conferencia de Plenipotenciarios 

34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada por 
delegaciones que representan a los Miembros y se convocarâ 
normalmente cada cinco afios. En todo caso, el intervalo entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas no ©Keeéerâ deberâ 
excéder de sets siete afios. 

Motivos: Ginebra, 1959 
Montreux, 1965 (6 afios después) 
Mâlaga-Torremolinos, 1973 (8 afios después) 
Nairobi, 1982 (9 afios después) 
Niza, 1989 (7 efios después) 

Séria mâs acorde con la realidad establecer un plazo mâximo de 7 afios. 
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ARTICULO 7 

Conferencias edministretives 
CTI/132/11 
MOD 51 2. Normalmente, las conferenciss sdministrativas serân 

convocedes pere estudisr cuestiones psrticuleres de 
telecomunicsciones y ae liaitarân1eatrietaatewte deben limitarse a 
trater los ssuntos que figuren en su orden del dis. Les decisiones 
que sdopten tendrân que sjustsrse en todos los cssos s lss 
disposiciones de ls Constituciôn y del Convenio. Al edoptar 
resoluciones y decisiones, las conferencias edministretives deben 
tener en cuente sus repercusiones finsncieres prévisibles psra 
la Union y procurerân éviter le edopciôn de equélles que puedan 
trser consigo el rebssemiento de los limites superiores de los 
créditos fijsdos por ls Conferencis de Plenipotencierios. 

Motivos: A fin de éviter toda confusion, la enmienda propuesta précisa 
claramente que no se trate de repercusiones financieras para cada Miembro, 
sino para la Union. 

ARTICULO 8 

Consejo de Administraciôn 
CTI/132/12 
MOD 57 1. (1) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido por 

^eaarenta—y—«n4 el 25% del conjunto de los Miembros de la Union 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en 
cuenta la necesidad de una distribuciôn equitativa de los puestos 
entre todas las regiones del mundo. La distribuciôn régional se 
efectuarâ sobre la base siguiente: numéro de puestos por 
région - numéro de miembros de cada région x 25%. Salvo en el caso 
de las vacantes que se produzcan en las condiciones especificadas 
en el Convenio, dichos Miembros desempefiarân su mandato hasta la 
elecciôn de un nuevo Consejo de Administraciôn por la Conferencia 
de Plenipotenciarios y serân reelegibles. 

Motivos: La situaciôn actuel refleje edecuedemente este 25%, con 
41 puestos y 166 Miembros. 

Con objeto de mentener le misme releciôn, que constituye un criterio 
objetivo e le hora de fijar el numéro de los Miembros del Consejo de 
Administrsciôn y dade la importencie de le Constituciôn, es importante 
especificarlo clsramente. 

Le proporciôn propuesta permite responder de uns msners eficaz y 
definitiva el criterio de le distribuciôn equitativa. 
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Siendo variable el numéro de puestos en el Consejo que résulta de la 
apliceciôn de esta formula, la cifre concrète deberâ figurar en el 
Convenio, instrumento mâs flexible y révisable. 

Côte d'Ivoire propone, por tanto, que el numéro de puestos se reparta como 
sigue: 

Région 

A (America) 
B (Europa Occidentel) 
C (Europa Oriental y 

Asis Septentrionsl) 
D (Africs) 
E Asia y Austrelesia 

* Se mantiene. 

32 
25 

12 
51 
46 

Total 

8 
(6) 7* 

(3) 4* 
13 
12 

44 miembros 

CTI/132/13 
MOD 64 (4) Promoverâ la cooperaciôn intemacional para facilitar 

por todos los medios de que disponga, especialmente por la 
participacion de la Union en los programas apropiados de las 
Naciones Unidas, la cooperaciôn técnica con los paîses Miembros en 
desarrollo, conforme al objeto de la Uniôn?-qae-»es-*av©reeerT~pe* 
t©é©s°4©s-B©éé©s-p©sébèes?-el-desarrsits-ée-èas 
teiee©»an*eaeé©nes. 

Motivos: Se suprime la frase "que es favorecer, por todos los medios 
posibles, el desarrollo de las telecomunicaciones", que no corresponde a 
ningun apartado del articulo 4, ya que la Constituciôn debe contener 
simplemente los principios. 

ARTICULO 10 

CTI/132/14 
MOD [79] 

Junta Internacionel de Registro de Frecuencies 

80 c) ssesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del 
mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferenciss perjudiciales y a la 
utilizaciôn equitetiva, eficaz y économies de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios, teniendo en cuenta 
las necesidades de los Miembros que requieran 
asistencia, las necesidades especificas de los paése« 
Miembros en desarrollo, asi como la situaciôn 
geogrâfica especial de determinados paéses Miembros: 

Motivos: De acuerdo con la terminologia utilizada en el Preâmbulo y el 
articulo 1. 
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ARTICULO 15 

Finanzas de la Union 

c) la cooperaciôn y esistencis técnicas que brinde a los 
paiaea Miembros en desarrollo; 

Motivos: De ecuerdo con le terminologie utilizeda en el Preâmbulo y el 
articulo 1. 

CTI/132/16 
MOD 

CTI/132/17 
MOD [144] 149 

ARTICULO 26 

Priorided de ies-telegramas y eeaferencias-teiefénécaa 
les comuniceciones de Estsdo 

A reserve de lo dispuesto en los articulos 25 y 31 [36] 
de la présente Constituciôn, 4©s—te4egra«as las comunicaciones de 
Estado tendrân priorided sobre 4«s las demâs teiegramas 
comunicaciones cuândo el expédies* eutor lo solicite, feas 
esnéereneias-teieBSftieas' de •Eatads-psérén'=°ègaa4wente=tsner 
prisridad-ssb re-1aa"deaae-e©m««*eseé©nes=teierenieas?=»a°petéeèén 
eMpresaMy—enim4a^j!Bea4da*-iaeMtis^ipss^s4si? 

Motivos: Con el desarrollo de los servicios de telecomunicaciôn y a fin de 
evitar toda restricciôn en la utilizaciôn de los mismos, convendria 
emplear en la Constituciôn el término "comunicaciones", que comprende toda 
clase de telecomunicaciones. Por consiguiente, se suprime la frase 
relativa a las conversaciones telefônicas. 

CTI/132/18 
MOD 

CTI/132/19 
MOD [152] 

ARTICULO 28 [32] 

Conferencias, arreglos y organizeciones 
régionales, reuniones multilatérales 

151 Los Miembros se reservsn el derecho de celebrar 
conferencias regionsles, reuniones multilatérales concertar 
arreglos régionales y crear orgenizeciones régionales con el fin 
de resolver problemas de telecomuniceciôn que puedan ser tratados 
en un piano regionel o multileterel. Los erreglos régionales 
o multilatérales no estsrân en contrsdicciôn con la présente 
Constituciôn ni con el Convenio. 

Motivos: Teniendo en cuenta que las Reuniones Multilstereles de 
Plenificeciôn (RMP) e cerce de le utilizeciôn de le orbite geoestacionaria 
han suscitado decisiones en la CAMR ORB-88, hay que preverlas en la 
Constituciôn. 

P:\PP-89\DOC\100\132S.TXS 



PP-89/132-S 

CTI/132/20 
MOD [154] 

ARTICULO 29 [33] 

Utilizaciôn recional del espectro de frecuencias 
radioeléctrices y de le orbite de los 

setélites geoestecionerios -

153 2. En le utilizeciôn de bendes de frecuencias para las 
radiocomuniceciones especieles, los Miembros tendrân en cuenta que 
las frecuencies y le orbite de los setélites geoestacionarios son 
recursos nsturales limitsdos que deben utilizsrse en forma eficaz 
y econômica, de conformidad con lo esteblecido en el Reglamento de 
Rediocomuniceciones, psre permitir el ecceso equitstivo a esta 
ôrbita y a esss frecuencies e los diferentes paises Miembros o 
grupos de paises Miembros. teniendo en cuents las necesidades 
especiales de los paises Miembros en dessrrollo y la situaciôn 
geogrâfica de determinedos 

Motivos: De ecuerdo con le terminologia definida. 

ARTICULO 38 [45] 

CTI/132/21 
MOD [177] 173 

Rétificeciôn 

1. La présente Constituciôn y el Convenio serân 
ratificedos simultâneamente en un solo instrumento por todo 
signatario de conformidad con sus normas constitucionales 
vigentes. Cada instrumento de ratificeciôn se remitirâ en el mâs 
brève plazo posible, xpor ls via diplomatica y~p©r-e©né«et©-ëe4 
g©biern©°ési-pais sede-ae-ta'Uniôn-fr al Secretario General, quien 
harâ la notificaciôn pertinente a los Miembros. 

Motivos: La supresiôn de la frase "por conducto del pais sede de la Union" 
permite reducir el plazo de recepciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE gTg.'gl, . , 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Pare informacién 

SESION PLENARIA 

Dl«curso del Seeratario General 

Sr. Présidente, 

Esta Conferencia de Plenipotenciarios de 1989 de j ara una marca 
indeleble en nuestre Union, porque estamos en la fase crltica del comienzo de la 
Ere de la Informacién. La problèmetica de esta Conferencia y la mènera de 
acometerla influirân profundamente en el futuro de la UIT y en el mundo de las 
telecomuniceciones que sobre este se apoya. 

Considero que, en las primeras étapes, les sesiones pleneries tendrân 
que concentrerse en très puntos prlncipeles pere que les Comisiones interesedes 
eleboren propuestas prâcticas y réalisables. 

Estos puntos son: 

1) le repercusién sobre los Miembros y le UIT del entorno cembiante 
de las telecomunicaciones, en viste de le globelizecién de estes 
y de les redes de informeciôn; le necesided de su deserrollo 
universel y equilibredo y la reestructuraciôn institucionel 
conexa; 

2) el funcionamiento de le Unién y sus recursos; 

3) le conveniencie de doter a le UIT de un instrumento juridico mâs 
o menos permenente. 

Sin embergo, entes de habler de estos puntos, quisiere recorder 
brevemente los prlncipeles acontecimientos que se hen producido desde 1982 y que 
servirân de entecedente pere proyectar y proponer le ecciôn future. 

Conferencias y reuniones enteriores 

Nadie puede negar que el programa de conferencias y reuniones de la UIT 
esteblecido por le Conferencie de Plenipotenciarios de Nairobi (1982) fue 
extraordineriamente intense Por tanto, nos satlsface poder informer a la 
Conferencia que se he cumplido el programa de Nairobi, salvo la Conferencia de 
la Région 3, en relaciôn con la cual los Miembros de dicha Région no 
manifestaron interés suficiente ni une necesidad urgente. Este resultado se 
logrô a pesar de los problèmes afrontados pera satisfacer las necesidades de 
todos los Miembros de ls Union con respecto: 

e un ecceso equitativo a la utillzaciôn del espectro de 
radiofrecuencias y la plenificeciôn del mismo pare el deserrollo 
de diversos servicios en distintes conferencies administratives 
mundiales y régionales que establéeieron conceptos juridicos 
innovadores e importantes oportunidades pera le epliceciôn e 
Integreciôn de muches y nueves aplicaciones tecnolôgicas y de 
servicios; 

• •/• 
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a las consecuericlas del entorno cambiante de las 
telecomuniceciones, incluida la necesidad de sustltuir el 
Reglamento Telegrâflco y Telefônico de 1973 por el Reglamento 
Intemacional de las Telecomunicaciones, adoptado en la 
Conferencia Administrative Mundial Telegrâfice y Telefonica de 
Melbourne, (1988). 

Sa ha régistrado asimismo un tremendo auge de la actividad de los 
Comités Consultivos de la UIT debido a la convergencia de las tecnologies de 
informaciôn con sectores de las telecomunicaciones, lo que a su vez ha sido 
producto de la rapide expansion de la digitelizeciôn eon todas sus consecuencia 
an los diversos nedios de transmisiôn y conmutaciôn. Este proceso de 
convergencia se aeelerarâ sin duda antre todas las ramas de las 
telecomuniceciones a medida que ae extienda la lnfluencla révoluelonaria de la 

En realidad, si a primera vista parece haber un programa menos cargado 
de conferencias administratives mundiales para el prôximo periodo, es probable 
que las est lame lones financières asocladas al aumento prevlsto de servicios y 
documentaclôn de reuniones contrarresten las economias de un programe de 
conferenclas reducido, es decir que, si no revisanos los actuales métodos, 
procasos de orgenizaciôn y trabajo, particularisante de cara a la realizaciôn de 
nuestro cometido y a los procesos de toma de decisiones dentro de los ôrganos de 
la union. 

La Conferencia Administrative Mundial Telegrâfice y Telefonica 
(CAMTT-88, Melbourne), élaboré el primer tratado mundial para redes y servicios 
internacionales integrados de telecomuniceciones en el nuevo entorno. El 

la CAMTT-88 constituye un equilibrio élégante a la vez que 
el reconocimiento aapecifico de la soberania nacional y las 

globales, con al establecimiento de réglas bâsicos para la 
antre las partes interesadas. La CAMTT atribuyô gran importancla a 

la interconectividad de redes y sistemas, aean pûblicos o privados, y 
proporcione a dicha Conferencia indicaciones a informaciones acerca de la 
révision de nuestro Convenio, asi como sobre métodos de trabajo y definiciones y 

là toma de decisiones an «1 cempo de la normalizacion y otros 

La Conferencia Administrative Mundial de Eadiocomunicaciones 
(1984-1987) destinada a mejorar la plenificeciôn de las bandas de ondas 
decemétrices atrlbuldas exclusivamente al servicio de radiodifusiôn adopté 
clartés soluciones parciales. Al propio tiempo, recomendo que se conslderase la 
posibilldad de amplier las bandas en cuestiôn. La Conferencia establecio 
asimismo las directrices necesarias para mejorar y adapter aun mâs el soporte 
lôgico de computador elaboredo por la IFEB para el proceso de plenificeciôn. 
Esta ûltimo problème ha de ebordarse an la prôxima CAMR; por mi parte, dasearia 
destacar la necesidad de etender especielmente a la preparaclôn, por parte de 
los Miembros de esta nueva Conferencia, dada la eomplejldad de los aspectos que 
han de tratarse. En efecto, as bien sabido que no son de carâcter técnlco. 

Estos son asuntos que la actual Conferencia de Plenipotencierios 
iiderar an el contexto de una nueva conferencie o conferencias 

administratives de radiocomunicaciones que podrlan celebrarse haeia 1992. Una 
cuestiôn conexa es la necesidad de prever la etribuciôn de une porc i on limitada 
de espectro para los servicios môviles por satélite, asi como para la télévision 
de alta deflniclôn y la radiodifusiôn sonora por satélite. 

..A 
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Finanzas 

A propô.ito de las finanzas de la Union, deben mencionarse varies 

puntos: 

Para cada ejercicio financiero desde la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios, los gastos se han mantenido <*?"%f?**». l m s 

tones ̂uterizados e invariablement, lo. Ingresos han rebasado las 
S S a S o n e " Por otra parte, duranf .1 priodo <^**«f£°. 
.«tre 1982 v 1989, el Consejo de administraciôn pudo aprober 
;r..upu!.toï «enero de lo. 'tope. e.t*l.cido. porl. Conférai, 
de Nairobi en el Protocolo Adicional I. De ..t. modo. • » f ~ V 
tctividade. funcionale. .spécifie- .. han ' • ^ ^ r £ ï , U , £ n

t e 

les ton., de gasto. fljado. por la Conferencia de Nairobi. Sin 
i 2 . r S ! 1 « rtouccione. linHle. decidfcU. en ûltimo extre-o por 
dicha Conferencia plantearon innumerable. priâmes para la 
«estiôn financiera de la Union, dada la presiôn cada vez mayor 
ïue eUrce un sector cuyo de..rrollo dinâmico ..bien conoc"°; 
E. dificil medir la repercusiôn real de e.tas ™**cl™a>**TO 

•s évidente que. de no haber mediado, los resultados de las 
actividades de la Union habrian sido mes satisfactorios y el 
servIciTmeJor. En todo caso. par. establecer lo. tope, del nuevo 
Protocolo sera nece.ario un ajuste entre cierto. limite, 
funcionales. 

La situaciôn en cuanto a los recursos liquides de la Union no fue 
muysatisfactori. en lo. .nos 1984 a 1986. La UIT no tiene un 
«Jital de explotaciôn, por lo que dépend. • « « « • « * . de las 
contribuciones de lo. Miembro.. Durante esto. ̂  J» "J"» *° 
pudo atender a sus compromises sin recurrir a «*lc*P°« J*V . 
Gobierno de la Conf.deraciôn Suiza. Se necitaron anticipes de 
hasta 9 millones de francos suizos durant, braves P**1"*" 
del986. En todos los ca.o«, lo. anticipe, fueron reembol.ados 
antes del termine del ejercicio financiero. B.t. problema de 
liquidez .e debiô en gran parte a lo. atrasos en los £*•»>*• 
contribuciones y publicaciones. que actual-mt. «cienden a ma. 
de 32 millones de francos suizos. esto es. 8,5 millones 
para 1988, y 23.5 millones para 1987 y «no. anteriores. A efectos 
de comparaciôn. las cantidades corre^ondiente. fueron de 
18 S^illone. de franco, .uizo. a final.» de 1981. incluidos 
8 5 •îllone. par. 1981 y 10 millones par. lo. aftos anteriores. De 
estemodo7las «u-« adiudad- a 1. union •• ban duplic«lo con 
c r " . ? ™ .1 int.rv.lo comprendido entre U . do. Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

La Union t*-bi.n ha tropezado con dif icultade. par. • ^ b " * lo« 
ga.to. de admini.traciôn y op.racion.le. de lo. ^ V ^ L ^ ^ S S U 
Scnic. • pa..r de la. medida. de économie aplicada. deade >• ^ J 1 " 
conferencia d. Plenipotenciario. de 1982. Este problema se debe alcon..n.o 
p ^ î ï c T i î c l ^ S o ^ 1 9 8 0 por .1 Conaejo de Ad^ni.traciôn d^PNUD y por la 
Aaamblea General d. la. Hacione. Unida. «obr. lo. gasto. de apoyo de lo. 
«îaniîmo. ~«-bién guarda relaciôn con la. fluctuacione. monetari... que recaen 
SSÎ.r.obrï U . orSni«o. y ou. no .. han fnldo debidamente en^cu.nta en lo. 
tones filados en el Protocolo Financiero. La relaciôn entre el PNUD y los 

que la UIT cumpliria las decisiones pertinentes del PNUD al respecte. 

.-/. 
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El Consejo de Administraciôn ha tomado medidas para hallar recursos 
adicionales de conformidad con cuatro planes finencieros propuestos por el 
stcr.^rG.ner.rCorr.spo»der. «hora a U Conferencia de Plenipotenciarios 
J o m a f S ~dTd*» «-ceîirilTpar. resolver la. <*usas bé.icas d. ... problema. 

Aparté de esta, cuestiones. que han sido motivo de cierta preocupaciôn 
para el Consejo d. Administraciôn y para mi personalmente, puede con.ider.rse 
que las finanzas de la Union estan saneada*. 

Determinadas decisiones tornades por la Conferencia de ' 1 « ^ t e n c f a ' i o S 

de 1982. y posteriormente por la Asamblea Generel de las Naciones Unidas. han 
afectado indudablemente al rendimiento del personal de U Union. 

Los recorte. financieros decididos por la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios. «in ninguna reducciôn correspondlente en el emplio programa 
de trabalo edoptedo. han repercutido considerablemente en el personal de 
la Union. Enpresenci. de la. r..triccione. presupuestarias fue ™ " « " J ° 
congeler un apreciable numéro de empleo». Con un personal reducido. la «»«» 
rebondi* de una «mer. magnifica a la. nueva. tarea. i-puestas y a l * ~ " s l d a d 

oe unTiayor eficacia. Sin embargo, esta situaciôn tien, sus limites Debo 
l u r U . negativa. rep.rcu.ione. que «obr. 1. calidad de lo. servicios y la 
moral del personal ejerce el constante crecimiento de solicitudes de las 
administraciones, EPER y OCI. a las que debe atenderse. 

El personal ae siente profundamente agraviado por las decisiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas conducentes a la congelaciôn de los 
sueldos de la catégorie profesional. al grave deterioro de las condiciones de 
empleo en el Sistema Comûn, con grandes consecuencias en Ginebra. y a la 
reducciôn e incertidumbre de las pensiones. Todos estos deterioros han conducido 
al reciente malester. 

Los esfuerzos del Consejo de Administraciôn para cons.guir una acciôn 
correctlva a nivel del SLtema Comûn han tenido poco efecto En cumplimiento de 
la Resoluciôn N« 61 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, se han 
realizado estudios con el fin de mantener el nivel de las pensiones, y se ha 
elaborado, para su consideraciôn por la Conferencia, un slatema de «eguro de 
protecciôn del poder adqui.itivo de la. pensiones. Ademâs de comentarios 
detallados de los aspectos Jurldicos del plan de seguro, figura un proyecto de 
reglemento del mismo. La adopciôn de este sistema ofreceria un grado aceptable 
de protecciôn de las pensiones contra nuevos deterioros y ..rviria para aliviar 
la actual inquietud del personal. 

Bs évidente que es necesario hacer algo para mejorar las condiciones de 
empleo ofrecidas al personel de la Union y para que esas condiciôn.. sean mes 
compétitives, si M quiere que la organiséeiôn atraiga y conserve al per.onal de 
la valia neee.aria para alcanzar lo. objetivo. de sus Miembros. 

También hay que ver como ha de aborder la Union otra funciôn 
•ncomendada oficialmente por los Plenipotenciarios en Nairobi. Me refiero al 
perenne problema de las cuestiones de cooperaciôn y asistencia técnicas. que 
revisten primordial importancia para la gran meyorie de los Miembros. 
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Actividades de cooperaciôn técnica 

Las anteriores Conferencias de Plenipotenciarios adoptaron d is t intas 
. , , „•, !^ ! I l ! « i n a r l a s causas de las grand.» diferencias existentes en e l 
i n i c i a t i v a . par . « ^ n j r l a . ^ ^ ^^SLmUmOmmB «» . 1 «undo entero. La 
C ^ e n c ^ d T M Î Î I g f T o t r i S û n o . creô e l Fondo s p é c i a l con objeto de a u - n t a r 
^ r l c u t s ô s ^ e 1 . Soper .c iôn técnica. La Conferencia de Nairobi lenzô . 1 
P ^ o g r î m r v Ô î u n ^ î o T î r L un. Comisiôn Inde,*»dio»t. p « . " « ^ * " f * 0 ' 
S î î i T d e reconocer expres-mnit. en . 1 Conaenio que U « £ J £ " " » * * " e l 

desarrollo es uno de los principios fundamentales de l a Union. 

Si bien se avanzô como consecuencia de esas decisiones, no podemos 
decir que naîan . îdo suf ic ientes . pue. 1 . dUp-ridjjd entre ^ - ^ g j * ^ 
desarrollo de las redes de l o . Miembro. aumenta cada vez mas. A JJt ic iôn del 
S c r S a r i o General. . 1 Consejo *"**£?**<£± £ < £ ^ S o » t ï ï - i c a . 
rn n u> A» s n a r t o t para estudiar e l carâcter •volutlvo de l a cooperacMm »•-*•"* 
Ï T l n f o r m f S r ï r u p ^ ae debatiô en do. reunion., del Consejo, con intervenciôn 
S i ïecrTtarto S n t r a î ! y 1 " c o n c l u . * » . . corr.spondi.nte. . . recogen en un 
documento sometido a la etenciôn de ustedes. 

Asi nues por lo que se refiere a l a cooperaciôn técnica y a las 
act ividadî . con.x. .P .obre e l terreno. 1 . UIT t i e n . un. dobl. funciôn: 

a> Como organismo especializado del sistema de las Naciones Unidas 
* para ï a î " e l e c o » u n i c « i o n . . . Esta responsabilidad inst i tuc ionel 

consiste en: 

promover e l desarrollo de las redes y servic ios de 
telecomunicaciôn. particularmente en los paises en 
desarrollo; y 

fomenter e intensif icar la cooperaciôn técnica. 

b) Como organismo de ejecuciôn de proyectos de cooperaciôn técnica. 

Estas funciones estén s in duda relacionadas entre s i . 

Intercembio de informaciôn a través de l a Secretaria 

Une cuestiôn que debe traerse «lui a colaciôn es • 1
x

l n t e " * ^ ^ r
d * . 

infor-aciôTentre los Miembro. de la Union. Desde que • • creô l a £ " " " £ ** 
U U n ï o n . en 1869 e s . i n t e r c a l e de i n f o n - c i ô n . e x t r a d e en l a S " * £ " * J 
«a w » o n ' •» constituido un importante elemento de l a actividad de 
Ï ^ E K toeî - ï S ô ïan r to ïdamenî .^ -bUnte de nuestro. diaa. e s t . funciôn 
S 2 q Ï Ï r i £ mucho ^ . ^ g u î f i c ^ p « . U comunidrf de U . t e l e c o - u n i c ^ i o n e . . 
ï « S o n hTdrr;^>o«d.r d T l . « m e r . ma. . f e c t i v . y « « ^ 2 " £ 2 . ^ 
ntceSdade. de t o d S l o . lunuurios. y . sea on l o . * a l ^ f t ^ * » t B i A U n d M "*• 
•vanzado. o «n l o . de zona. alejades o con recur.o . l imitados. 

Una cuestiôn fundamental que h . de re .o lv . r se es ^ « " ^ . f * 
asignar los c o s t e . de 1 . recopilaciôn. tratamiento y » r ~ * » ^ * n t ° * * , £ . , 
î S S U c l ô n di . tr ibuida. Es t . . s un. funciôn fundamental « • ^ 5 2 " * £ r 
ordinarias de la Union. Es preciso hallar soluciones que permitan d i . t r ibu ir 
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debidamente la informaciôn por medio. impre.o. y electrônicos. sin ^ " « i J J e s 

adverearpara qulenes no utillzan las nuevas tecnologias de la informaciôn. No 
htroïda de quT.n .lg«no. caso.. cierto numéro de ^ • t t « c l o ^ c ™ i £ * n 

c^wlraW.s^t.J«.^onô-ica. .1 recibir la Informaciôn • l « « " ^ f £ t e ' 
cootdlnad. por lo. ôrganos de la UIT. reduciendo asi sus coste. locale, de 
tratamlento de dato. y de la informaciôn. 

Es imperativo que e.ta Conf.rencia adopte una politica de publicaciones 
adea-da.^nTdocumenScion de 1. Conférai. •• «-ten . Vos. igurf-nt. 1-
conclusion., pertinente, de la CAMTT-88. 

Los sistemas y servicios de informaciôn son cada vez mes esencieles 
para oue la UIT cumpla su. atribuciones y .e ha Introducido ̂ U***1**.** mmm 
moïïrnTtecnXgÏTde 1. ofia*tica. Por supuesto. he~. .plicado «>****«> • " 
z ^ ^ g î T S i a d . en lo. CP y en una red de ère. local. S. ..tin l«-tal«do 
g ^ l S î t r u n o s 600 terminale, de orden«ïor y •• esté form«»do a la - £ r £ 
Slpîrsonal en su utillzaciôn. Se h. cabWdo toda la Sede con un. red de Area 
local .TELnet- que permite elaborar método. de trabajo besedo. en el 
în^rca-SToe lHaîe. .n cur.o de realizaciôn • informaciôn de referencla en 
Sr^î^ibi; mecanicamente. Est. modèle intemacional ajustado • e e i n u 
ne~ia.de. fuTutilizado .n 1. Asamblea Plenaria del CCITT y en 1. CAMTT de 
Melbourne el pas«do aflo. y se emplearé también en esta Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Hemos ampliado nuestre TELnet. convirtiéndola en une red de •*•« 
«t.ns. quHnlaza el lugar de la Conferencia con la Sede en Cinebra. Combinados 
ee^nîaces facsinil de alta resoluciôn y gran velocidad. estos métodos 
coiîniao: de infîriéric. y comunicaciones pemiten utiliser mé. • ^ ^ « « ^ 
elpersonal durante las conferencias y mejorar el apoyo de la Sede a las mismas. 
StTha ctnducîdo a una considérable descentrallzaciôn de actividades al margen 
ofîo. computadores principales. Esta politica. unid* a la comp.rticiôn de 
recur.o.^infor-«ciôn. trabajo en cur.o, soporte lôgico. soporte ««ico 
especializado- a través de la red ha permitido aumentar constantemente la 
productividad y reducir al mismo tiempo los costes de producciôn. 

Sigue trabajéndose en el aprovechamiento de la. ventajas de los 
sistemas de comuniceciôn por computador para el intercembio de informaciôn con 
î. S T d e toooHos particTpanteTen la. actividades de 1. Union. Los servicio. 
de intercembio de informaciôn de Telecom -o TIES. como se les denomina-
ofrecerén 1. mensajeria electrônica entre los participantes y entre los miembros 
y la Sede. una informaciôn réguler sobre diversos aspecto. de las actividades de 
la Union y el acceso a ciertas bases de datos de la UIT. 

Los servicios futuros comprenderén la entr.ge de documentos, 
publicaciones y datos de la UIT por muchos medios «"«vo» 7 " f ^ ^ i * * / . 
Agradezco a los expertos que participa» en las actividades del CCITT y a las 
•ntidades de explotaciôn su valioso asesoramiento y apoyo para conocer las 
necesidedes y el apoyo del sistema. Numerosos especialUtas y ejecutivos han 
•ncomiedo mucho lacalidad de TELnet y U red de Area extensa, reallzadas en el 
Dapartamento del Computador a un coste relativamente bajo. 

../. 
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Problèmes principales 

Quisiera referirme ahora a las très cuestiones fundamentales que he 
planteado al comenzar e.ta declaraciôn. 

El de.arrollo y aplicaciôn de dispositivos y técnicas digitales engr» . 
•asela i- îul î î»TÎ-vol«ciona» le industri. de telecomunicwionjjd. nuestro. 
î î a T snTEecto todas las ramas de las telecomunicaciones resultan ahora 
S " J L y^o-prînden l o . . L t a - a . y aplic-cione. de **"^J~~~' £ 
Î - S r ^ r i l a z a d o . con toda la economia mundial. a U que sirven de apoyo. Las 
réel . S i e e T e f t e t e c ^ c a c i o n e . a » presupuesto ^ f ^ f ^ J ^ 
p. i .ês para 1 . industri.. la tanovaciôn y 1 . construcciôn de la économie 
nacional. 

Sin embergo. . . terne cada vez ma., y con razôn. * * • - « • * • l a J J Î j L , 
con oue cambianla tecnologie y los servicios. se estén creando laa condiciones 
p^.quna î-ayor «îvi.iôn- en l o . aflo. venld.ro. entre p ^ . . . y « ™ " l o « ; 
c^trarîamenL .1 -ode.to concepto de -teléfonos «1 . lcanc. de toda. 1 M 
persones" de le Comi.iôn Independiente. 

Ademé.. .1 Informe -El Eslabôn Perdido- y U s " t i ^ d ^ ! . P ° " e ^ " " 8
a 

—!^Tt.«-l*n la necesidad de una acciôn concertada en distintos frentes 

maT-ctivo en «.feras en que hasta la fecha su participacion era solo 
secundaria. 

En una de las Resoluciones de la CAMTT sobre -El «torno cambiante de 
U s teleco-nlu^clon..- se invita a 1 . Conferencia de P 1 « ^ ^ ~ l £ ° " " ' J " 
consîd.rruTrep.rcu.ione. y « » « « ^ ^ J i ^ u ^ ^ 
• „ ™ . I « < M «1 desarrollo de nuevos tipos de servicios y la oxversioao »e 

A r , . _ , ( t e , v «fieientes de las telecomunicaciones en e l mundo entero. y a que 
™ î î e r . e l i - P . c î o quTl i . diverse. cuestiones pueden tener en . 1 trabajo de 
ïï^nîon Inï.rn.rion.rae Telecomunicaciôn.. y en 1 . cooperaciôn entre l o . 
Miembros*. 

Algunos Miembros han pedido que se examine en esta Conferencia e l 
informe del Grupo Aaesor -El medio cambiante de Ua teUcomMidcaciones -

elaboraciôn. 

Se examinan en dicho Informe las tendenclas générales * « 1 * " « ^ ] ; 0 

de U . f leco-micwion. . . y • • fomuUn d ivers - ' • « " • ^ i f V * ^ ^ 
S c i o n s , régional . intemacional « J » * ^ * - j B ^ i ^ f ï o n d f o . U 
r^ma han dicho' "Es importante, sin embargo, emprenoer un examen a xonao o» 
S S u c t S a ^ T Î . SecreSri . p « . que e s t . pueda ser plen—nt. réceptive a las 
d^ind^dernuîvTentorno mundial de U . teleco-anic^ciona. con ™ * » » 
£rovech«ie»to de l o . r.cur.o. de 1 . UIT". P«« que la UIT "j*'™?1?»*0*0 

3 p^încîpal punto de mira de 1 . tecnologi. de l a . « - ^ ^ ^ J ^ a i n t m 
înfomaciôn .«^000 . 1 mundo. tondre que adapter.. « un - d i o en pemanente 
evoluciôn, a fin de e.tar a la altura de los tiempos. 

. . / . 
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debido. « n t c a T t e " ffmeSie^^ 

runaWveSiiïï afeasvSr^^ « • " ^ 
tnt^cambU dTtofonacio». Hay tazbién un. répid» y progresive ****"*** 
ï s t î n t a . c l î s e s l î ^ r v U l o . . como l o . fijos y môviles. - i como un. « j c i e n t . 
S S r ï c î ô o oe ûTrede . publ ic - y 1 - privuUs. Hay también un. « • « • • " * d « * d a 

i ^ w r ^ ttinîportabilid.d en l o . ord««dor.. per.on.le. o l o . e^-almoade 
r î ^ o c ^ U ^ o n T m ô v i l . . . entre l a . que se cuentan l o . teléfono. de bo l . i l lo 
del futuro. 

Las consecuencias de esta situaciôn son de énorme magnitud. Las 
antigue. aîstinclonïï s . vu.lv.» borro... y «-pUzan incluse . *»«££*'£* 
wu.f-i~.ione. oor razôn de la transmisiôn entre medios como los setél i tes y i . 
x i o r a ^ S c . . ^ e n S f c S l e y r .dioco«»iccion.s , . . tan perdiendo i m p o r t a i , 
con gran rapidez. 

La Union debe responder a la necesidad de poner en pie un proceso 
diné-ico y^eScïï de normalizacion mundial par. 1 . necesari. interconexién y 
apîîcacîôn î e nuev.. tecnologie. en 1 . red mundial. ^ f ™ ^ 1 ^ } ^ e l 
Conferencia de Plenipotenciario. debe plantearse la posibilldad de ^ « J " •} 
ctnvenU^nte^cionai de Tel.co-unic.cio»... con objeto * • * > * « • £ * £ £ 
U^structura, procesos y recursos necesarios. En particular. e l lo « l * » 1 " " el 

e s ^ o ^ T u n uîo mes eficaz de los recursos de los paises y de los que tUne « 
sû^i . îos tc ï ïn la UIT: asunto que reviste la mayor importancla en «n période de 
«anderrestricciones financieras como el actual. Desde una perspective de 
întalcon.ctïvid.a^ndi.1 . . . por lo tanto. e .e»ci . l que 1 . Conferencia adopte 
U ^ a c c T o » . . * politica que .San necesarias par. f ^ " ** f £ £ * U 

union Y asi no solo la UIT seré mes réceptive, sino también mes ligera y 
S " « . y - n o r c o s t o s . - objetivo en e l que constantament. insiste n numerosos 
gobiernos y entldades de explotaciôn. 

El entorno de las comunicaciones de los aftos 90. y el papelque 
desempefte 1 . Union evitando que los équipes, los servicio. y la ^ i v i d a d 
comercial de la . telecomunicacione. se atomicen en enclaves regioneles. no 
ÎSeen menos No T. tratade cambios que puedan aguardar durante «nos para ser 
S o r ï ï d T . ^ . adela»t. U «yor p a r t H e - t a . «ecesidades hace ya ti«npo que 

algunos de los agrupamientos régionales que ya estan apareciendo. 

Lo que es importante es que los Plenipotenciarios evalûen exactement* 
lo que représenta . n i a actualidad . 1 sector de *»*£~Z**££2L°'~iOT 

dichT cual es actualmente e l estado de la tecnologU de U transmisiôn de 
Ufor-J ïon. quTabarca esta tecnologU. haci. dond. - d i r i g e , y cuél es e l 
i ^ ô r ^ d l ï d e ^ u T l . Union respalde y potencie l o . ..fuerzos de cooperaciôn de 
los paUes. 

../• 
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Las telecomunicaciones de 1989 ya no son las de 1982. Siguiendo este 
mismo razonamiento, la UIT de los aftos noventa no puede ser la misma que la de 
u T o c S n r l ^ hÂido tanto. -mbio. bé. ico. y e - n c U L . en 1 . « - t u r * ^ " *• 
l a . ÎÏÏecomunicacione. que no cabe espérer que las .structuras creadas P«» 
rîîpondîrTun^ntorno T h a c . varie. d -en io . d « -b ida de s e t - e i l e a . a U . 
nuSarnec . . id .d . . . P«« que U Unién pued. setisfecer como conviene las 
necesidad.. de la totalidad de sus Miembros. se hace pr~Ua une 
ree.t*uctur-iôn adec-da de 1 - t a r e - de apoyo de U SecretarU. 

Soy consciente de que e l Consejo de Ad^jtni.traciôn h . eviudo e x t t - r 
i M —~~m A»I informe del Grupo de Expertos sobre e l futur© a largo 

X o ^ U l î s î ~ % 1 ^ 1 rtlTSia. reUclô» con 1 . • ^ « t . divjrg.ncU 
ïntrî ^ o n c U . l o » e r d f d i c h o Informe y U dinémic. de U utilUaciôn del 
e ï £ c t r " q u T u Corferencia de Plenipotenciarios de Nairobi ciert-mwif habU 
rSonocîdoqhtc. . u S .nos. Es U p o r t « t . que 1 . C o n f é r a i . « • ^ • " J * ** 
eTeaZlat ir r e a l - n t . 1 . admini.tr-iôn del - p . c t r o en l o . afio. noventa. 

La Conferencia ha recibido de divereo. p a l . . . Miembro. toda un. . . r i e 
de nronuestas sobre cuestiones estructureles. Por supuesto, los eyentuales 
c l - b ï o n . t r u c t u r I î e n n modo alguno e.tarén ori.nt.do. a re.tar * * • « • » £ • , * 
cualouûr funciôn o medio de transmsiôn, sea redioeléctrico o por cable. Todo lo 
q ^ u e d o nactrco-Tsecretario General . . l iante . • V « f ^ £ u ~ * 0 * a e < ^ a 

2E. s: t^r^^^ 
los Miembros y usuarios. 

Nuev— Ambitos de actuaclôn 

n«>nués de lleger a un acuerdo sobre el entorno de las 
t.leco»unîcIcU»es\n q£la Union deberé desenvolver su funciôn dirigent* y 
une^z^dopteaïï la. decisiones e.tructur.1.. apropiadas p«r. que ***£*£** 
ïïumTÏ- reSonsAilidades corre.pondi.ntes. deberé» adopt«r.« 1- décision-
—ociad— para déterminer los recursos necesarios. 

Es ml deseo pedir a los présentes que no se impongan de antemano 
lUitacioSs pr-ujuestari- co*>?punto de partida par. determi-r la. fu»cUn« 
y obligaciones de la orgenizaciôn. 

U organizaciôn ha sido creada para desempenar actividades convenid-, 
p « . 1 - cuales^-cesita recursos. U reducciôn global de ̂ " • " j ? • 
î^upu-tario. Upuesta S J £ 2 ^ ^ ^ 

«dminUtrativ- y la reproducciôn. No es de en»«r que en el prôxUo periodo 
puedan obtenerse resultados anélogos. 

L - UlecomunUacion- -tan exp.riment«ndo un. revoluciôn que -
maniflest, en un crecimiento expon.nci.1 de 1. t-nologi. y en 1. «P""***» «• 
aît. a nuev- form- de servicios. U UIT no puede soportar «te tipode 
crecUiento. Estâmes UJo. de alcanzar el P«»to de ̂ * f ^ c u i n t U ^ e tL 
crecimiento sin un aumento de lo. r.cur.o. P " » » ^ » ^ ! ^ n £ T 
wmento es algo que deberé .étudieras y consultars. detenidamente. 
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Por ûltimo, quiero aludir al terne de la Constituciôn/Convenio. Son 
numéros- 1 - Conferenci- de Plenipotenciarios que hen expresado el deseo de 
eue la UIT se rija por un instrumento de naturaleza mes permanente. La 
ConfIrenci. de Nairobi adopté un. Resoluciôn sobre -te t— de result- de la 
cual tiene» Vds. ante si ahora proyectos sometidos a su co-ideraciôn. 

Como va he Indicado. esta Conferencia tiene que aborder numerosos temes 
. . ^ U l . ^ y r 4 u . r î r i n « ' d é b a t , a fondo par. poder ll.g- . un « * • » " * • » £ 
Idîc-do j H » î-plio con.—o .ntr. lo. Miembro.. Entr. -to. tam- figura U 
îm^itacion de propuest- referente. a camblo. .structurales, que. .«u vez. 
ïnSuïran en U s pTopuest- .cerca del instru-nto * T ^ V * £ * . . £ 
de 1 — decisiones de la ConferencU a ese respecto. En consecuencia. séria 
razonable que la Plenaria orient-e a 1 - divers- Comisiones -erca del 
eïrlbUcuïento de un i-tru-ento ma. permanente del tipo de un. ̂ J * * * ^ ' ° 
S^iTmantener.. el Convenio tradicional h-ta la prôxima Conferencia. Une 
d.cUio»^î rïïpecto arrojaré claridad con respecte a 1. -titud de algun-
administraciones en otros —pectos. 

Conclusion 

A lo largo de su historia. la Union ha dejado claro que sabe *dapt*«e 
.1 c«Ébiot - . tecnolôgico o politico: desde 1. tel.gr.fia a U s comunicaciones 
especieles los sistemas ôpticos y 1 — redes inteligentes, y desde los 
veïnte M U * r o . que teni. en el siglo XIX . los 166 con que cuente a mediado. 
del siglo XX. Hemos prese»ciado cambios sin précédentes en el medio de 1 -
î!i Joîunliaeiones v en particular, la convergencie de estas (ahora ye de todes 
ïus r ^ T Î r t î c i u g u T l o s ..rvicios de ïe infor-ciôn. La infraestructurs 
de la. telecomuniceciôn.. de algunos paises ha •xperimentado c«-blo» 
-pectaculares que llevan los nombres de desreglamentaclôn o liberalizaciôn en 
g^îoos diverses y que. en ciertos c-os. han dado nacimiento a nuevos 
ïroveedores de servicios de telecomunicaciôn en régime» de « * . « ! * £ 
concurrencla. Los recién llegados han dado prueb- de su ingénie introduciendo 
nuevaf a ^ U a c U » - y servicio. greci- a 1. digitalizaciô». * * " «plic-iones 
ETtenido una marcada i»flue»cia en algunos sectores de la •*«•-£. " ~ l a 

ofimética. el dibujo informatUado. proveedores de servicios de informaciôn, 
fabricaciôn, etc. AdvertUos también la convergencia de otro sector de la 
tecnologU de 1 - telecomunicaciones -los medio. .Uctrônicos de comunicaciôn de 
.as-- S » la informética. de mènera que cada persona puede disponer en su casa 
de un emplio abanico de servicios de informaciôn. 

Asi nues, ha dejado de ser edecuedo el criterio tradicional de 
contempler las telecomunicaciones desde u n - perspectives puramente tecnolôgicas 
v operaclonales. L — autoridades reconocen ya que 1 — telecomunicaciones 
constituyen un componente critico de numerosos sectores "•cto"**"'/,:!".,. 
•tpect- politicoVconexoa deben abordarse a los nivelés gubenummmtalesmés 
îlîos. Ello se advierte también por la amplitud con que ae vienen abordando los 
asuntos en contextes como el del GATT en lo que concierne a Ciertos problem— 
•eonômicos del comercio de servicios. A este respecto y siguiendo 1 — 
orlentaclones del Co—ejo de Administr-iôn. la Secretaria ha mantenido 
contecto. y proporcio-do indic-io-s a 1. Secretaria del GATT. Recientemente. 
la UIT ha sido admitida como observador en 1 - negocUciones sobre servicios 
desde el punto de vista de 1 - telecomunicaciones. Estoy persuadido de que les 
decisiones adoptadas en la CAMTT-88 facilitaran 1 — deliberaclones. 

../. 
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Los Plenipotenciarios de los Miembros de la union tienen ehore la 
oportunidad de eveluer el estado de la organlzaciôn, sus problèmes de cara el 
futuro y las oportunidedes que puede ofrecer e todos sus Miembros. Situémonos e 
le eltura de esta ocasiôn bistôrlca y acometamos los problèmes con comprenslôn, 
valor y conciencie de las necesidedes y asplraclones de todos. El deserrollo 
ordenado de las telecomunicaciones mundiales del futuro esté en vuestras manos; 
vamos a encontrar ahora formas inéditas pare infundir nuevo vigor a la union y 
ponerle en condiciones de efronter la Era de la Informaciôn que esté en sus 
albores. 

For mi parte, durante estos sels efios y medio, he tenido el privilegio 
de cumplir una mlsiôn publlca intemacional nada corriente y de orienter las 
telecomuniceciones internacionales en le DIT durente un periodo en el que le 

telecomuniceciones. 

He dedlcado cada dia mis energias a hacer que la UIT dlera lo mejor de 
si 

Agradecido por haber tenido la oportunidad de servir a la comunidad 
mundial de las telecomunicaciones, quiero manlfestar también mi gretitud a todos 
los que me han eyudedo en estos afanes y realizaciones. 

o o 0 o o 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 134-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

ACTA 

DE LA 

TERCERA SESION PLENARIA 

1. En la portede y en el titulo del punto 1.15, sustitûyase "Declaraciôn del 
Ministro de Obras Pûblices y Comuniceciones de Gambie" por "Declaraciôn en nombre del 
Ministro de Obras Pûblicas y Comunicaciones de Gambia". 

2. En el punto 1.12, sustitûyanse el cuarto y el quinto pârrafos de la pagina 28 
por los siguientes: 

"En cuanto al personal de los ôrganos permanentes de la UIT, nos inquiéta 
especialmente que el Consejo de Administraciôn haya prestado suficiente atenciôn a 
estos aspectos, lo cual se ha reflejado en un aumento injustificado de la plantilla de 
la Secretaria General de le Union. 

Al dejer constencie de los excelentes logros de la UIT, que ha celebrado con 
éxito entre la Conferencia de Nairobi y le présente gren numéro de conferencias 
administretives mundieles y regionsles, tampoco podemos ignorar que los resultados de 
algunas de ellas no corresponden ni si esfuerzo intelectual ni a los medios financieros 
invertidos en su preparaciôn y realizaciôn. Por eso, no es sorprendente la insuficiente 
diligencia de los paises a la hora de ratificar los resultados de las conferencias y en 
especial de les régionales." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 134-S 
30 de mayo de 1989 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

TERCERA SESION PLENARIA 

Jueves 25 de msyo de 1989, a les 09.45 hores 

Présidente: Sr. J. GRENIER (Frencie) 

Asuntos trstedos 

1. Declsreciones de politice gênerai (continueciôn) 

1.1 Declereciôn del Ministro de Comuniceciones de ls Repûblics de Corée 

1.2 Declereciôn del Ministro de Comunicaciones de Nepsl 

1.3 Declareciôn del Ministro de Comuniceciones de le Repûblice Arebe Sirie 

1.4 Declereciôn del Jefe de la Delegaciôn del Pareguey 

1.5 Declereciôn del Ministro de Comunicaciones de Brunei Darusselem 

1.6 Declereciôn del Jefe de le Delegeciôn de Ghena 

1.7 Declareciôn del Ministro de Comuniceciones de Afgsnistsn 

1.8 Declereciôn del Ministro de Comuniceciones y Turismo de Bhutsn 

1.9 Declereciôn del Director Generel del Ministerio de Comunicsciones de 
Isreel 

1.10 Declereciôn del Ministro de Comuniceciones de Nigerie 

1.11 Declereciôn del Ministro de Informeciôn, Correos y Telecomunicaciones 
de Gabon 

1.12 Declereciôn del Viceministro de Correos y Telecomuniceciones de ls 
URSS 

1.13 Declereciôn del Jefe de la Delegaciôn de Espafia 

1.14 Declareciôn del Jefe de le Delegaciôn de Togo 

1.15 Declareciôn del Ministro de Obras Pûblices y Comunicaciones de Gambia 
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1. Declsreciones de politica generel (.continuaciôn) 

1.1 El Ministro de Comunicaciones de le Repûblice de Corée hece la 
siguiente declareciôn: 

"Es pere mi un honor y un plecer personel dirigirme e este euguste 
réunion y féliciter celurosemente el Sr. Grenier elegido pere presidir ls 
Conferencie de Plenipotencierios de ls Union Internecionel de 
Telecomuniceciones. En nombre de le Delegeciôn de le Repûblice de Corée deseo 
expreser mi sincère feliclteciôn y gretitud el Gobierno de Frencie y e su 
Administreciôn de Telecomuniceciones por los detelledos preperetivos resllzedos 
y le cordial hospitelided dispensede e los perticipentes en ests Conferencie que 
se célèbre en le hermoss ciuded de Nize. Espero y confio en que este Conferencie 
constituire un econtecimiento importente pere el ulterior dessrrollo de les 
telecomuniceciones mundieles y pere mejorer le coopereciôn internecionel entre 
los Miembros de ls Union e tel efecto. 

Permitenme eprovecher este oportunided pere informer muy brevemente en 
ests réunion sobre el dessrrollo de lss telecomunicsciones en Corea y la 
cooperaciôn internecionel que se nos presto pere le reelizecién exitosa de los 
Juegos Olimpicos de 1988 en Seul, Corée. Al comienzo del decenio de 1980, con 
genuine conciencie de todes lss pertes interessdss en Corée de que une 
Infreestructure mejorede de telecomuniceciones ers un elemento fundemental y 
esenciel pera el deserrollo socioeconômico globel de le neciôn, lenzamos un 
ambicioso plan necionel de deserrollo de les telecomunicsciones a largo plezo, 
que Incluyô, entre otros, un proyecto psre empiler le red telefônice necionel en 
mes de un mlllôn de liness por efio, empleendo les tecnologies mes svenzedes psre 
le expensiôn. Como resultsdo de le reelizaciôn exitosa de este plan hesta la 
feche, podemos decir que ls red telefônice necionel integrede es ehora 
totalmente eutomâtice y tiene cepecided suficiente psre setisfecer todes les 
solicitudes de teléfonos pendientes. Al emplier le red, hemos introducido 
tecnologies nueves teles como fibres ôpticss, circuitos integrsdos en gran 
escale y sistemes de conmuteciôn totelmente digitelizedos. 

El éxito del plen de dessrrollo se demostrô en ls Olimpiede de Seul el 
efio pesedo. Los 24B Juegos Olimpicos de vereno se celebreron en Seul e pertir 
del 17 de septiembre de 1988 durente 16 dies. Fue uno de los econtecimientos 
deportivos mundieles de maxime importencie, un verdedero festivsl de ermonie, 
pez y progreso pere tode le humenided. En los Juegos perticiperon mâs de 
36.000 etletes y funcionerios de 160 peises de todo el mundo, lo que se trsdujo 
en un gren volumen de demendes diversificedes de telecomuniceciones. Pudimos 
suministrer empliemente les fecilidedes mes sdecuedes con elte celided, e 
setisfecciôn de les diverses solicitudes de servicio de todos los perticipentes. 
Durente los Juegos, se proporcionsron un totel de 21.000 ceneles de todos los 
tipos de servicio de telecomuniceciones psre los Juegos y lss funciones 
edministretives conexes, 14.000 ceneles pere periodistes y empreses de 
rediodifusiôn,- y otros 5.000 ceneles psre otros usos del pûblico en generel. Se 
empleeron 27 ceneles internecioneles de rediodifusiôn de télévision por setélite 
simultanée pere le rediodifusiôn mundiel en directo, con el fin de que todos los 
peises vlesen los especteculos de los Juegos en tiempo réel. Une de les 
csrecteristices mes importentes de los servicios de comuniceciones fue el 
interfuncionemiento de redes de computsdores y de redes de telecomunicsciôn. 
Hemos dessrrolledo, febricedo y esteblecido très subsistemss psre une red de 
computedores especificemente disefiede pare adepterse e les necesidsdes de los 
Juegos: el sisteme de informeciôn en linee de los Juegos, el sistema de red 
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informeciôn extense y el sisteme de epoyo y gestion. ».stos subsistemes se 
interconectsron para formar la red de computadores de los Juegos y después se 
interconectaron con les redes publiées de telecomunicsciones existentes a través 
del subsistems de red de informsciôn extenss. Gracies e este interfuncionsmiento 
de les redes de computsdores y de telecomunicsciones, todos los sbonsdos de ls 
red de telecomuniceciones, esi como otros ususrios especieles, pudieron obtener 
ls informeciôn relecionede con los Juegos desde cuelquier perte, en cuelquier 
momento, por une sole conexiôn de un termlnel de computedor competible. Se he 
demostredo que el funcionemiento exitoso de los modemos Juegos Olimpicos, o de 
cuelquier otre funciôn en gren escele, dépende enteremente de telecomuniceciones 
fiebles combinedes con sistemes de computedor competlbles. Al terminer los 
Juegos, les telecomuniceciones de Corée fueron muy elogiedes por todos los 
perticipentes en este econtecimiento universel. 

Desde que el Gobierno de ls Repûblice de Corée se edheriô el Convenio 
Internecionel de Telecomuniceciones en 1952, Corée he fomentedo con tode leelted 
le coopereciôn internecionel, e trêves de le UIT, con los psises Miembros. En 
enero de 1988, euspiciô uns réunion de le Comisiôn de Estudio XVIII del CCITT 
sobre ls RDSI. Actuelmente, estemos contribuyendo de menere importente en 
especie y en efectivo pere epoyer el proyecto de coopereciôn regionel UIT/PNUD 
sobre el esteblecimiento de ls red de Centros de Dessrrollo de Pruebss en Asie, 
como perte del progreme de coopereciôn técnice en los psises en dessrrollo. 
Desde 1984, Corée he ofrecido un progreme de expensiôn técnice pere jôvenes 
ingenieros de los psises Miembros de ls Telecomunided Asie-Pecifico (APT). En 
viste del éxito del progreme de cepeciteciôn, este he de emplierse pere ecoger 
mâs elumnos de otros psises que no son Miembros de APT s pertir de este efio. 
Estemos totelmente conscientes de que ls coopereciôn técnice reellzeda por la 
UIT y otras orgenizeciones regioneles, tsles como le APT, he sido uns 
contribuciôn meteriel pere préserver le pez y reducir les diferencies entré los 
psises en dessrrollo y los psises industrielizedos. 

Psre mentenemos si ritmo de los esfuerzos de ls UIT en le promociôn de 
le coopereciôn de les telecomunicsciones internecioneles, el Gobierno de Corée 
he determinedo eumenter su responsebilided y compertir nuestres experienciss de 
deserrollo con otros peises en deserrollo de le Union. Pere concreter nuestre 
determineclôn estemos considersndo eumenter nuestre ectuel unided contributive 
pere los gestos de le UIT en consulte con los funcionerios de le Union y otros 
delegedos durente este Conferencis. Asimismo, estemos dispuestos s doner fondos 
pere el deserrollo con el fin de feciliter le creeciôn y el funcionemiento del 
Centro pere el Deserrollo de les Telecomunicsciones durente el prôximo efio. 
Ademâs de eumenter les contribuciones de nuestro Gobierno s le UIT, todes les 
otres ramas de la industrie de telecomuniceciones de Corée se uniràn el Gobierno 
pere fortalecer sus lazos con le UIT mediente diverses cleses de contribuciones 
al trabajo de la Union. Me complezco en este meyor pertlcipeciôn, en le creencie 
de que el trebejo futuro de le UIT deberâ ecelerer el progreso de les 
telecomuniceciones en los psises en dessrrollo del mundo. 

Doy especiel Importencie e este Conferencie, porque debe reestructurar 
los instrumentos bâsicos de la Union, y tembién elegir e todos los funcionerios 
de les ôrganos permanentes de le Union, esi como e los Miembros del Consejo de 
Administreciôn y de le Junte Internecionel de Registro de Frecuencies. Al 
perticiper en estes terees importsntisimss, le eseguro, Sr. Présidente que mi 
Delegeciôn ectuerâ considersndo ûnicemente el beneficio y le eficecie de le 
Union en coleboreciôn con otres delegsciones. 
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Deseo expreser mi mâs elto respeto y seludos el Sr. Rivnerd Butler, que 
he menifestedo su deseo de retirsrse de ls Union, por su brillsntisima y 
valiosisima contribuciôn a le UIT y e todos los peises Miembros dursnte un 
periodo muy lergo, desde que entrô e former perte de le UIT e principios del 
decenio de 1960. 

Por ûltimo, deseo tode clese de éxitos e este Conferencie de 
Plenipotencierios pere que logre los objetivos previstos bejo su direcciôn cepez 
y profesional". 

1.2 El Ministro de Comunicaciones de Nenel hace la siguiente declereciôn: 

"En nombre de le Delegeciôn del Gobierno de su Mejested de Nepel y en 
el mio propio me complece fellclterle slnceremente, Sr. Grenier, por su elecciôn 
como Présidente de este importente Conferencie y deseerle tembién un rotundo 
éxito en le direcciôn de los trebejos de le mlsme. Pere ml Delegeciôn y pere mi 
constituye reelmente un inmenso plecer encontrernos en este hermose ciudad de 
Nize como perticipentes en ests Conferencie de Plenipotencierios de ls UIT. En 
nombre del Gobierno de su Mejested deseo der les grecies el Gobierno de Frencie, 
nuestro enfitriôn, por su amable inviteciôn y por todo lo que los orgenizedores 
hsn hecho pere que nuestre estencie en este bello peis see egredeble. Asimismo, 
quiero eprovecher este oportunided pere menifester nuestro profundo 
reconocimiento si Sr. R. Butler, Secreterio Generel y e los miembros de su 
equipo, por su excelente y muy loeble contribuciôn el dessrrollo de lss 
telecomuniceciones, especielmente en los peises en dessrrollo. Al mismo tiempo, 
deseerle der nuestre cordiel bienvenide e los nueve Miembros nuevos que se hen 
edherido e nuestre Union desde le ultime Conferencie de Plenipotencierios 
celebrsde en Neirobi. El eumento de los Miembros de le Union refleje 
indudeblemente el reconocimiento de que este orgenismo reelize une encomieble 
lebor pere fevorecer el deserrollo de lss telecomunicsciones en los Estsdos 
Miembros prestendo toda le esistencie y coopereciôn posibles en le epliceciôn de 
le mâs reciente tecnologie. 

Nuestro mundo contemporâneo es testigo de un dessrrollo sin précédentes 
de los sistemes, servicios y tecnologies de telecomuniceciones, en perticuler 
durente este decenio. El sector de les telecomuniceciones esta alcanzando una 
énorme importencie en los sectores comerciel y politico, en perticuler en el 
mundo Industriellzedo, en cuyos psises el merco estructurel y reglementerio del 
sector de le telecomuniceciôn se esta transformando. Las ventejes de ls 
competencie y de le prlvetlzeciôn eumenten la competitivided de les empreses y 
generen beneficios econômicos pere los empreserios de dichos paises 
industrializados, mientras que en el otro extremo de la escale estân los 
pequefios peises en deserrollo en los que el progreso de les telecomuniceciones 
se mentiene en un nivel reletivemente bejo. Estos peises sfronten problèmes 
multidimensioneles como el bejo nivel de Inversiones, el costo reletivemente 
elevedo de los equipos de telecomuniceciones que hey que importer, le felte de 
recursos humenos y el merco institucionel epropiedo pere formuler politices y 
réglementer el sector de las telecomunicaciones de une menere edecuede a le 
impresionante evoluciôn del entorno de las telecomunicaciones. Si bien podemos 
elogier los servicios de le UIT el reconocer el desequilibrio mencionedo y 
reducirlo gredualmente, cabe espérer que le Conferencie encontrerâ el modo de 
resteblecer este equilibrio y eplicer le "Declereciôn de Arushe" en su verdedero 
espiritu. 
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Le esistencie prestede por le Union Internecionel de Telecomunic oiones 
e le Administreciôn de Telecomuniceciones de Nepel en lo que concierne a la 
capeciteciôn del personsl, plenificeciôn, instslsciôn y exploteciôn de servicios 
de telecomunicsciones, he sido de gren utilided. Como resultedo de ello, se hen 
logredo progresos notebles en ls expensiôn de lss insteleciones de 
telecomuniceciones en todo el peis. Consciente de le importente funciôn que les 
telecomuniceciones pueden desempefler pere ecelerer el ritmo del dessrrollo 
socloeconômico y de le modemizeciôn, el Gobierno de su Mejested, en el merco de 
le nueve politice necionel de comuniceciones, he proyectedo que heye un telétono 
por cada 100 persones e fineles del siglo, en compereciôn con le ectuel densided 
telefônice de 3 teléfonos por cède 1.000 persones. En releciôn con el deserrollo 
de la red de telecomunicaciones rureles, se reducirà le distende de ecceso e un 
teléfono pûblico, que ectuelmente tome de ocho o nueve dies, e cuetro o cinco 
hores para el afio 2000. Con la Introducciôn de sistemas de conmutaciôn digital, 
se he fecllltedo e los ebonedos de 49 de los 75 distritos el servicio 
eutomâtico, tento necionel como internecionel. 

© Con le introducciôn y el progreso de les nueves tecnologies de 
comuniceciones, les funciones y lss responsebilldedes de le Union son cède vez 
meyores. En este contexto, se deposite cède vez mâs confienze en el cometido de 
le Union de selveguerder los intereses de comuniceciones de muchos psises en 
deserrollo como Nepel. Considère que le Union concentrera sus esfuerzos en los 
objetivos que se hsn concebido pere logrer une genuine soluciôn el problème de 
cômo selver el gren ebismo que sepere e los peises industrielizedos de los 
peises del Tercer Mundo. Esto solo puede logrerse mediente une coopereciôn 
cohérente y efective y con le esistencie de ls Union y de otros orgenismos 
internecioneles, esi como con le trensferencie de tecnologie en provecho de 
estos peises. Ml Delegeciôn esta de scuerdo en generel con el Informe del Grupo 
Consultivo pere le Politice de Telecomuniceciones. Como se hs mencionedo 
enterlormente, le meyorie de los peises en deserrollo, como el nuestro, he 
puesto grendes esperenzes en ls UIT, y cebe destecer une vez mâs le importente 
funciôn del Centro pere el Dessrrollo de lss Telecomunicsciones con miras s 
setisfecer les necesidedes de les neciones en deserrollo. Esperemos que dicho 
Centro podrâ cumplir los objetivos definidos en el Informe de le Comisiôn pere 
el Deserrollo Mundiel de les Telecomuniceciones, y el considérer ls adopciôn del 
nuevo Instrumente bàsico psre disponer de une Constituciôn y de un Convenio 

A seperedos, mi Delegeciôn opine que el espiritu de coopereciôn y comprensiôn 
V mutue prevelecerâ y se llegsrâ e une conclusion ecepteble pere todos en viste de 

los cembios impuestos por lss innoveciones tecnolôgicss. 

Deseo concluir expresendo e trêves de usted, Sefior Présidente, le 
eretltud de mi Delegeciôn por le espléndlde bienvenlde que se nos hs dado en 
este ciudad historiée y encentedore de le Rivière frencese y por le excelente 
orgenizeciôn de los trebejos de le Conferencie. Muches grecies e todos. 

1.3 El Ministro de Comunicecinnes de le Rppûblice Arebe Sirie hece le 

siguiente declereciôn: 

"Grecies, Sr. Présidente, Sr. Grenier, Présidente de ls Conferencie, 
Sr Butler, Secreterio Generel de le UIT, Excelentisimos Ministres Jefes y 
Miembros de delegeclones, sefiores y sefiores. Psre comenzer, deseo feliciterle 
celurosemente, Sr. Grenier, por su elecciôn pere presidir nuestres 
delibersciones. 
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Deseo tembién féliciter e los Présidentes y miembros de les Comisiones 
y espero que bejo su prudente direcciôn nuestres delibereciones serén coronadas 
por el éxito, lograremos los mejores resultsdos y edopteremos les mejores 
decisiones que servirân s le comunided internecionel en su conjunto y ebrirân 
nuevos horizontes y aumentarân le coopereciôn internecionel en el cempo de les 
telecomuniceciones, un cempo que se he hecho ehore decisivo en releciôn con 
otres esferes socioeconômices, cientifices y politices. 

Permitenme también mencionar que el Sr. Grenier ha sido uno de los 
pioneros de la cooperaciôn internacionel, de le expensiôn y deserrollo de les 
telecomuniceciones y de le trensferencie e intercembio de tecnologie. Digo con 
gren confienze que el ecuerdo de coopereciôn entre nuestros dos psises, 
especialmente en el cempo de las telecomunicaciones, ha mercedo un hito en el 
cempo de la cooperaciôn internacionel y de los convenios biletereles. 

Deseo tembién dar las grecies el Gobierno frencés por ecoger 
emeblemente estes delibereciones y por les excelentes disposiciones sdoptedes 
pere el trebejo. Deseo tode clese de progresos y éxitos el pueblo frencés, que 
esta celebrendo este efio el Bicentenerio de le Revoluciôn de 1789. Deseo tembién 
der les grecies mâs sincères el Sr. Butler, Secreterio Generel de le UIT, por 
los grendes esfuerzos que he desplegedo durente su mendeto, esfuerzos que hen 
conducido e une mejore cuelitetive del trebejo de le UIT que se reflejen en 
todos los resultados, especielmente en el cempo de le coopereciôn internecionel 
y en le meyor efectivided de le funciôn de le Union. Todos estos logros 
permenecerân como un ejemplo excelente que debemos seguir en el futuro. 
Esperemos que le UIT proseguirâ este marcha hecie edelente grecies s los 
esfuerzos de todos sus Miembros mediente une meyor coopereciôn entre los psises 
Miembros y el esteblecimiento de une red de telecomuniceciones integrede que 
setisfege les espireciones y necesidedes de los pueblos del mundo. Apreciemos 
profundamente el importante pepel desempeftedo por le UIT esi como otres 
funciones de gren efectividad, funciones que evolucionarân e pertir de les 
decisiones de este Conferencie. Nos corresponde ehore epoyer el trebejo de este 
importente Conferencie y continuer une coopereciôn positive que nos permite 
seguir el ritmo de los edelentos en el cempo de les telecomuniceciones; debemos 
epoyer les ectividedes y el trebejo de le Union con el fin de mejorer le 
coopereciôn entre les diverses edministreciones y el deserrollo de les redes de 
telecomuniceciones pere consolider los lezos de emisted y entendimiento entre 
los pueblos con mires e consolider une juste pez y servir el progreso y e le 
prosperided de todos los peises. 

Sr. Présidente, el treter los objetivos conjuntos de construir une 
sociedad adelantada y liberede, que posée los medios mejores y mâs utiles de 
telecomunicaciones, debemos referirnos a la insurrecciôn del pueblo arabe de 
Palestine en le Bende Occidentel y en Gheze, esi como e les demostrsciones de 
nuestro pueblo sirlo en el Golan ocupedo. Le continue insurrecciôn pelestine 
desde hace afio y medio, cuyos héroes son niftos y mujeres, cuyas ermes son 
cuerpos humenos, sengre y piedres que se enfrente el ejército isreeli de 
ocupaciôn. En muches ocesiones el ocupente he cortedo todes les 
telecomuniceciones y he eisledo e les zones ocupedes, Impidiendo le llegede de 
noticies desde estes zones e le opinion pûblice mundiel. En muches ocesiones, el 
ocupente he destruido lss insteleciones de telecomuniceciones. Como todos 
espiremos e le liberted y e le soberenie de los pueblos en sus tierres neteles, 

T : \PP-89\DOCU00\13*S. TXS 



- 7 -
PP-89/134-S 

como espiremos e une red de telecomuniceciones internecionel integrede y 
evenzede, cômo no condenar estas ectividedes que vsn contre le Certe de les 
Neciones Unides y lss règles de ls UIT, cômo no epoyer este intifada que pide la 
independencia y le liberted del pueblo ârebe de Pelestins. Espersmos pues, el 
dis en que Pelestlne se unira e nuestres files y perticiperâ en los trsbejos de 
le UIT como un Miembro totel. Hemos presentedo e este Conferencie un documento 
de trebejo sobre los esuntos relscionedos con los objetivos de ls Union y les 
demendes légitimes con mires e esteblecer une meyor coopereciôn en el cempo de 
les telecomuniceciones y condensr tode ecciôn que veye contre el erticulo 35, 
especielmente los pérrefos 420 y 421 del Convenio de le UIT y edopter todes lss 
medides neceseries e este respecto. Espersmos que este euguste Conferencie 
estudie debidemente estes propuestes. 

En conclusion, deseo derle les grecies, Sr. Présidente, y menifester mi 
esperenze de que llegeremos e decisiones que consollderân le UIT y eumenterân su 
efectividad en la esfers internecionel de modo que pueda contribuir al 
deserrollo de les telecomuniceciones y epoyer e los peises en dessrrollo s 
logrer el progreso desesdo. Grecies, Sr. Présidente." 

1.4 El Jefe de ls Delepeciôn de Pereguey hece le siguiente declereciôn: 

"Seftor Présidente, Seftores y Seftores, 

El 16 de octubre de 1864, un sfto entes de que se constituyers ls Union 
Telegrâfice Internecionel, el Pereguey estebleclô el primer servicio telegràfico 
necionel. Con esto, mâs el extreordinerio progreso en otros cempos, ère llemedo 
como uno de los pueblos mâs edelentedos meteriel, sociel y culturelmente de le 
Américe del Sur; lo que en ese momento le permitiô ssumir un roi protsgônico 
como peis sobereno de libre determineciôn y efective eutonomie. Es interessnte 
sefteler que esto se producie en un âmbito totelmente diferente el de le creeciôn 
de le UIT, y e pocos eftos de le invenciôn de le telegrefie por equel ilustre 
norteamericano Samuel Finley Morse. 

Cuendo entonces hecie un poco mes de 50 eftos que el Peraguay se hsbie 
independlzedo de le Medre Pétrie Espefte. Ests soberenie peregueye molesté s 
intereses extreftos que impulseron e une conflegreciôn internecionel, que dejô el 
Pereguey con su territorio cercenedo y encleustrsdo en une egobiente 
mediterreneided. 

No por eso décliné el espiritu peregueyo, pues, si poco tiempo supo 
rehecerse totelmente, y hoy mire el futuro con le misma ansis de superaciôn que 
cuendo Ineugurere equel primer servicio telegràfico necionel en Américe del 
Sur. 

Se hece ests menciôn porque cède econtecimiento deje en le vide de los 
pueblos uns seftel en le experlencie que puede orienter si se le buses. Por ello 
se crée que el pesedo, en este sentido, es imprescindlble psre construir el 
futuro. 

El Pereguey he ecompeftedo siempre toda preocupaciôn por mejorer les 
condiciones de le vide humene, y es consciente que pere el efecto les 
telecomunicsciones juegsn un importentisimo pepel. Es tembién consciente si 
efirmer que le mejor menere de procurer el mejoremiento de le condiciôn humena, 
esta en el afân permenente de brinderle e le misme, mejores oportunidedes. 
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El Pereguey tiene le suerte de conter con peises vecinos lsboriosos, 
con quienes sune sus esfuerzos pere le concreciôn de plenes de extraordinarie 
envergadure; tal como es: la construcciôn con la Repûblice Federetiva del 
Brasil, de le usine hidroeléctrice mâs grende del mundo, le hoy muy conocide 
Iteipu. Le misms situeciôn se de con le Repûblice Argentine, cuyo Présidente con 
el del Pereguey, hece ten solo unos pocos dies dieron el ûltimo peso pere le 
prôxlme ineugureclôn de le usine hidroeléctrice de Yecyrete, de tente 
transcendencle e Importencie como le de Iteipu. Con estos dos peises el Pereguey 
tiene como un lezo de freterne union, monumenteles puentes que heblen de le 
comprensiôn y cooperaciôn existentes entre los mismos. También se desplaze sobre 
le geografla paraguaya una supercarretare de mâs de 800 kilômetros de extension 
que prôxlmamente servira como punto de union con le hermene Repûblice de 
Bolivie. 

Como es de noter, estes obres no se construyen con déficientes 
comuniceciones, y e le vez hey que reconocer que les mismss se construyen psre 
engrendecer e les telecomuniceciones, pues el sporte que proporcionen pere el 
progreso se de pere todos los medios y mâs que psre ninguno, pere les 
telecomunicsciones. 

El présente del Pereguey descense precisemente en le comuniôn de 
esfuerzo tanto a nivel Interno, como régional e Internacionel. Pueden los 
Sres. Plenipotencierios tener une Idée de lo que es cepez de brinder el Pereguey 
en todos los ôrdenes y mâs que en ningun otro en el de les telecomuniceciones, 
donde no se ignoren les presiones que creen le complejlded cède vez meyor de su 
tecnologie, en el que precisemente el encuentro del computedor y le comuniceciôn 
pondra nuevos productos y servicios de telecomuniceciones e disposiciôn de uns 
pobleciôn mundiel cède vez meyor. 

El Pereguey ebrige el deseo porque e poco tiempo él y los demâs 
Miembros de ls UIT seen uno solo pere el mundo de les telecomuniceciones, unidos 
e trêves de redes que posibiliten el intercembio de menssjes psre el 
mejoremiento de les condiciones de vide de le reze humene. 

Cuente pere ello con un moderno sisteme de comuniceciôn vie setélite; 
con red de microondes que cubre prâcticemente todo el peis, e interconectsde con 
peises vecinos; y con le mâs moderne tecnologie electrônice digitel que 
posibilite le interconexién con el mundo exterior. 

El Pereguey reconoce que el progreme de deserrollo de les 
telecomuniceciones se he empliedo; que hey nuevos perticipentes en el mercedo; 
que este mercedo se esta segmentendo en clientes comercieles y necesidades 
especiales, y ebonedos perticuleres que quieren un servicio telefônico 
universel; y, tembién reconoce le existencle de muches cuestiones que deben 
gozer de absoluta priorided pere etender los requisitos recientemente 
mencionedos. 

Respecto el futuro de nuestre orgenizeciôn, le UIT, el Pereguey 
considère que si bien es cierto, en términos globeles, este he sido eficez pere 
contribuir el deserrollo de les telecomuniceciones mundieles. No obstente ello, 
estemos firmemente convencidos que tode estructure es perfeccioneble, como 
asimismo que antes de introduclr cembios rediceles en les estructures ectueles, 
se debe procurer mejorer le eficiencie de le orgenizeciôn, revisendo los 
procedimientos de trebejo e introduciendo les medides de reorgenizeclôn que seen 
edecuedes. 
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Por ûltimo el Pereguey desee que como siempre, de le inteligencie de 
los Sres. Plenipotencisrios, surje ls nueve estructurs orgânics de le UIT que 
mâs que nuncs, en todo el trenscurso de su existencis, tiene hoy el mes grande 
desafio que atender, y que son las necesidedes del hombre del siglo XXI. 
Muches grecies." 

1.5 El Ministro de Comuniceciones de Brunei Derussslem hece le siguiente 

declereciôn: 

"Permltenme en primer luger, en nombre de mi Delegeciôn, feliciterle, 
Sr. Grenier, por su elecciôn como Présidente de este Conferencie de 
Plenipotencierios de le Union Internecionel de Telecomuniceciones, ôrgeno 
supremo de le UIT. Con su vestislme experlencie en les telecomuniceciones confio 
en que podrâ guier e este Conferencie hecie conclusiones fructifères. 

Este es le primere pertlcipeciôn de Brunei Derussslem en une 
Conferencie de Plenipotencierios como Miembro de le UIT. Brunei Derussslem es un 
pequefto peis en dessrrollo y un recién llegedo en cuanto a le nueve tecnologie 
de telecomuniceciones. Como en ls meyorie de los peises en dessrrollo, estemos 
tretendo de ponernos el die sobre los equipos mâs modernos. Debido s les 
demandas de nuestros usuarios y a le neceslded de ester ectuelizedos, estamos 
entrando râpidemente en le ère de les redes digitsles. Estemos empliendo 
nuestres fecilidedes psre sstisfscer les necesidedes de nuestrs comunidsd y 
esperemos reelmente poder esteblecer ls red dlgitel de servicios integrsdos, le 
red de telecomuniceciones del futuro, y ponerle e disposiciôn de los que ls 
deseen. Nos démos cuente de que es Importente mejorer continuemente nuestres 
fecilidedes e introduclr nueves siempre que ses neceserio, si queremos continuer 
nuestro deserrollo econômico y sociel. En los esfuerzos psre deserroller nuestrs 
économie y, por tento, nuestro peis, démos uns gren importencie el dessrrollo de 
nuestres fecilidedes de telecomunicsciones. 

Ests es uns Conferencie importente, no solo psrs nosotros sino tembién 
pere tode le comunided de telecomuniceciones. Los servicios de 
telecomuniceciones, impulsedos por les demsndes de los ususrios, que cembien 
continuemente, y fecilitedos por tecnologies en rapide evoluciôn, se hen 
convertido en une necesided vitel en nuestre vide dierie, en el Gobierno, en le 
industrie, en el comercio e incluso en nuestro tiempo libre. Ls ectuel 
tecnologie de telecomuniceciones ofrece poslbilidedes cesl ilimitedes, pero el 
mismo tiempo plentee un dessfio nuevo y creciente e les eutoridedes y 
proveedores de telecomunicsciones. Esto se viô clsremente en le CAMTT-88 
celebreda el efto pesedo en Melbourne. Este Conferencie, e le que esistiemos 
113 peises Miembros, edoptô el primer tretedo mundiel sobre redes y servicios 
integrados de telecomunicaciones internecioneles. Este tretedo, el Reglemento 
Internecionel de Telecomuniceciones, servira de bese pere les normes y 
mecanismos administretlvos destinedos el deserrollo ermonioso de los servicios y 
epliceciones de telecomuniceciones en todo el mundo. Este tretedo es reelmente 
Importente y esteblece tembién une estructure firme pere les telecomuniceciones 
internecioneles del futuro. Les telecomuniceciones se hen hecho muy importentes 
en le économie mundiel. Su vinculo con el comercio internecionel hece vitel que 
las eutoridedes de telecomuniceciones sdopten medides prâctices pere setisfecer 
les necesidedes del futuro. Les telecomunicsciones hsn edquirido une importencie 
estretégice, llegendo e todos los cempos de los esfuerzos econômicos y socisles. 
El tretedo edoptedo en Melbourne derâ e le UIT le eutorided no solo de coordinsr 
el deserrollo de les nueves tecnologies sino tsmbién de ermonizer los plsnes de 
ecciôn de les eutoridedes y proveedores de telecomunicsciones. Este trstsdo 
esteblece les règles bâsices y le estructure pere le coopereciôn de todas las 
partes interesadas, asegurendo asi un equilibrio pregmâtico entre la soberanie 
nacionel y les necesidedes globeles pere une comuniceciôn eficez y vieble. 
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En reelided es justo que ests Conferencis se célèbre equi, en Frencia, 
puesto que fue en Francie hace mâs de 100 eftos, que comenzô ls historié de la 
UIT. La funciôn de le UIT entonces no ère ten compleje y exigente como lo es 
hoy; sin embergo, no ère menos Importente. En estos momentos, en que lss 
tecnologies de telecomuniceciones hen avanzedo enormemente y evolucionen e un 
ritmo eceleredo, junto con une insecleble necesidad de telecomunicaciones 
râpidas y fiables en todo el mundo, debe establecerse cierto orden. Hemos 
presenciado las râpidas mutaciones de la estructura de las autoridedes de 
telecomunicaciones en todo el mundo, la introducciôn de reglamentos, 
libéralizeciôn y privatlzeciôn, todos ellos destinedos e setisfecer les 
necesidades especificas de diferentes paises y diferentes entornos. La 
introducciôn de la digitelizeciôn y de servicios integredos de voz y detos, 
servicios fijos y môviles, cebles de fibre ôptice y setélites, todos los cueles 
requieren une etenciôn especiel por perte de les Administreciones de 
Telecomuniceciones pere edepterse el desaflo y responder al mismo. Es en esto 
donde la UIT debe concentrar su etenciôn. Este Conferencie de Plenipotencierios 
se célèbre en un momento cruciel y epropiedo, un momento de retos y de cembios. 

Es posible que ls UIT de hoy, con su forme y estructure ectueles, no 
esté dotsde edecuedemente pere setisfecer les necesidedes del decenio de 1990. 
Es posible que le repercusiôn de le digitelizeciôn, el neclmlento y el 
crecimiento vertiginoso de ls ère de le informeciôn y el râpldo deserrollo de le 
industrie de les telecomuniceciones necesiten un ôrgsno que puede responder 
positive y prontemente pere treter estos esuntos con meyor celerided. Por tento, 
es posible que le UIT necesite no solo une reestructureciôn y un 
fortelecimiento, sino tembién un nuevo mendeto. El Secreterio Generel en su 
discurso e este Plenerie eyer, heblô lergemente de este importente terne. Instô 
e este Conferencie e que conslderese seriemente le recomendeciôn de medides 
edecuedas que deben adopterse pare responder e estos retos. Mi Delegeciôn 
comporte le opinion de que es neceserio efectuer elgunos cembios estructureles 
de le UIT, pere que responde mejor, puede funcioner con meyor eficecie y 
y treter asuntos apremientes, especielmente en el periodo comprendido entre 
les Conferencies de Plenipotencierios. 

No quiero prolonger este brève elocuciôn pero deseo decir slgunes 
pslebres sobre elgunos temes especificos que mi Delegeciôn considère son 
importentes psre este Conferencie. Me reflero e le opinion de que el ôrgeno 
rector del Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones y el Depertemento 
de Cooperaciôn Técnica deben fusionerse. Mi Delegeciôn considère que el Centro 
pere el Deserrollo de les Telecomunicsciones esta reelizendo une funciôn util y 
consideremos que puede ser mejor dejarlo continuer su trebejo y démostrer su 
velie. 

El otro especto se relecione con los dos CCI, el CCIR y el CCITT. 
Compartimos la opinion de otras delegaciones que hen hebledo antes de que es 
necesario reexaminar este punto con miras a modernizar y armonizer les funciones 
de estos dos Importentes ôrgenos. 

Sr. Présidente, entes de concluir deseo eprovecher este oportunided 
pere dar las gracies e trêves de usted el Gobierno de Frencie por ecoger este 
Conferencie y por hecer nuestre estencie equi en Nize ten egredeble y cômode. 
Deseo tembién menifester nuestre profunde gretitud y nuestre feliciteciôn el 
Secreterio Generel, Sr. Butler, y e su celiftcedo personel por le menere eficez 
en que este réunion se deserrolle. Sebemos, Sr. Butler que pronto, nos deje 
pero sus servicios e le Union serân recordedos durente lergo tiempo y le deseo 
une feliz jubilaciôn y un bien genedo descenso." 
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1.6 El Jefe de la Delegeciôn de Ghene hece le siguiente declereciôn: 

"En nombre de mi Delegeciôn y en el mio propio, permiteme, 
Sr. Présidente, fellclterle e usted y s sus coleges por su elecciôn psre dirigir 
ests importente Conferencie de nuestre dinâmice Union. Puede conter con el epoyo 
pleno y le coopereciôn de ml Delegeciôn en este Conferencie. Deseo tembién 
trensmitir, e trêves de usted, el Gobierno y e le Administreciôn de 
Telecomuniceciones de Frencie, el slncero reconocimiento de mi Delegeciôn por le 
câlide ecogide y le hospitelided dispensede desde nuestre llegede e este 
histôrice ciudad de Niza. Este gesto de freternided es une menifesteciôn clere 
de le releciôn cède vez mâs cordiel que he existido durente muchos eftos entre 
los Gobiernos y los pueblos de Ghene y de Frencie. Ademâs, deseo trensmitir, e 
trêves de usted nuestro reconocimiento e le UIT y e Frence Telecom por le menere 
eficez en que este Conferencie he sido orgenizede. 

Ghene se convirtiô en Miembro de le Union en 1957, es decir, en el 
mismo eflo en que elcenzô su Independencie. Nos complece mencioner que Ghene 
desde su edheslôn s le Union hece 32 eftos, se he beneficiedo considersblemente 
de sus servicios, en perticuler en el cempo de le esistencie técnice pere le 
cepeciteciôn y el dessrrollo de recursos humsnos, plenificeciôn y reelizecién de 
proyectos, funcionemiento y mentenimiento de redes. En reelided, el Gobierno de 
Ghene esta muy consciente de le funciôn cleve que desempefien les 
telecomunicsciones en todes lss esferes de ls sctivided del dessrrollo. Es por 
ello que mi peis hs concedido el sector de les telecomuniceciones le priorided 
debide en su Progreme de Recupereciôn Econômice. Dentro de este Progreme, Ghene 
he emprendido un embicioso plen pere rehebillter, modemizer y emplier les redes 
de telecomunicsciones, incluide le rediodifusiôn. 

Es Importente destscer que Ghene esta consciente del hecho de que el 
éxito de sus plsnes y progremes de deserrollo de telecomuniceciones dépende en 
gren medide de le buene volunted y de le coopereciôn de todos los Estsdos 
Miembros equi reunldos. Por tento, Ghene cuente con el epoyo colectivo e 
individuel y con le comprensiôn de todos los Estsdos Miembros de ls Union pere 
el logro de los objetivos de deserrollo que se hs fijedo que, en este ceso, 
estân esencielmente orientedos hecie le mejore globel de les insteleciones y 
servicios de lss telecomuniceciones internecioneles. 

Nos hemos reunido equi pere exeminer les ectividedes de ls Union, y 
preperer el terreno pere el trebejo de le Union en los prôximos seis efios. A 
este respecto, deseo comentsr dos puntos Importentes. En primer luger, Ghene 
reconoce el hecho de que les telecomuniceciones son ectualmente un fector comûn 
multlsectoriel y como tel sus repercusiones politices deben considererse dentro 
de le estructure de le politice necionel globel de deserrollo. A este respecto, 
deseo féliciter el Secreterio Generel por su inicietive de orgenizer un estudio 
de los aspectos politicos del entorno cembiente de les telecomuniceciones. 
Deseo también congratuler el Sr. P. Hensen de Dinemerce y e sus distinguidos 
coleges del Grupo Asesor sobre le Politice de Telecomuniceciones por su 
excelente trebejo. En segundo luger, pere ser eficez en el nuevo entorno de 
telecomuniceciones, el Gobierno de Ghene declere su epoyo e le restructureciôn 
de los ôrganos de la UIT. 

Es pare mi un privilegio, un honor y un plecer trensmitir e ests 
Conferencis de Plenipotencierios, el seludo fretemel y los mejores deseos del 
Gobierno y de le Administreciôn de Telecomuniceciones de Ghene." 
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1.7 El Mialstro de Comuniceciones de Afgenistân hece le siguiente 

declereciôn: 

"En nombre del Gobierno de le Repûblice del Afgenistân y de mi 
Delegsciôn, lo felicito por su elecciôn bien merecids como Présidente de ests 
euguste Conferencie. Su elecciôn unanime es un slgno inequivoco de su dediceciôn 
y competencie, que le permltirén dirigir eflcezmente los trebejos pere que le 
Conferencie se vee coronede por el éxito. 

Aprovecho este oportunidad pare derle les grecies y e trêves de usted 
el Gobierno de le Repûblice de Frencie que he ecogido este Conferencie, por le 
câlide bienvenide y le hospitelided que se nos he brindedo, esi como por les 
excelentes disposiciones edoptedes pere le orgenizeciôn de este Conferencie y le 
recepciôn de los delegedos. 

Pere nosotros tiene un gren significsdo que le convoceciôn de este 
Conferencie coïncide con el Bicentenerio de le Revoluciôn Frencese, que se 
produjo hece 200 efios, que he influldo en el destino del mundo y que con el leme 
de "LIberted, Igualdad, Fraternided" terminé con le estructure medlevel de 
Europe y ebriô el cemlno el liberelismo del siglo XIX. 

Le Revoluciôn Frencese he sido fuente de inspireclôn pere millones de 
persones y hs influido en les distintes constituciones de muchos psises que 
luchsn por le llberted, le iguelded, los derechos humenos y le democrecie. 

Como le Repûblice del Afgenistân tiene un profundo respeto por los 
derechos humenos y lss libertedes, he incluido en su legislsciôn y epllce los 
veliosos principios introducidos y puestos en prâctice como resultedo de le gren 
Revoluciôn Frencese. En este respecto, el Présidente de le Repûblice del 
Afgenistân publicô el 19 de meyo de 1989 un decreto por el que se crée une 
Comisiôn pere conmemorer el Bicentenerio de le gren Revoluciôn Frencese. 

1989 coïncide con el Bicentenerio de le vlctorle de le gren Revoluciôn 
Frencese que he sido glorificede y ecogide por todos los peises del mundo y que 
hs desempeftedo un pepel importente en le evoluciôn de le historié de le 
humenided, y como le divise de este Revoluciôn, es decir, Llberted, Iguelded y 
Freternlded, es confirmede y defendlde por el Estedo de le Repûblice del 
Afgenistân, consideremos necessrio conmemorer de une menere edecuede este 
econtecimiento en nuestro peis. 

De ecuerdo con el decreto y con este fin, se he creedo une Comisiôn 
Preperatoria pare conmemorer le gren Revoluciôn Frencese y se he nombredo el 
Honoreble Dr. Mehmoud Hebibi, Présidente del Senedo, como Présidente, el 
Honoreble Sr. Server Mengel, Vicepresidente del Consejo de Ministros, como 
Vicepresidente y e veries personslidsdes muy conocides del peis como miembros. 

Le Comisiôn Preperetorie comenzerà sus funciones e pertir de 
Jeuze l9 1368 (22 de meyo de 1989) y edopterâ un progreme de trebejo pere 
conmemorer el Bicentenario de la gran Revoluciôn Francess. A este respecto, la 
Comisiôn, junto con los ôrganos estateles y socieles conexos, orgsnizerâ le 
reelizecién del progreme en todo el peis. 

Esperemos recibir le contribuciôn de les eutoridedes frenceses psre 

enriquecer el trebejo de le Comisiôn. 
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Debe heber un sentimiento de sstisfecciôn de que este Conferencie se 
célèbre en un psis que he sido uno de los pioneros en le promociôn de las 
telecomunicaciones mundiales. Neturelmente, nos pondremos si corriente de los 
mâs recientes deserrollos de lss telecomuniceciones en este peis. 

Ademâs, Frencie es un peis que contribuyô con su inicietive e le 
creeciôn de nuestre Union. 

Deseerle expreser e usted y e su respeteble pueblo el celuroso seludo y 
los emistosos deseos del pueblo efgeno que esta luchendo por le pez y le 
reconcilieciôn necionel. 

Los Miembros de le UIT hen eumentedo desde le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi, 1982. Este eumento demuestrs ciertemente le 
importencie, es decir, el cerâcter esenciel, de nuestre esocieciôn con el 
trebejo y los objetivos de le Union. Es importente que busquemos continuemente 
le menere y los medios de fortelecer le Union pere que puede logrer sus 
objetivos fundamentales, principalmente un sisteme edecuedo de 
telecomuniceciones mundieles. Aprovecho ests ocesiôn propicie pere der le 
cordiel bienvenide e los nuevos Miembros de ls Union, en el nombre de mi 
Delegeciôn y en el mio propio. 

Les telecomunicsciones desempenan una funciôn importante pare fomenter 
el dessrrollo socloeconômico y setisfecer lss necesidedes humenes. Consciente de 
ests realided, le Repûblice del Afgenistân he hecho inversiones en este sector 
vitel. 

Estemos tembién muy conscientes de ls importencie de le red de 
telecomuniceciones, que no es solo un instrumento indispenseble pere les 
edministreciones, como he sido heste ehore, sino que con le expensiôn del 
deserrollo econômico edquirirâ une importencie vitel pere el comercio, le 
industrie, el trensporte, le prense, le educeciôn y tembién pere le vide 
privede. De hecho, es un requisito previo esenciel pere el desarrollo 
socloeconômico. 

Al igual que otros peises, encontremos dificultedes en nuestros 
esfuerzos pere deserroller les telecomuniceciones. Ademâs de le escesez de 
fondos y de personel cepecitedo, nuestres dificultedes se ven egrevedes sûn mâs 
por el hecho de que nuestro peis, Afgenistân, esta enclevedo en un territorio 
montaftoso. Habide cuenta de las condiciones geogrâficas del pais, le expensiôn 
de las telecomunicaciones a les zones distentes y rureles requerirâ por tento, 
considerebles inversiones de tiempo, recursos econômicos y recursos humenos. 

Le cerecteristice de los servicios de telecomuniceciones es que pere 
presterlos no puede empleerse directemente personel que no heye recibido une 
cepeciteciôn teôrice y prâctice. En le meyorie de los cesos, es posible que 
coexisten equipos de telecomuniceciôn entiguos junto con tecnologies nueves y 
perfeccionedes, por lo que le cepeciteciôn del personel se hece mâs 
problemâtlce. Aunque le Repûblice del Afgenistân dispone desde hece verios eftos 
de un Centro de Cepeciteciôn en Telecomuniceciones, ls limiteciôn de personel 
celificedo constituye un problème importente. 
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Por otre perte, el deserrollo de les telecomuniceciones requière 
grendes inversiones que no pueden resllzerse fuere del presupuesto ordinsrio. 
Por consiguiente, le limiteciôn de recursos finencieros es otro obstâculo al 
desarrollo normal y uniforme del sistema de telecomunicaciones en el pais. 

Ademâs de los problèmes mencionedos, como resultedo de le guerre 
impueste, nuestro sector de telecomuniceciones he sufrido deftos eveluedos en 
9.000.000.000 de efgenis aproximedemente, y las estaciones de télévision y de 
radiodifusiôn instaledes pere entretener e llustrer el pueblo, por ejemplo, en 
les provlncles de Nengerher y Kendeher, hen sido bomberdeedes y destruides. 

Otre dificulted es que los precios de los equipos de telecomuniceciones 
y de les piezes de repuesto, en perticuler los equipos especielizedos, son 
siempre determinedos por el febricente. De hecho, estos precios son dictedos e 
impuestos a la Administraciôn de Telecomunicaciones que no tiene mâs remedio que 
acepterlos. 

Le coleboreciôn mutue entre los peises y le coopereciôn técnice 
finenciere de los peises industrielizedos ye see directemente o e trêves de ls 
UIT y los orgenismos regioneles constituyen, en nuestrs opinion, un medio vitsl 
pere solucioner los problèmes ectueles. 

Cebe sefteler, no obstente que no hemos estsdo solos en nuestros 
esfuerzos psre deserroller les telecomuniceciones. Lss Orgenizeciones 
Internecioneles y Regioneles, teles como ls UIT y le APO, esi como los peises 
emigos nos hen prestedo su veliose esistencie y esperemos que continûen 
heciéndolo. 

Le Repûblice de Afgenistân he sido miembro de Intelset desde 1973, pero 
lamentablemente por limiteciones finsncieres, no hs podido edquirirse ni 
instslsrse en nuestro psis le esteciôn terirene de este sisteme. Estsmos 
esforzândonos psre heller los medios de comprer e insteler este esteciôn 
terrene, que cemblerie de menere importente les telecomunicsciones del psis 
tento cuelitetive como cuentitetivemente. 

Sin embergo, le tecnologie de les telecomunicsciones hs evenzedo ten 
râpidemente que resuite imposible seguir su ritmo cuendo los recursos son 
limitsdos. 

Cuendo eûn no se he completedo le epliceciôn de une tecnologie ye hey 
otre comercielizede y en uso. Mientres que pere nosotros el teléfono ordinerio 
sigue siendo un erticulo de lujo, yetse he comercielizedo el videoteléfono, y en 
tento que consideremos eûn setlsfectorio el sisteme snelôgico, el sisteme 
digitel esta e punto ye de sustituirlo. 

El râpido edelento de le tecnologie de les telecomuniceciones, entre 
otres coses, plentee el problème de le no disponibllided o de le dlscontlnulded 
de les piezes de repuesto pere los equipos propuestos pere los peises en 
desarrollo, en particuler pere los peises de menos edelentos, que pueden dejer 
de ledo une tecnologie comprede pare adquirlr y epllcer le nueve tecnologie. 
Esto contribuye ciertemente, en lo que concierne e les telecomuniceciones, e 
eumenter le diferencie entre los peises Industrielizedos y los psises en 
deserrollo. 
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Le red mundiel de telecomuniceciom s no podrâ completarse, a menos que 
ests diferencia se reduzce o se élimine. De otro modo, este "eslebôn perdido" 
herâ que le red mundiel de telecomuniceciones esté incomplets y sea déficiente. 

Los edelentos del sector de lss telecomunicsciones en los dos ûltimos 
decenios rebessn quizâ el progreso del siglo. Mentenerse el ritmo de este râpido 
dessrrollo plentee un desefio importente e los peises en deserrollo. Y solo 
mediente un sisteme de coopereciôn y coordinacion mundiales podemos responder a 
este reto. 

Muches grecies por los esfuerzos infetigebles del PNUD y de le UIT, que 
hen demostredo su interés constente en este importente cempo e trêves de le 
coopereciôn técnice y finenclere pere los proyectos de telecomuniceciones. 
Deseemos expreser equi nuestro reconocimiento, en perticuler el Depertemento de 
Coopereciôn Técnice de le UIT, el PNUD y e ATT por le emplie esistencie prestede 
e le Repûblice del Afgenistân. Esperemos continuer reciblendo este esistencie 
pere deserroller y msntener un sisteme de telecomuniceciones edecuedo como exige 
nuestro tiempo. 

Ye es hore que los peises industrielizedos y los peises en dessrrollo 
se eproximen y reconozcen le Iguelded de derechos entre si con respecto s los 
recursos disponibles. El dessrrollo no debe seguir siendo monopolizsdo solemente 
por elgunos peises. Debe compsrtirse y generslizerse. Debe mentenerse ls 
utilizeciôn equitetive de los recursos y ls trensferencie tecnolôgice 
rezoneble. 

El especio ultrsterrestre es un recurso neturel y propieded comûn de 
tode le humenided. En lo que concierne e su utilizeciôn pere los fines de lss 
telecomunicsciones, es un recurso limitsdo y debe considererse como tsl. Tento 
los peises industrielizedos como los peises en deserrollo deben oponerse e 
cuelquier forme de millterizeclôn del especio ultreterrestre. 

Nuestre coopereciôn y nuestre pertlcipeciôn en este réunion 
internecionel, se dérive bàsicemente de nuestrs politice exterior tredicionel de 
forteleclmiento de le pez, deserrollo de une emplie coopereciôn internecionel, 
coexistencie pecifice, no elineeciôn positive y ective, emplieciôn y 
forteleclmiento de le emisted tredicionel con todos los peises sobre le bese de 
un respeto mutuo e independencie necionel, e le soberenie necionel, y e le 
integrided terrltoriel, le no interferencle en los esuntos internos de los 
peises, los esfuerzos pere defender le pez mundiel, el deserme universel, le 
prohlbiciôn de le cerrere ermementiste, ls limiteclôn de les ermes nucleeres, el 
deserrollo y le profundlzeciôn del relejemlento de tenslones internecioneles, le 
elimineciôn de bases militares en territorio extrenjero y el esteblecimiento de 
un orden econômico internecionel justo. 

Como Miembro lesl de les Neciones Unides, le Repûblice del Afgenistân 
continuera epreciendo eltamente le coopereciôn internecionel en diversos campos 
y participera siempre positivemente en les ectividedes del sisteme de les 
Neciones Unides. En cuento e le Union Internecionel de Telecomuniceciones en 
perticuler, mi Delegeciôn esegure une vez mâs que nuestro peis he cumplido y 
cumplirâ fielmente sus obligeclones como Estedo Miembro ectlvo, observendo el 
Convenio, tretendo de reforzer eûn mâs les releciones internecioneles y ls 
coopereciôn y no escetimendo esfuerzos psre obtener les eltes espireciones de 
les Neciones Unides y los nobles objetivos de ls UIT. 
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Deseeriemos que eumentese le constante esistencie e los peises en 
dessrrollo, en perticuler e los peises menos edelentos, como se indics y 
recomiende en el primer Convenio de le UIT de 1865 y en los Convenios 
subsiguientes. 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le UIT es une expresiôn 
feheciente de le inconmovible confienze de los Estedos Miembros en le 
coopereciôn internecionel y en le comprenslôn Internecionel con mires e 
intercembier conocimientos y experlencias y tembién pere rénover nuestre mutue 
emistsd. 

Mi Delegeciôn considère que, eûn en el ceso de que heye diferentes 
puntos de viste en este réunion, deserrolleremos un espiritu de fretemided y de 
comprenslôn mutue, que permitirâ que le Conferencie see fructifère. 

Le Delegeciôn de le Repûblice del Afgenistân le esegure su plene y 
sincère coopereciôn durente les sesiones que seguirân y desee e le Conferencia 
toda clese de éxitos. 

Que lss telecomuniceciones seen un medio pere logrer el entendimiento 
entre les neciones y le pez mundiel. Grecies, Sr. Présidente." 

1.8 El Ministro de Comuniceciones v Turismo de Bhutân hece le siguiente 
declereciôn: 

"En este feliz ocesiôn pere mi peis, puesto que psrticipemos por 
primere vez en le Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones, tengo el honor de trensmitir el dlstinguido Présidente y s 
todos los delegedos y observedores, el seludo y los buenos deseos de Su Mejested 
Jigme Singye Wengchuck, Rey de Bhutân, de que ests importente Conferencie tenge 
un éxito rotundo. 

En el nombre de mi Delegeciôn y en el mio propio, deseo fellclterle, 
Sr. Grenier, por su elecciôn unanime como Présidente de ests 13* Conferencis de 
Plenipotencierios. Estoy seguro que bejo su orienteciôn prudente y cepez, ests 
Conferencis logrerâ sus objetivos setisfsctoriemente. 

Agrecedemos el Gobierno y el pueblo de le Repûblice de Frencie la 
câlida hospitelided y les muches etenciones dispenssdes e mi Delegeciôn. Deseo 
tembién menifester nuestro eprecio e le Secreterie y el personel de le UIT por 
les excelentes disposiciones edoptedes pere este Conferencie. 

Sr. Présidente, une importente espireciôn del Gobierno Réel de Bhutân 
se he visto colmede con nuestra edheslôn e le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones. Très muchos eftos de eislemiento eutoimpuesto, el Reino de 
Bhutân se he insertedo ehore reelmente en le corriente de le vide internecionel. 
Deseemos une estreche coopereciôn y esistencie de le UIT en nuestros esfuerzos 
psre desarrollar una red de telecomunicaciones eficaz dentro del Reino, y con el 
mundo exterior. 
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Bhutân es un pequefto reino si tua do en le région del Himalaya, sin 
litorel, en el centro de un terreno monteftoso que le dificulta desarrollar toda 
clese de sisteme de comuniceciones sin considérables esfuerzos fisicos y coste 
finenciero. Por tento, ésto hece mâs imperstivo que un psis como el nuestro, con 
csrecteristices geogrâficss dificiles, estsblezcs y mentenge une red de 
telecomuniceciones emplie y eficez pere feciliter y mejorer el deserrollo 
econômico y sociel. 

Les telecomuniceciones fueron introducldes en Bhutân por primere vez en 
el decenio 1960 con le esistencie técnice y financiera de nuestro fraterno pais 
vecino, India. En 1984 se establecio en Thimphu, nuestra capltel, un sisteme de 
microondes, que dio e Bhutân su primer ecceso directo e Indie y e trêves de 
este, el resto del mundo. Actuelmente este sisteme de microondes continue siendo 
el enlece mâs Importente de Bhutân con el mundo exterior. 

Sin embergo, debido e le necesided de emplier y mejorer el sisteme de 
telecomuniceciones, el Gobierno Réel esta ectuelmente en el proceso de instsler 
une esteciôn terrene de setélite en Thimphu. Este esteciôn, une vez instslsde, 
permitirâ e Bhutân tener ecceso directo el mundo exterior e trêves de lss 
fscilidedes de Intelset. Esperemos que este proyecto se complétera exitosemente 
e fineles de este afio. 

Sr. Présidente, en este punto deseo manifester nuestro agredecimiento a 
la UIT, que aûn entes de que mi peis fuese Miembro, he contribuido ye el 
deserrollo de nuestres telecomunicsciones. Pudimos sprovecher experlencie de 
le Union en le plenificeciôn de le esteciôn terrene de setélite, y verios otros 
expertos estân ectuelmente estudiendo y plenificendo une red necionel de 
telecomuniceciones del Reino. Esperemos que le propueste que herân, el Réel 
Gobierno podrâ hecerse une Idée complète y clere de un sisteme edecuedo pere 
Bhutân, dades sus limitaciones geogrâfices. En el futuro continueremos 
sollcltendo e le UIT esistencie y orienteciôn en el deserrollo y mentenimiento 
de une red de telecomuniceciones eficez en nuestro peis. 

Todos conocemos le funciôn vitel que desempefien les telecomunicsciones 
en el deserrollo socloeconômico de un peis, especielmente en un peis como 
Bhutân, donde les berreres fisices restringen considereblemente cuelquier otre 
forme de comuniceciôn. En el pesedo hemos efrontedo muchos obstâculos debido e 
le eusencie de une red de comuniceciones edecuede y eficaz. Reconociendo la 
penalizeciôn que esto Impone e nuestros esfuerzos de dessrrollo, el Gobierno 
Réel he concedido une elte priorided el esteblecimiento de un sisteme eficez de 
telecomuniceciones dentro del psis durente el ectuel Sexto Plen Quinquenel. 

Sin embergo, eunque reconocemos le Importencie de un sisteme eficez de 
telecomuniceciones, e veces es dificil pere un peis de deserrollo como el 
nuestro discernir les prioridedes entre numerosos sectores iguelmente viteles 
que complten por los limitedos recursos disponibles. Le cuestiôn de esteblecer 
prioridades entre los sectores es un problema, que estoy seguro, es confrontado 
tembién por muchos otros peises en deserrollo. 

No obstente, me siento feliz de decir que e peser de todes estes 
limi-sciones, el Gobierno Réel de Bhutân esta plenemente comprometido e mejorer 
el sisteme de telecomuniceciones del peis y hecer lo posible psrs que ls meyor 
perte de sus hebitentes tenge ecceso el mismo. Confiemos que con le esistencie e 
le UIT, nuestros objetivos podrân logrerse en el futuro prévisible." 
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1.9 El Dlrector Generel del Minlsterlo de Comuniceciones de Israël hace la 
siguiente declereciôn: 

"Pere comenzer, deseo reitersrle los mejores deseos de mi Delegaciôn, 
Sr. Présidente, por su elecciôn y expresar nuestro profundo reconocimiento por 
el trabejo réelizedo por el Secreterio Generel, Sr. Butler, en le direcciôn de 
este orgenizeciôn durente este periodo crltico de trensiciôn. Por ûltimo, deseo 
menifester nuestre gretitud el Gobierno frencés y a le ciuded de Nize por su 
generose hospitelided. 

Mi Delegeciôn desee perticiper ectivemente en les importentes terees 
que los Miembros se hsn fijedo durente les prôxlmas semsnes. Todos estemos 
conscientes de que le presteciôn de servicios de telecomuniceciones reelmente 
internacionales puede efectuarse solemente grecies el ecuerdo y e le 
coordinacion de todos los paises del mundo. Los 125 afios de cooperaciôn 
internacionel ininterrumpide realizede por los peises Miembros de le UIT es uns 
evidencis Indiscutible de su compromiso universel con los principios bâsicos 
sobre los cueles se fundô le Union en 1865. 

En Isreel nos sentimos orgullosos de los progresos que hemos logrsdo en 
les telecomuniceciones y en el procesemiento de le informeciôn durente los 
41 eftos de le existencle de nuestro Estedo. Le red de telecomuniceciones de 
Isreel consiste ectuelmente en mâs de un mlllôn y medio de linees telefônices, 
lo que représente mâs de 30 linees por centener de hebitentes. Le red es 
completemente eutomâtice y mâs de un terclo esta ya digitelizede. Lss 
inversiones en el sector de les telecomuniceciones gozen de une eltisime 
priorided necionel. Se estime que en los prôximos cinco eftos les inversiones en 
los sectores conexos s les comuniceciones comprenderân eproximedemente un 30X de 
le inversion totel proyectede pere este periodo. Le meyor perte de estos fondos 
se esignerâ e servicios de telecomuniceciones, posteles y de rediodifusiôn 
(incluide le télévision por ceble). 

Estimulemos le innoveciôn mediente le competencie en les 
telecomunicsciones, psrticulermente en los servicios de velor eftedido, en le 
medida compatible con la existencia de monopolios reglamentedos que presten los 
servicios bâsicos, y le protecciôn de le infreestructure necionel de les 
telecomuniceciones. 

Nuestre politica es reducir le pertlcipeciôn directe ;del Gobierno en la 
presteciôn de servicios, pero mantener la responsabilidad gubernamentel en le 
reglementeciôn y supervision. Hece cuetro eftos, nuestro Ministro de 
Comunicaciones estebleclô une corporeciôn de telecomuniceciones Independiente 
que es propiedad del Gobierno, y hace dos aftos, se creô la Autoridad Postel 
independiente. Estos dos orgenismos son eûn propleded totel del Gobierno, pero 
tenemos el propôsito de prlvetlzarlos en los afios venlderos y ofrecer acciones 
al pûblico. En cuento e nuestros servicios de rediodifusiôn, ectuelmente 
concedemos frenquicies regioneles pere le télévision por ceble, y pronto 
comenzerâ e funcioner une nueve esteciôn de télévision comerciel, pere 
complementar el canel pûblico existente. 

Se ha planteado le cuestiôn de le celidad de los servicios de 
comuniceciones prestedos en los territorios edministredos por Isreel. He equi 
elgunos hechos: En 1967 encontramos une infreestructure que ère enticuede y 
escasa con respecto a la poblaciôn. En 1987 el numéro de linees telefônices hs 
eumentedo nueve veces, los antiguos conmutadores mecânicos msnusles hen sido 
sustituidos por modernos equipos automâtlcos en seis principales centros de 
poblaciôn y, en cinco de éstos, se dispone de servicio automâtico internecionel, 
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de modo que los hebitentes de este zone pueden comunlcer virtuelmente con 
cuelquier otro ebonedo telefônico del mundo. Ademâs, se hsn conectedo a la red 
muchos pueblos que enterlormente estsben eisledos. Ademâs de esto, estamos 
tratendo de establecer un dlâlogo pacifico y comprensivo con los représentantes 
electos de los ârsbes pslestinos segûn lo prevlsto en el plsn de pez del 
Gobierno de Israël edoptedo el 14 de meyo de 1989. Mientres tento, no tenemos 
objeciones e que profesloneles celificedos de le Union vlslten estes zones pere 
que veen le situsciôn por si mismos. 

En Isreel se he experlmentedo une demende énorme y en râpldo 
crecimiento de los servicios Internacionales de telecomuniceciones de todes 
cleses, voz, detos e imegen, especielmente cuendo se comperen con el temefio de 
nuestre pobleciôn. El efio pesedo, concertemos un ecuerdo multlnecionel pere 
construir un nuevo ceble submarino de fibre ôptice desde Isreel e Europe, y 
desde ehi al resto del mundo. La expensiôn del comercio internecionel no podria 
efectuerse el ritmo ectuel sin une expensiôn conexe y le mejore de les 
comuniceciones internecioneles. A medide que le tecnologie de lé informeciôn se 
deserrolle e un ritmo cède vez meyor, les responssbilidedes de le UIT en le 
determineciôn de les normes de exploteciôn de los equipos y sistemes, se hece 
mâs compleje que nunce. Si no se gerentize le Interconectivided mundial, se 
frenarâ el progreso. 

En Isreel reconocemos plensmente le importencie vitel del trabajo de 
la UIT, y eceptemos nuestros derechos y obligeclones como Miembros con ls maxime 
responsebilided. Sobretodo, consideremos que mejores comuniceciones syuderàn a 
un mejor entendimiento entre los pueblos, de modo que juntos podemos logrer 
nuestre vision de un mundo pecifico como un "PUEBLO GLOBAL" interconectedo. 

Grecies, Sr. Présidente y esperemos que bejo su direcciôn nuestrss 
delibereciones serân fructifères." 

1.10 El Ministro de Comunicaciones de Nigerie hace la siguiente 

declareciôn: 

"Sefior Présidente, en nombre de la Delegaciôn de Nigerie y de le 
Repûblice Federel de Nigerie, le felicito por su elecclôn pere presidir le 
Conferencie de Plenipotencierios de le UIT de 1989 de Nize. Creo slnceremente 
que usted pondra todo el ceudel de su experlencie y medurez el servicio de los 
debetes y les delibereciones de este Conferencie. Esto es psrtlculermente 
deseeble pues elgunos de los puntos que hsn de debstirse serân espinosos y 
delicados. 

Esta Asemblee espère delibereciones muy frencés y fructifères y confio 

en que usted diriglrà nuestros trebejos hecie e une conclusion setisfectorle y 

légice. 

Deseo trensmitir el seludo y le feliciteciôn del pueblo y de le 
Repûblice Federel de Nigerie el pueblo frencés que célèbre el Bicentenerio bien 
merecido de le Revoluciôn Frencese y expresemos nuestro profundo reconocimiento 
por le araeble invitaciôn, y la atmôsfere càllde y emistoss que reine en este 
Centro de Conferencies, efiediendo que le entigue cluded de Nize es reelmente 
encentedore. 

Sefior Présidente, como comenzemos ests Conferencis de Plenipotencierios 
es pertinente que comente sobre elgunos espectos que son de mâximo interés psre 
los peises en deserrollo en generel y para mi Administraciôn en particular. 
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Es cierto que le Conferencie tretarâ aspectos grèves y conflictivos 
reletivos el deserrollo mundiel de les telecomuniceciones, la cooperaciôn 
técnica y su flnancieciôn esi como les circunstendes cambiantes de la Junta 
Internacionel de Registro de Frecuencies (IFRB). Se reexeminerâ el punto 
pendiente desde hece tiempo de le distribuciôn de los ingresos derivsdos de ls 
presteciôn de servicios internecioneles de telecomuniceciôn y le finencieciôn 
adecuade pare logrer nuestro objetivo. Ademâs se eveluerâ criticemente el esunto 
vitel del presupuesto de le Union. Por otre perte, pudiere ser neceserio esigner 
fondos para cubrir los très fines de le Union indlcedos en el erticulo 4 de su 
Convenio. Permlteme, Sefior Présidente, recapitular brevemente estos fines 
fundementeles: 

1) "Mentener y emplier le coopereciôn Internecionel de todos los 
Miembros de le Union para el mejoramiento y el empleo racional de 
tode clese de comuniceciôn, esi como promover y proporcioner 
esistencie técnice e los peises en deserrollo en el cempo de les 
telecomuniceciones." 

2) "Fsvorecer el deserrollo de los medios técnicos y su mâs eficez 
exploteciôn, e fin de eumenter el rendimiento de los servicios de 
telecomuniceciôn, ecrecenter su empleo y generelizar lo mâs 
posible su utilizeciôn por el pûblico." 

3) "Armonlzer los esfuerzos de lss neciones pere le consecuciôn de 

estos fines." 

Con estes elevedss idées y objetivos en viste, es rezoneble que entes 
de reelizer le esigneciôn dentro de los diversos componentes, lss ssignsciones 
seleccionales reflejen le Importencie dada a cada fin por la Union. Esto es 
perticulermente Importente en viste de les necesidades que compiten y de los 
diversos grados de interés de los distintos Estados Miembros en estos fines. 

Antes de que este Conferencie termine, hey otros importentes temes 
globeles que requleren nuestre etenciôn, entre los que cebe citer le orbite de 
los setélites geoestecionerios, los miembros del Consejo de Administrsciôn, la 
Presidencle de les Comisiones y sesiones de ls Conferencie, y le elecciôn de los 
miembros de los diversos ôrgenos de le Union. 

Sefior Présidente, permiteme destecer elgunos de los puntos mencionedos. 
En le ultime Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi de 1982, el deserrollo 
mundiel de las telecomuniceciones se trstô en el merco de le Resoluciôn N" 20, 
que condujo e le lerge e le creeciôn de le Comisiôn Independiente pere el 
Desarrollo Mundial de les Telecomuniceciones. Lementeblemente, los càlidos 
sentimientos expuestos por los peises industrielizedos y les grendes esperenzas 
despertadas en los paises en desarrollo con la creeciôn de este Comisiôn y le 
presentaciôn subslgulente de su Informe e la UIT, no se hen treducldo en mejores 
concretas del estedo de les fecilidedes de telecomuniceciones en los peises en 
deserrollo. De hecho, nos hemos quedado desemperedos, preguntândonos si el 
desarrollo uniforme es un mlto o une reelidad. El desarrollo desiguel de les 
fecilidedes de telecomuniceciones en el mundo es un esunto ten grève que si no 
se trete de menere rapide y efective, destrulrâ los ideeles que sirvieron de 
bese e este orgenismo internecionel. Podrie conducir e une division permenente 
que puede der luger e multiples uniones pere servir Intereses sectorieles. De 
hecho, podrâ conducir e uniones dentro de uns union, une pere el mundo 
industrializado y le otre pere los peises en dessrrollo. El futuro del mundo 
descanss en la solidarided y le Union debe esteblecer su cohésion dendo una 
atenciôn juste y equltetive e estos très fines de le UIT. 
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Les sctividades de coopereciôn técnice reelizedes por le Union en el 
merco del Progreme de les Neciones Unides psre el Dessrrollo son emplies y 
loebles. Sin embargo, debe reconocerse, como lo estlpula el articulo apropiado 
de la Constituciôn, que ésts es ls responssbillded de le UIT. Debe sefialarse 
tsmbién que dursnte efios, los fondos especieles del PNUD disponibles pera este 
progreme hen sido reducidos por rezones demasisdo repetides por le Secreterie 
pere que debe menclonerles equi. Por tento, bâsteme decir que mi Administreciôn 
deseerle encerecer e este Conferencie que reconozce le importencie de este 
progreme, edopte medides pere ebsorber completemente el déficit en los ingresos 
pere el programe y conclbe meneres de éviter que le situaciôn se repite. Le UIT 
debe ser cepaz de cumplir plenemente sus plenes pere les ectividedes de 
coopereciôn técnice financiando nuestres propies obligeclones totelmente con el 
presupuesto de le Union, incluso si esto conduce e eumenter los topes del 
presupuesto. Este es uno de los puntos cerdineles de nuestre Certe y merece 
tento interés como cuelquier otro. 

Los gestos futuros tendrân que orienterse tembién e le compre de 
equipos y e le cepeciteciôn y menos e estudios de viebilided. Sefior Présidente, 
permiteme decir equi que los peises en dessrrollo hemos visto suficlentes 
informes de viebilided sobre cssi todes les fecetes de les facilidades de 
telecomunicaciones. De hecho, no séria une exegereciôn, y creo que heblo en 
nombre de mis otros hermsnos, si digo que tenemos un volumen de informes de 
viebilided compereble el volumen de todos los demâs documentos gubernsmenteles 
reunldos. Lo que deseemos ehore, Sefior Présidente es le treducciôn de todos 
estos estudios e informes de viebilided en proyectos mâs pregmâticos y visibles. 
Permiteme mencioner que les neciones donentes deben honrer sus promesas y 
cumplirles. De otro modo, deben dejsrse de lsdo les promeses y bessr todo el 
proyecto en los fondos de ls Union. 

Como une observeciôn generel, el proyecto de ecceso s distencia es 
evidentemente une idée eminente en viste de le sltueciôn cembiente de le Junte 
Internecionel de Registro de Frecuencies. Como resultedo del eumento explosivo 
de funciones técnices y edministretives, ls informetlzeclôn de les funciones de 
le IFRB y el ecceso s distsncie e le bese de detos pere le extrecciôn de 
informeciôn por los estsdos Miembros es une idée feliz y une teree que mi 
Administreciôn considère debe reelizerse. Sin embergo, el esteblecimiento de 
este fecilidad tiene un costo elevedo y es comprenslble que no todos los peises 
estén técnicemente preperedos pere eprovecher el sisteme. Le meyorie de los 
peises en deserrollo tienen que esteblecer eûn su sisteme informetizedo de 
gestion de frecuencies, esi que dejemos el sisteme de ecceso e distsncie en 
elgune perte en Ginebre. Por consiguiente, sera neceserio que le UIT proponga 
progremes edecuedos pere esistir en los sectores de deserrollo de recursos 
humenos y de financiaciôn de los peises en deserrollo pere que pueden utillzer 
el sisteme propuesto provechosemente. De no hecerlo esi, se empilera 
inedvertldemente el eblsmo ye existente entre los peises industrielizedos y los 
peises en deserrollo. Seftor Présidente, como usted clertemente comprende, este 
sera un deserrollo muy peligroso que no corresponde el interés de este noble 
organizaciôn. Estoy diciendo algo que es évidente cuendo desteco que le 
finencieciôn de este proyecto, con todo lo importente que puede ser, no debe 
sfectir le finencieciôn de les ectividedes de coopereciôn técnice. 

Le UIT he recorrido un lergo cemino pere eyuder e esteblecer une red 
globel de telecomuniceciones. En ests red globel, el costo de ls instsleciôn y 
del mentenlmiento de les facllidedes en los paises en dessrrollo es mucho msyor 
que en los peises Industrielizedos. Les rezones de esto no hsy que ir a 
buscarles muy lejos. 
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Por consiguiente, este Conferencie tiene que treter el especto de ls 
distribuciôn de los Ingresos derlvedos de le presteciôn de los servicios 
internecioneles de telecomuniceciones pere reflejer los costos reletivos de la 
presteciôn de los servicios. Le idée discutide en elgunos lugares de que el 
producto del reajuste de Ingresos entre los paises Industrislizsdos y en 
deserrollo debe ponerse en el Fondo pere el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones, no es juste. Este ecciôn equivele e peser le cerge de le 
finencieciôn de este importente esqueme solemente e los peises en deserrollo, y 
séria contradictoria desde el punto de vista del Ruego N» 2 del Convenio 
Intemacional de Telecomuniceciones, Neirobi, 1982, que esteblece un tretemiento 
fevorable pera los paises en desarrollo. El aspecto de cômo les neciones 
efectedes utilizerân los ingresos suplementerios, si los hubiere, podrie ser 
determinedo mejor por les neciones interesadas. 

Sr. Présidente, e lergo plezo, les ectividedes en le orbite de los 
setélites geoestecionerios nos producen une grève preocupeciôn. Este orbite se 
esta congestlonendo con satélites de telecomuniceciôn eunque este recurso 
nsturel limitedo tiene que ser utlllzedo equltetivemente por todos los psises, 
tento en deserrollo como industrielizedos. Cômo se reellzerà esto, sigue siendo 
el meyor desefio de nuestro tiempo y tiene que ser tretedo tembién de une menere 
vellente y urgente. Sr. Présidente, he llegedo el momento de que le UIT estimule 
le utilizeciôn de le orbite de los setélites geoestecionerios solemente pera 
satélites de telecomuniceciôn cooperetivos internecioneles, regioneles y 
subregioneles. Los peises edelentedos del mundo poseen le tecnologie edecuede y 
los medios neceserios pere mentener sus setélites especielizedos en orbites no 
geoestecionarias y debe persuedlrseles de que lo hegen asi. 

Le pldo su indulgencie, Sr. Présidente, pere ser poco diplomâtico 
durente un segundo y poner los puntos sobre les les. Estoy diciendo que este 
Orgenizeciôn debe esegurer que heye un especio reservedo en le orbite de los 
setélites geoestecionerios pars que los peises menos edelentedos lo utilicen 
cuândo estén técnicemente preperedos pere hecerlo. Es comprensible que tengemos 
miedo del ritmo el cuel le orbite se esta congestlonendo y es utilizeda. 
Ademâs, Sr. Présidente este Conferencie de Plenipotencierios debe der 
orienteciones epropiedes sobre los procedimientos eceptebles pere le 
plenificeciôn de los servicios en le orbite de los setélites geoestecionerios, 
psrticulermente en le bende C. 

Sr. Présidente, mi Admlnistraclôn propone que el Consejo de 
Administraciôn se componga del 25X del total del numéro totel de peises Miembros 
de le Union redondeedos segûn see el ceso, el numéro entero mâs elto mâs 
cercano, elegidos por le Conferencie de Plenipotencierios con le deblde 
considereclôn de le neceslded de le distribuciôn equitetive de los puestos del 
Consejo de Administreciôn entre todes les reglones del mundo. Esto herà que el 
numéro total de Miembros del Consejo see 42. Mi Administreciôn considère 
decididemente que debe heber une recionellzeciôn de le représentéelôn pere que 
les zonas pueden ester representedes sobre une bese de iguelded entre les 
neciones de le Union y en proporciôn directe con el numéro de Miembros de cède 
une de las zonas geogrâfices. Por tento, es neceserio que este Conferencie 
considère le estructure de los Miembros del Consejo para cade Région sobre una 
base de fuerze numérice. Debemos eplicer tembién elgunos criterios de 
pondereciôn dentro de cède subreglôn en proporciôn con le contribuciôn de céda 
naclôn pere déterminer le condiciôn de Miembro permenente. Si esto se hece, 
Sr. Présidente, le Zone D tendra dos puestos mâs y le Zona E un puesto mâs. 
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Sr. Présidente, permitsme sbordar un especto que mi Administrsciôn 
considère de cepitel importencia pare esta Conferencia: la insuficiente 
representaciôn regionel de le UIT. El ebismo perenne de disponibilidad de 
facilidades y servicios entre los peises industrislizsdos y los paises en 
desarrollo exiguë la adopcién de medidas que permitan a los psises que requieren 
este représentéeiôn tener un modo de ecercemiento e le Union. Esto es neceserio 
porque le ectuel sede de le Union en le Subreglôn de Africe Occidentel, por 
elgunos motivos inexpllcebles, no he cumplido nuestro fin. Mi Administreciôn 
considère neceserio, por tento, fortelecer este représentéelôn debido e 
necesidades geogrâfices y peculleres. Se recomiende que este Conferencie de 
Plenipotencierios esteblezce orienteciones politices psre logrer este objetivo. 

Mi Administreciôn seftele con satisfscciôn los dos proyectos de ls 
Constituciôn y el Convenio, que hen evolucionedo e pertir de le Resoluciôn N* 62 
de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi, y hemos preperedo 
contribuciones que se distribuirân en el momento spropledo durente la 
Conferencie. 

En conclusion, Sr. Présidente, es neceserio que le Union comprenda los 
temores genuinos y la preocupeclôn de mi Administrsciôn. La concertaciôn de 
erreglos especieles propuestos especificemente pere los peises en dessrrollo, la 
financieciôn indeterminada del desarrollo de la cooperaciôn técnica, los grandes 
gastos de la Union previstos pere el proyecto de ecceso e distende, el problème 
e lergo plezo de le orbite de los satélites geoestecionerios y, sobre todo, el 
ebismo que se emplie Inexoreblemente entre les dos mitsdes de ls Union, tento en 
tecnologie como en finencieciôn, nos inquieten pertlculermente y nos ponen en un 
estedo de sitio econômico y téenico. Necesitemos socorro ehore y venimos e Niza 
con la esperenze de que el finel de les delibereciones encontrsremos slivio. 

Como usted, Sr. Présidente, célèbre el Bicentenerio de su Revoluciôn 
esperemos que le historié se repite, como es usuel. Esperemos sinceramente que 
en los prôximos 50 aftos, les generaciones que nos sucedan miren hecie etrâs y 
pueden decir enfâticemente que el verdedero comienzo de le coopereciôn en les 
telecomunicsciones comenzô hoy en Nize, bejo su presidencle. 

Sefior Présidente, no puedo terminer mi exposiciôn sin mencioner los 
esfuerzos indelebles, vallosos y muy apreciedos del Secretario General saliente, 
Sr. Richerd Butler, pere eprovecher los recursos de este cesa global, en la 
utillzaciôn de las telecomuniceciones. Grecies e su benevolencia, habilidad 
edminlstretlve ejempler y elte problded intelectual, el Sr. Richerd Butler goza 
de une reputeciôn en le gestion del recurso internecionel mâs velioso 
actualmente: le Industrie de les telecomuniceciones. Ahora que nos déjà, 
Sr. Butler, puede ester setisfecho de que he dejedo une bese solide pere esta 
orgenizeciôn renovede y cuendo se escribe su historié, su nombre se imprlmirâ en 
letras de oro. 

Seftor Présidente, le egredezeo su pseiencie y su comprenslôn. Deseo 
trensmitir el seludo y buenos deseos del Présidente, Comendente en Jefe de les 
Fuerzas Armadas de la Repûblice Federel de Nigerie, Generel Ibrehim Bebengida. 
Deseo e este Conferencie delibereciones muy fructifères y sstisfectories. Que 
Dlos Todopoderoso nos guie y oriente." 
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1.11 El Ministro de Informaciôn. Correos v Comuniceciones de Gebôn hece le 
siguiente declereciôn: 

"Tomo le pelebre en nombre de le Delegeciôn de Gebôn, de mi peis, de su 
Présidente y de su Gobierno psrs dsr lss grsciss s lss sutorldedes frsncesas por 
acoger esta Conferencie e Inviternos e este hermoss ciudad de Nize, siempre 
elegre y atrayente, mundialmente conocida por su hospitalidad legenderie, de le 
cuel nos hemos sentido colmedos desde nuestre llegada. Por todo ello, deseemos 
dar nuestras gracies mâs sincères e sus autoridades y a sus hebitentes. 

Deseo destecer tembién le coincidencie feliz de le celebreciôn de este 
Conferencia con la del Bicentenerio de le Revoluciôn Frencese, simbolo de los 
ideeles de llberted, democrecie y progreso, Ideeles que les telecomuniceciones 
hen llevedo a través del mundo. 

Sr. Présidente, me siento feliz de unirme e los oredores que me hen 
precedido pere fellclterle por su brlllente elecciôn e le presidencle. Es 
Incontesteblemente un homeneje e Frencie, uno de los peises fundedores de este 
Union, y tembién e usted, Sr. Grenier, un profesionsl emérlto el que siempre 
hemos epreciedo. 

En el mismo orden de idées, deseerle ehore que el Sr. Butler va a 
retirerse definltivemente de nuestre Union, expreserle nuestro reconocimiento 
Infinito por todos los esfuerzos reelizedos pere fevorecer el deserrollo de les 
telecomuniceciones en el mundo. En efecto, durente su mendeto el frente de 
le UIT, se hen logredo progresos importentes y no podemos menos que elogier sus 
cuelldedes excepcioneles de gren dlrigente el servicio de le comunided 
internecionel. Por tento, de todo corezôn le deseemos uns jubileciôn muy 
merecida. 

Sr. Présidente, siete aftos después de le Conferencie de Neirobi, con 
réel setisfecciôn conststo que le Union, fiel e su trediclôn, he cumplido 
edmireblemente el mendato que los Plenipotencierios le esigneron. En efecto, e 
peser de los tlempos pertlculermente eusteros que vivlmos, ls UIT ha organizado 
conferencies y reuniones muy importentes psre el porvenir de les 
telecomuniceciones. Citeré, entre otres, le Conferencie Administretive Mundiel 
sobre le utilizeciôn de le orbite de los setélites geoestecionerios y les 
frecuencies esociedes, le Conferencie Administretive Mundiel Telegrâfice y 
Telefonica, las diferentes reuniones de las Comisiones de Estudios 
Especielizedas celebrades en le Sede o en elgunos peises Miembros. Estos 
encuentros hen dado resultedos excelentes. A este respecto, seludo le vellente 
Iniciativa de la Comisiôn Independiente que, el créer el Centro pere el 
Deserrollo de les Telecomuniceciones, he puesto de relieve el flegrente 
desequilibrio que existe el comienzo del tercer milenerio en cuento e le 
distribuciôn de los servicios y de les fecilidedes de telecomuniceciones entre 
los peises del Norte y los del Sur. 

Mi pals, Gabon, bajo el dinâmico impulso del Excmo. Seftor Présidente de 
la Repûblica, aporta su modeste contribuciôn e le reelizecién del noble destino 
de la Union, a saber, le edlficeciôn de redes ûnlces de telecomuniceciones en un 
territorio universel. Con este perspective, Gebôn he puesto en servicio en 1987, 
une red nacional de telecomunicaciones por setélite denominede AFROISAT, en el 
merco del progreme de coberture globel de su territorio pere les 
telecomuniceciones, le rediodifusiôn y le télévision; este red tiene en cuenta 
tembién le rehebiliteciôn y le modemizeciôn de los equipos existentes ssi como 
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el servicio de las zonas rurales. Estos equipos se apoyen en une infreestructure 
de telecomunicaciones internacionales que permite hoy s los usuarios estar en 
conexiôn automâtica con los paises de todo el mundo. Sin embsrgo, para el 
mantenimiento y la explotaciôn de esta estructura hay que disponer de un capital 
humano Importante y de recursos finsncieros suficientes. Ahora bien, aunque 
Gabon capeclte e sus técnicos en su Escuele Necionel, ablerte tembién e otros 
peises efricenos, lementeblemente se encuentre confrontedo e le egreveclôn de le 
économie mundiel lo que e cierto plezo, corre el riesgo de comprometer sus 
esfuerzos. Asimismo, Gebôn he ecogido fevoreblemente los resultedos de los 
trebejos de le Comisiôn Independiente en su Informe denominedo "El Eslebôn 
Perdido". Este inicletive feliz, reciblda con tode le seriedad que suscita su 
objeto, ha dado lugar al final de la CAMTT, celebrede en Melbourne en 1988, e la 
adopciôn de una Resoluciôn en la que se invita a la Union a proseguir y a 
profundizar el estudio reletivo e une distribuciôn mâs prudente de los ingresos 
derivedos de le presteciôn de servicios internecioneles de telecomuniceciones. 
Deseo vivemente que les consultes ulteriores sobre ests importente cuestiôn 
hsgen un llememiento el principio de generosided y de sollderided de los psises 
del Norte. En efecto, ls epliceciôn de este principio tiene un velor simbôlico 
cuendo se sebe que hace varios diss ls comunidad internacionel, celebraba 
la 21§ Jornade Mundial de las Telecomunicsciones, con el tems "Le coopereciôn 
Internecionel es tembién el porvenir". Este porvenir, solo podremos asegursrlo, 
cabe afirmer, mediante el deserrollo de nuestres redes de telecomunicaciones y 
la mejora de la calidad del servicio que ofrecemos. Con esta voluntad de 
promover le coopereciôn en los plsnos regionel y subregionel, Gebôn ha 
organlzedo en Libreville, en junio de 1983, en coleboreciôn con la UIT, los 
trabejos de le Comisiôn del Plsn pere Africe. Ademâs, hs iniciedo con los otros 
Estedos Miembros en el msrco de ls Union Aduanera y Econômica de Africa Central, 
la Conferencie de les Administreciones de Correos y Telecomunicsciones de Africa 
Central (CAPTAC), actividedes que tienden a asegursr le interconexiôn de las 
redes de telecomuniceciones de los Estedos de ls Subreglôn. En respuests e les 
ectividedes reelizedes, el Consejo de Directores de Intelset he ecordado la 
creaciôn de nuevos servicios conssgredos e le planificaciôn por esta 
orgenizeciôn de les redes subregionsles por setélite, por lo cuel nos 
fellcitemos y démos les grecies s INTELSAT. 

Sr. Présidente, el entorno tecnolôgico en el cempo de les 
telecomuniceciones he evolucionedo de menere muy rapide. Ante este desafio, 
la UIT tiene el derecho de mentenerse e la delantere de le investigaciôn con el 
fin de continuer desempeftando su funciôn de armonizeciôn. Asimismo, Gabon opina 
que la UIT como instituciôn especializede de les Neciones Unides, debe ser el 
foro por excelencle pere las reflexiones cuyos resultsdos se pondràn e 
disposiciôn de todos los peises Miembros, pues si los peises industrializados 
hsn ebordado ya con flexlbilidad le ère de le esocleciôn de les 
telecomuniceciones y ls informâtice, este no es el ceso eûn pere los peises del 
Tercer Mundo. 

Sr. Présidente, honorebles delegedos, entre los esuntos que figuran en 
el orden del die esté el exemen de los proyectos de los instrumentes 
fundamentales de le Union, de conformlded con le Resoluciôn N" 62 de Neirobi que 
prevé, a semejanza de les orgenizeciones del Sisteme de les Neciones Unides, 
doter e le UIT de dos instrumentes distintos, s seber, une Constituciôn y un 
Convenio. Por su parte, Gabon estima que la adopciôn de estos instrumentes 
marcerâ une evoluciôn cierte de nuestrs Union. Lss présentes deliberaciones 
deberân, por tanto, treter de eclerar su contenido a la vez que se préserva su 
carâcter uniterio. Otro punto que merece un exemen etento es el de la 
cooperaciôn técnica intemacional, a la cual mi pais da una importancia 
particuler. Del mismo modo, ls nueve definiciôn de les estructures de la 
cooperaciôn técnica en el seno de ls Union deberâ permitir una mejor adaptaciôn 
de esta e les necesidedes de los peises en deserrollo. 
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Sr. Présidente, honorsbles delegsdos, si sgrsdecerles la amable 
atenciôn que me hen dispenssdo, deseo que los trsbsjos de la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union se vean coronados por un completo 
éxito." 

1.12 El Viceministro de Correos v Telecomuniceciones de le URSS hece le 
siguiente declereciôn: 

"Quiero expreser ente todo nuestro profundo reconocimiento e le 
Administraciôn de telecomuniceciones de Frencie por le énorme lebor reelizede 
pere orgenlzer le présente Conferencie de Plenipotencierios en le hermose cluded 
de Nize. 

Este belle y soleede cluded nos he ceusedo gren Impresiôn por su 
hermosure, su erqultecture y su historié. Es une ciudad gloriosa por sus 
trediciones democrâtices, que dio el mundo el gren révolueionerio G. Geribeldi, 
en le que mostrô su genio el gren pintor frencés Henri Métisse y que fue el 
ûltimo refugio del demôcrete ruso A.I. Herzen. 

Estemos todevie bejo los efectos de le etmôsfere festivs que he rodeedo 
e le Ineugureciôn oficial de la Conferencia de Plenipotencierios y del discurso 
ineugurel del Ministro de Correos, Telecomunicsciones y Especio, Sr. Quilès, 
qulen he puesto de relieve le funciôn de le UIT en le coopereciôn internecional 
en el sector de les telecomunicsciones. 

Queremos tembién der les grecies el personel del bonito pelecio 
Acrôpolis por le etenciôn, cordialidad y excelente volunted mostrede pere con 
los delegedos. 

Le etmôsfere emistose que reine en le Conferencie de pie pere espérer 
que en este Coste Azul llegeremos e un entendimiento totel y e un feliz 
desenlece de nuestre lebor. 

Son muchos los que reconocen que el fin del siglo XX y el principio 
del XXI representen une époce de trenslclôn de le guerre y le confronteclôn e le 
buene vecinded y le coleboreciôn entre los pueblos. Se insteure una nueva 
réflexion politice, se refuerze le conciencie de le necesided de insteurer un 
sisteme mundiel de pez y segurlded besedo en el reconocimiento de le priorided 
de los velores humenos y en le reelizecién de los principios del "deserme pere 
el deserrollo" y de un "mundo sin ermes nucleeres en el aflo 2000". 

Hemos esistido ye e los prlmeros pesos prometedores en el cempo del 
deserme. De le merche de este proceso dependerân en gren medide les perspectives 
de le coopereciôn Internecionel, pertlculermente en el cempo de les 
telecomuniceciones, y los evences de los peises en deserrollo en el progreso 
econômico y social. Sin dude, se trete de un proceso compllcedo y 
contredictorio, cuye culmineciôn esta muy condiclonede el nivel de les 
releciones entre los pueblos. Resuite extremedemente dlficll exegerer le funciôn 
de les telecomuniceciones como instrumento esenciel pere un contecto 
internecionel conducente e un meyor entendimiento mutuo. 
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Heblendo en diciembre de 1988 en las Nsciones Unidss, el 
Sr. M.S. Gorbatchev déclaré: "El mundo es ahora mâs visible y pslpable para 
todos gracies e los nuevos medios de informaciôn, de comunicaciôn social y de 
transporte". Estes pelebres reflejsn el slto valor de las comunicsciones y de ls 
revoluciôn cientlfice y técnice en este sector, que forzosemente hen de influir 
en le merche de los trebejos de le Conferencie de Plenipotencierios. 

Asi pues, hemos de efronter terees frencemente dificiles. ^Podremos 
darlas cumplimiento y reflejer en le Constituciôn y en el nuevo Convenio de le 
UIT les vies pere une coleboreciôn internecionel eficez en el cempo de les 
telecomuniceciones en los eftos venideros? Estimemos que le UIT tiene e tel 
efecto todes les posibilidedes. 

A lo lergo de sus 124 eftos de historié, le UIT he logredo siempre, 
incluso dentro de un clime politico tenso, resultsdos prâcticos grecies e une 
estreche coleboreciôn y el espiritu de comprenslôn mostredo por los 
represententes de todes les pertes, esto es, los represententes de lss 
edministreciones de los Miembros de le UIT. Tempoco puedo peser por elto otro 
fector que he influldo mucho en le eficecie de le ectueciôn de le UIT y que esta 
esocledo e los principios, procedimientos y tredlciones democrâticos sôlidemente 
encledos, que fueron siempre cerecteristicos de le UIT y de sus ôrgsnos. El 
mentenlmiento y le consolideciôn de estos principios democrâticos en ls ecciôn 
de le UIT y su reflejo edecuedo en le Constituciôn y en el nuevo Convenio 
representen el cemino seguro psre logrer nuevos éxitos. 

La observaciôn que entecede es valida especielmente pera los 
procedimientos de trebejo de les Conferencies de Plenipotencierios, el Consejo 
de Administrsciôn, les Asemblees Plenarlas de los CCI y las Conferencias 
Administratives de Rediocomuniceciones. En le Constituciôn y en el Convenio 
hebrâ que recoger disposiciones que gerenticen le eficecie tredicional de dichos 
ôrgenos. 

En cuento e le ectivided de los ôrgenos permenentes de la UIT, un 
elemento democrâtico bâsico es su estructure federel, que debemos conserver y 
reforzer. Atrlbulmos tembién gren Importencie el Comité de Coordineciôn, que 
esta llemedo e desempenar una funciôn extraordinerlemente importente e le hore 
de poner en prâctlce les decisiones de lss Conferencies de ls UIT 
(Plenipotencierios y Administrstives) y del Consejo de Administrsciôn. 

Entre los ôrgenos internacionales democrâticos y euténomos, etribuimos 
un luger iguelmente Importente el CCIR y el CCITT, que con sus Comisiones de 
Estudio resuelven cuestiones especifices bien delimitedes. En ls composiciôn de 
estos ôrganos, ademâs de les edministreciones de telecomuniceciôn, entren les 
empresas privedes de exploteciôn reconocidas, los orgenismos cientïficos e 
industrisles y otres orgenizeciones internecioneles, lo que pruebe le bese 
democrâtice de le ectivided de estos ôrgsnos. Hemos de sprovecher tembién todes 
les posibilidades pere ecrecenter le eficecie de los CCI teniendo en cuente sus 
peculiaridades. 

Gran lmportancle reviste tembién le ectueciôn de le IFRB, 
importentisimo ôrgeno internecionel que goze de un eststuto especiel y que esta 
llemedo e der cumplimiento e le volunted de les edministreciones de 
telecomuniceciôn con vistes e la reglementeciôn intemacional de la utilizaciôn 
del espectro redioeléctrico y de le orbite de los setélites geoestaclonarios, de 
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ecuerdo con les disposiciones del Reglemento de Rediocomuniceciones y les 
decisiones de lss Conferencies Administrstivss de Rediocomunicaciones. La base 
démocraties de le ectueciôn de le IFRB encuentre su reflejo en la rotaciôn anual 
de su Présidente y Vicepresidente sobre la base de una composiciôn ôptima de la 
Junta, pues en el periodo entre Conferencias de Plenipotenciarios csda miembro 
actuarâ como minimo une vez de Présidente y Vicepresidente. Réglementer con 
meyor dételle desde el punto de viste edministretivo le ectivided de le 
Secreterie de le IFRB présente el riesgo de débiliter este importente ôrgeno. 

Vemos también un reforzemiento de le bese democrâtice de le UIT en la 
amplieciôn progresive del âmbito de utilizeciôn de los idiomes oflcieles. En 
este sector, existen todevia sin dude reserves no explotedes. A nuestro juicio, 
le idée misme de idiome oflclel presupone como minimo le publlceclén en el mismo 
de todos los documentos oflcieles de le UIT y su utilizeciôn plene en tode le 
correspondencie oflclel entre les edministreciones de telecomuniceciôn y los 
ôrgenos permanentes de la UIT. 

Podriamos alerger considereblemente le liste de les disposiciones en 
les que esta reflejedo el espiritu democrâtico de le UIT, que condicione en gren 
medida la eficecie de le ectivided de este orgenizeciôn: le libre elecciôn de la 
clase contributive, le distribuciôn geogrâfics equitetive de los puestos en los 
ôrgenos permenentes, etc. 

Pero tempoco hey que cerrer los ojos s les dificultedes que se nos 
plsnteerén en este Conferencie de Plenipotencierios. Hebiéndose empliedo el 
âmbito de ectueciôn de le UIT pertlculermente en el cempo de le esistencie 
técnice, hey que estebilizer los gestos de este; no podemos dejer de sefteler le 
importencie de este tendencie de le Union. El deserrollo futuro de les 
telecomuniceciones en todo el mundo no podrâ efectuerse normelmente si los 
psises en deserrollo no disponen en este sector de los medios epropiedos. 

En cuento el estedo de los ôrgenos permenentes de le UIT, nos inquiète 
especielmente que el Consejo de Admlnistraclôn haye destinedo une etenciôn 
insuficiente e estos espectos, lo cuel he encontrado reflejo en un eumento 
injustificedo de le plentille de le Secreterie Generel de le Union. 

Al dejer constencle de los excelentes servicios de le UIT, que he 
organizado con éxito entre le Conferencie de Neirobi y le présente gren numéro 
de Conferencies edministretives mundieles y regioneles, tempoco podemos ignorer 
que los resultedos de elgunes de elles no corresponden ni si esfuerzo 
intelectual ni e los medios financleros invertidos en su prepereciôn y 
realizaciôn. Es e este respecto cerecteristica la Insuficiente diligencle que 
ponen los peises e le hore de rétifIcer los resultedos de les conferencies y, en 
especiel, de les regioneles. 

Hemos de exeminer con gren etenciôn el progreme de conferencies futures 
de le UIT a la luz de las prioridades dictedes por le evoluciôn prévisible de 
los servicios de telecomuniceciôn. 

Ya hemos dicho que este liste de problèmes selientes podrie prolongerse 
considereblemente, pero entendemos que los esfuerzos deben centrerse, no en 
identlflcer les dificultedes, sino en su soluciôn. En cuento e le Delegaciôn 
soviética, Sr. Présidente, pondremos todo el empefto pere el éxito de le 
Conferencie de Plenipotencierios y contribulremos positivemente el desarrollo y 
la amplieciôn de le coleboreciôn internecionel en el cempo de les 
telecomuniceciones. 
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Para terminar, quiero manifestar nuestra profunda gratitud al 
Secretario General Sr. Butler por su énorme lebor y esfuerzo en pro de la 
cooperaciôn intemacional en el sector de las telecomunicsciones y del aumento 
de la autoridad de la UIT." 

1.13 El Jefe de la Delegeciôn de Espafta hace la siguiente declareciôn: 

"Permitaseme, en nombre de la Delegaciôn de Espafta, dirigirme e esta 
ilustre Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones, subreyendo en primer luger nuestro egredecimiento el 
Gobierno de le Repûblice frencese por heber orgenizedo en Nize esta Conferencia. 
Quisiera asimismo, Sr. Présidente, fellclterle por su brillante elecciôn, al 
tiempo que le ofrecemos nuestre decidide coleboreciôn pere contribuir el éxito 
de nuestros trebejos. 

Coïncide, ests importsnte Conferencie con le efemérides de uno de los 
econtecimientos mâs trenscendentsles de la Historia de la Humanided: el segundo 
centenario de la Revoluciôn francesa. Al asociar esta Conferencia e aquellos 
acontecimientos esperamos que el espiritu de la moderne democrecie que naciô con 
ella see tembién el que nos scompefte equi en le bûsquede del consenso y en el 
logro de los resultsdos que hagan de ests Conferencia, como estemos seguros que 
esi sucederâ bajo su Presidencia, un hito brillante en el progreso de la 
cooperaciôn intemacional de las telecomunicaciones mundisles. Ests cooperaciôn 
se ha mentenido ininterrumpidemente desde que, en 1865, tsmbién en Francia, 
iniciare su sndedure la que hoy es Union Intemacional de Telecomunicaciones. 

Universalidad y eficacia han sido las dos caracteristicss de la Union 
en los 125 aftos de su existencia. 

Pare reforzer estes dos csracteristicas fundamenteles la veintena de 
paises que en 1865 crearon la Union Telegrâfica Internacionel se han convertido 
en los 166 Estados Miembros de ls Union Internscionel de Telecomuniceciones, 
equi présentes. 

Estemos ente un momento singulsr del dessrrollo de la tecnologia y de 
los servicios de telecomunicaciôn, con la irrupciôn de nuevos ectores en este 
sector cuye dinâmice impereble nos he situedo mâs sllâ de lo que ère prévisible 
en 1982 cuendo tuvo luger le Conferencie de Neirobi. Les ultimes conferencias 
administretives celebradas en el âmbito de le UIT, es decir, ls Conferencie 
sobre le Orbite Gebestecionerie y le Conferencie Mundiel Telegrâfice y 
Telefônice de Melbourne hen mostredo heste dônde puede llegerse mediante 
acuerdos de alcence mundiel en dos espectos ten ectueles como en el de les 
telecomuniceciones especieles y en el de los nuevos servicios de 
telecomuniceciones pûblicos y privedos. 

Los cembios institucionales que este desarrollo esta imponiendo en las 
naciones, e los cueles no son ejenes lss orgenizeciones regionsles, hsn de venir 
acompafledos de une toma de conciencie en le propie Union Internecional de 
Telecomunicaciones pere ecomoderse e este nueve situeclôn sin que por ello heya 
de résulter, justo es subreyerlo, merma de su universalided y de su eficecia, en 
beneficio de la comunidad internecional. 
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Ni que decir tiene que esta Conferencia de Plenipotenciarios, sdemâs 
del ejercicio de les funciones legisletives que el Convenio Intemacional de 
Telecomunicaciones le confia, es el foro idôneo pare esteblecer les linees 
directrices de esa acomodaciôn que permitan introducir, tanto en la estructura 
como en los métodos de trebejo de los diversos ôrgenos de le Union, los cembios 
y edapteciones neceseries evltendo, cuelquier epresuremiento que no esté 
justlflcedo, pero teniendo en cuente le dinâmice del sector e le que entes me he 
referido. 

La présente Conferencie ha de resolver inlcielmente el dileme 
Constituciôn o Convenio. Nuestre posture es clere, preferimos un sisteme de 
estructura del nuevo Instrumento Fundementel tel como he sido eleboredo por el 
Grupo de Expertos creedo al efecto, es decir une Constituciôn de cerâcter 
"quesi" permenente, y un texto complementerio de iguel velor juridico cuyo 
titulo pera nosotros deberle ser Reglemento Generel, como explicemos en une 
propueste espeftole que en su momento sera examinada. 

Considersmos que no es solo un aspecto formai lo que supondris la 
edopciôn de este nueve estructure de Instrumento Fundamental de la Union, sino 
que la misma conlleverie un reexemen de los ôrgenos legisletlvos compétentes 
pere le révision de los Instrumentes en los que se epoyaria el funcionemiento de 
le UIT, es decir, le Constituciôn, el Reglemento Generel y los Reglementos 
Administretlvos y vlslumbremos, consecuentemente, très nivelés de conferencies 
con fscultedes de révision de los respectivos Instrumentes. 

Otres ectividedes complementsries, pero fundementeles de le Union, se 
refieren e le normelizeciôn, e le gestion del espectro redioeléctrico y e le 
prepereciôn de conferencies, y en perticuler, les de coopereciôn técnice en 
beneficio, primordiel, eunque no exclusivo, de los peises en dessrrollo. 

Se impone un enâlisis rlguroso del conjunto de todes estss ectividedes, 
pere que see posible lleger e diegnosticer que cembios sers neceserio 
introduclr, que prioridades habrie que decidir dentro de teles cambios y que 
recursos humenos y econômicos hebrie que poner e su disposiciôn. 

Todo ello série le teree Importente de un grupo de réflexion formedo 
por compétentes personalidades, que presentarie a una prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios el resultedo de teles estudios psre su exemen y debete. 

Estemos dispuestos, si este Conferencie décide ir en este direcciôn, e 
prester nuestro epoyo e le consecuciôn de tel estudio. 

Pere conclulr, Sr. Présidente, qulsiere expreser al Secreterio Generel 
seliente Sr. Butler, el reconocimiento de le Administreciôn espeftole por le 
dediceciôn demostreda al cargo de sus funciones en beneficio de le comunided 
internecional. 

Muches grecies." 

1.14 El Jefe de le Delegeciôn de Togo hece le siguiente declereciôn: 

"En primer término, qulsiere unir mi voz e les enteriores y féliciter, 
en nombre de le Delegeciôn y del Gobierno de Togo, el Présidente de la 
Conferencia por su brillente elecclôn. Le deseemos e él, esi como s los demâs 
responsables de le Conferencie, tode suerte de éxitos en su lebor. 
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Y shora, Sr. Présidente, quisiera transmitir a la Conferencia el 
mensaje del Sr. Nessirou Ayeve, Ministro de Equipos y de Correos y 
Telecomuniceciones de Togo, cuye representaciôn en esta augusts Assmblea tengo 
el honor de ostentar: 

"Con motivo de la Conferencie de Plenipotencierios de le Union 
Internecionel de Telecomuniceciones en Nize, tengo el honor de trensmitir, en 
nombre del Gobierno de le Repûblice de Togo, mi slncero egredecimiento el 
Gobierno de le Repûblice frencese por su amable invitaciôn. 

Lemento profundamente que en el ûltimo momento otres obligeclones me 
heyen impedido perticiper personelmente en los trebejos de este importente 
Conferencie, en le que se hen dado cita emlnentes personelidedes politices y 
técnices que leboren en el deserrollo de les telecomuniceciones. 

Notebillsimos hen sido los progresos reelizedos en el cempo de les 
telecomuniceciones desde le Conferencie de Neirobi en 1982. En efecto, hemos 
esistido e une euténtice revoluciôn tecnolôgice y de servicios. 

Les telecomuniceciones hen venido e ser un medio Incomparable para la 
transmisiôn de informaciones de todo género. 

Por su parte, el pueblo togolés celebrs que ls comunided internecionel 
dlsponge de medios ten revolucionerlos pere le comuniceciôn entre los hombres y 
que, por consiguiente, deberien contribuir e le construcciôn y si mentenlmiento 
de la pez y le soliderided entre los Estedos. 

Consciente de este funciôn primordiel de les telecomuniceciones, 
nuestro peis no escetime esfuerzos e le hore de reforzer y modemizer sus 
instsleciones. 

Cumplo, por tento, un egredeble deber el présenter mis psrebienes s le 
UIT, e su Secreterio Generel, Sr. Butler, e sus coleboredores y a todos los 
organismos y organizeciones necionales, internacioneles o privedos que hsn 
contribuido e le gigentesce obre reelizeda en el sector de les 
telecomuniceciones en beneficio de le humenided. 

Sin embergo, qulsiere reselter pertlculermente les cifras siguientes, 
que proceden de documentos de la UIT: 

En 21 paises ricos del Norte esta concentredo el 80X de los eperetos 
telefônlcos del plenete, mlentres que los peises en deserrollo, que représenta 
mâs de les dos terceres pertes de le pobleciôn del Globo, se reperten el 20X 
restente, quedendo tan solo el 0.13X pere los peises menos edelentedos. 

Se observa, pues, claramente que, a peser de los encomiebles esfuerzos 
ye reallzados por le UIT en pro del deserrollo de les telecomuniceciones en el 
Tercer Mundo, quede todevie mucho por hecer pere reducir este desequilibrio. 

Personelmente, elbergo le esperenze de que Nize see el punto de pertida 
de una nueva era en que la UIT dispondrâ de las estructuras y los medios 
financieros adecuedos pare poder desempenar plenamente su funciôn y lograr los 
objetivos que se le esignen en el erticulo 4, numéros 14 y 20, del Convenio de 
Neirobi. 
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Asoclada a todas las acciones en fevor de le justicis, ls psz y el 
deserrollo socloeconômico en el mundo, ls Repûblice togoless renueva su fe en la 
UIT, a la que no dejarâ de eporter, como siempre, su modeste contribuciôn. 

Grecies el espiritu de tolerencie y de concilieciôn que inverleblemente 
he reinado en les Conferencies de Plenipotencierios de le UIT, estoy persuedido 
que de le présente Conferencie seldrân decisiones importentes pere el porvenir 
de nuestre Orgenizeciôn, en beneficio de todos los Estedos, por lo que hego 
votos por el éxito totel de le Conferencie." 

Tal es, Sr. Présidente, el menseje del Ministro de Togo, el que ecebo 
de der lecture. Muches grecies." 

1.15 El Ministro de Obras Publiées v Comunicaciones de Gambie hece le 
siguiente declereciôn: 

"Se he dicho que el objetivo prlmordiel de les telecomuniceciones es 
poner los servicios telefônicos y de otre indole el elcence de le mâxima 
proporciôn posible de la poblaciôn. 

Esta afirmeciôn procède del Informe del Grupo Asesor sobre Politice de 
Telecomuniceciones. 

Le Delegeciôn de Gembie esta de ecuerdo con ello, pero da un paso mâs y 
considère que hey que déterminer cômo, cuândo y con que prioridedes. 

Ls Delegeciôn de Gembie he leido el Informe detenidemente y elogie e 
los eutores del mismo por el enâlisis exheustivo y lss recomendaciones. 

Segûn-nuestre experiencie, los problèmes prlncipeles de los psises en 
deserrollo son: e) le insuficiencie de cepitel, incluides las divisas y b) la 
lnsuficiencla de conocimientos técnicos y de gestion de empresas. 

Afortunadamente pare Gembie, un peis de ls CEE, concretemente Frencie, 
he contribuldo sustenclelmente el deserrollo de les telecomuniceciones por medio 
de un préstemo en condiciones favorables. A nuestro juicio, se trate de uno de 
los medios seguros pere que los peises en deserrollo puedan modernizar y amplier 
sus servicios, pero el propio tiempo estos peises deben contribuir el mâximo 
posible participando financieremente en une proporciôn que Ira eumentendo e 
medida que progrese el deserrollo econômico de cède pels. 

La experlencie de Gembie révèle que le emprese comerciel de propiedad 
estetel constituye le mejor forme de ofrecer eficezmente servicios de 
comuniceciôn. 

En un principio, dudâbemos entre mentener el Mlnisterio de 
Telecomuniceciones o constituir une emprese mixte con una compeftie extrenjere 
experimentade. Por consejo de le UIT y de sus funcionerios, descertemos ambas 
posibilidades y optemos por une emprese comerciel. Entendemos que los peises en 
deserrollo carecen de los conocimientos y experlencia necesarios y de mercados 
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finencieros pere peser del réglmen pûblico e le privetlzeclôn. A nuestro juicio, 
esos paises deberian avanzar gradualmente, partiendo de entidades estatales 
administredas de forma independiente que se transformen en su momento en 
sociededes pûblices de responsebilided limitede con eccionistes repertidos el 
mâximo entre le poblaciôn. 

En cuanto al entorno cembiente, del que se heble en el Informe en 
cuestiôn, y le evoluciôn del pepel de le UIT y del nuevo CTD, le Delegeciôn de 
Gembla apoya el 100X le idée de reejuster la funciôn de le UIT. A este respecto, 
felicitamos al Secreterio Generel y e su personel por le excelente lebor 
reelizeda en los sectores de normelizeciôn y reglementeciôn, pero creemos que 
tembién hey que ectuer en otros sectores, pertlculermente en el deserrollo y en 
le eleboreciôn de politices y ecciones orientedes e reducir le diferencie 
existente entre peises en deserrollo y peises deserrolledos en el sector de les 
telecomuniceciones. 

Aprovechemos también esta oportunidad pare menifester le gretitud de 
nuestro peis por le esistencie ofreclde e trêves de expertos pere nuestrs nueve 
emprese de telecomuniceciones GAMTEL. 

Pesendo ehore el Centro pere el Dessrrollo de lss Telecomunicsciones, 
lamentamos que este ôrgsno no hsye remontedo el vuelo como se preveia en un 
principio, y séria triste asistir a su disoluciôn. 

Consideremos que debie heberse previsto le felte de recursos, pues no 
ers reeliste espérer le eporteciôn de fondos por perte de los febricentes y 
peises industrleles que no tlenen un interés y un beneficio directos. 

Sin embergo, ehore tenemos que encontrsr le menere de finencier el- CTD 
o de integrerle en el Depertemento de Coopereciôn Técnice de le UIT. Como le 
experlencie he demostredo, y pesé e los buenos propôsitos msnifestsdos sobre el 
perticuler, es muy remote le posibilided de que contribuyen los peises y los 
febricentes. 

Asi pues, sperentemente hebrie que reejuster el pepel de la UIT de 
manere que incluyere: 

1) estudios de viebilided técnicos/econômicos destinedos a planes 
générales y proyectos especificos de desarrollo; 

2) perfeccionemiento de los recursos humenos, especielmente de cere 
el mentenlmiento y le gestion; 

3) creeciôn de les condiciones pere que los peises industrielizedos 
y los febricentes de estos peises y les Instltuciones finsncieres 
proporclonen préstemos en condiciones fevorebles pere el 
deserrollo de les telecomuniceciones. 

Si se cumpliere este premise, tropezeriemos de nuevo con el problème de 
aumentar las finanzas de le UIT, lo cuel podrle conseguirse si los peises 
industrielizedos y equéllos deserrolledos en el sector de les telecomuniceciones 
aumentasen su contribuciôn enuel e le UIT. 

De este modo, dichos peises tendrien un interés directo, ya que sus 
fabricentes obtendrian un beneficio de la adquisiciôn de equipos y sus empresas 
de telecomuniceciôn de un incremento del trâfico. 
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La propuesta de la Delegaciôn de Gambia esta basada en la idea de que 
la evoluciôn del entorno de les telecomuniceciones debe terminer con la division 
de los Miembros de le UIT en peises en deserrollo y peises industrielizedos. 

Le distlnclôn deberie ser "peises de telecomuniceciones deserrolledes" 
(ye que hey paises en deserrollo cuyes telecomuniceciones estân deserrolledes) y 
"peises de telecomuniceciones menos deserrolledes". 

Asi pues, como en le clesificeciôn del PNUD, tendrlemos en le UIT "PTD" 
y "PTMD" con necesidades y atenciones que verien. 

En el nuevo entorno y con objeto de no eumenter le diferencie entre los 
peises menos adelentedos (que no estân en condiciones de ejusterse en térmlnos 
finencieros o de gestion e le repidez de le tecnologie moderne en los peises de 
telecomuniceciones deserrolledes), le esistencie y orlenteciôn epropiedes habria 
de ser une politice bâsice de le UIT. 

Conviene exeminer muy detenidemente este gren condicionemiento que 
tlenen los peises menos edelentedos en les telecomuniceciones y que consiste en 
ls felte de recursos finencieros y estudier le posibilided de combiner: 
e) subvenciones, b) préstemos en condiciones extremedemente fevorebles y 
c) financlaciôn mixta segûn les condiciones especifices de cède peis y el estsdo 
de deserrollo de les telecomuniceciones. 

En "El Eslebôn Perdido" se dice que pere el efto 2005 deberâ heber el 
menos dos teléfonos por 100 hebitentes. Por su perte, le Delegeciôn de Gembie 
considère que cède peis debe tender el objetivo de tener pere dicho efto por lo 
menos une ceblne telefônice publiée en cède pueblo, lo cual quiere decir que 
tode le pobleciôn de un peis tendra ecceso el teléfono. 

De todas formas, los paises de telecomunicaciones menos desarrolledes 
necesltarân ayude pere el progreso de sus zones rureles, lo cual mejorsrâ 
considereblemente le situeclôn en otros sectores prioriterios como le senided, 
el ebestecimiento de agua y electricldad y le educeciôn. 

En el merco de le esistencie finenciere e los psises de 
telecomuniceciones menos deserrolledes, este Delegeciôn somete les siguientes 
propuestes -que son otras tantes recomendeciones dlrigldes e los peises de 
telecomuniceciones deserrolledas- e le considereciôn de le Conferencie: 

1) que los "PTD" reduzcen sus terlfes de trénsito pere los "PTMD"; 

2) que los "PTD" ecepten repertlr les teses de distribuciôn con los 
"PTMD" segûn une releciôn de 1:2, 1:3 ô 2:3. 

Este propueste se ajusta también a la Recomendaciôn D.150 del CCITT y 
al reciente estudio de le verieclôn de los costes de los circuitos telefônicos 
entre paises en deserrollo e industrielizedos. 

Los "PTMD" tlenen tembién el dlleme de promover el trâfico 
internecionel entrente mediente un eumento de terlfes o de los circuitos de 
entrede, o de elenter el trâfico de sellde e bese de terlfes bsjss y mâs 
circuitos de selide. 
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Por supuesto, en el primer caso, el pais obtiene beneficios en divisas 
y el pûblico page con un coste msyor y, en el segundo, quien se bénéficia es el 
pûblico y el peis se ve privedo de unes divises muy neceseries. 

Para terminer, la Delegeciôn de Gembie manifleste le esperenze de 
eporter une contribuciôn constructive e le Conferencie, e cuyo efecto receba el 
apoyo de los participantes acerca de los problèmes en juego. 

Todos los Miembros de este Delegeciôn deseen cordielmente el 
Sr. R.E. Butler une feliz jublleclôn y le egredecen los servicios prestedos e le 
Union y a nuestro propio peis y, especialmente, diversos proyectos orlentedos e 
le gestion eficez de le orgenizeciôn." 

Se levente la sesiôn e les 12.30 hores. 

R.E. BUTLER J- GRENIER 
Secreterio General Présidente 
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ACTA 

DE LA 

CUARTA SESION PLENARIA 

1. En la portada y en el punto 1.6, sustitûyase "Declareciôn del 
Dlrector Generel de Correos de Malawi" por "Declaraciôn del Ministro de 
Transportes y Comunicaciones de Malawi". 

2. En la portada y en el punto 1.9, sustitûyase "Declaraciôn del Jefe de 
la Delegaciôn de Zimbabwe" por "Declaraciôn del Ministro de Informaciôn, Correos 
y Telecomunicaciones de Zimbabwe". 
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1.9 Declaraciôn del Ministro de Informaciôn, de Correos y 
Telecomunicaciones de Zimbabwe: 

2. Pagina 20, léase asi el punto 1.9: 

1.9 El Ministro de Informaciôn. de Correos y Telecomunicaciones de 
Zimbabwe hace la siguiente declaraciôn: 
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ACTA 

DE LA 

CUARTA SESION PLENARIA 

Jueves 25 de meyo de 1989, e les 14.30 hores 

Présidente: Sr. J. GRENIER (Frencie) 

Asuntos tratados 

1. Declareciones de politica gênerai (continuaciôn) 

1.1 Declareciôn del Vicepresidente de ls Asocieciôn 
Necionel de Correos y Telecomuniceciones de Bulgerle 

1.2 Declereciôn del Viceminlstro de Correos y 
Telecomunicaciones de Chins 

1.3 Declareciôn del Ministro de Comuniceciones de ls 
Repûblice Arebe del Yemen 

1.4 Declereciôn del Ministro de Correos y Telecomuniceciones 

de Niger 

1.5 Declsrsciôn del Viceminlstro de Comuniceciones de Perû 

1.6 Declereciôn del Director Generel de Correos de Melewi 

1.7 Declereciôn del Ministro de Trensportes, Telecomuniceciones 

y Turismo de Meli 

1.8 Declereciôn del Viceminlstro de Correos, Telégrefos y 
Telecomuniceciones de Arsbie Seudite 

1.9 Declereciôn del Jefe de le Delegeciôn de Zimbebwe 

1.10 Declereciôn del Jefe de le Delegeciôn del Pekistân 

1.11 Declereciôn del Jefe de le Delegeciôn de Burkine Feso 

1.12 Declereciôn del Jefe de le Delegeciôn de Uruguey 
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1.1 El Vicepresidente de le Asocieciôn Necionel de Correos v 
Telecomunicsciones de Bulgerle pronuncis el discurso siguiente: 

"Es pere mi un gren honor y me produce profunds satisfecciôn ssluder en 
nombre del Gobierno de le Repûblice Populer de Bulgerle e los represententes de 
todos los peises del mundo que se hen dedo cite equi pere constituir le 
instends suprême de le Union Internecionel de Telecomuniceciones 
-la Conferencie de Plenipotencierios- y deseo e todos los perticipentes une 
fecunda y positive lebor. 

Qulsiere menifester mi cordiel gretitud el Gobierno de le Repûblice 
Frencese por le brillente orgenizeciôn de le Conferencie, creendo excelentes 
condiciones pere nuestre estencie y nuestro trebejo. Mucho nos complece que le 
présente Conferencie se reûne en Frencie, peis de gren trediciôn democrâtice, en 
visperes del segundo centenerio de le gren Revoluciôn Frencese que hizo triunfar 
le divise "Llberted, Iguelded y Fretemided". 

Desde le enterior Conferencie de Plenipotencierios que se célébré en 
Neirobi, en 1982, hen pessdo siete eftos cergedos de grendes econtecimientos y 
procesos, elgunos de importencie historiée. Voy e eludir simplemente e dos de 
ellos: el reforzemlento de les tendencies pecifices y democrâtices en todo el 
mundo y el increible crecimiento de les posibilidedes de las 
telecomunicaciones. 

Ambos procesos no solo hen trenscurrido perelelemente, sino que tembiésc 
estân relecionados entre si. En nuestre époce, une époce de nueva réflexion 
politica, de grendes cembios politicos y econômicos y en le que comienzan a 
unirse los pueblos del mundo de cere e un futuro mejor de le humenidad en la 
Tierra, el pepel de les telecomuniceciones crece en proporciones 
inconmensurebles. El râpldo deserrollo de les telecomuniceciones internacionales 
de todo tipo y la apericiôn de nueves tecnologies de le informeciôn son fectores 
que eceleren el desarrollo econômico, sociel y espirituel de le humenided. En 
este proceso, nuestre Union debe mentener un elto nivel. He de rénover los 
métodos psre el cumplimiento de très funciones prlncipeles: le normelizeciôn, la 
reglementeciôn y el deserrollo de les telecomuniceciones. Sirve equi de ejemplo-' 
clero le Conferencie Administretive Mundiel Telegrâfice y Telefônice, celebraâa 
en Melbourne e fineles de 1988. 

Le eleboreciôn y edopciôn de un nuevo Instrumento fundementel de le 
Union proporcionerâ une bese solide pere el futuro. En él deberân ester 
recogidos los grendes principios de funcionemiento, pues, como se he dicho, 
"los principios son el ûnico elemento constente en une orgenizeciôn". Al propi» 
tiempo, he de ser suficientemente flexible pere adapterse con facilided e le 
dinâmice del deserrollo tecnolôgico y econômico. Por ese rezôn, le idée de 
dividir el instrumento fundementel en une Constituciôn y un Convenio es 
totelmente correcte. 

Le ectuel estructure federel de le UIT esta sôlidemente esteblecide, 
pero les posibilidedes que ofrece dlsten de ester agotades. Asi pues, no nos 
perece que see conveniente lenzeraos en este momento e grendes cembios 
estructureles. 

El problème principel réside, e nuestro juicio, en el perfeccionemieEtto 
de los métodos de trebejo de le Union. 
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Dichos métodos deben ester en consonencie con el espiritu de nuestrs 
époce orlentedos e le reclonellzeclôn, egilided y eficecie. Nuestre opinion se 
eplice tento e los métodos de eleboreciôn de Recomendeciones, como e le lebor 
reglementedore y de deserrollo de les telecomuniceciones internecioneles. Una 
clsre delimiteciôn de los âmbitos de ectivided y de estudio de les diverses 
Comisiones y Grupos, le edecueda prepereciôn de les Conferencies y otres 
reuniones, le reclonellzeclôn en el pleno interno de le ectivided de los ôrgenos 
de le Union y le epliceciôn de les innovéeiones tecnolôgices se treducirân, 
no solo en une reducciôn de los gestos, sino tembién en un incremento de le 
eficecie de le ectivided y en el forteleclmiento de le UIT como ôrgeno e le 
venguerdie de le normelizeciôn de les comuniceciones en el mundo. 

Si le teree es dlficll, estemos convencidos de que le présente 
Conferencie podrâ llevarla e feliz termine 

Deseo e todos los delegedos selud, fuerzes y énergie creedore pere que 
le Conferencie se vee coronede por el éxito. 

Muches grecies." 

1.2 El Viceminlstro de Correos v Telecomuniceciones de China hace la 
siguiente declereciôn: 

"En nombre del Gobierno y le Delegeciôn de Chine, permitenme ustedes 
expreser nuestros mejores deseos el ineugurerse la Conferencie de 
Plenipotencierios, y nuestre feliciteciôn el Sr. Grenier por su elecciôn como 
Présidente de le Conferencie. Al mismo tiempo, deseo eprovecher ests oportunided 
pere expreser el Gobierno y e le Administreciôn de Frencie nuestro sincero 
agradecimiento por los esfuerzos que han hecho pare ecoger le Conferencie 
en Nize. 

Nos es greto observer que desde le ultime Conferencie de 
Plenipotencierios, celebrede en Neirobi en 1982, le UIT he llevedo e cebo un 
trebejo énorme pere promover el deserrollo de les telecomuniceciones en todo el 
mundo, esteblecer un nuevo orden reglementerio pere les telecomuniceciones y 
formuler nueves normes en este cempo. En el trenscurso de estos siete sftos 
le UIT he celebredo veries CAMR, Asemblees Pleneries del CCIR y del CCITT y 
Conferencies pere el Deserrollo Mundiel y Regionel, he difundido le conocida 
Declereciôn de Arushe y he llevedo e cebo numerosas ectividades de cooperaciôn 
técnica. Todas estes conferencies mundieles y ectividedes importentes hen 
contribuldo e feclllter el ecceso de todos los Estsdos, de une menere juste y 
reclonel, e los recursos llmltedos del espectro de frecuencies redioeléctrices y 
de le orbite geoestecionerie, e los progresos reelizedos en le esfere de le 
coopereciôn técnice y e le consecuciôn de los fines de le Union. En este punto, 
deseo expreser mi reconocimiento el Secreterio Generel, Sr. Butler, el 
Vicesecreterio Generel, Sr. Jipguep, y e todos los funcionerios de los ôrgsnos 
permanentes por sus esfuerzos e este respecto. 

Seftor Présidente, 
seftores y sefiores, 

Actuelmente, le situeclôn internecionel se cerecterize por une 
tendencie hecie le disminuciôn de les tenslones y el diâlogo, en luger de une 
confronteclôn. Heciendo mâs hincepié en el deserrollo econômico y socisl, y 
grecies s une mejor comprenslôn del pepel y le funciôn que desempefien les 
comuniceciones en le vida econômice y sociel, mâs peises se ocupen ehore de 
dessrroller ectivamente sus telecomuniceciones. Por otre perte, con le 
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utilizeciôn en todo el mundo de la microelectrônlce y de técnices digiteles esi 
como su aplicaciôn en el cempo de les telecomuniceciones, y sobre todo con le 
introducciôn del computedor en este cempo, he necido une nueve ère de le 
informeciôn, como demuestre le constente evoluciôn de le red mundiel de 
telecomuniceciones y le epericlôn de diversos servicios nuevos de informeciôn y 
telecomuniceciôn. Para atender las necesidedes de su deserrollo econômico y 
sociel, les instencies de telecomuniceciones de muchos peises treten ectuelmente 
de adopter una orientaclôn y unas disposiciones que resulten fevorebles el 
desarrollo de sus telecomuniceciones, en funciôn de sus condiciones concrètes. 

Seftor Présidente, le famille de le UIT en su conjunto se enfrente con 
el desefio creedo por un nuevo entorno de les telecomuniceciones. En su 
cepecidad de orgenismo especielizedo de les Neciones Unides pere les 
telecomunicaciones, le UIT debe encererse con le cuestiôn de cômo edepterse el 
nuevo entorno de les telecomuniceciones, cômo mantener su liderezgo en el cempo 
de les telecomuniceciones y cômo hecer le eporteciôn que le corresponde. Este 
terne preocupe e todos los Estedos y es el punto mâs destecedo de les 
delibereciones de este Conferencie. Pere poder cumplir concretemente los 
objetivos de le UIT, feciliter el deserrollo de les telecomuniceciones en todo 
el mundo y eumenter le eficecie de le UIT, le Delegeciôn chine estime que los 
siguientes espectos revisten un cerâcter sumemente esenciel: 

Primeramente, la UIT es una entidad mundial integreda por 166 Miembros. 
Pare elcenzer sus objetivos, todos los Estedos Miembros, grendes o pequeftos, 
deben poder perticiper ectivemente en sus trebejos y en su edministreciôn 
interna, conforme el principio de une pertlcipeciôn universel. Se deberla 
alentar especielmente e los peises en deserrollo, que constituyen une meyorie en 
le UIT, a tomar parte en le edministreciôn de le Union. Por este rezôn, hey que 
procurer que en los ôrgenos permenentes y en el Consejo de Administreciôn figure 
un numéro edecuedo de funcionerios de elecciôn procedentes de peises en 
deserrollo. En le composiciôn del personel, es preciso respeter el principio de 
le distribuciôn geogrâfice equltetive. 

En segundo luger, le coopereciôn técnice en el cempo de les 
telecomuniceciones es un elemento importente de los fines de le Union y résulta 
eficez pere ir reduciendo greduelmente le brèche que sepere e los peises 
deserrolledos de los peises en deserrollo en lo tocente e sus 
telecomuniceciones. Un indlcedor esenciel del gredo en el que le UIT cumple sus 
objetivos es le medida en que sus ectividedes de coopereciôn técnice fomenten el 
deserrollo de las telecomuniceciones en todo el mundo y en especiel en los 
peises en deserrollo. A nuestro juicio, le esistencie técnice y le coopereciôn 
Norte-Sur redundan siempre en beneficio de embas partes. Aunque le UIT he 
efectuedo ya un cierto trebejo en este especto, el mismo diste mucho de 
setisfecer les necesidedes de los peises en deserrollo. Nuestre opinion es que, 
desde la Conferencie enterior, le brèche entre los peises deserrolledos y en 
deserrollo en el cempo de les telecomuniceciones, no solo no se he reducido, 
sino que se ha ensanchado en cierta medida. En consecuencie, edemâs de 
perticiper de une menere mâs efective en los proyectos de esistencie 
patroclnados por el PNUD, la UIT deberla mostrarse mâs activa en lo que respecta 
e le adopciôn de disposiciones eficeces y e le obtenciôn de mâs recursos 
finencieros de diverses fuentes. Al mismo tiempo, en el presupuesto ordinerio de 
la UIT se deberie imputer une sume edecueda a la coopereciôn técnice e fin de 
impulser el progreso de les telecomuniceciones en los peises en deserrollo. 
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En tercer lugar, dadas las diferencies que existen entre los sistemes 
socieles y en el gredo de deserrollo de les telecomuniceciones, es normsl que 
los sistemes de gestion de estes verien. Pero le edopciôn de un sisteme de 
gestion determinado, de conformlded con le situeclôn concrète de un peis, es 
elgo que etefte enteremente e le soberenie nacional de este. Le UIT, el 
esteblecer instrumentes internecioneles en meterie de telecomuniceciones, debe 
en primer luger respeter el principio de le soberenie de los Estedos con 
respecto e sus telecomuniceciones, y seguidamente debe tener plenemente en 
cuente le dlferencle en el deserrollo de les telecomuniceciones y en los 
sistemas de gestion. Une vez sentedo esto, debe llegarse e un ecuerdo mediente 
consultes en pie de iguelded y un espiritu de comprenslôn mutue e fin de que los 
instrumentes y orienteciones de les telecomuniceciones nacionales estén en 
consonencia con les obligeclones internecioneles esumides por los Estedos. Sera 
conveniente reforzar y mejorer le buena trediciôn existente entre los Miembros 
de le UIT en lo que respecte e le consulte, le comprenslôn y le coordineciôn 
mutuas, a fin de gerentizer un deserrollo ermonioso de las telecomuniceciones 
mundieles. 

Por ûltimo, un nuevo entorno de les telecomuniceciones exige e nuestro 
juicio un estudio detenido de los puntos fuertes y flecos de le estructure 
ectuel de le Union, pere mejorer su orgenizeciôn, hecer los sjustes neceserios 
pere que le Union pueda adapterse e le rapide evoluciôn tecnolôgice y a la 
tendencie constente el camblo, y pere contribuir mâs e reducir le brecha que 
existe entre los peises dessrrolledos y en deserrollo en lo tocente e les 
telecomuniceciones, psrs mejorer le edministreciôn interne y le eficecie del 
trebejo y pere efronter los nuevos dessfios que surgen en diversos espectos, e 
fin de eleenzer esi los objetivos de le UIT de une menere mâs eficez. 

Seftor Présidente, es un gren honor pere le Delegeciôn chine tener este 
oportunidad de reunirse con otros distinguidos Miembros de este gren femilie 
pere exeminer los ceuces prlncipeles de orienteciôn de le UIT y conseguir une 
coopereciôn mundiel. Heremos cuento esté en nuestro poder por eleenzer los 
objetivos de le UIT y pere promover el deserrollo de les telecomuniceciones 
internecioneles, y tembién heremos todo lo posible, junto con los distinguidos 
represententes de otros peises, pere resolver los problèmes que figuren en el 
orden del die de este Conferencie por medio de consultes en pie de iguelded. 
Estemos seguros de que, con su brillente conducciôn, seftor Présidente, y gracias 
a los esfuerzos de todos los distinguidos delegedos, este conferencie sera 
coronede por el éxito. 

Grecies, seftor Présidente." 

1.3 El Ministro de Comunicaciones de la Repûblica Arabe del Yemen hece le 
siguiente declereciôn: 

"EN NOMBRE DE DIOS, CLEMENTE Y MISERICORDIOSO 

Permiteme, en primer luger, seftor Présidente, fellclterle por su 
elecciôn y expreser nuestre confienze en que, grecies e su brillente conducciôn 
y e su conocimiento de los problèmes que tiene ente si le Conferencie, este 
tendra un resultedo setisfectorio. Tembién deseo féliciter e todos los 
funcionerios elegidos, por le confienze que se he depositedo en ellos. Les 
deseemos toda clase de éxito en su lebor. 
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Qulsiere expreser mi egredecimiento el Gobierno frencés que he tenido 
la amabilidad de acoger nuestre Conferencie y a la Administraciôn francese de 
telecomuniceciones, que le he orgenizedo de ten excelente menere. Pere este 
réunion ha elegido el mejor sitio posible: le cluded de Nize. Todos estos 
elementos, sin duda alguna, tendrân una influencie beneficiose en nuestro 
diàlogo y en nuestres delibereciones y en les Recomendeciones que formulera este 
Conferencie. Es nuestro deber mencloner equi los esfuerzos reelizedos por el 
Secreterio Generel, Sr. Butler, pere eleenzer los objetivos genereles de le 
Union y lograr un excelente equilibrio entre les condiciones que se reflejen en 
el articulo 4 del Convenio, esto es, el deserrollo de los servicios de 
telecomuniceciôn, sobre todo en los paises en deserrollo, y le coordineciôn con 
las administraciones, muches de las cuales corresponden e peises 
industrializados. Deseemos agradecer al Secreterio Generel, que he llevedo e 
cebo esta tarée de la mejor menere posible, y deseerle mucha felicided para el 
futuro. 

Seftor Présidente, seftores delegedos, este Conferencie se célèbre en 
momentos en que eperecen veries innovéeiones en le escene internecionel. Le 
meyorie de elles se cerecterlze por une perspective optimiste y positive y 
représente un peso edelente en lo que respecte e le seguridad de todos los 
paises del mundo. En un pleno regionel, le Antifeda, el valeroso leventemiento 
del pueblo palestino llevedo e cebo por les mujeres y los niftos de Pelestlns, 
edquiere mâs fuerze cède die, como se observe desde hece un efto y medio y pesé e 
todas las medidas de opresiôn eplicedes y a las expulsiones, esesinetos y 
crlmenes que comète constsntemente un peis Miembro de este Union, pere nuestro 
gren peser. Les Resoluciones edoptedes por les Neciones Unides y lss 
instituciones especielizedas no se tomen en considereciôn, y se desconocen 
constsntemente los llemamientos que se lenzen desde todes pertes del mundo. A 
peser de todo esto, no se permiten les releciones entre nuestros pueblos y el 
pueblo pelestino. Abrigemos le esperenze de que, con eyude de Dlos, el pueblo 
pelestino eleenzerâ le victorie y de que se declererâ el Estedo de Pelestlne, 
con Jeruselem como espitel y el Sr. Yesser Arefet e le cebeze del mismo, gozendo 
del reconocimiento de todos los peises del mundo. 

El Secreterio de Estedo de los Estedos Unidos se he expresedo 
recientemente de une manere que permitirie el pueblo pelestino espérer que un 
die tendra su propio territorio. En cuento e le contribuciôn de le Union, 
deseemos nuevemente rendir tributo e su coopereciôn con los pueblos que no gozen 
todavia del derecho de eutodetermineciôn. Le Union he pedido que se lleven e 
efecto los derechos de que deben gozer estos pueblos. Con este ectitud, le Union 
demuestre una vez mâs su volunted de servir e todos los pueblos y de eleenzer le 
comprenslôn que persiguen las Naciones Unides, e le que después de todo 
pertenecemos como orgenismo especielizedo. Los derechos humenos fueron 
declarados en el Siglo XVIII y todo ello sucediô en un ambiente de cembios y 
alteraciones, pero esto se he convertido desde entonces en el simbolo por 
excelencia de los derechos humenos. 
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Seftor Présidente, este Conferencie merce los 58 eftos de nuestre 
pertlcipeciôn en les ectividedes de le UIT. Ingresemos e le Union mucho entes 
que muchos otros peises en deserrollo, y esto demuestre el interés que tenemos 
por le Union y por le coopereciôn y comprenslôn entre los pueblos del mundo. 
seftor Présidente, cuândo nos edherimos e le Union, en 1931, nuestres 
comuniceciones internecioneles eren prâcticemente inexistentes, tel como ocurrie 
en le meyorie de los peises en deserrollo. No es sorprendente observer, pues, 
que en ese época las actividades de le Union consistiersn esencielmente en 
coordiner las comunicaciones entre los peises industrielizedos, entre los peises 
deserrolledos. Le meyor perte de eses ectividedes eren de cerâcter 
edministretivo y finenciero, y los Comités Consultivos Internacionales, o CCI, 
no habian comenzedo eûn e ectuar como los vemos hecerlo hoy. Los problèmes de le 
reglementeciôn y les comuniceciones de los peises en deserrollo, en le meyorie 
de los cesos, se dejeben en menos de les eutoridedes y empreses privedes de esos 
peises, por esi decirlo. El foco de interés eren les empreses de exploteciôn y 
estebe besedo en el principio del lucro. No tenemos nede que objeter e este 
principio en si, e condiciôn de que conduzce a la estebilided econômice. No 
obstente, hey otres metas, igualmente importantes, que no se tomeron en 
considereciôn. Les comuniceciones que no producien benefielos, o que producian 
menos benefielos, no se tenien en cuente eun si revestien muche importencie para 
el bien generel. Le competende entre febricentes pere mejorer le industrie y 
reducir los precios estebe limiteda e ciertos mercedos solemente, y le 
trensferencie de conocimientos hecie los peises en dessrrollo no constituis une 
mete en si misme. 

Seftor Présidente, después de ese periodo ls UIT reconociô y otorgô une 
funciôn mâs importente e los peises que scebeben de ecceder e le independencie, 
pidiendo e los peises industrielizedos que les eyuderen e deserrollerse, y sus 
ectividedes no se limiteron meramente a la distribuciôn de frecuencies 
redioeléctrices o s le coordineciôn entre les edministreciones mâs importentes, 
cempos donde le etenciôn se centrebe en ciertes sctividsdes de interés pere los 
peises industrielizedos ûnieemente. El numéro de peises en dessrrollo del Tercer 
Mundo que tomeben perte en los diversos ôrgsnos fue en aumento, y hoy en dia el 
Consejo de Administrsciôn represents lss diferentes reglones de uns menere mes 
equitetive. Seftor Présidente, si bien celebremos el hecho de que ests evoluciôn 
heye tenido luger, somos conscientes de ls necesidad de que exista un verdedero 
equilibrio entre les diferentes ectividedes de ls Union. Le reelided nos muestra 
que este equilibrio se alcanza en los textos pero no en les ectividedes 
concrètes. El presupuesto de le Union refleje todevie ciertos objetivos 
tredicioneles, y no lss metes innovsdores que tienen iguel importencie. 

Seftores y seftores, no estamos aqui en un club pere diserter sobre los 
recursos de telecomuniceciones o el eumento de los benefielos y le rentebilided. 
Representemos e peises responsebles que se interesen en los numerosos espectos 
de le comuniceciôn y que no deseen circunscribirse e los problèmes meremente 
econômicos o de rentebilided. Seftor Présidente, tenemos fe en le importencie que 
revisten les comuniceciones entre los fectores de deserrollo de todos los 
espectos socioeconômicos. El merideje entre les comuniceciones y le tecnologie 
informâtice encierre promeses de un brillente futuro, y en consecuencie estemos 
tretendo de dessrroller nuestres comuniceciones en un contexto que no es 
puremente econômico, sino que eberce otres esferes que resulten esencieles pere 
eleenzer el dessrrollo que deseemos. 
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En el transcurso de los 15 ûltimos aftos nuestro peis he conseguido 
establecer una red de telecomuniceciones, ampliarle diez veces y mejorar su 
calidad en una medida Increible, pero queda mucho por hacer heste que podemos 
dejar atrâs este fase de desarrollo. Esto lo debemos en gren medide e le 
politice de deserrollo que nos hemos fljado, y también a los inmensos 
secrificios finencieros que hemos aceptedo pare eleenzer este objetivo. Aperte 
de ello, deseemos mencionar la participeciôn de le UIT y reconocer el velor de 
la asistencia presteda ya sea en el orden téenico o para el estudio de les 
especificaciones y caracteristicas técnicas, gracias a lo cual nuestro peis pudo 
elegir lo que le convenia. Con todo, nos vemos obligedos e ecudir e muches 
empreses industrieles diferentes y a recurrir e consultes técnices pere le 
trensferencie de este tecnologie. Eses compaftias, como es neturel, tienen un 
carâcter puramente comercial, y el aumento de los costes resuite muy perjudiciel 
para el desarrollo de nuestres comunicaciones. Lo que es mâs, les metes del 
desarrollo no concuerdan siempre con los objetivos de les empreses comercieles. 
A modo de ejemplo deseo mencionar un caso del que fuimos victime; se trete de la 
red de telecomunicaciones de les zones rureles de nuestro peis, que représenta 
una de nuestres prioridades. Hubiésemos deseedo une coopereciôn técnice de 
cerâcter mâs emplio por perte de le UIT, y necesltemos eyuda con urgencie e este 
respecto. Seftor Présidente, le coopereciôn técnice que ofrece le UIT e los 
peises en deserrollo que son Miembros de elle esta estrechemente vinculede con 
los movimientos finencieros y puede résulter sumemente beneficiose pere otros 
Miembros de le Union que son peises deserrolledos. El mejoramlento de las redes 
de los peises en deserrollo no puede sino bénéficier e los paises 
industrializedos y desarrollados. Por ello esperemos que diches empreses, que 
son muy riess, dediquen une perte de sus ingresos e eyudar e los psises en 
desarrollo a mejorer sus redes de telecomuniceciones. 

Seftor Présidente, les contribuciones directes ebonedes e le Union por 
los paises mâs pobres, pesé e ser muy pequefles, representen mâs de lo que la 
Union Internecionel de Telecomuniceciones les de e esos psises en forme de 
coopereciôn técnice; le cuantia totel dedicede e le coopereciôn técnica es de 
hecho muy limitede en lo que respecte e los peises en deserrollo. Pedimos que se 
rectifique este fenômeno, y observemos tembién que hey obligeclones primordieles 
que estân reflejedes en nuestros textos. Abrigemos le esperenze de que le Union 
las lleve e efecto de una manere mâs concrète pero, en términos genereles, 
celebremos los esfuerzos reallzados ya por la UIT pare eyuder e los peises en 
desarrollo. 

Pare terminer, seftor Présidente, me es greto egredecer une vez mâs si 
Gobierno de Francia, que he ecogido esta Conferencie, por todos los preperetivos 
que he efectuado y que feciliten muchisimo nuestro trebejo. Espero que nuestres 
delibereciones tengen luger en un ambiente de coopereciôn, comprenslôn y pez. 

Grecies, seftor Présidente." 

1.4 El Ministro de Correos v Telecomunicaciones de Niger formule le 
siguiente declaraciôn: 

"Permiteme ante todo, seftor Présidente, der les grecies en nombre de mi 
Delegeciôn y en el mio propio e les eutoridedes frenceses por le ecogide que hen 
dado a todos los perticipentes en este XIII Conferencie de Plenipotencierios. 
Doy asimismo las gracias al Secreterio Generel de le UIT y e sus coleboredores 
por le celided de los documentos presentedos y de le orgenizeciôn. 
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No hemos de olvidar que en el curso de este Conferencie debemos tomer 
medides que permlten s le Union Internecionel de Telecomuniceciones responder el 
desefio del siglo XXI. 

Niger sigue por su perte persuadido de le funciôn esenciel que puede 
cumplir le UIT en el deserrollo de les telecomuniceciones. En efecto, le 
Union Internecionel de Telecomuniceciones he de seguir menteniendo y empliendo 
le coopereciôn internecionel entre todos sus Miembros pere el mejoramlento y 
empleo reclonel de les telecomuniceciones de toda clase; le UIT debe promover y 
ofrecer asistencie técnica a los paises en deserrollo en el sector de les 
telecomuniceciones. 

En le Conferencie Administretive Mundiel Telegrâfice y Telefônice de 
Melbourne, 1988, se dio un peso histôrico importente en el sector de les 
telecomuniceciones y del derecho internecional. En el curso de le Conferencie se 
edoptô el primer tretedo internecionel sobre los servicios y les redes de 
telecomuniceciones integredos. El Reglemento Internecionel esi esteblecido 
permitirâ, no me cebe ninguna dude, el deserrollo ermonioso y sin impedimentos 
de les telecomuniceciones internecioneles en el mundo. 

Les Resoluciones y Recomendaciones pertinentes de la CAMTT de 
Melbourne, 1988, serân objeto de exemen en le présente Conferencie y los 
Plenipotencierios deberân tomer medidas adecuedes pare que le UIT puede 
desempenar plenemente su funciôn. 

Ademâs, hey que tener en cuente el concepto de "soberenie nacional" en 
el desarrollo y la evoluciôn de los servicios de telecomuniceciones, sobre todo 
respecto e los peises en deserrollo. Hebrâ que buscer une soluciôn définitive e 
este problème con mires e le ermonlzecion de les ectividedes necioneles e 
internecioneles en el sector de les telecomuniceciones. Los peises en desarrollo 
son en efecto los mâs vulnerebles frente e le liberelizeciôn. La progresiôn de 
las técnicas y su utillzaciôn prâctica neceslten, que dude cebe, le ermonlzecion 
del deserrollo y del interfuncionemiento de les redes pûblices y privedes. De 
ehi que ecojemos fevoreblemente le epericiôn del nuevo Reglemento de 
Telecomuniceciones, cuyes Recomendaciones pertinentes, uns vez eplicadas, 
permitirân concilier el principio de le soberenie necionel con el dessrrollo 
ermonioso de les telecomuniceciones mundieles. Ademâs de la elecciôn de los 
eltos funcionerios de le Union y del exemen del nuevo instrumento fundamental de 
la UIT, figuran también entre nuestres preocupeciones: 

el estudio de viebilidad del sisteme efriceno de comuniceciôn por 
setélite pere el deserrollo de Africe (RASCOM), 

le coopereciôn técnica con los paises Miembros de la UPAT y las 
organizeciones subregionales efricanas, 

el futuro de le IFRB, 

le epliceciôn de les conclusiones del Informe "El Eslebôn 
Perdido", en perticuler el buen funcionemiento del Centro pere el 
Deserrollo de les Telecomuniceciones. 
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La Union debe estructurer el Centro pere el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones y ocuperse de le ermonlzecion de sus très funciones que son 
la normalizacion, la reglementeciôn y el deserrollo. 

Hay que prèster una atenciôn muy especlal a la cuestiôn del "Eslebôn 
perdido" asi como al proyecto de Resoluciôn PL/3 reletivo e le distribuciôn de 
los ingresos procedentes de los servicios internacionales de telecomuniceciones. 
En efecto, pesé e los esfuerzos desplegedos en el sector de les 
telecomunicaciones, diversos paises Miembros no disponen de modo equitetivo de 
medios técnicos vâlldos que ofrecer e los usuerios. Conviene inicier ectividedes 
encaminadas a favorecer la coopereciôn internecional y los progremes de 
asistencia técnica de la Union. Hebrâ que esteblecer también una coopereciôn 
multilatéral que permlta a nuestros peises en deserrollo, no solo peser 
progrèsivemente y sin tropiezos de las redes enelôgicas a las redes digiteles, 
sino también introduclr las nuevas técnices y los nuevos servicios de 
telecomunicaciones. 

Sefior Présidente, 
sefiores Vicepresidentes, 
seftor Secreterio General de le UIT, 
seftores Ministros, 
distinguidos delegedos. 
sefioras y seftores, 

Niger he concebido y reelizedo hoy una red moderna de 
telecomunicaciones que ofrece coberture enteramente eutomâtice a los usuarios de 
siete provincies del pals. Iniciamos ehore le fese de digitelizeciôn progresiva 
de nuestres redes de telecomuniceciones necionel e internecionel y le presteciôn 
de servicios e locelidades que no disponen todevie de enleces de 
telecomunicaciôn. Se ha logrado secer al pais de su aislamiento desde el punto 
de viste de les releciones telegrâfices, telefônices y télex por medio de una 
red de telecomuniceciones internecioneles. 

Niger, sefior Présidente, tiene en cuente les telecomuniceciones en 
todos los proyectos de orden econômico y sociel porque esta convencido de que 
las telecomunicaciones constituyen un fector importente, cuendo no esenciel, del 
desarrollo. Hay sin embargo numerosos fectores que contribuyen e frenar el 
desarrollo en nuestros paises. Este es le rezôn de que see urgentisimo colmar la 
brecha que sepere e los paises industrielizedos de los peises en deserrollo, 
como preconize le Comisiôn Independiente pere el Deserrollo Mundiel de les 
Telecomuniceciones, ya que, en efecto, les "telecomuniceciones no deben ser 
petrimonio exclusivo de algunos privilegiedos". 

Seftor Présidente, al tiempo que le felicito por su brillente elecciôn a 
la Presidencle de nuestre auguste asamblea, tengo el plecer de darle las gracias 
por la calidad y la seriedad con que he dirigldo sin ceser nuestros trebejos. 

Aprovecho por ûltimo este oportunided pere expreser nuestro eprecio de 
todos los notables esfuerzos desplegedos por el Sr. Butler a la cabeza de 
nuestre Organizaciôn para promover y ermonizar la coopereciôn internecionel en 
materia de telecomunicaciones. 

Les doy les gracias por su ameble etenciôn." 
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1.5 El Viceminlstro de Comuniceciones de Perû formule le siguiente 
declereciôn: 

"Permiteme con estes primeres pelebres, como Jefe de le Delegeciôn del 
Perû, feliciterlo por su honrose designeciôn, seftor Présidente, y estoy seguro 
que bejo su hâbil direcciôn llegeremos e conclusiones fevorebles pere todos los 
peises del mundo. 

Seftor Présidente, 

Agredezco e nombre de los miembros de le Delegeciôn peruana y en el mio 
propio, les etenciones que nos brinda y que seguirâ brindando el peis huésped, 
Frencie, en este efio que se célèbre el segundo centenario de le Revoluciôn 
Frencese, que mercô un hito en le historié del mundo el sustenter principios 
democrâticos como son llberted, iguelded y fretemided. Le epliceciôn de estos 
principios en le Union debe ser le bese de le revoluciôn de les 
telecomuniceciones mundieles, en un universo que svenze inexoreblemente hecie le 
ère de le informeciôn. 

Seftor Présidente, 

Permiteme ehore seludar a todes les delegeclones perticipentes que en 
un esfuerzo sin précédentes se encuentren en este megne esemblee preocupedos por 
le marcha y destino de le UIT. Este esfuerzo debe ser reseltedo y recompensedo 
en condiciones setisfectories en beneficio de todos sus Miembros. 

Seftor Présidente, vemos con suma preocupeciôn el entorno cembiente de 
les telecomuniceciones que marcha a une velocided increible lo que fue 
corroborado por el seftor Ministro de Correos y Telecomunicaciones de Francia al 
inaugurer ese Conferencie, el mencioner que durente los ûltimos siete aftos, el 
desarrollo tecnolôgico ha sido superior a los setente eftos précédentes. Por ello 
se hece neceserio e indispenseble fortelecer le UIT pere que puede cumplir con 
sus objetivos principales como son la planlficaciôn de las redes y servicios de 
telecomuniceciones mundieles esi como su normelizeciôn y reglamenteciôn. 
Igualmente, el Perû considéra que la Union deberie dinamizarse para éviter el 
surgimiento de diversided de normas, tal como ocurriô en el ceso de le 
trensmisiôn de datos. 

Por otro lado, seftor Présidente, debe incentiverse la cepeciteciôn de 
ecuerdo e le reelidad de céda pais, de menere de posibiliter su propio 
deserrollo. Debemos tener en cuente que une buena capeciteciôn técnice permite 
une mejor selecciôn y edquisiciôn de sistemes de telecomuniceciones, 
optimizândose los escesos fondos que hoy en die son disponibles, lo que impulsa 
un edecuedo mercedo pere estos productos. Esto estimule el deserrollo de 
tecnologies ejustedes e les pertlculeres necesidedes de céda région. Tengemos en 
cuente que une ampliaciôn del numéro de usuerios de une determineda région, 
favorece no solemente e diche région sino que tembién el ampliarse el trâfico 
telefônico e informâtico mundiel se fevorece el incremento del producto necionel 
bruto de todos los peises del mundo. 

Seftor Présidente, 

Sugerimos que le coopereciôn técnice debe ester respeldeda por un 
presupuesto esteble y edecuedo pere que see reelmente efectlvo y que de elgune 
manere el incremento del trâfico resultente de esta mejor capeciteciôn revierte 
en forme efective en elle misme. No podemos dejer de mencioner que le 
coopereciôn técnice horizontel résulte igualmente importante para el desarrollo 
de les telecomuniceciones de ecuerdo e le reelided de cède région. 
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Seftor Présidente, confiemos que existe consenso para que le 
Constituciôn deba ser un instrumento permenente y que los convenios o protocoles 
adicionales seen susceptibles de modificeciones de ecuerdo e les nueves 
exigencies del entorno de les telecomuniceciones mundieles. 

Finalmente, sefior Présidente, permiteme dirigirle estes ultimes 
palabras al sefior Richerd Butler, Secreterio Generel, e quien el Perû le rinde 
homeneje por la sapiencie y dinamismo que le supo imprimir e nuestre 
organizeciôn y por el gren epoyo otorgedo e los peises en vies de deserrollo. 

Huches gracies." 

1.6 El Director General de Correos de Melewi hece le siguiente 

declareciôn: 

"Le agradezeo, Sr. Présidente, su gentileze el concederme le pelebre. 
Soy consciente de que hey otros delegedos que tembién deseen hebler, por lo que 
seré brève en mi intervenciôn. 

Sefior Présidente, quiero ente todo feliciterlo por su brillente 
elecciôn e le Presidencle de este importente Conferencie. Su elecciôn, es uns 
expresiôn de le edmirsciôn y confianza que siente este elte Asamblea por sus 
cualidades personeles, que le permitirân conducir les delibereciones de le 
Conferencie e una fructuosa conclusion. Tiene ente usted, sefior Présidente, una 
pesada tarée. 

Tembién quiero hecerme eco de los sentimientos expresedos por les 
delegeclones que me hen precedido el egredecer el Gobierno frencés les 
excelentes disposiciones edoptedes pere le Conferencie y le hospitelided que nos 
he brindado desde nuestre llegeda e Frencie. 

Seftor Présidente, seftores y seftores, le Conferencie de 
Plenipotencierios de le UIT de 1989 coïncide con un econtecimiento muy 
importente en le historié de mi peis, Melewi. Dentro de seis semenes, Melewi 
celebrarâ el 25° eniverserlo de su independencie. Asi como ustedes, distinguidos 
delegedos, herân un belence de lo realizado por le UIT desde le ultime 
Conferencia de Plenipotencierios de Neirobi y decidiràn le orlenteciôn de su 
acciôn future en pro de une meyor eficlencle y utilided de les 
telecomunicaciones, también nosotros, en nuestro peis hacemos un balance de 
nuestras reelizeciones ... no solo politices, sino en todos los cempos ... 
incluido el de les telecomuniceciones. 

Quiero pedir su indulgencie, seftor Présidente, y le de los distinguidos 
delegados, pare hecer une brève resefta de nuestres reelizeciones en el cempo de 
las telecomuniceciones durente los 25 eftos de nuestre independencie. 

Seftor Présidente, distinguidos delegedos, seftores y seftores: en mi 
calidad de politico, soy consciente de que los ingenieros y sdministredores de 
telecomunicaciones nos ecusen e raenudo de no dar priorided, en nuestres 
decisiones, al dessrrollo de les infreestructuras de comuniceciôn. 
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Les egredarâ seber que en Melewi, nuestro conductor, el pedre y 
fundedor de le Neciôn Melewi, el Excelentisimo seftor Présidente Vttslicio Ngwazi 
Dr. H. Kamuzu Banda, reconoce le importencie de les infreestructures de 
telecomuniceciones pere el deserrollo econômico, cultural y social de Malewi y, 
desde que obtuvimos nuestre independencie, he asignado gran importancie al 
deserrollo de eses infreestructures. 

En le époce de nuestre independencie, Melewi tenie una pequefte red de 
telecomuniceciones concentreda en unos pocos centros urbenos. Les comuniceciones 
con les zonas rurales donde vive el 80Z de nuestre pobleciôn se mantenian 
principalmente por correo. 

El contecto con el resto del mundo se esteblecie con le eyude de un 
operador telefônico que tenie ecceso e un solo circuito de elte frecuencie. Lo 
mismo sucedie con el télex, y los telegramas se transmitIsn por Morse. 

Seftor Présidente, le politice de los Gobiernos de Melewi en meterie de 
telecomuniceciones desde le obtenciôn de le independencis he sido le siguiente: 
e) eumenter le penetreclôn telefônice en les zonas rurales s fin de que nadie 
debe ceminer mâs de 10 km. pere lleger el teléfono mâs prôximo; b) eumentar el 
porcenteje de los sbonados conectedos e centreles eutomâticas al 99X para el 
afto 2000. 

Hoy, al mirer etrâs e le époce de nuestre independencie, hece 25 eftos, 
lo hecemos con un sentimiento de setisfecciôn, aunque por supuesto, nuestras 
realizeciones no estân de ningun modo e la altura de nuestro entusiasmo y 
aspiréeiones. 

Seftor Présidente, en estos 25 eftos nuestres esteciones telefônices se 
hsn multiplicedo por 17, y el 96X de los abonados estân ya conectados a 
centrales eutomâtices. Este efto hemos emprendido un importante proyecto para 
autometizer 15 de nuestres centreles telefônices manuales de las zonas rurales, 
sustituyéndolas por modernes centreles telefônices digiteles. 

Pere nuestros contsetos internecioneles, vitsles pera nuesto comercio e 
intercembio, Melewi explote dos esteciones terrenas de satélite, una de Norma A 
y otra de Norme B, que nos hen fecllitedo le introducciôn de le selecciôn 
directe internecionel e ces! todos los paises del mundo. 

Pare concluir, quiero rendir homeneje e le UIT, que e través de los 
eftos ha sido de gren utilided pera Malewi, con su esistencie técnica, 
consistente en servicios de expertos, equipo, beces y seminarios, y con todas 
sus demâs ectividedes que nos hen permitldo mentenemos el die con le tecnologia 
de les telecomuniceciones. Melewi esta muy reconocida a la UIT. 

Seftor Présidente, distinguidos delegedos, seftoras y seftores, a pesar de 
que nuestros teléfonos se hen multiplicedo por 17, nuestra penetreclôn 
telefônice por 100 hebitentes no llega e le unidad. Aunque mi Gobierno desearla 
eumenter eceleredamente este penetreclôn, nos vemos impedidos por limiteciones 
financières. Melewi tiene le esperenze, pues, de que les delibereciones de la 
Conferencia reforzerân el pepel de le UIT pere responder e les necesidedes de 
nuestros tlempos y hecerle eficiente y eficez. 

Muches gracias por su etenciôn." 
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1.7 El Ministro de Trensoorte. Telecomuniceciones v Turismo de Malt hece le 
siguiente declaraciôn: 

"En nombre del Gobierno de le Repûblice de Meli tengo el honor de 
dirigir mis mâs cordieles seludos e este elte Asemblee. Este Conferencie tiene 
luger siete aftos después de le celebreda en Neirobi en 1982. Nuestro Gobierno 
aprecie en alto grado el trebejo reelizedo desde Neirobi, esi como ls epliceciôn 
de las recomendaciones que han conducido, entre otras cosas, a: 

el establecimiento de la Comisiôn Independiente encargada de 
examinar los problèmes releclonedos con el deserrollo de les 
telecomuniceciones en el mundo; 

la convocatoria de la primere Conferencie Mundiel sobre el 
Desarrollo de les Telecomuniceciones; 

le creeciôn del Centro pere el Deserrollo de les 
Telecomunicaciones; 

le ejecuciôn complète del programe de conferencies y reuniones de 
le Union, entre les que se conteron les Conferencies 
Administretives Mundiales de Radiocomunicaciones (CAMR) le 
Conferencie Administretive Mundiel Telegrâfice y Telefonica 
(CAMTT). Queremos expreser nuestres vives feliciteclones si 
Secretario Generel, seftor Richerd E. Butler, y e sus 
coleboredores por ls cellded y seriedad de su trabajo. En todo el 
curso de este mandato hemos podido eprecier los esfuerzos 
personeles reelizedos por el sefior Butler el perticiper 
personelmente, no solo en les conferencies, reuniones y 
ectividedes de le Union, sino tembién en gren numéro de otres 
conferencies, reuniones y ectividades internecioneles y 
regioneles reletives e les telecomuniceciones. Asi, hemos 
epreciedo mucho su presencle en le ultime réunion de la 
Conferencie de Ministros de ls Union Africene de Correos y 
Telecomuniceciones, celebrede en Bamako el 20 y 21 de marzo 
de 1989, con lo que puso de relieve el gren interés de le Union 
por le promociôn y deserrollo de les telecomuniceciones en Africa 
y el gren epoyo que les proporcione. 

Aprovecho este oportunidad, sefior Présidente, pera expreserle, en 
nombre de mi Delegeciôn y en el mio propio, les mâs vives feliciteclones por su 
brillente elecciôn e le Presidencle de este Conferencie. Estemos seguros que sus 
cualidades excepcioneles contribuirân el meyor éxito de este réunion. 
Felicitemos asimismo a los demâs Miembros de le Mese de este Conferencie por la 
confienze depositada en ellos. Por ûltimo, queremos féliciter y expreser nuestro 
profundo egredecimlento a todos los que hen perticipedo en le perfecte 
orgenizeciôn de ests Conferencie y en le excelente ecogide brindede a nuestre 
Delegaciôn en esta hermosa ciudad de Nize. 
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Seftor Présidente, 
Excelentisimos seftores, 
seftoras y seftores: 

Los cembios en el entorno de les telecomuniceciones exigen un nuevo 
exemen de le funciôn y les ectividedes de le Union en sus très espectos 
fundamentales, que son: 

la normalizeciôn; 

la reglementeciôn, y 

le coopereciôn y esistencie pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones en el conjunto de los peises Miembros. 

Asi pues, le Union deberâ resolver cierto numéro de problemas que 
estlmemos importentes: 

1) adapter sus medios jurldicos de intervenciôn el ritmo 
extremadamente râpldo de la evoluciôn de le telefonie; 

2) éviter que les tendencies e le liberalizaciôn, bajo el impulso de 
les compeftias privadas transnacionales, seen demasiado 
desfavorebles e los peises en deserrollo, y vêler por que en ese 
evoluciôn se tenga en cuenta la equided y le soliderided entre 
los Miembros de uns instituclôn universel; 

3) équilibrer de nuevo râpidemente los recursos destinedos por la 
Union a la Cooperaciôn Técnica a fin de proporcionar 
verdaderamente la esistencie neceserie pere el progreso de les 
telecomuniceciones de los paises en desarrollo. 

Los paises africenos estân particularmente interesedos en le 
setisfecciôn de todes sus necesidedes de deserrollo. Ese es le rezôn por la cual 
el Jefe de Estedo de Meli, Generel Mousse Treoré, Présidente en ejercicio de ls 
Orgenizeciôn de le Unidad Africane, me he encergedo que exprese e esta alte 
esemblee el epoyo de Africe, esi como su gren interés personel por nuestres 
delibereciones. Africa célèbre hoy, 25 de mayo, los 26 aftos de existencia de la 
Organizeciôn de le Unidad Africane. 

En su heber, podemos sefteler progresos importentes en el proceso de 
libersciôn de los pueblos, en le luche por récupérer le dignidad y la soberania, 
en el cerâcter uniterlo del combete del conjunto de los Estedos por un futuro 
econômico mejor. 

Desafortunadamente, el belence muestre también que, en los intercambios 
comerciales internecioneles, Africe soporte el peso de une distribuciôn desigusl 
de los ingresos y que esto reduce considereblemente los recursos de que dispone 
pere financier el deserrollo. 

Como ustedes seben, les necesidedes de deserrollo de Africe son 
inmensas, y les telecomuniceciones constituyen una de las soluciones importantes 
en tel sentido. En todos los estudios resllzedos sobre el pepel de les 
telecomuniceciones se hs comprobedo que existe une estreche correleciôn entre el 
deserrollo econômico y el de ese sector. Es pues esenciel reconocer e las 
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telecomunicaciones un luger de privilegio en los progremes de deserrollo de los 
peises efricenos. De conformidad con su misiôn de eyudar el progreso de les 
telecomuniceciones, en perticular en los peises en deserrollo, estimemos que 
incumbe a la Union un importante pepel en le esistencie e los psises efricenos, 
a fin de que éstos pueden formuler estretegies que permlten ecelerar su 
desarrollo econômico y social y crear las condiciones psre su aplicaciôn. A este 
respecto, la ayude de le Union sera preciose en los problèmes de plenificeciôn, 
en el establecimiento de programas de inversiones, en le eleboreciôn y 
aplicaciôn de una politica de mantenimiento, en le formuléelôn de disposiciones 
reglamentarias, en le reestructuraciôn del sector y en le edopciôn de une 
politica eficaz de formaciôn y gestion de los recursos humenos. Los recursos que 
dedica la Union a las actividades de cooperaciôn técnica destinadas a ayudar e 
los paises en desarrollo son francamente insuficientes. A fin de permitir que le 
Union asuma sus responsabilidades en este esfers, sera menester eumenter 
considereblemente los recursos e ello destinedos. 

Las dificultades encontredes en les recientes delibereciones de le 
Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfice y Telefônice (CAMTT) de Melbourne 
son suficientemente elocuentes en cuento e le necesidad de ermonizar las 
posiciones de los peises Miembros de le Union e fin de edopter un nuevo 
instrumento reglamentario ecepteble pere todos. Los resultedos obtenidos en 
Melbourne deberân consolidarse pare que le Union pueda cumplir su misiôn de 
coordinacion. El Comité Consultivo Internecionel Telegràfico y 
Telefônico (CCITT) y el Comité Consultivo Internecionel de Rediocomuniceciones 
(CCIR) se ocupan de todos los problèmes de normelizeciôn de los equipos e 
instslaciones. Paralelamente, el râpldo deserrollo de les telecomuniceciones ha 
favorecido la apariciôn de très zones de normelizeciôn en el mundo. Los paises 
efricenos no fsbricen meteriel de telecomuniceciones y nuestros medios de 
investigaciôn y deserrollo son llmltedos. De ehi nuestro interés y nuestre 
esperenze de que le UIT sige cumpliendo su funciôn de coordineciôn para 
garantizar la soliderided y equided en les decisiones reletives el deserrollo de 
les telecomuniceciones. Le dupliceciôn de esfuerzos resultente de le 
interpénétréeiôn de les competencias especifices de los dos Comités Consultivos 
de le Union deberâ ser objeto de un nuevo exemen, y puede e nuestro juicio 
eviterse, lo que contribuirâ e reelizer économies sin efecter e le celided de 
les presteciones de le Union. Tel opereciôn podrie contribuir edemâs, el 
reejuste de los créditos entre les ectividedes de deserrollo y les ectividedes 
de reglamentaciôn y normelizeciôn. 

La Junta Internacionel de Registro de Frecuencias (IFRB) deberla, a 
nuestro juicio, reestructurerse de conformidad con los resultados de los 
estudios efectuedos por le Comisiôn ed hoc. La adopciôn de un instrumento 
fundementel compuesto de una Constituciôn y un Convenio, de conformlded con lo 
propuesto por el Grupo de Expertos encergedo del estudio de este terne, 
constituirâ un fector de estebilided. Seftor Présidente, seftores Ministros, 
sefiores, sefiores: este Conferencie deberâ iguelmente exeminer le necesidad de 
reestructurar la Secreterie Generel e fin de eumentar su eficecie. 

El Grupo efriceno sigue con gren interés los trebejos de este 
Conferencia. 
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El Grupo se félicite desde ye por les declereciones sumamente 
alentedores del gren numéro de delegeclones de peises industrielizedos que hen 
edoptedo une posiciôn clere y positive en fevor de los peises en deserrollo: 

por une perte, recordando el cerâcter universel de le UIT y el 
hecho de que le equided, le soliderided y le observencie de la 
règles democrâtices en el proceso de edopciôn de decisiones 
permitirân e le UIT multiplicar sus eporteciones e le paz; 

por otra, comprometiéndose e un eumento considereble de los 
recursos que hen de destinarse a la coopereciôn y e le esistencie 
el deserrollo, esi como e le aplicaciôn de procedimientos simples 
que feciliten el ecceso e esos recursos durente el periodo de 
programaciôn adoptado. 

Seftor Présidente, 
excelentisimos seftores, 
seftores y seftores, 

El Gobierno de Meli se félicite de sus releciones con ls Union, 
releciones que demuestran ser fructuosas, habida cuente de le esistencia de que 
gozamos en nuestros esfuerzos de reforme del sector de correos y 
telecomuniceciones. El epoyo de le Union sera neceserio: 

en el esteblecimiento de los progremes y ls politice de gestion 
de los recursos humenos y de cooperaciôn; 

en la adopciôn de una politica eficaz de mantenimiento y 

en le prepereclôn de reuniones de copsrticipes en lss sctividades 
de desarrollo, en relaciôn con el programa del Gobierno. 

Tenemos fe en el futuro de la UIT y estamos persuadidos de que esta 
Conferencie permitirâ que le Union se edepte a su nuevo entorno. De este modo, 
seguirâ cumpliendo plenemente su funciôn, como importante factor pare el 
mentenlmiento de le pez y le concordle entre los pueblos. 

Muches grecies." 

1.8 El Viceminlstro de Correos. Telégrsfos v Telecomuniceciones de 
Areble Seudite hace le siguiente declereciôn: 

"Deseo ente todo darle les grecies, sefior Présidente, por haberme 
concedido le pelebre y me complece feliciterlo por su elecciôn pere dirigir el 
ôrgeno supremo de le UIT. Estoy convencido de que le lebor de este Conferencie 
esta en buenes menos, lo que le permitirâ eleenzer los resultedos esperedos, y 
ello es pertlculermente importente dado que le teree que nos eguerde en las 
prôximas semenes es sumemente compleje. No obstente, no me cebe dude de que este 
alta asemblee herâ todo lo posible por eleenzer los resultedos e que esplre y de 
que logremos que este Conferencie see un éxito. Tembién me complece expresar mi 
agredeelmiento e Frencie, que he tenido le gentileze de ectuer como huésped de 
nuestre Conferencie, y quiero esimismo egredecer e los que le hen orgenizedo, 
por le câlida acogide y las facilidades que nos hen brindado. Sin duda alguna 
todes estes fecilidedes constituirân un estimulo pere que les delegsciones 
redoblen sus esfuerzos e fin de solucionar los distintos problemas que 
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obstaculizan el desarrollo de les telecomuniceciones en escele mundiel. Los 
râpidos progresos registredos en les telecomuniceciones durente los ûltimos eftos 
son notables, en particular en los paises en deserrollo. Con le epericiôn de 
técnices digitales en el cempo de les telecomuniceciones y le informeciôn, los 
paises en deserrollo tienen que formular una estretegie, hoy mâs neceserie que 
nunce e fin de eprovecher les ventejes de le nueve tecnologie y setisfecer sus 
necesidades en meterie econômice, socisl y culturel. El progreso de estes 
técnicas y las exigencies que conllevan, requieren cembios en los cempos de le 
plenificeciôn de le inversion por parte de las administraciones y en el de le 
explotaciôn. 

La Union Internecionel de Telecomunicaciones esta haciendo todo lo 
posible pera hacer frente al desafio plenteedo por le evoluciôn de les 
telecomunicaciones mundiales, en diferentes nivelés, tento por medio de 
seminarios y de le lebor de les Comisiones de Estudio de los CCI y de le IFRB, 
como e trêves de exposiciones, como Telecom; por otre perte, se constituyen 
ssocisciones psre seguir de cerce le evoluciôn de los sistemes de informeciôn y 
la tecnologie de les telecomuniceciones, y técnices como les de le RDSI son 
objeto de atento estudio. Les ectividedes de le Union y sus reelizeciones hsn 
contribuldo e que les edministreciones de los Estedos Miembros, y en perticuler 
de los paises en desarrollo, contesen con el esesorâmiento neceserio. 

En les prôxlmes semenes tendrémos oportunided, de un modo u otro, de 
peser reviste e les ectividedes y reelizeciones de le UIT. Tembién tendrémos 
oportunidad de debetlr el mejor modo de hecer progresos, en perticuler cuendo se 
trate del presupuesto y los recursos finencieros de le organizaciôn. Le 
Administreciôn que represento querrie destecer elgunos puntos: ente todo, le 
Resoluciôn N* 62 edoptede por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi 
sobre el Instrumento Fundementel de le Union, le Resoluciôn Nfl 68 sobre el 
futuro del CCIR y el futuro e lergo plezo de le IFRB e le luz de los cembios en 
la es cens intemacional, y también las Resoluciones Nfl 22 y 26 sobre les 
ectividedes de coopereciôn técnice. 

El Reino de Arebie Seudite he desarrollado intensas actividades en le 
esfere de les telecomuniceciones. Arebie Seudite he cooperedo siempre con le UIT 
en este cempo, y hoy contemos con le tecnologia de telecomuniceciones mâs 
reciente, pero se he introducido le tecnologie digitel y estemos desarrollando 
une red digitel integrede necionel. Las comunicaciones entre les ciudedes y 
eldees distsntes se mentienen por cebles coexieles esi como por sistemes de 
fibra ôptica y setélite. En lo que se refiere e les comunicaciones 
Internacionales, Arabie Saudita dispone hoy de comunicaciones terrenales, por 
cables submarinos, y de comunicaciones por setélite. Ello eparte de le 
existencie del setélite ârebe, ARABSAT, cuye orgenizeciôn tiene su sede 
principal en Arebie Seudite y que he conseguldo conecter e todos los peises 
ârebes mediente une red de comuniceciones especieles de elte cepecided. 

Les funciones reletives al establecimiento de normes son lss 
prlncipeles de nuestrs Orgenizeciôn, el esteblecimiento de normes mundieles pere 
los sistemas de telecomuniceciones es une de nuestres terees mâs importentes, y 
por ello debemos dedicerles especiel etenciôn, en perticuler teniendo en cuente 
que existen hoy muches orgenizeciones de normelizeciôn en el mundo. Dicho esto, 
deseo destecer le necesidad de reexaminar los métodos de trebejo de los Comités 
Consultivos Internecioneles en le retificeciôn de Recomendeciones y de 
esteblecer procedimientos que permlten introduclr râpidamente las normes e fin 
de evitar que se establezcen y edopten en les distintes reglones normes 
diferentes. 
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Todo el mundo reconoce que existe un ebismo entre los peises 
industrielizedos y los peises en deserrollo en lo que se refiere el estedo de 
les telecomuniceciones. Queremos recordar especielmente que le ultime 
Conferencia de Plenipotencierios de Nairobi adopté la Resoluciôn N" 20 por la 
que estebleclô une Comisiôn Independiente pere el Deserrollo Mundiel de les 
Telecomuniceciones y que se creô tembién un Centro pere el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones internacionales. No obstente, hoy es menester seguir muy de 
cerce le lebor de este Comisiôn psre fortelecer sus estructures y permitirie 
proporcioner le eyuda neceserie e los psises en deserrollo. Ademâs, es preciso 
fortelecer las actividades de coopereciôn técnice de la UIT, lo que he de 
hecerse reconociendo meyor importencie e les ectividades de gestion, 
administraciôn y exploteciôn, esi como el mentenlmiento. Ademâs, le 
Resoluciôn N* 26, edoptede en Neirobi, eliente le presencie régional de le UIT, 
y nos incumbe exeminer hoy les ventejes de este Resoluciôn. 

Sefior Présidente, seftores y seftores, como ustedes seben es dlficll 
seguir de cerce les diverses ectividedes de le UIT sin esigner los debidos 
recursos e eses ectividedes, por lo cuel este cuestiôn merece etento exemen e 
fin de hallar soluciones mâs eficeces que conduzcen al forteleclmiento de los 
medios y recursos financieros de que dispone la Union. Hay otro punto que 
también requière nuestre etenciôn, el de los idiomes de trebejo de le UIT; todos 
sebemos que el lengueje desempefta un pepel fundementel pere el logro de una 
mejor inteligencie y comprenslôn entre los pueblos, y ese es le rezôn por le 
cuel mi Administreciôn quiere destecer le necesided de que se reconozca al 
idiome ârebe le importencie que merece como idiome de trebejo de le Union 
Internecional de Telecomuniceciones. 

Mientres heblemos de le cuestiôn del deserrollo de les 
telecomuniceciones y de le necesidad de poner e disposiciôn de todos los pueblos 
todos los servicios de este sector, es lementeble ver hoy el pueblo ârebe de 
Pelestine con sus terrltorlos ocupedos y privedo de sus derechos mâs elementeles 
y legitimos, incluido el derecho e les telecomuniceciones. A este respecto, 
quiero rendir tributo e le Intifede, le subleveciôn del pueblo palestino, y 
expreser mi beneplâcito ente este subleveciôn pelestine, iniciede hece unos 
18 meses, en momentos en que el pueblo pelestino prosigue su combete para 
récupérer su territorio, independencie y llberted. Nos hemos permitldo présenter 
un documento de trebejo sobre este terne e le Conferencie. 

Pere concluir, quiero rendir tributo el eficiente pepel desempeftedo y 
le contribuciôn efectuada por el seftor Butler durente su mendeto como Secreterio 
Generel de le UIT. Su lebor he marcado un hito en le historié de nuestre 
orgenizeciôn. En nombre de le Delegeciôn de Arebie Seudite me complece expresar 
nuestro mâs profundo egredecimiento por los esfuerzos que he reelizedo y 
deseerle un descsnso reperedor y le meyor felicidad en los eftos venideros. 
Queremos tembién egredecer el seftor Jipguep, Vicesecreterio Generel, esi como el 
Présidente y los miembros de le IFRB, el Dlrector del CCITT, el Dlrector del 
CCIR, al Dlrector del Centro Intemacional para el Deserrollo de las 
Telecomuniceciones y su personal, e iguelmente e todo el personel de le UIT, los 
esfuerzos reelizsdos el servicio de le coopereciôn técnice en el cempo de les 
telecomuniceciones. 

Muches grecies." 
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1.9 El Ministro de Comuniceciones de Zimbebwe hece le siguiente 
declaraciôn: 

"En mi brève intervenciôn este terde deseerle subrsyer le opinion 
expueste por le Repûblica de Zimbebwe en dos ocesiones distintes, primero en le 
CAMTT-88 en Melbourne y después en Asie Telecom-89 en Singepur. 

Sin embargo antes de hacerlo, Sr. Présidente, permiteme feliciterlo 
slnceremente por su merecida elecciôn como Présidente de este augusta Asamblea 
de Plenipotencierios de Estados Miembros soberanos de nuestre queride UIT. Su 
tarea, Sr. Présidente, es reelmente dificil y abordable solemente por su 
imponente cepecidad de ingeniero y negociedor experimentedo. Por tento, no tengo 
dudas de que con su pericia y con el epoyo que le deremos, le Conferencie sera 
un éxito rotundo. 

En le misme llnee, en nombre de mi Gobierno y de mi peis deseo dar las 
gracias al Gobierno de Frencie por acoger este Conferencie e inviternos e todos. 
Le celebraciôn de le Conferencie en ests hermose ciudad de Nize y los excelentes 
medios puestos e disposiciôn de le misme son reelmente un magnifico incentivo 
pere el proceso de negocieciôn en que hemos venido e perticipar. Sin embargo, es 
obvio que les negocleciones que vemos e emprender no se efectuerian sin ls 
prudente modereciôn y el erbitreje desinteresedo de le persone que ocupe el 
cergo de Secreterio Generel. Deseo une vez mâs elogier el Sr. Butler por su 
dediceciôn durente los ûltimos 20 eftos el forteleclmiento de le Union y 
canalizar su experlencie técnice en beneficio de los Estedos Miembros, en 
perticular los paises en deserrollo de Africe, que hen tenido rezones bien 
conocidas pare confier en le Union. Tenemos ls esperenze de que el sucesor del 
Sr. Butler see un hombre con una disposiciôn simllar para este arduo trabajo y 
que se conssgrarâ plensmente al logro de los objetivos de la Union Internecional 
de Telecomuniceciones. 

Seftor Présidente, Zimbebwe he venido e Nize sin llusiones de que el 
trebejo de le Conferencie sera fécil. Estemos bien conscientes de le importencie 
de les negocleciones en les que estemos comprometidos. El resultedo esperedo por 
todos nosotros si finel de ests Conferencie es un tretedo intemacional que 
refleje el consenso empliemente eceptedo por todos los Miembros de le Union. Por 
su netureleze, los tratados internacionales necesitan apertura y espiritu de 
compromiso por perte de todos los perticipentes en le negocieciôn. Por 
consiguiente, Zimbebwe ha venido a Niza preperede e ebordar todos los aspectos 
del orden del die con un espiritu ebierto que deberâ feciliter e los demâs 
Miembros la comprenslôn de nuestre negocieciôn. 

Sefior Présidente, Zimbebwe he informedo ye su opinion sobre le funciôn 
futurs de le UIT en le ermonlzecion del deserrollo mundial de las 
telecomuniceciones, pertlculermente porque esto tiene une influencie sobre les 
relaciones entre los paises industrializados y en deserrollo. Tento en la CAMTT 
de Melbourne como en Asie Telecom-89 en Singepur, hemos expuesto nuestre opinion 
sobre el futuro de la Union pare que todos tomssen note como preparaciôn a este 
Conferencie (de Nize). Intentemos subrayar equéllos espectos de nuestre opinion 
que considersmos pueden facilitar el trebejo de le Conferencie. 
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Seftor Présidente, como seguramente recordarâ, en le Conferencie de 
Melbourne se tretô le cuestiôn de le liberalizaciôn en lo que concierne e le 
presteciôn de servicios. Un numéro importente de Miembros estebe preocupedo por 
el intento de esteblecer entonces, o quizâs incluso ehore, une releciôn directa 
entre prestaciôn eficez de nuevos servicios y liberalizaciôn. Nuestre opinion 
sobre este importente esunto es que le liberalizaciôn por si misma no mejore 
necessriamente le eficecie de le presteciôn de los servicios. Lo que mejore le 
eficecie es el sisteme de gestion edoptedo por le entided responseble de prester 
los servicios de telecomuniceciones. A este respecto, nos elineemos con los que 
ebogan por el forteleclmiento de le cepecidad técnice y administrative de le 
Union pere que puede prester une esistencie efective y esesorer e los peises en 
desarrollo. Observamos también con gretitud que esta opinion ha sido respaldada 
por el Informe del Grupo Consultivo sobre Politice de Telecomuniceciones. Por 
consiguiente, le liberelizeciôn se convierte en un esunto que debe decidir céda 
Miembro sobereno, como se ecordô en generel en Melbourne. En consecuencie 
apoyamos el Informe presentedo e ests Conferencie por el Grupo Consultivo y 
esperemos que sera debetido por los Plenipotencierios. 

Seftor Présidente, le Conferencia de Plenipotencierios de Neirobi 
reconociô le urgente necesided de reestructurer le Union y modemizer sus 
ôrgenos de menere proporclonel e les muteciones tecnolôgicas experimentedas en 
el cempo de les telecomuniceciones. En el orden del die de le Conferencie 
figuren propuestas especifices. Deseeriemos que se respete el principio de 
representeciôn geogrâfice equitetive tento en le IFRB como en el Consejo de 
Administreciôn. Este es un esunto de gren importencie pera Zimbabwe, como pare 
todos los peises en deserrollo. Opinemos que solo mediente le pertlcipeciôn en 
estos ôrgenos de tome de decisiones de le Union los intereses de los peises en 
deserrollo pueden ester plenamente representedos. 

En releciôn con le eleboreciôn de une Constituciôn y de un Convenio 
pere le Union, Zimbebwe epoyerâ esto en le medide en que embos documentos 
mentengen el principio de soberenie de los Miembros de ls Union. Consideremos 
también que el estedo dinâmico del dessrrollo de les telecomuniceciones requière 
un Convenio mâs flexible pere feciliter el trebejo de la Union en el periodo 
comprendido entre les Conferencies de Plenipotencierios. Ests flexibllidad puede 
esegurerse mejor con la sepereciôn propuesta. 

Seftor Présidente, le disparidad creciente entre el nivel del desarrollo 
de les telecomuniceciones de los paises Industrielizados por una parte y de los 
peises en deserrollo por el otro, exige une etenciôn especiel, tento de este 
Conferencie como de le Union después de le Conferencia. La gravedad de le 
situaciôn se puso de relieve suficientemente en el Informe Maitland, "El Eslabôn 
Perdido", que creo es ye bastante familiar pere todos los Miembros. Zimbebwe 
opine que se esta heciendo demasiado hincapié en el especto de le liberelizeciôn 
e expenses de los espectos fundamentales del dessrrollo plenteedos en este 
Informe. Estamos en ecuerdo totel con les recomendeciones del "Eslebôn Perdido" 
en releciôn con le necesided de reducir le ectuel dependencie de los peises en 
desarrollo de las importaciones de equipos. A este respecto, se recomienda que 
se adopten medidas inmediatas pere estimuler la creeciôn de industries locales 
de febricaciôn en el pleno régional. En nuestre opinion, este es le soluciôn e 
lergo plazo a la dispsrided existente en el nivel de les telecomuniceciones en 
el mundo en deserrollo. Mentenemos tembién que le ectuel preocupeciôn sobre le 
presteciôn eficez de nuevos servicios e los sectores productivos de les 
économies necioneles desepereceria también con le febriceciôn locel. 
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Sefior Présidente, hemos recorrido un lergo camino desde le ûltima 
Conferencie de Plenipotenciarios de Neirobi heste le actual de Nize. A peser del 
tiempo trenscurrido, muy poco se he hecho en le prâctice pere reducir la gren 
disparidad en los servicios de telecomuniceciones entre los dos mundos, como he 
mencionado enterlormente. Este hecho quede cleremente demostredo por le densided 
telefônice tremendemente beje que continue e cerecterizer le situeclôn de les 
économies en deserrollo, especielmente en Africe. En elgunos cesos, este beje 
densidad telefônice, que preocupebe en Neirobi, se he deterioredo eûn mâs desde 
entonces debido al crecimiento demogrâfico que rebess les tasas de crecimiento 
del producto nacional bruto. Por tanto, es imperativo que le Conferencie de Nize 
elebore programas mâs concretos destinedos a invertir le tendencle negetiva del 
desarrollo. Por consiguiente, esperemos que la Conferencie de Nize dé un nuevo 
impulso al Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones y que se esegure 
su finencieciôn dentro del presupuesto de le Union. Permiteme destecer que en el 
mundo en dessrrollo el Centro es consideredo con gren respeto y esperemos que 
podemos hacer algo ahora pare esegurer que dicho Centro es reelmente efectivo y 
que no existe solemente en nuestres mentes. Otres recomendeciones pertinentes 
del Informe "El Eslebôn Perdido" y recientemente el Informe del Grupo Consultivo 
merecen une série considereciôn en este Conferencie. 

Permiteme concluir, sefior Présidente, diciendo que Zimbebwe confie en 
que en ests Conferencie se epoyen los trebejos reelizedos en Melbourne, donde se 
eprobô ls estructure juridice pere le future coopereciôn en la Union. Si la 
Conferencie de Nize reconoce el resultsdo de le Conferencie de Melbourne y su 
"espiritu", es decir, el espiritu de coopereciôn de Melbourne, el nuevo 
"espiritu soleedo" de Nize, nos treerâ resultedos fructiferos y, en nuestre 
opinion le Conferencie de Nize tendra un éxito rotundo. 

Zimbebwe de les grecies e le Conferencie por su elecciôn pere le 
Comisiôn de Direcciôn. Estamos aqui pare prester nuestro totel epoyo en le 
formideble teree de dirigir este Conferencie hecie un resultedo fructifero. 
Confiemos plenemente en le prudencie o, permiteme decir, le cepecided o eptitud 
de le humenided e tomer les riendes de su propio destino en interés de le 
eutoconserveciôn coletive. Nize derâ un soplo de nueve vida a la UIT. Ya hemos 
comenzedo bien, porque suele decirse "lo que bien empieza, bien ecebe". Estoy 
seguro de que triunfaremos. Estemos imbuidos de un espiritu de éxito. Tuvimos 
éxito en Melbourne y nade mejor que el éxito pere tener éxito: debemos triunfar 
en Niza. Deseo e usted, seftor Présidente, y e nuestro Infstigeble Secreterio 
Generel une lerge y dichose vide. Deseo egredecer e todos le etenciôn que me han 
prestado. Muchas gracias." 

1.10 El Jefe de le Delegeciôn de Pakistan hace le siguiente declereciôn: 

"Es pere mi un gren plecer y un honor tener le oportunided de dirigirme 
e esta eugusts Asemblee. Este Conferencie se célèbre en Frencie en une époce en 
que los frenceses se disponen e celebrar el segundo centenario de su Revoluciôn. 
Esta Revoluciôn tuvo luger en suelo francés, pero iluminô a todos los psises del 
mundo y guiô le evoluciôn hecie une sociedad igualitaria en que se sslvsgusrdan 
los derechos humenos, les libertedes fundamentales y la llberted de expresiôn. 
En Pakistan apreciemos estos velores porque nuestre religion, fundade hace 
1.400 afios, aporte un mensaje de dignided pere todos los seres humenos, 
independientemente de su etnla, color, reze y sexo. Aprovecho ests ocasiôn psra 
felicitar al Gobierno y el pueblo de Frencie, ye que felterie e mi deber si 
omitiere expreser mi egredecimiento el Gobierno frencés y e su Administreciôn de 
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CTT por les excelentes disposiciones que hen tomedo pere le celebreciôn de le 
Conferencie. Nize es femose por su belleza y su clima, y, las confortables 
instslsciones totelmente equipedas han creedo une atmôsfere que contribuirâ en 
gren medida e que nuestres delibereciones seen constructivss, provechoses y 
concluyentes. Seftor Présidente, qulsiere fellclterle por su elecciôn, y estoy 
convencido de que su competencie es une gerentie mâs del éxito de este 
Conferencie. 

Vemos e procéder e le elecciôn de un nuevo Secreterio Generel en este 
Conferencia, por lo que quisiera rendir homeneje al Sr. R.E. Butler, Secreterio 
General de la Union, cuyes sctividsdes hs guiedo desde su elecciôn en Neirobi, 
en 1982. Ya conoclamos desde mucho entes el Sr. Butler como Vicesecreterio 
Generel, y su lebor como Secreterio Generel ha sido excelente y su dediceciôn e 
le Union ejerapler. Siempre recordaremos la sagecidad con que he solucionado los 
diversos problèmes normativos cotidianos. Su trabejo he sido especielmente 
importente pere el mundo en dessrrollo, ye que he prestado etenciôn e nuestres 
necesidades, y quisiéremos que constere en ecte nuestro slncero tributo por los 
servicios prestedos e le Union. Le deseamos una excelente selud y felicidad en 
su vida future. Por otre perte, tembién qulsiere dejer constencie de nuestre 
eprecieciôn del trebejo reelizedo por el Vicesecreterio Generel y su equipo. Han 
reelizedo un buen trebejo de equipo, y hen etendido muy bien e los esuntos de ls 
Union. 

Seftor Présidente, seftores y seftores, el deserrollo técnico y sociel de 
les telecomuniceciones he entredo en une nueve fese. Hece mucho tiempo, les 
telecomuniceciones se reconocieron como une necesided, y no como un lujo. 
Actuelmente, estân pesendo de ser une necesided e former perte esenciel de 
nuestre vida. Las telecomuniceciones constituyen une infreestructura reconocida 
por todos, pero estân empezendo e ser uno de los ingredientes esencieles de 
todes les ectividedes humenes. 

No obstente, en el mundo en deserrollo no se setisfecen totelmente les 
demandas de telecomuniceciones. Grecies e le lebor de le UIT, los Gobiernos hsn 
empezedo e concéder priorided e este sector, pero quede mucho por hecer. Le 
cerencie de medios de telecomuniceciôn signifiée, en cierto modo, que estemos 
negendo e determinados sectores de le sociedad su derecho e comunicar. Esta 
deficiencie es un escollo pere le creeciôn de une sociedad con llberted de 
expresiôn. Se he comprobedo que le setureciôn de les linees es un obstâculo el 
libre ecceso, por lo que es necessrio eumenter su numéro pere créer una sociedad 
ebierte. Pere subssnsr este situeclôn el mundo deserrolledo he eumentedo su 
ayuda al mundo en deserrollo e fin de suprimir les deficiencies de los sistemes 
de telecomuniceciôn. 

Nos preocupe mucho el eumento contlnuo del coste de los equipos y 
sistemas de telecomuniceciôn. Se debe en perte e les fluctueciones moneteries, y 
en perte e los eltos costes de le meno de obre en el mundo deserrolledo. A ceusa 
de varias crisis financières le situeclôn de los psises en dessrrollo se esta 
desbocsndo, y le viebilided econômice de los proyectos de telecomuniceciôn he 
empezedo a parecer menos etrective. Debemos heller medios pere contrôler le 
situaciôn. Debemos fomenter empreses conjuntes en los peises en deserrollo, y 
eximir e los peises en deserrollo del pego de los costes de deserrollo de los 
equipos. 
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En la UIT también deben buscerse medios psre reducir el coste de ecceso 
s la participeciôn, la esistencie técnice y ls documenteciôn. 

Hemos participado activamente en les ectividedes de le Union. 
Ultlmemente, se celebrô en Pekistân el Dia Mundial de les Telecomuniceciones 
(17 de mayo). Actualmente, somos Miembros del Consejo de Administreciôn, y 
esperemos que los distinguidos delegedos nos den le oportunidad de seguir 
participendo mâs eficezmente en el futuro. 

Debido al entorno cambiante de las telecomuniceciones, y pere hacer 
frente e los retos ectueles, es necessrio mejorer le estructure de le UIT. 
Deberismos modemizer los métodos de trebejo y de funcionemiento de los CCI, 
disminuyendo por ejemplo el numéro de Comisiones de Estudio y fusionendo las 
Secreteries; también existe le posibilided de fusionsr el CCIR y el CCITT. Por 
otra parte, se debe reforzer el procedimiento de gestion de le Union, y, 
posiblemente, reestructurer le IFRB. Tembién deberien reforzerse les ectividedes 
de coopereciôn de les telecomunicaciones, desarrollando le coopereciôn técnice. 

Pere terminer, seftor Présidente, le doy de nuevo les grecies, y le 
gerentizo nuestro spoyo totel e este euguste esemblee, con un espiritu de 
coopereciôn y fretemided en pos del objetivo comûn. 

1.11 El Jefe de la Delegaciôn de Burkina Faso formula la siguiente 

declereciôn: 

"Nuestre Delegeciôn ecoge con sumo egredo su brillante elecciôn a la 
Presidencle de ests euguste Asamblee y desearia, en nombre propio y en nombre 
del Gobierno de mi peis, unir mi voz e le de los oredores que me hen precedido 
en el uso de le palabra pare expreserle mi muy sincère feliciteciôn. 

Felicito esimismo s los Miembros de le Mese de le Conferencie esi como 
s los Présidentes y Vicepresidentes de les Comisiones que hsn eceptedo, le 
elecciôn de le Asemblee para dirigir nuestros trabajos e indicarnos la via que 
conduce e su éxito. 

Seftor Présidente, distinguidos delegedos, seftores y seftores, nuestrs 
Delegeciôn tiene mucho que decir, muches idées que desee compartir con los demâs 
participantes en estos trsbejos, pruebe de le importencla y de la complejided de 
los temes que nos reûnen en este espléndide ciudad de Nize. Nos damos sin 
embergo cuente de que hey en este sele 166 peises representedos y que todos 
desean comunicarnos un menseje pere contribuir e le marcha ôptima de nuestros 
trebejos. 

Nos proponemos pues limiter nuestra intervenciôn e ciertos temas que 
nos preocupen especislmente y cuyo sensitivo cerâcter exige e nuestro juicio una 
atenciôn muy perticular. 

En nuestre opinion, le finalIdad principal de le présente Conferencia 
es establecer, para los prôximos cinco sftos por lo menos, el merco jurldico y 
orgânico y los recursos que permlten s la UIT despleger sus sctividades y 
realizar de modo sstisfactorio la misiôn y los objetivos que se le hen 
esignedo. 

Entre estos objetivos, ocups un importente luger el dessrrollo 
ermonioso y généralizedo de las telecomuniceciones el servicio de todos los 
pueblos, trâtese de instelsciones, equipos y servicios o del dominio de los 
conocimientos técnicos correspondientes. 
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El Gobierno de nuestro peis he concedido priorided, hece elgunos eftos 
ye, el acceso e los servicios de telecomuniceciones, en perticuler el teléfono, 
pere el meyor numéro posible de hebitentes. En este contexto y grecies e los 
esfuerzos necioneles desplegedos y el epoyo técnico constsnte de le UIT, el 
numéro de conexiones de linees telefônices se he duplicedo entre 1986 y 1988. 

Estos resultedos, por elentedores que seen en términos reletivos, 
siguen estendo muy por debejo del minimo neceserio en términos ebsolutos. La 
principal razôn sigue siendo le escesez objetiva de recursos finencieros que es 
posible afectar a este sector, teniendo en cuente el volumen de les necesidades 
de los demâs sectores del dessrrollo econômico y sociel, el peso del servicio de 
le deude y los efectos multiformes de le crisis econômice mundiel. 

Sebemos que este situeclôn no es privetive de nuestro peis, le misma 
situaciôn prevelece, por lo menos en linees genereles, en numerosos peises en 
deserrollo. 

Al mismo tiempo, elgunos peises estân sobreequipedos y registren un 
crecimiento vertiginoso de les técnices y de los servicios de 
telecomuniceciones. 

En el seno de una comunided ten antigua, madure y experimenteda como la 
UIT, hay que corregir este panorama de coexistencia entre le superebundancie y 
la penuria. 

Ciertemente, el camino sera lergo, pero hey que preguntarse si le 
funciôn de le UIT no puede consistir ente todo en créer les condiciones 
neceseries pere ello. 

Procède equi, seftor Présidente, seftores y seftores delegedos, reefirmar 
la adhésion totel de Burkine e los nobles idéales de cooperaciôn técnica 
internecionel en el merco privilegledo de le UIT, segûn se desprende del 
erticulo 4 del Convenio de Neirobi de 1982. 

Le présente Conferencie de Plenipotenciarios ha de permitir que este 
principio se haga reelidad de un modo mâs firme que hasts la feche. 

Tenemos el convencimiento de que una reorgenizeclôn juiciose de les 
estructures de le Union que permlta dar a la coopereciôn técnice le dimension 
que le corresponde y unos recursos mâs importentes que contribuyen e eumenter su 
eficecie y le permlten eleenzer todos sus objetivos. 

Nuestro peis por su perte no escetimerâ esfuerzos pere contribuir 
actlvamente a le bûsqueda de ceuces y medios pere intensificsr le coopereciôn 
internecionel y hecer de nuestro orgenismo un ejemplo de eficecie en el sistema 
de las Naciones Unides. De ehi que prevee perticiper de un modo todevie mâs 
directo y continuo pere estimuler la vida de le Union. 

En ests perspective de meyor eficecie se inscribe el proyecto de doter 
a la Union de instrumentes jurldicos que le permlten epoyerse e le vez en 
principios fundamentales estebles y en un mecenismo reglamentario modulable al 
ritmo de crecimiento de les técnices de les telecomuniceciones y de les 
necesidades normatives consiguientes. Burkine hece suye este orienteciôn y 
eprecie eltemente en su conjunto el trebejo prellmlner reelizedo e estos efectos 
por el Grupo de Expertos designedo por el Consejo de Administreciôn. 
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Seftor Présidente, distinguidos delegedos, felterlemos e nuestro deber 
si terminâsemos sin rendir un tributo merecido e quien durente cesi un cuarto de 
siglo se ha consagrado enteramente a la Union y acebe de presidir nuestros 
destines con meno experte, plena de dinemismo, clerividencie y justicis: el 
Sr. Butler. 

Por ûltimo, permiteseme expreser aqui en nombre de nuestrs Delegeciôn y 
de nuestro psis todo nuestro sgradecimiento a las altas autoridades de le 
Repûblica frencesa y de la ciudad de Nize por el agradeble marco que ha ofrecido 
pera nuestros trabajos y por todas lss atenciones de que hemos sido objeto 
durante nuestre estencie. 

Muchas gracias." 

1.12 El Jefe de la Delegeciôn de Uruguev formule le siguiente declereciôn: 

"Le Delegeciôn de le Repûblice Orientel del Uruguay tiene el honor de 
fellclterle por su nombramiento y manifiesta su profundo agredecimiento a la 
Repûblica de Frencie el habernos acogido en su tierre pere reelizer une de les 
Conferencies de Plenipotencierios de mayor trascendencia en le historia 
de le Union. 

Sentimos le emociôn de reencontrernos con los vinculos histôricos que 
han existido desde que surgimos como neciôn soberene y se treducen en haber 
recibido sus influencias en el sentido mâs emplio, enriqueciendo profundamente 
los vinculos socioculturales que generaron, evoluciôn mediente, e nuestro pais 
actuel. 

Deseemos hecer lleger tembién nuestro ssludo y nuestro epoyo e los 
Vicepresidentes que le acompafien en su gestion; e los Présidentes y 
Vicepresidentes de les Comisiones; e los funcionerios de le Union y e todos 
equéllos que no estân en el primer pleno pero que herân posible el éxito de esta 
Conferencie. 

Deseemos saludar a las distinguidas delegeclones de los peises Miembros 
y espiremos e que juntos logremos que este Conferencie Plenipotencierie see un 
éxito pera el bien de todos. 

Deseemos ehora referirnos con especiel deferencie el Secretario General 
y expreserle el convencimiento que en le turbulencie que los deseflos técnicos y 
cientïficos que se han dado en las ultimes décsdas, especielmente durente su 
gestion, he secado a la UIT adelante, pero lo he hecho con un especiel énfesis 
hecie los psises en desarrollo. Deseemos hacerle seber tembién el Vicesecreterio 
General nuestro convencimiento, que en ests lsbor de equipo que he reelizedo La 
Union, él es uno de los engrenejes mâs importentes, que como resultedo, logreroo. 
apoyar a los paises, especielmente a aquéllos en deserrollo. 

Nuestro peis es uno de ellos. Nuestro peis convencido de que en su 
propia esencie. se encuentre logrer le integreciôn y deserrollo conjunto, con el 
concierto de neciones que se encuentren en condiciones similares, puso manos a 
la obra. 

Entendiô que entre les primeras necesidades heble que tener une meyor 
presencie internecional, especielmente en el àree régional, en todos los 
circules del quehecer en telecomuniceciones. 
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Es esi que, en lo que compete e les telecomuniceciones, he 
intensificedo en le medide de sus posibilidades su pertlcipeciôn en el âmbito 
regionel, e trêves de le conferencie especielizeda de le Orgenizeciôn de los 
Estedos Americenos, CITEL y en le subregiôn Argentine, Brésil, Uruguay en el 
dessrrollo de objetivos comunes. En lo internacionel, y en bese e un secriflcio 
econômico importente, he ecentuedo su intensa participacion en le Union. 

Como ye mencionamos, estamos convencidos de que el deserrollo sociel, 
econômico, tecnolôgico y humenistico, es le base de nuestre existencie y dentro 
de este convencimiento, pere nosotros, les telecomuniceciones son una de les 
caras del dessrrollo, no son ni su infraestructurs, ni herremiente, ni ninguna 
otra coss; son el dessrrollo mismo. 

Esto nos lleve e elgunos principios fundamentales, a saber: 

1) Le necesidad de telecomuniceciones, es le que gobierna y fiiigê 
que los orgenismos especielizedos son los que deben adaptarse e 
esas necesidades. 

2) Le necesidad que los recursos humenos ecepten el cambio 
permenente, que exige le edepteciôn e les necesidedes 
permanentemente cembientes de les telecomuniceciones. 
Neturelmente, el ser humeno, frente el cambio siente un rechezo 
iniciel, aunque la lôgica le indique que debe edopterlo. 

3) Como une consecuencie y complementeciôn de lo anterior, résulta 
naturel que le estructure de le Union veye cambiando para 
adepterse de le mejor menere posible, e les necesidades 
râpidemente cembientes de les telecomuniceciones. 

4) Deserrollo, implica crecimiento y crecimiento implice la 
existencie de tenslones internes, que se generen por las 
desermonies intrinsecas generedes en les velocidades y 
profundidad de crecimiento de les pertes del todo que se 
deserrollen. 

Nuestro pais, basedo en estos principios, esta convencido: 

e) que deben heber cembios en le Union; 

b) que estos cembios deben ser prudentes; 

c) que hen resultedo muy importantes les conclusiones de le Comisiôn 
Independiente, expresedas en su Informe "El Eslabôn Perdido" y 
convelidadas en le Declereciôn de Arushe. 

Uruguay con grandes esfuerzos, como dije, fundamentalmente econômicos y 
socieles, le he esignedo une elte prioridad al sector de les telecomuniceciones 
y hasta el momento he obtenido los siguientes logros: 

I) se alcanza en este efio el 60X de le digitelizeciôn telefônice del 
totel de linees instslsdas; 

II) se he logredo que toda la poblaciôn del pais tenge ecceso e un 
teléfono e distendes menores e los 10 km y se prétende cumplir 
con le Decleraciôn de Arushe en los dos prôximos efios; 
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III) se he alcenzedo une densidad telefônice de 15,2X; 

IV) se instelô telefonie rurel de ecceso multiple en el 50X del 
territorio nacional principalmente en las arees destlnadas a la 
industrie egropecuerle. Esto se hizo en coordineciôn con 
Argentine y Brésil dentro de le subregiôn; 

V) se esta poniendo en marcha el servicio môvil terrestre, mediente 
la telefonie celuler, en coordinacion con Argentine, Brésil y 
Paraguay, incrementando asi la integreciôn. 

Seftor Présidente, seftores delegedos, sefior Secreterio Generel, 
sefior Vicesecreterio Generel, eutoridedes de le Union, este es nuestrs forma de 
penser, esta es nuestre vision politice de las telecomuniceciones; con le 
modestie de nuestros esfuerzos tretaremos de elcenzar el éxito que requière el 
bien comûn. Preferimos ser protsgonistss a meros espectedores." 

Se levente la sesiôn e les 17.45 horas. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secreterio Generel Présidente 

Ï:\PP-89\DOC\100\135S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Corrigendum i a l 
Documento 1 3 6 ( R e v . 2 ) - S 

CONFERENCIA DE 17 de J u n i o de 1989 

PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

(Este corrigendum solo concierne al texto francés) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 136fRev.2)-S 
9 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

QUINTA SESION PLENARIA 

Viernes 26 de mayo de 1989, a las 09.40 horas 

Présidente: Sr. J. GRENIER (Francia) 

Asuntos tratados 

1. Declaraciones de politica gênerai (continuaciôn) 

1.1 Discurso del Ministro de Transportes y Comunicaciones de Lesotho 

1.2 Discurso del Ministro de Correos y Telecomunicaciones de ls Repûblica de Guinea 

1.3 Discurso del Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Suriname 

1.4 Discurso del Ministro de Energia, Telecomunicaciones y Correos de Malasia 

1.5 Discurso del Ministro de Correos y Telecomunicaciones de Côte d'Ivoire 

1.6 Discurso del Ministro de Correos y Telecomunicaciones de Libéria 

1.7 Discurso del Viceministro de Comunicaciones de Filipinas 

1.8 Discurso del Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Portugal, en nombre del Ministro 
de Obras Pûblicas y Comunicaciones 

1.9 Discurso del Dlrector General de la Oficina Nacional de Correos y 
Telecomunicaciones de Chad 

1.10 Discurso del Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Chile 

1.11 Discurso del Jefe de la Delegaciôn de Paises Bajos 

1.12 Discurso del Director General de Correos y Telecomunicaciones de Iraq 

1.13 Discurso del Jefe de la Delegaciôn de la Repûblica Popular Democràtica de Corea 

1.14 Discurso del Jefe de la Delegaciôn de Nueva Zelandia 

1.15 Discurso del Secretario General de la Union Arabe de Telecomunicaciones 

T:\PP-89\DOC\100\136R2S.TXS 



- 2 -
PP-89/136(Rev.2)-S 

1. Declaraciones de politica gênerai (continuaciôn) 

1.1 El Ministro de Transportes y Comunicsciones de Lesotho pronuncia el siguiente 
discurso: 

"Quisiers msnifestar en primer término mi gratitud al Gobierno y al pueblo de 
Francie por la hospitalidad dispensada a mi Delegaciôn y a mi mismo desde nuestrs 
llegada. Sentimos, en efecto, que el Gobierno frsncés hs cresdo una atmôsfers favorable 
pare que ebordemos con éxito el importente problema de la cooperaciôn en las 
telecomunicaciones. 

No es neceserio debatir acerce del valor de los sistemas de informsciôn y 
pertlculermente de los servicios de telecomuniceciôn de cara al dessrrollo, problema 
que todos nosotros conocemos. En consonancie con nuestro deseo de facilitar una 
activided creedore en este contexto, el Reino de Lesotho considers que la Conferencia 
de Plenipotencierios constituye un marco internacionel propicio para abordar este 
importante problema de la cooperaciôn en las telecomunicaciones. Mâs concretamente, 
tendrémos ls oportunidsd de passr revists s la cooperaciôn entre los Estsdos Miembros 
de la Union. En este sentido, vemos con satisfacciôn y como exponentes de que pueden 
hscerse proyectos como AFRALTI (Instituto Superior Africano de Telecomunicaciones), al 
que se ha dado comienzo en Nairobi. 

Consideramos tsmbién que, s fin de fscilitar el papel cada vez mâs importante de 
la UIT como organismo de desarrollo, debe apoyarse sin réservas el avance hacia la 
armonizaciôn de funciones con otros organismos de desarrollo. Y asi, sefior Présidente, 
al hablar del papel que cumple un organismo de desarrollo, cobra relieve el problema de 
la asistencia técnica. A nuestro juicio, la funciôn de la asistencis técnica incluye el 
perfeccionamiento del personal, y por perfeccionamiento del personsl entendemos la 
formaciôn de personal técnico capaz de adaptar y crear tecnologia, y no simplemente de 
aplicar la tecnologia existente. Cresr ests base constituye una prioridad en muchos 
paises en desarrollo y, sin duda también, en el Reino de Lesotho. Ya en la Conferencia 
de Nairobi de 1982 se puso de manifiesto el desequilibrio tecnolôgico entre los psises 
industrislizados y los psises en desarrollo, y en esta misma idea insistia el 
Informe Maitland titulado "El Eslabôn Perdido". No parece que haya mejorado la 
situaciôn a este respecto, pues en el Informe si Consejo de Administraciôn leemos que 
sigue aumentando la diferencia en cuanto a los servicios disponibles entre los paises 
industrializados y los paises en desarrollo. En estos momentos, mâs de las dos terceras 
partes de la poblaciôn mundial sigue sin tener acceso a los servicios de 
telecomunicaciôn. Se trata de una comprobaciôn inquiétante. 

A la luz de todo lo que antecede, mi Delegaciôn pide sinceramente a la 
Conferencia que preste especlal atenciôn a los importsntes asuntos siguientes: a) Lss 
necesidades especiales de los paises en desarrollo y en particular la transferencia de 
tecnologia. En este sentido, quizâs convendris encomendar a la Comisiôn de Coopersciôn 
Técnica la eleboreciôn de Recomendaciones claras y realizables; b) la necesidad de 
ayudar a los psises en desarrollo en el establecimiento de sus propias redes, gestion 
de frecuencias y servicios de comprobaciôn técnica de las emisiones; c) el principio de 
una representaciôn régional y subregional equitativa en los diversos ôrganos de la UIT 
y, en particular, la introducciôn del principio de la rotaciôn para todos los 
funcionarios de elecciôn de la Union o, en otras palabras, un mâximo de dos mandatos 
sucesivos. 
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Por nuestra parte, después de la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios 
en 1982, el Reino de Lesotho iniciô un ambicioso programa de dessrrollo de su red de 
telecomunicaciones. La entrada en servicio de ls estsciôn terrens de Ha Sofonia en 1984 
représenté un importante hito tecnolôgico para Lesotho, que adquiria gracias a ella por 
vez primera acceso directo el mundo exterior. En el curso del mismo sfto entraron en 
servicio una central télex digital y un conmutador internacional/nacional digital, que 
ofrecen servicios internacionales de detecciôn directa con abonados de mâs de 
100 paises de todo el mundo. La celebraciôn del Afto Intemacional de las 
Telecomunicaciones en 1983 sirviô de ecicete pere une révision de nuestres politicss 
necioneles en el sector de las telecomunicaciones y como instrumento psrs el desarrollo 
y el crecimiento econômicos. En 1985, las principsles poblaciones de Lesotho quedaron 
conectedas con la entreda en servicio de un sistema de microondas de banda ancha, que 
ha mejorado espectacularmente la calidad del trâfico de larga distancia. A finales de 
1987 habie en servicio ocho centrales telefônicas digitales totslmente equipadas y très 
teleconmutadores de abonedo. A fines del présente afto habrân entrado en servicio otras 
dos mâs, lo que quiere decir que le penetreclôn de les centreles digiteles ebercerâ al 
95X de los èbonedos de Lesotho que tienen acceso a este tipo de central. En el 
periodo 1989-1990 se introducirân en las principsles arterias nscionales sistemss de 
microondas digitsles y sistemas por csble de fibra ôptica, y hacia 1991 se introducirà 
en ls estsciôn terrena un sistema de datos de velocidad intermedia. Prevemos que para 
1993 todas las centrales serân sutomâticas. Entendemos que estamos bien situados para 
la Introducciôn de la Red Digital de Servicios Integrados (RDSI) en el momento en que 
ses normalizada. En términos mâs générales, trabajamos en la introducciôn y ampliaciôn 
de diversos servicios de abonado. 

Seguimos la politica de ampliar y extender los servicios de telecomunicaciôn a 
las zonss rurales, con objeto de que la mayoria de nuestro pueblo disponga de ellos, 
para el afto 2000. Estos progresos han sido posibles merced a la cooperaciôn con la UIT 
y sus Estsdos Miembros. Estos esfuerzos son cada vez mâs eficaces si se tienen en 
cuenta las caracteristicas geopoliticas concretas de nuestro pais. 

Hemos tenido conocimiento de que el Seftor Butler no se presentarâ a la 
reelecciôn para el cargo de Secretario General. Asi pues, procède manifestarle nuestra 
grstitud por la dedicacién con que ha cumplido sus funciones. Mi Delegaciôn aprovecha 
esta oportunidad para desearle una feliz jubilaciôn. 

Para terminar, deseo a todas las delegaciones en esta Conferencia unas 
deliberaciones fecundas y, en especial, a las diversas Comisiones, a las que incumbe la 
ingrata tarea de confeccionar el programa de trabajo de la Union." 

1.2 El Ministro de Correos y Telecomunicaciones de la Repûblica de Guinea pronuncia 
el siguiente discurso: 

"Circunstsncias ajenas s nuestra voluntad nos han impedido estar présentes en la 
solemne inauguraciôn de las actividades de nuestro organismo, pesé a lo cual nos 
encontramos ahora ya con todos ustedes. 

La acogida que se nos ha deparado no constituye una sorpresa puesto que fue 
aqui, en Francia, donde en 1865 los Plenipotenciarios de veinte Estados se reunieron 
para decidir la ermonizaciôn y coordinacion de los medios de comunicsciôn, aun a 
sabiendas de las dificultades plsnteadas por las fronteras que los separaban entre si. 
Era el nacimiento de la Union. 
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En el dia de hoy, cuândo nuestra Union ha ceiebrado su 124* aniversario y las 
telecomunicaciones han experimentado un prodigioso desarrollo, los 166 paises Miembros 
se reûnen una vez mâs en Francia, no solo para confrontar sus experiencias, sino 
tembién para définir las orientaciones de la Union y las normas por cuanto se refiere a 
la armonizaciôn y la compatibilidad de la técnica de telecomunicaciones. Nuestra 
Delegaciôn invita a ustedes, en su digns celidad de représentantes, a una mejor 
réflexion sobre lo que debe ser en lo sucesivo la estructura de nuestrs Union. 

La Repûblica de Guinea, mi pais, consciente del gran abismo que sepere los 
peises florecientes de los psises en vias de desarrollo, pone grandes esperanzes en 
nuestra organlzaciôn y en estss reuniones, e la vista de las innovseiones cientifiess 
y tecnolôgicas e les que asistimos actualmente. En ese marco preciso quisiera informar 
a la Conferencia, en nombre de mi Delegaciôn, de los esfuerzos ya reallzados por mi 
Gobierno en materie de desarrollo de las comunicaciones, esfuerzos que han permitldo 
romper el eislemiento de una parte de mi pais, en tanto que en la otra parte se harâ 
muy pronto. En efecto, desde el pasado mes de diciembre mi pais se ha dotado de una 
nueva central télex y otras dos de trànsito nacional e intemacional gracies s la 
cooperaciôn y a la ayuda de bastantes paises con los que mi Gobierno mantiene muy 
buenas relaciones. Con esto quiero decirles que Guinea, bajo la dinâmica direcciôn de 
su Excelencia, el Présidente de la Repûblica, ha inscrito las telecomunicaciones entre 
las acciones prioritarias de dessrrollo, en el marco de la recuperacién indispensable 
de nuestra economia. 

Nuestro deseo, que trsnsmitimos a la Conferencia, séria, sin subestimar los 
esfuerzos ya realizados, que se reforzase aûn mâs la cooperaciôn intemacional con 
objeto de que los paises en desarrollo como nosotros puedan satisfseer exigencias que 
son hoy lss nuestras en este campo preciso de lss comunicaciones. 

Desde este mismo instante, albergamos la esperanza de que los trabejos de esta 
Conferencia y los debates que de ella resulten permitirân a ustedes, como eminentes 
personslidades que son, y a los técnicos que nos ssisten, reducir considerablemente 
todas nuestrss insuficiencias y las disparidades existentes en el mundo de las 
telecomunicaciones. 

Seftor Présidente, mi Delegsciôn celebrs muy sincersmente su brillsnte elecciôn a 
la Presidencis de la présente Conferencia y confia en que, bajo la direcciôn de usted, 
lss vslientes decisiones que se tomen permitirân a nuestros paises contribuir a la 
expansion de lss telecomunicaciones en todo el mundo y, en particular, en los paises en 
via de desarrollo. 

Seftor Présidente, en nombre de mi pais, de mi Gobierno y de la Delegaciôn que 
dlrijo, quisiera con su autorizaciôn felicitar slnceremente al Seftor Richard Butler, 
que ha decidido jubilarse después de conferir a nuestrs Union, tras cerca de dos 
decenios, ls personalidad que tiene hoy dia. Confiemos en que, a pesar de ello, seguirâ 
aportândonos su concurso y su experiencia." 

1.3 El Jefe Adiunto de la Delegaciôn de Suriname pronuncia el siguiente discurso: 

"Permiteme, Seftor Présidente, felicitarle calurosamente en nombre de la 
Delegaciôn de Suriname por su elecciôn psra presidir la Conferencia. Felicitemos 
tembién e los Présidentes y Vicepresidentes de les Comisiones. Estamos persusdidos, 
seftor Présidente, de que bajo su excelente guia esta Conferencia conseguirâ los 
objetivos propuestos para tan senalado acto de la Union. Aprovechamos la oportunidad 
para expresar nuestra profunda gratitud al Gobierno y a la Administraciôn de Francia 
por el inmenso esfuerzo y cuidadosa organlzaciôn destinados a esta Conferencia. 
Gracias, asimismo, al personal de las Secretsriss por sus excelentes oficios durante la 
preparaciôn de la Conferencia. 
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En los ûltimos siete aftos transcurridos desde la ûltima Conferencia, hemos 
asistldo a una râpida evoluciôn de la ciencia y la tecnologia de las comunicsciones. Un 
numéro cada vez mayor de paises en desarrollo ha tomado conciencia de la importancia de 
las telecomunicaciones como parte intégrante de la infraestructurs social y econômica 
de todos los paises. Durante ese lapso, la UIT ha hecho grandes esfuerzos por reforzar 
la cooperaciôn intemacional y promover el desarrollo de las telecomunicaciones 
internacionales. A este respecto, deseo rendir un tributo especiel al Secretario 
General, Seftor Richard Butler, que ha consagrado los ûltimos 20 aftos a fomentar y 
ermonizer les telecomuniceciones internscionsles y que hs concedido siempre pleno epoyo 
e nuestre Administraciôn. El Seftor Butler es un buen amigo de los paises en desarrollo, 
le deseemos todo lo mejor psrs el futuro. ^ 

Como ustedes saben, Suriname esta situada en la costa norteoriental de America 
del Sur, y limita el sur con ls Repûblics Federativa de Brasil, con la Guyana francesa 
al Este y con Guyana al Oeste. Y al norte tenemos el Océano Atlântico. Por estsr 
ubicados en le coste septentrional de America del Sur, pertenecemos al Caribe; el 
nuestro es un pais en desarrollo, comprendemos que es un hecho innegable y fundamental 
que los paises en desarrollo constituyen mâs del 80% de los paises Miembros de la Union 
y disponen de menos del 20X de los servicios de telecomunicaciones del mundo. Como 
ocurre en ls mayoria de los paises en desarrollo, una de las finalidades de nuestra 
Administraciôn consiste en mejorar el nivel de nuestros servicios de telecomunicaciones 
de conformidad con el Reglamento, las Recomendaciones y lss normas de la UIT. Procède 
seftalar que el porcentaje de fallos en las telecomunicaciones bâsicas es inferior a las 
normas de la UIT. 

Sefior Présidente, podemos informar que en el afio 1990 habremos duplicado el 
numéro de lineas telefônicas de nuestro pais; en ese momento dispondremos de 
instslsciones telefônicas en las regiones aisladas de Suriname. Pero tenemos que 
sfrontsr el hecho de que el mundo en dessrrollo es csda vez mâs dependiente de los 
paises desarrollados en lo que se refiere a los conocimientos tecnolôgicos. Segûn 
nuestrs experiencia, los equipos de telecomunicaciones, destinsdos a los psises 
dessrrollados y producidos en su mayoria en éstos, no siempre sirven para las 
necesidsdes de nuestros paises. Por ello, la Union tiene una funciôn importante de 
ayuda a los paises en desarrollo para que éstos formulen sus necesidades de 
telecomunicaciôn y de estimulo en todos los frentes al crecimiento constante de las 
telecomunicaciones, a fin de potenciar el nivel de desarrollo. Un asunto muy importante 
para los psises en dessrrollo es la manera en que deben estructurarse los progrsmss de 
coopersciôn técnics psra que puedan proporcionar unos resultados ôptimos, con objeto de 
minimizsr la dependencia. En nuestra opinion, un mayor reforzamiento de la presencia 
régional de la UIT estimularâ aûn mâs el desarrollo de las redes de telecomunicaciôn a 
escala nacional, régional e intemacional. 

Se alza ente la Conferencia de Plenipotenciarios la énorme tarea de orientar los 
trabejos futuros de la UIT de identificar las tendenciss que deberân seguir sus 
actividades en materia de asistencia técnica, y de determinar las estrategias de orden 
intemacional, régional y subregional a aplicar en los prôximos aftos; en particular,-
teniendo en cuenta el entorno cambiante de las telecomunicaciones, por lo que la UIT ha 
de ajustar su estructura y la organizaciôn de los trabajos a las nuevas circunstsnciss. 
Son, pues, de grsn importsncia una mayor democratizaciôn de las actividades de la UIT y 
la selecciôn del personsl en base s uns representaciôn geogrâfica equitativa de todas 
las regiones, una mayor eficacia de los ôrganos permanentes de la UIT, y la utillzaciôn 
econômica de los recursos de los Miembros de la Union. 
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Seftor Présidente, trss estudisr el asunto de los fundamentos jurldicos de 
la Union, opinamos que la adopciôn de un instrumento fundamental permanente, es decir, 
una Constituciôn suplementada por un Convenio, constituye un paso importante hacia el 
logro de los fines de la Union, y hacie el mentenlmiento de la requerida estsbilidad en 
su seno. 

Pare concluir, seftor Présidente, deseo declerer en nombre del Gobierno de 
Suriname que mi Administreciôn ecogerie con egredo le oportunidad de contribuir con 
provecho a los altos fines de la Union si, mediente une elecciôn, se le permlte ocupar 
un puesto en el Consejo de Administreciôn. 

tf 

Por ûltimo, seftor Présidente, confiemos en llever felizmente e término esta 
réunion, y haremos cuanto esté en nuestro poder para prestarle le mâxima ayuda con el 
fin de lograr ese objetivo." 

1.4 El Ministro de Energie. Telecomuniceciones v Correos de Malasia pronuncia el 
siguiente discurso: 

"En nombre de la Delegaciôn de Malasia, deseo en primer lugsr felicitarle, 
seftor Présidente, por su elecciôn para dirigir esta Conferencia. Quiero también dejar 
constancie ente usted de nuestro sgradecimiento al Gobierno de la Repûblica de Francia 
por haber dado acogida a esta Conferencia y por haber hecho que nuestra estsncia en 
esta hermosa ciudad de Niza sea verdaderamente muy agradable. 

Escuchando a los diversos oradores de los ûltimos dias, llama la atenciôn que 
las preocupaciones expressdss sean anâlogas entre si. Los temas no son nuevos, pero son 
ahora mâs urgentes y, en términos de coopersciôn intemacional, mâs complejos. Existe 
preocupaciôn por la acusada disparidad en el grado de desarrollo de las 
telecomunicsciones entre paises desarrollados y paises en desarrollo. Hay todo un reto 
planteado por la râpida evoluciôn de la tecnologia de las telecomunicaciones. Hay 
también inquietud por extender la ubicaciôn geogrâfica de la industria de 
telecomunicaciones. Y hsy una cuestiôn mâs importante para esta Conferencia, a saber: 
cômo preparar de la mejor manera a la UIT, en términos de organlzaciôn y estructura, 
para atender a las necesidades de coopersciôn de ls comunidad de telecomunicaciones de 
los aftos 90 en adelante. 

La disparidad en el nivel de facilidades de telecomunicaciôn entre paises 
desarrollados y en desarrollo reviste en si misma bastante importancia, pero, lo que es 
mâs grave, ayuda a agrandar la distancia que ya sépara a estos dos grupos de paises. 
Hace tiempo que se ha reconocido que la red de telecomunicaciones es un elemento vital 
en la infraestructura de la economia moderna. En cierto numéro de paises desarrollados 
la red se ha perfeccionado y ha alcenzedo un gredo de madurez; mâs de ls mitad de su 
poblaciôn dispone de teléfono privado, mientras que el resto tiene acceso a teléfonos 
pûblicos. Esas sociededes estân en condiciones de desarrollar nuevos servicios y de 
introduclr sistemas innovadores. Y la tendencie persistirâ, ya que el intelecto y el 
espiritu humano aspirarân siempre al progreso. En esos paises, el efecto acumulativo 
del cambio tecnolôgico expandirâ las fronteras de los servicios ofrecidos en sus 
vertientes de voz, transmisiôn de datos, imàgenes, servicios ofimâticos u otros. Todos 
ellos influyen sin duds en la vida socisl, pero trsnsforman también la gestion 
comercial y la direcciôn de la economia. La distancia ha dejado de tener importancia. 
Sin duda, los peises que disponen de estas facilidades competirân ventejosamente en el 
sector del comercio y en el de lss relaciones internacionales. 

Melesie se enfrenta a parecidas exigencias a las de otros paises en desarrollo. 
La prestsciôn de los servicios de telecomunicsciones no puede ser tratada como algo 
aislado de la economia nacional en su conjunto, en la que necesidsdes por igual 
apremiantes en materia de educaciôn, servicios de salud, transportes bâsicos y otros 
servicios, deben competir por obtener ssignaciones de un presupuesto limitado. En el 
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sector de las telecomunicaciones, el objetivo es doble: proporcionar un servicio 
telefônico bâsico y universal y, al mismo tiempo, introduclr nuevas facilidades que 
atiendan e las demandas del Estado y de las empresas modemas. La economia de Malasia 
dépende tradicionalmente de productos como el caucho, el aceite de palma, el latôn, el 
ceceo y el petrôleo, todos los cuales estân a expensas de las fluctuaciones 
imprévisibles de los precios internscionsles. Abrigamos la convicciôn de que es preciso 
reestructurar e impulsar el desarrollo de las industrias. Para ello, fomentamos la 
inversion extranjere mediante le oferte de diversos incentivos. Pera ese programa de 
industrializaciôn, es esenciel le creaciôn de una infreestructure de telecomuniceciones 
moderne y eficez. A fin de responder e eses necesidedes, hemos estructuredo nuestrs 
entided de telecomuniceciones. Se ha mantenido la parte esenciel del originario 
depertemento de telecomuniceciones, que funcione como ôrgano reglementedor y que se 
encerga de le determineciôn de normas, atribuciôn de frecuencias y otros asuntos. 
Ademâs, se hs creedo una entided comercial autorizeda, segûn la Ley de sociedades, a 
explotar y gestionsr ls red y servicios de telecomunicaciones. Ests compaftia, en un 
principio estetel, sera prlvetlzada mâs adelente. Ests restructursclôn tiene por objeto 
abordar dos cuestiones fundamentales: en primer lugar, crear una estructura orgânica 
flexible que pueda responder a las nuevas demandas, y, en segundo lugsr, facilitar la 
inyecciôn de capital privado para la creaciôn de facilidades de telecomunicaciôn. Le 
red de Malasia es aûn pequena, y se estima prudente mantener el monopolio de la red 
bâsica; sin embargo, hay competitividad en cuanto al suministro de equipos terminales, 
que se esta introduciendo gradualmente en la esfera de los servicios de valor aftadido. 
Ests reestructursciôn se llevô s cabo a comienzos de 1987. Hace dos aftos, teniamos 
cinco teléfonos por csda cien habitantes. Ahora la proporciôn es de ocho por 100. Los 
centros urbsnos, donde hay actividad comercial, disponen de facilidades digitales 
modemas. Psra quienes lss necesiten, existen redes con conmutaciôn de paquetes. El 
pais entero esta cubierto por una red celular que, ademâs de contar con servicios 
môviles, dispone de cspscidsd de estsciôn fija, gracias a lo cual hemos podido instalar 
teléfonos comunitarios en varias poblaciones rurales. 

Al reestructurar nuestra entidad de telecomunicaciones hemos seguido criterios 
prsgmàticos. Me hs impresionado el sentido prâctico demostrado por todos los Miembros 
de ls UIT en relsciôn con el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales 
elsborsdo en la Conferencia de la CAMTT celebrada el pasado mes de diciembre en 
Melbourne. Malasia scoge con agrado esa décision. Sobre este psrticular, recomiendo 
cautela ante un entusiasmo excesivo por ls desreglamentaciôn incontrolada de las 
telecomunicaciones internacionales. El argumento de un mercado libre para la tecnologia 
y servicios de telecomunicaciones en el contexto de la fuerte disparidad que 
actualmente existe a ese respecto entre el Norte y el Sur acentuarâ aûn mâs ess 
dispsridad que todos los Miembros de la UIT desesn reducir. En la esfera del comercio 
intemacional, como en las relaciones internacionales, los psises fuertes tienden a 
prédominer sobre los que no lo son tanto. Un sector de las telecomunicaciones 
completamente desreglamentado limitarâ la capacidad de los paises del Sur para 
controlar sus redes de telecomunicsciones, que tsnts importancia estratégica tienen 
para su crecimiento econômico y para su seguridad nacional. La UIT tiene que estsr 
siempre alerta ante el riesgo de, consciente o inconscientemente, servir de instrumento 
pare ensanchar la separaciôn entre los paises del Norte y los del Sur. Por el 
contrario, la UIT deberla prestar especial atenciôn a los problemas y necesidades 
especisles que afectan a los paises en dessrrollo. 

Permitanme ehore abordar algunos de los temss que incumben directamente a esta 
Conferencia. En primer lugar, en lo que se refiere a las normas universales. La 
existencia de una norma ampliamente aceptada potenciarâ la conectividad y tendra por 
efecto una baja de los precios de los equipos de telecomunicaciôn. La Union deberla 
seguir actuando como catalizador para la formulaciôn de normas de amplia aceptaciôn. 
En segundo lugar, por lo que se refiere a las propuestas de reformar el instrumento 
fundamental de la Union. Las telecomunicaciones del decenio de 1990 y después serân 
completamente distintas, incluso de las de los sftos 80. La RDSI, apenas recién nacida, 
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se harâ edulte. Las transmisiones radioeléctrices y por sstéllte sdquirirân cada vez 
mayor relevencle. El ritmo de introducciôn de nueves tecnologias y servicios crecerâ de 
modo exponencial. Todas estas circunstencias exigen una estructura flexible y dinâmica. 
Por otra parte, hay paises que se esforzarân por proporcionar servicios bâsicos a su 
poblaciôn. Aspirarân e la estabilided, y necesitarân continuidad. Creemos que la 
propuesta de un Convenio flexible basado en una Constituciôn mâs permanente satisfarâ, 
en perte, este necesidad. 

Ademâs, podrie ser neceserio exeminer el modo de funcionamiento de la Secretaria 
de la UIT. Algunos delegados han puesto ye en tele de juicio le necesided de una 
documentaciôn voluminosa. Cabe preguntarse también si no es posible regionalizar en 
mayor medida las actividades de la Union. Con ello, la UIT fomentaria una mayor 
participacion de los paises Miembros a escele régional. Como sabemos, Ginebrs es una 
agradable ciudad, pero también lo son los demâs centros regionsles de los paises del 
mundo. 

He hablado antes del éxito logrado por Malasia al combinar el servicio celular 
môvil con las capacidades de estaciôn fija. Para la configuraciôn técnica de este 
servicio mixto recibimos la asistencia de expertos de la UIT. Deseo que quede 
constancia de nuestro sgrsdecimiento por ese spoyo. Indudablemente, la cooperaciôn 
técnica que la UIT puede aportar a los paises Miembros debe seguir recibiendo la mâxima 
priorided en cuanto a asignsciôn de recursos. Pienso, por ejemplo, en un ârea que 
requerirâ ese grado de atenciôn: la gestion del espectro de frecuencias, cuya 
importancia aumentarâ a medida que lo haga la implantaciôn de las radiocomunicaciones. 
Debe darse también una participacion equilibrada de los Miembros de la UIT en las 
actividades de esta. Se potenciarâ con ello el apoyo de la UIT a los psises que mâs lo 
necesitan. En ese contexto, Mslssia ha decidido presentsr su candidatura al Consejo de 
Administraciôn. 

Desearia también unirme a quienes han expresado su agradecimiento al 
Seftor Butler por su contribuciôn a los trabajos de la UIT en el desempefto de su csrgo 
de Secretsrio General y, antes de ello, como Vicesecretario General. El Sefior Butler ha 
demostredo ser un diplomâtico de primer orden y ha dirigido la UIT con sentido 
prsgmâtico. Grsciss a él ha podido persusdirse a los Estados Miembros psra que den la 
mayor prioridad al desarrollo de las telecomunicaciones, contemplando estas como un 
catalizador del crecimiento econômico. El ha hecho ahora tomar conciencia a la UIT de 
la urgente necesidad de reestructurarse para hacer frente a las tsress de los aftos 90 
en adelante. En nombre de la Delegaciôn de Malasia le deseo, Seftor Butler, una feliz 
jubilaciôn, y aprovecho la oportunidad para asegurarle que su presencia en nuestro pais 
sera siempre bienvenids." 

1.5 El Ministro de Correos v Telecomunicaciones de Côte d'Ivoire pronuncia el 
siguiente discurso: 

Permitaseme ente todo unir la voz de Côte d'Ivoire a la de las delegaciones que 
me han precedido para expressr nuestro slncero agradecimiento a Francia por su 
magnifica acogida y por las delicadas stenciones de que somos objeto con motivo de esta 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de Telecomunicaciones que se 
célébra en le belle ciudad de Niza, cuya generosa hospitalidad es el reflejo de los 
grandes valores de libertad, de igualdad y de fraternidad, divisa de Francia. A 
continuaciôn, Seftor Présidente, deseo felicitsrle calurosamente, en el nombre de le 
Delegeciôn de mi pais, por su brillante elecciôn para presidir nuestra Conferencia. Su 
gran experiencia de las relaciones internscionales y sus cualidades intrinsecas son un 
augurio para el éxito de nuestros trabajos. Estamos tsmbién agradecidos al Seftor 
Butler, Secretario General ssliente, por la calidad y la densidad del trabajo realizado 
a la cabeza de nuestra Union durante varios aftos. 
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"Nuestro mundo se csracteriza actualmente por el vertiginoso desarrollo de las 
técnicas de comunicaciôn, en tanto que la diferencia entre paises desarrollados y en 
desarrollo se amplia cada dia mâs debido a la recesiôn econômica cuyos efectos sienten 
duramente los mâs desfavorecidos. Nuestra Conferencia, cuya importancia no se le escape 
a nadie, ha de interrogarse sobre las estrategies que han de definirse para que los 
benefielos de esta evoluciôn tecnolôgica se distribuyan universslmente de conformidad 
con la Carte de nuestrs Union, cuyo objetivo fundamental es fsvorecer, mediante la 
cooperaciôn intemacional, el dessrrollo de los medios de telecomunicaciôn en todos los 
paises del mundo. Le puesta a disposiciôn de los medios de comunicaciôn a toda la 
humanidad contribuirâ seguramente a la comprenslôn mutus entre los pueblos, si 
reforzemiento de la concertaciôn y de la soliderided entre las naciones, idéales que 
constituyen el propio fundamento de la politica de mi pais. Por eso, Côte d'Ivoire 
seguirâ eportendo su contribuciôn, por modesta que ses, si buen funcionamiento de 
nuestra instituciôn comûn. 

Consciente de la importancia que revisten las telecomunicaciones en el 
desarrollo econômico y socisl de un pais, hemos realizado en Côte d'Ivoire esfuerzos 
sustsnciales psrs ampliar y modernizar nuestra red de telecomunicaciones. Asi, 
desde 1978, se puso en servicio en nuestro territorio un conmutsdor electrônico 
temporsl. Lo scertado de esa elecciôn nos ha permitldo hoy dia digitalizar nuestra red 
a razôn del 52% en conmutaciôn y el 31% en transmisiôn. Todos estos logros se han 
realizado gracias a la prioridad concedida por el Gobierno de Côte d'Ivoire al 
desarrollo de las telecomunicaciones, como consecuencia de las acciones de 
sensibilizsciôn llevsdas a cabo por la Union. Para proseguir el dessrrollo armonioso de 
su red, mi pais funds muchas espersnzas en la aportacién de la Union, y considéra que 
las sctividades de coopersciôn técnica de la UIT deben sostenerse mediante una 
financiaciôn adecuada. El Centro para el Desarrollo de las Telecomunicsciones creado en 
1985, en aplicaciôn de la Resoluciôn Ne 20 de Nairobi, sigue siendo un instrumento 
privilegiado de asistencia a los psises menos sdelantados en sus esfuerzos de 
dessrrollo. Si bien ssludamos el nacimiento de ests estructura, debemos comprobar, 
lamentândolo, que el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones no ha tenido 
la expansion esperada a causa de dificultades de financiaciôn. Por tanto, formulamos el 
deseo de que la présente Conferencia sea el punto de partids de una nueva dinâmica que 
permita al Centro realizar los nobles objetivos que motivsron su cresciôn. La Comisiôn 
Independiente para el Dessrrollo de lss Telecomunicaciones recomiends en su Informe a 
los Estados Miembros de la UIT que contemplen la asignacién de un porcentaje de los 
ingresos obtenidos por las telecomunicaciones internacionales para financiar las 
telecomunicaciones en los psises en desarrollo. Este deseo, analizado sucesivamente en 
las VIII y IX Asambleas Plenarias del CCITT, asi como en la CAMTT-88, debiera hallar 
las modalidades de su aplicaciôn como resultado de esta Conferencia; séria la prueba 
del triunfo de la solidaridad intemacional. 

Con esta esperanza deseo concluir mi intervenciôn, reiterando mis mejores deseos 
por el pleno éxito de nuestros trsbsjos." 

1.6 El Ministro de Correos v Telecomunicsciones de Libéria pronuncia el siguiente 
discurso: 

"Seftor Présidente, permitame ante todo transmitir mis mâs cordiales saludos a 
los distinguidos delegsdos a esta Conferencia y, a través de usted, al Gobierno y al 
gran pueblo de Francia en nombre de mi Présidente, su excelencis el 
Dr. Samuel Kanyon Doe, del Gobierno y el pueblo de Libéria y en el mio propio. También 
deseo expresar al Gobierno de Francia y en particular a la simpâtica y hospitalaria 
poblaciôn de esta historiée ciudad de Niza, mi profundo agradecimiento y aprecio y el 
de mi Delegaciôn por la calurosa acogida y hospitalidad de que hemos sido objeto desde 
nuestra llegada, y por la minuciosa y excelente organizaciôn de esta Conferencia de 
Plenipotanciarios. Naturalmente, esto no sorprende en absoluto a la Delegaciôn de 
Libéria porque la magnifica acogida a los delegados y la excelente organizaciôn que 
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pueden aprecierse en ests ssla simbolizan los idéales de Francia en la réunion de 
naciones soberanas, conforme se refleja elocuentemente en su lema: Libertad, Igualdad y 
Fratemided. Permitame igualmente, seftor Présidente, felicitarle, asi como a los 
Vicepresidentes, por su elecciôn, y ofrecerle la plena cooperaciôn y apoyo de la 
Delegaciôn de Libéria para que esta importante Conferencia de Plenipotenciarios se vea 
coronade por el éxito. Tanto yo como los miembros de mi Delegsciôn estamos convencidos 
de que, gracies e sus grandes conocimientos y a su experiencis, tanto como ingeniero 
profesional como participante activo en las actividades de la UIT durante mâs de dos 
decenios, este Conferencie de Plenipotencierios de Niza registrarâ un éxito sin 
précédentes en le resoluciôn de muchos de los erduos problemas que al parecer ha 
eludido este eugusta Asamblea. 

Nos reunimos en Niza (Francia) en un periodo particularmente cruciel del mundo. 
Pere le Union Intemacional de Telecomunicaciones es un momento critico: un momento de 
retos monumentales y de oportunidades que aumentan sin césar: oportunidades de cambio 
en esta importante organizeciôn mundial y dentro de nuestros propios Estados, pues sus 
releciones mutuas jamâs han sido tan grandes. A nivel institucional, la estructura de 
la UIT, sometids ûnicsmente s ligeros cambios, virtualmente cosméticos, desde su 
fundaciôn, ha de examinarse ahora con el fin de hacerla mâs flexible, mâs rentable, mâs 
sensible y mâs dinâmica. Por tanto, mi Gobierno se une a los psises que han abogado en 
esta Conferencia por la reestructuraciôn de la Union. En consecuencia, el Gobierno de 
Libéria desea formular las siguientes propuestas sobre ls reestructuraciôn de la UIT: 
1) el Gobierno de Libéria se opone a las peticiones de fusion del CCIR y el CCITT. Sin 
embargo, aun permitiendo que los dos Comités conserven su individualidad y autonomia, 
es imperativo reforzar la autoridad del Secretario General de manera que pueda 
coordinar y organizar sus actividades en el msrco de los progrsmas y objetivos de ls 
Union; 2) cusndo el Excelentisimo Seftor Ministro Fédéral de Comunicaciones de Nigeria, 
Honorable Seftor D.A. Mark, se dirigiô syer a esta Asamblea, llamô la atenciôn sobre la 
injusta manera en que se distribuyen los cargos en los diversos ôrganos de la Union. 
Mi Gobierno comparte plenamente los sentimientos de ls distinguida Delegaciôn nigeriana 
y pide que esta Conferencia adopte medidas psra corregir este spsrente desequilibrio; 
3) se ha sometido a la Conferencia una propuesta en el sentido de que se revisen y 
adopten el Convenio y la Constituciôn de la Union. El Gobierno de la Repûblica de 
Libéria apoya la décision de separar esos dos instrumentes organicos y dejar constancia 
de nuevo de su apoyo para que se sdopten; 4) también se ha formulado una propuesta 
sobre la reestructuraciôn del Departamento de Cooperaciôn Técnica, con el fin de 
ampliar su autoridad y su slcsnce. Mi Gobierno spoys plenamente esta propuests, pero 
ademâs el Gobierno de Libéria estima que el asunto de cooperaciôn técnica afecta al 
fondo de ests Conferencia y ha de precisarse mâs. 

Es consabido que la tecnologia de las telecomunicsciones tiene gran densidad de 
capitel, y los peises que deseen edquirirle muches veces no pueden hscerlo debido a su 
elevado coste. Ademâs, a medida que avanzamos hacia el siglo XXI, habrâ mayor necesidad 
de cooperaciôn y colaboraciôn entre el Sur y el Sur y de cooperaciôn entre el Norte y 
el Sur. En consecuencia, el Gobierno de Libéria opina que la creaciôn de una Division 
de Cooperaciôn Técnica en la UIT, con un director o un supervisor de nivel superior 
comparable destscsrân la importancia que concède la Union a este sector y permitirân 
por tanto atraer mâs recursos. No hsy duda de que la asistencis técnica o la 
cooperaciôn técnica es la via del futuro; para quienes en el tercer mundo afrontamos la 
râpida evoluciôn tecnolôgica y hemos de hacer normalmente dificiles elecciones entre 
edquirir nueves tecnologies y responder e les necesidades bâsicas de nuestra poblaciôn, 
la cooperaciôn técnica constituye la ûnica esperanza y el medio de transferir los 
conocimientos técnicos, las calificaciones y la tecnologia apropiados entre el Norte y 
el Sur. Hay otra razôn por la que el Gobierno de Libéria apoya la creaciôn de una 
Division de Cooperaciôn técnica en la Union: con esa Division, la UIT podria estimular 
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y apoyar mâs activamente el desarrollo de las telecomunicaciones a nivel subregional, 
régional y continental. Uno de los legsdos trâgicos del colonialismo son las bsrreras 
fisicas y psicolôgicas erigidas para mantener a los paises del tercer mundo, y en 
particuler a los paises en desarrollo de Africa, divididos por el establecimiento de 
enlaces de comunicaciôn que ignoran las identidades étnicas, sociales y nacionales. 
Uno de los dessfios que afronta la UIT, a juicio de mi Gobierno, es ayudar a Africa a 
desmenteler todos esos sistemss de comunicaciôn, y a suprimir asi las posibilidades de 
conflictos subregionales y régionales. 

Nos encontramos reunidos en Nizs en un momento particularmente excepcional de la 
historia de Frsncia. Este afto el laborioso y vsliente pueblo francés conmemorarâ el 
bicentenerio de su Revoluciôn. Los Plenipotenciarios de la UIT deben tomar nota de los 
benefielos derivados de la gran Revoluciôn Francesa. Y, lo que es mâs importante, 
nuestra Conferencia debe sentir la influencia de las repercusiones de la Revoluciôn 
Francesa y tomar decisiones que trsnsformen para siempre el csrâcter y el contenido de 
la Union. Por tanto, la Delegaciôn liberiana desea que le UIT ebendone Nize 
comprometide e resolver el problema de la interconectividad y la normalizacion de las 
tecnologias y equipos de telecomunicaciôn que siguen obstaculizando varios proyectos de 
telecomunicaciones importantes, incluido naturalmente el proyecto del enlace de 
telecomunicaciones panafricano. La Delegaciôn liberiana quiere que la UIT abandone Niza 
animada de una mayor décision para asistir s los paises del tercer mundo, y en 
particular los africanos, en la formulaciôn de politicas nacionales de 
telecomunicaciones que reflejen verdaderamente sus experiencias sociopolitiess, 
econômiess y culturales. La Delegaciôn liberiana quiere que la UIT abandone Niza para 
convertirse en un catalizador de la transferencis de calificaciones técnicas y de 
gestion apropiadas para el desarrollo de las telecomunicaciones en el tercer mundo. 

El Gobierno de Libéria quiere dejar constancia de su aprecio por los énormes 
benefielos que hs recibido y sigue recibiendo de ls Union Internscionsl de 
Telecomunicaciones en los sectores de formaciôn y asesorsmiento. Grscias también al 
Seftor Richard E. Butler, la UIT ayudô a mi Gobierno a formular nuestro plan nacional de 
desarrollo de las telecomunicaciones, que sera el primer plsn completo de 
telecomunicaciones de ls historia de Libéria. En mis viajes por el mundo entero me he 
encontrado frecuentemente con très categorias de personas: las que nunca han oido 
hablar de Libéria ni se hsn encontrsdo jamâs con liberisnos; las que han oido hablar de 
Libéria, pero no se han encontrado con liberianos, y las que han oido hablar de Libéria 
y se han encontrado con liberianos. Por tanto, procède hacer, en beneficio de todos, 
una brève declaraciôn sobre Libéria y los avances realizados por nuestro Gobierno en el 
desarrollo de las telecomunicaciones. Libéria es un pequeno pais del Africa Occidental, 
con una superficie de unos 110.000 km2; limita al Oeste, al Norte y al Este con las 
Repûblicas de Sierra Leona, Guinea y Côte d'Ivoire, respectivamente. El pais se compone 
de una agrupeciôn especlal de esclsvos libersdos que regressron de America del Norte y 
poblaciôn indigène que habiteba la costs de Africs Occidentsl. Hasta el 12 de abril 
de 1980 el pais estaba gobernado efectivamente por una minoria de colonos de America 
del Norte que institucionalizô una democracia de estilo occidental. Sin embargo, 
17 jôvenes suboficiales del ejéreito de Liberis orgsnizsron una revoluciôn y derrocaron 
al Gobierno colonizador minoritario el 12 de abril de 1980. Desde ese sfto, el Gobierno 
del Présidente, su Excelencia Dr. Samuel Kanyon Doe, ha prometido y demostrado 
constantemente su apoyo a la UIT y a los diversos programas de la Union, asi como para 
el desarrollo, la expansion y el mejoramlento de nuestrss infraestructuras, facilidades 
y servicios nacionales de telecomunicaciones. En 1986, por ejemplo, nuestro Gobierno 
emprendiô la construcciôn de una estsciôn terrena de norma "A" y un nuevo centro 
intemacional de conmutaciôn digital, con un coste aproximado de 

19 millones de dôlares. El Présidente de Libéria ha puesto recientemente en servicio la 
estaciôn y el centro. También hemos iniciado la rehabilitaciôn de nuestro enlace de 
telecomunicaciones costeras que, una vez terminado, proporcionarâ enlaces de microondas 
si resto del psis. A pessr de estos progresos, nuestro Gobierno dists mucho de hsllarse 
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satisfecho. En efecto, el Présidente declerô en 1988 que les telecomunicsciones son un 
sector prioriterio del programa de desarrollo nacional del Gobierno, y ha confirmado 
reiteradamente su compromiso personsl para alcanzar en Libéria el objetivo de la UIT de 
que haya un apareto telefônico para cada 100 habitantes en el aflo 2000. 

Al dirigirme hoy a ustedes, la Delegaciôn liberiana, en realidad toda Libéria, 
esta entristecide por la noticia de que el Excelentisimo Seftor Richard E. Butler, sabio 
eminente, humaniste, ciudadeno del mundo, erudito estedista, excelente organizador, 
administrsdor y funcionario pûblico, que he dirigido durente cerce de siete eftos los 
esuntos de este Union como Secretario Generel, situândola en un lugar privilegiedo, se 
jubile. Se nos ha informado ademâs de que ls décision del Seftor Butler es irrevoceble. 
Por tento, el Gobierno de Liberie desea expreser su profundo egredecimiento y eprecio 
el Seftor Richerd E. Butler por las importantisimas contribuciones que ha hecho durante 
tanto tiempo e la Union Intemacional de Telecomunicaciones, tento como Vicesecreterio 
Generel como Secreterio Generel, y en particular por la especlal atenciôn que he 
prestado a Africa a lo largo de su mandato. Al despedirnos de usted, Seftor Butler, mi 
Présidente, el Dr. Samuel Kanyon Doe me ha pedido que le transmita sus sentimientos de 
gran estima y sus mejores deseos. Tsmbién deseo comunicarle que el Gobierno y el pueblo 
de Libéria le reservarân siempre un lugar de honor en sus corazones, y que le 
acogeremos con el mayor agrado siempre que desee visitsrnos. En Liberis tenemos la 
esperanza de que el nuevo Secretario General continuarâ la politica del Sr. Butler, que 
ha estlmulado la activa participacion de los paises del tercer mundo en lss actividades 
de ls Union Intemacional de Telecomunicaciones y ha concedido prioridad a nuestros 
proyectos RASCOM y PANAFTEL. 

Nos reunimos en Niza en un momento sumamente dificil. Las tareas que ha de 
abordar ests Asamblea no son mâs faciles. Desde ls elecciôn del Secretario General y de 
los Miembros del Consejo de Administraciôn, la elecciôn del Vicesecretsrio General y de 
los Directores del CCIR y del CCITT, los Miembros de ls IFRB, ls reestructuraciôn de la 
UIT pare incluir el proyecto de Convenio y el proyecto de Constituciôn, y ls 
elaboraciôn de nuevos programas y politicas con que se adentrarâ la Union en el 
siglo XXI, hasta las importantes cuestiones relstivas s la transferencia de tecnologia, 
la soberania nacional y la cooperaciôn técnica, cada una de nuestras delegaciones en 
ests ssls deberâ dsr prueba de coraje para hacer dificiles elecciones y tomar arduas 
decisiones. Pero, en momentos tan excepcionales como este es en los que el hombre 
demuestra su habilidad y capacidad para supersrse y afrontar el desafio. Hoy dia, 
nuestro reto consiste en reconstruir la Union, reestructurarla para hacer frente a las 
exigencies del prôximo decenio en adelante. Y en este esfuerzo, Sr. Présidente, seftoras 
y seftores, contarân ustedes con la incondicional ayuda de la Delegaciôn de la Repûblica 
de Libéria." 

1.7 El Viceminlstro de Comunicaciones de Filipinss pronuncia el siguiente discurso: 

"Seftor Présidente, la Delegaciôn de Filipinas desea unirse a los oradores 
anteriores pare fellclterle por su elecciôn psra presidir esta importante Conferencia. 
Bajo su orienteciôn podemos estar seguros del éxito. Desearia expresar nuestra gratitud 
al honorable Secreterio General por su excelente y dedicada direcciôn de la 
orgenizeciôn durante todos estos aftos. Del mismo modo, deseamos dsr las gracias al 
Gobierno de Francie por acoger a la Conferencia en esta hermoss ciudad mediterrânea de 
Niza. 
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Nuestro pais ha apoyedo entusissta y activamente a la UIT durante largo tiempo, 
a pesar de lo limitedo de sus recursos y de la pesada carga de sus prioridades 
necionales. Ante todo, deseo decir que en efecto puede ser necessrio un examen de 
conciencie en viste del entorno râpidamente cambiante de las telecomunicaciones para 
ssber si la actual estructure de le UIT, que nos hs eyudedo a lograr nuestros objetivos 
en el pesedo, continuera sirviéndonos para alcanzarlos en el futuro. La revoluciôn 
pacifice de 1986 no solo he servido pere recordar a Filipinas su funciôn de miembro de 
les democrecies del mundo, sino que ha dado nueva vide y finelided el desarrollo 
econômico y e le transformaciôn social. En estos très cortos eftos, se han emprendido 
muchos nuevos programas y se hen revitelizedo muchos antiguos. Las telecomunicsciones 
no son una excepciôn, pues son elgo mâs que otro elemento de la infraestructurs 
econômice del peis, en realidad es la infreestructure de le infreestructure. Todos los 
demâs sectores se beneficisn de mejores telecomuniceciones. 

Filipinas esté aplicando actualmente un programa de rejuvenecimiento de las 
telecomuniceciones. El sfto pesedo, nuestra Présidente creô la Comisiôn Nacionel de 
Dessrrollo de las Telecomunicsciones, en cuyo seno los departamentos gubernamentales y 
la industria pueden investigar los muchos problemas que se nos plsntesn y recomendsr 
nuevas politicas y programas. Efectivamente, se hs dado a las telecomunicaciones un 
mandato presidencial de prioridad para la recuperaciôn y el desarrollo econômico, y 
dentro de la esfers de scciôn de esta directriz critica nuestro Departamento ha 
emprendido proyectos de dessrrollo de importantes dimensiones, y el concienzudo trabajo 
de racionalizar un sector muy complejo del pais. Una nueva politica y una nueva 
estructurs reglamentaria producirân en el futuro cercano una racionalizaciôn de nuestro 
proceso de plsnificaciôn estrstégica. Al mismo tiempo se estân llevando a cabo 
proyectos concretos para proporcionar servicios râpidamente a las comunidades rurales y 
distantes. El Departamento de Transporte y Comunicaciones ha examinado y dado un nuevo 
impulso a nuestro Programa Telefônico Nacional, que aspira a establecer el acceso 
telefônico en todo el pais, y se hsn puesto en marcha planes para privatizar ese 
Departamento cuanto antes. Del mismo modo, pensamos revitalizar nuestra entidad 
nacional de sstélites y ampliar su mandato de modo que pueda aprovechar plenamente la 
nueva tecnologia y servir mejor las crecientes necesidades del psis para la 
radiodifusiôn nacional, las redes de datos y el servicio a zonas muy deficientemente 
atendidas de nuestro srchipiélago. 

En el campo de las telecomunicaciones internacionales, Philcomsat ha puesto en 
servicio recientemente su cuarta estaciôn terrena y, debido a su situaciôn estratégica, 
Filipinas es la encrucijada de varios csbles submarinos de fibrs ôptics, que nos 
proporciona la conectividad critica con el resto del mundo. A largo plazo, estamos 
comprometidos en ls Red Digital de Servicios Integrados, como miembros del Consejo RDSI 
Asiâtico, y hemos comenzsdo a instalar la infraestructura necesaria para la RDSI. Es 
posible que muchos paises sepan ys que Filiplnss hs sido eleglda como el pais anfltriôn 
pare el Programa de Capacitaciôn de Gestion en Telecomunicaciones auspicisdo por el 
PNUD/UIT psrs la région Asis Pscifico, cuys duraciôn puede ser de cinco aftos, 
posiblemente un decenio, e incluso mâs. Desearia destscsr que deben estimularse 
decididamente empresss de ests naturaleza. 

Desde 1982, Filipinas hs participado en el Consejo de Administraciôn, y junto 
con otros cuarenta paises ha ayudado a transmitir el espiritu y el mandato de los 
Plenipotenciarios manifestados en Nsirobi en 1982. Nuestro psis ha tenido el gran 
privilegio y honor de haber intervenido en muchos de los acontecimientos importantes de 
las telecomunicaciones mundiales, como participante activo en muchas de las decisiones 
histôricas de la UIT en los ûltimos seis sftos. Esperamos sinceramente, a través del 
proceso électoral de la UIT, asumir la misma responsabilidad y privilegio durante los 
siete aftos siguientes. 
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Somos una pequefte Delegaciôn, pero lo que nos falta en numéro, lo compensamos 
con entuslasmo. Nos identificamos plenamente con la naciente tendencia mundial hacia la 
interconectivided y la interoperabilidad globales. Como pueden ver, nuestro pais esté 
avenzendo, y con este optimismo nos unimos e les neciones hermanas en ests 
importantisima Conferencia que ha sido denominada con aclerto por el honorable Ministro 
de Kenya la gran familia UIT. Segûn todos los indicios, se podrâ lograr el verdadero 
éxito de la Conferencia abordando con el meyor dinamismo el entorno de las 
telecomunicaciones y la complejidad de sus repercusiones. No quiero acebar sin dar las 
gracias a le excelente Secretarie y el personal por le amable atenciôn que nos han 
prestado desinteresadamente. Estoy agredecido por la oportunidad de dirigirme a esta 
Asamblea, y tenemos la seguridad de que esta Conferencia podrâ resolver eficazmente los 
numerosos y criticos problemas que debe considerar, por dificil que sea el proceso." 

1.8 El Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Portugal, hablendo en nombre del Ministro de 
Obres Pûblices y Comuniceciones, pronuncie el siguiente discurso: 

"Seftor Présidente, seftor Secretario General, distinguidos delegsdos, deseo 
excussr la ausencia del Excelentisimo Seftor Ministro de Obrss Pûblicss y 
Telecomunicsciones de Portugal, que no ha podido estar entre nosotros en razôn del 
fallecimiento de su padre. Por este triste- m'otivo, tomo la palabra en su nombre y en 
nombre de la Delegaciôn portuguesa. 

Seftor Présidente, deseo transmitirle la mâs sincera felicitaciôn de la 
Delegaciôn portuguesa por su elecciôn para presidir esta importante Conferencia. 
Estamos convencidos, Seftor Présidente, de que con su competencia y sus cualidades los 
trabajos de esta Conferencia culminarân con el reforzamiento de la UIT, lo cual es 
necesario debido al nuevo entorno de las telecomunicaciones, y debe abarcar las bases 
juridicas, los principios estructurales y el funcionamiento de la Union, factores 
indispensables pera la realizaciôn mâs eficaz de sus importsntes misiones. Aprovecho 
esta ocasiôn para saludar a todas las delegsciones y dar las gracias a Francia por su 
hospitslidad y por los medios puestos a nuestra disposiciôn, que han facilitado la 
organizaciôn de la Conferencia y han permitido a todos los participantes uns sgradable 
estancia en esta msgnifica ciudad de Niza. 

La economia mundial ha sufrido estos ûltimos aftos importantes cambios, en los 
que las telecomunicaciones desempeftan un papel cada vez mâs decisivo, tanto en lo 
relativo a la homogeneidad del tejido social y econômico como a las estructuraciones 
del desarrollo. En este contexto, observamos cômo se sbren paso las tendencias 
siguientes: el creciente papel del sector de los servicios en la economia, donde las 
telecomunicaciones ssumen un lugar fundamental, sobre todo a nivel del empleo y de la 
creaciôn de riqueza, una dinâmica de crecimiento mundial debida a la progresivs 
apertura de los mercedos a los productos y e los servicios, y le importencie de las 
tecnologias de le informsciôn como base de un desarrollo integrsdo. A este propôsito, 
deseo subrayer que en Portugal la contribuciôn de les telecomunicaciones al producto 
interior bruto es actualmente del orden del 2X, valor équivalente a la média de los 
paises de la CEE, y que a partir del afto 2000 sera del orden del 7%, nivel previsto 
también para los paises de la Comunidad Europea. Este msrco de referencia tendra 
evidentemente una significaciôn mâs o menos importsnte segûn el grsdo de dessrrollo de 
las distintas économies, pero représenta un valor de la tendencia e nivel mundial. 
Consciente de esta realidad, Portugal invierte en este sector recursos humsnos, 
técnicos y financieros gracias a los cuales ha logrado ya reducir sustancialmente la 
diferencia que le separaba de los paises mâs desarrollados. En esta evoluciôn, deseamos 
subrayar los siguientes aspectos: en primer lugar, Portugal es hoy dia el pais de la 
Comunidad que invierte en las comunicaciones el porcentsje mâs elevado de la formaciôn 
bruta de capital fijo, con lo que su crecimiento es solo comparable al de Francia en 
los aftos 70. En segundo término, durante 1989, el crecimiento de los servicios 
telefônlcos sera de très linees principales por 100 habitantes, y en la conmutaciôn de 
datos la expansion se situa ya al nivel medio de la CEE. Paralelamente, los servicios 
avanzados experimentan un desarrollo acelerado. 
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En el piano politico y de organizaciôn, se estân realizando profundos csmbios 
entre los cueles debo subrayar: primero, modificaciones de orden legislativo 
subordinsdas a los principios de la explotaciôn exclusiva de los servicios bâsicos, de 
la aperture a la competencia de servicios complementarios y que contribuyen si valor 
aftadido, y de le liberalizaciôn de los equipos terminales. Segundo, las funciones 
reglementeries y de fiscelizeciôn se sepsrsrân de les funciones operacionales y 
comerciales y se etribuirân e un nuevo orgenismo: el Instituto de Comunicaciones de 
Portugal. Tercero, le seperaciôn de las actividades de correos y de telecomunicsciones. 
Por ûltimo, la participacion del sector privado en el cepitel de les empresas de 
exploteciôn de telecomunicaciones. Todas estes medides, que se estân discutiendo, se 
spllcerân de equi e 1991. Portugel considère ests Conferencis esenciel para el 
deserrollo integredo de les telecomuniceciones e nivel mundiel. Por eso, pensemos que 
es preciso reforzar la acciôn de la UIT remodelando y ectualizando sus instrumentos j 
su funcionemiento, pero gerentizendo el mismo tiempo el fomento del desarrollo, la 
plena participeciôn de todos sus Miembros y ls recionallzaciôn de la gestion. El 
cerâcter estructurente de les telecomunicsciones justifies, desde nuestro punto de 
viste, el reforzamiento de las actividades de ls Union como orgsnismo que favorece el 
desarrollo econômico mundial y la cohésion social entre todos los pueblos y présenta 
similitudes con los otros organismos especislizados de las Nsciones Unidas. En esta 
materia, hay que hallar medios de intervenciôn realista sin equivoco ni ambigûedad. Ko 
sera fâcil hsllsr soluciones, pero no habria que aplazarlas. Portugal esta dispuesto a 
desempenar un pspel mâs activo en la aplicaciôn de las soluciones spropisdss para una 
cooperaciôn mâs dinâmica. 

En cuanto a la plena participacion en el funcionamiento de la Union, hay que 
reconocer la insuficiencia de ciertos mecanismos del Convenio. En efecto, se dan 
circunstancias que impiden la plena participacion de todos los paises en los ôrganos de 
gestion de la Union. La vitalidad y la creatividad de un organismo exige su renovsciôn, 
renovsciôn prudente, por supuesto, para evitar rupturas que pudieran tener 
consecuencias negativas para la gestion, pero renovsciôn que permita al mismo tiempo un 
compromiso mâs profundo y, en consecuencia, una mayor responsabilidad de todos los 
psises Miembros. Con tal fin, Portugal ha presentsdo una propuesta sobre la rotaciôn de 
los Miembros del Consejo de Administraciôn, que deseariamos se adoptara en ests 
Conferencis. 

En cusnto al funcionamiento gênerai de la UIT, Portugal considéra que es preciso 
tomar medidas psrs adaptar nuestrs orgsnizaciôn al nuevo entorno de las 
telecomunicaciones y racionalizar su gestion, medidas entre las que csbe seftalar: 
a) la necesidsd de formular de nuevo el instrumento fundamental, para hacer mâs estable 
el nûcleo esencial de esas disposiciones; b) la necesidad de hacer mâs eficaz y mâs 
expeditivo el funcionamiento de la Union, en particular el sistema de aprobaciôn de 
Recomendaciones. En este sentido, considersmos que las funciones de reglsmentaciôn y de 
normalizacion de la Union no deben confiarse a otros organismos régionales. Es preciso 
que el slstems lo coordine ls UIT, que debe adaptarse y ser mâs flexible en funciôn de 
la evoluciôn y de las convergencias de las tecnologies, asegurando el pleno desarrollo 
de los sistemss de informaciôn en la esfers de interconmutaciôn que caracteriza a las 
telecomuniceciones. Al mismo tiempo, hsbrâ que racionalizar las conferencias 
administrstivas, que podrân especislizsrse en funciôn de ciertas prioridades. Deseamos 
ademâs que se creen meesnismos psra racionalizar los gsstos de ls Union teniendo 
présente los benefielos y los resultados. 

Para terminar, deseo expresar nuestra mayor consideraciôn y simpatia al 
Secretario General, Seftor Butler, cuya actuacién en un periodo particularmente dificil 
pare el progreso de las telecomunicaciones mundiales hs contribuldo mucho s consolider 
el papel de la UIT. También deseamos expresar a todos los participantes nuestros 
mayores deseos de éxito en los trabajos de esta Conferencia." 
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1.9 El Dlrector Genersl de ls Oficina Nacional de Correos v Telecomunicaciones 
de Chad pronuncia el siguiente discurso: 

"Permiteme fellcitarle, seftor Présidente, por su brillante elecciôn para la 
Presidencle de este Conferencia, ôrgano supremo de nuestre Union. También deseo, e 
trêves de usted, dar las gracies al Gobierno y al pueblo francés por la emistosa y 
calurose ecogide reservada a mi Delegaciôn y a ml mismo. 

Clasificedo entre los 42 peises menos sdelsntedos del mundo, el mio, Chad, viene 
padeciendo desde hece mâs de 20 aftos dolorosos y desgraciados econtecimientos que no 
solo hen ceussdo importentes daftos en vidas humanas y pérdidas materieles e le red de 
telecomuniceciones, que ère ye muy limitede, sino que hsn contribuldo también a 
alejeraos de algunas reuniones internecioneles de telecomunicaciones, entre ellas la 
anterior Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi, 1982, Conferencia que, pesé a nuestrs ausencia, se 
preocupô por mi pais adoptendo le Resoluciôn Ns 32 "Aslstencie el pueblo chedleno". El 
Consejo de Administreciôn derâ cuenta en su Informe sobre la apliceciôn de dicha 
Resoluciôn. Por tanto, comprenderân fâcilmente nuestrs slegria y nuestra satisfacciôn 
al encontramos de nuevo entre ustedes en la présente réunion de Niza, a la que hemos 
querido aportar nuestra modesta contribuciôn mediante esta brève declaraciôn. 

La Union Intemacional de Telecomunicaciones es ls principsl organizaciôn 
intemacional encargada de la reglamentaciôn de la planificaciôn de las 
telecomunicaciones mundiales, de la formulaciôn de normas para el equipo y la 
explotaciôn de sistemas, de la coordinacion y de la difusiôn de lss informaciones 
necesarias para planificar y explotar los servicios de telecomunicaciones, ssi como 
para fomentar el desarrollo de las telecomunicaciones mundiales. 

Desde hace unos sftos el entorno de las telecomunicaciones evoluciona muy 
râpidamente. La aplicaciôn de las nuevss tecnologias ha supuesto la apariciôn de nuevos 
productos, nuevos servicios, nuevas necesidades para los usuarios y nuevos proveedores 
de telecomunicaciôn, que obligan a los psises en dessrrollo a dirigirse cada vez mâs s 
la Union Intemacional de Telecomunicaciones solicitando asesoramiento, lo cual exige 
la necesaria révision del papel y las actividades de esta organizaciôn para que pueda 
cumplir su mandato histérico, a ssber, el desarrollo de las telecomunicsciones 
mundiales. 

Acabo de evocar los daftos y pérdidas sufridos por nuestras redes de 
telecomunicaciones. Pero, desde el 7 de junio de 1982, las sutoridsdes y los 
responsables de la Tercera Repûblica, bajo la direcciôn del Présidente Fundador de la 
Union Nacional para la Independencie y la Revoluciôn, su Excelencia el Présidente Al-
Hadj Hussein Hebre, conscientes de ls gren importancia de las telecomunicaciones para 
la salveguerdie de la paz y para el desarrollo social y econômico de todos los psises, 
han concedido gran prioridad a este sector. Ya se ha establecido gran parte de la red, 
y el pais ha dejedo de estar aislado. 

Esta obra de recupereciôn y de rehabilitaciôn, que sigue su curso, hs sido 
posible grecies el esfuerzo necional, y también a la cooperaciôn técnica intemacional. 
Por eso, seftor Présidente, quisiera insistir en estos momentos en que se estimulen y 
refuercen las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas para el desarrollo de 
las redes y servicios de telecomunicaciones en los paises en desarrollo. 
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Como resultado de las recomendaciones del Informe de ls Comisiôn Independiente 
para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones y de la Declaraciôn de Arusha 
sobre el desarrollo de las telecomunicaciones en los psises en desarrollo, el Consejo 
de Administraciôn de la Union Intemacional de Telecomunicaciones, por su 
Resoluciôn Nfi 929, adoptada en su 40* réunion (1985), creô el Centro para el Desarrollo 
de las Telecomunicaciones (CTD) con el fin de ayudar a los paises en desarrollo en sus 
esfuerzos de expansion de sus redes de telecomunicaciones. Se encargô al Secretario 
General que tomara las medidas necesarias para que el Centro funcionara lo antes 
posible. 

lY es operacional el Centro desde que se creô, hece pues ya cuatro aftos? Para mi 
Delegeciôn, e nivel de nuestre Administreciôn no hemos percibido neda. Si bien es 
cierto que el Centro se creô con el fin de movilizar recursos suplementarios con mirss 
a una mayor asistencia a los paises en desarrollo, no lo es menos que coinciden sus 
objetivos con los delDepsrtsmento de Coopersciôn Técnica de la Secretaria General de la 
Union Intemacional de Telecomunicaciones. Por eso, a nivel de la utillzaciôn de los 
recursos, pensamos que debe prestarse la mâxima atenciôn para evitar la duplicaciôn de 
ectividedes. 

Nos atrevemos a esperar que en esta importante Conferencia de Plenipotenciarios 
se tomen valientes decisiones tanto en lo relativo a dominar la evoluciôn del entorno 
de las telecomunicaciones como al futuro del Centro para el Desarrollo de las 
Telecomuncaciones. Ante estos desafios, la UIT deberâ adaptarse desde el punto de vista 
estrstégico e integrar las estructuras desde el punto de vista operacional." 

1.10 El Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Chile pronuncia el siguiente discurso: 

"La Delegaciôn de Chile al iniciar su participacion en esta Conferencia de 
Plenipotenciarios desea saludar cordialmente a usted y por su intermedio a todas las 
autoridades de la Conferencia dejando constancia del decidido espiritu de trabajo que 
nos anima para cooperarles en las delicadas e importantes responsabilidades que han 
asumido. Desesmos también saludar en igual forma a todos los Delegados présentes con 
quienes, como miembros de la Comunidad Intemacional de Telecomunicaciones, 
trabajaremos juntos para lograr resultados positivos en una amplia gama de temas 
orientados hacia la bûsqueda de una mejor y mayor eficiencia de la Union dentro del roi 
que le compete como entidad superior coordinadora de las telecomunicaciones 
internacionales. En este contexto debemos revisar prioritariamente la estructura de la 
organizaciôn, su competencia y las funciones de los ôrgsnos permsnentes que la 
integran, asi como el resultado de las tareas encomendadas a estos ôrganos en la 
Conferencia de Nairobi. La tarea es compleja pero al mismo tiempo constituye un 
verdedero desafio profesional para quienes tenemos fe en esta centenaria instituciôn, y 
no nos cebe duda que el trabajo que desarrollaremos y sus resultados serân concordantes 
con el esfuerzo hecho por nuestros Gobiernos para hacer posible la presencia de tan 
distinguidos delegados; y si mismo tiempo este sporte profesional colectivo constituirâ 
la mayor demostraciôn de cooperaciôn intemacional, tema que la UIT ha recomendado para 
destacar durante el présente afto especialmente para los paises en desarrollo dentro de 
los cuales esta Chile. Participar en las actividades de la UIT es importante y muy 
necesario, ya que, por una parte, se esta contribuyendo a la elaboraciôn de los 
reglamentos normas y recomendaciones indispensables en la planificaciôn y desarrollo de 
las telecomuniceciones nacionales y, por otra parte, se esta recibiendo un variado 
numéro de Informes que permite mantenerse actualizados en la evoluciôn de los avances 
tecnolôgicos, y especialmente en el présente decenio han sido muy relevsntes. Frente a 
este interés por participar, es necesario tener en cuenta que dicha participacion 
requière esfuerzos significativos. En consecuencia résulta obvio que nos preocupemos 
por que la Union nos proporcione apoyo en todas aquellas âreas donde las posibilidades 
nacionales son insuficientes.Hacemos este planteamiento por considerarlo pertinente a 
una mejor comprensiôn del contenido de las contribuciones que los paises en desarrollo 
han presentado a ests Conferencia. 
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Considersmos que todos los temas a tratar en esta Conferencia son importantes; 
no obstante, deseamos llamar la etenciôn de los sefiores. delegados sobre algunos que nos 
parecen de mayor incidencia para los resultados de lss actividades que se programen en 
el periodo que medie hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios como, por 
ejemplo, el objeto de la Union, es decir, la definiciôn de sus âreas de acciôn, hecho 
que nos permitirâ con mayor fluidez preocuparnos de toda la temâtica que se dériva de 
estas âreas de acciôn, y obviamente debe ser consecuente lo del objetivo definido si 
respecto. El actual Convenio de la Union es apropiedo para las necesidades de 
cooperaciôn intemacional y aslstencie técnice en le e structurée! on de les 
telecomuniceciones internacionales; sin embargo, deberemos reflexionar sobre lo que 
algunos expertos han denominado el entorno cambiante de las telecomunicaciones, para 
poder determinar si es o no necesario ampliar este objeto hecia âreas de acciôn que 
generen recomendaciones para una mejor comprenslôn de ls incidencia de las 
telecomuniceciones en los procesos de deserrollo o pere coopérer a los paises en la 
fijaciôn de sus politicas de dessrrollo de las telecomunicaciones la estructurs de ls 
Union y de sus ôrgenos permanentes. Si en este tema buscamos una mayor eficiencia a 
menos costos,debemos tener présente que los cambios estructursles generan bases 
intermedias de descoordinaciôn y aumento de costo mientras mâs radicales son. En 
consecuencia, estimsmos que, junto con pensar en cambios estructursles, deberiamos 
agotar las posibilidsdes de mejorar la coordinacion dentro de las sctusles estructuras 
y mejorar sus métodos de trabajo. La aplicaciôn verdadera del principio de la 
universalided estsblecida en el articulo 1 del Convenio que hace deseable la 
participacion de todos los paises en las sctividades de la Union nos hace reflexionar 
sobre la conveniencia de establecer procedimientos que, sin lesionar los derechos de 
los Miembros estsblecidos en el srticulo 2 del Convenio, hagan posible un adecuado 
nivel de rotaciôn tanto en los funcionarios de elecciôn como en ls constituciôn del 
Consejo de Administraciôn. Consecuente con este planteamiento, hemos presentado una 
contribuciôn referida al Consejo de Administraciôn, que es el Documento 19, que 
espersmos sea una base de discusiôn sobre el tems. 

Quisiéramos llamar la atenciôn ademâs sobre la implicancia que tiene una 
correcta evaluaciôn de la cooperaciôn intemacional. Estamos convencidos que todos los 
paises Miembros de ls Union requerimos de cooperaciôn intemacional para poder alcanzar 
les metss de desarrollo que las telecomunicsciones deben poner si servicio de los 
usuarios. En consecuencia, no debemos pensar que este esfuerzo de cooperaciôn 
intemacional venga solo de nuestra Organizaciôn hacia sus Miembros sino que tsmbién 
debe venir de sus Miembros hacia la Organizaciôn, esfuerzo en que csda uno aporte lo 
que pueda incluyendo por supuesto la capacidad profesional de sus especislistas para 
obtener mejores resultsdos en los eventos internacionales que se programen en relaciôn 
a la sepsrsciôn del Convenio actual en dos instrumentes fundamentales. 

Somos partidarios que en esta Conferencia se apruebe esta separaciôn, pero 
creemos que esta décision sera provechosa a su finalidad en la medida que se tenga en 
cuenta el resuelve 1 de ls Resoluciôn Na 62 de Nairobi, es decir, que la Constituciôn 
contenge fundamentalmente asuntos que deban tener permanencia taies como los principios 
doctrinarios, ârees de competencia y estructura gênerai de la Union, dejando para el 
Convenio todas aquellas disposiciones que puedsn ser modificadas de acuerdo a la 
evoluciôn de las telecomunicsciones genersds en nuevas tecnologias o en las exigencias 
del desarrollo de la comunidad mundial. Estsremos atentos al trabajo de la Comisiôn 9 
pare hacer nuestros sportes en tal finalidad. 
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Seftor Présidente, sefioras y seftores delegsdos, junto con informar a tan 
distinguida audiencia sobre nuestro penssmiento en algunos temas que serân analizados 
equi, quisiéramos que ustedes recuerden que nuestra Delegaciôn represents a un Gobierno 
y a una Administrsciôn nacional que tiene mucha fe en el trabajo de la Union y que 
asigna gran importancia a la cooperaciôn de sus Miembros en sus sctividades. De ahi 
résulta el interés por aportar la capacidad de nuestros especialistas en lss altas 
responsebilidades del Consejo de Administraciôn. Nunca hemos tenido el honor de 
integrarlo y creemos tener la vocaciôn profesional para hacerlo; ojalâ que en esta 
Conferencia se nos brinde la oportunidad. 

Finalmente, queremos expresar nuestro reconocimiento y agradecimiento por la 
lebor deserrolleda por el Sr. Richard Butler, Secretario General de UIT, igualmente por 
el Sr. Vicesecretario General, los Sres. Directores de los Comités consultivos, los 
seftores miembros de la IFRB, asi como por los distinguidos delegsdos de los paises que 
integran el Consejo de Administraciôn. Estamos convencidos que pesé a todas las 
variantes que pueda ser necessrio sprobar en esta Conferencia han ssbido llevar a la 
Union a nivel de eficiencia que la ubica como una organizaciôn intemacional respetada 
y apreciada dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

Antes de terminar esta primera intervenciôn de la Delegaciôn de Chile, junto con 
testimonisr la seguridad que nos asiste sobre el éxito de la Conferencia, quisiéramos 
expresar similar reconocimiento y agradecimiento a la Administrsciôn de Francia por su 
excelente contribuciôn en la organizaciôn del evento y, por su intermedio, a toda la 
comunidad francess por la cordial acogida de que hemos sido objeto en esta hermosa 
ciudad de Niza." 

1.11 El Jefe de la Delegaciôn de Paises Baios pronuncia el siguiente discurso: 

"Seftor Présidente, si igual que los orsdores que me han precedido, deseo 
felicitarle por haber sido elegido para presidir esta Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Intemacional de Telecomunicaciones. Pero, al mismo tiempo, quiero desearle 
vigor y cordurs para realizar la énorme tarea que se le hs encomendado. 

Seftor Présidente, la UIT cumple su cometido con respecto s la sociedad 
intemacional de las telecomunicsciones en el entorno que cambia râpidamente, no solo 
desde el punto de vista tecnolôgico sino también politico. 

En cuanto al entorno politico cambiante, puedo informarles de que en nuestro 
pais se ha modificado drâsticamente el entorno juridico y politico de correos y 
telecomunicaciones. Desde el 1 de enero ûltimo, ha entrado en vigor una nueva 
legislacién. En virtud de ella, la organizaciôn de CTT de Paises Bajos, que formaba 
parte del Ministerio de Transportes y Obras Pûblicas, se ha convertido en emprese 
priveda. Al mismo tiempo, se hs cresdo un nuevo servicio en el Ministerio de 
Transportes y Obrss Pûblicss encsrgado de formular la politica gubernamental en materia 
de correos y telecomunicaciones para las cuestiones relstivas a la gestion de 
frecuencias y s la formulaciôn de normas nacionales. 

En consecuencis, la situaciôn de mercado monopolista en que la Administraciôn de 
CTT ha venido desempeftando su cometido hasta comienzos de este aflo ha cambiado, pasando 
a una situaciôn en la que, en principio, prevalece un clima de competencia. 

Esto signifies la competencia entre servicios de telecomunicaciones, exceptuados 
los servicios pûblicos de telefonia, télex, telegrsfia y de transporte de datos 
bâsicos, que en nuestro pais se considers tienen un significado socisl y son de interés 
pûblico. Para proporcionar servicios de valor afiadido en nuestro pais, ya no se 
necesita ningun tipo de licencia. El mercado del equipo que ha de conectarse a la red 
también se ha liberalizado, con la condiciôn de que corresponda al tipo aprobado sobre 
la base de lss condiciones establecidas por el Gobierno. 
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l?or que se han introducido esos cambios? El Gobierno de Paises Bajos esta 
convencido de que un entorno econômico cerecterizedo por la competencia ofrece las 
mejores oportunidades e nuestras empresas nacionales de telecomunicaciones, e 
igualmente a nuestre orgenizeciôn necionel de CTT, pera desarrollar las posibilidades 
tecnolôgices de que se dispone ectualmente. Y hecerlo en interés de los consumidores de 
servicios de telecomuniceciones, y en bien de nuestro pais en su conjunto, que tiene 
una larga tradiciôn en las industrias de servicios en Europa y en el mundo entero. 

Seftor Présidente, nuestre fe en un entorno econômico cerecterizado por la 
competencia no se detiene en les fronteres de nuestro pequeflo peis. Estemos convencidos 
de que le sociedad mundial de telecomunicaciones no debe estar dominada por una gran 
cantidad de règles y reglamentos. Creemos, tembién en ese ceso que un liberalismo 
orgenizedo permite desarrollar los servicios de telecomunicaciones en bien de los 
paises en deserrollo y desarrollados. Y, a este respecto, coincido plenamente con las 
pelebres del Secreterio Generel cuendo declerô que los resultados de la CAMTT celebrada 
en Melbourne el pesado afto eren una elegente combineciôn del deseo de orgenlzer las 
politicas de telecomunicaciones de los paises sobre la base de la soberanie nacional y 
la necesidad de disposiciones globales de telecomunicaciones. 

Muchas, y no todas las cuestiones concernientes a la UIT y a su evoluciôn, estân 
relecionadas con el dinero; siento decirlo. A ls Union le esperan tareas importantes. 
Los recursos finencieros de la Union y de sus Miembros son limitados; la mayoria de 
ellos se estân recupersndo gradualmente de la peor crisis econômica padecida en 
50 aftos. 

Esto supone opciones. Podemos realizar A y, como consecuencia, no llevar a cabo 
B al mismo tiempo. A este respecto, la opciôn de Paises Bajos es favorable a las 
cuestiones de fondo en la Union; las principales tareas de ls organizaciôn son la 
normalizacion, la gestion de frecuencias y la cooperaciôn técnica. En esta perspectiva 
de determinar prioridades, mi Delegsciôn no puede estsr de scuerdo con las propuestss 
que tienen como consecuencis el sumento de los gastos sdministrativos de la Secretaria 
y de organizeciôn. Por el contrario, seftor Présidente, creemos que, en principio, ls 
UIT es una organizeciôn como muchas otras. En toda organizaciôn con procedimientos 
antiguos y hâbitos concretos para abordar los problemas es posible la racionalizaciôn y 
la économie. 

Esas posibilidades deben estudiarse debidamente. La cooperaciôn ôptima y la 
coordinacion entre los principales ôrganos de la Union ha de ser posible, y es en todo 
caso una necesidad. La réflexion sobre el numéro de reuniones, su csrâcter y 
preparaciôn puede ser, a nuestro juicio, muy beneficiosa. Con este proceso de 
simplificaciôn y mayor eficiencia se tienen que poder aumentar los fondos disponibles 
pare les prlncipeles terees de le Union. 

Primero, le normalizacion donde ha de acelererse el proceso de formuleciôn y 
acepteciôn de normas mundiales, si le UIT quiere mantener su posiciôn como ûnica 
organizeciôn intemacional de normalizacion a escala mundial en ese campo. Segundo, 
pare responder a las necesidades de los psises en desarrollo, debe dârseles la debida 
consideraciôn y abordarlas con espiritu positivo, no solo dentro de la UIT, sino en 
todes les relaciones multilatérales y bilatérales apropiedas. 
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Ahora bien, abrigamos sérias dudss en cusnto a si el proceso necesario de 
racionalizaciôn y economia requière la compléta reestructuraciôn de la organizaciôn. 
Durante su larga historia, la UIT, con los ôrganos que ls componen, la IFRB, el CCIR y 
el CCITT, ha sido siempre capaz de adaptarse al entorno cambiante y a las disposiciones 
especifices que exigia. Los argumentos sobre la reestructuraciôn total no nos han 
convencido. Por el contrario, nos gustaria abordar el problema desde el otro lado. 
iCuâles son nuestres prioridades? £De que fondos disponemos? iQué posibilidades de 
racionelizeciôn, mejore de los procedimientos y de ls eficacia son posibles con la 
organizeciôn ectuel? 

Si con un debete de ese tipo se pruebe que pueden ponerse e disposiciôn 
csntidedes importentes psrs ls reestructursclôn, estemos dispuestos s discutir de elle. 
Pero en el sentido descrito, y no en otro. 

Por ûltimo, seftor Présidente, mi Delegsciôn epoysrâ ls adopciôn en ests réunion 
de un nuevo instrumento fundamental. Estimamos que la division del Convenio actuel en 
une Constituciôn y un Convenio es acertada y ayudarâ a la organizaciôn a adaptarse s 
las necesidades que entrafia el rapidisimo cambio del entorno de las 
telecomunicaciones. 

Para concluir mi contribuciôn a este punto del orden del dia, deseo dsr las 
gracias, en nombre del Gobierno de Paises Bajos y de la organizaciôn holandesa de CTT, 
ahora privada, al Sefior Butler, Secretario General, por sus esfuerzos y sus mâs que 
sobresalientes contribuciones a la labor de la UIT y de la comunidad de las 
telecomunicsciones en gênerai, y le deseamos muchos afios de feliz jubilaciôn junto a su 
familia. Muchas gracias." 

1.12 El Director General de Correos y Telecomunicaciones de Iraq pronuncia el 
siguiente discurso: 

"EN NOMBRE DE DIOS CLEMENTE Y MISERICORDIOSO 

Permitanme ante todo felicitar sinceramente al Sefior Grenier con motivo de su 
elecciôn a la Presidencia de la Conferencia que ahora se célébra. Deseo ssimismo 
felicitar a los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones por su elecciôn y les 
deseo pleno éxito en ls tarea que se les hs confiado para el éxito de los trabajos de 
la présente Conferencia. 

Seftor Présidente, Sefiores miembros de las Delegaciones, los siete aftos 
transcurridos desde la Conferencia de Nairobi de 1982 se hsn caracterizado por una 
intensisima actividad de la Union en sectores muy diversos, que se ha traducido en 
particular en le celebraciôn de numerosas conferencias administrativas mundiales, la 
ûltima de las cuales es la CAMTT. Iraq ha participado en las distintss actividades de 
la Union durante el periodo transcurrido, en particular en las diferentes conferencias 
administrativas. Su funciôn ha sido siempre eficaz y positivs para el éxito de dichas 
conferencias. 

Aprovechamos la ocasiôn para expressr nuestro agradecimiento y nuestro aprecio 
por las actividedes de la Union bajo la direcciôn del Secretario General, Seftor Butler, 
de los Directores de los Comités Consultivos Internacionales y del Présidente de la 
IFRB. 
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Seftor Présidente, la importancia de la Union aumenta de dia en dia, sobre todo a 
causa de la râpida evoluciôn en las diversas especialidades de lss telecomunicaciones, 
la modificaciôn de la infraestructurs de las administraciones y ls creaciôn de nuevas 
orgenizeciones régionales de normalizacion que exigen a la Union una activided 
intensificeda pare hacer frente a estos problemas y seguir desempeftando su funciôn 
rectora. 

Creemos que la Union, con su estructure ectuel, ha prestsdo eminentes servicios 
a la comunidad internecional en el sector de les telecomuniceciones pero estimemos 
esimismo que es neceserio introduclr ciertes modificeciones en su estructure y sus 
métodos de trabajo para mejorarlos y darles mayor flexibilidad para seguir le 
ecelereciôn del progreso técnlco en meterie de telecomuniceciones. Le fusion del CCIR y 
el CCITT en un solo ôrgano, por lo menos en su nivel superior, es una de las medidas 
posibles para alcanzar el objetivo perseguido. 

La mayor utilizaciôn de le informâtice en los trabajos de la IFRB y la 
posibilldad de conecter los terminales de las administreciones reducirâ el volumen de 
documentos que se han de procesar y aumentarâ la capacidad de la IFRB porque permitirâ 
aprovecher mâs râpidamente la informaciôn disponible. 

No aprobamos las propuestas de modificaciôn radical de la estructura de la IFRB; 
somos partiderios del mantenimiento de su carâcter independiente, debido a la 
importancia de la funciôn que desempefia y a su influencis en la naturaleza de la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias que exige que sus decisiones sigan siendo 
unanimes. 

Seftor Présidente, como ssbe y como han dicho ya numerosos oradores que me hsn 
precedido en el uso de la palabra, hay una disparidad que aumenta de dia en dia entre 
los paises en desarrollo y los paises industrializados en todos los sectores de las 
comunicaciones. 

Estimamos que se necesita de la Union un esfuerzo suplementario de asistencia 
para reducir esa disparidad. Aprobamos en gênerai lo que se dijo a este respecto en "El 
Eslsbôn Perdido"; y juzgamos necessrio reforzar el programa de cooperaciôn técnica 
intemacional en favor de los paises en desarrollo y de los pueblos que luchan por la 
libertad y le independencia, entre ellos el pueblo palestino, para que puedan mejorar 
sus comunicaciones y hacer oir su voz en el mundo entero. En este contexto, debo 
saludar el levantamiento del pueblo palestino que lucha por el ejercicio de su derecho 
a la autodeterminaciôn y celebro la creaciôn del Estado de Palestina. Espersmos que 
este Estado asuma su funciôn de pleno derecho en el seno de nuestra Union. 

Para terminar, he de dar las gracias al Gobierno francés que acoge a esta 
Conferencie en esta hermosa ciudad de Niza y deseo a la Conferencia pleno éxito en su 
lebor. 

Muches grecies por su atenciôn. 

Que la paz, la misericordia y la gracia de Dios sean con vosotros." 

1.13 El Jefe de la Delegaciôn de la Repûblica Popular Democràtica de Corea pronuncia 
el siguiente discurso: 

"En nombre de la Delegaciôn de la Repûblica Popular Democràtica de Corea, deseo 
expresar mi profunda gratitud al Gobierno de la Repûblica de Francia por acoger a esta 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de Telecomunicaciones y por 
haber invitado a ella a nuestra Administraciôn. 
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También deseo felicitar al Seftor Grenier por su elecciôn para presidir esta 
auguste Conferencia. 

Considero muy significstivo que esta Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union se célèbre en Frencia, donde tuvo lugar su Conferencia fundacional en 1865. 

Estimo que la Union ha desempeftado une gren ectividad para cumplir los fines 
especificedos en el Convenio Intemacional de Telecomunicaciones adoptedo en lé ûltima 
Conferencie de Plenipotenciarios, en Neirobi. 

Por primere vez en la historia de la UIT se estipule que su principel objeto es 
proporcioner esistencie técnica a los paises en desarrollo, y consecuentemente he 
orgenizedo muchos proyectos para la reellzeciôn de ese objetivo. Ls UIT ha dado, pues, 
un gren peso hecie el establecimiento de una red mundial de telecomunicaciones 
integrada. 

En particular, la UIT ha hecho énormes esfuerzos psrs cumplir lss decisiones 
adoptadas en la Conferencia celebrada en Arushs (Tsnzania, 1985), y ha logrado gran 
éxito reelizando diversas actividades de coopersciôn técnica para los paises africenos 
y otros paises en desarrollo. 

Al mismo tiempo, ha hecho grandes progresos en la ampliaciôn y reforzamiento de 
las redes de telecomunicaciones de todos los psises Miembros de la Union. Ha 
proporcionado a sus paises Miembros los instrumentes necessrios para la introducciôn y 
explotaciôn de esas redes organizando numerosss conferenciss y seminarios mundiales y 
regionsles (como las Conferencias HFBC y ORB, orgsnizadas a peticiôn de paises en 
desarrollo para la planificaclôn de bandas de frecuencias en ondas decamétricas para la 
radiodifusiôn) y la utilizaciôn equitativa de la ôrbita de los satélites 
geoestscionarios en forma planificada. 

Taies medidas se han logrado totalmente gracias al gran mejoramiento del 
espiritu de plena cooperaciôn intemacional entre el Sefior Butler, Secretario General, 
y los paises Miembros. 

En el passdo, nuestro pais ha cooperado estrechamente con la Union para ampllar, 
reforzar y mejorar las redes de telecomunicsciones y radiodifusiôn del pais. 

En una situaciôn sumamente dificil, pues la totalidad del equipo y los servicios 
de comunicaciones quedaron completamente destruidos dursnte la guerra de Corea, y una 
gran parte del territorio nacional es zons montsfiosa, hemos logrado grandes éxitos en 
la modernizaciôn de las telecomunicaciones y de la radiodifusiôn, incluida la 
télévision de todo el pais, atendiendo las creclentes necesidades econômicas y de la 
poblaciôn en meteria de telecomunicaciones, bajo la acertada direcciôn del gran lider 
Camerede Kim II Sung y el estimado lider Camarada Kim Jong II. 

En particular, con motivo del 13fi Festival Mundial de la Juventud y de los 
Estudientes, que se celebrsrâ por primers vez en Asia, en Pyongyang, la capital de la 
Repûblice Popular Democràtica de Corea, del 1 al 8 de julio de este afio, nuestro pueblo 
ha llevado a cabo una gran actividad para amplisr ls capacidad de las 
telecomuniceciones con el fin de sbarcar diversas funciones del Festivsl, de la red 
internacionel y la transmisiôn de programas de télévision y otros programas de 
rediodifusiôn. 
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Por tento, podemos ofrecer las comunicaciones necesarias y las transmisiones de 
radiodifusiôn relatives el Festival. 

De esta manera, el 13a Festival Mundial de la Juventud y de los Estudlantes, en 
el que perticiperân delegedos de la juventud y numerosas y destacadas figuras e 
invitados de todas las regiones del mundo, herâ une gren contribuciôn e le pez mundial 
y reforzarâ los lazos de emistsd y solidarided entre los pueblos del mundo, fomentando 
ademâs las relaciones internscionsles en muchos campos de la vida social, incluidos los 
medios de la informâtica. 

Al hacer todo lo posible por modemizer el mâximo nuestres telecomuniceciones 
nosotros mismos, fomentsremos ectlvemente le coopereciôn internecionel con le UIT y los 
peises Miembros, edaptendo asi nuestrss telecomunicaciones si entorno mundiel de las 
telecomuniceciones, que cambia sin césar. 

Sefior Présidente, seftoras y sefiores, lo mismo que en el pesado, esperemos que 
este Conferencie dé prueba una vez mâs de buen espiritu de cooperaciôn, que es una de 
las tredlciones de la UIT, y que todo el futuro trabejo de le Union contribuye mâs 
efectivamente a la râpida expansion de las telecomunicaciones de los paises en 
desarrollo y de todos los demâs psises, considersndo plenamente las propuestas de las 
administraciones relativas a la reestructuraciôn de la Union y a la révision del 
instrumento fundamental de la Union. 

Pare concluir, deseo expresar el convencimiento de que toda la humanidad pueda 
accéder libre y fâcilmente a las telecomunicaciones en los primeros afios del prôximo 
siglo, como se debatlô y decidiô en la Conferencia de Arusha, terminando con éxito esta 
Conferencia con un espiritu de mayor cooperaciôn entre todos los Miembros." 

1.14 El Jefe de la Delegaciôn de Nueva Zelandia pronuncia el siguiente discurso: 

"Ante todo, en nombre de la Delegaciôn de Nueva Zelandia, también yo deseo 
felicitarle sinceramente por su elecciôn, y al Gobierno de Francia por su generosidad 
al actuar de anfitriôn de esta Conferencia de Plenipotenciarios. 

Las telecomunicaciones internacionales plantean un auténtico reto tanto para los 
encargados de la formuléeiôn de politicas de cada pais como para las delegaciones que 
aqui se ocupan de revisar el marco intemacional de cooperaciôn y reglamenteciôn. Tal y 
como han indicado ya otros distinguidos oradores, la tecnologia y los servicios de 
telecomunicsciones se csrscterizsn por una râpida transformaciôn, la apariciôn de 
nuevos servicios y suministradores de servicios, y la convergencia de las 
telecomunicaciones con otros tipos de servicios, como la radiodifusiôn. Las respuestes 
dadas por los distintos paises a esos factores han dado lugar a una diversidad cada vez 
mayor de reglamentaciones nacionales. Sin embargo, sigue habiendo una acuciante 
necesidad de ampliar los servicios de telecomunicaciôn mâs fundamentales en gran numéro 
de peises. 

El estedo de les telecomunicaciones en Nueva Zelandia y en la zona del Pacifico 
Sur refleja muchos de los cambios y necesidades que se estân produciendo a escala 
mundial. 

La propia Nueva Zelandia ha tenido la suerte de haber creado una importante 
infraestructura bâsica de telecomunicaciones y, en los ûltimos dos afios, ha podido 
emprender una liberalizaciôn gênerai de los mercados de equipos y servicios de 
telecomunicaciôn. Este programe culmina el 1 de ebril de este afio con la 
desreglamentaciôn de los servicios de red (incluidos los servicios telefônicos pûblicos 
con conmutaciôn), a réserva solo de ciertas limitaciones en cuanto a la prestaciôn de 
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servicios internacionales de psgo. Esta medida estuvo precedids por ls separaciôn entre 
las actividades comerciales y las ectividedes de politica y ectividedes de 
reglementeciôn restsntes. Posteriormente, y en virtud de una nueva ley, se estân 
eliminando en gren medida las limitaciones de acceso si mercedo edyecente de servicios 
de rediodifusiôn, que entrarâ en vigor el 1 de julio de este afto. 

La liberalizaciôn de los mercados de telecomunicaciones y de radiodifusiôn 
repercute en los planteamientos tredicioneles de etribuciôn y gestion del espectro de 
frecuencies redioeléctrices. En consecuencie, el Ministro de Comercio de Nueve Zelendia 
ha anunciado que se va a présenter en brève el Perlemento de Nueva Zelandie otra nueva 
legislacién sobre radiocomuniceciones cuyo objeto es establecer un nuevo régimen de 
etribuciôn del espectro, mâs eficez. 

Al introduclr estos cambios, el Gobierno de Nueva Zelandie no solo reconoce ls 
existencie de marcos internacionales efectivos, de carâcter oficial, creedos por le 
UIT, sino que los epoya. Tanto en le legisleciôn de Nueve Zelendie como en sus 
politices edministretivas se estipula expresamente que nuestro pais seguirà cumpliendo 
sin réservas sus obligsciones reglsmentarias internacionales. 

Nueva Zelandia es un pais relativamente dessrrollsdo. No obstante, muchos de 
nuestros vecinos de la région del Pacifico Sur tienen planteado el mismo tipo de 
necesidades de desarrollo de sus telecomunicaciones que la Conferencia de 
Plenipotenciarios examinarâ en las prôximas semsnas. Tenemos, por consiguiente, una 
experiencia directe de estos problèmes en nuestra propia subregiôn. Sin embargo, 
también tenemos experiencia en soluciones prâcticas. A ese respecto, Nuevs Zelandia 
coopéra estrechamente con sus vecinos del Pacifico y con representsntes régionales de 
la UIT a fin de elaborar soluciones eficsces y receptivas a las necesidsdes de cada 
pais en materia de telecomunicaciones. 

Las cuestiones que ls UIT debe sbordar en esta Conferencia son, desde luego, 
mucho mâs complejss que las que se plantean a cualquiera de los paises Miembros. El 
instrumento bâsico de la Union que se obtenga en esta Conferencia tendra que incorporar 
no solo la direcciôn y los fines que vaya a seguir la Union en el futuro, sino también 
asegurar que, para alcanzar esos fines, existen unss estructuras y procedimientos 
organizativos eficaces. 

Al mismo tiempo, la nueva Constituciôn y el Convenio tendrân que ser lo 
suficientemente amplios y flexibles para dar cabida a las politicas y aspiraciones 
soberanas de los distintos paises Miembros en materia de telecomunicaciones. 

Por ûltimo, tendrân que plantear las actividades de la Union de modo que los 
Miembros pueden obtener los mejores resultedos con un volumen de recursos limitedo. 
Dede le creciente demanda de estos recursos en la Union para llevar a cabo un numéro 
cada vez mayor de tareas, ests Conferencia tendra que examinar con un cuidado extremo 
las prioridades para el futuro. Por lo que se refiere a Nueva Zelandia, nuestro pais 
considéra que la UIT debe seguir consolidsndo su papel esencial de creaciôn de 
directrices técnicss, operativas y de reglamentaciôn internacionales que permitan el 
funcionamiento de la red mundial en beneficio de todos los psises. 

Nueva Zelandia confia en que la UIT ses capaz de hacer frente a esas tarées. La 
experlencie de le CAMTT en Melbourne, el efto pesedo, demuestra la capacided de le Union 
y de sus Miembros para elaborar soluciones a los problemas y para dar respuesta a las 
oportunidades que brinda la evoluciôn de las telecomunicaciones. Como ya han observado 
otros oradores, las reglamentaciones internacionales de telecomunicaciones establecidas 
en la CAMTT representan un equilibrio entre las aspiraciones nacionales y las 
necesidades mundiales. Ese mismo pragmatismo y cooperaciôn deberân ayudar a esta 
Conferencia a lograr un resultado igualmente eficaz. 
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Hay, naturalmente, un ûltimo elemento evolutivo que se plantea a este 
Conferencie, que todos nosotros conocemos y el que hen hecho ya referencia otros 
oradores, y no es otro que el anuncio del Secretario General, Seftor Richerd Butler, de 
no presentarse e su reelecciôn. Nueve Zelendle desee sumarse a otras delegaciones en su 
slncero elogio del valiosisimo servicio^ que el Seftor Butler ha prestado a la UIT y a la 
comunidad internecionel de telecomuniceciones dursnte su mandato." 

1.15 El Secretario General de la Union Arabe de Telecomunicaciones pronuncia el 
siguiente discurso: 

"Permiteme, en primer luger, unir mi voz e le de quienes me hen precedido pere 
transmltirle mis sincères feliciteclones por su elecciôn como Présidente de este 
Conferencie. Confiemos en que, grecies e su experlencie y buen hecer, en elle se logren 
los resultedos esperedos. Deseo tembién seludar e le Conferencie de Plenipotencierios y 
e los delegedos de todos los peises que en elle perticipen. 

Es pere mi tembién un honor el heber sido invitedo e participar como observador 
en los trebejos de ests importente Conferencie, que confiemos syudarâ eficezmente al 
desarrollo y reglamentaciôn de les telecomunicaciones en el âmbito nacional e 
intemacional. No cabe duda de que, a lo largo de su dilatada historia, la UIT ha 
desempeftado y desempena aûn un importante papel en la reglamentaciôn para el desarrollo 
de las telecomunicaciones, y en la consecuenciôn de paz y cooperaciôn intemacional 
entre los paises, tanto mediante la reglamentaciôn y dessrrollo de las 
telecomunicaciones como medisnte ls elaboraciôn de las especificsciones y normas 
apropiedas. 

Le UAT, organismo régional especializado en la esfera de las telecomunicaciones, 
es consciente de la importancia de esta etapa en la historia de una organizaciôn 
Intemacional en materia de telecomunicaciones como es la UIT, y su importancia también 
para el desarrollo y expansion de las telecomunicaciones mediante el desarrollo y 
diversificaciôn de las tecnologias apropiadas, medisnte los servicios proporcionados, y 
mediante los medios y politicas de gestion e inversion en materia de telecomunicaciôn, 
a lo que se aftaden tanto la énorme expansion de los servicios como la demanda creciente 
y preponderancia que las telecomunicaciones estân adquiriendo. 

Todo ello afiade una carga suplementaria a las tareas de coordinacion de esta 
organizeciôn intemacional, ademâs de las que trae aparejado el objetivo de conseguir 
un desarrollo parelelo en distintas psrtes del mundo. Por consiguiente, espersmos que 
en esta digna Conferencia se examinarân todos los problemas de modo que se satisfagan 
los intereses de la comunidad intemacional, que se logre un desarrollo integrado de 
las telecomunicaciones y que se colmen nuestras aspiraciones de poner un teléfono al 
alcance de todos, y de menere que les telecomuniceciones sean un instrumento efectivo 
pere logrer le pez en el mundo. 

En virtud de su idiosincresia, de su especial situaciôn régional y de los lazos 
lingûisticos, cultureles, hereditarios e histôricos que los unen, al igual que el hecho 
de ser todos ellos peises en deserrollo, los paises arabes, cuyas actividades la UAT se 
honra en coordinar, tienen sus propias necesidades y aspiraciones que aquéllos esperan 
ver ebordadas y satisfeches en este Conferencie Internecionel. En perticuler, es 
importente que le Conferencia ponga de relieve en sus Resoluciones que la UIT debe 
desempeftar un papel mâs acentuado en le prosecuciôn de un desarrollo paralelo y 
equitetivo de les telecomunicaciones en distintss psrtes del mundo, ademâs de sus 
actuales e Importantes funciones de reglamentaciôn y establecimiento de 
especificsciones y normas, a cuyo cumplimiento la Union insts s todas las 
admlnistrsciones. Considersmos tsmbién que ha llegado el momento de que el idioma arabe 
pase a constituir un idioms de trsbajo en la UIT, a fin de que 22 de sus Miembros 
pueden eprovechar al mâximo las oportunidades que aquélla brinda y contribuir de manera 
eficaz a sus actividades por mediaciôn de expertos en telecomunicaciones de paises 
arabes. 
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Tenemos que insistir squi en que hsy que gsrantizar los derechos de los 
oprimidos y de las naciones que luchan por la libertad y la independencia. Nos 
referimos, en concreto el heroico pueblo palestino. En consecuencia, esta Conferencia 
debe garantizar el derecho de ese pueblo a desarrollar y usar libremente sus 
telecomunicaciones en los territorios que les hsn sido ocupedos y que el ocupante ha 
incomunicado pare silenciar las noticias sobre el levantemiento del pueblo palestino. 
La Conferencie tiene que gerantizar tembién sus derechos en relaciôn con el espectro de 
frecuencies redioeléctricas y con la ôrbita geoestacionerie. La comunidad internecional 
y le UIT deben desempenar un pepel mâs sctivo pere el logro de este fin, hasta que el 
pueblo pelestino pueda ver liberada su patrie. 

Le Union Arebe de Telecomuniceciones, sin dejer de velorer los logros de le UIT 
en cuento e deserrollo de les telecomunicsciones y e reglamentaciôn de las releciones 
internecioneles y de le coopereciôn Internecionel, debe tembién valorar la cooperaciôn 
constructiva y fructifère entre le UAT y le UIT en le reelizeciôn de ectividedes 
conjuntas en le région arabe durante este ûltimo periodo. Apreciamos también la funciôn 
desempeftede por el Seftor R.E. Butler, Secretario General, y por los miembros de la 
Secreterie General, en atenciôn a los logros por ellos conseguidos y a la cooperaciôn y 
ectividedes constructivss desarrolladas conjuntamente, y confiamos en que en el prôximo 
periodo haya una cooperaciôn igualmente fructifera y unas actividades conjuntas al 
igual que en el anterior. 

Para concluir mi discurso, no puedo sino desear a esta digna Conferencia el 
mayor éxito en la consecuciôn de los nobles objetivos que de ella se esperan." 

Se levanta la sesiôn a las 12.40 horas. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Présidente 

T:\PP-89\DOC\100\136R2S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Fy^o^Sw1*"* 
NIZA. 1989 Qrigjnal: inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

QUINTA SESION PLENARIA 

Viernes 26 de mayo de 1989, a las 09.40 horas 

Présidente: Sr. J. GRENIER (Francia) 

Asuntos tratados 

1. Declaraciones de politica gênerai (continuaciôn) 

1.1 Discurso del Ministro de Transportes y Comunicaciones de Lesotho 

1.2 Discurso del Ministro de Correos y Telecomunicaciones de la Repûblica de Guinea 

1.3 Discurso del Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Suriname 

1.4 Discurso del Ministro de Energia, Telecomunicaciones y Correos de Malasia 

1.5 Discurso del Ministro de Correos y Telecomunicaciones de Côte d'Ivoire 

1.6 Discurso del Ministro de Correos y Telecomunicaciones de Libéria 

1.7 Discurso del Viceministro de Comunicaciones de Filipinas 

1.8 Discurso del Jefe Adjunto de ls Delegaciôn de Portugal, en nombre del Ministro 
de Obras Pûblicas y Comunicaciones 

1.9 Discurso del Director General de la Oficina Nacionel de Correos y 
Telecomunicsciones de Chad 

1.10 Discurso del Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Chile 

1.11 Discurso del Jefe de la Delegaciôn de Paises Bajos 

1.12 Discurso del Director General de Correos y Telecomunicaciones de Iraq 

1.13 Discurso del Jefe de la Delegeciôn de le Repûblica de Corea 

1.14 Discurso del Jefe de la Delegaciôn de Nueva Zelandia 

1.15 Discurso del Secretsrio General de la Union Arabe de Telecomunicaciones 

T:\PP-89\DOC\100\136R1S.IXS 



- 2 -
PP-89/136(Rev.l)-S 

Declaraciones de politica gênerai (continuaciôn) 

1.1 El Ministro de Transportes y Comuniceciones de Lesotho pronuncie el siguiente 
discurso: 

"Quisiera manifestar en primer término mi gratitud el Gobierno y el pueblo de 
Frencie por le hospitelided dispenseda a mi Delegeciôn y e mi mismo desde nuestre 
llegada. Sentimos, en efecto, que el Gobierno frencés he creedo une etmôsfera favoreble 
pere que ebordemos con éxito el importente problème de le coopereciôn en les 
telecomuniceciones. 

No es necesario debetlr ecerce del velor de los sistemes de informeciôn y 
pertlculermente de los servicios de telecomuniceciôn de cere el dessrrollo, problema 
que todos nosotros conocemos. En consonencie con nuestro deseo de feciliter une 
actividad creedore en este contexto, el Reino de Lesotho considéra que la Conferencie 
de Plenipotencierios constituye un merco internecionel propicio pere ebordar este 
importente problème de le cooperaciôn en las telecomuniceciones. Mâs concretamente, 
tendrémos le oportunidad de pesar reviste e le coopereciôn entre los Estados Miembros 
de la Union. En este sentido, vemos con setisfecciôn y como exponentes de que pueden 
hecerse proyectos como AFRALTI (Instituto Superior Africeno de Telecomuniceciones), el 
que se ha dado comienzo en Nairobi. 

Consideramos también que, a fin de fecilitar el papel cada vez mâs importante de 
la UIT como organismo de dessrrollo, debe apoyerse sin réservas el avance hacia la 
armonizeciôn de funciones con otros organismos de desarrollo. Y asi, seftor Présidente, 
el hablar del papel que cumple un organismo de desarrollo, cobra relieve el problema de 
la asistencia técnica. A nuestro juicio, le funciôn de le esistencie técnica incluye el 
perfeccionamiento del personal, y por perfeccionamiento del personal entendemos la 
formaciôn de personal técnlco capaz de adeptar y créer tecnologia, y no simplemente de 
aplicar la tecnologia existente. Crear esta base constituye una prioridad en muchos 
paises en dessrrollo y, sin duds también, en el Reino de Lesotho. Ya en la Conferencia 
de Nairobi de 1982 se puso de manifiesto el desequilibrio tecnolôgico entre los peises 
industrislizsdos y los paises en dessrrollo, y en esta misma idea Insistia el 
Informe Maitlend titulado "El Eslabôn Perdido". No parece que haya mejorado la 
situaciôn a este respecto, pues en el Informe si Consejo de Administrsciôn leemos que 
sigue eumentando la diferencia en cuanto a los servicios disponibles entre los peises 
industrislizados y los paises en desarrollo. En estos momentos, mâs de les dos terceras 
partes de la poblaciôn mundial sigue sin tener ecceso e los servicios de 
telecomunicaciôn. Se trata de una comprobaciôn inquiétante. 

A la luz de todo lo que antecede, mi Delegaciôn pide sinceramente e la 
Conferencia que preste especisl atenciôn e los importentes esuntos siguientes: s) Les 
necesidades especieles de los paises en desarrollo y en perticuler le trensferencie de 
tecnologie. En este sentido, quizâs convendrle encomendar a la Comisiôn de Coopereciôn 
Técnice le eleboreciôn de Recomendeciones cleres y reelizebles; b) la necesided de 
eyuder a los paises en dessrrollo en el esteblecimiento de sus propies redes, gestion 
de frecuencies y servicios de comprobsciôn técnica de les emisiones; c) el principio de 
une representeciôn régional y subregional equitetive en los diversos ôrgenos de le UIT 
y, en perticuler, le introducciôn del principio de le roteciôn pere todos los 
funcionerios de elecciôn de le Union o, en otras palebres, un mâximo de dos mendetos 
sucesivos. 
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Por nuestre perte, después de le ultime Conferencie de Plenipotencierios 
en 1982, el Reino de Lesotho iniciô un embicioso programa de desarrollo de su red de 
telecomuniceciones. Ls entrede en servicio de le esteciôn terrene de He Sofonie en 1984 
représenté un importente hito tecnolôgico para Lesotho, que adquiria gracies e elle por 
vez primera ecceso directo el mundo exterior. En el curso del mismo aflo entreron en 
servicio una centrel télex digitel y un conmutador internéeionel/neclonel digitel, que 
ofrecen servicios internecioneles de detecciôn directe con abonados de mâs de 
100 peises de todo el mundo. Le celebreciôn del Afto Intemacional de les 
Telecomuniceciones en 1983 sirvié de ecicate pare una révision de nuestres politicss 
nacionales en el sector de les telecomuniceciones y como instrumento pere el deserrollo 
y el crecimiento econômicos. En 1985, lss prlncipeles poblsciones de Lesotho quedaron 
conectedas con ls entrede en servicio de un sisteme de microondes de bende enche, que 
he mejoredo espectsculermente le celided del trâfico de lerge distende. A fineles de 
1987 hebie en servicio ocho centreles telefônices digiteles totslmente equipedas y très 
teleconmutedores de ebonado. A fines del présente aflo habrân entredo en servicio otres 
dos mâs, lo que quiere decir que le penetreclôn de las centrales digiteles ebarcarâ el 
95X de los ebonados de Lesotho que tienen acceso a este tipo de central. En el 
periodo 1989-1990 se introduciràn en les principales arteries necioneles sistemes de 
microondes digiteles y sistemas por cable de fibre ôptica, y hacia 1991 se introducirâ 
en le esteciôn terrena un sisteme de detos de velocided intermedia. Prevemos que pere 
1993 todas las centrales serân automâtices. Entendemos que estemos bien situados pare 
le introducciôn de le Red Digitel de Servicios Integredos (RDSI) en el momento en que 
see normalizada. En términos mâs genereles, trebejemos en le introducciôn y emplieciôn 
de diversos servicios de ebonedo. 

Seguimos le politica de amplier y extender los servicios de telecomuniceciôn e 
las zonas rurales, con objeto de que la mayoria de nuestro pueblo disponga de ellos, 
para el afto 2000. Estos progresos han sido posibles merced a la cooperaciôn con le UIT 
y sus Estados Miembros. Estos esfuerzos son cada vez mâs eficeces si se tienen en 
cuenta las csracteristicas geopoliticas concrètes de nuestro pais. 

Hemos tenido conocimiento de que el Seftor Butler no se présentera e la 
reelecciôn pare el cergo de Secretario General. Asi pues, procède manifestarle nuestre 
gratitud por la dediceciôn con que he cumplido sus funciones. Mi Delegeciôn eproveche 
ests oportunidad pare desesrle uns feliz jubilsciôn. 

Para terminar, deseo a todas las delegaciones en este Conferencie unas 
deliberaciones fecundas y, en especial, e les diverses Comisiones, e les que incumbe le 
ingreta tarea de confeccionar el programa de trabejo de le Union." 

1.2 El Ministro de Correos y Telecomunicsciones de le Repûblica de Guinea pronuncie 
el siguiente discurso: 

"Circunstancias ajenes e nuestre volunted nos hen impedido ester présentes en le 
solemne ineugureciôn de las actividades de nuestro organismo, pesé a lo cual nos 
encontramos ahore ye con todos ustedes. 

Le ecogide que se nos ha deparedo no constituye une sorpresa puesto que fue 
aqui, en Francie, donde en 1865 los Plenipotencierios de veinte Estedos se reunieron 
pere decidir le ermonlzecion y coordineciôn de los medios de comuniceciôn, eun e 
sebiendes de les dificultedes plenteedas por las fronteres que los sepereban entre si. 
Ere el nacimiento de la Union. 
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En el dis de hoy, cuândo nuestre Union he celebredo su 124B eniversario y las 
telecomuniceciones hen experimentedo un prodigioso deserrollo, los 166 peises Miembros 
se reûnen une vez mâs en Frencie, no solo pere confronter sus experiencies, sino 
tsmbién pere définir les orienteciones de le Union y les normas por cuanto se refiere e 
le ermonlzecion y le compatibilidad de la técnica de telecomuniceciones. Nuestrs 
Delegeciôn invita a ustedes, en su digna calidad de représentantes, s una mejor 
réflexion sobre lo que debe ser en lo sucesivo ls estructure de nuestre Union. 

Le Repûblice de Guinée, mi peis, consciente del gren ebismo que sepere los 
peises florecientes de los peises en vies de desarrollo, pone grendes esperenzes en 
nuestre orgenizeciôn y en estes reuniones, e le vists de lss innovseiones cientificas 
y tecnolôgices a las que asistimos actuelmente. En ese merco preciso qulsiere informer 
a la Conferencie, en nombre de mi Delegeciôn, de los esfuerzos ya reelizedos por mi 
Gobierno en meterie de deserrollo de les comuniceciones, esfuerzos que hen permitldo 
romper el aislamiento de une perte de mi peis, en tento que en le otre perte se herâ 
muy pronto. En efecto, desde el pesedo mes de diciembre mi pais se he dotado de una 
nueve centrel télex y otres dos de transito necionel e internecional grecies s la 
coopereciôn y e le ayuda de bestantes paises con los que mi Gobierno mentiene muy 
buenas relaciones. Con esto quiero decirles que Guinée, bajo la dinâmica direcciôn de 
su Excelencia, el Présidente de ls Repûblics, hs inscrito las telecomunicaciones entre 
las acciones prioritaries de desarrollo, en el merco de la recuperaciôn indispensable 
de nuestra economia. 

Nuestro deseo, que transmitimos a la Conferencie, série, sin subestimar los 
esfuerzos ya reelizedos, que se reforzese eûn mâs le coopereciôn internecional con 
objeto de que los paises en desarrollo como nosotros pueden setisfacer exigencies que 
son hoy las nuestras en este campo preciso de las comunicaciones. 

Desde este mismo instante, albergamos le esperenze de que los trabajos de esta 
Conferencia y los debates que de ella resulten permitirân e ustedes, como eminentes 
personalidades que son, y a los técnicos que nos asisten, reducir considereblemente 
todes nuestras insuficiencias y las disparidades existentes en el mundo de las 
telecomunicaciones. 

Seftor Présidente, mi Delegaciôn célébra muy slnceremente su brillente elecciôn e 
la Presidencia de la présente Conferencia y confia en que, bejo le direcciôn de usted, 
les vslientes decisiones que se tomen permitirân e nuestros peises contribuir e le 
expansion de les telecomunicaciones en todo el mundo y, en particular, en los psises en 
vie de deserrollo. 

Seftor Présidente, en nombre de mi pais, de mi Gobierno y de la Delegeciôn que 
dirijo, qulsiere con su sutorizeciôn féliciter slnceremente el Seftor Richerd Butler, 
que ha decidido jubilarse después de conferir a nuestra Union, tras cerca de dos 
decenios, la personalldad que tiene hoy dia. Confiemos en que, e pessr de ello, seguirâ 
sportândonos su concurso y su experiencie." 

1.3 El Jefe Adjunto de ls Delegeciôn de Suriname pronuncia el siguiente discurso: 

"Permitame, Seftor Présidente, felicitarle calurosamente en nombre de le 
Delegeciôn de Suriname por su elecciôn pere presidir ls Conferencie. Felicitamos 
también a los Présidentes y Vicepresidentes de les Comisiones. Estemos persuadidos, 
seftor Présidente, de que bajo su excelente guia este Conferencie conseguirâ los 
objetivos propuestos pere ten sefteledo acto de le Union. Aprovechamos la oportunidad 
pare expresar nuestrs profunda gratitud al Gobierno y e le Administreciôn de Frencie 
por el inmenso esfuerzo y cuidadosa organizeciôn destinados a esta Conferencia. 
Gracies, esimismo, el personsl de les Secretsrles por sus excelentes oficios durente la 
prepareciôn de le Conferencia. 
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En los ûltimos siete efios transcurridos desde le ûltima Conferencie, hemos 
asistldo a una râpida evoluciôn de le ciencie y la tecnologie de les comunicsciones. Un 
numéro céda vez mayor de paises en deserrollo he tomedo conciencie de le importencie de 
les telecomuniceciones como perte intégrante de le infraestructurs sociel y econômice 
de todos los paises. Durante ese lapso, la UIT ha hecho grendes esfuerzos por reforzer 
la coopereciôn internecionel y promover el deserrollo de les telecomuniceciones 
internacionales. A este respecto, deseo rendir un tributo especiel el Secreterio 
General, Seftor Richard Butler, que ha consagrado los ûltimos 20 aftos a fomenter y 
armonizar las telecomuniceciones internacionales y que he concedido siempre pleno epoyo 
a nuestra Administrsciôn. El Sefior Butler es un buen amigo de los peises en deserrollo, 
le deseamos todo lo mejor pere el futuro. 

Como ustedes ssben, Suriname esta situada en le coste norteorientel de Américe 
del Sur, y limita al sur con ls Repûblice Federetive de Brésil, con la Guyane frencese 
al Este y con Guyane el Oeste. Y el norte tenemos el Océeno Atlântico. Por ester 
ubicedos en le coste septentrionel de Américe del Sur, pertenecemos el Ceribe; el 
nuestro es un peis en deserrollo, comprendemos que es un hecho innégable y fundamental 
que los peises en dessrrollo constituyen mâs del 80X de los psises Miembros de le Union 
y disponen de menos del 20X de los servicios de telecomuniceciones del mundo. Como 
ocurre en le mayoria de los psises en deserrollo, una de les finslidades de nuestre 
Administrsciôn consiste en mejorer el nivel de nuestros servicios de telecomuniceciones 
de conformidad con el Reglemento, les Recomendaciones y les normas de le UIT. Procède 
sefteler que el porcenteje de fellos en les telecomuniceciones bâsices es inferior e les 
normas de la UIT. 

Seftor Présidente, podemos informar que en el efto 1990 habremos duplicado el 
numéro de linees telefônices de nuestro pais ; en ese momento dispondremos de 
instalaciones telefônicas en las regiones eisledas de Suriname. Pero tenemos que 
efronter el hecho de que el mundo en deserrollo es cède vez mâs dependiente de los 
peises desarrollados en lo que se refiere e los conocimientos tecnolôglcos. Segûn 
nuestre experiencie, los equipos de telecomuniceciones, destinedos e los peises 
desarrollados y producidos en su meyorie en éstos, no siempre sirven para las 
necesidades de nuestros peises. Por ello, la Union tiene una funciôn importante de 
eyuda a los paises en desarrollo para que éstos formulen sus necesidades de 
telecomunicaciôn y de estimulo en todos los frentes el crecimiento constente de les 
telecomuniceciones, e fin de potencier el nivel de dessrrollo. Un esunto muy importsnte 
psre los paises en desarrollo es le mènera en que deben estructurerse los programas de 
coopereciôn técnica para que puedan proporcionar unos resultedos ôptimos, con objeto de 
minimizar la dependencia. En nuestra opinion, un mayor reforzamiento de la presencia 
régional de la UIT estimularâ aûn mâs el desarrollo de lss redes de telecomuniceciôn s 
escele necionel, régional e internecionel. 

Se alza ante le Conferencie de Plenipotencierios ls énorme tarea de orienter los 
trebejos futuros de le UIT de identificer les tendencias que deberân seguir sus 
actividades en meterie de esistencie técnice, y de déterminer les estretegies de orden 
internecionel, régional y subregionel s eplicer en los prôximos eftos; en perticuler, 
teniendo en cuente el entorno cambiante de las telecomuniceciones, por lo que le UIT he 
de ajustar su estructure y le orgenizeciôn de los trebejos e les nueves circunstencias. 
Son, pues, de gren importancia una mayor democretizeciôn de les sctividades de le UIT y 
le selecciôn del personal en bese e une representeciôn geogrâfice equitetive de todas 
las regiones, une meyor eficacia de los ôrgenos permenentes de le UIT, y le utilizeciôn 
econômica de los recursos de los Miembros de le Union. 

T-\pp-BO\nnr\inn\isKPiR TYR 



- 6 -
PP-89/136(Rev.l)-S 

Seftor Présidente, très estudier el esunto de los fundamentos jurldicos de 
la Union, opinamos que le adopciôn de un instrumento fundamental permanente, es decir, 
une Constituciôn suplementeda por un Convenio, constituye un peso importente hecie el 
logro de los fines de ls Union, y hecie el mentenlmiento de le requeride estsbilidad en 
su seno. 

Pere concluir, seftor Présidente, deseo declarar en nombre del Gobierno de 
Suriname que mi Administreciôn acogerle con agrado la oportunidad de contribuir con 
provecho e los altos fines de le Union si, mediante une elecciôn, se le permlte ocuper 
un puesto en el Consejo de Administrsciôn. 

Por ûltimo, seftor Présidente, confiemos en llever felizmente e término ests 
réunion, y heremos cuanto esté en nuestro poder para prestsrle le maxime eyuda con el 
fin de logrer ese objetivo." 

1.4 El Ministro de Energia. Telecomuniceciones v Correos de Malasie pronuncia el 
siguiente discurso: 

"En nombre de le Delegeciôn de Melesis, deseo en primer lugar felicitarle, 
seftor Présidente, por su elecciôn pere dirigir ests Conferencia. Quiero también dejer 
constancia ante usted de nuestro egredecimiento el Gobierno de la Repûblica de Francie 
por haber dado ecogide e esta Conferencie y por heber hecho que nuestre estencie en 
este hermose ciudad de Nize see verdederemente muy egredable. 

Escuchando a los diversos oradores de los ûltimos dias, llama la atenciôn que 
las preocupaciones expresedas sean anâloges entre si. Los temas no son nuevos, pero son 
ehore mâs urgentes y, en términos de coopereciôn internecionel, mâs complejos. Existe 
preocupaciôn por la acuseda disparidad en el grado de deserrollo de les 
telecomunicaciones entre paises desarrollados y paises en desarrollo. Hay todo un reto 
planteado por la râpida evoluciôn de la tecnologia de las telecomuniceciones. Hey 
tembién inquietud por extender le ubiceciôn geogrâfice de le industria de 
telecomunicaciones. Y hay una cuestiôn mâs importante pere este Conferencia, a saber: 
cômo preparar de le mejor manera a la UIT, en términos de orgenizaciôn y estructure, 
pera atender a las necesidades de cooperaciôn de la comunidad de telecomunicaciones de 
los aftos 90 en adelente. 

Le disparidad en el nivel de fecilidedes de telecomunicaciôn entre peises 
desarrollados y en desarrollo reviste en si misme bastante importancia, pero, lo que es 
mâs grève, eyuda a agrendar la distancie que ye sepere e estos dos grupos de peises. 
Hece tiempo que se he reconocido que le red de telecomuniceciones es un elemento vitel 
en le infreestructure de la economia moderne. En cierto numéro de peises deserrolledos 
le red se he perfeccionado y ha alcenzedo un gredo de medurez; mâs de la mitad de su 
pobleciôn dispone de teléfono privedo, mientres que el resto tiene ecceso e teléfonos 
pûblicos. Esss sociedades estân en condiciones de desarrollar nuevos servicios y de 
introduclr sistemes innovedores. Y le tendencia persistirâ, ye que el intelecto y el 
espiritu humano aspirerân siempre el progreso. En esos peises, el efecto acumulativo 
del cembio tecnolôgico expendirâ les fronteres de los servicios ofrecidos en sus 
vertientes de voz, trensmisiôn de datos, imàgenes, servicios ofimâticos u otros. Todos 
ellos influyen sin duda en le vida socisl, pero trsnsforman tsmbién la gestion 
comerciel y le direcciôn de le économie. Le distende he dejedo de tener importencla. 
Sin duda, los paises que disponen de estss fecilidedes competirân ventejossmente en el 
sector del comercio y en el de les releciones internacionales. 

Malasia se enfrenta a parecidas exigencies e les de otros paises en deserrollo. 
Le presteciôn de los servicios de telecomuniceciones no puede ser tretede como elgo 
eislado de la economia nacional en su conjunto, en le que necesidades por iguel 
epremiantes en materie de educeciôn, servicios de sslud, transportes bâsicos y otros 
servicios, deben competir por obtener asignaciones de un presupuesto limitado. En el 
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sector de les telecomuniceciones, el objetivo es doble: proporcionar un servicio 
telefônico bâsico y universal y, al mismo tiempo, introduclr nueves fecilidedes que 
atiendan a las demandas del Estedo y de les empreses modernes. La économie de Melesie 
dépende tredicionalmente de productos como el ceucho, el eceite de palme, el letôn, el 
ceceo y el petrôleo, todos los cuales estân s expenses de lss fluctuaciones 
imprévisibles de los precios internecioneles. Abrigemos le convicciôn de que es preciso 
reestructurar e impulser el deserrollo de les industries. Pere ello, fomentemos le 
inversion extrenjere mediente le oferte de diversos incentivos. Pere ese progreme de 
industrislizsciôn, es esenciel le creeciôn de une infreestructure de telecomuniceciones 
moderna y eficaz. A fin de responder a esas necesidades, hemos estructursdo nuestre 
entldad de telecomunicaciones. Se he mentenido ls psrte esenciel del originario 
departamento de telecomunicaciones, que funciona como ôrgano reglamentador y que se 
encerge de la determinaciôn de normes, atribuciôn de frecuencies y otros asuntos. 
Ademâs, se he creado una entidad comerciel autorizada, segûn le Ley de soclededes, a 
explotar y gestionsr le red y servicios de telecomuniceciones. Ests compeftia, en un 
principio eststsl, sera privetizeda mâs sdelente. Este restructureciôn tiene por objeto 
abordar dos cuestiones fundamentales: en primer luger, créer une estructure orgânice 
flexible que pueda responder s les nueves demandas, y, en segundo luger, feciliter le 
inyecciôn de cepitel privedo pere le creeciôn de facilidades de telecomuniceciôn. Le 
red de Melesis es sûn pequefta, y se estima prudente mentener el monopolio de le red 
bâsice; sin embergo, hey competitividad en cuento al suministro de equipos terminales, 
que se esta introduciendo gradualmente en le esfera de los servicios de valor aftedido. 
Esta reestructuraciôn se llevô e cabo a comienzos de 1987. Hace dos aftos, teniamos 
cinco teléfonos por céda cien hebitentes. Ahora la proporciôn es de ocho por 100. Los 
centros urbenos, donde hay actividad comerciel, disponen de fecilidedes digiteles 
modernes. Pare quienes les neceslten, existen redes con conmuteciôn de pequetes. El 
peis entero esta cubierto por une red celular que, edemâs de contar con servicios 
môviles, dispone de cepecidad de estaciôn flje, grecies e lo cual hemos podido insteler 
teléfonos comunitarios en varias poblaciones rurales. 

Al reestructurer nuestre entided de telecomuniceciones hemos seguido criterios 
pregmâticos. Me he impresionedo el sentido prâctico demostredo por todos los Miembros 
de le UIT en releciôn con el Reglamento de las Telecomunicaciones Intemacioneles 
eleborado en le Conferencia de le CAMTT celebrada el pesedo mes de diciembre en 
Melbourne. Melesie ecoge con egredo esa décision. Sobre este perticuler, recomiendo 
ceutele ente un entuslasmo excèsivo por le desreglementeciôn incontroleda de les 
telecomuniceciones internacionales. El argumento de un mercedo libre pere le tecnologia 
y servicios de telecomunicaciones en el contexto de la fuerte disparidad que 
actualmente existe a ese respecto entre el Norte y el Sur ecentuerâ aûn mâs ese 
disperidad que todos los Miembros de le UIT deseen reducir. En le esfera del comercio 
internecionel, como en les releciones internecioneles, los peises fuertes tienden e 
prédominer sobre los que no lo son tento. Un sector de les telecomuniceciones 
completamente desreglsmentsdo limitera le cepecided de los peises del Sur pere 
contrôler sus redes de telecomunicsciones, que tsnte importencie estrstégics tienen 
psra su crecimiento econômico y pere su seguridad nacionel. La UIT tiene que ester 
siempre elerte ente el riesgo de, consciente o Inconsclentemente, servir de instrumento 
pere ensanchar la seperecién entre los peises del Norte y los del Sur. Por el 
contrario, la UIT deberia prester especiel etenciôn e los problemas y necesidades 
especiales que efecten a los paises en deserrollo. 

Permitanme ehore ebordar algunos de los temes que incumben directamente a este 
Conferencie. En primer luger, en lo que se refiere a las normas universsles. Le 
existencie de uns norma empliemente eceptede potencierâ le conectivided y tendra por 
efecto une beja de los precios de los equipos de telecomuniceciôn. Le Union deberie 
seguir actuando como catalizador para la formulaclôn de normas de amplia aceptaciôn. 
En segundo luger, por lo que se refiere a las propuestas de reformer el instrumento 
fundamental de la Union. Las telecomuniceciones del decenio de 1990 y después serân 
completamente distintas, incluso de las de los aftos 80. La RDSI, apenes recién necide, 

T:\FP-89\DOC\100\136R1S.TXS 



- 8 -
PP-89/136(Rev.l)-S 

se herâ edulte. Las trensmisiones redioeléctrices y por setélite adquirirân cade vez 
meyor relevencle. El ritmo de introducciôn de nuevas tecnologias y servicios crecerâ de 
modo exponenciel. Todes estss circunstencias exigen una estructure flexible y dinâmica. 
Por otra parte, hay paises que se esforzerân por proporcionar servicios bâsicos e su 
pobleciôn. Aspirerân s ls estebilidad, y necesitsrân continuidad. Creemos que le 
propueste de un Convenio flexible besedo en une Constituciôn mâs permanente setisferâ, 
en perte, ests necesided. 

Ademâs, podria ser neceserio examinar el modo de funcionamiento de le Secreterie 
de la UIT. Algunos delegedos hen puesto ye en tele de juicio le necesided de une 
documentaclôn voluminoss. Cabe preguntarse también si no es posible reglonalizar en 
mayor medide las actividades de le Union. Con ello, la UIT fomenterie una mayor 
pertlcipeciôn de los psises Miembros a escsls regionel. Como sabemos, Ginebre es una 
agradable ciudad, pero tembién lo son los demâs centros regioneles de los peises del 
mundo. 

He hebledo entes del éxito logredo por Malasia al combinar el servicio celular 
môvil con les cspscidades de esteciôn fije. Pere le configureciôn técnice de este 
servicio mixto recibimos le esistencie de expertos de la UIT. Deseo que quede 
constancia de nuestro egredecimiento por ese apoyo. Indudablemente, la coopereciôn 
técnica que la UIT puede aportar a los peises Miembros debe seguir recibiendo le maxime 
priorided en cuanto a asigneciôn de recursos. Pienso, por ejemplo, en un âree que 
requerirâ ese gredo de etenciôn: le gestion del espectro de frecuencias, cuya 
importancie aumentarâ a medide que lo hege le implenteciôn de les rediocomuniceciones. 
Debe derse también une pertlcipeciôn equilibrede de los Miembros de le UIT en les 
ectividedes de este. Se potencierâ con ello el epoyo de le UIT e los peises que mâs lo 
necesitan. En ese contexto, Malesie ha decidido présenter su cendidatura al Consejo de 
Administrsciôn. 

Desesrie tembién unirme e quienes han expresedo su egredecimiento el 
Seftor Butler por su contribuciôn e los trebajos de le UIT en el desempefto de su cergo 
de Secreterio General y, antes de ello, como Vicesecreterio Generel. El Seftor Butler he 
demostredo ser un diplomâtico de primer orden y he dirigido le UIT con sentido 
pregmâtico. Gracies e él ha podido persuedirse e los Estedos Miembros pera que den le 
meyor prioridad al deserrollo de les telecomuniceciones, contemplendo éstss como un 
cstelizedor del crecimiento econômico. El he hecho ehore tomar conciencie e le UIT de 
la urgente necesidad de reestructurerse pere hecer frente e les terees de los aftos 90 
en edelente. En nombre de le Delegeciôn de Melesie le deseo, Seftor Butler, une feliz 
jublleclôn, y eprovecho le oportunidad pare asegurarle que su presencis en nuestro peis 
sera siempre bienvenida." 

1.5 El Ministro de Correos y Telecomunicaciones de Côte d'Ivoire pronuncie el 
siguiente discurso: 

Permiteseme ante todo unir le voz de Côte d'Ivoire e le de les delegeclones que 
me hen precedido pere expresar nuestro slncero agradecimiento a Francia por su 
magnifica acogida y por las dellcedss stenciones de que somos objeto con motivo de este 
Conferencie de Plenipotencierios de ls Union Intemacional de Telecomuniceciones que se 
célèbre en le bella ciudad de Nize, cuye geneross hospitalidad es el reflejo de los 
grendes velores de llberted, de igualdad y de fretemided, divise de Frencie. A 
continuaciôn, Seftor Présidente, deseo fellclterle celurosemente, en el nombre de le 
Delegeciôn de mi peis, por su brillente elecciôn pere presidir nuestrs Conferencie. Su 
gren experlencie de les releciones internscionsles y sus cualidades intrinseces son un 
eugurio pere el éxito de nuestros trsbsjos. Estamos tsmbién sgradecidos si Seftor 
Butler, Secreterio General ssliente, por la calidad y la densidad del trebejo realizado 
a la cabeza de nuestra Union durante verios eftos. 
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"Nuestro mundo se caracterize actuelmente por el vertiginoso deserrollo de les 
técnices de comuniceciôn, en tento que le diferencie, entre peises deserrolledos y en 
deserrollo se amplie cade die mâs debido e le recesiôn econômice cuyos efectos sienten 
duremente los mâs desfevorecidos. Nuestrs Conferencie, cuye importsncis no se le escspe 
a nadie, ha de interrogarse sobre las estretegies que hen de definirse pere que los 
benefielos de este evoluciôn tecnolôgice se distribuysn universslmente de conformidad 
con la Carte de nuestre Union, cuyo objetivo fundamental es fevorecer, mediente le 
coopereciôn internecionel, el deserrollo de los medios de telecomuniceciôn en todos los 
paises del mundo. La pueste e disposiciôn de los medios de comuniceciôn e toda la 
humanidad contribuirâ seguramente s ls comprenslôn mutue entre los pueblos, si 
reforzamiento de le concerteciôn y de le solidsridad entre las naciones, ideeles que 
constituyen el propio fundamento de le politice de mi peis. Por eso, Côte d'Ivoire 
seguirâ aportando su contribuciôn, por modeste que see, al buen funcionemiento de 
nuestrs institucion comûn. 

Consciente de le importencie que revisten les telecomuniceciones en el 
desarrollo econômico y socisl de un psis, hemos reelizedo en Côte d'Ivoire esfuerzos 
sustanciales psre emplier y modemizer nuestre red de telecomuniceciones. Asi, 
desde 1978, se puso en servicio en nuestro territorio un conmutsdor electrônico 
temporel. Lo ecertedo de ese elecciôn nos he permitldo hoy die digitelizer nuestre red 
e rezôn del 52X en conmuteciôn y el 31X en trensmisiôn. Todos estos logros se hsn 
reslizedo grecies e le prioridad concedida por el Gobierno de Côte d'Ivoire el 
desarrollo de las telecomunicaciones, como consecuencie de les seciones de 
sensibilizsciôn llevsdas a cabo por la Union. Pare proseguir el desarrollo ermonioso de 
su red, mi peis funde muchas esperanzes en la aporteciôn de le Union, y considère que 
les ectividedes de cooperaciôn técnica de la UIT deben sostenerse mediante una 
financieciôn edecueda. El Centro pere el Desarrollo de les Telecomuniceciones creedo en 
1985, en epliceciôn de la Resoluciôn NB 20 de Nairobi, sigue siendo un instrumento 
privilegisdo de ssistencia a los paises menos edelentedos en sus esfuerzos de 
deserrollo. Si bien ssludamos el necimiento de este estructure, debemos comprobar, 
lamentândolo, que el Centro pare el Deserrollo de les Telecomuniceciones no he tenido 
le expansion espereda a cause de dificultedes de finencieciôn. Por tento, formulemos el 
deseo de que le présente Conferencie see el punto de pertide de une nueva dinâmica que 
permlta al Centro realizar los nobles objetivos que motivaron su creeciôn. Le Comisiôn 
Independiente pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones recomienda en su Informe e 
los Estedos Miembros de le UIT que contemplen le asigneciôn de un porcenteje de los 
ingresos obtenidos por les telecomuniceciones internecioneles para financiar las 
telecomunicaciones en los peises en desarrollo. Este deseo, snalizado sucesivamente en 
les VIII y IX Asambleas Plenaries del CCITT, esi como en le CAMTT-88, debiera hallar 
les modalidades de su apliceciôn como resultedo de ests Conferencia; séria la pruebe 
del triunfo de le solidaridad internacionel. 

Con este esperenze deseo concluir mi intervenciôn, reiterendo mis mejores deseos 
por el pleno éxito de nuestros trebejos." 

1.6 El Ministro de Correos v Telecomunicsciones de Liberté pronuncie el siguiente 
discurso: 

"Seftor Présidente, permiteme ante todo trensmitir mis mâs cordisles ssludos s 
los distinguidos delegedos e este Conferencie y, e trêves de usted, el Gobierno y el 
gren pueblo de Frencie en nombre de mi Présidente, su excelencie el 
Dr. Ssmuel Ksnyon Doe, del Gobierno y el pueblo de Liberie y en el mio propio. Tsmbién 
deseo expreser el Gobierno de Frencie y en psrticular a la simpâtica y hospitalaria 
poblaciôn de esta histôrica ciudad de Niza, mi profundo agradecimiento y aprecio y el 
de mi Delegeciôn por le celurose ecogide y hospitelided de que hemos sido objeto desde 
nuestre llegada, y por la minuciosa y excelente orgenizeciôn de esta Conferencia de 
Plenipotanciarios. Naturalmente, esto no sorprende en ebsoluto e la Delegaciôn de 
Libéria porque le magnifica acogida a los delegsdos y la excelente orgenizeciôn que 
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pueden eprecierse en este sele simbolizen los ideeles de Frencie en le réunion de 
neciones soberenes, conforme se refleje elocuentemente en su leme: Llberted, Iguelded y 
Fretemided. Permiteme igualmente, seftor Présidente, fellclterle, esi como e los 
Vicepresidentes, por su elecciôn, y ofrecerle le plena coopereciôn y epoyo de le 
Delegeciôn de Liberie pere que este importente Conferencie de Plenipotencierios se vee 
coronada por el éxito. Tento yo como los miembros de mi Delegeciôn estemos convencidos 
de que, grecies e sus grendes conocimientos y e su experlencie, tento como ingeniero 
profesional como participente activo en las actividades de le UIT durente mâs de dos 
decenios, este Conferencie de Plenipotencierios de Nize registrerâ un éxito sin 
précédentes en le resoluciôn de muchos de los arduos problèmes que el perecer he 
eludido este euguste Asamblea. 

Nos reunimos en Nize (Frencie) en un periodo pertlculermente cruciel del mundo. 
Pere le Union Intemacional de Telecomuniceciones es un momento critico: un momento de 
retos monumenteles y de oportunidades que sumenten sin cessr: oportunidades de cambio 
en este importente orgenizeciôn mundiel y dentro de nuestros propios Estados, pues sus 
releciones mutuas jamâs han sido tan grandes. A nivel institucionsl, ls estructure de 
le UIT, sometida ûnieemente e ligeros cembios, virtuelmente cosméticos, desde su 
fundaciôn, he de exeminarse ahora con el fin de hecerle mâs flexible, mâs renteble, mâs 
sensible y mâs dinâmice. Por tento, mi Gobierno se une e los peises que hen ebogedo en 
esta Conferencie por le reestructuraciôn de la Union. En consecuencie, el Gobierno de 
Libéria desea formular las siguientes propuestss sobre le reestructuraciôn de la UIT: 
1) el Gobierno de Libéria se opone s lss peticiones de fusion del CCIR y el CCITT. Sin 
embargo, aun permitiendo que los dos Comités conserven su individualided y autonomie, 
es imperetivo reforzer le eutoridad del Secretario Generel de mènera que pueda 
coordinar y organizar sus actividades en el merco de los programas y objetivos de le 
Union; 2) cuendo el Excelentisimo Seftor Ministro Federel de Comuniceciones de Nigerie, 
Honoreble Seftor D.A. Mark, se dirigiô ayer a este Asemblee, llemô le etenciôn sobre le 
injusta manera en que se distribuyen los cargos en los diversos ôrgenos de le Union. 
Mi Gobierno comparte plenamente los sentimientos de la distinguida Delegeciôn nigerlena 
y pide que ests Conferencia adopte medidas para corregir este eparente desequilibrio; 
3) se ha sometido a la Conferencia una propuesta en el sentido de que se revisen y 
edopten el Convenio y le Constituciôn de le Union. El Gobierno de le Repûblice de 
Liberie epoya la décision de separar esos dos instrumentes organicos y dejar constancie 
de nuevo de su apoyo pere que se edopten; 4) tembién se ha formulado una propueste 
sobre le reestructuraciôn del Departamento de Coopereciôn Técnica, con el fin de 
emplier su autoridad y su alcence. Mi Gobierno epoye plenamente esta propuesta, pero 
edemâs el Gobierno de Liberie estime que el esunto de coopereciôn técnice efecte el 
fondo de esta Conferencia y ha de precisarse mâs. 

Es consabido que la tecnologia de las telecomuniceciones tiene gren densidad de 
capitel, y los paises que deseen edquirirle muches veces no pueden hecerlo debido e su 
elevedo coste. Ademâs, s medide que evenzemos hecia el siglo XXI, hebrâ meyor necesidad 
de cooperaciôn y colaboreciôn entre el Sur y el Sur y de coopereciôn entre el Norte y 
el Sur. En consecuencie, el Gobierno de Liberie opina que le creeciôn de une Division 
de Coopersciôn Técnice en le UIT, con un director o un supervisor de nivel superior 
compereble destscsrân le importencie que concède le Union e este sector y permitirân 
por tento etreer mâs recursos. No hey dude de que le esistencie técnice o le 
coopereciôn técnice es ls vis del futuro; pere quienes en el tercer mundo efrontemos le 
rapide evoluciôn tecnolôgice y hemos de hecer normelmente dificiles elecciones entre 
edquirir nueves tecnologies y responder e las necesidedes bâsices de nuestre pobleciôn, 
le coopereciôn técnice constituye le ûnice esperenze y el medio de transferir los 
conocimientos técnicos, las calificeciones y le tecnologie epropiados entre el Norte y 
el Sur. Hay otra razôn por le que el Gobierno de Liberie epoye le creeciôn de une 
Division de Coopereciôn técnice en le Union: con ess Division, le UIT podrle estimuler 
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y epoyer mâs activamente el deserrollo de les telecomuniceciones e nivel subregionel, 
regionel y continentel. Uno de los legedos trâgicos del colonielismo son les berreras 
flsicas y psicolôgices erigidas para mantener a los paises del tercer mundo, y en 
perticuler e los paises en desarrollo de Africa, divididos por el establecimiento de 
enleces de comuniceciôn que ignoren les identidedes étnices, socieles y necioneles. 
Uno de los deseflos que efronte le UIT, e juicio de mi Gobierno, es eyudar a Africa a 
desmanteler todos esos sistemes de comuniceciôn, y a suprimir asi lss posibilidades de 
conflictos subregionales y regioneles. 

Nos encontramos reunidos en Nize en un momento pertlculermente excepcionel de le 
historié de Frencie. Este efto el leborioso y valiente pueblo frencés conmemorerâ el 
bicentenerio de su Revoluciôn. Los Plenipotencierios de le UIT deben tomar nota de los 
benefielos derivedos de le gren Revoluciôn Frencesa. Y, lo que es mâs importante, 
nuestre Conferencie debe sentir le influencie de las repercusiones de le Revoluciôn 
Francese y tomar decisiones que trensformen psrs siempre el cerâcter y el contenido de 
le Union. Por tento, ls Delegeciôn liberiana desee que la UIT abandone Nize 
comprometida a resolver el problème de ls interconectividad y la normelizeciôn de las 
tecnologies y equipos de telecomuniceciôn que siguen obstsculizsndo verios proyectos de 
telecomuniceciones importentes, incluido naturalmente el proyecto del enlece de 
telecomunicaciones panafriceno. La Delegeciôn liberiana quiere que la UIT abendone Nize 
animada de una mayor décision pare esistir e los peises del tercer mundo, y en 
perticular los africanos, en le formuléeiôn de politices necioneles de 
telecomunicaciones que reflejen verdaderamente sus experiencies sociopoliticas, 
econômicas y culturales. La Delegeciôn liberiene quiere que le UIT ebandone Niza para 
convertirse en un cetelizedor de le trensferencie de celificeciones técnices y de 
gestion epropiedes para el desarrollo de las telecomuniceciones en el tercer mundo. 

El Gobierno de Liberie quiere dejer constencie de su sprecio por los énormes 
beneficios que hs reclbido y sigue recibiendo de ls Union Intemacional de 
Telecomunicaciones en los sectores de formaciôn y asesoramiento. Gracies tsmbién el 
Seftor Richard E. Butler, la UIT ayudô e ml Gobierno e formuler nuestro plen necionel de 
deserrollo de les telecomuniceciones, que sera el primer plen completo de 
telecomuniceciones de ls historia de Libéria. En mis viajes por el mundo entero me he 
encontredo frecuentemente con très cetegories de persones: les que nunca han oido 
hablar de Libéria ni se han encontredo jemâs con liberlenos; las que han oido habler de 
Liberie, pero no se hen encontredo con liberlenos, y les que han oido hablar de Libéria 
y se han encontredo con liberlenos. Por tento, procède hacer, en beneficio de todos, 
una brève declaraciôn sobre Liberie y los evances reallzados por nuestro Gobierno en el 
dessrrollo de les telecomunicaciones. Libéria es un pequeflo pais del Africa Occidental, 
con una superficie de unos 110.000 km2; limita al Oeste, el Norte y el Este con les 
Repûblices de Sierre Leone, Guinée y Côte d'Ivoire, respectivemente. El peis se compone 
de une egrupeciôn especiel de esclevos liberedos que regreseron de Américe del Norte y 
pobleciôn indigène que habitabe la costa de Africa Occidentel. Hests el 12 de ebril 
de 1980 el peis estsbe gobernedo efectivamente por une minorie de colonos de Américe 
del Norte que institucionelizô une democrecie de estilo occidentel. Sin embergo, 
17 jôvenes suboficiales del ejéreito de Libéria organizeron una revoluciôn y derrocaron 
al Gobierno colonizedor minoriterio el 12 de ebril de 1980. Desde ese efto, el Gobierno 
del Présidente, su Excelencie Dr. Samuel Kenyon Doe, he prometido y demostredo 
constentemente su epoyo e le UIT y e los diversos programas de la Union, asi como pare 
el desarrollo, la expansion y el mejoramlento de nuestras infraestructuras, facilidades 
y servicios nacioneles de telecomunicsciones. En 1986, por ejemplo, nuestro Gobierno 
emprendiô le construcciôn de une estsciôn terrene de norme "A" y un nuevo centro 
intemacional de conmuteciôn digitel, con un coste eproximedo de 
19 millones de dôleres. El Présidente de Liberie he puesto recientemente en servicio le 
esteciôn y el centro. También hemos iniciado la réhabilitéeiôn de nuestro enlace de 
telecomuniceciones costeres que, une vez terminado, proporclonarâ enlaces de microondes 
el resto del psis. A pessr de estos progresos, nuestro Gobierno dists mucho de hallarse 
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sstisfecho. En efecto, el Présidente declerô en 1988 que les telecomuniceciones son un 
sector prioriterio del programa de dessrrollo nacional del Gobierno, y he confirmedo 
reiteradamente su compromiso personal pare alcanzar en Liberie el objetivo de la UIT de 
que haye un apereto telefônico pere cède 100 hebitentes en el efto 2000. 

Al dirigirme hoy e ustedes, le Delegeciôn liberiana, en reelided tode Liberie, 
esta entristecida por la noticie de que el Excelentisimo Seftor Richerd E. Butler, ssbio 
eminente, humanists, ciudedeno del mundo, erudito estsdists, excelente orgenizedor, 
administrsdor y funcionario pûblico, que he dirigido durante cerce de siete aftos los 
asuntos de ests Union como Secretario Generel, situândola en un luger privilegiado, se 
jubila. Se nos hs informado ademâs de que le décision del Seftor Butler es irrevoceble. 
Por tento, el Gobierno de Liberie desee expreser su profundo sgredecimiento y eprecio 
si Seftor Richerd E. Butler por les importentisimss contribuciones que he hecho durente 
tento tiempo e le Union Internecionel de Telecomuniceciones, tanto como Vicesecreterio 
Generel como Secreterio Generel, y en perticuler por le especiel atenciôn que he 
prestsdo e Africe e lo lergo de su mendato. Al despedirnos de usted, Seftor Butler, mi 
Présidente, el Dr. Samuel Kanyon Doe me he pedido que le trensmite sus sentimientos de 
gren estime y sus mejores deseos. Tsmbién deseo comunicerle que el Gobierno y el pueblo 
de Liberie le reservarân siempre un luger de honor en sus corezones, y que le 
ecogeremos con el mayor agredo siempre que desee visitarnos. En Libéria tenemos la 
esperanza de que el nuevo Secreterio Generel continuarâ la politica del Sr. Butler, que 
he estimulsdo ls ectlve pertlcipeciôn de los peises del tercer mundo en les ectividedes 
de le Union Intemacional de Telecomunicaciones y he concedido priorided e nuestros 
proyectos RASCOM y PANAFTEL. 

Nos reunimos en Nizs en un momento sumamente dlficll. Las tarées que hs de 
ebordar esta Asamblea no son mâs faciles. Desde la elecciôn del Secreterio Generel y de 
los Miembros del Consejo de Administreciôn, le elecciôn del Vicesecreterio Generel y de 
los Directores del CCIR y del CCITT, los Miembros de ls IFRB, ls reestructursciôn de le 
UIT para incluir el proyecto de Convenio y el proyecto de Constituciôn, y la 
elaboreciôn de nuevos programas y politicas con que se adentrerâ le Union en el 
siglo XXI, heste les importentes cuestiones reletives e le trensferencia de tecnologie, 
le soberenie necional y la cooperaciôn técnice, céda una de nuestras delegaciones en 
esta sala deberâ dar pruebe de coreje pere hecer dificiles elecciones y tomar ardues 
decisiones. Pero, en momentos tan excepcionales como este es en los que el hombre 
demuestra su habilidad y cepecidad pere supererse y efronter el desafio. Hoy dia, 
nuestro reto consiste en reconstruir le Union, reestructurarla para hacer frente e les 
exigencias del prôximo decenio en adelente. Y en este esfuerzo, Sr. Présidente, seftores 
y seftores, contarân ustedes con la incondicional ayuda de la Delegaciôn de la Repûblice 
de Libéria." 

1.7 El Vlceministro de Comunicaciones de Fillplnes pronuncia el siguiente discurso: 

"Seftor Présidente, le Delegeciôn de Fillplnes desee unirse e los oredores 
enteriores pere fellclterle por su elecciôn pere presidir este importente Conferencie. 
Bejo su orlenteciôn podemos ester seguros del éxito. Deseerle expreser nuestre gretitud 
el honoreble Secreterio Generel por su excelente y dediceda direcciôn de le 
orgenizeciôn durente todos estos eftos. Del mismo modo, deseamos dar las gracies el 
Gobierno de Frencie por ecoger e le Conferencie en este hermose ciuded mediterrânee de 
Niza. 
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Nuestro peis he apoyado entusieste y ectlvemente e le UIT durente lergo tiempo, 
a pessr de lo limitedo de sus recursos y de la pessde carga de sus prioridades 
nacionales. Ante todo, deseo decir que en efecto puede ser necessrio un examen de 
conciencie en viste del entorno râpidamente cambiante de les telecomuniceciones pere 
saber si ls actual estructure de le UIT, que nos hs syudado a lograr nuestros objetivos 
en el pesedo, continuarâ sirviéndonos psrs alcenzerlos en el futuro. La revoluciôn 
paclfica de 1986 no solo he servido pere recordar a Fillplnes su funciôn de miembro de 
las democrecias del mundo, sino que ha dado nueve vida y finalidad al dessrrollo 
econômico y a la trensformsciôn social. En estos très cortos eftos, se hsn emprendido 
muchos nuevos programas y se hen revitelizedo muchos antiguos. Las telecomuniceciones 
no son una excepciôn, pues son algo mâs que otro elemento de le infreestructure 
econômice del pais, en reelided es ls infraestructurs de le infreestructure. Todos los 
demâs sectores se benefician de mejores telecomunicaciones. 

Filipinas esta aplicendo ectuelmente un programe de rejuvenecimiento de les 
telecomunicaciones. El efto psssdo, nuestrs Présidente creô le Comisiôn Nacional de 
Deserrollo de les Telecomunicaciones, en cuyo seno los depertementos gubernamentales y 
la industrie pueden investiger los muchos problemss que se nos plsnteen y recomendar 
nueves politices y progremes. Efectlvemente, se he dedo e les telecomuniceciones un 
mandato presidencial de prioridad pare le recupereciôn y el deserrollo econômico, y 
dentro de le esfere de ecciôn de este directriz critlce nuestro Depertemento he 
emprendido proyectos de deserrollo de importentes dimensiones, y el concienzudo trebejo 
de racionalizar un sector muy complejo del pais. Una nueve politice y une nueva 
estructura reglamentarie producirân en el futuro cerceno une reclonellzeclôn de nuestro 
proceso de planificaclôn estretégica. Al mismo tiempo se estân llevando e cabo 
proyectos concretos pere proporcionar servicios râpidamente a las comunidades rurales y 
distentes. El Departamento de Transporte y Comunicaciones he examinado y dado un nuevo 
impulso a nuestro Programa Telefônico Nacional, que aspire e esteblecer el ecceso 
telefônico en todo el pais, y se han puesto en merche plenes pere privetizer ese 
Departamento cuanto antes. Del mismo modo, pensemos revitelizer nuestrs entided 
necional de satélites y amplier su mendato de modo que pueda aprovechar plenamente le 
nueve tecnologia y servir mejor les crecientes necesidades del pais para la 
radiodifusiôn nacionel, les redes de datos y el servicio e zones muy deficientemente 
etendidas de nuestro archipiélego. 

En el cempo de les telecomuniceciones internéeionales, Philcomset ha puesto en 
servicio recientemente su cuarta estsciôn terrena y, debido a su situaciôn estrstégics, 
Filipinas es la encrucijeda de varios cables submerinos de fibre ôptice, que nos 
proporciona la conectividad critica con el resto del mundo. A lergo plezo, estamos 
comprometidos en le Red Digitel de Servicios Integredos, como miembros del Consejo RDSI 
Asiâtico, y hemos comenzedo e insteler le infreestructure neceserie pera la RDSI. Es 
posible que muchos peises sepan ye que Filipinas ha sido eleglda como el pals snfltriôn 
para el Programa de Cepecitaciôn de Gestion en Telecomunicaciones auspicisdo por el 
PNUD/UIT pere le région Asis Pscifico, cuye dureciôn puede ser de cinco eftos, 
posiblemente un decenio, e incluso mâs. Deseerle destecer que deben estimulerse 
decididémente empresas de este netureleze. 

Desde 1982, Filipinas ha participedo en el Consejo de Administreciôn, y junto 
con otros cuerente paises he eyudedo e trensmitir el espiritu y el mendato de los 
Plenipotencierios menifestsdos en Neirobi en 1982. Nuestro psis hs tenido el gren 
privilegio y honor de heber intervenido en muchos de los scontecimientos importantes de 
las telecomunicaciones mundiales, como psrticipante ectivo en muchas de les decisiones 
histôricas de la UIT en los ûltimos sels sftos. Esperemos slnceremente, e trêves del 
proceso electorel de le UIT, asumir la misma responsebilidad y privilegio durente los 
slete aftos siguientes. 
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Somos une pequefta Delegeciôn, pero lo que nos felte en numéro, lo compensâmes 
con entusissmo. Nos identificamos plenamente con le naciente tendencia mundial hacie le 
interconectividad y la interoperebilidad globales. Como pueden ver, nuestro peis esta 
avanzendo, y con este optimismo nos unimos e les neciones hermenes en este 
importentisime Conferencie que he sido denominada con aclerto por el honoreble Ministro 
de Kenye le gren familia UIT. Segûn todos los indicios, se podrâ logrer el verdedero 
éxito de le Conferencie abordando con el meyor dinamismo el entorno de les 
telecomuniceciones y ls complejided de sus repercusiones. No quiero ecabar sin der les 
grecies a la excelente Secreterie y al personal por le emable etenciôn que nos hen 
prestsdo desinteressdamente. Estoy agradecido por la oportunidad de dirigirme e este 
Assmblee, y tenemos la seguridad de que esta Conferencia podrâ resolver eficezmente los 
numerosos y criticos problemas que debe considérer, por dificil que see el proceso." 

1.8 El Jefe Adjunto de le Delegeciôn de Portugal, hablando en nombre del Ministro de 
Obres Publiées y Comuniceciones, pronuncie el siguiente discurso: 

"Seftor Présidente, seftor Secreterio Generel, distinguidos delegedos, deseo 
excussr le eusencie del Excelentisimo Seftor Ministro de Obres Pûblices y 
Telecomuniceciones de Portugel, que no he podido ester entre nosotros en rezôn del 
fellecimiento de su pedre. Por este triste motivo, tomo le pelebre en su nombre y en 
nombre de le Delegeciôn portuguesa. 

Seftor Présidente, deseo transmitirle la mâs sincère feliciteciôn de le 
Delegeciôn portuguesa por su elecciôn pere presidir ests importente Conferencie. 
Estamos convencidos, Seftor Présidente, de que con su competencia y sus cualidades los 
trebejos de este Conferencie culminarân con el reforzamiento de la UIT, lo cual es 
necesario debido al nuevo entorno de les telecomuniceciones, y debe ebarcar las bases 
juridicss, los principios estructureles y el funcionemiento de la Union, factores 
indispensables psrs ls realizaciôn mâs eficez de sus importantes misiones. Aprovecho 
esta ocasiôn para ssludsr a todas las delegaciones y dar las gracies e Frencie por su 
hospitalidad y por los medios puestos a nuestre disposiciôn, que hen fecilitedo le 
organizaciôn de la Conferencia y han permitldo a todos los participantes uns egredable 
estencia en esta magnifica ciudad de Niza. 

La economia mundial ha sufrido estos ûltimos eftos importentes cembios, en los 
que les telecomuniceciones desempeflan un papel cada vez mâs decisivo, tento en lo 
relativo a la homogeneidad del tejido social y econômico como e les estructureciones 
del desarrollo. En este contexto, observsmos cômo se ebren peso las tendencies 
siguientes: el creciente pepel del sector de los servicios en le économie, donde les 
telecomuniceciones esumen un lugar fundamental, sobre todo e nivel del empleo y de le 
creaciôn de riqueza, una dinâmica de crecimiento mundiel debida a la progrèsiva 
apertura de los mercados a los productos y a los servicios, y le importencia de les 
tecnologies de le informaciôn como bese de un deserrollo integredo. A este propôsito, 
deseo subrsyer que en Portugel le contribuciôn de las telecomuniceciones al producto 
interior bruto es sctualmente del orden del 2X, velor equivelente e le medie de los 
peises de le CEE, y que a partir del efto 2000 sera del orden del 7X, nivel prevlsto 
tembién pere los psises de la Comunidad Europee. Este merco de referencla tendra 
evidentemente une significeciôn mâs o menos importente segûn el gredo de desarrollo de 
les distintes économies, pero représenta un velor de le tendencie e nivel mundiel. 
Consciente de este reelided, Portugel invierte en este sector recursos humenos, 
técnicos y finsncieros grecies e los cueles he logredo ye reducir sustenclelmente le 
dlferencle que le seperebe de los peises mâs dessrrolledos. En este evoluciôn, deseemos 
subrsyer los siguientes espectos: en primer luger, Portugel es hoy die el peis de le 
Comunided que invierte en les comuniceciones el porcenteje mâs elevedo de le forméeiôn 
bruts de cepitel fijo, con lo que su crecimiento es solo compsrable al de Francia en 
los sftos 70. En segundo término, durente 1989, el crecimiento de los servicios 
telefônicos sera de très linees prlncipeles por 100 hebitentes, y en le conmuteciôn de 
detos le expensiôn se situe ye el nivel medio de le CEE. Parelelemente, los servicios 
evenzedos experimenten un desarrollo aceleredo. 

T:\PP-89\DOC\100\136R1S.TXS 



- 15 -
PP-89/136(Rev.l)-S 

En el piano politico y de orgenizaciôn, se estân reelizendo profundos csmbios 
entre los cueles debo subrsyer: primero, modificaciones de orden législative 
subordinadss a los principios de le exploteciôn exclusive de los servicios bâsicos, de 
le eperture e le competencia de servicios complementerios y que contribuyen el velor 
eftadido, y de le liberelizeciôn de los equipos termineles. Segundo, les funciones 
reglementerles y de fiscelizaciôn se sepsrerân de las funciones operecioneles y 
comercieles y se atribuirân a un nuevo orgenismo: el Instituto de Comuniceciones de 
Portugel. Tercero, le separaciôn de las actividades de correos y de telecomuniceciones. 
Por ûltimo, ls participacion del sector privado en el cepitel de les empreses de 
exploteciôn de telecomunicsciones. Todas estas medidas, que se estân discutiendo, se 
aplicarân de aqui a 1991. Portugal considère ests Conferencie esenciel pere el 
dessrrollo integredo de les telecomunicaciones a nivel mundial. Por eso, penssmos que 
es preciso reforzar la acciôn de le UIT remodelando y actualizando sus instrumentes y 
su funcionsmiento, pero gerentizendo al mismo tiempo el fomento del dessrrollo, le 
plena psrticipaciôn de todos sus Miembros y la racionalizaciôn de le gestion. El 
csrâcter estructurante de las telecomuniceciones justifies, desde nuestro punto de 
viste, el reforzemiento de les ectividades de le Union como orgenismo que fevorece el 
dessrrollo econômico mundiel y le cohésion social entre todos los pueblos y présente 
similitudes con los otros orgsnismos especislizados de les Neciones Unides. En ests 
materia, hay que haller medios de intervenciôn reelists sin equivoco ni embigûeded. No 
sera fâcil hallar soluciones, pero no hebrle que eplazarlas. Portugel esta dispuesto e 
desempeftar un papel mâs sctivo en le epliceciôn de les soluciones epropiedes para una 
cooperaciôn mâs dinâmica. 

En cuanto a la plene pertlcipeciôn en el funcionamiento de le Union, hey que 
reconocer le insuficiencie de ciertos mecenismos del Convenio. En efecto, se dan 
circunstencies que impiden le plene pertlcipeciôn de todos los peises en los ôrgenos de 
gestion de le Union. Le vitalidad y le creetividad de un orgenismo exige su renoveciôn, 
renovaciôn prudente, por supuesto, pare éviter ruptures que pudieren tener 
consecuenclas negatlvas para la gestion, pero renoveciôn que permlta al mismo tiempo un 
compromiso mâs profundo y, en consecuencie, une meyor responsebilided de todos los 
peises Miembros. Con tel fin, Portugal ha presentedo une propueste sobre le roteclôn de 
los Miembros del Consejo de Administreciôn, que deseeriemos se edoptere en este 
Conferencia. 

En cuanto al funcionamiento generel de le UIT, Portugel considère que es preciso 
tomar medidas para adapter nuestre orgenizeciôn el nuevo entorno de les 
telecomunicaciones y racionalizar su gestion, medides entre las que cebe sefialar: 
a) la necesidad de formular de nuevo el instrumento fundamental, pare hecer mâs esteble 
el nûcleo esenciel de eses disposiciones; b) le necesidad de hecer mâs eficaz y mâs 
expeditivo el funcionemiento de le Union, en perticuler el sisteme de eprobaciôn de 
Recomendeciones. En este sentido, considersmos que les funciones de réglementéeiôn y de 
normelizeciôn de le Union no deben confierse e otros orgenismos regioneles. Es preciso 
que el sisteme lo coordine le UIT, que debe edepterse y ser mâs flexible en funciôn de 
le evoluciôn y de les convergencies de les tecnologias, asegursndo el pleno dessrrollo 
de los sistemes de informaciôn en le esfere de Interconmutaciôn que cerecterize e les 
telecomuniceciones. Al mismo tiempo, hebrâ que recionelizer les conferencies 
edministretives, que podrân especielizerse en funciôn de ciertes prioridades. Deseamos 
ademâs que se creen mecenismos pere recionelizar los gastos de le Union teniendo 
présente los benefielos y los resultedos. 

Pere terminer, deseo expreser nuestrs msyor consideraciôn y simpatia al 
Secreterio General, Seftor Butler, cuya actuaciôn en un periodo particularmente dificil 
pera el progreso de lss telecomunicaciones mundiales ha contribuldo mucho a consolider 
el pepel de le UIT. Tembién deseamos expresar a todos los participantes nuestros 
mayores deseos de éxito en los trabajos de esta Conferencia." 
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1.9 El Director Generel de le Oficine Necional de Correos v Telecomuniceciones 
de Chad pronuncia el siguiente discurso: 

"Permitame fellclterle, seftor Présidente, por su brillente elecciôn pere le 
Presidencle de ests Conferencie, ôrgeno supremo de nuestrs Union. Tembién deseo, e 
trêves de usted, der les grecies si Gobierno y el pueblo francés por ls amistoss y 
calurosa acogida reservede a mi Delegeciôn y e mi mismo. 

Clesificado entre los 42 peises menos edelentedos del mundo, el mio, Chad, viene 
pedeciendo desde hece mâs de 20 aftos dolorosos y desgrscisdos econtecimientos que no 
solo han causedo importantes daftos en vidas humanas y pérdidas materieles s le red de 
telecomunicaciones, que ère ye muy limitada, sino que hen contribuldo tembién e 
alejernos de algunas reuniones internacionales de telecomuniceciones, entre elles ls 
anterior Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacionel de 
Telecomuniceciones de Neirobi, 1982, Conferencie que, pesé e nuestre eusencia, se 
preocupô por mi peis sdoptendo le Resoluciôn Nfi 32 "Aslstencie el pueblo chedleno". El 
Consejo de Administreciôn darâ cuente en su Informe sobre la aplicaciôn de diche 
Resoluciôn. Por tento, comprenderân fâcilmente nuestrs slegrie y nuestre sstisfecciôn 
el encontramos de nuevo entre ustedes en le présente réunion de Nize, e le que hemos 
querido eporter nuestra modeste contribuciôn mediente este brève declereciôn. 

Le Union Internecionel de Telecomuniceciones es le principal organizeciôn 
internecionel encergede de le reglementeciôn de le plenificeciôn de les 
telecomuniceciones mundieles, de le formuleciôn de normes pere el equipo y le 
explotaciôn de sistemes, de le coordineciôn y de le difusiôn de les informaciones 
necessriss pere planificar y explotar los servicios de telecomunicaciones, asi como 
para fomentar el desarrollo de las telecomunicaciones mundieles. 

Desde hsce unos eftos el entorno de lss telecomuniceciones evolucions muy 
râpidamente. La aplicaciôn de las nuevas tecnologias ha supuesto le eparlclôn de nuevos 
productos, nuevos servicios, nuevas necesidades pare los usuerios y nuevos proveedores 
de telecomunicaciôn, que obligan e los peises en deserrollo e dirigirse céda vez mâs e 
la Union Intemacional de Telecomunicaciones solicitsndo asesoramiento, lo cual exige 
la necesarie révision del papel y las actividades de este organizaciôn para que pueda 
cumplir su mandato histérico, a saber, el deserrollo de les telecomuniceciones 
mundiales. 

Acabo de evocer los daftos y pérdidas sufridos por nuestres redes de 
telecomunicsciones. Pero, desde el 7 de junio de 1982, las autoridedes y los 
responsables de la Tercera Repûblica, bajo la direcciôn del Présidente Fundedor de le 
Union Necionel pere le Independencie y le Revoluciôn, su Excelencie el Présidente Al-
Hadj Hussein Hebre, conscientes de le gran importancia de las telecomuniceciones pera 
la salveguerdie de la pez y pere el deserrollo sociel y econômico de todos los psises, 
hsn concedido gren prioridad a este sector. Ys se hs esteblecido gren perte de le red, 
y el pais ha dejado de ester eisledo. 

Este obre de recupereciôn y de rehebiliteciôn, que sigue su curso, he sido 
posible grecies el esfuerzo necionel, y tembién e le coopereciôn técnice internecionel. 
Por eso, seftor Présidente, qulsiere insistir en estos momentos en que se estimulen y 
refuercen les ectividedes de coopereciôn y esistencie técnices para el desarrollo de 
las redes y servicios de telecomunicsciones en los psises en deserrollo. 
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Como resultado de las recomendaciones del Informe de le Comisiôn Independiente 
pere el Desarrollo Mundial de les Telecomunicaciones y de ls Declereciôn de Arushe 
sobre el dessrrollo de les telecomuniceciones en los paises en deserrollo, el Consejo 
de Administreciôn de le Union Internecional de Telecomuniceciones, por su 
Resoluciôn NB 929, adoptada en su 40» réunion (1985), creô el Centro pere el Dessrrollo 
de las Telecomunicaciones (CTD) con el fin de ayudar a los psises en deserrollo en sus 
esfuerzos de expensiôn de sus redes de telecomuniceciones. Se encergô el Secreterio 
Generel que tomara las medides neceseries pere que el Centro funcionare lo antes 
posible. 

iY es opereclonal el Centro desde que se creô, hece pues ye cuatro aftos? Pere mi 
Delegeciôn, a nivel de nuestrs Administrsciôn no hemos percibido nada. Si bien es 
cierto que el Centro se creô con el fin de movilizer recursos suplementerios con mirss 
a una mayor asistencia e los psises en dessrrollo, no lo es menos que coinciden sus 
objetivos con los delDepertamento de Cooperaciôn Técnica de le Secreterie Generel de la 
Union Intemacional de Telecomuniceciones. Por eso, a nivel de le utilizeciôn de los 
recursos, pensamos que debe presterse le maxime atenciôn pare éviter la duplicaciôn de 
actividades. 

Nos strevemos e espérer que en este importente Conferencia de Plenipotenciarios 
se tomen valientes decisiones tento en lo reletivo e dominer le evoluciôn del entorno 
de las telecomunicaciones como el futuro del Centro pere el Deserrollo de les 
Telecomunceclones. Ante estos deseflos, le UIT deberâ edepterse desde el punto de viste 
estretégico e intégrer les estructures desde el punto de viste operecionel." 

1.10 El Jefe Adjunto de le Delegaciôn de Chile pronuncia el siguiente discurso: 

"Ls Delegeciôn de Chile el inicier su pertlcipeciôn en esta Conferencie de 
Plenipotencierios desea saludar cordialmente e usted y por su intermedio a todas las 
autoridades de la Conferencia dejando constancia del decidido espiritu de trebajo que 
nos anima pare cooperarles en les delicedas e importentes responsabilidades que hen 
esumido. Deseamos también ssludar en igual forma a todos los Delegedos présentes con 
quienes, como miembros de ls Comunidad Intemacional de Telecomunicaciones, 
trebejeremos juntos pere logrer resultedos positivos en une emplie gama de temas 
orlentedos hecie le busqueda de une mejor y meyor eficiencie de le Union dentro del roi 
que le compete como entided superior coordinedore de les telecomuniceciones 
internacionales. En este contexto debemos reviser prioritariamente le estructure de le 
organizaciôn, su competencia y las funciones de los ôrganos permanentes que la 
integran, asi como el resultedo de les tarées encomendadas a estos ôrganos en la 
Conferencia de Neirobi. La tarée es compleje pero el mismo tiempo constituye un 
verdedero desefio profesionel pere quienes tenemos fe en esta centenaria instltuclôn, y 
no nos cabe duda que el trebejo que deserrolleremos y sus resultados serân concordantes 
con el esfuerzo hecho por nuestros Gobiernos pere hecer posible le presencie de ten 
distinguidos delegedos; y si mismo tiempo este aporte profesional colectivo constituirâ 
le meyor demostreciôn de coopereciôn internecionel, terne que le UIT he recomendedo pere 
destecer durente el présente efto especielmente pere los peises en deserrollo dentro de 
los cueles esta Chile. Perticiper en les sctividsdes de le UIT es importente y muy 
neceserio, ye que, por une perte, se esta contribuyendo e le eleboreciôn de los 
reglamentos normas y recomendeciones indispensebles en le plenificeciôn y deserrollo de 
les telecomuniceciones necioneles y, por otre psrte, se esta recibiendo un variado 
numéro de Informes que permlte mentenerse ectualizados en le evoluciôn de los evances 
tecnolôglcos, y especielmente en el présente decenio hen sido muy releventes. Frente e 
este interés por perticiper, es neceserio tener en cuente que diche pertlcipeciôn 
requière esfuerzos significatives. En consecuencie resuite obvio que nos preocupemos 
por que le Union nos proporcione apoyo en todas aquellas âreas donde las posibilidades 
necionales son insuflelentes.Hacemos este planteamiento por considerarlo pertinente a 
una mejor comprenslôn del contenido de las contribuciones que los peises en deserrollo 
hen presentedo e este Conferencie. 
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Consideremos que todos los temes e treter en este Conferencie son importentes; 
no obstente, deseemos llamar ls stenciôn de los seftores delegedos sobre elgunos que nos 
perecen de meyor incidencie pere los resultedos de les ectividedes que se programen en 
el periodo que medie hasts ls prôxims Conferencie de Plenipotencierios como, por 
ejemplo, el objeto de le Union, es decir, le definiciôn de sus ârees de ecciôn, hecho 
que nos permitirâ con meyor fluidez preocuparnos de toda la temâtica que se dérive de 
estes ârees de acciôn, y obviamente debe ser consecuente lo del objetivo definido al 
respecto. El actual Convenio de le Union es spropiedo pere les necesidedes de 
coopereciôn internecional y aslstencie técnice en la estructursciôn de les 
telecomunicaciones internacionales; sin embergo, deberemos reflexionar sobre lo que 
algunos expertos han denominado el entorno cambiante de les telecomuniceciones, pere 
poder déterminer si es o no neceserio emplier este objeto hecia ârees de ecciôn que 
generen recomendaciones pere una mejor comprenslôn de le incidencie de les 
telecomuniceciones en los procesos de desarrollo o pare coopérer e los paises en le 
fijeciôn de sus politices de dessrrollo de les telecomunicaciones le estructure de le 
Union y de sus ôrgenos permenentes. Si en este terne buscsmos une meyor eficiencie e 
menos costos,debemos tener présente que los cembios estructureles generen beses 
intermedies de descoordineciôn y aumento de costo mientras mâs radiceles son. En 
consecuencie, estimemos que, junto con penser en cambios estructureles, deberiamos 
agoter las posibilidedes de mejorer le coordineciôn dentro de les sctuales estructures 
y mejorar sus métodos de trabejo. Le eplicaciôn verdadere del principio de le 
universelided esteblecide en el articulo 1 del Convenio que hece deseeble le 
pertlcipeciôn de todos los peises en las ectividedes de le Union nos hece reflexionar 
sobre la conveniencie de esteblecer procedimientos que, sin lesioner los derechos de 
los Miembros esteblecidos en el articulo 2 del Convenio, hegen posible un edecuedo 
nivel de roteclôn tento en los funcionarios de elecciôn como en le constituciôn del 
Consejo de Administreciôn. Consecuente con este planteemiento, hemos presentado una 
contribuciôn referida al Consejo de Administreciôn, que es el Documento 19, que 
espersmos ses uns bese de discusiôn sobre el terne. 

Quisiéramos llamar la atenciôn edemâs sobre le implicencie que tiene une 
corrects evaluaciôn de la cooperaciôn intemacional. Estamos convencidos que todos los 
paises Miembros de la Union requerimos de coopereciôn internacionalpara poder alcanzar 
les metes de deserrollo que les telecomuniceciones deben poner el servicio de los 
usuerios. En consecuencie, no debemos penser que este esfuerzo de cooperaciôn 
intemacional venga solo de nuestra Organizeciôn hacia sus Miembros sino que tembién 
debe venir de sus Miembros hecie le Organizaciôn,esfuerzo en que céda uno aporte lo que 
pueda incluyendo por supuesto la capacidad profesional de sus especielistes pere 
obtener mejores resultsdos en los eventos internecioneles que se programen en relaciôn 
a la separeciôn del Convenio ectuel en dos instrumentes fundamentales. 

Somos partidarios que en este Conferencie se epruebe este seperecién, pero 
creemos que este décision sera provechose e su finelidad en le medida que se tenge en 
cuente el resuelve 1 de le Resoluciôn N" 62 de Neirobi, es decir, que le Constituciôn 
contenga fundementelmente esuntos que deben tener permenencie teles como los principios 
doctrinerios, ârees de competencie y estructure generel de le Union, dejendo para el 
Convenio todas aquelles disposiciones que puedan ser modificedas de acuerdo e le 
evoluciôn de les telecomuniceciones genereda en nuevas tecnologias o en las exigencies 
del deserrollo de le comunided mundiel. Estsremos atentos al trabejo de la Comisiôn 9 
pare hecer nuestros eportes en tel finelidad. 
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Seftor Présidente, seftores y seftores delegsdos, junto con informer e ten 
distinguida audiencia sobre nuestro penssmiento en algunos temas que serân analizados 
«qui, quisiéramos que ustedes recuerden que nuestra Delegaciôn représente e un Gobierno 
y e una Administraciôn nacional que tiene muche fe en el trabajo de le Union y que 
asigna gran importancie a la coopereciôn de sus Miembros en sus ectividedes. De ehi 
résulte el interés por eporter le cepecidad de nuestros especielistes en les sites 
responsebilidades del Consejo de Administrsciôn. Nunce hemos tenido el honor de 
integrerlo y creemos tener le vocaciôn profesional pare hacerlo; ojelâ que en este 
Conferencie se nos brinde le oportunidad. 

Finelmente, queremos expreser nuestro reconocimiento y egredecimiento por le 
labor deserrolleda por el Sr. Richerd Butler, Secreterio Generel de UIT,igualmente por 
el Sr. Vicesecreterio General, los Sres. Directores de los Comités consultivos, los 
seftores miembros de le IFRB, asi como por los distinguidos delegedos de los peises que 
integren el Consejo de Administreciôn. Estemos convencidos que pesé e todas lss 
vsriantes que pueda ser neceserio aprobar en este Conferencie hen sebido llever e le 
Union e nivel de eficiencie que le ubice como une orgenizeciôn internecionel respeteda 
y aprecieda dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

Antes de terminer este primere intervenciôn de le Delegeciôn de Chile,junto con 
testimoniar la seguridad que nos esiste sobre el éxito de le Conferencie, quisiéremos 
expresar similar reconocimiento y egredecimiento e le Administraciôn de Frencie por su 
excelente contribuciôn en le orgenizeciôn del evento y, por su intermedio, e tode le 
comunidad francese por la cordial acogida de que hemos sido objeto en esta hermose 
ciuded de Niza." 

1.11 El Jefe de la Delegaciôn de Paises Bajos pronuncia el siguiente discurso: 

"Seftor Présidente, el iguel que los oredores que me han precedido, deseo 
felicitarle por haber sido elegido pare presidir este Conferencie de Plenipotencierios 
de la Union Intemacional de Telecomunicaciones. Pero, al mismo tiempo, quiero deseerle 
vigor y cordure pere realizar la énorme teree que se le he encomendado. 

Seftor Présidente, le UIT cumple su cometido con respecto e le socieded 
intemacional de las telecomuniceciones en el entorno que cembie râpidamente, no solo 
desde el punto de vista tecnolôgico sino también politico. 

En cuanto al entorno politico cembiente, puedo informarles de que en nuestro 
peis se he modificedo drâsticemente el entorno juridico y politico de correos y 
telecomuniceciones. Desde el 1 de enero ûltimo, he entredo en vigor une nueve 
legisleciôn. En virtud de elle, le orgenizeciôn de CTT de Peises Bejos, que formebe 
perte del Ministerio de Trensportes y Obres Pûblices, se he convertido en empress 
privsde. Al mismo tiempo, se hs creedo un nuevo servicio en el Ministerio de 
Trensportes y Obras Publiées encergedo de formular la politice gubemamentel en meteria 
de correos y telecomuniceciones para las cuestiones reletives e le gestion de 
frecuencies y a la formulaciôn de normas nacioneles. 

En consecuencia, la situaciôn de mercedo monopolista en que le Administraciôn de 
CTT he venido desempeftendo su cometido hasts comienzos de este afto ha cambiado, pasando 
a una situaciôn en le que, en principio, prevelece un clima de competencie. 

Esto signifiée le competencie entre servicios de telecomuniceciones, exceptuados 
los servicios pûblicos de telefonie, télex, telegrefie y de trensporte de detos 
bâsicos, que en nuestro psis se considère tienen un signlficedo socisl y son de interés 
pûblico. Pere proporcioner servicios de velor eftedido en nuestro peis, ye no se 
necesita ningun tipo de licencia. El mercado del equipo que he de conecterse s ls red 
tembién se he liberalizado, con le condiciôn de que corresponds el tipo aprobsdo sobre 
le base de las condiciones esteblecidas por el Gobierno. 
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iPor que se hen introducido esos cembios? El Gobierno de Peises Bejos esta 
convencido de que un entorno econômico caracterizado por la competencie ofrece les 
mejores oportunidades a nuestres empreses necioneles de telecomuniceciones, e 
iguelmente e nuestre orgenizeciôn necionel de CTT, pere deserrollar las posibilidades 
tecnolôgices de que se dispone ectuelmente. Y hecerlo en interés de los consumidores de 
servicios de telecomunicsciones, y en bien de nuestro pais en su conjunto, que tiene 
une lerge trediciôn en las industries de servicios en Europa y en el mundo entero. 

Seftor Présidente, nuestra fe en un entorno econômico cerecterizado por la 
competencie no se detiene en las fronteres de nuestro pequefto peis. Estemos convencidos 
de que le sociedad mundial de telecomuniceciones no debe ester dominada por una gran 
centldad de reglas y reglamentos. Creemos, también en ese ceso que un liberalismo 
orgsnizsdo permlte desarrollar los servicios de telecomuniceciones en bien de los 
peises en desarrollo y dessrrolledos. Y, a este respecto, coincido plenamente con les 
palabras del Secretario Generel cuândo déclaré que los resultsdos de le CAMTT celebrede 
en Melbourne el pesedo efto eren une elegente combinaciôn del deseo de orgenlzer les 
politices de telecomuniceciones de los peises sobre la base de le soberenie necionel y 
le necesidsd de disposiciones globales de telecomuniceciones. 

Muches, y no todas las cuestiones concernientes a la UIT y a su evoluciôn, estân 
relecionedas con el dinero; siento decirlo. A le Union le esperen tereas importantes. 
Los recursos finencieros de le Union y de sus Miembros son limitsdos; ls meyorie de 
ellos se estân recuperendo gradualmente de la peor crisis econômice pedecide en 
50 eftos. 

Esto supone opciones. Podemos reelizer A y, como consecuencie, no llevar a cabo 
B el mismo tiempo. A este respecto, le opciôn de Peises Bejos es fevoreble e les 
cuestiones de fondo en ls Union; les prlncipeles terees de le orgenizeciôn son le 
normalizacion, la gestion de frecuencias y la coopereciôn técnice. En esta perspective 
de déterminer prioridedes, mi Delegeciôn no puede ester de ecuerdo con les propuestes 
que tienen como consecuencie el aumento de los gastos administratives de la Secretarie 
y de organizaciôn. Por el contrerio, seftor Présidente, creemos que, en principio, ls 
UIT es una organizeciôn como muchas otras. En toda organizaciôn con procedimientos 
entlguos y hâbitos concretos para abordar los problemas es posible la racionalizaciôn y 
la economia. 

Esas posibilidades deben estudierse debidemente. Le cooperaciôn ôptima y la 
coordinacion entre los principsles ôrgenos de le Union he de ser posible, y es en todo 
ceso una necesidad. Le réflexion sobre el numéro de reuniones, su cerâcter y 
prepereciôn puede ser, e nuestro juicio, muy beneficiose. Con este proceso de 
simplificeciôn y meyor eficiencie se tienen que poder eumentar los fondos disponibles 
pere les prlncipeles terees de le Union. 

Primero, le normelizeciôn donde he de ecelerarse el proceso de formulaciôn y 
ecepteciôn de normas mundiales, si le UIT quiere mantener su posiciôn como unies 
organizaciôn intemacional de normalizacion a escsls mundiel en ese campo. Segundo, 
pera responder e les necesidades de los paises en deserrollo, debe dârseles le debida 
considereciôn y abordarlas con espiritu positivo, no solo dentro de le UIT, sino en 
todes les releciones multilatérales y biletereles apropiadas. 
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Ahora bien, abrigamos séries dudas en cuento e si el proceso neceserio de 
racionalizaciôn y économie requière le complète reestructureciôn de le orgenizeciôn. 
Durente su lerge historié, le UIT, con los ôrgenos que le componen, le IFRB, el CCIR y 
el CCITT, he sido siempre cepez de edaptarse al entorno cambiante y e las disposiciones 
especifices que exigie. Los argumentos sobre la reestructursciôn totel no nos hsn 
convencido. Por el contrario, nos gustsria abordar el problème desde el otro ledo. 
iCuâles son nuestras prioridades? £De que fondos disponemos? jQué posibilidades de 
recionelizaciôn, mejore de los procedimientos y de la eficecie son posibles con le 
organizaciôn actual? 

Si con un debate de ese tipo se pruebe que pueden ponerse e disposiciôn 
cantidades importantes psrs ls reestructureciôn, estemos dispuestos e discutir de elle. 
Pero en el sentido descrito, y no en otro. 

Por ûltimo, sefior Présidente, mi Delegeciôn apoyarâ le edopciôn en este réunion 
de un nuevo instrumento fundementel. Estimsmos que le division del Convenio ectuel en 
une Constituciôn y un Convenio es scerteda y ayudarâ a le orgenizeciôn a adaptarse a 
las necesidades que entrafia el repidisimo cambio del entorno de les 
telecomuniceciones. 

Para concluir mi contribuciôn a este punto del orden del dia, deseo dar las 
gracias, en nombre del Gobierno de Peises Bejos y de le organizaciôn holandesa de CTT, 
ahora privada, al Sefior Butler, Secretario Generel, por sus esfuerzos y sus mâs que 
sobresalientes contribuciones e le lebor de le UIT y de le comunidad de las 
telecomunicaciones en gênerai, y le deseemos muchos efios de feliz jublleclôn junto e su 
familia. Muchas gracias." 

1.12 El Director General de Correos v Telecomunicaciones de Irsq pronuncia el 
siguiente discurso: 

"EN NOMBRE DE DIOS CLEMENTE Y MISERICORDIOSO 

Permitanme ente todo felicitar slnceremente el Sefior Grenier con motivo de su 
elecciôn a la Presidencia de la Conferencia que ehore se célèbre. Deseo esimismo 
féliciter e los Présidentes y Vicepresidentes de lss Comisiones por su elecciôn y les 
deseo pleno éxito en le teree que se les he confiedo pere el éxito de los trebejos de 
la présente Conferencia. 

Sefior Présidente, Sefiores miembros de las Delegeclones, los siete efios 
trenscurridos desde ls Conferencie de Neirobi de 1982 se han caracterizado por una 
intensisima actividad de le Union en sectores muy diversos, que se he treducldo en 
perticuler en le celebreciôn de numerosas conferencies edministretives mundieles, le 
ûltima de las cuales es le CAMTT. Ireq he perticipedo en les distintes ectividedes de 
le Union durente el periodo trenscurrido, en particulsr en les diferentes conferencies 
administrativas. Su funciôn ha sido siempre eficez y positiva pare el éxito de dichas 
conferencies. 

Aprovechamos la ocasiôn pere expreser nuestro egredecimiento y nuestro eprecio 
por les ectlvidades de le Union bejo la direcciôn del Secreterio General, Seftor Butler, 
de los Directores de los Comités Consultivos Internéeionales y del Présidente de le 
IFRB. 
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Seftor Présidente, le importencie de le Union aumenta de dia en die, sobre todo e 
causa de le râpida evoluciôn en les diverses especielidedes de les telecomuniceciones, 
le modificeciôn de le infreestructure de les edministreciones y le creeciôn de nueves 
orgenizeciones regioneles de normalizacion que exigen a la Union une ectivided 
intensificada pare hecer frente e estos problèmes y seguir desempeftendo su funciôn 
rectore. 

Creemos que le Union, con su estructure actual, ha prestsdo eminentes servicios 
a la comunidad internecionel en el sector de las telecomuniceciones pero estimamos 
asimismo que es necesario introduclr ciertas modificeciones en su estructure y sus 
métodos de trabajo para mejorerlos y darles mayor flexibilidad pare seguir le 
acelereciôn del progreso técnlco en meterie de telecomuniceciones. Le fusion del CCIR y 
el CCITT en un solo ôrgano, por lo menos en su nivel superior, es une de les medides 
posibles pere eleenzer el objetivo perseguido. 

Le meyor utilizeciôn de le informâtice en los trsbejos de la IFRB y la 
posibilldad de conecter los termineles de las administrsciones reducirâ el volumen de 
documentos que se hen de procesar y aumentarâ la capecided de la IFRB porque permitirâ 
eprovecher mâs râpidamente le informeciôn disponible. 

No aprobamos las propuestss de modificeciôn redical de la estructura de le IFRB; 
somos partidarios del mantenimiento de su cerâcter independiente, debido e la 
importancia de la funciôn que desempefte y s su influencia en la naturaleze de le 
utilizeciôn del espectro de frecuencies que exige que sus decisiones sigan siendo 
unanimes. 

Seftor Présidente, como sabe y como han dicho ya numerosos oradores que me han 
precedido en el uso de la palebre, hay una disparided que aumenta de dia en die entre 
los psises en deserrollo y los peises industrielizedos en todos los sectores de les 
comunicaciones. 

Estimamos que se necesita de la Union un esfuerzo suplementerio de esistencie 
pera reducir ese disparidad. Aprobamos en général lo que se dijo a este respecto en "El 
Eslabôn Perdido"; y juzgamos necesario reforzar el programa de coopereciôn técnice 
intemacional en fevor de los peises en deserrollo y de los pueblos que luchen por le 
llberted y la independencis, entre ellos el pueblo pelestino, para que pueden mejorer 
sus comuniceciones y hecer oir su voz en el mundo entero. En este contexto, debo 
saludar el levantamiento del pueblo pelestino que luche por el ejercicio de su derecho 
e la autodeterminéeiôn y celebro le creeciôn del Estedo de Palestina. Espersmos que 
este Estedo asuma su funciôn de pleno derecho en el seno de nuestre Union. 

Para terminer, he de dar las gracies el Gobierno frencés que ecoge e esta 
Conferencie en este hermose ciuded de Nize y deseo a la Conferencie pleno éxito en su 
lebor. 

Muches grecies por su etenciôn. 

Que le pez, le misericordie y la gracia de Dios seen con vosotros." 

1.13 El Jefe de la Delegaciôn de le Repûblice de Corée pronuncie el siguiente 
discurso: 

"En nombre de ls Delegeciôn de le Repûblics Populsr Démocraties de Corée, deseo 
expreser mi profunda gratitud al Gobierno de la Repûblica de Francia por acoger a esta 
Conferencie de Plenipotenciarios de le Union Intemacional de Telecomuniceciones y por 
heber invitedo e ella a nuestre Administreciôn. 
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También deseo felicitar al Seftor Grenier por su elecciôn pere presidir este 
eugusta Conferencie. 

Considero muy significativo que ests Conferencie de Plenipotencierios de le 
Union se célèbre en Francia, donde tuvo luger su Conferencie fundacional en 1865. 

Estimo que le Union he desempeftedo une gren actividad pare cumplir los fines 
especificedos en el Convenio Internecional de Telecomuniceciones adoptado en le ultime 
Conferencia de Plenipotenciarios, en Neirobi. 

Por primere vez en le historis de le UIT se estipuls que su principsl objeto es 
proporcioner asistencis técnics s los peises en dessrrollo, y consecuentemente he 
organizado muchos proyectos pere le reelizecién de ese objetivo. Ls UIT hs dado, pues, 
un gren paso hacia el esteblecimiento de une red mundial de telecomuniceciones 
integreda. 

En particuler, le UIT he hecho énormes esfuerzos pere cumplir les decisiones 
edoptedas en le Conferencie celebrede en Arusha (Tenzania, 1985), y ha logrado gran 
éxito reelizendo diversss ectividedes de coopereciôn técnice pere los peises efricenos 
y otros peises en deserrollo. 

Al mismo tiempo, he hecho grendes progresos en le emplieciôn y reforzemiento de 
les redes de telecomuniceciones de todos los peises Miembros de le Union. Ha 
proporcionado a sus paises Miembros los instrumentos necesarios para la introducciôn y 
exploteciôn de eses redes orgenizendo numerosas conferencies y seminarios mundiales y 
régionales (como las Conferenclas HFBC y ORB, organizadas a peticiôn de peises en 
deserrollo pera la planificeciôn de bandas de frecuencias en ondas decamétricas para la 
radiodifusiôn) y la utilizaciôn equitative de la ôrbita de los satélites 
geoestaclonarios en forma planificada. 

Taies medidas se han logrado totalmente grecies al gran mejoramlento del 
espiritu de plena cooperaciôn internacionel entre el Seftor Butler, Secreterio Generel, 
y los peises Miembros. 

En el pesedo, nuestro pais ha cooperedo estrechemente con la Union para emplier, 
reforzer y mejorar las redes de telecomuniceciones y rediodifusiôn del peis. 

En una situaciôn sumamente dificil, pues la totalidad del equipo y los servicios 
de comuniceciones quederon completamente destruidos durante le guerre de Corée, y une 
gran parte del territorio necional es zone montafiosa, hemos logrado grandes éxitos en 
le modemizeciôn de les telecomuniceciones y de la radiodifusiôn, incluida la 
télévision de todo el peis, etendiendo les crecientes necesidades econômices y de le 
pobleciôn en meterie de telecomuniceciones, bajo la ecertede direcciôn del gren lider 
Camarade Kim II Sung y el estimedo lider Cemereda Kim Jong II. 

En particuler, con motivo del 13* Festival Mundial de la Juventud y de los 
Estudientes, que se célébrera por primere vez en Asie, en Pyongyeng, le cepitel de le 
Repûblice Populer Democrâtice de Corée, del 1 al 8 de julio de este efio, nuestro pueblo 
he llevedo e cabo una gran actividad pare ampllar le capacided de les 
telecomuniceciones con el fin de ebercer diversss funciones del Festivel, de le red 
internecional y la trensmisiôn de programas de télévision y otros programas de 
radiodifusiôn. 
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Por tento, podemos ofrecer les comuniceciones necessriss y les trensmisiones de 
rediodifusiôn reletivas al Festival. 

De este menere, el 13* Festivel Mundiel de le Juventud y de los Estudientes, en 
el que perticiperân delegedos de le juventud y numeroses y destscedes figures e 
Invitsdos de todas las regiones del mundo, herâ une gren contribuciôn e le paz mundial 
y reforzarâ los lazos de amistsd y solidaridad entre los pueblos del mundo, fomentsndo 
ademâs les relaciones internscionsles en muchos cempos de le vida socisl, incluidos los 
medios de le informâtice. 

Al hecer todo lo posible por modemizer al mâximo nuestrss telecomuniceciones 
nosotros mismos, fomenteremos ectlvemente le coopereciôn internecionel con le UIT y los 
peises Miembros, adaptando asi nuestres telecomuniceciones al entorno mundiel de les 
telecomuniceciones, que cembie sin cessr. 

Sefior Présidente, seftores y seftores, lo mismo que en el pesedo, esperemos que 
ests Conferencie dé pruebe une vez mâs de buen espiritu de coopereciôn, que es une de 
les tredlciones de le UIT, y que todo el futuro trebejo de le Union contribuye mâs 
efectivamente a la râpida expansion de les telecomuniceciones de los psises en 
desarrollo y de todos los demâs paises, conslderando plenamente les propuestas de las 
sdministraciones reletives e le reestructureciôn de le Union y a la révision del 
instrumento fundamental de la Union. 

Para concluir, deseo expreser el convencimiento de que toda la humanidad puede 
ecceder libre y fâcilmente e les telecomuniceciones en los primeros eftos del prôximo 
siglo, como se debetiô y decidiô en le Conferencie de Arusha, termlnendo con éxito este 
Conferencia con un espiritu de mayor cooperaciôn entre todos los Miembros." 

1.14 El Jefe de la Delegaciôn de Nueva Zelandie pronuncie el siguiente discurso: 

"Ante todo, en nombre de la Delegaciôn de Nueva Zelandia, también yo deseo 
felicitarle sinceramente por su elecciôn, y al Gobierno de Francia por su generosidad 
al actuar de anfltriôn de esta Conferencia de Plenipotenciarios. 

Las telecomunicaciones internacionales planteen un euténtico reto tento pere los 
encargados de la formulaciôn de politices de céda pais como pare les delegaciones que 
aqui se ocupan de reviser el marco internecional de coopereciôn y reglementeciôn. Tel y 
como han indicado ya otros distinguidos oradores, le tecnologie y los servicios de 
telecomuniceciones se cerecterizen por una râpida transforméeiôn, le epericiôn de 
nuevos servicios y suministredores de servicios, y le convergencie de les 
telecomunicsciones con otros tipos de servicios, como ls rediodifusiôn. Les respuestes 
dadas por los distintos paises a esos fectores hen dedo luger e une diversidad cada vez 
mayor de reglamentaciones nacioneles. Sin embergo, sigue hebiendo une ecuciente 
necesided de emplier los servicios de telecomuniceciôn mâs fundementeles en gren numéro 
de peises. 

El estedo de les telecomuniceciones en Nueve Zelendie y en le zone del Pecifico 
Sur refleja muchos de los cambios y necesidades que se estân produciendo s escsle 
mundial. 

La propia Nueve Zelendie he tenido le suerte de heber creedo une importente 
infreestructure bâsice de telecomuniceciones y, en los ûltimos dos eftos, ha podido 
emprender una liberalizaciôn gênerai de los mercedos de equipos y servicios de 
telecomuniceciôn. Este programa culminé el 1 de abril de este efto con le 
desreglamentaciôn de los servicios de red (incluidos los servicios telefônicos pûblicos 
con conmuteciôn), e reserve solo de ciertes limiteciones en cuanto a la presteciôn de 

T:\PP-89\DOC\100\136R1S.TXS 



- 25 -
PP-89/136(Rev.l)-S 

servicios internacionales de pego. Este medida estuvo precedide por le seperecién entre 
les actividades comercieles y lss sctividades de politice y ectividedes de 
reglementeciôn restsntes. Posteriormente, y en virtud de une nueve ley, se estân 
eliminando en gran medide les limiteciones de acceso al mercedo adyacente de servicios 
de rediodifusiôn, que entrera en vigor el 1 de julio de este efto. 

Le liberelizeciôn de los mercedos de telecomuniceciones y de rediodifusiôn 
repercute en los plenteemientos tredicioneles de etribuciôn y gestion del espectro de 
frecuencies radioeléctricas. En consecuencie, el Ministro de Comercio de Nueve Zelendie 
he enunciedo que se ve a présenter en brève al Parlamento de Nueve Zelendie otre nueve 
legislsciôn sobre radiocomunicaciones cuyo objeto es esteblecer un nuevo régimen de 
atribuciôn del espectro, mâs eficaz. 

Al introduclr estos cembios, el Gobierno de Nueve Zelendie no solo reconoce le 
existencie de mercos internecioneles efectivos, de carâcter oficiel, creedos por ls 
UIT, sino que los apoya. Tanto en la legislsciôn de Nueva Zelendie como en sus 
politices edministretives se estipule expresamente que nuestro peis seguirâ cumpliendo 
sin reserves sus obligsciones reglementeriss internacionales. 

Nueva Zelandia es un psis reletivemente deserrolledo. No obstante, muchos de 
nuestros vecinos de ls région del Pecifico Sur tienen plenteedo el mismo tipo de 
necesidades de dessrrollo de sus telecomuniceciones que le Conferencie de 
Plenipotencierios examinera en les prôximes semenas. Tenemos, por consiguiente, une 
experiencia directa de estos problèmes en nuestre propie subregiôn. Sin embergo, 
tembién tenemos experlencie en soluciones prâctices. A ese respecto, Nueve Zelendie 
coopère estrechemente con sus vecinos del Pecifico y con represententes regioneles de 
le UIT e fin de eleborer soluciones eficeces y receptivas a las necesidades de cade 
pais en materia de telecomunicaciones. 

Las cuestiones que la UIT debe abordar en este Conferencie son, desde luego, 
mucho mâs complejes que las que se plantean a cualquiera de los paises Miembros. El 
instrumento bâsico de ls Union que se obtenge en esta Conferencia tendra que incorporer 
no solo la direcciôn y los fines que veye e seguir le Union en el futuro, sino también 
asegurer que, para alcanzar esos fines, existen unes estructures y procedimientos 
orgenizativos eficaces. 

Al mismo tiempo, la nueva Constituciôn y el Convenio tendrân que ser lo 
suficientemente emplios y flexibles psrs dsr cebide e les politicss y espirsciones 
soberenes de los distintos paises Miembros en meterie de telecomuniceciones. 

Por ûltimo, tendrân que plentear las actividades de la Union de modo que los 
Miembros puedan obtener los mejores resultsdos con un volumen de recursos limitedo. 
Dede le creciente demende de estos recursos en le Union pere llevar a cabo un numéro 
cède vez meyor de terees, ests Conferencie tendra que examinar con un cuidado extremo 
les prioridades para el futuro. Por lo que se refiere a Nueva Zelandia, nuestro pais 
considéra que le UIT debe seguir consolidando su papel esencial de creaciôn de 
directrices técnices, operetives y de reglementeciôn internacionales que permlten el 
funcionemiento de le red mundiel en beneficio de todos los paises. 

Nueve Zelendie confie en que le UIT see cepez de hecer frente e esss tsrees. Le 
experlencie de le CAMTT en Melbourne, el efto pesedo, demuestre la capecidad de le Union 
y de sus Miembros pere eleborer soluciones e los problèmes y para dar respueste e les 
oportunidades que brinda la evoluciôn de las telecomunicaciones. Como ya han observedo 
otros oredores, les réglementéeiones internecioneles de telecomuniceciones esteblecidas 
en la CAMTT representan un equilibrio entre las aspireciones nacionales y las 
necesidades mundiales. Ese mismo pragmatismo y coopereciôn deberân eyudar a este 
Conferencia a lograr un resultedo igualmente eficez. 
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Hey, naturalmente, un ûltimo elemento evolutivo que se plsntee e este 
Conferencie, que todos nosotros conocemos y el que hen hecho ye referencie otros 
oredores, y no es otro que el enuncio del Secreterio Generel, Seftor Richard Butler, de 
no presenterse e su reelecciôn. Nueve Zelendie desee sumarse a otras delegeclones en su 
slncero elogio del veliosisimo servicio que el Seftor Butler he prestsdo s ls UIT y e le 
comunidad intemacional de telecomuniceciones dursnte su mandato." 

1.15 El Secreterio Generel de le Union Arebe de Telecomuniceciones pronuncie el 
siguiente discurso: 

"Permitame, en primer luger, unir mi voz e le de quienes me han precedido pere 
trensmitirle mis sincères feliciteclones por su elecciôn como Présidente de ests 
Conferencie. Confiemos en que, grecies a su experlencie y buen hecer, en elle se logren 
los resultados espersdos. Deseo tembién ssludar a la Conferencie de Plenipotenciarios y 
s los delegedos de todos los peises que en elle perticipen. 

Es pere mi tembién un honor el heber sido invitsdo e participar como observedor 
en los trsbejos de ests importente Conferencie, que confiemos syudarâ eficazmente el 
desarrollo y reglementeciôn de les telecomuniceciones en el âmbito necionel e 
internecionel. No cebe duda de que, a lo lergo de su dilstede historis, le UIT he 
desempeftedo y desempefte aûn un importante papel en le reglementeciôn pera el deserrollo 
de les telecomuniceciones, y en le consecuenciôn de pez y coopereciôn internecionel 
entre los peises, tento mediente le reglementeciôn y deserrollo de las 
telecomunicaciones como mediante le eleboreciôn de les especificeciones y normes 
epropiedes. 

Ls UAT, organismo régional especializedo en le esfere de las telecomunicaciones, 
es consciente de le importancia de esta étape en le historié de una organizeciôn 
intemacional en materia de telecomunicaciones como es le UIT, y su importencie tembién 
para el desarrollo y expansion de las telecomuniceciones mediente el desarrollo y 
diversificaciôn de les tecnologies epropiedas, mediente los servicios proporcionedos, y 
mediente los medios y politices de gestion e inversion en meterie de telecomuniceciôn, 
e lo que se efiaden tanto la énorme expensiôn de los servicios como le demenda creciente 
y preponderencie que les telecomunicaciones estân adquiriendo. 

Todo ello efiede una carge suplementerie e les tsreas de coordineciôn de esta 
organizaciôn intemacional, ademâs de las que tree eperejedo el objetivo de conseguir 
un desarrollo paralelo en distintas partes del mundo. Por consiguiente, esperemos que 
en ests digna Conferencie se examinerân todos los problemas de modo que se satisfegan 
los intereses de le comunided internecional, que se logre un desarrollo integrado de 
las telecomuniceciones y que se colmen nuestrss sspireciones de poner un teléfono el 
elcence de todos, y de menere que les telecomuniceciones seen un instrumento efectivo 
pere logrer le pez en el mundo. 

En virtud de su idiosincrasis, de su especiel situeclôn regionel y de los lszos 
lingûisticos, culturales, hereditsrios e histôricos que los unen, si igual que el hecho 
de ser todos ellos peises en dessrrollo, los psises ârebes, cuyas sctividades ls UAT se 
honrs en coordinar, tienen sus propies necesidades y sspireciones que equéllos esperen 
ver ebordadas y satisfeches en este Conferencie internecionel. En perticuler, es 
importente que ls Conferencie ponge de relieve en sus Resoluciones que le UIT debe 
desempefiar un papel mâs acentuado en le prosecuciôn de un deserrollo paralelo y 
equitetivo de les telecomuniceciones en distintes pertes del mundo, edemâs de sus 
ectueles e importentes funciones de reglementeciôn y esteblecimiento de 
especificsciones y normes, e cuyo cumplimiento le Union inste e todes lss 
sdministraciones. Considersmos también que ha llegedo el momento de que el idiome ârebe 
pesé e constituir un idiome de trebejo en la UIT, a fin de que 22 de sus Miembros 
puedan eprovecher el mâximo les oportunidades que aquélle brlnde y contribuir de menere 
eficez e sus sctividades por medisciôn de expertos en telecomunicaciones de paises 
arabes. 
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Tenemos que insistir squi en que hey que gerentizer los derechos de los 
oprimidos y de les neciones que luchen por le llberted y la independencie. Nos 
referimos, en concreto al heroico pueblo pelestino. En consecuencie, ests Conferencie 
debe gerentizar el derecho de ese pueblo e dessrroller y ussr libremente sus 
telecomuniceciones en los terrltorlos que les han sido ocupados y que el ocupente ha 
incomunicado pere silencier les noticiss sobre el levantamiento del pueblo pelestino. 
Ls Conferencie tiene que gerentizer tembién sus derechos en releciôn con el espectro de 
frecuencies rsdioeléctrices y con ls ôrbita geoestscionsris. Le comunided internecionel 
y le UIT deben desempefler un pepel mâs ectivo pere el logro de este fin, hests que el 
pueblo pelestino puede ver liberede su pétrie. 

Le Union Arabe de Telecomunicaciones, sin dejsr de velorer los logros de le UIT 
en cuento e dessrrollo de les telecomuniceciones y a réglementéeiôn de les releciones 
internecioneles y de le coopereciôn internecional, debe también valorer le coopereciôn 
constructivs y fructifère entre le UAT y le UIT en le realizaciôn de ectividedes 
conjuntas en le région ârebe durante este ûltimo periodo. Apreciamos tsmbién ls funciôn 
desempeftada por el Seftor R.E. Butler, Secreterio Generel, y por los miembros de le 
Secreterie Generel, en etenciôn e los logros por ellos conseguidos y s ls coopersciôn y 
sctividsdes constructivss dessrrolledas conjuntsmente, y confiemos en que en el prôximo 
periodo haya una cooperaciôn igualmente fructifère y unas actividades conjuntas al 
igual que en el anterior. 

Pere concluir mi discurso, no puedo sino deseer e esta digna Conferencie el 
mayor éxito en la consecuciôn de los nobles objetivos que de elle se esperen." 

Se levanta la sesiôn a les 12.40 horss. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Présidente 
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1. Declaraciones de politica gênerai (continuaciôn) 

1.1 El Ministro de Transportes v Comunicsciones de Lesotho pronuncia el siguiente 
discurso: 

"Quisiera manifestar en primer término mi gratitud al Gobierno y al pueblo de 
Francia por la hospitalidad dispensada a mi Delegaciôn y a mi mismo desde nuestra 
llegade. Sentimos, en efecto, que el Gobierno francés ha creado una atmôsfera favorable 
para que abordemos con éxito el importante problema de la cooperaciôn en las 
telecomunicaciones. 

No es necesario debatir acerce del velor de los sistemss de informaciôn y 
particularmente de los servicios de telecomuniceciôn de cere al dessrrollo, problema 
que todos nosotros conocemos. En consonancie con nuestro deseo de facilitar una 
activided creadora en este contexto, el Reino de Lesotho considéra que la Conferencia 
de Plenipotenciarios constituye un merco internecional propicio para abordar este 
importante problema de la coopereciôn en les telecomunicaciones. Mâs concretamente, 
tendrémos ls oportunidsd de pasar revista a la cooperaciôn entre los Estados Miembros 
de ls Union. En este sentido, vemos con satisfscciôn y como exponentes de que pueden 
hacerse proyectos como AFRALTI (Instituto Superior Africano de Telecomunicaciones), al 
que se ha dado comienzo en Nairobi. 

Considersmos también que, a fin de facilitar el papel cada vez mâs importante de 
la UIT como organismo de desarrollo, debe apoyarse sin réservas el avance hacia la 
armonizaciôn de funciones con otros organismos de desarrollo. Y asi, sefior Présidente, 
al hablar del papel que cumple un organismo de dessrrollo, cobra relieve el problema de 
la asistencia técnica. A nuestro juicio, ls funciôn de la asistencia técnica incluye el 
perfeccionamiento del personal, y por perfeccionamiento del personal entendemos la 
formaciôn de personal técnico capaz de adaptar y crear tecnologia, y no simplemente de 
aplicar la tecnologia existente. Crear esta base constituye una prioridad en muchos 
paises en desarrollo y, sin duds tsmbién, en el Reino de Lesotho. Ya en la Conferencia 
de Nairobi de 1982 se puso de manifiesto el desequilibrio tecnolôgico entre los paises 
industrializados y los paises en dessrrollo, y en esta misma idea insistia el 
Informe Maitland titulado "El Eslabôn Perdido". No parece que haya mejorado la 
situaciôn a este respecto, pues en el Informe al Consejo de Administraciôn leemos que 
sigue aumentando la diferencia en cuanto a los servicios disponibles entre los paises 
industrializados y los paises en dessrrollo. En estos momentos, mâs de las dos terceras 
partes de la poblaciôn mundial sigue sin tener acceso a los servicios de 
telecomunicaciôn. Se trata de una comprobaciôn inquiétante. 

A la luz de todo lo que antecede, mi Delegaciôn pide sinceramente a la 
Conferencia que preste especlal atenciôn a los importantes ssuntos siguientes: a) Las 
necesidsdes especiales de los paises en dessrrollo y en particular la transferencia de 
tecnologia. En este sentido, quizâs convendria encomendar a la Comisiôn de Cooperaciôn 
Técnica la elaboreciôn de Recomendaciones clsrss y realizables; b) la necesidad de 
ayudar a los paises en desarrollo en el establecimiento de sus propias redes, gestion 
de frecuencias y servicios de comprobaciôn técnica de las emisiones; c) el principio de 
una representaciôn régional y subregional equitativa en los diversos ôrganos de la UIT 
y, en particular, la introducciôn del principio de la rotaciôn para todos los 
funcionsrios de elecciôn de la Union o, en otras palabras, un mâximo de dos msndatos 
sucesivos. 
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Por nuestrs parte, después de la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios 
en 1982, el Reino de Lesotho iniciô un smbicioso programa de desarrollo de su red de 
telecomunicaciones. Ls entrada en servicio de la estsciôn terrena de Ha Sofonia en 1984 
représenté un importante hito tecnolôgico para Lesotho, que adquiria gracias a ella por 
vez primera acceso directo al mundo exterior. En el curso del mismo aflo entraron en 
servicio una central télex digital y un conmutador internacional/nacional digital, que 
ofrecen servicios internacionales de detecciôn directs con abonados de mâs de 
100 paises de todo el mundo. La celebraciôn del Afio Intemacional de las 
Telecomunicaciones en 1983 sirvié de scicste para una révision de nuestras politicas 
nscionales en el sector de lss telecomunicsciones y como instrumento psra el desarrollo 
y el crecimiento econômicos. En 1985, lss principsles poblaciones de Lesotho quedaron 
conectadas con la entrada en servicio de un sistema de microondas de banda ancha, que 
ha mejorado espectacularmente la calidad del trâfico de larga distsncia. A finales de 
1987 habie en servicio ocho centrales telefônicas digitsles totalmente equipadas y très 
teleconmutadores de abonado. A fines del présente afio habrân entrado en servicio otras 
dos mâs, lo que quiere decir que la penetraciôn de las centrales digitales abarcarâ al 
95% de los abonados de Lesotho que tienen acceso a este tipo de central. En el 
periodo 1989-1990 se introducirân en las principsles arterias nacionales sistemss de 
microondss digitales y sistemas por cable de fibra ôptica, y hacia 1991 se introduciré 
en la estacién terrena un sistema de datos de velocidad intermedia. Prevemos que para 
1993 todas las centrales serân automâticas. Entendemos que estamos bien situados para 
la introducciôn de la Red Digital de Servicios Integrados (RDSI) en el momento en que 
sea normalizada. En términos mâs générales, trabajamos en la introducciôn y ampliaciôn 
de diversos servicios de abonado. 

Seguimos la politica de ampliar y extender los servicios de telecomunicaciôn a 
las zonas rurales, con objeto de que la mayoria de nuestro pueblo disponga de ellos, 
para el afto 2000. Estos progresos han sido posibles merced a la cooperaciôn con la UIT 
y sus Estados Miembros. Estos esfuerzos son csda vez mâs eficaces si se tienen en 
cuenta las caracteristicas geopoliticas concretas de nuestro pais. 

Hemos tenido conocimiento de que el Seftor Butler no se presentarâ a la 
reelecciôn para el cargo de Secretario General. Asi pues, procède msnifestarle nuestra 
gratitud por la dedicaciôn con que ha cumplido sus funciones. Mi Delegaciôn aprovecha 
esta oportunidad para desearle una feliz jubilaciôn. 

Para terminar, deseo a todas las delegaciones en ests Conferencia unas 
deliberaciones fecundss y, en especisl, a las diversas Comisiones, a las que incumbe la 
ingrats tsrea de confeccionar el programa de trabajo de la Union." 

1.2 El Ministro de Correos y Telecomunicaciones de la Repûblica de Guinea pronuncia 

el siguiente discurso: 

"Circunstsncias ajenes e nuestrs voluntsd nos hsn impedido estsr présentes en la 
solemne insugursciôn de lss actividades de nuestro organismo, pesé s lo cual nos 
encontrsmos shors ya con todos ustedes. 

La acogida que se nos hs depsrado no constituye una sorpress puesto que fue 
squi, en Frsncis, donde en 1865 los Plenipotenciarios de veinte Estsdos se reunieron 
psra decidir la armonizaciôn y coordinacion de los medios de comunicaciôn, aun a 
sabiendas de las dificultades planteadas por lss fronteras que los separaban entre si. 
Ers el nscimiento de ls Union. 

En el dia de hoy, cuândo nuestra Union ha celebrado su 124" sniversario y las 
telecomunicaciones han experimentado un prodigioso dessrrollo, los 166 paises Miembros 
se reûnen una vez mâs en Francia, no solo psra confrontar sus experiencias, sino 
tsmbién para définir las orientsciones de ls Union y las normas por cuanto se refiere a 
la armonizaciôn y la compatibilidad de la técnica de telecomunicaciones. Nuestra 
Delegaciôn invita a ustedes, en su digna calidad de représentantes, a una mejor 
réflexion sobre lo que debe ser en lo sucesivo ls estructura de nuestra Union. 
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Ls Repûblica de Guinea, mi pais, consciente del gran abismo que sépara los 
paises floreclentes de los paises en vias de desarrollo, pone grandes esperanzas en 
nuestra organizaciôn y en estas reuniones, s la vista de las innovaciones cientificas 
y tecnolôgicas a las que asistimos actuelmente. En ese marco preciso quisiera informar 
a la Conferencia, en nombre de mi Delegaciôn, de los esfuerzos ya reallzados por mi 
Gobierno en msteria de desarrollo de las comunicsciones, esfuerzos que han permitido 
romper el aislsmiento de une perte de mi pais, en tanto que en la otra parte se hsrâ 
muy pronto. En efecto, desde el pasado mes de diciembre mi pais se hs dotado de una 
nueva central télex y otres dos de trânsito nacionel e intemacional gracias a la 
coopereciôn y e le eyuda de bastsntes paises con los que mi Gobierno msntiene muy 
buenas releciones. Con esto quiero decirles que Guinée, bajo la dinâmica direcciôn de 
su Excelencie, el Présidente de le Repûblice, he Inscrito las telecomunicaciones entre 
les acciones prioritaries de dessrrollo, en el merco de la recuperaciôn indispenssble 
de nuestre economia. 

Nuestro deseo, que trsnsmitimos a la Conferencia, séria, sin subestimsr los 
esfuerzos ya reallzados, que se reforzase aûn mâs ls cooperaciôn intemacional con 
objeto de que los paises en desarrollo como nosotros puedan satisfacer exigencias que 
son hoy las nuestras en este campo preciso de las comunicaciones. 

Desde este mismo instsnte, albergamos la esperanza de que los trabajos de esta 
Conferencia y los debates que de ella resulten permitirân a ustedes, como erainentes 
personalidades que son, y a los técnicos que nos ssisten, reducir considerablemente 
todas nuestras insuficienciss y las disparidades existentes en el mundo de las 
telecomunicaciones. 

Seftor Présidente, mi Delegaciôn célébra muy sinceramente su brillante elecciôn a 
la Presidencia de la présente Conferencia y confia en que, bajo la direcciôn de usted, 
las vslientes decisiones que se tomen permitirân a nuestros paises contribuir a la 
expansion de las telecomunicaciones en todo el mundo y, en particular, en los paises en 
via de desarrollo. 

Seftor Présidente, en nombre de mi pais, de mi Gobierno y de la Delegaciôn que 
dirijo, quisiera con su autorizaciôn felicitar sinceramente al Sefior Richard Butler, 
que ha decidido jubilarse después de conferir a nuestra Union, tras cerca de dos 
decenios, la personalldad que tiene hoy dia. Confiamos en que, a pesar de ello, seguirâ 
aportândonos su concurso y su experiencis." 

1.3 El Jefe Adjunto de ls Delegsciôn de Suriname pronuncia el siguiente discurso: 

"Permiteme, Seftor Présidente, fellclterle calurosamente en nombre de la 
Delegaciôn de Suriname por su elecciôn para presidir la Conferencia. Felicitamos 
también a los Présidentes y Vicepresidentes de lss Comisiones. Estsmos persuadidos, 
seftor Présidente, de que bajo su excelente guia esta Conferencia conseguirâ los 
objetivos propuestos psra tan seftelado acto de le Union. Aprovechamos la oportunidad 
para expreser nuestrs profunda gratitud al Gobierno y a la Administrsciôn de Frsncia 
por el inmenso esfuerzo y cuidedosa orgenizaciôn destinados a ests Conferencia. 
Gracias, asimismo, al personal de las Secretarias por sus excelentes oficios durante la 
prepareciôn de le Conferencie. 

En los ûltimos siete afios trsnscurridos desde la ûltima Conferencia, hemos 
asistldo a una râpida evoluciôn de la ciencia y la tecnologia de las comunicaciones. Un 
numéro cada vez mayor de paises en desarrollo ha tomado conciencia de la importancia de 
las telecomunicaciones como parte intégrante de la infraestructura social y econômica 
de todos los psises. Dursnte ese lspso, la UIT ha hecho grandes esfuerzos por reforzar 
ls coopersciôn internscional y promover el desarrollo de las telecomunicaciones 

t:\PP-89\DOC\100\136S.TXS 



- 5 -
PP-89/136-S 

internacionales. A este respecto, deseo rendir un tributo especial al Secretario 
General, Seftor Richard Butler, que ha conssgrado los ûltimos 20 sfios a fomentar y 
armonizar las telecomunicaciones internacionales y que hs concedido siempre pleno spoyo 
a nuestra Administraciôn. El Sefior Butler es un buen amigo de los paises en desarrollo, 
le deseamos todo lo mejor psrs el futuro. 

Como ustedes ssben, Suriname esta situsds en la costs norteoriental de America 
del Sur, y limita al sur con ls Repûblics Federstiva de Brasil, con la Guyana francesa 
al Este y con Guyana al Oeste. Y al norte tenemos el Océano Atlântico. Por estar 
ubicados en la costs septentrionsl de America del Sur, pertenecemos si Csribe; el 
nuestro es un psis en desarrollo, comprendemos que es un hecho innegable y fundamental 
que los paises en desarrollo constituyen mâs del 80X de los psises Miembros de la Union 
y disponen de menos del 20X de los servicios de telecomunicaciones del mundo. Como 
ocurre en la mayoria de los psises en dessrrollo, una de las finslidsdes de nuestra 
Administraciôn consiste en mejorar el nivel de nuestros servicios de telecomunicaciones 
de conformidad con el Reglamento, las Recomendaciones y las normss de la UIT. Procède 
sefialar que el porcentaje de fallos en las telecomunicsciones bâsicas es inferior a las 
normas de ls UIT. 

Sefior Présidente, podemos informar que en el afio 1990 habremos duplicado el 
numéro de lineas telefônicas de nuestro pais; en ese momento dispondremos de 
instalaciones telefônicas en las regiones aisladas de Suriname. Pero tenemos que 
afrontar el hecho de que el mundo en desarrollo es cada vez mâs dependiente de los 
paises desarrollados en lo que se refiere s los conocimientos tecnolôgicos. Segûn 
nuestra experiencia, los equipos de telecomunicaciones, destinados a los paises 
desarrollados y producidos en su mayoria en éstos, no siempre sirven para las 
necesidades de nuestros psises. Por ello, la Union tiene una funciôn importante de 
ayuda a los paises en desarrollo psra que éstos formulen sus necesidades de 
telecomunicsciôn y de estimulo en todos los frentes si crecimiento constante de las 
telecomunicaciones, a fin de potenciar el nivel de desarrollo. Un ssunto muy importante 
para los psises en dessrrollo es ls msnera en que deben estructursrse los programas de 
coopersciôn técnics para que puedan proporcionar unos resultados ôptimos, con objeto de 
minimizar la dependencia. En nuestrs opinion, un msyor reforzsmiento de la presencia 
régional de la UIT estimularé aûn mâs el dessrrollo de las redes de telecomunicsciôn a 
escala nacional, régional e intemacional. 

Se alza ante la Conferencia de Plenipotenciarios ls énorme tsrea de orientar los 
trabajos futuros de ls UIT de identificsr lss tendenciss que deberân seguir sus 
actividades en materia de asistencia técnica, y de determinar las estrategias de orden 
intemacional, régional y subregionsl s aplicar en los prôximos aftos; en particular, 
teniendo en cuenta el entorno cambiante de las telecomunicsciones, por lo que la UIT 
ha de ajuster su estructura y la organizaciôn de los trsbajos s las nuevas 
circunstancias. Son, pues, de gran importancia una mayor democratizaciôn de las 
sctividades de ls UIT y ls selecciôn del personsl en bsse s uns representsciôn 
geogrâfica equitetiva de todas las regiones, una mayor eficacia de los ôrganos 
permsnentes de ls UIT, y la utilizaciôn econômica de los recursos de los Miembros de 
ls Union. 

Sefior Présidente, tras estudiar el asunto de los fundamentos jurldicos de 
ls Union, opinamos que la adopciôn de un instrumento fundsmentsl permanente, es decir, 
uns Constituciôn suplementsds por un Convenio, constituye un psso importsnte hacia el 
logro de los fines de ls Union, y hacia el mantenimiento de la requerida estabilidad en 
su seno. 

Psrs concluir, sefior Présidente, deseo declarar en nombre del Gobierno de 
Suriname que mi Administraciôn acogeria con agrado la oportunidad de contribuir con 
provecho a los altos fines de la Union si, mediante una elecciôn, se le permlte ocupsr 
un puesto en el Consejo de Administrsciôn. 
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Por ûltimo, sefior Présidente, confismos en llevsr felizmente s término esta 
réunion, y haremos cuanto esté en nuestro poder psra prestarle la mâxima ayuda con el 
fin de lograr ese objetivo." 

1.4 El Ministro de Energis. Telecomunicaciones y Correos de Malasia pronuncia el 
siguiente discurso: 

"En nombre de le Delegeciôn de Melesie, deseo en primer lugar felicitarle, 
seftor Présidente, por su elecciôn para dirigir esta Conferencia. Quiero también dejar 
constancie ente usted de nuestro egradecimiento al Gobierno de la Repûblica de Francia 
por haber dado acogida a ests Conferencis y por heber hecho que nuestra estancia en 
esta hermose ciudad de Nize see verdaderamente muy agradable. 

Escuchsndo a los diversos oradores de los ûltimos diss, llama la etenciôn que 
las preocupaciones expresadas sean anâlogas entre si. Los temss no son nuevos, pero son 
ahora mâs urgentes y, en términos de cooperaciôn intemacional, mâs complejos. Existe 
preocupaciôn por la acusada disparidad en el grado de desarrollo de las 
telecomunicaciones entre paises dessrrollsdos y paises en dessrrollo. Hsy todo un reto 
planteado por le râpida evoluciôn de la tecnologia de las telecomunicsciones. Hay 
también inquietud por extender la ubicaciôn geogrâfica de la industria de 
telecomunicaciones. Y hay una cuestiôn mâs importsnte para ests Conferencis, a saber: 
cômo prepsrar de la mejor manera a la UIT, en términos de organizaciôn y estructura, 
para atender a las necesidades de coopersciôn de la comunidad de telecomunicaciones de 
los aftos 90 en adelente. 

La disparidad en el nivel de facilidades de telecomunicaciôn entre paises 
desarrollados y en desarrollo reviste en si misma bastante importancia, pero, lo que es 
mâs grave, ayuda a agrandar la distsncis que ys sépara a estos dos grupos de paises. 
Hace tiempo que se hs reconocido que la red de telecomunicaciones es un elemento vital 
en ls infraestructura de la economia moderna. En cierto numéro de paises desarrollados 
la red se hs perfeccionsdo y ha alcanzado un grado de madurez; mâs de la mitad de su 
poblaciôn dispone de teléfono privado, mientras que el resto tiene acceso a teléfonos 
pûblicos. Esss sociedades estân en condiciones de desarrollar nuevos servicios y de 
introduclr sistemas innovadores. Y la tendencia persistirâ, ya que el intelecto y el 
espiritu humano aspirsrân siempre al progreso. En esos psises, el efecto acumulativo 
del cambio tecnolôgico expandirâ las fronteras de los servicios ofrecidos en sus 
vertientes de voz, transmisiôn de datos, imàgenes, servicios ofimâticos u otros. Todos 
ellos influyen sin duda en la vida social, pero transforman también la gestion 
comercial y la direcciôn de la economia. La distancia ha dejado de tener importancia. 
Sin duda, los psises que disponen de estas facilidades competirân ventajosamente en el 
sector del comercio y en el de las relaciones internscionsles. 

Malasia se enfrenta a parecidas exigencias a las de otros paises en desarrollo. 
La prestaciôn de los servicios de telecomunicsciones no puede ser trstsds como algo 
aislado de le économie necional en su conjunto, en ls que necesidsdes por igual 
apremientes en materia de educaciôn, servicios de sslud, trsnsportes bâsicos y otros 
servicios, deben competir por obtener asignaciones de un presupuesto limitsdo. En el 
sector de las telecomuniceciones, el objetivo es doble: proporcionsr un servicio 
telefônico bâsico y universel y, el mismo tiempo, introducir nuevas fscilidades que 
atiendan e les demendas del Estado y de las empreses modernss. La economia de Malasis 
dépende tradicionalmente de productos como el caucho, el aceite de palma, el latôn, el 
cacao y el petrôleo, todos los cuales estân s expensas de las fluctuaciones 
imprévisibles de los precios internscionsles. Abrigamos ls convicciôn de que es preciso 
reestructurar e impulsar el desarrollo de las industriss. Para ello, fomentamos la 
inversion extranjera mediante la oferta de diversos incentivos. Para ese programa de 
industrializaciôn, es esencial la creaciôn de una infraestructura de telecomunicaciones 
moderna y eficaz. A fin de responder a esas necesidsdes, hemos estructurado nuestra 
entidad de telecomunicaciones. Se hs mantenido la parte esencial del originario 
departamento de telecomunicaciones, que funciona como ôrgano reglamentador y que se 
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encarga de la determinaciôn de normas, stribuciôn de frecuencias y otros asuntos. 
Ademâs, se hs cresdo uns entidsd comercisl autorizada, segûn la Ley de sociedsdes, a 
explotar y gestionsr ls red y servicios de telecomunicsciones. Esta compafiia, en un 
principio estatal, sera privstizada mâs sdelsnte. Esta restructuraciôn tiene por objeto 
abordar dos cuestiones fundamentales: en primer lugar, crear una estructura orgânica 
flexible que pueda responder s lss nuevss demsndss, y, en segundo lugar, facilitar la 
inyeccién de capital privado para la creaciôn de facilidades de telecomunicaciôn. La 
red de Malasis es sûn pequena, y se estima prudente mantener el monopolio de la red 
bâsica; sin embergo, hey competitividad en cuanto al suministro de equipos terminales, 
que se esta introduciendo gradualmente en la esfere de los servicios de valor afiadido. 
Ests reestructursciôn se llevô s cabo a comienzos de 1987. Hsce dos afios, teniamos 
cinco teléfonos por cada cien habitantes. Ahora la proporciôn es de ocho por 100. Los 
centros urbanos, donde hay actividad comercial, disponen de fscilidsdes digitales 
modernas. Pare quienes lss neceslten, existen redes con conmutaciôn de paquetes. El 
pais entero esta cubierto por una red celular que, ademâs de contar con servicios 
môviles, dispone de cspscidsd de estsciôn fijs, grscias a lo cual hemos podido instalar 
teléfonos comunitsrios en vsrias poblaciones rurales. 

Al reestructurar nuestra entidad de telecomunicaciones hemos seguido criterios 
pragmâticos. Me ha impresionado el sentido prâctico demostrado por todos los Miembros 
de la UIT en relaciôn con el Reglamento de las Telecomunicsciones Internacionales 
elaborado en la Conferencia de la CAMTT celebrada el pasado mes de diciembre en 
Melbourne. Malasia acoge con agrado esa décision. Sobre este particular, recomiendo 
cautela ante un entuslasmo excesivo por ls desreglsmentaciôn incontrolada de las 
telecomunicaciones internscionales. El srgumento de un mercsdo libre para la tecnologia 
y servicios de telecomunicaciones en el contexto de la fuerte disparidad que 
actualmente existe a ese respecto entre el Norte y el Sur scentusrâ aûn mâs esa 
disparidad que todos los Miembros de ls UIT desean reducir. En la esfera del comercio 
intemacional, como en las relaciones internscionales, los psises fuertes tienden a 
predominar sobre los que no lo son tsnto. Un sector de las telecomunicaciones 
completamente desreglamentado limitarâ la capacidad de los paises del Sur para 
controlar sus redes de telecomunicsciones, que tsnta importancia estratégica tienen 
para su crecimiento econômico y para su seguridad nacional. La UIT tiene que estar 
siempre slerts ante el riesgo de, consciente o inconscientemente, servir de instrumento 
para ensanchar la separaciôn entre los psises del Norte y los del Sur. Por el 
contrario, la UIT deberia prestar especlal atenciôn a los problemas y necesidades 
especisles que sfectan a los paises en desarrollo. 

Permitanme ahora abordar algunos de los temss que incumben directamente a esta 
Conferencia. En primer lugar, en lo que se refiere s las normas unlversales. La 
existencia de una norma ampliamente aceptada potenciarâ la conectividad y tendra por 
efecto una baja de los precios de los equipos de telecomunicaciôn. La Union deberia 
seguir sctusndo como cstalizador para la formulaciôn de normas de amplia aceptaciôn. 
En segundo lugar, por lo que se refiere s las propuestas de reformsr el instrumento 
fundsmentsl de ls Union. Lss telecomunicsciones del decenio de 1990 y después serân 
completamente distintas, incluso de las de los sfios 80. La RDSI, apenas recién nacida, 
se harâ adulte. Las trsnsmisiones radioeléctricas y por sstélite adquirirân cada vez 
mayor relevancia. El ritmo de introducciôn de nuevas tecnologias y servicios crecerâ de 
modo exponencisl. Todss estas circunstancias exigen una estructurs flexible y dinâmica. 
Por otra parte, hay paises que se esforzsrân por proporcionar servicios bâsicos s su 
poblaciôn. Aspirsrân e le estsbilidad, y necesitsrân continuidsd. Creemos que ls 
propuesta de un Convenio flexible basado en una Constituciôn mâs permanente satisfarâ, 
en parte, esta necesidsd. 

Ademâs, podris ser necesario examinar el modo de funcionamiento de la Secretaria 
de la UIT. Algunos delegados han puesto ya en tela de juicio la necesidad de una 
documentaciôn voluminoss. Cabe preguntarse también si no es posible regionalizar en 
mayor medida las sctividsdes de la Union. Con ello, la UIT fomentaria una mayor 
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participeciôn de los peises Miembros a escale régional. Como sabemos, Ginebra es una 
agradable ciudad, pero tembién lo son los demâs centros regionsles de los paises del 
mundo. 

He hablado antes del éxito logrsdo por Malesia al combiner el servicio celular 
môvil con las capacidades de estaciôn fija. Para la configuraciôn técnica de este 
servicio mixto recibimos la asistencia de expertos de la UIT. Deseo que quede 
constsncia de nuestro egredecimiento por ese spoyo. Indudablemente, la cooperaciôn 
técnica que la UIT puede eportar a los paises Miembros debe seguir recibiendo ls mâxima 
prioridad en cuento e asignaciôn de recursos. Pienso, por ejemplo, en un ârea que 
requerirâ ese grado de etenciôn: le gestion del espectro de frecuencies, cuys 
importencie aumentarâ a medida que lo haga la implantaciôn de les radiocomunicaciones. 
Debe darse tembién une pertlcipeciôn equilibreda de los Miembros de le UIT en las 
actividades de este. Se potenciarâ con ello el epoyo de la UIT a los paises que mâs lo 
necesitan. En ese contexto, Malasia ha decidido presentar su candidatura al Consejo de 
Administraciôn. 

Desearia también unirme a quienes han exprèsado su sgradecimiento al 
Sefior Butler por su contribuciôn a los trabajos de la UIT en el desempefio de su cargo 
de Secretario General y, antes de ello, como Vicesecretario General. El Sefior Butler ht 
demostrado ser un diplomâtico de primer orden y ha dirigido la UIT con sentido 
pragmâtico. Gracias a él ha podido persuadirse a los Estados Miembros psra que den la 
mayor prioridad al dessrrollo de las telecomunicaciones, contemplando estas como un 
cstslizador del crecimiento econômico. El hs hecho ahora tomar conciencia a la UIT de 
la urgente necesidad de reestructurarse para hacer frente a las tareas de los afios 90 
en adelante. En nombre de la Delegaciôn de Malasia le deseo, Sefior Butler, una feliz 
jubilaciôn, y aprovecho la oportunidad para asegurarle que su presencia en nuestro pais 
sera siempre bienvenida." 

1.5 El Ministro de Correos y Telecomunicaciones de Côte d'Ivoire pronuncia el 
siguiente discurso: 

Permitaseme ante todo unir la voz de Côte d'Ivoire a la de las delegaciones que 
me han precedido para expresar nuestro sincero agradecimiento a Francia por su 
msgnifica ecogida y por las delicadas atenclones de que somos objeto con motivo de esta 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de Telecomunicaciones que se 
célébra en la bella ciudad de Niza, cuya generosa hospitalidad es el reflejo de los 
grandes vslores de libertad, de igualdad y de fraternidad, divisa de Francia. A 
continuaciôn, Sefior Présidente, deseo felicitarle calurosamente, en el nombre de la 
Delegaciôn de mi pais, por su brillsnte elecciôn psrs presidir nuestra Conferencia. Su 
gran experiencia de las relaciones internacionales y sus cualidades intrinsecas son un 
sugurio para el éxito de nuestros trsbsjos. Estamos también agradecidos al Sefior 
Butler, Secretario General saliente, por la calidad y la densidad del trabajo realizado 
a la cabeza de nuestra Union durante varios afios. 

"Nuestro mundo se caracteriza actuelmente por el vertiginoso desarrollo de las 
técnicas de comunicaciôn, en tanto que la diferencia entre paises desarrollados y en 
desarrollo se amplia cada dia mâs debido s la recesiôn économies cuyos efectos sienten 
duramente los mâs desfavorecidos. Nuestrs Conferencia, cuya importancia no se le escspa 
a nadie, ha de interrogarse sobre las estrstegias que han de definirse psra que los 
benefielos de ests evoluciôn tecnolôgica se distribuyan universslmente de conformidad 
con la Carta de nuestra Union, cuyo objetivo fundamental es favorecer, mediante la 
cooperaciôn intemacional, el desarrollo de los medios de telecomunicaciôn en todos los 
paises del mundo. Ls puesta a disposiciôn de los medios de comunicaciôn a toda la 
humanidad contribuirà seguramente a la comprenslôn mutua entre los pueblos, al 
reforzamiento de la concertaciôn y de la solidaridad entre las naciones, idéales que 
constituyen el propio fundsmento de ls politica de mi pais. Por eso, Côte d'Ivoire 
seguirâ aportando su contribuciôn, por modesta que sea, al buen funcionamiento de 
nuestra instltuclôn comûn. 

t:\PP-89\DOC\100\136S.TXS 



- 9 -
PP-89/136-S 

Consciente de ls importsncis que revisten las telecomunicaciones en el 
dessrrollo econômico y social de un pais, hemos reslizado en Côte d'Ivoire esfuerzos 
sustanciales para ampliar y modemizar nuestra red de telecomunicaciones. Asi, 
desde 1978, se puso en servicio en nuestro territorio un conmutsdor electrônico 
temporal. Lo acertado de esa elecciôn nos ha permitldo hoy dia digitalizar nuestra red 
a razôn del 52X en conmutaciôn y el 31Z en transmisiôn. Todos estos logros se han 
realizado gracias s ls prioridad concedida por el Gobierno de Côte d'Ivoire al 
desarrollo de lss telecomunicaciones, como consecuencis de lss acciones de 
sensibilizaciôn llevedes e cebo por le Union. Pere proseguir el dessrrollo srmonioso de 
su red, mi psis funda muchas espersnzas en la aporteciôn de la Union, y considéra que 
las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT deben sostenerse medisnte una 
financiaciôn adecuada. El Centro para el Dessrrollo de lss Telecomunicaciones creado en 
1985, en apliceciôn de le Resoluciôn N" 20 de Nsirobi, sigue siendo un instrumento 
privileglsdo de esistencie s los paises menos adelentados en sus esfuerzos de 
dessrrollo. Si bien ssludsmos el nscimiento de ests estructura, debemos comprobar, 
lsmentândolo, que el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicsciones no ha tenido 
la expansion espersds s causa de dificultsdes de financiaciôn. Por tanto, formulamos el 
deseo de que la présente Conferencia sea el punto de psrtida de una nueva dinâmica que 
permita al Centro realizar los nobles objetivos que motivaron su creaciôn. La Comisiôn 
Independiente para el Dessrrollo de lss Telecomunicsciones recomienda en su Informe a 
los Estados Miembros de ls UIT que contemplen ls ssignaciôn de un porcentaje de los 
ingresos obtenidos por lss telecomunicaciones internacionales para financiar las 
telecomuniceciones en los paises en desarrollo. Este deseo, analizado sucesivamente en 
las VIII y IX Asambleas Plenarias del CCITT, asi como en la CAMTT-88, debiera hallar 
las modalidades de su aplicaciôn como resultado de esta Conferencia; séria la prueba 
del triunf o de la solidaridad intemacional. 

Con esta esperanza deseo concluir mi intervenciôn, reiterando mis mejores deseos 

por el pleno éxito de nuestros trabajos." 

1.6 El Ministro de Correos v Telecomunicaciones de Libéria pronuncia el siguiente 

discurso: 

"Sefior Présidente, permitame ante todo transmitir mis mâs cordiales saludos a 
los distinguidos delegsdos s esta Conferencia y, a través de usted, al Gobierno y al 
gran pueblo de Francia en nombre de mi Présidente, su excelencia el 
Dr. Samuel Kanyon Doe, del Gobierno y el pueblo de Libéria y en el mio propio. También 
deseo expressr al Gobierno de Francia y en particular a la simpâtica y hospitalaria 
poblaciôn de ests histôrica ciudad de Niza, mi profundo agradecimiento y aprecio y el 
de mi Delegaciôn por la calurosa acogida y hospitslidad de que hemos sido objeto desde • 
nuestrs llegada, y por la minucioss y excelente orgsnizsciôn de. ests Conferencis de 
Plenipotsncisrios. Neturelmente, esto no sorprende en ebsoluto a la Delegaciôn de 
Libéria porque la magnifica acogida a los delegados y la excelente organizaciôn que 
pueden aprecierse en esta ssla simbolizsn los idesles de Frsncis en ls réunion de 
nsciones sobersnas, conforme se reflejs elocuentemente en su lems: Libertad, Igualdad y 
Fraternidad. Permitame igualmente, sefior Présidente, felicitarle, asi como a los 
Vicepresidentes, por su elecciôn, y ofrecerle la plena cooperaciôn y apoyo de la 
Delegaciôn de Libéria para que ests importsnte Conferencis de Plenipotencisrios se vea 
coronada por el éxito. Tanto yo como los miembros de mi Delegaciôn estamos convencidos 
de que, gracias a sus grandes conocimientos y a su experiencis, tsnto como ingeniero 
profesîonsl como psrticipante activo en las actividades de la UIT durante mâs de dos 
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decenios, esta Conferencia de Plenipotenciarios de Nizs registrarâ un éxito sin 
précédentes en la resoluciôn de muchos de los arduos problemas que al parecer ha 
eludido esta augusta Asamblea. 

Nos reunimos en Niza (Francia) en un periodo particularmente crucial del mundo. 
Para la Union Intemacional de Telecomunicaciones es un momento critico: un momento de 
retos monumentales y de oportunidades que aumentan sin césar: oportunidades de cambio 
en esta importente orgenizaciôn mundial y dentro de nuestros propios Estsdos, pues sus 
relaciones mutuas jamâs han sido tan grandes. A nivel institucional, la estructura de 
la UIT, sometida ûnieemente a ligeros cambios, virtualmente cosméticos, desde su 
fundaciôn, ha de examinarse ahora con el fin de hacerla mâs flexible, mâs rentable, mâs 
sensible y mâs dinâmica. Por tanto, mi Gobierno se une s los psises que hsn abogado en 
esta Conferencia por la reestructuraciôn de la Union. En consecuencis, el Gobierno de 
Libéria desea formular las siguientes propuestas sobre ls reestructuraciôn de la UIT: 
1) el Gobierno de Libéria se opone a las peticiones de fusion del CCIR y el CCITT. Sin 
embargo, aun permitiendo que los dos Comités conserven su individualidad y autonomia, 
es imperativo reforzar la autoridad del Secretario General de manera que pueda 
coordlnar y orgenlzer sus actividades en el marco de los programas y objetivos de la 
Union; 2) cuândo el Excelentisimo Sefior Ministro Fédéral de Comunicaciones de Nigeria, 
Honorable Sefior D.A. Mark, se dirigiô syer a ests Asamblea, llamô la atenciôn sobre la 
injusta manera en que se distribuyen los csrgos en los diversos ôrganos de ls Union. 
Mi Gobierno compsrte plenamente los sentimientos de la distinguida Delegaciôn nigeriana 
y pide que esta Conferencia adopte medidas para corregir este aparente desequilibrio; 
3) se ha sometido s la Conferencia una propuesta en el sentido de que se revisen y 
adopten el Convenio y la Constituciôn de la Union. El Gobierno de la Repûblica de 
Libéria apoya la décision de separar esos dos instrumentos organicos y dejar constancia 
de nuevo de su apoyo para que se adopten; 4) también se ha formulado una propuesta 
sobre la reestructuraciôn del Departamento de Cooperaciôn Técnica, con el fin de 
ampliar su autoridad y su alcance. Mi Gobierno apoya plenamente esta propuesta, pero 
ademâs el Gobierno de Libéria estima que el asunto de cooperaciôn técnica afecta al 
fondo de ests Conferencia y ha de precisarse mâs. 

Es conssbido que la tecnologia de las telecomunicaciones tiene gran densidad de 
capital, y los paises que desean adquirirla muchas veces no pueden hacerlo debido a su 
elevado coste. Ademâs, a medida que avanzamos hacia el siglo XXI, habrâ mayor necesidad 
de cooperaciôn y colaboraciôn entre el Sur y el Sur y de cooperaciôn entré el Norte y 
el Sur. En consecuencia, el Gobierno de Libéria opina que la creaciôn de una Division 
de Cooperaciôn Técnica en la UIT, con un director o un supervisor de nivel superior 
comparable destscaràn la importancia que concède la Union a este sector y permitirân 
por tanto atraer mâs recursos. No hay duda de que la asistencia técnica o la 
cooperaciôn técnica es la via del futuro; para quienes en el tercer mundo afrontamos la 
râpida evoluciôn tecnolôgica y hemos de hacer normalmente dificiles elecciones entre 
sdquirir nuevas tecnologias y responder s lss necesidsdes bâsicss de nuestra poblaciôn, 
la cooperaciôn técnica constituye la ûnica esperanze y el medio de transferir los 
conocimientos técnicos, las calificeciones y ls tecnologia apropiados entre el Norte y 
el Sur. Hay otra rezôn por la que el Gobierno de Libéria apoya la creaciôn de una 
Division de Cooperaciôn técnica en la Union: con esa Division, ls UIT podria estimular 
y apoyar mâs setivamente el desarrollo de las telecomunicaciones a nivel subregional, 
régional y continental. Uno de los legados trâgicos del colonialismo son las barreras 
fisiess y psicolôgicas erigidas para mantener a los paises del tercer mundo, y en 
particular a los paises en dessrrollo de Africs, divididos por el establecimiento de 
enlaces de comunicsciôn que ignorsn las identidades étniess, sociales y nacionales. 
Uno de los desafios que afronta la UIT, a juicio de mi Gobierno, es ayudar a Africa a 
desmantelar todos esos sistemss de comunicsciôn, y a suprimir asi las posibilidades de 
conflictos subregionsles y régionales. 
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Nos encontramos reunidos en Niza en un momento particularmente excepcional de la 
historis de Francia. Este afio el laborioso y valiente pueblo francés conmemorarâ el 
bicentenario de su Revoluciôn. Los Plenipotencisrios de ls UIT deben tomar nota de los 
beneficios derivados de la gran Revoluciôn Francesa. Y, lo que es mâs importante, 
nuestra Conferencia debe sentir la influencia de las repercusiones de la Revoluciôn 
Francess y tomar decisiones que transformen para siempre el carâcter y el contenido de 
la Union. Por tanto, la Delegaciôn liberiana deses que ls UIT abandone Niza 
comprometida a resolver el problems de la interconectividad y la normalizacion de las 
tecnologiss y equipos de telecomunicaciôn que siguen obstsculizando varios proyectos de 
telecomunicaciones importantes, incluido nsturalmente el proyecto del enlace de 
telecomunicaciones panafricano. La Delegaciôn liberiana quiere que la UIT abandone Niza 
animada de una mayor décision psra asistir a los paises del tercer mundo, y en 
psrticular los efricenos, en ls formulsciôn de politicas nscionales de 
telecomunicaciones que reflejen verdaderamente sus experiencias sociopoliticas, 
econômicas y cultursles. La Delegaciôn liberiana quiere que la UIT abandone Niza para 
convertirse en un catalizador de la trensferencia de calificaciones técnicas y de 
gestion apropiadas para el desarrollo de las telecomunicaciones en el tercer mundo. 

El Gobierno de Libéria quiere dejar constancia de su aprecio por los énormes 
beneficios que ha recibido y sigue recibiendo de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones en los sectores de formsciôn y asesoramiento. Gracias también al 
Sefior Richard E. Butler, la UIT ayudô a mi Gobierno a formular nuestro plan nacional de 
desarrollo de las telecomunicaciones, que sera el primer plan completo de 
telecomunicaciones de la historia de Libéria. En mis viajes por el mundo entero me he 
encontrado frecuentemente con très categorias de personss: las que nunca han oido 
hablar de Libéria ni se han encontrado jamâs con liberianos; las que han oido hablar de 
Libéria, pero no se hsn encontrado con liberianos, y lss que han oido hablar de Libéria 
y se han encontrado con liberianos. Por tanto, procède hacer, en beneficio de todos, 
una brève declaraciôn sobre Libéria y los svances reallzados por nuestro Gobierno en el 
desarrollo de lss telecomunicsciones. Libéria es un pequefto pais del Africa Occidental, 
con una superficie de unos 110.000 km2; limita al Oeste, si Norte y si Este con las 
Repûblicas de Sierrs Leona, Guinea y Côte d'Ivoire, respectivamente. El pais se compone 
de uns agrupaciôn especisl de esclavos libersdos que regresaron de America del Norte y 
poblaciôn indigena que habitaba la costs de Africa Occidental. Hasta el 12 de abril 
de 1980 el pais estaba gobernado efectivamente por una minoria de colonos de Américs 
del Norte que institucionalizô una democracia de estilo occidental. Sin embargo, 
17 jôvenes suboficiales del ejército de Libéria organizaron una revoluciôn y derrocaron 
al Gobierno colonizador minoritario el 12 de abril de 1980. Desde ese afto, el Gobierno 
del Présidente, su Excelencis Dr. Samuel Kanyon Doe, ha prometido y demostrado 
constsntemente su apoyo a la UIT y a los diversos programas de la Union, asi como para 
el desarrollo, ls expansion y el mejoramiento de nuestras infraestructuras, facilidades 
y servicios nscionales de telecomunicsciones. En 1986, por ejemplo, nuestro Gobierno 
emprendiô ls construcciôn de uns estsciôn terrens de norms "A" y un nuevo centro 
internscional de conmutaciôn digital, con un coste aproximado de 

19 millones de dôlares. El Présidente de Liberis hs puesto recientemente eii servicio ls 
estsciôn y el centro. También hemos inicisdo la rehabilitaciôn de nuestro enlsce de 
telecomunicsciones costeras que, una vez terminado, proporcionarâ enlaces de microondas 
al resto del pais. A pesar de estos progresos, nuestro Gobierno dista mucho de hallarse 
setisfécho. En efecto, el Présidente declarô en 1988 que las telecomunicaciones son un 
sector prioritsrio del programe de desarrollo nacional del Gobierno, y ha confirmado 
reiterademente su compromiso personal para alcenzar en Libéria el objetivo de la UIT de 
que haya un aparato telefônico para cada 100 habitantes en el sfio 2000. 
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Al dirigirme hoy s ustedes, ls Delegaciôn liberiana, en realidad toda Libéria, 
esta entristecide por le noticis de que el Excelentisimo Seftor Richard E. Butler, sabio 
emlnente, humanists, ciudadeno del mundo, erudito estsdista, excelente organizador, 
administrador y funcionario pûblico, que ha dirigido durante cerca de siete aftos los 
asuntos de esta Union como Secretario General, situândola en un lugar privilegiado, se 
jubila. Se nos hs informado ademâs de que la décision del Seftor Butler es irrévocable. 
Por tanto, el Gobierno de Liberie desee expressr su profundo agradecimiento y aprecio 
al Seftor Richerd E. Butler por les Importentisimss contribuciones que ha hecho durante 
tanto tiempo e le Union Internecionel de Telecomunicaciones, tanto como Vicesecretsrio 
General como Secretario Generel, y en perticuler por la especlal atenciôn que ha 
prestado a Africa a lo largo de su mandato. Al despedlmos de usted, Seftor Butler, mi 
Présidente, el Dr. Samuel Kanyon Doe me ha pedido que le transmita sus sentimientos de 
gran estime y sus mejores deseos. También deseo comunicarle que el Gobierno y el pueblo 
de Libéria le reservarân siempre un lugar de honor en sus corszones, y que le 
acogeremos con el mayor agrado siempre que desee visitarnos. En Libéria tenemos la 
esperanza de que el nuevo Secretario General continuarâ la politica del Sr. Butler, que 
ha estlmulado la activa participacion de los paises del tercer mundo en lss actividades 
de la Union Intemacional de Telecomunicaciones y ha concedido prioridad a nuestros 
proyectos RASCOM y PANAFTEL. 

Nos reunimos en Niza en un momento sumamente dificil. Las tareas que ha de 
abordar esta Asamblea no son mâs faciles. Desde ls elecciôn del Secretario General y de 
los Miembros del Consejo de Administraciôn, la elecciôn del Vicesecretario General y de 
los Directores del CCIR y del CCITT, los Miembros de ls IFRB, ls reestructuraciôn de la 
UIT para incluir el proyecto de Convenio y el proyecto de Constituciôn, y la 
elaboraciôn de nuevos programas y politicas con que se adentrarâ la Union en el 
siglo XXI, hssta las importantes cuestiones relstivas a la transferencia de tecnologia, 
la soberenie nacional y la cooperaciôn técnica, cada una de nuestras delegaciones en 
ests ssls deberâ dsr pruebs de corsje para hacer dificiles elecciones y tomar arduas 
decisiones. Pero, en momentos tsn excepcionales como este es en los que el hombre 
demuestra su habllidad y capacidad para superarse y afrontar el desafio. Hoy dia, 
nuestro reto consiste en reconstruir la Union, reestructursrls psrs hacer frente a las 
exigencias del prôximo decenio en adelante. Y en este esfuerzo, Sr. Présidente, sefioras 
y seftores, contarân ustedes con la incondicional ayuda de la Delegaciôn de la Repûblica 
de Libéria." 

1.7 El Viceminlstro de Comunicaciones de Filipinas pronuncis el siguiente discurso: 

"Seftor Présidente, ls Delegsciôn de Filipinss desea unirse s los oradores 
snteriores para felicitarle por su elecciôn psrs presidir esta importante Conferencia. 
Bajo su orientaciôn podemos estsr seguros del éxito. Desesria expresar nuestra gratitud 
al honorable Secretario General por su excelente y dedicada direcciôn de la 
organizaciôn durante todos estos aftos. Del mismo modo, deseamos dsr lss gracias al 
Gobierno de Francia por acoger a la Conferencia en esta hermosa ciudad mediterrânea de 
Niza. 

Nuestro pais ha apoyado entusiasta y activamente a la UIT durante largo tiempo, 
a pesar de lo limitado de sus recursos y de ls pessds csrgs de sus prioridsdes 
nscioneles. Ante todo, deseo decir que en efecto puede ser necesario un examen de 
conciencia en vista del entorno râpidamente cambiante de las telecomunicaciones para 
ssber si la actual estructura de la UIT, que nos ha ayudado a lograr nuestros objetivos 
en el pasado, continuarâ sirviéndonos para alcanzarlos en el futuro. La revoluciôn 
pacifica de 1986 no solo ha servido psrs recordar a Filipinas su funciôn de miembro de 
las democraclas del mundo, sino que ha dado nueva vida y finalidad al desarrollo 
econômico y a la transformaciôn socisl. En estos très cortos sftos, se hsn emprendido 
muchos nuevos progrsmas y se hsn revitslizado muchos sntiguos. Las telecomunicaciones 
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no son uns excepciôn, pues son algo mâs que otro elemento de ls infraestructura 
econômica del pais, en realidad es la infraestructurs de la infraestructura. Todos los 
demâs sectores se beneficisn de mejores telecomunicaciones. 

Filipinas esta splicsndo actualmente un programa de rejuvenecimiento de las 
telecomunicaciones. El sfto psssdo, nuestra Présidente creô la Comisiôn Nacional de 
Desarrollo de las Telecomunicsciones, en cuyo seno los depsrtamentos gubernamentales y 
la industrie pueden investigar los muchos problemas que se nos plantean y recomendar 
nuevas politices y progrsmas. Efectlvemente, se hs dado a las telecomunicaciones un 
mandato presidencial de prioridad para la recuperaciôn y el desarrollo econômico, y 
dentro de la esfers de ecciôn de ests directriz critics nuestro Depsrtamento ha 
emprendido proyectos de dessrrollo de importsntes dimensiones, y el concienzudo trabajo 
de racionelizer un sector muy complejo del psis. Uns nueve politice y une nuevs 
estructurs reglementsrie producirân en el futuro cercsno uns rscionalizaciôn de nuestro 
proceso de plenificeciôn estratégica. Al mismo tiempo se estân llevando a cabo 
proyectos concretos psrs proporcionsr servicios râpidamente a las comunidades rursles y 
distantes. El Depsrtsmento de Trsnsporte y Comunicsciones ha examinado y dado un nuevo 
impulso s nuestro Programa Telefônico Nacional, que aspira a establecer el acceso 
telefônico en todo el pais, y se han puesto en marcha planes para privatizar ese 
Departamento cuanto antes. Del mismo modo, pensamos revitalizar nuestra entidad 
nacional de satélites y smplisr su mandato de modo que pueda aprovechar plenamente la 
nueva tecnologia y servir mejor las crecientes necesidades del pais para la 
radiodifusiôn nacional, las redes de datos y el servicio a zonas muy deficientemente 
atendidas de nuestro archipiélago. 

En el campo de las telecomunicaciones internacionales, Philcomsat ha puesto en 
servicio recientemente su cusrta estaciôn terrena y, debido a su situaciôn estratégica, 
Filipinas es la encrucijada de varios cables submarinos de fibra ôptica, que nos 
proporciona la conectividad critica con el resto del mundo. A largo plazo, estamos 
comprometidos en ls Red Digital de Servicios Integrsdos, como miembros del Consejo RDSI 
Asiâtico, y hemos comenzsdo s instslar la infraestructura necessria para la RDSI. Es 
posible que muchos psises sepsn ya que Filipinas ha sido elegids como el pais anfitriôn 
para el Programa de Capacitaciôn de Gestion en Telecomunicaciones auspiciado por el 
PNUD/UIT para la région Asis Pscifico, cuys dursciôn puede ser de cinco aftos, 
posiblemente un decenio, e incluso mâs. Desesris destacar que deben estimularse 
decididamente empresss de ests naturaleza. 

Desde 1982, Filipinss hs participado en el Consejo de Administraciôn, y junto 
con otros cusrents paises ha ayudado a transmitir el espiritu y el msndato de los 
Plenipotencisrios msnifestsdos en Nsirobi en 1982. Nuestro pais hs tenido el grsn 
privilegio y honor de haber intervenido en muchos de los scontecimientos importantes de 
lss telecomunicaciones mundisles, como psrticipante activo en muchas de lss decisiones 
historiées de la UIT en los ûltimos seis sftos. Espersmos sincersmente, a través del 
proceso electorsl de ls UIT, asumir la misma responsabilidad y privilegio durante los 
slete aftos siguientes. 

Somos uns pequefta Delegaciôn, pero lo que nos falta en numéro, lo compensants 
con entusissmo. Nos identificsmos plensmente con ls nsciente tendencia mundial hacia là 
interconectividad y la interoperabilidad globales. Como pueden ver, nuestro pais esta 
avanzando, y con este optimismo nos unimos s lss naciones hermsnas en ests 
importsntisims Conferencia que ha sido denominsda con acierto por el honorable Ministro 
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de Kenya la gran famille UIT. Segûn todos los Indlclos, se podrâ lograr el verdadero 
éxito de la Conferencia abordendo con el meyor dinamismo el entorno de las 
telecomunicaciones y la complejidad de sus repercusiones. No quiero scabar sin dar las 
gracies e le excelente Secretaria y al personal por la amable atenciôn que nos han 
prestado desinteresedemente. Estoy sgradecido por la oportunidad de dirigirme a esta 
Assmblee, y tenemos le seguridad de que ests Conferencia podrâ resolver eficazmente los 
numerosos y criticos problemas que debe considerar, por dificil que sea el proceso." 

1.8 El Jefe Ad-junto de la Delegaciôn de Portugal, hablando en nombre del Ministro de 
Obras Pûblices y Comuniceciones, pronuncia el siguiente discurso: 

"Seftor Présidente, seftor Secretario General, distinguidos delegados, deseo 
excusar la ausencls del Excelentisimo Seftor Ministro de Obras Pûblicss y 
Telecomunicaciones de Portugal, que no ha podido estar entre nosotros en razôn del 
fallecimiento de su psdre. Por este triste motivo, tomo la palabra en su nombre y en 
nombre de la Delegaciôn portuguesa. 

Seftor Présidente, deseo trsnsmitirle ls mâs sincers felicitaciôn de la 
Delegaciôn portuguesa por su elecclôn para presidir esta importsnte Conferencia. 
Estamos convencidos, Seftor Présidente, de que con su competencis y sus cuslidsdes los 
trabejos de ests Conferencis culminsrân con el reforzamiento de la UIT, lo cual es 
necesario debido al nuevo entorno de las telecomunicaciones, y debe abarcar las bases 
juridicas, los principios estructursles y el funcionamiento de la Union, factores 
indispensables para la realizaciôn mâs eficaz de sus importsntes misiones. Aprovecho 
ests ocasiôn para saludar a todas las delegaciones y dar las gracias a Francia por su 
hospitalidad y por los medios puestos s nuestra disposiciôn, que hsn facilitado la 
organizaciôn de la Conferencia y han permitldo a todos los participantes una agradable 
estsncia en esta magnifica ciudad de Niza. 

La economia mundial ha sufrido estos ûltimos aftos importantes cambios, en los 
que las telecomunicsciones desempeftan un papel cada vez mâs decisivo, tanto en lo 
relativo a la homogeneidad del tejido socisl y econômico como a las estructuraciones 
del dessrrollo. En este contexto, observamos cômo se sbren paso las tendencias 
siguientes: el creciente papel del sector de los servicios en la economia, donde las 
telecomunicaciones ssumen un lugsr fundamental, sobre todo s nivel del empleo y de la 
creaciôn de riqueza, una dinâmica de crecimiento mundial debida a la progresiva 
apertura de los mercados a los productos y a los servicios, y la importancia de las 
tecnologias de ls informaciôn como base de un desarrollo integrado. A este propôsito, 
deseo subrayar que en Portugal la contribuciôn de las telecomunicaciones al producto 
interior bruto es actualmente del orden del 2X, valor équivalente a la média de los 
paises de la CEE, y que a partir del afto 2000 sera del orden del 7%, nivel previsto 
tembién para los paises de le Comunidad Europea. Este msrco de referencia tendra 
evidentemente una significaciôn mâs o menos importante segûn el grado de desarrollo de 
las distintas économies, pero représenta un vslor de ls tendencia a nivel mundial. 
Consciente de esta realidad, Portugal invierte en este sector recursos humanos, 
técnicos y financieros gracies e los cusles hs logrado ya reducir sustancialmente la 
diferencia que le separaba de los paises mâs desarrollados. En esta evoluciôn, deseamos 
subrayar los siguientes sspectos: en primer lugar, Portugal es hoy dia el pais de la 
Comunidad que invierte en las comunicaciones el porcentsje mâs elevsdo de ls formsciôn 
bruta de capital fijo, con lo que su crecimiento es solo comparable al de Francia en 
los aftos 70. En segundo término, dursnte 1989, el crecimiento de los servicios 
telefônicos sera de très liness principales por 100 hsbitantes, y en la conmutaciôn de 
datos la expansion se situa ys si nivel medio de ls CEE. Psrslelamente, los servicios 
avanzados experimentan un desarrollo acelerado. 
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En el piano politico y de organizaciôn, se estân realizando profundos cambios 
entre los cuales debo subrsysr: primero, modificaciones de orden legislativo 
subordinadas a los principios de ls explotsciôn exclusivs de los servicios bâsicos, de 
la apertura a la competencia de servicios complementsrios y que contribuyen al valor 
afladido, y de la liberalizaciôn de los equipos terminales. Segundo, las funciones 
reglamentarias y de fiscalizaciôn se separarân de las funciones operacionales y 
comerciales y se stribuirân a un nuevo organismo: el Instituto de Comunicaciones de 
Portugal. Tercero, la sepsraciôn de las actividades de correos y de telecomunicaciones. 
Por ûltimo, ls psrticipsciôn del sector privado en el capital de las empresas de 
explotaciôn de telecomunicaciones. Todas estas medidas, que se estân discutiendo, se 
splicsrân de squi s 1991. Portugal considéra ests Conferencis esencisl para el 
desarrollo integrado de las telecomunicsciones a nivel mundial. Por eso, pensamos que 
es preciso reforzar la acciôn de la UIT remodelando y actualizando sus instrumentes y 
su funcionamiento, pero garantizando al mismo tiempo el fomento del desarrollo, la 
plena participacion de todos sus Miembros y la racionalizaciôn de la gestion. El 
csrâcter estructurante de las telecomunicaciones justifies, desde nuestro punto de 
vista, el reforzamiento de las actividades de la Union como organismo que favorece el 
desarrollo econômico mundial y la cohésion socisl entre todos los pueblos y présenta 
similitudes con los otros organismos especializados de las Naciones Unidas. En esta 
materia, hay que hallar medios de intervenciôn realista sin equivoco ni ambiguedad. No 
sera fâcil hallar soluciones, pero no hsbria que aplazarlas. Portugal esta dispuesto s 
desempeftsr un papel mâs sctivo en la aplicaciôn de las soluciones apropiadas para una 
cooperaciôn mâs dinâmica. 

En cuanto a la plena participacion en el funcionamiento de la Union, hay que 
reconocer la insuficiencia de ciertos mecanismos del Convenio. En efecto, se dan 
circunstancias que impiden la plena participacion de todos los paises en los ôrganos de 
gestion de la Union. La vitalidad y la creatividad de un organismo exige su renovacién, 
renoveciôn prudente, por supuesto, psra éviter rupturas que pudieran tener 
consecuenclas negatlvas para la gestion, pero renovsciôn que permita al mismo tiempo un 
compromiso mâs profundo y, en consecuencis, una mayor responsabilidad de todos los 
paises Miembros. Con tsl fin, Portugal ha presentsdo una propuesta sobre la rotaciôn de 
los Miembros del Consejo de Administraciôn, que desesriamos se adoptara en esta 
Conferencia. 

En cuanto al funcionamiento gênerai de la UIT, Portugal considéra que es preciso 
tomar medidas para adaptar nuestrs orgsnizaciôn al nuevo entorno de las 
telecomunicaciones y racionalizar su gestion, medidss entre las que cabe seftalar: 
a) la necesidad de formular de nuevo el instrumento fundamental, para hacer mâs estable 
el nûcleo esencisl de esas disposiciones; b) ls necesidad de hacer mâs eficaz y mâs 
expeditivo el funcionamiento de la Union, en particular el sistems de sprobsciôn de 
Recomendaciones. En este sentido, consideramos que las funciones de reglsmentaciôn y de 
normalizacion de la Union no deben confiarse a otros organismos régionales. Es preciso 
que el sistems lo coordine ls UIT, que debe sdaptarse y ser mâs flexible en funciôn de 
ls evoluciôn y de las convergenciss de las tecnologiss, ssegursndo el pleno desarrollo 
de los sistemss de informaciôn en la esfera de interconmutaciôn que caracteriza a las 
telecomunicaciones. Al mismo tiempo, hsbrâ que rscionalizar las conferencias 
edministretives, que podrân especislizarse en funciôn de ciertss prioridsdes. Deseamos 
ademâs que se creen mecanismos para racionalizar los gastos de la Union teniendo 
présente los beneficios y los resultados. 

Psra terminar, deseo expressr nuestra mayor consideraciôn y simpatia al 
Secretario General, Seftor Butler, cuya actuaciôn en un periodo particularmente dificil 
para el progreso de las telecomunicaciones mundiales ha contribuldo mucho a consolidar 
el papel de la UIT. También deseamos expresar a todos los participantes nuestros 
mayores deseos de éxito en los trabajos de ests Conferencia." 
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1.9 El Director Genersl de la Oficina Nacional de Correos y 
Telecomunicaciones de Chad pronuncia el siguiente discurso: 

"Permitame felicitarle, seftor Présidente, por su brillante elecciôn 
para la Presidencia de esta Conferencia, ôrgano supremo de nuestra Union. 
También deseo, a través de usted, dar las grscias al Gobierno y al pueblo 
francés por la amistosa y calurosa acogida reservada a mi Delegaciôn y a mi 
mismo. 

Clssificado entre los 42 paises menos adelantados del mundo, el mio, 
Chsd, viene psdeciendo desde hace mâs de 20 aftos dolorosos y desgraciados 
scontecimientos que no solo han causado importantes daftos en vidas humanas y 
pérdidas materiales s ls red de telecomunicsciones, que era ya muy limitada, 
sino que hsn contribuldo también a alejernos de algunas reuniones 
internscionales de telecomunicsciones, entre ellss la anterior Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Intemacional de Telecomunicaciones de 
Nairobi, 1982, Conferencia que, pesé a nuestra ausencia, se preocupô por mi pais 
adoptando la Resoluciôn NB 32 "Asistencia al pueblo chadiano". El Consejo de 
Administraciôn darâ cuenta en su Informe sobre la aplicaciôn de dicha 
Resoluciôn. Por tanto, comprenderân fâcilmente nuestra alegria y nuestra 
satisfacciôn al encontramos de nuevo entre ustedes en la présente réunion de 
Niza, a la que hemos querido aportar nuestra modesta contribuciôn mediante esta 
brève declaraciôn. 

La Union Intemacional de Telecomunicaciones es la principal 
organizaciôn intemacional encargada de la reglamentaciôn de la planificaciôn de 
las telecomunicaciones mundiales, de la formulaciôn de normas para el equipo y 
la explotaciôn de sistemas, de la coordinacion y de la difusiôn de las 
informaciones necesarias para planificar y explotar los servicios de 
telecomunicaciones, asi como para fomentar el desarrollo de las 
telecomunicaciones mundiales. 

Desde hace unos afios el entorno de las telecomunicaciones evoluciona 
muy râpidamente. La aplicaciôn de las nuevss tecnologiss ha supuesto la 
apariciôn de nuevos productos, nuevos servicios, nuevas necesidades para los 
ususrios y nuevos proveedores de telecomunicaciôn, que obligan a los paises en 
desarrollo a dirigirse csda vez mâs s ls Union Internscionsl de 
Telecomunicaciones solicitando asesoramiento, lo cual exige la necesaria 
révision del papel y las sctividsdes de esta organizaciôn para que pueda cumplir 
su mandato histôrico, a saber, el dessrrollo de las telecomunicaciones 
mundiales. 

Acabo de evocar los dafios y pérdidss sufridos por nuestras redes de 
telecomunicaciones. Pero, desde el 7 de junio de 1982, las autoridades y los 
responssbles de ls Tercers Repûblics, bsjo la direcciôn del Présidente Fundador 
de la Union Nacional para la Independencie y la Revoluciôn, su Excelencia 
el Présidente Al-Hadj Hussein Habre, conscientes de la gran importancia de las 
telecomunicsciones psra la salvaguardia de la paz y para el dessrrollo social y 
econômico de todos los psises, han concedido gran prioridad a este sector. Ya se 
ha estsblecido gran parte de la red, y el pais ha dejado de estsr sislado. 

Esta obra de recuperaciôn y de rehabilitaciôn, que sigue su curso, ha 
sido posible gracias si esfuerzo nacional, y también a la cooperaciôn técnica 
intemacional. Por eso, sefior Présidente, quisiers insistir en estos momentos en 
que se estimulen y refuercen las actividades de cooperaciôn y asistencia 
técnicas para el desarrollo de las redes y servicios de telecomunicaciones en 
los paises en desarrollo. 
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Como resultado de las recomendaciones del Informe de la Comisiôn 
Independiente para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones y de la 
Declaraciôn de Arusha sobre el desarrollo de las telecomunicaciones en los 
paises en desarrollo, el Consejo de Administraciôn de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones, por su Resoluciôn Ns 929, sdoptada en su 40' réunion (1985), 
creô el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (CTD) con el fin de 
ayudar a los paises en desarrollo en sus esfuerzos de expansion de sus redes de 
telecomunicaciones. Se encargô al Secretario General que tomara las medidas 
necessriss psra que el Centro funcionsrs lo sntes posible. 

^Y es operacional el Centro desde que se creô, hace pues ys 
custro afios? Para mi Delegaciôn, a nivel de nuestra Administraciôn no hemos 
perclbido nada. Si bien es cierto que el Centro se creô con el fin de movilizar 
recursos suplementsrios con mirss s una mayor asistencis s los psises en 
dessrrollo, no lo es menos que coinciden sus objetivos con los del 
Depsrtsmento de Coopersciôn Técnics de la Secretaria General de la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones. Por eso, s nivel de la utilizaciôn de los 
recursos, pensamos que debe prestarse la mâxima atenciôn para evitar la 
duplicaciôn de actividades. 

Nos atrevemos a esperar que en esta importante Conferencia de 
Plenipotenciarios se tomen valientes decisiones tanto en lo relativo a dominar 
la evoluciôn del entorno de las telecomunicaciones como al futuro del Centro 
para el Desarrollo de las Telecomuncaciones. Ante estos desafios, la UIT deberâ 
adaptarse desde el punto de vista estratégico e integrar las estructuras desde 
el punto de vista operacional." 

1.10 El Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Chile pronuncia el siguiente 

discurso: 

"Ls Delegaciôn de Chile al iniciar su psrticipaciôn en esta Conferencia 
de Plenipotenciarios desea saludar cordialmente a usted y por su intermedio a 
todas las autoridades de la Conferencia dejando constancia del decidido espiritu 
de trabajo que nos anima para cooperarles en las delicadas e importantes 
responsabilidades que hsn ssumido. Desesmos tsmbién ssludar en igual forma a 
todos los Delegados présentes con quienes, como miembros de la Comunidad 
Intemacional de Telecomunicaciones, trabajaremos juntos para lograr resultados 
positivos en una amplia gama de temas orientsdos hscia la bûsqueda de una mejor 
y mayor eficiencia de la Union dentro del roi que le compete como entidad 
superior coordinsdors de lss telecomunicsciones internscionales. En este 
contexto debemos revissr prioritsrismente ls estructurs de la organizaciôn, su 
competencia y las funciones de los ôrgsnos permanentes que ls integran, asi como 
el resultado de las tareas encomendsdss s estos ôrgsnos en ls Conferencis de 
Nsirobi. Ls tsres es complejs pero al mismo tiempo constituye un verdadero 
dessfio profesionsl para quienes tenemos fe en ests centenaria instituciôn, y no 
nos csbe duda que el trabajo que desarrollaremos y sus resultados serân 
concordsntes con el esfuerzo hecho por nuestros Gobiernos para hacer posible la 
presencia de tsn distinguidos delegados; y al mismo tiempo este aporte 
profesional colectivo constituirâ ls msyor demostrsciôn de coopersciôn 
intemacional, tema que la UIT ha recomendado para destacar durante el présente 
afio especialmente para los psises en desarrollo dentro de los cuales esta 
Chile. Participar en las actividades de la UIT es importante y muy necesario, ya 
que, por una parte, se esta contribuyendo a la elaboraciôn de los reglamentos 
normas y recomendaciones indispensables en ls planificaciôn y desarrollo de las 
telecomunicaciones nacionales y, por otra parte, se esta recibiendo un variado 
numéro de Informes que permlte mantenerse actualizados en la evoluciôn de los 
avances tecnolôgicos, y especislmente en el présente decenio han sido muy 
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relevsntes. Frente a este Interés por participar, es necesario tener en cuenta 
que dicha participacion requière esfuerzos significatives. En consecuencia 
résulta obvio que nos preocupemos por que ls Union nos proporcione apoyo en 
todas aquellas âreas donde lss posibilidsdes nacionales son insuficientes. 
Hacemos este plsnteamiento por considerarlo pertinente a una mejor comprensiôn 
del contenldo de las contribuciones que los paises en desarrollo han presentado 
a esta Conferencia. 

Consideremos que todos los temes s treter en ests Conferencia son 
importantes; no obstante, deseamos llamar la atenclôn de los sefiores delegados 
sobre algunos que nos psrecen de mayor Incidencia para los resultsdos de las 
actividades que se programen en el periodo que medie hasta la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios como, por ejemplo, el objeto de ls Union, es 
decir, la definiciôn de sus âress de acciôn, hecho que nos permitirâ con mayor 
fluidez preocupamos de toda la temâtica que se derivs de estas âreas de acciôn, 
y obviamente debe ser consecuente lo del objetivo definido al respecto. El 
sctual Convenio de la Union es spropiado para las necesidsdes de cooperaciôn 
intemacional y asistencia técnica en la estructursciôn de lss 
telecomunicaciones internscionsles; sin embargo, deberemos reflexionar sobre lo 
que slgunos expertos han denominado el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones, para poder determinar si es o no necesario ampliar este 
objeto hacia âreas de acciôn que generen recomendaciones para una mejor 
comprensiôn de la incidencia de las telecomunicaciones en los procesos de 
desarrollo o para cooperar a los paises en ls fijaciôn de sus politicas de 
dessrrollo de lss telecomunicsciones ls estructurs de la Union y de sus ôrganos 
permanentes. Si en este tema buscamos una mayor eficiencia a menos costos, 
debemos tener présente que los cambios estructursles generan bases intermedias 
de descoordinaciôn y aumento de costo mientras mâs radicales son. En 
consecuencis, estimamos que, junto con penssr en cambios estructursles, 
deberiamos agotar las posibilidades de mejorsr la coordinacion dentro de las 
actuales estructuras y mejorar sus métodos de trabajo. La aplicaciôn verdadera 
del principio de la universalidad establecida en el articulo 1 del Convenio que 
hace deseable ls participacion de todos los psises en las actividades de la 
Union nos hsce reflexionar sobre la conveniencia de estsblecer procedimientos 
que, sin lesionar los derechos de los Miembros establecidos en el srticulo 2 del 
Convenio, hagan posible un sdecusdo nivel de rotaciôn tanto en los funcionarios 
de elecciôn como en la constituciôn del Consejo de Administraciôn. Consecuente 
con este planteamiento, hemos presentsdo una contribuciôn referida al Consejo de 
Administraciôn, que es el Documento 19, que espersmos sea una base de discusiôn 
sobre el tema. 

Quisiersmos llamar la atenclôn ademâs sobre ls implicsncis que tiene 
uns corrects evaluaciôn de la cooperaciôn intemacional. Estamos convencidos que 
todos los psises Miembros de la Union requerimos de coopersciôn intemacional 
para poder alcanzar las metas de desarrollo que las telecomunicsciones deben 
poner si servicio de los usuarios. En consecuencia, no debemos penssr que este 
esfuerzo de coopersciôn internscional venga solo de nuestrs Organizaciôn hacia 
sus Miembros sino que tsmbién debe venir de sus Miembros hscia la Organizaciôn, 
esfuerzo en que cada uno aporte lo que pueda incluyendo por supuesto ls 
capecided profesionsl de sus especialistss psrs obtener mejores resultados en 
los eventos internacionales que se programen en relaciôn a la separaciôn del 
Convenio actual en dos instrumentos fundamentales. 

Somos partidarios que en esta Conferencia se apruebe esta separaciôn, 
pero creemos que esta décision sera provechoss s su finslidad en la medida que 
se tengs en cuenta el resuelve 1 de la Resoluciôn Na 62 de Nairobi, es decir, 
que la Constituciôn contenga fundamentalmente asuntos que debsn tener 
permanencia taies como los principios doctrinsrios, âreas de competencia y 
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estructura gênerai de la Union, dejando para el Convenio todas aquellas 
disposiciones que puedan ser modificsdas de acuerdo a la evoluciôn de las 
telecomunicaciones generada en nuevas tecnologias o en las exigencias del 
desarrollo de ls comunidad mundial. Estaremos atentos al trabajo de la 
Comisiôn 9 para hacer nuestros sportes en tsl finalidad. 

Sefior Présidente, sefioras y sefiores delegsdos, junto con informar a tan 
distinguida audiencia sobre nuestro penssmiento en slgunos temas que serân 
snslizados equi, quisiérsmos que ustedes recuerden que nuestrs Delegaciôn 
représenta a un Gobierno y a una Administraciôn nacional que tiene mucha fe en 
el trabajo de la Union y que asigna gran importancia a la cooperaciôn de sus 
Miembros en sus actividades. De shi results el interés por sportar la capacidad 
de nuestros especisllstss en lss sltas responsabilldades del Consejo de 
Administrsciôn. Nuncs hemos tenido el honor de Integrsrlo y creemos tener ls 
vocaciôn profeslonsl para hacerlo; ojalâ que en esta Conferencia se nos brinde 
ls oportunidad. 

Finalmente, queremos expresar nuestro reconocimiento y agradecimiento 
por la labor dessrrollsds por el Sr. Richard Butler, Secretario General de UIT, 
igualmente por el Sr. Vicesecretsrio Genersl, los Sres. Directores de los 
Comités consultivos, los sefiores miembros de la IFRB, asi como por los 
distinguidos delegados de los paises que integran el Consejo de Administraciôn. 
Estamos convencidos que pesé a todas las variantes que pueda ser necesario 
aprobar en esta Conferencia han ssbido llevar a la Union a nivel de eficiencia 
que la ubica como una organizaciôn intemacional respetada y apreciada dentro 
del sistema de las Naciones Unidas. 

Antes de terminar esta primera intervenciôn de la Delegaciôn de Chile, 
junto con testimoniar la seguridad que nos asiste sobre el éxito de la 
Conferencia, quisiérsmos expresar similsr reconocimiento y agradecimiento a la 
Administraciôn de Francia por su excelente contribuciôn en ls organizaciôn del 
evento y, por su intermedio, s toda la comunidad francesa por la cordial acogida 
de que hemos sido objeto en ests hermosa ciudad de Niza." 

1.11 El Jefe de la Delegaciôn de Paises Baios pronuncia el siguiente 
discurso: 

"Sefior Présidente* si igual que los oradores que me han precedido, 
deseo fellcitarle por haber sido elegido psra presidir esta Conferencia de 
Plenipotenciarios de ls Union Intemacional de Telecomunicaciones. Pero, al 
mismo tiempo, quiero desearle vigor y cordura para realizar la énorme tarea que 
se le ha encomendado. 

Sefior Présidente, ls UIT cumple su cometido con respecto a la sociedsd 
intemacional de las telecomunicsciones en el entorno que csmbia râpidamente, no 
solo desde el punto de vista tecnolôgico sino también politico. 

En cuanto al entorno politico cambiante, puedo informarles de que en 
nuestro pais se hs modificsdo dràsticamente el entorno juridico y politico de 
correos y telecomunicaciones. Desde el 1 de enero ûltimo, hs entrado en vigor 

T:\PP-89\DOC\100\136S.TXS 



- 20 -
PP-89/136-S 

uns nueva legislacién. En virtud de ella, la organizaciôn de CTT de Paises 
Bajos, que formaba parte del Ministerio de Trsnsportes y Obras Pûblicas, se ha 
convertido en empresa privsda. Al mismo tiempo, se ha creado un nuevo servicio 
en el Ministerio de Transportes y Obras Pûblicas encargado de formular la 
politica gubernamental en materia de correos y telecomunicaciones para las 
cuestiones relstivas a la gestion de frecuencias y a la formulaciôn de normas 
nacionales. 

En consecuencia, la situaciôn de mercado monopolista en que la 
Administraciôn de CTT ha venido desempefiando su cometido hasts comienzos de este 
afio ha cambiado, pasando a una situscién en ls que, en principio, prevalece un 
clima de competencia. 

Esto signifies la competencia entre servicios de telecomunicaciones, 
exceptuados los servicios pûblicos de telefonis, télex, telegrsfis y de 
trsnsporte de datos bâsicos, que en nuestro pais se considers tienen un 
significado social y son de interés pûblico. Psra proporcionar servicios de 
valor afladido en nuestro psis, ys no se necesits ningun tipo de licencia. El 
mercado del equipo que ha de conectarse a la red también se ha liberalizado, con 
la condiciôn de que corresponda al tipo aprobado sobre la base de las 
condiciones establecidas por el Gobierno. 

^Por que se han introducido esos cambios? El Gobierno de Paises Bajos 
esta convencido de que un entorno econômico caracterizado por la competencia 
ofrece las mejores oportunidades a nuestrss empresas nacionales de 
telecomunicaciones, e iguslmente a nuestrs organizaciôn nacional de CTT, para 
desarrollar las posibilidsdes tecnolôgicss de que se dispone sctualmente. Y 
hacerlo en interés de los consumidores de servicios de telecomunicaciones, y en 
bien de nuestro pais en su conjunto, que tiene una larga tradiciôn en las 
industriss de servicios en Europa y en el mundo entero. 

Sefior Présidente, nuestrs fe en un entorno econômico caracterizado por 
la competencia no se detiene en lss fronteras de nuestro pequefio psis. Estsmos 
convencidos de que ls sociedsd mundisl de telecomunicaciones no debe estar 
dominade por una gran cantidad de reglas y reglsmentos. Creemos, también en ese 
caso que un liberalismo orgsnizsdo permlte dessrrollar los servicios de 
telecomunicsciones en bien de los psises en desarrollo y desarrollados. Y, s 
este respecto, coincido plensmente con las palabras del Secretario General 
cuândo déclaré que los resultados de ls CAMTT celebrada en Melbourne el passdo 
sflo eren una élégante combinaciôn del deseo de organizar las politicas de 
telecomunicaciones de los psises sobre ls base de la sobersnia nacional y la 
necesidad de disposiciones globales de telecomunicsciones. 

Muchas, y no todas las cuestiones concernlentes a la UIT y a su 
evoluciôn, estân relacionadas con el dinero; siento decirlo. A la Union le 
esperen terees importentes. Los recursos financieros de la Union y de sus 
Miembros son llmltedos; la mayoria de ellos se estân recupersndo graduslmente de 
ls peor crisis économies padecida en 50 aftos. 
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Esto supone opciones. Podemos realizar A y, como consecuencia, no llevar a cabo 
B al mismo tiempo. A este respecto, ls opciôn de Paises Bajos es favorable a las 
cuestiones de fondo en la Union; las principales tareas de la organizaciôn son la 
normalizacion, la gestion de frecuencias y la cooperaciôn técnica. En esta perspectiva 
de determinar prioridades, mi Delegaciôn no puede estar de acuerdo con las propuestas 
que tienen como consecuencia el aumento de los gastos administratives de la Secretaria 
y de organizaciôn. Por el contrario, seftor Présidente, creemos que, en principio, la . 
UIT es uns organizaciôn como muchas otras. En toda organizaciôn con procedimientos 
antiguos y hâbitos concretos para abordar los problemas es posible ls racionalizaciôn y 
la economia. 

Esas posibilidsdes deben estudisrse debidamente. La cooperaciôn ôptima y la 
coordinacion entre los principales ôrganos de ls Union hs de ser posible, y es en todo 
caso uns necesidad. La réflexion sobre el numéro de reuniones, su carâcter y 
preparaciôn puede ser, s nuestro juicio, muy beneficiosa. Con este proceso de 
simplificsciôn y msyor eficiencia se tienen que poder aumentar los fondos disponibles 
para las principales tsreas de la Union. 

Primero, la normalizacion donde ha de acelerarse el proceso de formulaciôn y 
aceptaciôn de normas mundiales, si la UIT quiere mantener su posiciôn como ûnica 
organizaciôn intemacional de normalizacion a escala mundial en ese campo. Segundo, 
para responder a las necesidades de los paises en desarrollo, debe dârseles la debida 
consideraciôn y abordarlas con espiritu positivo, no solo dentro de la UIT, sino en 
todas las relaciones multilatérales y bilatérales apropiadas. 

Ahora bien, abrigamos sérias dudas en cuanto a si el proceso necesario de 
racionalizaciôn y economia requière la compléta reestructuraciôn de la organizaciôn. 
Durante su larga historia, la UIT, con los ôrganos que la componen, la IFRB, el CCIR y 
el CCITT, ha sido siempre capaz de adaptarse al entorno cambiante y a las disposiciones 
especificas que exigia. Los argumentos sobre la reestructuraciôn total no nos han 
convencido. Por el contrario, nos gustaria abordar el problema desde el otro lado. 
^Cuales son nuestras prioridades? £De que fondos disponemos? iQué posibilidades de 
racionalizaciôn, mejora de los procedimientos y de la eficacia son posibles con la 
organizaciôn actual? 

Si con un debate de ese tipo se pruebs que pueden ponerse a disposiciôn 
cantidades importantes para la reestructursclôn, estamos dispuestos s discutir de ella. 
Pero en el sentido descrito, y no en otro. 

Por ûltimo, sefior Présidente, mi Delegaciôn apoyarâ la adopciôn en esta réunion 
de un nuevo instrumento fundamental. Estimamos que la division del Convenio actual en 
una Constituciôn y un Convenio es scertsds y ayudarâ a la organizaciôn a adaptarse a 
las necesidades que entrsfta el rapidisimo cambio del entorno de las 
telecomunicaciones. 
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Para concluir mi contribuciôn a este punto del orden del dis, deseo dsr las 
gracias, en nombre del Gobierno de Psises Bajos y de la organizaciôn holandesa de CTT, 
ahora privada, al Sefior Butler, Secretario General, por sus esfuerzos y sus mâs que 
sobresalientes contribuciones s ls labor de la UIT y de la comunidad de las 
telecomunicaciones en genersl, y le deseamos muchos afios de feliz jubilaciôn junto a su 
familia. Muchas grscias." 

1.12 El Director General de Correos y Telecomunicsciones de Iraq pronuncia el 
siguiente discurso: 

"EN NOMBRE DE DIOS CLEMENTE Y MISERICORDIOSO 

Permitsnme ante todo felicitar sinceramente al Sefior Grenier con motivo de su 
elecciôn e le Presidencia de le Conferencia que ahore se célébra. Deseo asimismo 
felicitar a los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones por su elecciôn y les 
deseo pleno éxito en ls tsrea que se les ha confiado para el éxito de los trabajos de 
la présente Conferencia. 

Sefior Présidente, Seftores miembros de las Delegaciones, los siete afios 
transcurridos desde la Conferencia de Nairobi de 1982 se han caracterizado por una 
intensisims sctividsd de la Union en sectores muy diversos, que se ha traducido en 
particular en la celebraciôn de numerosas conferencias sdministrativas mundiales, la 
ûltima de las cuales es la CAMTT. Iraq ha participado en las distintas actividades de 
la Union durante el periodo transcurrido, en particular en las diferentes conferencias 
administrativas. Su funciôn hs sido siempre eficaz y positivs para el éxito de dichas 
conferencias. 

Aprovechamos la ocasiôn para expresar nuestro agradecimiento y nuestro aprecio 
por las sctividades de la Union bajo la direcciôn del Secretario General, Seftor Butler, 
de los Directores de los Comités Consultivos Internscionales y del Présidente de la 
IFRB. 

Seftor Présidente, la importancia de la Union aumenta de dia en dia, sobre todo a 
causs de la râpida evoluciôn en las diversas especialidades de lss telecomunicaciones, 
la modificaciôn de la infraestructura de las administraciones y la creaciôn de nuevas 
organizaciones régionales de normalizacion que exigen a la Union una actividad 
intensificada para hacer frente a estos problemas y seguir desempefiando su funciôn 
rectora. 

Creemos que la Union, con su estructura sctual, ha prestado eminentes servicios 
a la comunidad Intemacional en el sector de lss telecomunicaciones pero estimsmos 
asimismo que es necesario introduclr ciertas modificaciones en su estructura y sus 
métodos de trabajo para mejorarlos y darles mayor flexibilidad para seguir la 
aceleraciôn del progreso técnlco en materia de telecomunicaciones. La fusion del CCIR y 
el CCITT en un solo ôrgano, por lo menos en su nivel superior, es una de las medidas 
posibles psra alcanzar el objetivo perseguido. 

La mayor utilizaciôn de la Informâtica en los trabajos de ls IFRB y ls 
posibilldad de conectar los terminales de las administraciones reducirâ el volumen de 
documentos que se hsn de procesar y aumentarâ la capacidad de la IFRB porque permitirâ 
aprovechar mâs râpidamente la informaciôn disponible. 
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No aprobamos las propuestas de modificsciôn radical de la estructura de la IFRB; 
somos psrtidarios del mantenimiento de su carâcter independiente, debido a la 
importancia de la funciôn que desempefls y a su influencia en la naturaleza de la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias que exige que sus decisiones sigan siendo 
unanimes. 

Seftor Présidente, como ssbe y como han dicho ya numerosos oradores que me han 
precedido en el uso de la palabra, hay una disparidad que aumenta de dia en dia entre 
los paises en desarrollo y los psises industrislizsdos en todos los sectores de las 
comunicaciones. 

Estimamos que se necesita de la Union un esfuerzo suplementario de asistencia 
pare reducir ess dispsridad. Aprobsmos en genersl lo que se dijo a este respecto en "El 
Eslebôn Perdido"; y juzgamos necessrio reforzar el programa de cooperaciôn técnica 
intemacional en favor de los paises en dessrrollo y de los pueblos que luchan por la 
libertad y la independencia, entre ellos el pueblo palestino, para que puedan mejorar 
sus comunicaciones y hacer oir su voz en el mundo entero. En este contexto, debo 
saludar el levantamiento del pueblo palestino que lucha por el ejercicio de su derecho 
a la autodeterminaciôn y celebro la creaciôn del Estado de Palestina. Esperamos que 
este Estado asuma su funciôn de pleno derecho en el seno de nuestra Union. 

Para terminar, he de dar las gracias al Gobierno francés que acoge a esta 
Conferencia en esta hermosa ciudad de Niza y deseo a la Conferencia pleno éxito en su 
labor. 

Muchas gracias por su atenciôn. 

Que la paz, la misericordia y la gracia de Dios sean con vosotros." 

1.13 El Jefe de la Delegaciôn de la Repûblica Popular Democràtica de Corea pronuncia 

el siguiente discurso: 

"En nombre de la Delegaciôn de la Repûblica Popular Democràtica de Corea, deseo 
expressr mi profunda gratitud al Gobierno de la Repûblica de Francia por acoger a esta 
Conferencis de Plenipotenciarios de ls Union Intemacional de Telecomunicaciones y por 
hsber invitado a ella a nuestra Administrsciôn. 

Tsmbién deseo felicitar al Seftor Grenier por su elecciôn psra presidir esta 
augusta Conferencia. 

Considero muy significativo que ests Conferencia de Plenipotenciarios de ls 
Union se célèbre en Francia, donde tuvo lugar su Conferencia fundacional en 1865. 

Estimo que la Union ha desempeftado una gran actividad para cumplir los fines 
especificados en el Convenio Intemacional de Telecomunicaciones adoptado en la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios, en Nairobi. 

Por primera vez en la historis de la UIT se estipula que su principal objeto es 
proporcionar asistencis técnics a los paises en dessrrollo, y consecuentemente hs 
orgsnlzsdo muchos proyectos para la realizaciôn de ese objetivo. La UIT ha dado, pues, 
un gran paso hacia el establecimiento de una red mundial de telecomunicaciones 
integrsds. 
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En particular, la UIT ha hecho énormes esfuerzos para cumplir las decisiones 
adoptades en la Conferencia celebrada en Arusha (Tanzania, 1985), y ha logrado gran 
éxito realizando diversss actividades de cooperaciôn técnica para los paises africanos 
y otros paises en desarrollo. 

Al mismo tiempo, ha hecho grandes progresos en ls smpliaciôn y reforzamiento de 
las redes de telecomunicaciones de todos los psises Miembros de la Union. Ha 
proporcionado a sus paises Miembros los instrumentes necessrios psra la Introducciôn y 
explotaciôn de esas redes organizando numerosas conferencias y seminsrios mundiales y 
regioneles (como les Conferencies HFBC y ORB, organizadas a peticiôn de paises en 
desarrollo pare le plenificeciôn de bandas de frecuencias en ondas decamétricas para la 
radiodifusiôn) y ls utilizaciôn equitativa de la ôrbita de los satélites 
geoestecionerios en forma plenificede. 

Taies medidas se han logrado totalmente gracias al gran mejoramiento del 
espiritu de plena cooperaciôn internacionel entre el Seftor Butler, Secretario General, 
y los paises Miembros. 

En el pssado, nuestro pais ha cooperado estrechamente con la Union para ampliar 
reforzar y mejorar las redes de telecomunicaciones y radiodifusiôn del pais. 

En una situaciôn sumsmente dificil, pues la totalidad del equipo y los servicios 
de comunicaciones quedaron completamente destruidos durante la guerra de Corea, y una 
gran parte del territorio nacional es zons montaftosa, hemos logrado grandes éxitos en 
la modernizaciôn de las telecomunicaciones y de la radiodifusiôn, incluida la 
télévision de todo el pais, atendiendo las crecientes necesidades econômicas y de la 
poblaciôn en materia de telecomunicaciones, bsjo ls acertada direcciôn del gran lider 
Camarada Kim II Sung y el estimsdo lider Camarada Kim Jong II. 

En particular, con motivo del 13B Festival Mundial de la Juventud y de los 
Estudiantes, que se celebrsrâ por primera vez en Asia, en Pyongyang, la capital de la 
Repûblica Popular Democràtica de Corea, del 1 al 8 de julio de este afto, nuestro pueblo 
ha llevado a cabo una gran actividad para ampliar la capacidad de las 
telecomunicaciones con el fin de abarcar diversas funciones del Festival, de la red 
internacionel y la transmisiôn de programas de télévision y otros programas de 
radiodifusiôn. 

Por tsnto, podemos ofrecer lss comunicsciones necesarias y las transmisiones de 
rsdiodifusiôn relstivas si Festivsl. 

De esta manera, el 13* Festival Mundial de la Juventud y de los Estudiantes, en 
el que participaràn delegados de la juventud y numerosas y destacadas figurss e 
invitados de todas las regiones del mundo, harâ una gran contribuciôn a la paz mundial 
y reforzarâ los lazos de amistsd y solidsridad entre los pueblos del mundo, fomentsndo 
ademâs las relsciones internacionales en muchos campos de ls vida social, incluidos los 
medios de la informâtica. 

Al hacer todo lo posible por modernizar al mâximo nuestrss telecomunicsciones 
nosotros mismos, fomenteremos activamente la cooperaciôn intemacional con la UIT y los 
paises Miembros, adeptando asi nuestras telecomunicaciones si entorno mundial de las 
telecomunicsciones, que csmbia sin cessr. 

Seftor Présidente, sefioras y sefiores, lo mismo que en el pasado, esperamos que 
ests Conferencia dé prueba una vez mâs de buen espiritu de cooperaciôn, que es una de 
las trsdiciones de la UIT, y que todo el futuro trabajo de la Union contribuya mâs 
efectivamente a la râpida expansion de lss telecomunicaciones de los paises en 
desarrollo y de todos los demâs paises, conslderando plenamente las propuestas de las 
administraciones relativas a la reestructuraciôn de la Union y a la révision del 
instrumento fundamental de la Union. 
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Para concluir, deseo expressr el convencimiento de que toda la humanidad pueda 
accéder libre y fâcilmente a las telecomunicaciones en los primeros afios del prôximo 
siglo, como se debstiô y decidiô en ls Conferencia de Arusha, terminando con éxito esta 
Conferencis con un espiritu de mayor cooperaciôn entre todos los Miembros." 

1.14 El Jefe de ls Delegaciôn de Nueva Zelandia pronuncia el siguiente discurso: 

"Ante todo, en nombre de ls Delegaciôn de Nueva Zelandia, también yo deseo 
felicitarle slnceremente por su elecciôn, y si Gobierno de Frsncis por su generosidad 
al actuer de enfitriôn de ests Conferencis de Plenipotencisrios. 

Lss telecomunicsciones internscionales plantean un auténtico reto tanto para los 
encargedos de la formulaciôn de politices de csda pais como para las delegsciones que 
aqui se ocupan de revissr el msrco internscional de cooperaciôn y reglamentaciôn. Tal y 
como han indicado ya otros distinguidos orsdores, la tecnologia y los servicios de 
telecomunicaciones se csrscterizsn por uns râpids transformsciôn, ls apariciôn de 
nuevos servicios y suministradores de servicios, y ls convergencia de las 
telecomunicaciones con otros tipos de servicios, como la radiodifusiôn. Las respuestas 
dadas por los distintos psises a esos factores han dado lugar a una diversidad cada vez 
mayor de reglamentaciones nacionales. Sin embsrgo, sigue habiendo una acuciante 
necesidsd de smplisr los servicios de telecomunicsciôn mâs fundsmentales en grsn numéro 
de paises. 

El estsdo de las telecomunicaciones en Nueva Zelandia y en la zona del Pacifico 
Sur refleja muchos de los cambios y necesidades que se estân produciendo s escala 
mundial. 

La propia Nueva Zelandia ha tenido la suerte de haber creado una importante 
infraestructura bâsica de telecomunicaciones y, en los ûltimos dos afios, ha podido 
emprender una liberalizaciôn gênerai de los mercados de equipos y servicios de 
telecomunicsciôn. Este programa culminé el 1 de abril de este afio con la 
desreglsmentaciôn de los servicios de red (incluidos los servicios telefônicos pûblicos 
con conmutsciôn), a réserva solo de ciertas limitaciones en cuanto a la prestaciôn de 
servicios internacionales de psgo. Ests medids estuvo precedids por ls separaciôn entre 
las ectlvidades comerciales y las sctividsdes de politica y actividades de 
reglamentaciôn restsntes. Posteriormente, y en virtud de uns nueva ley, se estân 
eliminando en gran medida las limitsciones de acceso al mercado adyacente de servicios 
de radiodifusiôn, que entrarâ en vigor el 1 de julio de este efio. 

Le liberslizsciôn de los mercados de telecomunicaciones y de radiodifusiôn 
repercute en los plsntesmientos trsdicionales de atribuciôn y gestion del espectro de 
frecuencies redioeléctrices. En consecuencia, el Ministro de Comercio de Nueva Zelandia 
ha enunciedo que se vs a presentsr en brève si Psrlamento de Nueva Zelandia otra nueva 
legislacién sobre rsdiocomunicaciones cuyo objeto es estsblecer un nuevo régimen de 
atribuciôn del espectro, mâs eficsz. 

Al Introduclr estos cambios, el Gobierno de Nueva Zelandia no solo reconoce la 
existencie de mercos internscionsles efectivos, de csrâcter oficisl, cresdos por la 
UIT, sino que los spoys. Tanto en la legislacién de Nueva Zelandis como en sus 
politicas administratives se estipuls expressmente que nuestro psis seguirâ cumpliendo 
sin réservas sus obligsciones reglamentarias internacionales. 

Nueva Zelandia es un pais relativemente desarrollado. No obstante, muchos de 
nuestros vecinos de ls région del Pacifico Sur tienen planteado el mismo tipo de 
necesidsdes de desarrollo de sus telecomunicsciones que la Conferencia de 
Plenipotenciarios examinarâ en las prôximas semanas. Tenemos, por consiguiente, una 
experiencia directa de estos problemas en nuestra propia subregiôn. Sin embargo, 
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también tenemos experiencia en soluciones prâcticas. A ese respecto, Nueva Zelandia 
coopéra estrechsmente con sus vecinos del Pacifico y con représentantes régionales de 
la UIT a fin de elaborar soluciones eficsces y receptivss a las necesidades de cada 
pais en materie de telecomunicaciones. 

Las cuestiones que la UIT debe abordar en esta Conferencia son, desde luego, 
mucho mâs complejas que las que se plantean a cualquiera de los paises Miembros. El 
instrumento bâsico de le Union que se obtengs en esta Conferencia tendra que incorporar 
no solo la direcciôn y los fines que vaye e seguir le Union en el futuro, sino también 
asegurar que, pare eleenzer esos fines, existen unss estructuras y procedimientos 
organizativos eficaces. 

Al mismo tiempo, le nueva Constituciôn y el Convenio tendrân que ser lo 
suficientemente ampllos y flexibles psrs dar cabida a las politicas y aspiraciones 
soberanes de los distintos psises Miembros en materia de telecomunicaciones. 

Por ûltimo, tendrân que plantear las actividades de la Union de modo que los 
Miembros puedan obtener los mejores resultsdos con un volumen de recursos limitsdo. 
Dada la creciente demanda de estos recursos en la Union para llevar a cabo un numéro 
cada vez mayor de tareas, esta Conferencia tendra que examinar con un cuidado extremo 
las prioridades para el futuro. Por lo que se refiere a Nueva Zelandia, nuestro pais 
considéra que ls UIT debe seguir consolidando su pspel esencial de creaciôn de 
directrices" técnicas, operativas y de reglamentaciôn internacionales que permitan el 
funcionamiento de la red mundiel en beneficio de todos los paises. 

Nueva Zelandia confia en que la UIT sea capaz de hacer frente a esas tareas. La 
experlencie de le CAMTT en Melbourne, el afto passdo, demuestra la capacidad de la Union 
y de sus Miembros psra elaborar soluciones s los problemas y para dar respuesta a las 
oportunidades que brinda la evoluciôn de las telecomunicsciones. Como ya han observado 
otros oradores, lss reglamentaciones internacionales de telecomunicaciones establecidas 
en la CAMTT representan un equilibrio entre las aspiraciones nscionales y las 
necesidades mundisles. Ese mismo pragmatismo y cooperaciôn deberân ayudar a esta 
Conferencia a lograr un resultado igualmente eficaz. 

Hay, naturalmente, un ûltimo elemento evolutivo que se plantea a esta 
Conferencia, que todos nosotros conocemos y al que han hecho ya referencia otros 
oradores, y no es otro que el snuncio del Secretsrio Genersl, Seftor Richard Butler, de 
no presentarse a su reelecciôn. Nueva Zelandia desea sumsrse a otras delegaciones en su 
slncero elogio del valiosisimo servicio que el Sefior Butler ha prestado a la UIT y a 1 
comunidad intemacional de telecomunicaciones durante su mandato." 

1.15 El Secretario General de la Union Arabe de Telecomunicaciones pronuncia el 
siguiente discurso: 

"Permitame, en primer lugar, unir mi voz a la de quienes me hsn precedido para 
transmitirle mis sincères feliciteclones por su elecciôn como Présidente de esta 
Conferencia. Confiamos en que, gracies s su experiencis y buen hscer, en ella se logren 
los resultados esperados. Deseo también saludar a la Conferencia de Plenipotenciarios y 
a los delegados de todos los paises que en ella psrticipan. 

Es para mi también un honor el haber sido invitsdo a participar como observador 
en los trsbejos de ests importante Conferencia, que confiamos ayudarâ eficazmente al 
desarrollo y reglamentaciôn de las telecomunicaciones en el âmbito nacional e 
intemacional. No cabe duda de que, a lo largo de su dilstada historis, la UIT ha 
desempefiado y desempefia aûn un importante papel en la reglamentaciôn para el desarrollo 
de las telecomunicaciones, y en la consecuenciôn de paz y cooperaciôn intemacional 
entre los paises, tsnto mediante la reglamentaciôn y desarrollo de las 
telecomunicaciones como mediante la elaboraciôn de las especificaciones y normas 
apropiadas. 
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La UAT, organismo régional especializado en la esfers de lss telecomunicsciones, 
es consciente de ls importsncis de esta etapa en la historis de uns orgsnizaciôn 
intemacional en materia de telecomunicaciones como es ls UIT, y su importsncis tsmbién 
psrs el dessrrollo y expsnslôn de lss telecomunicsciones medisnte el dessrrollo y 
diversificaciôn de las tecnologiss spropisdas, medisnte los servicios proporcionsdos, y 
mediante los medios y politicss de gestion e inversion en materia de telecomunicaciôn, 
a lo que se afiaden tanto la énorme expansion de los servicios como la demanda creciente 
y preponderancia que las telecomunicsciones estân adquiriendo. 

Todo ello aftede una carga suplementaria a las tarées de coordinsciôn de esta 
organizaciôn intemacional, ademâs de lss que trae aparejado el objetivo de conseguir 
un desarrollo perelelo en distintas partes del mundo. Por consiguiente, espersmos que 
en esta digna Conferencia se examinarân todos los problemas de modo que se satisfagan 
los intereses de la comunidad internecionel, que se logre un desarrollo lntegrado de 
les telecomunicaciones y que se colmen nuestras aspirsciones de poner un teléfono al 
alcance de todos, y de manera que las telecomunicsciones sean un instrumento efectivo 
psrs logrsr la paz en el mundo. 

En virtud de su idiosincrasia, de su especial situaciôn régional y de los lazos 
lingûisticos, cultursles, hereditarios e histôricos que los unen, al igual que el hecho 
de ser todos ellos psises en dessrrollo, los psises arabes, cuyas sctividsdes ls UAT se 
honrs en coordinar, tienen sus propias necesidades y aspiraciones que aquéllos esperan 
ver abordadas y satisfechas en esta Conferencia intemacional. En particular, es 
importante que la Conferencia ponga de relieve en sus Resoluciones que la UIT debe 
desempefisr un pspel mâs scentuado en la prosecuciôn de un dessrrollo paralelo y 
equitativo de las telecomunicaciones en distintas partes del mundo, sdemâs de sus 
sctuales e importsntes funciones de reglamentaciôn y establecimiento de 
especificsciones y normas, a cuyo cumplimiento la Union insta a todas las 
sdministrsciones. Considersmos también que ha llegado el momento de que el idioma arabe 
pase s constituir un idioma de trabajo en la UIT, a fin de que 22 de sus Miembros 
puedan aprovechar al mâximo las oportunidades que aquélla brinda y contribuir de manera 
eficaz a sus sctividades por mediaciôn de expertos en telecomunicaciones de paises 
arabes. 

Tenemos que insistir aqui en que hay que garantizar los derechos de los 
oprimidos y de las nsciones que luchan por la libertad y la independencia. Nos 
referimos, en concreto si heroico pueblo pslestino. En consecuencia, ests Conferencia 
debe gerentizer el derecho de ese pueblo e desarrollar y usar libremente sus 
telecomunicaciones en los territorios que les hsn sido ocupsdos y que el ocupsnte ha 
incomunicado pars silenciar las noticias sobre el levantamlento del pueblo palestino. 
La Conferencia tiene que garantizar también sus derechos en relsciôn con el espectro de 
frecuencias radioeléctricas y con la ôrbita geoestacionaria. La comunidad intemacional 
y la UIT deben desempefiar un papel mâs activo para el logro de este fin, hasta que el 
pueblo palestino pueda ver liberada su patria. 

La Union Arabe de Telecomunicaciones, sin dejar de valorar los logros de ls UIT 
en cuanto a dessrrollo de las telecomunicsciones y s reglsmentaciôn de las relaciones 
intemacioneles y de la cooperaciôn intemacional, debe también valorar la cooperaciôn 
constructiva y fructifera entre la UAT y la UIT en la realizaciôn de actividades 
conjuntas en la région arabe durante este ûltimo periodo. Apreciamos también la funciôn 
desempeflada por el Sefior R.E. Butler, Secretario General, y por los miembros de ls 
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Secretaria General, en atenclôn a los logros por ellos conseguidos y s la cooperaciôn y 
actividades constructlvas dessrrolladas conjuntamente, y confiamos en que en el prôximo 
periodo haya una cooperaciôn igualmente fructifera y unas sctividades conjuntss al 
Igual que en el anterior. 

Pare concluir ml discurso, no puedo sino desear a ests digna Conferencia el 
mayor éxito en la consecuciôn de los nobles objetivos que de ella se esperan." 

Se levante le sesién e les 12.40 horss. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Présidente 
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1. Declaraciones de politica gênerai (continuaciôn) 

1.1 El Delegado de Etiopia hace la siguiente declaraciôn en nombre del 
Ministro de Transportes y Comunicaciones: 

"Es para mi un gran placer y un privilegio dirigirme a esta distinguida 
réunion de eminentes personalidades de las telecomunicaciones que representan a 
todas las regiones del mundo. 

Permitanme, ante todo, transmitir a la UIT y a los distinguidos 
delegados los mejores deseos del pueblo y del Gobierno de Etiopia para que esta 
Conferencia de Plenipotenciarios concluya con éxito. Deseo también sumarme a 
todas las delegaciones que han hablado antes de mi para expresar mi gratitud al 
pueblo y al Gobierno de Francia por dar acogida a esta Conferencia de 
Plenipotenciarios en la bella ciudad de Niza, y por su câlida acogida y 
excelente organizaciôn destinadas a hacer nuestra estancia en Niza lo mâs 
confortable e inolvidable que fuere posible. 

Me uno a los eminentes oradores que me han precedido para felicitar 
al Sr. Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989 por su unanime 
elecciôn en ese cargo, bajo cuya sabia y capaz batuta la Conferencia extraerâ 
sin duda la fuerza para lograr el éxito. Estamos seguros, Sr. Présidente de la 
Conferencia, de que saldrâ usted airoso de las duras tareas encomendadas en ese 
cargo. 

Existe actualmente una mejor comprensiôn y un mayor aprecio del papel 
esencial que desempefian las telecomunicaciones en el desarrollo de las economias 
nacionales, asi como de la eficacia que puede lograrse a la hora de atender a 
las necesidades politicas y sociales de la poblaciôn. No es, pues, de extranar 
que se reconozca al de las telecomunicaciones como a un importante sector de las 
infraestructuras, y que dicho sector atraiga cada vez mâs la atenciôn de los 
responsables de las politicas nacionales. En el mundo desarrollado, el interés 
se centra mâs en los nuevos e innovadores servicios de valor afiadido 
determinados por las fuerzas del mercado. Sin embargo, para muchos paises en 
desarrollo la preocupaciôn primordial es lograr una gran expansion de los 
servicios tradicionales bâsicos: teléfono y télex. Incluso estos servicios 
bâsicos que hoy en dia se dan por supuestos son proporcionados solo a algunas de 
las principales ciudades, al margen de las zonas rurales, en las que entre 
el 85% y el 90% de la poblaciôn vive prâcticamente sin servicio telefônico. Para 
que los paises en desarrollo puedan aliviar esta lamentable situaciôn, no podrân 
darse por satisfechos con la idea de un desarrollo graduai de la infraestructura 
de las telecomunicaciones, sino que deberân tratar de avanzar por un camino 
mâs corto. 

Si, por un momento, pudiese relatar brevemente la situaciôn existente 
en mi pais, dejaria patente la necesidad de concebir una "via râpida" y de tomar 
medidas decisivas para el desarrollo de la infraestructura de las 
telecomunicaciones. Mi Gobierno ha adoptado varias medidas econômicas, sociales 
y politicas que han creado condiciones muy favorables para el desarrollo y 
expansion de las facilidades de comunicaciôn. La primera de ellas, y la mâs 
fundamental, es la buena organizaciôn de la poblaciôn mediante la creaciôn de 
organizaciones de masas, la aplicaciôn de programas de asentamiento rural y el 
lanzamiento de la campafia de alfabetizaciôn. En brève, pudieron organizarse mâs 
de 20.000 asocisciones de campesinos con la creaciôn de 15.000 pueblos y pudo 
reducirse el indice de analfabetismo del 97% al 37%. No résulta dificil imaginar 
las repercusiones de estas medidas sobre las inversiones en telecomunicaciôn, 
para una poblaciôn que es dispersa. 
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En materia de telecomunicaciones, ls Autoridad Etiope de 
Telecomunicaciones ha ampliado en muy brève tiempo su red nacional haciendo 
llegar sistemas modernos de telecomunicaciones a la mayoria de los centros 
urbanos principales. Dicha autoridad ha adoptado para su red la tecnologia 
digital. La otra cara de la moneda es la ausencia de aumento apreciable en el 
grado de penetreclôn de los servicios telefônicos, que es solo del 0,3%. Las 
ciudades administrativas importantes, en total 110, o bien tienen unos servicios 
déficientes o bien no estân conectadas a la red nacional. El alentador resultado 
obtenido con la reducciôn del analfabetismo en nuestra sociedad, y con el 
programa de asentamientos urbanos y de asociaciones cooperativas, ha exigido, 
sin embargo, esfuerzos suplementarios al desarrollo de nuestra red. Estas son 
algunas de las razones por las que he sefialado que hay que idear "vias râpidas" 
de forma que, sin invertir mucho tiempo, sea posible lograr un servicio 
telefônico y de télex ampliado y eficaz. 

Para dar una respuesta a muchas de las demandas que he mencionado se 
acaba de preparar el Séptimo Programa de Desarrollo Quinquenal, y se estân 
entablando consultas con instituciones financieras y paises donantes a fin de 
obtener el capital requerido. El programa contempla la ampliaciôn de las redes 
de servicio telefônico bâsico a las zonas rurales, a fin de mejorar los 
servicios urbanos y de reforzar los servicios internacionales y régionales 
mediante la eficaz participacion en proyectos de PANAFTEL y RASCOM. Se darâ 
también la prioridad necessria a esferss tan importantes como la de mejora 
organizativa y de gestion, consolidaciôn de la formaciôn técnica, ampliaciôn de 
los medios de mantenimiento, y desarrollo de industrias de slta tecnologia. Al 
finalizar 1993, fecha en que llegarâ a su término este programa, se espéra que 
el indice de penetraciôn sea de tan solo 0,4%, mientras los servicios 
telefônicos locales de ocho de las principales ciudades régionales seguirân 
prestândose por operador, pesé a lo cual durante ese periodo se dotarâ a 
las 32 capitales régionales de enlaces de transmisiôn de alta calidad, y el 
numéro de lineas principales que habrâ que aftadir en la red sera équivalente al 
de las que hay actualmente en servicio. Al término de 1993 habrâ 220.000 lineas 
principales conectadas, mientras que nuestra poblaciôn habrâ aumentado hasta 
alcanzar los 53 millones. 

Creo que este escenario no es exclusivo de mi pais, sino que refleja 
gran numéro de situaciones que se dan en paises en desarrollo. Con estas fuerzas 
en juego, la falta de una financiaciôn adecuada y de una mano de obra 
especializada, por una parte, y el mero goteo de la prestaciôn de un servicio 
bâsico y universal como es la telefonia, por la otra, suscitan una gran 
preocupaciôn en razôn de la lentitud con que la red de telecomunicaciones es 
ampliada para atender a la demanda real. 

Sefior Présidente, se seflala con frecuencia -y con razôn- que el mundo 
es ahora mâs pequeflo. La rapidez de los medios de desplazamiento y la eficacia 
de las telecomunicaciones hsn transformado los antiguos conceptos de distancia y 
de tiempo. A veces, tendemos a dar por supuestas estas realidades, pero para los 
dirigentes de los paises grandes y pequeflos y, desde luego, para las personas 
comunes y corrientes, la posibilidad de un acceso râpido o de un diâlogo 
inmediato puede revestir una importancia esencial. En la existencia o 
inexistencia de unas buenas comunicaciones puede estribar la diferencia entre 
hacer amigos o enemigos, entre gsnar el orden o perderlo, o entre el éxito o el 
fraceso de una gran empresa econômica. A este respecto, los espectaculares 
avances de las tecnologias de informàtica y de telecomunicaciones en los ûltimos 
afios, y la disminuciôn de sus costes, han revolucionado en profundidad las 
telecomunicaciones en todos los paises desarrollados. La apariciôn de 
tecnologias digitales avanzadas promete un flujo mâs eficiente de comunicaciôn e 
informaciôn dentro de los paises, y entre ellos. Los paises en desarrollo 
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necesitan desarrollar estrategias adecuadas que les permitan beneficiarse de 
esos avances para atender a sus necesidades de desarrollo socloeconômico y 
cultural. Sin embargo, como ustedes saben, los paises en desarrollo se hallan 
tremendamente limitados por la escasez de recursos financieros y por la falta de 
conocimientos bâsicos. Para poder llevar a efecto un eficaz programa de 
telecomunicaciones, esos paises han tenido que tomar prestado dinero de otros e 
importar tecnologia. El problema de la deuda de los paises en desarrollo, 
agravada por la desigualdad e inestabilidad de los precios de los productos 
bâsicos, ha sido planteado en otros foros, pero quiero poner de relieve que se 
trata de problemas reaies que requieren una mayor comprensiôn por parte de los 
paises desarrollados y organizaciones internacionales como la UIT. 

En vista de ello, la asistencia ininterrumpida de los paises 
desarrollados a los paises en desarrollo, particularmente para la capacitaciôn 
de mano de obra especializada, y para conseguir una transferencia eficaz de 
tecnologia y un flujo adecuado de recursos, es de justicia y redunda en 
beneficio mutuo. A ese respecto, considero pertinente citar varias frases del 
Informe de la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones: 

"La expansion de la red mundial de telecomunicaciones aportaria 
ingentes beneficios prâcticos, no solo al mundo en desarrollo, sino también a 
los paises industrializados, bien se trste de economias mixtas o de comercio de 
estado. Las decisiones de las sdministraciones de telecomunicaciones en paises 
en desarrollo, que fomenten la mejora y la expansion de sus redes, crearân un 
importante mercado para los propietarios de la tecnologia y de los conocimientos 
sobre telecomunicaciones asi como para los fabricantes de equipos. Un sistema 
mundial mâs completo supondrâ un incremento del trâfico intemacional del que se 
beneficiarân todos los operadores. Por donde fluye la informaciôn, fluye el 
comercio. La expansion del comercio mundial y de otros contactos incrementarâ la 
comprensiôn entre los pueblos. Una red eficaz y ampliada de las 
telecomunicaciones harâ que el mundo sea un lugar mâs digno y mâs seguro." 

En ese aspecto, la UIT deberâ ser reforzsds s fin de cumplir su 
obligaciôn institucional de desempeflar una funciôn primordial en la promociôn y 
desarrollo de las redes y servicios de telecomunicaciones. Tendra que renovar 
sus métodos de trabajo y ampliar sus servicios para ayudar a los paises en 
desarrollo a que adquieran el personal capacitado y especializado que tan 
urgentemente necesitan y que la actual evoluciôn de la tecnologia exige 
perentoriamente. Deberâ formular estrategias que ayuden a los paises en 
desarrollo a movilizar todos los recursos financieros y humanos a fin de 
identificar posibles opciones para acelerar la ampliaciôn de las redes y 
servicios de los paises en desarrollo, y la participacion del mundo 
industrializado en el diseflo y fabricaciôn de los equipos y sistemas mâs 
apropiados. 

Con respecto a los recursos de la Union, comprendemos que todas las 
administraciones y especialmente la de los paises en desarrollo estân obligadas 
a respectar limites presupuestarios estrictos. De hecho, no csbe esperar que los 
paises del Tercer Mundo, que tienen deudas importantes y un perenne déficit de 
divisas, contribuyan con fondos sustanciales al presupuesto de la UIT, a pesar 
de su gran interés. Sin embargo, seflor Présidente, creemos firmemente en la 
solidaridad intemacional y dentro de nuestras posibilidades estamos dispuestos 
a compartir la carga. Pedimos que el presupuesto de la Union se fije en base a 
las funciones que deseamos realizar y se prevean después los recursos 
necesarios. 

No debemos psrtir de un objetivo presupuestario prefijado, como oimos a 
menudo en las sesiones del Consejo, y limitar después las funciones de la 
Union. 
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En este punto, desearia sefialar de nuevo lo que ya hemos indicado, que 
para muchos paises en desarrollo, la preocupaciôn primaria es lograr una 
expansion importante de los servicios bâsicos tradicionales. Sin embargo, en los 
ûltimos afios, el adelanto de la tecnologia de las telecomunicaciones con un 
surtido completo de facilidades y opciones de servicio, esta ejerciendo presiôn 
sobre muchos peises en deserrollo no solo en cuento a la vision del futuro sino 
también en cuanto a afrontar el présente. Esta situaciôn impone presiones 
excesivas a los paises en dessrrollo en cuanto a su capacidad de interfuncionar 
con el mundo industrializado. 

Pere poder afrontar la evoluciôn râpida y compleje de las 
telecomuniceciones, los paises en deserrollo necesitan asesoramiento en los 
aspectos econômicos, financieros, administretlvos, reglamentarlos y de politica 
de las telecomunicaciones. La asistencia debe solicitarse en un foro que 
armonice las acciones de las naciones en asuntos de telecomunicaciones, y la UIT 
es el foro lôgico. 

Debemos recordar que la UIT no ha hecho aûn contribuciones suficientes 
de sus propios recursos para la funciôn del desarrollo. La necesidad de la 
mayoria de sus Miembros es tan grande que hay que hacer previsiones 
presupuestarias adecuadas psra las actividades de cooperaciôn técnica y de 
desarrollo. 

Por lo que se refiere a la normalizacion, convendrâ mâs a la comunidad 
mundial una sola norma potente y efectiva, de alcance mundial. Todos los ôrganos 
régionales encargados de la creaciôn de normas estân en una situaciôn ôptima 
para efectuar las aportaciones que sean necesarias a fin de que el proceso de 
creaciôn de normas mundiales no se detenga. Los paises en desarrollo, con pocas 
posibilidades de crear por si mismos normas régionales para la producciôn de 
equipos fabricados en otras regiones del mundo, preconizarian el reforzamiento 
de la UIT en su funciôn de ôrgano creador de normas mundiales. Con ello, se 
potenciaria un primer impulso al desarrollo de sistemss cuyos nivelés de calidad 
de funcionamiento in situ, y cuyo tipo y volumen de servicios en las zonas 
rurales de los paises en desarrollo estarian a la altura requerida. 

Sefior Présidente, distinguidos delegados, los logros de la UIT dependen 
del apoyo activo de sus 166 Miembros, de sus funcionarios de elecciôn y de los 
profesionales de su plantilla, que se han comprometido sin réservas en las 
tareas de la Union. Asi pues, la UIT ha podido mantener su primacia en cuanto a 
las funciones de establecimiento de normas y de reglamentaciôn. Se ha facilitado 
considerablamente la interconectividad e interoperabilldad de la red mundial. En 
este entorno cambiante de las tecnologias, la UIT debe seguir creando nuevos 
planteamientos y estrategias que mantengan su liderazgo precisamente en estas 
funciones de extrema importancia para el mundo industrializado y para los paises 
en desarrollo. Sera preciso también reforzar este organismo para que pueda 
desempeflar sus cometidos de promociôn y desarrollo de las redes y servicios 
mundiales de telecomunicaciones. Gracias a su papel activo en esa esfera, la UIT 
goza de una situaciôn ôptima para desempeflar una funciôn relevante a la hora de 
sentar las bases que permitan movilizar recursos humanos y de capital para 
acelerar el desarrollo de las telecomunicaciones en todo el mundo. 

No puedo concluir sin rendir homenaje al distinguido Secretario General 
de la UIT, seflor R.E. Butler, que al timôn de la UIT ha capeado constantes 
temporales desde 1983, en su cargo de Secretario General, y que, hasta este 
momento, ha venido simbolizando para la UIT una llamada a aprestarse para el 
porvenir. Seflor Butler, en todo instante hemos estado orgullosos de sus ideas y 
de sus logros." 
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1.2 El Ministro de Correos y Comunicaciones del Camerûn hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Es para mi un verdadero placer participar en esta Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Intemacional de Telecomunicaciones, que se 
célébra por segunda vez en Francia en el momento en que este grande y hermoso 
pais célébra el bicentenario de su Revoluciôn. 

La Revoluciôn Francess encarne nobles ideeles que vsn en el mismo 
sentido que los defendldos por la Union Intemacional de Telecomunicaciones, es 
decir, la promociôn del bienestar de los pueblos. 

Quisiera, seflor Présidente, felicitarle por su elecciôn para la 
presidencla de esta Conferencia. Su dedicaciôn, vasta experiencia, amabilidad y 
competencia serân sin duda prenda del éxito de los trabajos de esta 
Conferencia. 

Felicito igualmente a los distinguidisimos Vicepresidentes de la 
Conferencia y a los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones y Grupos de 
Trabajo, a los cuales incumbe la pesada y delicada misiôn de preparar las 
decisiones importantes que ha de adoptar la Conferencia. 

Deseo también manifester, seflor Présidente, hasta que punto la 
Delegaciôn que me acompafla y yo personalmente somos felices de estar aqui en 
Niza, capital de una de las mâs hermosas costss del mundo. La cordial acogida y 
el nivel de la organizaciôn influiràn favorablemente sin duda en el desarrollo 
de nuestras deliberaciones. 

Por todo ello, seflor Présidente, ruego haga llegar al 
Excmo. Seflor François Mitterrand, Présidente de la Repûblica francesa, y al 
Gobierno y al pueblo de Francia, un saludo amistoso y cordial de su 
Excelencia el Sr. Paul Biya, Présidente de la Repûblica y Jefe del Gobierno, y 
de todo el pueblo camerunés, asi como la profunda gratitud y el sincero 
agradecimiento de la Delegaciôn camerunesa por la acogida que se le ha 
dispensado. 

Excelentisimos seftores, sefioras y seftores, la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza viene a celebrarse en un momento particularmente 
importante de la evoluciôn de las telecomunicaciones internacionales, marcado 
por algunos hechos dominantes, dos de los cuales me permito poner aqui de 
relieve. 

El primero es la apariciôn de nuevos servicios y el despuntar de la red 
del Siglo XXI, comûnmente denominada red digital de servicios integrados. Ambos 
factores van a modificar las costumbres y comportamlentos socloeconômicos de los 
pueblos y, al mismo tiempo, llevarân a una renovaciôn de las normas de 
fabricaciôn de equipos y de la explotaciôn de las redes. 

El segundo aspecto sobresaliente de esta evoluciôn es sin duda la 
liberalizaciôn que se abre paso en la gestion de las redes de comunicsciôn de 
diversos paises desarrollados. Fuente de progreso psra algunos, hay que evitar 
que venga a frustrar las actividades de desarrollo de nuestros jôvenes Estados. 
Por ello, conviene recordar aqui el derecho soberano que tiene cada pais a 
reglamentar sus telecomunicaciones, segûn se dice en el preâmbulo de nuestro 
texto fundamental, el Convenio. 
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Debo ademâs recordar que, pesé a los énormes sacrificios que realizan 
los paises en desarrollo para modernizar sus"redes de telecomunicaciôn, en este 
periodo de crisis econômica que azota en particular a estos paises, sigue 
ensanchândose cada dia la diferencia entre paises desarrollados y paises en 
desarrollo en lo que concierne a la infraestructura de las telecomunicaciones. 

En este sentido, le présente Conferencie debe ser marco privilegiado de 
réflexion y, por que no, de décision sobre uno de los objetivos fundsmentales de 
la Union: "fomenter el perfeccionamiento de las redes de telecomunicaciôn en los 
paises en desarrollo por todo los medios de que disponga". 

Desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi en 1982, la red de 
telecomunicaciones del Camerûn ha conocido importantes transformaciones: se ha 
definido la estrategie de desarrollo global de la red de cara al afto 2010. En el 
marco de ests estretegla, se han ampliado o se ampliarân hasta su capacidad 
mâxima en 1991 las centrales y redes telefônicas exlstentes, salvo las de Douala 
y Yaundé, que en los aftos 1990-1991 quedarân sustituidas por centrales digitales 
de gran capacidad. Al término de esta actuaciôn, el parque de lineas telefônicas 
llegarâ a 140.000 frente a las 35.000 de 1982. 

En cuanto a las telecomunicaciones internacionales, el Camerûn dispone 
desde principios de 1987 de un nuevo complejo constituido por una estaciôn 
terrena de norma A, un nuevo centro télex y un nuevo centro digital de trânsito 
telefônico intemacional. Estos equipos, instalados en Douala, han venido a 
completar y a diversificar nuestros medios de comunicaciôn con el exterior. 

Por otro lado, la entrada en servicio de la red nacional de télévision 
ha permitido renovar enteramente y ampliar la red de radloenlaces, que ha pasado 
de 4.000 a 4.950 km aproximadamente. 

En el piano intemacional, el Camerûn ha seguido participando 
activamente en todas lss conferencias y reuniones de la Union dentro de sus 
modestos medios. Ls Union puede y debe suscitar en sus Miembros mâs acomodados 
una voluntad mâs firme de asistencis, a fin de que los Miembros menos 
afortunados puedan proseguir el desarrollo de sus redes nacionales. Asi podria 
reducirse la diferencia ya seflslsds en cuanto a la infraestructura de las 
telecomunicaciones entre paises desarrollados y paises en desarrollo con vistas 
a una armonizaciôn mâs intensa de la red mundial. 

Consciente de la importancia de la Union como instrumento de 
cooperaciôn intemacional, el Camerûn esta dispuesto a asumir su parte de 
responsabilidad en la aplicaciôn de las conclusiones de la Comisiôn Maitland, la 
calidad de cuyos trabajos quisiera elogiar una vez mâs. 

Entre los numerosos problemas que esta Conferencia ha de abordar, me 
complace resaltar uno de los que seguirân siendo por muchos aftos preocupaciôn 
esencial de la mayoria de los Miembros, y particularmente de los del Tercer 
Mundo. Me refiero a la cooperaciôn técnica. La cooperaciôn técnica représenta 
para nosotros el medio mâs idôneo de transferencia de conocimientos y de 
tecnologia. 

La Union ha aportado en el pasado una ayuda apreciable a nuestros 
paises en todos los sectores, a fin de promover y desarrollar nuestras redes de 
telecomunicaciôn. 
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Como représentante de un pais en desarrollo que ha gozado de esta 
asistencia, quisiera rendir el homenaje merecido a la Union, a todos sus ôrganos 
permanentes y a quienes, por su contribuciôn al presupuesto, han sabido crear, 
mantener y dar eficacia a esta cooperaciôn beneficiosa para todos en una 
coyuntura intemacional excepcionalmente dificil. 

Pesé a este loable esfuerzo, los recursos destlnados a asistencia 
siguen por debajo de las necesidades reaies. Con la indulgencia del Présidente, 
me permitiré aporter algunos datos estedisticos. Por ejemplo, para necesidades 
anuales superiores e 25 millones de frencos suizos, la Union ha dedicado a las 
actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas aproximedamente 5,8 millones de 
francos suizos en 1988 (es decir, un poco mâs del 5% de su presupuesto), 
6,5 millones de frencos suizos en 1989 (es decir, el 6% del presupuesto) y prevé 
pere 1990 gastos por 6,8 millones de francos suizos (o sea, el 6% del 
presupuesto). Estas modestas sumas estân ademâs dispersas en varias unidades 
(sectores de actividad) de nuestra organizaciôn, lo cual contribuye a complicar 
la realizaciôn de proyectos ya de suyo modestos. No sera superfluo recordar que 
la contribuciôn efectiva de los paises en desarrollo al presupuesto de 
funcionamiento de la Union se situa en la actualidad por encima del 20% del 
presupuesto total, de manera que parece justo y justificado hacer un esfuerzo 
especlal para reconsidérer y reajustsr de forma significative los medios y 
procedimientos de asistencia, adaptândolos a las nuevas realidades del mundo en 
este umbral del siglo XXI. A tal efecto, una proporciôn del 12 al 15% pareceria 
un criterio razonable y aceptable. 

Mi Delegaciôn sigue convencida de que existen soluciones apropiadas 
para los problemas que se nos plantean, si los mâs afortunados tienen, realmente 
la voluntad de colaborar con los menos afortunados. Creemos firmemente que este 
es el ûnico camino viable para todos y en beneficio por igual de los paises 
desarrollados y de los paises en desarrollo. Incumbe, pues, a esta Conferencia 
explorar los caminos para lograr este noble objetivo. 

Quiero aprovechar, sefior Présidente, esta oportunidad para rendir el 
merecido homenaje al sefior Richard Butler por los grandes servicios que al 
frente de la Union ha prestado a la comunidad intemacional de las 
telecomunicaciones en gênerai y a los paises en desarrollo en particular. 
Queremos que sepa que guardaremos de él el recuerdo de un hombre con alteza de 
miras sobre la misiôn que incumbe a la Union, el recuerdo de un técnico 
incansable y entusiasta que ha sabido contsgiar su fe por doquiera pasô, de 
administrador ejemplar y de hombre cuya capacidad de trabajo ha dejado bien en 
claro que la cooperaciôn intemacional es ante todo obra de los hombres y de los 
pueblos. 

Por ello, le decimos sincera y simplemente "gracias" por toda su 
actuaciôn en pro del desarrollo de las telecomunicaciones. 

Un nuevo equipo tomarâ el relevo en la prosecuciôn de esta inmensa 
obra. Todos estamos seguros de que, con el dinamismo esperado, su experiencia 
confirmada, su firme voluntad de triunfo y el apoyo garantizado de todos los 
Estados Miembros, su tarea sera bastante mâs fâcil, y su éxito, seguro. Deseamos 
a este futuro equipo una gran dosis de ânimo y de décision, y le prometemos 
nuestra entera colaboraciôn y disponibilidad. Pero quisiera decir a este equipo 
algo mâs. 
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Los paises en desarrollo han aprendido a seguir el surco de la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones. Son perfectamente conscientes de su interés 
en beneficio de sus propios pueblos. Tempoco ignoran el entorno dificil en que 
la Union actûa y las influencias contrepuestes que debe efrontar para la 
realizeciôn de sus objetivos. Nuestros paises estiman en su justo valor la 
insustituible aportaciôn de la Union como organismo responsable de la 
normalizacion de los equipos de telecomunicaciôn. Consideramos que esta funciôn 
debe quedar confortada en beneficio de todos. 

Por ello, podemos consignar con legitimo orgullo la profunda convicciôn 
de los paises en deserrollo ecerce del papel prééminente que debe reservarse a 
la UIT como fuente o tutora oficial de la normalizacion de los equipos de 
telecomunicaciôn. 

Tampoco ignoremos que la evoluciôn tecnolôgica ha sido fulgurante estos 
ûltimos afios, lo que hace imperativo pensar entes o después en la 
reestructuraciôn de nuestra Union. Desde nuestro punto de vista taies reformas 
estructurales solo serân prometedoras si estân orientadas a imprimir un nuevo 
dinamismo a la cooperaciôn técnica y a favorecer el interfuncionamiento ordenado 
del sistema global o, como acabo de precisar, si se realzan y preservan la 
funciôn y el lugar de la organizaciôn intemacional en el âmbito de la 
normalizacion. 

Sin duda, el cumplimiento incluso parcial de las actividades 
menclonadas contribuirâ a la interconexiôn y el interfunclonamiento de las redes 
y, por consiguiente, a la transformaciôn del mundo en un "gran pueblo", en el 
que la humanidad pueda deambular sin trabas (sin desplazarse gracias a las 
telecomunicaciones), compartirlo todo y sentirse unida. No en vano todos 
pertenecemos al mismo mundo. 

Quiero terminar haclendo los mâs fervientes votos por el éxito total de 
los trabajos de la présente Conferencia de Plenipotenciarios. Muchas gracias." 

1.3 El Jefe de la Delegaciôn de Singapur hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre del Gobierno de Singapur y de mi Delegaciôn le felicito por 
su elecciôn como Présidente de esta Conferencia. Aprovecho también esta 
oportunidad para manifestar mi gratitud al Gobierno de Francia por la câlida 
acogida y la hospltslldad que nos han brindado, y por las excelentes facilidades 
proporcionadas para esta Conferencia. 

En Singapur estamos plenamente conscientes de la importancia 
estratégica de las telecomunicaciones para el progreso y el desarrollo del pais. 
Vamos hacia la Era de la Informaciôn y nuestro pais esté intensificando sus 
esfuerzos para promover la utilizaciôn de las tecnologias de informâtica y de 
telecomunicaciones. Nuestra politica de inversion en telecomunicaciones esta 
destlnada a proporcionar la infraestructura necesaria para apoyar el comercio y 
mejorar la calidad de vida. Aspiramos a proporcionar servicios de 
telecomunicaciones excelentes segûn las normas internacionales al mâs bajo costo 
posible. Esto beneficiarà a todos los usuarios, en particular a los que tienen 
un gran volumen de comunicaciones con sus socios en el extranjero o con sus 
asociados comerciales. 
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Con la experiencia adquirida en las telecomunicaciones estamos ahora en 
condiciones de compartir nuestros limitados recursos en el mercado 
intemacional. Desempefiamos también una funciôn modesta en contribuciones en 
especie al Departamento de Cooperaciôn Técnica y en la capacitaciôn, en 
respuesta a peticiones formuladas por organizaciones internacionales y 
régionales. 

Me complace informar aqui sobre nuestra iniciativa para responder al 
Ruego Nfi 3 de la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios de 1982. Desde entonces 
hemos contribuido auspiciando dos Exposiciones y Foros régionales de TELECOM, a 
saber, Asla TELECOM 85 y Asia TELECOM 89. En embes ocesiones la asistencia fue 
muy satisfactoria y los paises Miembros participaron ampliamente. Segûn la 
informaciôn recibida, la infraestructura de telecomunicaciones pudo apoyar los 
objetivos al demostrar los beneficios de la aplicaciôn de los servicios y 
tecnologias de telecomunicaciones. Como parte de nuestra contribuciôn a los 
objetivos fijados en el Ruego Nfl 3, nos hemos comprometido e organizar 
exposiciones similares en el futuro. 

Los adelantos acelerados de la tecnologia y la fusion de las 
telecomunicaciones y la informâtica plantea un gran desafio a la Union. 
Considersmos que esto no producirâ un cambio importante en las très funciones 
principales de la Union: normalizacion, reglamentaciôn y desarrollo de las 
telecomunicaciones. Sin embargo, se necesitarâ reevaluar la prioridad de estas 
très funciones principales para satisfacer las necesidades en evoluciôn 
constante. Deben examinarse y modernizarse los métodos de trabajo de la 
organizaciôn para que satisfagan estas necesidades y al mismo tiempo sean 
productivos desde el punto de vista de los recursos. En el examen de la 
organizaciôn debe considerarse cômo los ôrganos permanentes y los funcionarios 
clave deben ser responsables de la realizaciôn de sus funciones. La eficacia 
puede medirse en términos de los factores pertinentes y examinarse 
periôdicamente. Para mantenerse al ritmo del râpldo adelanto tecnolôgico, el 
proceso de normalizacion y reglamentaciôn debe ser mâs âgil. Sobre la cuestiôn 
de ls conveniencia de un instrumento mâs permanente, considero que séria 
contraproducente tener que revisar el instrumento completo en cada Conferencia 
de Plenipotenciarios. El trabajo de la Conferencia deberia organizarse de una 
manera mâs eficsz en provecho de todas las partes. Esto dejaria mâs tiempo a la 
Conferencia para tratar importantes aspectos y opciones de politica. 

Por ûltimo, sefior Présidente, las deliberaciones y decisiones de esta 
Conferencia como ôrgano supremo de la UIT repercutirân sobre el futuro de la 
Union. El espiritu de cooperaciôn intemacional y de comprensiôn mutua es lo que 
guia a los Miembros para lograr estos objetivos comunes y ha dado también a la 
UIT la fuerza para ser eficaz. Creo firmemente que todos contribuiremos al 
mâximo de nuestra capacidad para asegurar el éxito de la Conferencia. Confio en 
que bajo su capaz direcciôn, esta Conferencia podrâ realizar satisfactoriamente 
las tareas que se le han confiado. Aprovecho esta oportunidad para expresar 
nuestro reconocimiento al Secretario General, sefior R.E. Butler, por su 
contribuciôn y le deseamos muchos afios de jubilaciôn feliz y bien ganada. 

Gracias, sefioras y sefiores, por su amable atenciôn." 
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1.4 El Jefe de la Delegaciôn del Reino Unido hace la siguiente 
declaraciôn: • :" ' 

"Es para mi un gran placer dirigirme a esta sesiôn de apertura de la 
Conferencia en nombre de la Delegaciôn del Reino Unido, que comprende 
représentantes del Gobierno, de las empresas de explotaciôn, British Telecom, 
Mercury y Cable & Wireless de los usuarios de telecomunicaciones. El tamafio de 
esta Delegaciôn refleja le importancia que concedemos a la Conferencia y a los 
trabajos de la Union. La Union desempefta un papel esencial en el desarrollo de 
las telecomunicaciones, y pocas materies pueden ser mâs importantes para el 
bienestar y la prosperidad de los Miembros de la Union. El Reino Unido apoya 
firmemente los propôsitos fundamentales de le Union, entre los que destacan la 
cooperaciôn entre los Miembros, el fomento de las instalaciones técnicas y su 
mâs efectivo funcionamiento. Le felicitamos, Ssftor Grenier, por su elecciôn a la 
Presidencla y le prometemos nuestro epoyo y nuestros esfuerzos para que nuestras 
deliberaciones culminen en conclusiones fructiferas. 

La principal finalidad de esta Conferencia es considerar las tareas que 
han de emprenderse para alcanzar los objetivos de la Union, las prioridades que 
han de asignârseles, la manera mâs eficaz de reallzarlos, y los recursos que han 
de consagrarse. Seguramente es fâcil decirlo, que lograrlo. No subestimo las 
dificultades que se nos pueden plantear para llegar a un resultado convenido. 
Mâs confio en que acudimos aqui en un ambiente de respeto mutuo y en que seremos 
sin duda capaces de trabajar constructivamente juntos en este excelente entorno 
que ha puesto a nuestra disposiciôn el Gobierno francés. En lo que a mi 
respecta, he tomado buena nota del contenido de las contribuciones hechas por 
los distinguidos Jefes de Delegaciôn que me han precedido. 

El desafio que afronta la UIT es este: en las circunstancias cambiantes 
tan bien identificadas por el Secretario General y sus asesores, cômo podemos 
preservar mejor la eficacia de la Union en su funciôn de reglamentaciôn y 
normalizacion, garantizando al mismo tiempo que pueda responder debidamente a 
las crecients espectativas en relaciôn con la cooperaciôn técnica. Las très 
funciones son importantes para todos los Miembros. Las pasiones que se 
manifestaron en la CAMTT muestran la importancia que concedemos todos a las 
formas de reglamentaciôn adecuadas. Ya se ha expresado preocupaciôn aqui sobre 
la adopciôn de normas régionales y la necesidad de reafirmar la preeminencia y 
eficacia de la UIT como autoridad normativa mundial, pensando siempre en reducir 
al minimo los costes de los usuarios. Y junto a las nuevas prioridades es 
preciso salvaguardar esas funciones tradicionales. 

En la Asamblea Plenaria del CCITT del pasado mes de noviembre se 
aprobaron importantes Resoluciones para acelerar la adopciôn de Recomendaciones 
normativas. El Reino Unido ha sometido dos propuestas a esta Conferencia 
destinadas a consolidar esa labor: una enmlenda al articulo 69 del présente 
Convenio sobre las atribuciones de las Asambleas Plenarlas de los CCI, y una 
Resoluciôn invitando a la prôxima Asamblea Plenaria del CCIR a adoptar 
procedimientos similares a los del CCITT. 

Hemos de ir mâs lejos y considerar si es necesaria una reforma 
estructural mâs fundamental. Se trata de lograr que las estructuras y los 
métodos de trabajo que empleamos para realizar las tareas del CCITT y del CCIR 
nos permitan alcanzar resultados ôptimos en cuanto a celeridad, efectividad y 
eficacia. En el Reino Unido comenzamos este debate con una mente abierta. 
Nuestros anâlisis deben ser independientes e imparciales. Hemos presentado una 
Resoluciôn a este efecto. Hemos presentado también varias propuestas sobre los 
trabajos de la IFRB. Creemos que el numéro de miembros de la Junta debe seguir 
siendo de cinco, por las razones indicadas por el Grupo de Expertos. 
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Deseo decir ahora unas palabras sobre la cooperaciôn técnica. Comprendo 
perfectamente la prioridad que conceden muchos paises a este asunto. El Convenio 
se modificô en consecuencis en Nairobi. En la UIT compartimos nuestra 
responsabilidad sobre este asunto con otras organizaciones. Los programas de 
ayuda bilaterel respeten debidamente les prioridades de los gobiernos 
beneficiarios y canalizan, a su discreciôn, la ayuda a proyectos de 
telecomunicaciones. Las distintas empresas de explotaciôn hacen contribuciones 
sobre una base bilatéral; por ejemplo, poniendo técnicos a disposiciôn de los 
paises en desarrollo y eleborendo nuevos sistemas en esos paises. El Centro para 
el Desarrollo de les Telecomuniceciones, aunque todavie no funciona tan 
efectivamente como muchos de nosotros esperâbamos, es otro medio de cooperaciôn 
técnica que séria imprudente abandonar. 

También habremos de considerar aqui aquellas sctividades en esta esfera 
que corresponden directamente a la propia UIT. Se han hecho ambiciosas 
propuestas de modificaciôn. Al considerarlas, habremos de afrontar cuestiones de 
prioridad. Como todos reconocemos, la Conferencia se encuentra ante un gran 
numéro de propuestas que requieren considérables gastos adiclonales por parte de 
la Union. No he escuchsdo ls sugerencia de ninguna delegaciôn de que deben 
aportarse recursos para atender todas esas demandas. Muchos contribuyentes 
pequeftos se muestran ya inquietos acerca de su posibilldad de financiar su 
contribuciôn al presupuesto actual. A medida que cada Comisiôn realice su 
trabajo, habrâ de tratar de determinar, con la mayor claridad posible, las 
consecuenclas presupuestarias de toda propuesta que desee formular. No se debe 
trabajar segûn la hipôtesis de que puede contarse con otros para que reduzcan 
suficientemente sus demandas con el fin de liberar fondos para nuevos 
compromisos ambiciosos. Si, tras un anâlisis independiente, se aprueba 
oportunamente modificar la estructura o las normas de trabajo actuales, y 
résulta que permiten economizar recursos, entonces sera el momento de determinar 
la transferencla de los fondos liberados a otros sectores de actividad. 

Nuestras propias propuestas se han concebido teniendo siempre présentes 
las consecuenciss presupuestarias. Una de esas esferas es el futuro programa de 
conferencias y reuniones. Necesitamos elaborar un programa modesto de 
conferencias disciplinadas desde el punto de vista financiero para el periodo 
posterior a 1989, sobre la base de claras necesidades operacionales y una 
evaluaciôn realista de las posibilidades de cada conferencia para llegar a 
resultados satisfactorios. Debe concederse prioridad a la celebraciôn de una 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (CAMR) en 1992, con el 
fin de determinar las atribuciones de frecuencias o los diversos servicios de 
rsdiocomunicaciones, nuevos y existentes . 

Permitaseme, seftor Présidente, referirme ahora a la labor del Grupo de 
Expertos sobre la division propuests del Convenio vigente en una Constituciôn 
permanente y un Convenio. Consideramos, en principio, deseable tal division, y 
el Grupo de Expertos ha efectuado una excelente labor preparatoria. La UIT es el 
ûnico organismo de las Naciones Unidas que no tiene una Constituciôn permanente. 
Lo ûnico que me preocupa es que se trata de una tarea potencialmente larga y 
compleja. Debemos pedir a la Comisiôn 9 que trate de avanzar con rapidez en las 
primeras fases de la Conferencia, informando a la Plenaria del trabajo bâsico 
que realiza y de que se muestra dispuesta a acomodar los cambios derivados del 
trabajo de las otras Comlsiones de la Conferencia. 
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Dire para concluir, seflor Présidente, que el Reino Unido figura entre 
los principales contribuyentes al presupuesto de la UIT, es un antiguo Miembro 
del Consejo de Administraciôn. Tenemos un empeflo particularmente grande en los 
trabajos de la Union. Nos unimos a los demâs para rendir homenaje a nuestro 
Secretario General por su dedicaciôn al trabajo de la Union. Abordamos esta 
Conferencia decididos a que la Union saïga fortalecida en su funciôn como 
organismo especializado responsable del desarrollo de las telecomunicaciones." 

1.5 El Jefe de le Delegaciôn del Libano hace la siguiente declaraciôn: 

"Seflor Présidente y amigo, permitame felicitarle por su elecciôn a la 
Presidencle de este importante Conferencia que es el ôrgano supremo de la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones. 

Doy las gracias también a Francia por habernos acogido en Niza. 

Desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, la 
evoluciôn del entorno de las telecomunicaciones ha sido énorme y ha estado 
dominada sobre todo por la introducciôn de la digitallzaclôn en una mayoria 
aplastante de los paises industrializados y en los paises en desarrollo. 

Seflor Présidente, deseo agregar también que a pesar de todas las 
dificultades que atraviesa mi pais, nuestra Administrsciôn ha podido mantener de 
manera permanente y continua la red de telecomunicaciones nacional e 
intemacional y esto gracias a la ayuda y a la cooperaciôn de los paises amigos, 
entre los que cabe citar sobre todo el suyo, seftor Présidente. Mâs del 50% de 
nuestra red nacional esta digitalizada y estamos determinados a introducir 
gradualmente la red digital de servicios integrados, incluida la tranmisiôn de 
datos, la conmutaciôn de paquetes, el servicio telefax y los servicios de valor 
aftadido. La densidsd telefônica por habitante rebass el 20%. 

Proyectamos también incluir pronto los cables de fibra ôptica al lado 
de las estaciones terrenas de satélite en nuestra red intemacional. 

Nuestro Ministerio realiza un esfuerzo importante para inspirarse en el 
Informe Maitland y aplicarlo. 

Seftor Présidente, el Libano ha realizado énormes esfuerzos para 
contribuir a las actividades de la UIT y ha participado como experto en la 
aplicaciôn de importantes Resoluciones del Convenio de Nsirobi, a saber, la 
Resoluciôn Nfl 62 (Instrumento fundamental de la Union) y nuestro proyecto de una 
Constituciôn y de un Convenio sometidos al Grupo de Expertos, sirvié de base 
para los trabajos. Hemos participado también como expertos en aplicaciôn de la 
Resoluciôn Nfl 68 sobre el examen del futuro a largo plazo de la IFRB, asi como 
de la Resoluciôn Nfi 69 sobre el mayor uso del computador. 

Esperamos, seftor Présidente, que la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Niza adoptarâ este nuevo instrumento fundamental, a saber, una Constituciôn y un 
Convenio. 
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Creemos firmemente que esta Conferencia de Plenipotenciarios debe 
estudiar y planificar la estructura futura de la Union en su conjunto, a saber: 

a) la Secretaria; 

b) la fusion de los dos CCI; 

c) la IFRB; 

d) y, sobre todo, la asistencia y la cooperaciôn técnica. 

Hemos tenido una gran participacion en todas las sctividades de la 
Union y sobre todo en el Consejo de Administraciôn, en el que hemos pedido un 
nuevo mandato para las Conferencias y Assmbleas Plenarias. 

Hemos elaborado con India, la Resoluciôn PL-3 de la CAMTT de Melbourne 
en 1988 sobre la distribuciôn de ingresos entre paises industrializados y paises 
en desarrollo. 

Por ûltimo, sefior Présidente, deseamos dar las gracias al Secretario 
General, seflor Richard E. Butler, por los extraordinarios esfuerzos que siempre 
ha realizado al servicio de la Union, como Delegado de Australia, como 
Vicesecretario General y como Secretario General. 

No olvidemos que en 1966 fue elegido justamente Présidente del Grupo de 
Trabajo para elaborar un nuevo Instrumento de la Union. Lamentamos profundamente 
que no haya solicitado un nuevo mandato y le deseamos de todo corazôn una 
jubilaciôn feliz y tranquila y esperamos verlo de nuevo entre nosotros. 

Seflor Présidente, deseamos pedir a todos los paises aqui présentes la 
aplicaciôn y el respeto del Convenio, sobre todo en lo que concierne a la 
seguridad de la red de telecomunicaciones de todos los usuarios. 

El Libano, sefior Présidente, se asocia con todos los que se solidarizan 
con el pueblo de Palestina y con todos los que abogan por la paz, la libertad y 
la prosperidad de todos los paises del mundo, sin excepciôn. 

1.6 El Observador de la Union Panafricana de Telecomunicaciones (PATU) hace 
la siguiente declaraciôn: 

"Ante todo permitame felicitarle, Sr. Présidente, por su brillante 
elecciôn para dirigir esta importante Conferencia. Estoy seguro que su caudal de 
experiencia y de conocimientos de las telecomunicaciones le permitirân conducir 
la Conferencia a conclusiones fructiferas. 

En segundo lugsr, en el nombre de mi organizaciôn, la Union Panafricana 
de Telecomunicaciones, de sus Estados Miembros y en el mio propio, permitanme 
dar las gracias al Secretario General por invitar a mi organizaciôn a participar 
como Observador en esta importantisima Conferencia y trensmitir el mensaje de la 
PATU a la comunidad mundial de telecomunicaciones. Doy las gracias también al 
Gobierno y al pueblo de Francia no solo por ser el anfltriôn de esta 
Conferencia, sino también por la câlida bienvenida y la maravillosa hospitalidad 
que nos ha brindado desde nuestra llegada en esta hermosa ciudad turistica de 
Niza. France Telecom, la Administraciôn invitante, merece un elogio especial por 
las excelentes disposiciones de organizaciôn de la Conferencia que sin duda 
facilitarân considerablemente el trabajo de la misma. 
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Mi presencia aqui hoy no es solo simbôlica sino un deber de mi 
Organizaciôn que, como ustedes saben, es responsable de coordinar el desarrollo 
ordenado de las telecomunicaciones en nuestro continente. 

Mi presencia simboliza tembién las interrelaciones que existen entre la 
UIT y la PATU, relaciones que, gracias a su acciôn positiva, Sr. Secretario 
General, se hen fortalecido durante los ûltimos aftos, desde que usted asumiô su 
mandato. 

No cumpliria mi deber si no mencionase las actividades utilisimas que 
la UIT ha reelizedo en Africe desde le Conferencie de Nairobi y que, puedo decir 
actuelmente, hen permitldo que muchos paises africanos desarrollen los aspectos 
mâs importantes de sus redes y servicios de telecomunicaciones, a saber, la 
gestion técnica y financière, gracias a una reorganizaciôn apropiada, el 
desarrollo de los recursos humanos mediante la asistencia técnica, la 
capacitaciôn del personal en todos los nivelés y el forteleclmiento de las 
instituciones de capacitaciôn tanto en el piano nacional como en el 
subregional. 

Las diversas actividades de coopersciôn técnica reallzadas por la UIT 
son el resultado de los objetivos claramente definidos por la Conferencia de 
Nairobi, que decidiô crear una Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial 
de las Telecomunicaciones. 

Los delegados présentes en la Conferencia de Nairobi reconocieron "la 
Importancia fundamental de las infrsestructuras de comunicaciones como elemento 
esencial del desarrollo econômico y social de todos los paises", en particular 
de los paises en desarrollo, la mayoria de los cuales esta situado en nuestro 
continente. £No esta la parte mâs débil, por no decir el eslabôn perdido, en la 
red de telecomunicaciones situada en Africa? Para convencerse de esto solo hay 
que mirar objetivamente las estadisticas mundiales de telecomunicaciones. 

Seftor Secretario General, usted ha comprendido ya la situaciôn pues ha 
tenido en cuenta la observaciôn hecha por la Comisiôn Independiente en la 
introducciôn de su Informe que cito: "En el mundo industrializado se da por 
sentsdo que las telecomunicaciones son un factor clave de la actividad 
econômica, comercial y social, y un recurso esencial del enriquecimiento 
cultural. Ademâs, en esos paises se consideran a las telecomunicsciones como un 
importante motor del crecimiento y una importante fuente de empleo y 
prosperidad. El ritmo de innovaciôn tecnolôgica es tal que los habitantes del 
mundo industrializado esperan gozar de los beneficios de la denominada "sociedad 
de la informaciôn" para finales de siglo. 

La situaciôn en el mundo en desarrollo marca un fuerte contraste. En la 
mayoria de los paises en desarrollo, el sistema de telecomunicaciones es 
inadecuado para sostener servicios esenciales. En extensas zonas territoriales 
no existe ningun sistema. Tal disparidad no es aceptable en nombre de la 
humanidad ni sobre la base del interés comûn." 

A través de sus acciones, usted ha traducido sus convicciones en 
realidades. Africa le esta sumamente agradecida por ello. Usted ha comprendido 
también râpidamente que la funciôn de Africa en el desarrollo de las 
telecomunicaciones solo podrâ ser mâs efectiva si se fortalece la cooperaciôn 
entre nuestras dos organizaciones. Desde la Conferencia Africana de 
Telecomunicaciones, celebrada en Tûnez en 1987, usted ha reforzado 
considerablemente las relaciones entre nuestras dos organizaciones aplicando 
estrictamente la Recomendaciôn Na 5 que "recomienda que la UIT no escatime 
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esfuerzos para que la PATU y otras organizaciones subregionales participen en la 
realizaciôn de proyectos de cooperaciôn técnica con miras a la posible 
transferencia de la responsabilidad de estas actividades a dichas 
organizaciones". En este contexto, usted ha realizado acciones concretas cuyo 
resultado, y me complace decirlo ante esta augusta Asamblea, dan seguridad y 
estimulo e todas las Administraciones africanas de telecomunicaciones. Gracias a 
su comprensiôn, la PATU, en nombre de los Gobiernos africanos, por primera vez, 
firme conjuntamente con la UIT y el PNUD los dos documentos del Proyecto 
PANAFTEL para el cuarto ciclo de Programas del PNUD. Los objetivos inmediatos de 
los proyectos comprenden la capacitaciôn de unos 240 miembros del personal de la 
PATU, de organizaciones subregionales que participan en el desarrollo de las 
telecomuniceciones y de las Administraciones africenas a través de programas de 
adhésion a las actividades de los dos proyectos. Estos programas ya han 
comenzado, y el objetivo ûltimo es preparar estas organizaciones, en particular 
la PATU, para que asuma progrèsivamente la responsabilidad de las actividades de 
coordinacion necesarias para explotar y desarrollar la red PANAFTEL. 

Con respecto al Proyecto RASCOM, la PATU ha desempeftado una funciôn de 
supervision en varios paises y en este marco ha coordinado todos los estudios de 
viabilidad de los paises bajo su jurisdicciôn. 

Ademâs, en septiembre de 1988 se envié un experto a nuestra sede para 
estudiar la creaciôn del sistema de informaciôn de gestion en la PATU y en las 
Administraciones Miembros. Asimismo, un asesor principal en gestion completarâ 
en brève una misiôn de dos meses en Kinshsss, destinada a recomendar la 
estructura apropiada que responderâ mejor a las nuevas necesidades y 
responsabilidades de la PATU. Gracias a sus esfuerzos, acabamos de recibir 
nuestro primer microcomputador, un instrumento modemo e indispensable para la 
mejora de las funciones de gestion. El computador nos permitirâ recoger también 
la informaciôn necesaria para nuestras futuras actividades de coordinacion y de 
asesoramiento en el desarrollo de las telecomunicaciones africanas. Nunca antes 
habla habldo una cooperaciôn tan positiva y tangible entre la PATU por una parte 
y la UIT y el PNUD por el otro en el desarrollo de las telecomunicaciones en 
Africa. Sin embargo, queda mucho por hacer para mejorar las telecomunicaciones 
en el continente, tanto en cuanto a la calidad como a la accesibilidad de los 
servicios. Para lograr esto, contamos con la cooperaciôn constante de la 
comunidad intemacional sobre una base bilatéral y multilatéral. 

Pasando ahora al trabajo de la Conferencia, los aspectos que han de 
tratarse son variados y complejos, pues abarca la elecciôn de los principales 
funcionarios de la Union, de su Secretaria Especializada, de los Miembros del 
Consejo de Administrsciôn, la reorganizaciôn de la Union, el programa de 
cooperaciôn técnica y de presencia régional, la posible adopciôn del instrumento 
bâsico de la Union en dos partes, a saber la Constituciôn y el Convenio, y el 
futuro a largo plazo de la IFRB, para solo nombrar algunos. 

La décision de la Conferencia sobre estos aspectos y otros cruciales, 
tendra una profunda influencia sobre el futuro de la UIT, particularmente porque 
la Conferencia se célébra en un momento en que el entorno de las 
telecomunicaciones ha sufrido y esta sufrlendo una evoluciôn tan râpida que 
algunos de los métodos de trabajo de la UIT se han quedado anticuados. No solo 
se neceslta el camblo, sino que este es necesario. La creaciôn de organizaciones 
nacionales y régionales de normalizacion, por ejemplo, débilita la funciôn de 
la UIT como organizaciôn mundial de normalizacion y, a menos que la Union 
responda a la necesidad de un proceso de normalizacion mâs dinâmico y efectivo, 
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la Interconectividad e interoperabilldad de la red global se veria perjudicada 
como también el comercio internecional de equipos y servicios de 
telecomunicaciones. La IX Asamblea Plenaria del CCITT y la CAMTT-88 celebradas 
en Melbourne en novlembre/diciembre de 1988 han abordado abiertamente estos 
asuntos y han adoptedo Resoluciones apropiadas que serân consideradas en esta 
Conferencie. 

Africe y les otres regiones en deserrollo del mundo tienen que 
desarrollar sus redes y servicios de telecomuniceciones y, para hacerlo, 
esperamos que la UIT proporcione la asistencia técnica, que es uno de los 
objetivos de la Union estipulados en el Convenio de Nairobi. Es por este motivo 
que consideramos que el programa de cooperaciôn técnica de la UIT es de 
importancia capital para nosotros. Por consiguiente, es muy importante también 
que la Conferencia reconozca la funciôn de la Union a este respecto y asigne mâs 
fondos para las actividades de la cooperaciôn técnica con el fin de aumentar la 
parte dedicada a la capecitaciôn, asi como a los equipos y medios de 
capacitaciôn para promover el desarrollo de los recursos humanos. El programa 
de cooperaciôn técnica debe definirse en el marco de un plan de acciôn a largo 
plazo para el desarrollo mundial de las telecomunicaciones, que ha de 
establecerse como una manera prâctica de aplicar la Resoluciôn NB 34 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi. 

Comprenderân ahora por que hice un elogio especial del 
Sr. Richard Butler, Secretario General saliente por sus esfuerzos determinados e 
incesantes de asistir a los paises en desarrollo en la mejora de sus redes y 
servicios de telecomunicaciones. Mi esperanza ferviente, y estoy seguro que 
expongo el sentimiento de todos los paises en desarrollo Miembros de la UIT, es 
que estos esfuerzos y estas acciones no solo sean continuados sino también 
ampliados para que juntos podamos ensamblar los eslabones perdidos y construir 
una red mundial de comunicaciones viable en beneficio de todas las naciones, 
tanto industrializadas como en desarrollo. 

Sr. Butler, aunque lamentamos mucho su partida no tenemos otro camino 
que respetar su décision y no pedirle que se présente de nuevo, pues como se ha 
informado, es una décision que usted ha tomado por razones personales y 
familiares. Estoy seguro de que su nombre quedarâ en los anales de la historia 
como el Secretario General de la UIT que ha comprendido claramente, mucho mâs de 
lo que se habla comprendido antes, los problemas de las comunicaciones y las 
necesidades de los paises en desarrollo y que, por tanto, ha luchado 
decididamente por un desarrollo equilibrado y armonioso de las 
telecomunicaciones mundiales en beneficio de todos los pueblos del mundo. 

Le deseo una larga vida con salud y felicidad en su bien ganado 
descanso. 

Hago votos por el completo éxito de la Conferencia." 

1.7 El Observador de la Telecomunidad Asis-Pacifico (APT) hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Es para la Telecomunidad Asia-Pacifico (APT) un gran honor y un 
privilegio el estar representada y participar por primera vez en esta importante 
Conferencia de Plenipotenciarios, ôrgano supremo de la UIT. En nombre de la APT, 
deseo expresar nuestra sincera gratitud, en primer lugar, a la Secretaria de la 
UIT por haber invitado a la APT a asistir como observador y, en segundo lugar, 
al Gobierno de la Repûblica de Francia, particularmente a la Administraciôn de 

T:\PP-89\DOC\100\137S.TXS 



- 18 -
PP-89/137-S 

Telecomunicaciones francesa por dar acogida a este ôrgano supremo de la UIT en 
la hermosa ciudad de Niza, coincidiendo con el bicentenario de la gran 
Revoluciôn Francesa. Porque Francia es uno de los Miembros fundadores de la UIT 
y un pais, al mismo tiempo, a la vanguardia de las telecomunicaciones en el 
mundo, famoso por su experiencia en investigaciôn y desarrollo sobre nuevas 
tecnologias, por su potencial industriel y por su capacidad como pionera en la 
senda de este prôximo siglo de la era de la informaciôn. Estamos muy orgullosos 
de los importantes esfuerzos de Francia y de su contribuciôn al desarrollo de 
las telecomunicaciones en el Tercer Mundo, y nos hallamos muy reconocidos por la 
câlida acogida, la magnifica organizeciôn, y la excelente y tradicional 
hospitalidad que se nos han brindado en esta ciudad de Niza. 

Seftor Présidente, permitame sumarme a otros distinguidos oradores que 
me han precedido para felicitarle ante todo por su elecciôn como Présidente de 
esta importante e histôrica Conferencia. Pesé a la diflcultad de las tareas y 
responsabilidades, confio plenamente en que bajo su capaz presidencla y 
orientaciôn, con la asistencia de todos los distinguidos Vicepresidentes, a 
quienes también deseo felicitar, esta Conferencia llegue a buen puerto. 

Me complace seftalar que la UIT y la APT han disfrutado, y mantienen, 
desde la creaciôn de ests ûltima en 1979, una estrecha relaciôn. La APT fue 
constituida bajo los auspicios y con el pleno apoyo de la UIT, que en todo 
momento ejerce su tutels ayudando a la APT a cimentar y fortalecer su potencial 
técnico para ayudar a los paises Miembros a desarrollar sus propias redes y 
servicios nacionales y regionsles de telecomunicaciones. A diferencia de la UIT, 
la APT no reglamenta las opersciones y servicios de telecomunicaciones ni créa 
normas. Ambas organizaciones comparten objetivos y razones para desarrollar las 
actividades de cooperaciôn técnica de sus propios Miembros en la Région de Asia 
y el Pacifico. La APT, que el prôximo mes de julio celebrarâ su décimo 
sniversario, presta asistencia técnica a los Miembros empleando directamente mâs 
del 50% de los fondos de su presupuesto anual, ademâs de otras contribuciones 
presupuestarias extrsordinarias ofrecidas por los Miembros y otras 
organizaciones. Cabe seftalar también que ha habido una eficaz cooperaciôn entre 
la UIT y la APT para la organizaciôn, en marzo pasado, de un seminario 
mixto CDT, UIT/CESPAP/PNUD, y APT sobre métodos modemos de planificaciôn, y de 
un cursillo sobre aplicaciones de bases de datos. Otro seminario conjunto 
UIT/APT/INMARSAT sobre comunicaciones môviles por satélite sera organizado el 
prôximo mes de septiembre en Singapur. Por aftadidura, la APT brinda también las 
instalaciones, junto con très miembros de su personal, para el proyecto UIT/PNUD 
sobre asistencia en la planificaclôn de redes de telecomunicaciôn. Las 
relaciones reciprocas y la coordinacion han experimentado un impulso muy 
satisfactorio, al igual que el intercambio de informaciôn. Toda esta cooperaciôn 
fructifera, sefior Présidente, se debe a la direcciôn del Sr. R.E. Butler, actual 
Secretario General de la UIT, a quien yo deseo rendir un câlido homenaje. Nos ha 
impresionado y llenado de gratitud, entre otros méritos, su entrega sin réservas 
al participar personalmente en dos ocaslones en las Asambleas Générales y 
reuniones del Comité de Gestion de la APT en Seul, en 1984, y en Sidney en 1987. 
Agradecemos de veras su gran aportaciôn a la telecomunidad mundial en 
experiencia, sabiduria, dinamismo y devociôn. 

Y ahora, sefior Présidente, distinguidos delegados, sefioras y sefiores, 
en respuesta a su peticiôn de observaciones u opiniones de delegados y 
observadores, permitanme exponerles algunas consideraciones: 
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En primer lugar, agradecemos de veras y respaldamos plenamente toda 
medida adoptada por los diferentes ôrganos de la UIT con miras a la consecuciôn 
de los objetivos ûltimos de la Union desde la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi, en 1982, y en particuler los dos relevantes 
Informes. El primero de éstos es "El Eslabôn Perdido", Informe de la Comisiôn 
Independiente para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones, publicado en 
1985. La APT ha respaldado y tomado en cuenta esas recomendaciones a fin de, 
posteriormente, estipuler ectlvidades en nuestro programa de trabajo anual. El 
otro Informe es "El entorno cambiante de las telecomunicaciones", del Grupo 
Asesor sobre politica de telecomunicaciones, recientemente publicado en marzo de 
1989. Este Informe sera de gran utilidad a los paises en desarrollo, que tendrân 
que prepararse para estar a la altura de los acontecimientos y aprovechar las 
oportunidades que les depararâ la prôxima década, a las puertas ya de la era de 
la informaciôn, en el siglo venidero. No obstante, desearia proponer que se 
continûen las medidas para seguir la aplicaciôn de las recomendaciones 
contenidas en ambos Informes. 

En segundo lugar, nos preocupa seriamente el desarrollo futuro de las 
actividades de cooperaciôn técnica, en particular las que han de emprender la 
UIT y las organizaciones régionales de telecomunicaciones, como APT, PATU o 
CITEL. A juzgar por nuestra experiencia anterior, existen todavia, pesé a las 
buenas relaciones y a una estrecha cooperaciôn, duplicaciôn de tareas y 
actividades coïncidentes. Proponemos, pues, que se explore la posibilidad de una 
coordinacion mejor y mâs eficaz a fin de evitar el dispendio de tiempo, de 
energia y de dlnero. Deberâ examinarse como corresponde la creaciôn de algûn 
mecanismo que permita esa cooperaciôn y coordinacion dentro del marco 
reglamentario. Durante la deliberaciôn de las cuestiones sobre asistencia 
técnica y cooperaciôn intemacional deberâ permitirse asistir al Consejo de 
Administraciôn, en calidad de observadores, a cualquier organizaciôn régional de 
telecomunicaciones creada en virtud de un acuerdo intergubemamental y del 
articulo 32 del Convenio de la UIT. Una opciôn distinta séria la de constituir 
otro Comité de Coordinacion entre la UIT y las citadas organizaciones de 
telecomunicaciones régionales. El mandato de este Comité de Coordinacion 
consiste en explorar, para todos los tipos de asistencia técnica, las 
necesidades globales de los paises en desarrollo, la disponibilidad de recursos 
monetarios en un fondo comûn obtenido de distintas fuentes en forma de 
contribuciones directas o indirectas, los criterios ôptimos para atribuir y, en 
particular, distribuir la asistencia técnica del tipo que sea a los paises 
Miembros que lo soliciten y presentar recomendaciones al Consejo de 
Administraciôn para que este las examine. El Comité de Coordinacion asi creado 
actuarâ también como ôrgano asesor en relaciôn con cualesquiera cuestiones de 
asistencia técnica y cooperaciôn intemacional. 

En tercer lugar, respaldamos plenamente la creaciôn del Centro para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones y sus actividades en el estado de 
desarrollo en que ahora se encuentran, y estimamos que dicho Centro deberia 
mantenerse durante un periodo minimo de cinco afios antes de que el Consejo de 
Admlnistraclôn revise de nuevo sus resultados. Toda décision final sobre el CDT 
deberâ ser confiada al Consejo de Administraciôn, sin aguardar a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

En cuarto y ûltimo lugar, aunque no en cuanto a importancia, sefior 
Présidente, distinguidos delegados, sefioras y sefiores, apoyamos también la idea 
y la propuesta de crear a largo plazo la organizaciôn "WORLDTEL", que coordinarâ 
el desarrollo de las telecomunicaciones en todo el mundo, y estamos de acuerdo 
en una recomendaciôn sobre las medidas que han de ser adoptadas ulteriormente 
por el Secretario General. 
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Para concluir, sefior Présidente, distinguidos delegados, sefioras y 
seftores, permitanme reiterar nuestra gratitud y sinceras felicitaciones a la UIT 
por habernos invitado, a la Administraciôn francesa de telecomunicaciones por su 
excelente hospitalidad y por habernos dado la oportunidad de expresar nuestros 
puntos de vista sobre el futuro de le coopereciôn intemacional, que constituye 
uno de los fectores fundsmentales del desarrollo régional y mundial de las 
telecomunicaciones el servicio de la humanidad. 

Vayan mis mejores deseos para esta 13* Conferencia de Plenipotenciarios 
de la UIT y, confiando en veries a todos ustedes en la prôxima Conferencia de 
Plenipotencierios de nuestra région, muchas gracias a ustedes por su amable 
atenclôn." 

1.8 El Observador de la Union Africana de Correos y Telecomunicaciones 
(UAPT) hace la siguiente declaraciôn: 

"La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union al examinar las 
cuestiones de estructura y del Convenio prépara también las grandes conferencias 
administrativas y reuniones de la Union. 

A tal efecto, reconocemos que la Union es el foro apropiado para 
debatir cuestiones relativas a la coordinacion, armonizaciôn e integraciôn de 
las redes de telecomunicaciones de todos los paises del mundo. 

Es por esto que esta hermosa ciudad de Niza se ha convertido durante 
cinco semanas, a partir del 23 de mayo, en la capital de las telecomunicaciones 
mundiales. Por consiguiente, no es sorprendente ver administraciones grandes y 
pequeftas, organizaciones régionales y subregionales, llenas todas de la voluntad 
de cooperar y de seguir con stenciôn el resultado de los debates. 

Nairobi 1982 fue, en la larga historia de la UIT, el encuentro fecundo 
entre el Norte y el Sur para ampliar aûn mâs las actividades de asistencia y de 
cooperaciôn técnica. Con este espiritu de consenso en Nairobi, tierra africana, 
se sentaron las bases de una toma de conciencia progresiva y de la calidad del 
componente de cooperaciôn en favor de los paises menos adelantados. Esperamos 
que en Niza 1989, sin duda se amplien cualitativamente los logros de Nairobi 
en 1982. 

Seftor Présidente, nuestra organizaciôn subregional, la Union Africana 
de Correos y Telecomunicaciones, que es ciertsmente ls mâs antigua instituciôn 
de Africa al Sur del Sahara, y que sirve de puente entre Africa Occidental y 
Africa Central, aprovecha esta ocasiôn solemne para ssludar y dar las gracias al 
Secretario General, Sr. Butler, que ha favorecido las relaciones fructiferas 
entre la UIT y la UAPT. 

Los paises Miembros de nuestra organizaciôn han apreciado la 
participacion personal del Sr. Butler en el ûltimo Consejo de Ministros en 
Bamako en marzo de 1989. En esta ocasiôn, el Consejo le rindiô un homenaje 
merecido por todo lo que ha hecho en favor de los paises de Africa en el marco 
de la cooperaciôn técnica. 

Me complece también, sefior Présidente, reconocer las excelentes 
relaciones que tiene su pais con la Secretaria General de la UAPT. Como la 
mayoria de los paises en desarrollo, los paises Miembros de nuestra organizaciôn 
subregional han realizado desde la Conferencia de Nairobi esfuerzos 
espectaculares en la modemizaciôn de sus redes respectivas. Cada afio, el 
Consejo de Ministros de la UAPT se concierta y refuerza sus lazos de cooperaciôn 
en torno a proyectos de interés comûn. 
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El ûltimo Consejo de Ministros de Bamako organizô un foro de 
concertaciôn entre los proveedores, los suministfadores de fondos y las 
administraciones para debatir y discutir juntos sus medios, sus recursos y su 
experiencia. Nuestra confianza en la Union Intemacional de Telecomunicaciones 
se ha materializado en la participacion efectiva de ingenieros y altos 
funcionarios de los paises Miembros de la UAPT en los importantes trabajos de 
los ôrganos de la UIT. 

Los paises Miembros de la UAPT solicitan su ayuda para el desarrollo 
integrado de sus redes de telecomunicaciones, ya sea directamente o a través de 
organizaciones régionales o subregionales, pero en psrticular por medio de la 
cooperaciôn técnica. 

En conclusion, sefior Présidente, para no agotar su tiempo, en nombre de 
la Secretaria General de la UAPT deseo reaflrmar a todas las delegaciones 
présentes nuestre voluntad de cooperaciôn, de conformidad con el espiritu de la 
Conferencia de Lagos sobre el desarrollo integrado de Africa paso por paso. 
Permitame, sefior Présidente, antes de terminar, felicitarle por su brillante 
elecciôn al frente de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza. Esperamos, 
sefior Présidente, que bajo su alta autoridad, respaldada por su competencia, 
Niza sea una fecha sefialada en la causa de las telecomunicaciones, para que el 
hombre comprends al hombre a pesar de las fronteras y de los conflictos. Hago 
votos por el éxito mâs completo de los trabajos de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza. Muchas gracias." 

1.9 El Observador de Palestina hace la siguiente declaraciôn: 

"Deseo ante todo agradecer al Présidente, Sr. Jean Grenier, el haberme 
dado la oportunidad de pronunciar estas palabras. Permitame, Sr. Présidente, 
felicitsrle por su elecciôn para dirigir esta Conferencia; también deseo 
expresar mi agradecimiento al Sr. Richard Butler por todos los esfuerzos que 
viene haciendo en beneficio de la Union desde hace mâs de veinte afios, asi como 
por el trabajo persévérante y tenaz que ha realizado con los miembros de su 
Administraciôn para el progreso de la Union. 

Agradezco igualmente al Gobierno francés la acogida que me ha 
dispensado con ocasiôn de esta Conferencia, asi como su hospitalidad y las 
facilidades acordadas a todos los miembros de las delegaciones participantes. 

Sefior Présidente, esta Conferencia, que constituye el ôrgano supremo de 
la Union, se célébra en momentos en que el mundo entero aspira a una paz justa y 
total. 

Las comunicaciones modernas y su pspel multifacético en todos los 
campos contribuyen activamente a facilitar la transferencia de informaciôn, de 
conocimientos y de servicios, facilitando asi el acercamiento y la comprensiôn 
entre los pueblos del mundo entero. Por esta razôn esperamos que la Union 
desempefie su misiôn primordial en las esferas siguientes: 

1. Concéder una importancia particular a la cooperaciôn técnica y realizar 
los esfuerzos necesarios para prestar una asistencia mâs eficaz y mâs global a 
los paises en desarrollo a fin de que puedan seguir la evoluciôn tecnolôgica, 
cuyo ritmo se va acelerando. 
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2. Asegurar la coordinacion con los paises productores para normalizar las 
especificeciones técnicas con el objeto de armonizarlas con los programas de 
desarrollo, sobre todo los de los paises en desarrollo cuyas posibilidades 
financieras no les permiten reemplazar sus equipos por nuevos equipos fabricados 
en todas partes del mundo para poder completar sus planes de desarrollo en el 
cempo de las telecomunicaciones y generalizar los medios de comunicaciôn entre 
sus pueblos. 

3. Reforzar el papel del Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones creado en virtud de una Resoluciôn de la Conferencia de 
Nairobi de 1982, a fin de que pueda desempefiar la funciôn importante que se le 
ha confiedo y alcanzar el objetivo pere el que ha sido creado, integrândolo al 
programa de la Union, como acebo de expresarlo. 

Nuestro pueblo palestino aspira, con una voluntad firme, a participar 
en estos trabajos y a cooperar con todos los pueblos y en todas las esferas, por 
conducto de sus ôrganos cientïficos. A la vez que aspira a desempefiar este 
papel, abriga la esperanza de que obtendrâ en un futuro prôximo su participacion 
como Miembro de pleno derecho en nuestra Union. 

La lucha cotidiana de nuestro pueblo bajo la mirada de todos los 
pueblos del mundo y su glorioso alzamiento han entrado en su décimooctavo mes. 
Nuestro pueblo se opone a un enemigo orgulloso que posée todos los medios de 
represiôn y de destrucciôn, que hace caso omiso de todas las resoluciones de las 
Naciones Unidas, que se enfrenta a sangre y fuego con mujeres y nifios, que 
inventa nuevos tipos de proyectiles de goma, plâstico y métal recubierto de goma 
que ocasionan fracturas, lesiones permanentes y la muerte. 

El pretendido plan de paz, a la sombra de las lanzas de la ocupaciôn, 
que amenaza a todos los miembros de la organizaciôn de liberaciôn que nuestro 
pueblo palestino ha designado por unanimidad para que le représente en toda 
ocasiôn, solo puede desembocar en una escalada de muerte y destrucciôn, y queda 
lejos de los objetivos esenciales de nuestro pueblo, que aspira a la llbertad, a 
la obtenciôn de sus derechos nacionales y al establecimiento de un 
Estado palestino independiente en su suelo nacional. 

Estamos en favor de las elecciones, pero no bajo las lanzas de la 
ocupaciôn. Nos Inclinamos por una paz justa bajo la égida de una conferencia 
intemacional global y en pie de igualdad con todas las demâs psrtes 
interesadas. 

Las pretensiones de desarrollo de las telecomunicaciones en los 
terrltorlos ocupados, teniendo en cuenta los afios de ocupaciôn transcurridos 
desde 1967 hasta el afio en curso, constituyen algo normal y son un derecho de 
nuestro pueblo, que paga los impuestos y las tasas que benefician a las 
autoridades de ocupaciôn. Los ingresos financieros que proporciona nuestro 
pueblo résidente en los paises de emlgraclôn a nuestro pueblo en los terrltorlos 
ocupados pueden contribuir a la evoluciôn de las telecomunicaciones a un ritmo 
muy superior al conseguido por las autoridades de ocupaciôn. 

Por otra parte, nuestro pueblo es bien conocido por su progreso 
cientifico y por el valor de su personal técnlco. Ademâs, £cômo pueden 
justificar las autoridades de ocupaciôn los cortes repetidos de comunicaciones, 
el cierre de los terrltorlos ocupados en la ribera occidental y la banda 
de Ghaza y su aislamiento del mundo, asi como la destrucciôn de estaciones de 
radiodifusiôn pertenecientes a la organizaciôn de liberaciôn en très ocasiones 
en 1982 y en 1989? 
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No quiero extenderme en ejemplos y cifras, pero pido a la Conferencia 
que envie una misiôn para comprobar todas estas medidas y escuchar de boca de 
los habitantes de los territorios ocupados el relato de los crimenes cometidos 
contra ellos. 

Las prâcticas israelies fueron condenedas en la Conferencia de Nairobi 
de 1982. La politica de corte de las telecomunicaciones, el bombardeo y la 
destrucciôn de esteciones de radiodifusiôn, los asesinatos cotidianos y los 
cesos de invelidez permenente que se dan en nuestro pueblo en los territorios 
ocupedos iscaso no merecen une ectitud pareclda a la adoptada por la Union con 
las autoridades de Africa del Sur? Confirmo aqui el contenido de los très 
documentos presentados por Arabia Saudita, Siria y Qater.1 

El Ministro francés de Telecomunicaciones, Sr. Paul Quilès, ha 
propuesto para la Conferencia un lema que es el lema de la Revoluciôn Francesa, 
cuyo bicentenario célébra Francia este afto. En los umbrales del siglo XXI, 
unimos nuestra voz a la del Ministro francés para decir: 

"Llbertad-Igualdad-Fraternidad". 

Gracias sefior Présidente. La paz sea con vosotros." 

2. Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 

Plenipotenciarios (Primera Parte - secciones 1.1 - 1.3.5. Segunds Parte 
- secciones 2.1 - 2.2.3.4. Tercera Parte - secciones 3.1 - 3.4) 

2.1 El Présidente del Consejo de Administraciôn. Sr. F.C. Kasambala 
(Repûblica Unida de Tanzania) présenta a la consideraciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios las partes mencionadas del Informe del Consejo de 
Administrsciôn para los afios 1982 a 1989, de conformidad con las 
disposiciones numéros 37 y 272 del Convenio de Nairobi. 

La Primera Parte del Informe contiene una descripciôn genersl del 
desarrollo de las telecomunicaciones, una referencia al aumento de nueve 
Miembros de ls Union desde 1982, y un anâlisis de asuntos institucionales 
importantes que se tratarân mâs detalladamente en las distintas Comisiones. 

La Segunda Parte del Informe trata las actividades del Consejo de 
Administraciôn en los ûltimos siete afios, segûn el cual se ha observado 
debidamente el principio de rotaciôn a través de las cinco regiones del Consejo 
de Administraciôn. Con respecto a la secciôn 2.2.2, el Informe sobre las 
actividades de la Union abarca los afios 1983 a 1987. El Informe para 1988 ha 
sido aprobado por el Consejo y sera publicado por la Secretaria General 
oportunamente. En la secciôn 2.2.3.1, se tratan ocho Resoluciones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (Resoluciones Na 36 a 43). 

1 (Nota del traductor: Solamente la primera letra del nombre aparece en el 
texto arabe. Tratândose de uns Q, presumiblemente se refiera a Qatar.) 
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La Tercera Parte del Informe se relaciona con las conferencias y 
reuniones tratadas en las Resoluciones NB 1 a 15 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi. El Secretario General sefiala que en la Parte 3 se 
tratan varias Resoluciones que es posible la Conferencia desee retener 
oportunamente, pero que no estân tratadas en otra parte ni asignadas a ninguna 
Comisiôn. 

2.2 El Présidente del Consejo de Administraciôn da las gracias a las 
administraciones por sus contribuciones y el Secretario General, al 
Vicesecretario Generel, a los Directores de los CCI, a los miembros de la IFRB, 
asi como a su Vicepresidente, por el apoyo prestado. 

2.3 El delegado de Espafta comenta que por limitaciones de tiempo y por la 
magnitud del trabajo, es posible que el Informe no refleje completamente las 
decisiones del Consejo, e indica que debe suprlmlrse la ûltima frase del primer 
pârrafo del punto 3 (GATT) de la secciôn 2.2.3.3. 

2.4 El Secretario General esta de acuerdo y dice que cualesquiera otros 
errores que aparezcan podrân sefialarse a la Secretaria. Afiade que el Informe se 
somete para consideraciôn y no para aprobaciôn. 

En relaciôn con el GATT, afiade que la UIT ha sido admitida como 
Observador en las negociaciones del GATT sobre telecomunicaciones, en la medida 
en que se trate de negociaciones de servicios. 

2.5 El Présidente propone que se tome nota de las partes del Informe 
presentadas por el Présidente del Consejo de Administraciôn. 

Asi se scuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 17.30 horss. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Présidente 
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C O N F E R E N C I A D E Documento 138-S 

PLENIPOTENCIARIOS P ^ ? ° ™ 
NIZA, 1989 

COMISION 6 

Reino de Tonga 

• PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PRESENCIA REGIONAL DE LA UIT 

El problema de la presencia régional de la UIT se remonta a 
principios del decenio de 1970, en cuya época se puso de manifiesto que 
séria preferible ayudar a los paises promoviendo sus redes de 
telecomunicaciôn y proporcionando la asistencia puntual necesaria. 

En este contexto, la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982) adopté la Resoluciôn N" 26 en la que decidiô que séria "... 
necesario reforzar la presencia régional de la Union, a fin de aumentar la 
eficacia de su asistencia a los paises Miembros y, en especial, a los 
paises en desarrollo". 

De este modo, représentantes régionales superiores han quedado 
destacados en cuatro regiones, donde mantienen contacto con las 
administraciones de telecomunicaciôn, las organizaciones internacionales y 
las instituciones financieras, y representan también a la UIT. 

La presencia de la UIT en los paises ha venido teniendo efectos 
positivos para el desarrollo de las actividades en las regiones, 
especialmente en los paises en desarrollo, por lo que queremos que los 
paises de la région unan su voz a los que han elogiado ya la utilidad de 
dicha presencia, de la que, hasta ahora, no se han beneficiado los paises 
del Pacifico Sur. 

Como es bien sabido, la région del Pacifico Sur consta de 
15 paises insulares en desarrollo (Islas Cook, Fiji, Kiribati, Islas 
Marshall, Estados Federados de Micronesia, Nauru, Niue, Palaos, 
Papûa-Nueva Guinea, Islas Salomôn, Tokelau, Tonga, Tuvalu, Vanuatu y Samoa 
Occidental), ocho de los cuales son Miembros de la UIT. 

Todos estos paises, con una poblaciôn muy dispersa entre las 
islas, superficie limitada, pocos recursos naturales y cultura y 
tradiciones comunes, que desean conservar, necesitan urgentemente unas 
telecomunicaciones adecuadas y el asesoramiento de la UIT para poder 
llegar a constituir una unidad social y econômica mâs cohesionada. 
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Para muchos de estos paises aislados y expuestos a ciclones y 
otras catastrofes meteorolôgicas, las telecomunicaciones constituyen una 
prioridad, no solo a la hora de ofrecer ayuda de emergencia, sino también 
como base para las actividades de desarrollo en otros sectores de la 
economia, como la agricultura, la pesca, irrigaciôn y abastecimiento de 
aguas, transporte y educaciôn. Sin embargo, pesé a los considérables 
progresos registrados en el pasado decenio, las inversiones en las 
telecomunicaciones, particularmente para el desarrollo de las zonas 
rurales, siguen siendo inadecuadas, y estos paises esperan de la UIT 
asesoramiento y asistencia en la planificaclôn de nuevos servicios, en la 
instituciôn y perfeccionamiento de las organizaciones de explotaciôn y 
mantenimiento, en la evaluaciôn de las necesidades de telecomunicaciôn 
interinsulares, en el perfeccionamiento de las actividades de gestion y en 
la elaboraciôn de normas e instrucciones técnicas. 

Todas estas necesidades exigen una representaciôn 
régional de la UIT en el Pacifico Sur, que no solo 
responderia a las necesidades normales de asesoramiento por 
parte de los paises, sino que también serviria de acicate 
para una colaboraciôn adecuada entre los paises de la 
région. 

TON/138/1 Se propone, pues, que la Conferencia de 
Plenipotenciarios examine favorablemente la posibilidad de 
destacar un représentante de la UIT en el Pacifico Sur. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 139-S 
26 de mayo de 1989 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

Por la présente, tengo el honor de transmitir a la Conferencia para su 
conocimiento la carta adjunta, recibida del Ministerio de Correos y Telecomunicaciones 
del Japon. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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MPT/CPB Ns 7 
Tokio, 18 de mayo de 1989 

Excmo. Sr. R.E. BUTLER 
Secretario General de la UIT 
Palais Acropolis 06058 
Niza/Francia 

Excmo. Sr: 

En nombre del Gobierno del Japon, tengo el honor de invitar oficialmente a la 
Conferencia a que considère la posibilidad de celebrar la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios en Japon. 

Mucho le agradeceria se sirviera transmitir la présente invitaciôn a la 
Conferencia actualmente reunida en Niza. 

Ha passdo mâs de un siglo desde que se fundô la Union Telegrâfica Intemacional 
en 1865. Sin embargo, pesé al carâcter universal de la UIT, ningun pais de Asia o de la 
région del Pacifico ha tenido el honor de organizar la Conferencia de 
Plenipotenciarios, ôrgano supremo de la Union. 

Debo sefialar que diversas organizaciones internacionales han elegido a nuestro 
pais como lugar de sus reuniones. Tampoco sera superfluo recordar que el Congreso de la 
Union Postal Universal, nuestra organizaciôn hermana, se reuniô en Japon en 1969. 

Mucho me complaceria que, cuândo la Conferencia considère nuestra invitaciôn, 
tuviera présente nuestra contribuciôn al desarrollo de la Union desde nuestro ingreso 
en 1879, merced a nuestra participacion en las Conferencias y otras reuniones de la 
Union. Japon ha manifestado asimismo gran interés en las actividades de cooperaciôn 
técnica de la Union. 

Asi pues, representaria un gran honor para el Gobierno del Japon que la présente 
invitaciôn obtuviera de la Conferencia respuesta favorable. 

Sirvase aceptar, Sr. Secretario General, el testimonio de mis mâs distinguida 
consideraciôn. 

Seiichi Kataoka 
Ministro de Correos y Telecomunicaciones 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ?°crnt0 TLc 

lo de mayo de 198Î 
NIZA, 1989 Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Estados Unidos de America 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

USA/140/1 Estados Unidos de America propone a la Conferencia de 
Plenipotenciarios que, al considerar el programa de las futuras 
conferencias que se convocarân hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, es esencial abordar los programas necesarios de 
exploraciôn y desarrollo espacial a largo plazo. No se tiene la intenciôn 
de tratar de los servicios espaciales en gênerai, sino ûnicamente los 
necesarios para la exploraciôn con vehiculos tripulados y no tripulados y 
el establecimiento de instalaciones temporales y permanentes en el 
espacio, asi como en la luna y otros cuerpos del sistema solar y en torno 
a los mismos. 

La Conferencia designada para tratar esas necesidades ha de ser 
compétente para hacer atribuciones de espectro por encima de 20 GHz y 
définir los nuevos servicios espaciales necesarios para apoyar esos 
programas a largo plazo en el espacio. Como los estudios indispensables 
que ha de realizar el CCIR estân en marcha pero no redundarân en 
Recomendaciones hasta la XVIII Asamblea Plenaria, en 1994, esto no debe 
programarse antes de esa fecha; como todavia se estân planeando 
activamente las necesidades que han de atenderse, la Conferencia que se 
désigne debe convocarse poco después. 

Motivos: Las atribuciones existentes son inadecuadas para las necesidades 
futuras por varias razones: la anchura de banda total es insuficiente; 
muchas de las bandas utilizadas hasta ahora estân atribuidas a titulo 
secundario; muchas estân sometidas a las disposiciones del articulo 14; 
muchas estân atribuidas al servicio de investigaciôn espacial, cuya 
definiciôn ya no es adecuada en una era de operaciones comerciales y 
evolutivas en el espacio, y carece del reconocimiento de la seguridad de 
la vida necesario en las operaciones tripuladas. Estas deficiencias pueden 
resolverse mediante nuevas definiciones de servicio, minuciosamente 
elaboradas, y nuevas atribuciones en las bandas por encima de 20 GHz, 
donde otros servicios resultarân afectados al minimo o en absoluto, de 
manera que la humanidad pueda cumplir su destino de explorar, desarrollar 
y habitar el sistema solar. 
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COMITES 6. 7. 8 v 9 

Repûblica de Iraq 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

1. Iraq participa en la Conferencia de Plenipotenciarios 
con la confianza plena de que de sus deliberaciones y debates 
saldrâ una Union mâs fortalecida y eficaz. 

2. Iraq estima que la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones ha prestado un servicio muy util a la comunidad 
intemacional desde su creaciôn hace 125 afios. En efecto, es 
dificil concebir cômo podian haber llegado las telecomunicaciones 
en el mundo al nivel de que ahora gozan sin la presencia de 
la UIT. 

3. La UIT adquiere hoy en dia mâs importancia que nunca, 
no solo por el impresionante desarrollo y avance tecnolôgico 
registrados en la esfera de las telecomunicaciones, que exigen 
todavia mâs esfuerzos por parte de la UIT, sino también atendiendo 
a la evoluciôn de la actitud de muchos paises con respecto a los 
aspectos organizativos de las telecomunicaciones, tanto en el de 
infraestructura como en el de explotaciôn, y a la apariciôn de 
numerosos ôrganos de normalizacion en esa esfera. 

4. La distancia cada vez mayor existente entre paises 
desarrollados y en desarrollo impone asimismo un renovado 
esfuerzo, acentuândose asi la importancia que tiene el fortalecer 
la UIT y prepararla para hacer frente de manera mâs eficaz y 
flexible a las tareas que nos aguardan. 

IRQ/141/1 
5. Iraq coïncide en considerar que la UIT deberia tener 
tanto una Constituciôn como un Convenio. Un sistema de ese tipo 
proporcionarà a los objetivos y funciones de la UIT una base cabal 
y firme, y facilitarâ y acelerarâ la introducciôn de los cambios 
que esporâdicamente puedan resultar necesarios para responder a 
nuevas situaciones. 

IRQ/141/2 
6. La fusion del CCITT y del CCIR en un solo ôrgano, ya 
sea inmediatemente, ya sea por etapas, constituiria una medida que 
podria mejorar globalmente la eficiencia de la Union y acrecentar 
la flexibilidad y rapidez de la resoluciôn de problemas comunes a 
sus respectivos âmbitos. 
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IRQ/141/3 
7. El tema de la estructura y funcionamiento de la IFRB es 
de gran importancia y, hasta cierto punto, se trata de un asunto 
delicado que la Conferencia deberia abordar con atenclôn. Deberâ 
obtenerse un equilibrio adecuado entre la necesidad de que la IFRB 
mantenga su independencis plena en materia de decisiones técnicas, 
y la introducciôn de cuantas medidas sean necesarias para mejorar 
el funcionamiento de la UIT en su totalidad. No debe pasarse por 
alto, sin embargo, que la IFRB ha conseguido con su actual 
estructura importantes y eficaces resultados, razôn por la que 
Iraq respalda sin réservas las conclusiones générales del Grupo de 
Expertos sobre el futuro a largo plazo de la IFRB y propone que se 
mantenga sin cambios la actual estructura de la IFRB. 

8. La Conferencia de Plenipotenciarios deberâ considerar 
con atehciôn también las actividades de coopersciôn técnica de la 
UIT, otorgândoles la debida importancia. Iraq respalda las 
Recomendaciones y Conclusiones del Informe sobre "El Eslabôn 
Perdido", y crée que la cooperaciôn técnica y el desarrollo 
deberân ser incorporados a la nueva Constituciôn propuesta como 
uno de los objetivos principales de la Union. 

IRQ/141/4 
9. Iraq propone, por ûltimo, que el idioma arabe adquiera 
plenamente la categoria de idioma de trabajo de la Union, por 
numerosas razones que se explicarân mâs adelante en otro 
documento. 

P:\PP-89\DOC\100\141S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE „ , ^ 
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COMISION 6 

Islas Selomôn 

ESTABLECIMIENTO DE UN REPRESENTANTE DE LA UIT 
EN LA REGION DEL PACIFICO SUR 

Ls cuestiôn de le presencie de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (UIT) en lss diverses regiones del mundo se remonts s 
comienzos del decenio de 1970, en que résulté évidente que, en vez de uns 
presencie centrelizeda fundementelmente en Ginebre, le UIT podrie eyudar mejor 
a sus Miembros, sobre todo en lss primeras feses de deserrollo, mediante el 
establecimiento de represententes especielizedos en les diferentes regiones. 

Pensendo en ello, le Conferencie de Plenipotencierios de 1982, sdoptô 
le Resoluciôn Na 26, en que se resuelve "Como cuestiôn de principio, que es 
necessrio reforzer le presencie regionel de le Union, e fin de eumentar la 
eficecie de su esistencie e los peises Miembros y, en especiel, e los paises en 
desarrollo." 

Como resultedo, se hen esteblecido represententes regioneles 
principsles de le UIT en cuetro regiones, donde trebejen con les 
edministreciones de telecomuniceciones y con orgenizeciones internscionsles 
financières y otro tipo. 

Por tento, le inicietive de le UIT he beneflciedo, y en reelidsd sigue 
beneficisndo, e les sfortunades regiones que cuenten con esos représentantes. 
Al perecer, cuento menos deserrolledo esta un peis mâs puede beneficisrse de ess 
descentrelizeciôn. Por tento, nos unimos e los que hen expresedo su eprecio por 
le utilided de este lebor, en le medida en que se he extendldo. 

Le région que denominen del Pecifico Sur se compone de quince paises 
isleftos, principalmente pequeftos, que se encuentren en diverses feses de 
dessrrollo (Islss Cook, Estsdos Federeles de Mlcronesie, Fiji, Kiribati, Islas 
Marshell, Neuru, Niue, Peleu, Nueve Guinée, Isles Selomôn, Tokoleu, Tonge, 
Tuvalu, Venuatu y Samoa Occidentel). Ocho de ellos son Miembros de le Union. 

Con une pobleciôn ten disperse entre isles ten elejedas, y con tan 
pocos recursos nstureles, muches zones con terrenos sumemente diftelles y 
cultures y tredlciones que deseemos préserver, tenemos une necesided epremiente 
de servicios de telecomuniceciones sdecuedos, y por tento de esesoremiento y 
esistencie de le UIT. Tretemos urgentemente de superer elgunes de les msyores 
disperidedes, descritss en forme ten elocuente y preocupente en el Informe de le 
Comisiôn Independiente pere el Deserrollo Mundiel de les Telecomunicaciones. 
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Pare muches de nuestrss isles eislsdes, que estân expuestss e clclones 
y otros riesgos neturales, les telecomuniceciones son uns priorided, no solo 
respecto a la provision de eyuda urgente, sino también, y sobre todo, como 
catelizador del dessrrollo econômico en los sectores vlteles pere le future 
prosperidad, por modeste que see. He de reconocerse que, e pessr del 
considérable deserrollo del ûltimo decenio, les inversiones en 
telecomunicaciones, especielmente en eses zones rursles, hen sido inedecuedes. 

Deseamos tratar de que se mejore le presencie de le UIT en este région, 
para asesorar y ayudar en le plenificeciôn de nuevos servicios, en le formeclôn 
de nuestro personsl, en el reforzemiento de las opereciones y el mentenlmiento 
de los procedimientos y de les orgenizeciones, en el mejoramlento de las 
actividades de gestion y de les normes técnices y de sistemes. 

Sin dude, le necesidad de un representente de le UIT en el Pecifico Sur 
es epreœiente, pues, edemâs de etender les necesidedes cotidienas de los psises, 
série un punto centrel pere estimulsr le coopereciôn regionel y eyudar a les 
instltuciones régionales correspondientes. 

Deseemos sefteler e le etenciôn de le Conferencie de Plenipotencierios 
le situaciôn descrite brevemente y receber que se considère y epoye con le 
mâxima simpstle ests propueste nuestre pere estsblecer un representente regionel 
de le UTT en el Pecifico Sur. 
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Documento de informaciôn 

PROGRAMA GENERAL PROVISIONAL DE TRABAJO DE LA CONFERENCIA 

(aceptado en la segunda sesiôn de la Comisiôn de Direcciôn) 

Primera sémana (23 - 26 de mayo) 

Réunion de Jefes de Delegaciones e inauguraciôn. 

Sesiones plenarias: 

elecciôn del Présidente y Vicepresidentes de la Conferencia; 

creaciôn de Comisiones y elecciôn de los Présidentes y 
Vicepresidentes; 

atribuciôn de propuestas y secciones del Informe del Consejo de 
Administraciôn a las Comisiones, etc.; 

declaraciones de politica gênerai y debate. 

Segunda y tercera semanas (29 de mayo - 9 de junio) 

decisiones de principio relativas a aspectos de politica hacia 
finales de la segunda semana; 

continuaciôn del trabajo en las sesiones plenarias; 

comienzo y continuaciôn del trabajo de las Comisiones; 

la Comisiôn 7 deberâ haber tomado sus principales decisiones al 
final de la tercera semana; 

la Comisiôn 5 deberâ terminar sus trabajos al final de la 
tercera semana. 

La Conferencia debe establecer los plazos para la presentaciôn de 
candidaturas y la fecha de las elecciones, asi como los procedimientos que han 
de seguirse. 
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Cuarta v quinta semanas (12 - 23 de junio) 

Las elecciones para el cargo de Secretario General comenzarân 
el 12 de junio por la mafiana e irân seguidas de las demâs elecciones. 

Las Comisiones deben reunirse regularmente con las siguientes fechas de 
prioridad para la clausura de sus sesiones: 

las Comisiones 6 y 7 deberân terminar sus trabajos al final de la 
cuarta semana; 

las Comisiones 8 y 9 deberân terminar sus trabajos a mediados de 
la quinta semana. 

Los resultados de los trabajos de las Comisiones 5, 6, 7, 8 y 9, junto 
con sus repercusiones financieras, serân considerados cada cierto tiempo en la 
Comisiôn 4. 

La Comisiôn 4 deberâ terminar sus trabajos el martes 20 de iunio 
de 1989. 

Se celebrarân sesiones plenarias segûn sea necesario con miras a 
comenzar la primera y segunda lecturas de los textos de las Actas Finales. 

Las sesiones finales de las Comisiones 2 y 3 estarân orientadas a la 
preparaciôn de sus Informes. 

Informe de la Comisiôn 2 el viernes 23 de junio de 1989. 

Sexta semana (26 - 29 de junio) 

Martes 27: - Primera lectura por la Plenaria de los ûltimos 
textos de las Actas Finales; 

Miércoles 28: - Segunda lectura por la Plenaria de los ûltimos 

textos de las Actas Finales; 

Informe de la Comisiôn 3; 

Jueves 29: - Ceremonia de firma y clausura. 

Nota_l: Las sesiones plenarias se programarân, cada semana de la Conferencia, 
segûn sea necesario. 

Nota_2: Este programa puede modificarse en el curso de los trabajos de la 
Conferencia. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ÏÏV^JZ'l™ 
NIZA. 1989 to****1'- f r a n c é s 

Ç^TffJOURS 6. 7 . 9 

R«mûblica de Mali 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

OBSERVACIONES GENERALES 

Con el fin de contribuir e los trabajos de le présente 
Conferencie de Plenipotencierios, la Administraciôn de Correos y 
Telecomunicaciones de Mali somete a la réflexion de los participantes 
elgunos elementos sobre diversos puntos del orden del die. 

I. Ohleto de 1« Conferencie 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Union 
Intemacional de Telecomuniceciones (UIT), como ôrgeno supremo de la 
Union, se convoce en principio céda cinco efios, con el fin, entre otres 
cosss; de : 

e) déterminer los principios genereles eplicebles pere elcanzar 
los fines de le Union; 

b) examinar el Informe del Consejo de Administrsciôn sobre les 
sctividades de los ôrgenos de la Union desde le ultime 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) fijsr las bsses del presupuesto de la Union y determinar el 
tope de sus gsstos heste le siguiente Conferencia de 
Plenipotencierios; 

d) examiner y, en su ceso, sprober definitivemente les cuentes 
de le Union; 

e) elegir a los Miembros del Consejo de Administraciôn, al 
Secretario General y al Vicesecreterio General de la Union, 
a los miembros de la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias (IFRB) y, por primere vez, a los Directores de 
los Comités consultivos internacionales (CCI), fijando la 
fecha en que han de tomar posesiôn de sus cargos; 

f) réviser el Convenio, si lo estime necessrio; 

g) treter cuentos esuntos de telecomuniceciôn juzgue 
necessrios. 
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II. m ^ A n future da la UIT 

El objeto da la DIT se dafine en el articulo 4 del 
Convenio da Hairobi (1982). Después de examinar las disposiciones 
correspondientes, se estima necesario reafirmar inequivocamente el objeto 
primordial da la Union. Teniendo an cuanta al nuevo entorno da las 
Llacomunicacionaa y, sobre todo, las tandenclas que ya deapuntan an este 
sentido. deba prastarae espacial atenclôn al numéro 20 relative a la 
„»™».™Môn ^«-«rneclonal antre los Miembros da la Union para al 
«uministro da ,r«.f«««..ie técnica a loa paises en desarrollo. 

III. Rnfni^tura de la Union 

1) fifHTrft«•**•<« Canaral 

MLI/144/1 

MU/144/2 

El Secretario General tiene actualmente facultades 
elecutivas muy limitsdas. Para eumenter su eficecie y para que 
asuma su responsabilidad en la adopciôn de decisiones relativas s 
los importantes problemas que se plsnteen céda vez con mâs 
frecuencia. sobre todo e causs de le rapide evoluciôn del entorno 
de las telecomunicaciones, estimsmos necesario convertir la 
Secretaria General en Direcciôn General, como en la mayoria de los 
organismos especializados de las Naciones Unidas. 

2) Los CCI 

Psrs alcanzar los objetivos fijados, ls Union ha 
adoptado la estructura definida en al articulo 5 del Convenio de 
Nairobi, que hebia resultado eficaz hasta entonces. Teniendo en 
cuenta la evoluciôn tecnolôgica de las telecomunicaciones 
(acercamiento de las actividades del CCITT y del CCIR) y los 
importantes csmbios en el funcionamiento de estos ôrganos, debe 
contemplarse la fusion de los mismos. Procède, pues, examiner a 
fondo el futuro de los CCI. 

MLI/144/3 

3) La, IFRB 

Se estima oportuno mantener la IFRB, asi como su 
composiciôn a base de cinco miembros elegidos, en representaciôn 
de las cinco Regiones del mundo. Sin embargo, se recomienda 
convertir la IFRB en Direcciôn y asignar una situaciôn no 
permanente a los cinco miembros elegidos. 

Asimismo, deberé proseguirse y mejorarae la informaciôn 

da laa actividades da la IFRB. 

Conviene insistir an al accaso indirecto al computador, 
para la aficaz explotaciôn de loa circuitos, paro sin abandonar la 
distribuciôn da la documentaciôn en la forma tradicional a los 
paises no usuarios del sistema. 
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MLI/144/4 

MLI/144/5 

En conclusion, en el marco de le coopereciôn y 
asistencia técnices, y grscias a una ayuda financière emplieda a 
ciertes reuniones de los CCI, los psises en deserrollo podrén 
perticiper activamente en las tareas que revisten primordial 
interés para el desarrollo y la rentabilidad de las redes de 
telecomuniceciones, sobre todo los del Grupo de Trebejo III-7 y 
los GAS. Se ecompafia al présente Informe pere exemen un proyecto 
de Recomendaciôn. 

IV. Financiaciôn de las actividades de la UIT 

Los gastos de la Union se cubren en generel mediente 
les contribuciones de sus Miembros, determinadas en funciôn del 
numéro de unidades que corresponden e le clase contributiva 
elegide por cade Miembro (véese el erticulo 15 del Convenio de 
Neirobi). Por lo que se refiere el presupuesto de la Union, la 
partida relativa ûnieemente e le "Financiaciôn del déficit de 
coopereciôn técnice" nos perece superflue. Por tento, pere que el 
presupuesto présente mayor clsrided, recomendamos que se suprims 
pure y simplemente de ese pertide reletive e le finenciaciôn del 
déficit de le coopereciôn técnice. 

V. Cooperaciôn técnica 

1) Departamento de Cooperaciôn Técnica 

La coopereciôn y esistencie técnices constituyen une de 
les très funciones bâsicss de la Union. Por consiguiente, le 
finencieciôn de les actividades de coopereciôn y esistencie 
técnices deberâ reelizerse con cergo el presupuesto ordinario de 
le Union, e un nivel que corresponds si lugsr de este funciôn en 
les sctividades bâsicss de le Union. 

En vista del objeto de le Union (numéros 14A, 15B y 25) 
y hebide cuente de la râpida evoluciôn del entorno de las 
telecomunicaciones, estimamos necessrio e indispenseble convertir 
el Depertemento de Coopereciôn Técnice en Direcciôn, en les mismas 
condiciones que los CCI y le IFRB. 

MLI/144/6 

2) ET Centro p«™ el Deserrollo de las Teleçpmuni,çaçipnes 

Creedo en 1985, el Centro es también motivo de 
preocupaciôn, sobre todo debido a la falta de recursos y a la 
necesidad de deslindar su mandato con respecto al del Departamento 
de Cooperaciôn Técnica. 

El Consejo de Administraciôn, en les propuestes 
formuledas a la Conferencia de Plenipotencierios, contempla la 
posible fusion del Depertsmento de Coopereciôn Técnica con el 
Centro pere el Dessrrollo de les Telecomunicaciones. 

Por nuestrs perte, estirasmos que si el Depertemento de 
Coopereciôn Técnica se convierte en P_i£££clén, el Centro pere el 
Dessrrollo de les Telecomuniceciones quederâ ebsorbido en ella. 
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VI. Instrumente da la Union 

Este punto se trata en el Documento 50(Rev.l) de 
enero da 1988, presentado al Consejo de Administraciôn en au 
43* réunion (junio-Julio da 1988). 

En afacto, da conformlded con laa disposiciones de la 
Resoluciôn N« 936 dal Consejo da Admlnistraclôn, al Grupo da 
Expertos craado an virtud da la Resoluciôn N« 62 de la Confarancla 
da Plenipotenciarios da la Union (Nairobi, 1982), ha elàborado una 
Constituciôn y un Convenio, que conatituirian al Instrumento 
fundamental de la Union. Ambos documentos sa sosa ten a la 
Confarancla da Plenipotenciarios de Niza para examen y 
aprobaciôn. 

Compartimos la opinion dal Grupo de Expertos, an al 
sentido de que séria dificil contempler, por razones de orden 
juridico y prâctico, la separaciôn de estos documentos, que formsn 
un todo (ambos contienen disposiciones conexas sobre los derechos 
y las obligsciones de los Miembros, por lo que es necesaria la 
coherencie entre los dos instrumentes para el futuro). 

MLI/144/7 P o r tanto, la Administraciôn de Mali propone que se 
adopten como ideas de base la "complementariedad" la "construcciôn 
uniteria" de los dos instrumentes. 

Y hay otras cuestiones, como la entrada en vigor, la 
continuidad de la composiciôn de la Union, la aplicaciôn 
provisional y los procedimientos de ennmlenda de loa nuevos 
instrumentes y la determinaciôn del quorum en las deliberaciones. 

Todas estas cuestiones, que el Grupo de Expertos ha 
analizedo a fondo, merecen la atenclôn de todos los Miembros para 
garantizar la aplicaciôn y la longevidad de los dos instrumentes 
futuros de le Union. 

Anexo.: 1 
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ANEXO 

MLI/144/8 
PROYECTO DE RECOMENDACION 

Asistencia financiera y técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomuniceciones (Niza, 1989), 

conslderando 

a) que la Union Intemacional de Telecomunicaciones tiene una 
importante misiôn que desempenar en el desarrollo de las instalaciones y 
de las redes de telecomuniceciones de los paises en dessrrollo; 

b) que le Union promueve le coopereciôn intemacional para el 
suminlstro de aslstencie técnice e los psises en deserrollo por todos los 
medios puestos s su disposiciôn; 

c) que le Union fevorece le coleboreciôn entre los Miembros, 
con el fin de esteblecer terifas a los nivelés mâs bejos posibles, 
compstibles con un servicio de buene celided; 

d) le importencie del estudio de ciertes cuestiones (Comisiones 
de Estudio III-GAS) pera los psises en deserrollo y le necesidad de que 
esos psises psrticipen ectlvemente en les lebores de ciertos Grupos 
de Trebajo, 

recomiende 

que se concéda una ayuda financière y técnica a los psises 
en dessrrollo en el merco de les Resoluciones Na 18, 21, 25 y 28 del 
Convenio de Nairobi, a fin de que puedan envier sus expertos s les 
reuniones del Grupo de Trebajo III/7 del CCITT y de los GAS. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Ss£mÊS^!ilzs 
PLENIPOTENCIARIOS " de T/e 1989 

Original: francés 
NIZA, 1989 

COMISION 7 

Repûblica de Guinea 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 8 

Consejo de Administraciôn 

GUI/145/1 Aunque las proposiciones del Sénégal y Argelia reflejan 
perfectamente nuestra posiciôn, la Administraciôn de Guinea 
propone mejorar el procedimiento de elecciôn de los Miembros del 
Consejo de Administraciôn, con objeto de garantizar una rotaciôn 
parcial y una distribuciôn equitativa de los puestos entre las 
diferentes regiones, aunque sin aumentar el numéro de Miembros. 

En efecto, las Regiones D y E cuentan con el mayor 
numéro de paises y representan la mâs vasta extension geogrâfica 
del mundo. Asi pues, es necesario aumentar el numéro de puestos de 
esas regiones a 13 y 12, respectivamente. 

De este modo, de los 41 Miembros elegidos, el 50% 
estaria sometido a rotaciôn a la mitad del periodo que média entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios. Este porcentaje se 
aplicaria dentro de cada région. 

Motivos: El procedimiento propuesto proporcionaria acceso al Consejo de 
Administraciôn a un numéro mayor de paises, sin entrafiar gastos 
adicionales. 

GUI/145/2 En el marco de la reestructuraciôn de los ôrganos de 
la UIT, la Delegaciôn de Guinea es partidaria de la fusion 
del CCIR y el CCITT en aras de la eficacia de funcionamiento y de 
la reducciôn de la carga financiera en beneficio de la cooperaciôn 
técnica, asi como de dar un nuevo dinamismo a la IFRB. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE „ s ^ s 
PLENIPOTENCIARIOS ".". -f%de 1989 

Original: francés 
NIZA. 1989 

"""""" COMISION 6 

Repûblica de Côte d'Ivoire 

OBSERVACIONES GENERALES 

EL FUTURO DEL CENTRO PARA EL DESARROLLO 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

De acuerdo con la Resoluciôn Nfi 20 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), en 1985 se creô el Centro para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones que tiene las funciones siguientes: 

a) recoger informaciones sobre las politicas y la experiencia 
adquirida en materia de telecomunicaciones, y 
particularmente sobre el papel de las telecomunicaciones en 
el desarrollo econômico y social en todo el mundo, y 
comunicar estos resultados a los paises en desarrollo con 
vistas a la elaboraciôn por su parte de las politicas 
referentes a sus propias redes; 

b) proporcionar asesorsmiento sobre la organizaciôn, la 
estructura, la planificaciôn, el mantenimiento, la formaciôn 
y la gestion del personsl, la politica de adquisiciones y 
tarificaciôn, financiaciôn de las inversiones, etc.; 

c) ofrecer asimismo una asistencia en la elaboraciôn de planes, 
pliegos de condiciones de los proyectos y ayuda en la 
contrataciôn y formaciôn del personal. 

Dicho Centro, tiene su propio presupuesto, se financia 
mediante contribuciones voluntarias y esta bajo la supervision de una 
Junta Asesora compuesta por proveedores de fondos y beneficiarios; con esa 
estructura, en el Centro séria posible la participacion del sector privado 
en el desarrollo de las telecomunicaciones. 

Por desgracia y debido a la falta de medios financieros (no 
se materializaron las contribuciones prometidas), el Centro no ha tenido 
hasta ahora el auge esperado. 
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En la Conferencia de Niza se hablarâ de la fusion del Centro 
con el Departamento de Cooperaciôn Técnica, a pesar de que la Junta 
Asesora de aquél no aprueba este criterio. 

CTI/146/1 A nuestro juicio, el problema esencial estriba en la 
financiaciôn de las actividades del Centro; asi pues, si en un 
principio se admitiô el principio de la financiaciôn puramente 
voluntaria, conviene ahora sustituirle por un sistema de 
financiaciôn estable, con objeto de dotar al Centro de los 
recursos necesarios psrs llevar a cabo sus actividades. 

En cuanto a la eventual fusion del Centro con el 
Departamento de Cooperaciôn Técnica, una décision en tal sentido 
séria prematura. Los objetivos del Centro revisten gran utilidad 
para el desarrollo de las telecomunicaciones en los paises del 
Tercer Mundo, por lo cual hay que darle el tiempo y los medios 
para remontar el vuelo. 

Sin embargo, hay que evitar la concurrencia de 
actividades entre el Centro y el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica, identificândolas de manera précisa y enumerando las que 
inevitablemente resultarân comunes habida cuenta de los objetivos 
del Centro y del Departamento de Cooperaciôn Técnica. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 147-S 
29 de mayo de 1989 
Original : francés 

COMISION 6 

Repûblica de Côte d'Ivoire 

OBSERVACIONES GENERALES 

COOPERACION TECNICA 

A. Introducciôn 

Las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas de la 
Union Intemacional de Telecomunicaciones corresponden a las funciones 
enumeradas en la Resoluciôn Ns 18 del Convenio de Nairobi: 

promover la capacitaciôn en todas las actividades 
relacionadas con el desarrollo de las telecomunicaciones; 

adoptar todas las medidas necesarias en el âmbito de la 
Union para ayudar a los paises a alcanzar la 
autosuficiencia; 

suministrar asistencia para el desarrollo de las 
telecomunicaciones en las zonas rurales, etc. 

A estas funciones se afiaden: 

la ejecuciôn de proyectos del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD); 

eventuales estudios de ingenieria de proyectos. 

Asimismo, el articulo 4 del Convenio de Nairobi hace de la 
cooperaciôn técnica uno de los objetivos fundamentales de la UIT. 

Sobre esta base, habria que dar a la cooperaciôn técnica un 
lugar mâs importante en la estructurs de la UIT, pero £cuâl es la 
situaciôn? 

B. Financiaciôn de la cooperaciôn técnica 

La financiaciôn de las actividades de cooperaciôn y 
asistencia técnicas de la UIT se efectûa del modo siguiente: 

Con cargo al capitulo 7 del presupuesto ordinario: 

cada afio se destinan aproximadamente 5,5 millones de francos 
suizos a la financiaciôn de las actividades descritas en la 
Resoluciôn Nfi 18 del Convenio (Nairobi, 1982), es decir: 
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servicios del Grupo de Ingenieros; 

apoyo logistico de los seminarios; 

programas de becas para la participacion en los seminarios 
de ls Union (Seminarios de ls IFRB) y en las reuniones de 
las Comisiones de Estudio de los CCI; 

presencia régional de le UIT; 

servicios del Jefe del Depsrtsmento de Cooperaciôn Técnica y 
su oficins; 

asistencia especlal a los psises menos adelantados, etc. 

Con cargo al capitulo 21 (Presupuesto de las Cuentas Especiales de 
cooperaciôn técnica): 

El 13% de este presupuesto procède de sportaciones del PNUD 
en concepto de gastos administratives asociados a la ejecuciôn de los 
proyectos aceptados por dicho organismo; el resto (87%) se financia, 
siempre que es posible, mediante economias realizadas en otrss partidas 
del presupuesto. 

Con dicho 13% aportado por el PNUD se financian asimismo las 
actividades de la UIT como organismo de las Nsciones Unidas encargado de 
promover el desarrollo de los medios técnicos de telecomunicaciôn, en cuyo 
marco se integran los estudios de ingenieris de proyectos. 

También se financian con cargo a este 13% los gastos de 
personal del Departamento de Cooperaciôn Técnica. 

De ahi résulta un déficit de las Cuentas Especiales de 
cooperaciôn técnica, que durante el periodo 1986-1988 ascendiô a 
10,5 millones de francos suizos. 

CTI/147/1 Propuestas 

Teniendo présente lo dispuesto en el articulo 4 del 
Convenio de Nairobi, que incluye a la cooperaciôn técnica como uno 
de los objetivos fundamentales de ls Union, convendria mejorar la 
financiaciôn de las actividades en este sector y dar al 
presupuesto de las Cuentas Especiales uns base financiera propia, 
al margen de hipotéticas economias que puedan realizarse en otras 
partidas presupuestarias. 

Asimismo, los gastos de personal que se imputan en la 
actualidad al capitulo 21, deberian pasar al presupuesto 
ordinario, pues ls actividad de dichos funcionarios se situa en el 
msrco de lss actividades de la UIT en cuanto organismo 
especislizsdo de las Naciones Unidas encargado del desarrollo de 
las telecomunicaciones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Documente- 148-S 

PLENIPOTENCIARIOS SiS^fî*^-
NIZA, 1989 

COMISION 9 

Repûblica de Côte d'Ivoire 

OBSERVACIONES GENERALES 

Instrumento Fundamental de le Union 

Le Conferencie de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 
ecordô en la Resoluciôn Nfi 62 que las disposiciones del Convenio 
Intemacional de Telecomunicaciones se distribuirian en dos 
instrumentos: 

una Constituciôn, que integraria las disposiciones de 
carâcter fundamental, 

un Convenio, en el que se incluirian las demâs 
disposiciones que, por su naturaleza, podrian exigir 
una révision periôdica 

Asi pues, el Grupo de Expertos establecido adoptô 
sendos proyectos de Constituciôn y de Convenio que habrian de 
someterse a la aprobaciôn de le prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios en meyo de 1989. Sin embargo, ambos documentos 
plantean cierto numéro de problemas jurldicos que no pueden 
dejarse de lado. 

A. El contenu do de los dos instrumentos 

CTI/148/1 La Constituciôn es el instrumento juridico fundamentel 
de la Union. Solo debe contener los principios générales y las 
disposiciones con un minimo de permanencia, que no serian 
révisables de una réunion a otra. Por consiguiente, disposiciones 
como el numéro de Miembros del Consejo de Administreciôn, que 
pueden verier por le volunted de los Plenipotencierios, deben 
figurar en el Convenio y no en la Constituciôn. 

B. Procedimiento de enmiende v ratificaciôn de los 
instrumentos 

Se ha adoptedo el principio de la unidad jurldica de la 
Constituciôn, del Convenio y los reglamentos edminlstratlvos. En 
efecto, el erticulo 40 estlpuls que los reglamentos 
administratives se consideran anexos e le Constituciôn y el 
Convenio, y que le rétificeciôn de estos dos ûltimos entrafia 
igualmente la acepteciôn de los reglamentos edministrativos en 
vigor en el momento de la ratificaciôn. 
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CTI/148/2 

CTI/148/3 

Segûn el pàrrefo 1 del articulo 38, la présente 
Constituciôn y el Convenio serân ratificados simultâneemente en un 
solo instrumento por todo signatario, de conformidad con sus 
normas constitucionales vigentes. Si ls ratificaciôn de los 
instrumentos inicieles como teles no plentee ninguna dificultad, 
su modificaciôn suscita un problema de equilibrio que debe tenerse 
en cuente. 

El erticulo 43, referente e les enmiendas a la 
Constituciôn, dispone que todas las enmiendas a esta adoptadas por 
una Conferencie de Plenipotencierios, entrerân en vigor 30 dias 
después de le feche de depôsito de los instrumentos de eceptaciôn 
en poder del Secretario Generel por las très cuartas partes de los 
Miembros. Tembién se dice que, después de le entrada en vigor de 
toda enmiende, el procedimiento de rétificeciôn o edheslôn a la 
Constituciôn resultarâ aplicable el Convenio enmendado. 

Ahora bien, en el pleno prâctico, le Constituciôn lleve 
consigo cierto grado de permanencia, es decir, que no estarâ 
expuesta a enmiendas frecuentes. Por su parte, el Convenio podrâ 
enmendarse en cada Conferencie de Plenipotenciarios. Asi pues, si 
se enmlenda el Convenio con independencis de la Constituciôn, 
icuâl sera el procedimiento de ratificaciôn de este Convenio 
enmendado? 

Los términos del pârrafo 10 del articulo 35 permiten 
deducir que la ratificaciôn del Convenio enmendado esta sujeta al 
mismo procedimiento que la Constituciôn, lo que représenta una 
anomalia juridica, pues el procedimiento de ratificaciôn del 
Convenio no puede ser el mismo que el de la Constituciôn a la que 
esté subordinado. Por tanto, séria conveniente y prâctico que los 
procedimientos de aprobaciôn de ambos instrumentos fueran 
diferentes en funciôn de su fuerze juridica: 

someter ûnieemente la Constituciôn al procedimiento de 
ratificeciôn; 

que el Convenio enmendado y los reglamentos 
administratives puedan ser simplemente aceptados por 
los Miembros. 
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COMISIONES 6. 8 

Repûblica de Colombia 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROPUESTA DE MODIFICACION DEL PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 4 

CLM/149/1 
ADD 24A h) promoverâ con organismos financieros internacionales el 

establecimiento de lineas de crédito preferenciales y 
favorables destinadas al desarrollo de proyectos 
sociales que busquen extender el servicio telefônico a 
las âreas de mayor aislamiento en los paises; 

Motivos: 

Para paises en desarrollo como el nuestro, es importante que la 
Union asuma la gestion de obtener lineas de financiaciôn con los 
diferentes organismos de crédito intemacional pûblicos y privados, en 
condiciones preferenciales y favorables, para proyectos que buscan dotar 
del servicio telefônico a los muchos asentamientos humanos que se 
encuentran incomunicados. 

De esta forma, se daria un paso trascendental en la soluciôn de 
uno de los mâs graves problemas que révélé el Informe de la Comisiôn 
Independiente para el desarrollo mundial de las telecomunicaciones 
conocido como "El eslabôn perdido". 

La Administraciôn colombiana considéra que la etapa de 
diagnôstico, de determinaciôn de necesidades y de elaboraciôn de estudios 
se encuentra agotada, por lo que en este momento se requière buscar 
recursos econômicos financiados, en particular para aquellos paises, 
importadores de tecnologia, que adelantan proyectos telefônicos enmarcados 
dentro de sus programas de desarrollo social dirigidos a superar el 
aislamiento de los habitantes de regiones apartadas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 151-S 
29 de mayo de 1989 
Original : espanol 

COMISIONES 7. 8. 9 

Repûblica de Colombia 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Introducciôn 

La Administraciôn de Colombia en ejercicio del derecho que 
le asiste y en cumplimiento de la obligaciôn de participar en las 
conferencias, reuniones o consultas de la Union, présenta las siguientes 
proposiciones a la Conferencia de Plenipotenciarios, relativas a los 
proyectos de Constituciôn y Convenio, preparados por el Grupo de Expertos 
encargado del Instrumento Fundamental de la Union, con el fin de ajustar 
los términos légales de los respectivos articulados a las disposiciones de 
la Convenciôn de Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados. 

CONSTITUCION DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CLM/151/1 
MOD 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

24 g) emprenderâ estudios, establecerà tratados. acuerdos y 
reglamentos, adoptarâ Resoluciones, harâ 
Recomendaciones, formularâ ruegos y réunira y publicara 
informaciôn sobre las telecomunicaciones. 

Motivos: Establecer especificamente la principal funciôn de una 
organizaciôn intemacional conforme al articulo 5 de la Convenciôn de 
Viena de 1969. 

CLM/151/2 
MOD 45 

ARTICULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

j) examinarâ y ap*efea¥é acordarâ. en su caso, las 
propuestas de enmienda a la présente Constituciôn y al 
Convenio; 

Motivos: Establecer una funciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios 
conforme al articulo 39 de la Convenciôn de Viena de 1969. 
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ARTICULO 7 

Conferencies Administrativas 

CLM/151/3 
MOD 51 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân 

convocadas para estudiar v adoptar cuestiones particulares de 
telecomunicsciones y se limitaràn estrictamente a tratar los 
asuntos que figuren en su orden del dia. Las decisiones que 
adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio. Al sdoptar 
Resoluciones y decisiones, las Conferenciss Administrativas deben 
tener en cuenta sus repercusiones financières prévisibles y 
procurarân evitar la adopciôn de aquéllas que puedan traer consigo 
el rebasamiento de los limites superiores de los créditos fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Motivos: Estsblecer en forma preciss las funciones principales de lss 
conferencias internacionales de conformidad con el numéral 2 del 
articulo 9 de la Convenciôn de Viena de 1969. 

CLM/151/4 
MOD 53 a) La vev«eèén enmienda v modificaciôn parcial de los 

Reglamentos administratives contemplados en el 
articulo 36 [41, 42 + 83] de la présente Constituciôn; 

Motivos: Precisar una funciôn de las conferencias internacionales a los 
términos de ls parte IV de la Convenciôn de Viena de 1969. 

CLM/151/5 
MOD 54 b) excepcionalmente, la-revésèén enmienda y modificaciôn 

compléta de uno o varios de esos Reglamentos; 

Motivos: Los mismos anteriores. 

ARTICULO 16 

Idiomas 

CLM/151/6 
MOD [122] 127 2. (1) Los documentos definitivos de las Conferencias de 

Plenipotenciarios y de las conferencias administrativas, los 
acuerdos v tratados. sus setas finsles, protocolos, Resoluciones, 
Recomendaciones y ruegos, se redactarân en los idiomas oficiales 
de la Union, en textos équivalentes en su forma y en su fondo. 

Motivos: Incluir claramente los términos precisos de los principales 
documentos résultantes de las conferencias internacionales, para su 
redacciôn en los idiomas oficiales de la Union. 
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CLM/151/7 
MOD 

CLM/151/8 
MOD [151] 150 

ARTICULO 27 

Arregies Acuerdos particulares 

Los Miembros se reservan para si, para las empresas 
privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs 
debidsmente autorizadas a tal efecto, la facultad de concertar 
argegles acuerdos particulares sobre cuestiones relstivss a 
telecomunicaciones que no interesen a la generalidad de los 
Miembros. Taies arreglos, sin embargo, no podrân estar en 
contradicciôn con las disposiciones de la présente Constituciôn, 
del Convenio o de los Reglamentos administrât!vos en lo que se 
refiere a las interferencias perjudiciales que su aplicaciôn pueda 
ocasionar a los servicios de radiocomunicaciones de otros 
Miembros. 

Motivos: Establecer en forma concordante el término con la Convenciôn de 
Viena de 1969. 

CLM/151/9 
ARTICULO 28 [32] 

Conferencias, atregïes acuerdos y organizaciones régionales 

CLM/151/10 
MOD [152] 151 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar 

conferencias régionales, concertar a¥¥eg4tos acuerdos régionales y 
crear organizaciones régionales con el fin de resolver problemas 
de telecomunicaciôn que puedan ser tratados en un piano régional. 
Los a¥¥egies acuerdos régionales no estarân en contradicciôn con 
la présente Constituciôn ni con el Convenio. 

Motivos: Establecer en forma concordante el término con la Convenciôn de 
Viena de 1969. 

CLM/151/11 
MOD 

ARTICULO 38 [45] 

Ratificaciôn. aceptaciôn y aprobaciôn 

CLM/151/12 
MOD [177] 173 1. La présente Constituciôn y el Convenio serân 

ratificados, aceptados o aprobados simultâneamente en un solo 
instrumento por todo s*gna#a¥*© Estado contratante de conformidad 
con sus normas constitucionales vigentes. Cada instrumento de 
ratificaciôn. aceptaciôn o aprobaciôn se remitirâ en el mâs brève 
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plazo posible, [por la via diplomaties y por conducto del gobierno 
del pais sede de la Union] al Secretario General, quien harâ la 
notificaciôn pertinente e los Miembros. 

Motivos: Amplier los términos de "Acepteciôn y eprobeciôn" conforme el 
erticulo 14 de le Convenciôn de Viena de 1969 y a le sugerencie del Grupo 
de Expertos y establecer el término de "Estado contratante", de acuerdo 
con el articulo 2 literal f) de la misma Convenciôn. 

CLM/151/13 
MOD [178] 174 2. (1) Durante el periodo de dos afios a partir de la fecha de 

entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio, todo 
eignatarie Estado contratante. aûn cuândo no haya depositado el 
instrumento de ratificaciôn, acepteciôn o eprobaciôn de ecuerdo 
con lo dispuesto en el numéro 173 [177] de la présente 
Constituciôn gozarâ de los mismos derechos que confieren a los 
Miembros de la Union los numéros 8 a 11 de la présente 
Constituciôn. 

Motivos: Los mismos indicados para el MOD [177]. 

CLM/151/14 
MOD [179] 175 (2) Finalizado el periodo de dos afios a partir de la fecha 

de entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio, 
todo etgnatafée Estsdo contratante que no haya depositado un 
instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de acuerdo 
con lo dispuesto en el numéro 173 [177] de la présente 
Constituciôn, no tendra derecho a votar en ninguna conferencia de 
la Union, en ninguna réunion del Consejo de Administraciôn, en 
ninguna de las reuniones de los ôrganos permanentes, ni en ninguna 
consulta efectuada por correspondencia, en virtud de las 
disposiciones de la présente Constituciôn y del Convenio, hasta 
que haya depositado tal instrumento. Salvo el derecho de voto, no 
resultarân afectados sus demâs derechos. 

Motivos: Los mismos indicados para el MOD [177]. 

CLM/151/15 
MOD [180] 176 3. A partir de la entrada en vigor de la présente 

Constituciôn y del Convenio, prevista en el articulo 46 [52] de la 
présente Constituciôn, cada instrumento de ratificaciôn, 
aceptaciôn o aprobaciôn. surtirâ efecto desde la fecha de su 
depôsito en poder del Secretsrio General. 

Motivos: Ampliar los términos de conformidsd con el articulo 14 de la 
Convenciôn de Viena de 1969. 
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ARTICULO 40 [43+42] 

Reglamentos administretlvos 

CLM/151/16 
MOD [171] 180 2. La ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de la présente 

Constituciôn y del Convenio en virtud del articulo 38 [45] de la 
présente Constituciôn, o la adhésion a los mismos en virtud del 
articulo 39 [46] de la présente Constituciôn implicarâ la 
aceptaciôn de los Reglamentos administrativos vigentes en el 
momento de la ratificaciôn, aceptaciôn. aprobaciôn o adhésion. 

Motivos: Ampliar los términos de conformidad con el articulo 14 de la 
Convenciôn de Viena de 1969. 

ARTICULO 44 [47] 

Denuncia de la présente Constituciôn y del Convenio 

CLM/151/17 
MOD [184] 195 1. Todo Miembro que haya ratificado, aceptado o aprobado 

la présente Constituciôn y el Convenio o se haya adherido a ellos 
tendra el derecho de denunciarlos mediante notificaciôn dirigida 
al Secretario General [por via diplomatica y por conducto del 
Gobierno del pais sede de la Union]. El Secretario General 
comunicarâ la denuncia a los demâs Miembros. 

Motivos: Ampliar los términos de conformidad con el articulo 14 de la 
Convenciôn de Viena de 1969. 

ARTICULO 46 [52+48] 

Entrada en vigor y asuntos conexos 

CLM/151/18 
[193] 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 

vigor entre sus Partes treinta dias después del depôsito: 
fd©^=ë§A"4nsfe¥aaenfee-ée-ratificacién-o aéhesééa^ 
[del =f41a+ -f*̂ H= instrumento de ratificaciôn. aceptaciôn. 
aprobaciôn o adhésion.] 
fde—iiPS-̂ HSfeggmgttfegg-ae-'gafcijr ieac*éiv-e-aéhefl*én=ée-nés"de=èa 
4=©aa¥%a=pa¥#ef=f%e¥©e¥a=pa¥%e4=-ëe=i©s=Méeab¥©s=ée=4a=¥néén==f 

Motivos: Ampliar los términos de conformidad con el articulo 14 de la 
Convenciôn de Viena. 
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CONVENIO DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ARTICULO 30 [81] 

(combinado con el actual articulo 29 del Convenio de Nairobi) ! 
1 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas ' 

CLM/151/19 
MOD [630] 400 3. Las cuentes correspondients a los débitos y créditos a 

que se refiere el numéro 399 [629] del présente Convenio se 
establecerân de ecuerdo con les disposiciones de los Reglamentos 
administretlvos, e menos que se heyan concertado arreglos acuerdos 
particulares entre las partes interesadas. 

Motivos: Establecer en forma concordante el término con la Convenciôn de 
Viena. 

ARTICULO 31 

(actual articulo 30 del Convenio de Nairobi) 

Unidad monetaria 

CLM/151/20 
MOD [150] 401 A menos que existan a*i?©g4©s acuerdos particulares 

entre Miembros, la unidad monetaria empleada para la composiciôn 
de las tasas de distribuciôn de los servicios internacionales de 
telecomunicaciôn y para el establecimiento de las cuentas 
internacionales, sera: 

la unidad monetaria del Fondo Monetario Intemacional, 
o 

el franco oro 

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos 
administratives. Las disposiciones para su aplicaciôn se 
establecen en el apéndice 1 de los Reglamentos Telegràfico y 
Telefônico. 

Motivos: Establecer en forma concordante el término con la Convenciôn de 
Viena. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 152-S 
29 de mayo de 1989 
Original : espafiol 

COMISION 9 

Repûblica Argentina 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROPUESTAS DE ENMIENDA AL PROYECTO DE CONSTITUCION DE LA UIT 

PREAMBULO 

ARG/152/1 
MOD 1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de 

cada Estsdo de reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en 
cuenta la importancia creciente de las telecomunicaciones para la 
sslvaguardia de la paz y el desarrollo social y econômico de todos 
los Estsdos, los plenipetenciariee de 4os- gobiegwoe de-ies Estados 
ewtga^antes, partes en la présente Constituciôn y del Convenio de 
la Union Intemacional de Telecomunicaciones (en adelante 
"el Convenio") que la complementa. con el fin de facilitar las 
relaciones pscificas, ls coopersciôn internscional y el desarrollo 
econômico y socisl entre los pueblos por medio del buen 
funcionsmiento de lss telecomunicaciones, eefeableecn, de~e©aâw 
acueréey-ia-ppesent!»' Gewatitiucién eeme instrumente•fundaaefttal-de 

"ei-6eweaio"")'-que la eeaplaaenta,han convenido lo siguiente : 

Motivos: 

1) Supresiôn de: "plenipotencisrios de los gobiernos": 

- Entendemos que es ûnicsmente la figura del propio Estado la que debe 
sefialarse en el cuerpo del trstsdo internscionsl, del que el Preâmbulo es 
psrte y no precedido de la figura de los funcionsrios de los distintos 
gobiernos, cuys ubicsciôn podris corresponder si texto de las Actas 
Finales de la Conferencia. 

2) Modificaciôn de "Estados Contratantes" por Estados Partes: 

- Considersmos que esta modificaciôn es uns cuestiôn de fondo ys que es 
distinto el grado de compromiso que el Estsdo asume en uno y 
otro carâcter. 
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- La Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados (Viene, 1969) en 
su erticulo 2 estsblece lss definiciones de les que pueden extrserse los 
diferentes grsdos de compromiso a los que se obliga el Estado en los 
siguientes cesos: 

"f) se entiende por "Estedo contretente" un Estado que ha 
consentido en obligarse por el tretedo, heya o no 
entredo en vigor el tretedo;" 

"g) se entiende por "perte" un Estedo que he consentido en 
obligerse por el tretedo y con respecto el cual el 
tretedo esta en vigor." 

Pere compléter este snâlisis trsnscribimos lo que le Convenciôn de Viens 
seflslsda arribe, détermina en cuanto al término "negociedores", cuys 
edopciôn recomiende -con elgunes disidencias- el Grupo de Expertos que 
elaborô el Proyecto de Constituciôn y Convenio: 

"e) se entiende por "Estsdo negociador", un Estsdo que ha 
participado en la elaboraciôn y adopciôn del texto del 
tratedo." 

- A nuestro juicio, ls utilizsciôn de "contratsnte" resultsria procedente 
si ls Constituciôn o el Convenio de ls UIT incluyesen disposiciones por 
lss cusles el Estsdo consintiese en obligarse por el tratado, haya o no 
entrado en vigor el tratado. 

- Optar por el término "negociador" implica eceptar un enfoque en el que 
cobra relieve la participeciôn en la elaboraciôn y adopciôn del texto, de 
solamente aquellos Estsdos que han participado de la Conferencia de 
Plenipotenciarios y que hsn sido signstarios del tratado, sin englobar en 
su definiciôn s todos los Estados que posteriormente se adhieran a la 
Constituciôn y si Convenio de la UIT. 

- Decidir el empleo del término "Partes" signifies ubicsr el tems dentro 
de un contexto de definiciôn de ls condiciôn que se requière para que el 
consentimiento dado por el Estado para obligarse por el trstsdo tenga 
principio de ejecuciôn y que es cuândo el tratedo se encuentre en vigor 
para ese mismo Estado. Entonces, la elecciôn de "Partes" sera cohérente 
con las normas del articulo 38 (Ratificaciôn), articulo 39 (Adhésion) y 
erticulo 46 (Entrede en vigor y esuntos conexos) de la Constituciôn 
de ls UIT. 

- Huelga decir que "Partes" da cabida en su definiciôn tento al signstario 
que hs accedido a ser Miembro de la UIT por haber depositado el 
instrumento de rstlflcsclôn a que obliga el tratado, esi como si Miembro o 
Estsdo que no hsys firmado el tretedo internecionel y heya depositsdo el 
instrumento de adhésion respectivo. 

3) Supresiôn de: "como instrumento fundamental de la Union Intemacional 
de Telecomunicaciones": 

- La definiciôn de que el instrumento fundamental de la Union lo 
constituye le Constituciôn cuyes disposiciones se complementàn con las 
del Convenio, obra en el erticulo 36, numéral 166 (Instrumentos 
de ls Union). 
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- La eliminaciôn de esta parte del texto otorga a los principios y fines 
contenidos en el Preâmbulo, la condiciôn de que son los ûnicos y 
excluyentes motivos del deserrollo de ese mismo Preâmbulo, y que sirven de 
sustento psre que los Estedos concierten entre si, brindando al texto una 
claridad que no se consigue con el mantenimiento de la definiciôn 
repetitiva del numéral 166. 

Estss son, en resumen, las razones por lss que hemos creido util presentar 
esta Contribuciôn para décision de los Miembros de la UIT. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 153-S 
29 de mayo de 1989 
Originel: espafiol 

ÇOM1S1QN 9 

Repûblica Argentins 

CONSTITUCION DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ARTICULO 1 

Composiciôn de le Union 

NOC 

ARG/153/1 
MOD 

ARG/153/2 
MOD 

ARG/153/3 
MOD 

1. En virtud del principio de ls universalidad, que hace 
deseable la participacion universal en la Union, la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones esta constituida por los 
siguientes Miembros: 

s) todo Miembre Estsdo eRumerade-en-el-anexe-l-a-la_ 
présente Censtitueién, que hsya procedido a la firma y 
ratificaciôn de la présente Constituciôn y del Convenio 
o s ls adhésion s los mismos; 

b) todo Estsdo ne-enumerade-en-el-anexe-l, que llegue a 
ser Miembro de las Nsciones Unidas y que se sdhiers a 
la présente Constituciôn y al Convenio de conformidad 
con las disposiciones del articulo 39 de la présente 
Constituciôn; 

c) todo Estado ne-enumerade-en-el-anexe-1, que, sin ser 
Miembro de las Naciones Unidss, se adhiers a la 
présente Constituciôn y al Convenio, de conformidad con 
las disposiciones del articulo 39 de la présente 
Constituciôn, previa aprobeciôn de su solicitud de 
edmisiôn como Miembro por les dos terceres partes de 
los Miembros de ls Union; 
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ARG/153/4 
ADD 5A d) la nômina de los Miembros deberâ ser confeccionada 

acorde con lo estsblecido en el articulo 4 del 
Convenio; 

Motivos: 

APP 5A d): 

Creemos util contar con una lista de Miembros de la UIT 
actualizada y por ese rezôn proponemos reemplezer el enexo 1 por la 
publicaciôn de una lists actualizable. 

Para ello, en contribuciôn separede, (ADD articulo 4 del 
Convenio), sugerimos encargar a la Secreterie Generel diche lists, que 
contendris: 

la enumersciôn de los Estados que acceden s la condiciôn de 
Miembros de la UIT; 

su estsdo de situaciôn en relaciôn con: 

el depôsito del instrumento de rstificsciôn de ls 
Constituciôn y del Convenio: fecha del depôsito; 

• el depôsito del instrumento de sdhesiôn: fechs del 
depôsito; 

• el depôsito del instrumento de aceptaciôn de protocolos 
de enmienda a la Constituciôn y/o el Convenio: fechs 
del depôsito. 

Ls misms lists podris incluir: 

el estado de situaciôn de cade Miembro en relaciôn con: 

• su notificeciôn de eprobaciôn de toda révision de los 
Reglamentos Administretlvos: feche de ls notificsciôn. 

Ademâs, la lista debiese registrar la eventual denuncia de la 
Constituciôn y del Convenio por parte del Miembro y la fecha en que la 
misma surtirâ efecto. 

MOD 3: 

El reemplazo de pais por Miembro hecho por el Grupo de Expertos se 
hizo pare englobar en este término a Namibie, no obstente heberse 
formuledo elgunes objeclones el respecto, por cuento el término Miembro 
incluye un ingrediente de confusion con respecto e la condiciôn que se 
requière para ser Miembro de la UIT y que esta justamente dentro de ese 
mismo punto. 

Efectivsmente, el punto 3 a) esteblece como requisito para ser 
Miembro de la Union el haber procedido a la firma y ratificaciôn de la 
Constituciôn y del Convenio o a la adhésion a los mismos. 
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Es por eso que, luego de reelizedo un examen final sobre esta 
cuestiôn, entendimos como necesario reemplazar el término Miembro por 
Estsdo. 

En cuanto e Namibie, interpretemos y epoyemos que dicho pais debe 
continuar incluido en la liste de Miembros de le Union. 

Le supresiôn de: enumeredo en el enexo 1 e le présente 
Constituciôn. es e consecuencie de le propueste pare el numéral 5 d). 

MOD 4 v MOD 5: 

La supresiôn de: no enumeredo en el enexo 1. es e consecuencis de 
ls propuests para el numéral 5A d). 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Documento 154-S 
29 de mayo de 1989 
Original: espafiol 

NIZA. 1989 

COMISION 7 

Repûblica Argentina 

CONVENIO DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ARG/154/1 
ADD 

ARTICULO N 

Procedimiento para la toma de posesiôn de cargos 
en el Consejo de Administraciôn y 
ôrganos permanentes de la Union 

ARG/154/2 

ARG/154/3 

NI (1) Los Miembros elegidos para integrar el Consejo de 
Administraciôn comenzarân a desempenar su funciôn, a partir de la 
primera réunion del Consejo de Administraciôn siguiente a la 
Conferencia de Plenipotenciarios que procediô a su elecciôn. 

N2 (2) Los funcionarios elegidos para ocupar los cargos de 
Secretario General, Vicesecretario General, Director del Comité 
Consultivo Intemacional de Radiocomunicaciones, Director del 
Comité Consultivo Intemacional Telegràfico y Telefônico y 
miembros de la Junta Intemacional de Registro de Frecuencias, 
tomarân posesiôn de sus cargos [90] dias después del ûltimo dia 
del mes en que finalizô la Conferencia de Plenipotenciarios que 
procediô a su elecciôn. 

(3) Los funcionarios salientes, cesarân en sus funciones el 
mismo dia en que tomen posesiôn de sus cargos los funcionarios 
electos. 

Motivos: En su Informe Final, el Grupo de Expertos (Resoluciôn Ns 62, 
Nairobi, 1982) recomendo que, a partir de la nueva concepciôn del 
Instrumento Fundamental de la Union, las cuestiones sustantivas contenidas 
en los Protocolos Adicionales al actual Convenio de Nairobi, se reemplacen 
por medio de decisiones oportunas de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Entendemos que la puesta en funciones de unos (Miembros y funcionarios 
de elecciôn) y correlativo cese de otros, constituyen cuestiones 
permanentes para las que resultaria util fijarles un procedimiento 
permanente como el que se propone. 
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La adopciôn de dicho procedimiento, que habilita a los Miembros 
del Consejo de Administraciôn a desempefisr su funciôn en un momento dsdo, 
estsblece tsmbién un plazo (a debatir) para que los funcionarios de 
elecciôn tomen posesiôn de sus csrgos, en cuya fecha cesarân los 
funcionsrios sslientes. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Addéndum 1 
al Documento 155-S 
8 de junio de 1989 
Original: espafiol 

Repûblica Argentina 

SESION PLENARIA 

ARG/155/23 
ADD N13bis Si por falta de la mayoria requerida no resultase 

electo alguno de los Miembros o candidatos, se procédera a una 
segunda y, en su caso, a una tercera votaciôn, a fin de obtener 
una mayoria. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 155-S 
29 de mayo de 1989 
Original : espafiol 

COMISION 8 

Repûblica Argentina 

CONVENIO DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAPITULO IV 

Reglamento interno de las conferencias y otras reuniones 

ARG/155/1 
ADD 

ARTICULO N 

Procedimiento para la elecciôn de Miembros 
para el Consejo de Administraciôn y 

funcionarios de elecciôn 

ARG/155/2 
ADD NI 

ARG/155/3 
ADD N2 

ARG/155/4 
ADD N3 

ARG/155/5 
ADD N4 

ARG/155/6 
ADD N5 

La Conferencia de Plenipotenciarios se ajustarâ al 
siguiente procedimiento para la elecciôn de los Miembros del 
Consejo de Administraciôn y los funcionarios de elecciôn. 

La elecciôn se harâ por votaciôn sécréta. 

Antes de procéder a la elecciôn, el Présidente de la 
Conferencia designarâ cinco escrutadores, uno por cada una de las 
Regiones Administratives de la Union. 

Cada delegaciôn con derecho a voto recibirâ una boleta 
con los nombres de los Miembros que han presentado candidatura 
para el Consejo de Administraciôn y papeletas con el nombre de los 
candidatos para las funciones de elecciôn, todos por orden 
alfabético en francés y agrupados por Région Administrativa. 

Cada delegaciôn indicarâ en su papeleta el nombre del 
Miembro o del candidato por el cual vota, marcando una cruz frente 
al nombre del mismo. 
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ARG/155/7 
ADD N6 Efectuada la votaciôn, la Secretaria esteblecerâ una 

lista de los Miembros o de los candidatos de cada Région 
Administrativa, por orden decreciente del numéro de votos 
obtenido. 

ARG/155/8 
ADD 

ARG/155/9 
ADD 

Esta lista sera verificsda por los escrutadores y se 
entregarâ al Présidente de la Conferencia. 

N7 Serân declarados Miembros electos del Consejo de 
Administraciôn, los Miembros que hayan obtenido dentro de cada 
Région Administrstiva, el mayor numéro de votos. 

N8 Serân declsrados Miembros electos de la Junta 
Intemacional de Registro de Frecuencias, los candidatos que hayan 
obtenido dentro de cada Région Administrativa, el mayor numéro 
de votos. 

ARG/155/10 
ADD N9 Serân declarados funcionarios electos para ocupar la 

Secretaria General, la Vicesecretaria General, la Direcciôn del 
Comité Consultivo Intemacional de Radiocomunicaciones y la 
Direcciôn del Comité Consultivo Intemacional Telegràfico y 
Telefônico, los candidatos que hayan obtenido el mayor numéro 
de votos. 

ARG/155/11 
ADD N10 

ARG/155/12 
ADD Nil 

ARG/155/13 
ADD N12 

ARG/155/14 
ADD NI3 

Si respecto de cualquier Région Administrativa, varios 
Miembros obtienen igual numéro de votos para el ûltimo o ûltimos 
puestos del Consejo de Administraciôn, se procédera a una segunda 
votaciôn para decidir entre dichos Miembros. 

Si respecto de cualquier Région Administrativa, varios 
candidatos obtienen igual numéro de votos para integrar la Junta 
Intemacional de Registro de Frecuencias, se procédera a una 
segunda votaciôn para decidir entre dichos candidatos. 

Si respecto de cualquier otra funciôn de elecciôn, 
varios candidatos obtienen igual numéro de votos para ocupar el 
cargo de Secretario General, Vicesecretario General, Director del 
Comité Consultivo Intemacional de Radiocomunicaciones o Director 
del Comité Consultivo Intemacional Telegràfico y Telefônico, se 
procédera a una segunds votaciôn. 

Si luego de la segunda elecciôn, se msntuviese la 
situaciôn de igual numéro de votos, se procédera a una tercera 
votaciôn para decidir entre dichos Miembros o candidatos. 
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ARG/155/15 
ADD N14 

ARG/155/16 
ADD N15 

Si después de très votaciones, ningun Miembro o 
candidato lograra une meyoria, se procédera a una cuarta votaciôn 
en la que se elegirâ entre los dos Miembros o csndidatos que hayan 
obtenido mayor numéro de votos en ls tercera votaciôn. 

Si la tercera votaciôn terminase con un empâte entre 
varios Miembros o candidatos, que no permita determinar las dos 
candidetures que han de tomar parte en la cuarta votaciôn, se 
procédera a una o, en caso necesario, a dos votaciones 
suplementarias entre dichos Miembros o csndidatos para deshacer 
el empâte. 

ARG/155/17 
ADD 

ARG/155/18 
ADD 

ARG/155/19 
ADD 

ARG/155/20 
ADD 

ARG/155/21 
ADD 

N16 En caso de nuevo empâte en las votaciones 
suplementarias a que se refiere el N15 anterior, el Présidente 
procédera a un sorteo entre los Miembros o candidatos empatados 
para designar el Miembro o candidato que han de seleccionarse 
entre los que hayan obtenido el mismo numéro de votos. 

N17 Si la cuarta y ûltima votaciôn resultara también en un 
empâte, el Présidente procédera a un sorteo para designar el 
candidato que ha de declararse elegido. 

N18 La mayoria requerida en los N7, 8 y 9 para declarar 
electos a los distintos cargos sera la de mâs de la mitad de las 
delegaciones présentes y votantes. Cuândo el numéro de 
abstenciones sea superior a la mitad de votos emitidos, se 
aplicarân las disposiciones del numéro 320 del présente Convenio. 
Los votos anulados no se computarân. 

N19 Las elecciones deberân comenzar el primer dia hâbil de 
la segunda semana de iniciada la Conferencia y continuarân, sin 
interrupciôn, en los dias habiles siguientes. En los casos de 
empâte, el intervalo entre una votaciôn y otra, sera de 6 horas. 

N20 Las elecciones se realizarân en el siguiente orden: 
Secretario General, Vicesecretario General, miembros de la Junta 
Intemacional de Registro de Frecuencias, Director del Comité 
Consultivo Intemacional de Radiocomunicaciones, Director del 
Comité Consultivo Intemacional Telegràfico y Telefônico, Miembros 
del Consejo de Administraciôn. 
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ARG/155/22 

ADD N21 El procedimiento de elecciôn solo podrâ modificsrse por 
rszones fundadas que cuenten con la décision de una mayoria 
de los Miembros. 

Motivos: La necesidad de contar con un procedimiento de elecciôn no 
requière del aporte de fundamentos. 

Lo que si debe ser fundamentada es la necesidsd de incluir, debidemente 
edaptados, los actuales procedimientos de elecciôn que utiliza la UIT, en 
el propio Convenio. 

Al respecto, entendemos que es conveniente dar estabilidad y jerarquia a 
las disposiciones que integran el procedimiento de que se trata. 

Ests conveniencia résulta fundada en necesidades de carâcter organizativo 
que présenta la Conferencia de Plenipotenciarios y ls transparencia que 
este importsnte acto eleccionario requière. 

No obstante que hemos presentado esta contribuciôn para que el 
procedimiento eleccionario se incluya en forma total en el Convenio, 
consideramos también que el citado procedimiento podria dividirse: 

las cuestiones substanciales en el Convenio (por ejemplo: N2, N18, 
N19, N20, N21) y, 

las cuestiones instrumentales en una Resoluciôn de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 156-S 
29 de mayo de 1989 
Original : espafiol 

COMISION 5 

ARG/156/1 
ADD 

Repûblica Argentina 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAPITULO N 

ARTICULO N 

Regiones administrativas de la Union 

ARG/156/2 
ADD Nfi N A los fines de ̂ asegurar que las actividades confiada^ 

por la Union a sus ôrganos y organismos permanentes cuenten con 
una representaciôn equitativa que abarque, desde un concepto de 
Région, a todos los Miembros de la Union, se establecen las 
siguientes cinco Regiones Administrativas, cuya integraciôn por 
los Miembros se efectuarâ de acuerdo con su respectiva ubicaciôn 
geogrâfica: 

Région A: America 
Région B: Europa Occidental 
Région C: Europa Oriental y Asia Septentrional 
Région D: Africa 
Région E: Asia y Australasia 

Motivos: Con la adopciôn del présente articulo se procura: 

a) dar soporte juridico a una situaciôn de hecho, 
b) complementar disposiciones de la Constituciôn. 

En relaciôn con lo manifestado en a) debemos decir que, 
efectivamente, la Union utiliza, a los fines de lograr una amplia 
representaciôn geogrâfica, el concepto de Région que proponemos 
estsblecer. 

En cuanto a lo expressdo en b): 

Este concepto de Région se utiliza para integrar el Consejo de 
Administraciôn (articulo 8, Nfi 57 de la Constituciôn): 

Région A 
Région B 
Région C 
Région D 
Région E 

8 Miembros (Région integrada por 32 Miembros) 
7 Miembros (Région integrada por 25 Miembros) 
4 Miembros (Région integrada por 12 Miembros) 
11 Miembros (Région integrada por 51 Miembros) 
11 Miembros (Région integrada por 46 Miembros) 
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La elecciôn de los funcionarios de elecciôn: Secretario General, 
Vicesecretario General, los miembros de la Junta Intemacional de Registro 
de Frecuencias y los Directores de los Comités Consultivos Internacionales 
y el reclutamiento de personal de nombramiento, se basa también en una 
distribuciôn geogrâfica equitativa entre las diversas Regiones del mundo 
(articulo 13, Nfl 105 y 106 de la Constituciôn). 

La designaciôn de autoridades de las Conferencias Administrativas 
y de otras reuniones de la Union, tienen en cuenta la distribuciôn 
geogrâfice (articulo 25, Na 248 del Convenio) y la integraciôn de los 
Grupos de Expertos se resliza sobre le base de las cinco Regiones 
Administrativas (Resoluciôn Nfl 936 del Consejo de Administraciôn -
Resoluciôn Na 62 de le Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982) 
(Resoluciôn Na 943 del Consejo de Administraciôn - Resoluciôn Na 68 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982). 

Los elementos de juicio citados precedentemente, nos indican como 
conveniente disponer conforme se propone -Regiones Administrativas de la 
Union- estableciéndose ademâs diferencia con respecto a las Regiones 1, 2 
y 3 que fija el Reglamento de Radiocomunicaciones para la atribuciôn de 
frecuencias. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS t^^^i^ 

29 de mayo de 1989 
NIZA, 1 9 8 9 O r i g i n a l : espafiol 

COMISION 6 

Repûblica de Colombia 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

CLM/157/1 
M 0 D 14 a) Mantener y ampliar la cooperaciôn intemacional entre 

todos los Miembros de la Union para el mejoramiento y 
el empleo racional de toda clase de telecomunicaciôn. y 
para el desarrollo de proyectos que se adelanten con 
fines sociales, asi como promover y proporcionar 
asistencia técnica a los paises en desarrollo en el 
campo de las telecomunicaciones; 

Motivos: Establecer como objetivo de la Union el mantenimiento y la 
ampliaciôn de la cooperaciôn intemacional en el desarrollo de proyectos 
de telecomunicaciones que se adelanten con fines sociales, y que no son 
necesariamente determinados por su rentabilidad econômica inmediata. 

Las Naciones Unidas han reconocido y destacado la importancia de proyectos 
de esta naturaleza que varios paises llevan a cabo actualmente. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS BTig.^'U 
NIZA. 1989 Original: espefiol 

COMISION 7 

PApnhUri» de Colombie 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

CLM/158/1 
ADD 

RESOLUCION 

Reexamen del numéro 34 del erticulo 6 de la Constituciôn 
de le Union Intemacional de Telecomunicaciones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 

Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

vistos 

e) los gestos y el volumen de les ectividedes que génère le 

Conferencie de Plenipotencierios e ceuse de le dureclôn y elcence de 

les mismes; 

b) los multiples cembios que el deserrollo de les 
telecomuniceciones produce en cortos periodos de tiempo; 

c) le conveniencie de que le Conferencie de Plenipotencierios 
tome decisiones y flje politices simultâneemente con los svences y cembios 
en meterie de telecomuniceciones, 

resuelve 

que se procède e un reexemen del numéro 34 del erticulo 6 de la 
Constituciôn de le Union Internecionel de Telecomuniceciones, 

encarga al Conseco de Administreciôn 

1. que instituys un Grupo de Expertos de les edministreciones 
que lleveré e cebo el exemen mencionedo y que le présentera el Informe 
respectivo entes del 1 de enero de 1993; 

2. que solicite el Grupo de Expertos un snâllsis detenido sobre 
le posibilldad de convocar la Conferencie de Plenipotencierios con msyor 
frecuencie y con menor dureclôn; 
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3. que encergue el Grupo de Expertos de présenter en su Informe 
le evaluaciôn del procedimiento propuesto; 

4. que el estsblecer el Grupo de Expertos se esegure que no 
significarâ ningun gesto con cergo el presupuesto ordinario de la Union, 
aperte de los gestos de secreterie correspondientes s prepereciôn, 
publicaciôn y distribuciôn de los Informes e los Miembros; 

5. que incluye el esunto en el orden del die de le prôxime 
Conferencie de Plenipotencierios. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 159-S 
29 de mayo de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

CHN/159/1 
MOD [123] 128 

CHN/159/2 
MOD [126] 131 

China 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ENMIENDAS PROPUESTAS AL PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 16 

Idiomas 

(2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se 
redactarân en los idiomas de trabajo de la Union. Sin embargo, los 
principales documentos de esta categoria se redactaràn en chino. 
que es idioma oficial de la Union (se estima que supondrâ un 
volumen de documentacién del orden del 50% del volumen total). 

(3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los très idiomas de trabajo. Sin 
embargo, los principales documentos de esta categoria se 
redactarân en chino. que es idioma oficial de la Union (se estima 
que supondrâ un volumen de documentacién del orden del 50% del 
volumen total). 

CHN/159/3 
MOD [418] 

ENMIENDAS PROPUESTAS AL PROYECTO DE CONVENIO 

ARTICULO 19 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones 
de la Asamblea Plenaria 

215 (2) Los documentos preparatorios de las Comisiones de 
Estudio, los documentos y actas de las Asambleas Plenarias y los 
que publiquen después de estas los Comités consultivos 
internacionales estarân redactados en los très idiomas de trabajo 
de la Union. Sin embargo, el 50% de los documentos de las 
Asambleas Plenarias y de los publicados después de esas Asambleas 
por los Comités consultivos internacionales se redactarân en 
chino. que es idioma oficial de la Union. 

Motivos: El Idioma chino es utilizado por mâs de 1.100 millones de 
personas. El mayor uso del chino en la UIT permitirâ a los paises y 
regiones que utilizan este idioma participar mâs activa y eficazmente en 
las diversas actividades de la UIT, contribuyendo asi a fomentar los 
intercambios y la cooperaciôn técnicos en la UIT. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS STC.'SI... 

Original: francés 
NIZA, 1989 

COMISION 6 

Canada y Francia 

EL CENTRO PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

1. La situaciôn actual 

El Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (CTD), 
creado en 1985, comenzô a funcionar en 1986. A partir de entonces, no ha 
dejado de plantear problemas relacionedos con un mandato que parece 
embicioso habida cuenta de sus recursos procedentes de contribuciones 
voluntarias. Esos problemas tienen consecuenclas importantes para su 
organizaciôn interna. 

a) Un mandato ambicioso 

La creaciôn del CTD respondia esencialmente a la necesidad 
de reforzar y ampliar el alcance de los servicios 
consultivos y de asistencia técnica proporcionados a los 
paises en dessrrollo. La Comisién Maitland comprobô ademâs 
que si los paises en desarrollo podian ser ayudados en 
materia de telecomunicaciones por varias organizaciones 
nacionales, regionsles e internscionales, multilatérales y 
bilatérales, pûblicas y privadas, encargadas de elaborar 
programas de ayuda gênerai con el fin de responder a las 
necesidades de diverse naturaleza y envergadura, habia una 
falta de concertaciôn cierta entre esas organizaciones. 

Asi pues, el Centro es similar a un organismo de asesoramiento con 
très grandes tipos de funciones orientadas ûnicamente a los paises 
beneficiarios, y que tratan de: 

la politica de deserrollo: informar lo mâs eficazmente 
posible a los paises en desarrollo para la formulaciôn de su 
estrategia nacional de telecomunicaciones; 

el dessrrollo de las telecomunicaciones: antes de 
comprometer fondos, aconsejar a los paises en desarrollo 
para la creaciôn y exploteciôn de un sistema de 
telecomunicaciôn eficaz (establecimiento del plan director, 
plan de inversion, etc.); 

el apoyo logistico. prestando servicios consultivos 
especificos a los paises solicitantes. 
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b) Recursos limitsdos 

La eficacis del Centro esta vinculada en gran parte a su 
capecidad para obtener fondos con el fin de financiar sus 
actividades. Ahora bien, a pesar de los esfuerzos de la 
Junta Asesore, le cuentia de los recursos sigue siendo 
modesta (1987 - 2 millones de francos suizos en metâlico, y 
aproximadamente 0,5 millones de frencos suizos en especie; 
1988 - 3,2 millones de frencos suizos en metâlico, y otro 
tento en especie). 

c) Demesiedes snalogias entre el CTD v el Departamento de 
Cooperaciôn Técnica 

La Comisiôn Maitland y el Consejo de Administraciôn de la 
UIT insistieron, cuândo se creô el CTD, en una coordinacion 
efectiva de los trebajos del CTD y del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica de le UIT, para evitar el despilfarro de 
esfuerzos y tratar de utilizar eficazmente los recursos 
disponibles. Lementeblemente, como ha sefislsdo el Relator 
del CTD en la 44* réunion del Consejo de Administrsciôn, hav 
demasiades enalogias entre el CTD v el Departamento de 
Cooperaciôn Técnica. 

2. Propuestas cansdienses v frsncesas 

Con el fin de que el CTD, mantenido en la estructura de la UIT, 
pueda alcanzar su objetivo "que es remediar el desequilibrio de la 
distribuciôn de las telecomunicaciones en el mundo", parece indispensable 
revissr su msndsto y su modo de funcionsmiento. 

CAN/F/160/1 1) Un mandato mâs especifico 

En el marco del objetivo del Centro, el mandato deberia 
ser doble: 

a) con respecto a los paises beneficiarios 

fomentar la importancia de las telecomunicaciones como 
factor cleve de dessrrollo socloeconômico, con el fin 
de ecelerer les inversiones en este campo y concederles 
mayor prioridad. 

Se trate de mostrar e les eutoridades de los psises en 
desarrollo, sobre todo a los mâs altos nivelés politicos, la 
importancia y lo bien fundado de concéder mayor prioridad a las 
telecomunicaciones, con el fin de optimar la eficacia de su plan 
global de desarrollo, y aconsejarles eventualmente sobre la 
formuléeiôn de su estrategia nacional de telecomunicaciones. 
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b) con respecto a las instituciones 
bilatéral v multilatéral 

y organismos de ayuda 

dessrroller une estrecha concertaciôn entre las 
instituciones de desarrollo, las organizaciones 
bilatereles y multileterales de carâcter nacional, 
regionel o mundiel que perticipen en el deserrollo de 
los peises menos edelentados con el fin de optimar la 
eficecie globel de los programas de ayuda al desarrollo 
de las telecomuniceciones pere utilizer mejor todos los 
recursos que se conssgran con tal fin. 

incitarlos e dar mâs prioridad a las telecomunicsciones 
en sus propios progremes y e reconocer la importsncis 
de concéder un lugar destecado a las telecomunicsciones 
en los programas de desarrollo socloeconômicos que 
apoyan. En este contexto, procède sefialar que: 

el Grupo del Banco Mundial ha consagrado 1,84% de 
sus préstamos al sector de las telecomunicsciones 
en el periodo de 1975 a 1985, en tanto que, después 
de sumentar esa proporciôn al 3,86% en 1987, se 
redujo a 0,19% en 1988; 

el PNUD solo consagra cada afio el 3,6% de su 
presupuesto a las telecomunicaciones; 

c) y podria formularse como sigue: (anexo 1) 

CAN/F/160/2 2) Un nuevo modo de funcionamiento 

Con el fin de cumplir eficazmente su mandato, el CTD 
especislmente a través de los Représentantes de zona de la UIT asi 
como de los Representsntes Regionsles Superiores de la UIT, deberâ 
prestar atenciôn a las necesidades de los paises en desarrollo y 
ser informado de las acciones emprendidas por las instituciones y 
organismos de desarrollo en cada uno de los paises. A-e»«e= 

gena-dc la UIT, aai'oono <a les gepEescnfeanteco-regionaleg" 
eapegiores-de la UIT, puesto que el 75ît"de sua aeeividaécs-se= 
ecnfegan en la idcwei£icaoién-de-tac •nccesàdaae»'-

En sus releciones con ls UIT: 

Como orpsnismo de elecuciôn del Progrsms de lss 
Naciones Unidas pere el Dessrrollo (PNUD). ssi como de 
los otros programas para los que se ponen recursos a 
disposiciôn de la UIT, el CTD deberâ participar en la 
elecciôn del proyecto con la administraciôn del pais en 
desarrollo, el Departamento de Cooperaciôn Técnica que 
se ocuparâ de ejecutar el proyecto, el PNUD o el 
proveedor de fondos correspondlente. 

Como organismo especializado de las Naciones Unidas 
para las telecomunicaciones. el CTD deberâ evitar las 
duplicaciones, en lo relativo a las otras dos funciones 
que ejercia enterlormente, en particular para los 
estudios y las actividades en el terreno, y establecer 
cierto numéro de procedimientos para asegurarse ante 
los organismos interesados de que : 
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los estudios que se emprenden en el marco de la 
funciôn dessrrollo de las telecomunicaciones. 
sobre todo los planes directores o los planes de 
inversion, culminan en la realizaciôn de proyectos, 
lo que supone un scuerdo prevlo de quienes aportan 
los fondos para esos proyectos. Un peis en 
deserrollo no deberla decidir un plen dlrector ni 
un plen de inversion sin que uno o varios de los 
proveedores de fondos heyan manifestado previamente 
su interés por la reelizaciôn de proyectos de 
telecomunicaciones en el pais de que se trate; 

la funciôn de BPOVO logistico debe ser 
complementsris de les ecciones emprendidas por los 
proveedores de fondos. Se impone una concertaciôn, 
especialmente con el Depertemento de Cooperaciôn 
Técnica. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CAN/F/160/3 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecional de 
Telecomuniceciones (Niza, 1989), 

recordando 

a) la Resoluciôn Na 20 de le Conferencia de Plenipotenciarios 
de Nairobi (1982), reletive e le creeciôn de une Comisiôn Internecional 
Independiente pare el Deserrollo Mundiel de les Telecomuniceciones; 

b) el punto d) de le Resoluciôn Na 18 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), en que se considéra que la Union es 
el centro intemacional mâs apropledo pere exeminar todo tipo de problemas 
relacionados con les telecomuniceciones y, en particular, para coordinar 
la mayoria de los recursos asignedos a la cooperaciôn y asistencis 
técnicas en el campo de las telecomunicaciones; 

c) la Resoluciôn Na 929 de julio de 1985, del Consejo de 
Administrsciôn, en que se decidiô establecer, en el marco de la Union y en 
Ginebra, un Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones sobre la 
base de uns financiaciôn voluntaria y con un presupuesto propio y que 
funcione de conformidad con los objetivos y las directrices de politica 
dimanantes del Consejo de Administrsciôn para que responda a los objetivos 
générales de ls UIT en el sector del desarrollo; 

d) las dificultades del Centro desde su cresciôn, dificultsdes 
atribuibles en gran parte a la definiciôn de las funciones, 

resuelve oue 

el mandato del CTD se articule en torno a las funciones 
siguientes: 

favorecer le politice de dessrrollo reuniendo, 
enelizendo y difundiendo informaciones sobre las 
politices de telecomuniceciôn, esi como sobre la 
importencie del papel de las telecomunicaciones en el 
desarrollo econômico y sociel de los peises, psrs 
sensibilizer e les eutoridedes de los peises en 
desarrollo, al mâs alto nivel, para que lo tengan en 
cuenta al formuler su estretegie nacional de 
telecomunicaciôn; 
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inciter e las instituciones de desarrollo y a las -
organizaciones bilatérales y multilatérales de carâcter 
nacionel, regionel o mundiel e que reconozcen el pepel 
y la parte de las telecomuniceciones en el proceso de 
deserrollo, e que les den en consecuencie mâs priorided 
en sus propios programas, y a que reserven un lugar 
destscsdo a les telecomuniceciones en los diferentes 
proyectos de deserrollo econômico o sociel 
(egriculture, urbenismo, senided, etc.), esi como en 
los programas de aslstencie estsblecidos pere esos 
proyectos; 

suscitsr uns estreche concerteciôn entre les 
instituciones de deserrollo, les orgenizeciones 
bilatérales y multilatérales de carâcter nacional, 
régional o mundial que perticipan en el desarrollo de 
los paises menos adelentedos, comprendido el Programa 
de las Naciones Unidas pare el Deserrollo (PNUD), con 
el fin de optimar la eficecia global de los programas 
de ayuda al deserrollo de les telecomuniceciones para 
utllizar mejor todos los recursos consegredos con tal 
fin y éviter dupllcaciones, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que estudie y establezca los procedimientos de un nuevo modo de 
funcionamiento entre el CTD y la UIT en lo concerniente a sus dos 
funciones esenclales (organismo de ejecuciôn del PNUD y organismo 
especislizado de las Naciones Unidas), con el fin de utilizar en forma 
ôptima los recursos de la UIT y evitar dupllcaciones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento 161-S 

7 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: francés 

Nota del Secretario General 

COMISION 4 

PARTICIPACION DE EMPRESAS PRIVADAS DE EXPLOTACION RECONOCIDAS, 
DE ORGANISMOS CIENTÏFICOS O INDUSTRIALES Y DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

EN LOS GASTOS DE LOS COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

El Convenio Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) prevé, 
con respecto a la participacion de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, de los organismos cientïficos o industriales y de las 
organizaciones internacionales, lo siguiente: 

615 Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, organismos 
cientïficos o industriales y organizaciones internacionales: 

618 c) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 
organismos cientïficos o industriales y las organizaciones 
internacionales ... elegirân libremente ... la clase de contribuciôn 
con que participarân en el pago de esos gastos ... 

620 e) no podrâ concederse ninguna reducciôn de la clase 
contributiva mientras esté en vigor el Convenio; 

621 f) en caso de denuncia de la participacion en los trabajos de 
un Comité consultivo intemacional, deberâ abonarse la contribuciôn 
hasta el ûltimo dia del mes en que surta efecto la denuncia; 

402 Toda empresa privada de explotaciôn reconocida, toda 
organizaciôn intemacional y organizaciôn régional de telecomunicaciôn 
y todo organismo cientifico o industrial ... tendra derecho a denunciar 
su participacion ... Esta denuncia surtirâ efecto al expirar un 
periodo de un afio contado a partir del dia de recepciôn de la 
notificaciôn por el Secretario General. 

Con resultar claras y précisas, estas disposiciones pueden crear, sin 
embargo, dificultades a la hora de su aplicaciôn, y especialmente en periodos de 
frecuentes cambios estructurales, por ejemplo de fusiones de empresas, etc. 
Ademâs, pesé a las disposiciones del numéro 620 arriba indicado, no evitan en la 
prâctica que se produzcan descensos en la escala contributiva durante el periodo 
de vigencia del Convenio. 
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Ademâs, en un caso concreto cierta empresa privada de explotaciôn 
reconocida que participa desde antiguo en los trabajos de un CCI y se halla 
clasificada con una unidad de contribuciôn, denunciô, en octubre de 1988 y con 
efecto a partir del 31 de octubre de 1989, su participacion en los trabajos de 
dicho CCI con arreglo a la citada clase de contribuciôn, declarando que, a 
partir del 1 de novlembre de 1989, deseaba participar adscribiéndose a la clase 
de 1/2 unidad, operaciôn que cabe considerar contraria al espiritu del 
Convenio. 

Por ûltimo, en el curso del periodo de validez del Convenio de Nairobi 
se han dado varios casos de fusion de empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y de organismos cientïficos o industriales que participaban en los 
trabajos de los CCI, creando con ello dificultades, tanto en lo que se refiere a 
la doble participacion como en cuanto a la obligaciôn de aportar una doble 
contribuciôn financiera. 

Se ruega, por lo tanto, a la Comisiôn de Finanzas que examine los 
términos de las disposiciones pertinentes de la nueva Constituciôn/Convenio, 
que, consiguientemente, tenga en cuenta esta situaciôn, y que incluya 
eventualmente disposiciones mâs apropiadas y flexibles que permitan al 
Secretario General reglamentar estos casos de manera satisfactoria. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Addenda i ai 
PLENIPOTENCIARIOS f d f j u n t 1 ^ 
NIZA. 1989 2 £ U i n â l : i n S l é S 

COMISION 7 

Repûblica de Indonesia 

ESTIMACION COMPARATIVA DE COSTES ENTRE LA IFRB ACTUAL 
Y LA JUNTA REESTRUCTURADA PROPUESTA 

Estructura actual en francos suizos 

(Miembros de la Junta en régimen 
de dedicaciôn exclusiva) 

5 miembros con dedicaciôn exclusiva: 5 x 200.000 = 1.000.000 
5 secretarios con dedicaciôn exclusiva: 5 x 100.000 = 500.000 

Costes directos de personal =- 1.500.000 
Costes indirectos de personal - 500.000 

Total - 2.000.000 

2. Estructura propuesta 

(Miembros de la Junta en régimen 
de dedicaciôn no exclusiva) 

2.1 Junta formada por 19 miembros: 

Viajes - 65.000 
Dietas (réunion de seis dias) - 40.000 
Gastos générales •= 145.000 

Coste de 1 (una) réunion - 250.000 
Coste de 4 (cuatro) reuniones •= 1.000.000 
Coste de 6 (seis) reuniones - 1.500.000 

2.2 Junta formada por 11 miembros: 

Viajes - 40.000 
Dietas (réunion de seis dias) - 25.000 
Gastos générales "= 80.000 

Coste de 1 (una) réunion - 145.000 
Coste de 6 (seis) reuniones - 870.000 
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2.3 Junta formada por 5 miembros: 

Viajes - 18.000 
Dietas (réunion de seis dias) - 11.000 
Gastos genersles - 51.000 

Coste de 1 (una) réunion - 80.000 
Coste de 6 (seis) reuniones - 480.000 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE i62^ 
PLENIPOTENCIARIOS TrXo™'™ 

• NIZA, 1989 
Originel: inglés 

COMISION 7 

Repûblice de Indonésie 

PROPUESTA DE REESTRUCTURACION DE LA IFRB 

1. Xntroducciôn 

Las cinco Administraciones de le ASEAN, esto es, Indonésie, 
Malasis, Filipinas, Singapur y Tailandia, proponian en el Documento 51 le 
reestructureciôn de le IFRB. Diche propuesta se ejustebe el formeto de 
les enmiendas a la Constituciôn y el Convenio. 

Con objeto de proporcioner e los demâs Miembros de la Union una 
exposiciôn mâs clara de le propueste, e continueciôn se incluyen dételles 
adiclonales ecerce de los entecedentes, motivos y finalidad de la misma. 

2. La propuesta en detalle 

Segûn le reestructureciôn propuesta, la IFRB quedaria constituida 

por: 

una Junta; 

un Director. 

La Junta estaria formada por cierto numéro de Miembros de ls Union 
(se propone 19, que es eproximedamente la mitad del numéro de Miembros del 
Consejo de Administraciôn), elegidos por la Conferencie de 
Plenipotencierios teniendo debidemente en cuenta la necesidad de una 
representaciôn equitativa de todas las reglones del mundo 

La Junta reelizerle sus funciones en régimen de dediceciôn no 
exclusive (como ye sucede ahora con los Miembros del Consejo de 
Administraciôn), celebraria reuniones ordinsriss dos veces el efio (o mâs 
en caso necessrio), y tendrie como funciôn esenciel le de edoptar 
decisiones colegiedas y de principio ecerce de le utilizeciôn ordeneda del 
espectro radioeléctrico, le orbite de los satélite geoestscionarios y 
otros asuntos afines. 

El cargo de Director, que se desempefisrie en régimen de dediceciôn 
exclusivs, receerie en une persone de reconocidisima competencie en 
asuntos de rediocomuniceciôn y de frecuencies, el cual estaria al frente 
de una Direcciôn encargada de les ectividedes ordineries de la IFRB. El 
Director séria elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios y 
responderie ente el Secreterio Generel en los sspectos financieros y 
administratives y ante los miembros de la Junta en cuanto a las decisiones 
de principio y colegiedes. 

P:\PP-89\DOC\100\162S.TXS 



- 2 -
PP-89/162-S 

Los gestos de vieje, les diètes y los seguros de les persones 
designadas por los miembros elegidos de le Junta para actuar en esta en el 
curso de sus reuniones, correrien e cargo de le Union. 

En cuento a la composiciôn de le Junte y con objeto de reflejer 
una representeciôn régional equitetive, le propueste ve ecompefieda de 
otras dos posibles alternatives : 

Région A 
Région B 
Région C 
Région D 
Région E 

Composiciôn 
proouesta 

4 
3 
2 
5 
5 

Alternatives 
N« 1 N» 2 

2 1 
2 1 
1 1 
3 1 
3 1 

19 11 5 

La reducciôn del numéro totel de miembros s 11 (elternetive NB 1) 
reflejeria una composiciôn menos ideel, ye que la Région C tendrie solo un 
miembro, al paso que las Regiones A y B tendrian dos. 

Aunque le elternetive Na 2 perece eceptable desde el punto de 
vista de la funciôn colegieda principel, no seris ôbice psre constitulr un 
mecanismo râpldo "de formeclôn" de los represententes de los Miembros en 
los objetivos perseguidos. 

3. Motivos de la nronueste 

3.1 Posibilidades contenrolades por el Grupo de Expertos 

El Grupo de Expertos sobre el futuro e lergo plezo de le IFRB, 
constituido por el Consejo de Administraciôn de la UIT en cumplimiento de 
le Resoluciôn N" 68 de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi, 
pasa revista en su Informe e les très posibilidades siguientes: 

a) miembros de le Junte en régimen de dedicaciôn no exclusiva; 

b) sustituciôn de le Junte por un Director; 

c) numéro de miembros de le Junta (3, 11 ô 5). 

El Grupo de Expertos decidiô "por unanimidad no proponer ni 
recomendar ninguna alternative ... ", y mentiene por lo tento le ectuel 
situaciôn de le IFRB. 

A nuestro juicio, diche décision no représente une respueste 
apropiada a los problemas que se ponen de manifiesto en los passjes de la 
Resoluciôn Na 68 que se citen e continuaciôn: 

"conslderendo 

a) la evoluciôn de les circunstendes desde le creeciôn de le 
IFRB por le Conferencia de Plenipotenciarios de Atlentic City, en 1947; 

b) la naturaleze, el volumen y le dureclôn de les terees 
adiclonales impuestes e le IFRB en decisiones de recientes conferencias 
administrativas de radiocomunicaciones; 
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c) los nuevos cambios a que puede dar origen el proyecto para 
una mejor utilizeciôn del computedor en los trsbejos de le IFRB, que la 
Union ha iniciado;" 

y, en el "reconociendo también". se dice: 

"el carâcter dinâmico de le evoluciôn de les telecomunicaciones, 
que entrafta cambios considerebles en las caracteristices y el volumen de 
la utilizaciôn del espectro radioeléctrico, asi como los servicios 
especiales que a la IFRB incumbe prestar a los paises en desarrollo;" 

Si miramos mâs detenidamente el problema que se contemple en le 
Resoluciôn N" 68 y las diversas posibilidades que tuvo en cuenta el Grupo 
de Expertos, vemos que la soluciôn ôptima réside en la alternativa a) y, 
al propio tiempo, también en le alternativa b), teniendo plenemente en 
cuenta los objetivos de: 

e) Reducir gestos 

El coste que representerie une Junte cuyos miembros no 
tuvieren dediceciôn exclusive y celebreren dos reuniones el 
efio, mâs un Director con dedicaciôn exclusive y destinedo en 
Ginebre, sigue siendo en todo caso inferior al de une Junte 
de 5 miembros con dediceciôn exclusive, todos ellos 
destinedos en Ginebre (véese el epéndice 1). 

b) Simplificer v melorer le gestion 

Un ôrgano con cinco jefes, uno de los cueles actûa de 
présidente cada aflo por rotaciôn no se considère une 
orgenizeciôn sana desde el punto de viste de le coherencia 
politica, de le repidez de los procedimientos de décision y 
de le celidad de los servicios ofrecidos e los Miembros de 
le Union. 

A nuestro juicio, le respueste apropiada al problème 
ebordedo en le Resoluciôn N» 68 consistiris en un Director 
responseble de todes lss actividades ordinsries de ls IFRB, 
que dependerie de los miembros de le Junte durente les 
reuniones de ésts y exclusivamente en lo que atafie a las 
cuestiones de principio y colegiales. 

3.2 Difusiôn de conocimientos sobre esuntos de radioçpmunjçadpnes y 
frecuencies 

Desde otro punto de vists, es posible imaginer que una IFRB con una Junta 
integreda por cierto numéro de Miembros de le Union en régimen de 
dedicaciôn no exclusive permitirie formar y capeciter e représentantes de 
los Miembros en los asuntos de rediocomuniceciones y frecuencies que 
exigen decisiones de principio y colegiadas. 

Por consiguiente, los miembros elegidos psre formar parte de le 
Junte estsrien obligedos e désigner a sus represententes mâs calificados 
para las reuniones de esta, ya que las personas designadas representarian 
à sus psises y regiones, por lo que tendrian que mostrar la mâxima 
competencie en esuntos de rediocomuniceciones, frecuencies y otros 
aspectos sfines. Cuanto mayor see el numéro de represententes de los 
Miembros que dominen les terees principsles de le IFRB, mâs fortslecide 
résultera le Union. 
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Y, a su vez, los represententes que edquieren ests experiencia 
estarân mejor equipados para abordar la labor de les CAMR y otras 
reuniones o conferencias de le UIT. La contribuciôn, desde el punto de 
vista de la Union, sera sin duda valioslsime e incomparable con cuelquier 
ahorro financiero. Y, desde el punto de vists de los paises en desarrollo, 
représentera un medio indirecto para la transferencia de tecnologia. 

3.3 Tncoherencias en el Convenio ectual 

Conforme a lo preceptuado en el articulo 10 del Convenio de 
Nairobi, los miembros de la IFRB no actuerân en representaciôn de sus 
respectivos paises ni de una région determinada, sino como aeentes 
iwparclales investidos de un mendato intemacional. 

Por otro lado, estos miembros serân elegidos entre los csndidatos 
propuestos por los paises, de manera que quede asegurada una distribuciôn 
eoultativa entre las reglones del mundo. 

En términos jurldicos, ambas disposiciones son contrsdictories. La 
condiciôn de egente imparcial investido de un mandato intemacional no 
tiene necesariamente gran cosa que ver con la necesidad de asegurar la 
distribuciôn equitativa entre les regiones del mundo. 

Asi pues, entendemos que un Director elegido por le Conferencie de 
Plenipotencierios reflejerie mejor le idée del egente investido del 
mandato internecional, al paso que le representeciôn equitetive entre las 
regiones del mundo quedaria reflejada en le composiciôn de le Junte. 

4. Conclusiones 

s) La présente estructurs de le IFRB cumpliô su finalidad en el 
pasado. Sin embergo, la Conferencie de Plenipotencierios de 
Niza debe introduclr cambios orlentedos a dar mayor eficacia 
a la evoluciôn y a la gestion de frecuencies en el marco de 
le Union. 

b) La nueva estructure propuesta consiste en un Director 
elegido, que dependerie del Secreterio General en los 
asuntos administratives y de gestion y responderis ente le 
Junta en los asuntos de principio y colegiados referentes al 
registro y ls gestion de frecuencias. 

c) La nueve estructurs presentaria las ventejss siguientes: 

1) Una organizaciôn mâs solide, efective y sane de le UIT, 
dentro de le cual el Secreterio General séria 
responsable de todos los asuntos de la Union (lo cual 
constituye un objetivo principel). 

2) Un mecenismo eficaz de formeclôn en el registro y la 
gestion de frecuencies para los représentantes de los 
Miembros que ectûen en la Junta (lo cuel constituye 
también una gran ventaja). 

3) Reducciôn de gastos para la Union, incluso con 19 
miembros, ys que el coste se situaria entre el 35 y el 
40X del que représente le estructure ectuel (ests no es 

, • la ventaja principal). 
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1. Declaraciones de politics gênerai (continuaciôn) 

1.1 El Director de Telecomunicaciones de Sri Lanks hace la siguiente declaraciôn: 

"Permitame felicitarle, seftor Présidente, por su nombramiento como Présidente de 
esta importsntisima Conferencia. Soy consciente de su competencia y capacidad, y 
podemos estar seguros de que llevarà ests réunion a buen término. 

Deseo tsmbién sgradecer al Gobierno de la Repûblica de Francia su acogida a esta 

réunion en la hermoss cluded de Nize. 

Es pere mi un gren plecer dirigirme e este sugusto foro que es ls Conferencia de 
Plenipotencierios, que s su vez constituye el ôrgsno supremo de ls Union Intemacional 
de Telecomunicaciones. 

Con este motivo, deseo sefislsr s ls atenclôn de esta Asamblea un tema de 
especisl importancia para los Gobiernos de ls mayor parte de los paises en desarrollo, 
esto es, la expansion de las facilidades de telecomunicaciôn con objeto de satisfacer 
al menos las necesidades bâsicss de la poblaciôn. A causa de la falta de recursos, 
incluso las metas moderadas son dificiles de conseguir. Las necesidades del sector de 
las telecomunicaciones hsn variado considerablemente en funciôn de cada pais. Algunos 
de los psises mâs dessrrollados han invertido cantidades considérables para la mejora 
de sus sctuales sistemas mediante la instalaciôn de equipos mâs sofisticados, por lo 
que se mantienen a la par de la demanda. En la mayor parte de los paises en desarrollo, 
las inversiones en el sector de las comunicaciones han estado lejos de alcanzar la 
cuantia ôptima. Asi, por ejemplo, en Sri Lanks las inversiones en instalaciones de 
telecomunicaciones durante el ûltimo decenio han ascendido a unos 160 millones de 
dôlares, pero el grado de penetraciôn de la telefonia ha sido solo de 0,7%. 

Aunque se hs avanzado poco, los paises en dessrrollo se esfuerzan por 
dessrrollsr uns infrsestructura de telecomunicaciones sdecuada a sus necesidades. Dia a 
dia, las distancias que separan, en cuanto a desarrollo de las telecomunicaciones, a 
los psises desarrollados de los que no lo son, se va agrandando. 

Distinguidos delegados: como recordsrân, en ls ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios celebrada en Nairobi en 1982 se decidiô constituir una Comisiôn 
Independiente para el Dessrrollo Mundial de lss Telecomunicaciones, encargada de 
recomendar vias de estimulo s la expansion de lss telecomunicaciones en el mundo. El 
objetivo estribsbs en logrsr que, a comienzos del prôximo siglo, prâcticamente toda la 
humanidad tenga acceso a un teléfono. Para lograr ese fin sera necesaria la plena 
cooperaciôn de los psises desarrollados y en dessrrollo. Hs llegado el momento de 
examinar de cerca las ectividedes desarrolladas hasta ahora en cumplimiento de las 
recomendsciones hechas por la Comisiôn Independiente en su Informe "El Eslabôn 
Perdido". 

Deseo seftalar a la atenclôn de los distinguidos delegados una de las 
recomendaciones de dicho Informe, referente a explorar la posibilidad de encontrar 
recursos adiclonales psrs las telecomunicsciones en los psises en desarrollo, a partir 
de los ingresos genersdos por el trâfico intemacional entre dichos paises y los paises 
industrislizsdos. Para ello, la Comisiôn propuso diversss altemativas, entre elias la 
adopciôn de ajustes preferencisles splicados a acuerdos de contabilidad 
internacionales. Con frecuencia, los psises en dessrrollo hsn expresado la opinion de 
que, por distintas rszones, los costes tienden s ser superiores para los paises en 
dessrrollo, por lo que seris mâs justo cresr algûn mecanismo de compensaciôn. Me 
gustsria invitar a este foro s que exsmine debidamente dicha recomendaciôn. 
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Los esquemas del trâfico de telecomunicaciones indican que este es, entre los 
paises desarrollados y los paises en desarrollo, muy superior al existente entre paises 
en dessrrollo. Por consiguiente, lss nsciones industrislizsdss ssldrân beneficadas si 
se produce una râpida mejora de las facilidades de telecomunicaciôn de los paises en 
desarrollo, a fin de que el trâfico se curse sin obstâculos. 

Otra recomendaciôn del Informe "El Eslabôn Perdido" se refiere a la creaciôn del 
Centro pare el Desarrollo de las Telecomunicaciones, cuya finalidad es smplisr las 
actividades enmarcadas en progrsmss multilatérales. Lementeblemente, aunque el Centro 
ha sido creado, no se hs svanzsdo grsn coss, en razôn de la falta de recursos 
financieros. Las promesas de asistencia han sido numerosas. El objetivo ers recaudar 
una suma de unos 10 millones de dôlares el efto. Results decepcionsnte ver que los 
recursos proporcionsdos si Centro hen quedado muy por debajo de esa cantidad. Es 
también muy desconcertante el hecho de que, cas! très aftos después de la creaciôn del 
Centro, se estén poniendo en tela de juicio las funciones bâsicss s las que aquél 
estsbs destinsdo, en tanto que el asunto de la obtenciôn de fondos, mucho mâs 
importante, ha quedado relegado a un segundo plsno. 

En tsl situsciôn, seris contrsproducente tratar de redéfinir los objetivos del 
Centro, ectitud que equivaldria ûnicamente a retrasar el reloj unos cuantos afios. Lo 
que hsce fslta es un esfuerzo concertsdo por todas las psrtes interesadas, a fin de 
formular un plan realista para la obtenciôn de recursos. Psrs ello, nos dirigimos a 
nuestros smigos del mundo industrislizsdo, s fin de que nos syuden a desarrollar 
nuestrs infraestructura de telecomunicaciones. Aprovecho la oportunidad para dar las 
gracias a los paises dessrrollados que han ayudado a Sri Lanka en diversos proyectos de 
telecomunicaciôn. 

Le Union Intemacional de Telecomunicaciones puede desempefiar un papel 
importante en las sctividsdes de asistencis s los paises en desarrollo para hacer 
crecer sus redes y servicios de telecomunicsciôn. Lss funciones actuales de la UIT se 
han limitado, sobre todo, a cuestiones de normalizacion y reglamentaciôn. La UIT deberâ 
ahora adaptarse para poder responder a los csmbios dinâmicos que se estân produciendo 
en los entomos nscional e intemacional. 

Por consiguiente, sefior Présidente, considersmos que es necesario modificar la 
estructura organizativa y los procedimientos administrstivos de la UIT a fin de adecuar 
ésts si contexto actual. Estoy de scuerdo en lss recomendeciones générales hechas por 
el Grupo Asesor sobre politics de lss telecomunicsciones y, si mismo tiempo, deseo 
felicitsr a dicho Grupo por producir un Informe de tal calidad. 

Sefior Présidente: Sri Lsnks, pesé a ser un pequefto psis en desarrollo, mantuvo 
una estrechs relaciôn con el Centro psra el Desarrollo de las Telecomunicaciones en su 
primer afto de funcionamiento. Incluso, sportsmos uns modesta suma a esa causa. Ahora, 
Sri Lenka confia en desempefisr un pspel mâs importante en les sctividades de la UIT, y 
ha decidido proponer su csndidstura para las prôximss elecciones si Consejo de 
Adminis trac iôn. 

Por ûltimo, deseo expresar la sincers grstitud de mi Administraciôn al 
Sr. Richard Butler por el excelente trabajo que ha realizado como Secretario General de 
la UIT." 
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1.2 El Ministro de Correos v Telecomunicaciones de ls Repûblics Fédéral de Alemania 
hace la siguiente declareciôn: 

"En les deliberaciones que hen precedido en el présente sfto a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, esi como en les declereciones reelizedes en ests sala durante los 
primeros dias de la Conferencia, se hs llamado le etenciôn respecto s las cambiantes 
tarées de le Union. El deserrollo de le tecnologie de les telecomunicsciones, en 
perticuler le Introducciôn de le tecnologie digitel, y la creciente convergencia de las 
telecomunicaciones y ls informâtice, hen producido nueves demandas de los ususrios que 
hsn llevado el esteblecimiento de distintos distintos servicios nuevos. Numerosos 
psises hsn tretedo de eleborer nuevas posibilidades pare satisfacer esas demsndss. En 
este sentido, las palabres cleves son desreglementeciôn, privetizaciôn e interconexién 
de redes pûblicas y privsdss. También tienen gran importancie los temas relativos a la 
cooperaciôn técnica, en particuler el dessrrollo de lss redes de telecomunicaciôn de 
todos los Miembros tomando en cuenta el progreso tecnolôgico, ls cspacitaciôn de 
personsl y la transferencis de conocimientos. 

Me permitiré dsr una brève descripciôn de ls situsciôn de mi pais. Se ha 
adoptado la nueva ley relativa a la estructura de los correos y telecomunicaciones. 
Entrarâ en vigor el 1 de julio de 1989. Estamos convencidos de que hemos hallado una 
soluciôn prsgmâtica que trsta por igual los intereses del Gobierno y de los usuarios, y 
que toma también en cuenta casi todos los requisitos establecidos por la Comunidad 
Europea en su Libro Verde. 

Ls Deutsche Bundespost seguirâ siendo uns empress pûblica. Sin embargo, estamos 
modificando la organizaciôn y los conceptos reglsmentarios para crear una estructura 
que nos permits competir con éxito en el mercsdo. En lo que respecta a las 
telecomunicaciones, los principsles cambios serân los siguientes: 

Se sepsrarân las tsress politicss y empresariales. El futuro Ministerio tendra 
que reglamentar las telecomunicaciones y ejercer la supervision politica sobre este 
sector. Las actividades y ls prestaciôn de servicios estsrân s cargo de la empresa 
pûblica "Deutsche Bundespost TELEKOM", que funcionarâ en los siguientes términos: 

se mantendrâ el monopolio de los trayectos de transmisiôn terrenales; 

como resultado, la Deutsche Bundespost tendra obligsciones respecto a la 
infraestructurs psra ssegursr que se ofrezcsn s todos los clientes 
servicios de telecomunicaciones en igusles condiciones; 

en lo que se refiere s las comunicaciones por satélite y a las 
radiocomunicaciones môviles, hsbrâ también ls posibilidad de una intensa 
competencia en el sector de lss redes; 

todos los servicios, excepto el servicio telefônico, estarân abiertos a la 
competencia. Los competidores privados no tendrân ni siquiera la necesidad 
de licencias; 

edemâs, todo el equipo terminal de telecomunicaciones quedarâ abierto a la 
competencia. 

Esperamos que estas condiciones y otrss adicionales que surjan nos ayuden a 
afronter los desafios de los prôximos aftos. 
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Sefioras y seftores: el progreso tecnolôgico harâ que otros paises introduzcan 
también cambios reglamentarlos y de orgsnizsciôn en el prôximo futuro, basados en su 
propia situsciôn especisl. Los cambios del entorno nacional ejercerân también sus 
efectos en las demandas dirigidas a nuestrs orgsnizsciôn intemacional conjunta, la 
UIT. Los documentos presentsdos s esta Conferencia de Plenipotenciarios contienen 
numerosas sugerenciss relstives si desarrollo ulterior de la Union. Sin embargo, 
creemos que las propuestas de cambios deben considerarse con gran cuidado y que no 
deben adopterse decisiones s la ligera. Por consiguiente, en el proyecto de Resoluciôn 
que hemos presentsdo se propone un examen fundamental del financiamiento, la 
estructura, el personsl y los métodos de trabsjo de la Union. 

La UIT es la organizaciôn mundial reconocida de normalizacion en el sector de 
lss telecomunicsciones. Hs adquirido este posiciôn en los ûltimos decenios grscias si 
trabejo constente, perseversnte e imparcial de sus ôrganos responsables. La Repûblica 
Fédéral de Alemania opina que la normalizacion debe continuar de este modo en el 
porvenir. Cualquier adapteciôn respecto a otras orgenizeciones y procedimientos 
reconocidos de normalizacion debe examinarse con grsn cuidado. Estimamos que la 
difusiôn de normas en forma de recomendsciones permlte garantizar del mejor modo la 
aplicaciôn eficaz de normas mundiales de telecomunicaciones. Cualquier labor régional 
debe integrarse en este proceso. El Instituto de Normslizsciôn de la Europa Occidental, 
ETSI, ha adoptado disposiciones en ese sentido en sus reglss de trabajo. 

Uno de los objetivos mencionsdos en el Convenio de la UIT es el importante 
aspecto de la cooperaciôn técnica. La experiencia obtenida en los ûltimos afios ha 
mostrsdo que estss cuestiones no reciben la debids consideraciôn. La Repûblica Fédéral 
de Alemania estima que debe atribuirse msyor importsncis s taies tareas y que para ello 
es preciso disponer de los fondos necessrios. En este sentido pienso en particular en 
los planes de capacitaciôn y en la planificaciôn de proyectos en gran escala, por 
ejemplo, los estudios para el proyecto de sstélite RASCOM que han sido también 
promovidos por la Repûblics Federsl de Alemania. 

Todos los esfuerzos para promover nuestrs organizaciôn mundial dependerân de lo 
que la comunidad esté dispuests a psgsr por la realizaciôn de sus fines. Es preciso 
preguntarse si las distintas tareas de las telecomunicaciones futuras pueden realizarse 
sin un sumento auténtico de los costos, como se hs prevlsto en nuestros planes. Se que 
numerosos Miembros de ls UIT desesn un crecimiento cero de los costos por distintos 
motivos, pero tsmbién debe tenerse en cuents que en la actuslidad gastsmos solo la 
sexta parte de un franco suizo por aflo y por teléfono en el mundo para el desarrollo 
global de las telecomunicsciones. Csds aumento, por pequeflo que sea, signifies mejores 
condiciones de trsbajo pars el sistema Intemacional de telecomunicaciones y por 
consiguiente msyores beneficios psrs las empresss de explotsciôn. Ests Conferencis de 
Plenipotenclsrios tendra que hsllsr un compromiso justo que tenga en cuenta las 
necesidades, por una parte, y los costos Implicados por otra. 

Ls Conferencia de Plenipotencisrios de Niza se dessrrolls en visperas de un 
importante aniversario de la UIT. El prôximo aflo la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones cumplirâ 125 afios. Es la orgsnizsciôn especializada mâs antigua de 
la familia de las Naciones Unidas y ciertsmente no es de las que tienen un presupuesto 
mâs alto, sino mâs bien lo contrario. No obstante, creo que debido s la capacidad de 
los dirigentes del organismo, a la flexibilidad de su estructurs orgsnizativa, 
reajustede varias veces en el pssado, y al deseo de coopersr, repetidsmente expresado 
por los Miembros, la UIT es uno de los organismos especializados mâs eficaces. Estoy 
convencido de que hallarâ también soluciones spropisdss psra sfrontar los nuevos 
desafios, cumpliendo ssi lo que se afirmô en el libro "Del semâforo al satélite", 
publicado con motivo del centenario de la Union en 1965: "La UIT existirâ en el 
afio 2065". 
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Con motivo del 125 sniverssrio, deseo dirigir uns invitaciôn s ls Conferencia 'de 
Plenipotencierios. El prôximo sfto, le Repûblice Fédéral de Alemania celebrarâ también 
de muchos modos el 500" sniverssrio del establecimiento oficisl del sistema postsl en 
Alemanie. Un noteble econtecimiento de la UIT en 1990 sera ls Asamblea Plenaria del 
CCIR. Segûn el acuerdo esteblecido con el Secreterio Generel y el Director del CCIR, me 
complece inviter e le prôxime Assmblee Plenaria del CCIR a la Repûblics Fédéral de 
Alemanie y propondré que le réunion tenge lugar en el periodo comprendido entre el 
21 de meyo y el 1 de junio de 1990 en Dûsseldorf. Espero que este propuesta recibirâ la 
eprobeciôn de le Conferencie. 

Seftores y seftores: como conclusion deseo expreser mi sincero agradecimiento a 
nuestro pais huésped, Francie, por todos los preparetivos que ha realizado en favor del 
éxito de la Conferencie. 

Tembién deseo tods clese de éxitos en ls celebreciôn de ls Conferencia a la 
Administraciôn huésped, y en particular a usted, Sr. Grenier, como Présidente. 

A todos ustedes les deseo unss deliberaciones fructiferss y unos resultsdos 
sstlsfactorios." 

1.3 El Ministro de Comunicsciones y Obras Pûblicss de Chipre efectûa la siguiente 
•--: clareciôn: 

"Me complece sobremsnera asistir a la présente Conferencia de Plenipotenciarios 
la UIT en esta bella y hospitalaria ciudad. 

Aprovecho la oportunidad para expresar, en nombre de mi Gobierno y de mi 
Delegsciôn, nuestro caluroso sgradecimiento al Gobierno de Francia por las excelentes 
disposiciones adoptadss psra la Conferencia. 

Seftor Présidente, sntes de seguir adelante, permitame que le félicite por su 
elecciôn para el alto cargo de Présidente de la Conferencia. 

Chipre es relativamente un recién llegado a la UIT, pues ingresô en la 
organizaciôn en 1960 inmediatamente después de la Conferencia. Desde entonces, Chipre 
ha participado en todas lss Conferenciss de Plenipotencisrios y hs observado el 
dessrrollo de la UIT a lo largo de los aftos. 

Seftor Présidente, se cumplen ahora siete aftos desde ls ûltims Conferencia de 
Plenipotenciarios, celebrsds en Nsirobi en 1982, y en esos sftos se hsn efectuado 
grandes progresos. Por su parte, la Union no ha dejado de satisfscer nuestras 
expectatives y espiraciones en el cempo de las telecomunicaciones. Obvismente, la UIT 
ha estsblecido un ejemplo de cooperaciôn intemacional del que todos podemos 
inspirarnos. 

El Gobierno de Chipre tiene en elte considersciôn lss telecomunicaciones, como 
elemento de vitsl importancia en el deserrollo de le infraestructura de los paises. Las 
telecomunicaciones râpidas y eficientes hecen que el Gobierno, el comercio y la 
industria sean eficaces, y promueven el desarrollo social y educacional. 

Me complsce decir que Chipre ha mejorado y ampliado constsntemente sus servicios 
de telecomunicsciones. El crecimiento de lss telecomunicaciones en Chipre en el ûltimo 
decenio ha sido râpido e impresionante. 
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Prosigue ls ampliaciôn de la red telefônica mediante la instslsciôn de centrales 
digitales y sistemas de transmisiôn digital que funcionan en paralelo con la red 
anelôgica existente. 

Le tecnologie digitel, que se esta introduciendo en ls red junto s los cables de 
fibras ôpticas, ebre nuevos horizontes a los servicios de telecomunicsciones y ofrece 
ls infreestructure epropiede cepez de satisfacer todas las necesidades futuras de 
telecomunicaciones de los clientes mediante una Red de Servicios Digitales Integrados 
(RDSI), que se espéra introduclr en 1992. 

En diciembre de 1988 entrô en servicio un sistema de radiotelefonia môvil 
celular. 

El numéro de liness de central directas por 100 habltentes llegô s 37 en msrzo 
del présente efto y se espère que eumente hasts 47 en 1992, cifra que admitirâ una 
compareciôn fevoreble con las telecomunicaciones de los paises desarrollados. 

Los svsnces de nuestro pais no hsbrian sido fsctibles sin la asistencis sctiva y 
vsliosa recibida de la UIT a lo largo de los sftos. 

Seftor Présidente, en lss prôximss semanas la Conferencia de Plenipotenciarios 
deliberarâ y adoptarâ decisiones sobre muchos aspectos importsntes de lss 
telecomunicaciones. Decidiremos si hemos de seguir teniendo un Convenio y/o una 
Constituciôn como nuestro instrumento. 

La estructura bâsics de la UIT data de los aftos cuarenta y prueba la ssbiduria 
de nuestros predecesores, quienes diseftaron una estructura que ha resultado 
satisfactoria hasta los sftos ochenta. Sin embsrgo, en la actualidad el entorno de las 
telecomunicaciones esta csmbisndo a un ritmo cada vez mâs scelersdo y la Union necesita 
una estructurs orgsnizativa actuslizsds que responda a las necesidsdes présentes de sus 
Miembros. Por consiguiente, hs de dirigirls un jefe ejecutivo que tenga los recursos y 
ls flexibilidsd precisos para conducir una orgsnizsciôn dinâmica. Ese funcionario sera 
plenamente responssble del trsbajo de los distintos ôrgsnos y responderâ también ante 
los Miembros. 

Tsl concepciôn exige necessriamente la reorganizaciôn y la posible fusion de las 
actividades de los dos CCI, asi como un exsmen a fondo de la estructura de la IFRB. 

Ademâs, quisiéramos instsr s que se dediquen mâs recursos del propio presupuesto 
de ls Union s lss actividades de cooperaciôn técnica, con objeto de que la Union 
responds con mâs facilidad a las necesidsdes de la mayoria de sus Miembros. Queremos 
sftsdir que la Union debe césar de prestar ls cooperaciôn técnica a través de dos 
salidas limitadas, esto es, el DCT y el CDT. Es preciso que se estudie ls union de esos 
dos sectores en un servicio dedicado al dessrrollo que évite una burocracia 
innecesarie. 

Ante este distinguido foro se presentsrân muchos temss importsntes de ls 
Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica y Telefônica de 1988 (CAMTT-88). Lss 
decisiones de los Plenipotencisrios sobre estos asuntos criticos determinarân el futuro 
de las telecomunicsciones en los prôximos sftos. 

Queda un gran volumen de trabajo por realizar para los numerosos y distinguidos 
delegsdos procedentes de lss distintss psrtes del mundo reunidos en esta sala y confio 
en que con sus inteligentes consejos y orientsciones, seftor Présidente, esta 
Conferencia conseguirâ reslizar sus dificiles tsress en beneficio de todos los paises y 
de modo equitativo. 
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Seftor Présidente, antes de terminar mi alocuciôn, quisiers expressr nuestro 
agredecimiento al Secretario General saliente, Sr. Richard E. Butler, quien durante por 
lo menos un cuarto de siglo se he dedicedo el progreso de las telecomunicaciones y al 
logro de los fines de le Union. 

Sefior Butler, le deseemos felicidad y bienester en su jubilaciôn." 

1.4 El Secreterio de Estedo de Correos y Telecomuniceciones de la Repûblica Fédéral 
Islâmlca de las Comoras hace le siguiente declereciôn: 

"Le Delegeciôn de les Comores se esocie e les demâs delegsciones si saludar 
câlidemente le brillente elecciôn del Sr. Grenier y de todos los demâs miembros 
elegidos pere ests noble Asemblee. 

Les cualidades profesionales que usted posée, Sr. Grenier, y que son bien 
conocides por todos, contribuirân el éxito total de ests importante Conferencia. 

Nuestras felicltaciones y nuestre gratitud se dirigen iguslmente al Gobierno de 
la Repûblica francesa, a la hermosa ciudad de Niza y a France Télécom, por su genexosa 
hospitalidad y por su notable competencia en la organizaciôn y realizaciôn de una 
empresa tan veste, diversa y compleje. 

Estamos persuadidos de que los valores fuertes, universales e inmortales de la 
Revoluciôn Francese inspirerân soluciones creadoras, originales y eficaces para los 
desafios que représenta la revoluciôn de las telecomunicaciones en la perspectiva de un 
mundo mâs libre, menos pobre y mâs solidario. 

Les Comoras, situadas en el Océano Indico, con su superficie de unos 2.200 km2 y 
una poblaciôn de 400.000 habitantes, formen parte de los paises menos avanzados. 

Con una densidad de lineas principales de 0,65, o ses un teléfono por cada 
166 habitantes, nuestras telecomunicaciones estân entre las menos desarrolladas del 
mundo. 

Este énorme retreso de les telecomunicaciones se agrsva por el hecho de que 
somos el ûnico pais del planets que utiliza actualmente las ondas decamétricas para sus 
telecomunicaciones internacionales. 

Con un meterial vetusto, corremos en cada momento el riesgo de quedar cortadtos 
del mundo entero durante largo tiempo. 

En estas circunstancias nuestro Gobierno, encabezado por el Présidente de la 
Repûblica, su Excelencia Ahmed Abdallah Abderemane, ha iniciado un esfuerzo 
considérable de reestructursciôn y modernizaclôn de las telecomunicaciones del pais. 

Este esfuerzo nos permitirâ poseer telecomunicaciones fiables y rentables ipe 
vengan en epoyo del indispenseble seneamiento de nuestra economia. 

Para recuperar un etraso tan importante, procedemos actualmente a movilizair 
nuestras inteligencias y nuestras fuerzas vivas. También tendrémos necesidsd de la 
ayuda de paises amigos. 
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En lo que concierne a la evoluciôn de la UIT, es oportuno que sus estructuras se 
adspten a las nuevas condiciones del entorno de lss telecomunicsciones, que se 
csrscterizan en perticuler por un avance acelerado de las técnicss. 

La estructure de coopereciôn técnice, reforzede por el Centro para el Dessrrollo 
de las Telecomunicaciones, se présenta como un instrumento indispenssble para el éxito 
colectivo de las nsciones en el campo de las telecomunicsciones. 

Pare terminer, deseamos expresar nuestra gratitud al Sr. Richsrd Butler, 
Secretario General saliente, heredero de les tradiciones humanistes de nuestra época y 
personalldad eminente de les telecomuniceciones mundiales. 

Saludemos la inagotable dedicaciôn que siempre ha demostrado para favorecer el 
dessrrollo de las telecomunicsciones mundiales. 

Les agredezco le amable etenciôn que me han prestado." 

1.5 El Director General de Telecomunicaciones de Rwsnds hace la siguiente 
declaraciôn: 

"En ausencia del Ministro de Transportes y Comunicaciones de mi pais, que 
hubiese desesdo dirigirse personalmente a esta distinguids assmbles desde esta tribuna 
pero que, debido a un calendario sumsmente csrgsdo, no podrâ unirse a nosotros hasta el 
8 de junio, permitame usted, sefior Présidente, presentarle una vez mâs, asi como a los 
Vicepresidentes y a los miembros de las diferentes Comisiones, en nombre de ls 
Delegsciôn rwandesa y en el mio propio, nuestras muy sinceras felicitaciones por su 
brillante elecciôn. Nadie duda de que sus cualidades personales, sumadas a su 
experiencia personal en el campo de las telecomunicaciones, convertirân esta 
Conferencia en un verdadero éxito. Por nuestrs psrte, le sseguramos que haremos todo lo 
posible psrs facilitsrle ls tsres en el trsnscurso de estas seis semanas, durante las 
cuales dirigirâ usted ests imponente ssamblea en la que se dan cita las mâximas 
instsnciss mundisles de lss telecomunicsciones asi como los técnicos y profesionales 
mâs compétentes en la materia. 

No puedo dejar tampoco de expresar mi gratitud al Gobierno y al pueblo franceses 
por su geneross scogida de ests importsnte Conferencis de la UIT; les agradezco en 
particular la acogida que han dispenssdo a la Delegaciôn rwandesa desde su llegada y 
todas las fscilidsdes que se han puesto s su disposiciôn. Le elecciôn de la Costs Azul, 
lugar turistico de reputsciôn mundial, obedece segursmente al deseo de hacer mâs 
agrsdable la estsncia de los delegsdos a fin de permitirles un trabajo fructuoso 
durante estss seis semanas. 

La duraciôn de esta Conferencia parece muy extenss, pero lo que se tratarâ en 
ella merece la pena. Sin tomarles demasisdo tiempo, deseo exponerles la percepciôn y 
las perspectivas del Gobierno rwandés en cuanto a la evoluciôn de las 
telecomunicaciones y a las relaciones internscionsles en la materia. 

La ûltima Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfics y Telefônics, celebrada 
en Melbourne, dlô la ocssiôn de reiterar ls solidsridsd internscionsl, aun si la época 
actuel meniflests tendencias algo contradictorias. No cabe duda alguna de que deben 
tenersse en cuenta las preocupsciones y esperanzas de los psises en desarrollo, entre 
otras la de influir en todos los mecanismos de ls evoluciôn de lss telecomunicaciones, 
al igual que la mayoria de los paises desarrollados. 
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En su Preâmbulo, el Convenio Internecionel de Telecomunicsciones reconoce 
plenemente a cade pais el derecho soberano de réglementer sus telecomunicsciones. No 
obstente, en el ejercicio de esta soberanie no se puede ignorsr ls necesidsd de una 
ermonlzecion mundiel, e fin de sstisfscer les necesidades y exigencias de todos. En 
este msrco la UIT podrâ responder a sus très funciones principsles que son ls 
reglementeciôn, le normalizeciôn y el deserrollo de les telecomunicaciones en beneficio 
de todos sus Miembros. 

El Informe del Grupo Asesor sobre ls politice que he de seguirse en msteria de 
telecomuniceciones (Ginebre, febrero de 1989) tituledo "El Entorno Cambiante de las 
Telecomunicaciones" recomienda que los paises en desarrollo definan una politica 
nacionel y mecenismos réglementerios; se observe tembién le necesidsd de elaborar una 
politica independiente, seflslândose si mismo tiempo que lss cuestiones que son 
prioritsries en los paises Industrializedos, como ls privetizaciôn, ls competencia y la 
desreglementeciôn, no revisten ls misms urgencie en los psises en desarrollo. Lo que es 
mâs, en los paises industrializados las Inversiones son necessriss psra asegurar la 
competitividad de los sistemas, mientras que en los psises en desarrollo su finalidad 
es establecer la infraestructurs de ls red. 

El Gobierno rwsndés es muy sensible a los problemas de ls reglamentaciôn. 
Reconocemos que, para estimular la innovaciôn técnica, es necessrio contar con 
reglamentos flexibles que faciliten la explotaciôn de los diversos sistemas. Pero 
también es cierto que estos reglsmentos de la UIT no pueden circunscribirse ûnicamente 
a los principios générales que gobiernsn los servicios de telecomunicaciones, sino que 
deben ser suficientemente concretos psrs permitir un desarrollo armonioso tsnto de las 
infraestructuras técnicas como de los medios de explotaciôn de todos los paises. Se 
considéra que en la actuslidad, con la entrada en el mundo de las telecomunicaciones de 
las estructuras informâticas, que dsn acceso ssi s los diversos servicios, ls UIT tiene 
el deber de définir el msrgen de intervenciôn de csds entidad de explotaciôn, pero 
distinguiendo evidentemente las funciones de reglsmentsciôn y explotsciôn, que en el 
mejor de los casos podrian ser desempefisdas por entidades diferentes. Yo desearia, 
pues, que esta Conferencia consiga perfeccionar todos estos puntos. Ls épocs de los 
monopolios y del proteccionismo ha quedado atrâs sin duds slguns, pero tampoco habria 
que caer en una competencia anârquica que podria resultar perjudicial para quienes 
explotan actualmente servicios tradicionales, especialmente en los paises en 
desarrollo. 

Si se observa la maners en que la UIT trata de alcanzar sus objetivos, se 
advierte que a menudo sus sctividsdes giran en torno si aspecto técnico. Y shora mes 
que nunca, la Union debe ocuparse de las cuestiones de normslizsciôn, dada la evoluciôn 
râpida y casi incontrôlable de las técnicas de telecomunicaciôn. Por otra parte, la 
politica de normalizeciôn deberia hscerse extensivs e los demâs sectores que participait 
en las actividedes de telecomunicsciones, con objeto de fscilitar la interconexién de 
los sistemas en el piano mundial. Este problema preocupa en particular a los psises en 
desarrollo: en efecto, estos paises no fabricen ningun tipo de equipo de 
telecomuniceciones y estân obligsdos siempre s recurrir e sus escssos recursos de 
divises pere adquirir el material. Fuera de les normas recomendadas por el CCITT, estos 
paises no encuentren ningune soluciôn pars uns integreciôn compléta en el proceso dte 
mundializaciôn de las telecomunicaciones. La contredicciôn se msnifiests por ls 
disminuciôn de la calidad tras una pretendida mejora de las infraestructuras. En su 
capecided de instancia internacionel suprême en cuyo seno puede negociarse la 
competibilided de les telecomunicaciones a escala mundial, esta Conferencia esta 
llamada a jugar plenemente su pspel y s déterminer el redio de acciôn de la UIT en este 
campo. Es alli precisamente donde el CCITT debe mostrar su eficacia. Muy recientemente 
se hsn iniciado deliberaciones en lss que se msnifiestsn ciertas tendencias a fusicmar 
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el CCITT (Comité Consultivo Internacionel Telegràfico y Telefônico) y el CCIR (Comité 
Consultivo Internscionel de Radiocomunicaciones) en un solo CCI (Comité Consultivo 
Internacionel). El Gobierno rwendés considéra que es preferible ls estructura sctual, 
al dejar autonomie e cède grupo. Série sin duda arriesgsdo combinar los dos Comités en 
un momento en que las telecomunicaciones mundiales atreviessn un periodo de transiciôn 
cuyos resultados son dificiles de prever en el umbral del siglo XXI. El argumento de 
que se podrisn reelizer économies perece bien fundado, pero no es seguro de que el 
resultado justifique un riesgo tan grande. 

Es évidente que la realizeciôn de infreestructurss adecuadas exige la 
movilizaciôn de cepiteles importsntes en comparaciôn con los otros sectores en que 
pueden invertir los poderes pûblicos y las empresas privadas. En vsrios psises en 
desarrollo, el gobierno se ha vlsto en la obligaciôn de tomar la delantera. Es esto lo 
que ocurre en Rwanda, que acebe de terminar la primera fase de su programa de 
restaureciôn y modemizeciôn de su red de telecomunicsciones. 

Le elecciôn he favorecido a la digitalizaciôn, en el 100X en el caso de las 
centrales y en el 95X en los rsdioenlaces. El Gobierno rwandés considéra, pues, que las 
telecomunicaciones constituyen uns prioridsd y que pueden representar un mercado 
prometedor. En el mismo orden de idess, el Gobierno rwandés estima que es muy 
importante poner los medios de comunicsciôn si slcsnce del pûblico, y con este fin ha 
iniciado una campafta psra llevar los progresos de lss telecomunicsciones a las 
poblsciones mâs alejadas de lss zonas urbsnas. Ests iniciativa, que lamentablemente 
résulta sumemente onerosa, y que se conoce comûnmente por el nombre de "telefonia 
rural", existe en casi todos los paises en dessrrollo. Esto plsntea entonces el srduo 
problems de der servicio al pûblico en gênerai, con el objetivo principal de garantizar 
el acceso universal si servicio telefônico trsdicional, cusndo ls tendencis lucrativa 
impone la necesidad de sstisfscer con prioridsd la demanda de las grandes empresss, que 
permlte amortizar râpidamente los equipos; no es nsds fâcil conciliar estos elementos 
absolutamente contredlctorios. 

En su Informe "El Eslabôn Perdido", la Comisiôn Independiente para el Desarrollo 
Mundial de lss Telecomunicsciones puso de relieve ls csrencia de infraestructuras de 
telecomunicaciones en los paises en dessrrollo y estimé que el 60% de lss inversiones 
necessriss deberian abonarse en divisss. Este porcentsje se éleva incluso, en la 
actualided, el 80X en ciertos cssos, mientras que ls totalidad de los ingresos que 
producen las telecomunicsciones son en moneds local, lo que dificulta la realizaciôn de 
inversiones sustsncisles y sostenidas. El afio passdo, la UIT publicô unas reflexiones 
sobre la contribuciôn de las telecomunicaciones s los ingresos y s la economia de 
divisss de los paises en dessrrollo. En el csso concreto de Kenys, se observs que unas 
inversiones adecuadss en la infraestructurs de telecomunicsciones hsrian aumentar en 
0.75X por afio los ingresos de lss empresas exportsdoras y que los gastos de importacion 
disminuirisn en 0.07X. Sin embergo, los peises en dessrrollo siguen enfrentândose con 
las vacileciones de lss instituciones financieras internscionales, que no aceptan 
financiar una parte importante de las telecomunicaciones llamadas "rurales" so pretexto 
de que no son dlrectsmente rentsbles. Esto discrepa evidentemente con la teoria de la 
transferencia de ingresos, que indics que ciertos servicios tienen que financiar otros 
a fin de obtener un equilibrio en el seno del sistems. La Delegaciôn rwandess deses que 
la cuestiôn sea debatida en ests Conferencis psrs determinar las csusas de estos 
problemas y la manera de subsanarlos. 
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La distribuciôn de los ingresos producidos por los servicios internscionales are 
ha convertido en une pessdills psrs los psises en desarrollo. Ls recomendsciôn de lo 
Comisiôn Independiente psre el Deserrollo Mundiel de les Telecomunicaciones, formulante 
en su Informe "El Eslabôn Perdido", ha sido recogida por la CAMTT-88 en su 
Resoluciôn PL/3, en la que se encsrga el Secreterio Generel que présente un estudi© 
detsllsdo s este Conferencie e fin de que puede tomerse une definiciôn definitiva. Al 
reconocer el papel socloeconômico que juegen les telecomunicaciones en el 
desenvolvimiento de un pais, los psises deserrolledos hsn manifestado la firme 
intenciôn de ayuder e los psises en dessrrollo e evenzer en este sentido. 
Lementeblemente, le reelizecién concrète de este intenciôn no résulta fâcil. En efect®, 
los paises en desarrollo se encuentren en condiciones teles que hoy en dia seris 
posible reorgenizer los procedimientos contebles del trâfico intemacional a fin de 
réserver un cierto porcenteje de los ingresos producidos por las comunicaciones entxe 
los paises en dessrrollo y los psises dessrrollsdos y utilizsrlo para reforzar el 
sector de las telecomunicsciones de los "paises del Sur", por pequefio que ses ese 
porcentaje. De hecho, les disparidades de los ingresos son énormes, y los costes de 
inversion y explotaciôn siguen siendo sumsmente elevsdos en nuestros paises. 

Aun si, en su conjunto, los psises mejor provistos han manifestado cierta 
sensibilidad por los problemss de los paises en dessrrollo y especialmente de los 
paises menos svanzados, es también évidente que la "Delaraciôn de Arusha sobre el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones Mundisles" no hs tenido consecuencias 
sstisfsctorias. En efecto, seguimos comprsndo equipos y sistemas de telecomunicsciones 
a precios prohibitivos, ls formsciôn profesional del personal de las técnicas modemas 
déjà aûn que desesr, la transferencia de tecnologia de los paises industrializados a 
los psises en dessrrollo sigue siendo una utopia y las disparidades se acentûan cada 
vez mâs. 

Esta Conferencia continus la de Nairobi, que establecio la Comisiôn 
Independiente psrs el Dessrrollo Mundisl de lss Telecomunicaciones. Uns de las 
recomendaciones de ls Comisiôn fue la creaciôn de un Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, llamado a reforzar ls cooperaciôn técnics. Se deseaba reducir la 
dispsridad que existie entre los servicios de telecomunicaciones de los psises en 
desarrollo y de los paises desarrollados y se llegô a la triste conclusion de que las 
dos terceras partes de la humanidad carecia de teléfono y podia seguir esperândolo 
durante largos afios y que las très cusrtss partes del equipsmiento telefônico mundial 
se encontrabe en nueve paises. 

Hasts el présente, el Centro hs trstsdo de trabajar de la mejor manera posible y 
sobre todo con recursos financieros muy reducidos. Las participaciones voluntarias IDO> 
hsn sido sustsncisles y, s causa precissmente del presupuesto limitsdo, varios 
proyectos no han podido realizarse. Por ests razôn, esta Conferencia deberia ocuparse 
de la cuestiôn psrs encontrar una soluciôn duradera y estsblecer uns fuente de fondas; 
segura y esteble, como por ejemplo mediente unidades contributivas de los Miembros, 

Se recordarâ que le Comisiôn Independiente preveia la fusion del Centro y del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica y que ests cuestiôn debis ser examinada por el 
Consejo de Administreciôn y ls Junta Asesora. El Gobierno de Rwsnda considéra que séria 
premeturo efectuer dicha fusion. En efecto, el Centro no hs podido demostrsr sus 
posibilidades y dicha fusion podria ocultar su ineficscis pues el mismo pasaria a 
formar parte de los ôrganos oficisles de ls UIT. 
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Pesé al largo camino que queda por recorrer pare que la cooperaciôn 
internacionel consiga superar las disparidades que siguen existiendo en el sector de 
las telecomunicaciones, vsrios paises e incluso ciertss empresas privadas de paises 
industrializedos han contribuldo en forma sustsncisl s reforzar la cooperaciôn en este 
sector. Les expresemos en esta ocasiôn nuestro profundo reconocimiento, a la vez que 
los exhortamos a seguir adelente. 

Nuestro egradecimiento se dirige también el Sr. Richard Butler, Secretario 
General de nuestra Union, por los servicios eminentes que hs prestsdo a toda la 
comunidad intemacional; su sctusciôn habrâ marcado efectivamente esta segunda mitad 
del Siglo XX. 

Pare terminer, deseo e todas las delegaciones que tengan pleno éxito en la 
importante tarée que nos espers dursnte estss seis semanas, y no dudo de que este 
hermoso lugar de Niza nos syudarâ a realizerle." 

1.6 El Viceministro de Comunicsciones de Csnadâ hsce la siguiente declaraciôn: 

"En nombre de la Delegaciôn canadiense, deseo en primer lugar felicitarle, 
seflor Présidente, por su elecciôn y expressr si Gobierno frsncés toda mi gratitud por 
habernos invitado s esta Conferencia y por su magnifica acogida. 

Participar en una réunion durante seis semanas en Niza, y en esta época del afio, 
va a resultsr, estoy seguro, una experiencis extremadamente agradable, como nos han 
manifestsdo, por otra parte, los colegas que no han podido acompaftarnos. Sin embargo, 
quienes tenemos experiencia en este género de reuniones ssbemos muy bien que no va a 
ser solo un periodo de diversion, y que habrâ que dedicarle largas horas. Con todo, no 
concebimos un lugsr mâs agradable y mâs propicio a los debates que nos aguardan. 

Para nosotros, los canadienses, es especialmente indicado el que esta 
Conferencia se célèbre en Frsncia, en este bicentenario de la Revoluciôn Francesa. En 
efecto, ese acontecimiento ha marcado profundamente la evoluciôn de Francia y del mundo 
entero. La Revoluciôn Francess ha sentado las bsses de lo que hoy conocemos como 
derechos universsles de la persona. Y todos reconocemos que uno de esos derechos 
universsles es tsmbién el derecho de cada ciudadano a recibir y transmitir informaciôn 
e ideas. En el contexto moderno de esta Conferencia de Plenipotenciarios, el acceso de 
todos s lss tecnologiss de telecomunicsciôn es, pues, fundamental, ya que estas 
permiten en un grado cada vez mayor distribuir informaciôn, ideas y cultura. 

Canada, junto con Francia y otros paises de hsbla francesa, se propone llevar a 
efecto iniciativas taies como la creaciôn de una agencia de telecomunicaciones para el 
mundo francôfono, cuyo objetivo consiste en, sunando los esfuerzos de esta comunidsd, 
ampliar todavia mâs el espscio audiovisual francôfono y permitir con ello que el mayor 
numéro posible de personas se bénéficie de todas lss tecnologias de comunicaciones. 
Nuestro pais perticipa ya en una organizaciôn anâloga en el âmbito de la Commonwealth. 

Distinguidos delegsdos, es évidente que ls UIT se encuentra en un momento 
crucial. Les decisiones que adoptaremos durante las prôximas semanas tendrân un 
profundo impscto en la funciôn que vs a desempefiar la UIT en esta incipiente economia y 
sociedad mundiales de ls informsciôn. La UIT puede enorgullecerse de su capacidad 
desplegada en el pasado psrs mantenerse a la altura de las innovaciones tecnolôgicas. 
Pero, como muy bien se explics en un Informe de ls UIT recientemente publicado, "El 
entorno csmbisnte de lss telecomunicsciones", las fronterss tienen cada vez menor 
trascendencis desde un punto de vista técnico, en razôn de la convergencia de nuevas 
tecnologias y de ls liberslizsciôn de la prestaciôn de servicios de telecomunicaciones 
en un numéro cada vez mayor de paises. Si la UIT no se adelanta a estas evoluciones, 
corre el riesgo de convertirse en un anacronismo. 
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Participé por primera vez en actividades de la UIT en 1982, en Nairobi. Que 
dude cebe de que, entre Neirobi y Nize, el camino ha sido arduo. El pspel esencisl de 
la UIT en meterie de reglamentaciôn y de creaciôn y desarrollo de normas 
internacionales sigue en pie, eunque no sin grendes dificultedes. 

En les principsles conferencies de la UIT -como han sido la Conferencia de 
Radiodifusiôn en ondes decemétricas, le Conferencie sobre la ôrbita y la CAMTT-, hasta 
el ûltimo momento no hemos sabido si triunfsriamos o fracessriamos. Es cierto que en 
cada una de elles hen terminado por perfllarse suficlentes fuerzas centripetas para que 
fuese posible logrer une evenencie equitetive de intereses. Pero para lograr esto ha 
sido neceserio introduclr un cierto gredo "embigûeded creativa" en las Actas Finales de 
las Conferencias. Cabe pregunterse si podremos seguir manteniendo este equilibrio 
"sobre le cuerde floje" en los aftos todavia mâs dificultosos que se nos svecinsn. 

El entorno mundial de les telecomunicaciones esta experimentando un cambio 
impresionante. Las administreciones deben edepterse e tecnologias de râpida evoluciôn, 
y ello en una época de limitaciones fiscales. Csnadâ no se opone s ls adaptaciôn, pero 
crée que les trsnsformaciones profundas deberân ser aprobadas solo tras un examen a 
fondo, y con un consenso lo mâs amplio posible. 

En ls Resoluciôn N* 68 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nsirobi se 
pedia un exemen completo de la IFRB e la luz de la evoluciôn de las circunstancias. 
Canada respslda las principales conclusiones del Informe del Grupo de Expertos. La 
Junta ha prestado servie;: a la Union dursnte lsrgos sftos. Nsturslmente, toda 
organizaciôn puede mejtv ..r. métodos de trabsjo y prâcticas sdministrstivas. Por esa 
razôn, Canada propone r . - s en la gestion de ls Junta. 

Quizâ sea oportuno c^pezar a revissr los restantes ôrgsnos de ls UIT, es decir, 
los Comités Consultivos, la Secretaria General, el Consejo de Administrsciôn y las 
Conferencias Administrstivas. 

Canada ha propuesto que se realice uns révision a fondo de la estructura y 
métodos de trsbajo de los Comités Consultivos. Desde que enviamos nuestrss propuestas a 
Ginebra, hemos llegsdo a la conclusion de que no podemos permitirnos el lujo de 
aguardar hasts la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios para aprobar los cambios. 
Nuestra actitud en cuanto al ritmo que se siga es flexible. Sin embargo, creemos 
firmemente que los resultados de dicha révision no deben estsr prejuzgados por 
decisiones tomadss spresuradamente en esta Conferencia. 

Canada estima que debe emprenderse tsmbién uns révision fundsmentsl del modo en 
que se atribuye el espectro de frecuenciss radioeléctricas. Ess misma evoluciôn y 
convergencia de las tecnologias que ehora nos mueve a proponer una révision de los 
Comités Consultivos ha irrumpldo tembién en les definiciones de servicios 
rsdioeléetricos. 

Los cembios estructureles que se deriven de los procesos de révision deberân ser 
incorporsdos en los instrumentos bâsicos de ls Union. En principio, Cansdâ spoya la 
aprobeciôn de los nuevos instrumentos bâsicos, que consistiràn en el proyecto de 
Constituciôn y el proyecto de Convenio elsborsdos por el Grupo de Expertos. Ls 
Comisiôn 9 debe comenzer sin demora su concienzudo trabajo. Mâs sdelsnte, tendrémos que 
tomar en considersciôn las repercusiones que la nueva Constituciôn pudiere tener con 
respecto a la future eprobeciôn de cembios estructursles. No deseamos que las 
disposiciones de la Constituciôn constituyan un obstâculo psrs lograr una 
reestructuraciôn responsable. 
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Seftor Présidente, la existencie de Cenedâ como peis sobersno y dinâmico es una 
pruebe pelpeble del vinculo esenciel entre les comuniceciones y el desarrollo. El éxito 
logrado por nosotros en la utilizaciôn de nuevas tecnologias de lss comunicsciones psrs 
amplier servicios urbenos e zones rureles y spertedes nos sensibiliza ante las tsreas 
que aûn eguerden a los psises en dessrrollo. Por experiencia sabemos que lss 
comunicaciones pueden constitulr une fuerze réel en el proceso de desarrollo. Deseamos 
seguir trabejendo con otros peises con objeto que lss telecomunicsciones no scentûen 
les diferencies de gredo de deserrollo entre unos y otros paises y en el interior de 
éstos. 

Por lo que respects s ml pais, desea que se adopten medidas para que el papel de 
la UIT en materia de dessrrollo intemacional sea mâs dinâmico y mâs eficaz. Nuestra 
reacciôn ante las recomendaciones de la Comisiôn Maitlend he sido inmedista. Es ssi 
como hemos creado el Instituto Canadiense de Gestion de lss Telecomunicaciones, que ha 
celebrado ye verios periodos de sesiones gracias s los cuales los responsables de 
gestion de diversos paises en dessrrollo pueden compartir sus experienciss con sus 
homôlogos canadienses. Ademâs, no solo nuestro psis ha aportado una contribuciôn 
especiel a la UIT con objeto de favorecer le creaciôn del Centro para el Dessrrollo de 
las Telecomunicsciones, sino que los sectores pûblico y privsdo de Canada han 
contribuldo también anualmente s las actividades del Centro. 

A fin de intensificar la eficacia de las actividades de cooperaciôn técnica de 
la Union, Canada respaldarâ ciertas medidas, taies como la eliminaciôn compléta del 
déficit en el presupuesto especisl de coopersciôn técnica, y la trsnsferencis de los 
sueldos del personsl permanente del Departsmento de Cooperaciôn Técnica al presupuesto 
ordinario de la Union. Somos ssimismo favorables s una mayor descentralizaciôn de la 
presencis régional de ls UIT, en psrticular en ls région de lss Américas. 

La Union de Telecomunicaciones del Caribe (UTC) empieza a realizar una actividad 
util en nuestrs région. Iguslmente, ls Conferencis Interamericana de 
Telecomunicaciones (CITEL) sigue desempeftsndo un pspel de primer rango como 
organizaciôn régional ante la UIT. Necesita, sin embargo, un status mejorado y unos 
recursos sdicionsles bajo la égida de la Organizaciôn de Estados Americanos (OEA). 

Canada es fsvorsble al msntenimiento del Centro psra el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, en la medida en que este acentûe aûn mâs su funciôn catalizadora a 
la hora de convencer a las autoridsdes de los organismos finsncieros y de desarrollo 
nacionales, regionsles e internacionales de que otorguen una mayor prioridad a las 
telecomunicaciones como instrumento esencisl de dessrrollo. A la luz de las decisiones 
que ls Conferencia tome, Canada se compromete a reexaminar su participacion financiera 
destinada a dicho Centro. 

Por ûltimo, al determinar el programa de actividades de la UIT para los cinco 
aftos prôximos, todos debemos ser conscientes de ls realidad économies y de lss 
importsntes llmltsciones financieras que sfectsn tanto a los psises industrislizsdos 
como en dessrrollo. Sin renunciar e seguir preconizando una politica presupuestsria de 
crecimiento real nulo psrs las instituciones especializadss de lss Naciones Unidas, 
Canedâ estsrie dispuesto a acepter un aumento modesto del presupuesto ordinario de 
la Union. No obstante, dicho aumento serviris tsn solo psrs permitir la ejecuciôn de 
las ectividedes mâs prioritarias. Ademâs, deberia aplicarse especificamente a los 
programas que beneficien directsmente a los psises en desarrollo, y no a otras 
actividedes de menor importancia. 
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Durante estos ûltimos eftos, el Sr. Butler he ejercido una firme direcciôn. Ha 
situado en un primer pleno los intereses de la Organizeciôn y de le comunidad 
internecionel. Grecies s'él, se hs otorgsdo uns Importencie mucho msyor a las 
necesidades de los usuerios. Le UIT ha participedo tembién ectivamente en la esfers mâs 
amplie del comercio de servicios. No csbe, seguramente, pedir mâs. Para la Secretaria 
General y otros puestos de elecciôn, Csnadâ votarâ por paises y personss que 
presumiblemente vsyen e ejercer un liderezgo firme y se consagren a las tareas comunes 
que nos eguerden de forme concienzuda. Es la unies manera de que la estructurs fédéral 
de la UIT puede opérer de menere creetive y eficez. 

Sefior Présidente, ls Delegeciôn de Cenedâ trebejerâ ectivamente con las demâs 
delegeclones para que esta perspectivs gênerai se traduzca en acciones concretas, a fin 
de adapter y reforzer el pepel de la UIT. Canada se hs comprometido y contribuirâ s 
hscer mâs eficez y equitativo el funcionamiento del multilatéralismo. Somos favorables 
a una evaluaciôn de la estructura de la UIT, aunque creemos que hay que obrar con 
prudencie y poco a poco. 

En el merco de la Expo 86 de Vancouver, Canada fue anfltriôn de un Simposio 
internacionel sobre las comunicsciones cuyo tema era "El desafio del cambio". Los 
ministros de comunicaciones y sltos funcionarios présentes aprobaron la Declaraciôn de 
Vencouver, uno de cuyos objetivos ers el refuerzo de ls cooperaciôn bilatéral y 
multilatéral en el seno de ls UIT. 

En virtud de dicha Declaraciôn, los ministros alli présentes se pusieron de 
acuerdo sobre "ls necesidad de otorgar una mayor prioridad a la funciôn esencial de las 
instalaciones y servicios de comunicaciones, reconociendo éstos como prerrequisito para 
el desarrollo econômico, socisl y cultural. Habria que adaptar las diversas modalidades 
de ayuda a las condiciones, prioridsdes y necesidades de cada pais". 

Es mi deseo que el espiritu y la vision de progreso que han animado el Simposio 
de Vancouver, y que han inspirado los trabsjos de ls reciente Conferencis de Melbourne, 
sean incluso superados en lss Actas Finales que vamos a aprobar aqui, en Niza." 

1.7 El Director General de Correos v Telecomunicaciones de Finlandia hace la 
siguiente declaraciôn: 

"Es un grsn privilegio psrs mi dirigirme s ests Conferencia de Plenipotenciarios 
después de su primera semana de deliberaciones. En nombre de ls Delegaciôn finlandesa, 
deseo dar las gracias al Gobierno francés, a FRANCE TELECOM y a la ciudad de Niza, no 
solo por su smsble invitsciôn sino tsmbién por lss msgnificas disposiciones adoptadas y 
la câlida hospitslidad dispensada a todos nosotros. De manera similar, podemos 
felicitarle, Sr. Grenier, por su elecciôn, pero también por su eficsz trabajo. Nos 
sentimos seguros, y confiados de que bajo su direcciôn ls Conferencis hallarâ las 
mejores soluciones posibles a los importantes problemas que se nos plantean. 

Tradicionelmente, le finalidad principal de nuestrs Union se hs relscionado con 
los asuntos de normalizeciôn y de reglamentaciôn. Las nuevas tecnologias y el entorno 
cambiante de las telecomunicaciones con muchos mâs actores activos no han disminuido la 
importencie de nuestrss antiguas tarées. Por el contrsrio, sctuslmente se hsce cada 
vez mâs imperativo modernizar nuestra estructurs y nuestros métodos de trabajo. La 
Asamblea Plenarie del CCITT y le CAMTT 1988 de Melbourne nos demostraron que podemos 
efronter los retos que se nos plantean. Aqui en Niza debemos adoptar otras medidas a 
fin de asegursr ls conectividsd globsl y fortelecer la funciôn de la UIT como je_l foro 
director de las telecomunicsciones. 
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Todos sabemos que dursnte lss prôximas semenes se snsllzsrân detalladamente las 
cuestiones relscionades con le estructura, la organizeciôn y los métodos de trabajo de 
la Union. Estoy convencido de que la evoluciôn es mejor que le revoluciôn. Incluso 
durente este bicentensrio de ls gran Revoluciôn Francess, podemos y debemos sdoptsr 
medidas con el "espiritu de Melbourne" psrs uns UIT mâs modems, mâs flexible y mâs 
productive. Sin embergo, no podemos hscerlo todo e le vez. Ls evoluciôn tiene que ser 
continue y ciertemente se necesitan estudios mâs detallados para no afectar el trabajo 
satisfactorio que se esta realizando. 

El entorno cembiente de les telecomunicsciones se hs descrito de uns manera 
admirable en el Informe del Grupo Consultivo sobre ls Politica de las 
Telecomunicsciones o Informe Hansen. En vez de citar sus numerosas y valiosas 
conclusiones y recomendsciones, permitanme mencionar solo uns pslabra clave: Apertura. 
Si reelmente la UIT ha de dirigir el dessrrollo global de lss telecomunicsciones, tiene 
que efectuer un resjuste en relsciôn con los entlguos y con los nuevos actores del 
sector. Ls aperturs es uns palabra adecuada cuândo se habla de redes, sistemss y 
jerarquias. La UIT debe tsmbién ser abierta, activa y coopérative en sus relsciones con 
sus Miembros, con otras organizaciones mundiales y régionales interessdss, con las 
empresss explotsdoras de telecomunicaciones y con los ususrios, ls industria, los 
medios de comunicaciôn y en particular también, con su propio personal. 

Naturalmente, todo esto signifies mucho trsbsjo. Sin embargo, no es suficiente. 
Queridos amigos y colegas, ssbemos que hay una linea directa procedente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, que pass a través de la Comisiôn Maitland, 
la Declaraciôn de Arusha y el Informe Hansen s lss decisiones que sdoptemos en Niza, y 
el mensaje es clsro: 

Las telecomunicaciones son mâs importantes que nunca. 

El dessrrollo es mâs importante que nunca. 

Las telecomunicaciones son el dessrrollo. 

Debe dejarse bien claro a los dirigentes mundisles, desde el Secretario General 
de las Nsciones Unidas, Sr. Pérez de Cuéllar, a los Sres. Bush, Gorbschov, y a todos 
los Jefes de Estado del mundo, que la era de la informaciôn esté ya aqui ahora y que la 
infraestructura mâs importante para cada sociedad en el decenio de 1990 es la red de 
telecomunicaciones. 

Cuândo el Consejo de Seguridsd de lss Nsciones Unidas se reûne, los Miembros 
deben trstsr de hallar los medios para promover la interconectividad global, con la 
ayuda de la UIT. 

Cuândo los Jefes de Estsdo de los psises en desarrollo se reûnen, su 
preocupaciôn debe ser la funciôn de las telecomunicaciones en el desarrollo de sus 
economias y bienestsr nscionsles, con la ayuda de nuestra Union, la UIT. 

Los recursos disponibles psra las muchss tsress importsntes de nuestrs Union han 
sido y son aûn reletivemente llmltedos. Todos sebemos que seris mâs fâcil fortalecer 
nuestrs Union si pudiera aumentarse el volumen de nuestro presupuesto. Sin embsrgo, 
sabemos tsmbién que no es resllsts softsr con sumentos impresionsntes. Debemos tratar de 
utilizar los recursos de ls manera mâs eficaz y racional, debemos considerar nuestras 
ectividedes como un conjunto y debemos ssegurar estructuras y métodos de trabajo mâs 
eficaces desde el punto de vists del coste. Al mismo tiempo, tenemos que continuar 
nuestros esfuerzos psrs hallar nuevas fuentes de Ingresos y nuevos canales para 
utilizar de la mejor manera posible los recursos disponibles. Este es un requisito 
previo para el éxito de nuestros esfuerzos en el logro de los ambiciosos objetivos en 
général y del dessrrollo en particular. 
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El Gobierno finlandés se ha comprometido a participar activa y enteramente en la 
cooperaciôn bilaterel y multilatéral para el dessrrollo, ls coopersciôn técnica. Las 
estadisticas de las Naciones Unidas, de sus organismos especializados en gênerai y de 
la UIT en particuler, por ejemplo, los hechos presentedos en las psntallas en los 
pssillos de este Centro de Conferencias, demuestran que no tenemos nada de que 
avergonzarnos. Una palabre clave en este contexto ha sido y sera, para Finlandia y 
espero que tsmbién para la UIT, la capacitaciôn. No hay desarrollo sin 
telecomunicaciones y no hsy desarrollo permanente sin cepecitaciôn en 
telecomunicaciones. 

Sr. Présidente, queridos colegss, me uno por ûltimo, a los anteriores oradores 
psre der les grecies a nuestro Secretsrio General. 

Sr. Richard E. Butler, la mejor msners de dsrle las grscias es continuar su 
trabajo, construir sobre lo que Vd. ha logrado, continuar en la direcciôn que Vd. ha 
mostrsdo es ls corrects. Vd. ha demostrsdo que la red de telecomunicaciones es el mejor 
instrumento psra la paz mundial. Nos corresponde shora a los Plenipotenciarios 
transmitir este menssje s todo el mundo y al prôximo siglo." 

1.8 El Ministro de Estado. de Energia. Transportes v Comunicaciones de Zambia hace 
la siguiente declsrsciôn: 

"Es psrs mi un gran honor y privilegio dirigirme a esta importante Asamblea. 
La réunion de un grupo tan distinguido de expertos en telecomunicaciones de los paises 
Miembros de la Union y de otras organizaciones internacionales prueba la determinaciôn 
de la humanidad de fomentar la paz, una mayor unidad, el progreso, la solidaridad y un 
real desarrollo a través de râpidas comunicsciones. 

Seftor Présidente, deseo expressr tsmbién la sincera gratitud de mi Delegaciôn 
al Gobierno y al gran pueblo de Francia por la amable invitaciôn hecha a la UIT de 
celebrar ests Conferencia aqui en Niza y por las excelentes disposiciones adoptadas 
para facilitar nuestro trabajo. Los delegados recordarân que fue el mismo Gobierno 
francés y su pueblo los que scogieron ls primers conferencia de esta organizaciôn en 
Paris en 1865, hace casi 125 afios. Esta corta pero significativa historia hace que esta 
Conferencia tenga un carâcter ûnico con respecto a las anteriores. Doy las gracias de 
nuevo al pueblo francés. Deseo también sprovechsr esta oportunidad para dar las gracias 
a los Jefes de Estado y de Gobierno por su inspirsciôn y apoyo a través de los afios, 
inspiraciôn y apoyo que han permitido que ls UIT reslice proyectos smbiciosos. 

Seftor Présidente, sefioras y seftores, desde ls ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios de ls UIT, celebrada en Nairobi en 1982, hace siete sfios, se han 
producido numerosos acontecimientos. Por tanto, ests Conferencia de Plenipotenciarios 
tiene mayor importsncis puesto que hsbrâ de prepsrsr ls sctuaciôn de la Union con miras 
a los acontecimientos geopoliticos, econômicos y tecnolôgicos acaecidos desde la ûltima 
Conferencia. 

Aparté de las muchss sctividades de ls UIT, se hs hecho évidente que el 
aspecto cruclsl de ls coopersciôn y de ls asistencia técnics es de capital importancia, 
especialmente para los psises en desarrollo, en vista del gigantesco progreso de las 
infrsestructuras de telecomunicaciones en el mundo industrializado, comparado con el 
ritmo mâs bien lento si cusl estss facilidades se proporcionan en el Tercer Mundo. 
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Sefior Présidente, fsltaria a mi deber si olvidase mencionar el éxito de la red 
de telecomunicaciones psnsfricana. Dar forma concrets a una idea de la envergadura de 
la red PANAFTEL no puede ser el trabajo de una organizeciôn. Cada Gobierno de esta 
région, cada Administraciôn de Telecomunicaciones y todss las organizaciones régionales 
africenes han reelizedo esfuerzos psrs prestsr su valiosa cooperaciôn y su firme apoyo, 
como siempre lo han hecho, para compléter el proyecto que se esta realizando. Ahora que 
la mayorie de los enlaces PANAFTEL son operacionales, ls cuestiôn del msntenlmiento y 
de le gestion es de gren importencie y debe merecer le séria atenclôn de ests augusta 
asemblee. 

Sin embergo, es satisfactorio ver el tremendo volumen de actividades que esta 
reelizendo en el cempo de le cepscitaciôn del personal de gestion y mantenimiento de la 
red PANAFTEL tanto la UIT como el Progreme de les Neciones Unidss psrs el Desarrollo. 
Se espéra que este interés se consolidarâ de modo que se logre un enfoque gênerai e 
internacionel hacia las vastas necesidades de las Administrsciones de los paises en 
desarrollo en este campo. 

Otro sector de importsncis en el msrco del progrsms de cooperaciôn y 
asistencia técnicss, es el proyecto CODEVTEL, les normas, los instrumentos y los medios 
auxiliares CODEVTEL desarrollados por ls orgsnizsciôn para la gestion de las escuelas 
de capeciteciôn en nuestros psises y el éxito logrsdo hssta la fecha. Observamos que se 
estân elaborando normas de capacitaciôn y otros trsbsjos pertinentes para seguir el 
ritmo de la naturaleza dinâmica de la tecnologia de las telecomunicaciones. 

Otro aspecto de la asistencis es ls de los Asesores Régionales, cuya funciôn 
es ssistir en el csmpo de los estudios sectoriales que constituyen la base real de la 
evalueciôn e identificaciôn de las necesidsdes genersles que requieren ayuda exterior, 
incluidas la cooperaciôn técnica y las inversiones de capital. 

Estos estudios requieren uns complets informsciôn sobre las redes y servicios 
existentes, asi como de los plsnes de desarrollo, incluidas las repercusiones 
finsncieras. Requieren también la identificaciôn de las restricciones y deficiencias y 
la formulaciôn de proyectos y propuestas en el marco de la asistencia bilatéral y 
multllatersl. Los Asesores Regionsles deben por tanto estsr mâs prôximos a las zonas de 
sus opersciones psrs establecer contactos mâs estrechos con las administraciones. 

Sefior Présidente, en su funciôn de consejeros de ls UIT en sus respectives 
regiones, estos Asesores deben estar en las mejores condiciones de asistir a las 
administrsciones de telecomunicsciones para identificar y formular nuestras necesidades 
y dar forma concreta a lss peticiones de ssistencis financiera y técnica. Debe 
fortalecerse su presencia en lss regiones para que esta sea efectiva. 

Permitsme, sefior Présidente, hsblar de ls cspacitaciôn en gênerai. La UIT ha 
ayudado a nuestrss Administrsciones a estsblecer y a hacer funcionar instituciones de 
capeciteciôn. En nuestra subregiôn en Africa Austral y Oriental, tenemos el Instituto 
Africano de Telecomunicaciones Avanzadas, bassdo en Nsirobi, Kenya, para impartir 
capeciteciôn superior de recursos humanos. 

Sin embargo, este logro no debe cegarnos al hecho de que aunque se han hecho 
inversiones de millones de dôlsres en ls provision y expansion de redes, estsmos lejos 
de prestsr servicios de telecomunicsciones adecuados y eficaces. El bajo nivel de 
eficacis es el resultado de la escasa atenclôn que se ha dado a la gestion de los 
recursos humanos. 
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En este punto, sefior Présidente, permitsme preguntar si ls sctusl estructurs 
de la UIT es sdecusda para dar servicio en el entorno râpidamente cambiante en el oral 
la Union tiene que funcionar, no obstante las fuerzss de reglamentaciôn y de 
competencia. 

Ests Conferencis debe tratar de evolucionar hacis una Union adaptable al nuevo 
entorno de las telecomunicaciones y hecis uns coopersciôn eficaz entre todas las partes 
interesadas en este entorno nuevo y csmbisnte. Psrs lograr estos nobles objetivos, 
séria apropledo edopter une nueve Constituciôn y nuevos Reglsmentos, reformsr ls 
estructurs de ls UIT, réviser el proceso de normslizsciôn y coordinar la coopersciôn y 
la aslstencie técnices, especielmente en les edministreciones de los psises en 
deserrollo. 

Sefior Présidente, ests Conferencis debe tomer le décision acertada de elabœxœr 
el instrumento pare el futuro crecimiento de la Union y pere el dessrrollo de las redes 
tsnto necioneles como Internscionsles. El estsblecimiento oportuno de ls estructura 
juridica de la Union sobre ls base de las recomendsciones del Grupo Asesor tendra una 
lsrga validez y asegursrâ que nuestrs Union msntiene su soberania, su apertura y su 
universalidad, una caracteristica que ha hecho nuestra organizaciôn ûnica. Solamente 
después de compléter ests tarea, ests Conferencia tendra la seguridad de que se han 
dado a la Union los instrumentos necesarios psra cumplir su funciôn en el futuro. 

Sefior Présidente, seftorss y sefiores, debemos sceptar que todavia estamos lejj®s 
de cumplir los objetivos fijados en el Informe de la Comisiôn Independiente para el 
Dessrrollo Mundial de las Telecomunicsciones. La diferencia en la utilizaciôn de 
servicios de telecomunicsciones entre los paises industrializados y los paises en 
desarrollo sigue siendo tsn grsnde como en 1982, como cuândo nos reunimos en Nairobi. 
En Zsmbia se nos sfisde ls dificultad de desigualdad en la disponibilidad de servicios 
de telecomunicsciones entre zonss urbanas y rurales. 

En tsnto que la poblaciôn urbana con su concentraciôn de diversas industrias, 
espéra que se le proporcionen servicios de telecomunicaciones modemos y avanzados, 
luchamos todavia por prestar a nuestrs poblsciôn rural los servicios telefônicos 
bâsicos. El elevsdo coste de prestsr servicio a las zonss rurales es lo ûnico que pueite 
frenar nuestrs resoluciôn de reducir la desigualdad en la distribuciôn de servicios âe 
telecomunicsciones. 

Seflor Présidente, distinguidos delegsdos, sefloras y seflores, permitanme 
sprovechsr esta oportunidsd para unirme a los numerosos oradores anteriores que se Hnan 
hecho eco de los sentimientos de mi Delegsciôn y de los dirigentes de mi pais en 
relaciôn con el excelente trabajo realizado en esta organizaciôn por el Secretarie 
General ssliente. Los servicios del Seftor R.E. Butler s ls Union no han sido iguâlsàbs, 
en la historia de la organizaciôn. 

Los logros extraordinerios observsdos durante este periodo, como el 
tratamiento de algunos de los aspectos mâs dificiles que afectan el entorno y la 
industria de las telecomunicsciones, taies como ls politics intemacional, los ef«ff.iios 
a corto y e lergo plezo de los cambios tecnolôgicos, se deben a la hâbil direcciôan del 
Seftor Butler. 

Seftor Présidente, como naciôn en dessrrollo, Zambia ha beneficiado del 
asesoramiento y del consejo del Secretario General, slgunas veces personalmente, «s 
nuestro empefto de dessrrollar la red de telecomunicaciones del psis. La oficina de]j 
Seftor Butler ha estsdo siempre abierta a todos los Estados Miembros para tratar 
problemas de toda clase. Aunque ls Union echsrâ de menos la orientaciôn y la poderrosa 
presencia del Seftor Butler, deseo sincersmente que ls orgsnizaciôn continue 
aprovechendo sus valiosos conocimientos de estadists experimentado. 
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Por ûltimo, aunque no es menos importsnte, deseo dar las gracias a la UIT por 
el Interés que ha prestado a nuestro proyecto de conectividad subregional que se 
realiza bajo los auspicios de la Comisiôn Sudafricana de Transporte y Comunicaciones 
(SATCC) que aspira a interconectar los nueve paises del Grupo, evitando asi la costoss 
transmisiôn a través de centros cosmopolitas fuera de la région del trâfico dentro de 
nuestros paises. Este reslmente es un gran logro." 

1.9 El Jefe de la Delegaciôn de Estsdos Unidos de Américs hsce la siguiente 
declaraciôn: 

"Constituye un alto honor y un privilegio para la Delegaciôn de los Estados 
Unidos de Américs ls participacion en la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989 de la 
Union Intemacional de Telecomunicaciones. 

En nombre de mi Delegsciôn, deseo dar las gracias a la Administraciôn de 
Francia por habernos proporcionsdo un experto Présidente de esta Conferencia y por 
haber dado acogida a la misma en un escenario tan maravilloso como la Costa Azul. Sin 
duda alguna, la belleza y majestuosidad de este enclave en que los Alpes Maritimos se 
juntan con el Mar Mediterrâneo sera una fuente de inspiraciôn y de estimulo para 
nuestras deliberaciones. 

Nos sumamos también a nuestros amables anfitriones para rendir homenaje al 
Bicentenario de la Revoluciôn Francesa de 1789, que nos legô el credo fundamental, 
profundo, de la democracia: la libertad, la igualdad y la fraternidad. 

Deseo asimismo trsnsmitir a la Conferencia de Plenipotenciarios los saludos y 
los mejores deseos de nuestro Présidente George Bush. En un mensaje pronunciado el 
17 de mayo, con ocasiôn del Dia Mundial de las Telecomunicaciones, el Sr. Bush hizo 
extensiva a todos nosotros la salutaciôn siguiente: 

"A los delegados de la Conferencia de Plenipotenciarios que se célébra este 
afto, les deseo que logren el éxito en su bûsqueda de vias innovadoras para reforzar una 
organizaciôn destinada a asumir las dificiles tsreas que plantearâ la era de la 
informaciôn. Al mismo tiempo, en nombre del Gobierno y del pueblo de los Estados 
Unidos, saludo a la UIT en su 124fi aniversario." 

En el apartado de los logros conseguidos, deseo sumarme a los demâs oradores 
rindiendo homenaje y reconocimiento las relevantes aportaciones, como lider de nuestra 
organizaciôn, del Secretario General saliente, Sr. Richard Butler, que ha sido un lider 
destacado y con quien hemos tenido la fortuna de trabajar. El nos ha guiado en tiempos 
que han sido dificiles. Mi Delegaciôn y mi Administrsciôn le transmiten nuestros 
mejores deseos de salud y prosperidad. 

Ciertamente, hemos tenido mucha suerte con el desempefio ejemplar de todos los 
altos cargos elegidos. 

Personslmente, sbrigo desde sntiguo un grsn interés por la UIT, que describiré 
con uns pequefts anécdota. Durante la época en que fui radioaficionado, que fue, mâs de 
la mitad de mi vida, aprendi la importancia de las atribuciones de frecuencias y de las 
normas sobre interferencia que la UIT, en Ginebra, establecia. Todavia recuerdo 
vividamente mi entusissmo ls primera vez que conversé con rsdioaficionados de otras 
partes del mundo. Experimentsba yo un sentimiento muy intenso de comunidad con las 
personss que ois si otro extremo de las transmisiones. Nuestras razas, religiones, 
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peises y creencies eren diferentes, pero nosotros éremos smigos y fuimos cimentsndo 
confienze reciproce. Ese es el lsdo positivo de la tecnologia, para la comunidad 
mundial. Por suerte, las telecomuniceciones han sido para mi una vocaciôn y una camsa 
que defender. 

Cuândo mi Gobierno me pidiô que presidlese ests Delegaciôn, acepté el cargo 
con entuslasmo. Me interesabe mucho le opinion de mi peis sobre los trabajos de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, pero no me Interesabe menos ls de otros paises. 
Algunos miembros de mi Delegaciôn y yo hemos visitado diversos paises del mundo -em 
Africa, Asie, Europe, Américe del Norte y del Sur- y hemos podido esi encontramos csn 
muchos de ustedes en sus propiss neciones. En céda pais, el desarrollo de las 
telecomuniceciones fue uno de los puntos importantes de nuestrs agenda. 

Estuvimos de acuerdo en que la UIT tiene très funciones principales: la 
atribuciôn de frecuencias radioeléctrices, el esteblecimiento de normas mundiales, y la 
cooperaciôn técnica. Convinimos tsmbién en que le ectividad de la UIT en estas dos 
materies -atribuciones y normss- es bsstante buena, aunque se requière un esfuerzo 
adicionel en meteria de cooperaciôn y desarrollo de las telecomunicaciones. Debemos 
tener cuidado para que aquéllo que hacemos bien no se vea alterado por modificaciones 
que menoscaben nuestra efectividsd a la hora de atribuir partes del espectro, 
recomendar normas mundisles o registrar asignaciones de frecuencia. Por el contrarias,, 
debemos centrsr nuestros esfuerzos en mejorar nuestra capacidad de desarrollar las 
telecomunicaciones. No nos oponemos al cambio, pero debemos ser sensatos. 

Muchos de ustedes conocen de sobra el Telecommunicstions Trsining Institut de 
los Estsdos Unidos (Instituto para la formaciôn en materia de telecomunicaciones). 
Desde la Conferencia de Nairobi, mâs de 1.500 estudisntes de paises en desarrollo han 
asistldo a los cursos de dicho Instituto. En 1989, se espéra que en él se gradûen mâs 
de 400 estudiantes. 

Me complace especislmente ls noticia de que pronto introduciremos una 
organizaciôn parslels que screcentsrâ considerablemente nuestros esfuerzos de 
coopersciôn en msteris de telecomunicaciones medisnte ls provision de una mayor 
asistencia especislizsds a los psises en desarrollo. Ests informaciôn se ampliarâ mâs 
adelente, en el curso de la Conferencia. 

Los Plenipotencisrios tenemos encomendads una tarea especialisima. DebemoB 
adopter decisiones scertsdss que permitsn a ls Union, que ya ha cumplido 124 afios, 
proseguir con su eficaz tarea. La palebre "Union" viene especislmente a propôsito. I£os 
distintos psises Miembros se unen voluntariamente en la UIT para impulsar sus propisa; 
intereses y los intereses de ls comunidad mundial, a fin de conseguir que las 
telecomunicaciones sean mâs asequibles e sus ciudsdanos y llevar nuevos servicios, 
informéeiones y productos e todes les personas sin distinciôn. 

En nuestre opinion, estos cometidos son una necesidsd, y no un capricho. ffiesde 
luego, todos nosotros somos, por razôn de nuestra formaciôn, comunicadores, y hemœ 
passdo muchss horss de nuestre vide trebejando en el âmbito de las telecomunicacimes. 
Olvldemos s veces que no todos tienen nuestrs experiencis, ni conocen lss posibilMades 
ni le utilided de le tecnologia de las telecomunicaciones. Nos desanima a veces el -aer 
cômo otros dan a las telecomunicaciones una prioridad menor de la que nosotros le 
concedemos. Tembién en ese respecto debemos unirnos. 
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Debemos unir nuestros esfuerzos para ayudar a quienes no son comunicsdores a 
comprender las ventejes que brindsn lss telecomunicsciones, y cômo el dinero invertido 
en telecomuniceciôn se nos devuelve multiplicado en forma de ahorros en trsnsporte, en 
combustible, en tiempo, o en meterias primas: ahorros, en realidad en todo tipo de 
recursos valiosos. Si somos espèces de hecer esto, muchss de las otrss dificultsdes con 
que se encuentre le UIT serân mâs faciles de resolver. Los Estsdos Unidos hs sbogsdo 
siempre con entusiesmo por que los beneficios de le tecnologie revierten a todos los 
paises. Seguiremos persiguiendo este mete juntamente con ustedes, en la UIT y en 
cuentes oportunidades se nos presenten. 

Nuestro programa de trabajo esta repleto de tsress dificiles y temas 
fundementeles. Sin embsrgo, hsy proposiciones que contrsvienen el principio de 
universelided, uno de los pilares de esta organizeciôn. Sefior Présidente, compafieros 
delegedos, en nuestro trebejo debemos atenernos a lo esencisl y evitar a toda costs que 
se repita la politizaciôn ajens s este foro y el debate inapropiado que prevalecieron 
en la Conferencia de Nsirobi. Apelo s todas lss demâs delegsciones s que compsrtsn esta 
idea. 

Permitanme ahora unas consideraciones sobre lss bsses en que debe spoyarse una 
"Union" exitoss, y en consecuencis, sobre el camino que seguiremos en los prôximas 
cinco semanas. En primer lugar, una organizaciôn que logra sus fines debe tener un grsn 
sentido de su misiôn. Deben existir unas metas claras que permitsn plsnificar y 
establecer prioridsdes en proyectos especificos. Los fines de la UIT estân estipulados 
en el articulo 4 del Convenio. Los Estsdos Unidos suscriben plensmente todos esos 
objetivos, a los que nosotros sfiadiriamos uno mâs: fomentar la diversidad y la 
innovaciôn en materia de telecomunicaciones. 

Algunos se preguntsrân tsl vez en razôn de que esta ides es tsn importante, o 
por que las sltemstivas tienen tsnts importsncis. Responderé que, en ls experiencia de 
los Estados Unidos y de tantos otros psises, se ds un sorprendente "efecto 
multiplicador" que tiene su origen en ls diversidsd; es un fenômeno por el cual el todo 
es mâs que ls suma de las partes. La sols oportunidad de eleglr resultsdos entre una 
énorme diversidsd de informsciones esenciales que no es posible obtener de otro modo: 
lo que ls gente necesita y deses. Cusndo las personss pueden eleglr, se dan cuenta a 
veces de que tienen necesidades que sntes no podian imsginar. Confio en que la UIT, 
como orgsnizsciôn técnics fructifers, reconozes ls importancia de la diversidsd y de la 
innovaciôn para el dessrrollo tecnolôgico, y ssums estos conceptos de msnera 
explicita. 

Al igual que en toda organizaciôn, la limitaciôn de recursos obliga a 
determinar prioridsdes psrs objetivos concurrentes. Esa es ls mets bâsica de nuestra 
Conferencia: decidir el programa de trabajo del prôximo periodo de Plenipotenciarios. 
Pare éviter le lementeble situaciôn que se dio en Nsirobi, donde en el ûltimo instante 
fue necesario introduclr recortes arbitrarios, mi Delegaciôn crée que nuestras tareas 
deben comenzar por la determinaciôn de un nivel de planificaclôn, es decir, de un tope 
global de gastos psra el prôximo periodo de Plenipotencisrios. 

Sefior Présidente, hay mucho por hacer. Ls Delegsciôn de los Estados Unidos de 
Américe esta impaciente por comenzar. Muchas gracias." 
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1.10 El Viceministro de Correos v Telecomunicaciones de Japon hsce la siguiente 

declareciôn: 

"En primer lugar, felicito slnceremente el Sr. Présidente por su unanime 
elecciôn en el cergo, y estoy seguro de que bejo su eficez direcciôn ests Conferemâa 
se verâ coronede por el éxito. Hago extensivos mis câlidos saludos y respetos si 
Secreterio Generel, Sr. Butler, por su ectivided el frente de le Secretaria. Es para mi 
un gran honor dirigirme e le Conferencie de Plenipotencierios de la Union Intemadansl 
de Telecomunicaciones, que se esta celebrando en esta maravilloss ciudad de Niza, y en 
este psis que célèbre ectuelmente el Bicentenerio de le Revoluciôn. Aprovecho la 
oportunided pare expresar mi gratitud al Gobierno y al pueblo de Francia por habersse 
brindado ameblemente a dar acogida a esta importante Conferencia, y me remito con 
satisfscciôn al espiritu de llberted, igualdad y fraternidad cuya inspiraciôn presque 
el devenir de este Conferencie. 

Sefior Présidente, desde le Conferencia de Plenipotenciarios de Nsirobi, la VKÏÏ 
ha desempefiado un iœportantisimo establecimiento de normas internacionales para todo 
tipo de telecomunicaciones, asi como velando por una utilizaciôn ordenada de las 
frecuencias y de las ôrbitas geoestacionarias, y promoviendo ls coopersciôn técnica. Bar. 
el âmbito ectuel de las telecomuniceciones, la evoluciôn tecnolôgica y la 
diversificaciôn de servicios son realidades patentes. La incidencia de las 
telecomunicaciones en la sociedad se hs acentuado considereblemente, y squéllas han 
llegado a constitulr una importante infraestructura para el dessrrollo social y 
econômico del pais. En vista del importante papel que desempeftsn las 
telecomunicaciones, otrss orgenizaciones intemacioneles estân estudiando ese fenjâmem© 
desde su propia perspectiva. Por consiguiente, considero que ls UIT debe ejercer uns 
funciôn de coordinacion con otras organizaciones y deberâ desempefiar sus cometidos as 
manera mucho mâs efectiva y eficaz, adaptândose a unas circunstancias en evoluciôn. Isa 
Conferencia deberâ abordar y estar a la alture de ests situaciôn en el mundo 
râpidamente cambiante de les telecomunicaciones. 

Sefior Présidente, aunque séria de desear que la Union asumiese nuevas tareas ai 
fin de seguir el ritmo de evoluciôn de las telecomunicaciones en el mundo, la UIT deban 
también hacer esfuerzos por promover una gestion interna mâs eficaz. De hecho, la Unirai 
deberia esforzarse por racionalizar e incrementar la eficacia de sus actividades por 
todos los medios en aras de las tareas que le son encomendadas. 

Seftor Présidente, desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, an, 
1965, Japon propone que se crée una Constituciôn como instrumento bâsico de la Unoân^ 
por considerarlo neceserio para garantizar la estabilidad juridica y la continuidafl dfc 
este orgsnismo. En ls Conferencia de Nairobi se adopté una Resoluciôn en el sentiâ» dte 
agruper las disposiciones del actual Convenio en una Constituciôn y un Convenio, y dte 
crear un Grupo de Expertos que elaborase los respectivos proyectos. El afio pssado„ 
dicho Grupo présenté a la 43* réunion del Consejo de Administrsciôn un Informe Final 
que contiene un proyecto de Constituciôn y de Convenio de la Union. Al spoyar, en 
principio, la propuesta eleborada por el Grupo, Japon confia sinceramente en que «iras 
Miembros respalden a su vez en este Conferencie la division del instrumento bâsicp de 
la Union. 
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Sefior Présidente, permitame unas pslabres sobre ls Importancia que Japon 
atribuye e le coopereciôn internecionel en le esfers de lss telecomunicsciones y en lss 
ectividedes de ls UIT. Desde que nos incorporamos a la Union hemos participado 
ectivamente en les tareas de la UIT mediente nuestra asistencis a conferencias y 
reuniones de diversos ôrganos de ls Union. Hemos desplegado gran activided en los 
trabejos de normalizacion de las Comisiones de Estudio y Grupos de Trsbajo del CCITT y 
del CCIR. Le Importancia de la normalizeciôn gène relevencia en una época en que el 
desarrollo de nueves tecnologies de comunicsciôn expérimente un râpldo progreso. 
Mediente nuestres eporteciones y nuestrs ectlve pertlcipeciôn en les Conferencias 
Administratives Mundieles, en perticuler en la CAMTT-88, en la CAMR ORB-88 y en 
la CAMR MOB-87, hemos contribuldo e una utilizaciôn ordenade de las frecuenciss y de 
lss orbites geoestecioneries, y e le creaciôn de un marco intemacional flexible para 
las comunicaciones no radioeléctrices. 

En cuento e le coopereciôn técnica, y plenamente conscientes del importsnte 
papel de las telecomunicsciones como infrsestructure del dessrrollo econômico y social 
de los paises, hemos trabajsdo psrs ayudar al dessrrollo equilibrsdo de una red de 
telecomunicaciones mundisl. Creemos sinceramente que la cooperaciôn técnica es 
beneficiosa tanto para los paises en dessrrollo como psra los desarrollados. 

Ademâs de ls cooperaciôn econômica bilatéral, en la que Japon es ahora uno de 
los principales psises prestatarios del mundo, hemos participado ectivamente en 
actividedes de cooperaciôn técnica en el marco de la UIT. Mientras que, por una parte, 
Japon envia a otros paises expertos en diversas disciplinas, recibimos en el mundo s 
alumnos de capacitaciôn con cargo al Plan de cooperaciôn técnica de la UIT. Japon es 
tsmbién uno de los contribuyentes mâs importsntes y en mayor cuantia al Centro para el 
Dessrrollo de lss Telecomunicaciones (CTD), cresdo en 1987. A este respecto, 
respaldamos ls funciôn insustituible del CTD en el desarrollo de la red mundial de 
telecomunicaciones, y me es grato anuncisr que nuestro psis esta dispuesto a aumentar 
su contribuciôn si Centro, pasando asi de los 220.000 dôlsres de 1988 a 
unos 300.000 dôlsres para 1989, y ello sin contsr las aportaciones en especie. Tengo 
una gran fe en el quehscer del CTD, con independencis del DCT, y todos nosotros debemos 
otorgar confianzs a ese Centro, que comenzô sus actividades hace solo très afios. 

Seftor Présidente, todos somos conscientes de que entramos en la moderna era de 
la informaciôn. Fusionsndo las tecnologias de procesamiento de informaciôn y de 
comunicaciones podremos obtener un evsnzsdo sistems de processmiento de la informaciôn 
y diversos medios de comunicsciôn mâs modernos, y crear asi uns sociedad reticulada 
basede en la informaciôn. La realizaciôn de la RDSI, que convertira las lineas y 
circuitos de informaciôn/comunicaciôn en redes digitales, y ls comercializaciôn de los 
satélites de comunicaciones, perfeccionsrân aûn mâs la infraestructurs del sistema de 
informaciôn/comunicaciôn. 

Seflor Présidente, lss telecomunicsciones pueden eliminar las barreras de 
distancie y de tiempo. Las telecomunicsciones conectan las distintss partes del mundo. 
Estoy seguro de que, si crear una red, todos los psises podrân apreciar las diferenciss 
de idiosincracie en nuestro plsnets, con lo que finslmente sera posible ls cooperaciôn 
internacionel. No obstante, en las circunstsnciss actuales existen diferentes sistemas 
de telecomunicaciôn y diversos grados de dessrrollo de las redes de telecomunicsciones 
en los distintos paises. Por ello, desesmos hscer todo lo posible por crear, 
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desarrollar y normalizar una red pere, en coleboreciôn con todos los paises Miembrmœ,,. 
crear, desarrollar y normalizer una red que constituye "el eslsbôn" que falta. Es dte 
espérer que le UIT desempefle un importente pepel de promociôn de ls cooperaciôn 
intemacional. A este respecto, deberâ instsurerse un mecsnismo mâs eficaz de 
funcionemiento de le orgenizeciôn. Tengan la seguridad de que Japon seguirâ apoyanfisD, 
como hasts ahora lo ha hecho, a la UIT mediante sus contribuciones al presupuesto y aon 
su participacion en distintas actividades de los ôrganos de la Union. 

Seftor Présidente, en este contexto, es pere mi un honor expressr ahora pûblica 
y solemnemente le propuesta de mi pais de que le prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios se célèbre en Japon. Me sentiré, al igual que nuestro pueblo, muy 
honrado si le Conferencie eprueba por unanimided ests propuests. Confio sincersmente en 
que nuestre mutua comprensiôn podrâ salir reforzada de esta Conferencia, que, por 
primera vez en la larga historia de la Union Internecional de Telecomunicaciones, se 
celebrerie en la région de Asia y el Pecifico. 

Muchas gracias, seflor Présidente." 

1.11 El Jefe de la Delegeciôn de Austrslis hece le siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn austrslisns felicits s usted, Sr. Grenier, por su elecciôn pacra 
le presidencla de esta Conferencia de Plenipotenciarios. 

Hscemos votos por uns fecunda colaboraciôn con usted y con los Présidentes de 
lss Comisiones en el curso de ests Conferencia, que se produce en un momento sumamenle 
importante de la historia de la Union. 

Demos también nuestrss sincerss grsciss al Gobierno francés por la 
organizaciôn de esta Conferencia en Niza. 

En su discurso en la sesiôn plensris, el Secretsrio General ha entresacado los 

très aspectos siguientes: 

le influencia del entorno cambiante de las telecomunicaciones; 

el funcionamiento de la UIT y los recursos a disposiciôn de esta; 

el problema del instrumento fundsmentsl de la Union. 

Australia ha estudiado todos estos problemss, y présents en el Documento &9 
las oportunas propuestas. 

En pocas palebras, pensemos que, en su sctivided normslizadora, la UIT dei» 
responder al ritmo aceleredo de dessrrollo de lss telecomunicsciones. Debe estar 
igualmente atente a las necesidsdes de los nuevos proveedores de telecomunicaciones: 
cornercisles. 

Hay que examinar muy detenidamente los métodos de trabajo y la estructur» de 
la UIT, con objeto de que puede edaptarse s la evoluciôn de las condiciones de cadai 
momento. 
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Le eptitud de la UIT para ayudar materialmente a los paises en el marco de las 
actividades de coopereciôn técnica se resentirâ si no se identificsn claramente las 
prioridades y no se concilien les presiones concurrentes que se ejercen sobre los 
recursos de le Union. 

En cuento el instrumento fundamental de la Union, Australia esta dispuests a 
ecepter los proyectos de Constituciôn y de Convenio preperedos por el Grupo de 
Expertos, e condiciôn de que no se introduzcsn cembios en los mismos, pues se 
originsrisn nueves dificultedes. 

Pere terminer, eunque el esunto no ses el ûltimo en importsncis, queremos unir 
nuestra voz s le de oredores précédentes y trsnsmitir nuestros mejores deseos s 
Dick Butler y e su familia. Puede sentirse orgulloso -y con él Austrslis- de sus largos 
y distinguidos servicios a la Union." 

1.12 El Subdirector General de ls Union Postsl Universsl (UPU) hace la siguiente 
declareciôn: 

"Es psra mi un gran honor y un gran privilegio hacer uso de la palabra ante 
esta eugusta Asamblea. En nombre de la Union Postal Universal, quisiera asociarme 
tsmbién a las felicitaciones que les hsn dirigido lss delegsciones que me hsn 
precedido, con motivo de su designsciôn psra la Presidencis de ests Conferencia de 
Plenipotenciarios, ôrgano supremo de la UIT. Su competencia y sus vastos conocimientos 
de los servicios de telecomunicaciones son sin duda alguna una sôlida garantia del 
éxito de esta importante réunion. 

Permitanme snte todo transmitirles con el msyor sgrado el saludo cordial del 
Director General de la Oficina Intemacional de la UPU, Sr. Botto de Barros, que 
atribuye gran Importancia a todas lss cuestiones que se sbordarân en el transcurso de 
esta Conferencia de Plenipotenciarios, y de ahi su intenciôn de participar 
personelmente; pero uns série de compromisos contrsidos con snterioridad y cuya 
necesidsd viene determinada por el hecho de que dentro de seis meses celebrsremos la 
réunion de nuestro Congreso en Weshington, le hsn impedido ssistir. No obstante, me ha 
encargado les trsnsmita sus deseos de que los trabajos se lleven s cabo 
satisfactoriamente y conduzcan s un éxito totsl. 

Este sflo, en que Frsncis y el mundo entero conmemorsn el Bicentenario de la 
Revoluciôn Francesa, es tsmbién un sflo con connotsciones psrticulares para las 
administrsciones de telecomunicsciones y correos, debido a la celebraciôn de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de ls UIT en ests prestigioss ciudad de Niza y 
prôximsmente, del Congreso de la UPU en Washington. Tanto las telecomunicsciones como 
el correo, que siempre hsn desempeflsdo su funciôn en el pssado, son en el momento 
actuel y de cere el futuro un elemento fundementel para el desarrollo econômico, social 
y cultural, que puede influlr en le evoluciôn de los individuos y de los psises. En 
efecto, grecies a la emplia gema de servicios que prestan, las telecomunicaciones 
abercen diversss reslidades y responden s necesidades psrticulares. 
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Entre los importantes puntos que figursn en el orden del dis de esta 
Conferencia, quisiers destecer, sobre la base de la experiencia de la UPU, la 
Importancia que reviste la intenciôn de modificar la estructura de los instrumentos de 
la UIT, el prever le division del Convenio ectuel en dos instrumentos diferentes. Hece 
25 eftos, cuândo se célébré el Congreso de Viens de 1964, nosotros introdujimos en la 
UPU una modificaciôn similsr, reservando, al igual que ustedes, lss disposiciones 
relatives si Reglemento orgénico pere su inclusion en la Constituciôn, y lss 
disposiciones encaminadas a garentizer la apliceciôn de le Constituciôn y el 
funcionamiento de le Union pere su inclusion en el Reglsmento Genersl. En cusnto al 
Convenio propiemente dicho, contiene ehore les règles comunes splicsbles si servicio 
postel internecionel y les disposiciones relstivas a los servicios de correos. 

Estamos convencidos de hsber encontrsdo uns soluciôn pragmâtica que nos hs 
permitldo disponer de un instrumento juridico fundamental de carâcter estable. He aqui 
la razôn por la cual, seftor Présidente, seftores y seftores, nosotros estimamos que 
aparté de otras importsntes decisiones que la Conferencis debe sdoptar, la relativa a 
la nueva Constituciôn tendra una incidencia muy positivs en vuestra Union, creando al 
mismo tiempo un instrumento juridico mâs o menos permsnente en el seno de la UIT. 

Seftor Présidente, sefioras y seftores, como se indica en el Informe del Consejo 
de Administraciôn, la UIT y la UPU han msntenido desde siempre relsciones 
privilegiadas, no solamente por el hecho de que nuestrss dos Organizaciones se ocupan 
de dos esferss relsclonsdss con los servicios de comunicsciones, sino, sobre todo, por 
el interés cada vez mayor que atribuyen las sdministraciones postales s la utilizaciôn 
de los servicios de telecomunicsciôn psrs ls trsnsmisiôn del correo. Estamos muy 
sstisfechos de los resultados de los trsbajos reslizsdos a este respecto conjuntamente 
por el CCITT y los ôrgsnos compétentes de la UPU con miras al establecimiento del 
correo electrônice 

No quisiera terminar sin agradecer al Sr. Butler, Secretario General de la 
UIT, el Interés que siempre ha demostrsdo por la continuidad de las buenas relaciones 
entre la UIT y la UPU. Le deseamos, estimado Sr. Butler, una feliz jubilaciôn. 

Nuestro sgradecimiento vs tsmbién dirigido al Gobierno francés y a las 
autoridades y a la poblaciôn de Niza por la acogida que nos han dispensado desde que 
llegamos s la Costa Azul. Como représentante de la Organizaciôn hermana de la UIT, les 
deseo, seftoras y seftores delegados, pleno éxito y excelentes resultados." 

Se levanta la sesién a las 12.25 horas. 

R.E. BUTLER J- GRENIER 
Secretario General Présidente 
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1.2 El Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Grecia hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Nuestra Delegaciôn transmite el saludo caluroso y cordisl del pueblo y 
del Gobierno griego a los Plenipotenciarios de los 166 Estsdos Miembros de la 
UIT, y express sus vivos y sinceros deseos de que los trabajos de su 
13§ Conferencia logren los resultsdos espersdos. 

Deseamos asimismo manifestar nuestrs cordial y profunda gratitud a 
nuestras conciudadanes y conciudadanos franceses y a su Gobierno por la amistosa 
acogida, por le ejempler orgenizeciôn de ests Conferencia y por su constsnte 
preocupsciôn para hacer egredable nuestrs estancia en Niza, Nikaia, ests 
megnifice ciudad mediterrânea fundada y desarrollada por nuestros sntepassdos 
hace 26 siglos. 

Deseemos tembién sumarnos a las demâs delegaciones en ls expresiôn de 
nuestros mejores deseos y felicitaciones al Présidente y Vicepresidentes de la 
Conferencia por su elecciôn, asi como a los Présidentes y Vicepresidentes de lss 
diez principales Comisiones. Queridos colegas, estén ustedes seguros de que 
nuestra Delegaciôn harâ cuanto pueda por facilitar y coadyuvar a su tsrea en 
ares del éxito de la présente Conferencia. 

Que duda cabe de que la importancia politica y moral de ests 
Conferencia cobran mayor significaciôn por el hecho de tener lugar en Francia, 
en un momento en que el mundo entero célébra con el pueblo francés el 
bicentenario de la Revoluciôn Francesa. Porque esta Revoluciôn, punto de 
referencla para los levantamientos nacionales de los pueblos sojuzgsdos, psrs la 
fundaciôn de les democrecies contemporâneas y para la consagraciôn mundial de 
los derechos del hombre y del ciudadano, el primero de los cuales es la llbertad 
de expresiôn y, por ende, ls libre comunicaciôn, influye enormemente en nuestro 
pensamiento y va e inspirar y dirigir, sin duda, nuestras acciones. Hsy que 
reconocer, ademâs, que estamos luchando por la vigencia y presencias reaies de 
ese derecho supremo e inaliénable de la libre comunicaciôn cuândo todos 
nosotros, en ls UIT, trabejemos por la expansion ordenada y por el desarrollo 
armônico de las telecomuniceciones, que estân en el origen del avance econômico 
y del progreso social, politico y culturel de todos los pueblos. 

Grecis, consciente de este hecho indubitable, no ha cejado en el 
desarrollo de sus telecomuniceciones, pesé a la relativa insuficiencia de sus 
recursos econômicos. A este respecto, podemos informar que nuestro pais ha 
celebredo este efio el 40" eniversario de la creaciôn de la Organizeciôn de 
Telecomuniceciones Helénicas, su compaftia nscional de telecomuniceciones, 
empress de cerâcter privedo. Disponemos ectuelmente, en Grecie, de 40 lineas 
telefônices por cède 100 hebitantes. Ests considérable expansion nos ha 
permitldo desarrollar paralelamente todos los demâs servicios de 
telecomuniceciones. Pesé e este evoluciôn, le infreestructure conste de sistemas 
enalôgicos de tecnologie entigue, lo que he originedo importentes problèmes de 
modemizeciôn y de dessrrollo. Confiemos en que, mediente le ayuda cientifica y 
técnica de le UIT, podremos introduclr muy en brève le tecnologie digitel y 
modemizer de ese modo nuestre red nacional. Por otra perte, Grecie perticipa 
ectivamente en les orgenizeciones internecioneles del âmbito de les 
telecomuniceciones espaciales, como INTELSAT, INMARSAT y EUTELSAT, y aporta 
también una importante contribuciôn en el seno de la CEPT y de la CEE. Por 
ûltimo, participa en los programas regioneles de dessrrollo de las 
telecomuniceciones. 

T:\PP-89\DOC\100\164C1S.TXS 



- 3 -
PP-89/164(Corr.l)-S 

Puesto que estsmos hsblsndo de progreso y de éxito, creemos que es el 
momento oportuno psra referimos s los intensos y constsntes esfuerzos del 
Secretsrio Genersl, honorable Sr. R.E. Butler, y de sus colsborsdores, pare la 
epliceciôn y dessrrollo de las decisiones de nuestra précédente Conferencia de 
Nairobi. En solo 7 afios ls UIT hs logrsdo, de modo espectsculsr, sus objetivos 
de mejora de la reglsmentaciôn intemacional y de promociôn tanto de la 
cooperaciôn técnica intemacional como de la ayuda al desarrollo. Citemos en 
primer luger les très grandes Conferenciss Administrativas Mundiales, es decir 
les ORB 85 y 88, le MOB-87 y la CAMTT-88. Mencionemos también sobretodo la 
Conferencia de Arusha (mayo de 1985), que aprobô el Informe de la Comisiôn 
Msitlend "El Eslabôn Perdido" y dio asi nacimiento al Centro pare el Desarrollo 
de las Telecomunicaciones. Refirâmonos también el Importente trabajo de dos 
Grupos de Expertos sobre el instrumento fundementel de le Union y sobre el 
futuro de le IFRB. Por ûltimo, no hay que olvidar les grendes reelizeciones para 
la difusiôn de informsciôn cientifics y técnica gracies e les exposiciones 
Telecom y s los Forum mundieles y régionales. Resultado de todo ello es, pues, 
que la UIT hs emprendido una actividsd extremsdamente fructifera muy apreciada 
por todas las nsciones y, sobre todo, por los psises menos adelantados en cuanto 
a medios de telecomunicsciôn. 

Es cierto que ls evoluciôn explosiva de los medios de comunicaciôn 
electrônicos y ls râpids convergencia de las tecnologias de telecomunicsciones y 
ls informâtica han cambiado radicalmente el entorno técnlco y socisl en que se 
desarrollan el proceso de comunicsciôn humsna y los intercsmbios econômicos y 
sociocultursles. De aqui que las telecomunicsciones constituyan ahora el 
denominador comûn de diversos sectores, y que revistsn un increible valor 
estratégico. Ests scentuada mutaciôn influye profundamente en el comportsmiento 
y en ls vids econômica y social de todos los pueblos y paises del mundo, y hace 
asi inevitsble ls sdopciôn de sjustes institucionales y de reglamentaciôn 
fundsmentales en todos los ôrdenes. 

En consecuencis, ls evoluciôn del mundo de las telecomunicsciones exige 
que, cuanto antes, se desarrolle el papel desempenado por la UIT. Pero, como 
todos ssbemos, ls actual estructurs de ls Union no refleja ya el estsdo actual 
y, sobre todo, el futuro del sector de lss telecomunicaciones. Es este un factor 
completemente negativo para la realizaciôn de las funciones esenclales de 
la UIT. Es, pues, necessrio procéder cuanto antes s renovar y reorganizar 
la Union, asi como a redéfinir su pspel en el mundo. 

Nuestrs mayor preocupaciôn estriba en préserver e toda costa la 
integridad y eficecie de le red mundiel de telecomuniceciones. Pere ello, hay 
que garentlzer en le prâctlce la interconectividad e interoperebilidad de los 
sistemas y servicios a escele necionel, regionel e internecionel. Hey, por lo 
tento, que reforzer e intensificsr ls comprensiôn y coopersciôn internscionales, 
asi como le plenificeciôn del desarrollo de las redes s todos esos nivelés. Hay 
que aumentar y sistemstizsr, ademâs, la ayuda al dessrrollo. Pero, ente todo, es 
preciso rscionalizar la utilizaciôn de los recursos humsnos y materieles 
destinedos e le consecuciôn de los objetivos de ls UIT. 

Por consiguiente, ls UIT, que es ls Instltuclôn especislizeda de las 
Naciones Unidss compétente y responssble en lo que se refiere al desarrollo 
armônico de les telecomuniceciones en el mundo, deberia ser dotada de una nueva 
estructura moderna, que refleje la fisonomis especifles del âmbito de las 
telecomunicsciones de hoy y de msfiana. Es necesario, sobre todo, dotarla de los 
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medios orgsnizetivos, sdministrstivos y econômicos necessrios para que sigs 
desempefiando, de forma evolutlva, su principsl y nobilisimo pspel: lograr que 
todo ser humano tenga la posibilldad de comunicarse libremente con sus 
semejsntes, independientemente de su lugar de residencia o de su grado de 
desarrollo tecnolôgico y econômico. Cuândo ye se evecins el siglo XXI, toda 
femllle de cuelquier punto del plenete tiene el inelleneble derecho de ecceder s 
una Unes telefônica; pare ello, todos nosotros estsmos equi obllgados a 
asegurerle el ejercicio real de ese derecho. 

Por consiguiente, ls UIT deberie esumir lss sels funciones 
fundementeles siguientes: 

1) ls normslizsciôn e escele mundiel globel del meteriel y del equipo; 

2) le edministreciôn (gestion) de los recursos nstureles de su 
competencie; 

3) le reglementeciôn del funcionemiento y explotaciôn de los sistemas y 
servicios; 

4) la planificeciôn, dessrrollo y amplisciôn de la red mundial global; 

5) la difusiôn de informsciôn cientifics y técnica, y la promociôn de 
la cooperaciôn intemacional; y 

6) el control administrstivo y judicisl de ls spliceciôn de la 
reglamentaciôn intemacional y de los demâs instrumentos de 
la Union. 

Al estudier les propuestss y contribuciones de los paises psrs los 
trebejos de este Conferencie hemos obtenido ls impresiôn de que ls comunided 
internecionel esta cssi liste -el menos psicolôgica y politicemente- e edopter 
les primeres medidas fundementeles que conduclrân el rejuveneclmlento de nuestra 
Union. Es una actltud absolutamente lôgica y realista. Es, ademâs, el ûnico 
método pare que le UIT pueda responder de manera dinâmica y eficaz al gran reto 
planteado por la era de la informaciôn, en la cual ya hemos entrado. 

Grecla, uno de los 20 paises fundadores de la Union en 1865, va a 
agoter todos los medios de que dispone a fin de hacer evenzer el proceso de 
reorgenizeclôn de le estructura institucional y de modemizeciôn de los medios 
de ecciôn de le UIT. Persuedido de esta necesidad y deseoso de contribuir cada 
vez mâs e les ectividedes de ls Union, nuestro psis desee soliciter e los 
Plenipotencierios equi présentes un puesto en el Consejo de Administreciôn de 
le UIT. 

Por ûltimo, tenemos le certldumbre de que los trebejos de le 
13* Conferencie de Plenipotencierios se verân coronados del meyor éxito. Abone 
este optimismo el hecho de encontramos trabejendo en la ciudad de Nikaia, que 
en griego signifies "ciudad que proporcione siempre le victorie". Los eugurios 
son fsvorebles. Nuestre embiciôn de servir el interés comûn y si bienester de 
tode le humenided nos proporcione les armas pacifices pare un combste sin duda 
legitimo y noble. Y no dudamos de que conseguiremos le victorie. Hay, pues, que 
renovar sin dilaciôn, pues después de Niza podria ser demssiedo terde y, como 
decie el célèbre politico e historisdor de la antigûedad griege, Tucidides: 
01 KAIPOI OY MENETOI (Le oceslôn no espéra a ser capturada)." 
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1. Declaraciones de politica général (continuaciôn) 

1.1 El Primer Viceministro de Transportes. Correos v Telecomunicaciones de 
Checoslovaquia hace la siguiente declareciôn: 

"Sefior Présidente, sprovecho esta oportunidad para felicitarle a usted 
por su elecciôn psrs la presidencis de ests Conferencia. Estoy persuadido de que 
su experiencia profesionsl, bien conocida de todos, contribuirâ si éxito de 
nuestra labor. 

Sr. Présidente, Distinguidos Delegados, Sefioras y Sefiores, quisiers 
empezar manifestendo nuestra profunds gratitud al Gobierno de le Repûblice 
francesa por la organizeciôn de le présente Conferencie, y s ls Administrsciôn 
de telecomunicsciones de Frencie, e los represententes de la ciudad de Niza y al 
personal de la Secreterie por les excelentes condiciones en que ve e 
dessrrollarse la Conferencia. 

Teniendo en cuenta el acelerado desarrollo de ls técnica y de los 
servicios de telecomunicaciones, la présente Conferencia debe desempeflar una 
importante funciôn de cara al desarrollo futuro de las telecomunicaciones en 
todo el mundo. Asi lo seflalô certeramente en su discurso el Sr. Butler, si 
seftalar que es imposible dar el salto hacia el siglo XXI si seguimos anclados en 
el siglo XIX. 

Todos estamos por igual interesados en desarrollar y mejorar en el 
mâximo grado posible las telecomunicaciones de nuestros paises. Sin embargo, si 
aplicamos un criterio realists, advertimos que el dessrrollo de lss 
telecomunicaciones muestra en el caso de algunos paises una gran disparidad. Sin 
duda, el nivel de desarrollo no dépende exclusivamente del deseo de las 
administraciones, sino de la situaciôn politica en nuestro planeta. En efecto, 
^cuântos recursos humsnos y materisles podrian destinarse si desarrollo de las 
telecomunicaciones y en bien de la humanidad grsciss al desarme? 

Nuestra Administraciôn desea participar plenamente en el dessrrollo de 
la cooperaciôn intemacional en el sector de lss telecomunicsciones. Este sflo 
orgsniza con asistencia de la UIT dos seminarios en Checoslovaquia, enviarâ 
expertos familiarizados con el sistema CODEVTEL a los paises en dessrrollo en el 
marco del PNUD y sobre uns bsse bllatersl, y en la présente Conferencia aplicarâ 
el mâximo esfuerzo para llevar s feliz término nuestra labor. A nuestro juicio, 
hsbris que buscsr en primer término el método mâs eficaz y econômico de trabajo 
en el seno de ls UIT, y solo después penssr en cambios radicales en su 
estructura. A este respecto, séria conveniente, antes de adoptar decisiones 
definitivas en la Conferencia, tener présentes sus consecuenclas financieras y, 
sobre esta base, explorer y encontrsr ls variante ôptima para el futuro 
desarrollo de nuestra organizaciôn. 

Desde ls Conferencis de Nsirobi, ls UIT hs efectusdo, bsjo ls direcciôn 
del Secretario General Sr. Butler, una gran labor pars la coordinacion del 
dessrrollo de lss telecomunicaciones en todo el mundo. En ls présente 
Conferencis hsbrâ que eleglr a una nueva plana mayor de la Union. Aprovecho, 
pues, esta oportunidad para dar las gracias si Sr. Butler por la labor realizada 
y transmitirle nuestros mejores deseos de salud y bienestar. 

Para terminar, quisiera felicitar a nuestros colegas franceses por el 
segundo centensrio de ls grsn Revoluciôn Frsncesa y desear al pueblo francés un 
venturoso futuro. 
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1.2 El Jefe Adjunto de la Delegaciôn de Grecia hace la siguiente 
declereciôn: 

"Nuestra Delegaciôn transmite el saludo celuroso y cordisl del pueblo y 
del Gobierno griego a los Plenipotencisrios de los 166 Estados Miembros de ls 
UIT, y express sus vivos y sinceros deseos de que los trabajos de su 
13* Conferencis logren los resultados esperados. 

Deseamos asimismo msnifestar nuestra cordial y profunda gratitud a 
nuestras conciudadanas y conciudadanos franceses y a su Gobierno por la amlstosa 
ecogide, por le ejempler organizaciôn de esta Conferencia y por su constante 
preocupaciôn pare hacer egredable nuestra estencle en Niza, Nikaia, esta 
magnifies ciudad mediterrânea fundada y dessrrollada por nuestros antepasados 
hace 26 siglos. 

Deseamos también sumarnos a las demâs delegaciones en la expresiôn de 
nuestros mejores deseos y felicitsciones si Présidente y Vicepresidentes de la 
Conferencia por su elecciôn, asi como a los Présidentes y Vicepresidentes de las 
diez principales Comisiones. Queridos colegas, estén ustedes seguros de que 
nuestra Delegaciôn harâ cuanto pueda por facilitar y coadyuvar a su tarea en 
aras del éxito de la présente Conferencia. 

Que duda cabe de que la Importancia politica y moral de esta 
Conferencia cobran mayor significaciôn por el hecho de tener lugar en Francia, 
en un momento en que el mundo entero célébra con el pueblo francés el 
bicentenario de la Revoluciôn Francesa. Porque esta Revoluciôn, punto de 
referencia para los levsntsmientos nacionales de los pueblos sojuzgados, para la 
fundaciôn de las democracias contemporâneas y para la consagraciôn mundial de 
los derechos del hombre y del ciudadano, el primero de los cusies es la llbertad 
de expresiôn y, por ende, la libre comunicaciôn, influye enormemente en nuestro 
penssmiento y va a inspirar y dirigir, sin duda, nuestras acciones. Hay que 
reconocer, ademâs, que estamos luchando por la vigencia y presencias reaies de 
ese derecho supremo e inslienable de la libre comunicaciôn cuândo todos 
nosotros, en la UIT, trabajamos por la expansion ordenada y por el desarrollo 
armônico de las telecomunicaciones, que estân en el origen del avance econômico 
y del progreso social, politico y cultural de todos los pueblos. 

Grecis, consciente de este hecho indubitable, no ha cejado en el 
desarrollo de sus telecomunicaciones, pesé s ls relativa insuficiencis de sus 
recursos econômicos. A este respecto, podemos informar que nuestro pais ha 
celebrado este aflo el 40° sniverssrio de la creaciôn de la Organizaciôn de 
Telecomunicaciones Helénicas, su compania nacional de telecomunicaciones, 
empresa de carâcter privedo. Disponemos actualmente, en Grecia, de 40 lineas 
telefônicas por cada 100 habitantes. Esta considérable expansion nos ha 
permitldo desarrollar paralelamente todos los demâs servicios de 
telecomunicsciones. Pesé a ests evoluciôn, la infraestructura consta de sistemas 
analôglcos de tecnologia antigua, lo que ha originado importantes problemas de 
modernizsciôn y de desarrollo. Confiamos en que, mediante la ayuda cientifica y 
técnica de ls UIT, podremos introduclr muy en brève la tecnologia digital y 
modernizsr de ese modo nuestra red nacional. Por otra parte, Grecis participa 
activamente en las organizaciones internacionales del âmbito de las 
telecomunicaciones espscisles, como INTELSAT, INMARSAT y EUTELSAT, y sports 
también una importante contribuciôn en el seno de la CEPT y de la CEE. Por 
ûltimo, participa en los programas régionales de desarrollo de las 
telecomunicaciones. 
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Puesto que estamos hsblsndo de progreso y de éxito, creemos que es el 
momento oportuno psre referirnos a los intensos y constantes esfuerzos del 
Secretario General, honorable Sr. R.E. Butler, y de sus colaboradores, pere la 
apliceciôn y deserrollo de les decisiones de nuestrs précédente Conferencie de 
Nairobi. En solo 7 aflos la UIT ha logrado, de modo espectaculer, sus objetivos 
de mejore de le reglamentaciôn intemacional y de promociôn tento de la 
cooperaciôn técnica internacionel como de le eyuda al deserrollo. Citemos en 
primer lugar las très grandes Conferencias Administratives Mundieles, es decir 
les ORB 85 y 88, le MOB-87 y le CAMTT-88. Menclonemos tembién sobretodo ls 
Conferencie de Arushe (meyo de 1985), que eprobô el Informe de le Comisiôn 
Maitland "El Eslabôn Perdido" y dio esi nacimiento al Centro pare el Deserrollo 
de les Telecomuniceciones. Refirâmonos tembién el importante trabejo de dos 
Grupos de Expertos sobre el instrumento fundamental de la Union y sobre el 
futuro de la IFRB. Por ûltimo, no hay que olvidar las grandes realizeciones pera 
la difusiôn de informeciôn cientlfice y técnice grecies e les exposiciones 
Telecom y s los Forum mundiales y régionales. Resultado de todo ello es, pues, 
que ls UIT ha emprendido uns sctivided extremadamente fructifère muy eprecieda 
por todes lss neciones y, sobre todo, por los peises menos edelentedos en cuento 
s medios de telecomunicaciôn. 

Es cierto que la evoluciôn explosiva de los medios de comunicsciôn 
electrônicos y la râpida convergencia de las tecnologiss de telecomunicaciones y 
la informâtice hen cambiado radicslmente el entorno técnico y social en que se 
desarrollan el proceso de comunicaciôn humana y los intercsmbios econômicos y 
socioculturales. De aqui que les telecomunicaciones constituyen ahora el 
denominador comûn de diversos sectores, y que revisten un increible velor 
estratéglco. Esta acentusda mutaciôn Influye profundamente en el comportsmiento 
y en ls vida econômica y socisl de todos los pueblos y psises del mundo, y hace 
ssi inevitsble la adopciôn de ajustes institucionsles y de reglamentaciôn 
fundamentales en todos los ôrdenes. 

En consecuencis, la evoluciôn del mundo de las telecomunicsciones exige 
que, cuanto entes, se desarrolle el papel desempeflado por la UIT. Pero, como 
todos sabemos, la actual estructura de la Union no refleja ya el estado sctual 
y, sobre todo, el futuro del sector de las telecomunicsciones. Es este un factor 
completamente negativo para la realizaciôn de las funciones esenclales de 
ls UIT. Es, pues, necesario procéder cuanto antes s renovar y reorganizar 
la Union, esi como s redéfinir su pspel en el mundo. 

Nuestra mayor preocupaciôn estriba en preservsr s toda costs la 
Integrldad y eficacia de la red mundial de telecomunicaciones. Psra ello, hay 
que garantizar en la prâctica la interconectividad e interoperabilldad de los 
sistemas y servicios a escele necionel, regionel e intemacional. Hay, por lo 
tanto, que reforzar e intensificsr ls comprensiôn y cooperaciôn internecioneles, 
asi como ls plenificeciôn del deserrollo de les redes s todos esos nivelés. Hay 
que aumentar y sistemstizsr, ademâs, la ayuda al dessrrollo. Pero, ante todo, es 
preciso racionalizar le utilizaciôn de los recursos humanos y materiales 
destinados e le consecuclôn de los objetivos de la UIT. 

Por consiguiente, la UIT, que es la instltuclôn especializada de las 
Naciones Unidas compétente y responsable en lo que se refiere al desarrollo 
armônico de las telecomunicaciones en el mundo, deberia ser dotsda de una nueva 
estructura moderna, que refleje la fisonomia especifics del âmbito de las 
telecomunicsciones de hoy y de maflana. Es necesario, sobre todo, dotarla de los 
medios orgsnizstivos, administrstivos y econômicos necessrios para que sigs 
desempefiando, de forma evolutiva, su principsl y nobilisimo pspel: lograr que 
todo ser humsno tenge la posibilidad de comunicarse libremente con sus 
semejantes, independientemente de su lugar de residencis o de su grado de 
dessrrollo tecnolôgico y econômico. Cusndo ys se svecins el siglo XXI, tods 
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familia de cualquier punto del planeta tiene el inaliénable derecho de ecceder e 
una linea telefônica; para ello, todos nosotros estamos aqui obligados a 
esegurerle el ejercicio real de ese derecho. 

Por consiguiente, ls UIT deberis asumir las seis funciones 
fundamentales siguientes: 

1) ls normslizsciôn a escsls mundial del materisl y del equipo; 

2) la administrsciôn (gestion) de los recursos naturales de su 
competencia; 

3) le reglementeciôn del funcionemiento y exploteciôn de los 
sistemas y servicios; 

4) la planificaclôn, dessrrollo y amplieciôn de le red mundiel; 

5) la difusiôn de informaciôn cientifica y técnica, y la promociôn 
de la cooperaciôn intemacional; y 

6) el control administrative y judicial de la aplicaciôn de la 
reglsmentaciôn intemacional y de los demâs instrumentos de 
la Union. 

Al estudiar las propuestss y contribuciones de los paises para los 
trabsjos de ests Conferencia hemos obtenido ls Impresiôn de que la comunidad 
intemacional esta casi lista -al menos psicolôgica y politicamente- a adoptar 
las primeras medidas fundamentales que conduclrân al rejuvenecimiento de nuestra 
Union. Es una actitud absolutamente lôgica y realists. Es, ademâs, el ûnico 
método para que la UIT pueda responder de manera dinâmica y eficaz al gran reto 
planteado por la era de la informaciôn, en la cual ya hemos entrsdo. 

Grecis, uno de los 20 paises fundadores de la Union en 1865, va a 
agotar todos los medios de que dispone a fin de hacer avanzar el proceso de 
reorganizaciôn de la estructura institucional y de modernizaciôn de los medios 
de acciôn de la UIT. Persuadido de esta necesidad y deseoso de contribuir cada 
vez mâs a las actividades de la Union, nuestro pais desea solicitar a los 
Plenipotencisrios squi présentes un puesto en el Consejo de Administrsciôn de 
la UIT. 

Por ûltimo, tenemos la certidumbre de que los trabajos de la 
13* Conferencia de Plenipotenciarios se verén coronados del mayor éxito. Abona 
este optimismo el hecho de encontramos trabajando en la ciudad de Niksis, que 
en griego signifies "ciudad que proporcione siempre ls victorie". Los augurios 
son favorables. Nuestra amblciôn de servir si interés comûn y si bienestsr de 
toda la humanidad nos proporciona las armas pecifices psra un combate sin duda 
legitimo y noble. Y no dudamos de que conseguiremos la Victoria. Hay, pues, que 
renovsr sin dilaciôn, pues después de Niza podria ser demssisdo tsrde y, como 
decla el célèbre politico e historiador de la antigûedad griega, Tucidides: 
01 KAIPOI 0Y MENETOI (La ocasiôn no espéra a ser espturada)." 

1.3 El Vicesecretario de Estsdo del Ministerio de Trsnsoortes v 
Comunicsciones de Suecia hace la siguiente declsrsciôn: 

"Permitsme, Sefior Présidente, que le félicite por su elecciôn en la 
funciôn de guiar ests importsnte Conferencia. Al igual que las demâs 
delegsciones, desesmos dar las grsciss si Gobierno de Francia por su generosidad 
al prestar scogida a ests Conferencis. Ls Delegaciôn sueca manifiests asimismo 
su gratitud al Secretario General por su incesante trabajo en beneficio de la 
UIT y de sus Miembros. 
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Por lo avenzedo de los debetes, seré brève y me referiré ûnieemente a 
elgunes cuestiones en releciôn con dos de los temes indicedos en el orden del 
dis, que nosotros consideremos importentes. En primer lugar, Seftor Présidente, 
hsblaré del entorno cembiente de les telecomuniceciones y sus repercusiones en 
la UIT. Le Union desarrolla sus actividades en très vertientes: la normalizeciôn 
a escala mundial, la reglementeciôn, y le coopereciôn técnica. La rapidez de los 
cambios que se producen influye profundamente en estas très âreas. En veries 
oessiones, la UIT hs puesto de manifiesto su capacidad para adapter el merco de 
coopereciôn internscional a las nueves circunstsneiss. Asi, muy recientemente, 
en le Conferencie de la CAMTT, celebrede hece medio efto, fue posible der nuevs 
forme e un conjunto ceduco de reglamentaciones administrativas. Los debates que 
tuvieron lugar en ese Conferencie mostreron que es necesario tener en cuenta 
algo mâs que los asuntos técnicos, operacioneles y administratives de que 
tradicionalmente se ha ocupedo le UIT. Lo ocurrido en le CAMTT demuestra también 
que la diferencia de aprecieciones en cuanto a la forme de ebordar las politicas 
en los paises Miembros constituye un obstâculo en potencis psrs ls obtenciôn de 
un consenso en la Union. El Informe titulsdo "El entorno cambiante de las 
telecomunicaciones" hsce especlal hincapié en esta necesidad creciente de 
abordar cuestiones de politics fundamentales. Estas cuestiones se refieren a las 
relaciones entre el sector de las telecomunicsciones y otros sectores de la 
sociedad, asi como entre los gobiernos y las administraciones de 
telecomunicaciôn. Cada pais es sobersno en cuanto a la toma de decisiones de 
indole nacional, pero estamos persuadidos de que la UIT puede muy bien 
desempeflar un papel util como foro para promover una mejor comprensiôn por parte 
de todos de las consecuenclas que podrian derivarse de diversas formss de 
sbordar la formulaciôn de politicas de telecomunicsciôn s nivel gubernsmentsl. 
Ls Delegsciôn sueca confia en poder tratar mâs ampliamente este tems durante los 
debates sobre el Informe Hsnsen. 

Permitsme ahora, Seflor Présidente, referirme si tema de la prestaciôn 
de cooperaciôn técnica en un medio sujeto a evoluciôn. Suecia reconoce 
plenamente la importancia cada vez mayor de las telecomunicsciones en el proceso 
de dessrrollo y la urgente necesidad, en muchos psises Miembros, de un programa 
acelerado de inversiones. La UIT tiene una funciôn de gran importancia como 
organizaciôn de las Nsciones Unidas especializada en telecomunicaciones y como 
organismo ejecutor de proyectos de cooperaciôn técnica. A esss sctividades se 
destina entre un 7% y un 8% del presupuesto de ls UIT. La cooperaciôn y la 
asistencia técnics se llevsn s cabo por diversos conductos, tanto bilateralmente 
como multilsterslmente. El Gobierno sueco considéra que el PNUD constituye ls 
via principal de asistencia multilatersl si desarrollo, y Suecia es uno de los 
principsles contribuyentes s los fondos de dicho organismo. Nuestra contribuciôn 
para la asistencia a las telecomunicsciones por medio del PNUD es cerca de 
15 veces mâs cuantlose que por conducto de la UIT y del CTD. Somos tembién 
conscientes de le importancia de otras fuentes multilatérales de financiaciôn en 
el sector de les telecomunicsciones, teniendo présente que le financiaciôn y la 
asistencis multilatérales son complementarias del recurso a las fuentes internas 
y bilatérales. Psra obtener los mâximos beneficios, en cuanto s.dessrrollo, a 
partir de las fuentes finsneierss y humanas disponibles, podris ser necesaria 
uns coopersciôn reforzada entre la UIT y otros organismos de dessrrollo de 
âmbito mundial y régional. Seflor Présidente, confismos tsmbién en poder tratar 
mâs en detalle estos asuntos durante la Conferencia. 

Ahora, permitame referirme al funcionamiento de la UIT y a sus 
recursos. En los aftos prôximos, la UIT tendra que responder a numerosos 
desafios. Las cuestiones de politica y la cooperaciôn técnica deberân recibir 
una mayor atenclôn. La evoluciôn de las circunstsneiss hsce necesaria una 
adaptaciôn de los métodos de trabajo en el seno de los CCI s fin de que en el 
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futuro puede conseguirse tembién la interconectividad e interoperabilldad a 
escala mundial. Tendra que examinarse detenidamente la estructura de la Union, y 
habrâ que explorer distintes opciones y posibles cambios graduales. A este 
respecto, cabe seftalar que en la reciente réunion de la Asamblea Plenerie del 
CCITT, en Melbourne, se dio un primer paso que, sin duda, redundarâ en una mayor 
eficacia de los métodos de trabajo del CCITT. El CCIR podria emprender una 
iniciativa anâloga. En este proceso de renovsciôn sera necesaria una buena 
gestion y grsn habilidad administrativa, especialmente si se tienen en cuenta 
las limitaciones presupuestsrias que sin duda impererân. Le Delegaciôn sueca 
esta convencide de que le UIT logrerâ hecer frente e estss sltueciones bajo un 
liderezgo dinâmico y eficiente y teniendo en cuente los intereses de todos los 
Miembros. 

Seflor Présidente, Suecis es una de las candidaturas al Consejo de 
Administraciôn. Permiteme explicer, pera mayor claridad, que dicha candidature 
es consecuencia de la tredicionel coordineciôn entre los peises nôrdicos, y que 
estemos todos preparados para contribuir de modo constructivo a los trabajos del 
Consejo. 

Psrs concluir, Sefior Présidente, hay algunas proposiciones a esta 
Conferencia que, de adoptarse, podrian aftadir una carga considersble al 
presupuesto de ls UIT. Tenemos que estudiar muy cuidadosamente todas esas 
propuestas si queremos que ls UIT disponga de recursos adecuados para sus 
actividades principales. En esta alocuciôn he mencionado someramente algunas de 
dichss sctividsdes. Permitsme tan solo una ûltima observaciôn sobre el programa 
de la Conferencia para seftalar que consideramos de alta prioridad la celebraclôn 
en 1992 de una Conferencia limitada sobre etribuciôn de frecuenciss, en la que 
se exsminen principalmente las necesidades futuras en cuanto a 
telecomunicaciones môviles y a la télévision de alta definiciôn. 

Muchas gracias, Seftor'Présidente." 

1.4 El Vicedirector de Correos y Telecomunicaciones de Turquia hace la 
siguiente declareciôn: 

"En nombre de la Delegaciôn turca, deseo felicitarle, Seftor Grenier, 
por haber sido elegido Présidente de esta importante Conferencia, asi como dar 
las gracias al Gobierno de Frencis por su amable invitaciôn psrs celebrsr la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios y su cslurosa hospltslldad durante 
nuestrs estancia en Niza. 

Las telecomunicsciones .son una importante infraestructura para los 
paises en desarrollo. Desempeftan un papel decisivo en el desarrollo econômico, 
la administraciôn pûblica y la vida social. Tsmbién son esenclales en casos de 
emergencis y para las actividades comerciales e industriales entre los paises. 

Nuestras naciones estân vinculadss por lss telecomunicaciones, pero los 
servicios ofrecidos difieren cualitativa y cuantitativamente, de un pais s otro 
y, especialmente en los psises en desarrollo, entre las zonss alejadas y las 
zonss urbanas. 

Para disponer de una red mundial de telecomunicaciones funcional y 
eficaz, es preciso prestsr especial atenciôn al mejoramlento y la expansion de 
lss redes nacionales de los paises en desarrollo. 
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Es de espersr que ls UIT se muestre mucho mâs sctivs en la coordinacion 
de la transferencis de tecnologia suficiente, el suminlstro de fondos medisnte 
las instituciones internacionales adecuadas y ls formaciôn y provision de 
personsl de telecomunicaciones s los paises en dessrrollo. 

Debido s ls rapidisima evoluciôn tecnolôgica y a la introducciôn de 
nuevos servicios, la UIT debe prestar concretamente atenclôn a la adopciôn de 
las medidas oportunas para responder a las necesidades de los paises en 
desarrollo, y debe tomar lss disposiciones internes requeridas para prestar 
asistencia en materia de politica général a esss naciones. 

Creemos que los paises en dessrrollo hsn de psrticipar mâs ectivamente 
en los ôrganos apropiados de la UIT, para acelerar asi les sctividades de la UIT 
que les concleraen. 

Ademâs, las administraciones que adopten le integreciôn de servicios 
voceles y de datos, servicios fijos y môviles, satélites, redes de fibrs ôptics, 
microondas digitales y centrales digitsles deben compartir su experiencia con 
las administraciones vecinas, en bien de toda la région correspondlente. 

En Turquia se utilizan actualmente varios sistemas de comunicaciôn en 
servicios de telecomunicsciones nacionales e internacionales. Esos sistemas no 
solo cumplen la finalidad de atender las necesidades fundamentales por lo que se 
refiere a las comunicaciones telefônicas nacionales e internacionales, sino que 
permiten tsmbién ofrecer al pûblico los servicios mâs recientes fruto del svance 
tecnolôgico. 

En todas lss actividades de ls Administraciôn turca se prests especial 
atenciôn al uso de ls tecnologia moderna, mediante intensos y fructuosos 
estudios reslizados desde 1984, en que se decidiô digitalizar la red analôgica. 
Casi el 50% de la red nacional de telecomunicaciones esta ya digitalizada, y 
funciona sin problemas junto con la parte analôgica antigua. 

Incluido el bucle de abonado, se utilizan sistemas de transmisiôn 
digital en centrales locales y de larga distancia con una velocidad de 
transmisiôn de 565 Mbit/s. 

Desesria dar algunas cifrss sobre el desarrollo de las 
telecomunicaciones en Turquie. Ls capacidad de una central telefônica de 
1,9 millones de liness en 1983 hs psssdo s mâs de 6 millones de lineas. En tsnto 
que en 1983, de un total de 37.000 pueblos solo el 28Z estaban conectados a la 
red telefônica, a finales de 1988 no habia un solo pueblo que no dispusiers de 
un aparato telefônico. En Turquia estân shors vinculsdss a la red telefônica 
automâtica 35.000 pueblos. 

Ademâs, ahora se proporcionan en todo el pais servicios telefônicos, 
télex, teletexto, fscsimil, datos con conmutaciôn de paquetes, datos con 
conmutsciôn de circuitos, telefonia môvil celular, radiobûsqueda, servicios de 
llemeda gretulta, llsmada con tarjeta de crédito, teléfono sin cordon, videotext 
y videoconferencia. 
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La Administrsciôn turcs agrega anualmente un millôn de nuevas lineas 
telefônicas a su red nacionsl. 

Turquia, que explota 6 millones de linees telefônices bâsicss, y que hs 
resuelto los problemss de telecomunicaciones rurales en muy poco tiempo, esta 
dispuests s compartir sus conocimientos y experiencis con sus vecinos y otros 
paises en forma bilatéral, multilaterel o e través de le UIT. 

No quiero concluir sin expressr mi agradecimiento al 
Seftor Richerd Butler por sus contribuciones e la UIT y sus Incsnsables esfuerzos 
pare dessrroller une red mundiel de telecomunicaciones en bien de todos los 
psises. 

La Delegaciôn turcs le desea junto a su familia muchos aftos de 
jubilaciôn con salud y felicided. 

Muchas grsciss, Seftor Présidente." 

1.5 El Ministro de Obras Pûblicas v Comunicaciones del Reino de Swazilandia 
hace la siguiente declaraciôn: 

"Es para mi un gran honor que se me ofrezca la oportunidad de hacer una 
declaraciôn en esta réunion de ls Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones celebrada en la bella ciudad de Niza. 

Permitame, Seftor Présidente, unirme a los oradores que me han precedido 
para felicitarle, en nombre de mi Delegaciôn, por su elecciôn para presidir la 
Conferencis. Hacemos extensiva nuestrs fellcitaciôn a los Vicepresidentes y s 
los Présidentes y Vicepresidentes de las diversss Comisiones. Hemos observado 
con gran admiraciôn y aprecio, que desde el comienzo de la Conferencia, ha 
presidido usted con aclerto las sesiones plenarias, por lo que esperamos que la 
réunion termine con éxito y con resultados concretos. Mi Delegaciôn promete su 
apoyo incondicional para que las deliberaciones de la Conferencia concluyan 
felizmente, bajo su hâbil direcciôn. También desea expresar su profunda gratitud 
al Gobierno y al amistoso pueblo de Francia por su calurosa acogida y 
hospitalidad. 

El Reino de Swazilsndis, como todos los demâs psises Miembros de la 
Union, esta firmemente comprometido en el progreso y el futuro dessrrollo de las 
telecomunicaciones mundisles. Swszilandia es un pais sin litoral, por lo que 
todo dessrrollo que le permlta comunicsr mâs eficazmente con el mundo exterior, 
como catalizador del dessrrollo socloeconômico, es mâs que bienvenido. Pars 
poder comunicar con el mundo exterior, hemos de seguir pasos concretos al tratar 
de establecer enlaces, por ejemplo, con el resto de Africa mediante la red 
PANAFTEL. No es, ni mucho menos, una tarea fâcil pues el éxito de ls red 
PANAFTEL dépende totalmente de la voluntad politica y de la cooperaciôn de los 
Estados vecinos para proporcionar la infraestructura complementarla. Para la 
région africena es sumamente esencial e importante que todo el trâfico de 
telecomunicaciones dentro de Africa se encsmine por la région, pues el trànsito 
por centros fuers de Africa obliga a los usuarios de los servicios de 
telecomunicsciones a pagar tarifss mâs altas. Por esta razôn, mi pais se adhiere 
firme y plensmente s la idea de la integraciôn de redes de telecomunicaciones y 
si mantenimiento de esos enlaces. 

Ls Union Internscional de Telecomunicaciones no ha dejado de 
fortalecerse desde su creaciôn, en 1865, y es un placer observer que sigue 
avsnzsndo constsnte y fielmente por el csmino de sus objetivos definidos, s 
pesar de que subsisten numerosas dificultades econômicas en el mundo entero. La 
contribuciôn de la Union para estrechsr lss relsciones entre los psises, 

T:\PF-89\DOC\100\164S.TXS 



- 10 -
PP-89/164-S 

fomentando la comprenslôn entre los hombres tiene un inmenso valor para la 
humanidad. Este notable logro no hubiera sido posible sin la disposiciôn de los 
Miembros de ls Union y de le Secreterie de le Union, bejo le ecertede direcciôn 
de su ebnegedo Secreterio Generel, Seftor Richerd Butler. 

Le ecelerede evoluciôn tecnolôgica de les infrsestructurss de 
comuniceciones alcanza proporciones increibles. Hece unos decenios le gente 
clemabe por utilizer el teléfono en el mundo deserrolledo. Hoy die, le necesidad 
de esos servicios bâsicos ya no puede considerarse un lujo ni siquiers en los 
psises en dessrrollo. Todos los Miembros de le Union comprenden le funciôn de 
les telecomuniceciones pere etender les necesidades humenes, socieles y el 
deserrollo econômico. Estemos egredecidos por los esfuerzos reelizedos en ese 
sentido. El Informe "El Eslebôn Perdido" describe cleremente el problème, sobre 
todo en el mundo en deserrollo, por lo que no puede treterse simplemente de 
identificer el eslebôn que felte, sino de un plsn orientedo e le ecciôn que he 
de ponerse en prâctics pere forjer ese eslebôn en bien de le humenided. 

Después de escuchar a tantos oradores eminentes la paseda semana, no 
hay duda de que, debido al entorno cambiante de las telecomunicaciones, todos 
los Miembros de ls Union deben renovar sus esfuerzos psra responder a las 
exigenciss del prôximo decenio y del siglo XXI. Ese entorno requière ssimismo la 
révision de lss politicss de reinversiôn donde las nuevas tecnologias son una 
necesidad. La facilidad de los viajes hace que el mundo sea cada vez mâs 
pequefto. Por tsnto, sera dificil rehusar la prestaciôn de nuevos servicios a los 
usuarios, pues los servicios mejorados significsn una comunicaciôn fâcil psrs 
las sctividades del mundo moderno. Lamentablemente, los paises en desarrollo no 
pueden dejar de atender las necesidades de mejores servicios, pero los recursos 
financieros pare la reinversiôn en ellos y el personsl necesario exceden en 
muchos casos de sus posibilidades. 

Mi Delegsciôn compsrte plensmente las opiniones y los sentimientos 
expresados por los oradores que hsn intervenido la semana pasada, y en 
particular los de Kenys, Nigeris, Libéria y Zimbabwe, por citar algunos. Ml 
Delegaciôn crée en el principio de la distribuciôn equitativa de puestos y en la 
necesidad de un método de rotaciôn en el Consejo de Administrsciôn con un csrgo 
por un determinado periodo. Creemos que los Miembros del Consejo de 
Administraciôn podrisn ser reelegibles solo una vez, de manera que todos los 
paises de las cinco Regiones puedan participar plenamente en los asuntos de la 
Union. Una propuesta en ese sentido seris spoysda por mi Delegaciôn, con la 
condiciôn de que al menos ls mitsd de todos los Miembros del Consejo de 
Administraciôn se renueve en csds Conferencis de Plenipotenciarios. El mismo 
principio de elecciôn o reelecciôn por dos Conferencias de Plenipotenciarios 
sucesivas como mâximo, si se aceptara, séria vâlido para todos los demâs cargos 
de elecciôn dentro de la Union. 

Mi Delegaciôn apoya la propuesta de adoptar un nuevo Instrumento 
fundamental, a saber, la Constituciôn y el Reglamento General, y desea dejar 
constencie de su egredecimiento el Grupo de Expertos al que se confio le tarea 
de dividir el Convenio actuel en dos partes. Corresponde ahora totelmente a los 
Plenipotenciarios decidir si se mantiene el status QUO o se adopta en Niza un 
instrumento fundamental permanente, que esperamos se denomlne "Constituciôn de 
la Union Intemacional de Telecomunicaciones, Niza, 1989" con su Convenio o 
Reglamento General. 

En los ûltimos siete sftos hemos presencisdo con gran satisfacciôn la 
aplicaciôn de las decisiones adoptsdss en Nairobi, en 1982, una de las cusies 
fue ls cresciôn de Oficinss Régionales de ls UIT. Estamos sumsmente sgrsdecidos 
por ls inicietivs tornade en ese sentido. Con la puesta en servicio de la red 
PANAFTEL, ehore queda la tarificeciôn de los servicios prestados de ls manera 
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mâs econômice posible. Ls Région africana cuenta con le experlencie de le UIT 
pere le terificeciôn de los servicios. Confiemos en que ls UIT pueda considerar 
le posibilided de ayudar a las administrsciones en sus tarées de terificeciôn y 
contebilidad de trâfico, en beneficio de los Miembros de le Union. 

En cuanto a usted, Seftor Butler, Secretsrio General ssliente de nuestra 
noble Union, mi Delegaciôn desearia asociarse a los sentimientos expresados por 
otras al desearle junto a su famille une lerge vide, le meyor felicidad y une 
jublleclôn dichoss. Muchss grecias por le excelente contribuciôn que he hecho 
durente sus mandatos como Vicesecretario General y Secreterio General pare 
eleenzer los fines y objetivos de le Union. 

Dire pere concluir que ml Delegeciôn concède gren importencie el 
resultedo de les delibereciones de este Conferencie y espère que le Union 
Internecionel de Telecomuniceciones recibe nuevo impulso pere que todos los 
Miembros de ls Union efronten los deseflos del prôximo decenio y del siglo XXI. 
Swazilandie harâ cuanto pueda pare fomentar los esfuerzos colectlvos en favor de 
la cooperaciôn y de la soliderided intemacional." 

1.6 El Observador de las Naciones Unidas hace la siguiente declaraciôn: 

"Deseo trsnsmitir el ssludo del Sr. Secretario General de las Naciones 
Unidas, Sr. Jsvier Pérez de Cuéllsr, y sus sinceros votos por el éxito de ests 
Conferencis de Plenipotenciarios. 

En nombre de la Organizaciôn de las Naciones Unidas permitame 
felicitarle, Sr. Présidente, y s trsvés de ustêd s los demâs funcionsrios de ls 
Conferencia por su elecclôn. Estoy seguro de que bsjo su direcciôn ests 
Conferencia tratarâ constructivamente los numerosos puntos de su orden del dis. 

La Organizaciôn de las Nsciones Unidas desea expresar su reconocimiento 
al Gobierno francés por scoger la Conferencia y proporcionsr las excelentes 
facilidades que con seguridad facilitarân los trabajos de la misma. 

Mi organizaciôn da gran importancia a la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones como orgsnismo especislizado responsable de los asuntos de 
telecomunicsciones, que, entre otras tsress, msntiene y estimula la cooperaciôn 
intemacional pars la mejora de la utilizaciôn recional de las 
telecomunicsciones y fomenta el dessrrollo de medios y fscilidades psra mejorar 
su efiescis, aumentar su utilidad y ponerlos a disposiciôn del pûblico. 

La Orgsnizaciôn de las Nsciones Unidas reconoce la relaciôn directa 
entre las telecomunicaciones y el dessrrollo econômico, sociel, esi como le 
repercusiôn fevoreble de la mejora de las telecomunicaciones en estss 
actividades. El Secretsrio General de las Naciones Unidas, Sr. Pérez de Cuéllar, 
reafirmô esto muy recientemente en su discurso de apertura s la Conferencia 
Administrativa Mundial Telegrâfica y Telefônica de Melbourne, Australis, el afto 
passdo. 

Ls extrema confianza que la Organizaciôn de las Nsciones Unidas hs 
depositsdo en ls Union y la importancia que le ha dado se comprenden mejor a la 
luz de la estrecha colaboraciôn que siempre hs existido entre ls Union y las 
Nsciones Unidas. Cabe seftalar en particular los numerosos proyectos de 
dessrrollo de las telecomunicaciones que se han realizado satisfactoriamente a 
través de los esfuerzos combinados y coordinados de la Union y del Programa de 
las Nsciones Unidas para el Desarrollo. 
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Debo sefteler tembién dos importentisimas actuaciones de la Union en 
lo que concierne a le explotaciôn del servicio de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas en los dos ûltimos eftos. En primer luger, le Union reellzô un 
estudio generel sobre lss Neciones Unides y les comuniceciones por setélites, 
grecies si cuel les Neciones Unidas han podido seguir uns trsyectorie recionsl 
en el sector de les comuniceciones por setélite. En segundo luger, le Union 
destecô e un competentislmo ingeniero de ls Secreterie pera asistir en el 
deserrollo y dimensionamiento de un sistems de telecomunicsciones de les 
Neciones Unidas edecuedo. 

En vists de estos sentimientos, la Orgsnizsciôn de les Neciones Unidas 
esta interesade en que le Union puede responder e los edelentos eceleredos de ls 
tecnologie electrônice, e le convergencie de veries disciplines que son 
sfectsdes por estos edelentos y e le puests e disposiciôn de los productos y 
servicios résultantes a meyores porciones de le pobleciôn del mundo. 

Le Orgsnizaciôn de lss Nsciones Unides se complece en perticiper en les 
delibereciones de ests Conferencis como observedor y desee der les grecies e ls 
Union por brindarle ess posibilldad. Hemos presentado documentos de informaciôn 
sobre algunos asuntos, cuys considersciôn fsvorsble fortalecerâ la capacidad de 
las Naciones Unidas para realizar su trabajo y estarâ dispuesta a examinarlos en 
el momento apropiado. 

Como ls Conferencis de Plenipotencierios es el ôrgano supremo de la 
Union, los resultados de lss deliberaciones de la Conferencia son de mâximo 
interés pars ls Organizaciôn de las Naciones Unidas, que hace votos de nuevo por 
el mâs rotundo éxito de la Conferencia. 

Ademâs, Sr. Présidente, mi orgsnizaciôn desea hacer llegar sus mejores 
saludos a un dlstlnguido funcionsrio intemacional, el Sr. R.E. Butler, y darle 
las grsciss por su decidido epoyo a los objetivos de las Naciones Unidas, 
deseândole todo lo mejor en el futuro. 

2. Programa général de trabajo de la Conferencia (Documento NB 143) 

2.1 El Présidente recuerds la declaraciôn hecha el 15 de mayo por el 
Secretsrio General, e informa que en lss dos sesiones de la Comisiôn de 
Direcciôn, en las que las opiniones estaban divididas, se hs llegado a un 
consenso sobre ls necesidad de que la Comisiôn 7 avance en sus trsbajos antes de 
adopter una décision sobre lss fechas de las elecciones (aparté de la del 
Secretsrio General). La Comisiôn de Direcciôn debe reunirse el dia siguiente y 
se ha pedido al Présidente de la Comisiôn 7 que scelere lss deliberaciones de la 
Comisiôn encamlnedes s edopter lo entes posible decisiones de principio sobre la 
estructurs de le Union. 

La Comisiôn de Direcciôn propone que ls elecciôn del Secretario General 
se efectûe el lunes 12 de junio por la msflana, seguida de las otras elecciones. 

2.2 El delegado de Turquia deses saber por que las elecciones se celebrarân 
tan tardiamente en la Conferencia. 

T:\PP-89\DOC\100\164S.TXS 



- 13 -
PP-89/164-S 

2.3 El Présidente explica que en las dos sesiones de la Comisiôn de 
Direcciôn celebrades hasta ahora se han expuesto opiniones que difieren 
empliemente y que le décision sobre le feche de les elecciones es un 
compromiso. 

En respuesta al delegado de la URSS. dice que la Comisiôn de Direcciôn 
examinera las fechas de las elecciones en su prôxima sesiôn. Se ha acordedo en 
principio le feche del 12 de junio y se he pedido e la Secretaria que prépare 
todos los elementos necessrios en releciôn con los nombremlentos. 

2.4 El delegado de le URSS observa que desearia conocer les opiniones de la 
Plenerie, no solemente les de le Comisiôn de Direcciôn. 

2.5 El delegado del Libano seflala que se sentirie setisfecho si le Plenaria 
eceptese les propuestes de le Comisiôn de Direcciôn, cuyos miembros hen sido 
elegidos por la Plenaria. 

2.6 El Présidente dice que en ausencia de cualesquiers otras propuestes, 
considerarâ satisfsctoris ls propuesta de la Comisiôn de Direcciôn de que la 
elecciôn del Secretario General se célèbre el 12 de junio por la maftana. 

2.7 El delegado de Estsdos Unidos de America se refiere si programa de 
trabajo provisionsl de la Conferencia para la segunda y tercera semanas, y 
pregunta que disposiciones se han previsto sobre lss decisiones politicas de 
principio que han de adoptarse antes del final de la segunda semana. 

2.8 El Secretario General responde que estân en juego aspectos de politica 
bâsica y que es necessrio reflexionar sobre los mismos, con objeto de establecer 
las conclusiones spropiedas que faciliten los trabajos de las Comisiones. 

2.9 El Présidente afiade que se celebrarâ uns sesiôn plenaria el 
viernes 2 de junio por la tarde, y que cada Comisiôn se réunira varias veces 
antes de esa fecha. Una vez terminado el debate gênerai en la plenaris el dia 
siguiente, trstarâ de elaborar algunas directrices bsssdas en las declaraciones 
de politica hechas. 

No se ha estsblecido sûn ningun programa para la tercera semana de la 
Conferencia, las fechas de lss sesiones plenarias dependerân del progreso 
efectuado por las Comisiones en la segunda semana. 

3. Declsrsciôn del Secretsrio Genersl sobre el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones _ .. 

3.1 El Secretsrio Genersl seftsls la Resoluciôn N* PL/4 adoptada por la 
CAMTT sobre el entorno cembiente de les telecomunicsciones (Documento 37). Se 
remite tsmbién, como bsse de discusiôn si Documento 90, que se somete s ls 
Conferencia a peticiôn de dos administrsciones, y hs recibido reacciones 
favorebles de los Miembros de ls UIT scercs del Informe titulsdo "El entorno 
cambiante de las telecomunicaciones - Reflexiones de politica dirigidas a los 
Miembros de la UIT". A propôsito de este Informe, el Secretario General indica 
que, en 1987, y s raiz de un nuevo estudio de cerâcter consultivo sobre "las 
inversiones en las telecomunicaciones" y de reacciones de diversas fuentes al 
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Informe "El Eslabôn Perdido", ciertos ministros y altos funclonsrios de paises 
en desarrollo y de paises deserrolledos de nivel medio recabaron su perecer. Se 
incliné entonces por le creeciôn de un grupo de personslidsdes con 
especielizeciones muy diversss, psre que le ayudaran a articuler su respuests. Y 
ssi lo hizo, teniendo présente el Informe preparsdo por un grupo no oficisl de 
personalidades, e las cuales desea manifestar su grstitud. Los documentos 
pertinentes se incluirân en el orden del die de le prôxima sesiôn plenerie. 

Se leventa la sesiôn s lss 16.00 hores 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secreterio Generel Présidente 
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1. Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 3 

1.1 El Présidente recuerda que las actuaciones de la Comisiôn 3 se rigen 
por los numéros 476 a 479 del Convenio de la UIT. Agrega que la Comisiôn 3 no 
debe por ahora crear Subcomisiones. 

La Comisiôn toma nota de la organizaciôn de los trabajos. 

2. Mandato de la Comisiôn v servicios puestos a disposiciôn de los 
delegados (Documento 118) 

2.1 El Présidente déclara que, en defecto de comentarios, considerarâ 
aprobado el mandato de la Comisiôn 3. 

Asi se acuerda. 

3. Acuerdo entre el Gobierno de Francia v el Secretario General de la UIT 
(Documento 76) 

3.1 El Vicesecretario General dice que el Acuerdo reproducido en el 
Documento 76 incluye las disposiciones previstas habitualmente para las 
Conferencias que se celebran fuera de Ginebra (de acuerdo con la 
Resoluciôn Na 83 modificada del Consejo de Administraciôn), e indica que el 
coste suplementario de la celebraciôn de la Conferencia en Niza figura en el 
anexo, lo que permite apreciar los esfuerzos realizados por las autoridades 
francesas. 

3.2 El Présidente sefiala a los delegados el coste suplementario, que 
asciende a 1.616.000 francos suizos; da las gracias al Gobierno francés por los 
servicios ofrecidos a los delegados durante la Conferencia de Niza. 

La Comisiôn toma nota del Documento 76. 

4. Presupuesto de la Conferencia (Documento 75) 

4.1 El Secretario déclara que en el Documento 75 figura el presupuesto 
conforme fue aprobado por el Consejo de Administraciôn para una Conferencia 
celebrada en Ginebra; los gastos suplementarios estân cubiertos por el acuerdo 
concertado entre el Gobierno francés y la UIT. Por otro lado, los gastos de los 
servicios comunes (traducciôn, mecanografia y reproducciôn de los documentos) 
no estân comprendidos en el presupuesto presentado. Asi pues, el presupuesto 
total es superior a la cifra indicada de 2.600.000 francos suizos, si se tienen 
en cuenta los gsstos de los servicios comunes que se imputan al capitulo 17 del 
Presupuesto de la Union y que se estimsn en 3.114.000 frsncos suizos. 

4.2 La delegada de Francia précisa que los gastos que figuran en el anexo 1 
solo abarcan los costes directos, y dice que convendris agregar un segundo 
anexo, en el que aparecerân los costes de los servicios comunes. Comunicarâ al 
Secretario la informaciôn correspondlente. 
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4.3 El Secretario dice que se tendrân en cuenta las modificaciones 
propuestas por la Delegaciôn francesa, y harâ publicar para la prôxima sesiôn el 
presupuesto de la Conferencia acompafiado de los extractos del presupuesto de 
funcionamiento y del anâlisis de costes. 

Se toma nota del Documento 75. 

Se levanta la sesiôn a las 09.50 horas. 

R. PRELAZ M.K. RAO 
Secretario Présidente 
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COMISION 2 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 2 

(VERIFICACION DE CREDENCIALES) 

Martes 30 de mayo de 1989, a las 09.30 horas 

Présidente: Sr. J. SZEKELY (Hungria) 

Asuntos tratados 

1. Mandato de la Comisiôn 

2. Organizaciôn de los trabajos 

3. Delegaciôn de poderes 

4. Presentaciôn de credenciales 

Documentos 

118 
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1. Mandato de la Comisiôn 2 

1.1 El Présidente recuerda que el mandato de la Comisiôn es verificar las 
credenciales de las delegaciones y someter a la Plenaria un Informe sobre sus 
conclusiones en el plazo fijado por ella; en este caso, el 23 de junio de 1989. 

Se toma nota. 

2. Organizaciôn de los trabajos 

2.1 La Comisiôn aprueba la designaciôn de un Grupo de Trabajo compuesto por 
el Présidente, el Vicepresidente, y los delegados de Checoslovaquia, Kenya, 
Argentina, Indonesia y Suecia. El Présidente pide a todos los paises citados que 
designen un delegado para el Grupo de Trabajo y que comuniquen su nombre al 
Secretario o a él mismo. 

3. Delegaciôn de poderes 

3.1 El Secretario recuerda que, segûn lo estipulado en el numéro 391 del 
Convenio Intemacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), un Miembro de la 
Union que no pueda enviar su propia delegaciôn a una Conferencia podrâ otorgar a 
la delegaciôn de otro Miembro de la Union poder para votar y firmar en su 
nombre. 

3.2 El Secretario da lectura a los documentos relativos a la delegaciôn de 
poderes de Jordania en favor de Irak, de Liechtenstein en favor de Suiza, y de 
las Islas Salomôn en favor de Australia. 

Se aprueban las delegaciones de poderes. 

3.2 El Présidente pide a la Comisiôn que le autorice, asi como al 
Vicepresidente, a aprobar otras delegaciones de poderes que se depositen en la 
Secretaria y cuyos instrumentos se vefificarân. Someterâ a la Plenaria un 
Informe sobre la verificaciôn de estas delegaciones de poderes. 

Asi se acuerda. 

4. Presentaciôn de credenciales 

4.1 El Secretario anuncia que la Secretaria ha recibido hasta ahora las 
credenciales de 95 de los 137 Miembros de la Union que en el dia de hoy estân 
présentes en ls Conferencia. Invita a los demâs paises a que sometan sus 
credenciales lo antes posible, para poder presentsr el Informe del Présidente a 
la Plenaria en la fecha prevista. 

Se levanta la sesiôn a las 09.50 horas. 

X. ESCOFET J- SZEKELY 
Secretario Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 167-S 
12 de junio de 1989 
Original: Inglés/ 

francés 

COMISION 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 5 

(ASUNTOS DE PERSONAL) 

1. § 5,2 

Sustitûyase "El delegado de la Repûblics Fédéral de Alemania" por "El 
delegado de la Repûblica Democràtica Alemana". 

2. § 5.7 

Sustitûyase la primera frase por la siguiente: 

"El delegado de Suiza dice que las delegaciones son conscientes del 
actual malestar en la UIT y ha recibido la impreslôn de que el Sistema Comûn 
parece tener cada vez mâs dificultades psrs adaptarse a las necesidades del 
personal altamente especislizado de la Union." 

3. § 5.8 

Sustitûyase "El delegado de la Repûblica Democràtica Alemana" por "El 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania." 
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Asuntos de pensiones 

Informe del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Proyecto de seguro de protecciôn del poder 
adquisitivo 

Documentos 

118 

143 
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(punto 2.2.4) 

47 
(punto 2.2.5) 

30 
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1. Mandato de la Comisiôn (Documento 118) 

Se toma nota del mandato de la Comisiôn 5, que figura en el Documento 118. 

2. Programa de trabajo (Documento 143) 

2.1 El Présidente seftala que la Comisiôn 5 debe terminar su labor para finales de la 
tercera semana de la Conferencia, y que si no surgen dificultades imprevistas espéra 
hacerlo para el jueves 8 de junio. 

3. Documentos/propuestas asignados a la Comisiôn 5 (Documento DT/7) 

3.1 El delegado de Marruecos pregunta si la Comisiôn considerarâ dos propuestas de 
su Administraciôn que pueden repercutir indirectamente en su labor, a saber, MRC/126/6 
(Documento 126) sobre la adiciôn del arabe como idioma de trabajo de la Union, 
y MRC/128/3 (Documento 128), en que se propone aumentar la representaciôn régional y 
proporcionarle mâs personal y mâs recursos logisticos. 

3.2 El Présidente crée que esas dos propuestas deben discutirse pero en otro foro; 
si se adoptan, entranarân automâticamente consecuencias en materia de personal y se 
discutirân en la Comisiôn 5. 

4. Declaraciôn del Présidente del Consejo del Personal de la UIT a la Conferencia 
de Plenipotenciarios de 1989 

4.1 A peticiôn del Présidente, la Comisiôn autoriza al Présidente del Consejo del 
Personal de la UIT a dirigirse a ella en nombre del Consejo del Personal. 

4.2 El Présidente del Consejo del Personal de la UIT hace la declaraciôn que se 
reproduce en el anexo 1. 

4.3 El Présidente dice que la Comisiôn toma nota de la declaraciôn y de la peticiôn 
de que los puntos de vista expresados en ella se incluyan oficialmente en los trabajos 
de la Comisiôn. La Comisiôn no tiene que tomar una décision al respecto, sino que se 
plantearâ en el foro apropiado. 

5. Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Documento 47, punto 2.2.4) 

5.1 El delegado del Reino Unido se refiere a la declaraciôn del Présidente del 
Consejo del Personal, y dice que todas las delegaciones reconocen la encomiable 
contribuciôn de todos los funcionarios a los trsbajos de la UIT desde ls Conferencia de 
Plenipotenciarios anterior. Han realizado una srdua labor résultante del intenso 
progrsms de conferencias, y les da las grsciss por un trabajo bien hecho. La présente 
Conferencia ha de asegursrse de que se presta la debida atenclôn a la carga impuesta al 
personal al decidir el programa de conferencias del periodo siguiente, y tsmbién hsy 
que tratar de proporcionarle la mayor satisfacciôn en el empleo posible. 

Si quiere que la Comisiôn realice debidamente su cometido, es esencial que se 
pongan en su conocimiento todos los espectos, y es preciso que edopte un planteamiento 
rezoneble y racional sobre la bese de informsciôn précisa y compléta. Confirma la 
adhésion de su Administraciôn al Sistems Comûn de las Naciones Unidss en cuestiones de 
personsl y de sueldos, y considéra que la actuaciôn dentro de ese Sistema es la mejor 
manera de abordar el problema. Si bien el Sistems Comûn puede no ser perfecto, hs sido 
spoyado constantemente en la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la que estân 
representados todos los Gobiernos. 
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5.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que su Delegaciôn comparte 
el punto de vista del delegado del Reino Unido de que el Sistema Comûn ha demostrado su 
utilidad en el pasado, y debe mantenerse en el futuro. Apoya todos los esfuerzos para 
conservar la unidad del Sistema y dice que en la UIT no deben tomarse decisiones que 
puedan afectar al funcionamiento comûn del Sistema en la familia de las 
Naciones Unidas. 

5.3 El delegado de Portugal se muestra sorprendido por los comentarios del 
Présidente del Consejo del personal en el sentido de que el personal no sabe a quién 
debe plantear sus problemas, y se le remite de una autoridad a otra sin recibir 
respuesta satisfactoria. Sefiala que eso no ocurre en INTELSAT ni en las otras 
organizaciones de satélites, donde los problemas de personal los aborda el Director 
General correspondlente o la Junta de Gobemadores. Pide que se aclare la situaciôn. 

5.4 El Présidente explica que una diferencia fundamental entre la UIT y las 
organizaciones de satélites es que la UIT es un organismo especializado de las 
Naciones Unidas. También procède recordar que las relaciones entre la UIT y las 
Naciones Unidas se rigen por un acuerdo firmado en 1947, cuândo se uniô la UIT al 
Sistema Comûn, y cita el articulo 8 de ese acuerdo que abarca las cuestiones de 
personal. 

5.5 El delegado de Australia apoya las opiniones del delegado del Reino Unido en el 
sentido de reconocer la valiosa contribuciôn que ha hecho el personal de la UIT desde 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, y subraya la necesidad de mantener la 
coherencia con los sistemas de pensiones y de sueldos de las Naciones Unidas. 

5.6 El delegado de Francia indica que como la Union es un organismo especializado de 
las Naciones Unidas, es évidente que toda décision relativa a su personal ha de tomarse 
en ese contexto. La cuestiôn la estân estudiando la FICSA y el Comité Mixto de 
Pensiones del Personal, pero la UIT puede desempenar su papel transmitiendo a esos 
ôrganos sus opiniones con respecto a la competencia de su personal. 

5.7 El delegado de Suiza dice que su Delegaciôn es consciente del actual malestar en 
la UIT y ha recibido la impresiôn de que el Sistema Comûn tiene cada vez mâs 
dificultades psra satisfacer las necesidades del personal altamente especializado de 
la Union. Por tanto, si bien crée que debe mantenerse el Sistema Comûn, piensa que 
puede considerarse la posibilidad de adaptarlo para ofrecer mejores condiciones de 
trabajo al personal de la UIT. 

5.8 El delegado de la Repûblica Democràtica Alemana manifiesta que su Gobierno crée 
que la Union ha de atenerse si Sistema Comûn de las Naciones Unidas en materia de 
pensiones y sueldos, y que solo deben ssnclonarse las excepciones cuândo se bssen en 
las condiciones verdaderamente peculiares de la UIT. La Comisiôn 5 debe considerar si 
puede permitirse alguna excepciôn al Sistems Comûn, pero, en gênerai, deben rechazarse 
todas lss desvisciones de las Recomendsciones de ls CAPI. 

5.9 El delegsdo de Estados Unidos de America sefiala que el personsl es un elemento 
esencisl psrs ls lsbor de ls Union. La Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi tomô 
la décision de reducir funcionsrios sin uns reducciôn correspondlente del programa de 
trabajo; han de tratar de que la présente Conferencia no hsga lo mismo. Los gastos de 
personsl representan una gran proporciôn de los costes totales de la Union, y su 
modificaciôn tendria consecuenclas inmedistas pare el presupuesto de ls Union y a nivel 
de las contribuciones de los Estados Miembros. La UIT forma parte del Sistems Comûn de 
las Naciones Unidas y obtiene de él grandes beneficios, en forma de estudios de sueldos 
y sistemss de clasificaciôn de empleos, cuyos gastos serian prohibitivos psra ls Union 
si actuara independientemente. Por tanto, su Delegaciôn concède gran importancia al 

T:\PP-89\DOC\100\167S.TXS 



- 4 -
PP-89/167-S 

Sistema Comûn y a que todos los organismos de las Naciones Unidas se atengan a él. 
Sefiala que las decisiones en el Sistema Comûn se hacen con la participacion del 
personal, de las administraciones y de los Estados Miembros, y la mâxima autoridad del 
Sistema es la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde los mismos Estados 
Miembros representados en la UIT examinan las Recomendaciones résultantes de las 
deliberaciones tripartitas. 

Recuerda que los sueldos del personal profesional en las Naciones Unidas guardan 
relaciôn con un servicio pûblico nacional comparativo, actualmente el de 
Estados Unidos, y que se prevé un margen sobre la escala nacional debido a la 
expatriaciôn. A comienzos del ûltimo periodo septenal, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas decidiô que el msrgen, a la sazôn del 25% aproximadamente, habia 
crecido demasiado y debia reducirse a una proporciôn del 10 al 20%. Al mismo tiempo, el 
dôlar de Estados Unidos, en que estân fijados los sueldos de la categoria profesional, 
subie râpidamente frente al franco suizo y cayô luego en forma igualmente râpida, 
provocando aumentos y luego descensos en el sueldo efectivo. Ademâs, la dificil 
situaciôn econômica de su Gobierno le ha llevado a tomar medidas para limitar aumentos 
salariales que han afectado también a los sueldos de los funcionarios pûblicos 
internacionales. La remuneraciôn del personal es siempre una cuestiôn dificil, delicada 
y emocional, pero la Union ha de guiarse al respecto por el Sistema Comûn. 

5.10 El delegado de Côte d'Ivoire dice que los problemas de personal son complejos y 
que la motivaciôn del personal es importante si se quiere que contribuya a lograr los 
objetivos de la Union. Subraya la necesidad de atenerse al marco juridico apropiado, en 
este caso el Sistema Comûn de las Naciones Unidas. 

5.11 El delegado de Grecia indica que la Conferencia ha de tomar medidas para mejorar 
la situaciôn con respecto a los sueldos y pensiones del personal, pero que esas medidas 
han de adoptarse en el marco del Sistema Comûn de las Naciones Unidas. 

5.12 El delegado de Zambia subraya la necesidad de atenerse al Sistema Comûn, pero 
pide que el ôrgano pertinente de la UIT tome medidas para determinar ciertas 
excepciones sobre la base del carâcter especializado de las actividades de la UIT. 

5.13 Resumiendo el debate, el Présidente déclara que todos los oradores han 
reconocido la dedicaciôn del personsl de la UIT y han expresado su aprecio. También han 
apoyado el Sistema Comûn de las Nsciones Unidas, pero indicsndo que el carâcter 
especial del trabajo de la UIT impone tener en cuenta ciertos factores especiales al 
evaluar los trabajos. 

Invita seguidamente a la Comisiôn s considerar el punto 2.4.4.1 del Informe del 
Consejo de Administrsciôn (Aplicaciôn de las Resoluciones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) relativas al personal de la Union 
(Resoluciones Na 55-61)). 

Las Resoluciones Na 55, 56 y 57 no dan lugar a debate. 

Resoluciôn N" 58 

5.14 En respuesta a una solicitud del delegsdo de Estsdos Unidos de America, el 
Vicesecretario General dice que se proporcionerâ lo entes posible un cusdro en el que 
se muestre el numéro y ls distribuciôn geogrâfice de le contrstaciôn externa en cada 
afio desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios. 

T:\PP-89\DOC\100\167S.TXS 



- 5 -
PP-89/167-S 

5.15 El delegado de la Repûblica Democràtica Alemana acoge con satisfacciôn las 
mejoras introducidas en la aplicaciôn del principio de distribuciôn geogrâfica 
equitativa entre el personal de la Union, y espéra que se continue y refuerce esa 
politica. La actual situaciôn, en la que algunos paises estân excesivamente 
representados en el personal, mientras otros muchos estân muy poco representados, debe 
modificarse gradualmente, y el personal que abandone la UIT debe sustituirse de manera 
que se mantenga un equilibrio en la representaciôn. 

5.16 El delegado de Kenya expresa la satisfacciôn de su Delegaciôn por los esfuerzos 
realizsdos para mejorar la representaciôn geogrâfica del personal, y apoya las 
opiniones del orador anterior. 

5.17 Las Resoluciones Ns 59, 60 y 61 no dan lugar a debate; el Présidente se refiere 
s ls conclusion de ls Resoluciôn Na 60, y considers que la Comisiôn desea que se 
mantenga el programa de perfeccionamiento profesional de los funcionarios. 

Sefiala que algunas de las Resoluciones tratan de asuntos sobre los que el 
Consejo de Administraciôn ha de actuar en el futuro. Con el fin de proporcionar las 
orientaciones necesarias al Consejo de Administraciôn, habrâ que actualizar algunas o 
todas ellas, y sugiere mantener conversaciones oficiosas al respecto. 

5.18 En cuanto al punto 2.2.4.2 (Otros asuntos relativos al personal) y 
particularmente a la secciôn titulada Evoluciôn de las condiciones de servicio en el 
Sistema Comûn de las Naciones Unidas, el delegado de Estados Unidos de America recuerda 
que la décision de la Asamblea General de reajustar las relaciones entre la 
remuneraciôn de los funcionarios pûblicos internacionales y las del servicio pûblico 
comparable (Estados Unidos de America) se aplicô congelando esa remuneraciôn, en vez de 
reducirla. Sin embargo, el poder adquisitivo de los funcionarios pûblicos 
internacionales ha resultado ahora disminuido por la inflaciôn y otros factores y 
corresponde al servicio pûblico de Estado Unidos. Comprende que ya se ha alcanzado el 
nivel apropiado, y el personal de Nueva York ha recibido un ajuste de destino para 
tener en cuenta la inflaciôn. 

5.19 El Présidente sefisls que hay otros fsctores relstivos a las condiciones de 
servicio, sdemâs de ls inflsciôn, incluids ls disminuciôn del tipo de cambio del dôlar, 
que repercuten adversamente en la situaciôn del personsl de la UIT en Ginebra. 

6. Asuntos relativos a las pensiones 

6.1 Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Documento 47) 

Punto 2.2.5 - Pensiones v seguridad socisl 

6.1.1 El Présidente propone que ls Comisiôn aplace el debate de este punto hesta que 
se examine el Documento 30. 

Asi se scuerda. 

6.2 Provecto de seguro de protecciôn del poder adquisitivo (Documento 30) 

6.2.1 El Présidente sefisls que el personal de las categorias profesional y superior 
conceden grsn importancia a la pérdida del poder adquisitivo de sus pensiones. Toda 
soluciôn adoptede ha de ser compatible con el Sisteme Comûn de las Naciones Unidas, y 
debe hallarse en un periodo de tiempo rszonable. 
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En la Resoluciôn Nfl 61, la Conferencia de Nairobi expreso su preocupaciôn por la 
inseguridad que subsiste en cuanto al nivel de las pensiones teniendo en cuenta las 
imperfecciones del sistema actual, y encargô al Consejo de Administraciôn que siguiera 
atentamente la evoluciôn de esta cuestiôn a fin de cerciorarse de que se msntenga el 
nivel de las pensiones y tomara, si hubiere lugar, las medidas apropiadas para alcanzar 
este objetivo. 

El Documento 30 contiene una Resoluciôn adoptada por el Consejo de 
Administraciôn sobre un proyecto de seguro de protecciôn del poder adquisitivo de las 
pensiones y un Informe del Secretsrio General al respecto. 

El Consejo de Administraciôn no tomô ninguna décision oficisl sobre ls adopciôn 
del seguro propuesto, pero decidiô someter el asunto s la Conferencia de 
Plenipotenciarios y a los ôrganos compétentes en Nueva York. 

6.2.2 El Vicesecretario General, en respuesta a una pregunta anterior del delegado de 
Portugal, dice que corresponde a la Conferencia de Plenipotenciarios tomar una décision 
sobre lss pensiones del personal. Explica que el Secretario General examiné el seguro 
de protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones propuesto, a peticiôn del Consejo 
de Administraciôn, en cumplimiento de la Resoluciôn Nfi 61 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi. Espéra que todas las delegaciones tengan ocasiôn de .leer 
el Documento 30 publicado el 30 de marzo. El objetivo del sistema propuesto es 
garantizar cierto grado de equidad al personal, y el personal espéra con impaciencia 
una décision al respecto. 

Se levanta la sesiôn a las 12.30 horas. 

A.B. MACLENNAN F. MOLINA NEGRO 
Secretario Présidente 

Anexo: 1 

T:\PP-89\DOC\100\167S.TXS 



- 7 -
PP-89/167-S 

ANEXO 

DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL PERSONAL DE LA UIT 
EN LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE 1989 

Ustedes los psises Miembros y nosotros el personsl (si que represento) estsmos 
squi hoy como psrtes distintss del orgsnismo viviente que es ls UIT. Durante mâs de 
100 sfios, la UIT y sus predecesores han luchado - y, preciso es admitirlo, con gran 
éxito - por el establecimiento de unas telecomunicaciones mundiales eficaces y 
normalizadas. Su presencia aqui es prueba de su continuo interés en la continuaciôn de 
las actividades de la UIT y en su viabilidad a largo plazo. 

Nos damos cuenta de que ustedes, como contribuyentes activos, hacen la 
aportaciôn esencial para el sustento y el éxito de la UIT. Les pido que reconozcan 
ustedes a su vez que el personal, con sus altas calificaciones técnicas y 
administrativas y con su rica experiencia en el funcionamiento de esta organizaciôn, 
puede convertir esta aportaciôn en actividades que son igualmente esenciales para la 
supervivencia y el éxito de la UIT. Nosotros representamos el flujo vital que ha 
permitido a la Union asumir una carga cada vez mâs pesada y al Secretario General y el 
Consejo de Administraciôn alcanzar con éxito los objetivos de la UIT frente a las 
restricciones presupuestarias y a otras dificultades que surgieron en los ûltimos 
afios. 

El tiempo y la experiencia nos han ensefiado sin embsrgo que nuestrs situaciôn es 
tsn compleja que nunca ssbemos quién tiene la responssbilidad ûltima en la UIT o a 
quién hemos de exponer nuestros problemss: si seguimos la via jerârquica hacia abajo se 
nos remite a instancias mâs elevsdas y si nos dirigimos hscis srribs se nos envia a 
lnstancies inferiores. Le medide del éxito de les eutoridades intermedies perece 
residir en éviter decisiones concretss y en trsslsdar los problemss hacia arrlbe, hecie 
ebejo, hecie el futuro o hecie el inaccesible anonimeto de Nueve York. Seguremente 
pueden ustedes entender ls frustrsciôn que el personsl expérimenta con ello. 

En 1982 creiamos que ers a ustedes, los Plenipotenciarios de la UIT, a quienes 
debiamos dirigimos. El entonces représentante del personal hablô de très puntos 
concretos en su discurso y se refiriô a un documento del personal que contenia una 
lista de sugerencias concretas sobre las posibles mejores. El ûnico de estos très 
puntos que se resolviô con éxito fue ls regulsrizeciôn de un gran numéro de contratos 
de corta duraciôn cuyo eumento hebie permitido le edministrsciôn. Le cuestiôn de les 
perspectives de cerrere se eplezô durente le réunion y nunce se volviô e exeminer y le 
cuestiôn del tiempo suficlente pere le representeciôn del personel se remitiô el 
Consejo de Administraciôn y no se ha resuelto de un modo que reconozca la inquletud del 
personel. Las propuestss contenldas en el documento del personal, que mâs o menos se 
ignoreron, hebrien supuesto une modeste inversion con une rentebilided potencielmente 
elevade. Por otra parte, los progremes mel concebidos o deficientemente ejecutedos no 
son econômicos, el efecto perseguido deseperece irremedleblemente y el dinero gestedo 
de esta manere da escese o nlngune setisfecciôn al personal. Por ejemplo, los posibles 
resultedos de eumenter el presupuesto de formsciôn hen tropezsdo con el obstâculo de 
unos recursos insuficientes en el Departsmento de Personal psrs organizar un programa 
racionel y bien concebido en le UIT. La formaciôn es, en todo csso, solo un elemento de 
un sisteme de plsnlficeciôn y dessrrollo de ls cerrere y el no existir tsl sisteme en 
le UIT ningun progreme de formeclôn podria ser plenamente eficaz. 
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Sucesivos représentantes han repetido el mismo mensaje bâsico numerosas veces al 
Consejo de Administraciôn y han sido recompensados con resoluciones cuya motivaciôn no 
pondre en duda pero cuya eficacia déjà todo que desear. Las cuestiones remitidas al 
Consejo de Administraciôn dan casi invariablemente resultados negativos. Por lo tanto, 
desde el punto de vista del personal, el resultado mâs notable desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios y durante los siete aftos de mandato del Secretario 
General saliente y del Consejo de Administrsciôn parece ser la deterioraciôn continua 
de las condiciones de empleo. A fines de 1989, el poder adquisitivo de los funcionarios 
de la categoria profesional habia descendido mâs de 27 puntos por debajo del indice de 
carestia de vida de Ginebra, lo que signifies que nuestra pérdida de poder adquisitivo 
en los ûltimos cuatro afios es superior al 20%. 

La aplicaciôn de los programas de ls CAPI aprobados en 1982 no ha terminado 
todavia, el numéro de recursos ante la Junta de apelaciones de la UIT y el Tribunal de 
la OIT ha aumentado considerablemente y el numéro de contratos de corta duraciôn ha 
alcanzado una vez mâs nivelés criticos. De hecho, casi todos los problemas que teni-amos 
en 1982 los seguimos teniendo, junto con otros nuevos que se han anadido desde 
entonces. 

Sabemos muy bien que algunos de nuestros problemas pueden ser atribuidos al 
sistema comûn. Este sistema fue ostensiblemente disenado para servir a las Naciones 
Unidas y sus organismos especializados organizando ciertas cuestiones de personal en su 
nombre. Un principio bâsico (el principio Noblemaire) era que las condiciones de empleo 
del sistema se deberian comparar favorablemente con las mejores condiciones nacionales 
a fin de que las organizaciones pudieran competir con la industria y los organismos 
internacionales no pertenecientes a las Naciones Unidas a la hora de contratar al 
personal mâs calificado. Sin embargo, el sistema comûn no ha conseguido evitar que las 
condiciones se deterioren hasta el punto de que el jefe de cualquier organismo 
especializado les puede hablar de las dificultades de contratar a personal calificado. 
Dado el carâcter altamente téenico de su labor, el caso de la UIT es especialmente 
grave y requière profundas medidas correctivas. Asi, ademâs de ser una fûtil victima 
propiciatoria, el sistema comûn, al que invariablemente se recurre, aparece como una 
complicaciôn afiadida que sirve malamente a la UIT y escapa evidentemente al control e 
influencia de cualquier parte de la UIT. Ĉôrno se puede permitir que continue esta 
situsciôn sin un cierto grado de complacencia por perte de la UIT? Volvemos de esta 
manera al problema de la identificaciôn: en cuestiones de personsl, £quién manda en la 
UIT? 

Otras organizaciones con sede en Ginebra, enfrentadas a problemas en aftos 
recientes, han sido capaces de introducir medidss en beneficio de su plantilla. Nada en 
el Convenio de la UIT sugiere que la UIT ses un esclavo de las Naciones Unidas y se ha 
dicho con mucha frecuencia que la aplicaciôn de las recomendaciones o reglss del 
sistems comûn puede ser ignorsda o adeptada a las necesidades de la UIT. Entonces, i& 
que se debe la renuencia de la UIT a récompenser los esfuerzos de su personsl? Los 
ehorros e corto plazo pueden perecer buenos en los informes, pero ocultsn un serio 
malestar entre el personel que puede resultsr dificil de disipar. 

En contra de la creencia popular, no todo se alcenza con paciencia y la falta de 
progresos ha puesto de relieve ls total futilidad de nuestre politica précédente de 
acepteciôn pesive con le vene esperenze de conseguir mejores. El resultedo inevitsble 
he sido le décision del personel de edopter une posture mâs firme y hemos iniciedo ys 
una campafta de manifestsciones y psros en apoyo de nuestras demsndas légitimes. 

T:\PP-89\DOC\100\167S.TXS 



- 9 -
PP-89/167-S 

Para la actual Conferencia de Plenipotenciarios el personal preparô una vez mâs 
un documento con sus opiniones y propuestas sobre los problemas de las condiciones del 
trabajo, con la esperanza de que este documento se distribuyera por anticipado para 
informaciôn de todas las delegaciones. Sin embargo, en una décision insôlita la 
44* réunion del Consejo de Administraciôn, con el apoyo del Secretario General, temiô 
al parecer que el documento del personal no fuera bien interpretado por los Estados 
Miembros. El personal, conslderando que la informaciôn proporcionada por la 
administraciôn era incompleta, se vio forzado a recurrir a medios sin précédentes para 
darles a conocer a ustedes sus opiniones, informarles adecuadamente y facilitar su 
trabajo. Espero sinceramente que hayan ustedes podido docuraentarse sobre nuestros 
problemas y comprender nuestras propuestss, para que puedan ser planteadas y examinadas 
en los debates de esta comisiôn. El personsl crée esencial que su documento se 
distribuya oficialmente a fin de hacer posible su examen formai. 

Si se sctûa sobre lss propuestas que el personal les envia, se llegarâ a una 
situaciôn mucho mâs sana en la UIT a un precio fâcil de pagar por un personal que 
podria de nuevo sentirse comprometido y no ignorado. Si yo fuera un asesor en 
inversiones diria que los funcionarios de la UIT forman un sistema sôlido, fiable y 
contrastado y que invertir en este sistema producirâ dividendos. Séria deshonesto si no 
dijera también que el no hacer esa inversion séria desastroso, en particular para el 
nuevo Secretario General que se encontraria enfrentado con el personal, con todo lo que 
ello supone. Reconocerân ustedes que esto es algo que hay que evitar. 

Por ûltimo, en nombre de toda la plantilla de la UIT creo que con un poco de 
buena voluntad se puede encontrar el medio de que nuestras opiniones, reflejadas en 
nuestro documento, se incluyan formalmente en los trabajos de esta comisiôn. Muchos de 
nuestros problemas existen desde antes de la Conferencia de Nairobi, por lo que si les 
digo que aqui, en Niza, el personal ha llegado al colmo de su paciencia, deben creerme. 
Es urgente que durante esta Conferencia los problemas del personal, reflejados en este 
documento, sean objeto de una consideraciôn plena y que se tomen decisiones concretas y 
positivas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 168-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 6 

Sustitûyase el punto 5.3 por el siguiente: 

"5.3 El Présidente recuerda que el procéder adoptado es el examen de las diferentes 
actividades una a una y de sus repercusiones financieras, después de lo cual deberân 
debatirse las prioridades globales y transmitirse los resultados del debate a la 
Comisiôn 4." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 168-S 
7 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 6 

(COOPERACION TECNICA) 

Miércoles 31 de mayo de 1989, a las 14.30 horas 

Présidente: Sr. H. VIGNON (Bénin) 

Asuntos tratados 

1. 

2. 

3. 

4. 

Aprobaciôn del orden del dia 

Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 6 

Mandato de la Comisiôn 6 

La evoluciôn de la cooperaciôn 
técnica de la UIT y de sus actividades 
sobre el terreno 

Capacitaciôn profesional 

Refuerzo de la presencia régional de 
la UIT 

Documentos 

C6/1 

118 

33 

OMA/10/4, QAT/13/3, 
SYR/15/3, ARS/62/1, 3, 

4 y 5, MRC/128/4 

THA/7/3, Asean/52/3, 
ARS/62/2, 

Caribbean/92/1, 
MRC/128/3,TON/138/1, 

SLM/142/1 
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1. Aprobsciôn del orden del dia (Documento C6/1) 

1.1 El Delegado de Chile pide que el Documento 113/3, que contiene una 
propuesta de su pais sobre la presencis régional, ses afiadido a la lista de 
documentos inscritos en el orden del dis, concretamente en relaciôn con el 
punto 6. 

Se adopta el orden del dia, asi modificado. 

2. Organizeciôn de los trebajos de la Comisiôn 6 

2.1 El Présidente recuerda que la Comisiôn no tiene prevista la creaciôn de 
un Grupo de Trabajo especifico, y que las tareas deberân concluir el 7 de junio, 
a fin de que pueda presentarse un Informe a la sesiôn plenaria. 

La Comisiôn toma nota de estas indicaciones. 

3. Mandato de la Comisiôn 6 (Documento 118) 

3.1 El Présidente recuerds el msndato de la Comisiôn 6, que figura en el 
Documento 118, y sefisla a la etenciôn de la Comisiôn el § 4.2.6 del Informe del 
Consejo de Administraciôn a le Conferencia de Plenipotenciarios (Documento 47), 
asi como los puntos 5.1.1 s 5.3.8, en los que se pasa revista a las sctividades 
de cooperaciôn técnica emprendidas desde la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi. 

La Comisiôn toma nota de estas informaciones. 

4. La evoluciôn de la cooperaciôn técnica de la UIT v de sus actividades 
sobre el terreno (Documento 33) 

4.1 El Présidente declsra que este documento es fruto de los trabajos 
concienzudos reallzados por un Grupo de Expertos integrado por représentantes de 
ocho paises Miembros del Consejo de Administrsciôn (Argentina, Estados Unidos de 
America, Japon, Kenya, Filipinas, Sénégal, Suecia y Union Soviética). Este 
documento fue presentado al Consejo de Administraciôn y aprobado por este. 

4.2 El Vicesecretario General précisa que el documento tiene por objeto 
suscitar una respuesta eficaz en lo que se refiere a la evoluciôn de la 
cooperaciôn técnica de la UIT y de sus actividades sobre el terreno. Pone de 
relieve ls doble funciôn de ls UIT en materia de cooperaciôn técnica, es decir, 
su pspel de orgsnismo especislizsdo de las Naciones Unidas para las 
telecomunicaciones y, su funciôn de agente ejecutor de los proyectos de 
coopersciôn finsncisdos por el PNUD. El citado documento comprende las 
cuatro propuestss principsles formuladas por el Grupo de Expertos y los 
pormenores de las consecuencias financieras de dichas propuestas. 

4.3 El Présidente psss revista a dichas propuestas, que son: la creaciôn de 
un plan de acciôn a largo plazo para el desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones, la posibilldad de una fusion del Centro psra el Desarrollo 
de las Telecomunicaciones (CTD) y del Depsrtsmento de Cooperaciôn Técnica en el 
futuro (tema que sera examinado en una sesiôn especisl), ls cuestiôn referente a 
un nûcleo de personal estable adscrlto a la gestion de los proyectos del 
Depsrtsmento de Coopersciôn Técnics y, por ûltimo, el reforzamiento de la 
presencia régional de la UIT. 
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Grupo de Ingenieros (§ 4.2 del Documento 33) 

4.4 El Vicesecretario General recuerda que el mandato del Grupo de 
Ingenieros, Integrado por especialistas muy cuslificados figura en la 
Resoluciôn Nfl 22 del Convenio de Nairobi, y que las actividades encomendadas al 
mismo son diversss. Por otrs psrte, se ssiste a un aumento de las peticiones que 
llegan si Grupo. Por lo tento, le propuests prevé un ligero incremento de los 
efectivos, s fin de mejorar los servicios de apoyo y de asesorsmiento técnico, 
mediente le creeciôn de un puesto de especieliste en plenlficaciôn de redes por 
ordenador y, en términos mâs genersles, medisnte ls cresciôn/adaptaciôn de 
soporte lôgico psra la planificaclôn y gestion de ls red de telecomunicsciones. 

4.5 El Présidente de ls IFRB dice que este Grupo trsbaja con gran eficacia. 
Teniendo en cuenta el desarrollo experimentado por la utilizaciôn de recursos 
informâticos, desea que las actividades de estos ingenieros no se limiten s la 
planificaclôn de redes. Esto mismo csbria aconsejsr en cuanto a todas las demâs 
utilizaciones de los computsdores y, en particular, con respecto al acceso a 
distende e los bancos de dstos. 

4.6 El Vicesecretario General recuerda que las cuestiones de acceso a los 
bancos de datos de ls UIT se examinan en documentos diferentes. Reconoce que la 
observaciôn del Sr. Berrada esta bien fundsds, y dice que séria fâcil ampliar la 
descripciôn de empleo para tener en cuenta su propuests. Ello séria tanto mâs 
fâcil cuanto que esta siendo identificado un proyecto sobre ese particular que 
tendra una importante componente de capacitaciôn, junto con el suministro de 
equipos necesarios, este proyecto ha sido objeto de contactos preliminares con 
el PNUD, que se ha mostrado interesado. 

4.7 El delegado del Reino Unido expresa la esperanza de que se definan con 
précision los objetivos fundamentales de las misiones que emprenden los 
ingenieros. Pone de relieve el papel ante todo consultivo, pero también 
catalizador, de éstos. A tal fin, las misiones deberân seguir siendo de corta 
duraciôn. 

4.8 El delegado de Yugoslavia indica que el 12% de las misiones han tenido 
por objeto la radiodifusiôn sonora y de télévision, y desearia que se dedicase 
un mayor numéro de misiones al desarrollo de la radiodifusiôn. 

4.9 El delegado de Tanzania sefiala que, debido al numéro limitado de 
ingenieros, no se hsn podido examinar varias peticiones de asistencia 
presentadas por su pais, por lo que se pronuncia en favor de dicha propuesta. 

4.10 El delegado de Gambia propone que se establezca un orden de prioridad 
para las peticiones de asistencia, tras lo cual el Vicesecretario General indica 
que ests cuestiôn sera estudiada cuândo se sborde el tema de la presencia 
régional. 

4.11 El delegado de Burkina Faso aprueba el aumento de los efectivos del 
Grupo de Ingenieros y recuerda que entre 1982 y 1986 gran parte de las 
peticiones de asistencia técnica no han sido atendidas. 

4.12 Los delegados de Etiopia y de Nigeria temen que la contrataciôn de solo 
un ingeniero mâs no baste para atender las numerosas peticiones pendientes. Por 
lo tanto, convendria nutrir aûn mâs el Grupo de ingenieros. 
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4.13 El Présidente de la IFRB recuerda que en los afios 60 la cooperaciôn 
técnica se limitaba a la gestion del programa del PNUD. Desde entonces, esta 
actividad ha evoluclonedo, y el Grupo de Ingenieros ofrece servicios consultivos 
e los directivos y e los ingenieros de los distintos paises. Es dificil 
determinar de una vez por todas ls naturaleza de los problemas que este Grupo 
ayuda a resolver, ye que muchos de ellos estân vinculedos a una fase concrets 
del deserrollo técnlco; en nuestros dles, por ejemplo, la informâtica. El orador 
sugiere que la Conferencia de Plenipotenciarios apruebe esss ideas y fije un 
tope presupuestario, y que el Consejo de Administraciôn, estudie y a 
continuaciôn décida la creaciôn de nuevos puestos. Por consiguiente, preconizs 
une smpliaciôn de las funciones del Grupo de Ingenieros. 

4.14 El delegsdo del Sénégal lamente que los procesos de planificaciôn de 
redes, que figuran, por ejemplo, en los manuales (GAS 9), no sesn utilizsbles 
por todos los paises. Recuerda que en la Resoluciôn N" 69 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nsirobi se encomendaba al Consejo de Administrsciôn que 
velase por logrer que la igualdad de acceso fuese muy tenids en cuenta en lo que 
respecta a los paises en desarrollo. Dado el gran numéro de peticiones 
pendientes, conviene evitar que la responssbilidad de la asistencis técnica 
relativa al acceso directo s los bsncos de datos recaiga sobre una sola unidad. 
Propone que al mandato del Grupo de Ingenieros se sgreguen funciones de spoyo a 
la IFRB pare le instslsciôn de soportes lôgicos de acceso directo a los bsncos 
de detos. 

4.15 El Vicesecretsrio Genersl recuerda que la Comisiôn 6 esta autorizada a 
pedir un aumento de los créditos si no los considers suficientes. 

4.16 El Présidente anuncia que se transmitirân lss conclusiones de la 
Comisiôn a las Comisiones de finanzas y de personal, y propone una 
reactuslizsciôn de ls Resoluciôn Nfi 22 del Convenio Intemacional de Nairobi. 

5. Capacitaciôn profesional (OMA/10/4, QAT/13/3, SYR/15/3, ARS/62/1, 3, 4 
y 5, MRC/128/4) 

5.1 El Vicesecretario General recuerda que los servicios de la Division de 
formaciôn profesional tienen esencialmente por objeto la preparaciôn de 
programas de capacitaciôn y la formaciôn de preparadores de cursos, de 
instructores y de directores de los centros de formaciôn. Las actividades 
normalizadoras de esta Division tienen una especialisima importancia para los 
paises en desarrollo. Para su mantenimiento y su smpliaciôn es imprescindible un 
incremento de los efectivos. 

5.2 Los delegados del Reino Unido y de los Estsdos Unidos desesn que ls 
Comisiôn 6 dé s la Comisiôn de finsnzss toda la informaciôn necesaria con 
respecto a les sctividsdes de cooperaciôn técnica. En razôn de las limitsciones 
presupuestsries existentes, es indispensable que la Comisiôn 6 establezca 
prioridades, ya que séria lamentable que la Comisiôn 4 decidiese por si misma 
prioridades incumbentes s la Comisiôn 6. 

5.3 El Présidente recuerds que el procéder sdoptsdo es el examen de las 
diferentes ectividedes uns e uns y de sus repercusiones financieras, momento en 
que la Comisiôn 4 podrâ examinar globalmente las prioridsdes. 

5.4 Los delegados de Kenva y de Argelis seftslsn que ls determinaciôn de un 
orden de prioridades no sera fâcil, dada la diversidad de las necesidades de los 
paises. 
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5.5 El Présidente de ls Comisiôn de finanzas confirma que la preocupaciért 
principal estriba en ayudar a los paises en desarrollo a mejorar sus redes 
nacionales e internscionales. Es, pues, importsnte que todas las informaciones 
financieras referentes a las distintas actividades sean comunicsdas a su 
Comisiôn lo sntes posible. 

5.6 El Présidente confirais que trsnsmitirâ si Présidente de la Comisiôn 4 
todes las decisiones que tengan repercusiones financieras sobre el presupuesto 
de ls Union. 

Asi se acuerda. 

5.7 El delegado de Qatar dice que su pais ha presentado una propuesta 
(Documento 13) sobre ls Introducciôn del ârsbe como idioms de trabajo, poniendo 
de relieve que el arabe es una lengua hablada en mâs de 20 psises Miembros de la 
UIT y que la faite de ingenieros ârsbes se dejs sentir con intensidad en el 
contexto de las telecomunicsciones. Basândose en las Resoluciones NB 23 y 26 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Nsirobi, pide la formaciôn de 
funcionarios superiores en ls Région Arabe, a fin de que esta esté al nivel de 
las demâs regiones. Pide sdemâs el nombramiento de un experto arabe que se 
encargue de la formaciôn de funcionarios superiores de telecomunicaciones, el 
cual desempeflaria también un papel de coordinador en la région. 

5.8 El delegado de Arabia Saudita recuerda la propuesta presentada por su 
Administrsciôn sobre el nombrsmiento de un experto ârsbe que se encargaria de la 
coordinacion de la formaciôn profesional en el mundo arabe (Documento 62). Es 
necesario que en el mundo arabe, como en otras regiones, un experto coordine la 
formaciôn profesional en materia de telecomunicaciones y ayude a los paises que 
utilizan, por ejemplo, el sistema intemacional de intercambio y/o la asistemcia 
a la capacitaciôn por ordenador. 

5.9 El delegado de Marruecos en su Documento 128 sobre cooperaciôn técnica, 
resalta el interés de Marruecos por los cursos elaborados por CODEVTEL, 
organismo gracias al cual la Administraciôn marroqui ha formado una nueva 
generaciôn de instructores, en particular en sistemas de abonados y en redes 
locsles y hs sdaptado los programas de los institutos de telecomunicaciôn 
nacionales. El orador desea que se intensifique la formaciôn profesional. 

5.10 El delegado de Guinea déclara que, en vista de las dificultades de los 
paises en desarrollo, seris oportuno organizar seminarios centrados en la 
gestion de las telecomunicaciones y en la gestion financiera de estas. 

5.11 El Présidente déclara que, al no haberse presentsdo enmiendas al 
documento sobre formsciôn profesionsl en los psises de lengus ârsbe, lo 
trsnsmitirâ, junto con los elementos de coste correspondientes, s la Comisiôn de 
finanzas. 

Asi se scuerda. 

5.12 El delegado de los Estados Unidos. pesé a ser consciente de las 
necesidsdes existentes en ls Région arabe, terne que la referencia especifica a 
un experto "ârsbe" en materia de capacitaciôn crée un précédente. 

5.13 El Vicesecretario General recuerda que, por lo que respecta a las 
actividades CODEVTEL, hay en Africa un experto para los paises francôfonos y aano 
para los psises anglôfonos, en Asia un experto radicado en Indonesia, y uno en 
Perû para America Latina, y que séria cuestiôn de designar un experto de lengaaa 
arabe para la région de los paises arabes. 
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5.14 El Présidente observs que las propuestas hechas por escrito y 
verbalmente van en el sentido de lss propuestes del Documento 33. Replte que el 
resultedo del debete y las incidencias finsncieras résultantes serân comunicados 
a la Comisiôn 4 en la forma apropiada. 

6. Refuerzo de la presencis regionsl de ls UIT (THA/7/3, Asesn/52/3, 
ARS/62/2, Carlbbean/92/1, MRC/128/3, TON/138/1, SLM/142/1) 

6.1 El Présidente recuerda que varies delegeclones hsn hecho también 
propuestas si respecto. 

6.2 El Vicesecreterio Generel dice que, con le propuesta recogida en el 
punto 4.7, el Grupo de Expertos nombrsdo por el Consejo de Administrsciôn 
confirmé le voceciôn de le Union de ester présente en las distintas regiones. 

Aunque de carâcter relativamente reciente, la presencia de la Union en 
las regiones, en psrticulsr medisnte los representsntes de zona, responde a 
necesidedes précises; hsy que lsmentsr que el numéro de los représentantes no 
hsye sido suficiente. Dsdo que los resultsdos son slentadores, se pide a la 
Conferencia que refuerce la presencis regionsl, especificsmente para mejorar las 
redes y servicios de los psises en desarrollo. La propuests del punto 4.7 tiene 
por objeto estructursr mejor la presencis de ls UIT y a reforzar sus 
actividedes. El contenido de esta propuests es nuevo. Séria desesble que la 
Conferencia le dièse su spoyo para que la Union preste mejores servicios a los 
paises en dessrrollo. Tiene tsmbién por objeto reforzar la cooperaciôn técnica 
entre los paises en dessrrollo para promover el concepto y la prâctica 
del CTPD. 

6.3 El delegado de la Union Soviética sefiala que la propuesta que se esta 
examinando ya ha sido estudisda por el Consejo de Administrsciôn, y ha suscitado 
opiniones divergentes. 

Indica ademâs que, si ls Comisiôn aprueba todas las propuestas 
contenldas en el documento en curso, el aumento concomitante del presupuesto 
sera de entre 15 y 20 millones. Tal vez conviniese reexaminar el documento en su 
totalidad a fin de determinar prioridades. Esta opinion es compartida por el 
delegado de la Repûblica Democràtica Alemana. 

Por lo que respects si punto 4.7, se pregunts si, psra intensificar la 
eficacia del trabsjo, no séria deseable y rszonable reducir el numéro de 
funcionarios de la UIT en la Sede, a fin de reforzar la presencia de 
représentantes en las regiones. 

6.4 El delegsdo de Msli observs que ls propuests del Grupo de Expertos 
nombrado por el Consejo de Administraciôn orientada a incrementar la presencia 
régional tiene la partlcularidad de ayudar a las administrsciones de los paises 
en desarrollo a hacer frente a sus problemss. Subrsys hasta que punto la 
presencia régional de la UIT, por ejemplo en Addis Abeba, ayuda 
considerablemente a la Région africena. Lamenta, sin embargo, que la 
representaciôn de Addis Abebs carezcs de eficscia pesé s los esfuerzos 
desplegsdos, dado que hay un solo représentante de la UIT para la totalidad del 
continente africano. En su opinion, séria importante que se reforzase la Oficina 
de Addis Abeba. 
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6.5 El delegsdo de Trinidad v Tobago se remite al Documento 92, segûn el 
cual nueve paises de la subregiôn del Caribe desearian una mayor presencia 
régional en su propis zona. Catorce paises de ess région, de los que nueve son 
Miembros de ls UIT, hsn creado una Union régional de telecomunicaciones en el 
Caribe. Pone de relieve hasta que punto son vitales las telecomunicsciones en la 
subregiôn del Caribe, y deses que se destine especificamente un représentante de 
la UIT e su région. 

6.6 El delegedo de Tongs hsbls en nombre de quince psises insulsres del 
Pacifico Sur, de los que ocho son Miembros de la UIT. Estos paises, de escasa 
poblaciôn, tienen une cultura comûn que preservar. Su necesidsd de asistencia en 
msteria de telecomuniceciones es grande. El orador pide a la Conferencia que 
tenga a bien examinar la adscripciôn de un representsnte de la UIT al Pacifico 
Sur, ya que los paises de esta zona no disponen de los recursos especislizados 
necesarios psra adaptarse a los cambios tecnolôglcos/y, en psrticular, al paso 
de las transmlsiones analôgicas s las digitsles. 

6.7 El delegsdo del Senegsl spoya, en primer lugar, el reforzamiento de la 
presencis régional, y desea expresar la opinion de su Delegaciôn en cuanto a 
prioridades: no es a la Comisiôn 6 a la que incumbe su definiciôn. En efecto, es 
preciso redéfinir toda la politica de la Union: actividades de normalizacion, de 
reglamentaciôn, de cooperaciôn técnica o de desarrollo. Segûn su Delegaciôn, el 
orden de prioridades solo podrâ ser definido para el conjunto de las actividades 
de la Union. La cooperaciôn técnica no es algo aislado. La Comisiôn tiene que 
pronunciarse sobre la utilidad de todas estas actividades. 

6.8 El delegado del Népal apoya la propuesta de reforzar la presencia 
régional de la UIT, y subraya que el représentante de la UIT en esa région tiene 
un importante papel que desempefiar. 

6.9 El delegado de Tailandia. tras recordar lo estipulado en la 
Resoluciôn Na 26 de ls Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 
recuerda las medidas tomadas desde entonces para reforzar la presencia régional. 
Sin embargo, todas esas disposiciones revisten un carâcter mâs o menos 
fragmentario. Habria que establecer una mayor complementariedad en la 
utilizaciôn de las posibilidades régionales. La Delegaciôn de Tailandia estima 
que deberia haber oficinas régionales organizadas segûn el modelo de las de la 
OACI, que se encsrgan de la coordinacion y la cooperaciôn a escala régional. 
Haria falta también que la sede estableciese unas directrices apropiadas. La 
Delegaciôn tailandesa propone que la UIT considère la posibilidad de hacer una 
evaluaciôn, a fin de disponer de los efectivos suficientes en expertos, personal 
administrstivo, etc. Propone que el Secretario General se ocupe de efectuar los 
estudios necesarios y présente un Informe s ls reuniônde 1990 del Consejo de 
Administraciôn, a fin de que este tome una décision si respecto. En efecto, si 
el Secretsrio General hiciese un estudio detenido sobre ese tema, séria posible 
sin duds actusr sin recurrir s recursos suplementsrios; tal vez una simple 
reorganizaciôn séria suficiente. 
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6.10 El Vicesecretario General recuerda que, a la hora de elaborar una 
proposiciôn referente a una mayor presencia de la UIT, convendria aprovechar la 
experiencia de otros organismos especializados como ls OACI, que dispone s 
escale regionel de un personsl suficiente como para facilitar la aplicaciôn de 
las normas aprobedas. Esto es, por lo demâs, lo que la UIT trata de hacer. Como 
organismo especlelizedo, le UIT tiene el deber de exeminar, en todas las fases 
de su concepclôn y de su explotaciôn, la conformidad de las redes con respecto a 
las normes de le UIT. 

Se levante la sesiôn a las 17.40 horas. 

A. EMBEDOKLIS H. VIGNON 
Secretario Présidente 

T:\PP-89\DOC\100\168S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 169-S 
6 junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Martes 30 de mayo de 1989, a las 10.30 horas 

Présidente: Sr. A. VARGAS ARAYA (Costa Rica) 

Asuntos tratados 

1. Aprobaciôn del orden del dia 
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1. Aprobaciôn del orden del dia 

1.1 El delegado de Brasil. con el apoyo de los delegados de Argelia. URSS. 
Repûblica Islâmica del Iran. Japon y el Reino Unido. propone que se afiada un 
punto sobre la organizaciôn de los trabajos de ls Comisiôn. 

1.2 El delegsdo de Etiopia. que respalda también la propuesta de Brasil, 
sugiere que se afiada otro punto sobre el mandato de la Comisiôn. 

Asi se acuerda. 

2. Atribuciôn v admisiôn de documentos 

2.1 Los delegados de Marruecos. Argelia. URSS. Japon. Guinea. Etiopia. 
Portugal. Espafie. India. Chile. Repûblica Democrâtice Alemana y Repûblica 
Fédéral de Alemania piden que agreguen sus contribuciones respectivss s la lista 
del punto 2 del orden del dia. Se acuerda la adiciôn de los Documentos 126, 127, 
129, 57, 16, 111 (Propuesta 10), 145, 66, 114, 71, 124, 19, 43, 6 y 97 y la 
supresiôn de los Documentos 120 y 121 (discursos de inauguraciôn). 

2.2 El delegado de Checoslovaquia. con el apoyo de los delegados de Chile y 
de la Repûblica Democràtica Alemana. indica que el Documento DT/5(Rev.2) sobre 
la atribuciôn de documentos sirva de base para los trabajos. 

2.3 El Présidente sefiala que el punto 2 del orden del dia tiene por objeto 
dar inicio a un debate gênerai sobre los principios relativos a las funciones y 
estructuras. 

2.4 El Présidente de la IFRB. observando la ausencia en el DT/5(Rev.2) de 
documentos referentes a la Resoluciôn Nfi 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi, desea saber si la Comisiôn 7 va a estudiar el 
Informe y las Recomendaciones del Grupo de Expertos sobre el Futuro a Largo 
Plazo de la IFRB. 

2.5 El Secretario General dice que el Consejo de Administraciôn ha decidido 
no aprobar el Informe del Grupo de Expertos, pero que el documento ha sido 
distribuido a todos los Miembros de ls Union con el fin de que puedan utilizarlo 
como base psrs la preparaciôn de sus propuestas. 

2.6 El delegado de la Union Soviética. con el apoyo de los delegados de 
Marruecos y el Reino Unido. propone que se publique, con fines informativos, el 
Informe Final del Grupo de Expertos, para que todos los delegados lo conozcan 
en detalle. 

2.7 El delegado de Indonesia no se opone a esta propuesta, pero dice que 
debe tenerse en cuenta que el documento no ha sido sprobado por el Consejo de 
Administraciôn para presentaciôn a, la Conferencia. 

2.8 El delegado de los Paises Bajos. con el apoyo de los delegados de 
Canada. Tûnez. Hungria. Papua Nueva Guinea. Sénégal. Japon y la Repûblica 
Islâmica del Iran, dice que el Informe del Grupo de Expertos debe facilitarse no 
solo con fines informativos, sino también para ser examinado y discutido. 

2.9 El Secretsrio Genersl sefisla que el Consejo de Administraciôn no ha 
podido completar sus trabajos, por lo que el ssunto clave del resuelve ademâs 4 
de la Resoluciôn Na 68 no ha quedado solucionado. Ha habido en el Consejo 
divergencia de opiniones, que ha motivado un procéder acordado por unanimidad en 
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el Consejo y que consiste en cumplir los requisitos del resuelve ademâs 1.4 
sometiendo a examen el Informe y Recomendaciones del Grupo de Expertos, asi como 
los del resuelve sdemâs 1.6 incluyendo ese tema en el orden del dia de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.10 El delegado de Kenva objeta la distribuciôn del Informe como documento 
oficial, ya que el Grupo de Expertos ha sido un Grupo perteneciente al Consejo 
de Administraciôn, y este no ha aprobedo sus Recomendaciones. No obstante, las 
administreciones deberân tener llberted para referirse e dicho Informe a la hora 
de aportar sus contribuciones. 

2.11 El delegado de los Estados Unidos de America conviene con el delegado 
de los Paises Bal os en que debe remitirse para su examen. 

2.12 El delegado de los Paises Bajos indica que esta dispuesto a someter el 
documento como uns contribuciôn de los Paises Bsjos. 

2.13 El Présidente dice que el documento sera distribuido junto con ls carta 
circular 228. 

3. Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 
(Documentos 118, DL/3 y DT/5(Rev.2) 

El Présidente pasa a continuaciôn a describir la organizaciôn de los 
trabajos de ls Comisiôn, refiriéndose si Documento DL/3. En lo que queda de 
semana esta prevlsto un debate gênerai sobre las cuestiones planteadas a la 
Comisiôn 7, y en la semana siguiente se abordarân las disposiciones mâs 
especificas. 

3.1 El delegado del Reino Unido considéra dificil examinar todos y cada uno 
de los puntos en un solo debate, y sugiere que se examinen los puntos uno por 
uno. 

3.2 El Présidente sugiere que, de acuerdo con su propuesta, la Comisiôn 
desarrolle un debate gênerai hasta el término de esta semana, tras de lo cual 
empezarâ a examinar en detalle las observaciones y propuestas referentes a la 
estructura de la Union. Invita a las delegaciones que han preparado documentos 
sobre los principios générales a que los sometan inmediatamente. 

3.3 El delegado de Marruecos conviene con el delegado del Reino Unido en 
que debe hacerse un esfuerzo por organizar el debate a fondo lo antes posible. 
Tal vez la Secretaria pudiese preparar una lists en ls que se agrupasen las 
propuestas afines, con objeto de clarificar y orientar el desarrollo del 
debate. 

3.4 El delegado de Indonesia esta de acuerdo con la propuesta del 
Présidente: séria util que la Comisiôn tuviese, desde el principio, una 
indicaciôn de cuales son los principios mâs importantes al respecto, antes de 
procéder a un debate pormenorizado. Séria util, en particular, tener una idea 
clara de los posibles nuevos planteamientos previstos, y escuchar a las 
delegaciones que tienen propuestss sobre ese psrticular. 
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3.5 El delegado de Grecia apoya la propuesta del Présidente de que se 
debatan en primer lugar los principios générales, ya que, en vista de los 
extremos que se reflejan en los documentos presentedos, deberia determinarse si 
alguna administreciôn desea en realidad que se mantenga el status quo. En 
opinion de su pais, una reestructuraciôn de la Union es indudablemente 
necesaria; este asunto no es nuevo, ya que ha sido suscitado en la anterior 
Conferencia de Plenipotenciarios. La présente Conferencie, foro por antonomasia 
de la Union, tiene la obligaciôn y el mandato de abordar este tema. 

3.6 El delegado de Etiopia considère que convendrie seleccionar las 
propuestes de cerâcter generel pere que se debeten el principio, y que les 
propuestes especifices se introduzcen mâs edelente. El delegado de Mali crée 
también que es importante empezer por un debete gênerai, durante un tiempo 
limitado, para a continuaciôn debetlr les opiniones y propuestas concretss. El 
delegado de la Repûblica Islâmica del Iran esta de ecuerdo con el delegado de 
Etiopia en que los documentos que treten principelmente de consideraciones 
générales deben ser identificados y examinados en primer lugar. 

3.7 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que también él es 
favorable a que se identifiquen y examinen en primer lugar todos los documentos 
de carâcter gênerai. El delegado de Suiza estima que, aunque es necesario un 
debate gênerai, séria suficiente dedicarle una o dos reuniones. 

3.8 El delegado de Checoslovaquia dice que un debate gênerai muy prolongado 
no séria realista. Lo mejor séria enumerar los asuntos especificos que han de 
examinarse, empezando por el mâs sencillo. 

3.9 El delegado de Gambia opina también que hay dos posturas extremas -el 
deseo de que se mantenga el status quo, por una parte, y el deseo de que la 
estructura de la Union responda mejor a la evoluciôn de las telecomunicaciones-
que la Comisiôn debe examinar pormenorizadamente para poder tomar decisiones 
claras. 

3.10 El delegado de Yugoslavia dice que apoya el procéder propuesto por las 
Delegaciones del Reino Unido, Marruecos y Checoslovaquia. Séria mâs fâcil tomar 
decisiones si la Secretaria de la Comisiôn agrupase las diversas propuestas en 
funciôn de los distintos ôrganos -los CCI, ls IFRB, etc.- con los que estân 
relacionadas. 

3.11 El delegado de los Estados Unidos de Américs dice que la Comisiôn debe 
tener cuidado de no polarizar el debate demasiado pronto. El delegado de Grecia 
ha dado a entender que existen dos opiniones extremas pero, ya que en todo caso 
es probable que haya una cierta reestructuraciôn, no parece correcto 
caracterizar la situaciôn desde el principio desde una de estas dos perspectivas 
extremas. Con respecto al debate de temas concretos, spoya la propuesta hecha 
por el delegado de Yugoslavia. 

3.12 El delegado de Filipinas dice que es comprensible la inquietud 
expresada a cerce de la dificultad que plantea un debate gênerai, 
particularmente en vista de las limitaciones de tiempo. Si la Comisiôn 
estableciese desde un principio que se desea la reestructursciôn, se ahorraria 
mucho tiempo al poder reunir propuestss con un denominador comûn, y pasar a 
examinar las mâs sencillas en primer lugar. 

3.13 El delegado de Grecia dice que su Delegaciôn no tiene en absoluto la 
intenciôn de polarizar la discusiôn. No obstante, es importante que se détermine 
si hay administraciones que desean que se mantenga el status quo y, en tal caso, 
escuchar sus argumentos. 
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3.14 El delegado de Japon estima que sin duda todos los Miembros desean que 
la Union responda mejor el entorno cambiante. Parece excesivo pensar que alguien 
puede desear que el status quo se mantenga intacte Su Administraciôn preferiria 
que la UIT siguiese evolucionando, como en el passdo. 

3.15 El Présidente recuerda a le Comisiôn el mendato de esta, y réitéra su 
propuesta de que le Comisiôn examine en primer lugar los principios générales en 
que se besen les propuestes presentedas por las administraciones y, 
posteriormente, los detalles concretos referentes e los diversos ôrgsnos de la 
estructure de le Union. 

3.16 El delegado de Chile dice que hay que tener cuidado, en todo debate 
generel, de evitar un examen demesiedo prolongedo y una superposiciôn con el 
mandato de le Comisiôn 8. Hey que éviter que se produzca una polarizaciôn desde 
el primer momento, ye que es neceserio treter de forme objetiva el papel de los 
ôrgenos permenentes, que es un tema sobre el que se han expuesto algunas 
opiniones transcendentes. 

3.17 El delegado de Kenya dice que, aunque podria ser necesario un cierto 
debate sobre principios générales, el factor tiempo cuenta. Su Delegaciôn 
conviene con la Delegaciôn de Marruecos en que séria posible reunir las 
propuestas que posean un denominador comûn; tal vez la Secretaria podria 
encargarse de los preparativos requeridos para la prôxima sesiôn de la Comisiôn, 
a fin de evitar retrasos y poder ocuparse de cuestiones importantes. 

3.18 El delegado de Brasil sefiala que, con arreglo al programa provisional 
contenido en el Documento 143, la Comisiôn 7 deberâ haber adoptado sus 
principales decisiones al concluir la tercera semana de la Conferencia, y haber 
completado sus trabajos al término de la cuarta semana. Teniendo esto en cuenta, 
propone que la Comisiôn examine los principios générales en sus prôximas dos 
sesiones y que después se concentre en los pormenores de organizaciôn, 
estructura y métodos de trabajo. 

3.19 El Présidente propone que la Comisiôn inicie el examen pormenorizado 
deliberando sobre los ôrganos esteblecidos en virtud del articulo 5 del 
Convenio de Nairobi. Con la Secretaria puede hacer una lista de las propuestas 
pertinentes para que la Comisiôn las examine en su prôxima sesiôn, en la que 
toda delegaciôn podrâ afiadir otras propuestas que consideren pertinentes. 

3.20 El delegado de Libano apoya la propuesta del Présidente. También él 
considers que debe incluirse uns brève relaciôn de los trabajos realizados por 
los diversos ôrganos en materia de cooperaciôn técnica, desde la anterior 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

3.21 El Présidente dice que la Secretaria elaborarâ esa lista. 

Se levanta la sesiôn a las 12.15 horas 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 170-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 8 

Sustitûyase el punto 2.3 por el siguiente: 

"2.3 El delegado del Reino Unido. apoyado por el delegado de Estsdos Unidos de 
America, dice que la révision del plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 
môvil aeronâutico (OR) esta relacionada con el programa de futuras conferencias, y no 
debe discutirse aisladamente en la Comisiôn 8. Recuerda que en la réunion de jefes de 
delegaciôn, la semana anterior, el Secretario General declarô que no séria necesario 
crear un Grupo ad hoc de la Plenaria para discutir el futuro programa de conferencias, 
sino que todo el asunto deberia debatirse en Plenaria." 
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Présidente en funciones: Sr. V. CASSAPOGLOU (Grecia) 

Asuntos tratados 

1. Mandato 

2. Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 8 

Documentos 

118 

DT/8, DT/5(Rev.2), 
143 
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1. Mandato (Documento 118) 

1.1 Se toma nota del mandato de la Comisiôn 8, que figura en el 
Documento 118. 

2. Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 8 (Documentos DT/8, 
DT/5(Rev.2), 143) 

2.1 El Présidente en funciones se refiere a los Documentos DT/8 
y DT/5(Rev.2), en los que se enumeran los documentos de trabajo bâsicos de la 
Comisiôn 8. Se facilitera mâs informaciôn esencial en los Documentos DT/9, DT/10 
y DT/11, de los que se dispondrâ por ls tarde o al dia siguiente por la mafiana, 
a mâs tardar. De momento, no propone que se estsblezcs ningun Grupo de Trabajo 
ni Grupo ad hoc, pero esto podrâ hacerse en caso necesario. 

Remite luego al Documento 143, en el que se dice que los trabajos de la 
Comisiôn 8 deberân terminarse para mediados de la quinta semana de la 
Conferencia. 

2.2 El delegado de la URSS pregunta si procède que la Comisiôn 8 considère 
la révision del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil 
aeronâutico (OR) [apéndice 26] (Documento DT/8, anexo 3, punto 4). 

2.3 El delegado del Reino Unido. apoyado por el delegado de Estados Unidos 
de America, dice que la révision del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del 
servicio môvil aeronâutico (OR) esta relacionada con el programa de futuras 
conferencias, y no debe discutirse aisladamente en la Comisiôn 8. Recuerda que 
en la réunion de jefes de delegaciôn, la semsna anterior, el Secretario General 
declarô que no crearia un Grupo ad hoc de la Plenaria para discutir el futuro 
programa de conferencias, sino que todo el asunto se debstiria en plenaria. 

2.4 El delegado de Turquia confirma que las propuestss de su Delegsciôn 
TUR/103/1 y TUR/103/2 sobre la révision del spéndice 26 deben examinarse en 
plenaria. 

2.5 El delegado de Marruecos pide que las propuestas sometidas por su 
Administraciôn en el Documento 128 se incluyan entre las enumeradas en 
el DT/5(Rev.2), pagina 6. 

2.6 El delegado de Colombia solicita que el Documento 149 sometido por su 
Delegaciôn forme también parte de los trsbsjos de la Comisiôn. 

2.7 El Présidente en funciones se muestra de acuerdo con las solicitudes y 
toma nota. 

Se levanta la sesién a las 11.05 horas. 

D. SCHUSTER 
Secretario 

V. CASSAPOGLOU 
Présidente en funciones 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 171-S 
28 de junio de 1989 
Original: francés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESION DE LA COMISION 9 

1. Insértese la declaraciôn siguiente a continuaciôn del segundo pârrafo del 
punto 1. : 

"El Vicepresidente déclara que en nombre de su pais, la Repûblica 
Centroafricana, desea expresar su profunda gratitud a la Conferencia de 
Plenipotenciarios por su elecciôn a la vicepresidencia de la Comisiôn 9. Dirigiéndose 
al Présidente, lo félicita calurosamente por su elecciôn a la presidencia de esa 
Comisiôn y ruega a los honorables delegados que han tenido la amabilidad de 
felicitarlo que acepten su sincero agradecimiento. Concluye diciendo que, como ha 
subrayado el Présidente, cuenta con la colaboraciôn constructiva de todos y cada uno 
para el pleno éxito de los trabajos de la Comisiôn 9. 

El Présidente agradece al Vicepresidente sus amables palabras y vuelve a 
afirmar que no duda de la colaboraciôn constructiva que aportarân los delegados 
participantes en los trabajos de la Comisiôn 9." 

2. Punto 3.3 

Modifiquese como se indica a continuaciôn: 

"3.3 El delegado de Rumania recuerda que numerosos delegados se han pronunciado en la 
plenaria a favor de la existencia de dos instrumentos. Se trata de decidir, ante todo, 
si deberâ haber uno o dos instrumentos fundsmentales: si solo va a haber una 
Constituciôn, como se estipula en la Resoluciôn NB 62 de la Conferencia de Nairobi, el 
segundo podria afiadirse a esta en forma de Reglamento gênerai." 
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1. Observsclones introductoriss del Présidente (Documentos 118, DT/5(Rev.2), 
GE-BIU Documento 50(Rev.) + Documentos A y B, DT/12 (DT/1 + Add.l), 47, 73) 

1.1 El Présidente express su gretitud por el honor otorgedo e él y e su pais si 
eleglrle Présidente de le Comisiôn 9, y maniflesta que es un placer para él poder, 
gracies e ello, ayudar a le formuléeIôn de un nuevo instrumento que permlte un 
funcionamiento mâs econômico y eficez de le Union. Apele e todos los delegedos para que 
presten su epoyo, esistencie, comprensiôn y flexibilidad en le teree comûn. El hecho de 
que el Consejo de Administreciôn heye trensmitldo el Informe del Grupo de Expertos s ls 
Conferencie de Plenipotencierios, y de que les Contribuciones de los Miembros estén 
besedas en los proyectos de Constituciôn y Convenio del Grupo, demuestren que el 
proceso de prepereciôn de los instrumentos esta en marcha; corresponde ahora a la 
Comisiôn el llevarlo e feliz término. 

Se refiere e continuaciôn al mandato de le Comisiôn estipuledo en el 
Documento 118 y e le esigneciôn de propuestas a les distintes Comisiones, detsllsds en 
el Documento DT/5(Rev.2). A ese respecto, ciertes propuestes esignedas a la Comisiôn 9 
podrian suscitar consideraciones cuyo examen séria mâs apropiado en otras Comisiones, y 
a la inverss; tiene el propôsito de llegar a un entendimiento con los Présidentes de 
las Comisiones 7 y 8 en particuler sobre le mejor mènera de actuar en teles essos, e 
informsrâ a la Comisiôn 9 lo antes posible del resultedo de dichas consultss. 

1.2 El Secretsrio. refiriéndose e los demâs documentos sdscritos e ese punto, sefiala 
que los trsbsjos de ls Comisiôn estarân basados esencialmente en el 
GE-BIU Documento 50(Rev.) y en los Documentos A y B, que contienen el proyecto de 
Constituciôn y el proyecto de Convenio, respectivsmente. El Documento DT/12, en el que 
se enumersn lss propuestas referentes a los trabajos de la Comisiôn, constituye una 
mejora y reajuste del Documento DT/1 y Addéndum 1, e ira siendo engrossdo con sddenda s 
medida que se presenten otrss propuestas pertinentes. En el pârrafo 4 de dicho 
documento puede observarse que este contiene ûnieemente propuestss concretas y que, al 
exponer las razones y/u observaciones de csrâcter mâs gênerai, deberâ hscerse 
referencis el documento que contiene les propuestss originales. El Documento 47 esta 
constituido por la primera pagina del Informe del Consejo de Administraciôn a ls 
Conferencis, cuyo punto 2.2.8.1 se refiere a la apliceciôn de la Resoluciôn Na 62 de 
Nairobi, y el Documento 73 esta relscionado con el tema concreto de las réservas, que 
la Comisiôn no tendra que abordar haste un momento posterior de sus trabajos. 

1.3 El delegado de Esoafia sugiere que las propuestas de su Delegaciôn, que figuran 
en el Documento 101 y fueron asignedas a la Comisiôn 8 en el Documento DT/5(Rev.2), 
sean asignadas a la Comisiôn 9, a le que ye se he encomendado el Documento 102, que 
contiene una propuesta de tipo gênerai sin relaciôn elgune con disposiciones concrètes 
de los instrumentos bâsicos. 

1.4 El Présidente responde que, mientres que ls propueste del Documento 102 se 
refiere e le denomineciôn del instrumento secundsrio mencionedo en el Preâmbulo del 
proyecto de Constituciôn, el Documento 101 no tiene releciôn con ninguna de las 
disposiciones esignadas e le Comisiôn 9. No obstente, expondrâ le sugerencle del 
delegado espafiol a los demâs Présidentes de les Comisiones. 

1.5 El delegsdo de le Union Soviétice sefisls que los resultedos de los trabajos de 
la Comisiôn serian mejores si las propuestas de los gobiernos tuviesen un csrâcter mâs 
juridico. 

1.6 El Présidente dice que tratarâ ese observeciôn también con los demâs Présidentes 
de lss Comisiones. 
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2. Organizaciôn de los trebejos de ls Comisiôn 9 (Documento 143) 

2.1 El Présidente dice que el numéro totsl de sesiones ssignadas a la Comisiôn 9 es 
todavie incierto, pero que se propone pedir e le Comisiôn de Direcciôn que progrsme mâs 
sesiones pere le Comisiôn 9 en un futuro inmediato. 

2.2 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que, si se programan las 
sesiones de les Comisiones de modo que cuentes se refieren e temes relecionedos con ls 
Comisiôn 9 se celebren el mismo tiempo, podrien creerse problemas Importantes psra las 
delegaciones. 

2.3 El Présidente dice que le ûnice décision firme que se he tomado es la de no 
célébrer sesiones de les Comisiones 7 y 9 el mismo tiempo. Por otre perte, reconoce 
enteramente la seriedad del problema, que examinera en les consultas que entable con 
otros Présidentes de Comlsiones, y en la Comisiôn de Direcciôn. 

3. Examen de lss propuestes (Documentos DT/12, GE-BIU Documento 50(Rev.) + 
Documentos A y B, 118, 132 y 152) 

3.1 El Présidente invits e le Comisiôn e exsminsr les diversss propuestss referentes 
al proyecto de texto preparado por la Comisiôn de Expertos. Dado que el instrumento 
bâsico de la Union ha sido el tems de las declaraciones genersles hechss en ls réunion 
plenaria, no es necesario que la Comisiôn emprends un debste gênerai; en lugar de ello, 
podria pasar directsmente s examinar el proyecto de texto, formulando observaciones 
générales cuândo ses pertinente s ls parte del texto que se examina en cada momento. 

Proyecto de Constituciôn (Documento A) 

Preâmbulo 

3.2 El Présidente invita a la Comisiôn a exeminar las propuestss pertinentes que 
figursn en el Documento DT/12, asi como las propuestss CTI/132/1 y ARG/152/1, que 
figursn en los Documentos 132 y 152, respectivamente. Se refiere tsmbién a la 
propuesta E/102/1, consistente en que el instrumento secundario sea denominado 
"Reglamento General", y no "Convenio". Aunque esta ûltima propuesta ha sido presentada 
en relaciôn con el proyecto de Convenio (Documento B), es oportuno considersrla en 
conexiôn con el Preâmbulo del proyecto de Constituciôn, ya que es en ese texto donde se 
mencionô por primera vez el instrumento secundario. 

3.3 El delegado de Rumania recuerda que numerosos delegados se han pronunciado en la 
Plenaria a fevor de le existencie de dos instrumentos: le primere cuestiôn e decidir es 
si deberâ heber uno o dos instrumentos: si solo va a heber une Constituciôn, el 
Reglamento General podria eftedirse a esta en forma de anexo. 

3.4 El delegado de India dice que la Comisiôn de Expertos hs hecho un excelente 
trsbajo al dividir las disposiciones del actuel Convenio en un proyecto de Constituciôn 
y un proyecto de Convenio. Aunque su Delegeciôn no opone, en principio, objeclones e 
la adopciôn de una Constituciôn, su décision dependerâ de la introducciôn de diversos 
cambios en la estructure de le Union. De no efectuerse dichos cembios estructurales, no 
seris apropiado adopter una Constituciôn que "congelaria" le ectuel estructurs de 
ls Union. 

3.5 El delegsdo de Kenys sefisls que en ls Resoluciôn Nfi 62 de ls Conferencia de 
Plenipotencisrios de Nsirobi se resolviô ls sepsreciôn del ectusl Convenio en dos 
instrumentos: una Constituciôn y un Convenio. 
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3.6 El delegado de Mexico dice que el Présidente de la Conferencie, en su resumen de 
los debstes de ls Plenerie, he informado de que le meyorie de los delegados estân a 
favor de una Constituciôn suplementeda por un Convenio. En la Conferencia de 
Plenipotencierios de Mâlaga-Torremolinos, por otra parte, se hablaba de Reglemento 
Generel. Considère que le Comisiôn puede seguir edelente con sus trebajos sobre el 
proyecto de texto, dejando que ese cuestiôn de forme se décide en un foro epropiado. 

3.7 El delegedo de Chile esta de ecuerdo en les observeciones de los dos oredores 
que le hen precedido. Le Comisiôn debe examinar los proyectos de texto preparedos por 
el Grupo de Expertos, con objeto de esegurerse de que se ajustsn a lo estipulado en ls 
Resoluciôn N» 62. 

3.8 El delegsdo de Colombie dice que, eunque no es neceserio someter e debate la 
separeciôn del instrumento en dos pertes, si es preciso exeminer el stetus de los dos 
instrumentos resultentes y, en perticuler, debetlr si embos tendrân cerâcter de tretado 
internecionel, y que releciôn existirâ entre ellos si cède uno dispone de su propio 
procedimiento de enmiendas. 

3.9 El delegado de Uruguay considéra que, de conformidad con la Resoluciôn Ns 62 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Neirobi, con los debstes de la Plenaria en la 
actual Conferencia de Plenipotenciarios y con el mendato de la propia Comisiôn, no es 
ya necesario exeminar la separaciôn del Convenio de Nairobi en dos instrumentos. El 
status de estos dos instrumentos estarie determinsdo por le Convenciôn de Viens sobre 
el Derecho de los Tretados. 

3.10 El delegado de Gabon reconoce el consenso genersl en fsvor de ls existencis de 
dos instrumentos; sin embsrgo, sntes de examinar en detalle los proyectos de texto debe 
definirse el alcence gênerai de ambos instrumentos. 

3.11 El Présidente observs que el contenido de los dos instrumentos esta determinsdo 
por el mandato de la Comisiôn; sin embergo, dicho mendeto no efecta el ststus juridico 
de dichos instrumentos, si bien si menos uno de ellos deberâ, evidentemente, tener 
status de Tretedo internéeionsl. 

3.12 El delegado de le Repûblice Islâmice del Iran conviene con los delegados de 
Kenye, Mexico y Chile en que el debste debe proseguir sobre la base de ls division del 
instrumento bâsico en dos partes. Reconoce le indole deliceda del punto suscitsdo por 
el delegsdo de India, y sugiere que la Comisiôn siga adelante con su examen de las 
partes mâs sencillas del texto, dejando de lado los temss controvertidos hasta que las 
demâs Comlsiones tomen las decisiones pertinentes. 

3.13 El delegsdo de Costs de Msrfll dice que parece existir uns cierta confusion al 
referise s "instrumento bâsico" e "instrumentos bâsicos". Ademâs, los procedimientos de 
ratificaciôn que contienen ambos proyectos de texto parecen otorgerles un mismo ststus 
de Tretedo internecionel. Estos espectos deben ser clerificedos. 

3.14 El delegedo de Filipinas dice que la Comisiôn debe seguir examinendo los 
proyectos de texto de conformidad con su mandato, en lugar de aguardar a les decisiones 
de otrss Comisiones. No obstente, debe tenerse cuidedo de no duplicer los trebsjos de 
otrss Comisiones. 
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3.15 El delegedo de Espefla. explicendo su propueste de denominar al instrumento 
secundario "Reglemento Generel", sefiele que el texto de proyecto de Convenio eleborado 
por el Grupo de Expertos contiene esenclelmente los erticulos que figuren en le segunda 
parte del Convenio de Neirobi, bejo el epigrefe "Reglemento Generel". Empleendo ess 
denomlneclôn se évitera toda confusion con anteriores Convenios de le Union, y se 
seguirâ le prâctice de una organizeciôn hermene de la UIT, la UPU. Dicha terminologia 
dejerâ también claro que le Constituciôn es el instrumento juridico supremo de la 
Union, hellândose el Reglemento Generel subordinado e equélla. Une situeclôn enâloga se 
da en le actuelidad con respecto el Convenio, instrumento juridico principal de la 
Union, y al Reglamento de Radiocomunicaciones, que, eun teniendo stetus de Tratado, 
esta subordinado al Convenio. 

3.16 El delegedo de Chile dice que le propueste espeftole perece sensete, eunque no 
esta en conformlded con le terminologie empleada en le Resoluciôn Na 62 de le 
Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi. Sin embergo, el problème réel que hay que 
eborder es le complicaciôn juridice que supondrâ el disponer de dos instrumentos 
bâsicos. 

3.17 Los delegsdos de Pereguey y Argentine epoyen le propuesta de Espafia, si bien el 
delegsdo de Argentins reconoce que le denomlneclôn "Reglamento General" no esta en 
consonancia con la Resoluciôn Na 62. 

3.18 El Présidente dice que el Grupo de Expertos considéré que no podis rebssar los 
limites de su mandato, estipuledo en le Resoluciôn Na 62. Sin embergo, la présente 
Conferencia tiene llbertad pare eleglr otre denomlneclôn distinta. De hecho, el mandato 
de la Comisiôn se refiere ûnicsmente a "un segundo instrumento". 

3.19 El delegsdo de Uruguay se opone a la propuests de Espafia. Las denominsciones 
"Constituciôn" y "Convenio" han sido elegidss por una Conferencia de Plenipotenciarios, 
y cada instrumento contendrâ su propio procedimiento de enmienda. Ls denominaciôn 
"Reglamento General" no es apropiede pera un instrumento de ese tipo. La segunda parte 
del actual Convenio, titulade "Reglemento Generel", no incluye procedimientos de 
enmienda. 

3.20 El delegado de Brésil se opone tsmbién e le propuesta espafiola. El segundo 
instrumento bâsico deberâ titularse "Convenio". No hebrâ peligro de confusion, ya que 
el Convenio de Nairobi dejerâ de ser vâlldo en cuanto ls nuevs Constituciôn y Convenio 
entren en vigor. 

Se levsnts ls sesiôn e les 17.35 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secreterio Présidente 
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1. Mendeto de le Comisiôn 4 - Finsnzss de ls Union (Documento 118) 

Se eprueba el mendeto de le Comisiôn 4. 

2. Orgenizeciôn de los trebejos de ls Comisiôn de Finsnzas 

2.1 El Présidente declere que le Plenerie he pedido que los trsbejos de ls 
Comisiôn queden terminedos entes del 30 de junio, y que somete su Informe pere 
ese feche. 

3. Informe del Conseco de Administreciôn e le Conferencie de 
Plenipotencierios 
(Documento 47, punto 2.2.6 y anexos 6, 7 y 8 (excepto el 
punto 2.2.6.6, 4)). 

Punto 2.2.6 - Presupuesto y Finanzas - Informe del Consejo de Administrsciôn e 
le Conferencie de Plenipotencierios 

3.1 El Présidente pesé reviste e les Resoluciones N° 44 e 54 de le ûltims 
Conferencis de Plenipotencierios reletives e les finanzas de la Union y al 
presupuesto. 

3.2 El Secretario sefisls que en todo momento se han podido mantener los 
gsstos en los limites fijedos en Neirobi. 

3.3 El delegado de Francia se pregunta si no se han rebasedo los gastos del 
presupuesto de funcionsmiento. El Secretsrio précisa que no se ha rebesado el 
tope, pero que ha habldo gastos fuers del tope. 

3.4 El Présidente recuerds que existe un crédito de IX, que se ha utilizado 
ûnicamente para emortizer los gsstos de epoyo. 

3.5 El Secreterio remite e le Comisiôn e le secciôn 4) del punto 2.2.6.3, 
(pagine 78) donde se dice: "El Consejo de Administrsciôn propone, pues, que la 
Conferencia de Plenipotenciarios participe al Gobierno sulzo su satlsfacciôn por 
la generosa ayuda presteda en meterie de finanzas de la Union y le exprese le 
esperanza de que pueda renoverse dicho ecuerdo". Si le Comisiôn esta conforme, 
este punto sera objeto de un proyecto de Resoluciôn que se enexerâ e su primer 
Informe e le Plenerie. En cuento e le euditorie de les cuentes, el Secreterio 
indice e los perticipentes que se eleborerâ un documento sobre le gestion de las 
finanzas de la Union pare le segunda sesiôn de le Comisiôn; en ese documento 
se mencionerân les Resoluciones reletives s les suditories de les cuentes; ira 
acompafiado de un proyecto de Resoluciôn destinedo e le Plenerie. 

En respueste e une pregunte del delegsdo de ls Repûblica Fédéral de 
Alemsnis. el Secretsrio indica que, a peser de frecuentes recordatorios, el 
total de los atresos de los Miembros de le Union corresponde ehore el 18Z del 
presupuesto snuel, es decir, unos 18 millones de frencos suizos. 

3.6 En respuests el delegedo de Sudân. que desee seber el curso que se hs 
dsdo e ls solicitud presentede por su peis, el Présidente declere que se 
presentarâ a la prôxima sesiôn de le Comisiôn un documento sobre el problema de 
los atrasos de Sudân, en el que se tiene en cuente su solicitud. 

3.7 El Secretsrio evocs le cuestiôn de los stresos de El Selvador, que se 
amortizarân totalmente este afio. Indice que le Repûblice Centroefricene también 
ha pagado todos sus etresos. 
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3.8 El delegedo de Bielorrusie estime que convendrie treter de hallar 
medios extrepresupuesterios pere cubrir los gestos resultentes de le 
Resoluciôn NB 20 de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi relativa a la 
creeciôn de une Comisiôn Internecionel Independiente pare el Deserrollo Mundial 
de les Telecomuniceciones. Déplore que, e peser de los esfuerzos desplegedos por 
el Présidente y por el Secreterio Generel, les contribuciones volunteriss de los 
Estsdos Miembros no besten para cubrir los gastos, lo que muestre que esos 
Estedos y les orgenizeciones solo conceden, e su juicio, un interés reletivo al 
deserrollo de les telecomuniceciones mundieles. 

3-9 El Présidente tome note de ese preocupeciôn, y sefiala que el Consejo de 
Administrsciôn he tretedo siempre de soliciter le eyuda de los peises donsntes 
en lo que se refiere el Centro pere el Deserrollo de les Telecomunicaciones. Ya 
se prevén les primeras medidas el efecto. Los grendes peises Industrieles hen 
prometido contribuir considereblemente el Centro, esi como e le coopereciôn 
técnice, en beneficio de los peises en deserrrollo. 

3.10 El delegsdo de Bielorrusie dice que su Delegeciôn se réserva el derecho 
de volver sobre este esunto cuândo se examine el futuro presupuesto de la 
Union. 

3.11 El delegado de Japon piensa que corresponde a la Comisiôn tratar la 
cuestiôn del Centro pare el Deserrollo de les Telecomuniceciones. Su pais ha 
contribuldo a la creaciôn del Centro y ha sido uno de los principales donsntes. 
Recuerda el carâcter benévolo de le eyuda, que émane de los poderes pûblicos o 
de fuentes privedes. El funcionsmiento del Centro esta en sus comienzos, y 
convendris mejorer la financieciôn, tel vez mediente el sistems de miembros 
sfiliedos preconizado por Japon. El delegado de Nigeria le apoya. 

3.12 El Présidente indica que se trate en este ceso de uns forms de 
coopersciôn técnics cuys eficecie puede mejorerse. Los trsbejos de las 
Comisiones 6 y 7 de ls présente Conferencis debiersn contribuir a garentizar una 
financiaciôn mâs considérable y mâs estable del Centro. 

3.13 El Présidente dice que la Comisiôn de Finanzes trate de resolver el 
problema de la financiaciôn del Centro. Opina que los trabajos de las 
Comisiones 6 y 7 revestiràn capitel importencie en Nize. 

3.14 El delegado de Bielorrusie se muestre de ecuerdo respecto el Centro. En 
efecto, lo que le preocupebe ère le creeciôn de une nueve orgenizeciôn de 
cerâcter independiente. 

3.15 El delegedo de Frencie crée que todo el trebejo sobre le cuestiôn de la 
cooperaciôn técnica en su conjunto le incumbe e le Comisiôn 6. En funciôn de sus 
conclusiones, ls Comisiôn de Finanzas podrâ trater de resolver la cuestiôn de la 
financieciôn de le eyuda a la cooperaciôn técnice. Por lo demâs, le gustaria 
recibir precisiones sobre el curso dado a les Resoluciones de les Conferencias 
de Plenipotenciarios de Torremolinos y de Neirobi. 

3.16 El Secretario indica, en respueste e une pregunte del delegado de 
Francia. que el "Fondo Especlal de coopereciôn técnice" procède de le fusion del 
"Fondo Especiel de coopereciôn técnice", creedo en Torremolinos y el "Programa 
Voluntario Especial", creado en Neirobi. Por otre perte, enuncie que el 
punto 2.2.6.6, 4) se tratarâ en un documento complementerlo, y que le Comisiôn 
de Finanzas pienss ebordar entonces de nuevo este punto. 
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En cuento e le Circuler semanal de le IFRB, el Secreterio estime que 
tel vez see preferible treter en une réunion ulterior el fondo de este esunto, 
très el debete de un documento sobre le politice en meterie de publicaciones. 

Anexo 6 - (Recapltulaclôn de los gestos y los ingresos de los eftos 1982 e 1989) 

Se eprueba el enexo 6. 

Anexo 7 - (Desglose de los gestos fuere de tope de 1983 e 1989) 

Se eprueba el anexo 7. 

Anexo 8 - (Presupuesto provisional pare 1990) 

3.17 El Présidente indice que el presupuesto se examinarâ en una prôxima 
sesiôn. 

3.18 El delegedo del Reino Unido piense, por su perte, que convendrle pedir 
por escrito e los responsables de les Comisiones de funcionemiento 
(Comisiones 6 , 7 e incluso 5) que feclllten expllceciones sobre les opereciones 
que prevén. 

3.19 El delegsdo de Estedos Unidos de Américs comparte la opinion del 
delegado del Reino Unido. Sin embergo, deseerle que esos responsebles eporten 
précisiones sobre les prioridades que prevén. 

4. Situeclôn ectuarial de le Celé de Seguros del Personal de ls UIT 
(Documento 32) 

4.1 El Présidente da lecture al proyecto de Resoluciôn sobre el seneamlento 
del Fondo de Pensiones, enexo e este documento. 

4.2 El Secretsrio estime que le contribuciôn de le UIT el Fondo de 
Pensiones no podrâ mâs que disminuir en el futuro. Supone que, sslvo opinion 
en contrerio de le Comisiôn 5, se mentendrâ le centided avanzada. 

4.3 Para la delegade de Estedos Unidos este cuestiôn debe examinarla la 
Comisiôn 5. 

4.4 El Présidente, en respueste e le solicitud de eclereciôn del delegedo 
de Mexico, précise que le Comisiôn 4 he eprobedo el proyecto de Resoluciôn que 
figure en el enexo 2 del Documento 32, e reserve de su eprobeciôn définitive por 
le Comisiôn 5. 

Se leventa la sesiôn e les 10.50 hores. 

R. PRELAZ M.H. GHAZAL 
Secreterio Présidente 
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1. Felleclmiento del Ministro de Comunicaciones de India 

1.1 El Présidente dijo que ecebe de recibir una triste noticie: 
el Excmo. Sr. M. Slngh Blr Behedur, Ministro de Comuniceciones de Indie, que tuvimos el 
placer de ecoger entre nosotros le semena pasada, acebe de fallecer sûbitamente. 

A peticiôn del Présidente, los delegados de la Conferencia guardan un minuto de 
sllencip en. h9BeïHfljg fl 8V mempr,l,a. 

1.2 El delegedo de le Indie da las gracies e los delegedos y al personel de le Union 
por sus expresiones de péseme con motivo del premeturo felleclmiento del Ministro de 
Comuniceciones, que se hebie dirigido e le Conferencie le semene enterior. 

2. Declereciôn de politice generel (continuéeiôn) 

2.1 El Ministro de Correos y Telecomuniceciones de le Repûblice Centroefricene hece 
la siguiente declereciôn: 

"En nombre del pueblo y del Gobierno centroafricanos, la Delegaciôn que tengo el 
honor de dirigir desee unir su voz e la de los ilustres oradores que me han precedido 
para expresar su profunda gretitud el pueblo y el Gobierno de Frencie por heber 
eceptado acoger le Conferencie de Plenipotencierios de le UIT en le maravillosa cluded 
de Nize, famosa como sitio turistico. 

Mi Delegeciôn félicite calurosamente al Présidente y a los Vicepresidentes de la 
Conferencia por su brillente elecciôn pere dirigir nuestra réunion y no dudemos que le 
cepacidad reconocide del Sr. Grenier es une gerantie para el éxito completo de 
nuestros trebejos. 

Felicitamos también a los Présidentes y Vicepresidentes de las distintas 
Comisiones, esi como el Secreterio General y a todo su equipo por la calided de los 
documentos puestos a disposiciôn de la Conferencia. 

Sefior Présidente, 
Honorables delegedos, 

Como su nombre lo indica, la Repûblica Centroafricana, mi pais, esta situado en 
pleno corezôn del continente efricano, es decir, que esta enclavsds en el centro del 
continente. 

Asimismo, el Gobierno que préside el General del Ejército André Kolingba, 
Présidente de le Repûblice, Jefe del Estedo, he elegido como una de las prioridades, el 
desarrollo de las telecomuniceciones, como instrumento de epertura del pais. 

Pare ello y gracias al valioso concurso de la UIT en materia de cooperaciôn 
técnica, las telecomunicaciones centroafricanas han comenzedo e desarrollarse en 1985. 
De este modo, se he renovedo y modernizado la red telefônice de Bangui, le cepitel. 
En 1986 se estebleclô une red necionel que en su fese iniciel comprende cuetro 
esteciones terrenes. Un centro de conmuteciôn digitel de mediene cepecidad sera 
instalado en le cepitel en 1990 y otros ocho de pequefia cepecidad en 1992 en les 
ciudades de provincie, seguidos de le ampliaciôn de la red nacional. En materie de 
deserrollo de les telecomuniceciones, la politica de la Repûblica Centroafricane e 
corto plezo tiende e le digitelizeciôn de su red; el objetivo a mediano y a largo plazo 
es la Red Digital de Servicios Integrados (RDSI). 
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El entorno de les telecomuniceciones sufre sctualmente mutaciones profundas y el 
régimen impuesto por ls rapide evoluciôn de la tecnologia plantea ciertos problemas 
fundamentales y comunes a los peises tento industrielizedos como en desarrollo. 

Frente e este desefio, debemos esforzemos en mantener la supremacia de nuestre 
Union, reefirmendo, por una parte, su funciôn en le reglamentaciôn y la normalizeciôn 
de técnices, y por otre, en le ermonizaciôn, la coordinacion de las politicas 
nacioneles en generel y el deserrollo de les redes y servicios en los peises en 
deserrollo en perticuler. Es por esto que le Delegeciôn centroefricene deseerle que le 
estructure de le UIT se revisese pera adaptarle e este mundo de telecomuniceciones en 
mutuaciones perpétues. 

En efecto, le evoluciôn de le tecnologie exige le intensificeciôn de les 
ecciones de coopereciôn sobre todo en fevor de los peises en deserrollo, con mires a 
suprimir la disperidad tecnolôgice existente entre los paises del Norte y los del Sur. 

Por este motivo, el presupuesto de le coopereciôn técnice de la Union deberia 
reexaminarse teniendo en cuenta esta preocupaciôn. 

Ademâs, la Delegaciôn de la Repûblica Centroefricena desearia que se tomen en 
considereclôn les conclusiones de los trabajos de la Conferencia Administrative Mundiel 
Telegrâfice y Telefônice (CAMTT-88) de Melbourne al elaborar el nuevo instrumento 
fundamental de la Union con el fin de que cada pais pueda reglamentar soberanamente sus 
telecomunicaciones. 

Por ûltimo, Sefior Présidente, 
Honorables delegedos, 

Deseeria comunicar a la Conferencia que mi Gobierno me ha encargado de présenter 
le candidature de la Repûblica Centroafricana al Consejo de Administraciôn con el fin 
de aportar su contribuciôn, por modesta que sea, al funcionamiento de nuestra Union. 
De antemeno, en nombre de mi peis, doy lss grscias a todos los Estsdos Miembros que le 
den su voto. 

Pare terminar, mi Delegaciôn desearia expressr al Sr. Butler toda su admiraciôn 
y su slncero egredecimiento por sus excelentes y leales servicios a la UIT. 

En cuanto a este réunion, Sr. Présidente, hago votos por su pleno éxito." 

2.2 El Jefe de la Delegsciôn de la Repûblica Arabe de Egipto hace la siguiente 
declaraciôn: 

"En nombre de la Repûblica Arabe de Egipto tengo el placer de dirigirle, Sefior 
Présidente, nuestra sincera fellciteciôn con motivo de su elecciôn e este puesto 
elevedo, le presidencle de le eutoridad legisletive y ejecutiva suprema de la Union 
Internecionel de Telecomuniceciones. Estemos seguros de que, grecias a su saber y lerge 
experlencie, dlrlglrâ e le perfecciôn los trebajos de esta Conferencia para reforzer el 
pepel de le Union, e la que nos enorgullece pertenecer, y pare servir los intereses de 
sus Estedos Miembros. 
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Mi pals pone empefio en reelizer plenemente su lebor en el seno de nuestre Union. 
De ehi que heye perticipedo en todas sus conferencies y reuniones edministretives y 
ejecutives y heye desempeftedo une funciôn ectlve en su Consejo de Administreciôn. 
Ademâs, espire e intensificer este esfuerzo en el futuro porque tiene fe en el pepel de 
primer pleno que desempefien les telecomuniceciones el servicio del progreso, de le 
civilizeciôn, de le coexis-tencie pecifice y de le comprensiôn entre los pueblos. 

En este contexto, no puedo por menos de subreyer le eminente funciôn que su 
peis, Seftor Présidente, cumple en el sector de les telecomunicaciones, funciôn que he 
confirmado con la generose ecogide que he dado este Conferencie y con el esfuerzo de 
organizaciôn que hen reelizedo los ôrgenos encergedos de les telecomuniceciones. 

La fe de su peis en le comprensiôn y le coopereciôn internecionel es una 
indiscutible reelided, recientemente confirmada en los trebejos de le ultime 
Conferencie de le frencofonie que se célébré en Dakar. Le velerose inicietive del 
Présidente Frençols Mltterrend el enuncier le enuleclôn, en releciôn con Francia, de le 
deuda de 35 peises entre los menos deserrolledos es une medide positive cuye sebidurie 
nos debe inspirer cuendo estudiemos en las Comisiones compétentes el problema de los 
etrasos de ciertos peises en desarrollo y su efecto negativo en su derecho de voto. 

Seftor Présidente, 

La Conferencie de Plenipotenciarios, que como ya he dicho goza de los mâs altos 
y amplios poderes en el seno de le Union y que esta feculteda para revisar los textos 
fundamentales de nuestra Union, debe estudiar estos graves esuntos teniendo en cuente 
le evoluciôn de nuestre époce y el crecimiento de le funciôn de los peises en 
deserrollo que constituyen une nete meyorie en el seno de le Union. 

Seflor Présidente, 

Egipto, como pais en desarrollo, pone el sector de las telecomunicaciones a la 
cabeze de su plen de desarrollo. Asi, el volumen de las inversiones en el sector de las 
telecomuniceciones he alcenzedo los mil millones de libres egipcies en los ûltimos 
siete afios. Durante este periodo hubo numerosas realizaciones, entre les que cebe citar 
las siguientes: 

En el servicio telefônico, las redes y los equipos de telecomunicaciones 
vetustos han sido remplezedos por equipos electrônicos modemos y una red de alte 
tecnologie que utilize cebles de fibre ôptice, sin conter le multipliceciôn de estos 
equipos y de estes redes, cuyo numéro se he triplicado desde 1982. 

Como consecuencia de estes reelizeciones, se he extendido el servicio telefônico 
automâtico a las regiones rureles, en las que se han instslsdo 139 centreles en 
compereciôn con les 15 existentes en 1982. El numéro de linees telefônices eutomâticss 
he pesedo de 540.000 e 1.700.000 y le proporciôn en el momento ectuel es ligersmente 
superior e 3 linees por 100 hebitentes. 

Las redes de telecomunicaciones internacionales se han modernizado mediente la 
instaleciôn de une segunda esteciôn terrene INTELSAT, le Instalaciôn de une esteciôn 
INMARSAT y el aumento de los medios de transmisiôn terrestre y por ceble submerino con 
Europe, el sudeste esiâtico y los peises vecinos. 

Al mismo tiempo, la capecided del centro intemacional ha passdo de 800 a 3.680 
circuitos, de los cuales 512 presten el servicio de transite En este momento, hsy 
enlece internacionel directo con 169 paises. 
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Para hacer frente al crecimiento ecelerado de la fabricaciôn y utilizaciôn de 
computedores, hemos iniciedo le reelizecién de una red nacionel de trensferencie de 
detos en Egipto, en aplicaciôn de les Recomendeciones del CCITT. Ests red entrera en 
servicio e fines de 1989 y se extenderâ e les prlncipeles ciudedes de le Repûblice 
Arebe de Egipto. 

Seflor Présidente, 

El futuro de le evoluciôn de les telecomuniceciones se epoye en très elementos 
fundementeles: 

En primer luger, el deserrollo cientifico y le cepecided de la Union pare hecer 
frente e su tese de crecimiento eceleredo, con todo lo que ello entrefle en términos de 
presupuestos énormes y preparativos técnicos considérables. 

En segundo lugar, le orgenizeciôn legisletiva y estructurel de le Union, cuyes 
beses y fundementos se ocuperân de consolider les Comisiones técnicas compétentes de la 
Conferencia y en la que nos baseremos para realizar nuestra labor en los aftos por 
venir. 

Dado el estrecho vinculo que existe entre los trabajos de los Comités 
Consultivos, a seber el CCIR y el CCITT, la Delegaciôn de Egipto estima que la fusion 
de estos Comités tendra como consecuencia evitar la dualidad y disminuir la carga 
financière. 

En tercer lugar, el equilibrio funcional de los trebajos de la Union de 
conformidad con su misiôn pare: 

1) vêler por que todos los Estados Miembros respeten los fundamentos y los 
principios de ls Union; 

2) colmar la brecha que separs a los paises avanzados de los paises en 
desarrollo en el sector de las telecomunicsciones; 

3) prestsr servicios equilibrsdos a todos los Estados Miembros en el sector 
de las telecomunicaciones, segûn la naturalezs del pais y las necesidades 
de le técnica. 

Hemos de seftalar en este contexto que ciertos Estados de la Union cometen actos 
que contradicen y contravlenen los principios de nuestrs venersble organizaciôn. Lss 
prâctices isreelies en los territorios ârebes ocupados, en lo que respecte e les 
telecomuniceciones interiores y exteriores, no estân conformes con las normas 
constitutivss esenclales de la Union que rigen sus trabajos. 

Mi pais sefiala a le etenciôn de la Conferencia el hecho de que séria importante 
que le Union enviese misiones de inspecciôn periôdica, que presentssen a los ôrganos 
ejecutivos sus Informes sobre le situeclôn real de las telecomunicaciones en los 
territorios ocupedos y sobre les violaciones perpetradas por las fuerzas de ocupaciôn 
en este sector. 
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Aspirsmos el die prôximo en que el Estedo de Pelestine cumple plenemente su 
funciôn en el seno de le Union, comprometiéndose e defender los intereses de su pueblo 
en un clima de paz permenente y de coexistencie pacifica entre los pueblos de la 
région. 

Sefior Présidente, 

La reducciôn de le disperidad entre los peises adelentedos y los peises en 
deserrollo es une teree esenciel de le Union, piedre de toque que servira pere medir su 
progreso y su éxito. Los peises en deserrollo esperen desempefier une funciôn positive y 
especifice para conseguir un progreso meyor e este respecto, pero las cifras lndicen 
que es indispenseble que le Union esume una funciôn mâs generose pere con estos peises 
y que esta funciôn ha de ser proporcionel e le fuerze que représente el numéro de esos 
paises y e lo que ellos eporten al mismo tiempo como contribuciôn meteriel el 
presupuesto de le Union. 

Seftor Présidente, 

Veries delegeclones ârebes hen expuesto une justs solicitud, le utilizeciôn del 
ârebe como idiome de trebejo de le Union, conforme con le posiciôn que este idiome 
ocupe en le Orgenizeciôn de les Naciones Unidas y en sus organismos especislizados. Los 
Estados arabes formulan ests propueste besândose en considereciones cientifices y 
técnicas séries y très un hondo y minucioso estudio. 

Sefior Présidente, 

No puedo terminer mi elocuciôn sin expreser mi egredecimiento y mi estime el 
Secreterio Generel, Sr. Butler, que he dirigldo este Union con la abnegaclôn y le 
imparcialidad que le caracterizan y a quien deseamos pleno éxito. Esperamos que su 
Conferencia alcence sus embiciosos objetivos. 

Muches grecies, Seftor Présidente." 

2.3 La Viceministra Primera del Ministerio de Comunicaciones de Cuba hace la 
siguiente declereciôn: 

"Permiteme que en nombre de la Repûblica de Cuba, de su Ministerio de 
Comunicaciones, de le Delegeciôn cubana ante este honoreble foro y en el mio propio, 
exprese e usted nuestres sincères feliciteclones por su elecciôn a tan alto, 
responseble y digno cergo. Deseo y espero que, con su ecerteda conducciôn, provechosos 
resultedos colmen de éxitos este Conferencie de Plenipotencierios, y pere lo cuel puede 
conter desde ye con nuestre mejor disposiciôn de diâlogo y cooperaciôn. 

Aprovecho este ocesiôn, pere de iguel forme présenter nuestros seludos y 
respetos al Gobierno y pueblo francés, por intermedio de su persona, por las atenclones 
que nos hen brindado desde nuestro erribo y por le megnifice orgenizeciôn. Nuestros 
seludos tembién e todas las delegsciones présentes. 
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Seftor Présidente, 
Distinguidos Seftores delegedos, 
Seftores y Seftores, 

Qulsiere en epretede sintesis referirme el pepel que e partir de esta 
Conferencia deberâ desempefiar la UIT, en momentos tal vez cruciales pere le humanidad, 
debido e los egobientes problèmes técnicos, tecnolôgicos, socieles y econômicos que 
enfrente cotidienemente el hombre y sus instituciones. 

Somos conscientes de los nobles objetivos que han animado y animan a la Union, y 
de cômo esta se he desempefiado por logrerlos. Aunque mesuradamente, se han dado sôlidos 
pesos de evences y nos debemos féliciter por ello, pero reelmente mucho mâs se pudiere 
hecer y logrer, he ehi donde debemos hecer hincepié. 

Por consiguiente, vemos con sume complecencie que este côncleve de le. Union, 
eborde temes teles como modos de logrer le trensferencie de conocimientos y tecnologias 
de telecomuniceciones de los peises deserrolledos s los peises en deserrollo, 
modelidades de coopereciôn y esistencie técnice mâs dinâmicas y equitstivas, el 
desarrollo de los recursos humanos y materiales, posibilidades financieras pare 
proyectos necioneles y regioneles, epliceciôn de estrategias y politica de desarrollo y 
plenificeciôn, modemizeciôn y mejoramiento de los servicios de explotaciôn, 
mejoramlento y observancia de les reguleciones en la materia, perfeccionamiento del 
trabajo de la Union y sus ôrganos, en fin, amplio acceso de todos los pueblos a las 
telecomunicaciones tradicionales y a los nuevos servicios, entre otros aspectos que 
herlen interminables la relaciôn, que ustedes conocen igualmente. 

Nuestra Administraciôn considéra que existen condiciones pars que esta 
Conferencia elebore y edopte le Constituciôn de le Union como documento juridico de 
meyor vigencie. Consideremos edemâs, que no es recomendable, en los momentos actuales, 
reelizer cembios fundementeles en le estructura de la Union. Esta cuestiôn debiera ser 
estudiada en futuras reuniones de nuestra organizaciôn. 

Todo ello, colegas, solo se podrâ msterializar con una justa colaboraciôn, con 
el esfuerzo msncomunsdo de todos los Miembros de la Union, con la concertaclôn régional 
y mundiel, en fin, con buena voluntad. Las telecomunicsciones como patrimonio de la 
humanidad son un hecho, un verdadero fector de desarrollo multifacético, de paz y 
armonia, son el reto del siglo XXI y son nuestra responsabilidad. 

El desarrollo de las telecomunicaciones en nuestro psis no esta ajeno e las 
reelidedes econômices existentes pere los peises en dessrrollo. No obstante la 
amplieciôn y perfeccionamiento de las comunicaciones en las âreas rurales en Cube, es 
ye une reelided, en virtud del plen de inversiones con este objetivo. Otro gren peso 
eprobedo por nuestro Gobierno en meteria de comunicaciones, es la décision de 
convertirnos en signstarios de la organizaciôn "INMARSAT". 

Sefior Présidente, 
Sefiores delegados, 

Les releciones en materia de telecomunicaciones no son siempre armônicas en los 
dies que corren, e pesar de nuestros esfuerzos, nos vemos precisados a seftalar también 
lo negativo para que la comunidad évalue y juzgue. 

Durante la cuarta sesiôn plenaria de le Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi, 1982, la Delegaciôn de Cuba denunciô los planes del Gobierno de los 
Estados Unidos encaminados a perpetrar una nueva agresiôn contra nuestro pueblo, 
mediante la puesta en servicio de una estaciôn radiodifusora de ondas médias dirigida 
hacia Cuba, con propôsitos subversivos y desestabilizadores. 
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Hoy, en este Conferencie, denunciamos que desde msyo de 1985 los Estedos Unidos 
hen materielizedo le egresiôn que constituye, sin luger e dudas, une vulger y grosere 
intervenciôn en los esuntos internos de nuestro peis; se treta de una acciôn burda y 
prepotente, une Hegel esceleda en le cedene de egresiones redieles desetedas contra 
Cube, que tuvo su Inicio con le pueste en servicio en 1960 de la estaciôn "Radio 
Swan". 

Para llevar a cebo estos propôsitos, el Gobierno de los Estedos Unidos no he 
reperedo en violer ecuerdos como el NARBA (Acuerdo de Rediodifusiôn de Norteamérica y 
el Ceribe) y les disposiciones del Reglemento de Radiocomunicaciones que esteblece, el 
principio de que le rediodifusiôn por ondas medles constituye un servicio cuya potencle 
debe ser limitede e le coberture necionel; incluso etenten contre el Convenio minando 
la propia esencie de le UIT, que se bese en el uso de les rediocomuniceciones como 
elemento que coedyuve e les releciones pecifices, le coopereciôn internecionel y el 
deserrollo econômico y sociel entre los pueblos. Este es el motivo de nuestre repuise y 
condena. 

Este hecho sin précédente, triste expresiôn de ilegalidad y transgreslôn de les 
reguleclones internacionales, de que un peis poderoso imponge su potencial econômico y 
tecnolôgico en el cempo de las telecomunicaciones, pera agredir a un pais vecino, es 
desde toda ôptica, un ejemplo de empleo de le fuerze en las relaciones internecioneles 
y, e su vez, constituye une limitente el desarrollo normal de los servicios de 
radiocomuniceciones de nuestro pais, los cuales son, ademâs, victima de interferencias 
perjudicieles y no solo en el servicio de rediodifusiôn, en el que los Estedos Unidos 
opère esteciones incluso dentro del territorio cubeno que ocupa ilegalmente en la 
provlncia de Guantânamo, sino que, son continuamente objetos de interferencies por 
emisiones de rediodifusiôn del territorio de los Estedos Unidos, nuestros servicios de 
aficionados e incluso, servicios vinculedos a la segurided de le vida humana, taies 
como el servicio môvil meritimo y el eeronàutico. 

Por ûltimo, tel prâctice ha llegado haste el empleo de redes de setélites como 
le red FLETSATCOM, le cual fue utilizada para el aseguramiento de las comuniceciones 
con espies de le Agencie Centrel de Intellgencia (CIA) de los Estados Unidos, operendo 
desde territorio cubeno con equipos eltemente sofisticedos introducidos ilegalmente en 
nuestro peis por la Oficina de Intereses de los Estados Unidos radicada en la Habana, 
hecho bochornoso y carente de escrûpulos que fue denunciedo por Cuba oportunamente y 
del cuel tenemos pruebas irréfutables. 

Conscientes de su fraceso y empecinado en socaver la voluntad de Cuba el 
Gobierno norteamericano ûltima los preparetivos para lanzer una agrèsiôn eûn mâs 
lesive, mâs insultente y mâs inescrupulose, pretendiendo imponer le trensmisiôn de une 
esteciôn de télévision dirlgide e Cube, utilizendo pere ello un globo cautivo a mâs de 
3.000 métros, sobre los ceyos de ls Florida, y asi nuevemente mansillar la memoria de 
nuestro héroe nacionel José Merti, el pretender llemer diche estaciôn con su nombre. 
Pere ello la actual Administraciôn de los Estedos Unidos, he destinedo, segûn 
informaciones, un presupuesto de mâs de 32 millones de dôleres. 

Hoy sucede con Cube, meftene puede que se eplique de nuevo le ley del mâs fuerte, 
tembién en meterie de redio y télévision e otros peises del Tercer Mundo, pisoteando su 
soberenie. 
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Seftor Présidente, 

Cube es un peis pequeflo, emente de le pez y por ende estima altemente el valor e 
importancia de les telecomuniceciones en el mejoramlento del mundo que cohabitemos, es 
por ello que nos identificemos plenemente con le letre y el espiritu expresedos en el 
Preâmbulo del Convenio Internecionel de Telecomuniceciones, respetamos el irrenuncleble 
principio de uso pecifico de les telecomuniceciones que procleme le comunidad mundial. 

Pero, es neceserio dejer bien esteblecido que toda acciôn emprendlde por el 
Gobierno de los Estedos Unidos, como provoceciôn y egresiôn rediel e nuestro peis, sera 
siempre respondide enérgicemente en le medide y megnitud que por sus caracteristicas 
requière. Tenemos los medios pere gerentizer une respueste. Si los Estedos Unidos 
persisten en sus propôsitos desconociendo el Reglemento de Rediocomuniceciones y el 
Convenio Internecionel de Telecomuniceciones, que hoy venimos e perfeccioner, Cube no 
se sentira obligeda e eplicar taies normes en sus releciones con los Estedos Unidos, 
eunque lementemos les efecteciones que involunteriemente se puedan produclr. 

Estamos dispuestos a soluclonar nuestras dlferencias con los Estados Unidos en 
meterie de rediocomuniceciones pero sobre beses de iguelded y respeto mutuo, en 
anteriores ocesiones hemos dado muestra de ello y el propio Gobierno de los Estados 
Unidos es testigo. 

Por ello, Seflor Présidente, declaramos ente este foro donde se encuentre 
présente le comunidad internecionel de las telecomunicaciones que hacemos totalmente 
responseble el Gobierno de los Estados Unidos de cualquier situaciôn que pueda 
derivarse como resultado de su politica de utilizar los medios de radiocomuniceciones 
como vie de egresiôn contre nuestro pueblo. Recabamos la solidaridad de los Miembros 
de la Union, en fevor de une edecuede soluciôn y del uso reclonel de este preciado 
recurso naturel: los servicios de redio y télévision, en les releciones entre peises. 
No debe prevelecer le ley del mâs fuerte en les comunicaciones, en detrimento de los 
paises del Tercer Mundo. Se debe condenar tan nefasts prâctica que nos hace desviar 
veliosos recursos que pudieren dedicerse a otras necesidades. 

Por lo demâs, abogamos por telecomunicaciones para el desarrollo, la paz y la 
felicidad de nuestros respectivos pueblos. Solo me resta reiterar nuestros saludos y 
respetos e los delegedos, Invitados, a la Union, y a los anfitriones, y en especlal al 
Sr. Richard Butler por su brillante actuaciôn al frente de la Union. 

Desesmos a nuestra organizeciôn y a sus Miembros todo género de éxitos. Muchas 
gracies." 

2.4 El Jefe de la Delegaciôn de Itelle hece le siguiente declereciôn: 

"Uniéndome e les delegeclones que me hen precedido, deseo en primer lugar 
felicitarle por su elecciôn y expreser el Gobierno de Francia la gretitud de la 
Delegaciôn italiene por heber invitedo e nuestre orgenizaciôn e célébrer su Conferencia 
de Plenipotenciarios en este région ten belle y ecogedore de su pais y habernos 
recibido ten amablemente. 

Itelle es uno de los peises Miembros de la UIT desde el nacimiento de la 
orgenizeciôn, necimiento que coïncide, edemâs, aproximadamente con el periodo en que 
Italia complété el proceso de su unidad necionel. Desde entonces, Itelie he participado 
ectivamente en la vida y en el trabajo de la Union, con plena conciencia de la 
importancie fundamental de le funciôn irreemplazable que ésts hs desempeflado hasta 
ahora y que deberâ eûn desempefier en el futuro, pere promover el progreso de los 
Estedos Miembros en el campo de las telecomunicaciones y contribuir al desarrollo de la 
coopereciôn entre ellos. 
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Las telecomuniceciones son desde ehore el denominedor comûn de le meyor perte de 
las actividades humanas, y constituyen realmente una infraestructura de bese; en 
consecuencie, le politica seguida en este cempo por los Gobiernos de los psises 
Miembros puede tener une incidencie considereble sobre les posibilidedes de progreso de 
nuestres sociedades. 

Actualmente vivlmos en une époce de cambios cientïficos y tecnolôgicos profundos 
y râpidos, que exigen muteciones enâloges en le estructure de les telecomuniceciones y 
ello, sobre todo, grecies e la introducciôn de los computedores en les redes de 
telecomuniceciones. 

Le union entre le informâtice y el sisteme de telecomuniceciones he orlginedo 
une série de epliceciones que son conocidas en Itelle bejo el nombre de telemâtica. Se 
trete de une verdadere revoluciôn de les redes que pesen de le técnice enelôgica a la 
técnica digitel. Los sistemes de conmutaciones se trensformen tembién en técnice 
digitel y les redes alcanzan un grado de intellgencia pare el encaminamiento del 
trâfico y el tretemiento de le informaciôn. 

Italie he comenzedo este proceso de trensformeciôn que esta centrado en el 
principio de le red digitel de servicios integredos que cubrirâ todo el peis; este 
progreme exige inversiones considerebles, tanto mâs que habrâ que destinar 
considerebles recursos e la reducciôn del "ebismo" que, en el sector de las 
telecomunicaciones, sépare eûn hoy, les regiones del norte de Italia de las regiones 
del sur. 

Estamos convencidos de que el desarrollo de las tecnologias de 
telecomunicaciones y la informaciôn gênera un proceso que no debe desarrollarse e dos o 
très velocidades. Todos, paises industrializedos y peises en deserrollo, debemos treter 
de procéder e le misme velocided, porque todos estemos en el mismo barco, y la soluciôn 
de los problemas que carecterizen la situaciôn intemacional actual, los conflictos 
locales pare le selvaguarda del medio ambiente, el hambre que reina eûn en ciertes 
zones del mundo, el desempleo, le deuda de algunos paises del Tercer Mundo, requieren 
le estrlcte coopereciôn de todos. Un deserrollo del sisteme mundial de las 
telecomuniceciones que dejere de ledo e los peises menos sdelantados terminaria por 
dejar de ledo tembién e los paises mâs evenzedos con consecuenciss negatlvas pare todo 
el mundo. El sisteme de telecomunicaciôn esta hecho para unirnos mâs, no para 
separernos mâs. 

Con la plena conciencia de la importancia de la cooperaciôn Norte-Sur, Italia 
dedica un porcenteje elevado de su producto nacional bruto a la ayuda al desarrollo. En 
este contexto hemos financiado, a través de ecuerdos bilatérales, la reelizecién de 
verios progremes en el sector de les telecomuniceciones. 

Itelle he ecogido con gren interés ls creeciôn del Centro pere el Deserrollo de 
les Telecomuniceciones, he contribuldo en el pleno financiero a las actividades del 
Centro y esté dispueste e finencier los proyectos en este sector que el propio Centro 
o en los peises Miembros deseen présenterle. 

Le UIT debe hecer frente e reelidedes cade vez mâs complejes; por tento, es 
neceserio que el proceso de edaptaclôn y de ectuellzeclôn de sus estructures se proslge 
e intensifique. Por su perte, Itelle esta dispuesta a contribuir a este opereclôn de 
ejuste, en primer luger con un eumento, e pertir de 1991, de su cuote el presupuesto de 
le Union. 

T:\PP-89\DOC\100\173S.TXS 



- 11 -
PP-89/173-S 

En relaciôn con ciertos aspectos del funcionamiento de le organizaciôn, 
consideremos que les Conferencies Administretives de Rediocomuniceciones pueden 
desempefier un pepel muy util e condiciôn de que su programa se limite solo a los 
asuntos justificedos en el plen técnico. 

En releciôn con le Junte Internecional de Registro de Frecuencies, estimamos 
que, por el momento, no es neceserio modificer le funciôn ni le composiciôn de le 
Junte. En todo ceso, con el fin de feciliter le teree, série conveniente que le 
Conferencie de Plenipotencierios edoptese les medides neceserias pare estudier la 
révision y le simplificeciôn del Reglamento de Radiocomuniceciones. Al mismo tiempo, en 
nuestre opinion série neceserio considérer le oportunided de une révision de les 
definiciones de los servicios, que ectuelmente perecen obsolètes con respecto e les 
posibilidedes ofrecides por le tecnologie moderna. 

Antes de terminer, seflor Présidente, deseo expreserle le gretitud de mi Gobierno 
el Secreterio Generel, Sr. Richerd Butler, por el elto nivel profesional y el sentido 
de profunda dediceciôn que he consegredo el servicio de le Union. 

En cuento e usted, seflor Présidente, hacemos votos por el éxito de ls misiôn que 
le he sido confiada, en cuyo desempeflo podrâ contar con la plena cooperaciôn de le 
Delegaciôn italiene." 

2-5 El delegedo de la Repûblica Popular de Bangladesh hace la siguiente 
declareciôn: 

"En nombre de la Delegaciôn de la Repûblica Popular de Bangladesh, deseo 
felicitarle por su elecciôn e le Presidencla de esta Conferencia de Plenipotenciarios 
de le Union Internecionel de Telecomunicaciones. Esperemos y estemos seguros de que con 
su veste experlencie podrâ conducir esta Conferencia a una conclusion exitose. Deseamos 
también hacer constar nuestro sincero agradecimiento y aprecio por la câlida acogida y 
la hospitelided brindedes por el Gobierno y el pueblo de le Repûblice de Frencie, en 
perticuler por le Administreciôn frencesa de telecomunicaciones, a los Miembros de 
delegeclones de este Conferencie que se célèbre en este hermose ciudad de Niza, en un 
momento en que el pueblo frencés esta celebrando el bicentenario de la Revoluciôn 
Francese. 

Sefior Présidente, 

El impresionante desarrollo del sector de las telecomunicaciones en un periodo 
de tiempo reletivemente corto, ha ampliado aûn mâs la diferencia cuantitativa y 
cualitatlve de los servicios entre los paises industrielizedos y los paises en 
deserrollo. Esto es tembién vâlldo en el contexto de les zones rursles y urbsnes de la 
meyorie de los peises. 

El râpldo deserrollo en este campo ha colocado e le UIT en una situaciôn en que 
le orgenizeciôn necesite esfuerzos suplementarios pare eyuder a proporcioner e le 
comunidad mundial las facilidades de telecomunicaciones previstas pare fineles del 
présente siglo. 

En su Informe sobre la politica de telecomunicaciones, el Grupo Asesor creedo 
por el Secretario General de la UIT, teniendo en vista el fenomenal desarrollo de les 
telecomuniceciones, plenteô la cuestiôn de si la estructura de organizaciôn, la 
capacidad administrativa y los procedimientos de la UIT son espaces de solucionar los 
espectos présentes y futuros de politica intemacional. 
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Verios oredores se hen dirigido entes e este euguste esemblee destecendo le 
necesidad de reestructurar la UIT pare edepterle el tremendo deserrollo experimentedo 
en este campo con el fin de que puede desempefiar su funciôn mâs eficazmente. Estemos 
seguros de que los distinguidos delegedos présentes en este Conferencie examinarân 
cuidadosamente diversas propuestes e este respecto y podrân lleger e un consenso sobre 
los distintos asuntos. ° 

Desde su creeciôn, le UIT he prestedo un servicio continuo y velioso pere 
promover le coopereciôn entre los peises Miembros. Las recomendeciones heches en "El 
Eslabôn Perdido" por le Comisiôn Independiente pere el Deserrollo Mundiel de les 
Telecomuniceciones hen seflalado adecuedamente los puntos y han propuesto que le UIT se 
preocupe de proporcioner enleces mundieles de telecomuniceciones de modo que e 
principios del prôximo siglo todo el mundo tenge fâcil ecceso e un teléfono. 
Consideremos que estes recomendaciones podrân eyudar a formuler le politice de 
telecomuniceciones de los peises en deserrollo, que debido e les limiteciones de 
recursos estân en une dificil situeclôn pere déterminer les prioridedes entre sectores 
del deserrollo que neceslten estos recursos. 

Seflor Présidente, 

Permiteme eprovecher este oportunided pere informar brevemente en esta réunion 
sobre el estedo del deserrollo de les telecomuniceciones en nuestro peis. En estos 
momentos, Bengledesh esta luchendo duremente pere mejorsr la penuria meterial de su 
pueblo y desarrollar la économie necionel. En sus esfuerzos de emencipeciôn econômice, 
las telecomuniceciones desempefien una funciôn principal como un sector importante de le 
Infreestructure neceserie pere una râpida Industrializaciôn, modernizaciôn de le 
egriculture y expensiôn de les ectividedes comerciales. 

El numéro de teléfonos en el pais ha aumentado mâs de cinco veces desde la 
Independencie, y cebe esperar que alcence un cuarto de millôn a finales del présente 
aflo. La red telefônice de hllo desnudo ha sido sustltulda en gran parte por enlaces de 
microondes en le benda de ondas decimétricas. Actualmente se estân realizendo los 
trebajos pare interconecter 300 de 464 "upazillas" con sistemes digiteles, y 48 de 
los 64 distritos cuenten ye con el servicio eutomâtico. Todas las "upazilles" en los 
distritos del peis formarân perte de este plan en el futuro prôximo. Dos estaciones 
terrenes de setélite enlezen el peis con sistemas de telecomuniceciones en el 
extranjero y se esta instalando una tercera estaciôn con tecnologia digital. Se han 
esteblecido enleces terrenos de microondes con los paises vecinos. Actualmente 
Bangladesh mantiene telecomunicaciones con 160 paises y administraciones, en servicio 
eutomâtico con le mayoria de ellos. 

Aparté de ser Miembro de le UIT, Bengledesh es Miembro de le Orgenizaciôn de 
Telecomuniceciones de le Mencomunided Britànice, le Telecomunidad Asia-Pacifico, el 
Comité Técnlco de Telecomuniceciones de le Asocieciôn del Sudeste Asiâtico pere la 
Cooperaciôn Régional e INTELSAT. Bangladesh esté considerendo ectualmente convertirse 
en Miembro de le Orgenizeciôn Intemacional de Telecomunicaciones Meritimes 
por Setélite. 

En estos momentos, Bengledesh febrice, en coleboreciôn, equipos de centreles 
electromegnétices y csbles de diverses cepecidedes. En el sector privedo se he 
comenzedo le febriceciôn de equipos para centrales digitales. 

Se ha creado un numéro adecuado de Institutos de Capacitaciôn que ofrecen cursos 
a corto y a largo plazo para formar personal en este campo. 
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Seflor Présidente, 

Consideremos que les delibereciones de este Conferencia, las posibilidades que 
hen de estudierse durente los debetes y el espiritu de cooperaciôn que es seguro se 
générera entre los Estados Miembros influirân de menere duradera en la formulacion de 
les politices de telecomuniceciones de les respectives administraciones. 

Deseemos tode clese de éxitos e este Conferencie de Plenipotencierios y estamos 
seguros de que elcenzerâ los objetivos previstos bejo su hâbil y experimenteda 
direcciôn. 

Antes de terminer, deseo der les grecies el Sr. Richerd Butler, Secreterio 
Generel seliente de le orgenizeciôn, por su velioslsime contribuciôn e la UIT y a sus 
paises Miembros. Le deseemos todo lo mejor." 

2- 6 El Jefe de le Delegeciôn de Frencie hece le siguiente declaraciôn: 

"La Delegeciôn frencesa es muy sensible a las amables palabras dirigidas a 
Francie, que se honre en ecoger ests Conferencis. Esperamos que las disposiciones 
edoptedes pere feciliter nuestres reuniones contribuyen el éxito de nuestros trabajos. 

El Sr. Quilès, Ministro francés de Correos, Telecomunicaciones y Espacio, ha 
expuesto e le Asamblea las reflexiones que inspira a mi pais el nuevo entorno de las 
telecomuniceciones. Por tento, puedo ser brève. 

Es util destecer eûn mâs hesta que punto la burôtica, la informâtica y la 
digitalizeciôn hen esteblecido entre el teléfono, la télévision y ls radiodifusiôn 
sonora lezos y perentescos técnicos que tienen un peso en nuestras deliberaciones. 

No es superfluo tampoco repetir que la existencia de una red mundial de 
comunicaciôn es generadore de tomas de conciencis universsles y enriquece un patrimonio 
comûn de conocimientos, aspiraciones y solidaridades compartidas por todos los pueblos 
que es una fuerza de pez y prosperided incomparable. 

Elemento esencial de las identidades culrurales, la diversidad de idiomas 
plantée e le comuniceciôn les restrlcclones sebidas. La UIT conoce estas restrlcclones 
en el pleno de le interpreteciôn, de la traducciôn y de la elecciôn de los idiomas de 
trebejo. No es fâcil concilier el necesario pluralismo lingûistico de las 
organizeciones internacionales con sus recursos presupuestarios. Sin duda séria util en 
nuestros intercambios de opiniones tener en cuenta plenamente el progreso de las nueves 
tecnologies, en particular la de la traducciôn por computedor. En un futuro, que 
deseemos cerceno, eses tecnologies podrân eyudar a responder en parte las necesidades 
de le coopereciôn internecional. 

Seflor Secreterio Generel, 

Su dediceciôn e le ceuse de les telecomuniceciones, su competencia y su 
infatlgeble ectivided son un ejemplo y un impulso pere todo el personel de le Union. Le 
ruego compertlr con todas las cetegories de este personal, la estimaciôn de la 
Delegeciôn frencese y hecerle seber que esta consciente de sus preocupaciones de 
carrere y deseoss de dar las mejores respuestas posibles. 

Evocaré brevemente dos puntos esenciales de nuestro orden del dia que son la 
coopereciôn técnica y la elaboraciôn de un instrumento fundsmental permanente, 
largamente deseado. 
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La existencie de une red mundiel interconecteda y normalizada nos invite a 
aumentar nuestros esfuerzos con mires e disminuir les disparidades en los equipos y en 
el servicio e regiones cuyo aislamiento geogrâfico requière precisemente mejores 
conexiones exteriores. 

Pere esto se necesite un trebejo de promociôn tento con los donentes de ayuda 
como con los paises en deserrollo que soliciten eyuda. Conviene que embes pertes de la 
coopereciôn, donentes y beneficierios, reconozcen en les telecomuniceciones les 
prioridades que le mutseiôn de nuestres sociedades hacen cède vez mâs évidentes. 

Ests teree primordiel ejecutede con elocuencie e insistencie podrle drener en 
beneficio de les telecomuniceciones sûmes importentes. Le Delegeciôn frencese propondrâ 
que este teree se confie el Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones, creedo 
recientemente como un mandato, en nuestrs opinion, demesiedo embicioso. El Centro 
ebendonaria los estudios de proyectos, cuye responsabilidad corresponderie al 
Depertemento de Coopereciôn Técnice, pere consegrerse e le teree de reelizar y promover 
las telecomuniceciones y a la tarea dificil pero necesaria de coordineciôn de los 
proyectos en curso, todo esto con el fin de reducir les redundancias y el numéro de 
estudios y plenes directores que son letra muerte. 

Por tento, el Departamento de Cooperaciôn Técnica séria solo responsable de las 
actividedes de coopereciôn sobre el terreno. Deseo destecar que Francia ha hecho le 
contribuciôn mâs importente en materia de expertos y de acogida de cursillistes. 
Nuestre Delegeciôn esta dispueste e estudier los medios de eumenter eûn los recursos 
del Depertemento de Coopereciôn Técnice dentro de un presupuesto equilibredo. 

El rigor presupuesterio que respaldamos no signlfica un dogmatismo intransigente 
sobre el crecimiento nulo. Sin embergo, parece que deberân esteblecerse prioridades y 
elegirse entre les diferentes propuestes que originerân nuevos gestos, ye see le 
coopereciôn, los idiomes, los cembios de estructures o el celendario de conferencias. 

En releciôn con el Instrumento Fundamental, que el mismo se présente como un 
documento ûnico con dos partes como el Convenio de Neirobi o que se divida en una 
Constituciôn y en un Convenio (o reglemento gênerai) a los cuales se anexen los 
reglementos administratives, no constituye gran diferencia pere los juristes frenceses. 
Estemos dispuestos e eceptar de entrada el proyecto del Grupo de Expertos siempre que 
su cerâcter uniterio no se preste e ninguna ambigûedad. 

Mâs delicedo es el procedimiento que permlte pesar del Convenio de Nairobi que 
no prevé meyorie cualificada para enmendarlo ella misma a un instrumento permanente 
pero enmendado por mayories diversamente cualificadas segûn se trate de la 
Constituciôn, del Convenio o de los Reglementos Administratives. 

Nos parece importente que les estructures de le Organizaciôn figuren en cuento e 
lo esenciel en le Constituciôn que les confiere le estebilided deseeble. Los trebejos 
de le Comisiôn 9 se feciliterien considereblemente si recibiese directrices cleres y 
convergentes sobre estos dos principios (Instrumento Fundementel de très nivelés pero 
uniterio - Estructures estebles). Repito de nuevo que el proyecto del Grupo de Expertos 
nos perece une excelente bese de trebejo pere las Comisiones que deberân considérer 
este esunto. El proyecto deberie permitlrnos reelizer nuestro trebejo 
satisfsetorismente en los plezos fijedos. 

Queda entendido que el documento fundamental que elaboraremos, y que espero 
eproberemos en Niza, podria ser mejoredo, entes de su entreda en vigor, por Protocolos 
Adiclonales, pertlculermente en lo que concierne e les estructuras de la Union que 
requieren une profunda réflexion. 

La Delegaciôn francesa harâ todo lo que pueda por lograr esto, puesto que en 
ello ve el interés y el prestigio de nuestre Orgenizeciôn." 
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2.7 El Représentante del PNUD hace la siguiente declareciôn: 

"Seflor Présidente, 

Es reelmente un gren privilegio y un honor pere mi que se me concède le 
oportunidad de dirigirme e este réunion, en nombre del PNUD y de su Administredor, el 
seflor William H. Drepper III, quien me pidiô que trensmitiere e le Conferencia sus 
mejores deseos de éxito. 

Deseo unirme e los oredores que me hen precedido pere fellclterle, seftor 
Présidente, esi como e los miembros de le Mese de le Conferencie, por heber sido 
elegidos pere los importentes cergos de dirigir los trsbejos de este Conferencie: tarea 
prestigiosa, por supuesto, pero tembién erdue. Confio en que, bejo su hâbil direcciôn, 
le Conferencie elcence plenemente sus objetivos. 

Seftor Présidente: 

Hsce poco mâs de un mes représenté e mi orgenizaciôn en la réunion del Consejo 
Ejecutivo de le UPU, orgenizeciôn hermana de la UIT, donde destaqué por que el PNUD 
concède tente Importencie a las organizaciones que se ocupan de las comunicaciones. 
Dije elli que no es une coincidencie que la UIT, seguida de la UPU, sean los organismos 
especielizedos mâs entiguos del sistems de lss Nsciones Unidas. Creo que haste los "»*« 
escépticos estân ye convencidos de que el mundo contemporâneo es inimeginable sin 
comunicaciones. Las comunicaciones, y particulermente les telecomuniceciones, no solo 
forman parte intégrante y fundamental del deserrollo global, sino que deben 
considerarse como un requisito prevlo indispenseble del mismo. Si los econtecimientos 
mundieles pueden verse y oirse, casi simultâneemente, en todas las partes del globo, es 
gracies e los medios modemos de comuniceciôn, que en los ûltimos eftos han evoluclonado 
a un ritmo aceleredo. El dinâmico evanee de las técnicas digitales y la convergencie de 
les tecnologies de le informâtice y las telecomunicaciones, en sistemas por cable de 
gren cepecidad y larga distsneia, con sistemss de transmisiôn por fibra ôptlca, hen 
dedo luger e grendes econtecimientos en todos los espectos de la rediodifusiôn sonore y 
de télévision. Tembién procède mencionar, a este respecto, la utilizaciôn de satélites 
de telecomuniceciones, que he eumentado enormemente, abriendo esi nuevss oportunidedes 
de grendes evences en diverses esferas. Cada vez se reconoce en mayor grado que las 
telecomuniceciones edecuedes son una infreestructure esenciel pere fomenter el 
deserrollo econômico y social. Los avances en este campo han entraftado importantes 
cambios a nivel nacional, régional y mundial, poniendo los servicios de 
telecomuniceciôn generalmente a disposiciôn del pûblico en todas las partes del mundo. 
Sin embargo, por otra perte, no es ningun secreto que, en otras, un considersble 
porcenteje de le pobleciôn mundiel carece todavia del teléfono bâsico. A medida que se 
producen especteculeres evences en le tecnologie, le creaciôn de normas y règles 
internecioneles, y le expensiôn de redes de telecomunicaciones sdquieren primordial 
importancie. Por eso coincido plenemente con le declereciôn contenide en el Informe del 
Consejo de Administreciôn e le Conferencie en el sentido de que en este proceso del 
deserrollo mundiel no puede subestimarse la funciôn de la UIT como "eutoridad 
responseble en le famille de les Neciones Unidas." 

A este respecto, el PNUD concède gren importencie e les ectividedes de la UIT, 
como organizeciôn excepeionel en el sisteme de les Neciones Unides, especielizede en el 
cempo de les telecomuniceciones. El PNUD se he asociado a le UIT desde el principio, y 
deseo dejer constencie en acta de que nos satisfacen particulermente los resultados en 
esas actividades conjuntas para ayudar a los paises en desarrollo a reforzar y 
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modernizar sus telecomuniceciones. El PNUD eprecie la aportaciôn sumamente profesional 
de la UIT en nuestros proyectos conjuntos. Quiero sefteler que le UIT ha seguido 
ejecutando los proyectos financiados con el PNUD e un ritmo superior el promedio en el 
sisteme de les Neciones Unides, situândose, en ese sentido, entre los mejores, y ello 
grecias a la direcciôn, sumemente eficez, del seftor Butler y de sus esociedos en 
le UIT. 

Seftor Présidente, 

Si nos remontamos a la historia de le coopereciôn entre el PNUD y le UIT 
observeremos algunas carecteristices importentes en le evoluciôn de nuestra 
colaboreciôn. En el periodo 1965-1972, el volumen totel de les actividades de 
coopereciôn técnice de le UIT escendie e 50 millones $ EE.UU. (6,25 millones 
$ EE.UU. anuales, por término medio), de ellos 40 millones $ EE.UU. financiados por 
el PNUD: el 80X del totel. El periodo de los nueve eftos siguientes, entre dos 
Conferencies de Plenipotencierios (1973-1981) se cerecterizô por un considereble 
aumento del volumen de les actividades de coopereciôn técnice de le UIT, elcanzando 
201 millones $ EE.UU. (22,3 millones $ EE.UU. enuales, por término medio), financiando 
el PNUD 165 millones $ EE.UU.: cerce del 82X del totel. Durante el ûltimo periodo, 
después de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi, que ebarca siete 
aftos (1982-1989), el volumen totel ascendiô e 196 millones $ EE.UU. (28 millones 
$ EE.UU. anuales, por término medio) finenciendo el PNUD 159 millones $ EE.UU.: une vez 
mâs, el 82X del totel. En el periodo 1973-1981 creciô espectecularmente el volumen de 
la asistencia técnica PNUD/UIt en materie de telecomunicaciones: 3,5 veces el volumen 
del periodo anterior. En este ûltimo periodo, que es el que consideremos, el volumen 
creciô un 24X enuel por término medio, e pesar de las restricciones financières 
impuestes en el sisteme de les Neciones Unidas, y en perticuler en el PNUD. 

Como ustedes recordarân, en el tercer ciclo de programaciôn del PNUD 
(1982-1986), correspondlente al periodo conslderado, dismlnuyeron considerablemente los 
recursos, imponiéndose una reducciôn generel del 45X en todes les CIP necioneles, 
regioneles e interregioneles, por lo que le meyoria de los organismos de ejecuciôn del 
PNUD sufrieron una disminuciôn similar en la financiaciôn del PNUD. La UIT fue uno de 
los pocos organismos que no résulté negativamente afectado por esta situaciôn. 
Atribuimos este hecho e dos razones principales: los gobiernos beneficisrios son 
sumemente conscientes de la importancia de las telecomunicaciones, por lo que conceden 
le debide priorided e su deserrollo en este cempo, y los resultados sumamente 
profesionsles logrsdos por la UIT bajo la acertada direcciôn del Sr. Butler. Me 
referiré ahora a la evelueciôn de les ectlvidades de coopersciôn técnica de su 
orgenizeciôn, pues en le quinte parte del Informe del Consejo de Administraciôn e la 
Conferencie de Plenipotencierios, esi como en los documentos en que se reflejen les 
medidas adoptedas en cumplimiento de les Resoluciones pertinentes de le Conferencie de 
Neirobi, se exponen de menere excelente, objetive y detelleda eses ectividedes, y se 
hece une descripclôn de les relaciones del PNUD y la UIT. Compartimos plenamente el 
enâlisis de esos documentos, y apreciamos su objetividad. Toda la Informaciôn 
disponible sobre les tendencias del PNUD en cuento e la aprobeciôn de proyectos de 
telecomuniceciones, incluidos los listsdos de computedor mâs recientes, muestren un 
constente eumento durente el resto del cuerto ciclo del PNUD. 

Deseo ehore sefteler e su etenciôn que se ecerce râpidamente el momento de 
inicier el quinto ciclo del PNUD (1992-1996), y que ye se esta distribuyendo el primer 
Informe del Admlnlstredor sobre su prepereclôn. El proceso preperetorio prosegulrâ e lo 
lergo de este efto, y le décision finel se tomerâ en le 37• réunion del Consejo de 
Administreciôn del PNUD, en junio de 1990. Pedimos e le UIT que perticipe ectlvemente 
en le prepereclôn del quinto ciclo de programaciôn, ayudendo a los gobiernos de los 
paises en deserrollo a eveluer sus necesidedes de eslstencia técnica, de manera que las 
telecomuniceciones reciben esi le debide priorided. 
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Seftor Présidente, 

Permiteseme sefteler e su etenciôn dos Importentes cuestiones ebordadas por 
el PNUD que influlrân en la futura evoluciôn de las releciones entre el PNUD y 
le UIT: e) nueves disposiciones sobre los gestos de epoyo del orgenismo, y b) le misiôn 
del PNUD en los eftos 1990, o lo que se conoce mejor como "El PNUD y el deserrollo 
mundiel en el efto 2000." 

En cuanto a le primere ecciôn, le UIT he sido uno de los cesos pertlculeres en 
el sisteme de les Neciones Unides en que se he tropezedo con dificiles situaciones en 
el pesedo. En le Resoluciôn NB 16 de le Conferencie de Neirobi se situe e le 
orgenizeciôn en iguelded de condiciones con otros orgenismos de ejecuciôn del PNUD, 
reconociendo asi su distribuciôn de los gestos de epoyo edministrativos en le 
esocieciôn tripertite entre el PNUD, como orgenismo de finencieciôn, le UIT, como 
orgenismo de ejecuciôn en meterie de telecomuniceciones y, neturelmente, el Gobierno 
beneficierio del peis en deserrollo. El Consejo de Administreciôn del PNUD, en su 
35" periodo de sesiones, en junio del pesedo efto, decidiô estudier el esunto a fondo, 
en viste del cerâcter evolutivo de la asocisciôn. Con tsl fin, se pidiô si 
Admlnlstredor del PNUD que preparara el mandato de un Grupo de Expertos, asi como une 
propueste sobre su composiciôn. Besândose en ese Informe, ls réunion especiel del 
Consejo de Administreciôn eprobô, el pesedo mes de febrero, el mandato del Grupo de 
Expertos, y eligiô para componerlo a las siguientes personas: 

Sr. William Eric ARMSTRONG - Barbados 
Sr. Christoph BERINGER - Repûblica Fédéral de Alemania 
Sr. Abul Mail A. MUHIT - Bangledesh 
Sr. Berben RINGNALDA - Peises Bajos 

Estos distinguidos Expertos destacan por sus smplios conocimientos en cuestiones de 
desarrollo, ys se trete del donente, del beneficierio o de los organismos de las 
Neciones Unidas. Deseo réitérer que el estudio de les nuevas disposiciones no se 
limitarâ meremente e enelizar el movimiento hacia arriba ni hacia abajo de los 
porcentajes pegedos e los orgenismos en concepto de gestos de epoyo en el futuro, sino 
que se treterâ reelmente de un estudio muy emplio y detallado -estudio de 
minicepecidad-, en el que se espéra que el Grupo examine una empila gama de cuestiones, 
y entre elles: 

el pepel y les funciones de los asociados en el acuerdo tripartlto; 

la cepecidad del sistema de las Naciones Unidss psrs proporcionar todos 
los elementos esenclales que requière la cooperaciôn técnica; 

la proliferaciôn de arreglos de financiaciôn para asistencia técnica; 

arreglos elternetivos pere el reembolso de los gastos de apoyo. 

El Grupo de Expertos iniciô sus actividades en la Sede del PNUD a comienzos de 
abril de 1989, y esta prevlsto que su progreme de trebejo pera los nueve meses 
siguientes comprende visites les Sedes de verios organismos, oficinas régionales 
seleccionedes y Gobiernos de peises miembros del Programe. Le UIT figure entre los 
prlmeros orgenismos que serân consultedos, y deseo sugerir que su Secreterie eproveche 
plenemente su visita, de manera que puedan tenerse plensmente en cuents los puntos de 
viste del organismo. 

T:\PP-89\DOC\100\173S.TXS 



- 18 -
PP-89/173-S 

En cuento e le otre cuestiôn, "El PNUD y el deserrollo mundiel en el efto 2000", 
Sr. Présidente, no deseo hecer filosofie, pero hey momentos en que le comunidad mundial 
y las instituciones internecioneles hen de hecer une peuse y reflexionar ecerce de sus 
resultedos pesedos y su misiôn future. La llegada del prôximo decenio nos ofrece ese 
oportunidad de introspecciôn. 

El progreso econômico de los peises en deserrollo en los ûltimos 25 eftos, 
considerados en su conjunto, he sido repidlsimo en muches formes, pere sus normes 
historiées. Sin embargo, cada vez hey mâs inquletud en cuento e les desigualdades de 
este progreso y al évidente deterioro de les condiciones humanas en muches pertes del 
mundo. La carge de le deuda, las amenazas pere el ecosisteme frâgil, le creciente 
urbenizaciôn y la persistencie de le pobreze, por mencioner solo unos cuentos, son 
fectores que requieren ehore une ecciôn décisive y coordinada y estretegies 
innovedoras. 

En el prôximo decenio, el PNUD desempefterâ su misiôn de ayudar a los paises en 
deserrollo e efronter esos deseflos, en el contexto de le Resoluciôn consensueda 
de 1970, la Resoluciôn sobre nueves dimensiones de 1975, les Resoluciones de le 
Asemblee Generel 42/196 y 43/199, en que se confirmé el pepel coordinedor del PNUD en 
el Sisteme de les Neciones Unidas, y se le pidiô que ayude e los Gobiernos e reforzer 
sus cepecidades nacionales para coordinar y dirigir la cooperaciôn y la esistencie 
internecioneles. El PNUD ejuste constantemente su programe de coopereciôn técnice e les 
necesidedes cambiantes del desarrollo mundial. Sin embergo, ehora que esta a punto de 
terminer el Tercer Decenio Intemacional pare el Deserrollo, y que le comunidad 
internecionel se centre en les estretegies pera los afios 1990, es importante ver cuanto 
hemos evenzedo y el camino que debemos seguir. 

La releciôn entre el PNUD y los orgenismos de ejecuciôn ha cambiado; haste ahora 
se esperebe fundementelmente que los orgenismos funcionaran como ejecutores de la 
aslstencie finenciede por el PNUD, y ahora se les pide que realicen funciones cada vez 
mâs diversificedes. Ademâs de la ejecuciôn de proyectos, el PNUD tiene la intenciôn de 
que los orgenismos perticipen mâs plenamente en ejercicios del tipo NATCAP, reuniones 
de mese redonda, anâlisis previos a los proyectos y sectoriales, y servicios de CTPD y 
consultivos vinculedos el PNUD, y en progremes y proyectos por ONG y por Gobiernos. Hey 
que utilizer plenemente la pericia de los organismos especielizados. Con tel fin, 
el PNUD he mantenido varias conversaciones con los organismos. Se han celebrado 
reuniones enueles con diversos orgenismos sobre la manera de mejorar la calidad y la 
realizeciôn de los proyectos. En otres reuniones conjuntss entre el PNUD y los 
orgsnismos, organizadas en parte sobre una base régional, se ha tratado ademâs de la 
participacion de los organismos en actividedes mâs emplies de programaciôn. 

El PNUD y los organismos de ejecuciôn deben exeminer conjuntamente su respueste 
e elgunes de les necesidedes nueves y cembientes de los paises en desarrollo. Habrâ mâs 
demanda de elte tecnologie y ssesoramiento e corto plezo, esi como de mecenismos de 
reelizecién mâs râpidos y mâs flexibles. 

Es preciso ideer medidas pere que le creciente tendencie e le ejecuciôn de 
proyectos por los Gobiernos no limite el ecceso gubemamentel e riqueze de pericie y 
experlencie técnice ecumuleda en los orgenismos especielizedos, que pueden ectuar 
también como subcontratistes de los Gobiernos en programas ejecutedos por éstos, lo 
cuel supondrie un nuevo especto en les releciones tripertites existentes. Estss y otres 
cuestiones conexas habrân de examinarse en el contexto del estudio que esta efectuando 
el Grupo de Expertos sobre disposiciones relativas a los gastos de apoyo emprendido de 
conformlded con le Décision 88/50, de 1 de julio de 1988, del Consejo de 
Administrsciôn. 

Debe tenerse présente que ls future evoluciôn de les releciones entre el PNUD y 
los orgenismos han de guiarse mâs que nunca por el objetivo de mejorer le capacided de 
los Gobiernos pere concebir y decidir por si mismos le coopereciôn exterior como perte 
integrente de sus estretegies de deserrollo. 
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Por tento, es imperetivo que el PNUD exemine su propie cepecided pere responder 
e los deseflos del prôximo decenio. Como Vds. recorderân, en le réunion del Consejo de 
Administreciôn de junio de 1988 se inicieron discusiones sobre este esunto, se decidiô 
consegrer e elles le perte de elto nivel del trigésimo sexto periodo de sesiones del 
Consejo de Administreciôn, del 12 el 14 de junio de 1989, y se pidiô el Admlnlstredor 
que sometiere un Informe detelledo el respecto. El ejercicio reelizedo e lo lergo del 
efio comenzô con discusiones de grupos especieles internos, contribuciones de 
represententes résidentes seleccionsdos y otros funcionerios experimentedos, incluida 
una consulta especiel con un grupo de lideres del mundo en desarrollo. Los resultedos 
se sometieron luego e une emplie consulta, tanto en le Sede como entre el personel 
superior del PNUD y de todes les orgenizeciones interesadas del Sistema de las Neciones 
Unidas, y entre los Represententes Résidentes y sus coleges del orgenismo y del 
Gobierno sobre el terreno. Se recabaron amplie y especielmente les opiniones de los 
miembros del Consejo de Administreciôn. 

Todes estes eporteciones hsn servido pera preperer el Documento DP/1989/14, 
de 9 de mayo de 1989, ya terminedo pere someterlo el Consejo de Administreciôn 
del PNUD en junio. Como pueden ver, durente este emplio e intenso ejercicio, el 
Administredor ha contado con las velioses contribuciones de todos los interesedos. 
Apreciemos sumamente la amplie perticlpaciôn de le Secreterie de le UIT en este proceso 
consultivo. Por ûltimo, Sr. Présidente, deseo agregar que, en mi nueva capecidad de 
director de le Oficina Europea del PNUD en Ginebre, he iniciedo algunas medides 
prâctices que gsrantizarân un diâlogo mâs activo en el futuro entre las diversas 
oficinas regioneles del PNUD y los represententes résidentes, y los orgenismos europeos 
y los Gobiernos. Con respecto e los Represententes Résidentes, estemos previendo 
disposiciones especieles para tener la seguridad de que todas las materias discutidas 
con ellos durante sus visitas de informaciôn en los organismos serân seguidas por la 
Oficina Europea del PNUD, en su nombre. Por supuesto, se ecogerâ con el meyor egredo 
tode sugerencle el respecto de su orgsnizaciôn. 

Para concluir, permitame Sr. Présidente réitérer la disposiciôn del PNUD a 
reforzar todavia mâs la cooperaciôn existente entre el PNUD y la UIT en bien de los 
peises en desarrollo a los que servimos." 

3. Anâlisis de las declaraciones de politica gênerai v comentarios 

3.1 El Présidente dice que ha tratado de destacar los elementos que le han parecido 
importantes y que ha retenido en este debate de politica gênerai. Mâs de 
ochenta delegaciones han expuesto sus puntos de viste sobre el desarrollo de las 
telecomuniceciones, sobre la respuesta de la Union al desafio del cambio tecnolôgico y 
le menere en que piensen ebordar las cuestiones sometidss e le Conferencie. El hecho de 
que heyen hecho uso de le pelebre aproximadamente cincuenta ministros y viceministros 
muestre le importancia que conceden los Miembros de la Union a los trsbejos de la 
Conferencie. 

El primer punto relevante es el camblo aceleredo del entorno, y el creciente 
luger que ocupen les telecomuniceciones en las sociedades, en los Estados. Sin embergo, 
el conjunto de les delegeclones han subrayedo que esto no deberie poner en duda el 
pepel eminente de le Union, y se hen pronunciado por una Union fuerte y eficaz. 

El segundo punto es que le normelizeciôn sigue siendo una funciôn esenciel de 
le Union, un medio de hacer frente a los cambios de orden técnico. Ahora bien, una 
fuerte proporciôn de delegaciones han subrayedo que es preciso mejorar los métodos de 
trsbajo y los procedimientos de décision. 
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Un importente punto destecedo por todas las delegeclones es le coopereciôn 
internecional, que debe reforzerse, integrendo todos los proyectos, sobre todo e 
escsle regionel y subregional. 

Numeroses delegeclones hen evocedo le cuestiôn del Centro pere el deserrollo de 
les telecomunicaciones. Al perecer, se he puesto en duda la politice de puesta en 
marcha del Centro; en efecto, este no he obtenido los resultados apetecidos, por falta 
de medios. Ademâs, subsiste un problème de coordineciôn con el depertemento de 
Cooperaciôn Técnica. De menere mâs generel, pere ciertos Miembros hebrle que dar a la 
Coopereciôn Técnice une dimension similer e le de les otres funciones de le Union. 

La cuestiôn de les estructures de le Union no he dedo lugar a propuestas 
revolucionarias, ni modificaciones profundas, a peser de heberse conslderado que habria 
que introduclr cembios pere hecer frente e le evoluciôn de les misiones de le Union. 
Las delegeclones coinciden en considérer que se requière un tiempo de réflexion antes 
de tomer decisiones définitives y que le evoluciôn perece preferible e le 
reestructureciôn complète. 

En cuento e los instrumentos fundementeles, les delegsciones epoyen el método 
edoptedo. Estimen que el procedimiento del Grupo de Expertos constituye une bese 
ecepteble. Procède destecer que ciertes delegeclones deseen une integreciôn el menos 
perciel de les estructures en el nuevo instrumento fundamental. 

En este ceso, no se trete de proponer directrices detalladas; sin embergo, de 
todes les declereciones se desprenden el parecer orientaciones générales para los 
trabejos de les Comisiones. 

El Présidente subreye que les delegeclones hen reconocido unânimemente le 
eminente contribuciôn del Secretario General a los trabejos y e los progresos de 
le Union durante el periodo que lleva en el cargo. Y se une a su felicitaciôn. 

Ademâs, todas las delegeclones hsn asegurado que epoyen el Présidente en sus 
esfuerzos psra que le Conferencie tenga éxito, y el Présidente espère conter con ese 
epoyo. 

A perte de les intervenciones de los delegedos sobre estos esuntos ten 
importentes, el Présidente he escuchsdo las intervenciones de todas las delegaciones y 
ha tomado note de los comentarios. 

En el contexto de le politica gênerai, el Présidente desea volver sobre un punto 
muy particuler, reletivo e les propuestos sobre le éventuel exclusion o suspension de 
un Miembro. Se refiere e les propuestes QAT/13/5, ARS/14/1 y SYR/15/5, que figuren 
respectivemente en los Documentos 13, 14 y 15 y estân reegrupedas en el Documento 
Temporel DT/1, de 15 de meyo de 1989. 

Très heber escuchedo e les diferentes delegeclones que se hen menifestedo sobre 
este esunto durente el debete generel, y e reiz de les consultes mentenidas con todas 
las delegeclones interesedes, he observado su disposiciôn, que les egredece, e sostener 
los esfuerzos desplegedos pere le coopereciôn internecionel, y su manifieste voluntad, 
habida cuente de les limiteciones de tiempo que se imponen e le Conferencie, de no 
llever mâs sdelente este esunto. El Présidente concluye diciendo, pues, que 
efectivamente le Conferencie no ira mâs lejos el respecto, pero este décision sobre el 
particular no excluye, clero es, un debate que tendra luger llegedo el momento en le 
présente Conferencie sobre le situeclôn de les telecomuniceciones en los territorios 
ârebes ocupedos, pere treter de un proyecto de Resoluciôn sobre el que un considereble 
numéro de delegedos hen indicado que procedien ectualmente e consultes. 
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El Présidente concluye diciendo que le Conferencia esta también de acuerdo con 
este menere de procéder. Subreye le importencie que concède e le buene soluciôn de los 
problèmes pendientes, y declere cerredo este punto. 

3- 2 E 1 delegado de Arebie Seudita exprese une opinion distinte de le del Présidente 
en cuento e les propuestas de Qatar (QAT/13/5), de le Repûblice Arabe Siria (SYR/15/5) 
y de su peis (ARS/14/1) sobre ls éventuel exclusion de un Miembro de le UIT. A eses 
propuestas deberie hebérseles prestedo le misme etenciôn que e les demâs e inscribirles 
en el orden del die de une sesiôn plenaria. Insiste en este punto y pide que la 
cuestiôn figure en el orden del die de une prôxime pleneria. 

3-3 El delegedo de Noruega présente une mociôn de orden en nombre de Dinemerce, 
Finlendia, Islandia, Suéde y su propio peis en cuento e le eventual exclusion de un 
Miembro de le UIT, y propone oficielmente que no se emprenda ninguna acciôn por lo que 
se refiere e les propuestes citsdss por el delegedo de Arebie Seudite; pide que esta 
mociôn de orden se somete e voteciôn secrète de conformlded con el numéro 551 c) del 
Convenio. 

Indice que los delegedos de Filipinas, Cansdâ, Papuasia-Nueva Guinea, Paraguay y 
la Repûblice Federel de Alemania se asocian a este peticiôn. 

3-4 El delegedo de Estedos Unidos de America epoye le propuesta del delegado de 
Noruega. 

3-5 El delegado de Kuwelt interviene sobre una mociôn de orden en virtud de los 
numéros 519 y 520 del Convenio y se pregunta si la cuestiôn de la exclusion de Israël 
de le UIT esta inscrite en el orden del dia de la sesiôn. Si no es asi, pide que se 
cierre el debete sobre este punto. 

3.6 El delegsdo de Arebie Seudita se extrsfia de que se solicite votaciôn secrète 
sobre un punto que no figura en el orden del dia. 

3.7 El Secretario General estima que se trata de un procedimiento complejo. En 
efecto, hay dos mociones de orden, una del delegado de Arabia Saudite, que solicite que 
se inscribe la cuestiôn de la eventual exclusion de un Miembro de la UIT en une prôxime 
sesiôn plenerie, y otre de le Delegaciôn de Noruega, apoyeda por otras delegeclones, en 
la que se solicita que no se emprenda ninguna acciôn en la présente Conferencia. 
Durante los debetes, el Présidente ha llegado a una conclusion y, aparentemente, 
después de conversar con varias delegaciones, hay dos cuestiones de orden, sobre el 
numéro 507, presentsda por Arabie Saudita, y sobre el numéro 514 por Noruegs. 

Sefiala que es casi la hore de leventer le sesiôn. 

3.8 El delegado de Australia. hablando sobre uns cuestiôn de orden, séria favoreble 
e un aplazamiento, pero se opondrie e que este esunto se examine antes de le prôxime 
Conferencie de Plenipotencierios. Propone, pues, une modificeciôn de le mociôn de 
aplazamiento presenteda por Arabie Seudite, enmienda en que se précisa que el 
aplezamiento séria hasta la prôxima Conferencie de Plenipotencierios. Ademâs, de 
conformidad con el numéro 551 c) del Convenio, solicita votaciôn secrète sobre ese 
enmiende, décision epoyeda por las mismas delegaciones que han sostenido la propuesta 
presentede por los peises nôrdicos. 

3.9 El Présidente pregunta si, de conformidad con el numéro 518 del Convenio, hay 
alguna delegaciôn que se oponga a la propuesta del delegado de Australia, apoyeda por 
el delegedo de Estedos Unidos de America. 
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3.10 Los delegedos de QaÇer, de le Repûblice Arebe Siria y del Libeno epoyen le 
propueste del delegedo de Arebie Seudite, que solicite el eplezamlento del esunto heste 
otre sesiôn plenerie, y epoyen le propueste de eplezemiento del delegedo de Kuwait. 

3.11 El delegado de Arabia Seudite reconoce que el tiempo de que dispone le 
Conferencie es muy velioso, y pide ûnieemente que les propuestes e que acabe de 
referirse se inscriban en el orden del dia de otre sesiôn. Todos los paises ârebes 
soliciten que esas propuestes se treten con respeto y en condiciones de iguelded, pues 
de lo contrerio se creerie un peligroso précédente. 

3.12 El Présidente recuerda que lo ûnico que he de respeterse es el Convenio, y le 
unies soluciôn es someter e voteciôn secrète le propueste de Austrelie, epoyede por 
Estsdos Unidos de Américe, aplazer el debete y dejer el estudio de ls exclusion de 
Isreel de le UIT pere le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. 

3.13 Segûn el delegedo de Tûnez. se trete ûnieemente de un enâlisis de los trebejos 
reelizedos durente los prlmeros dies de le Conferencie, y el procedimiento que se 
esteblece ectuelmente le perece superfluo. 

3.14 El delegedo Argelie insiste en que les Administreciones Miembros hen presentedo 
propuestes e le ectuel Conferencie de Plenipotencierios de 1989, y no e le de 1994. Lo 
menos que puede hecer le Conferencie es exeminer eses propuestes en plenerie. Ahora 
bien, si no hey inscripciôn en el orden del dia ni debate, icômo se puede procéder e 
voteciôn? Segûn él, un peis he solicîtedo una suspension de sesiôn, propueste que he 
sido epoyeda, por lo que debe leventerse le sesiôn. 

3.15 El delegedo de le Repûblica Islâmica del Iran interviene sobre una mociôn de 
orden y comperte le opinion de sus coleges, insistiendo en que ls propueste no se he 
inscrito en el orden del die de le présente sesiôn. Los documentos de que se trete no 
se hen discutido, por lo que no puede haber votaciôn sobre documentos que no se han 
presentado. 

3.16 El Secretario General, basândose en les observeciones formuledas y en el 
procedimiento epliceble, sefiala que son ye les 17.30, hore en que deben terminarse los 
trebajos de le novene sesiôn pleneria. No hay propuesta de ningun Miembro. 

3.17 El delegado de Estados Unidos de America, en respuesta a les observaciones del 
Secretario General, recuerda que el delegado de Australia, al que ha apoyedo, he pedido 
que se procède e voteciôn secrète y que se deje el exemen de la cuestiôn para la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, en spliceciôn del numéro 518. Recordando que 
solo dos oredores pueden tomer le pelebre contre le mociôn de orden, sefiala que ya se 
hen expresedo el respecto mâs de dos oredores. En respuesta a los comenterios de veries 
delegeclones, dice que le Delegeciôn americana esta de ecuerdo con el enâlisis del 
Présidente sobre el debete generel y con les conclusiones que he formulado. Los 
Documentos 13, 14 y 15 hen sido objeto de un debete generel, que acabe de cerrerse. Las 
propuestes que contienen se hen presentedo y difundido hece mucho. No puede decirse, 
pues, que les delegeclones no hen tenido tiempo de tomar conocimiento de ello. Por lo 
que hece a la suye, eses propuestas carecen de toda base juridica por no haber ningune 
disposiciôn en el Convenio reletive e le ecciôn propueste. Le Delegeciôn americana 
espère, pues, que se retire le propueste, y propone que se procéda inmediatamente e 
voteciôn secrète, pere eplezer el examen de los Documentos 13, 14 y 15 haste la prôxime 
Conferencie de Plenipotencierios. 

T:\PP-89\DOC\100\173S.TXS 



- 23 -
PP-89/173-S 

3.18 El Présidente da su interpreteciôn de le situeclôn besândose en el Convenio de 
Neirobi. 

En primer luger, hay una propueste de aplazamiento del debate durante un periodo 
determinado, de conformidad con el numéro 518 del Convenio, y luego el delegedo de 
Austrelie he presentedo una enmienda, apoyedo por el delegedo de Estedos Unidos de 
Américe. Segûn los numéros 569 y 570 del Convenio, debe someterse e voteciôn en primer 
luger ese enmienda. 

Se he proseguido el debete y se he entrado en el procedimiento de voteciôn 
(véese el numéro 552 del Convenio). Después, un delegedo ha solicitado voteciôn sécréta 
de conformlded con el numéro 551 c) del Convenio. Se hen pronunciado mâs de cinco 
delegeclones présentes y con derecho e voto. 

Alcenzedo el quorum, el Présidente décide someter s voteciôn secrète le enmienda 
del delegedo de Austrelie, de conformidad con el numéro 518 del Convenio. 

3.19 El delegado de Arabia Seudite estima que el procedimiento mencionado por el 
Présidente concierne el debete. Ahora bien, no se han debatido las propuestas citadas; 
ûnieemente hen intervenido en plenerie los ministros y jefes de delegeciôn, y no se ha 
debatido ningun otro esunto. Por consiguiente, conviene exeminer eses cuestiones sntes 
de hsbler de dejarias pare otre Conferencie, pues eso créerla un précédente peligroso. 

El orador pide el Présidente que no tome de momento ninguna décision y que 
inscribe este cuestiôn en el orden del die de une prôxima sesiôn plenaria. Si insiste 
es porque se trete de una propuesta tendiente a facilitar los trabajos de la 
Conferencia. Sin embargo, si se procède a votaciôn, se réserva el derecho de tomar la 
palabre en virtud del numéro 558 del Convenio, para dar algunas sclareciones. 

3.20 El Présidente sefiala que, en virtud del numéro 558 del Convenio, a toda 
delegeciôn que lo solicite se le concédera la palabra para explicar su voto, una vez 
reelizede le voteciôn. 

3.21 El delegedo de Kenya subraya la Importancia de adherirse estrictamente a las 
disposiciones del Convenio pere resolver la cuestiôn. En particular, pregunta si es 
neceserio espérer el Informe de le Comisiôn de Credencieles pere continuer. Segûn el 
numéro 505 del Convenio, el Présidente debe resolver inmedistsmente la mociôn de orden. 
Se trete de une cuestiôn de principio; la Conferencia no debe privar a los Miembros del 
derecho e présenter documentos. Las psrtes afectadas psrecen dispuestas a trater de 
lleger e una soluciôn. Pide a las Delegaciones de los paises nôrdicos y de 
Estados Unidos de America que retlren su propuesta y permitan al Présidente resolver el 
esunto. 

3.22 El Secreterio Generel se refiere el numéro 390 del Convenio, en el que se 
estipule que "La delegeciôn de un Miembro de le Union tendra derecho e perticipar en 
los trebejos y e ejercer el derecho de voto mientres le sesiôn plenerie de le 
Conferencie no se pronuncie sobre le velidez de sus credencieles." Remite edemâs el 
Documento 88(Rev.3), en el que se enumeran los Miembros que cerecen de derecho de 
voto. 

3.23 El delegado de Mali sefiala que esos documentos deben incluirse en el orden del 
dia de la Conferencia, de manera que puedan estudlarse para poder tomar una décision al 
respecto. Por tanto, apoya la propuesta de suspender la sesiôn. 
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3.24 El delegedo de Ireq pregunta si la enmienda propuesta por el delegado de 
Austrelie constituye "un tiempo determinedo", como se requière en el numéro 518 del 
Convenio. 

3.25 El Présidente seflsle que le Delegeciôn de Argelie, epoyede por le Delegeciôn 
de Meli, he pedido que se suspende le sesiôn. Segûn el numéro 516 del Convenio, 
pregunte si hey delegeclones que se opongen e le suspension. 

3.26 El delegedo de Estedos Unidos de America recuerda que, e reiz del resumen del 
debete hecho por el Présidente, le Delegeciôn de Austrelie propuso une enmienda a una 
mociôn de eplezemiento del debete y solicité voteciôn secrète. Se hen egotedo los 
procedimientos en virtud del numéro 518 del Convenio; le voteciôn debe tener luger 
inmediatamente, segûn le prioridad estipuleda en el numéro 509 del Convenio. De acuerdo 
con el numéro 518 del Convenio, "heste le prôxime Conferencie de Plenipotencierios" es 
indudablemente "un periodo determinedo". 

3.27 El Présidente dice que debe someterse e voteciôn le mociôn. 

3.28 El delegedo de Frencie dice que debe cerrerse râpidemente el lergo debete de 
procedimiento, y pide que se inicie el procedimiento de voteciôn. 

3.29 El Présidente se refiere e le priorided de les mociones de orden y de les 
cuestiones de orden, segûn figuren en los numéros 507 e 514 del Convenio. Es évidente 
que le propueste de suspender le sesiôn tiene precedencie sobre le propueste de 
eplezemiento del debete. Cumplido lo estipuledo en el numéro 516 del Convenio, se 
somete e voteciôn le propueste de suspension. 

Se epruebe le propuesta por 47 votos contra 23 y 20 abstenciones. 

Se suspende la sesiôn a las 18.45 horas del martes 30 de mayo de 1989, y se 
reanude a las 14.40 hores del viernes 2 de junio de 1989. 

3.30 El Présidente enuncie que, como resultedo de numerosas consultas mantenidas 
durante le interrupclôn, les delegeclones que hen sometldo cuestiones de orden entes de 
la suspension de le sesiôn estân ehora dispuestas a retirerles. 

Se leventa la sesiôn e las 14.45 horas del viernes 2 de junio de 1989. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secreterio Generel Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE p^^nto_m^ 
PLENIPOTENCIARIOS p ^ S ^ i ™ 
NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Principado de Liechtenstein - Confederaciôn Suiza 

El Gobierno del Principado de Liechtenstein me ha comunicado que no 
puede enviar una delegaciôn a la Conferencia. 

De conformidad con el numéro 391 del Convenio, ha otorgado poder a la 
Delegaciôn de la Confederaciôn Suiza para representarle. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la 
Secretaria de la Comisiôn de Credenciales. La Comisiôn 2 ha examinado ese 
instrumento en su primera sesiôn y lo ha encontrado en régla. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

P:\PP-89\DOC\100\174S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE D , ™ ^ ^ 
PLENIPOTENCIARIOS £ k 2 n Z i ™ 
NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Reino Hachemita de Jordania - Repûblica del Iraq 

El Gobierno del Reino Hachemita de Jordania me ha comunicado que no 
puede enviar una delegaciôn a la Conferencia. 

De conformidad con el numéro 391 del Convenio, ha otorgado poder a la 
Delegaciôn de la Repûblica del Iraq para representarle. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la 
Secretaria de la Comisiôn de Credenciales. La Comisiôn 2 ha examinado ese 
instrumento en su primera sesiôn y lo ha encontrado en régla. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 17 6 - S 
30 de mayo de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Islas Salomôn - Australia 

El Gobierno de las Islas Salomôn me ha comunicado que no puede enviar 
una delegaciôn a la Conferencia. 

De conformidad con el numéro 391 del Convenio, ha otorgado poder a la 
Delegaciôn de Australia para representarle. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la 
Secretaria de la Comisiôn de Credenciales. La Comisiôn 2 ha examinado ese 
instrumento en su primera sesiôn y lo ha encontrado en régla. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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CONFERENCIA DE r^^^^ 
PLENIPOTENCIARIOS 3^S°âe

ëllT 
NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 

Nota del Vicepresidente de la Comisiôn 8 al 
Présidente de la Conferencia 

Durante la primera sesiôn de la Comisiôn 8 se tomô nota de que las 
propuestas TUR/103/1 y TUR/103/2, atribuidas originalmente a la Comisiôn 8 
(Documento DT/5(Rev.2)) se refieren a un asunto relacionado con el futuro 
programa de conferencias, que ha de tratar la propia Plenaria. 

Por tanto, la Comisiôn 8 ha decidido transmitir esas dos propuestas a 
la Plenaria, para que las reconsidère. 

V. CASSAPOGLOU 
Vicepresidente de la Comisiôn 8 
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Documento 178-S 
31 de mayo de 1989 
Original : espafiol 

COMISION 8 

Repûblica Argentina 

CONSTITUCION DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

ARG/178/1 
MOD 10 b) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 

numéros 122 y 175 de la présente Constituciôn, tendra 
derecho a un voto en todas las eenfereneias-âe-la 
Unién Conferencias de Plenipotenciarios. en todas las 
conferencias administrativas mundiales. en todas las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales y 
si forma parte del Consejo de Administraciôn, en todas 
las reuniones del Consejotj. En las conferencias 
administrativas régionales tendrân derecho a un voto. 
ûnicamente los Miembros de la Région interesada: 

ARG/178/2 
MOD 11 c) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 

numéros 122 y 175 de la présente Constituciôn, tendra 
igualmente derecho a un voto en las consultas que se 
efectûen por correspondencia. a réserva de lo 
establecido en el numéro 10. 

Motivos: 

MOD 10 b) 

Una conferencia administrativa régional solo puede resolver cuestiones 
especificas de telecomunicaciones de su propia Région, (numéral 56 de la 
Constituciôn.) 

Siendo asi, es lôgico y conveniente limitsr el derecho de voto a los 
Miembros de la Région de que se trate. 

El numéral 156 h) del Convenio identifies como observadores a los Miembros 
de la Union que participen en la conferencia administrativa régional de 
una région diferente a la de dichos Miembros, sin derecho a voto. 
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Esta disposiciôn esta en linea con la definiciôn contenida en anexo 1 del 
Convenio, que expresa al respecto que Observador es una persona enviada 
por el Gobierno de un Miembro de la Union para participar, sin derecho a 
voto, en una conferencia administrativa régional, (numéral 2010.) 

Creemos procedente ubicar en el cuerpo de le Constituciôn esta disposiciôn 
de carâcter fundamental y, en ese sentido, ponemos a décision de los 
Miembros la présente Contribuciôn. 

MOD 11 c) 

Establecida la liraitaciôn del derecho de voto a los Miembros de la Région 
dentro de las conferencias administrativas régionales (numéral 10 b) 
modificado), results conveniente splicar ese mismo criterio para el caso 
de consultas por correspondencia relativas a cuestiones regionsles. 
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CONFERENCIA DE ^^^^^ 
PLENIPOTENCIARIOS " *. ™y°j*1989 

Original: francés 
NIZA. 1989 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

GASTOS DE APOYO DE LA COOPERACION TECNICA 

(Punto 2.2.6.6 (4) del Informe del Consejo de Administrsciôn 
a la Conferencia de Plenipotenciarios) 

En su Informe s la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo de 
Administraciôn expuso la situsciôn en lo referente a los gastos de apoyo de la 
cooperaciôn técnica. Se sefiala en dicho Informe que la falta de ingresos para cubrir 
los gastos administratives y de ejecuciôn de la cooperaciôn técnica en los 
afios 1980 a 1988 ascendiô a 15.026.870,28 francos suizos y que, gracias a un plan de 
financiaciôn en très etapas, fue posible reducir la falta de ingresos en 
10.461.422,47 francos suizos. Al término del afio 1988, la falta de ingresos era por 
consiguiente de 4.565.447,81 francos suizos o, sin tener en cuenta el apartado 
correspondlente a otros recursos (sellos de correos de servicio) de 500.000 francos 
suizos, de una cuantia de 5.065.447,81 francos suizos. 

Ahora bien, en el curso de su ûltima sesiôn de la 44* réunion, el Consejo de 
Administraciôn aprobô una cuarta etapa de dicho plan de financiaciôn. Las medidas 
adoptadas fueron las siguientes: 

Imputaciôn al presupuesto de 
funcionamiento de 1990 (presupuesto 
provisional) 765.000,-- frs.s. 

Detracciôn con cargo al Fondo de intervenciôn 
a disposiciôn del Consejo de Administraciôn 
(recursos procedentes de la venta de sellos 
de correos de servicio de la Union) 500.000,-- frs.s. 

Detracciôn de la Cuenta de provision de la Union 950.000,-- frs.s. 

Detracciôn de la Cuenta Capital del Economato, 

Reprografia y Servicios Técnicos 850.000,-- frs.s. 

Imputaciôn a las cuentas de 1989 447,81 frs.s. 

Total 3.065.447,81 frs.s. 

Por consiguiente, el déficit correspondlente a los afios 1980 a 1988, que 
inicialmente ascendia a mâs de 15 millones de francos suizos, quedarâ reducido tras las 
amortizaciones previstas en los diferentes planes de financiaciôn, a 2 millones de 
francos suizos. 
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Se recuerda, como ya se sefiala en el punto 2.2.6.6 (4) del Informe del Consejo 
de Administrsciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios, que incumbe efectivamente a la 
UIT, en su calidad de organismo de ejecuciôn del PNUD, asumir ls falta de ingresos 
para cubrir los gastos de gestion global de las actividades de los proyectos. 

Al citsdo importe de las csntidades e amortizar se agregarâ al término de 1989 
el déficit del ejercicio financiero de ese afio, que en el presupuesto provisional 
para 1990 se ha cifrado en 2.200.000 frencos suizos en numéros redondos. Obsérvese que 
el citado presupuesto provisional estaba basado en un tipo de cambio del franco sulzo 
con respecto al dôlar de 1,58, siendo asi que en la actualldad (30 de mayo de 1989) es 
de 1,75 francos suizos por 1 dôlar de los Estados Unidos. 

Corresponde ahora a la Conferencia de Plenipotenciarios adoptar decisiones en 
los siguientes aspectos: 

a) amortizaciôn total del déficit de ingresos correspondlente s gsstos de 
apoyo de la cooperaciôn técnica hasts el término de 1989, que en la 
actualidad se cifra en 4.200.000 francos suizos; 

b) posibles métodos psra eliminar las csusas de la falta de ingresos de las 
cuentas especiales de la cooperaciôn técnica. Séria necesario, en 
particular, que en el presupuesto ordinario de la Union se tuviesen en 
cuents, a partir de 1990, los recursos financieros necessrios para que la 
Union pueda asumir sus responabilidades de organismo de ejecuciôn del 
PNUD, con arreglo al consenso aprobado por el Consejo de Administraciôn 
del PNUD y la Assmbles General de las Naciones Unidas. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE *^n«Lim^ 
PLENIPOTENCIARIOS S i S ^ J . . 9 

NIZA. 1989 

COMISION 6 

Repûblica del Camerûn 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

COOPERACION TECNICA 

En el articulo 4 del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones, 
y en particular en sus numéros 14, 15, 16 y 20, se estipula que: 

1. La Union tiene por objeto: 

mantener y ampliar la cooperaciôn intemacional entre todos 
los Miembros de la Union para el mejoramiento y el empleo 
racional de toda clase de telecomunicaciôn, asi como 
promover y proporcionar asistencia técnica a los paises en 
desarrollo en el campo de las telecomunicaciones; 

favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs 
eficaz explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los 
servicios de telecomunicaciôn, acrecentar su empleo y 
generalizar lo mâs posible su utilizaciôn por el pûblico; 

armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecuciôn 
de estos fines. 

2. Fomentarâ la cooperaciôn intemacional en el suministro de 
asistencia técnica a los paises en desarrollo, y el perfeccionamiento de 
las instalaciones y de las redes de telecomunicaciôn en los paises en 
desarrollo por todos los medios de que disponga y, en particular, por 
medio de su participacion en los programas adecuados de las Naciones 
Unidas y el empleo de sus propios recursos, segûn procéda. 

Ademâs, la evoluciôn técnica en materia de telecomunicaciones, el 
constante establecimiento de nuevos servicios y la desigual penetraciôn de 
las telecomunicaciones en el mundo hacen cada vez mâs necesaria una 
cooperaciôn efectiva y eficaz. 

En los paises en desarrollo, la cooperaciôn y la asistencia 
técnicas seguirân siendo durante mucho tiempo aûn el mejor medio de 
transferir conocimientos y tecnologia. 

Para cumplir sus fines, la Union ejerce actividades de 
normalizacion, de reglamentaciôn y de desarrollo que reagrupan la 
cooperaciôn y la asistencia técnicas. 

T:\Fr-89\DOC\100\180S.TXS 



- 2 -
PP-89/180-S 

Si bien, con la estructura actual de la Union, la normalizacion la 
realizan los CCI, y la reglamentaciôn es elaborada por las conferencias 
mundisles y régionales, y aplicada por ls IFRB en lo relativo a las 
radiocomunicaciones, ls funciôn de dessrrollo es difusa y esta mal 
definida, y sigue centrads esenclelmente en dos unidades, a saber, el 
Depsrtsmento de Cooperaciôn Técnica y el Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, creado recientemente e raiz de las recomendaciones de 
la Comisiôn Maitland. ademâs, los créditos consagrados a la funciôn de 
deserrollo no permiten realizar las tarées que los paises en dessrrollo 
tienen derecho a espérer de le Union. Sin embargo, los paises en 
dessrrollo contribuyen con el 23% aproximadamente al presupuesto de ls 
Union, en tanto que los fondos asignsdos s les actividades de dessrrollo 
(coopersciôn y asistencia técnicas) no exceden del 6,7% del mismo 
presupuesto. 

Habida cuenta de lo anterior, y de la importancia que esos paises 
en genersl, y el Csmerûn en psrticular, conceden a la funciôn de 
dessrrollo, 

el Camerûn, después de hsber estudiado atentamente el Documento 33 
sobre la evoluciôn de la cooperaciôn técnica de la UIT y de sus 
actividades sobre el terreno, aprueba en gênerai todas las conclusiones y 
recomendaciones que contiene. 

Por otra parte, propone que la Conferencia estudie la posibilldad 
de dotar a la Union de recursos que le permitan hacer frente a sus 
obligaciones de asistencia a los paises en desarrollo. 

Psra ello, los fondos ssignados para esa asistencia deberian 
aumentarse al menos al 20% del presupuesto ordinsrio de la Union, y formar 
parte de ese presupuesto. 

A continuaciôn se analizan los motivos de estas propuestas 
globales, siguiendo la estructura del Documento 33. 

Pero antes, procède recordar que la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi adopté numerosas Resoluciones (Ns 19, 20, 
21 y 22), tendientes todas ellas a fomentar el desarrollo de las redes de 
telecomunicaciones con el fin de reducir el desequilibrio observado entre 
los paises del Norte y del Sur. La Comisiôn Independiente sobre el 
Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones élaboré el Informe "El 
Eslabon Perdido" y llamô la atenciôn del mundo entero sobre la importancia 
de las telecomunicaciones en el proceso de desarrollo, y recomendo la 
creaciôn de un Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, como 
complemento indispensable de las acciones de cooperaciôn técnica llevadas 
a cabo por la Union. 

Esas iniciativas hicieron nacer grandes esperanzas, cuyos 
resultados han sido escssos; lamentablemente, hay que reconocerlo. 

Por eso, las propuestss del Documento 33 son por lo demâs timidas 
y constituyen para nuestro pais el estricto minimo que la Conferencia 
deberla adoptar, tratando al mismo tiempo de hallar la manera de resolver 
definitivamente el problema de la cooperaciôn técnica. Lo mismo que en 
otras instituciones del Sistema de las Naciones Unidas, la UIT deberia 
disponer en su presupuesto de un programa de asistencia técnica 
indispensable tanto para los paises desarrollados como en desarrollo. 
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Con este hecho se reconocen lss dos misiones de la Union en 
materia de cooperaciôn, a saber: 

1) Instituciôn especializada de las Naciones Unidas para las 
telecomunicaciones; 

2) orgsnismo de ejecuciôn de los proyectos con fondos del 
PNUD. 

Volviendo al Documento 33, Camerûn formula las siguientes 
recomendaciones: 

CME/180/1 
la Union. 

Reconocemos la necesidad de un plan a largo plazo para 

CME/180/2 Estimamos que es preciso estudisr la posibilldad de 
reagrupar todas las sctividsdes de ls cooperaciôn técnics, con 
miras a una mayor eficacia. 

CME/180/3 Reconocemos que en todo contrato de personal calificado 
y experimentado es necesaria una duraciôn minima. Por esta razôn, 
apoyamos firmemente la Recomendaciôn Nfi 3 de crear un grupo de 
personal de gestion de proyectos en ls Sede de la Union que 
comprenda los représentantes de zona destinados fuera de la Sede. 

CME/180/4 El Camerûn apoyô firmemente en Nairobi la creaciôn de 
la presencia régional de la Union, pero por falta de medios solo 
ha podido lograrse una presencia muy reducida a pesar de sentirse 
la necesidsd de tal presencis. Se apoya firmemente el refuerzo y 
la ampliaciôn del papel de la presencia sobre el terreno que 
responda a una verdadera necesidsd. 
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CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente 181-S 

3 1 d e m a y o d e 1 9 8 9 

NIZA. 1989 Original: francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

ATRASOS* 

(Cantidades adeudadas a la Union) 

1. Como se desprende del balance de la Union cerrado al 31 de diciembre 
de 1988, el total de las cuentas atrasadas ascendia al 31 de diciembre de 1988 i 
19.160.940,30 francos suizos; al 30 de abril de 1989, este total se éleva a 
17.244.660,60 francos suizos. En el anexo 1 se indica la distribuciôn de esta 
cantidad por afios; su desglose por deudores figura en el anexo 2. 

2. Se recuerda que la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos, 1973, decidiô que las cantidades atrasadas correspondientes a los 
afios 1972 y anteriores de los nueve principales deudores de la Union se 
transferirian a una cuenta especial de atrasos. En el anexo 3 al présente 
documento se indica la situaciôn de esa cuenta especial. 

3. La Conferencia de Nairobi, 1982, tomô una décision anâloga para las 
cantidades no pagadas correspondientes a los afios 1982 y anteriores de cuatro 
paises Miembros de la Union. La situaciôn de esa cuenta especial figura en el 
anexo 4. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexos: 4 

Por "Atrasos" se entiende las cantidades sdeudsdas desde mâs de un afio. En 
el présente documento, comprenden pues lss cantidades adeudadas de los 
aftos 1987 y anteriores. 
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ANEXO 1 

CUENTAS ATRASADAS 

(cantidades adeudadas por afio) 

Contribuciones Publicaciones Total 

Afto 

Afio 

Afio 

Afio 

Afio 

Afio 

Afio 

Afto 

Afio 

Afio 

Afio 

Afio 

Afio 

Afio 

Afio 

Afio 

Aflo 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1 

1 

2 

1 

1 

2 

2 

16 

13.149,20 

1.571,40 

39.961,65 

208.267,95 

110.093,75 

161.324,05 

255.260,15 

637.922,60 

819.177,70 

954.921,10 

.016.578,55 

.516.713,25 

.461.546,00 

.219.135,65 

.803.058,80 

.176.318,90 

.795.328,05 

.190.328,75 

6.899,50 

6.642,55 

24.251,60 

29.335,85 

54.531,05 

48.337,80 

33.946,65 

19.178.05 

27.070,75 

34.847,00 

22.040,15 

85.676,80 

80.750,75 

82.861,70 

62.119.45 

108.990,35 

326.851,85 

1.054.331,85 

1 

1 

2 

1 

1 

2 

3 

17 

20.048,70 

8.213,95 

64.213,25 

237.603,80 

164.624,80 

209.661,85 

289.206,80 

657.100.65 

846.248,45 

989.768,10 

.038.618,70 

.602.390,05 

.542.296,75 

.301.997,35 

.865.178.25 

.285.309,25 

.122.179,90 

.244.660,60 



A. Miembros de la Un i c. 

Antigua y Barbuda 
Argentina (Repûblica) 
Bénin (Rep. Popular de) 
Bolivia (Repûblica de) 
Burundi (Repûblica de) 1 ) 
Cabo Verde (Repûblica de) 2 ) 
Centroafricana (Repûblica) 
Chile 
Cyprus 
Comoras (Rep.Fed.lsl.de las) 
Congo (Rep.Pop.del) 
Cuba 
Dominicana Repûblica 
Emiratos Arabes Unidos 
Ethiopie 
6abonesa (Repûblica) 
Ghana 
Grecia 
Granada 
Guatemala (Repûblica de) 
Guinea (Repûblica de) 
Guinea-Bissau (Repûblica de) 
Guinea Ecuatorial (Rep. de) 
Guyana 
Haïti (Repûblica de) 
Honduras (Repûblica de) 
Iran (Rep. Islâmica del) 
Manda 
Jamaica 
Kampuchea Democràtica 
Kenya (Repûblica de) 
Kiribati (Repûblica de) 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Jam.Arab.Lib.Pop.Soc.) 
Madagascar (Rep. Dem. de) 
Mauritania (Rep. I s l . de) 
Mozambique (Rep. Pop. de) 
Nicaragua 
Nigeria (Rep. Fed. de) 
Uganda (Repûblica de) 
Panama (Repûblica de) 
Perû 
Filipinas (Repûblica de) 
Qatar (Estado de) 
Rumania (Rep. Soc. de) 
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ANEXO 2 

Ano 

1987 
1983-87 
1985-87 
1982-87 
1983-87 
1982-8? 
1975-87 

1987 
1985-87 
1978-87 
1986-87 

1987 
1973-87 
1985-87 

1986 
1985-87 
1986-87 

1987 
1981-87 
1982-87 
1982-87 
1979-87 
1982-87 
1982-87 
1986-87 
1982-87 
1983-87 

1987 
1984-87 
1971-87 
1983-87 

198? 
1978-87 
1984-87 
1980-87 
1978-87 
1984-87 
1983-87 

1987 
1983-87 

1987 
1982-87 
1984-87 
1985-87 
1986-87 

Santo Tome y Principe(Rep.Dem.de)1983-87 
Sierra Leona 
Somali (Rep. Dem.) 
Sudân (Repûblica del) 
Suriname (Repûblica de) 
Tanzania (Rep. Unida de) 
Chad (Repûblica de) 3 ) 
Trinidad y Tabago 
Union de Rep. Soc. Soviéticas 
Uruguay (Rep. Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 

1976-87 
1983-8? 
1980-87 
1986-87 
1986-87 
1971-87 

1987 
1987 

1983-87 
1987 

Contribuciones 

28,153.60 
227,795.50 
16,122.90 

447,417.70 
41,924.55 

127,146.15 
6,408.20 
6,338.05 

830,174.75 
134,894.30 

316.20 
1,241,881.50 

33,359.80 

6,034.05 

219,755.85 
242,444.90 
264,558.65 
692,963.05 
351,782.95 
386,084.45 
14,260.25 

239,304.65 
11,939.40 
2,224.35 

66,666.75 
1,849,017.75 

66,504.80 
7,983.65 

1,476,479.10 
1,132,682.70 

51,783.10 
672,401.90 

6,865.45 
815,418.40 

68,820.65 
208,974.75 

0.00 
209,695.15 
48,323.75 

263,682.10 
105,804.10 
989,716.30 

85,409.45 
873,555.50 

3,057.70 
5,099.60 

124,989.70 
86,496.50 

a^SKi5 
15,584.90 

Publicaciones 

1,563.25 
6,868.80 

476.00 
111,564.10 

10,615.45 
7,599.50 

10,188.00 
25,951.90 
34,413.55 

5,463.10 
16,728.35 
41,187.55 
12,634.00 
5,545.55 

26,665.85 
59,681.15 
25,502.00 
5,530.00 
5,261.85 
3,573.10 

15,289.20 
20,186.20 
5,614.00 
4,793.00 

48,253.95 
18,004.15 

74.00 
281.70 

23,043.55 
36,998.30 
3,610.00 
2,626.40 
1,607.70 

0.00 
12,633.40 
6,776.00 

24,026.60 
12,500.65 
14,505.70 

11,545.20 
14,725.20 

3,311.10 
0.00 

7,222.25 

38,547.05 

59,389.10 
15,215.05 

691.00 

Total 

28,153.60 
229,358.75 
22,991.70 

447,417.70 
41,924.55 

127,622.15 
117,972.30 

6,338.05 
10,615.45 

837,774.25 
145,082.30 
26,268.10 

1,276,295.05 
33,359.80 
5,463.10 

16,728.35 
47,221.60 
12,634.00 

225,301.40 
269,110.75 
324,239.80 
718,465.05 
357,312.95 
391,346.30 
17,833.35 

254,593.85 
32,125.60 
7,838.35 

71,459.75 
1,897,271.70 

84,508.95 
8,057.65 

1,476,760.80 
1,155,726.25 

88,781.40 
676,011.90 

9,491.85 
817,026.10 

68,820.65 
221,608.15 

6,776.00 
233,721.75 
60,824.40 
14,505.70 

263,682.10 
117,349.30 

1,004,441.50 
88,720.55 

873,555.50 
10,279.95 
5,099.60 

163,536.75 
86,496.50 
59,383.10 
36,081.20 
16.275.90 

1) Pagamento de 29.115,95 frs.s. recibido 
2) Pagamento de 89.433,70 frs.s. recibido 
3) Pagamento de 70.000,— frs.s. anunciado 



Zaïre (Repûblica del) 
Zambia (Repûblica de) 

Estados Unidos de America 
- Dept.of Air Force,Washington 
- Fed.Comms.Conmiss.,Washington 
Paîses Bajos (Reino de los) 
- SETAR, Aruba 

C.Empresas privadas de explot, 
reconocidas, organismos cient. 
o industriales 

1982-87 
1986-87 

Ano 

1986-87 
1987 

1987 

Ano 
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528,593.95 
35,971.60 

15,393,731.20 

Contribuciones 

0.00 

Contribuciones 

50,795.75 
360.00 

869,639.25 

Publicaciones 

16,818.60 
6,802.00 

7,600.00 

31,220.60 

Publicaciones 

579,389.70 
36,331.60 

16,263,370.45 

Total 

16,818.60 
6,802.00 

7,600.00 

31,220.60 

Total 

Bélgica 
- Motorola SA, Bruxelles 
- GTE ATEA SA, Herentals 
Canada 
- Can.Ass.Broadcasters,Ottawa 
Chile 
- Télex Chile, Santiago 
Estados Unidos de America 
- Infinet Inc.,Andover 
- CBS Inc. , New York 
- Graphenet Inc.,Teanceck 
- Texas Instruments Inc.,Dallas 
- Plantronics Inc.,Frederick 
- IBC Corp., Hauppage 
- Control Data Corp.,Greenwich 
Israël (Estado de) 
- Tadiran, Petah-Tikva II 
Italia 
- FATME,Roma 
Suiza (Confédération) 
- Service 800 SA,Nyon 
Venezuela (Repûblica de) 
- Ipostel, Caracas 
- CANTV, Caracas 
Yugoslavia (Rep. Soc. Fed. de) 
- Iskra Kranj, Ljubljana 
- Inst.Comp.Inf.Systems,Sarajevo 

Organizaciones internacionales 

- UNEP, Nairobi 
- UNIDO, Wien 
- UNDP, New York 

1983-87 
1982-87 

1987 

1986-87 

1983-86 
1987 
1987 

1983-87 
1985 

1982-87 
1987 

1986-87 

1985-87 • 

1986-87 

1982-87 
1982-87 

1979-87 
1986-87 

Ano 

1986 
1987 
198? 

28,929.50 
9,332.45 

19,245.60 

52,886.65 

64,480.55 

25,660.85 
47,061.35 
18,330.20 

113,198.15 
25,660.85 

52,886.65 

27,535.85 

25,964.00 

110,330.85 
10,625.95 

109,884.60 
34,350.55 

776,364.60 

Contribuciones 

0.00 

1,242.35 

2,014.00 

3,256.35 

Publicaciones 

4,360.45 
18,426.00 
60,480.00 

83,266.45 

28,929.50 
9,332.45 

19,245.60 

54,129.00 

64,480.55 
2,014.00 

25,660.85 
47,061.35 
18,330.20 

113,198.15 
25,660.85 

52,886.65 

27,535.85 

25,964.00 

110,330.85 
10,625.95 

109,884.60 
34,350.55 

779,620.95 

Total 

4,360.45 
18,426.00 
60,480.00 

83,266.45 
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Otros deudores Ano Contribuciones Publicaciones Total 

Australia 
- UN Assoc.of Australia,Melbournel986-87 
Corea (Repûblica de) 
- Dae Woo Telecom Co Ltd, Séoul 1987 
Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlande del Norte 
- Techn.Indexes l t d . , Blacknell 1986 

Otros deudores 20,232.95 

20,232.95 

16,190,328.75 

2,680.55 

3,520.00 

2,915.00 

57,833.65 

66,949.20 

1,054,331.85 

2,680.55 

3,520.00 

2,915.00 

78,066.60 

87,182.15 

17,244,660.60 

Este estado contiene solo las cantidades superiores a 5.000.- francos 
suizos, en el caso de las Administraciones Miembros de la Union, y a 
2.000.- francos suizos en el de otros servicios administratives, empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas, organismos cientïficos o industriales, 
organizaciones internacionales y demas. 
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ANEXO 3 

CUENTA ESPECIAL DE ATRASOS 

(Resoluciôn Nfi 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Miembro 

Bolivia 

Chile 

Costa Rica 

Dominicana (Repûblica) 

El Salvador (Repûblica de) 

Haiti (Repûblica de) 

Perû 

Uruguay (Rep. Oriental del) 

Yemen (Repûblica Arabe del) 

Total 

Cantidades 
transferidas 
a la cuenta 
especial 

1.474.356,37 

901.955,40 

119.472,65 

1.294.616,25 

1.350.607,50 

516.612,60 

199.387,70 

320.719,81 

382.287,90 

6.560.016,18 

Pagos 
recibidos 

-

901.955,40 

119.472,65 

-

1.275.000,00 

516.612,60 

199.387,70 

320.719,81 

382.287,90 

3.715.436,06 

Saldo de la 
cuenta 
especial 

1.474.356,37 

-

-

1.294.616,25 

* 75.607,50 

-

-

-

-

2.844.580,12 

* Se pagaré en 1989. 
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ANEXO 4 

CUENTA ESPECIAL DE ATRASOS 

(Resoluciôn Na 53 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Nairobi, 1982) 

Miembro 

Centroafricana (Repûblica) 

Guatemala (Repûblica de) 

Mauritania (Repûblica Islam.) 

Chad (Repûblica del) 

Total 

Cantidades 
transferidas 
a la cuenta 
especial 

310.570,15 

352.393,--

170.525,--

629.793,50 

1.463.281,65 

Pagos 
recibidos 

310.570,15 

-

-

-

310.570,15 

Saldo de la 
cuenta 
especial 

-

352.393,--

170.525,--

629.793,50 

1.152.711,50 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS SSSSiffT.lf 

24 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 7 

Sustitûyase el § 2.1 por el siguiente texto: 

"2.1 El delegado de Grecia hace referencia a los principios générales en que se basan 
las propuestas de su Administraciôn, segûn se indica en el Documento 98, y recuerda que 
en la sesiôn anterior preguntô a las delegaciones si alguna de ellas deseaba que la 
estructura de la Union se mantuviese tal cual. La necesidad de abordar una posible 
evoluciôn ha sido documentada durante muchos aftos. Ya en 1959 se planteô una cuestiôn 
sobre la estructura de determinados ôrganos de las Naciones Unidas y sobre la necesidad 
de estudiar posibles cambios para que dichos ôrganos desempeflasen mejor sus mandatos. 
Ha quedado también claro, en el Informe sobre el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones, que la estructura de la Union debe ser examinada con mâs 
detenimiento. Parece existir un consenso gênerai en cuanto a la necesidad de alguna 
forma de cambio. Esto no significa necesariamente que se desee una transformaciôn 
radical. A la Comisiôn 7 compete deliberar y decidir sobre dichos cambios; pero, antes 
que nada, el asunto debe ser examinado a la luz de las necesidades futuras. 

Los foros para la adopciôn de las decisiones de la Union son las Conferencias de 
Plenipotenciarios y las Conferencias Administrativas; el ôrgano que contrôla la puesta 
en prâctica de esas decisiones, el Consejo de Administraciôn; a tal efecto, el Consejo 
se dirige no a uno, sino a cuatro ôrganos: los dos CCI, la IFRB, y la oficina del 
Secretario General. Aunque estos ôrganos han desarrollado una labor admirable en el 
pasado, han surgido problemas derivados de la falta de coordinacion y de cooperaciôn. 
Esa es la razôn por la que se creô una Comisiôn de Coordinacion cuyo mandato, sin 
embargo, no era el de un ôrgano permanente en virtud del articulo 5 del Convenio, y, 
por lo tanto, carecia de poder. Por ello, la propuesta griega consiste esencialmente en 
modificar la estructura con miras a una mejor gestion y a una mayor eficacia y 
economia. Segûn esa propuesta existiria un solo ôrgano responsable ante el Consejo de 
Administraciôn, ante el que los demâs serian responsables. Si las propuestas de su 
Delegaciôn reciben una aceptaciôn amplia, podrâ entrarse a tratar los aspectos 
concretos, y en particular los que figuran en el Documento 110." 
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1. Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn (continuaciôn) 

1.1 El Présidente se refiere a los documentos que figuran en el orden del 

dia de la présente sesiôn. 

1.2 Los delegados de Argelia y de Etiopia piden la inclusion de los 
Documentos 57 y 66, respectivamente. 

Tras un nuevo debate en el que intervienen los delegados de los Estados 
Unidos de America. Chile. Marruecos. la URSS. Turquia. el Reino Unido. Brasil, 
Repûblica Islâmica del Iran y Qatar. se acuerda que todas las administraciones 
que tengan documentos relacionados con el debate gênerai transmitan esa 
informaciôn a la Secretaria. 

1.3 El Présidente invita a cuantos desean tomar la palabra durante los 
debates a que le expliquen exactamente a que aspectos de sus documentos van a 
hacer referencia. Se espéra que el debate gênerai haya concluido, a mâs tardar, 
al término de la présente semana. 

1.4 El delegado de Francia dice que en el marco del debate gênerai la 
Comisiôn debe considerar solo documentos que figuren en el 
Documento DL/5(Rev.l), mâs los que hayan sido agregados después. 

1.5 El delegado de los Estados Unidos de America pide también el DT/1 como 
documento de trabajo de interés especifico para los asuntos que incumben a la 
Comisiôn 7. 

1.6 El Présidente dice que se ha tomado nota de las distintas 
observaciones. Dado que las delegaciones que deseen aftadir documentos a la lista 
lo notificarân oficiosamente a la Secretaria, invita a la Comisiôn a iniciar el 
debate gênerai. 

2. Debate gênerai sobre propuestas relacionadas con la estructura bâsica 
de la Union v principios conexos (Documentos DL/5(Rev.l), DT/13) 

2.1 El delegado de Grecia hace referencia a los principios générales en que 
se basan las propuestas de su Administraciôn, segûn se indica en el 
Documento 19, y recuerda que en la sesiôn anterior preguntô a las delegaciones 
si alguna de ellas deseaba que la estructura de la Union se mantuviese tal cual. 
La necesidad de abordar una posible evoluciôn ha sido documentada durante muchos 
aftos. Ya en 1959 se plantée una cuestiôn sobre la estructura de determinados 
ôrganos de las Naciones Unidas y sobre la necesidad de estudiar posibles cambios 
para que dichos ôrganos desempeftasen mejor sus mandatos. Ha quedado también 
claro, en el Informe sobre el entorno cambiante de las telecomunicaciones, que 
la estructura de la Union debe ser examinada con mâs detenimiento. Parece 
existir un consenso gênerai en cuanto a la necesidad de alguna" forma de cambio. 
Esto no significa necesariamente que se desee una transformaciôn radical. A la 
Comisiôn 7 compete deliberar y decidir sobre dichos cambios; pero, antes que 
nada, el asunto debe ser examinado a la luz de las necesidades futuras. 

Los foros para la adopciôn de las decisiones de la Union son las 
Conferencias de Plenipotenciarios y las Conferencias Administrativas; la entidad 
encargada de su aplicaciôn, el Consejo de Administraciôn; y los ôrganos 
ejecutivos, los CCI, la IFRB y la oficina del Secretario General. Aunque estos 
ôrganos han desarrollado una labor admirable en el pasado, han surgido problemas 
derivados de la falta de uniformidad y de cooperaciôn. Esa es la razôn por la 
que se creô una Comisiôn de Coordinacion cuyo mandato, sin embargo, no era el de 
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un ôrgano permanente en virtud del articulo 5 del Convenio, y, por lo tanto, 
carecia de poder. Por ello, la propuesta griega consiste esencialmente en 
modificar toda la estructura con miras a una mejor gestion. Segûn esa propuesta 
existiria un solo ôrgano, el Consejo de Administraciôn, ante el que los demâs 
serian responsables. Si las propuestas de su Delegaciôn reciben una aceptaciôn 
amplia, podrâ entrarse a tratar los aspectos concretos, y en particular los que 
figuran en el Documento 110. 

2.2 
griega. 

El delegado de India apoya en principio las propuestas de la Delegaciôn 

2.3 El delegado de Indonesia expresa el apoyo de su Delegaciôn, en un 
principio, a las propuestas de la Delegaciôn griega, y subraya que en todo caso 
deberâ actuarse con cautela, evitando todo aquello que suponga una "revoluciôn". 
En la propuesta de su propia Administraciôn, se ha tenido en cuenta la evoluciôn 
sin précédentes de las tecnologias de telecomunicaciôn, la apremiante necesidad 
de normas internacionales en razôn de la énorme participacion del sector privado 
y del peligro de una normalizacion fragmentada, y la difusiôn de la 
desregulaciôn, aspectos a todos los cuales la UIT debe dar respuesta. 

La estructura de la Union ha evolucionado por etapas desde 1865. Ha 
sido util a sus Miembros en el pasado, pero debe mejorar su eficacia a fin de 
responder a los retos del futuro. Una organizaciôn integrada, bajo la direcciôn 
del Secretario General, optimizaria su funcionamiento, reduciria costes, 
incrementaria la eficiencia y mejoraria los servicios. Como agente del 
desarrollo, la UIT tendria una funciôn instrumental en el progreso de los paises 
en desarrollo, que, por constitulr el eslabon débil de la cadena, debe recibir 
mayor atenclôn. Por consiguiente, Indonesia recomienda vivamente que la actual 
Conferencia tome decisiones sobre la reestructuraciôn de la Union, puesto que se 
dispone ya de los elementos necesarios. Una organizaciôn mâs consistente, en la 
que el Secretario General séria responsable de todas las facetas de la Union, es 
la respuesta adecuada, en lugar de la actual "estructura fédéral". Teniendo esto 
en cuenta, las Administraciones de Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia e 
Indonesia desean proponer un nuevo mecanismo para la IFRB y una fusion de los 
CCI, asi como en cooperaciôn técnica; las propuestas correspondientes figuran en 
los Documentos 51, 52, 55 y 162. Los cambios propuestos para la IFRB brindarian 
a los encargados de gestion de frecuencias la oportunidad de recibir formaciôn 
prâctica, lo que constituiria una transferencia indirecta de tecnologia. Estos 
cambios beneficiarian a todos los Miembros. 

Las cinco administraciones de la ASEAN proponen una IFRB reestructurada 
que conste de una Junta, un Director y 19 Miembros de la Union, elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios atendiendo a una representaciôn régional 
equitativa. Las propuestas estân explicadas en los Documentos 51 y 162; este 
ûltimo contiene también una fundamentacién de dichas propuestas, que incluye las 
conclusiones pertinentes del Grupo de Expertos. Quizâ mâs adelante puedan 
ofrecerse detalles sobre dichas propuestas. 

2.4 El delegado de Japon dice que el planteamiento global de su 
Administraciôn sobre ese tema se basa en très factores principales : 
normalizacion técnica, reglamentaciôn intemacional y cooperaciôn técnica. En el 
campo de la normalizacion, reconoce el importante papel desempeftado por la UIT 
mediante las actividades del CCITT y del CCIR. Se necesita que la UIT se adapte 
para poder marchar al ritmo de la tecnologia de vanguardia y hacer frente a la 
diversificaciôn de los servicios de comunicaciôn; estas dos tareas recargan las 
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actividades de los ôrganos de normalizacion. Su Delegaciôn reconoce la 
importancia de que la UIT mantenga su posiciôn prééminente en el mundo en 
materia de normalizacion, y la necesidad de que se examinen constantemente la 
estructura y los métodos de trabajo de los ôrganos de normalizacion. Japon acoge 
con satlsfacciôn los resultados conseguidos en la reciente Asamblea Plenaria del 
CCITT, y esta examinando atentamente los procedimientos del CCIR con 
anterioridad a la prôxima Asamblea Plenaria de este ôrgano. Aunque hay que hacer 
todo lo posible por que la UIT mantenga su preeminencia, la reforma de los CCI 
debe ser de tipo evolutivo, y no revolucionario; el éxito de la Comisiôn de 
Estudio S del CCITT por lo que respecta a este ûltimo justifica esta 
perspectiva. Antes de que se tome décision alguna sobre la reforma de la 
estructura de los CCI es necesario debatir diversos temas, entre ellos el de las 
diferencias de recursos especializados. La labor de normalizacion del CCITT no 
esté tan estrechamente ligada a los temas de reglamentaciôn como la del CCIR, lo 
cual constituye un posible obstâculo a su fusion. Aunque su Delegaciôn esta 
dispuesca a hacer todo lo posible por potenciar la labor de normalizacion de la 
UIT, no esta claro que fusionando esos dos ôrganos de normalizacion se vaya a 
mejorar la eficiencia y a reducir los costes, sin merma de la diligencia y de la 
eficacia. 

Con respecto a la reglamentaciôn intemacional, la IFRB es un ôrgano 
indispensable que ha hecho un buen trabajo en el periodo transcurrido desde la 
anterior Conferencia de Plenipotenciarios, tanto en lo que se refiere a preparar 
las conferencias como en tareas de todos los dias. En opinion de su 
Administraciôn, el sistema aplicado actualmente por la Junta es estable y fiable 
por cuanto se refiere a la inscripciôn de asignaciones de frecuencia, a la 
interpretaciôn de articulos técnicamente complejos del Reglamento y a la 
preparaciôn de conferenclas. Sus miembros no deben actuar como représentantes de 
paises o regiones, sino como custodios de la confianza intemacional, con 
conocimientos especializados en frecuencias radioeléctricas y gestion de 
ôrbitas. Las decisiones colegiadas son esenciales y beneficiosas para todos los 
Miembros de la Union. Japon es favorable al numéro actual de miembros de la 
Junta. Una composiciôn de un miembro para cada una de las Regiones A a E refleja 
la situaciôn geogrâfica y las necesidades existentes. Un sistema basado en un 
Director, ya fuere por designaciôn o por elecciôn, séria contrario al sistema 
coleglado, ademâs de que no cabe esperar que una sola persona se ocupe de todos 
los problemas que plantea la reglamentaciôn intemacional de las 
radiocomunicaciones. 

Con respecto a la cooperaciôn técnica, los esfuerzos que estân 
desplegando tanto paises desarrollados como en desarrollo crearân sin duda la 
infraestructura indispensable para el crecimiento econômico y social de los 
paises, y traerân aparejado el desarrollo saludable de una red de 
telecomunicaciones mundial. Su Delegaciôn propone que se promueva el Centro para 
el Desarrollo de las Telecomunicaciones (CTD) como ôrgano distinto del DCT 
tradicional, en razôn del proceso diferente de obtenciôn de fondos, al que ha 
contribuldo Japon. Con ello se potenciaré la existencia y la cooperaciôn a los 
paises en desarrollo. La propuesta que figura en el Documento 111, en virtud de 
la cual los Miembros afiliados aportarian fondos en funciôn de una elecciôn 
voluntaria de unidades, produciria una estabilizaciôn y ampliaciôn de los fondos 
sin alterar su carâcter voluntario. 

2.5 El Présidente dice que el actual debate gênerai se refiere a la 
estructura de los ôrganos permanentes constituidos en virtud del articulo 5 del 
Convenio. 
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El Présidente sugiere que se divida el debate en très partes : 

En una primera fase, se permitirâ a las delegaciones que hayan 
presentado propuestas de tipo global sobre la estructura de la Union, con 
referencia especifica al articulo 5, que expongan durante cinco minutos las 
razones en que se apoyan dichas propuestas, siguiendo el orden indicado en el 
Documento DL/5(Rev.1). 

En la segunda fase, todas las delegaciones que no hayan presentado 
propuestas directamente en relaciôn con el articulo 5 podrân poder exponer 
durante cinco minutos observaciones de principio sobre la estructura de 
la Union. 

La tercera fase se reservarâ para las declaraciones de principio que 
las delegaciones deseen hacer acerca de los actuales ôrganos, o para las 
propuestas sobre la estructura de la Union. Al concluir la tercera fase, el 
resultado global del debate quedarâ de manifiesto, con lo que la Comisiôn podrâ 
iniciar la segunda parte de sus trabajos, referente a los aspectos especificos. 

2.6 El delegado de Etiopia dice que la actual estructura de la Union fue 
creada hace mâs de cuarenta aftos y que, pesé a los trascendentales cambios 
experimentados por la telecomunicaciôn y las tecnologias informàticas, asi como 
con la apariciôn de nuevos servicios, su estructura organizativa y sus métodos 
de trabajo se han mantenido, en lo fundamental, invariables. Para que la UIT 
pueda desempeftar sus cometidos constitucionales y responder de manera efectiva a 
sus très fines, que son la normalizacion, la reglamentaciôn y el desarrollo, tal 
como recoge el articulo 4 del Convenio de Nairobi, se hace necesario un ajuste 
estructural que dote a la Union de una base mâs firme para hacer frente a estas 
exigencias. 

En vista de la urgente necesidad de fortalecer la Union, y a sabiendas 
de que hace ya treinta aftos, cuândo los cambios tecnolôgicos no eran tan 
évidentes ni tan revolucionarios como hoy, eminentes personalidades habian 
propuesto transformaciones estructurales para el desarrollo de las 
telecomunicaciones, Etiopia ha presentado propuestas de cambios estructurales en 
todos los ôrdenes y de optimizaciôn de actividades. Dichas propuestas requieren 
que las très tareas bâsicas de la Union se organicen en pie de igualdad, y todas 
ellas bajo la responsabilidad del Secretario General. El CCITT y el CCIR 
quedarian refundidos bajo la jurisdicciôn de un nuevo ôrgano que encabezaria un 
Director; este planteamiento constituiria una manera efectiva de formular una 
norma mundial de interconectividad e interoperabilldad de todos los servicios, 
tanto nuevos como tradicionales, en todo el mundo. Ademâs, permitiria reducir 
costes, evitarla la dupllcaclôn de tareas, y daria origen a un mecanismo aûn mâs 
efectivo para acelerar la preparaciôn de las Recomendaciones. 

Igualmente, se habia propuesto la creaciôn de un nuevo ôrgano bâsico 
financlado con cargo al presupuesto ordinario, la Oficina Intemacional de 
Promociôn y Desarrollo de las Telecomunicaciones, regida por un Director con 
responsabilidades ante el Secretario General, ôrgano que se encargaria del 
desarrollo de las redes y servicios de telecomunicaciôn, en particular las del 
mundo en desarrollo. Habria que convocar una conferencia en la que se 
Institucionalizase dicho ôrgano y se elaborase el programa de trabajo para las 
tareas de desarrollo de la Union. Dicha conferencia, que bâsicamente estipularia 
acciones concretas a adoptar para la expansion de las redes, el desarrollo de 
recursos humanos, la movilizaciôn de recursos financieros, etc., no elaborarian 
ni firmarian Actas Finales. 
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La estructura de la IFRB debe ser mejorada, puesto que la importante 
inversion destlnada a informatlzar los trabajos de la IFRB ha hecho superflua la 
estructura actual. Sin embargo, no deberâ erosionarse la efectividad ni la 
funciôn colegial de la Junta. Esta debe componerse de miembros turnantes que 
adopten decisiones colegiadas, como podria ser la interpretaciôn del Reglamento 
de Radiocomunicaciones o la reconcillaciôn de interpretaciones distintas; dicho 
ôrgano se reuniria très o cuatro veces al afto. De los trâmites ordinarios se 
encargaria un Director de la Junta elegido por la Conferencia, con 
responsabilidad ante el Secretario General. 

2.7 El delegado de Mali dice que las propuestas de su Delegaciôn sobre la 
reestructuraciôn figuran en el Documento 144. Tal como propone el delegado de 
Grecia, los poderes del Secretario General en cuanto a la toma de decisiones y a 
las funciones ejecutivas deberian, en su opinion, ser reforzados a fin de que 
sus responsabilidades sean anâlogas a las existentes en otros organismos de las 
Naciones Unidas. Los CCI podrian ser reunidos en un solo ôrgano, que séria el 
CCIT; con ello se consolidaria la estructura y se haria posible una mayor 
eficacia y ahorro sin que los trabajos quedasen afectados, ya que se mantendrian 
las Comlsiones de Estudio. Con respecto a la IFRB, es favorable a una 
composiciôn de cinco miembros, uno por Région, que résulta mâs equitativa. Sin 
embargo, los miembros no deberân ser permanentes, sino que ejercerân segûn un 
sistema de rotaciôn, bajo la coordinacion de un Director. Los recursos 
economizados podrian, entonces, destinarse a otros fines. 

2.8 El delegado de Kenya, refiriéndose al Documento 86, dice que el 
escenario mundial de las telecomunicaciones ha originado cambios en las 
actividades de la Union. La actual estructura no dispone de un mecanismo propio 
que le permlta responder a la dinâmica y al carâcter evolutivo de las 
actividades. La propuesta 19 del Documento 86 refleja la necesidad de que la 
Conferencia de Plenipotenciarios identifique mecanismos que permitan un 
aprovechamiento mâximo de los recursos, una evaluaciôn del futuro de los CCI y 
de la IFRB a la luz de los cambios tecnolôgicos, y una optimizaciôn de la 
gestion y de los protocolos administratives de la Union. 

La postura de la IFRB ha sido examinada en el Informe del Grupo de 
Expertos creado en virtud de la Resoluciôn Ns 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi. Aunque la inversion para informatizar las 
actividades de la IFRB ha sido cuantiosa y el orador se muestra favorable a 
conservar la actual estructura, esta dispuesto a tratar cualquier observaciôn a 
este respecto. 

En el articulo 6 de la Constituciôn se propone un nuevo elemento 
referente a la posibilidad de celebrar una réunion extraordinaria de la 
Conferencia de Plenipotenciarios para abordar cuestiones que se planteen entre 
las Conferencias y que no figuren en el mandato de ninguno de los ôrganos 
permanentes. 

2.9 El delegado de Kuwait, refiriéndose al Documento 11, habla de los 
problemas relacionados con las comunicaciones por satélite y de la propuesta de 
crear un nuevo Comité consultivo intemacional para las telecomunicaciones 
espaciales. Otras delegaciones han hablado ya de fusionar los CCI para realizar 
economias; en su opinion, este ahorro podria destinarse a la creaciôn del nuevo 
Comité espacial. 
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2.10 El delegado de Argelia desea saber si se espéra ûnicamente que las 
delegaciones indiquen si estân de acuerdo en cuanto al articulo 5 (numéros 25 a 
33), o bien algo mâs, ya que el articulo 5 esta estrechamente vinculado a los 
articulos 6 a 12. En relaciôn con el numéro 31 b), es favorable a la actual 
estructura de la IFRB, y mâs adelante se referirâ a su propuesta. 

2.11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. refiriéndose al 
Documento 97, dice que es favorable a una révision global de la estructura de la 
UIT en su totalidad. Al analizar la estructura, la mejora de la eficacia y los 
recursos adiclonales no es posible pasar por alto a la Secretaria General, que 
es el ôrgano de composiciôn mâs numerosa, superior a los 700 funcionarios. Todos 
son conscientes de la evoluciôn de las telecomunicaciones, pero también debe 
prestarse atenclôn al contexto interne Dado que es dificil abordar la 
estructura de la Union sin examinar al mismo tiempo los métodos de financiaciôn, 
de contrataciôn y de trabajo, se propone la creaciôn de un Comité que estudie 
ese tema, tal como se expone en el proyecto de Resoluciôn que figura en el anexo 
al documento. 

Por dificultades técnicas, se levanta la sesiôn a las 12.20 horas. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Présidente 
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1. Presentaciôn v examen de propuestas relacionadas con el proyecto de Constituciôn 
(Documentos A, DT/8, DT/9, 151) 

1.1 El Présidente en funciones pide a la Comisiôn que examine los cambios propuestos 
por las delegaciones al proyecto de Constituciôn preparado por el Grupo de Expertos y 
que figura en el Documento A. Las propuestas figuran en el Documento DT/9. 

Articulo 2 

Numéro 7 

1.2 El delegado de Côte d'Ivoire présenta la propuesta de su Administraciôn 
(CTI/132/6) y dice que el texto propuesto no es una enmienda sustancial sino mâs bien 
de forma, con una redacciôn mâs sencilla que la del Grupo de Expertos. Sin embargo, el 
texto francés parece estar incorrecto y debe armonizarse con el inglés y el espaftol. El 
delegado de Zimbabwe apoya la propuesta. 

1.3 El delegado de Brasil sefiala las propuestas brasilefta y paraguaya de que el 
numéro 7 permanezca como esta redactado. 

1.4 Los delegados del Reino Unido y de Estados Unidos de America se pronuncian en 
favor de mantener el texto del numéro 7 segûn fue redactado por el Grupo de Expertos. 
El segundo dice que, no obstante, la propuesta de Côte d'Ivoire debe someterse a la 
Comisiôn de Redacciôn, seftalando el error en el texto francés, donde la palabra 
"prévues" debe decir "prévus". 

En ese entendimiento, se aprueba el numéro 7 sin modificaciôn. 

Numéro 8 

Se aprueba sin modificaciôn. 

Numéro 9 

1.5 El delegado de Canada dice que el objeto de la propuesta de su Administraciôn 
(CAN/72/1) es aclarar el texto indicando explicitamente que todos los Miembros de la 
Union que estân en régla tlenen el derecho de participar en todas las reuniones salvo 
cuândo estén restringidos a una région particular. La referencia a reuniones se 
suprimiô inadvertidamente en la anterior Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.6 El delegado de Argentina apoya plenamente esta propuesta porque incorporaria en 
la Constituciôn algo que siempre ha sido una prâctica en la Union. 

1.7 Aunque el delegado de Venezuela se pronuncia en favor de mantener el numéro 9 
sin modificaciôn se pregunta si la lista de derechos y obligaciones del articulo 2 en 
su conjunto es exhaustiva. 

1.8 El delegado de los Paises Bai os se pregunta si la propuesta de Canada esta 
destlnada a tratar las reuniones del Consejo de Administraciôn. En todo caso el texto 
actual no ha planteado dificultades desde 1982 por lo que podria mantenerse. El 
delegado de Canada responde que la propuesta se refiere a la participacion en las 
conferencias y reuniones de los CCI, y no en las del Consejo de Administraciôn. 

1.9 Después que los delegados de Colombia. Côte d'Ivoire. Mali y Uruguay manifiestan 
su apoyo a la propuesta de Canada y que los delegados de la Repûblica Fédéral de 
Alemania. Repûblica Islâmica del Iran. Lesotho. Malta. Nueva Zelandia. Nigeria. 
Noruega. Suecia y URSS apoyan el texto del Grupo de Expertos, el Présidente indica que 
quizâs Canada prefiera retirar su propuesta. 
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1.10 El delegado de Canada dice que el objetivo de la propuesta de su Administraciôn 
es evitar una situaciôn en que pudiera interpretarse que los Miembros no tienen derecho 
a asistir a ciertas reuniones de la Union, como las del CCIR y el CCITT. Sin embargo, 
consciente de que una vez aprobada la Constituciôn sera dificil enmendarla y, con el 
fin de acelerar el trabajo de la Comisiôn, su Delegaciôn acepta los deseos de la 
mayoria y retira su propuesta. 

Se aprueba el numéro 9 sin modificaciôn. 

Numéro 10 

1.11 El delegado de Canada dice que segûn el actual texto del numéro 10, un Miembro 
de una région podrâ votar en las conferencias régionales de otra région, lo que podria 
ser perjudicial para los intereses de los Miembros de esta ûltima. La modificaciôn 
propuesta en CAN/72/2 se redactô para evitar esta situaciôn. 

1.12 El delegado de Estados Unidos de America seftala el articulo 15, 
numéro 120 [115], que indica claramente que todos los Miembros tienen el derecho al 
voto en todas las conferencias de la Union y, por tanto, en las conferencias régionales 
de una région distinta a la propia, con la condiciôn de que asuman la participacion 
apropiada en los gastos de la conferencia en cuestiôn. Este es un derecho fundamental 
de los Miembros de la Union, que la propuesta canadiense suprimiria. Se recuerda a la 
Comisiôn que los Miembros pueden asistir también a una conferencia régional de una 
région que no es la suya sin votar, como observador, segûn se define en el anexo 2 al 
Convenio de Nairobi, y en ese caso se paga solamente el coste de la documentacién. Por 
estos motivos, propone, con el apoyo de los delegados de la URSS y Venezuela, que no se 
modifique el texto actual del numéro 10. 

1.13 El delegado de Mexico dice que es incierto que el texto propuesto por Canada 
logre la finalidad perseguida. Por tanto, prefiere que el texto actual no se 
modifique. 

1.14 El Présidente en funciones. apoyado por los delegados de la Repûblica Islâmica 
del Iran y de Argentina. propone que el debate del numéro 10 se aplace hasta que se 
trate la cuestiôn de las conferencias régionales al examinar el articulo 28 y el 
articulo 7. 

Asi se acuerda. 

Numéro 11 

No se han recibido propuestas de enmienda de la disposiciôn, por lo que se 
aprueba sin modificaciôn. 

Articulo 14 

Numéros 107f1051 v 108 fl061 

No se han recibido propuestas de enmienda de las disposiciones, por lo que se 
aprueban sin modificaciôn. 

Articulo 18 

Numéro 136 T1311 

1.15 El delegado de China dice que la propuesta CHN/78/5, que es similar en su 
finalidad a la propuesta SLM/17/23, esta destlnada a aclarar el texto y evitar 
repeticiôn. 

T:\PP-89\DOC\100\183S.TXS 



- 4 -
PP-89/183-S 

1.16 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania y de los Paises Bai os apoyan 
la modificaciôn propuesta; los delegados de Mexico y Francia la apoyan con el texto 
indicado en la propuesta SLM/17/23. 

1.17 El delegado de Estados Unidos de America recuerda a la Comisiôn que el 
articulo 18 trata solamente la correspondencia pûblica. Su finalidad es ûnicamente 
asegurar la igualdad de tratamiento entre los usuarios de dicho servicio. El delegado 
del Reino Unido respalda esta afirmaciôn y dice que el hecho de que la correspondencia 
pûblica da prioridad a otros servicios taies como las telecomunicaciones relativas a la 
seguridad de la vida (articulo 25) y los telegramas y llamadas telefônicas 
gubernamentales (articulo 26) no se indica en el articulo 18. El delegado de Suecia 
afiade ademâs que otros servicios, taies como los servicios môviles aeronâuticos y 
môviles maritimos, tienen también prioridad con respecto a la correspondencia pûblica 
en ciertas circunstanclas. Con el fin de cubrir todas estas posibilidades, habria que 
aftadir una larga referencla al numéro 136; en su opinion, estos detalles de aclaraciôn 
no deben aparecer en un documento bâsico de la Union sino en los Reglamentos 
pertinentes. Estos delegados, apoyados por los delegados de Venezuela. Japon. Nueva 
Zelandia y Australia proponen que se apruebe el texto actual del numéro 136 sin 
modificaciôn. 

1.18 En vista de la opinion de la mayoria de los oradores, el delegado de China 
retira la propuesta CHN/78/5. 

Se aprueba el numéro 136 [131] sin modificaciôn. 

Articulo 19 

Como no ha recibido apoyo la modificaciôn propuesta en CHN/78/6, el titulo se 
aprueba sin modificaciôn. 

Numéros 137 T1321 v 138 T1331 

1.19 Refiriéndose al numéro 137, el delegado de China dice que la propuesta CHN/78/7, 
que es similar en su finalidad a la propuesta PRG/95/48, tiene dos objetivos: el 
primero es tener en cuenta las diversas etapas de aceptaciôn, transmisiôn y entrega en 
las telecomunicaciones, mientras que el segundo es aplicar la disposiciôn a todo el 
campo de las telecomunicaciones y no solo a los telegramas. 

1.20 Los delegados de Estados Unidos de America y de la Repûblica Islâmica del Iran 
se oponen a la primera enmienda propuesta por considerarla innecesaria. 

1.21 El delegado del Reino Unido seftala que el efecto de las propuestas de China y de 
Paraguay séria combinar los numéros 137 y 138 en una sola disposiciôn, extendiendo asi 
a todas las formas de telecomunicaciôn, la obligaciôn de informar a la parte de origen 
que se ha detenido una comunicaciôn. Como esta notificaciôn pudiera no ser posible en 
el caso de formas de telecomunicaciones distintas a los telegramas, no séria prudente 
imponer esta obligaciôn a los Miembros. Por estas razones, deben mantenerse las dos 
disposiciones separadas y no modificarse el texto. 

1.23 Esta propuesta es respaldada por los delegados de Mali. Suecia. 

Australia. Brasil. Estados Unidos de America. Repûblica Fédéral de Alemania y Francia. 

Se aorueban sin modificaciôn los numéros 137 [132] y 138 [133]. 

Se levanta la sesién a las 17.50 horas. 

D. SCHUSTER V.G. CASSAPOGLOU 
Secretario Présidente en funciones 
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COMISION 7 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

Asunto: Informe del Grupo de Expertos sobre el futuro a largo plazo de la Junta 
Intemacional de Registro de Frecuencias 

Como resultado de los debates mantenidos en la primera sesiôn de la 
Comisiôn 7, el 30 de mayo de 1989, se acompafta a la présente para informaciôn 
copia de la Carta circular Ns 228, con su Anexo -el Informe del Grupo de 
Expertos sobre el futuro a largo plazo de la IFRB- enviada por el Secretario 
General a los Miembros de la Union, de conformidad con la décision adoptada por 
el Consejo de Administraciôn en su 43* réunion. También se acompanan, para 
facilitar la consulta los extractos pertinentes de los resûmenes de debates del 
Consejo, a que se hace referencia en la Carta circular. 

Aunque consciente de sus responsabilidades frente a la Resoluciôn Ns 68 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, el Consejo de Administraciôn 
no aprobô ese Informe, y resolviô simplemente transmitirlo a las 
administraciones, con una carta de acompaftamiento para que lo tuvieran présente 
al preparar la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza (1989). 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente de la Comisiôn 7 

Anexos: citados 
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ANEXO 1 

UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 
INTERNATIONAL TELECOMMUNICATION UNION 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Place des Nations | T e ) é w u ) n € National (0221 99 51 11 | Tg: BURINTERNA GENEVE I TELEFAX (gr 2/31 
CH 1211Genève20 I International + 4 1 22 9 9 5 1 1 1 I Télex: 4 2 1 0 0 0 UIT CH I t -41 22 33 72 56 

SECRÉTARIAT GÉNÉRAL 
Ginebra, 5 de Septiembre de 1988. 

Réféwco a 'appâta' oana la raoonaa j 

wh«n npMng.oi«4M ouo» Carta circular N* 228 lnd(QU«M «n la rtspuasta «SU rafarvnaa 

T«l 
RM/CONF/PP-89 

Asunto: Examen del futuro a largo plazo de la 
Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 
a la luz de la evoluciôn de las circunstancias 

A los Miembros de la Union 

Seftor Director General: 

Sefialamos a su atenciôn la Resoluciôn Na 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi, 1982, en la que se pide entre otras cosas al 
Consejo de Administraciôn que establezca un Grupo de Expertos para efectuar este 
examen y que examine el Informe y las Recomendaciones del Grupo antes de 
transmitir el Informe, junto con sus conclusiones al respecto, a todas las 
administraciones. El Consejo de Administraciôn establecio el Grupo de Expertos 
en su 41» réunion por su Resoluciôn Na 943 y el Grupo concluyô su labor y 
transmitiô su Informe Final al Consejo en su 43* réunion por conducto del 
Secretario General. 

El Informe se sometiô al Consejo en el Documento 6737/CA43 y 
Addéndum 1, y fue examinado en las sesiones plenarias segunda y tercera, 
celebradas el jueves 23 de junio y el viernes 24 de junio de 1988. Se acompafta 
el Informe del Grupo de Expertos en Anexo a la présente carta circular. 

En su 43* réunion, el Consejo de Administraciôn procediô a un debate 
inicial del Informe del Grupo de Expertos. Algunos Consejeros se manifestaron a 
favor o en contra de ciertos aspectos del Informe, pero otros muchos prefirieron 
no tomar la palabra en relaciôn con el Informe en esa fase porque deseaban 
reflexionar mâs detenidamente sobre el mismo. El detalle de las deliberaciones 
figura en los resûmenes de los debates de las sesiones plenarias segunda y 
tercera del Consejo.1 

Por tanto, pesé a las disposiciones de la Resoluciôn Na 68, el Consejo 
adoptô una actitud neutra en relaciôn con el Informe y no llegô a ninguna 
conclusion propia en cuanto al fondo. 

Como habia recibido el Informe en su totalidad, el Consejo llegô a la 
conclusion de que los Expertos habian terminado el crabajo encomendado en el 
mandato que se le conferia en la Resoluciôn Na 943 del Consejo de 
Administraciôn. 

1 Resûmenes de los debates, Documentos 6780/CA43 y 6783/CA43, punto 2 -
distribuidos como es habituai a todas las administraciones. 
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El Consejo llepô a la conclusion de que habia que distribuir el Informe 
del Grupo de Expertos a todas las administraciones, para que estas lo examinen 
cuândo preparen la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza, 1989. 

El Consejo expreso su agradecimiento al Présidente y a los miembros del 
Grupo de Expertos establecido de conformidad con la Resoluciôn Na 68 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, 1982, y decidiô disolver el Grupo. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N" 68, este asunto 
figurarà en el orden del dia de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza, 
1989, y se invita a las administraciones a que examinen el Informe y las 
Recomendaciones del Grupo de Expertos cuândo preparen las deliberaciones que 
tendrân lugar en esta Conferencia. 

Con este motivo, le réitéra el testimonio de su alta consideraciôn, 

El Secretario General 

X_^^? 
R.E. BUTLER 

Anexo: 1 
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APENDICE 

EXTRACTOS DE LOS RESUMENES DE LOS DEBATES DE LA SEGUNDA Y TERCERA SESIONES 
PLENARIAS DE LA 43* REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Extractos de los resûmenes de debates de la segunda sesiôn plenaria 

1. Examen del futuro a largo pla20 de la IFRB. a la luz de la evoluciôn de 
las circunstancias (Resoluciôn Na eS'l (Documento 6737 + Add.l) 

1.1 El Présidente del Grupo de Expertos somete el Informe Final al Consejo 
de Administraciôn, de conformidad con la Resoluciôn NB 943 de la 41* réunion del 
Consejo y la Resoluciôn Ns 68 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, 
y seftala que muchos expertos han indicado que participan a titulo individual y 
su contribuciôn no représenta necesariamente los puntos de vista de sus 
administraciones. El Grupo esta integrado por miembros de 21 paises, pero casi 
un tercio de los miembros originales del Grupo no pudieron participar en la 
segunda y tercera reuniones de este, que ha celebrado en total très reuniones de 
una semana, dos en 1987 y una en 1988. 

El Grupo ha realizado un estudio detallado de todos los factores 
pertinentes, como la necesidad de un ôrgano intemacional para garantizar 
utilizaciôn ordenada del espectro de frecuencias radioeléctricas, la IFRB u otro 
mecanismo, los deberes y funciones esenciales de ese organismo, su funciôn 
cuasi-judicial, las vias de recurso en situaciones de conflicto, responsabilidad 
y transparencia, el apoyo prestado por la Secretaria Especializada en 
actividades técnicas y reglamentarias, y las consecuencias del mayor uso de 
computadores. 

Teniendo en cuenta las circunstancias pertinentes y el entorno en que 
se desarrollarân la tecnologia y los servicios de radiocomunicaciones en un 
futuro prévisible, el Grupo acordô por unanimidad que séria sumamente importante 
para todos los Miembros de la Union, tal vez mas aûn que en el pasado, disponer 
de un ôrgano para cumplir las funciones esenciales relacionadas con la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas, conforme se especifican 
en el Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones. El Grupo examiné luego 
la forma del ôrgano que séria mâs apropiado y compétente para cumplir tal 
cometido, y llegô por unanimidad a la conclusion de que un ôrgano permanente de 
la Union consistente en una Junta asistida por una Secretaria Especializada era 
la soluciôn ôptima. Esa Junta no podria trabajar a tiempo parcial, en razôn del 
carâcter permanente de sus funciones, ni depender de una sola persona 
(Director), puesto que habia de funcionar como Junta. 

El Grupo es consciente de que el carâcter colegiado de la Junta es 
indispensable en el mundo actual. Evidentemente, la Junta mlnima constaria de 
très miembros, segûn ha propuesto un experto: otro ha propuesto de très a cinco 
miembros, en tanto que un tercer experto es favorable a 11 miembros, para lograr 
una mejor distribuciôn geogrâfica. Sin embargo, la mayoria del Grupo ha œostrado 
su preferencia por una Junta de cinco miembros. 

Otra cuestiôn importante es la direcciôn cotidiana de la Secretaria 
Especializada. En muchas Contribuciones escritas se ha expresado la opinion de 
que la direcciôn actual de la Secretaria Especializada no es satisfactoria: se 
han perdido mucho tiempo y esfuerzos con la actual organizaciôn, y se ha 
formulado la propuesta de que un solo funcionario designado (Director) 
encabezara la Secretaria Especializada. Aunque bastantes miembros del Grupo 
se han mostrado favorables a esa propuesta, algunos se opusieron a tal 
designaciôn. 

El Grupo ha emitido también la opinion de que debe mantenerse el 
proceso de delegaciôn para las tareas rutinarias que no requieren una décision 
colegiada, sacando asi mayor provecho de las posibilidades de la Secretaria 
Especializada. 
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En particular, los siguientes problemas requieren nueva consideraciôn: 

el tamafto de la Junta; 

la cuestiôn de designar un funcionario superior como Jefe de la 
Secretaria Especializada; 

y la Cuestiôn de la limitaciôn reglamentaria del numéro de 
mandatos de los miembros de la Junta. 

Las observaciones anteriores no deben considerarse una réflexion 
negativa sobre la actual IFRB. Se han presentado con miras a lograr una mejora, 
reconociendo que la IFRB ha servido a los Miembros de la Union durante mâs de 
40 aftos y se ha ganado el respeto de las administraciones, aunque haya habido 
algunas crisis. 

1.2 Hablando en nombre del Consejo, el Présidente da las gracias al Grupo 
de Expertos y en particular a su Présidente, por su excelente labor. 

1.3 El représentante del Perû félicita al Présidente del Grupo de Expertos 
y manifiesta que debe considerarse la posibilldad de aumentar la representaciôn 
de los paises en desarrollo en la IFRB. Asimismo manifiesta la preocupaciôn de 
los paises en desarrollo por las consecuenclas econômicas del acceso directo a 
distancia al banco de datos de la IFRB. 

1.4 El représentante de Argelia apoya las conclusiones extraidas por el 
Grupo de Expertos. La Junta debe constar de cinco miembros y tomar decisiones 
colegiadas: ademâs, debe haber una rotaciôn de los miembros. La simplificaciôn 
de los procedimientos reglamentarios mencionada en el punto 126 del Informe es 
Importante. Seftala que el Informe no trata de la carga financiera adicional que 
seguramente entraftaria la designaciôn de un Director de la Secretaria 
Especializada. Dejando aparté las consideraciones financieras, no se ha avanzado 
ningun argumento convincente sobre la necesidad de un enlace de ese tipo entre 
la Junta y su Secretaria. 

1.5 El représentante de China aprueba las conclusiones y recomendaciones 
del Grupo. Se necesita una Junta colegiada para garantizar la utilizaciôn 
ordenada actual y futura del espectro, y es apropiado que la Junta tenga cinco 
miembros, para ser eficaz. Apoya la Recomendaciôn del Grupo de que la IFRB debe 
prestar atenciôn a la publicaciôn anticipada de Normas Técnicas y Reglas de 
Procedimiento, y que debe encargarse a una futura CAMR de slmpllflcar el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. El Informe del Grupo debe transmitirse a las 
administraciones, para que puedan preparar propuestas para la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.6 El représentante de Francia coïncide con las conclusiones del Informe. 
Se necesita un ôrgano permanente de la UIT para ocuparse de la gestion del 
espectro de frecuencias radioeléctricas. La eficiencia exige la modernizaciôn 
de los procedimientos de funcionamiento dentro de la Junta y su Secretaria 
Especializada, asi como la simplificaciôn del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

1.7 El représentante de la Repûblica Fédéral de Alemania acoge con 
satlsfacciôn las propuestas del Grupo, sobre todo porque garantizan la 
continuidad del desarrollo de la Junta. En vista de la creciente carga de 
trabajo y de la dificultad de equilibrar los intereses nacionales e 
internacionales, el cometido de rutina debe dejarse a la Secretaria 
Especializada, la cual, aunque responsable ante la Junta, trabajaria en gran 
medida independientemente, dejando libres a los miembros de la Junta para 
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ocuparse de las materias cualitativas. Con el fin de realizar su funciôn cuasi-
judicial en la Interpretaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta 
requière pericia e independencia. La mejor manera de asegurar esa independencia 
es disponer de una Junta que se consagre exclusivamente en su labor en la UIT. Y 
una Junta de cinco miembros séria apropiada para los futuros trabajos. El acceso 
directo al computador es sumamente importante, no solo para la IFRB, sino 
también para los paises Miembros. El Consejo debe aprobar el Informe del Grupo y 
someterlo a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, para que lo examine. 

1.8 El représentante de la URSS dice que el Informe présenta una conclusion 
prâctica con respecto al futuro de la Junta, que debe ser un ôrgano colegiado 
independiente compuesto de cinco miembros, también independientes, con la 
necesaria pericia profesional. No es necesario designar un funcionario superior 
para dirigir la Secretaria Especializada. El enlace entre la Junta y su 
Secretaria Especializada se realiza efectivamente mediante los Jefes de Division 
y de Departamento, y puede ser mâs eficaz en el futuro. Aparté de los gastos 
extraordinarios que entraflaria, la designaciôn de un Director representaria una 
mayor separaciôn entre la Junta y la Secretaria Especializada. 

1.9 El représentante de Pakistan seftala que las conclusiones del Grupo, con 
las que esta de acuerdo, no persiguen modificar las funciones de la Junta, sino 
meramente mejorar su funcionamiento. En vez de facilitar la labor de la Junta, 
la designaciôn de un funcionario superior para dirigir la Secretaria 
Especializada crearia probablemente una duplicaciôn de actividades y causaria 
demoras. Ademâs, es mâs fâcil asegurar la responsabilidad si esta recae en un 
solo ôrgano. El hecho de que la Junta haya realizado debidamente su labor en 
el pasado no significa que no puedan hacerse mejoras en el futuro. Deben 
introducirse técnicas de gestion modemas y simplificarse los procedimientos. 
Si la Junta lo desea, sin duda podrâ proporcionarse ayuda técnica para lograr 
esos fines. Debe haber una rotaciôn de los miembros de la Junta, para ampliar 
la representatividad y facilitar la introducciôn de nuevas ideas y enfoques. 
Esas propuestas deben someterse a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 
para que las examine. 

1.10 El représentante de Indonesia dice que la actual estrutura de la IFRB, 
esto es, el Consejo y su Secretaria Especializada, debe mantenerse en el periodo 
comprendido entre las dos prôximas Conferencias de Plenipotenciarios. Pero la 
evoluciôn a largo plazo de la IFRB dependerâ de circunstancias cambiantes, en 
particular del mayor uso del computador. Cuândo estén automatizadas la mayoria 
de las tareas de rutina de la IFRB, habrâ de examinarse la estructura mâs 
apropiada: una IFRB igual que la actual o solo una Secretaria Especializada con 
un Director responsable ante un ôrgano como el Consejo de Administraciôn que se 
reûna regularmente para adoptar decisiones colegiadas sobre una base mâs 
representativa. 

1.11 El représentante de Estados Unidos piensa que el Informe del Grupo 
proporciona una base equilibrada para el examen en la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Expresa su apoyo por las conclusiones y recomendaciones del 
Grupo, pero advierte que ese apoyo no implica acuerdo con las consecuenclas 
presupuestarias. El Consejo debe hacer suyo el Informe y remitirlo a la 
Conferencia de Plenipotenciarios para su examen en lugar de tratar de evaluar 
las distintas Recomendaciones. 
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1-12 El représentante de Espafta dice que ha entendido que la Intenciôn de la 
Resoluciôn Na 68 es simplificar la forma de una futura IFRB buscando medios para 
que funcione con mâs facilidad. Sin embargo, se ve forzado a observar que las 
recomendaciones para una nueva IFRB parecen hacerla mâs complicada en lugar de 
mâs sencilla y el anâlisis juridico intentado en el Informe tiende en parte a 
hacer que la situaciôn sea todavia mâs confusa. Observa que en la actual fase 
avanzada el Consejo solo puede transmitir el trabajo del Grupo de Expertos a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

1-13 La représentante de Italia dice que su Administraciôn comparte la 
mayoria de las conclusiones formuladas por el Grupo de Expertos y esta en favor 
del mantenimiento del carâcter colegiado de la Junta. También apoya la 
introducciôn del puesto de Director, pues crée que el trabajo de rutina debe 
transferirse a la Secretaria Especializada. 

x.lU El représentante de Rumania observa que el Informe tiende a considerar 
el futuro a plazo corto y medio y no a largo plazo. No entiende la necesidad de 
un Director, pues estima que el Présidente de la IFRB cumple actualmente las 
funciones que podrian atribuirse a este puesto. Esta de acuerdo en que en la 
actual fase avanzada solo puede transmitirse el Informe a la Conferencia de 
Plenipotenciarios para que las administraciones formulen sus observaciones. 

1-15 El représentante del Canada dice que el Informe facilitarâ grandemente 
las deliberaciones en la Conferencia de Plenipotenciarios y da las gracias al 
Présidente del Grupo de Expertos por su profesionalismo y su trabajo cabal. 

1-16 El Présidente invita al Consejo a examinar el Informe Final del Grupo 
de Expertos capitulo por capitulo. 

Capitulo ITT 

1.17 El représentante de la India dice que ha comprendido que la finalidad 
del Grupo era examinar el futuro a largo plazo de la IFRB y formular 
recomendaciones para los cambios apropiados respecto al futuro. Ahora bien, no 
ve ninguna sugerencia que se refiera al futuro a largo plazo. Opina que el 
mantenimiento del statu quo no es la respuesta y difiere respecto a varias 
recomendaciones contenidas en el Informe. Una Junta de cinco miembros es mâs 
bien un lujo para la Union y para los Miembros en conjunto; la Union no puede 
realmente permitirse una Junta tan amplia, en particular porque sus funciones 
pueden en gran parte realizarse a menos costo si la Secretaria Especializada 
recibe autorizaciôn para ocuparse de los asuntos cotidianos que no requieren una 
décision colegiada. De hecho, la informaciôn presentada al Grupo no le convence 
de que haga falta realmente un ôrgano colegiado. Con todo, el orador desea 
seftalar que, como el Reglamento de Radiocomunicaciones reconoce très Regiones, 
pareceria mâs lôgico que hubiera una Junta de très miembros cada uno de los 
cuales représente una région. Por consiguiente, ha de plantearse seriamente la 
existencia de un ôrgano colegiado de menos personas. Preferiria un solo 
funcionario de elecciôn o una Junta de a lo sumo très miembros cuya eficacia 
aumentarla si sus funciones «xcluyeran los asuntos de rutina y se centraran en 
los que exigen interpretaciôn. De esta forma se conseguirla el aislamiento 
necesario entre las dos funciones. 

1.18 El représentante del Libano seflala que, dentro de las très Regiones a 
que se ha referido el orador précédente, se précisa cierta proporcionalidad-
Juzga preferible aumentar el numéro de miembros de la Junta de modo que Asia, 
las Américas y Africa tuvieran una adecuada representaciôn pero, si este aumento 
no fuese aceptable, se sumarîa a la opinion del orador précédente. 
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1.19 El représentante del Japon subraya la necesidad de examinar el asunto 
de la rotaciôn, no de modo aislado, sino en el contexto del requisito igualmente 
importante de continuidad mencionado en la Resoluciôn NB 56, asi cômo de 
aptitudes técnicas, competencia e imparcialidad. 

Capitulo IV 

1.20 Refiriéndose a la cuestiôn de un ôrgano de apelaciôn para situaciones 
de confllcto, al que se hace referencia en los puntos 61-63, el représentante 
de India dice que las soluciones basadas solo en la Resoluciôn Na 35 y en el 
numéro 1001.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones son totalmente 
insatisfactorias; una administraciôn no puede esperar durante ocho o nueve aftos 
a una Conferencia Administrativa, plazo que puede transcurrir perfectamente 
teniendo en cuenta el actual proyecto de programa de reuniones, para que se 
adopte una décision en apelaciôn. El représentante del Libano apoya esta 
opinion. 

1.21 En respuesta a una peticiôn del représentante del Sénégal de que se 
aclare la segunda frase del punto 70, el Présidente del Grupo de Expertos dice 
que si bien podria considerarse que el asunto rebasaba el mandato del Grupo, se 
examinaron las relaciones entre los ôrganos permanentes y se sugiriô que ciertas 
dificultades o equivocos podrian eliminarse en el Comité de Coordinacion. 

Capitulo V 

1.22 El représentante de Marruecos dice que si bien esta de acuerdo con la 
mayoria de las conclusiones alcanzadas por el Grupo, difiere del mismo en el 
asunto de la Secretaria Especializada, planteado en el punto V.l del Informe. 
No puede estar de acuerdo en el nombramiento de un Director al frente de la 
Secretaria Especializada porque ello no es compatible con el objetivo de aliviar 
la carga administrativa y financiera actualmente impuesta a la IFRB. 
Evidentemente, las tareas que corresponderian a ese Director son ya reallzadas 
por el Présidente y el Vicepresidente. Los représentantes del Libano y Japon 
comparten ese punto de vista. 

1.23 La représentante de Italia dice que su Administraciôn esta a favor del 
nombramiento, que favoreceria la delegaciôn en la Secretaria Especializada de 
actividades taies como los asuntos financieros y de personal, las relaciones 
con otros ôrganos, la gestion del plan de trabajo, la organizaciôn de las 
actividades, la capacitaciôn de becarios procedentes de paises en desarrollo y 
la redacciôn de Reglas de Procedimiento, dejando asi libres a los miembros del 
Consejo para ocuparse de cuestiones de alta politica que exigen decisiones 
colegiadas. Por otra parte, los argumentos contra el nombramiento indicados en 
los puntos 79a), b) y c) parecen infundados. Aunque su Delegaciôn no formula una 
objeciôn oficial a la décision de la mayoria del Consejo, se réserva el derecho 
a plantear de nuevo el asunto en otros foros. 

1.24 El représentante de Filipinas también apoya el nombramiento de un 
Director, que ayudaria a la Junta a la realizaciôn ôptima de sus funciones. 

1.25 El représentante de Espafta dice que no esta claro en el punto 81 si el 
nombramiento sugerido séria el de un funcionario solo o exigiria ademâs una 
infraestructura de secretaria. 

1.26 El représentante de la Repûblica Democràtica Alemana dice que su 
Administraciôn se opone al nombramiento de un Director. El Grupo ha llegado a la 
conclusion de que los procedimientos de la IFRB necesitan simpllficarse y esa 
simplificaciôn ha de extenderse también a la Secretaria Especializada. 
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1.27 El représentante de Arpelia dice que no es preciso nombrar un Director, 
porque este nombramiento no solo complicaria las comunicaciones dentro de la 
IFRB sino que tendria importantes consecuenclas financieras. 

Capitulo VI 

1.28 El Présidente toma nota de que la mayoria de los consejeros que han 
tomado la palabra estân en gênerai de acuerdo con las conclusiones y 
recomendaciones del punto 6.1. 

1.29 El représentante de Rumania sugiere que, teniendo en cuenta que el 
Consejo no puede modificar el Informe del Grupo, las opiniones divergentes 
puedan transmitirse a la Conferencia de Plenipotenciarios acompaftando al Informe 
los resûmenes de los debates pertinentes. 

1.30 El représentante del Reino Unido. observando que el Informe servira 
de base para una discusiôn mâs amplia de las cuestiones planteadas en la 
Conferencia de Plenipotenciarios, dice que no esta de acuerdo con la sugerencia 
expresada, pues adjuntar los resûmenes de los debates podria obligar a todas las 
delegaciones a exponer sus opiniones en el Consejo. Podria ser preferible 
resumir el debate del Consejo en una nota dirigida a la Conferencia. El 
représentante del Canada apoya esa sugerencia. 

1.31 El Secretario General seftala que, conforme a la Régla 21 del 
Reglamento del Consejo se envia un ejemplar de las actas de la Plenaria y de los 
resûmenes de los debates de las sesiones de las Comisiones a cada administraciôn 
miembro tan pronto como es posible después de la réunion del Consejo. 

1.32 El représentante de Espafta llama la atenclôn respecto a una 
discrepancia entre los puntos 1.5 y 4 del resuelve asimismo de la 
Resoluciôn Na 6, pues en el primero se pide al Consejo que examine el Informe y 
las recomendaciones del Grupo de Expertos y que envie a las administraciones el 
Informe junto con sus propias conclusiones, mientras que en el segundo se invita 
a la Conferencia de Plenipotenciarios a que examine el Informe y las 
Recomendaciones del Grupo, después de la aprobaciôn del Consejo de 
Administraciôn, y a que adopte las medidas oportunas. Por consiguiente, las 
medidas que ha de tomar el Consejo en la actual réunion no estân en absoluto 
claras. El représentante de Argentina esta de acuerdo en que el procedimiento 
establecido en la Resoluciôn Na 68 exige réflexion adicional. 

1.33 El représentante de Arabia Saudita estima que el actual debate debe 
considerarse como un examen preliminar del Informe, que podrâ examinarse en 
profundidad en la prôxima réunion, en enero de 1989. Es importante dar a los 
Miembros de la Union tiempo para examinar el Informe, pesé al hecho de que el 
Grupo se establecio mucho mâs tarde de lo que correspondia. 

1.34 El Représentante de India sugiere que la carta acompaftante enviada a 
las administraciones con el Informe debe referirse a los resûmenes de los 
debates relativos a la Cuestiôn. El représentante del Reino Unido apoya esa 
sugerencia y afiade que la carta debe indicar claramente que el debate ha tenido 
carâcter preliminar. 
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1.35 El représentante de los Estados Unidos de America dice que le preocupa 
bastante el modo de.considerar el Informe. El documento sirve de base bien 
equilibrada para prëparar propuestas dirigidas a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, pero el hecho de que ciertas delegaciones no hayan 
intervenido en el debate porque deseaban disponer de tiempo para examinar 
detalladamente el Informe no debe considerarse como falta de interés por 
determinados asuntos o como aceptaciôn de ciertos criterios. El représentante 
de Kenva esta de acuerdo en que muchas administraciones, en particular las que 
no han participado en el Grupo, necesitan tiempo para examinar detalladamente el 
Informe a fin de contribuir al debate en la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.36 El Secretario General sugiere que los consejeros estudien el modo de 
aplicar con précision las disposiciones de la Resoluciôn Na 68, incluida la 
interpretaciôn de la palabra "aprobaciôn", en el intervalo hasta la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, teniendo en cuenta que el asunto fundamental 
sera abordado por los Estados Miembros en sus propuestas a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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ExçragtPS del resumen de los debates de la tercera sesiôn plenaria 

2- Examen del, futurp a largo plazo de la Junta Intemacional de Reristro 
de Frecuencias, a la luz de la evoluciôn de las circunst^nr-i^ 
(Resoluciôn N" 68~) (Documento 6737 + Add.l) (continuaciôn) ~ 

2-l E 1 Présidence dice que tras el exhaustivo debate sobre el Informe del 
Grupo de Expertos solo queda por decidir la manera de enviar el Informe a las 
administraciones de conformidad con el punto 1.5 del "Resuelve asimismo" de la 
Resoluciôn Na 68. Propone que la carta de acompaftamiento del Informe précise que 
el Consejo no ha llegado a una conclusion unanime, que la mayoria de los pocos 
consejeros que se expresaron en el debate apoya, en lineas générales, varias de 
las conclusiones y la Recomendaciôn contenida en el Capitulo VI y que, sin 
embargo, algunos consejeros que tomaron la palabra han conslderado demasiado 
prematuro expresar una opinion sobre el Informe, puesto que sus administraciones 
desean estudiar primero la cuestiôn con el mayor detenimiento. 

2-2 El représentante de Francia seftala que, después de hacer algunos 
comentarios générales, ha deseado expresar la opinion de su Administraciôn de 
que la Junta debe seguir integrada por cinco miembros y que no es necesario 
designar a un funcionario superior para que se encargue del trabajo que 
actualmente realizan de manera coordinada los Jefes de Departamento de la 
Secretaria Especializada. 

2.3 El représentante de la URSS no esta de acuerdo con la opinion del 
Présidente de que la mayoria de los consejeros que han tomado la palabra apoyan 
las conclusiones y Recomendaciones del Grupo. Su Administraciôn, por ejemplo, no 
coincide con algunas partes del Informe. 

J-J E 1 Seçretarjo Gênera >, dice que el resumen que se enviarâ con el Informe 
deberia quizâ estar redactado pensando mâs en los lectores que no participaron 
en el debate. Por ejemplo, éstos no advertirân que la mayoria de los consejeros 
no se ha pronunciado, por lo que el texto debe ser mâs equilibrado o neutral en 
su contenido. La carta de acompaftamiento podria especificar que el Consejo 
celebrô un debate inicial sobre el Informe; a tal efecto propone el siguiente 
texto: ° 

1) La 43* réunion del Consejo de Administraciôn celebrô un debate 
inicial sobre el Informe del Grupo de Expertos. Algunos 
consejeros se pronunciaron en favor o en contra de ciertos 
aspectos del Informe. Los detalles figuran en los resûmenes 
de los debates de la segunda y tercera sesiones plenarias 
del Consejo (véase Documento 6780 [CA-43] y 
Documento 6783 [CA 43, secciôn 2J). 

Habiendo recibido el Informe, el Consejo llegô a la conclusion de 
que el Grupo de Expertos ha completado las tareas asignadas, de 
conformidad con su mandato, que figura en la Resoluciôn Na 943 
del Consejo de Administraciôn. 

El Consejo decidi6 que el Informe del Grupo de Expertos se 
distribuyera a todas las administraciones, para que lo tuvieran 
en cuenta durante su preparaciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Niza, 1989. 

4) El Consejo expreso su agradecimiento al Présidente y a los 
miembros del Grupo de Expertos establecido de conformidad con 
la Resoluciôn Ns 68 de Nairobi, 1982, y decidiô la disoluciôn 
del Grupo. 

2) 

3) 
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2.5 Los représentantes de Rumania. Reino Unido y Capadâ apoyan la 
sugerencia del Secretario General. 

2.6 El représentante de los Estados Utérins de America dice que si bien la 
sugerencia del Secretario General da la necesaria nota de neutralidad, la carta 
de acompaftamiento deberia también indicar que muchas administraciones han optado 
por no pronunciarse sobre el Informe por el momento porque desean examinarlo mâs 
a fondo. Esto podria agregarse al texto propuesto por el Secretario General. 

2 7 El représentante del Japon apoya la sugerencia del Secretario General 
con la adiciôn propuesta por el représentante de los Estados Unidos y subraya 
ademâs que la simplificaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones en su 
conjunto no se puede conseguir sin la colaboraciôn de las administraciones 
miembros, cuestiôn puesta de relieve en el Informe. 

2 8 Los représentantes de Kenva. Perû. la URSS e Italja refrendan la 
sugerencia del Secretario General, con la adiciôn propuesta por el représentante 
de los Estados Unidos. 

2.9 El Présidente invita al Consejo a decidir el envio del Informe a las 
administraciones con la carta de acompaftamiento propuesta por el Secretario 
General y completada por el représentante de los Estados Unidos. 

Asi se acuerda. 

2 10 El Présidente, hablando en nombre del Consejo, félicita al Grupo de 
Expertos y particularmente a su Présidente por la terminaciôn en tan brève plazo 
de una tarea tan dificil como importante. 

2.11 El Présidente del Gruoo de Expertos da las gracias al Présidente y a 
los représentantes por las amables palabras con que han juzgado la forma en que 
el Grupo y él personalmente han desempeftado la misiôn que les encargô el Consejo 
de Administraciôn y la UIT. 
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CAPITULO I 

INTRODUCCION 

1. De conformidad con la Resoluciôn NB 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Nairobi, 1982 (Anexo AI y con la Resoluciôn NB R943 de la 
41* réunion del Consejo de Administraciôn de 1986 (Anexo E). se encargô al Grupo 
de Expertos que procediera a "un examen del futuro a largo plazo de la Junta 
Intemacional de Registro de Frecuencias a la luz de la evoluciôn de las 
circunstancias". También se pidiô al Grupo que sometiera su Informe acompaftado 
de recomendaciones al Consejo de Administraciôn, para transmitirlo junto con las 
conclusiones del Consejo, a la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), 
con el fin de que lo considerara y adoptara las medidas apropiadas. 

2- E 1 Grupo de Expertos celebrô très reuniones de una semana, en marzo y 
novlembre de 1987 y en marzo de 1988, con la plena cooperaciôn del Secretario 
General, el Vicesecretario General, los Miembros de la IFRB y los Directores de 
los Comités Consultivos Internacionales, acompaftados de funcionarios de las 
secretarias. En los Apexos Ç a F al présente Informe se acompaftan los ôrdenes 
del dia de las reuniones del Grupo y la estructura del mismo. En la mayoria de 
los casos, los expertos seftalaron que participaban a titulo individual y que sus 
Contribuciones, escritas u orales, no representaban necesariamente las opiniones 
de sus administraciones. 

3. El enfoque gênerai adoptado por el Grupo consistiô en examinar en 
primer término la Junta y determinar si un ôrgano de esta naturaleza seguirla 
siendo esencial para la aplicaciôn continuada del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. A continuaciôn y sobre la base de una conclusion 
provisional el Grupo examiné de nuevo la Junta, su numéro de miembros, los 
posibles mecanismos alternatives, la composiciôn rotatoria, el volumen de 
trabajo y su posible evoluciôn, la secretaria especializada, los efectos de la " 
informatizaciôn, las relaciones con los ôrganos permanentes y las posibles 
consecuencias del acceso directo a distancia a las bases de datos de la IFRB. 
Por medio de un proceso iterativo el Grupo pudo correlacionar estos diversos 
aspectos y llegar a una série de conclusiones y recomendaciones sobre la mayoria 
de ellos. 

4- El Grupo llegô bastante pronto a la conclusion de que toda la labor 
realizada por la IFRB podia dividirse en dos categorias principales. Primero, la 
labor de carâcter colegial que requière la acciôn colectiva de los miembros de 
la Junta, normalmente en el campo de la adopciôn de decisiones de mâs alto 
nivel, denoainadas "decisiones colegiales". Segundo, la labor de un carâcter mâs 
o aenos rutlnarlo que puede delegarse y ser realizada por su secretaria. A 
Juicio de los miembros del Grupo, la gestion de este segundo tipo de trabajo 
puede mejorarse. 
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5. Desde el comienzo de sus deliberaciones, el Grupo reconociô que la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, 1982, habia pedido a los miembros 
del Grupo que pensaran en el futuro y previeran la "evoluciôn de las 
circunstancias" que podrian influir en el futuro a largo plazo de la IFRB. Pesé 
a opinar que tal vez tuviera que introducir cambios, el Grupo era consciente de 

que la Conferencia de Nairobi -en la Resoluciôn Nfi 68- también reconocia y 
agradecia "los excelentes servicios prestados por la Junta a la Union desde su 
creaciôn" en 1947. Como el ôrgano supremo de la Union estimaba que la IFRB es 
una valiosa instituciôn, el Grupo tuvo en cuenta este punto de vista en sus 
deliberaciones. 

6. El Grupo se componia de 21 paises. Es lamentable que casi la tercera 
parte de los miembros iniciales del Grupo no pudieran participar en su segunda 
ni en su tercera réunion. 

7. Un ûltimo punto que ha de aclararse en esta introducciôn es el de la 
terminologia. 

En el présente Informe se utilizan très términos con los siguientes 
significados: 

a) la Junta: miembros electos que componen, juntos, la Junta 
Intemacional de Registro de Frecuencias; 

b) la secretaria: la secretaria especializada de funcionarios 
designados que asisten a la Junta; 

c) la IFRB: la Junta y la secretaria consideradas como una sola 
instituciôn. 

8. En el Convenio y*en el Reglamento de Radiocomunicaciones se hace 
frecuentemente referencia a la "IFRB" y a la Junta como si los dos términos 
fueran totelmente intercambiables. Sin embargo y exclusivamente para los fines 
del présente Informe, muchas veces es necesario diferenciarlos, y por eso se 
utilizan .los très términos-definidos anteriormente. 

9. Los resultados del amplio estudio realizado por el Grupo de Expertos se 
resumen en los siguientes capitulos del Informe. 
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CAPITULO II 

NECESIDAD DE UN ORGANO INTERNACIONAL PARA ASEGURAR EL USO 
ORDENADO DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS RADIOELECTRICAS: PRESERVACION 

DE UNA IFRB COMO ORGANO PERMANENTE DE LA UIT 

10 Hubo conversaciones preliminares sobre la necesidad de un ôrgano de la 

CoSereTî rf '* ̂  '" " ? " * *" " 4 6 (en 1& ^ *** a d e l a n t e " denomînô 
Sniln T f!U) " " n 1 3 a s i s t e n c i a de ™ limitado numéro de Miembros de la 
Union. Se reconociô que el crecimiento acelerado de la utilizaciôn de la radio y 
î.t? n" 6" e x " t e n t e e n «1 espectro requerian una actividad de reordenaciôn. 
Esta Conferencia fue seguida de la Conferencia de Plenipotenciarios y de la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Atlantic City de 1947. 

AÎianMr r ? / 1 ^ l ^ 0 V '" e l R e & l a m e n t o d e Radiocomunicaciones adoptados en 
tllTt ,? y,

1'
n, 7: " Sefiala c l a r a m e n te la necesidad de crear un ôrgano 

para realizar la inscripciôn y el registro metôdicos de asignaciones de 
trecuencias y aplicar los procedimientos para: 

a) la selecciôn y asignaciôn de frecuencias por cada pais a sus 
propias estaciones; 

b) 

c) 

la notificaciôn a la Junta de ciertos tipos de asignaciones; 

el examen de esas notificaciones por la Junta segûn un 
procedimiento establecido que lleva a la formulaciôn de 
conclusiones; 

d) la inscripciôn de cada asignaciôn junto con la correspondlente 
conclusion en un registro intemacional en el que se define su 
régimen. 

ll*f* E V a fP!Ca de l3S c o n f e r e n c i a s °e Atlantic City prâcticamente todo el 
trâtico nacional de telecomunicaciones dependia de la disponibilidad de 
asignaciones de frecuencias en las bandas comprendidas entre 3 y 30 MHz que 
eran las que mâs preocupaban a la IFRB. La Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias creada en Atlantic City constaba de 11 miembros, todos ellos 
nacionales de paises Miembros distintos de la Union. Los miembros de la Junta 
habian de tener una gran competencia técnica, mucha experiencia prâctica en la 
asignaciôn de frecuencias y estar familiarizados con las condiciones econôaicas 
geogrâficas e ionosféricas de una région dada. 
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13. Desde esos primeros dias se han producido énormes cambios en el 
desarrollo de las facilidades de telecomunicaciones y en el entorno 
reglamentario, y las funciones de la IFRB y de sus distintos miembros han 
evolucionado, tanto en sustancia como en complejidad. La IFRB viene sirviendo a 
los Miembros de la Union como ôrgano permanente de la UIT desde hace mâs de 40 
aftos, y se ha ganado el respeto y el apoyo de todas las administraciones, aunque 
haya atravesado algunas crisis durante este periodo. Por tanto, en varias 
conferencias celebradas en estos 40 aftos, y sobre todo en las Conferenclas de 
Plenipotenciarios de Buenos Aires, 1952, Ginebra, 1959, Montreaux, 1965, Mâlaga-
Torremolinos, 1973 y Nairobi, 1982, se han examinado propuestas relativas a las 
funciones, la composiciôn y la estructura de la IFRB. Como consecuencia de las 
deliberaciones de esas conferencias se han extendido las funciones esenciales de 
la IFRB y se ha modificado el numéro de miembros de la Junta. 

14. A lo largo del examen por el Grupo se hicieron grandes elogios del 
trabajo de la IFRB. También se formularon algunas criticas sobre los métodos de 
trabajo de la IFRB. Tras examinar los pasados resultados y dificultades de la 
Junta y considerar también lo que en el futuro cabe esperar de la Junta, el 
Grupo coincidiô unânimemente en la necesidad de que exista en la Union un ôrgano 
permanente encargado de realizar las funciones esenciales especificadas en el 
Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones pues esas funciones serân de 
primordial interés e importancia para todos los Miembros de la Union. 



CAPITULO III 

LA JUNTA U OTRO MECANISMO 

15. De conformidad con su mandato, detallado en los Anexos A v R del 
Capitulo I del présente Informe, el Grupo considerô varias alternatives al 
mecanismo actual, que se tratan con detalle en los siguientes puntos. El Grupo 
también examiné las cuestiones del numéro de miembros de la Junta y de la 
rotaciôn de los miembros. 

1 1 1 , 1 Introducciôn de la composic-ton rte la Junf* a tiempo purçflal, 

16 En las deliberaciones del Grupo se sugiriô que una Junta compuesta de 
miembros a tiempo parcial que se reunieran varias veces al afto podria desempeftar 
las funciones de la IFRB. Estos miembros a tiempo parcial serian elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios entre candidatos designados por Miembros de la 
Union. Los miembros a tiempo parcial electos seguirian sirviendo en sus 
administraciones nacionales, pero se reunirian en Ginebra para cumplir las 
funciones colegiales de la Junta. También se indicô que en ese caso se 
necesitaria un Présidente résidente a tiempo completo, un Director electo o un 
coordinador nombrado responsable de las actividades cotidianas de la secretaria 
especializada y de otros asuntos relacionados con la convocaciôn y celebraciôn 
de reuniones de la Junta. Si se optara por este procedimiento, podrian 
considerarse otras disposiciones alternativas detalladas, que se sugirieron 
sobre un nûcleo de miembros de la Junta a tiempo completo, apoyado por un numéro 
apropiado de miembros a tiempo parcial. 

17. Después de examinar detenidamente dicha alternativa, el Grupo preparô 
el siguiente resumen de ventajas e inconvenientes. 

III.1.1 Ventajas 

a) Una posible ventaja de este mecanismo séria el coste, un tanto 
menor* en comparaciôn con el de la estructura actual que entrafta 
el mantenimiento de una Junta con cinco miembros a tiempo 
completo, sus oficinas asociadas y su secretaria auxiliar 
directa, asi como otros costes conexos; 

b) las administraciones estarian quizâ mâs dispuestas a destacar 
funcionarios superiores, altamente calificados, para asistir a 
varias reuniones de duraciôn limitada a lo largo del afto que a 
perder los servicios de esos funcionarios durante un periodo 
continuo de cinco aftos o mâs y por tanto es de prever que se 
aportarian a las reuniones de la Junta conocimientos y 
experiencia de la mayor calidad; 

c) si el nivel de financiaciôn de la Junta se mantlene se podria 
disponer de mâs de cinco miembros a tiempo parcial que podrian 
procéder de mâs paises, con la consiguiente mejora en la 
distribuciôn geogrâfica de los miembros de la Junta. 

El coste efectlvo dependeria del numéro de miembros a tiempo parcial, del 
numéro de reuniones a que hubiesen de asistir cada afto y de la duraciôn 
média de esas reuniones, todo ello impredecible. 



III.1.2 Inconvenientes 

a) Si se adoptara la alternativa de una Junta a tiempo parcial se 
perderia o reduciria considerablemente el valor de la continuidad 
en seguir constantemente las actividades y la realizaciôn de los 
cometidos esperados de los miembros de una Junta; 

b) si los miembros a tiempo parcial estuvieran obligados a asistir a 
conferencias administrativas "con carâcter consultivo", tendrian 
que consagrar mucho mâs tiempo en un afto dado, lo que podria 
résulter inaceptable para sus administraciones nacionales. Por el 
contrario, si los miembros de la Junta a tiempo parcial no 
pudieran asistir a las conferencias, todos los Miembros de la 
Union se verian privados de un valioso asesoramiento 
especializado; 

c) una Junta a tiempo parcial podria no cumplir el requisito 
de RR 1008 de celebrar reuniones "normalmente una vez por semana 
cuândo menos"; 

d) una mayor responsabilidad, normalmente ejercida por la Junta, 
podria recaer en la secretaria especializada. La contrapartida 
serian retrasos en la toma de decisiones sobre el tratamiento de 
ciertas notificaciones y un servicio mâs pobre a las 
administraciones; 

e) la participacion de miembros de la Junta a tiempo parcial en las 
actividades entre las dos reuniones de una conferencia de 
planificaciôn podria presentar también dificultades en cuanto a 
la posibilidad fisica del miembro de participar en esas 
actividades; 

f) también se emitieron dudas en cuanto a la dificultad que podria 
tener un miembro de la Junta a" tiempo parcial para actuar 
neutralmente. Si bien algunos miembros del Grupo estimaron que un 
funcionario estatal expuesto a las politicas de su administraciôn 
nacional de una manera mâs o menos continua tendria 
inevitablemente dificultades para actuar y para que se considère 
que actûan en forma totalmente imparcial en las reuniones de la 
Junta, otros estimaron que la imparcialidad es un rasgo humano, 
inhérente al individuo e independiente del cometido realizado.' 

III. 2 La SUStituciôn d* la Junta por un Direct-or 

18. El Grupo examina también la propuesta de que la Junta fuera sustltulda 
por un Dlrector, tomando un modelo que funciona ya satisfactorlanente: el de los 
Comités Consultivos Internacionales*. Las ventajas y los inconvenientes de tal 
alternativa considerados por el Grupo pueden resumlrse como sigue: 

Conviene seftalar que no es posible comparar directamente el funcionamiento 
de los CCI y el de la Junta a causa del carâcter colegial de una gran parte 
del trabajo de esta ûltima, por ejemplo, en la interpretaciôn del 
significado del Reglamento de Radiocomunicaciones, que no forma parte del 
trabajo de los CCI. 



III.2.1 Ventajas 

a) 

b) 

" f ? observé que si la Junta actual se sustituyera por un 
solo Director podrian realizarse mâs economias proporcionales; 

podria mejorarse la eficacia en el tratamiento de los diversos 

,rlttsT/e\trahT ^ U I F R B d e M d ° a la concentraciôn dd 
proceso de adoptaciôn de decisiones en un funcionario electo. 

III.2.2 Inconvenient-PB 

Sïî.îïî T ? l i r l 3 S W i o n e s ^ la Junta consideradas 
colegiales por el Grupo, séria imposible, por definiciôn, 
emprender una acciôn colegial, asi como sumamente dificil que un 
solo funcionario diera pruebas constantes de imparcialidad total. 
cdn^!'iUn ° f u n c i o n a r i o tendria dificultades para defenderse 
contra las acusaciones de no actuar imparcialmente; 

se estimô que séria imposible que una sola persona poseyese los 
conocimientos y la experiencia necesarios en todos ios factores 
pertinentes en la totalidad de las regiones del mundo; 

el actual volumen de trabajo de la Junta séria demasiado grande 
para que recaiga efectivamente en un solo funcionario; 

las funciones de mâs alto nivel de la IFRB, que trascienden la 
competencia de la secretaria especializada, se paralizarian si 
por cualquier razôn el Director faltara. En caso de ausencia 
prolongada por enfermedad, por ejemplo, habria que adoptar 
medidas especiales, como la presencia de un Director Adjunto 
designado o electo. J 

b) 

c) 

d) 

La adopciôn de un* Tunta ri* rres miemhrnc III.3 

considérai p r o p u ? " a de "ue la J u n t a " redujese a très miembros fue 

lir^llTe^ll Svistc^ ̂  SigUi£nte " ^ ^ " indiC- laS — ^ y 
III.3.1 Ventaias 

a) El costo de una Junta de très miembros séria proporcionalaente 
menor que el de la actual Junta de cinco miembros; 

b) la adopciôn de decisiones colegiales por una Junta de très 
miembros podria simplificarse bastante, con los correspondientes 
beneficios de tiempo y eficacia. 

III.3.2 Inconvénient*» y 

a) Séria dificil, si no imposible, que la Junta cumpliera sus 
funciones colegiales cuândo un miembro estuviera ausente, por 
cualquier razôn; 
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b) la representaciôn geogrâfica, aunque se basara en las très 
regiones definidas en los numéros 392 a 399 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, séria mâs restrictiva que en virtud de las 
disposiciones existentes, con la pérdida consiguiente de 
conocimientos sobre las Regiones; 

c) también se emitieron dudas con respecto a si una Junta de très 
miembros podria llevar a cabo el creciente volumen de trabajo de 
la IFRB en su conjunto. 

111.4 La adopciôn de una Junta de once miembros 

20. El Grupo considéré también la propuesta de que la composiciôn de la 
Junta deberia ampliarse hasta once miembros y preparô el siguiente resumen de 
las ventajas y de los inconvenientes de esta propuesta. 

111.4.1 Ventaias 

a) Con once miembros, la Junta podria estar representada, tanto en 
Ginebra como en el extranjero, en reuniones, conferencias y otros 
acontecimientos organizados en beneficio de las administraciones 
por la UIT o por otras organizaciones con intereses adecuados en 
las telecomunicaciones, sin perjuicio del trabajo de rutina que 
se realiza en Ginebra; 

b) el volumen de trabajo no colegial de la Junta podria distribuirse 
entre los once miembros, lo que probablemente entraftaria menos 
problemas résultantes de la sobrecarga de cualquiera de ellos; 

c) la representaciôn geogrâfica de los Miembros de la Union 
mejoraria considerablemente. 

111.4.2 Inconvenientes 

a) El coste de mantenimiento de la Junta aumentaria 
• • proporcio*.»lmente si se elevara a once el numéro de sus 

miembros;1 

b) con el aumento del numéro de miembros, probablemente el trabajo 
de la Junta fuera menos eficaz. El Grupo recordô que cada miembro 
de la Junta ha de informarse plenamente de todos los asuntos que 
se someten a ella para una décision colegial. El cumplimiento de 
este requisito en el caso de once miembros podria mermar 
considerablemente los recursos de la secretaria especializada 
para auxiliar a los miembros. 

111.5 Estructura actual de la Junta 

21. Antes de concluir su examen sobre "la Junta u otro mecanismo", el Grupo 
conslderô la estructura existente de la Junta teniendo en cuenta las diferentes 
alternatives posibles, con el fin de determinar si podrian recomendarse algunas 
otras modificaciones. Aparté de las alternatives ya estudiadas, no se sometieron 
propuestas particulares sobre la modificaciôn de la actual estructura de la 
Junta. 

Un miembro del Grupo opiné que este aumento del coste se podria compensar 
mejorando la programaciôn de las conferencias; sin embargo, ningun otro 
miembro del Grupo vio una relaciôn directe entre este factor y las 
dimensiones de la Junta. 
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IH-6 Rotaciôn de los miembros de la Junta 

l2- v ^oî a R e s o l u c i 6 n NB 56 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi, 1982 se encarga al Consejo de Administraciôn que estudie los métodos 
que cabria aplicar para alcanzar el objetivo indicado en el pârrafo siguiente: 

nd) la conveniencia de promover la rotaciôn de los miembros de la 
Junta y asegurar a la vez un grado de continuidad de sus 
funciones;" 

23. Aunque la Resoluciôn Nfi 56 no figuraba concretamente en el mandato del 
Grupo de Expertos, se llegô a la conclusion de que las clâusulas de esta 
Resoluciôn debian abordarse como parte del mandato gênerai de examinar el futuro 
a largo plazo de la IFRB. 

24 La elecciôn de los miembros de la IFRB esta regulada en el numéro 73 
del Convenio, mientras que el numéro 74 versa sobre las fechas de comienzo y 
terminaciôn del mandato de los miembros. La Conferencia de Plenipotenciarios 
puede, por tanto, en virtud de las disposiciones existentes del Convenio 
ejercer control sobre la rotaciôn o la conservaciôn en funciones de los miembros 
de la Junta. 

25. El Grupo examiné la cuestiôn de una limitaciôn estatutaria del numéro 
de mandatos de los miembros de la Junta similar a la definida en el numéro 66 
del Convenio para el Secretario General o el Vicesecretario General. Aunque 
llegô a la conclusion de que las cualidades del miembro de la Junta sus 
conocimientos técnicos, su competencia y su imparcialidad deberian ser las 
consideraciones prédominantes para la Conferencia de Plenipotenciarios en el 
momento de elegir a las personas que han de formar parte de la Junta, se 
expresaron en el Grupo opiniones en favor y en contra de la limitaciôn 
estatutaria del numéro de mandatos. La propia Conferencia de Plenipotenciarios 
tendra que zanjar esta cuestiôn. 

1 1 1 , 7 Copclusiones sobre Tas alternatives al mecanismo MUf»nf> 

26 El Grupo examiné la posibilldad de que la Junta estuviese compuesta por 
miembros a tiempo parcial o por una mezcla de miembros a tiempo parcial y a 
tiempo completo, asi como la posibilldad de reemplazar la Junta por un solo 
Director. El Grupo llegô a la conclusion de que los inconvenientes de estas 
posibilidades superan sus ventajas. En consecuencia, el Grupo decidiô por 
unanimidad no proponer ni recomendar ningun mecanismo altemativo para su examen 
por el Consejo de Administraciôn o la Conferencia de Plenipotenciarios. 

27. El Grupo estudio la posibilldad de reducir la composiciôn de la Junta 
de cinco a très miembros, o de aumentarla de cinco a once. El Grupo no pudo 
ponerse de acuerdo sobre este particular, pues un experto preferia una Junta de 
très miembros, otro preferia una Junta de très o cinco miembros, y otro preferia 
una Junta de once miembros. El Grupo reconociô que, si bien ningun numéro de 
miembros résulta ebsolutamente correcto, la Junta de cinco miembros ha 
respondido bien a los intereses de la Union y deberia poder seguir hacléndolo en 
los afios venideros. Atendiendo a las opiniones de la gran mayoria de expertos, 
el Grupo decidiô no proponer ni recomendar ningun cambio del numéro de miembros 
de la Junta para su examen por el Consejo de Administraciôn o la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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CAPITULO IV 

COMETIDOS Y FUNCIONES D'E LA IFRB Y SU REALIZACION EN 
EL PASADO, EN EL PRESENTE Y EN EL FUTURO 

IV.1 Cometidos v funciones esenciales de la IFRB 

28. Al comienzo, en la Conferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City 
de 1947, los cometidos esenciales de la IFRB se definieron como sigue: 

a) efectuar una inscripciôn metôdica de las asignaciones de 
frecuencia hechas por los diferentes paises con objeto de fijar, 
conforme al procedimiento previsto en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la fecha, finalidad y caracteristicas 
técnicas de cada una de esas asignaciones, a fin de conseguir su 
reconocimiento intemacional oficial; 

b) asesorar a los miembros y miembros Asociados con miras a la 
explotaciôn del mayor numéro posible de canales radioeléctricos 
en las regiones del espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales. 

29. Si bien en el Convenio actual subsisten estos cometidos fundamentales, 
se han confiado a la IFRB muchas tareas y actividades adicionales como 
consecuencia del explosivo desarrollo de las técnicas y sistemas de 
radiocomunicaciones, de los mecanismos reglamentarios y de las necesidades de 
los Miembros de la UIT. Pensando en el futuro, es évidente que, junto a la 
evoluciôn de esas necesidades seguirân surgiendo nuevas tareas, relacionadas con 
la gestion del espectro de frecuencias radioeléctricas. 

30. Actualmente, las "funciones esenciales" de la IFRB se enumeran en el 
Articulo numéro 10 del Convenio (Nairobi, 1982), en tanto que las "funciones" y 
los "métodos de trabajo" de la Junta se estipulan en el Articulo numéro 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. En otras disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (por ejemplo, en los Articulos numéros 11, 12, 13 y 14) y de 
sus apéndices se especifican con gran précision las acciones que puede emprender 
la Junta en relaciôn con diversos procedimientos que entraftan el examen de 
notificaciones y la inscripciôn de asignaciones de frecuencias por la IFRB y la 
coordinacion correspondlente entre administraciones. Ademâs, numerosos acuerdos 
régionales que comprenden planes de frecuencias para varias bandas y servicios 
de radiocomunicaciones imponen otros cometidos y funciones precisos a la Junta. 

31. Antes de procéder e un examen detallado de las "funciones esenciales" y 
de los "cometidos" de la IFRB, el Grupo de Expertos réexaminé las que podlan 
denominarse categorias de funciones y actividades reallzadas por la Junta y su 
secretaria especializada. 

32. La actuaciôn de la Junta réunida como colegio para llegar a decisiones 
colectivas sobre naterias de su competencia exclusiva se calificô de "funciôn de 
nivel mâs elevado" de le Junta. Entre los cometidos de esta categoria figuran 
inter-alla interpretaciones por la Junta de las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomuniceciones y de las intenciones de los miembros, conforme figuran en 
las Actas Finales de Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones. 
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pueden Cfl L ' ̂  GrUP° l d e n t i f i c o °tras actividades de la IFRB que 
" considerarse puramente rutinarias y que podria desempeftar la secretaria 

especializada con alguna intervenciôn de la Junta, que seguirla asumiendo sin 
embargo, la responsabilidad final de la debida ejecuciôn de taies "tividades 

r ~ n , H ES e V i d e i^!J U e e n t r e e s t o s d o s ^tremos hay muchos cometidos 
reallzados por la IFRB en que intervienen los miembros de la Junta 
Individualmente y como ôrgano colegial, y requieren la asistencia,'supervisada 
Îsi^!na; «cretaria especializada. En esta categoria entran inter-alia la 
IdtlTiTrU pr°P°"ionafa antes- durante y después de las Conferencias 
coÏfêrenM ^ î Radi°comunicaciones, el trabajo entre las reuniones de las 
atender ! ̂  t ^ J 1 ^ ^ v diverses actividades de carâcter consultivo para 
debî? fï K U c i t " d e S de.las administraciones. El Grupo estimé que la propia Junta 
S r î ^ î " r d i r e c tf l c e s Para s u s Membres con respecto a sus actividades 
tïf ?! fS c o n f e r e n c i a s- cuando se les pida su asesoramiento o asistencia 
individuel sin que tengan la posibilided de consultât previamente a sus colegas. 
No se considéré posible ni adecuado tratar con claridad y précision este asunto 
en el Convenio ni en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

35 El Grupo opiné que el catâlogo de "funciones" de la Junta especificadas 
en los numéros 991 a 1006 del Reglamento de Radiocomunicaciones «quiere un 
G r Z Y e P a V l S t a de l3S circ^stancias, que cambian continuemente. El 
Grupo tuvo en cuenta en cada uno de estos exâmenes la verdadera labor de la 
IFRB con el fin de identificar las funciones de nivel mâs elevado que requieren 

run ionerd
C ^ ^ r / ? " " ^ ^ * la Junta' ? de distinguées de las 

funciones de nivel infenor, que pueden considerarse rutinarias o répétitives y 
ser asumidas por la secretaria especializada secundando a la Junta En este 
examen se tuvo también en cuenta la estimaciôn hecha por la Junta de que 
aproximadamente el 90% del trabajo relacionado con el tratamiento de 
notificeciones y asignaciones de frecuencias y otras acciones correspondientes a 
espedllizada^00 m i 6 n t 0 S * C O O o r d i n a c i 6 n c o r r e* ya a cargo de la secretaria 

IV-1-1 Funcjones de la Junta especificadas en los mimeros 99? 993 v 994 
de; Reglemento de RariloCOmmirar?>rç (Tratamiento de notificeciones 
de asignaciones de frecuencias y preparaciôn de horarios HFBC) 

36 En el marco de este examen, el Grupo tratô de prever las posibles 
tendencias en diversas partes del trabajo de la IFRB. El Grupo solicité y 
recibiô el grâfico contenido en el Anexp ç, en que se muestra el numéro de 
notificaciones y esignaciones de frecuencias recibidas por la IFRB durante los 
ûltimos 20 aftos, mâs o menos. Esas notificaciones se presenten con seis 
descripciones: 

1) notificeciones reletives e servicios terreneles (exclulda la 
radiodifusiôn en ondas decemétrices) que REQUIEREN exemen técnlco 
por le IFRB; 

2) notificeciones reletives e servicios terreneles (exclulda la 
radiodifusiôn en ondas decamétricas) que NO REQUIEREN examen 
técnico por la IFRB; 

3) notificaciones relativas a la radiodifusiôn en ondas 
décernétricas; 

4) notificaciones relativas a los servicios fijo y môvil en bandas 
compartidas; 
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5) notificaciones relativas a servicios de radiocomunicaciôn 
espacial; 

6) notificaciones relativas a anulaciones de asignaciones inscritas 
anteriormente. 

37. El Grupo reconociô que no todas las notificaciones pueden considerarse 
iguales en cuanto al trebajo que requieren de la IFRB. En elgunos cesos 
sencillos pueden bester unos minutos pera extraer los detos que se tratan luego 
totelmente por computador. En otros casos hacen faite muches hores de trebejo, y 
elgunos plenteen dificiles cuestiones en cuento a la interpretaciôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y requieren consultas a las administreciones, 
solicitud de los procedimientos de coordinacion, etc. Sin embargo, en el grâfico 
del Anexo G se indica la escala de los problemas que plantea a le IFRB el 
trebajo que ha de realizarse en virtud de los numéros 992, 993 y 994 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

38. Pensando en el futuro, a juicio del Grupo cabria prever y tomar 
debidamente en consideraciôn las siguientes variaciones: 

a) un aumento del numéro de notificaciones relativas a servicios 
terreneles (excluida la radiodifusiôn en ondas decamétricas) que 
requerirân examen técnico por la IFRB. Asi se espéra, en 
particular, de las medidas adoptadas por la CAMR para los 
servicios môviles (Ginebra, 1987) y de las que probablemente 
adopte la CAMR-0RB(2) (Ginebra, 1988). También se observa una 
tendencia en algunas regiones a la mayor utilizaciôn de servicios 
fijos en ondas decamétricas para compensar el menor uso que se 
hace ûltimamente de esos servicios; 

b) un aumento del numéro de notificaciones relativas a la 
radiodifusiôn en ondas decamétricas que refleja la expansion 
indicada en el Fichero Provisional de Necesidades compilado para 
uso de la IFRB en la preparaciôn de proyectos de planes pera le 
segunda réunion de la CAMR-HFBC, 1987. Es dificil prever el 
resultado de la CAMR prevista para 1992, por lo que tampoco puede 
preverse la tendencia después de 1992; 

c) un aumento del numéro de notificaciones relatives e 
rediocomuniceciones especieles como continueciôn de le tendencie 
ectuel. A dlferencle de les notificeciones reletives e numerosos 
servicios terreneles, le Junte he de exeminar prâcticamente todas 
las notificaciones relatives e esteciones especieles. Por 
supuesto, los servicios especieles exigen mucho mâs trabajo de la 
IFRB que los terreneles. Se espère que le tendencia previste en 
les notificeciones reletives a servicios especieles se confirme 
cuândo las administraciones comiencen a utilizar asignaciones de 
conformidad con los planes del servicio de radiodifusiôn por 
satélite de los Apéndices 30 (0RB-85) y 30A y los planes del 
servicio fijo por setélite que edopte le CAMR-0RB(2), 1988. 
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39 39. A juicio del Grupo, en gênerai se espéra que aumente proeresivamente el 
numéro total de notificaciones recibidas anualmente por la Ï m UunquHo es 

proporcei5nedeern:tifSeSUridad U '*" * " ~ n t 0 > y ^ ^ ^ a u ^ n T l e proporciôn de notificaciones que requieran la acciôn colegial de la Junta En 
estas circunstancias, el volumen de trabajo de la Junta, ya muy grande podria 

surre^on^biïid'd16- *?î ^ *' ̂  PU6da C^Ur ^-ivaVopoftuneln e 
trab^oPH ^ ] ^ '„ G r U P° C o n s i d e r 6 ^ debian modificarse los métodos de 
trabejo de le Junte y de su secretaria especializade. 

nLero QQ^°! "••tldo« en materia de coordineciôn impuestos e le IFRB por el 
™ " " 3 / e J ^giamento de Rediocomuniceciones son céda vez mayores y mâs 
complejos desde que los concibiera la CAMR para los servicios especieles, en 

adlinjtt- ? A a C t U a r C ° n ^ m a X i m a a t e n c i o n y cautela al asistir a les 
! £ £ « ï " " ?a?t€ °S Procedi°ientos de coordinacion, con el fin de no 
comprometer su total imparcialidad y la de sus miembros. Taî vez las 

î e ^ c i o T ^ T f T " C T i d 6 r a r qUé D e d i d a S " P° d r i a n ad°Ptar para redéfinir la funciôn de le Junte en los procedimientos de coordineciôn. 

IV-1-2 Funciones de la Junta esnerifJr?das en 1ns numéros QQA y QQft 
de; Reglamento de Radlocomunir-.ar^.c (Compilaciôn de datos para las 
listas" y examen de las inscripciones en el Registro) 

tl'^r^ C°n t1 ^ ^ e v a l u a r la verdadera escala de actividades de la IFRB con 
ïtllJS* e s t " f u n c i o n e s. el Grupo de Expertos solicité y recibiô el grâfico 
contenide, en el Anexo H, en que se muestra el crecimiento de la Lista 

LTFeraa V"î ^ F r e c u e n c i a s <LIF> durante los ûltimos 20 aftos mâs o menos. La 
nrLî d e m a!. d e c " « r continuemente, se hace también mâs compleje, y ha sido 
adeLTrf " V " f°rmat° P a r a a C O n , ° d a r asi6na^ones a servicios espaciales, 
otfrvacionearrîaZJunLre°rdenar d e t a l l a d — *a "!«». 13, relative a las 

nés. » i„Tantî 6l G r ^ ° ?°m0 U J u n t a " n o s t r«°n igualmente conscientes que "' 
llTclÀ , eSfuer2°f de la IFRB- completados por esfuerzos infrecuentes de 
les CAMR (por ejemplo, en virtud de las Resoluciones N« 9 y 30 de le CAMR 1979) 
VrL^"V0 L1F' é s t a " ^ i a conteniendo gran centided de -l.tr. muerte" en 
forma de asignaciones no utilizadas o inexactas, sobre todo en las bandas de 
ondas decamétricas. Se reconociô que los esfuerzos desplegedos en el pesedo e 
este respecto no habian conseguido su objetivo y que la LIF en su forma actuel 
présenta una utilidad limitada para las administraciones. 

4 3 D < . E 1 GrUP? e s t i m 6 «l u e e r a preciso trater de "remozar" le LIF y conseeuir 
un Registre reeliste, fieble, y execto, eunque, como les posibilidades de 
actuaciôn de la Junte en virtud del numéro 996 del Reglemento de 
Radiocomunicaciones son necesariemente limitadas. hay que estudier le melor 
manere de realizar esta teree. En particuler el Grupo llegô e le conclusion de 
que las propuestas de mejora de la exectitud y utilidad del Registro en las 
bandas de ondas decemétrices etribuides el servicio fijo por debejo de 30 MHz v 
de slmpllflcar y aclarer los procedimientos réglementeras reletivos a esas 
bandas se deberien oportunemente dirigir e une Conferencie Administretive 
Mundial de Radiocomunicaciones pere que les exeminere y tomere les decisiones 
oportunas en este sector que e juicio del Grupo necesite révision y mecanismos 
mejorados. J 
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IV.1.3 Funciones de la Junta especificadas en el numéro 997 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (Estudios a largo plazo sobre la utilizaciôn del 
espectro) 

44. Es sabido desde hace tiempo que la Junta no ha podido realizar nunca 
una acciôn eficaz de conformidad con el numéro 997 del Reglamento de 
Radiocomuniceciones, puesto que la disposiciôn se introdujo por la CAOR de 1959. 
Las razones educidas para explicar la falta de actueclôn fueron otres 
prioridades, dudas acerca del alcence ideel de tel estudio y le falta de datos a 
disposiciôn de los miembros de le Junte sobre les futures tendencias en los 
diferentes servicios de radiocomunicaciones (datos de los que solemente disponen 
les administraciones). El Grupo reconociô su validez y emitiô le opinion de que 
une future CAMR deberie reconsidérer reelmente el numéro 997 del Reglemento de 
Radiocomunicaciones, con miras a définir el apropledo tipo de estudios que he de 
llever e cebo le IFRB. 

IV.1.4 Funciones de la Junta especificadas en el numéro 998 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (Investigar los casos de interferencia perjudiciel) 

45- En el Anexo I se indican el numéro de casos anueles desde 1965 en que 
he intervenido la IFRB en virtud del numéro 998 del Reglamento de 
Radiocomuniceciones. La necesidad de esta disposiciôn y de tal actuaciôn se debe 
a varias causas: por ejemplo, diversas administraciones pueden entender en 
formas distintas o divergentes sus compromisos reglamenterios. Aunque no heye 
tel dificultad, y aunque dos o mâs administraciones cumplan plenemente todos sus 
compromisos, puede haber interferencia perjudicial. En esos cesos, tel vez le 
Junte heya de ectuar, en virtud del numéro 998 del Reglamento, como "amigeble 
componedor" en ningun modo como ârbitro entre les administraciones, sino como 
vinculo pare estimular la buena voluntad de todos los interesados. El 
Anexp I no muestra ninguna tendencia cohérente en el numéro de casos, pero, 
pensendo en el futuro, el Grupo prevé que se intensificerâ la tendencia que 
requière el mantenimiento- del mandato impuesto a la IFRB por el numéro 998 del 
Reglamento. 

ÏV•1•5 Funciones de la Junta especificadas en los numéros 999 v 1005 del 
* Reglamento de Radiocomunicaciones v en el numéro 79 del Convenio 

(Asesoramiento y asistencia a las administraciones) 

46. En los numéros 999 y 1005 del Reglamento de Rediocomunicaciones, y en 
el numéro 79 del Convenio, se habla del asesoramiento y aslstencie de le Junte e 
las administraciones. Ademâs, en numerosos erticulos del Reglemento se prevén 
también las medidas que ha de adoptar la Junte pere proporcioner esistencie en 
el marco de los diversos procedimientos de coordineciôn, bûsquedas de ecuerdo o 
actuelizacion de planes, etc. 

47. El Grupo considéré los diversos tipos posibles de aslstencie 
proporcionada por la Junte y las probables necesidades de las edministreciones 
en el futuro, y llegô e las siguientes conclusiones: 

a) la necesided de asesoramiento y asistencia a las 
administraciones, pertlculermente de los paises en deserrollo, 
probeblemente eumente en luger de disminuir; 

b) el esesoramiento, cuendo se refiere e meterias administratives, 
de gestion o puremente técnices, puede ser proporcionedo por los 
funcionerios de le secreterie especielizede, pero en el ceso de 
otros esuntos mâs delicedos, el asesoramiento y la asistencie se 
darân bejo la autorided imperciel de le Junte, lo cuel requière 
un exemen y una décision colegiales; 
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c) 

d) 

IV.1.6 

en dlîlt disponibllided de la Junta, a titulo de participante 
en determinados procedimientos, sigue siendo esencial para la 
epliceciôn eficaz a largo plezo de esos procedimientos, sobre 
todo en casos complicados por dificultades politicas o técnicas; 

si bien todas las administraciones han de tener el mismo derecho 
a recibir asesoramiento y asistencia de la IFRB, la Junta y su 
secreterie especielizeda han de contar con la capecided y los 
recursos pera responder debidamente a las solicitudes de las 
edministreciones. Se observé edemâs que en el Convenio se 
reconocian las necesidades especiales de ciertas administreciones 
de esistencie extreordinaria de la IFRB. Tal esistencie puede 
proporcionerse, segûn procéda, dentro de los programas globales 
de cooperaciôn técnica de la Union. 

Funçiôp de la Junte espedfjrada en »! ™,n,cro 1 0 0 Q rip-, B „ g l a m e n t o d p 

RadiocpmunKaHon.es (Resultados de las observaciones ae comprobaciôn 
técnica) 

el'Articule n u m ^ . n l°ï\**} R e 6 W n t 0 de Radiocomunicaciones (véase también 
1 M i T V * 1 R e 6 l a m e n t 0 de Radiocomunicaciones) se habla de otra 

• 6 la J u n t a : la "comprobaciôn técnica de les emisiones". El Grupo 
reconociô que el tema de la "comprobaciôn técnica» del espectro de frecuencias 
radioeléctricas es complejo y entrafta dificultades especiales para le ÎFRS 1 

utinzar°d\direCtaraen?e l a S f a c i l i d a d e s de comprobedôn tecnicTy sôlo^uede 
aominlsr/ Pr°Por'ionad<>s P°r las administraciones nacionales Las ? 

administreciones establecen sus propias esteciones de comprobaciôn técnice pere 
caZrl T S ? 6l t i e m P° y la S actividades que consagran a los progrès de 

I 3;! 1 1 ,teCnica «teblecidos por la IFRB son solo llmltedos. Por ÎITto tl 
comprobaciôn técnica réguler del espectro de frecuencias radioeléctricas es'en 
gênerai esporâdica y carece de coordinacion. El sometimiento de datos e le IF^B 
pedece las mismas limitaciones, y el cotejo y la publicaciôn por le IFRB de Î ^ 
doar::ir: t i d o s/n virtud dei n û m e r ° i o o ° d e i w™"*^^.S™: 
ïimTtaotfe " ^ " ^ P ° r l 0 q U e t i e n e n P° c o valor- E 1 ^upo reconociô estas 
ûtû le J u ^ h a ^ 6 q U e P a r a d i S P ° n e r d e U n P-«dimiento L s beneficioso y 
™ K ïï concentrerse en mayor grado en sus progremes especiales de 
comprobaciôn técnice. El Grupo previô que, con el meyo? us'o del espectro ese 
p r o b W M C ° a y U V a r i a a C C n t r a r l0S l i n i t ado S recursos en déterminées sectores 
u S S ^ en^ate^i *?OCU*m t '? U n " n *" ̂ ^ * "valorizarie el trebejo de xe IFRB en meterie de comprobedôn técnice. 

IV'1,7 ^"^ones de je Junta f^pedficada.s en los n t W m s 1001 v m m ^ A~I 
Rgglftffienf.p n> fiadipçpmunTr^Jojlss, (Normes técnices y règles de 
procedlmiento) J B 

ÎLlM H. ÎT î°* nÛn'erOS i°01 y 1 0 0 1 1 d e l Re6l«»ento de Rediocomuniceciones se 
heble de le importente "funciôn de le Junte sobre les Normes Técnicas y las 
Reglas de Procedimiento". »"•»-«» y xas 

!°i\ El Grupo recordô que hey très fuentes de normes técnices que he de 
aplicar la IFRB el treter las notificaciones de esigneciones de frecuencias y al 
aplicer los diversos procedimientos reglementerios: 

e) les que figuran en el Reglamento de Radiocomuniceciones y sus 
Apéndices y les edoptedes para fines de planificeciôn por 
conferencias régionales; 
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b) les contenidas en Recomendaciones de una Asamblea Plenaria del 
CCIR (aplicebles de conformided con les Resoluciones N°* 65 y 703 
de le CAMR-1979); y 

c) les elaboradas por la Junta para orientaciôn de la IFRB en todos 
los casos en que no se dispone de las normas descritas en los 
apartados a.) y bj . 

51. El Grupo reconociô que le IFRB ha de disponer de normas técnices pere 
cumplir sus numerosos cometidos y funciones y que, cuendo no heye otres normes 
especificedas, le Junte -como ôrgano colegial- ha de élaborer, publicer y 
eplicer sus propies normes técnices, con sujeciôn naturalmente, a les 
selveguerdies del numéro 1001.1 del Reglemento de Radiocomunicaciones y de la 
Resoluciôn Na 35 de la CAMR-1979. 

52. Les règles de procedimiento de la IFRB son una série de reglas 
eleboredes y edoptedes por la Junta para orienter e sus miembros y e su 
secreterie especializada. En vista de la complejided de los cometidos y 
funciones de la IFRB, esas reglas son, en opinion del Grupo, esenciales para 
garentizer la epliceciôn précisa, imparcial y cohérente de los diversos 
procedimientos de la Junta y para facilitar el conocimiento por las 
administreciones de le ectuaciôn de la IFRB. Una vez mâs se trate de une 
ectivided colegiel de la Junta, que quede igualmente supeditada a las 
salveguerdies del numéro 1001.1 del Reglemento de Rediocomunicaciones y de la 
Resoluciôn NB 35 de la CAMR-1979. El Grupo de Expertos tomô nota de que, debido 
a le gren presiôn de trabajo a que ha estado sometida la IFRB en los ûltimos 
aftos, es necesario revisar urgentemente las reglas de procedimiento, que deben 
publicarse de nuevo y distribuirse cuento antes, en caso necesario por 
secciones. 

53. Al examinar las cuestiones relativas a las normas técnicas y reglas de 
procedimiento, el Grupo llegô tembién e le conclusion de que todes les 
interpreteciones edoptedas por la IFRB se deberien hecer pûblices y sefteler e 
les edministreciones. Se concediô especiel importencie e le pronte publiceciôn 
de las normas técnicas y las règles de procedimiento. Ademâs, los textos de 
dictâmenes interpretetivos se deberien publicer tembién por seperedo, Incluso 
entes que le publiceciôn de les normes técnices y règles de procedimiento. 

IV.1.8 Funciôn de le Junta especificada en el numéro 1002 
del Reglamento de Rediocomuniceciones (Cuestiones el CCIR) 

54. El numéro 1002 del Reglemento de Rediocomuniceciones concierne a las 
relaciones pertlculeres de le Junte con el CCIR. El Grupo considéré que esta 
disposiciôn es en algunos aspectos, un recordetorio que oblige e le Junta, al 
encontrarse ante une considérable dificulted técnice u opereclonel que requière 
asesoramiento, a formular y remitir el CCIR une referencle epropledà en forma de 
Cuestiôn. (Véase, también en el mismo contexto, el numéro 326 del Convenio.) El 
Grupo no vlo razôn algune para modificar estos requisltos. El Grupo llegô a la 
conclusion de que, en el ceso de une Cuestiôn de le IFRB el CCIR, se deberie 
estimuler a las administraciones que pudieren hecerlo e que contribuyeren con 
carâcter prioriterio e los estudios del CCIR de especiel importencie pere 
le IFRB. 
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IV-119 ^nçjones p> la Junta especif i carias »n los numpr„c X003 v m m H»I 
Reglamento de Radiocomunicaciones v ,n »l n,-,„erB m H.I r ^ ^ T T ^ 
(Conferencias y reuniones) 

55 
suceur, H ï° r e c ° n o c i 6 *ue e n e l ûltimo decenio, caracterizado por una 
Udôn «tL'trfrr S-admini\trriVaS mundiales y régionales dentro de la 

j ' " t 8 S t r e s disposiciones habian generado una énorme carge de trebejo pera 
împîïclde ên SïaT J" n tr ^ J u f a c°»° 6 r g a n° C O l e6 i a l " h a vl-to profunoamente 
aSstenM. ^ ideterminac1

ion de la politica, elcence y direcciôn de su 
asistencia técnice pere teles conferencias, en tanto que su secreterie 

prierai J' < l n c l u i d o s v a r i ° * "«^pos de proyecto") ha teddo que hecer los 
c é l è b r e ! C° r r e sP o n d i e n t e s- E n v«ios cesos en que les conferencies se 
ïunta v Z ! I r e u n i o n e s/fe ecuerdo con el numéro 226 del Convenio-, le 
Pdncinal^ tCT < e s p e c i a l i z a d a a c t u a"n de ôrgenos de ejecuciôn de les 
perïeî éxito'drL PUCSritaS ï°ï Ja P r i m e r a reunion. c uy a "elizeciôn ère vitel 
ïeletivamen^ t »•*»*«. A juicio del Grupo estes terees tienen un cerâcter 
reletivemente nuevo y amplian de hecho la funciôn de la IFRB prevista en el 
numéro 1003 del Reglamento de Radiocomunicaciones y en el numéro îî Î.Ï 
Convenio. El Grupo previô que en el futuro esta funciôn continueria, pero 

pertC6pacVnri inUT^u 81 **} C O n V e n i° n° " h a C e "f«.ncl. especirica a la 
participeciôn de la IFRB en taies conferencias de le Union "con carâcter 
consultivo . 

": f, r
 E 1 G r u p° exarain6 también los siguientes aspectos relacionados con las 

conferencias y reuniones de la Union que, a su juicio preciseben eclaraciones: 

a) 

b) 

asesoramiento y asistencia de la IFRB para la preparaciôn de 
taies conferencias y reuniones; 

asesoramiento y asistencia de la IFRB a la conferencia o réunion 
durante la misma; 

c) actividades emprendidas por la IFRB como consecuencia de las 
decisiones de las conferencias; 

d) en relaciôn con el numéro 81 del Convenio y la prestaciôn de 
esistencie e los peises en deserrollo, el Grupo de Expertos opinô 
que se podrie seguir prestendo eficez y econômicemente diche 
esistencie con la participeciôn de le IFRB en seminerios 
preperetorios de les conferencies orgenizedas por la UIT, o por 
les administraciones u otras orgenizeciones en cooperaciôn con la 
UIT, en los lugeres oportunos. 

57. El Grupo reconociô que este eclereclôn, si no se hiclese en el 
Convenio, habria que buscarle en otres instencies, quizâ en el Consejo de 
Administraciôn, el Comité de Coordineciôn o en negocleciones entre ôrganos En 
este contexto y ante le fuerte influencle de las conferencies de planificaclôn 
de frecuencias en el volumen de trebejo de le IFRB, el Grupo opinô que quizâ 
fuera neceserio que les edministreciones reconsidereran la forme de préparer 
taies conferencies. 
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IV.1.10 Funciones de la Junta especificadas en el numéro 1006 
del Reglamento de Radiocomunicaciones (Otras funciones) 

58. El Grupo considéré que el numéro 1006 del Reglamento de 
Rediocomuniceciones era una clâusula gênerai en virtud de la cual la IFRB 
deberia "desempeftar las demâs funciones previstas en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y en les Actes Finales de las Conferencias Administrativas 
de Rediocomuniceciones". El Grupo no encontrô razôn algune para modificar este 
disposiciôn. 

IV.2 Asesoramiento juridico e la Junta 

59. Como se indica en el punto 33 de este Informe, el Grupo reconociô que 
une funciôn esenciel de le Junte ère le interpreteciôn de les disposiciones del 
Reglemento de Rediocomuniceciones cuendo se edvertien legunes o embigûededes. Al 
procéder e diche interpreteciôn, los miembros de le Junte -individuel y 
colegielmente- tienen que beserse y eplicer en primere instencie sus propios 
conocimientos y experiencie. Pero como le epliceciôn de les disposiciones del 
Reglamento de Rediocomunicaciones podria tener repercusiones o consecuenclas 
juridlces directes o importantes y como no se exige a los miembros de la Junta 
una formaciôn o experiencia juridica de carâcter gênerai, es évidente que pare 
teles interpreteciones se podria requérir un asesoremiento juridico cuândo se 
planteen cuestiones de carâcter légal. 

60. Tras examinar este problema, el Grupo llegô a la conclusion de que si 
en su funciôn interpretativa la Junta sentia la necesidad colegial de 
asesoramiento juridico cualificado: 

a) no deberia ser necesario acudir fuera de la Sede de la Union 
(véase el Convenio, Articulo 57, numéro 319); 

b) en tal caso se deberia buscar el asesoremiento juridico en le 
Sede de la Union (véase el Convenio, Articulo 56, numéro 281); 

c) la Junta séria la ûnica compétente pera decidir la medida en que 
podria tener en cuenta ese asesoramiento al formular sus 
interpreteciones; 

d) en consecuencie, nada aliviaria e le Junte de su responsebilided 
ni efecterie a su imparcielided el formuler su interpreteciôn del 
significedo de los textos reglementerios. 

IV.3 Oreeno de eoelaciôn en situaciones de confllcto 

61. Durente su debete, el Grupo examiné una propuests reletive e le 
introducciôn de un nuevo mecenismo pere eyuder e les edministreciones que deseen 
epelar contra una décision de le Junte, en ceso de desscuerdo. El Grupo 
considéra que, si bien no se ponie en duda la Imperclelidad de le Junte, no 
séria lôgico espérer que todas y cada una de les decisiones colegiales de le 
Junta fueran completemente aceptebles psre le totelldad de les administraciones. 
A veces, una décision de le Junte podrie entrefter notebles penalizaciones 
econômices pere une determinede edministreciôn, y el Grupo conslderô si deberie 
establecerse un "ôrgeno de epeleciôn" el que pudieren recurrir les 
administraciones que deseeran cuestionar una décision de la Junta. 
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d*Conseio ri! fri d e. d i s c u^ r la ProPu"ta de créer un "ôrgano de epeleciôn" como 
ÎOOÏTÎÎ? P ^inistraciôn el Grupo llegô a la conclusion de que el numéro 
1070 / \ g l a m ? n t o de Radiocomunicaciones y la Resoluciôn N« 35 de la CAMR de 
1979 ofrecian suficiente base para el mecanismo en virtud del cual una 
administreciôn puede cuestioner las decisiones edoptedes por la Junta con 

r ï ï w ï / l i ' V T ? " t é C n i c a S y " 6 l a s de Procedimiento o epeler contre elles, 
y también las decisiones de carâcter interprétative. Se advirtiô que los 
miembros de le Junte, individuelmente y como ôrgeno colegiel, esteben el 
servicio de les edministreciones y que los derechos soberanos de los paises 
Miembros de le Union se deberien respetar en todo tiempo. El Grupo ecordô que, 

" l a Y e d i d a S / e î C C I R S O b " u n a Cuestiôn técnice. le décision définitive 
sobre todo tipo de desacuerdo incumbiria a los Miembros reunidos en une 
Conferencie Admmistretiva Mundial. 

63 Aunque no cubierta por la Resoluciôn N« 35, la cuestiôn de una 

lit ItïT lTtr,& !" n 0 n D a S * é c n i c a s ° las " g l « de procedimiento referentes a 
las Actes Fineles de una conferencia administretiva régional podria treterse 
utilmente de la misma manera. El Grupo formula una recomendaciôn en este 
sentido. Como es de esperar que la Conferencia de Plenipotenciarios, Niza, 1989 
considère el status de las Actas Finales de las conferencias régionales, quizâ 
fuera necesario revisar la recomendaciôn a la luz de las conclusiones de dicha 
Conrerencia. 

IV.4 Métodos de trabajo 

64 _ El Grupo reconociô que para el desempefto de sus funciones como ôrgeno 
colegial era necesario que cada uno de sus miembros estuviera plenamente 
familianzado con todas las cuestiones sobre las que se requieren decisiones 
colectivas. En consecuencia, cada miembro de la Junta tiene el derecho y el 
deber de realizar sus propias investigaciones en conexiôn con cualquier asunto 
que se plantée a la Junta. El Grupo advirtiô también que como soluciôn prâctica" 
para hacer frente a los trabajos cuya responsabilidad asumen, le Junte hebie 
edoptedo, como medida interna, la prâctica en virtud de la cual cada miembro 
esumia le responsebilided de todas las ectividedes referentes e un servicio 
funciôn o cometido determinados. El Grupo fue informado de que el objetivo era 
asegurar la distribuciôn equitativa del trabajo entre los miembros, céda uno de 
los cueles conservaba el derecho de examinar detalledamente todo caso sometldo a 
la décision de le Junte como ôrgano colegial. Esta prâctica de la Junte fecilite 
también la labor del personal de la secretarie especielizede; todo funcionerio 
de cuelquier depertemento sebe e que miembro de le Junte se debe dirigir para 
examinar los dételles de cualquier caso previsto por une Règle de Procedlmiento 
y sobre el que se requieren instrucciones. En generel, el miembro de le Junte 
responsable de determinedo terne trete directemente con el Jefe del Depertemento 
o con el Jefe de le Division responseble de ese terne. Les cuestiones sometidas 
al examen oficial de le Junte constituyen el terne de un documento detellado que 
contiene todos los hechos del ceso que se considère. 

65. El Grupo tomô note que de ecuerdo con el numéro 1008 del Reglemento de 
Radiocomunicaciones le Junte se reûne oficielmente cuândo menos une vez a la 
semana y a veces, si el trebejo lo requière, con mayor perlodicidad, por lo que 
el numéro de reuniones enueles se situe por lo generel entre 52 y 54. La no 
esistencie de un miembro de le Junte e teles reuniones oflcieles por enfermedad, 
misiôn o vaceciones impone el eplezemiento de les cuestiones que requieren le 
atenclôn de le Junte en pleno o, si le décision es inaplazable, consultas por 
teléfono. El Grupo tomô note del enfoque prâctico que debe le Junte e sus 
métodos de trebejo de cerâcter colegiel que permitien generelmente obtener 
resultados satisfectorios. Los comentarios del Grupo sobre los métodos de 
trabejo de le Junta y su secretaria especializede se recogen en el Cspitulo V de 
este Informe. 
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IV.5 Releciones con otros ôrganos permanentes 

66. El mandato del Grupo de Expertos no comprendia el examen del futuro de 
los demâs ôrganos de la Union. Sin embargo, en su discurso de apertura de la 
primera réunion del Grupo de Expertos el Secretario General dijo que "el futuro 
a largo plezo de le Junta no se puede exeminar aisladamente del de los demâs 
ôrganos permenentes de la Union...". Reconociendo el buen criterio de este 
efirmaciôn, el Grupo exeminô les releciones con los demâs ôrgenos permenentes. 

67. Le Secreterie General 

Les releciones entre la IFRB y la Secretarie Generel -edemâs de les que 
le Junte mentiene ye con el Departamento del Computador- son multiples, variedas 
y frecuentes. El Grupo de Expertos estimé que, en su meyorie estes releciones 
creen esceses dificultades pero algunas necesiten un esfuerzo cooperetivo, por 
ejemplo, por conducto del Comité de Coordineciôn. La unided federel de los 
ôrganos permanentes que constituye la Sede de la Union y en el seno de le cuel 
cède ôrgeno tiene su propio grado de autonomie estetuteria, parece propicia a la 
genereclôn de ciertes dificultades entre ôrgenos pero, mientres se resuelven, no 
deberien tener efectos adversos en los futuros trabajos de la Union. 

68. El Grupo emitiô la opinion de que el Departemento del Computador de le 
Secreterie General ha prestado un extraordinerio apoyo a las ectividedes de 
le IFRB en todo lo relativo a la informatizaciôn. La IFRB es el principal 
usuerio individual de los medios de que dispone el Departemento del Computedor y 
utilize la mayor proporciôn del total de recursos informâticos. Las futuras 
actividades de la IFRB necesitarân ebsolutamente un alto grado de apoyo pero, e 
juicio del Grupo, no sera preciso modificar las disposiciones institucioneles 
que garantizen este epoyo. Aunque la IFRB ha de seguir empliendo su 
especializaciôn en soporte lôgico y en sus epliceciones, el Grupo no ve 
necesided e priori de que- la IFRB asuma ninguna responsabilided en lo que 
respecte el soporte fisico. El Departamento del Computador ofrece un recurso 
comûn a todos los ôrganos de la UIT y, a juicio del Grupo, deberia seguir 
formendo perte de le Secretaria General. 

69. 'El ÇÇIR 

Le ectivided permenente del CCIR que proporcione les beses 
cientifices, técnices y operativas para las normas técnicas de la Junta sera 
capital. Hasta ahora, le comunicaciôn entre la IFRB y el CCIR ha sido buene y se 
he de mantener en el futuro. Ambos ôrganos tendrân pues que prestar une atenclôn 
constante a este comuniceciôn. 

70. El Comité de Coordinacion 

Aunque no es un ôrgeno de le Union, el Comité de Coordinacion fue 
establecido en virtud de los Articulos 12 y 59 del Convenio con objeto 
fundementelmente de ayudar y asesorer el Secreterio Generel en ciertos asuntos 
relacionados con mâs de un ôrgeno. El Grupo estimô que el funcionamiento 
efectlvo del Comité de Coordineciôn sera fundementel pere el futuro e largo 
plazo de le IFRB. Le conveniencie de que los Articulos 12 y 59 del Convenio 
reflejen o no le funciôn especifice del Comité en le soluciôn de controversies 
entre los ôrgenos permenentes es un esunto que quizâ desee exeminer le 
Conferencie de Plenipotencierios. 
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CAPITULO V 

LA SECRETARIA ESPECIALIZADA DE LA JUNTA Y EL EFECTO DEL 
MAYOR USO DEL COMPUTADOR POR LA IFRB 

V.l La secretaria especializada 

76. Sobre la base del numéro 318 del Convenio, segûn el cuel le Junte 
dispondrâ de une secreterie especielizede, el Grupo tomô note de les variaciones 
de su plantille en los ûltimos eftos (Anexo J) y de su estructure orgânice ectuel 
(Anexo 1Q . 

77. Très enelizer detenidemente le plentille y el trebejo reelizedo por la 
secreterie especializada, el Grupo llegô a la conclusion de que la Union se 
heble apuntado un notable éxito el contretar y conservar a tentos funcionerios 
de elte celided. Sin embargo, el Grupo concluyô también que en el passdo ha 
hebido un grado inacepteble de frustraciôn e infrautilizeciôn de la capecided de 
le secreteria especializeda en su conjunto. Se indicé que taies deficiencias se 
debien probablemente a varios aspectos negativos de la IFRB, incluidas las 
diferencies que han existido entre la categoria y las perspectivas de los 
funcionarios de elecciôn y de nombramiento, la preocupaciôn de los miembros de 
la Junta por cuestiones de detalle que deberian preocupar directamente a la 
secretaria especializada y otras cuestiones relativas a la estructura de 
gestion. Se considéré que le gestion por un ôrgano colegial era un punto débil 
de la situaciôn actual. 

78. Aunque el Grupo ha advertido ûltimamente una notable mejora, la Junta 
encontre en el pasado dificultades para adaptarse a nuevas circunstancias, taies 
como el sistema de gestion de frecuencias y los trabajos reallzados en 
cumplimiento de las Resoluciones Nfi 8 y 9 de la CAMR de 1979. En consecuencia, 
el Consejo introdujo el concepto de "equipos de proyecto" en eses esferas de 
activided, no solo pere reforzar temporalmente la secretaria, sino también pere 
esegurer le identificeciôn de un funcionario superior designado Jefe de Equipo y 
a trêves de quien le Junte podrie contrôler la direcciôn, calidad y puntualidad 
del trabejo del equipo. El ceso del FMS es particularmente complejo puesto que 
las dimensiones del proyecto comprometen de cerce le eutorided y responsabilidad 
del Secreterio Generel. El Jefe del Equipo de Proyecto FMS, edemâs de ser 
responsable ante la IFRB, informa al Secretario General en las cuestiones 
referentes el medio EDP, en cuestiones contrectuales y financières, incluida la 
utilizaciôn de recursos y le intereccién con el Depertemento del Computador para 
la utilizaciôn ôptima de sus fecilidedes. Le ecciôn del Consejo he estado 
plenamente justIfIcada en cède ceso y no he comprometido en modo elguno la 
independencia de le Junte. Si se extendlere este forme de actuar a la totalidad 
del trabajo rutinario de la IFRB, implicendo su designeciôn de un funcionario 
superior, la Junta se verla alivieda de numerosas tarées de dételle y le IFRB en 
su conjunto podrie prester mejor servicio e le Union en los eftos futuros. 

79. Por estss y otrss rezones se propuso durente les deliberaciones del 
Grupo que se nombrere jefe de le secreterie especielizede de le IFRB e un 
funcionario (director) con le responsebllldad de dirigir el trebejo rutinario de 
le secretaria especielizede en respueste e su volumen cembiente y creciente y en 
epoyo de les necesidedes de los miembros de la Junta. Esta propueste recibiô el 
epoyo de elgunos miembros del Grupo, pero otros se opusieron por considérer que 
presentebe les desventejes siguientes: 

e) le cenalizaciôn de los trebajos a trêves de un funcionerio de 
esta clase tenderia a aislar a^los miembros de la Junta del 
personal de la secretaria y podria ejercer un efecto negetivo 
sobre le independencia de la Junta; 
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b) no séria posible encontrar a una persona que reuniera los 
conocimientos y experiencia r S 

actividades de la secretaria-
"??.CJ"^!nt0i! y, e xP e r i e n cia necesarios para dirigir las 

c) el volumen de trabajo excederia la capacidad de una sola 
persona. 

îefe A. ^ "Spues,ta a e s t a s objeclones se précisé que el nombremiento de un 
ilîtJt "«eterie especializada no impediria a los miembros de " e Junta 

Î H L rïbucî" o d trafbnf0nariri0- ^ " ^ " ^ de « V i t a r ^ p l i c ^ e s en »?»««« «!iÔn
r
del trabajo y desempeflaria ciertas funciones de gestion v 

funclon.r"6aT0frên^rd^1
f'idiert", T " "'°™<i"> «1 ™»bremie„to de un 

secretarie secretaria y serian supervisadas por el jefe de la 

fxistentesVïa^e3^1^16 " " ? " *" i n s a t i s f a c c i o" con los métodos de trebejo 
r«™îï ! y r e l a c i o n e n t r e la Junta y su secretaria especializada v 
aîtlmfnt6 ^ " ï^'î h"Cer U n a u t i l i z a - ° * ™cho mâs eficez deî^ersonel 
S S E L 1 " d ° " V " d i S P ° n i a 1S JuntS- Si la J u n t a quieH der une 

e" £c o de confia" IVltTl "f™* * ï"^ 0' " i n d i sP e- a^ encontrer 
le etenciôn « îf t secretaria especializada los trabajos que no requieren 
IL*?* îî S participacion inmediata de un miembro de la Junta En le 

r «^/^ïffi^^ 

a) se deberia delegar en la secretaria especializada la mayor 
centided posible del trebejo rutinario de tramitar las 
notificaciones de asignaciôn de frecuencias; 

b) esa delegaciôn se deberia hacer de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y con les prioridades neceseries y otres 
instrucciones formuledas por la Junte; 

c) le Junte deberie comprober periôdicemente que le secreterie 
especielizede reelize estos trebejos e su entere setisfecciôn y 
conserver le plene responsebilided de su ejecuciôn. 

83. El Grupo exeminô diversos sectores en los que se deberie y podrie 
conseguir un mayor grado de delegaciôn de responsebllldades en le secreterie 
especializada. A juicio del Grupo, esa delegaciôn série oportune en perticuler 
en les esferes siguientes. 
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V.l.l Cuestiones administrativas v financieras 

84. El Secretario General tiene la responsebilided gênerai de tomar todas 
las medidas necesarias para la utilizaciôn mâs eficaz y econômica del personal y 
de los recursos financieros y de otra indole de la Union y para la supervision, 
e efectos de gestion edministrativa, del personal de la Sede de la Union. Sin 
embergo, dentro de la IFRB existen numerosas cuestiones de detalle de natureleza 
administretive que no requieren la atenciôn directe de un miembro de le Junte; 
por lo que podrien ser despachadas a nivel de la secretarie especielizede. El 
Grupo tomô nota del comentario de la Junta de que la actividad colegiel en este 
sector podrie ser neceserie en un numéro limitedo de cesos. 

V.1.2 Tratamiento de la informaciôn 

85. Con le eutomatizaciôn de todas las ectividedes referentes e le ceptura 
de notificaciones y otra informaciôn similar y le edopclôn de règles edecuedes 
de velideciôn que permitan considerar la informaciôn compléta y admisible, solo 
se requieren las decisiones colegiales de la Junta en casos excepcionales. A 
juicio del Grupo esa actividad podria ser progresiva y ûtilmente asumide por le 
secreterie especializada, a la que la Junta ha confiado ya algunas tarées 
referentes el tratamiento de la informaciôn rutinaria. 

V.1.3 La inscripciôn metôdica 

86. La Junta comprobô que las principales tares rutinarias de la IFRB se 
refieren a la inscripciôn metôdica de notificaciones de asignaciôn de frecuencia 
recibidas de las administraciones y al tratamiento de la informaciôn en 
apliceciôn de otros procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones y las 
Actas Finales de las Conferencias Administrativas de Radiocomuniceciones. En 
este proceso, la tarea del examen técnico y reglamentario en si représenta un 
emplio porcentaje de las actividades de la IFRB y el Grupo considéré que se 
podrian delegar en la secretaria especializada las partes apropiadas de esta 
activided. 

V.1.4 Documentos de servicio 

87. A juicio del Grupo, le prepereciôn rutinaria de informaciôn pere 
ciertos documentos de servicio (como le Liste Internecionel de Frecuencies) y 
pere le circuler semenal de la IFRB, se deberian confiar en su totelldad e le 
secreterie especializada. A este respecto, el Grupo tomô nota de le obligecién 
de la IFRB de eporter detos e le Secreterie Generel pere su publiceciôn en las 
diversas listes detalladas en el Articulo N* 26 del Reglemento de 
Radiocomunicaciones y conslderô tembién que en este sector le secreteria 
especializada podla esumir un meyor volumen de trebejo de le IFRB, a reserve de 
la inclusion de les oportunes selveguerdies pere esegurer le remisIôn a la Junta 
de las cuestiones que requieren une décision colegiel. 

V.1.5 Comprobedôn técnica 

88. Ademâs de los comenterios recogidos en le Secciôn IV.1.6 del Informe, 
el Grupo considéré que en generel le lebor esocisde e los progremes especieles 
de comprobedôn técnice organizados por la Junta no deberia implicar decisiones 
colegiales, por lo que su ejecuciôn se podrie confier en gren medida a le 
secreterie especielizede. 
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V.1.6 Observaciôn final 

89 El Grupo examinô la manera en que la Junta podria confiar la 
realizaciôn de trebejos e su secreteria especializada manteniendo la 

consTri!^ T,]* i m P ° n e n l0S a c t u a l e s instrumentes législatives. Aunque se 
considéré que se habian conseguido progresos en la delegaciôn de un mayor 
volumen de trabajo, algunos expertos opinaron no obstante que deberia proseguir 
con mayor rapidez la delegaciôn necesaria de trabejo de le Junte en su 
™!!rif^arlVSpeCialiZada y qUG eSt° P ° d r i a y deberie hecerse sin necesidad de 
il rfcnar îîi'lfï0" le*islativos- E1 GruP° subrayô que le Junte deberie retener 
le responsebilided generel de les ectividedes reelizedes por su secreterie 

tlUtl* "**• ^ Ï? i n t e l i 8 e n c i a de que, segûn el numéro 318 del Convenio, la 
secreterie esta e disposiciôn de le Junta. 

90 Como hubo division de opiniones entre los expertos sobre la cuestiôn 
del nombramiento de un funcionario al frente de la secreteria especializede, el 
Grupo propuso que el Consejo de Administraciôn reconsidérera la cuestiôn antes 
de présenter sus propias recomendaciones a la Conferencia de Plenipotenciarios 
de acuerdo con la Resoluciôn Ns 68 de Nairobi 1982. 

V - 2 Efectos de la creciente informatizaciôn en la TFBR 

D 1' i -^v,»0"!6"11018 de PleniPotenciarios, Nairobi, 1982, al aprobar la 
Resoluciôn N» 68 refrendô al mismo tiempo la actividad del Consejo de 
td^nistraciôn de iniciar un proyecto sobre el mayor uso del computador por 
«™ r V " ^ ? ^ 6l P r o t o c o l° Adicional 1 el apoyo financiero de dicho 
proyecto hasta 1989. La Conferencia aprobô también la Resoluciôn N« 69 relativa 
a la financiaciôn de un Grupo Voluntario de Expertos (GVE) "para que asesoren y 
asistan en la supervision regular" de dicho proyecto. Evidentemente, existen 
ruertes interacciones entre los trabajos del Grupo de Expertos y los del GVE. 

92. Cuândo el proyecto de intensificar la Informatizaciôn haya quedado 

der?vadad°ri P T \ t i r a a la IFRB' e n la m ay° r Pa"e de sus actividades rutineries 
deriyades del Reglamento de Radiocomunicaciones y de los diversos planes 
mundiales y acuerdos régionales, transcribir todas las Contribuciones de las 
edministreciones e un formato legible por mâquina (eunque le mayoria de ellas 
siguen en pepel), proceserles por medios eutomâticos y, en los cesos 
reletivemente sencillos, préparer conclusiones pere su exemen por le Junte Les 
ectuelizeciones de plenes, le bûsquede de ecuerdos, diversos espectos de los 
procedimientos de coordineciôn, le correspondencie con les edministreciones y 
numerosos exâmenes técnicos serân tembién eutometizedos en gren medida El 
efecto generel sera descerger e le Junte de un énorme volumen de opereciones 
manuales minlmlzer errores, esegurer el tretemiento correcto y cohérente de 
notificeciones, éviter etresos en les ectlvidades rutineries, ecelerer y mejorar 
la calidad del servicio prestedo e les edministreciones y doter e le IFRB 
frente a futuras carges de trebejo, de un elevedo gredo de eutometizeciôn'en el 
que les administraciones, la propie Junte y le secreterie pueden tener plena 
confienze. r 
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93. Les posibles consecuencias son que la IFRB podrâ hacer frente a nuevos 
aumentos del volumen de trabajo sin procéder a los aumentos correspondientes de 
personal. La secretaria podrâ despachar prâcticamente todos los cometidos y 
funciones rutinarias para la Junta sin la intervenciôn o supervision diarie de 
los miembros de la Junta. Asi la Junta y el personal superior de la secretaria 
se verân liberados de un importante volumen de trabajo de detalle pare 
concentrerse en otras actividades de nivel superior. La Junta dispondrâ de mâs 
tiempo para sus actividades colegiales, para intensificer la ayude prestede e 
las administraciones en casos especiales y pare feciliter e les conferencies 
edministretives de rediocomuniceciones le edopclôn de prudentes decisiones sobre 
los problèmes de complejided creciente que surjen en el futuro. La Union en su 
conjunto deberâ por consiguiente espérer una mejora sustenciel de le cellded del 
servicio -en todos los sentidos- prestado por la IFRB. 

94. Para simplificer el exemen de los efectos de le informetlzeclôn sobre 
le IFRB, lo mejor es enfocarlo desde très espectos: 

e) le influencia pasada y prevista hasta finales de 1989; 

b) la influencia prevista como resultado de la terminaciôn del FMS 
en el periodo posterior a 1989 y las necesidades permanentes 
esenciales de mantenimiento, desarrollo y apoyo del sistema y sus 
subsistemas; 

c) los efectos del acceso directo a distancia en el periodo 
posterior a 1989. 

95. El punto a) ha sido ya tratado en términos de las operaciones de 
la IFRB. Ademâs, ha dado en parte como resultado la supresiôn de doce empleos en 
le secreterie especializada. El punto b) extenderâ la mejora de las opereciones 
de le IFRB el mâximo que permita el disefto del FMS y sus subsistemas. Pero a le 
fese finel de ejecuciôn"del FMS se asociarâ el compromiso de protéger le 
inversion de 40 millones de francos suizos en soporte lôgico. 

96. Como se explica en el Informe de la quinta réunion del GVE a la 
43* réunion del Consejo ie Administraciôn el personal esencial del equipo de 
gestion del proyecto FMS ST= debe intégrer en la secreterie especielizede de le 
IFRB. Sus terees consistirân en mantener el soporte lôgico, desarrollerlo mâs 
aûn pare hecer frente e nuevos compromisos impuestos e le Junte y despecher les 
nueves terees de programaciôn derivadas de futuras conferencias. Ademâs, sera 
necessrio reforzer el Departamento del Computador a fin de asegurer el epoyo 
suficiente pere le utilizeciôn del FMS y de sus correspondientes subsistemas. 

97. El Grupo opinô que la introducciôn del ecceso directo e distancia série 
algo necesario y util pare les edministreciones y pere le IFRB. Mejorarla los 
métodos de coopereciôn entre les orgenizeciones necioneles de gestion de 
frecuencias de las administraciones y le IFRB. Si, como recomienda el GVE, el 
Consejo y le Conferencie de Plenipotencierios deciden limiter le consideraciôn 
del acceso directo s distende solemente e le recupereciôn y le presentaciôn de 
datos, habrâ Inicialmente un volumen de trebejo reletlvamente pequefto en meterie 
de necesidades de soporte lôgico que permitirâ s le Junte ecepter datos en linea 
sin intervenciôn manual. Se requerirâ un nuevo elemento de trebejo pere 
facilitar el ecceso en linea a bases de datos especificas de la IFRB a efectos 
de le recupereciôn de datos. 
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98. Una vez hecho este trabajo, en funciôn de la velocidad y la medida en 

p'verunfred""^^65/06^611 y UtiliC6n M t M « " " " facilidades, eTposîde 
d suministrn riCCri ̂ ^ n e c e s i d a d e s de Personal para la captura de datos y 
la" Z f 3 laS administraciones. Sin embargo, es imposible prever 
la evoluciôn con alguna cuantificaciôn del numéro de empleos o grados Por 
consiguiente, aunque podemos esperar un mejor servicio de la IFRB, un'servicio 
atLcaPid° y l* S U p " = i 6 n de 8 r a n Parte del trabajo rutinario que actuelmente 
etesce el sistema, habrâ necesidad de: 

a) Une révision iniciel detallade de le plentilla de la secreterie 
especializada en términos de numéro y grados en el periodo 
inmediatamente nostpri/ir a IQBQ 

b) 

inmediatamente posterior a 1989 

Une révision enual de la aceptaciôn de les facilidades de acceso 
directo y las correspondientes reducciones de personal que 
parezcan entonces posibles. 

99 El Grupo subraya que la evoluciôn prevista no influirâ en los cometidos 
y funciones reglamentarias de la IFRB. La influencia se dejarâ sentir en el 
numéro, grado y competencia del personal de la secretaria especializada Se 
dejarâ asimismo sentir en los efectos bénéfices sobre los servicios prestedos e 
de t a S a ^ S t r a C 1 ° n e s «término. de mayor repidez, menos errores y mener cerge 
de trebajo para las administraciones. 6 

100. _ Por estas razones el Grupo apoya al GVE cuândo pide que el Conseio y 
™VZ*t?ent\ J ° n f e r e n c i a d e Plenipotenciarios continuen epeyande el proyecto 
FMS hasta su terminaciôn y adopten una ectitud positiva sobre les posibilidedes 
del ecceso directo en las dos formas descritas. Habrâ numerosas interacciones 
entre esas dos formas y otras actividades de la UIT (por ejemplo, los aspectos 
ll\ Àiïl y„ f i? a n c l e r° s de l a s Publiceciones), muches de les cueles estân fuere 
Secrîtaif! P , tra*ajOS d e l GruP°- C o m o requerirân un de tenido estudio por le 
becreteria General y los ôrganos permanentes interesedes en el ecceso directo 
tl „ ? 0 * e llmi^a a su6*rir que la Conferencia de Plenipotenciarios imparte ' 
amplias instrucciones para emprender los estudios necesarios y, a través del 
Consejo de Administreciôn, obtenga las autorizaciones necesarias pare ir 
edelente con el ecceso directo e las bases de datos de la IFRB lo antes 
posible. 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES- Y RECOMENDACIONES 

101. Tras haber examinado en sus reuniones el futuro a largo plazo de 
la IFRB a la luz de la evoluciôn de las circunstancies, como se explica en los 
capitulos enteriores del présente Informe, el Grupo preperô un resumen de 
conclusiones y recomendeciones. Los resultedos del trebejo del Grupo se 
presenten el Consejo de Administreciôn de conformlded con le Resoluciôn N8 68, 
Neirobi, 1982. 

VI.1 Necesidad de un ôrgano del tipo de la IFRB. su naturaleza v 
composiciôn 

Conclusiones 

102. El Grupo llegô a la conclusion de que seguirâ siendo necesario un 
ôrgano del tipo de la IFRB para satisfacer las necesidades previstas de los 
Miembros de la Union en lo relativo al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

103. El Grupo llegô a la conclusion de que el carâcter colegial de la Junta 
seguirâ siendo un elemento esencial de este ôrgano permanente de la UIT. 

104. El Grupo llegô a la conclusion de que otras posibilidades alternativas, 
taies como un director en sustituciôn de la Junta, una Junta integrada por 
miembros a tiempo parcial o una soluciôn hibrida consistente en una Junta 
integrada por miembros a tiempo parcial y miembros a tiempo completo, no 
satisfarian las necesidades de la Union. 

105. El Grupo llegô a la conclusion de que la composiciôn ôptima de la Junta 
sigue siendo cinco miembros elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
manera equitativa entre las regiones del mundo. 

106. El Grupo llegô a la conclusion de que la Junta deberia continuar 
disponiendo de una secretaria especializeda. 

Recomendaciôn 

107. Como consecuencia de estas conclusiones, el Grupo recomienda la 
continuaciôn de una junta colegiada de cinco miembros, asistida por su propia 
secreterie especielizeda. 

VI.2 Consideraciôn Juridica de una futura IFRB v su funciôn cuasl-ludicial 

Cgnglust9T.es 

108. El Grupo llegô a le conclusion de que le IFRB desempefta y debe seguir 
desempeftendo una funciôn interpretativa de les disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y que el reconocimiento de este funciôn estebe impllcito en 
dicho Reglemento y en el Convenio. Hubo division de opiniones en cuento si en el 
Convenio se deberie hecer una referencia explicita e este funciôn y se considéré 
que de este cuestiôn se podrie ocuper la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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109 El Grupo llegô a la conclusion de que el numéro 1001 1 v la 

S Ï " t ? ± F ~ * ' d« «-"-municacione^ro - ^ . b n bases «uiicienues pare un mecanismo que permitiera a lae nAmir.***-*. 
desacuerdo o «ne *„A*~ „ \ H , L i e r a a ias administraciones expresar su 
J ! ! r?° ° S U S d u d a s n o sol° s°bre las Normes Técnicas o Reglas de 
Procedimiento de la IFRB sino también sobre cuestiones de naturaleza 
r e s t é e " Inde' CcïT T ^ *" '" C " ° de d e — d ° de cuaî der clase, tras ia ecciôn del CCIR sobre una cuestiôn técnica la décision final 

o°rer:i^dersa a l 0 S m i r b r ° S r e U n i d ° S 6 n U n a conferencia Ao^intrative Mundial 
o régional Se examinarian convenientemente el numéro 1001.1 del Reglamento de 

a^dirc°o^ereancî«Sry \& " T " 1 - 1 ? " »' 35 p a " t r a t a r l a s apeUcione^^eîedvL 
Secîdon»"^ » J f r r5,'/.!!.""-1-1-"" de la *»t. y e otres decisiones reglementeries de la Junta 

iotla T F S « I T h i w
g 6 * la c o n' l u s i o n de que les Interpreteciones edoptedes 

e S m i n t , ^ deberien hacer pûblicas y seftalar a la etenciôn de les 
edministreciones. Se concède perticuler importancia a la pronta publiceciôn de 
los proyectos de Normes Técnicas y Reglas de Procedimiento y sus textos 

publïca'dôn* Aoe'mâTT^r: "V* ̂  ^ " ^ f°™ P«- ^ndal de ese 
Ï.»M* bernas, los textos de taies interpreteciones se deberian publicar 
tembién por separado e incluso antes de la publiceciôn de las Règles de 
Procedimiento y de las Normas Técnicas. régies de 

IncerpretetÏva ne £ t e n c " n d* a""ramiento juridico en conexiôn con la funciôn 
d*wïl ^ i , n t 3 , 6l G r u p o l l eS 6 a la conclusion de que le Junte 
deberie utilizar los servicios disponibles en la Sede de la Union El recurso a 

del c"onve°nif ent° d 6 n t r° ^ ^ U n l 6 n £ V i t a r i a t0d° C O n f l i c - connelEnum:mrn9 

lll' J1 G r U P° l l e g 6 a la c o n c l u s i 6 n de <îue la Junta era plenamente 
Conrer! î"^, " ? " ^ M i e m b r ° S ** la U n i 6 n ™ Su conjunïo, Ttravés de le 
Confère J3 d* PleniP°tenciarios, el Consejo de Administraciôn y las 
^ ^îî-/î n i n i" t r , t i V a S M u n d i a l e s. «gûn procediera. Como la 
lelllZl dlT ^ ^ l3S C O n f e r e n c i a s administratives régionales no esta 
xegulada de la misma manera, requière ulterior consideraciôn. 

Recomendaciones 

Como consecuencia de estas conclusiones el Grupo recomienda que: 

a) la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza, 1989, examine la 
posibilidd de incluir de mènera explicita en el Convenio las 
funciones interprétatives realizedes por le Junte y descritas en 
el présente Informe; 

113 

b) el numéro 1001.1 del Reglemento de Rediocomuniceciones y la 
Resoluciôn N« 35 de la CAMR 1979 se inscriban en el orden del die 
de une future Conferencie Administretive de Rediocomuniceciones 
con el objeto de emplier estes disposiciones pere incluir los 
intereses de los miembros que perticipan en Conferencies 
Administrstives Regionsles de Rediocomuniceciones; 

c) le IFRB preste etenciôn e le pronte publiceciôn de sus normes 
técnices, y règles de procedimiento y les ediciones e les mismas 
se deben publicer pera comentario. En particuler se deberien 
igualmente publicar pare comentario lo antes posible todas les 
interpreteciones de la Junta; 
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d) lss edministraciones consideran la cuestiôn de la responsabilidad 
de la Junta ante las CARR, teniendo en cuenta las disposiciones 
del numéro 209 del Convenio referentes a las CAMR. 

VI.3 Status de una futura IFRB 

Conclusiones 

114. El Grupo llegô a la conclusion de que el status de una futura IFRB 
descrito en los Articulos numéros 5 y 10 del Convenio se deberie mantener. 

115. El Grupo llegô e le conclusion de que le cerecteristica de 
independencia de le Junta como ôrgano y de sus miembros individualmente esta 
adecuedemente descrite en los erticulos pertinentes del Convenio y se le debe 
mentener. 

116. El Grupo llegô e le conclusion de que le caracteristica de 
imparcialidad es esencial para el desempefto individuel y colectlvo de sus 
funciones por los miembros de la Junta y se la debe mantener. 

117. El Grupo llegô a la conclusion de que la transparencia y el acceso de 
las administraciones a los trabajos de la Junta se deberian asegurar a través 
de: 

a) la pronta publicaciôn de las normas técnicas y las reglas de 
procedimiento y de todo proyecto de modificaciôn de las mismas; 

b) la disponibilidad de los demâs textos y documentos oficiales pare 
inspecciôn en la oficina de la Junta. 

Recomendaciôn 

118. El Grupo recomienda mantener el status actual de la IFRB, descrito en 
el Convenio. Se deben reafirmar los requisitos de independencia e imparcielidad 
de los miembros de la Junta. 

VI.4 Secretaria especializada 

Conclusiones 

119. El Grupo llegô a la conclusion de que la Junta debe seguir disponlendo 
de su propie secreterie especielizede segûn se dice en el numéro 318 del 
Convenio. 

120. El Grupo llegô e le conclusion de que el proceso ys inlciado de 
delegaciôn del trebejo de rutine de le IFRB en le secreterie especielirada 
deberie continuer. 

121. El Grupo llegô e le conclusion de que el Consejo deberie estudiar la 
cuestiôn del nombramiento de un funclonerio superior el frente de le secretaria 
especializada y formular sus propies recomendeciones e le Conferencie de 
Plenipotencierios. 

Reçomendaçjpnes 

122. En funciôn de estas conclusiones el Grupo recomienda que se mantenga la 
secreterie especielizeda de la IFRB y se délègue en ella un mayor numéro de 
actividades corrientes bajo la responsebilided de le Junta. 



- 33 -

V I- 5 Qtras actividad** ri. „„. * u t u r a T f p p 

Conclusinnée 

directo . f b i T d l ' c f L ' de* u " » . " ' T " ?'""" f°°">c" ^ " " " 
présentation de dates por Us a d . ™ ^ 0 1 ^ ^ " " " ' « " " » * 

^inl.trL1lonrt.1nLen t l ^ i t Z Ï " ^ * ""' ml M « «*« 1" 
1. I I » . siempre ^ 1 : ïïa^Te^iatsT T ' « - ' » » " - ' • « - • • * 
continuaran r.cogldas en el Convenio v Hit t c l « r t " administraciones 
deberia proporcionar esa asistencia especïal "Slament.rlos. la IFRB 

£ * i . Junta c :n P «sp:c 8 to a a 1 îa rc :nre S «nc?:s q al r i
M "" r l 0 " l « " * « -="» radiocomuniceciones conterencias administrativas de 

Plenipotenciarios décria e n c a r t ^ V * q U e l a P r 6 x i m a C°nferencia de 
radiocomunicaciones que simpUffcaran ToTtl C ° " f e r e n c i a s administratives de 
incluidos en sus ôrdenes defdia y normalpr°Cedlmientos reglamentarlos 
procedimientos, fraseoloei v ! I î " " e n l o p o s i b l e l o s 

conclusién de que u n ^ X e ev u^^ ^^ a
i r n e

r ! ! P O n d i e n t e S - E* ««P» llegô a le 
énorme tarea de s impl i f ia el R e g l L e ^ ^ R ^ d i L ^ n ^ i o n e 6 ! " * ^ * ' 

R^istro.^rque^bHoreer^ ££"«" r™/ ' * " " " P a " ^ « -1 
llegô a la conclusion de que las propuesta, ril0grarl0- E n Particular el Grupo 
del Registro en las bandas de ondaTS * Œ e j 0 r a d e l a «actitud y utilidad 
debejo de 30 MHz y de dm li i c T y T c l T r l l r o t V r ^ ^ *' - r v i c l » f i ^ " 
reletivos a eses bandas se deberian dlrtJl Procedinuentos reglementerios " 
Administrativa Mundial de Radoco^unicacLnes. ̂  * * " " C ° n f e r e n c i a 

128 
PlenipotenciarïL debfda L r " U S l 6 n ^ ^ U C°^-encia de 
estudios que debe a m e" " iV" "f?" CAMR l a "definiciôn de los 
Radiocomuniceciones, con el o^eto de î M ^ ^ " ? d e l *«gl—nto de 
eficez del espectro. J d e h a C e r ""mendaciones sobre el uso mâs 

RecomendecionPff 

de^Plenipote^cSios6:6"" C ° n C l u s i o n e s e l <*upo recomiende que le Conferencie 
129 

Pleni] 

a) 

b) 

m^did^V l 0 S f r g a n°S i n t e r e s a d os de le Union e tomer las 

de presenteciôn y recupereciôn de detos? * 

^înuîra t^s"Se d radiocornic :c i„ r „n: C t 0 ' * " ^ ' " ^ 
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c) encergue a futuras conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones la simplificaciôn de los mecanismos y 
procedimientos reglamentarios incluidos en sus respectives 
ôrdenes del dia y la normalizacion de la terminologia, 
fraseologia y mecanismos correspondientes; 

d) inicie medidas para mejorar la exactitud y utilidad del Registro 
de frecuencias en las bandes de ondas decamétricas atribuides al 
servicio fijo y simplificer y clerificer los procedimientos 
reglamentarios referentes a dichas bandes; 

e) inicie medides pere redéfinir los estudios e lergo plezo sobre le 
utilizeciôn del espectro de frecuencies redioeléctrices que heye 
de realizar la IFRB. 

Anexos: 14 paginas 
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âNEXO A 

RESOLUCIÔN N.° 68 

Examen del futuro a largo plazo de la Junta 
Intemacional de Registro de Frecuencias, a la luz 

de la etoluciôn de las circunstancias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

comiderando 

a) la evoluciôn de las circunstancias desde la creaciôn de la IFRB 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City, en 1947; 

b) la naturaleza, el volumen y ta duraciôn de las tareas adicionales 
impuestas a la IFRB en decisiones de recientes conferencias administra
tivas de radiocomunicaciones; 

e) los nuevos cambios a que puede dar origen el proyecto para una 
mejor utilizaciôn del computador en los trabajos de la IFRB, que la Union 
ha iniciado, 

reconociendo y agradeciendo 

los excelentes servicios prestados por la lunta a la Union desde su 
creaciôn. 

reconociendo lamhièn 
el carâcter dinâmico de la evoluciôn de las* telecomunicaciones. que 

entrafia cambios considérables en las caracieristicas y el volumen de la 
«j.lizaciôn del espectro radioelèctrico. asi como los servicios especiales que 
j la IFRB incumbe prestar a los paises en desarrollo, 

re%uelve 

que se procéda a un examen completo del futuro a largo plazo de la 
Junta Intemacional de Registro de Frecuencias a la Iu2 de la evoluciôn de 
!.i> circunsutncMS. 

resuehe aiimhmo 

J. invitar al Consejo de Administraciôn a: 

1.1 que establezca un grupo de expertos procedentes de lis 
administraciones para que lleven a cabo el examen ante-
dicho; 

1.2 que nida al grupo de expertos que efeetûe el examen y 
présente al Consejo un informe acompanado de recomenda
ciones antes del I de enero de 1985; 

1.3 que encargue al grupo de expertos que examine atertiameme 
si aigùn otro mecanismo podria servir mejor Ios imereses 
prévisibles de la Union en Ios aftos veniderot; 

1.4 que pida ai grupo de expertes que iticluya tn su informe «n 
resumen equilibrado de las ventajit e inconvenientes de 
cualesquier* ©iras mecanismos que se sotnetan • tu conside
raciôn; 

1.5 que examine el informe y las reeomendaeioBes del grupo de 
expertos y envie a las administraciones el informe junto eon 
>u* propias conclusiones sobre el mismo, mtes del I de julio 
de mê; 

1.6 que incluya este tema en el orden del dit de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invitar a las administraciones a que, en atenciôn a la iniciativa que 
ha de tomar el Consejo de Administraciôn, propongan la candidatura de 
especialistas adecuados para el grupo de expertos; 

3. invitar al Secretario General, al Présidente y a Ios miembros de la 
IFRB y a los Directores de los Comités consultivos internacionales a que 
faciliten al grupo de expertos la asistencia necesaria para llevar satisfacto-
riamenle a término dicho examen: 

4. invitar a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a que 
examine el informe y las recomendaciones del grupo de expertos, después 
de la aprobaciôn del Consejo de Administraciôn, y a que adopte las 
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ANEXO B 

R w-° 9*3 GRUPO DE EXPERTOS PARA AYUDAR A APLICAR LA RESOLUCION N.° 68 DE LA CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS DE NAIROBI (EXAMEN A LA LUZ DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
FUTURO A LARGO PLAZO DE LA IFRB) 

El Consejo de Adalnlstraci6n, 

de conformidad con la Resoluciôn N.° 68 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982) y de la décision adoptada en la 40.» réunion del Consejo, Documento 6406, 

conslderando 

a) los resultados de las consultas de todas las administraciones reallzadas por el 
Secretario General (véase el Documento 6464/CA41 y sus Addenda 1-5); 

b) la necesidad de crear un Grupo de Expertos de administraciones teniendo présente la 
distribuciôn geogrâfica equitativa y la disposiciôn de las dlstlntas adalnlstraclones a ofrecer 
un experto, 

resuelve 

1- constitulr un Grupo de Expertos compuesto de un experto de cada una de las 
administraciones emimeradas en el Anexo I a la présente Resoluciôn; 

2- que el mandato del Grupo de Expertos sea el siguiente: 

2.1 examinar a fondo el futuro a largo plaro de la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias, teniendo en cuenta: 

a) la evoluciôn de las circunstancias desde la creaciôn de la IFRB por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City, en 1947; 

b) la naturaleza, el volumen y la duraciôn de las tareas adiclonales lmpuestas a 
la IFRB en decisiones de recientes Conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones; 

c) los nuevos cambios a que puede dar origen el proyecto para una mayor utilizaciôn 
del computador en los trabajos de la IFRB, que la Union ha iniciado; 

2.2 considerar detenidamente si otro mecanismo puede servir mejor los intereses previstc 
de la Union en los «nos venideros; 

2.3 presentar un resumen objetivo de las ventajas y de los Inconvenientes de cualquier ' 
mecanismo alternative sometldo a consideraciôn; 

3. que el Grupo de Expertos realice su labor por correspondencia y mediante reuniones; 

4. autorlzar al Grupo de Expertos a celebrar una réunion de una semana. como mâximo 
•n 1987, y otra en 1988; 

5* q«« lo» 8«»tos de apoyo necesarios para las reuniones dal Grupo, Incluidas la 
Interpretaciôn y la traducciôn, se financien con cargo al presupuesto ordinario de la Union, 
y dentro d* loa topes del Protocolo Adicional I «1 Convenio; 

6. que, «n principio, los miembros del Grupo aufraguen los gastos de su participacion, 

encarga al Secretario General 

1. que toae disposiciones, en consulta con la IFRB, para las reuniones del Grupo, 
menclonadas en el punto 4 anterior, que se celebrarin en la Sade de la Union; 

2. que recurra a los fondos de becas para ayudar a sufragar los gastos de los «xpertos 
que, de lo contrario, no podrian asistir a las reuniones, 

invita al Secretario General, al Présidente y a los miembros de la IFRB, y a los 
Directores de los CCI a proporcionar al Grupo de Expertos toda la asistenria r».ft«.rl. p«r« 
realizar con éxito el exaaen; 

invita al Grupo de Expertos 

!• » aoneter un Informe sobre su labor a la 42.* réunion del Consejo, en 1987; 

2. a terminar au tarea y a someter al Consejo su Informe Final très meses antes de la 
43.» réunion del Consejo, en 1988. 
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ANEXO B 

- 2 -

Région A: 

Argentina 
Brasil 
Canada 
Estados Unidos 

Région B; 

Alemania (Rep. Fed. de) 
Francia 
Italia 
Noruega 
Reino Unido 

Région C: 

Rungrla 
Repûblica Democràtica 

Alemana 
URSS 
Yugoslavia 

Région D: 

Argelia 
Marruecos 

Région E: 

Australia 
China 
India 
Japon 
Libano 
Viet Nam 

Lista de miembros* del Grupo de Expertos 

Ing. Jorge A. TABOADA 
Sr. Arthur Cézar de ARAUJO ITUASSU 
Sr. Robert W. JONES 
Sr. Richard E. SHRUM 

Ing. Franz MASSON 
Sr. Jean-Louis BLANC 
Sr. Andréa DELL'OVO 
Sr. Arne B0E 
Sr. Michael P. DAVIES 

Dr. Otto VILLANYï 
Sr. Herbert GOETZE 

Sr. A.N. GROMOV 
Prof. Dr. I. STOJANOVIC 

Sr. Mahiddine OUHADJ 
Sr. Ahmed TOUMI 

Dr. T.P. McDONNELL 
Sr. Liu ZHONGEN 
Dr. M.K. RAO 
Sr. Akira ARAI 
Sr. Maurice GHAZAL 
Sr. Nguyen Ngoc CANH 

* Los miembros del Grupo pueden acudir a las reuniones acompanados de asesores, 
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Programa de trabajo del Grupo 

1. Soliciter las contribuciones escritas para diciembre de 1986. 

2. Refundirlas, dlstrlbuirlas y prepararlas para la primera réunion, a 
comienzos de 1987. 

3. Durante la primera réunion impulser la labor senalada en su mandato y 
préparer el correspondlente Informe sobre los trabajos del Grupo para 
someterlo al Consejo, an su 42.» réunion. 

4. Sobre la base de los resultados de la primera réunion, recibir nuevaa 
contribuciones, para enero de 1988. 

5. Refundirlas, dlstrlbuirlas y prepararlas para la segunda réunion, en 
marzo de 1988. 

6. Durante la segunda réunion, préparer el Informe Final de los trabajos 
del Grupo para someterlo a la 43.» réunion del Consejo. 

Documentos de trabajo bâsicos 

1. Resoluciôn N.° 68 de la Conferencia de Nairobi (1982) 

2. Resoluciôn N.° 69 de la Conferencia de Nairobi (1982) 

3. Articulos 10 y 37 del Convenio de Nairobi (1982) 

*• Articulo 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones (1985) 
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ANEXO C 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

GRUPO DE EXPERTOS 
EL FUTURO A LARGO PLAZO DE LA IFRB 

ORDEN DEL DIA DE LA 
PRIMERA REUNION DEL GRUPO DE EXPERTOS 

SOBRE EL FUTURO A LARGO PLAZO DE LA IFRB 

(Resoluciôn N2 68 de la Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982) 

Lunes 9 de marzo de 1987 a las 10.00 horas 

Documentos Nûms. 

1. Discurso de apertura del Secretario General 

2' Aprobaciôn del orden del dîa 

3. Discurso del Présidente, Prof. Dr. I. Stojanovic 

*• Examen del mandato del Grupo de Expertos 

5* Presentaciôn de documentos - debate gênerai 

6. Actividades présentes y futuras de la Junta y 
de su Secretaria 

7. Repercusiones de la utilizaciôn de computadores en 
las actividades présentes y futuras de la Junta 

8. Ventajas e inconvenientes del mecanismo actual 
para el servicio a los Miembros de la Union 

9. Informe a la 42a Réunion del Consejo de 
Administraciôn (junio de 1987) 

10. Programa de trabajo futuro 

11. Otros asuntos 

Profesor Dr. I. Stojanovic 
Présidente del Grupo de Expertos sobre 
el futuro a largo plazo de la IFRB 
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ANEXO D 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

GRUPO DE EXPERTOS 
EL FUTURO A LARGO PLAZO DE LA IFRB 

ORDEN DEL DIA DE LA 
SEGUNDA REUNION DEL GRUPO DE EXPERTOS SOBRE EL 

FUTURO A LARGO PLAZO DE LA IFRB 

(Resoluciôn No. 68 de la Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi 1982) 

9 - 13 de novieibre de 1987 

Discurso de apertura del Secretario Gênerai 
Discurso del Présidente, Prof. Dr. I. Stojanovic 

1. Aprobaciôn dei orden del dîa. 

2. Presentaciôn de contribuciones recibidas entre la primera y segunda 
reuniones del Grupo. 

3. Definiciôn de las caracterîsticas requeridas para una futura IFRB. 

3.1. Necesidad de tal organismo en la UIT y su carâcter colegiado. 

Funciones de mayor nivel: necesidad de decisiones colegiadas; 
evoluciôn de esas funciones en el futuro. 

3.2. Posiciôn juridica de una futura IFRB y su funciôn cuasi-judiclal. 

Funciones interpretativas; 
controversias, vias de recurso, asesoramiento juridico a una 
futura IFRB; 
reglas de procedimiento, normas técnicas; 
coordinacion, notificaciôn, inscripciôn; 

- responsabilidad. 

3.3. Régimen de una futura IFRB. 

- Independencia; 
imparcialidad; 

- fe pûblica; 
- transparencia; 
- acceso gênerai. 

3.4. Secretaria especializada. 

- Funciones ordinarias que pueden delegarse; 
evoluciôn de esas funciones en el futuro; 
funciones adninistrativas/de gestion; 
funcionario superior - director. 



- 41 -

ANEXO D 

- 2 -

3.5. Ayuda a paises Miembros e interaction con Administraciones. 

3.6. Asistencia a conferencias. 

3.7. Simplificaciôn del funcionamiento de una futura IFRB y problemas de 
aclaraciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones. P r o ù i e l n" *« 

3.8. Examen con respecto al Registro Intemacional de Frecuencias. 

3.9 Estudios requeridos de una futura IFRB. 

3.10 La informatizaciôn y sus efectos. 

3.11 Estructura y numéro de miembros de una futura IFRB. 

3.12 Relaciones con los demis ôrganos de la UIT. 

4. DescripciÔn resumida de una futura IFRB. 

5. Estructura del Informe Final. 

6. Otros asuntos. 

Prof. Dr. I. Stojanovic 
Présidente del Grupo de Expertos 

sobre el Futuro a Largo Plazo de la IFRB 
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ANEXO E 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

GRUPO DE EXPERTOS 
EL FUTURO A LARGO PLAZO DE LA IFRB 

Orden del dia de la tercera réunion del Grupo de Expertos 
sobre el Futuro a Largo Plazo de la IFRB 

Lunes 21 de marzo de 1988 a las 10.00 horas 

Discurso de apertura por el Secretario General 

Discurso del Présidente, Prof. Dr. I. Stojanovic 

1. Aprobaciôn del orden del dia 

2. Examen de puntos pendientes de précédentes reuniones 

2.1 Efectos de la utilizaciôn de computadores en las actividades 
présentes y futuras de la IFRB 

2.2 La responsabilidad de la Junta 

2.3 Rotaciôn de los miembros de la Junta 

2.4 Relaciôn de la IFRB con otros ôrganos de la UIT 

3. Examen del proyecto de informe del Grupo 

4. Aprobaciôn del Informe Final 

5. Otros asuntos 

6. Clausura de la réunion 

Prof. Dr" I. Stojanovic 
Présidente 
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ANEXO F 

Expertos designados Por las flH^nistraciopPs para Mn|rl p.r 
en el examen del futuro a largo plazo de la TFRR 
a la luz de la evnlnçjén de las circunsranri» 

(Resoluciôn Na 68, Nairobi, 1982) 

LISTA DE PARTICIPANTES 
en una o varias reuniones del Grupo de Expertos 

ARGENTINA 
AUSTRALIA 

BRASIL 

CANADA 
CHINA 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 
FRANCIA 
REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 

REPUBLICA POPULAR HUNGARA 
INDIA 
ITALIA 

JAPON 

LIBANO 
MARRUECOS 
NORUEGA 
REINO UNIDO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIETICAS 

VIET NAM 
REPUBLICA SOCIALISTA FEDERATIVA 

DE YUGOSLAVIA 

Jorge TABOADA 
Peter MCDONNEL 
Robert S. GREENEY 
Arthur ITUASSU 
Roberto BLOIS 
Robert W. JONES 
LIU Zhongen 
SUN Benji 
Franz MASSON 
Jean-Louis BLANC 
Herbert GOETZE 
Hannelore CALOV 
Otto VILLANYI 
M.K. RAO 
Adrea DELL'OVO 
Giovanna DAMIA 
Akira ARAI 
Chiyohiko HAKOISHI 
Kiyoshi SATO 
Hikaru CHONO 
Antoine SAID 
Ahmed TOUMI 
Ame B0E 
Michael DAVIES 
William JAHN 
Lawrence PALMER 
Francis K. WILLIAMS 
Harry M. MONTGOMERY 

E. Sr. Valeri TIMOFEEV 
E. Sr. NGUYEN NGOC CANH 

Prof. Dr. Ilija STOJANOVIC 
Présidente del Grupo de Expertos 

E. 
E. 

E. 
A. 
E. 
E. 
A. 
E. 
E. 
E. 
A. 
E. 
E. 
E 
A. 
E. 
A. 

A. 
E. 
E. 
E. 
E. 
A. 
A. 

Ing 
S r . 
S r . 
S r . 
S r . 
S r . 
S r . 
S r . 
I ng 
S r . 
S r . 
Sra. 
Dr. 
Dr. 
S r . 
Sra. 
S r . 
S r . 
S r . 
S r . 
Ing. 
S r . 
S r . 
S r . 
S r . 
S r . 
S r . 
S r . 

E. Experto 
A. Asesor 

[Not£ - Lista provisional hasta la celebracion de la tercera réunion del Grupo 
de Expertos.] 

se actualizarâ 
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Terrenales (excepto HFBC y compartidos) que no requieren examen técnico 
Terrenales (excepto HFBC y compartidos) que requieren examen técnico 
Notificaciones HFBC 
Fijo/môvil en bandas compartidas 
Notificaciones espaciales 
Supresiones 
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N°ta ~ El Director del Proyecto, que es el Jefe del Equipo del Proyecto FMS responde ante la IFRB excepto 
en lo que respecta a las cuestiones contractuales y financieras del PF.D y a la utillzaciôn ôptima del 
computador, cuestiones de las que responde directamente ànte el Secretario General 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE p ^ r ^ ^ 
PLENIPOTENCIARIOS " * ? »»*%*• 1989 

Original: francés 
NIZA. 1989 

COMISION 6 

Burkina Faso 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

1. Introducciôn 

Después de 124 aftos de existencia, la UIT ha demostrado su valia 
como instrumento de cooperaciôn multilatéral en materia de 
telecomunicaciones. La UIT jamâs hubiera logrado tantas realizaciones 
ni séria tan fuerte si no hubiera sabido en cada momento de su historia 
tener en cuenta las principales preocupaciones de todos sus Miembros. 

Desde Paris, en 1865, hasta Niza, en 1989, el contenido de las 
telecomunicaciones ha evolucionado muchisimo, lo mismo que las 
caracteristicas numéricas y econômicas de sus Miembros. 

Niza, 1989, es pues, un giro decisivo para la Union, por lo que 
Burkina Faso tiene el honor de someter a la Conferencia de 
Plenipotenciarios su contribuciôn para que, por encima de los intereses 
individuales de todos sus Miembros, la Union saïga reforzada para el bien 
comûn de todos ellos. 

2. La cooperaciôn técnica 

La cooperaciôn técnica es uno de los très polos de actividad de la 
Union. De la misma manera que los problemas de normalizacion y de 
reglamentaciôn han sido las preocupaciones prédominantes de los Miembros 
en diversas etapas de su evoluciôn, el problema de cooperaciôn técnica es 
una preocupaciôn dominante para una gran mayoria de los Miembros c>e la 
Union. Si la Union es cada vez mâs fuerte con el transcurso de los anos se 
debe sobre todo a que sus objetivos prioritarios han formado siempre parte 
de las preocupaciones de sus Miembros. Asi pues, la Union se ha dotado de 
los medios financieros y humanos y de las estructuras orgânicas para 
responder a las expectativas de sus Miembros. Hoy dia no hay duda de que 
la cooperaciôn técnica preocupa a los Miembros de la Union, por lo que 
esta debe poder dotarse sin mayores dificultades de los medios financieros 
y humanos y de las estructuras orgânicas para responder a esa 
preocupaciôn. 

2.1 La financiaciôn de la cooperaciôn técnica 

Al examinar las cuentas financieras de 1984 a 1989 se comprueba 
que los gastos de cooperaciôn técnica representan el 5,01% en 1984, el 
6,65% en 1985, el 6,7% en 1986, el 6,6% en 1987, el 6,87% en 1988 y el 
6,77% en 1989, en tanto que, al mismo tiempo, los paises que se benefician 
directamente de ella han contribuido entre el 23 y el 25% al presupuesto 
ordinario. El resto de las actividades de cooperaciôn técnica se financia 
de manera aleatoria y marginal. 

T:\PF-8 9\DOC\10 0\185S.TXS 
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En efecto, la mayoria de los proyectos de cooperaciôn técnica se 
financian con las cifras indicativas de planificaciôn de los paises, cuyo 
importe lo détermina el Consejo de Administraciôn del PNUD, por un periodo 
de cinco afios, y en cuyas prioridades de afectaciôn no intervienen en 
absoluto las autoridades encargadas de las telecomunicaciones en los 
distintos paises. 

2.2 El Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

La creaciôn en 1985 del Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones respondia a una recomendaciôn de la Comisiôn Maitland 
que preconizaba la aportaciôn de recursos suplementarios del orden de 
10 millones de dôlares anuales para sostener el desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paises menos adelantados. 

Lamentablemente, es preciso admitir que, después de 3 afios de 
funcionamiento, el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
esta lejos de responder a las inmensas esperanzas que se habian depositado 
en este nuevo instrumento de cooperaciôn técnica para los paises en 
desarrollo. En efecto, hasta ahora el Centro solo ha recibido 5 millones 
de dôlares de Estados Unidos en metâlico, y 3,6 millones de francos suizos 
en especie. En la Conferencia sobre el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones en Africa, celebrada en Tûnez, en enero de 1987, los 
paises africanos se mostraron preocupados por esta situaciôn. Con el fin 
de evitar la dispersion de los recursos y la duplicaciôn de actividades, 
Burkina Faso estima que ha llegado el momento de fusionar el Centro con el 
Departamento de Cooperaciôn Técnica, no solo como lo preconiza, por lo 
demâs, la Comisiôn Maitland, sino como se dice también en el Informe del 
Grupo de los ocho miembros del Consejo de Administraciôn de la UIT sobre 
la cooperaciôn técnica. 

Sin embargo, con el fin de tener en cuenta la opinion de cierto 
numéro de delegaciones que desearian que el Centro siga funcionando aûn 

BFA/185/1 durante algûn tiempo antes de tomarse una décision, Burkina Faso propone 
que se concéda al Centro un plazo suplementario de dos afios para que 
demuestre su utilidad. Después de ese periodo, si la situaciôn del Centro 
no evolucionara, el Consejo de Administraciôn deberia tomar las medidas 
necesarias para fusionar el Centro con el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica en 1991. 

Al proponer esta integraciôn, Burkina Faso es consciente de que no 
constituye un obstâculo a las diversas contribuciones esperadas de los 
distintos paises e industrias privadas, tanto mâs cuanto que ya existe en 
el Departamento de Cooperaciôn Técnica el Programa Voluntario, que ha 
recibido de 1984 a 1988 la contribuciôn de varios paises. Por tanto, el 
aumento de los recursos destinados a sostener las actividades de 
cooperaciôn técnica es mâs bien un problema de voluntad que de marco 
juridico, como lo demuestra el caso del Programa Voluntario y del Centro 
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

T:\PP-8S\DOC\100\185S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 186-S 
30 de mayo de 1988 
Original ; francés 

COMMITTEE 4 

Nota del Secretario General 

EXAMEN DE LA GESTION FINANCIERA DE LA UNION 

POR LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

(ANOS 1982 A 1988) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia de Plenipotenciarios el 
informe del Consejo de Administraciôn relativo a la gestion financiera de la 
Union para los afios 1982 a 1988. 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Anexo 
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ANEXO 

Informe del Consejo de Administraciôn 
a la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza 

EXAMEN DE LA GESTION FINANCIERA DE LA UNION 

POR LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

(ANOS 1982 A 1988) 

EL Convenio Intemacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982, 
précisa con relaciôn al examen de la gestion financiera de la Union : 

Articulo 56. numéro 305 

El Secretario General 

aa) con la asistencia del Comité de Coordinacion prepararâ anualmente 
un informe de gestion financiera que someterâ al Consejo de 
Administraciôn, y un estado de cuentas recapitulativo antes de 
cada Conferencia de Plenipotenciarios; previa verificaciôn y 
aprobaciôn por el Consejo de Administraciôn, estos informes serân 
enviados a los Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen y aprobaciôn definitiva; 

Articulo 55. numéro 255 

El Consejo de Administraciôn 

i) dispondrâ lo necesario para la verificaciôn anual de las cuentas 
de la Union establecidas por el Secretario General y las aprobarâ 
si procède, para presentarlas a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

Articulo 6. numéro 40 

La Conferencia de Plenipotenciarios 

e) examinarâ y, en su caso, aprobarâ definitivamente las cuentas de 
la Union; 

Como anexo al présente documento figura el estado de las cuentas de la 
Union correspondlente al periodo 1982 a 1988, en la forma presentada en los 
informes de gestion financiera y aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Anexos : 

Estado de las cuentas correspondlente al periodo 1982 a 1988 
Proyecto de Resoluciôn 
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Anexo 1 

PRESUPUESTOS. GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1982 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Véase a este respecto : 

Resoluciôn N.o 878 relativa a la aprobaciôn del Informe de gestion financiera 
correspondiente a 1982. 

Resoluciôn N.o 883 en la que se cierran las cuentas de la Union para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
• 31 de diciembre de 1982, en la forma presentada y 
verificada por el Auditor Externo de las cuentas nombrado 
por la Confederaciôn Suiza. 
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RESULTADO DE LAS CUENTAS 

Cuenta de a d m i n i s t r a c i ô n d e l afio 1982 

GASTOS 

Capftulo 1 

I . PRESUPUESTO DE LA UNION 

- . Consejo de Adminis t rac iôn 

Gastos comunes de l a Sede: 

Capftulo 2 
Capftulo 3 
Capftulo h 
Capftulo 5 
Capftulo 6 
Capftulo 7 

Capftulo 8 

Capftulo 9 

Capftulo 11 .1 
Capftulo 11 .2 
Capftulo 1 1 . 3 
Capftulo 12 
Capftulo 13 
Capftulo 1^ 

Capftulo 15 
Capftulo 16 

Capi tu lo 17 

- Gastos de p e r s o n a l 
- Gastos de c a r â c t e r s o c i a l 
- Locales 
- Gastos de misiôn 
- Gastos de o f i c i n a y v a r i o s 
- Apoyo t é c n i c o p a r a e l grupo de 

i n g e n i e r o s 
- Informes o f i c i a l e s 

- Mayor uso de l computador por 
l a IFRB 

- Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s 
- CAMR - S e r v i c i o s môviles 
- CAMR 
- Reuniones de l CCIR 
- Reuniones del CCITT 
- CARR, Région 2 

CARR, Regiones 1 y 3 
Necesidades sup l emen ta r i a s de l a 
IFRB en r e l a c i ô n con l a CARF.,Reg. 2 

- Seminar ios de l a UIT 
- Seminar ios de a d m i n i s t r a c i o n e s 

Miembros 
- Gastos comunes pa ra l a s con fe 

r e n c i a s y reun iones 

Acondicionamiento de l Labo ra to r io del CCITT 

Conservacion y r e p o s i c i o n de l equipo de i n t e r p r e t a c i ô n 
s i m u l t â n e a y demâs equipos e l e c t r o a c û s t i c o s 

Ingreso en l a cuen ta de p r o v i s i o n de l a UIT, segun 
Resoluciôn N. 
1973 

Excedente de 
de p r o v i s i o n 

° 1 1 , Convenio de Mâlaga-Torremol inos , 

i n g r e s o s por t r a n s f e r i r a l a cuen ta 
de l a UIT 

P r e s u p u e s t o 
1982*) 

- Francos 
3 C 7 . 6 0 0 . -

4 0 . 4 8 6 . 0 0 0 . -
9 . 7 0 6 . 0 0 0 . -
3 . 5 0 4 . 0 0 0 . -

1 5 0 . 0 0 0 . -
2 . 3 3 6 . 0 0 0 - -

3 1 0 . 0 C C -

1 3 0 . 0 0 0 . -

3 . 4 9 3 . 0 0 0 . -

56 . 6 2 2 . 6 0 0 . -

3 . U 5 . 0 C O . -
1 5 . 0 0 0 . -

3 2 5 . 0 0 0 . -

5 3 4 . 0 0 0 . -
3 . 2 9 0 . 0 0 0 . -

(3 . 3 3 7 . 9 0 0 . - - ' ) 
2 . 1 9 9 . 3 0 0 . -

3 7 0 . 0 0 C -

-

1 0 0 . 0 0 0 . -

4 . 3 7 9 . 5 0 0 . -

£ 1 . 5 5 0 . 4 0 0 . -

3 0 . 0 0 0 . -

3 0 . 0 0 0 . -

8 1 . 6 6 0 . 4 0 0 . -

1 . 4 3 5 . 0 0 0 . -

9 3 . 0 9 5 . 4 0 0 . -

8 3 . 0 9 5 . 4 0 0 . -

Cuentas 1982 

suizos -
9 6 0 . 5 3 3 . 3 5 

4 0 . 4 3 5 . 0 7 3 , 4 0 

9 . 2 1 3 . 3 1 1 , 7 0 
3 . 7 6 9 . 3 9 6 . 2 5 

1 4 3 . 1 6 5 , 3 5 
3 . 3 0 3 . 4 6 9 , 2 5 

3 1 1 . 2 3 4 . 9 0 

1 6 4 . 0 4 4 , 3 5 

9 . 3 2 9 . 9 7 0 , 6 5 

5 6 . 6 4 3 . 3 0 4 , 7 0 

2 . 3 8 6 . 4 0 3 . 7 0 
1 5 . 0 0 0 . -

3 2 5 . 0 0 0 . -

677 . 6 4 3 , 9 5 
2 . 5 5 7 . 9 7 8 , 3 0 

( 3 . 0 3 3 . 2 4 0 . - ' * ; 
1 . 7 1 5 . 9 2 5 . -

3 2 3 . 4 0 0 . -

~ 

6 1 . 3 0 9 . 3 0 

4 . 7 5 0 . 3 5 5 , 6 5 

" 9 . 9 7 6 . 3 2 6 . :•: 

7 0 . 9 5 4 . 4 0 

2 7 . 9 2 3 . 3 5 

6 0 . 0 7 5 . " 0 3 . 3 5 

1 . 4 3 5 . 0 0 0 . -

3 1 . 3 1 0 . 7 0 8 . 3 5 

1 . 3 8 0 . 3 9 1 , 0 3 

8 3 . 3 9 1 . 5 9 9 , 3 8 

*) Presupuesto de 1982, incluidos los crédi tos suplementarios 

**) Presupuesto de 1981 y cuentas cerradas e l 31 de marzo de 1982. 
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;JERCICI0 DE 1952 

I . PRESUPUESTO DE LA UNION 

C o n t r i b u c i o n e s : 

- C o n t r i b u c i o n e s de l o s Miembros de l a Union p a r a e l 
p a g o de l o s g a s t o s d e l ano 

- C o n t r i b u c i o n e s de l o s Miembros de l a Union p a r a e l 
p a g o de l o s g a s t o s de l a s c o n f e r e n c i a s r é g i o n a l e s : 

- CA?.?, Région 2 
- CARR, Regiones 1 y 3 
- Necesidades suplementarias de la IFRB en relaciôn 
con la CAR?, Région 2 

- Contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismes cientfficcs o industriales 
para el pago de los gastos de las reuniones de los 
Capitules 12 y 13: 

- CCIR 
_ ÇPTTTrp 

Otres ir.erescs 

Detracciôn del Fondo de provision del CCITT para el 
acondicionamiento de su Laboratorio 

Detracciôn del Fonde de reposiciôn del equipo de interp. 
simultânea para la conserv. y reposiciôn de ese eauino 

Detracciôn de la cuenta de provision 
cubrir los créditos adicionales 

de l a UIT p a r a 

P r e s u p u e s t o 
1 9 8 2 * ) C u e n t a s 1°£2 

- F r a n c o s s u i z o s 

6 9 . 3 3 1 . 3 0 0 . -

. 3 3 7 . 9 0 0 . ' 

. 1 9 9 . 3 0 0 . -

3 7 0 . 0 0 0 . -

• • ) 

6 9 . 4 9 8 . 7 5 4 . 1 5 

3 . 0 3 3 . 2 4 0 . -
1 . 7 1 5 . 9 2 5 . -

3 2 3 . 4 0 0 . -

2 1 2 . 5 5 0 . -
1 9 9 . 0 0 0 . -

7 7 . 1 5 0 . -

2 . 3 7 9 . 4 3 3 , 3 0 
4 . 4 9 1 . 0 4 5 . 8 5 

2 6 6 . 0 5 8 , 8 3 

'3.339.300. 

6 0 . 0 0 0 . 

3 0 . C 0 0 . 

7 8 . 4 9 9 . 3 0 0 . 

4 . 5 9 6 . 1 0 0 . 

? 6 . 6 9 6 . 6 1 7 . 1 3 

7 0 . 9 5 4 . 4 0 

2 7 . 9 2 8 , 3 5 

? 3 . 7 9 5 . 

4 . 5 9 6 . 1 0 0 . -

8 3 . 0 9 5 . 4 0 0 . - S 3 . 3 9 1 . 5 9 9 , 8 8 ï 

*) P r e s u p u e s t o de 1 9 8 2 , i n c l u i d o s l e s c r é d i t o s s u p l e m e n t a r i o s 

**) P r e s u p u e s t o de 1 9 8 l y c u e n t a s c e r r a d a s e l 31 de m a r z c de 1982 



- 6 -
PP-89 /186-S 

Cuenta de A d a i n i s t r a c i 6 n de l af.c 1962 (cont , 

GASTOS 

I I . PRESUPUESTO DE LAS CUEI'.TAS ESPECIALES 
DE CDOFSHACICCï TiCîïICA 

Capi tu lo 21 - Cooperaciôn T l cn i ca -

Gastos ce ac rd .n i s t r ac i én de 1982 

Excèdes-e de ga s to s t r a n s f e r i d c 
de l af.c 1961 

I I I * PHEStrUESTO AI.IJCO DE Pl-LICACZOI.ES 

Cap i tu le 2** y 2-3 - Gas-os por p u c l i c a c i o n e s 
ed i^adas en 1962, i n c l u i d o s 
lo s g a s t o s généra les 

Cap i tu le 2rz - C-astcs de l Bcle t i r . y de l a 
l i s ^ a de d i recc ic r . e s 

Cap i tu lo 27 - Varios 

Presupues to 
1982*) 

Cuentas 1°£2 

- Francos s u i z o s -

10.532.000.-

10 .532 .000 . -

10 .208 .700 . -

1.618.000.-

150 .000 . -

11 .976 .700 . -

10.287.327,10 

21.985,17 

10.309.812,27 

9 .928.580,28 

1.574.706,95 

251.088,05 

11 .754.375.28 

*) Presupuesto de 1962, incluidos les croditos suplementarios, 
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I3GHES0S 

II* PBSSUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACION TB3ICA 

Contribuciones del PIîUD para el pago de los 
gastos de los proyectos 
Contribuciôn de los Fondos fiduciarics 
Contribuciôn del Fondo especial de Cooperaciôn 
Técnica 
Otros- ingresos; 

- saldo de la cuenta de pagos con cargo al 
ejercicio cerradc de 1951 

- ingresos varies 
- saldo del Fondo de jubilaciôn de les 

funcionarios 

Déficit nasado a 19c3 

III. PrESUPUSSTO A2ŒX0 DE PUBL3 CACI 3..ZS 

Venta de publicaciones ecitadas en I9c2 y aflo s 
anteriores 

Venta del Boletîn y de la Lista de direcciones 

Inserciones en el Boletîn de teleccnunicacicnes 

Varios 

Excedente de gastos cargado al Capital de 
publicaciones 

Presupuesto 
1982*) 

Cuentas 1982 

- Francos suizos -

10.582.000.-

10.582.000.-

10.582.000.-

10.360.000, 

300.000. 

1.100.000. 

170.000, 

11.930.000.-

46.700.-

11.976.700.-

7.990.838,15 

1.6*4l4.l425,**5 
1.244,85 

10.252,40 
374.899,80 

24.750.-

10.046.410,65 

263.401,62 

10.309.812,27 

10.330.015,75 

221.042,15 

863.802.-

281.538,50 

11.696.398,40 

57.976,88 

11.754.375,28 

*) Presupuesto.de 1982,. incluidos les créditos suplementarios. 
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Anexo 2 

PRESUPUESTOS. GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1983 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Véase a este respecto : 

Resoluciôn N.o 901 relativa a la aprobaciôn del Informe de gestion financiera 
correspondiente a 1983. 

Resoluciôn N.o 903 en la que se cierran las cuentas de la Union para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
. 31 de diciembre de 1983, en la forma presentada y 
verificada por el Auditor Externo de las cuentas nombrado 
por la Confederaciôn Suiza. 
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RESULTADO DE LAS CUENTAS 

Huent a dp a d m i n i s t r a c i ô n d*l afin 1 9 ^ 

GASTOS Presupuesto 1983*) Cuentas 1983 

I. PRESUPUESTO DE LA UNION 

A. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA UNION 

Capitulo I - Consejo de Administraciôn 

Gastos comunes de la Sede: 

Capitulo 2 - Gastos de personal 
Capitulo 3 - Gastos de carâcter social 
Capitulo 4 - Locales 
Capitulo 5 - Gastos de misiôn 
Capitulo 6 - Gastos de oficina y varios 
Capitulo 7 - Gastos de cooperaciôn y asistencia técnicas 
Capitulo 8 - Informes oficiales 

Capitulo 9 - Mayor uso del computador por la IFRB 

Capitulo 11.1 - Conferencia de Plenipotenciarios 
Capitulo 1 1 . 2 - CAMR Servicios môviles 
Capitulo 1 1 . 4 - CAMR HFBC-84 
Capitulo 11.5 - CAMR ORB-85 
Capitulo 12 - Reuniones del CCIR 
Capitulo 13 - Reuniones del CCITT 
Capitulo 15 - Seminarios de la UIT 

Capitulo 16 - Seminarios de administraciones Miembros 
Capitulo 17 - Gastos comunes de conferencias y reuniones 
Capitulo 18 - Ejecuciôn por pane de la IFRB de las decisiones de las 

Conferencias Administrativas Mundiales y Régionales 

Gastos para el acondicionamiento del Laboratorio del CCITT . 

Gastos para el mantenimiento y reposiciôn del equipo de interpretaciôn 
simultânea y demis equipos electroacùsticos 

Transferencia a la Cuenta de Provision de la UIT, segùn Resoluciôn N.° 11, 
Convenio de Torremolinos, 1973 

Excedente de ingresos a abonar en la Cuenta de Provision de la UIT 

B. PRESUPUESTO DE LAS CONFERENCIAS REGIONALES 
./ 

Capitulo 14.3 - CARR, SAT-R2 

Francos suizos 

678.000,-

46.001.000,-
10.386.000,-
3.672.000,-

150.000,-
4.857.000,-
2.543.000,-

110.000,-

68.397.000, 

4.030.500, 

72.427.500, 

1.141.000, 
507.100, 
150.000, 

1.840.000, 

3.186.000, 
300.000, 
300.000, 

3.735.000, 

50.000, 

83.636.600,-

70.000,-

15.000,-

83.721.600,-

1.400.000, 

85.121.600,-

85.121.600, 

3.037.000.-

662.927,10 

45.869.091,05 
10.282.440.91 
3.671.656,65 

207.990.20 
4.931.518,21 
2.371.347.65 

121.344,60 

68.118.318,37 

3.963.916,20 

72.082.234,57 

6.760.15 
971.108,50 
329.034,75 

44.485.05 
1.715.033,70 
2.804.560,65 

201.383,55 
280.975,50 

3.289.377,87 

43.715,75 

81.768.670,04 

26.322, -

7.855,40 

81.802.847,44 

1.400.000, 

•) Presupuesto de 1983. incluidos los créditos suplementarios. 

83.202.847,44 

2.338.252,31 

85.541.099,75 

2.784.018,75 
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DEL EJEF.CICIO DE 1983 

INGRESOS Presupuesto 1983*) Cuentas 1983 

I. PRESUPUESTO DE LA UNION 

A. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA UNION 

Contribuciones: 

- Contribuciones de los Miembros de la Union para el pago de los gastos 
del aîîo en curso 

- Contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
y organismos ciemificos o industriales para'el pago de los gastos de los 
Capitulos 11 a 13: 

CAMR Servicios Môviles 

CCIR 

CCITT 

Otros ingresos 

Detracciôn del Fondo de Provision del CCITT para el acondicionamiento 
de su Laboratorio 

Detracciôn del Fondo de Reposiciôn del equipo de interpretaciôn simulta-
nea para el mantenimiento y reposiciôn de ese equipo 

Detracciôn de la Cuenta de Provision de la UIT para cubrir los créditos 
suplementarios 

B. PRESUPUESTO DE LAS CONFERENCIAS REGIONALES 

Contribuciones CARR, SAT-R2 

Francos suizos 

75.514.900.-

2.507.720, 

4.803.520, 

134.860, 

82.961.000,-

70.000, -

15.000,-

83.046.000, 

2.075.600, 

85.121.600, 

3.037.000, 

75.514.895, 

14.700,-

2.591.798.35 

5.012.305.-

297.624.-

83.431.322,35 

26.322,-

7.855,40 

83.465.499,75 

2.075.600,-

85.541.099,75 

2.784.018.75 

*) Presupuesto de 1983, incluidos los créditos suplementarios. 
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Cuenta de Administraciôn del afio 1983 (cont . ) 

GASTOS Presupuesto 1983*) Cuentas 1983 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES DE 
COOPERACIÔN TÉCNICA 

Capitulo 21 - Cooperaciôn Técnica -

Gastos de administraciôn de 1983 . 

Excedemc de gastos transferido de 1982 . 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES 

Capitulos 24 y 25 - Gastos por publicaciones ediladas en 1983, incluidos 
los gastos générales 

Capitulo 26 - Gastos del Boletin y de la Lista de Direcciones 

Capitulo 27 - Varios 

Excedente de ingresos abonado en el capital de publicaciones 

•) Presupuesto de 1983, incluidos Ios créditos suplementarios. 

Francos suizos 

9.781.000,-

9.781.000,-

5.445.300, 

1.632.000, 

200.000, 

7.277.300, 

7.277.300,-

9.740.630,90 

263.401,62 

10.004.032,52 

9.690.331,50 

1.495.063.15 

202.189.35 

11.387.584,-

657.545,90 

12.045.129,90 
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INGRESOS 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECULES DE 
COOPERACIÔN TECNICA 

Contribuciôn del PNUD para el pago de los gastos de proyectos \ 

Contribuciôn de los fondos fiduciarios ) 

Contribuciôn del Fondo Especial de cooperaciôn técnica 1 

Otros ingresos: 

- saldo de la cuenta de pagos con cargo al ejercicio cerrado de 1982 

- ingresos diversos 

- saldo no utilizado del Fondo de Jubilaciôn de los funcionarios 

Excedente de gastos transferido a 1984 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES 

Venta de publicaciones editadas en 1983 y aflos anteriores 

Venta del Boletin y de la Lista de Direcciones 

Inserciones en el Boletin de Telecomunicaciones 

Presupuesto 1983*) 

Francos 

9.781.000,-

-

-

-

9.781.000,-

-

9.781.000,-

5.838.000,-

300.000, -

900.000,-

220.000, -

7.258.000,-

19.300,-

7.277.300,-

Cuentas 1983 

suizos 

5.689.660,90 

1.879.269,40 

4.986, -

21.277,15 

145.958,10 

55.417,30 

7.796.568,85 

2.207.463,67 

10.004.032.52 

10.444.626,80 

293.778,65 

1.086.876,20 

219.848,25 

12.045.129,90 

-

12.045.129,90 
J 

*) Presupuesto de 1983, incluidos los créditos suplementarios. 
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Anexo 3 

PRESUPUESTOS. GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1984 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Véase a este respecto : 

Resoluciôn N.o 918 relativa a la aprobaciôn del Informe de gestion financiera 
correspondlente a 1984. 

Resoluciôn N.o 919 en la que se cierran las cuentas de la Union para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
" 31 de diciembre de 1984, en la forma presentada y 
verificada por el Auditor Externo de las cuentas nombrado 
por la Confederaciôn Suiza. 
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RESULTADO DE LAS CUENTAS 

Cuenta de adminis t raciôn del aflo 198U 

GASTOS 

I. PRESUPUESTO DE LA UNION 

A. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA UNION 

Capitulo 1 -. Consejo de Administraciôn 

Gastos comunes de la Sede: 

Capitule 2 - Gastos de personal 
Capitulo 3 - Gastos de carâcter social 
Capitulo U - Locales 
Capitulo 5 - Gastos de misiôn 
Capîtulo 6 - Gastos de oficina y varios 
Capitulo 7 - Gastos de cooperaciôn y asistencia 

técnicas 
Capitulo 8 - Gastos de traducciôn al arabe, al 

chino y al ruso 

Capitulo 9 - Mayor uso del computador por la IFRB 

Capitulo 11.1» _ CAMR HF3C-81* 
Capitulo 11.5 - CAMR ORB-85 
Capitulo 12 - Reuniones del CCIR 
Capitulo 13 - Reuniones del CCITT 
Capitulo 15 - Seminarios de la UIT 
Capitulo 16 - Seminarios de Administraciones 

Miembros 
Capitulo 17 - Gastos comunes para las conferencias 

y reuniones 
Capitulo 18 - Aplicaciôn por la IFRB de decisiones 

de las Conferencias administrativas 
mundiales y régionales 

Acondicionamiento del laboratorio del CCITT 

Conservacion y reposiciôn del ecnlipo de interpreta
ciôn simultanea y demâs equipos electroacûsticos 

Ingreso en la cuenta de provision de la UIT, segûn 
el Articulo 79 del Convenio de Nairobi, 1982 

Excedentes de ingresos por transferir a la cuenta 
de provision de la UIT 

B. PRESUPUESTO DE LAS CONFERENCIAS REGIONALES 

Capitulo 20.3 - CARR-1 

Presupuesto 
• 1981** 

- Francos 

802.000.-

1*8.132.000.-
11.775-000.-
3.669.000.-
150.000.-

6.018.000.-

3-872.200.-

1.350.000.-

75-968.200.-

3.121.800.-

79.O9O.OOO.-
2.577.900.-
1.271.600.-
1.858.500.-
3.626.000.-

-

200.000.-

5.2U2.000.-

180.500.-

91*. 21*6.500. -
70.000.-

-

15-000.-

91*. 331.500.-

2.000.000.-

96.331-500.-

# 

96.331.500 

3-953-300.-

Cuentas 19S-

suizos -

803.210,65 

48.516.137,10 

11.1*01*. 222,85 
1». 031.623,86 

237.631,85 
6.552.708,57 

3.851.835,25 

1.350.000.-

76.747.370,13 

2.966.561,50 

79.713.931,63 
2.313.262,90 

1.191.729,95 
1.626.108,1*0 
3.675. •* 39,72 

5.141,40 

178.131,55 
-

1*. 657.211*. 85 

172.860,05 

93.533-820,45 
91*.638.-

79-320,20 

93-707.778,65 

2.000.000.-

95.707.778,65 

1.640.735,07 

97.31*8.513,72 

3.1*1*1». 512,50 

Presupuesto de 1981», incluidos los créditos suplementarios 



- 17 -
PP-89 /186-S 

DEL EJERCICIO DE 1981* 

INGRESOS 
Presupuesto 

198U* 
Cuentas I98U 

I. PRESUPUESTO DE LA UNION 

A. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA UNION 

- Contribuciones de los Miembros de la Union 
para el pago de los gastos del afio 

- Contribuciones de las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas y organismos cientificos o 
industriales para el pago de los gastos de las 
reuniones de los Capitulos 11 a 13: 

CCIR 
CCITT 

Otros ingresos 

Detracciôn del Fondo de provision del CCITT para 
el acondicionamiento de su laboratorio 

Detracciôn del Fondo de reposiciôn del equipo de 
interpretaciôn sixultanea para la conservacion y 
reposiciôn de ese equipo 

Detracciôn de la cuenta de provision de la UIT 
para cubrir los créditos adicionales 

- Francos suites -

81.980.250. 

B. PRESUPUESTO DE LAS CONFERENCIAS REG-IONALES 

Contribuciones CARR-1 

2.612.500.-
5.U75.8OO.-

1*7.1*50.-

90.ll6.OOO.-

70.000. 

15.000.-

90.201.000. 

6.130.500. 

96.331.500.-

3.953.300, 

82.01*9.916.-

2.76l*.565,05 
5.959.983,25 

269.591,22 

91.01*1*. 055,52 

91*.638.-

79.320,20 

91.218.013,72 

6.130.500.-

97.31*6.513,72 

3.1*1*1*. 512,50 

Presupuesto de 198**, incluidos los créditos suplementarios. 
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Cuenta de Administraciôn del a£o 1981* (con t . 

GASTOS 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACIÔN TÉCNICA 

Capitulo 21 - Cooperaciôn Técnica -

Gastos de Administraciôn de 1961+ 

Excedente de gastos transferido del afio 1963 

Déficit de 1981 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PU3LICACI0NIS 

Capitulos 21* y 25 - Gastos pcr publicaciones 

editadas en 1951*, incluidos 
los gastos générales 

Capitulo 26 - Gastos del Boletin y de la 
Lista de direcciones 

Capftulo 27 - Varios 

Superavit ingresado en el capital de 
publicaciones 

Presunuesto 
19Ô1** 

10.359-000.-

10.359.000.-

6.362.1*00.-

1.622.000.-

250.000.-

8.23!*.1*00.-

8.231*. 1*00.-

Cuentas 19&<* 

10.039.662,97 

2.207.1*63,67 

1.793.958,30 

11*. 01*1.065,1*1* 

5-760.239,30 

1.063.262,65 

199.199,05 

7.062.701.-

150.1*1*U,13 

7.213.11*5,13 

Presupuesto de 1981*, inc lu idos los c r é d i t o s suplementar ios . 
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INGRESOS 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACIÔN TÉCNICA 

Contribuciones del PNUD para el pago de los 
gastos de los proyectos 
Contribuciôn de los Fondos fiduciarioa 
Contribuciôn del Fondo especial de Cooperaciôn 
Técnica 

Otros ingresos: 

- saldo de la cuenta de pagos con cargo al 
ejercicio cerrano de 1983 

- ingresos varios 
- saldo del Fondo de jubilaciôn de los 

funcionarios 

Déficit pasado a 1985 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE FJBLICACIONSS 

Venta de publicaciones editadas en I98I* y 
a£os anteriores 

Venta del Boletin y de la Lista de direcciones 

Inserciones en el Boletin de telecomunicaciones 

Varios 

Déficit 

Presupuesto 
108U» 

10.359.000.-

10.359.000.-

10.359.000.-

6.735.000.-

300.000.-

900.000.-

270.000.-

8.205-000.-

29-400.-

8.234.400.-

.... —— » 

Cuentas I98U 

6.082.322.-
1.327.063.-

4.457.-

13.791,55 
163.765,95 

25.125.-

7.621.524,50 

6.419.560,94 

U.041.085,44 

5.830.752,71 

322.122,95 

846.055,70 

2U.213.77 

7.213.145,13 

7.213-145,13 

* • — — 

* Presupuesto de 1981*, incluidos los créditos suplementarios 
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Anexo 4 

PRESUPUESTOS. GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL DR 

TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1985 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Véase a este respecto : 

Resoluciôn N.o 939 relativa a la aprobaciôn del Informe de gestion financiera 
correspondlente a 1985. 

Resoluciôn N.o 942 en la que se cierran las cuentas de la Union para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 1985, en la forma presentada y 
verificada por el Auditor Externo de las cuentas nombrado 
por la Confederaciôn Suiza. 
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RESULTADO DE LAS CUENTAS 

Cuenta de administraciôn del ano 1985 

GASTOS 

I. 
A. 
Cap 
Gas-
C2C 

Cap 
Cap 
Cap 
Caê 
Cap 
Cap 

PRESÛrUESTO DE LA UNION 
Eresupuesto ordinario de la Union 
. 1 - Censéje de Administracién 
:cs ce-unes de la Serze: 

- Gastos de personal 
- Castes de carâcter seciai 
- Locales 
- Castes de misicr.es 
- Gestes ce oficina y varies 
- Gaszos de cccp-eracien y asist. 
- Aplicaciôn Res. NS 65 PP 1982 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Cap. S - ysycr u t i l i z a c i ô n d e l cenxutac 

tecr . icas 

per l a 

Cap. 11 .2 - CAMR S e r v i c i o s môvi les 1982 
Cap. 11.4 - CAMR KFEC-54 
Cap. 11 .5 - CAMR CRE-S5 

12 - Réunicnes d e l CCIR 
- Reuniones d e l CCITT 
- Seminar ios UIT 
- SeTiinarics de Adminis t . Miemhrcs 
- C a s t e s cerrrur-es de cenf. y reun iones 
- Ap l i cac iôn per IFR5 d e c i s . cenf. adm. 

Cap. 
Cap. 
Cae. 
Cae. 
Cae: 17 
Cae. 19 

13 
15 
15 

I n ç r e s c en l a cuer . ta de p r é v i s i o n de l a UIT 

Castes para acenciciona.Tiier.to l a b e r a t e r i o CCITT 
Gestes pa ra c e n s e r v a c i e n y r e p e s i c i e n EIS 
Excedente c a s t e s Cem. i n d e p . para d e s a r r . rrrun. t e l e c 

Superàvi t 

B. PRESUPUESTO DE CONFERENCIAS REGIONALES 
Cap. 20.2 - CARR, SAT-R2 (1983) 
Cap. 20.3 . CARR, Reç. 1 + (1984) 
Cap. 20.4 - CARS MM-R1 y EMA-R1 (1985) 
Cap. 20.7 - CARR EUR Ginebra 1985 
Cap. 20.7 . CARR AFR Ginebra 1SS5 

Presueuesto 
1565 

- franc: 

7SS.0C0 

30,15b,000 
12,642,000 
3,740,000 
200,000 

e,sô2,ooo 
6,1=3,400 
1,250,000 

81,713,400 
3,353,400 

£5,2=7,800 
0 

1,827,200 
2,320,500 
2,205,000 
2,£22,000 

50,000 
200,000 

5,225,500 
374,700 

101,125,000 
800,000 

101,522,000 
70,000 
15,000 

102,024,0^0 

102,024,000 

720,000 
242,100 

2,141,500 
55,000 
4e,ÛC0 

3,205,600 

S SUÛ.2CS-

751,750.1; 

50,367,122.25 

Gas-es 
1985 

12,162 
3, SSI 

7,057 
3,122 
1,250 

61,15= 

15 
1,755 
2,155 
2,252 
2,247 

22 
227 

3,^24 
25-i 

100,057 
£00 

100,657 
45 
45 
450 

101,152 
1,622 

103,2S0 

715 
205 

1,607 
25 
22 

221.53 
753.05 
551.75 
122.12 
000 .co 

622.21 
424.45 

0C1.03 
300.55 
105.62 
122.12 
522.5; 
221.23 
270.20 
2C2.70 
237.25 

106.07 
000.00 

106.07 
522.25 
244.05 
621.60 

614.27 
012.77 

62S.04 

620.00 
165.00 
253.00 
610.00 
723.00 

2,372, .00 

Presupuesto 1985, i n c l u i d o s los c r é d i t o s a d i c i o n a l e s 
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DEL EJERCICIO DE 1985 

INGRESOS 

I. PRESUPUESTO DE LA UNION ~~ 
A. Presupuesto ordinario de la Union 

Contribuciones: 

Contribuciones de los Miembros ce la Union a 
les gastos del ano 

Contribuciones de las empresas privadas de ex
plotaciôn reconocidas, ce los organismes cientï
ficos o industriales y de las crçanizacicnes 
internacionales a los gastcs de las conferencias 
y reur.icr.es de les Cacitulos 11 a 13: 

CAMR KFEC-84 
CAMR CRE-S5 
CAMR MOE-S7 
CCIR 
CCITT 

- Ctrcs ir.crescs 

Subvencicn del presupuesto anexo ce publicaciones 

Detraccicn 
cubrir les 
Detracciôn 
acondicion; 
Detracciôn 
terpretacic 
reposiciôn 
Detraccicn 
ceden tes c; 

c e ^ l a cuenta d e p r o v i s i o n de l a UIT pa ra 
c r é d i t e s a d i c i o n a l e s 
d e l fondo ce p r o v i s i o n d e l CCITT para e l 
LTdento ce su l a b o r a t o r i o 
del fondo ce r e p c s i c i c n d e l equipo de i n -
:n s i m u l t a n é s p a r a su conservacion y 

de l a cuenta de p r o v i s i o n pa ra c u b r i r ex-
i s t o s Ccm. i n d e p . d e s a r r . mund. té lécoms. 

B. PRESUFUESTO DE LAS CONFERENCIAS REGIONALES 
Con t r i buc iones - CARR, SAT-R2 (1963) 

- CARR, Reg. 1 + (1984) 
- CARR, MM-R1 y EMA-R1 (1985) 
—CARR, EUR Ginebra (1985) 
- CARR, AFR Ginebra (1985) 

P r e s u c u e s t e 
1985 

Francos 

££,652,300 

0 
0 
0 

2 ,725 ,6 -0 
6,110,640 

132,220 

53,536,000 
230,000 

26,202,000 

5,721,000 

70,000 

13,000 

102,024,000 

720,00 0 
242,100 

2 ,141,300 
32,000 
4S.0G0 

3,202,600 

Inc resc 
1985 

s u i z o s -

67,010 ,200.0-: 

42.353 
0 
0 

2,672,20 0 
6,625,253 

,00 
, o : 
.oc 
,00 
.oc 

132,725.24 

C£ 7" £ 1 * c 
- ~ i ' - • i 

220,000 o: 

, 6 i 

00 :,721,000 

43,522.23 

45,214.03 

450,621.20 

102,220,622.04 

715,620.00 
206,122.00 

1,607,253.00 
25,613.00 
22,723.00 

"2,325.00 

Presupuesto de 1985, i n c l u i d o s los c r é d i t o s a d i c i o n a l e s 
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Cuenta de administraciôn del ano 1985 (continuaciôn) 

GASTOS 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES DE 
COOPERACION TECNICA 

Cap. 21 - Cooperaciôn técnica-
Gastcs de administraciôn ce 1985 

Déficit transferido del ano 1984 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PU2LICACICNES 

Cap. 24 y 25 - Gastos por publicaciones editedas 
en 1985, incluide les gastos 
générales 

Cap. 25 

Cae. 27 

- Gastos del Ecletin y de la Lista 
de direcciones 

- Varios 

Superavit inçresado en el capital de 
publicaciones 

Fresunuesto 
1985 

10,524,000 

10,324,000 

10,713,500 

1,630,000 

243,000'' 

12,562,500 

1,076,500 

13,655,000 

Gestes 
1985 

5."cê ~~ = ?= 

5 1*'= c-n ci 

13,775,500.23 

10,311,502.53 

1,221,606.45 

334,613.15 

12,152,322.32 

1,364,077.32 

13,552,400.=2 

Presupuesto de 1985, incluidos los créditos adicionales 
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INGRESCS 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESEEIALES DE 
COOPERACION TECNICA 

Contribuciones del PNUD a los gastos de los 
proyectos 
Contribuciones ce les fondos fiduciarios 
Contribuciôn del Fondo especial de Cooperaciôn 
técnica 

Otros ingresos 

- saldo de la cuenta de pago con cargo al ejercici: 
cerrado de 1964 

- ingresos varies 
- saldo del fondo de jubilaciôn de los 

funcienarics 

Déficit pasado a 1986 

III. PRESUPUESTO A^EXO DE FUELICACICNES 

Producto de las publicaciones editadas en 1S85 y 
af.es anteriores 

Venta del Boletin y de la Lista de direcciones 

Inserciones en el Eeletîn de telecomunicaciones 

Varies 

Presupuesto • Ingresos 

1585 I 1525 

10,524,000 

10,521,000 

10,534,000 

12,000,000 

400,000 

1,000,000 

263,000 

12,652,000 

12,665,000 

6,223,120.30 

0.00 

31,655.35 
25,632.50 

25,233.33 

6,374,525.65 
7,400,573.23 

13,775,500.22 

11,570,422.05 

222,622.05 

£52,545.00 

400,021.75 

12,562,400.65 

12,352,100.6: 

Presupuesto 1985, incluidos los créditos adicionales 
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Anexo 5 

PRESUPUESTOS. GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1986 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Véase a este respecto : 

Resoluciôn N.o 958 relativa a la aprobaciôn del Informe de gestion financiera 
correspondiente a 1986. 

Resoluciôn N.o 957 en la que se cierran las cuentas de la Union para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
• 31 de diciembre de 1986, en la forma presentada y 
verificada por el Auditor Externo de las cuentas nombrado 
por la Confederaciôn Suiza. 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE 1986 
(Cuenta de administraciôn) (en francos suizos) 

I. PRESUPUESTO 
A. Presupuesto 
Capitulo 1 
Gastos comunes 
Capitulo 2 
Capitulo 3 
Capitulo 4 
Capitulo 5 
Capitulo 6 
Capitulo 7 

Capitulo 8 

Capitulo 9 

Capitulo 11.4 
Capitulo 11.5 
Capitulo 11.6 
Capitulo 12 
Capitulo 13 
Capitulo 15 
Capitulo 16 
Capitulo 17 
Capitulo 18 

Ingreso en la ( 

Gastos 

DE LA UNION 
ordinario de la Union 
- Consejo de Administraciôn 
de la Sede: 
- Gastos de personal 
- Gastos de carâcter social 
• Locales 
- Gastos de misiones 
- Gastos de oficina y varios 
- Gastos de cooperaciôn y 
asistencia técnicas 

- Aplicaciôn de la 
Resoluciôn N" 65 (PP 1982) 

- Contr. prog. CT, apoyo adm. 

- Mayor utilizaciôn del 
computador por la IFRB 

- CAMR HFBC-84 
- CAMR ORB-85 
- CAMR MOB-87 
- Reuniones del CCIR 
- Reuniones del CCITT 
- Seminarios UIT 
- Seminarios de Ad. Miembros 
- Gastos comunes conf. y reun. 
- Aplicaciôn por IFRB decis. 
conf. adm. 

:uenta de provision de la UIT 

Gastos para acondicionam. Laboratorio CCITT 
Gastos para conservacion y reposiciôn EIS 
Cancelaciôn de 

Superâvit 

B. Presupuesto 
Capitulo 20.3 
Capitulo 20.4 
Capitulo 20.5 • 
Capitulo 20.6 • 

deudas incobrables 

de conferencias régionales 
- CARR, Reg.l + (1984) 
• CARR MM-R1 y EMA-R1 (1985) 
• AFBC(l) - 1986 
• BC-R2(1) - 1986 

Presupuesto 
1986 

- Francos 

783.800 

50.109.000 
11.632.000 
3.980.000 
278.000 

7.357.000 

5.910.900 

1.350.000 
740.000 

82.140.700 
3.236.600 

85.377.300 
1.740.100 
900.000 
308.400 
940.500 

3.332.400 
69.300 
200.000 

4.093.400 

397.500 

97.358.900 
2.500.000 

99.858.900 
70.000' 
15.000 

0 

99.943.900 

99.943.900 

389.300 
248.400 

1.048.200 
1.128.300 

2.814.200 

Gastos 
1986 

suizos -

666.365,25 

50.363.761,80 
11.500.799,30 
3.962.031,20 
273.295,40 

7.425.364,25 

5.480.112,00 

1.350.000,00 
740.000,00 

81.761.729,20 
3.183.373,65 

84.945.102,85 
1.737.525,20 
794.231,95 
195.195,75 

1.073.526,40 
3.298.929,80 

69.154,65 
62.922,30 

3.680.414,40 

335.910,35 

96.192.913,65 
2.500.000,00 

98.692.913,65 
70.384,60 
9.008,35 
35.587,65 

98.807.894,25 
2.120.332,46 

100.928.226,71 

393.108,00 
235.200,00 
953.490,00 

1.026.724,00 

2.608.522,00 

Presupuesto 1986, incluidos los créditos adicionales 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE 1986 
(Cuenta de administraciôn) (en francos suizos) 

Ingresos 
Presupuesto 

1986 
Ingresos 
1986 

I. PRESUPUESTO DE LA UNION 
A. Presupuesto ordinario de la Union 

Contribuciones: 
- Contribuciones de los Miembros de la Union 
a los gastos del ano 

- Contribuciones de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, de los organismos 
cientificos o industriales y de las 
organizaciones internacionales a los 
gastos de las conferencias y reuniones de 
los Capitulos 11 a 13: 

CAMR HFBC-84 
CAMR 0RB-85 
CAMR MOB-87 
CCIR 
CCITT 

- Otros ingresos 

Subvenciôn del presupuesto anexo 
de publicaciones 

Ingreso en la cuenta de provision de la UIT 
para cubrir los créditos adicionales 
Detracciôn del fondo de provision del CCITT 
para el acondicionamiento de su Laboratorio 
Detracciôn del fondo de reposiciôn del 
equipo de interpretaciôn simultânea para su 
conservacion y reposiciôn 
Detracciôn de la cuenta de provision para 
cubrir el déficit de Cooperaciôn Técnica 
Detracciôn de la Cuenta de provision para 
anular deudas incobrables 

B. Presupuesto de las conferencias 
régionales 

Contribuciones: 
- CARR, Reg. 1 + (1984) 
- CARR, MM-R1 y EMA-R1 (1985) 
- CARR, AFBC(l) (1986) 
- CARR, BC-R2 (1986) 

Francos suizos -

91.254.600 

0 
0 
0 

3.041.820 
6.725.120 

72.460 

91.027.237,00 

101.094.000 

250.000 

101.344.000 

-2.225.100 

70.000 

15.000 

740.000 

0 

99.943.900 

389.300 
248.400 

1.048.200 
1.128.300 

2.814.200 

0,00 
0,00 
0,00 

3.200.490,00 
7.156.630,00 

663.989',H 

102.048.346,11 

250.000,00 

102.298.346,11 

-2.225.100,00 

70.384,60 

9.008,35 

740.000,00 

35.587,65 

100.928.226,71 

393.108,00 
235.200,00 
953.490,00 

1.026.724,00 

2.608.522,00 

PresuDuesto de 1986. incluidos los créditos adicionales 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE 1986 
(Cuenta de administraciôn) (en francos suizos) 

Gastos 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACION TECNICA 

Capitulo 21 - Cooperaciôn Técnica -
Gastos de administraciôn 
de 1986 

Déficit transferido del afio 1985 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES 

Cap. 24 y 25 - Gastos por publicaciones 
editadas en 1986, incluidos 
los gastos générales 

Capitulo 26 

Capitulo 27 - Varios 

Gastos del Boletin y de la 
Lista de direcciones 

Superàvit ingresado en el capital 
de publicaciones 

Presupuesto 
1986 

Gastos 
1986 

- Francos suizos -

9.931.500 

9.931.500 

7.495.800 

1.440.000 

260.000 

9.195.800 

294.200 

9.490.000 

Presupuesto de 1986, incluidos los créditos adicionales 

8.354.329,75 

7.400.973,38 

15.755.303,13 

7.331.191,42 

1.316.696,84 

244.228,72 

8.892.116,98 

101.372,43 

8.993.489,41 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE 1986 
(Cuenta de administraciôn) (en francos suizos) 

Ingresos 
Presupuesto 

1986 
Ingresos 
1986 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACION TECNICA 

Contribuciones del PNUD a los gastos 
de los proyectos 
Contribuciones de los fondos fiduciarios 
Contribuciôn del Fondo especial de 
Cooperaciôn Técnica 

Otros ingresos 

- saldo de la cuenta de pago con cargo 
al ejercicio cerrado de 1985 

- ingresos varios 
- saldo del fondo de jubilaciôn 
de los funcionarios 

Absorciôn del déficit de anos anteriores 

Déficit pasado a 1987 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES 

Producto de las publicaciones editadas 
en 1986 y afios anteriores 

Venta del Boletin y de la Lista de 
direcciones 

Inserciones en el Boletin de 
telecomunicaciones 

Varios 

Francos suizos -

9.931.500 

9.931.500 

9.931.500 

8.000.000 

350.000 

850.000 

290.000 

9.490.000 

9.490.000 

5.458.614,55 
858.204,00 

0,00 

69.217,46 
62.427,02 

25.880,00 

3.251.422,47 

9.725.765,50 
6.029.537,63 

15.755.303,13 

7.685.301,65 

261.725,00 

729.540,70 

316.922,06 

8.993.489,41 

8.993.489,41 

Presupuesto 1986, incluidos los créditos adicionales 
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Anexo 6 

PRESUPUESTOS. GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1987 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Véase a este respecto : 

Resoluciôn N.o 972 relativa a la aprobaciôn del Informe de gestion financiera 
correspondiente a 1987. 

Resoluciôn N.o 973 en la que se cierran las cuentas de la Union para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
• 31 de diciembre de 1987, en la forma presentada y 
verificada por el Auditor Externo de las cuentas nombrado 
por la Confederaciôn Suiza. 
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PRESUPUESTO Y CUENTAS DEL ANO 1987 

GASTOS 

I. PRESUPUESTO DE LA UNION 
A. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA UNION 
Cap. 1 - Consejo de Administraciôn 
Gastos comunes de la Sede : 
Cap. 2 - Gastos de personal 
Cap. 3 - Gastos de carâcter social 
Cap. 3 - Locales 
Cap. 5 - Gastos de misiôn 
Cap. 6 - Gastos de oficina y varies 
Cap. 7 - Gastos de coop. y asist. técnicas 
Cap. 8 - Aplicaciôn Res. No. 65 PP 19S2 
Cap. 0 - Cor.tr. al progr. CT, gastes de apoyo 

Cap. 9 - Mayor uso del corcputador por la IFRB 

Cap. 
Cap. 
Cap. 
Cap. 
Cap. 
Cap. 
Cap. 
Cap. 
Cap. 

U 
11 
12 
13 
15 
16 
17 
18 

11.4 - CAMR KFBC(2) 
- CAMR 0RB-E5 
- CAMR M0E-E7 
- Reuniones del CCIR 
- Reuniones del CCIT 
- Seminarios de la UIT 
- Seminarios de Administ. 
- Gastos cocune s de conf, 

Miembros 
y reuniones 

- Ejecuciôn per la IFRB dec. conf. ada. 

Gastos acondicionamiento Laboratorio CCITT 
Gastos mantenimiento y reposiciôn del EIS 
Cancelaciôn de deudas iacobrables 

Excedente de ingresos 

B. PRESUPUESTO DE LAS CONFERENCIAS REGIONALES 
Cap. 20.3 - CARR, Reg. 1+ (1984) 
Cap. 20.5 - CARR, AFBC (i) 1986 

Presupuesto 
1987 

Gastes 
1987 

- Francos suizos -

778,000 

51,100,300 
10,747,700 
4,202,000 
225,000 

7,670,000 
5,941,000 
1,350,000 
750,000 

82,764,000 
3,529,200 

86,293,200 
2,068,600 
910,100 

1,862,200 
2,602,300 
3,032,700 

74,700 
200,000 

7,265,700 
585,800 

104,895,300 

60,000 
15,000 
0.00 

104,970,300 

104,970,300 

175,500 
436,100 

611,600 

745,410.00 

51,083,683.15 
10,886,033.85 
4,186,213.00 
224,131.90 

7,591,465.40 
5,432,531.85 
1,350,000.00 
750,000.00 

82,249,469.15 
3,528,186.00 

85,777,655.15 
1,934,352.30 
847,453.40 

1,818,422.45 
2,190,9ES.C0 
3,092,218.45 

45,059.73 
240,107.70 

7,030,315.40 
579,559.70 

103,556,222.30 

103 
2 

105 

84 
2, 

82 

,726 
,077 

,803 

134 
155 

290 

829 
896 
449 

397 
239 

,636 

,890 
,944 

,834 

30 
10 
60 

.30 

.16 

.46 

.00 

.00 

.00 

Presupuesto de 1987, incluidos les créditos suplementarios 
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INGRESOS 

I. PRESUPUESTO DE LA UNION 
A. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA UNION 

Contribuciones : 

- Contribuciones de los Miembos de la Union para 
el pago de los gastos del ano 

- Contr 
organ 
Organ 

buciones -de las empresas privadas, los 
sacs cientificos o industriales y las 
zaciones intern. para el pago de los gastos 

de las conf. y reur.icnes de les Cap. 11 a 13 

CAMR KFBC-84 
CAMR Or.E-8 5 
CAMR h!OE-87 
CCIR 
CCITT 

- Ctros in :resos 

Subvenciôn del presupuesto anexo de publicaciones 

Detracciôn de la Cuenta de Provision de la UIT 
Pago a la Cuenta de Provision de la UIT para 
cubrir los créditos suplementarios 

Detracciôn del Fondo de Provision del CCITT 
para el acondicionamiento de su Laboratorio 

Detracciôn del Fondo de Reposiciôn del EIS para 
el mantenimiento y reposiciôn del equipo 
Detracciôn de la Cuenta de Provision para 
cancelar deudas incobrables 

B. PRESUPUESTO DE LAS CONFERENCIAS REGIONALES 
Contribuciones - CARR, Reg. 1+ (1954) 

- CARR, AFBC (1) (1986) 

Presupuesto 
1987 

Ingresos 
1957 

- Francos suizos -

90,778,675 

0 
0 
0 

3,052,940 
6,907,640 

75,745 

100,648,000 
250,000 

101,095,000 

6,000,000 

-2,202,700 

60,000 

1,5,000 

0 

104,970,300 

175,500 
436,100 

611,600 

90,845,697.00 

c.eo 
C.C G 

30,3E0.CC 
3,279,969.65 
7,152, 93c.25 

24i, 175.56 

101,556,161.46 
25C.C0C.C0 

101,536,161.46 

6,ccc,cce.oo 

-2,202,700.00 

64,829.30 

2,896.10 

82,449.60 

105,803,636.46 

134,890.00 
155,944.00 

29C.834.00 

Presupuesto de 1987, incluidos los crédi tos suplementarios 
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PRESUPUESTO Y CUENTAS DEL ANO 1987 (cont.) 

GASTOS 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACION TECNICA 

Cap. 21 Cooperaciôn Técnica - Gastos de 
administraciôn de 1987 

Excedente de gastos transferido de 1986 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES 

Capitules 24 y 25 Castos de publicaciones 
editadas en 1987, 
incluidos los gastos 
générales 

Capitulo 26 Gastos del Boletin y de la 
Lista de Direcciones 

Capftulo 26 Varios 

Excedente de ingresos abonado en la Cuenta 
Capital de Publicaciones 

Presupuesto 
1987 

Gastos 
1987 

- Francos sui2os -

9,251,000 

9,251,000 

8,245,500 

1,510,000 

300,00C 

10,055,500 

950,500 

11,006,000 

8,317,635.57 

6,029,537.63 

14,347,173.20 

8,593,442.93 

1,720,519.33 

218,230.35 

10,532,192.61 

823,623.77 

11,355,816.38 

Presupuesto de 1987, incluidos los créditos suplementarios 
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INGRESOS 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACION TECNICA 

Contribuciôn del PNUD para los gastos de proyectos 
Contribuciones de los Fondos fiduciarios 
Contribuciôn del Fondo especial de Cooperaciôn 
Técnica 

Otros ingresos 
- saldo de la cuenta de pagos con cargo al 

ejercicio cerrado de 1986 
- ingresos diversos 
- saldo no utilizado del Fondo de jubilaciôn 
de los funcionarios 

Amortizacicn del excedente de gastos de ancs ant. 

Excedente de gastos transferido a 19ES 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES 

Venta de publicaciones editadas en 1987 y 
anos anteriores 

Venta del Boletîn y ce la Lista de Direcciones 

Inserciones en el Boletin de Telecomunicaciones 

Varios 

Presupuesto 
1987 

9,251,000 

9,25i,000 

9,251,000 

9,436,000 

340,000 

900,000 

330,000 

11,006,000 

11,006,000 

Ingresos 
1987 

4,086,827.20 
834,662.55 

0.00 

39,065.46 
65,796.59 

41,512.15 

1,877,000.00 

6,941,866.95 
7,402,306.25 

14,347,173.20 

9,733,071.70 

300,125.80 

1,108,552.65 

214,066.23 

11,355,816.33 

11,355,816.38 

Presupuesto de 1987, incluidos los créditos suplementarios 
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Anexo 7 

PRESUPUESTOS. GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1988 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Véase a este respecto : 

Resoluciôn N.o 986 relativa a la aprobaciôn del Informe de gestion financiera 
correspondiente a 1988. 

Resoluciôn N.o 987 en la que se cierran las cuentas de la Union para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
•31 de diciembre de 1988, en la forma presentada y 
verificada por el Auditor Externo de las cuentas nombrado 
por la Confederaciôn Suiza. 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL ANO 1988 
(Cuenta de administraciôn) (en francos suizos) 

GASTOS 
—-

I. PRESUPUESTO DE LA UNION 
A. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA UNION 
Cap.l - Consejo de Administraciôn 
Gastos comunes de la Sede: 
Cap. 2 
Cap. 3 
Cap. 3 
Cap. 5 
Cap. 6 
Cap. 7 
Cap. 8 
Cap. 0 

Cap. 9 

Cap. 11.4 
Cap. 11.5 
Cap. 11.6 
Cap. 11.7 
Cap. 12 
Cap. 13 
Cap. 15 
Cap. 16 
Cap. 17 

Cap. 18 

- Gastos de personal 
- Gastos de carâcter social 
- Locales 
- Gastos de misiôn 
- Gastos de oficina y varios 
- Gastos de coop. y asist. técnicas 
- Aplicaciôn Res. Ns 65 PP 1982 
- Contr. al progr. Ct, gastos de 
apoyo 

- Mayor uso del computador por 
la'IFRB 

- CAMR HFBC(2) 
- CAMR ORB-88 
- CAMR MOB-87 
- CAMTT-88 
- Reuniones del CCIR 
- Reuniones del CCITT 
- Seminarios de la UIT 
- Seminarios de Administ. Miembros 
- Gastos comunes de conf. y 
reuniones 

- Ejecuciôn por la IFRB dec. conf. 
adm. 

Gastos acondicionamiento Laboratorio CCITT 
Gastos mantenimiento y reposiciôn del EIS 
Cancelaciôn de deudas incobrables 

Excedente de ingresos 

B. PRESUPUESTO DE LAS CONFERENCIAS REGIONALES 
Cap. 20.5 
Cap. 20.6 

- CARR, AFBC(l) 
- CARR, BC-R2(l)+(2) 

Presupuesto 
1988 

- France 

794.500 

51.882.000 
il.089.000 
4.180.000 

230.000 
7.700.000 
5.686.100 
1.425.000 

753.000 

83.739.600 

3.368.200 

87.107.800 
535.300 

3.152.200 
30.000 

466.500 
2.254.000 
4.416.400 

71.600 
200.000 

7.179.700 

1.731.100 

107.144.600 

60.000" 
15.000 
0.00 

107.219.600 

107.219.600 

646.200 
869.800 

1.516.000 

Gastos 
1988 

ps suizos -

828.137,60 

51.423.720,90 
11.147.670,60 
4.386.632,75 

236.875,90 
7.701.821,26 
5.000.142,55 
1.425.000,00 

753.000,00 

82.903.001,56 

3.410.977,80 

86.313.979,36 
418.703,25 

3.036.388,05 
41.709,05 

443.924,30 
1.804.581,10 
4.835.784,20 

68.566,25 
176.999,70 

7.300.855,60 

1.730.626,00 

106.172.116,86 

9.453,05 
12.043,60 
22.224,45 

106.215.837,96 
1.637.333,56 

107.853.171,52 

603.665,00 
846.498,00 

1.450.163,00 

Presupuesto de 1988, incluidos los créditos suplementarios 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL ANO 1988 
(Cuenta de administraciôn) (en francos suizos) 

INGRESOS 

I. PRESUPUESTO DE LA UNION 
A. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA UNION 

Contribuciones: 

- Contribuciones de los Miembros de la Union 
para el pago de los gastos del afio 

- Contribuciones de las empresas privadas, los 
organismos cientificos o industriales y las 
organizaciones intern. para el pago de los 
gastos de las conf. y reuniones de los 
Caps. 11 a 13: 

CAMR HFBC-84 
CAMR ORB-88 
CAMR MOB-87 
CAMTT-88 
CCIR 
CCITT 

- Otros ingresos 

Subvenciôn del presupuesto anexo de 
publicaciones 

Detracciôn de la Cuenta de Provision de la UIT 
Detracciôn de la Cuenta de Provision de la UIT 
para cubrir los créditos suplementarios 
Detracciôn del Fondo de Provision del CCITT 
para el acondicionamiento de su Laboratorio 
Detracciôn del Fondo de Reposiciôn del EIS para 
el mantenimiento y reposiciôn del equipo 

Detracciôn de la Cuenta de Provision para 
cancelar deudas incobrables 

B. PRESUPUESTO DE LAS CONFERENCIAS REGIONALES 
Contribuciones - CARR, AFBC(l) 

- CARR, BC-R2(l)+(2) 

Presupuesto 
1988 

- France 

89.909.250 

0 
0 
0 
0 

3.125.280 
6.618.240 

108.230 

99.761.000 

250.000 

100.011.000 

6.000.000 

1.133.600 

60.000 

15.000 

0 

107.219.600 

646.200 
869.800 

1.516.000 

Ingresos 
1988 

>s suizos -

89.978.668,00 

0,00 
47.100,00 

0,00 
9.300,00 

3.190.390,00 
6.932.300,00 

268.092,42 

100.425.850,42 

250.000,00 

100.675.850,42 

6.000.000,00 

1.133.600,00 

9.453,05 
^ 

12.043,60 

22.224,45 

107.853.171,52 

603.665,00 
846.498,00 

1.450.163,00 

Presupuesto de 1988, incluidos los créditos suplementarios 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL ANO 1988 
(Cuenta de administraciôn) (en francos suizos) 

GASTOS 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACION TECNICA 

Cap. 21 - Cooperaciôn Técnica - Gastos de 
administraciôn de 1988 

Excedente de gastos transferido de 1987 

excedente 7.402.306,25 
amortizaciôn - 4.068.000,00 

3.334.306,25 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES 

Capitulos 24 y 25 - Gastos de publicaciones 
editadas en 1988, incluidos 
los gastos générales 

Capitulo 26 

Capitulo 26 

- Gastos del Boletin y de la 
lista de direcciones 

- Varios 

Presupuesto 
1988 

Gastos 
1988 

Francos suizos -

9 . 2 0 0 . 0 0 0 

9 . 2 0 0 . 0 0 0 

6.750i.700 

1 .480 .000 

280 .000 

8 . 6 1 9 . 1 1 4 , 6 3 

3 . 3 3 4 . 3 0 6 , 2 5 

1 1 . 9 5 3 . 4 2 0 , 8 8 

8 .510 .700 

789.300 

9 . 3 0 0 . 0 0 0 

4 . 5 3 2 . 6 5 9 , 5 5 

1 . 4 5 5 . 6 9 4 , 0 9 

1 8 5 . 5 7 2 , 2 4 

6 . 1 7 3 . 9 2 5 , 8 8 

6 . 1 7 3 . 9 2 5 , 8 8 

Presupuesto de 1988, incluidos los créditos suplementarios 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL ANO 1988 
(Cuenta de administraciôn) (en francos suizos) 

INGRESOS Presupuesto 
1988 

Ingresos 
1988 

II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE COOPERACION TECNICA 

Contribuciôn del PNUD para los gastos de 
proyectos 
Contribuciones de los Fondos Fiduciarios 
Contribuciôn del Fondo especial de Cooperaciôn 
Técnica 

Otros ingresos 

- saldo de la cuenta de pagos con cargo al 
ejercicio cerrado de 1987 

- ingresos diversos 
- saldo no utilizado del Fondo de jubilaciôn de 
los funcionarios 

Reembolso por el PNUD de gastos de proyectos 
de 1987 

Excedente de gastos transferido a 1989 

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES 

Venta de publicaciones editadas en 1988 y 
anos anteriores 

Venta del Boletin y de la lista de direcciones 

Inserciones en el Boletin de Telecomunicaciones 

Varios 

Déficit con cargo al capital de publicaciones 

Francos suizos -

9.200.000 

9.200.000 

9.200.000 

7.800.000 

340.000 

860.000 

300.000 

4.111.568,65 
1.255.780,80 

0,00 

26.542,17 
2.345,90 

5.322,55 

721.413,00 

6.122.973,07 
5.830.447,81 

11.953.420,88 

9.300.000 

9.300.000 

4.780.028,15 

190.667,40 

665.529,38 

199.973,05 

5.836.197,98 

337.727,90 

6.173.925,88 

Presupuesto de 1988, incluidos los créditos suplementarios 
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Anexo 8 

PROYECTO DE RESOLUCION 

R N.o APROBACION DE LAS CUENTAS DE LA UNION CORRESPONDIENTES A 
LOS ANOS 1982 A 1988 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones, Nice, 1989. 

vistos 

a) lo dispuesto en el numéro 40 del Convenio Intemacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982; 

b) el Informe del Consejo de Administraciôn a la conferencia de 
Plenipotenciarios, el Documento N.o 6738 relativo a la gestion financiera de la 
Union correspondlente a los aftos 1982 a 1988 y el Informe de la Comisiôn de 
Finanzas de la présente Conferencia (Documento N.o ); 

resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Union de los anos 1982 a 
1988. 

I 

I 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Documento 187-S 

PLENIPOTENCIARIOS LîLffi'fS-ïï9 

I NIZA. 1989 

COMISION 7 

Francia 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

FUTURAS CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS DE RADIOCOMUNICACIONES 

La 44* réunion del Consejo de Administraciôn ha 
propuesto un esbozo de programa de las grandes conferencias y 
reuniones de la UIT para los cinco prôximos afios. 

El proyecto se limita deliberadamente a una gran 
conferencia o réunion por afio, con objeto de no caer en un 
programa tan recargado como el del periodo que ahora termina y, 
por consiguiente: 

de reducir los costes de funcionamiento asociados, 

de procéder a una detenida preparaciôn de las 
conferencias previstas. 

En efecto, antes de tomar la décision de convocar una 
conferencia, hay que cerciorarse de que hay una probabilidad 
suficientemente de obtener resultados concretos y positivos. 

Si se tienen en cuenta las reuniones preceptivas 
(Asambleas Plenarias de los CCI y la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios) y el tiempo necesario para su preparaciôn, 
résulta posible convocar solo una conferencia entre 1990 y 1994, 
la cual podria podria celebrarse en 1992. 

Debe establecerse una prioridad entre las posibles 
temâticas (en funciôn de las peticiones efectuadas en conferencias 
précédentes), teniendo présente el principio expuesto de 
"probabilidad razonable de éxito", la urgencia de las decisiones 
en cada caso y el encadenamiento lôgico de dichas decisiones; por 
ejemplo, parece normal atribuir bandas de frecuencias a un nuevo 
servicio antes de estudiar la planificaciôn de dichas bandas para 
el servicio en cuestiôn. 

T:\PP-89\DOC\10 0\187S.TXS 
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A la luz de lo que antecede, se presentan a la 
Conferencia las propuestas siguientes: 

F/187/1 
Se convocarâ una CAMR en 1992 para estudiar una 

reatribuciôn limitada del espectro de frecuencias en lo que 
concierne concretamente: 

1) a los servicios môvil y môvil por satélite, asi como a 
los servicios de investigaciôn y de operaciones 
espaciales en ondas decimétricas (UHF); 

2) al servicio de radiodifusiôn por satélite 
(radiodifusiôn sonora, télévision de alta definiciôn); 

3) al servicio de radiodifusiôn en ondas decamétricas. 

Motivos: Los temas indicados corresponden a servicios en plena expansion, 
que no podrân desarrollarse correctamente si no disponen de las 
frecuencias necesarias. Dichos servicios han suscitado Resoluciones de 
las CAMR celebradas con posterioridad a la Conferencia de Nairobi. Asi 
pues, no es razonable esperar hasta una CAMR de reatribuciôn gênerai que 
podria celebrarse a fines del prôximo decenio. Asimismo, la reatribuciôn 
contemplada constituye el primer paso lôgico antes de abordar la 
planificacién de estos servicios (particularmente en lo que concierne a la 
radiodifusiôn en ondas decamétricas). 

F/187/2 
Se constituirân Grupos de Expertos para: 

preparar la révision de la definiciôn de los servicios 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones (articulo 1), 
en consonancia con el desarrollo de las nuevas . 
tecnologias, y preparar una révision ulterior del 
Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 
(articulo 8), a fin de hacer mâs eficaz la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias; 

estudiar la posible mejora y simplificaciôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Motivos: Es fundamental revisar la definiciôn de los servicios para 
integrar la aportaciôn de las nuevas técnicas en la utilizaciôn de las 
frecuencias y, gracias a una utilizaciôn mâs eficaz del espectro, tratar 
de retrasar su saturaciôn. 

La simplificaciôn formai del Reglamento de Radiocomunicaciones es un 
problema complejo que debe abordarse con prudencia. Sin embargo, es 
urgente prever esa tarea si el Reglamento ha de conservar la flexibilidad 
de aplicaciôn que exige el desarrollo ordenado de las 
radiocomunicaciones. 
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F/187/3 
La convocaciôn de una conferencia de planificaciôn de 

la radiodifusiôn en ondas decamétricas debe estar subordinada a la 
réunion y a las conclusiones de un Grupo de Expertos. 

Motivos: Cerciorarse de que la Conferencia en cuestiôn tiene oportunidades 
razonables de alcanzar resultados concretos y positivos. 

T:\PP-89\DOC\100\187S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE p^mer^^ 
PLENIPOTENCIARIOS t ^ ^ J T 
NIZA, 1989 

Nota del Présidente de la Conferencia 

Tengo el honor de poner en conocimiento de la Conferencia el texto de 
la carta adjunta que acabo de recibir de la Delegaciôn del Zaire. 

J. GRENIER 
Présidente 

Anexo: 1 
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29 de mayo de 1989 

Seftor J. Grenier 
Présidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la UIT en Niza 

Seftor Présidente, 

Quisiera, seftor Présidente, felicitarle en nombre de mi pais, la 
Repûblica del Zaire, por su brillante elecciôn para la presidencia de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT que se célébra en este momento en 
Niza. Esta elecciôn es buena prueba de sus méritos en el sector de las 
telecomunicaciones. 

No olvidamos en mi pais su actuaciôn en pro del desarrollo de nuestras 
telecomunicaciones, y seguiremos contando con usted para el futuro. 

Seftor Présidente, la présente Conferencia coïncide con una grave crisis 
econômica y financiera de alcance mundial. Los paises en desarrollo son los mâs 
afectados. Existe una inadecuaciôn entre sus necesidades en telecomunicaciones y 
su capacidad de financiaciôn. 

Se cuenta usted, seftor Présidente, entre los que conocen bien los 
problemas de los paises del Tercer Mundo y, especialmente, los de Africa. 
Contamos con usted para exponer nuestros problemas y dificultades, con miras a 
lograr una soluciôn equitativa. 

En el Zaire, el Presidente-Fundador del MPR y Présidente de la 
Repûblica, Mariscal Mobutu, ha incluido a las telecomunicaciones como una de las 
grandes prioridades en su programa de acciôn. Quiere ello decir que las 
telecomunicaciones constituyen una preocupaciôn principal de todos los 
dirigentes de mi pais. 

Deseamos que la nueva estructura de la UIT bajo su presidencia 
corresponda a nuestras preocupaciones. 

La UIT ha laborado constantemente para mejorar la estructura de las 
telecomunicaciones en mi pais y, en este momento, esta dando un nuevo impulso al 
Centro de Capacitaciôn, que en brève podria convertirse en un Centro régional 
para el Africa Central. 
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Las realizaciones de la UIT en el Zaire bajo la direcciôn del 
Sr. Butler han sido numérosisimas, y nuestro pais le esta muy agradecido. 

No puedo terminar, Sr. Présidente, sin transmitir mi gratitud al 
Gobierno francés, el cual ha tenido a bien invitar oficialmente al ciudadano 
Comisario de Estado para los CTT, que tengo el honor de representar. Quiero dar 
también las gracias a France Telecom por las facilidades que se nos han 
ofrecido, y al Ayuntamiento de Niza por la hospitalidad caracteristica de esta 
ciudad. 

Sirvase aceptar, Sr. Présidente, el testimonio de mi distinguida 
consideraciôn. 

Gbaligaza Yangamo 
Présidente Delegado-General 
de la Oficina Nacional de 
Correos y Telecomunicaciones 
del Zaire (ONPTZ) 
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1. Declaraciôn del Présidente del Consejo del Personal de la UIT 

1.1 El Présidente del Consejo del Personal de la UIT dice que le ha 
estlmulado el tono de las observaciones preliminares de los delegados en la 
sesiôn anterior. Da las gracias a quienes han reconocido el buen trabajo 
realizado por el personal de la UIT, incluso en condiciones menos que 
favorables. La UIT destaca entre los organismos especializados porque trabaja de 
una manera mâs eficaz que la mayoria de ellos, y esto se debe en gran parte a 
los esfuerzos de su personal. Sin embargo, por lo que se refiere al trato del 
personal, la UIT dista de estar entre los mâs favorables. Dice que le satisfaria 
proporcionar toda informaciôn de que dispone el personal que permita a la 
Comisiôn avanzar en sus trabajos. 

2. Asuntos de pensiones (continuaciôn) 

Proyecto de seguro de protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones 
(continuaciôn) (Documentos 30, 131) 

2.1 El delegado de los Paises Bajos seftala que la Conferencia ha de 
asegurarse de que las condiciones de trabajo del personal sean justas y 
equitativas, para garantizar una elevada moral. El proyecto de seguro de 
protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones es un tema dificil y, por 
supuesto, controvertido. Aparentemente, ofrece medios adaptados a 
circunstancias especiales en vez de un método mâs gênerai dentro del sistema 
comûn de las Naciones Unidas, con ajustes a situaciones particulares cuyos 
efectos no se extenderian en la familia de las Naciones Unidas. 

El plan se basa en una série de hipôtesis, pero el tipo de cambio entre 
el franco suizo y el dôlar puede fluctuar hacia arriba o hacia abajo. También 
surge la cuestiôn de si debe establecerse una equivalencia total de ingresos 
entre Nueva York y Ginebra. Ademâs, se pregunta si el personal de la UIT parte 
del supuesto de que todos los Estados Miembros conceden prestaciones 
penslonables a sus funcionarios pûblicos o diplomâticos en el extranjero, ademâs 
del sueldo base, y si un organismo intemacional que emplea personal de muchos 
paises debe ser el ûnico custodio de los intereses financieros de sus 
funcionarios jubilados. 

Su Delegaciôn crée que procède esperar el Informe que debe presentar la 
CAPI en el otofto, en el que se analizarâ el sistema de pensiones de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados. 

2.2 El Vicesecretario General seftala que el Informe que debe presentar la 
CAPI en otofto no tratarâ de las cuestiones de ajustes de pensiones ni de 
igualdad de poder adquisitivo, puesto que esto no corresponde a su mandato, sino 
al Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. 

Subraya una vez mâs que el personal espéra con inquietud las decisiones 
de la Conferencia sobre el plan propuesto. 

2.3 El delegado de la Repûblica Democràtica Alemana pregunta cuanto 
pagarian la UIT y el personal al fondo previsto. 
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2.4 El Jefe del Servicio de Control del Presupuesto dice que las . 
consecuenclas financieras del plan propuesto se explican en la pagina 5 del 
Documento 30. El costè anual del plan de seguro voluntario séria, como mâximo, 
de 700.000 francos suizos; sin embargo, se espéra que el plan interese solo al 
80X aproximadamente del personal, por lo que el coste anual séria de 
560.000 francos suizos para los futuros aftos de servicio a lo cual deben 
aftadirse 500.000 francos suizos para los anteriores (total, 
1.060.000 francos suizos, si la UIT decidiera hacer un pago anual de 
500.000 francos suizos por los aftos de servicios anteriores, en lugar de una 
sola aportaciôn de capital). A este respecto, remite al Comité a los puntos 19 y 
20 del Documento 30. 

2.5 El delegado de Colombia pregunta si en el plan propuesto se tiene en 
cuenta el numéro de personas afectadas, puesto que las compaftias de seguros 
hacen reducciones cuândo se trata de un gran numéro. 

2.6 El delegado de los Estados Unidos de America se refiere a las diversas 
medidas adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, como 
consecuencia de las variaciones en el coste de la vida, que se enumeran en el 
punto 2.2.5 del Informe del Consejo de Administraciôn. Por tanto, las 
prestaciones de las pensiones se han ajustado regularmente al coste de la vida, 
y por supuesto se ha hecho durante el periodo de baja inflaciôn en Estados 
Unidos, el pais que sirve de base. 

En el pârrafo de la parte dispositiva de la Resoluciôn Nfi 61 de la 
Conferencia de Nairobi se encarga al Consejo de Administraciôn "que siga 
atentamente la evoluciôn de esta cuestiôn a fin de cerciorarse de que se 
mantenga el nivel de las pensiones y que tome, si ha lugar, las medidas 
apropiadas para alcanzar este objetivo". En el Informe del Consejo de 
Administraciôn se muestra que el Consejo ha aportado lo que su Delegaciôn 
considéra medidas apropiadas en forma de Resoluciones y expresa su preocupaciôn 
al ôrgano adecuado en materia de pensiones. 

El plan de seguro que se discute se ha transmitido al Comité Mixto de 
Pensiones del Personal, y tiene entendido que el asunto figura en el orden del 
dia de la prôxima réunion del Comité. Debe permitirse que el Comité realice su 
trabajo, y la Conferencia debe limitarse a cuestiones que incumben a la UIT, 
entre ellas las condiciones de trabajo y las posibilidades de carrera. 

2.7 El delegado de Australia piensa que se necesita mâs informaciôn. En la 
documentacién no se hace referencia al estudio detallado de la remuneraciôn 
pensionable de las pensiones en curso, cuyas conclusiones considerarà la 
Asamblea General en 1990. Las medidas transitorias consistentes en asegurar un 
tipo de cambio minimo de 2,10 francos suizos por dôlar, instituidas en 1988, a 
que se hace referencia en la pagina 4 del Documento 30, solo duran hasta finales 
de 1990 precisamente porque entonces se realizarà ese estudio. Esta medida es 
una respuesta adecuada en el sistema comûn al problema reconocido del personal 
que se jubila en paises de alto coste, y merecia algo mâs que una nota. 

A la Comisiôn le hubiera convenido también disponer de informaciôn 
sobre los antécédentes del plan de seguro de protecciôn del poder adquisitivo de 
las pensiones, que segûn tiene entendido no es el plan original sino una 
variaciôn de otros considerados en el sistema de las Naciones Unidas. Hubiera 
sido util conocer todas las circunstancias, y las razones de que el Consejo de 
Administraciôn de la OIT rechazara en 1983 un plan anâlogo, asi como si la 
Asamblea General ha hecho algûn comentario sobre esas propuestas en el pasado. 
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Cualesquiera medidas que adopte la Conferencia de Plenipotenciarios 
tendrân consecuencias potenciales fuera de la UIT. En el Documento 30 podria 
haberse insistido mâs en el hecho de que la mayoria de las organizaciones del 
sistema comûn no ofrecen condiciones especiales por lo que se refiere a las 
prestaciones de jubilaciôn. En cambio, se destacan las excepciones, incluida la 
UPU, que no forma parte del sistema comûn, y la OMPI, donde las prâcticas se 
estân adaptando al mismo. En el documento deberia haberse indicado que la 
aplicaciôn unilatéral del plan en la UIT no séria cohérente con la tendencia a 
un enfoque comûn mâs firme sobre la cuestiôn, y deberian haberse seftalado las 
diferencias entre el alcance y el coste de las limitadas divergencias actuales 
con respecto a ese procedimiento y contra el nuevo plan propuesto. 

En vista del estudio del sistema comûn, su Delegaciôn es renuente a 
considerar nuevas disposiciones que crearian otras anomalias en el sistema, si 
bien reconoce que la propuesta représenta una manera de abordar un asunto que 
preocupa seriamente al personal, y apoyarâ cuanto se haga para abordar el 
problema. 

2.8 El Vicesecretario General dice que el anexo 3 del Documento 30 muestra 
que, por lo que se refiere a los efectos jurldicos, el plan de seguro de 
protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones es perfectamente compatible 
con a) el Convenio de Nairobi, en particular la Resoluciôn Na 61; b) el 
Reglamento de la Caja Comûn de Pensiones; c) los principios del servicio pûblico 
intemacional y d) el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union. Por tanto, 
no hay nada que impida a la Conferencia de Plenipotenciarios aprobarlo. La 
propuesta del Documento 30 trata solamente la protecciôn del poder adquisitivo 
de las pensiones. Esta propuesta no puede compararse con el plan de la OIT que 
trata de establecer una pension adicional, y que se considéré inaceptable por 
ese motivo. Subrayando el carâcter excepcional del plan de la UIT, insta a los 
delegados a considerarlo favorablemente y a llegar a una posible soluciôn. 

2.9 El delegado del Reino Unido confirma la adhésion de su Administraciôn 
al sistema comûn y dice que los puntos de vista expuestos en el anexo 3 del 
Documento 30 constituyen una opinion juridica, pero puede haber otras sobre la 
compatibilidad del plan propuesto con el sistema comûn. No crée que la Comisiôn 
deba tomar una décision apresurada sobre el asunto sin el consejo de asesores 
jurldicos compétentes. 

2.10 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania agrega, con el debido 
respeto por la opinion expuesta por el Vicesecretario General, que las 
autoridades compétentes que han estudiado el asunto en su pais consideran que el 
plan propuesto no séria compatible con el sistema comûn. Sin embargo, las 
consecuenclas financieras de la propuesta son relativamente moderadas y estima 
que la Comisiôn debe estudiar toda posible soluciôn con apertura de miras. 

2.11 El delegado de Suiza seftala que el problema de las pensiones preocupa a 
la organizaciôn desde hace muchos aftos. Las consecuencias financieras del plan 
de seguro son reducidas. El personal especializado de la UIT es un bien valioso 
para la Union, y se ha sometido a la Comisiôn una opinion juridica debidamente 
fundada. La Conferencia es plenamente compétente para tomar una décision al 
respecto, y su Administraciôn, estimando que no conviene aplazar la décision, 
esta dispuesta a apoyar ahora el plan de seguro de protecciôn del poder 
adquisitivo de las pensiones. 

2.12 El delegado de la Repûblica Democràtica Alemana dice que, lo mismo que 
muchas delegaciones que han hecho uso de la palabra en la sesiôn anterior de la 
Comisiôn, la suya preferiria hallar una sçluciôn dentro del sistema comûn. 
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2.13 El Présidente del Consejo del Personal dice que esta seguro de que 
cuândo la UIT ingreso en el sistema comûn expreso su preocupaciôn por las 
pensiones, el céder el control, y que recibiô seguridades del sistema comûn y 
del Comité Mixto de Pensiones del Personal en el sentido de que todo iria bien. 
Por tanto la UIT no previô que su personal padeceria el deterioro del poder 
adquisitivo de sus pensiones, ni tomô disposiciones en ese sentido. Si a la UIT 
se le hubiera permitido adoptar las mismas medidas que la UPU, podria haberse 
evitado este deterioro. En consecuencia, insta a la Conferencia de 
Plenipotenciarios a que tome alguna décision para compensar en parte la 
situaciôn en que se encuentra ahora el personal. 

2.14 El delegado de Marruecos considéra esencial preservar el poder 
adquisitivo de la UIT y del personal jubilado. El plan propuesto se viene 
conslderando desde 1973, y su Delegaciôn es favorable a que se adopte una 
décision en la présente Conferencia. 

2.15 Tras un nuevo debate, y para facilitar la adopciôn de décision, el 
Présidente sugiere preparar, con la ayuda del Vicepresidente y de la Secretaria, 
una version preliminar de un proyecto de Resoluciôn actualizando la 
Resoluciôn Na 61 del Convenio de Nairobi (1982), teniendo en cuenta la evoluciôn 
desde entonces y las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn. El 
proyecto de Resoluciôn se consideraria documento de trabajo en la prôxima sesiôn 
de la Comisiôn. 

Se propone ademâs: 

a) invitar al asesor juridico a asistir a la prôxima sesiôn de la 
Comisiôn para responder a las preguntas de los delegados sobre 
los aspectos jurldicos del asunto no relacionados con el proyecto 
de Resoluciôn; 

b) que se distribuyan en la sala de la réunion, como documentos de 
informaciôn, el sometido por el Consejo del Personal con los 
puntos de vista del personal al Consejo de Administraciôn sobre 
el particular, y un documento oficioso preparado por la 
Secretaria del Comité Mixto de Pensiones del Personal para la 
prôxima réunion del Comité de Pensiones, en el mes de julio. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesién a las 12.35 horas. 

A.B. MACLENNAN F. MOLINA NEGRO 
Secretario Présidente 
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1. El carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica de la UIT y sus actividades 
conexas sobre el terreno; Presencia régional (continuaciôn del debate sobre el 
punto 4.7 del Documento 33) 

1.1 En respuesta a peticiones y para permitir una comprensiôn clara de la situaciôn 
actual de la presencia régional de la Union, el Vicesecretario General précisa que hay 
cuatro représentantes régionales superiores, y estàn destinados, respectivamente, en 
America Latina, Africa, paises Arabes y Asia y el Pacifico. Sus empleos estàn 
sufragados con cargo al presupuesto ordinario de la Union. Los représentantes de zona 
(para la cooperaciôn técnica) administran los proyectos fuera de la Sede y estàn 
adscritos a las diferentes regiones (très en Africa, dos en America y dos en Asia). 
También hay en servicio cuatro expertos régionales en perfeccionamiento de recursos 
humanos (uno en Asia, dos en Afica y uno en America Latina). El Departamento de 
Cooperaciôn Técnica sigue directamente los paises no cubiertos por los représentantes 
de zona. Algunos de ellos desean una mayor presencia régional, particularmente en las 
subregiones del Pacifico Sur y el Caribe. 

1.2 El delegado de Indonesia indica que la Repûblica de Indonesia, Malasia, la 
Repûblica de Filipinas, la Repûblica de Singapur y Tailandia apoyan la propuesta de 
reforzar la presencia régional de la UIT, como se indica en el Documento 52. Gracias a 
esa asistencia suplementaria, los paises en desarrollo podrian mejorar sus redes y 
servicios para dar cumplimiento mâs cabal a las normas y reglamentos de la Union. La 
asignaciôn fuera de la Sede de un Grupo de Expertos distribuidos en los cuatro 
continentes daria mâs flexibilidad a la hora de determinar las necesidades y de 
elaborar los proyectos. Ese mismo Grupo podria a su vez crear un Grupo de Expertos 
nacionales que emprenderian actividades de cooperaciôn técnica en los propios paises en 
desarrollo y entre ellos (CTPD). 

El delegado de Indonesia propone ademâs que la Comisiôn 6 estudie el presupuesto 
de la Union para 1990, y especialmente el capitulo 7 del presupuesto ordinario asi como 
el capitulo 21 relativo a las cuentas especiales de cooperaciôn técnica. 

1.3 El delegado de Marruecos se remite a la propuesta MRC/128/3 (Documento 128), 
orientada a ampliar y reforzar la presencia régional de la Union en lo relativo a los 
recursos humanos y logisticos. Para elaborar los proyectos, las oficinas régionales 
necesitan cuadros, expertos y especialistas, asi como equipos que permitan analizar los 
datos comunicados entre paises. Con la descentralizaciôn, la Union podrâ conocer mejor 
las necesidades régionales, y los paises en desarrollo podrân intercambiar servicios de 
expertos (Cooperaciôn Sur/Sur). Apoya las propuestas de enviar représentantes de la UIT 
a las subregiones del Caribe del Pacifico Sur. 

1.4 El delegado de Canada apoya el refuerzo de la presencia régional de la UIT, en 
particular en la subregiôn del Caribe, pero insiste en que es necesario planificar esa 
descentralizaciôn en funciôn de los gastos financieros que entraftarà para la Union. 

1.5 El représentante de la Telecomunidad Asia-Pacifico (APT) subraya la 
insuficiencia de los créditos asignados a las actividades de asistencia técnica, y 
recuerda que la APT, creada hace diez aftos, tiene la vocaciôn de colaborar en la 
cooperaciôn técnica en el marco de su région. Apoya, pues, todos los proyectos de esa 
naturaleza en otros paises. La APT puede atribuir un centenar de becas al afio, poner a 
disposiciôn servicios de expertos y organizar seminarios y cursos de formaciôn. Insiste 
asimismo en la importancia de la misiôn de direcciôn de la Union en el marco de estas 
actividades. Apoya la propuesta de Tailandia de que se efectûe un estudio detallado de 
las oficinas régionales, incluidos su coste y rentabilidad. 
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1-6 El delegado del Camerûn indica que, comparado con otras funciones de la UIT, no 
se reconoce bien el papel fundamental de la cooperaciôn técnica, lo que impide a los 
paises en desarrollo beneficiarse plenamente de ella. La Delegaciôn del Camerûn apoya 
en el Documento 180 las propuestas contenldas en el Documento 33, que considéra como el 
minimo. Es preciso définir de nuevo en el marco de la Union la funciôn de cooperaciôn 
frente a las de normalizacion y reglamentaciôn. Debe revisarse el desglose 
presupuestario, y conviene reagrupar los diferentes tipos de cooperaciôn, las fuentes 
de financiaciôn y aumentar los créditos asignados a la cooperaciôn en gênerai. 

1.7 El delegado de Francia recuerda el interés de su pais por los problemas de 
cooperaciôn técnica y se pronuncia a favor de mejorar la cooperaciôn técnica en gênerai 
y los medios. Sin embargo, se trata de hallar un compromiso satisfactorio entre todos 
los deseos expresados y las posibilidades de un presupuesto limitado. Propone que se 
reflexione sobre la repercusiôn en su conjunto en la organizaciôn de la Union de las 
adiciones previstas sobre el terreno y mâs especialmente sobre la definiciôn de un 
nuevo equilibrio entre una mayor descentralizaciôn y una reorganizaciôn de las 
funciones en la Sede de la UIT, con el fin de evitar la duplicaciôn de ciertas 
actividades. 

1.8 El delegado del Pakistan aprueba el reforzamiento de la presencia régional de 
la UIT, tal como se describe en el Documento 33. 

1-9 El Vicesecretario General recuerda que, en lo relativo a las consecuencias 
financieras de las actividades régionales, en gênerai, los paises anfitriones han 
acogido gratuitamente a los représentantes y les han proporcionado locales asi como 
diferentes apoyos logisticos. Aprovecha la ocasiôn para dar las gracias sinceramente a 
los paises por su importante contribuciôn a la realizaciôn de la experiencia de 
la Union. 

1.10 El delegado de China insiste en la importancia de los représentantes régionales 
que permite conocer debidamente la situaciôn concreta de cada pais en las distintas 
regiones. 

1.11 El delegado de Estados Unidos de America, que apoya la idea de reforzar la 
presencia régional de la UIT en gênerai, aprueba particularmente el aumento del numéro 
de représentantes de zona. 

1.12 El delegado de Arabia Saudita recuerda las propuestas presentadas por su 
Administraciôn en el Documento 62 y aprueba el reforzamiento de la presencia régional 
de la Union, que es uno de sus objetivos fundamentales. 

1.13 El delegado de Suriname apoya la adscripciôn de un représentante de la UIT a la 
subregiôn del Caribe. Es partidario de que se intensifique la cooperaciôn técnica en la 
subregiôn del Caribe, cuyos paises tienen el mismo idioma, el mismo patrimonio culturel 
y estân geogrâficamente prôximos entre si. 

1.14 El delegado de Nueva Zelandia aprueba el reforzamiento de la presencia régional 
de la Union, en particular en la région del Pacifico. Debido a las restrlcclones 
presupuestarias existentes y con el fin de establecer prioridades, su Delegaciôn 
propone que se reorganicen las actividades de la Sede con miras a favorecer el 
desarrollo de la presencia régional. 

1.15 El delegado del Reino Unido apoya la declaraciôn del delegado de la URSS del dia 
anterior sobre las prioridades, el presupuesto y las economias. Reafirma su interés en 
un enfoque financiero racional para reforzar la presencia régional. Evoca la 
posibilldad de destacar a ciertos funcionarios actualmente destinados en Ginebra. 
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1.16 El delegado de Ucrania dice que hay que establecer necesariamente una distinciôn 
entre asistencia técnica y cooperaciôn técnica. Por otra parte, no séria lôgico, habida 
cuenta de los datos presupuestarios que figuran en el Documento 179, desear al mismo 
tiempo mantener a los funcionarios de la Sede de la Union y aumentar el numéro de 
représentantes régionales. 

1.17 El Vicesecretario General insiste en la necesidad de distinguir bien entre las 
funciones de la UIT como instituciôn especializada del Sistema de las Naciones Unidas y 
las de agente de ejecuciôn de los proyectos de cooperaciôn técnica. Précisa, ademâs, 
que los représentantes de zona son administradores de proyectos empleados sobre el 
terreno y que los nuevos expertos régionales tendrân funciones enteramente diferentes y 
dedicadas a la aplicaciôn de las normas internacionales en las redes de los paises 
en desarrollo. 

1.18 En respuesta al delegado de Ucrania, el Secretario de la Comisiôn explica que la 
insuficiencia de los ingresos se debe a que la proporciôn de reembolso de los gastos de 
apoyo se fijô en el 13% de los gastos en concepto de proyectos (Décision 80/44 adoptada 
por los Miembros del Consejo de Administraciôn del PNUD en junio de 1980). Esa décision 
fue confirmada el aflo siguiente en la Décision 81/40. La Union debe asumir sus 
responsabilidades como entidad colaboradora del PNUD, de conformidad con el consenso 
de 1970 aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas y por el Consejo de 
Administraciôn del PNUD. Las dificultades financieras de la Union se han agravado 
ademâs por la depreciaciôn del dôlar y las fluctuaciones del tipo de cambio. En 
respuesta al delegado del Reino Unido, destaca los esfuerzos hechos por la UIT para una 
gestion lo mâs eficaz y lo mâs econômica posible de la cooperaciôn técnica. En efecto, 
desde 1982 ha habido en el Departamento de la Cooperaciôn Técnica una reducciôn del 22% 
de los efectivos con respecto a los empleos del cuadro de funcionarios. 

1.19 El Présidente recuerda que la Comisiôn no examina ahora la funciôn de la UIT 
como organismo de ejecuciôn, sino la funciôn concreta de la Union como organismo 
especializado del Sistema de las Naciones Unidas. Présenta un resumen de su percepciôn 
de los debates, a saber: la necesidad de reforzar la presencia régional, de 
rééquilibrer las actividades entre la Sede y el terreno y buscar todas las formas de 
mejora posible. Podria elaborarse el texto de una Resoluciôn con este fin. 

1.20 El delegado de Colombia se pronuncia en favor de aumentar el numéro de expertos 
en la région. Considéra ademâs esencial crear o reforzar institutos de formaciôn e 
investigaciôn en las regiones. 

Por otro lado, propone un estudio de la financiaciôn de proyectos. En efecto, 
sin recursos, los paises en desarrollo no pueden financiar los proyectos recomendados 
por los expertos. 

1.21 El Vicesecretario General indica que la cuestiôn de los institutos de formaciôn 
e investigaciôn se abordarâ cuândo la Comisiôn examine el papel de la UIT como 
organismo de ejecuciôn. En efecto, el apoyo bâsico a los institutos de formaciôn e 
investigaciôn se efectûa por medio de proyectos especificos de asistencia financiados 
por el PNUD o por fondos en fideicomiso. 
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1.22 El delegado de Guinea apoya firmemente lo manifestado por Colombia sobre la 
necesidad de desarrollar los institutos de investigaciôn y de formaciôn a nivel 
régional. La asistencia técnica por medio de Expertos es una forma de ayuda, cuya 
desapariciôn a largo plazo debe contemplarse, a su juicio, como consecuencia del 
reforzamiento de la formaciôn profesional y del perfeccionamiento de los 
recursos humanos. 

1.23 El delegado de Nigeria insiste en la utilidad de la presencia régional de la UIT 
en la région de Africa Occidental, sobre todo en los paises con necesidades concretas 
que deben atenderse râpidamente. Sugiere que se prevean modalidades para que, en 
ciertas condiciones, esos paises puedan recurrir, para intervenciones puntuales, al 
Secretario General entre las Conferencias de Plenipotenciarios y las reuniones del 
Consejo de Administraciôn. 

1.24 El delegado de Gambia déclara que la escasez de recursos es un obstâculo para 
que el trabajo sea eficaz. 

1.25 El delegado de Brasil asegura a los delegados el apoyo total de Brasil a la 
propuesta que figura en el punto 4.7 del Documento 33 (Presencia régional). Sefiala que 
ese documento fruto de la labor de un Grupo de Expertos designado por el Consejo de 
Administraciôn y concreta quizâs por primera vez la idea de que la Union puede actuar, 
no solo eficazmente como organismo de ejecuciôn del PNUD, sino también realizar una 
verdadera labor como organismo especializado de las Naciones Unidas. A la Union le 
incumbe a este respecto una responsabilidad muy importante, tanto mâs cuanto que el 
desarrollo de una red de telecomunicaciones interesa a todos los paises del mundo, de 
acuerdo con el mandato de la Union descrito en el articulo 4 del Convenio. 

Por lo que se refiere al reforzamiento de la presencia régional, observa que 
ningun pais se opone a la idea y estima personalmente que esta actividad es esencial 
para el futuro de la cooperaciôn técnica. 

A su juicio, la Comisiôn de cooperaciôn técnica no debe ocuparse de las 
cuestiones financieras; suscribe las opiniones recogidas en el Documento 52, en cuyas 
Recomendaciones se preconiza una descentralizaciôn y una racionalizaciôn de las 
actividades vinculadas con la presencia régional. Aun reconociendo que serân necesarios 
recursos suplementarios, estima que hay que tener en cuenta también los recursos 
existentes. 

1.26 El delegado de Checoslovaquia alude a las relaciones entre los représentantes 
régionales o de zona y los représentantes del PNUD. Se pregunta, en efecto, si las 
actividades no van a ser mâs complejas y onerosas con la descentralizaciôn. 

1.27 El Vicesecretario General se remite a la Resoluciôn NB 18 sobre los aspectos 
presupuestarios y organicos de la cooperaciôn y asistencia técnicas de la Union 
(Nairobi, 1982), y dice que el Secretario General ha aplicado rigurosamente la politica 
de economias preconizada. En 1982, de 105 puestos autorizados, 105 figuraban en el 
presupuesto y estaban ocupados el cien por ciento para la ejecuciôn de proyectos por un 
coste del orden de 31.900.000 dôlares. En esos efectivos estân incluidos los empleos de 
los représentantes de zona. Segûn la politica de reducciôn impuesta en 1983, de 
los 105 empleos autorizados, figuraban en el presupuesto 99 (ocupados en un 94%). La 
tendencia se ha mantenido. Asi, en 1988, de 105 empleos autorizados, 82 figuraban en el 
presupuesto y la ocupaciôn era del 78%. En 1982, los gastos administratives 
presupuestados ascendieron a 10.582.000 francos suizos, en tanto que los gastos 
efectivos fueron de 10.287.000 francos suizos. En 1988, los gastos presupuestados se 
elevaban a 9.200.000 francos suizos, y los gastos efectivos alcanzaron 
8.619.000 francos suizos. Como puede verse cada afto se han utilizado menos créditos que 
los presupuestados. Por ûltimo, seftala que a pesar de esta reducciôn de personal, la 
realizaciôn de proyectos en 1988 fue idéntica a la de 1982. 
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1.28 El delegado de la Repûblica Islâmica del Iran, lo mismo que el delegado del 
Camerûn, recalca la importancia de los aspectos presupuestarios. Subraya que los paises 
en desarrollo contribuyen con mâs del 20% del presupuesto de la Union, en tanto que no 
mâs del 7% se consagra a las actividades de desarrollo. Desea que se reexaminen las 
cifras actuales previstas para la cooperaciôn técnica. 

Rémite ademâs a los delegados al Documento 143, procedente de la Comisiôn de 
Direcciôn, segûn el cual, la Comisiôn 4 examinera oportunamente los resultados de los 
trabajos de las Comisiones 5, 6, 7, 8 y 9, asi como sus consecuencias financieras. 

1.29 El delegado del Chad se remite al Documento 185 presentado por Burkina Faso, y 
recuerda que la financiaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica 
représenté 5,01% en 1984, 6,65% en 1985, 6,7% en 1986, 6,6% en 1987, 6,87% en 1988, 
y 6,77% en 1989 del presupuesto de la Union, en tanto que al mismo tiempo, los paises 
beneficiarios contribuyen a dicho presupuesto en una proporciôn del 23 al 25%. El 
delegado del Chad desea que se aumente ese presupuesto y que las diferentes regiones 
obtengan mayor beneficio de la ayuda de la UIT. Apoya firmemente las intervenciones de 
los delegados favorables a que se refuerce la presencia régional. 

1.30 El delegado de Yugoslavia. que tiene gran experiencia en el terreno, apoya 
asimismo el desarrollo de la presencia régional, y subraya el papel capital que 
desempeflan los représentantes régionales. 

1.31 La delegada de Filipinas aduce también la necesidad de reforzar la presencia 
régional de la UIT, aunque reconoce que hay un problema de repercusiôn presupuestaria. 
Deberia establecerse un plan de acciôn a este respecto. 

1.32 El delegado del Perû dice que la cooperaciôn técnica de la UIT es valiosisima, 
pues la falta de competencia técnica en su pais impide el râpido desarrollo de las 
telecomunicaciones. 

Con el fin de aumentar la eficacia de la cooperaciôn técnica, se pronuncia, por 
una lado, por la descentralizaciôn de la Sede, décision que, segûn él, no séria mâs 
cara, pues los costes en los paises en desarrollo son relativamente reducidos, y los 
gastos de desplazamiento entre la Sede y las regiones han disminuido considerablemente. 

Por otro lado, desea el establecimiento de una relaciôn mâs estrecha con las 
organizaciones régionales y subregionales, con el fin de rentabilizar al mâximo los 
recursos disponibles. 

Lo mismo que el delegado de Colombia, subraya la importancia de la cooperaciôn 
técnica "horizontal", y estima que deben promoverse los institutos de investigaciôn y 
de formaciôn. 

1.33 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen dice que la UIT y el PNUD han 
ayudado mucho a su pais, y desea que se refuerce la cooperaciôn técnica. Es favorable a 
una utilizaciôn mâs amplia del arabe, lo que permitiria a su juicio mejorar la 
cooperaciôn técnica entre los 22 paises Miembros de idioma arabe. Por otra parte, séria 
favorable a una redistribueiôn del presupuesto para poner en igualdad de condiciones 
las très principales actividades de la Union: la normalizacion, la reglamentaciôn y la 
cooperaciôn técnica. 

1.34 El delegado de Etiopia se une a las otras declaraciones sobre el refuerzo de la 
presencia régional de la UIT y el desarrollo de los recursos humanos. Apoya al delegado 
de Brasil, en el sentido de que la Comisiôn de cooperaciôn técnica debe tratar 
cuestiones de principio y no prejuzgar las decisiones de la Comisiôn 4. 
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1.35 El delegado de Chile apoya todas las declaraciones del delegado de Brasil. 
Agrega que Chile seguirâ facilitando las actividades del Représentante de Zona de 
America del Sur, con sede en su pais y que harâ esfuerzos suplementarios al respecto, 
si es necesario. 

1.36 El Présidente, observa que la mayoria de los delegados han expresado la 
necesidad de reforzar la presencia régional de la UIT, y que ciertas administraciones 
desearian un estudio complementario al respecto, en tanto que otras contemplan un 
equilibrio de los recursos entre la Sede y las actividades sobre el terreno. Observa 
ademâs la preocupaciôn de ciertas delegaciones en cuanto a la eficacia de la presencia 
régional, y expresa la esperanza de que se llegue a una soluciôn con las delegaciones 
interesadas, sin crear un Grupo de Trabajo. Recuerda que la cuestiôn de la presencia 
régional fue ya examinada por el Grupo de Expertos, y después también por dos Consejos 
de Administraciôn. 

No habiendo oposiciôn, el Présidente propone que se tome nota de la propuesta 
formulada en el punto 4.7 del Documento 33 (pagina 18, version francesa) sobre el 
refuerzo de la presencia régional, sin especificar las regiones en que se reforzarâ la 
presencia de la UIT. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 17.35 horas. 

A. EMBEDOKLIS H. VIGNON 
Secretario Présidente 
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1. Informe verbal sobre la réunion de los Présidentes de las Comisiones 7. 8 v 9 

1.1 El Présidente informa que los Présidentes de las Comisiones 7, 8 y 9 se han 
reunido para examinar el problema de los documentos que es posible deban ser tratados 
por mâs de una de sus Comisiones y han decidido adoptar un método muy flexible y 
consultarse entre si a través de la Secretaria segûn sea necesario. Todas las 
delegaciones que deseen hacer propuestas sobre la coordinacion del trabajo con otras 
Comisiones deben someterlas por escrito a la Secretaria. Los Présidentes de las très 
Comisiones se reunirân de nuevo para considerar la situaciôn y él mantendrâ informada a 
la Comisiôn al respecto. 

2. Debate gênerai sobre las propuestas y principios asociados relativos a la 
estructura bâsica de la Union (continuaciôn) Etapa 2 - Propuestas adicionales 

2.1 El Présidente responde a las observaciones de los delegados de Estados Unidos de 
America. Canada y Marruecos y dice que en cualquier momento podrân afladirse otros 
documentos a los enumerados en el orden del dia para su examen. Espéra disponer dentro 
de algunos dias de un nuevo documento preparado por la Secretaria que expondrà 
claramente, asunto por asunto, todas las propuestas pertinentes sometidas a la 
consideraciôn de la Comisiôn, segûn lo solicitado por el delegado del Reino Unido. 
Recuerda después que el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estaba hablando 
cuândo se levantô la sesiôn anterior de la Comisiôn, por dificultades técnicas. 

2.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que su pais propone, en el 
Documento 97 que el anâlisis de la situaciôn dentro de la Union incluya todos sus 
ôrganos, comprendida la Secretaria General. En relaciôn con otros asuntos especificos, 
la Repûblica Fédéral de Alemania desea preservar la "estructura fédéral" existente en 
la UIT, esta de acuerdo con el Informe del Grupo de Expertos sobre el futuro a largo 
plazo de la IFRB, y se opone a toda décision apresurada de fusionar los CCI. Su pais se 
pronuncia también en favor de crear una Comisiôn para analizar la estructura de la UIT 
y someter oportunamente propuestas consideradas, segûn se propone en el Documento 97. 
Esto no impedirà que la Conferencia de Plenipotenciarios haga sus propias propuestas. 

2.3 El delegado de Chile dice que los desarrollos futuros pudieran exigir cambios en 
la UIT pero que su estructura actual es apropiada para los fines estipulados en el 
articulo 4 del Convenio. Su Administraciôn esta abierta a toda sugerencia de cambios en 
la estructura de la Union pero no ve la necesidad de modificaciones radicales. Las 
propuestas de Chile (Documento 19) se refieren al procedimiento para constitulr el 
Consejo de Administraciôn con la finalidad de mejorar su representatividad. 

2.4 El delegado de Papua Nueva Guinea dice que a pesar de todo lo que se ha hablado 
sobre la evoluciôn que se esta produciendo en el sector de las telecomunicaciones, 
nadie ha demostrado que la estructura actual de la Union es incapaz de tratar dicha 
evoluciôn. La UIT es inherentemente estable y ha funcionado bien. La Conferencia de 
Plenipotenciarios debe guardarse de efectuar cambios innecesarios simplemente para 
indicar su consideraciôn de la estructura de la UIT. Las propuestas de fusionar los CCI 
y reformar la IFRB indican una expérimentéeiôn mâs bien que progreso. Como otros muchos 
paises, como Papua Nueva Guinea no ha presentado un documento sobre las modificaciones 
estructurales porque ninguna es necesaria. Es importante fortalecer la Union. 

2.5 El delegado de Estados Unidos de America dice que su pais esta satisfécho con la 
estructura de la UIT pero que esté dispuesto a considerar otros puntos de vista. Crée 
que la Comisiôn debe adoptar un enfoque evolutivo en vez de un enfoque revolucionario 
para modificar la estructura existente. La UIT ha mirado siempre hacia el futuro y sus 
ôrganos permenentes se hen reejustedo continuemente para satisfacer las necesidades a 
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medida que estas se plenteen. Por ejemplo, cuândo surgieron las comunicaciones por 
satélite se hicieron reajustes estructureles importentes tento en el CCIR como en la 
IFRB, que demostraron que la Union era suficientemente capaz de afronter los retos del 
futuro. Al trater de mejorar le eficacia de la Union, debe tenerse cuidado de no 
efectuar cambios estructurales perjudiciales. 

Las disposiciones del Convenio garentizen ya que la UIT tiene una fuerte funciôn 
ejecutiva. Es importante que los Miembros preserven su derecho de trater directemente 
con les Secreteries Especielizedas, con los Directores de los CCI y con el Présidente 
de la IFRB. Ademâs, el Comité de Coordinacion proporciona un método valioso y bien 
estructuredo pere que los funcionerios superiores de le UIT se consulten entre si 
regularmente y presenten sus opiniones a la Secretarie Generel de une menere 
colegieda. 

2.6 El delegado de Chine dice que le reforme de le estructura de la UIT es una 
cuestiôn de gran importancia, que entrana multiples meneres de eumenter la eficacia de 
la organizeciôn. Tode décision que efecte e los CCI, le IFRB y le Secreterie Generel 
debe gerentizer que le estructure resultente funcione bien, pues de otro modo, le Union 
no série cepez de reelizer su trebejo edecuedamente. Con respecto a la IFRB, China esta 
de ecuerdo con el Informe del Grupo de Expertos sobre su futuro e largo plazo, y se 
pronuncia en favor de que la Junta mentenga una direcciôn colegiade formada por cinco 
miembros. 

2.7 El delegado de la URSS dice que su Administraciôn ha llegado a le conclusion, 
tras una considereclôn muy cuidedose, de que le ectuel estructure federel de le Union 
es le mejor posible y debe mentenerse como une cuestiôn de principio. Por tanto, no 
esta de acuerdo con las propuestas alternativas de otras administraciones. Todo cambio 
pare mejorer le eficacia de la UIT y sus diversos ôrganos debe ser evolutivo. En 
particuler, no esta de ecuerdo con que le IFRB see dirigide por un Director que dépende 
del Secreterio Generel, pues el Reglemento de Rediocomuniceciones es demasiado complejo 
pare que su interpreteciôn puede encargarse e une persona. La IFRB debe continuar 
trabajendo de la manere ectuel, que es eficez. Tempoco esta de ecuerdo con la fusion de 
los CCI, pues sus objetivos y funciones son demasiedo complejos. Si es neceserio hacer 
economias, estas no deben hacerse en los CCI sino en la Secretaria General y en el 
Departemento de Coopereciôn Técnica. La URSS se pronuncia tembién en favor de 
fortalecer el Comité de Coordinacion. 

2.8 El delegado de Bulgerie dice que le ectuel estructure de le UIT ha satisfecho 
les necesidedes de sus Miembros y no hey ningun motivo para cambierla, en ausencia de 
una finalided réel pere ello. En perticuler, série inapropiado fusionar los CCI o 
cambier el estado y la composiciôn de la IFRB. Una manere mejor de hacer mâs eficaz el 
funcionemiento de le UIT série recionelizer sus ectividedes y le mènera de realizer sus 
terees. Por ejemplo, les ectividedes de los diversos ôrgenos de le Union podrian 
coordinarse mejor intensificando la funciôn del Comité de Coordinacion. En 
consecuencia, Bulgerie se pronuncie en fevor de mentener le ectuel estructure de le 
Union y buscer mejores mediente le recionalizaciôn de sus opereciones. 

2.9 El delegado de Portugal dice que la estructura actual de la Union ha demostrado 
su idoneidad, pero que debe distinguirse entre la estructura y sus métodos de trabejo, 
que Portugel crée deben recionalizarse y modernizerse. Esto signifiée recionelizer 
conferencies, de modo que pueden celebrerse mâs reuniones sectorieles o especielizedes, 
introduclr procedimientos mâs eficaces, en particuler pera acelerer le eprobeciôn de 
Recomendaciones, y evitar los reterdos ceusedos por los Comités de Direcciôn y de 
Coordineciôn. Todo cembio de le estructure de le Union debe ser cuidedose y graduel, y 
éviter interrumpir su funcionemiento. Sin embergo, es neceserie le innovaciôn, y 
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Portugal ha sometldo una propuesta pare introducir el principio de rotaciôn en el 
Consejo de Administraciôn con el fin de promover la participeciôn de todos los Estedos 
Miembros en las actividades de la UIT. La finalided de Portugal es alenter le 
innovaciôn dentro de una estructura estable. 

2.10 El delegado de Indie dice que le actual situaciôn de la UIT, en la que no hay un 
funcionario que sea responsable de toda la Union, no es deseable y contraria a los 
principios elementales de gestion. Con respecto e los CCI, debe distinguirse entre su 
trebejo de normelizeciôn, reelizado principalmente en las Comisiones de Estudio, y las 
tarées de Secretaria. Estas ultimes pueden ser reelizedes seguremente por una 
Secretarie comûn, y no comprende por que elgunes delegeclones encuentren que une 
propueste a este efecto es tan revolucionarie. Como Miembro del Grupo de Expertos sobre 
el futuro e largo plazo de la Union, considéra que la Junta podrâ reelizer sus terees 
mejor si tiene une estructure diferente y si su Secretaria esta dirigida por un 
Director. Podria establecerse un ôrgeno de epeleciôn pere les edministreciones que no 
estân setisfeches con alguna décision de la Junta. Por tanto, las tareas de le IFRB 
pueden dividirse en dos pertes: tereas cuasijuridicas de interpreteciôn, y el trabajo 
ordinario de registro, gran parte del cual puede realizerse seguremente con meyor 
repidez sin le intervenciôn directe de los miembros de le Junte, dedos los vestos 
recursos informatizados disponibles. De acuerdo con la experiencia de su propia 
Administraciôn, con el sisteme ectuel en este trebejo de registro de la Junta, hay 
retardos indebidos. Por consiguiente, su Delegaciôn esta muy interesada en propuestas 
como las sometidas por las Delegaciones de Indonesia y de Grecie. 

2.11 El delegedo del Reino Unido dice que de ecuerdo con le sesiones enteriores se 
hen plenteedo dos esuntos: el sisteme "federel" y le estructura, los métodos de trabejo 
y le interrelaciôn de los diversos ôrganos. Su Administraciôn no ve evidencia 
suficiente que justifique la modificaciôn del denominado "sistema federel", que he 
servido bien a los Miembros. Sin embergo, considère que le orgenizeciôn interne de le 
Union debe examinarse y ha propuesto, en el Documento 82, que el nuevo Secretario 
General electo dé prioridad el exemen de los métodos de trebejo de los CCI. Hebrâ que 
déterminer los dételles y el mandato de esta tarée, si se edopte le idée. Réitère que 
su Delegeciôn tiene una mente abierte sobre el asunto, pero considéra que un anâlisis 
independiente es un requisito prevlo esencial y a ese respecto, respalde les 
conclusiones del Grupo de Expertos sobre el futuro e lergo plazo de la IFRB. 

2.12 El delegado de Checoslovaquia dice que su Delegaciôn opina que no es neceserio 
modificar la estructure de los CCI ni de la IFRB pero que quizâs podrian mejorarse los 
métodos de trabajo de los ôrganos permanentes; a este respecto, apoye les propuestes 
pertinentes contenides en el Documento 97. 

2.13 El delegedo de Senegel dice que tode révision de los CCI debe efectuarse con 
cuidado. Ha habido cembios considerebles en el sector de le normelizeciôn, y le UIT 
esta confrontando un verdadero desafio en cuanto a su funciôn de establecimiento de 
normas. Le situeclôn requière un exemen cuidedose Con respecto a la IFRB, su 
Delegaciôn considéra que los cinco miembros son necesarios pero que los procedimientos 
de inscripciôn pueden mejorarse. Le "estructure federel" ha planteado dificultades en 
el pesedo y podrie ser conveniente que une persone tenge tode le responsebilided. Su 
Delegeciôn propone en los Documentos 93 y 94 que se renueve el Comité de Coordineciôn, 
posiblemente con elgunos cembios pere hecerlo mâs eficez. Los mismos documentos, 
contienen propuestes de su Administreciôn reletives e une consideraciôn mâs equitative 
del trabejo del Depertemento de Coopereciôn Técnice. Aunque no ha sido reconocido 
adecuedemente heste ehore, el deserrollo es ten importente como le reglamentaciôn y la 
normalizeciôn. Por tento, el Depertemento de Coopereciôn Técnice debe ser un ôrgeno 
permenente de le Union. 
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2.14 La delegada de Surineme dice que su Administreciôn esta setisfeche con le ectuel 
estructure federel pero que favorece un cambio de los métodos de trabejo de los ôrganos 
permanentes, asi como una mejor coordineciôn y eficecia pare que le UIT pueda responder 
mejor a un entorno râpidemente cembiente. Les terees respectives de los CCI son 
demesiedo complejes pere une fusion. Suriname aboge por la rotaciôn de puestos y 
considéra que los cargos de los funcionarios de elecciôn deben limitarse a dos 
mandetos. 

2.15 El delegedo de los Paises Bajos dice que la UIT, como cualquier otro ôrgano 
cuyos procedimientos se han establecido hace tiempo, tiene que mejorar algunos puntos. 
Por ejemplo, séria util examiner el numéro de reuniones celebredes. Série tembién un 
peso positivo efectuer cierte modemizeciôn con miras a libérer fondos, y ver cômo se 
esignen dichos fondos. Sin embargo, el argumento en favor de una révision estructural 
no es convincente. Por ejemplo, siempre ha sido posible adeptar al funcionamiento de 
los CCI y de la IFRB cuândo he sido neceserio. En todo ceso, lo que primero se necesita 
es un anâlisis edecuedo. 

2.16 El delegedo de Australia dice que su Delegaciôn aprecia el importante trabejo 
reelizedo por le UIT en le celebreciôn de tentes conferencies, y he tomado nota de que 
el PNUD he elogiedo el trebejo de le UIT en le coopereciôn técnice. Su Delegeciôn epoye 
el ectuel sisteme federel y comperte le opinion de que no es necesario ningun cambio 
estructural, eunque deben reviserse los métodos de trebejo. A este respecto, debe 
exeminerse el trebejo de los CCI, eunque solo see para estar seguros de que se évita 
toda duplicaciôn. Su Delegaciôn apoye tembién un exemen de los métodos de trabajo de la 
IFRB, si se considéra necesario. Australie tiene un gren eprecio por el trebejo del 
CCITT y he edmiredo en perticuler el espiritu de coleboreciôn mostredo en su reciente 
Asemblee Plenerie celebrede en Melbourne. Sin embergo, el CCITT necesita toda la ayude 
posible. Su Delegeciôn no descerta la posibilided de fundir en uno los CCI, pero 
convendrie exeminer los métodos de trebejo con el fin de éviter toda posible 
deterioraciôn de las funciones, lo que iria en perjuicio de los paises tanto 
industrializados como en desarrollo. Le ectual composiciôn de la IFRB esta bien 
equilibrada y no debe modificarse, aunque la Junta perece necesiter cierta aslstencie. 
Con respecto e le coordineciôn, siempre podrân orgenizarse reuniones con este fin 
cuândo se requière, pero un Comité de Coordinacion como ôrgano permanente no es 
necesario. 

2.17 El delegado de Hungria dice que la comunidad mundial de telecomunicaciones 
necesita cleremente el trebejo de los ôrgenos permenentes de le UIT. Le IFRB, creede 
pere inscribir les esigneciones de frecuencie y der esesoremiento operecional, ha 
asumido muchas tarées adicioneles debido el deserrollo explosivo de le tecnologie y de 
los sistemes y su trebejo eumenterâ eûn mâs en el futuro. Su trebajo puede clasificerse 
en dos catégories: les tereas de carâcter colegiado que a menudo conllevan tome de 
décision e elto nivel, teles como le interpreteciôn y obligeclones derivedes de les 
Actes Fineles de les Conferencias de Radiocomuniceciones, y les terees de rutine, que 
suelen ser reelizedes por le Secreterie. Un solo funclonerio no podrie tener un 
autoridad suprema sobre tal game de complejas tarées con imparcielidad; la comunidad 
mundial de les telecomuniceciones necesite un ôrgeno de expertos independientes. El 
trebejo de les Comisiones de Estudio de los CCI es esencial. Aunque la cooperaciôn 
entre embos es deseeble, série dificil combiner el trebejo de los dos CCI, debido e los 
métodos de trebejo y objetivos diferentes. Su Delegeciôn comparte la opinion de que las 
modificaciones de la estructura y del trabajo de la UIT deben- ser evolutivas, no 
revolucioneries. Apoye la propuesta de la Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de 
Alemanie de que debe examinarse el trabajo, la organizeciôn y los fines de todos los 
ôrgenos de le UIT, incluida la Secretaria General. 
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2.18 El delegedo de Cenedâ dice que su Administreciôn prefiere no modificar la 
estructura de los ôrganos permanentes establecidos de conformidad con el articulo 5 del 
Convenio. Algunas delegaciones han dicho que, en una estructura federel, no hey siempre 
une coopereciôn edecuede; sin embergo esto puede decirse de toda forma de organizeciôn. 
Es mâs importante el que las personas estén dispuestas a cooperar. Le fuerze de une 
orgenizeciôn esta en les persones que le componen, y QO en su estructure. Si les 
persones deseen coopérer, esi lo heràn. Su Delegeciôn epoye el mentenlmiento de une 
estructure colegiede. Esta dispuesto e epoyer cembios destinedos e mejores, pero solo 
tras un previo exemen, tel como el reelizado con respecto a la IFRB. 

2.19 El delegado de Itelie dice que, aunque pudieran efectuarse mejoras, su 
Delegaciôn se opone a tode reestructureciôn redical. Se pronuncia en favor del sistema 
existente, aunque pudiera ser util eclerer y ampliar el mandato y le eutorided del 
Secreterio Generel con mires e faciliter le edopclôn de decisiones mâs rapide siempre 
que see neceserio y esumiendo le responsebilided con respecto e les edministreciones. 
Su Delegeciôn esta de ecuerdo con les conclusiones del Grupo de Expertos sobre el 
futuro a largo plazo de la IFRB, y considéra que deben mantenerse cinco miembros. Tiene 
la mente abierta con respecto al nombramiento de un Director para la Junta. Esta 
soluciôn tiene ventajes y desventejes que deben discutirse minuciosemente. Debido a la 
presiôn cade vez mayor pare ecelerer los procedimientos de normelizeciôn, se estàn 
creendo ôrgenos regioneles porque un ôrgeno mundiel série dificil de menejer; sin 
embergo, este ûltimo sigue siendo un complemento esenciel. Por tanto, los CCI son aûn 
necesarios. El CCITT ha sido modificado ligeramente en su anterior Asemblee Plenerie. 
Es posible que el CCIR puede modificerse segûn los mismos criterios, pero los dos deben 
mentenerse separados. Le Coopereciôn Técnice tiene que ser mâs eficaz y pare ello se 
necesita una estructura diferente. 

Se levente le sesiôn e les 12.30 hores. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Présidente 
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1. Informe verbal sobre la réunion de los Présidentes de las Comisiones 7. 8 v 9 

1.1 El Présidente informa que los Présidentes de las Comisiones 7, 8 y 9 se han 
reunido para examinar el problema de los documentos que es posible deban ser tratados 
por mâs de una de sus Comisiones y han decidido adoptar un método muy flexible y 
consultarse entre si a través de la Secretaria segûn sea necesario. Todas las 
delegaciones que deseen hacer propuestas sobre la coordinacion del trabajo con otras 
Comisiones deben someterlas por escrito a la Secretaria. Los Présidentes de las très 
Comisiones se reunirân de nuevo para considerar la situaciôn y él mantendrâ informada a 
la Comisiôn al respecto. 

2. Debate gênerai sobre las propuestes y principios esociados relativos a la 
estructura bâsica de la Union (continuaciôn) Etapa 2 - Propuestas adicionales 

2.1 El Présidente responde a las observaciones de los delegados de Estados Unidos de 
America. Canada y Marruecos y dice que en cualquier momento podrân afiadirse otros 
documentos a los enumerados en el orden del dia para su examen. Espéra disponer dentro 
de algunos dias de un nuevo documento preparedo por la Secretaria que expondrâ 
claramente, asunto por asunto, todas las propuestas pertinentes sometidas a la 
consideraciôn de la Comisiôn, segûn lo solicitado por el delegado del Reino Unido. 
Recuerda después que el delegedo de le Repûblica Fédéral de Alemania estaba hablando 
cuândo se levante la sesiôn anterior de la Comisiôn, por dificultades técnicas. 

2.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que su pais propone, en el 
Documento 97 que el anâlisis de la situaciôn dentro de la Union incluya todos sus 
ôrganos, comprendida la Secretaria General. En relaciôn con otros asuntos especificos, 
la Repûblica Fédéral de Alemania desea preservar la "estructura fédéral" existente en 
la UIT, esta de acuerdo con el Informe del Grupo de Expertos sobre el futuro a largo 
plazo de la IFRB, y se opone a toda décision apresurada de fusionar los CCI. Su pais se 
pronuncia también en favor de crear una Comisiôn para analizar la estructura de la UIT 
y someter oportunamente propuestas consideradas, segûn se propone en el Documento 97. 
Esto no impedirâ que la Conferencia de Plenipotenciarios haga sus propias propuestas. 

2.3 El delegado de Chile dice que los desarrollos futuros pudieran exigir cambios en 
la UIT pero que su estructura actual es apropiada para los fines estipulados en el 
articulo 4 del Convenio. Su Administraciôn esta abierta a toda sugerencia de cambios en 
la estructura de la Union pero no ve la necesidad de modificaciones radicales. Las 
propuestas de Chile (Documento 19) se refieren al procedimiento para constituir el 
Consejo de Administraciôn con la finalidad de mejorar su representatividad. 

2.4 El delegado de Papua Nueva Guinea dice que a pesar de todo lo que se ha hablado 
sobre la evoluciôn que se esta produciendo en el sector de las telecomunicaciones, 
nadie ha demostrado que la estructura actual de la Union es incapaz de tratar dicha 
evoluciôn. La UIT es inherentemente estable y ha funcionado bien. Le Conferencia de 
Plenipotenciarios debe guarderse de efectuar cambios innecesarios simplemente para 
indicar su consideraciôn de la estructura de la UIT. Las propuestas de fusionar los CCI 
y reformer le IFRB indicen une experimenteciôn mâs bien que progreso. Como otros muchos 
paises, como Papua Nueva Guinea no ha presentado un documento sobre las modificaciones 
estructurales porque ningune es necesaria. Es importante fortalecer la Union. 

2.5 El delegado de Estedos Unidos de America dice que su pais esta satisfécho con la 
estructura de la UIT pero que esta dispuesto a considerar otros puntos de vista. Crée 
que la Comisiôn debe adopter un enfoque evolutivo en vez de un enfoque revolucionario 
para modificar la estructura existente. La UIT ha mirado siempre hacia el futuro y sus 
ôrganos permanentes se han reajustado continuamente para satisfacer las necesidades a 
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medida que estas se planteen. Por ejemplo, cuândo surgieron las comunicaciones por 
satélite se hicieron reajustes estructurales importantes tanto en el CCIR como en la 
IFRB, que demostraron que la Union era suficientemente capaz de afrontar los retos del 
futuro. Al tratar de mejorar la eficacia de la Union, debe tenerse cuidado de no 
efectuar cambios estructurales perjudiciales. 

Las disposiciones del Convenio garentizen ya que la UIT tiene una fuerte funciôn 
ejecutiva. Es importante que los Miembros preserven su derecho de tratar directamente 
con las Secretaries Especializedes, con los Directores de los CCI y con el Présidente 
de la IFRB. Ademâs, el Comité de Coordinacion proporciona un método valioso y bien 
estructurado para que los funcionarios superiores de la UIT se consulten entre si 
regularmente y presenten sus opiniones a la Secretarie General de una manera 
colegiade. 

2.6 El delegado de China dice que la reforma de la estructura de la UIT es una 
cuestiôn de gran importancie, que entrafte multiples maneres de aumenter la eficacia de 
la organizaciôn. Toda décision que afecte e los CCI, le IFRB y la Secretaria General 
debe gerentizer que le estructura résultante funciona bien, pues de otro modo, la Union 
no série cepez de realizar su trabajo adecuadamente. Con respecto a la IFRB, China esta 
de acuerdo con el Informe del Grupo de Expertos sobre su futuro a largo plazo, y se 
pronuncia en favor de que la Junta mantenga una direcciôn colegiada formada por cinco 
miembros. 

2.7 El delegado de la URSS dice que su Administraciôn ha llegado a la conclusion, 
tras una consideraciôn muy cuidadosa, de que la actual estructura fédéral de la Union 
es la mejor posible y debe mantenerse como una cuestiôn de principio. Por tanto, no 
esta de acuerdo con las propuestas alternatives de otras administraciones. Todo cambio 
para mejorar la eficacia de la UIT y sus diversos ôrganos debe ser evolutivo. En 
particular, no esta de acuerdo con que la IFRB sea dirigida por un Director que dependa 
del Secretario General, pues el Reglamento de Radiocomunicaciones es demasiado complejo 
pare que su interpretaciôn pueda encargarse a una persona. La IFRB debe continuar 
trabajando de la manera actual, que es eficaz. Tampoco esta de acuerdo con la fusion de 
los CCI, pues sus objetivos y funciones son demasiado complejos. Si es necesario hacer 
economias, estas no deben hacerse en los CCI sino en la Secretaria General y en el 
Departemento de Cooperaciôn Técnica. La URSS se pronuncia también en favor de 
fortalecer el Comité de Coordinacion. 

2.8 El delegado de Bulgaria dice que la actual estructura de la UIT ha satisfécho 
las necesidades de sus Miembros y no hay ningun motivo para cambiarla, en ausencia de 
una finalidad real para ello. En particular, séria inapropiado fusionar los CCI o 
cambiar el estado y la composiciôn de la IFRB. Una manera mejor de hacer mâs eficaz el 
funcionamiento de la UIT séria racionalizar sus actividades y la manera de realizar sus 
tareas. Por ejemplo, las actividades de los diversos ôrganos de la Union podrian 
coordinarse mejor intensificando la funciôn del Comité de Coordinacion. En 
consecuencia, Bulgaria se pronuncia en favor de mantener la ectual estructura de la 
Union y buscar mejoras mediante la racionalizaciôn de sus operaciones. 

2.9 El delegado de Portugal dice que la estructura actual de la Union ha demostrado 
su idoneidad, pero que debe distinguirse entre la estructura y sus métodos de trabajo, 
que Portugal crée deben racionalizarse y modernizarse. Esto significa racionalizar 
conferencias, de modo que pueden celebrerse mâs reuniones sectoriales o especializadas, 
introduclr procedimientos mâs eficaces, en particuler para acelerar la aprobaciôn de 
Recomendaciones, y evitar los retardos causados por los Comités de Direcciôn y de 
Coordinacion. Todo cambio de la estructura de la Union debe ser cuidadosa y graduai, y 
evitar interrumpir su funcionamiento. Sin embargo, es necesaria la innovaciôn, y 
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Portugal ha sometido une propueste pera introducir el principio de rotaciôn en el 
Consejo de Administraciôn con el fin de promover la participacion de todos los Estados 
Miembros en las actividades de la UIT. La finalidad de Portugal es alentar la 
innovaciôn dentro de una estructura estable. 

2.10 El delegado de Indie dice que la actual situaciôn de la UIT, en la que no hay un 
funcionario que sea responsable de toda la Union, no es deseable y contraria a los 
principios elementales de gestion. Con respecto a los CCI, debe distinguirse entre su 
trabajo de normalizacion, realizedo principalmente en las Comisiones de Estudio, y las 
tareas de Secretaria. Estas ultimes pueden ser reallzadas seguramente por una 
Secretaria comûn, y no comprende por que algunas delegaciones encuentran que una 
propuesta a este efecto es tan revolucionaria. Como Miembro del Grupo de Expertos sobre 
el futuro a largo plazo de la Union, considéra que la Junta podrâ realizar sus tareas 
mejor si tiene una estructura diferente y si su Secreterie esta dirigide por un 
Director. Podrie establecerse un ôrgano de apelaciôn para las administraciones que no 
estân satisfeches con alguna décision de la Junta. Por tento, les terees de le IFRB 
pueden dividirse en dos pertes: tareas cuasijuridices de interpreteciôn, y el trabajo 
ordinario de registro, gran parte del cual puede realizerse seguramente con mayor 
rapidez sin la intervenciôn directa de los miembros de la Junta, dados los vastos 
recursos informatizedos disponibles. De ecuerdo con la experiencia de su propia 
Administraciôn, con el sistema actual en este trabajo de registro de la Junta, hay 
retardos indebidos. Por consiguiente, su Delegaciôn esta muy interesada en propuestas 
como las sometidas por las Delegaciones de Indonesia y de Grecia. 

2.11 El delegado del Reino Unido dice que de acuerdo con la sesiones anteriores se 
han planteado dos esuntos: el sistema "fédéral" y la estructura, los métodos de trabajo 
y la interrelaciôn de los diversos ôrgenos. Su Administreciôn no ve la necesidad de 
modificar el actual "sistema fédéral", que ha servido bien a los Miembros. Sin embargo, 
considéra que la organizeciôn interna de la Union debe examinarse y ha propuesto, en el 
Documento 82, que el nuevo Secretario General electo dé prioridad al examen de los 
métodos de trabejo de los CCI. Habrâ que determinar los detalles y el mandato de esta 
tarea, si se adopta la idea. Réitéra que su Delegaciôn tiene una mente abierta sobre el 
asunto, pero considéra que un anâlisis independiente es un requisito previo esencial y 
a ese respecto, respalda las conclusiones del Grupo de Expertos sobre el futuro a largo 
plazo de la IFRB. 

2.12 El delegado de Checoslovaquia dice que su Delegaciôn opina que no es necesario 
modificar la estructura de los CCI ni de la IFRB pero que quizâs podrian mejorarse los 
métodos de trabejo de los ôrgenos permanentes; a este respecto, apoya las propuestas 
pertinentes contenidas en el Documento 97. 

2.13 El delegado de Senegel dice que tode révision de los CCI debe efectuerse con 
cuidedo. Ha habido cambios considérables en el sector de le normelizaciôn, y la UIT 
esta confrontando un verdadero desafio en cuanto e su funciôn de esteblecimiento de 
normas. La situaciôn requière un examen cuidadoso. Con respecto a la IFRB, su 
Delegaciôn considéra que los cinco miembros son necesarios pero que los procedimientos 
de inscripciôn pueden mejorarse. La "estructura fédéral" ha planteado dificultades en 
el pasado y podria ser conveniente que una persona tenga toda la responsabilided. Su 
Delegaciôn propone en los Documentos 93 y 94 que se renueve el Comité de Coordinacion, 
posiblemente con algunos cambios pare hecerlo mâs eficez. Los mismos documentos, 
contienen propuestes de su Administraciôn relativas a una consideraciôn mâs equitativa 
del trabejo del Depertemento de Coopereciôn Técnica. Aunque no ha sido reconocido 
adecuademente hasta ahore, el deserrollo es tan importante como la reglamentaciôn y la 
normalizeciôn. Por tanto, el Departamento de Cooperaciôn Técnica debe ser un ôrgano 
permanente de la Union. 
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2.14 La deleeada de Suriname dice que su Administraciôn esta satisfecha con la actual 
estructura fédéral pero que favorece un cambio de los métodos de trabajo de los ôrganos 
permanentes, asi como una mejor coordinacion y eficacia para que la UIT pueda responder 
mejor a un entorno râpidamente cembiante. Las tareas respectivas de los CCI son 
demasiado complejas pare una fusion. Suriname aboga por la rotaciôn de puestos y 
considéra que los cargos de los funcionarios de elecciôn deben limitarse a dos 
mandatos. 

2.15 El delegado de los Peises Bai os dice que la UIT, como cualquier otro ôrgano 
cuyos procedimientos se han establecido hace tiempo, tiene que mejorar algunos puntos. 
Por ejemplo, séria util examiner el numéro de reuniones celebredes. Séria tembién un 
paso positivo efectuar cierta modernizaciôn con miras a liberar fondos, y ver cômo se 
asignen dichos fondos. Sin embargo, el argumento en favor de una révision estructural 
no es convincente. Por ejemplo, siempre ha sido posible adaptar al funcionamiento de 
los CCI y de la IFRB cuândo ha sido necesario. En todo caso, lo que primero se necesita 
es un anâlisis adecuado. 

2.16 El delegado de Australia dice que su Delegaciôn aprecia el importante trabajo 
realizedo por le UIT en le celebracién de tantas conferencias, y ha tomado nota de que 
el PNUD ha elogiado el trabajo de la UIT en la cooperaciôn técnica. Su Delegaciôn apoya 
el actuel sisteme federel y comparte la opinion de que no es necesario ningun cambio 
estructural, aunque deben revisarse los métodos de trabajo. A este respecto, debe 
examinarse el trabajo de los CCI, aunque solo sea para estar seguros de que se évita 
toda duplicaciôn. Su Delegaciôn apoya también un examen de los métodos de trabajo de la 
IFRB, si se considéra necesario. Australia tiene un gran aprecio por el trabajo del 
CCITT y ha admirado en particuler el espiritu de coleboraciôn mostrado en su reciente 
Asamblea Plenaria celebrada en Melbourne. Sin embargo, el CCITT necesita toda la ayuda 
posible. Su Delegaciôn considéra que es inaceptable la fusion de los CCI, pero 
convendria examinar los métodos de trabajo con el fin de evitar toda posible 
deterioraciôn de las funciones, lo que iria en perjuicio de los paises tanto 
industrializados como en desarrollo. La actual composiciôn de la IFRB esta bien 
equilibrada y no debe modificarse, aunque la Junta parece necesitar cierta asistencia. 
Con respecto a la coordinacion, siempre podrân organizarse reuniones con este fin 
cuândo se requiera, pero no es necesario un Comité de Coordinacion permanente. 

2.17 El delegado de Hungria dice que la comunidad mundial de telecomunicaciones 
necesita claramente el trabajo de los ôrganos permanentes de la UIT. La IFRB, creada 
pare inscribir las asignaciones de frecuencia y dar asesoramiento operacional, ha 
asumido muchas tarées edicioneles debido el deserrollo explosivo de la tecnologia y de 
los sistemas y su trabajo aumentarâ aûn mâs en el futuro. Su trabajo puede clasificarse 
en dos categorias: las tarées de cerâcter colegiedo que a menudo conllevan toma de 
décision a alto nivel, taies como la interpretaciôn y obligaciones derivadas de las 
Actas Finales de las Conferencias de Radiocomunicaciones, y las tareas de rutina, que 
suelen ser realizadas por la Secretaria. Un solo funcionario no podria tener un 
autorided suprême sobre tel gema de complejas tareas con imparcialidad; la comunidad 
mundial de las telecomunicaciones necesita un ôrgano de expertos independientes. El 
trabejo de las Comisiones de Estudio de los CCI es esencial. Aunque la cooperaciôn 
entre embos es deseeble, séria dificil combinar el trabajo de los dos CCI, debido a los 
métodos de trabajo y objetivos diferentes. Su Delegaciôn comparte la opinion de que las 
modificaciones de la estructura y del trabajo de la UIT deben ser evolutivas, no 
revolucionarias. Apoya la propuesta de la Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de 
Alemania de que debe examinarse el trabajo, la organizaciôn y los fines de todos los 
ôrganos de la UIT, incluida la Secretaria General. 
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2.18 El delegedo de Cenedâ dice que su Administreciôn prefiere no modificer le 
estructura de los ôrganos permenentes establecidos de conformidad con el articulo 5 del 
Convenio. Algunas delegaciones han dicho que, en una estructura fédéral, no hay siempre 
una cooperaciôn adecuada; sin embargo esto puede decirse de toda forma de organizaciôn. 
Su Delegaciôn apoye el mentenlmiento de una estructura colegiade. Esta dispuesto e 
apoyar cambios destinados a mejoras, pero solo tras un previo exemen, tal como el 
realizado con respecto a la IFRB. 

2.19 El delegado de Itelle dice que, eunque pudieran efectuarse mejoras, su 
Delegaciôn se opone a toda reestructuraciôn radical. Se pronuncia en favor del sistema 
existente, aunque pudiera ser util aclarar y ampliar el mandeto y la autoridad del 
Secretario General con miras a faciliter le edopclôn de decisiones mâs rapide siempre 
que see neceserio y esumiendo la responsabilided con respecto e las administraciones. 
Su Delegaciôn esta de acuerdo con las conclusiones del Grupo de Expertos sobre el 
futuro a largo plazo de la IFRB, y considéra que deben mantenerse cinco miembros. Tiene 
la mente abierte con respecto al nombramiento de un Director para la Junta. Esta 
soluciôn tiene ventajes y desventejas que deben discutirse minuciosamente. Debido a la 
presiôn cada vez mayor para acelerer los procedimientos de normelizeciôn, se estân 
creendo ôrganos régionales porque un ôrgano mundial séria dificil de manejar; sin 
embargo, este ûltimo sigue siendo un complemento esencial. Por tanto, los CCI son aûn 
necesarios. El CCITT ha sido modificado ligeramente en su anterior Asamblea Plenaria. 
Es posible que el CCIR pueda modificarse segûn los mismos criterios, pero los dos deben 
mantenerse separedos. La Cooperaciôn Técnica tiene que ser mâs eficaz y para ello se 
necesita una estructura diferente. 

Se levanta la sesién a las 12.30 horas. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Présidente 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 192-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 8 

Punto 2.14 

Modifiquese como sigue: 

"El delegado de Nueva Zelandia. apoyado por el delegado de Rumania. que dice que 
las dos partes de la disposiciôn enmendadas por Argentina no son compatibles, y por el 
delegado de Japon, propone que no se modifique la disposiciôn, y dice que con su 
redacciôn actual el numéro 143 prétende establecer las obligaciones de cada Miembro 
dentro de su propio territorio. Su preocupaciôn es que la propuesta de Argentina 
entraftaria la extension de estas obligaciones en el piano mundial." 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 192-S 
7 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 8 

(OBJETIVOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

Jueves 1 de junio de 1989, a las 14.40 horas 

Présidente en funciones: Sr. V.G. CASSAPOGLOU (Grecia) 

Asuntos tratados 

1. 

Documentos 

Informe de la réunion de los Présidentes de 
las Comisiones 7, 8 y 9 

2. Presentaciôn y debate de propuestas nacionales 
relacionadas con el proyecto de Constituciôn 
(continuaciôn): articulos 20, 21, 22 y 23 

Documento A, 
DT/8, DT/9 + Add.l, 
132, 151 
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1- Informe de la réunion de los Présidentes de las Comisiones 7. 8 y 9 

!•! El Présidente en funciones informa sobre la réunion celebrade ese mafiana por los 
Présidentes de las Comisiones 7, 8 y 9 pare examinar las propuestas nacionales de 
interés comûn, inicialmente asignadas a una de las Comisiones. Se publicarân los 
oportunos documentos de Conferencia a este respecto. 

La Comisiôn toma nota de este Informe. 

2. Presentaciôn y debate de propuestes necioneles relecionadas con el proyecto de 
Constituciôn (continuaciôn): articulos 20, 21, 22 y 23 (Documento A, 
Documentos DT/8, DT/9 + Add.l, 132 y 151) 

Articulo 20 

Numéro 139 

2.1 El delegado de Paraguay, présenta la propuesta PRG/95/50 y dice que la frase 
"por tiempo indefinido" debe suprimirse porque es redundante, ya que la menciôn del 
derecho de suspension sin una calificaciôn temporal entrana necesariamente que una 
administreciôn tiene derecho a efectuar esta suspension durante el tiempo que considère 
necesario. 

2.2 El delegado de Rumania. apoyado por los delegados de Colombia. Kenya y Mali. 
dice que hay très factores esenciales en el establecimiento del derecho de suspension: 
el periodo de tiempo de suspension que ha de aplicarse, el servicio que es afectado, y 
si la suspension puede aplicarse a todo el servicio o solamente a parte de este. Como 
un asunto de principio, todos estos factores deben definirse explicitamente en la 
disposiciôn; por tanto, propone que la frase "por tiempo indefinido" se sustituya por 
"mientras que el Miembro lo considère necesario". 

2.3 La propuesta PRG/95/50 es respaldada por los delegados de Estados Unidos de 
America. Espafia. Mexico. Chile. Canada. Paises Bajos. Suecia y Niger. 

2.4 El delegado de Brasil dice que aunque su pais ha propuesto (en el Documento 58) 
que no se modifique el numéro 139, acepta la propuesta de Paraguay. 

En vista del apoyo manifestado, la Comisiôn adopta la propuesta PRG/95/50 por 
consenso. 

Se aprueba el numéro 139 enmendado. 

Articulo 21 

Numéro 140 

Se adoptan les propuestas de Paraguay (PRG/95/51) y de Brasil (Documento 58) de 
no modificar la disposiciôn y se aprueba el numéro 140 sin modificaciôn. 

Articulo 22 

2.5 El delegado de Kuwait, advirtiendo que el consenso de los participantes es que 
no hay contradicciôn entre los numéros 141 y 142, retira el comentario KWT/11/19. 

Numéro 141 

2-6 El delegado de Turquia présenta la propuesta TUR/65/7A y dice que en el contexto 
de la correspondencia internacionel séria mâs adecuado sustituir la palabra "secreto" 
por "carâcter privado". 

T:\PP-89\DOC\100\192S.TXS 



- 3 -
PP-89/192-S 

2.7 El delegado del Reino Unido sefiala que, de acuerdo con las definiciones 
aceptades de las dos palebras, "secreto" es el término apropiado que ha de utilizarse 
en la disposiciôn puesto que se aplica a mensajes e informaciôn mientras que "carâcter 
privado" se aplica a personas. Por tanto, propone, con el apoyo de los delegados de 
Rumanie. Francia. Espafia y Côte d'Ivoire, que se acepten les propuestes de Peraguay 
(PRG/95/2) y de Brasil (Documento 58) de que no se modifique la disposiciôn. 

2.8 De acuerdo con esta explicaciôn, el delegado de Turquia retira la propuesta 
TUR/65/7A. 

Se aprueba el numéro 141 sin modificaciôn. 

Numéro 142 

Se adoptan las propuestes de Peraguay (PRG/95/52) y de Brasil (Documento 58) de 
no modificar la disposiciôn y el numéro 141 se eprueba sin modificaciôn. 

Articulo 23 

Numéro 143 

2.9 El delegado de China dice que la aceptaciôn de la propuesta CHN/78/8 de 
sustituir la palabra "adoptarân" por "deberân adoptar" daria mayor flexibilidad a la 
disposiciôn. Como el nivel de desarrollo de las telecomunicaciones no es el mismo en 
todo el mundo, no todos los paises y mâs particularmente los paises en desarrollo, no 
podrân edopter les mismas medidas para aplicar la disposiciôn. 

2.10 La propuesta CHN/73/8 es respaldada por los delegados de Rumania. Gabon y 
Colombia. 

2.11 El delegado de Suecia. apoyado por los delegados de Nueva Zelandia. Espafia y 
Japon, dice que el texto actual de esta disposiciôn, con la frase "procedentes", supone 
que un Miembro tiene que realizar todos los esfuerzos, dentro de sus posibilidades, 
pero sin rebasarlas, para cumplir la disposiciôn; por tanto, satisface el requisito de 
flexibilidad deseado por China. Considéra que no séria prudente debilitar mâs la 
disposiciôn, segûn propone China. 

2.12 El delegado de Argentina senala que la propuesta ARG/115/9 enmienda el texto de 
la perte final de la disposiciôn de modo que refleje las decisiones de la CAMTT-88 y el 
espiritu de Melbourne. 

2.13 Los delegados de Espafia y Colombia apoyan la propuesta ARG/115/9. 

2.14 El delegado de Nueva Zelandia. apoyado por el delegado de Rumania. que dice que 
les dos pertes de la disposiciôn enmendadas por Argentina no son compatibles, y por el 
delegado de Japon, dice que con su redacciôn actual el numéro 143 prétende establecer 
las obligaciones de cada Miembro dentro de su propio territorio. Su preocupaciôn es que 
la propuesta de Argentina entrafiaria la extension de estas obligaciones en el piano 
mundial. 

2.15 El delegado de Estados Unidos de America dice que, si bien aprecia el 
razonamiento de China, el texto es ya suficientemente flexible. La propuesta de 
Argentina, tal como esta redactada, es demasiado amplia y no es prâctica para todos los 
servicios que han de interconectarse o que son interoperables. Sin embargo, si al texto 
de Argentina se afiaden las palabras "cuândo procéda" después de "interconexién e 
interoperabilldad mundial", la propuesta sera aceptable. 
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2.16 Los delegados de Frencie. Paraguay. Mexico y Repûblica Federel de Alemania 
apoyen le propueste de Argentina enmendade por Estedos Unidos de Américe. Sin embargo, 
el delegado de le Repûblice Federel de Alemania considéra que la frase "con una 
calidad de servicio satisfactorie" podria mejorarse. 

2.17 Los delegados de Espafia. Colombia y Niger dicen que la propuesta de Argentina es 
aceptable tal como esta redactada. Lo que preocupa a Estados Unidos de America ya esta 
tratedo en otre perte del articulo 23. El delegado de Colombia apoya también la 
sugerencia hecha por la Repûblica Fédéral de Alemania. 

2.18 El delegado de Noruega seflala que su Delegaciôn prefiere el texto original pero 
que esta dispuesto a acepter la propuesta de Estados Unidos de America. 

2.19 El delegado del Reino Unido dice que es muy dificil examinar en un grupo tan 
grande las modificaciones detalladas que se estân proponiendo en la Comisiôn. Varias 
administraciones ya estân haciendo interpretaciones diferentes de las modificaciones 
propuestas que ulteriormente podrian lamenterse. La propuesta de Estados Unidos de 
America puede ser ambiguë, y en un documento bâsico no cebe le ambigueded. Los dételles 
que se indicen deben figurar en los Reglamentos de Telecomunicaciones y de 
Radiocomunicaciones, que es el lugar apropiado, y debe ser suficiente que estas 
disposiciones se incorporen en los mismos. El articulo 23, tal como esta redactado, 
establece el patron gênerai de comportamiento y no requière modificaciôn. Los delegados 
de los Paises Bejos y de Kenya apoyan esta postura. 

2.20 Los delegados de Suecie y de la URSS dicen que prefieren también que no se 
modifique el texto del numéro 143. 

2.21 Para resumir, el Présidente dice que China no desea insistir en su propuesta. 
Parece haber una fuerte oposiciôn a la propuesta de Argentina enmendada por Estados 
Unidos de America y solo algunas delegaciones se han pronunciado en favor de la 
propuesta de Argentina sin enmienda. No obstante, parece que hay un amplio apoyo a la 
propuesta de Brasil de no modificar el texto. 

Se aprueba el numéro 143 sin modificaciôn. 

Numéros 144. 145 y 146 

Se aprueban sin modificaciôn. 

Numéro 146A 

2.21 El Présidente pide a la Comisiôn que considère la propuesta de Argentina de un 
quinto pârrafo del articulo 23. 

2.22 El delegado de Argentina dice que la finalidad de la propuesta (ARG/115/14) es 
asegurar que en la transicién entre servicios ofrecidos el pûblico, deben tenerse 
debidemente en cuente los servicios existentes que funcionan en ciertas partes del 
mundo. La disparidad existente entre los Miembros capaces de desarrollar nuevos 
servicios y los que se ven forzados a mantener los servicios tradicioneles se ampliaria 
y esta situaciôn tiene que reconocerse debidamente. 

2.23 Los delegados de Espafia y Nigeria apoyan plenamente la propuesta de Argentina 
que contiene el espiritu que ha prevalecido en la CAMTT-88. 

2.24 El delegado de Suecia dice que la propuesta plantea los mismos problemas que las 
anteriores propuestas de Argentina pare el articulo 23. Aunque la esencia es aceptable, 
esta no obstante contenida en la disposiciôn numéro 143 ya aprobada que es mâs gênerai. 
Los delegados de Dinemerca. Australia. Paises Bajos. Papua Nueva Guinea. Suiza y 
Reino Unido apoyen esta opinion. El delegado de Australia afiade que las preocupaciones 
de Argentina ya estân previstas en la Resoluciôn NB PL/6 aprobada por la CAMTT-88. 
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2.26 El delegedo de Argentina dice que como la Resoluciôn Ns PL/6 no forma parte c 
Reglemento, no esta incluido el compromiso de Melbourne. Sin embergo, si le meyorie 
esta satisfecha con la Resoluciôn Na PL/6 y por el momento no esta dispuesta a 
incorporar este compromiso en un nivel mâs alto, su Delegaciôn no insistirà en su 
propuesta. 

Por tanto, se aprueba el articulo 23 con el texto original que figura en el 
Documento A. 

2.26 El delegado de Grecie propone que, pere ehorrer tiempo en les futures sesiones, 
se crée un pequeflo Grupo ad hoc para examinar minuciosamente todas las propuestas 
detalledas e informar a la Comisiôn. El delegado de Argentina apoya esta propuesta. 

2.27 El Présidente dice que oportunamente se adoptarâ una décision sobre esta 
propuesta. 

Se levante le sesiôn e las 17.45 horas. 

D. SCHUSTER V.G. CASSAPOGLOU 
Secretario Présidente en Funciones 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS f ï ï T M ^ » 
NIZA, 1989 Original: francés 

COMISIONES 5. 6. 7. 8. 9 

Nota del Présidente de la Comisiôn 4 

a los Présidentes de las Comisiones 5. 6. 7. 8 y 9 

Varias Comisiones de la présente Conferencia habrân de discutir 
cuestiones que pueden tener consecuencias para las finanzas de la Union. Mucho 
les agradeceria, pues, que se sirvieran sefialar cuanto antes a la Comisiôn 4 
toda décision que tenga consecuencias financieras. 

Ademâs, si su Comisiôn hubiera de adoptar decisiones que tengan esas 
consecuencias, convendria darles un orden de prioridad, de conformidad con los 
deseos expresados por la Comisiôn 4. 

M.H. GHAZAL 
Présidente de la Comisiôn 4 

T:\PP-89\DOC\100\193S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 194-S 
2 de junio de 1989 
Original: francés 

BFA/194/1 

COMISIONES 4. 7 

Burkina Faso 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Reestructuraciôn de los ôrganos permanentes 

1. Los CCI 

El CCITT y el CCIR han venido actuando hasta ahora en 
âmbitos bastante diferentes. 

La evoluciôn de la tecnologia demuestra que asistimos a 
una integraciôn cada vez mâs marcada de dichos âmbitos de 
actividad con la digitalizaciôn y el empleo de las fibras 
ôpticas. 

Burkina Faso propone: 

Desde el punto de vista de la estructura 
administrativa, la fusion de las direcciones de ambos CCI en una 
sola y la optimizaciôn de las Comisiones. 

Desde el punto de vista del funcionamiento, la creaciôn 
de un procedimiento de adopciôn de Recomendaciones antes de las 
Asambleas Plenarias, ya que la Union debe adaptarse a la evoluciôn 
tecnolôgica que constituye un dato de su entorno. 

2. La IFRB 

Burkina Faso considéra que la estructura actual de la 
UIT esta suficientemente probada, al paso que ha llegado a sus 
limites sobre todo con la informatizaciôn creciente. Por ello, 
proponemos: 

BFA/194/2 Desde el punto de vista del funcionamiento, habrâ que 
insistir en la informatizaciôn, proporcionando los medios 
materiales apropiados para que todos los Miembros tengan acceso a 
la base de datos. 

BFA/194/3 Desde el punto de vista de la estructura administrativa, 
proponemos que la IFRB tenga a su frente un Director y un Consejo 
de cinco miembros no permanentes en representaciôn de las cinco 
regiones del mundo. El Director y los miembros de dicho Consejo 
serian elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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El Director responderie ante el Secretario General en 
los asuntos administratives. 

El Consejo se reuniria periôdicamente (cuetro veces el 
afio en la Sede). 

La informatizaciôn de las actividades aligereria el 
sistema de gestion del espectro radioeléetrico y la ôrbita de los 
satélites geoestaclonarios. De ahi la posibilided de reelizer 
économies que permitirien a la Union cumplir correctamente sus 
très funciones bâsicas, que son: 

La reglamentaciôn, 

la normalizacion, 

la cooperaciôn técnica pare el desarrollo de la red 
intemacional de telecomunicaciones. 

El Consejo propuesto de cinco miembros tendria la misma 
consideraciôn que el Consejo de Administraciôn. 

BFA/194/4 Proponemos asimismo que el Director de la IFRB y los 
miembros del Consejo sean reelegibles una sola vez, clâusula que 
séria igualmente apliceble al resto de los funcionarios de 
elecciôn de la Union 

II. Conferencias administretivas de radiocomunicaciones - Programa 
futuro 

BFA/194/5 Nos declaremos fevorables a la convocaciôn efectiva en 
1992 de una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, que efectuaria la planificaciôn de las bandas 
de ondas decamétricas atribuides exclusivamente a la 
radiodifusiôn. 

III. Finanzas de la Union (articulo 15) v ratificaciôn 

BFA/194/6 En cuanto a la demora en el pago de contribuciones y al 
retraso en la ratificaciôn de la Constituciôn, el Convenio y los 
Reglamentos Administratives, convendria adoptar Resoluciones y 
Recomendaciones en las que : 

se invitaria a los Miembros a que procedan a la 
ratificaciôn de los instrumentos y de los Reglamentos 
Administretlvos entes de le fecha de su entrada en 
vigor; 

se encarga al Secretario General que présente por 
iniciativa propia periôdicamente a cada Miembro el 
estado de sus contribuciones y su situaciôn en lo que 
concierne a la ratificeciôn de los instrumentos y 
Reglamentos Administratives. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 195-S 
8 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 4 

(FINANZAS) 

Viernes 2 de junio de 1989, a las 09.30 horas 

Présidente: Sr. M.H. GHAZAL (Libano) 

Exemen de le gestion finenciera de la Union por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (aflos 1982 a 1988) 

Gestos de apoyo de la cooperaciôn técnica -
Situaciôn actual 

Atrasos Sudân 

Documentos 

186 

179 
47 

(2.2.6.6.(4)) 

181 
45(Rev.l) 
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1. FxfllUf" *« la gestion financiera de la Union por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (anos 1982 a 1988) (Documento 186) 

1.1 El Vicesecretario General présenta el documento y recuerda que, segûn 
el numéro 40 del Convenio de Nairobi (1982), la Conferencia de Plenipotenciarios 
debe examinar y, en su caso, aprobar definitivamente las cuentas de la Union. 
Esas cuentas han sido establecides por el Secretario General y examinedes por 
los auditores externos de cuentas designados por el Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza, y después se han transmitido al Consejo de Administraciôn, que las ha 
aprobado. Seguidamente, se han comunicado a todos los Miembros de la Union y se 
someten ahora a la aprobaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.2 El Présidente propone examinar el documento. 

1.3 La delegada de Estados Unidos de America pregunta que significado tiene 
la expresiôn "incluidos los créditos suplementarios" que figura en una nota al 
pie de casi todas las paginas del documento, y el Secretario de la Comisién 
explica que el presupuesto para determinedo aflo lo aprueba el Consejo de 
Administraciôn el aflo anterior, y se basa en la situaciôn al 1 de enero de ese 
aflo anterior. Ahora bien, regularmente se ajusta el Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas al coste de la vida. En la Resoluciôn N* 647 del Consejo de 
Administraciôn se autorizan ajustes de los créditos durante el aflo, entre otras 
cosas para los gastos de personal. El presupuesto se sustituye entonces por el 
presupuesto ajustado por la Secretaria. 

Se aprueban los anexos 1 a 7 sobre los aflos 1982 a 1988. 

Se aprueba el anexo 8, que contiene el proyecto de Resoluciôn sobre la 
aprobaciôn de las cuentas de la Union para los aflos 1982 a 1988. 

1.4 Los delegados de Tailandia y de Bielorusla hubieran deseado mayor 
uniformidad en el enpleo de los términos relativos a las cuentas, y estiman que 
convendria uniformar el documento sometldo ahora a la Comisiôn. 

1.5 El Secretario dice que en el futuro se tratarâ de uniformar los 
términos empleados, pero que es imposible modificar el documento sometldo a la 
Conferencia de Plenipotenciarios, pues las cuentas han sido aprobadas en su 
forma actual por el Consejo de Administraciôn y los auditores externos. 

1.6 Aun reconociendo que en el Documento 186 figuran informaciones utiles 
sobre la situaciôn financiera de la UIT, el delegado de Bielorusla crée que 
convendria pedir al Secretario General que proporcione informaciones adicionales 
sobre el crecimiento del presupuesto, con indicaciones en porcentaje; por 
ejemplo, de un afio a otro y con relaciôn al afio de base, en este caso 1982. 

1.7 El Vicesecretario General recuerda que la UIT ha trabejado sometida al 
régimen de crecimiento cero y que, cuândo se esteblece cada afio la unidad 
contributiva, se indica el porcentaje de aumento con relaciôn al afio anterior. 

1.8 El Secretario de la Comisiôn senala que para la prôxima sesiôn se 
elaborarà un documento de trabajo con indicaciones porcentuales sobre la 
evoluciôn del coste de la vida en Ginebra. 

1.9 El delegado del Reino Unido observa cierta falta de claridad en las 
cuentas de la union, y dice que en una prôxima sesiôn se referirà de nuevo a 
este asunto. 

La Comisiôn toma nota del Documento 186. 
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2. Gastos de anovo de la cooperaciôn técnica - Situaciôn actual 
(Documento 179 y punto 2.2.6.6.(4) del Documento 47) 

2.1 El Vicesecretario General présenta el Documento 179, que trata de los 
gastos de apoyo de la cooperaciôn técnica y représenta la actuelizacion del 
Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia. Recuerda que, 
desde 1980, no ha sido posible cubrir los gastos administratives de ejecuciôn de 
los proyectos de cooperaciôn técnica financiados por el PNUD. Desde 1982 ha 
habldo, pues, un déficit de ingresos acumulados de 15 millones de francos 
suizos. El Consejo de Administraciôn ha logrado, mediante diversos métodos de 
financiaciôn, reducir ese déficit de ingresos a 2 millones de francos suizos, a 
los que debe agregarse el déficit de ingresos del ejercicio financiero de 1989, 
estimado en el presupuesto provisional para 1990 en 2.200.000 francos suizos; 
o sea, que debe amortizarse un total de 4.200.000 francos suizos. Corresponde a 
la Conferencia proponer métodos de emortizeciôn para 1989 y hallar los medios 
para que esta situaciôn no vue1va a producirse en el futuro. 

2.2 El Présidente insiste en la importancia de un presupuesto estable para 
los gastos de apoyo de la cooperaciôn técnica. Cabria pensar en convertir la 
cooperaciôn técnica en un ôrgano enâlogo e los Comités consultivos 
internecioneles y e le IFRB. 

2.3 El delegedo de Mexico dice que habria que hallar un mecanismo que 
permlta e le coopereciôn técnice proseguir sus actividades, indispensables para 
todos los paises en desarrollo. Habrie que tratar de hacer economias dentro del 
presupuesto, habida cuenta de la ayuda que ha de concederse e la cooperaciôn 
técnice, cuyo régimen podrie modificerse. 

2.4 El delegsdo de Francia crée que debe establecerse una distinciôn entre 
los dos elementos del asunto: en primer lugar, la falta de ingresos de 1982 
a 1989, y luego, el estudio de los medios para evitar que se reproduzca esta 
situaciôn. Se refiere al respecto a les propuestas del Secretario General 
menclonadas en el punto 5.5 (paginas 22-23) del Documento 33. 

2.5 El delegado de Fillplnes dice, en cuanto al déficit de ingresos 
de 1990, que habria que hallar una partide en el presupuesto a la que cargar 
esos gastos. Después, solo habria que pagar los gastos de apoyo correspondientes 
a cada aflo. Quizâ el Secretario General pudiera proponer diversos métodos para 
hacerlo. 

2.6 El delegado de Japon senala que el valor en francos suizos de los 
gastos de apoyo varia segûn el tipo de cambio del dôlar, por lo que puede que el 
déficit de ingresos tienda a disminuir, y el Présidente déclara que eso no podrâ 
calcularse hasta comienzos de 1990. 

2.7 El delegado de Chile félicita al Secretario General por haber reducido 
el déficit a las proporciones actuales. Sin embargo, insiste en que, en el 
futuro, el problema deberâ contemplarse en forma distinta, y recuerda que su 
pals ha presentado una propuesta al respecto en el Documento 112 (CHL/112/3). 
Convendria pensar en financier ese déficit con cargo al presupuesto ordinario de 
la Union. Habria que ver a cuanto ascienden los gastos que representan el 14X 
del valor de los proyectos financiados por el PNUD. 
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2.8 El delegado del Reino Unido reconoce la necesidad de un plan ingenioso 
para hacer frente al "déficit histôrico". En cuanto al futuro, la Comisiôn 4 no 
puede establecer un presupuesto para financiar el déficit sin conocer las 
conclusiones de la Comisiôn 6 al respecto. 

2.9 La delegada de Mali también estima que el método de amortizaciôn actual 
no podria aplicarse después de 1990, y propone que los gastos de apoyo de la 
cooperaciôn técnica se carguen al presupuesto ordinario. 

2.10 El Présidente indica que deberâ consultarse a las Comisiones 6 y 7 
sobre este aspecto. 

2.11 Segûn el delayado de Bielorusla. que comparte la opinion del 
Reino Unido en muchos puntos, es imposible planificar un déficit. Lo que hace 
falta es prever medidas para evitarlo. Las decisiones en este sentido deberân 
adoptarse en la Comisiôn 6. Numerosos paises se han pronunciado contra la 
introducciôn de los gastos de la cooperaciôn técnica en el presupuesto 
ordinario, soluciôn que parece presentar dificultades. Sugiere que se prevea 
fijar un tope para la financiaciôn de la cooperaciôn técnica, es decir, el 
mâximo de lo que podria detraerse del presupuesto ordinario pere financiar un 
déficit. Ests posibilided podrie someterse al examen de un Grupo de Trabajo. 

2.12 El Vicesecretario General subraya que se trata de un problema que 
deberia examinarse en el contexto de la Resoluciôn N' 16 de la Conferencia 
de Nairobi. 

2.13 El delegado de Francia déclara, en cuanto a la UIT, que conviene 
distinguir entre sus funciones de organismo especializado de las Naciones Unidas 
y sus funciones de organismo de ejecuciôn. Ahora bien, hasta ahora, el personal 
de las Divisiones régionales ha combinado esas funciones sin hacer distinciôn 
alguna. Convendria mayor claridad al respecto a nivel presupuestario. 

2.14 El delegado de Sénégal estima que, ya se trate de una u otra de esas 
funciones, los déficit deberian tenerse en cuenta en el presupuesto ordinario de 
la Union. 

2.15 El Vicesecretario General se refiere también al Documento 33 e indica 
que los Représentantes de Zona de la UIT combinan ambes funciones, y agrega que 
los Plenipotenciarios tienen toda llbertad para eleglr el capitulo en el que 
podrian figurer las sugerencias en relaciôn con este documento. 

2.16 La delegada de Estados Unidos de America senala que se esté realizando 
un estudio para racionalizar los métodos de ejecuciôn de los proyectos del PNUD 
y el reembolso de los gastos de apoyo. 

2.17 El delegado de los Paises Balos crée que convendria formular propuestas 
con el fin de explorar diferentes posibilidades para suprimir el déficit cada 
afio. Deberlan estudlarse con atenclôn las ventajas y los inconvenientes de esas 
diversas propuestas. 

2.18 El delegado del Sénégal apoyado por el delegado de Francia. sugiere que 
se encargue en una Resoluciôn al Consejo de Administraciôn que examine la manera 
de financiar el déficit evocado en el apartado a) del Documento 179, relativo a 
la amortizaciôn total del déficit de ingresos correspondlente a gastos de apoyo 
de la cooperaciôn técnica hasta finales de 1989. Después, habrâ que tomar una 
décision de principio, cosa que la Comisiôn 4 no podrâ hacer hasta que reciba 
las indicaciones necesarias de la Comisiôn 6 en lo relativo a los numerosos 
factores que han de tomarse en consideraciôn. 
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2.19 El Présidente sugiere a la Comisiôn que apruebe dichas propuestas y 
pida a la Secretaria que le proporcione los datos necesarios sobre el conjunto 
de los gastos. 

Asi se acuerda. 

3. Atrasos - Sudân (Documentos 181 y 45(Rev.l)) 

3.1 El Secretario de la Comisiôn présenta el Documento 181 y recuerda que, 
en su primera sesiôn, la Comisiôn 4 pidiô que se le sometiera una lista de los 
atrasos. En el Documento 181 figura, pues, esa lista, conforme fue comunicada al 
Consejo de Administraciôn en la segunda parte de la 44* réunion de mayo de 1989, 
en Niza. En el anexo 2 de ese documento, que comprende una lista de los paises, 
debe agregarse una nota 4 frente a Perû. En efecto, ese pais ha pagado la 
cantidad de 191.936,60 francos suizos. En cuanto a los anexos 3 y 4, recuerda 
que las Conferencias de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos y de Nairobi 
consideraron que no ère posible anular las deudas, pero que se anulerien los 
intereses, que el principel no devengarla interés, y que esas cantidades no se 
tomarian en cuenta para aplicar las disposiciones relativas al derecho de voto. 
Las decisiones de las dos Conferencias de Plenipotenciarios anteriores han sido 
muy utiles, puesto que el numéro de las cuentas especiales de atrasos ha 
disminuido y, a finales de aflo, solo quedarân dos paises en la cuenta especial 
de atrasos que figura en el anexo 3 y, en cuanto a la lista del anexo 4, la 
Repûblica Centroafricana ha pagado totalmente sus deudas. 

Situaciôn del Sudân 

3.2 El delegado del Sudân indice que en el Documento 45(Rev.l) se dan 
explicaciones sobre los atrasos de su pais, y desea que, en vista de la nueva 
unidad contributiva de 1/8 aplicada desde 1984, se somete e le sesiôn plenaria 
una propuesta de exoneraciôn o de reestructuraciôn del pago de sus atrasos 
haste 1983. Desde entonces, Sudân ha pegedo todas sus contribuciones. En la 
réunion del Consejo de Administreciôn celebrada en Ginebra, la Comisiôn de 
Finanzas subrayô los esfuerzos reelizedos por el Sudân para cumplir sus 
obligaciones financieras. En conclusion, el delegado del Sudân ruega que se 
responde favorablemente a la solicitud de su pais. 

3.3 El Présidente félicita al Sudân por sus esfuerzos para pagar sus 
contribuciones desde 1984. Sin embargo, procède seflalar que todavia 
debe 873.555,50 francos suizos. La reducciôn de su clase contributiva a 1/8 de 
unidad en 1980 a 1983 establece una diferencia de 764.361 francos suizos con 
relaciôn a las contribuciones y los intereses de mora adeudados de 1980 a 1983 
sobre la base de una unidad. 

3.4 El Vicesecretario General senala que el Consejo de Administraciôn ha 
examinado el Documento 45(Rev.l) presentado por el Sudân. Recuerda que, después 
de cada Conferencia de Plenipotenciarios, cada pais elige su clase contributiva, 
que sigue siendo valida hasta la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. 

En cuanto al Sudân, como la clase de 1/8 solo existe a partir de 1983, 
no parece realizable la reducciôn de la clase contributiva con efecto 
retroactivo; estimando, pues, que solo la Conferencia de Plenipotenciarios es 
compétente para zanjar el problema, se somete el documento a la consideraciôn de 
la Comisiôn de Finanzas. 
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3.5 El Présidente pide por lo tanto, habida cuenta del 
Documento 45(Rev.l), que la Comisiôn de Finanzas tome una décision para 
presentar a la plenaria una propuesta relativa al Sudân, en el sentido de 
reducir las contribuciones de este pais a la clase 1/8 para el 
periodo 1980-1983. La Comisiôn trataria luego de ver la manera de distribuir la 
deuda del Sudân en el futuro. 

3.6 El Présidente invita seguidamente a los delegados a dar a conocer su 
opinion con respecto a la solicitud del Sudân. Apoyan sin restricclôn la demanda 
del Sudân los delegados de los siguientes paises: Arable Saudlta. China, Qaû&të., 
ferjà, ££ifi£o., Kuaai£, M£xico., Emiratos Arabes Unidos. fiamejaân, Mfili. RCFtiMlCfl 
Democràtica Alemana. Indonesia. Tailandia. Jamais*, Juxguia,, grasil, lififl, 
Kenva., £uin£â, Irin, Zità&SS., RfPVbUcfl de Çorea y fiuile.. 

3.7 Sin oponerse a la solicitud del Sudân, otras Delegaciones de los 
siguientes paises expresan el deseo de que la décision de la Comisiôn no 
constituya un précédente en materia de atrasos: Estados Unidos. Paises Balos. 
Australie. Alemania (Repûblica Fédéral), Frajaciâ, Rejno Unjdg, Çolggblfl 
y Venezuela. 

3.8 El Présidente subraya la importancia del apoyo concedido al Sudân, aun 
comprendiendo la preocupaciôn de las delegaciones que desean que la décision que 
va a adoptarse como resultado del informe que se someterà a le plenaria no 
constituya un précédente. Piensa que debe devolverse al Sudân el derecho de 
voto. En cuanto a la cuestiôn financiera, se refiere a las Conferencias de 
Plenipotenciarios de Torremolinos y de Nairobi. Se trata, en efecto, de 
transferir esa centidad e una cuenta separada. Por lo demâs, se ofrecerla 
a Sudân la posibilldad de reembolsar en un periodo de verios aflos la cantidad 
que adeuda a la Union. 

3.9 El Vicesecretario General estima que deben examinarse dos problemas: la 
Comisiôn puede aportar una soluciôn inmediate a uno de ellos, mediante una 
propuesta dirigida a la plenaria, en tanto que, con respecto al otro, que 
présenta caracteristicas mâs concretas, el Secretario de la Comisiôn puede dar 
aclaraciones. 

3.10 El Secretario de la Comisiôn recuerda que en las dos ûltimas 
Conferencias de Plenipotenciarios se han presentado casos anâlogos. Si se 
aplicarân las decisiones de esas dos Conferencias, la situaciôn del Sudân séria 
la siguiente: los intereses de mora no pagedos se transferirian a una cuenta 
especial de intereses, y se encargaria al Consejo de Administraciôn que hallara 
una soluciôn para anular esa cuenta especial. La cantidad anulada séria 
de 306.000 francos suizos. El saldo arrastrado de las contribuciones impagedes 
de 1980 a 1983 sobre la base de una unidad es decir, un total del orden 
de 567.000 francos suizos, se transferlria a una cuenta especial de atrasos. Esa 
deuda no se anularle, y la Repûblica del Sudân no séria exonerada de su pago, 
que podria hacer durante un periodo fljado por ella misma. Esa cantidad no 
estaria sometida a intereses, y no se tendria en cuenta para aplicar 
el numéro 117 del Convenio relativo a la pérdida del derecho de voto. Una vez 
pagadas sus contribuciones de 1984 a 1989, el Sudân récupérerla su derecho de 
voto, en cuanto la Resoluciôn elaborada por la Comisiôn de Finanzas fuera 
aprobada en sesiôn plenaria. Tal décision se conformaria a las 
Resoluciones N8 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Torremolinos 
y N* 53 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi. 
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3.11 El Présidente estima que conviene elaborar una Resoluciôn que se 
someterâ a la plenaria de la Conferencia. 

3.12 El delegado del Sudân expresa su agradecimiento a las delegaciones 
favorables a la solicitud de su pais. 

3.13 El Présidente se muestra también agredecido a todos los delegados por 
el espiritu de solidaridad de que han dado prueba al atender favorablemente la 
solicitud de Sudân. Opina que debe establecerse sin tarder una propuesta, para 
someterla a la plenaria, a fin de que Sudân récupère inmediatemente el derecho 
de voto. 

Se levanta la sesiôn a las 12.50 horas. 

R. PRELAZ M. GHAZAL 
Secretario Présidente 
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1. Progreme de trebejo de la Comisiôn 7 (Documento DT/13(Rev.l) 

1.1 En respuesta a une pregunte del delegedo de Suecie. y tras un debate en el que 
participen los delegedos de Estados Unidos de America, Noruega, Reino Unido y Chile, el 
Présidente esegure que en el Documento DT/14 figurerân los textos propuestos, con sus 
motiveciones acerca de la estructura bâsica de la Union. 

1.2 Por su psrte, el delegedo de le Indie. con el apoyo de los delegedos de je 
Repûblice Islâmice del Iran. Ar£eJia, y Etiopie. pregunta si séria posible préparer un 
documento sucinto en el que se resumieren en forme de diagrame de cuatro o cinco 
bloques las estructuras propuestas por las distintas administraciones; junto con ello, 
podria exponerse une brève estimeciôn de los gestos asociados. 

1.3 El Présidente de la IFRB dice que la Secretarie podria encargarse de 
confeccionar los diagremes de bloques, aunque la IFRB debe participer en la prepareciôn 
de les estimeciones de sus propios costes, ye que elgunes propuestes contienen detos 
que, en opinion de ls IFRB, son incompletos. 

1.4 El delegedo del Reino Unido. reconociendo lo velioso que série un documento con 
diegremes de bloques y estimaciones de costes, dice que la prepareciôn de les 
estimeciones podrie ser leboriose y tendrie que reelizerse con le pertlcipeciôn de los 
Directores de los CCI y de le IFRB. 

1.5 El delegedo de los Estedos Unidos. que esta de ecuerdo con el delegedo del Reino 
Unido en que en le determinaciôn de los costes deberân participer todes les pertes 
interesades, eflede que, sea cual sea el diagrama, tendra que hacerse referencia a le 
orgenizeciôn ectuel y e sus cerecterlstices y espectos particulares. 

1.6 El delegedo de Indonésie, en epoyo del delegedo de le Indie en cuento e le 
necesided de une informeciôn complète sobre les estructures propuestes y sus costes 
eperejedos, dice que le Secreterie debe pedir e los ôrgenos pertinentes que 
proporcionen le informeciôn neceserie, e fin de que puede eleborer el documento sin 
necesided de que los Directores de los CCI y de le IFRB intervengen directemente en su 
prepereclôn. 

1.7 El delegedo de Kenva se muestra de acuerdo con los delegados del Reino Unido y 
la India sobre la necesidad de una informaciôn compléta, y pregunta si realmente la 
Secretaria podrâ faciliter ese documento. 

1.8 El Présidente dice que le Secreterie herâ cuento esté en su meno pere tener a 
punto la documenteciôn solicitsde. 

2. Debete gênerai sobre propuestas relecionedes con le estructure bâsice de le 
Union v principios conexos (continueciôn) 

2.1 El delegedo de Argelia. refiriéndose a su exposiciôn, comenzade el dia anterior 
en el marco del debate gênerai, sobre el Documento 57, presentado por la Delegaciôn de 
Argelia, y a le declaraciôn del Ministro argelino de Correos y Telecomunicaciones, dice 
que no debe modificarse radicalmente la estructura global de la UIT, ye que ello 
afectarà negetivemente a la eficacia. Sin embargo, entre el cambio radicel y el 
status quo existe tode une gama de opciones que deben ser anelizedes etentemente cuendo 
se examine cade uno de los ôrgenos. Con respecto el Consejo de Administreciôn, 
considère que los puestos etribuidos e les Regiones D y E no guerden proporciôn con los 
de otras regiones, por lo que le parece justificado que se aumente su numéro. 
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2.2 El delegado del Japon estima que, si bien un organigrema junto con un anâlisis 
de costes podria ayudar en las deliberaciones, es mâs importante que la organizeciôn 
ses edecueda pare logrer los objetivos y funciones de le Union. Esta de acuerdo con el 
delegado del Reino Unido y otros en que debe publicarse lo antes posible un documento 
de trabejo con todes les propuestes referentes a la estructura. Coïncide con el 
Présidente de la IFRB en que quizâ un anâlisis de costes no sea, en el momento actual, 
apropiado, y, en cualquier caso, exigirla consultas con la IFRB y con los Directores de 
los CCI. 

2.3 El delegado de Zimbebwe félicita al Présidente por su elecciôn. Manifiesta su 
apoyo, en gênerai, al Documento 98(Rev.l), presentado por la Delegaciôn de Grecia. Une 
reestructuraciôn faciliterie le optimizaciôn de le UIT y la consolideciôn de los 
trabajos de la Secretaria, con el Secretario General al frente. Los ahorros que se 
obtuviesen en costes de funcionemiento podrian emplearse en otras actividades. La 
Conferencia deberia adopter, en principio, recomendeciones sobre una reestructuraciôn, 
y las modalidades de pueste en prâctice deberlan ser objeto de un estudio cuyos 
resultados se presentsrien, en el plezo de dos aflos, a una Conferencia Mundial pare el 
Dessrrollo de lss Telecomunicaciones, que deliberaria sobre el particular y aprobarie 
les recomendeciones. 

2.4 El delegedo de Yugoslevie dice que les opiniones genereles de su Delegeciôn han 
sido ya expuestas en la segunda sesiôn plenarie. Seflele cierto problème relecionedo con 
le estructure de le Union, que es el de les releciones entre los ôrganos permanentes en 
asuntos de trâmite. Es indispensable délimiter cleremente el mendeto y las âreas de 
activided y de responsebilided de cède ôrgeno, a fin de evitar posibles confusiones. 
Aunque se manifleste fevoreble e une estructure federel, hebrâ que especificer 
concretemente la releciôn que existirâ entre les pertes constituyentes. Podrie ser 
tembién neceserie une disposiciôn que détermine mâs en dételle le funciôn del Comité 

de Coordineciôn, el cuel, pesé a no ser un ôrgano permanente, tiene estipulado en 
virtud de los erticulos 12 y 59 del Convenio de Neirobi el mendeto de esistir y 
econsejer el Secreterio Generel sobre asuntos que afecten a mâs de un ôrgano 
permenente. Con respecto e le estructura de le Union, sus simpeties no pueden ir ni 
hacia el statu quo ni hecie el cembio révolueionerio. Las mejoras, la optimizaciôn y la 
racionelizeciôn son posibles y bienvenidss. Le estructure deberâ tener le cepecided de 
esimiler le evoluciôn del contexto de les telecomuniceciones, sin perjuicio de le 
posibilided de introduclr reejustes razonables. Observa con satlsfacciôn que este 
planteamiento ha sido el adoptado y aplicado en la Comisiôn 7. 

2.5 El delegado de Suecia repite que, en principio, es fevoreble el stetu QUO. 
aunque sin perder de vista los métodos de trabajo, e introduciendo las modificaciones 
apropiades. Es importante sefialar que los métodos de trabajo de los CCI difieren, por 
lo que los resultados son ligeramente distintos. Esencialmente, el CCIR élabora 
recomendaciones técnicas destinedes a las conferencias de radiocomunicaciones y a la 
IFRB, mientres que el CCITT se ocupe mâs de le normalizacion. No obstante, se muestra 
abierto a la posibilldad de introduclr modificaciones, especialmente en vista de lo que 
acontece en las comunicaciones môviles, donde crece el numéro de servicios môviles 
que se ven integrendo en la red telefônica fija. Con respecto a la IFRB, crée que la 
actuel estructure es le mâs epropiede y que el numéro actual de miembros impercieles es 
correcte A ese respecto, se suma a las intervenciones hechas el dia anterior por los 
delegados de Papûe Nueve Guinée, Reino Unido y Hungrie. 

2.6 El delegedo de Indonésie preconize un planteamiento innovador con mires el 
futuro. Es le estructure, y no los individuos, lo que limite el progreso. Al iguel que 
el delegedo de Yugoslevie, no es pertidario de los extremos, sino que prefiere avenzer 
paso a paso. Esta en contra de todos los cambios rediceles, y considère que cède 
Conferencie de Plenipotencierios debe avanzer hacie la mejore de le UIT en su 
conj unto. 
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Con respecto a la IFRB, el computador de 30 millones de francos suizos puede 
ocuparse de los asuntos de trâmite, mientras que un Director podrâ organizer las 
actividades bajo la dependencia del Secretario General. Es necesario fundir los CCI en 
una sola entidad, a fin de poder emprender las ardues tareas del futuro. El sector 
privado adquiere una relevencle cède vez meyor, y es neceserio etender e les demendes 
de le industrie. Esta de ecuerdo con el delegedo de los Paises Bajos en que hay que 
abolir los procedimientos farragosos. Le ha complacido olr la intervenciôn del delegado 
de Argelia, y crée que entre los dos extremos existe todavia margen para tomar 
decisiones. Aunque es preciso tomar inmediatamente una décision, podria darse tiempo a 
los Directores y a los Miembros para que preparen el terreno, a fin de que las 
delegaciones se reûnen de nuevo dentro de uno o dos afios en una Conferencia 
Extraordinaria de Plenipotenciarios. No obstante, los principios deberân decidirse 
inmediatamente. De las distintas propuestas podria configurarse una UIT encabezada por 
un Secretario General y très Directores, uno de ellos para la IFRB, otro para los CCI y 
otro para el desarrollo, lo que concordaria con los fines de la Union, que son la 
reglamentaciôn, la normalizeciôn y el desarrollo. 

2.7 La delegade de Filipinas dice que su Administreciôn apoya las propuestas de 
reestructuraciôn de la IFRB expuestas, juntemente con otros peises esiâticos, en el 
Documento 51. Sin embergo, hebida cuenta de la importancie del papel de la IFRB, séria 
aceptable constitulr una Comisiôn para dar tiempo a eveluer los posibles cembios. Por 
lo que respecte e los CCI, ambos Comités deben seguir existiendo por separedo, pero 
conviene considerar la posibilldad de refundir sus Secretaries. Por lo que respecta a 
la cooperaciôn técnica, Filipinas preconiza una actueciôn mâs intense de le UIT y, por 
tento, hey que proveer mâs recursos. Sin une eporteciôn réguler de fondos, no podrâ 
heber un programa estable de cooperaciôn técnica, de modo que no se puede seguir 
dependiendo de arreglos ad hoc a le hore de movilizer recursos para la coopereciôn 
técnice. 

2.8 El delegedo del Irea dice que les propuestes de su peis figuren en el 
Documento 141, y es pertiderio de cambios en la organizeciôn de le UIT pere hecer a 
este mâs eficez y productive. Por ejemplo, Ireq es fevoreble e la fusion del CCIR y del 
CCITT en un solo ôrgano, aunque de manere graduai y tras un examen a fondo. No parece 
haber necesidad de altérer le estructure de le IFRB, pero Ireq no opone ninguna 
objeciôn a las propuestas de incrementar su eficacie. Con respecto e le cooperaciôn 
técnica, Iraq apoye tode propueste destinede e reforzer le lebor de le UIT pere ayudar 
a los peises en deserrollo a beneficiarse del progreso. En particuler, la cooperaciôn 
técnica debe financierse con cargo al presupuesto de la UIT, de le misme mènera que el 
resto de les ectividedes prlncipeles de la Union. 

2.9 El delegedo del Camerûn limita sus observaciones a la cooperaciôn técnice. Los 
paises interesados en obtener asistencia técnica son perfectemente conscientes de las 
actuales debilidades que acusa ese sector de las actividades de la Union: la primera es 
la inadecuede financieciôn de la cooperaciôn técnica en el presupuesto de la UIT; la 
segunda es la falta de claridad con respecto a la forma de abordar esa asistencia; por 
ûltimo, el grueso de la financieciôn de la cooperaciôn técnice en el sector de les 
telecomuniceciones quede en normes de orgenizeciones exteriores, como el PNUD. En la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi se pidiô a la UIT que resolviese esos 
problemas. Son muchos los paises dispuestos a colaborar en esa tsrea, y el Camerûn 
apoyarâ tode décision que contribuye e situar a la cooperaciôn técnica en el lugar que 
le corresponde entre las actividades de la Union. 

2.10 El delegado de Bélgica dice que la actual estructura "fédéral" de la UIT solo 
deberâ modificerse si con ello se ven a obtener ventajas inequivocas. En el contexto de 
la actuel estructure, deberâ reforzerse el pepel del Comité de Coordineciôn, y derse 
priorided e le mejore del funcionemiento de le Union. En perticular, el Consejo de 
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Administreciôn deberâ coordiner mejor y superviser mâs de cerca la labor de los CCI. 
Bélgica es también favorable a la idea de rotaciôn de los miembros del Consejo de 
Administraciôn, tema sobre el que expondrâ sus ideas en el momento adecuedo. 

2.11 El delegedo de Nigerie dice que su peis no ha presentado ningun documento sobre 
la reforma estructural de la UIT, porque no considéra necesario ningun cambio radical. 
Nigeria respalde la actual estructura "fédéral", y esta de acuerdo con el Informe del 
Grupo de Expertos sobre el futuro a largo plazo de la IFRB. Por otra parte, al igual 
que otros paises en desarrollo, Nigeria esta interesade en incrementar la eficacia de 
la UIT, ya que los ahorros que ello permitirie realizar podrian servir para reforzar el 
Departemento de Coopereciôn Técnice. Se necesita una soluciôn permanente para el 
problema de la falta de fondos destinedos a la cooperaciôn técnica, problème que deberâ 
ser rectificado introduciendo en el presupuesto de la UIT una asignaciôn réguler 
destinede a ese aspecto de las actividades de la Union. 

2.12 El delegedo del Brasil dice que su Administraciôn apoya la actual estructura 
"fédéral" de la UIT, respalde les conclusiones del Grupo de Expertos sobre el futuro a 
largo plazo de le IFRB, y es contrerie a la fusion de los CCI. Considéra que la Union 
hs demostrado ser capez de adepterse e nuevas tarées y nueves situeciones, aunque esta 
dispuesto a examiner tode propueste destinede e mejorer le orgenizeciôn. Lo mejor seris 
tel vez constitulr un Grupo de Expertos que exeminese atentamente el problema de la 
transformaciôn estructural, de modo que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
pueda pronunciarse en ûltima instancie sobre el particuler. Si es neceserio un cambio, 
Brasil es favoreble e un planteamiento evolutivo. Al mismo tiempo, es urgentemente 
necesario reformar los métodos de trabejo de algunos de los ôrganos de la Union, como 
ya se hizo en la CAMTT de Melbourne con el CCITT. 

2.13 El delegedo de Kenye dice que su Administreciôn se incline a favor de que se 
aborde con cautele le reorgenizeclôn de le UIT, tal como se desprende de sus propuestas 
sobre dicho terne, que figuren en el Documento 86(KEN/86/19). Con respecto a la 
distribuciôn de puestos en el Consejo de Administraciôn, la situaciôn actual no es 
equitetive, y cebe espersr que podrân hallarse medios de logrer une distribuciôn mâs 
equitetive de los puestos e les distintes regiones de le UIT. 

2.14 El Présidente de les grecies por su sporteciôn e todos cuentos hen hebledo, e 
invite e quienes eûn no hen tomedo le palebre a que, en la medida de lo posible, 
expongan su posture con respecto e cuetro cuestiones de principio que perecen ester 
perfilândose en el debete. En primer luger, si le UIT deberâ tener une estructure 
"federel" o unificede; en segundo luger, si les Secretarias de los CCI deberân seguir 
siendo independientes o fundirse en una sola; en tercer lugar, si la IFRB deberâ tener 
una Junta con dedicaciôn exclusiva, o unos miembros con dedicaciôn no exclusiva y un 
Director permanente; y si en la Secretaria General deberâ existir un servicio pare el 
deserrollo, o bien un ôrgeno permenente pere el deserrollo con su propio Director. 
Ademâs, pide observeciones sobre ls necesidsd de estudier a fondo la estructura de la 
Union con miras a decidir en el futuro, o si se dispone ye de suficiente experiencia y 
conocimientos pare ecometer de inmedieto la tarée de cembier le estructurs bâsice de le 
Union. 

2.15 El delegado de Frencie dice que su Administraciôn no ha presentado propuestas en 
torno a une modificeciôn de le ectuel estructure de le UIT, porque este he demostrado 
su capecided pere desempenar las funciones requeridas y de adaptarse con éxito a nueves 
situeciones. Tempoco es su peis fevoreble a la fusion de las Secretaries 
especielizedes, dado que desempenan tarées diferentes. Los CCI deben der une respuests 
râpids e las necesidades de los Miembros, y Francia apoya la propuesta de Canedâ de que 
se estudien a fondo las posibilidedes de mejora. Pero les Secreteries son esencieles 
psre le lebor de los CCI, y no pueden expérimenter una reducciôn si la UIT desea que 
elaboren recomendeciones de elte cellded. El exemen de le eficecie de le UIT no debe 
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ester limitedo a los CCI, sino que debe extenderse a todos sus ôrganos permanentes, 
como propone la Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Alemanie. Por lo que respecte a 
la IFRB, Francie respalde el Informe del Grupo de Expertos sobre el futuro e largo 
plazo, y crée que una mâs estreche coopereciôn con el CCIR podrie mejorer su lebor. 
Frencie desea también que se examinen las tareas y métodos de trabejo de los 
Depertamentos de la Secretarie Generel, a fin de mejorar su eficacie y su coopersciôn 
con los demâs ôrgenos permenentes. Asi, por ejemplo, el Depertemento de Cooperaciôn 
Técnica o su sucesor deberien apoyarse mâs en la capacidad técnica de los CCI, y el 
Departamento del Computador deberia mejorar su cooperaciôn con la IFRB y con los CCI. 
En otres pelebres, Francia desea que la Union mantenge su actual estructura y se 
esfuerce por incrementer su capacidad de adaptarse râpidamente a la evoluciôn de las 
necesidades. 

2.16 El delegado de Gembia dice que los dos CCI desempefien pspeles singulsres que los 
paises Miembros estiman considerablemente. Su Administraciôn se opone a introduclr 
transforméeiones sin mâs, lo cual no quiere decir que no haye que introduclr cambios 
cuândo ello redunde en une meyor eficecie. Es évidente que los CCI tienen en cuente les 
crecientes necesidedes de los psises Miembros. El meyor problème, en el sisteme 
"federel", es ls releciôn entre el Secreterio Generel y los ôrgenos permsnentes. En el 
sisteme "federel" debe existir une cierte jerarquizaciôn; en otres pelebres, en le 
cûspide de su estructure debe heber un Jefe Ejecutivo. 

2.17 El delegedo de Argelie dice que su Administreciôn es fevoreble el mentenlmiento 
de le ectuel estructure de le IFRB. Con respecto e los CCI, debe mentenerse le 
estructure opereclonel de les Comisiones de Estudio, si bien perece existir un margen 
pare recionelizer les terees de le Secreterie; su Delegeciôn esterie interesede en olr 
cuentes opiniones se expongen sobre ese perticuler. Es fevoreble e que se potencien el 
pepel y le esteture de la cooperaciôn técnica, incluyendo el establecimiento del DCT 
como ôrgano permenente con un Director electivo. Es optimiste con respecto e ests 
trensforméeiôn, ye que les propuestes heches en ese sentido no hen encontredo 
objeclones. Su Delegeciôn deseerle pronuncierse mâs edelente sobre todos estos temes 
cuendo le Comisiôn debete les propuestes concrètes. 

2.18 El delegedo de Venezuele no ve le necesided de que en el momento ectuel se 
reestructure e fondo le Union, ni de que se creen nuevos ôrgsnos edministretivos. El 
Consejo de Administreciôn deberâ mentener su ectuel composiciôn. Su Delegeciôn respelde 
le idea de der une meyor prioridad e le coopereciôn técnice, y epoyerie le propueste de 
un ôrgano permenente encergedo de la promociôn de dichas actividedes, siempre y cuendo 
ello no entrefle mayores costes. En relaciôn con el resumen de las opiniones 
manifestedas que ha hecho el Présidente, su Delegaciôn es favoreble al statu quo. pero 
opina que un Comité de Coordinacion, que de hecho ya existe, podria ser de utilided. 
Por el momento, la estructura de la Secretaria deberia dejarse tal cual esta, a réserva 
de un exemen edecuedo por parte del Comité de Coordinacion pere mejorar su eficiencia. 
Tembién le estructurs de ls IFRB deberâ mentenerse. Sin embergo, su Delegsciôn se 
incline por la existencia de un ôrgano permanente pera el desarrollo, siempre y cuândo 
tampoco ello entrefle un aumento de los costes. 

2.19 El delegado de la Repûblice Islâmice del Iran dice que, aunque algunos Miembros 
de la Union estân mâs o menos sstisfechos con su ectuel orgenizeciôn, no debe perderse 
de viste el futuro e lergo plazo. Como ha dicho el delegado de Chile, hay que 
identificar los fines y las expectatives. Es neceserio adaptar la UIT pare que responde 
de le menere mâs eficez posible e les repercusiones de uns tecnologie en rapide 
evoluciôn. A ese respecto, sorprende que preconicen ehore el stetu quo los mismos que 
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habien preconizado el cambio en la anterior Conferencia de Plenipotenciarios, y que mâs 
se habian destacado a la hora de promover las decisiones reflejades en la 
Resoluciôn N' 68 de dicha Conferencie. Realmente, la acelereciôn experimentade desde 
entonces por la tecnologia hace aûn mâs acuciante la necesidad de un cambio. Por otra 
parte, como ha seflalado el delegado de Papûe-Nueva Guinea, une orgenizaciôn que es mâs 
o menos estable y que funciona bien, debe ser modificada solo en la medida en que sea 
estrictamente necesario. A ese respecto, es de la mayor importancia introduclr cambios 
en el ârea de la cooperaciôn técnica, a fin de rectificar el actual desequilibrio de 
las actividades. 

2.20 El delegado de Turquie dice que una fusion de los CCI no haria mâs que reducir 
su eficacia sin proporcionar ningun ahorro. Séria mejor estudiar las posibilidades de 
mejorar sus métodos de trabajo y de promover la coordinacion. A tal fin, deberia 
crearse, al igual que se hizo con la IFRB, un Grupo de Expertos a fin de proporcionar 
una mejor respuesta a la râpida evoluciôn del entorno. 

2.21 El delegedo del Meli dice que les opiniones y propuestes de su Delegeciôn han 
sido expuestas en la sesiôn plenarie y figuran también en el Documento 144. Expone 
brevemente les propuestes de su Administreciôn sobre le coopereciôn técnice, contenldas 
en la secciôn V de dicho documento. Con respecto a la IFRB, la representaciôn régional 
deberâ edopter une forme diferente, y le composiciôn no deberâ ser permenente. Su 
Delegeciôn estime que los CCI deben integrerse, pero esta dispuests e discutir ese terne 
que, en todo ceso, debe ser estudiedo por un ôrgeno especiel. Conviene con le 
Delegeciôn de Argelie en lo que respecte a la composiciôn del Consejo de 
Administraciôn, en el que las Regiones D y E estân insuficientemente representadas. 
Apoye les propuestes que tienen por objeto eveluer los costes de ls estructurs de ls 
UIT, y es fevoreble e un ôrgeno reforzedo, en le persone de un Secretario Generel o en 
el merco de le Secreterie Generel. 

2.22 El delegado de Esoafle dice que la présente Conferencia es el marco idéal pare le 
introducciôn de los cembios epropiados en respuesta a la evoluciôn de las 
telecomunicaciones. Su Administraciôn es partidarie de un instrumento bâsico, o 
Constituciôn, completado por un texto en forme de Convenio o Reglemento, que se 
epoyeria en diversos instrumentos administratives. Habrie asi très ôrdenes de textos 
que, eunque constituyendo un todo, podrien ser revissdes por distintos ôrgenos 
jurldicos. En el debste sobre los cembios estructureles hebrie que hebler de les 
conferencies, que son tembién ôrgenos de le Union, segûn el numéro 27 del Convenio. Su 
Administreciôn he sugerido une estructure perelele pere las conferencias: las 
Conferencies de Plenipotencierios pere reviser le Constituciôn; las Conferencias 
Générales pare reviser el Reglemento Generel; y les Conferencies Administrativas para 
revisar los Reglamentos Administretlvos. Este estructure existiria sin perjuicio de la 
asignaciôn de otras funciones por los ôrganos compétentes. En cuento a otros temas, 
como los referentes a cooperaciôn técnica, su Delegaciôn esta de acuerdo con algunas 
propuestas, pero advierte contra toda precipiteciôn. En perticuler, podria ser 
premeturo introduclr cembios en le IFRB. La situsciôn con respecto a cada ôrgano podria 
ser objeto de un primer exemen por un Grupo de Expertos apropiado; para esta labor 
basterie con un periodo de cuetro aflos, y sus conclusiones podrian someterse a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.23 El delegedo de Suecia. manifleste su inquletud ante la necesidad de documentos 
adicionsles de trebejo con propuestes. Tras ulteriores observaciones de los delegados 
del Reino Unido, Brasil, Estedos Unidos de Américe y Kenye, el Présidente indice que la 
Secretarie treterâ de atender la peticiôn. 
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Por su parte, el delegado de los Estados Unidos de America indica que deberia 
modificarse el orden de apariciôn de los documentos de trabejo, ya que el examen de las 
propuestas referentes a la IFRB y a los CCI deberia tener preferencia. 

2.24 El delegado del Jepôn opine que, très el debete sobre principios genereles, ls 
Comisiôn debe comenzsr cuanto antes a examinar las propuestes referentes a uno de los 
ternes principales: normalizacion, reglamentaciôn o cooperaciôn técnica. 

Se levante le sesiôn a las 12.30 hores 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Présidente 
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1. Aprobaciôn del orden del dia (Documento PL/10) 

1.1 El Présidente dice que el orden del dia de la réunion se ha redactado tras 
muchas consultas y constituye un compromiso que, como todos los compromisos, no es 
plenamente satisfectorio pare nedie. Por tento, da las gracias a todas las delegaciones 
que han ayudado a prepararlo. 

Ha sido informado ademâs de que las delegaciones que han emitido réservas en 
releciôn con el orden del die hen decidido no menifester oposiciôn al mismo, para 
faciliter el deserrollo de le Conferencie y en viste de les limitaciones de tiempo que 
pesan sobre la misma. Recomiende, pues que se edopte el orden del dia propuesto. 

Se apruebe el orden del dia. 

2. Examen de propuestes reletives a la expulsion o suspension de Israël 
(Documentos QAT/13/5, ARS/14/1, SYR/15/5) 

2.1 El delegado de Arabie Saudita hace la siguiente declaraciôn: 

"En el marco de este punto del orden del dia (PL/10) sobre la exclusion o la 
suspension de Israël de le UIT, très documentos han sido presentados por paises arabes 
(Qatar, Documento 13, Propuesta 5; Repûblica Arabe de Siria, Documento 15, Propuesta 5; 
Reino de Arabia Saudita, Documento 14, Propuesta 1), en el nombre de todos los paises 
arabes Miembros de la Union, y sobre la base de una Resoluciôn adoptada por la Union 
Arabe de Telecomunicaciones. En nombre de estos paises, deseo presentar propuestas a 
esta Asemblee y explicar las razones que nos han conducido a presentar estos documentos 
a la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza, 1989. El Miembro en cuestiôn ha 
interrumpido varias veces las comunicaciones y ha impedido al pueblo arabe de Palestina 
en los territorios ocupados ejercer su derecho legitimo garantizado por el Convenio de 
la UIT y ello, pare impedir que la comunidad intemacional se dé cuenta de las 
maniobras de las fuerzas de ocupaciôn, taies como las medidas arbitrarias y las 
violaciones de Tratados internacionales, sin contar lo que este Miembro esté 
perpetrando en los territorios de otros Miembros de la UIT que ocupa por la fuerza, a 
saber, en Siria y en Libano. 

Estamos convencidos de la legitimidad de nuestras peticiones pero con un 
espiritu de cooperaciôn y para permitir a las delegaciones participantes utilizar de la 
mejor manera posible el tiempo concedido para ejecutar el programa cargado de esta 
Conferencia, un programa que comprende otros muchos asuntos de importancia crucial para 
la comunidad intemacional y en particular para los paises en desarrollo, y para 
responder al espiritu de relejeciôn internecional al cual aspiran los pueblos para 
vivir en la libertad, le pez y le coopereciôn, por todas estas razones, los paises 
arabes Miembros de la Union han decidido no proseguir este punto en relaciôn con la 
expulsion o la suspension de Israël en esta Conferencia." 

2.2 El delegado de Estedos Unidos de America hace la siguiente declaraciôn: 

"Mi Delegaciôn aprecia profundamente la declaraciôn que acaba de hacer el 
distinguido représentante de Arebie Seudita en nombre de las delegaciones arabes. En 
particuler, nos complace su declaraciôn de que los que han presentado las très 
propuestas enumerades en el orden del dia no piensan mantenerlas por las razones que ha 
expuesto. Al mismo tiempo, mi Delegaciôn lamenta también profundamente que estas 
propuestas se hayen presentado en primer lugar y que el Présidente y muchas 
delegaciones hayen tenido que emplear tanto tiempo y esfuerzos en tratarlas. 
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Seflor Présidente es bien conocide le postura de mi Delegaciôn y de mi Gobierno 
sobre la introducciôn de asuntos politicos en el trabajo de una organizaciôn puramente 
técnica como es la UIT. Es tembién bien conocida la postura de mi Gobierno sobre el 
principio de universalided en generel y en particular sobre el intento de expulser o 
suspender e un Estedo Miembro de le UIT, cuândo de hecho no hay una base juridica para 
estas acciones en el instrumento que rige esta organizeciôn, el Convenio de Nairobi. 
Sin embargo, mi Delegaciôn no considère neceserio réitérer su postura detalladamente en 
vista del enfoque conciliador y constructivo edoptedo por el distinguido representente 
de Arebie Seudite en su declereciôn en nombre de les delegeciones arabes. Mi Delegaciôn 
y, segûn pensemos, le meyoria de las otras delegaciones han venido a esta Conferencia 
con el ûnico objetivo de trater los esuntos técnicos y financieros de la UIT y 
fortalecer la cooperaciôn intemacional en el campo de les telecomunicaciones, 
especialmente entre paises industrializados y en desarrollo. Confiamos sinceramente en 
que todes les delegaciones mantendrân este enfoque durante el resto de la 
Conferencia." 

2.3 El Présidente indica que, después de oir a las delegaciones que han intervenido, 
concluye que en la présente Conferencia de Plenipotenciarios no se examinarâ el objeto 
del punto 2 del orden del dia. 

Asi se acuerda. 

3. Plazo para la recepciôn de candidaturas para el cargo de Secretario General 

3.1 El Présidente. tras recordar a los participantes su décision de que las 
elecciones para el cargo de Secretario General se celebren a las 09.30 horas el lunes 
12 de junio de 1989, propone que, de acuerdo con la experiencia en la anterior 
Conferencia de Plenipotenciarios, el plazo para la recepciôn de candidaturas para el 
cargo debe fijarse a las 15.00 horas del jueves 8 de junio de 1989. 

Asi se acuerda. 

El Présidente dice que el Secretario General enviarâ el telegrama pertinente a 
todas las Administraciones Miembros. 

4. Consideraciones de politica sobre con el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones (Documentos 37, 90) 

4.1 El Secretario General présenta el Documento 37 y dice que la Resoluciôn PL/4 de 
la CAMTT représenta un entendimiento global al que se llegô en dicha Conferencia. El 
documento ha sido transmitido al Consejo de Administraciôn, que lo ha remitido a la 
Conferencia para que considère las repercusiones y posibilidades asociadas con la 
integraciôn de nuevas tecnologias y su repercusiôn sobre el trabajo de la Union y sobre 
la cooperaciôn entre los Miembros en el contexto de la realizaciôn del desarrollo de 
las telecomunicaciones. 

El Documento 90 émana de una peticiôn especifica hecha al Secretario General por 
Ministros y otros funcionarios importantes de verios paises, industrializados y en 
desarrollo, para aclerar los problemas que plantean los cambios en el sector de las 
telecomunicaciones y particularmente el Informe de la Comisiôn Independiente para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones. La Secretaria de la UIT ha publicado un documento 
que contiene amplie informaciôn sobre asuntos taies como la inversion en las 
telecommunicaciones, los planes de acciôn y sugerencias a los paises en desarrollo en 
relaciôn con la eutonomia en la planificaciôn, la gestion y financiaciôn y cômo evitar 
subsidios. Posteriormente, en 1987, se le pidiô mâs asesoramiento, y en vez de 
responder a la respuesta por si mismo, pidiô a un grupo compuesto por autoridades 
eminentes que lo asesorase sobre este asunto. El Informe de este grupo, cuya 
perspectiva es mâs amplia que la del Documento 37, se ha distribuido a todos los 
participantes en la Conferencia. 
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4.2 El delegado de Indonésie dice que el Informe del Grupo Asesor sobre politice de 
telecomuniceciones es un documento extremedemente importante. En la anterior 
Conferencia de Plenipotenciarios, la creaciôn de la Comisiôn Independiente habia 
marcedo un adelento importente en le coopereciôn entre peises en desarrollo e 
industrializedos y los siete eflos trenscurridos han testimoniado un acercamiento 
aprecieble entre los dos grupos de peises. En cuento el futuro, el Informe del Grupo 
Asesor muestre que hey que resolver eûn muchos problèmes entes de que les 
recomendaciones de la Comisiôn Independiente puedan aplicerse plenemente y entes que 
tode le humenided puede disponer fàcilmente de un teléfono. Le Conferencie debe adoptar 
una vision innovadore del futuro, particulermente en sus deliberaciones sobre la 
cooperaciôn técnica en las Comisiones. Los participantes deben tener en cuenta que una 
vision mâs emplie de le coopereciôn técnice bénéficiera no solemente e los peises en 
deserrollo, sino tembién el mundo industrielizedo que suministra los equipos 
necesarios. 

Asimismo, en la Comisiôn 7 deben darse pasos pare gerentizer que le Union no ha 
quedado rezagede en el râpido adelento de la tecnologia. Los paises en desarrollo 
esperan que la UIT impida le proliferecién indebida de normas, que ha sido muy costosa 
pare ellos y sera contraproducente para su desarrollo y para el logro de los objetivos 
fijados por la Comisiôn Independiente. 

4.3 El delegado de Tanzania elogia el excelente Informe del Grupo Asesor, con su 
claro anâlisis de los complejos problemas en cuestiôn. Tanzania esta particularmente 
preocupade por la râpida expansion, no solo de la tecnologia, sino del numéro de 
servicios suministrados, que presentan un reto y posibilidades para los paises en 
desarrollo. El Informe hace correctamente advertencias validas, mâs especificamente a 
los paises en desarrollo, en relaciôn con asuntos taies como la propiedad, la gestion, 
la legislacién y la formulaciôn de politice de telecomunicaciones; un asunto de gran 
interés pare los peises es que, eûn entes de que hayan podido considerar el 
establecimiento de servicios e infraestructura bâsicos para su desarrollo econômico, 
estân inundados de solicitudes de nuevos servicios y tienen que afrontar el dilema de 
la competencia entre sus comunidades comerciales, situaciones de monopolio y 
reglamentaciones en evoluciôn. Todos los paises interesados necesitan una acciôn 
concertada, asi como coordinacion en los nivelés subregional y régional; sin embargo, 
la mayor necesidad es que la UIT suministre un programa de asistencia coordinada para 
que los paises puedan edopter las decisiones de politica necesarias y elegir las 
opciones correctas. Por tanto, sugiere que se élabore una Resoluciôn sobre la futura 
acciôn basede en el Informe del Grupo Asesor. 

4.4 El delegado de Kenva dice que el excelente Informe del Grupo Asesor abarca un 
emplio espectro de cuestiones que efrontarân las empresas y proveedores de 
telecomunicaciones en el futuro. Ciertamente Kenya eplicarâ algunas de las 
recomendaciones, que representan un paso evolutivo hacia la modemizeciôn y la 
satisfecciôn de necesidedes del nuevo entorno de les telecomunicaciones. La Conferencia 
debe exeminer el documento desde el punto de viste de le repercusiôn de los esuntos 
tretedos en él sobre le cepecided de la Union pare satisfacer las expectetives de los 
Miembros. Esta de ecuerdo con el delegedo de Indonésie en que en estos momentos de 
rapide evoluciôn, los peises en deserrollo necesiten todo el apoyo del mundo 
industrielizedo en sus esfuerzos pere modemizer sus telecomunicaciones. La Conferencia 
debe prestar gran atenclôn a los aspectos presupuesterios y estructurales de las 
ectividedes de coopereciôn técnice de le Union. 

4.5 El delegedo de Finlandia dice que la clara linea que une la Conferencia de 
Nairobi con el Informe del Grupo Asesor, pasando a través de la Comisiôn Independiente 
y de la Declareciôn de Arushe, puede resumirse en le sencille efirmaciôn: "Las 
telecomunicaciones son el desarrollo". El Informe es un estudio minucioso de la actual 
situaciôn técnica, comercial y reglamentaria de las telecomunicaciones contemporâneas y 
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contiene recomendeciones sobre les medides que hen de edopterse en los plenos nacional, 
régional e internacionel. El principel menseje del Informe e los responsables de 
politica es que las complejas cuestiones que planteen los cembios en el entorno de les 
telecomuniceciones requieren un conjunto concertedo de ecciones de politica en los très 
nivelés y, en particuler, que le UIT, con su historiel de cooperaciôn intemacional y 
como la ûnica orgenizeciôn de telecomuniceciones con Miembros virtualmente de todo el 
mundo, esta facultede de menere ûnice pere proporcioner un foro para coordinar el 
intercembio de informeciôn, debetir y ermonizer politices nacionales, régionales e 
internecioneles de telecomuniceciôn, promover, feciliter y coordiner le perticipeciôn 
en nueves ectividedes en el sector de les telecomuniceciones y enalizar y difundir 
informaciôn y conocimientos a los Estados Miembros y e otras partes interesades asi 
como asesorer a los paises y a las organizeciones regioneles que deseen esistencie. Le 
comunided internecionel debe eprovechar la posiciôn ûnica de la Union para fomentar el 
adelento y le expensiôn de le red globel de telecomuniceciones de manera coordinade en 
beneficio de todos. Cabe esperar que todes les delegeciones utilizerân estas ideas al 
élaborer les decisiones de le Conferencie. 

Como otros peises, Finlendia esta consciente desde hace tiempo de la necesidad 
apremiente de mejorar la situaciôn econômica y social de los paises en desarrollo, lo 
que es particulermente dificil debido e su legado histôrico. Como se ha destacado 
varies veces en diversos ôrganos de las Naciones Unidas y en la propia UIT, las 
telecomunicaciones desempenan una funciôn particularmente importante al actuar como 
catelizedor del progreso econômico y social. La creaciôn de un sistema de 
telecomunicaciones reelmente global requière en particular que la infraestructura de 
telecomunicaciones de los paises en desarrollo se mejore con toda la rapidez necesaria. 
A peser de los grendes esfuerzos ya realizados con este fin y los excelentes resultados 
logrados en muchos casos, la asignaciôn racional de fondos y de otros recursos déjà aûn 
elgo que desear. 

Un punto especifico que plantea el Informe es que las telecomunicaciones son un 
servicio que requière el dominio de alta tecnologia para su realizaciôn y que por tanto 
la educeciôn y le capacitaciôn desempenan una funciôn inusitadamente importante. 
Aunque los esfuerzos de la Union en ese sentido han dado hasta ahora buenos resultados, 
le importancia del asunto justifica que se senale una vez mâs las posibilidades de 
mejoras. Los fondos de los Miembros de la Union fluyen hacia los proyectos de 
desarrollo cooperetivo e través de varios canales, y esta situaciôn no siempre conduce 
a una esigneciôn de recursos ôptimamente efectiva. Es especialmente importante que los 
resultados de los trabejos de desarrollo se evalûen fiablemente de modo retrospectivo 
pare recoger informaciôn y mejorar las siguientes asignaciones. También es évidente que 
los propios paises en desarrollo estân en las mejores condiciones de determinar los 
programas que serian mâs provechosos para su adelanto. Para poder utilizar esta 
experiencia inhérente con la mâxima efectividad, los paises en desarrollo deben 
cooperar estrechamente entre si y los Centros Régionales de educaciôn y capacitaciôn en 
telecomunicaciones que ponen en contacto a los expertos de los paises en desarrollo 
podrân poder proporcionar impulsos productivos pere le ecciôn conjunta. 

4.6 El delegado de Senegel seflala que la Resoluciôn PL/4 de la CAMTT ha sido una 
soluciôn de compromiso que permitiô e le Conferencia adoptar un nuevo Reglamento de 
Telecomunicaciones ecepteble pere toda la Union. Se recordarâ que la Resoluciôn fue 
adoptede pere introducir erreglos especiales, o excepciones a la régla gênerai adoptede 
por le CAMTT. Muches delegaciones présentes en esa Conferencia reaccionaron contra les 
disposiciones del Reglemento ye que, en su opinion se corria el riesgo de permitir que 
una gran parte de los ingresos se dirigiese a nuevos medios de comunicaciôn 
establecidos al lado de las redes nacionales; de hecho, la posible pérdida de ingresos 
ha sido estimada en 70 a 80X. La Conferencia de Plenipotenciarios debe tener en cuenta 
esta opinion muy extendida en relaciôn con el entorno cambiante de las 
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telecomuniceciones, pero considère que pudiere ser dificil exeminar con justicia el 
asunto en la Plenarie por lo que propone que se crée un Grupo de Trebejo de le Plenerie 
pere estudier estes cuestiones y someter después un Proyecto de Resoluciôn que formerie 
perte del prôximo instrumento bâsico de le Union y que tendrie debidamente en cuenta 
las preocupaciones y aprehensiones ya expuestas por muchas delegaciones. 

4.7 El delegado de le Repûblice Islâmice del Iran dice que el excelente Informe del 
Grupo Asesor constituye une bese setisfectorle para el trabajo de la Conferencia. Los 
cembios epropiedos de le estructure, los recursos finencieros y los métodos de trebejo 
de los ôrgenos de coopereciôn técnice de le Union son muy deseables y podrân mitigar 
elgunes de les preocupeciones de los peises en deserrollo expuestes en el Documento 37 
y repetides en otros foros. Su Delegeciôn espère que le Conferencie edopte medidas 
prâcticas y firmes pare satisfecer estas preocupaciones y por tanto respalda la 
propuesta del delegado de Sénégal de que se crée un Grupo de Trabejo con este fin. 

4.8 El delegedo de Chile dice que el Informe del Grupo Asesor es un excelente 
suplemento del Informe de le Comisiôn Independiente, ye que le Union debe, 
evidentemente, hecer concorder sus ectividedes con les ceracteristicas actuales y 
futures del deserrollo y evoluciôn de les telecomunicaciones internacionales, y debe 
determinar claremente que es lo que sus Miembros necesitan de ella. Es ciertamente 
importante que se tenga présente la interdependencia entre las telecomunicaciones y el 
desarrollo, y aunque la UIT ha suministrado valiosa informaciôn sobre ese tema en 
diversas publicaciones, deberâ ahore centrerse en la tarea de proporcionar nuevas 
directrices e Informes a la luz de la evoluciôn de las telecomunicaciones, a fin de 
ayuder e los peises e eleborer sus politicas nacionales. Chile ha introducido con 
relativo éxito cierto grado de participacion del sector privado en las esferas de 
responsabilided de les telecomuniceciones de su peis, pero reconoce que, en el contexto 
de ciertos parâmetros, la politica nacional, y en particuler el grado de prioridad de 
las telecomunicaciones en el proceso de desarrollo, deben necesariamente estar 
influidos por factores que sean aplicebles e escala intemacional. En todo caso, el 
Informe debe suscitar une profunda réflexion en la Conferencia, y en particular en la 
Comisiôn 8: aunque su Delegaciôn crée que este tema debe ser examinado en dicha 
Comisiôn, no opone objeciones a la propuesta senegalesa y esta dispuesto a formar parte 
del Grupo de Trabajo. 

4.9 El delegado de Guinea se muestra satisfécho de que el Grupo Asesor haya tenido 
en cuente les opiniones de todos los Miembros, y no solo de los paises desarrollados, 
ya que esa ectitud permite confier en que se puede elcenzar un punto de equilibrio 
entre los suministradores de servicios y equipos y los usuarios. Son de elogiar los 
esfuerzos de la Union por lograr una mayor comprensiôn del contexto tecnolôgico 
mediante la celebreciôn de seminarios como el recientemente celebrado en Bangui 
(Repûblica Centroafricana), en el que los participantes han aprendido mucho sobre la 
integreciôn de nueves tecnologies en le infreestructure. Si le UIT no realiza un 
esfuerzo de gran envergadure pare contener le proliferecién de normas, puede ocurrir 
que los paises en desarrollo se vean abocados a una dificil elecciôn entre normas 
posiblemente contradictories, o se encuentren, incluso, ante una situaciôn de monopolio 
detentado por ciertos paises. Guinea respalda la propuesta senegalesa, en la convicciôn 
de que ese terne debe ser estudiedo e fondo por un Grupo de Trebejo. 

4.10 El delegedo de Burkine Feso ecoge con setisfecciôn el Informe del Grupo Asesor 
sobre politice de telecomuniceciones como texto suplementerio del enterior Informe 
Meitlend que dio origen e le creeciôn del Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. Apoya la propuesta del delegado de Sénégal de que se constituya un 
Grupo de Trabejo que estudie el primer documento con el fin de formular propuestas 
especificas para la modificeciôn del Convenio; su Delegaciôn se muestra dispuesta a 
participar en ese Grupo. Como se indica en el Documento 185, el Centro no ha colmado 
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les espireciones que se ebrigeron cuendo se concibiô su existencie. Por encima de toda 
propuesta que se plantée, tiene que existir la voluntad de llevar adelante actividedes 
de coopereciôn técnice pare el desarrollo de la red mundial de telecomunicaciones. 
La Conferencia de Plenipotenciarios debe obtener resultados positivos que respondan a 
les esperanzas de los paises Miembros. 

4.11 El delegado del Uruguay dice que el Informe del Grupo Asesor es un sucesor 
meritorio del Informe Maitlend y de los trebejos reelizedos en Arusha y, en gênerai, en 
la esfera de las telecomunicaciones. Les telecomuniceciones son, edemâs, perte 
integrente del deserrollo globel. Los peises Miembros se encuentren en distintes feses 
de deserrollo de sus telecomuniceciones; el impulso de ese deserrollo constituye, pues, 
une teree compleje que herie inepropiedo edopter un plenteemiento generel. En el 
pesedo, le etenciôn se centré en el equipemiento técnico y, cuendo los peises 
dispusieron de fondos pere edopter nueves tecnologies, edquirieron en poco tiempo 
un nivel elevedo de deserrollo de sus telecomuniceciones, si bien los peises 
beneficierios expérimenteron un cierto sentimiento de inferiorided. Lo que hey que 
exeminer es le menere en que le coopereciôn técnice puede eyudar a los peises en 
deserrollo, see cuel see le fese de complejided tecnolôgice en que se encuentren sus 
comuniceciones. De hecho, el desarollo de las telecomuniceciones en los paises 
industrializedos y en vies de desarrollo esta ligado a factores de orden financiero, de 
mercado y de inversion. En lugar de incrementar los costes de la asistencia técnica, la 
cooperaciôn debe desarrollarse de manera mâs equilibrada, estableciéndose por paises 
cuyos nivelés de desarrollo de las telecomunicaciones sean parecidos. Una cooperaciôn 
de eses cerecteristicas es ya concebible a escala régional. El Informe del Grupo 
Asesor abre la posibilidad de nuevas modalidades de desarrollo de las 
telecomunicaciones; el Grupo de Trabajo deberâ elaborar directrices para avanzar en el 
futuro sobre ese particular. 

4.12 El delegado de Argelia dice que numerosos oradores han resaltado la importancia 
del desarrollo de las telecomunicaciones para el desarrollo en gênerai. Los paises en 
desarrollo desean participar en el contexto evolutivo de las telecomunicaciones, pero 
las diferencies entre los paises desarrollados y en desarrollo son mayores que nunca y, 
como ha indicado el delegado de Indonesia, la multiplicidad de normas tecnolôgicas 
produce un efecto fragmentador y no unificador. Confia en que sea posible aproximar a 
los peises entre si, y en que la Conferencia de Plenipotenciarios adopte un 
planteemiento a tal fin. 

4.13 El delegado de Etiopia expresa su satisfacciôn por el Informe del Grupo Asesor, 
que seflala el camino futuro de las telecomunicaciones, su gestion y su reglamentaciôn, 
los servicios que presta, sus normas, técnicas y otras caracteristicas, y que sirve de 
asesoremiento sobre les inicietivas necesarias a escala nacional, régional e 
internacionel. Le principal preocupaciôn de muchos paises en desarrollo es el logro de 
una gran expensiôn de los servicios tredicionales bâsicos. En los ûltimos anos, la 
tecnologie de les telecomuniceciones ha avanzedo y ha adquirido cada vez mayor 
complejidad. Es de esperar que la convergencia entre las tecnologias de la informâtica 
y de les telecomuniceciones dé luger e nuevos productos y servicios de 
telecomuniceciôn. Son muchos los paises en desarrollo que se encuentran ante el 
problema de cômo incorporar les novedades tecnolôgicas en Infraestructuras de 
telecomunicaciôn tradicionales; es decir, ante el problema de la reestructuraciôn 
organizetiva. Aûn mâs dificil es desentrafiar el futuro y elegir entre diversas 
opciones. Se hace necesario el esesoramiento y orientaciôn en cuestiones de tipo 
econômico, finenciero, de gestion y de reglamentaciôn. En el pasado, los esfuerzos 
régionales han contribuido al desarrollo de las telecomunicaciones: en un contexto de 
constante transformaciôn, las negociaciones bilatérales o los esfuerzos régionales no 
son, por si mismos, seguramente suficientes. Los problemas que plantea el gran numéro 
de paises afectedos y la creciente demanda de diversos servicios entre paises 
desarrolledos y en desarrollo no constituyen ya cuestiones de orden meramente técnico, 
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sino que revisten tembién espectos de gestion, de reglementeciôn y de politice. Por 
poner un ejemplo, un problème bâsico pere los peises en deserrollo es le felte de 
recursos humenos. Los peises industrielizedos hen logredo esimiler nueves tecnologies 
dentro del âmbito necionel, pero los peises en deserrollo precisen de le UIT pere 
ermonizer les inicietives necioneles. Le Conferencie debe extreer fuerze de le 
sebidurie y comprensiôn de sus Miembros, y preocuperse por le espiraciôn de los paises 
en desarrollo de poder cubrir sus necesidades en materie de telecomunicaciones pare los 
efios 90. Les diferencies entre los peises no deben seguir eumentando. Les 
telecomuniceciones son esencieles pere el deserrollo, pere le comprensiôn y pere le pez 
en el mundo. Tomendo como bese el Informe del Grupo Asesor, le Conferencie deberâ 
eleborer un plen de acciôn pare el deserrollo de les telecomunicaciones en el mundo. El 
deserrollo es pere le Union une responsebilided permenente, y habrâ que 
institucionalizer con cerâcter definitivo disposiciones destinadas a dicha activided. 
Ademâs, deberâ defenderse le preponderencie de le UIT en meterie de normelizeciôn, ente 
le prolifereciôn de normes necioneles y regioneles. El oredor epoye le propuesta de 
Sénégal, e indice que su Delegeciôn desee former perte de elguno de esos Grupos de 
Trebej o. 

4.14 El delegedo de Nepel dice que el Informe del Grupo Asesor indice cleremente los 
deseos de los peises en desarrollo, en consonancia con el Informe "El Eslabon Perdido" 
y con la declaraciôn de Arusha. Hay que instar e le Conferencie e que examine con 
talente positivo les directrices establecidas en el Informe para el desarrollo de las 
redes de telecomunicaciôn. 

4.15 El delegado de Gambia reconoce que la penetraciôn de los servicios de 
telecomunicaciôn en los paises deserrollados es mucho mayor que en los que no lo son. 
El Centro pare el Deserrollo de las Telecomunicaciones, creado atendiendo a la 
recomendeciôn del Informe Meitlend, no he logredo sus objetivos en razôn de 
limitaciones financières. El problema de la escasa densidad de las telecomunicaciones 
de los peises en deserrollo es elgo que esos paises no pueden resolver por si solos. 
Deberân identificarse las causes de que el Centro no haya alcenzado sus fines. Es 
preciso remediar la faite de coopereciôn intemacional. Por su parte, los peises en 
deserrollo deben otorger mayor prioridad a las telecomunicaciones, en atenclôn e su 
importencie en el deserrollo social y econômico global. Si se gestionan adecuadamente, 
las telecomunicaciones constituyen un negocio viable. La introducciôn de cambios de 
politice moderedos, o le eutonomia en cuanto a explotaciôn comercial, permitirân 
avenzer considerablemente en la consecuciôn de los objetivos de penetraciôn deseedos. 
En el entorno cembiente de les telecomunicaciones, la UIT debe emprender estudios 
técnicos y econômicos de viabilidad para élaborer un plan gênerai encaminado a la 
consecuciôn de los objetivos y al desarrollo de los recursos humanos. El desarrollo de 
las telecomunicaciones es un objetivo comûn. Hay que comenzar por reestructurar el 
sector, a fin de atender a las necesidades cuelitetivas y cuantitativas del servicio de 
telecomunicaciones pare todas las poblaciones. 

4.16 El delegedo de Nigeria acoge con agredo el Informe del Grupo Asesor y dice que 
las directrices sobre formulaciôn de politicas de telecomunicaciones son de especial 
interés pare su Delegaciôn, ya que la UIT participé hace dos aflos en una réunion sobre 
ese terne, celebrede en Legos. Le seperecién entre peises deserrolledos y peises en 
deserrollo ve en eumento, como se seflele en el Informe Meitlend. Mientres los peises 
industrielizedos heblen ye de servicios de velor eftedido, en otres pertes del mundo ni 
siquiere es posible hablar de densidad de teléfonos. El oredor epoye la propuesta de 
Sénégal de que se constituya un Grupo de Trabejo, y menifesta que su Delegaciôn esta 
dispueste e perticiper en él. Une nueva estructura de la cooperaciôn técnica es la 
respuesta al desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo. Los aspectos financieros 
y orgenizetivos de le coopereciôn técnice se verân con toda seguridad mejorados si se 
los intégra correctemente en un ôrgeno diferenciedo que pertenezca a la Union. 
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4.17 El delegado de Côte d'Ivoire se muestra muy satisfécho por la preparaciôn del 
Informe del Grupo Asesor, en el que se ponen de relieve algunos de los problemas del 
deserrollo de les telecomuniceciones, especielmente en los peises en desarrollo. 
Confirma el papel de la UIT en la armonizeciôn a escale mundial del desarrollo de les 
telecomuniceciones, y seflele los problèmes que efecten e los peises en deserrollo en 
cuento e gestion de les telecomuniceciones, particulermente en releciôn con el 
deserrollo de recursos humenos, le utilizeciôn eficez de les redes y le inversion 
requeride pere desarrollar dichas redes. El Centro pare el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones, que fue creedo etendiendo e le recomendeciôn del Informe Meitlend, 
se enfrente ye e problèmes de funcionemiento. El seminerio sobre le edecueciôn de les 
telecomuniceciones e les necesidedes de los usuerios, celebredo en Côte d'Ivoire en 
1986, produjo velioses Resoluciones que todevie no hen surtido efecto. En tento sigen 
existiendo teles disperidedes entre les redes nacionales, no podrâ haber une red de 
telecomuniceciones vieble e escele mundiel. Apoye le propueste de que se crée un Grupo 
de Trebejo; su Delegeciôn esta dispueste e perticiper en los trebejos de ese éventuel 
Grupo. 

4.18 El delegedo de Suecie ecoge con satisfacciôn el Informe del Grupo Asesor 
(Informe Hansen), en el que se reiteran algunos de los problemas de desarrollo 
fundamenteles examinados en el Informe Maitland, pero haciendo mayor hincapié en la 
creciente necesidad de abordar temas relacionados con las politicas de 
telecomunicaciôn. Las cuestiones de politica suscitadas en los ûltimos cuatro o cinco 
aflos involucran les relaciones entre el sector de las telecomunicaciones y otros 
sectores de la sociedad, asi como entre los gobiernos y las administraciones de 
telecomunicaciôn nacionales. Esas cuestiones han sido examinadas en un marco 
intemacional, particularmente en la OCDE durante los ûltimos diez anos, en las 
comunidades europeas mâs recientemente y, hace muy poco, en el GATT, en el que se ha 
abordedo el tema del comercio de servicios. La politica de telecomunicaciones es un 
tema también examinado en muchos paises en un marco nacional. La UIT, por otra perte, 
he estedo muy preocupada por cuestiones internas del sector de las telecomunicaciones, 
principalmente de orden administrative. Tradicionalmente, le UIT se ha ocupado de 
cuestiones de indole técnica, operativa y administrativa; sin embargo, parece una 
ironia el que la UIT no aborde cuestiones de politica a nivel estatal, ahora que esos 
temas estân siendo objeto de atenciôn, como se seftala en el Informe Hansen. Los 
recientes debates de la CAMTT-88 han mostrado que los diferentes enfoques de politica 
en los paises Miembros constituyen un obstâculo en potencia al consenso que se esta 
creando en la UIT. Les Conferencias internacionales importantes, como esta, tienen un 
cometido negociador y no son realmente foros apropiados para entablar debates 
exploratorios sobre la configuraciôn de politices nacionales, tema que es de 
incumbencia de cada Estado soberano. Los seminarios organizedos por la UIT en relaciôn 
con les ferias Telecom de Ginebra han sido realmente utiles pero, por celebrarse solo 
cade cuatro aflos, carecen de la continuidad necesaria para basar en ellos un desarrollo 
de politices mâs concertede Pera los paises Miembros de le UIT sera beneficioso que 
heye oportunidedes de intercembier puntos de vista y experiencias de manera mâs regular 
y e nivel gubernementel en relaciôn con cuestiones fundamenteles de elaboraciôn de 
politicas nacionales de telecomunicaciones. Séria util que se debatiese en que manere 
podie le UIT promover ese tipo de intercambios. Por ello, apoya la propuesta de 
Senegel. 

4.19 El delegado de Tanzania pide que se incluya e su Delegaciôn en el Grupo de 
Trabejo que se crearâ pere eleborer resoluciones dimanantes del Informe del Grupo 
Asesor. 

4.20 El delegado de Francia acoge con agrado el Informe de la Junta Asesora, que 
retome les delibereciones de le CAMTT. Su objetivo es la reglamentaciôn del entorno de 
las telecomunicaciones, tomando en cuenta las diferencias existentes entre paises 
desarrollados y en desarrollo en cuanto a las redes de. telecomunicaciôn. Apoya la 
propuesta de Sénégal, y dice que su Delegaciôn esta dispuesta a participar en la labor 
del Grupo. 
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4.21 El delegedo del Libeno elogie el Informe del Grupo Asesor. A peticiôn de le 
IX Asemblee Plenerie del CCITT, se esta reelizendo ectuelmente un estudio sobre un terne 
efin e les ectueles preocupsciones de le Comisiôn; série util pere los trabajos de la 
Comisiôn disponer de Informes sobre dicho estudio. 

4.22 El delegado de Espafta se muestra satisfecho ante el Informe del Grupo Asesor, 
que contiene el debate de principios contenido el Informe Maitlend. Tel como se declere 
en le CAMTT-88, pere der respueste e le necesided de deserrollo dinâmico de les 
telecomunicaciones es preciso un marco internacionel edecuedo. Los servicios de 
telecomuniceciôn deben ser universeles y etenerse e normes simplificedes, pero edemâs 
sus beneficios tendrân que distribuirse equitstivemente entre los peises deserrolledos 
y en desarrollo. Apoya la propuesta de Senegel, y dice que su Delegeciôn perticiperâ 
con egredo en ese Grupo de Trebejo. 

4.23 El delegedo de Liberie menifleste cuanto le complece que el Secreterio Generel 
heye reconocido le necesided de un estudio sobre le evoluciôn de las 
telecomunicaciones, y respalde las opiniones expuestas anteriormente en la réunion. 
Seflele que no es posible réviser les recomendeciones del Informe del Grupo Asesor sin 
tener présentes les propuestes genereles que se estân formulendo sobre le 
reestructureciôn de le Union, ye que le meyorie de sus recomendaciones estân vinculedes 
a esas propuestas. Su Delegaciôn desearie perticiper en el Grupo de Trabajo propuesto. 

4.24 El delegado de Jamaice dice que nunca se insistirâ bestante en la necesidad de 
una red mundial de telecomunicaciones. El deserrollo de les telecomunicaciones en los 
paises del tercer mundo no esta en proporciôn con el deseo del crecimiento econômico de 
dichos paises, ya que se trate de un tema al que los gobiernos otorgan una prioridad 
secunderie. Su Delegeciôn epoye les recomendaciones del excelente Informe que tienen 
ante si los alli reunidos. 

4.25 El Présidente dice que un gran numéro de oradores que han participado en el 
debate demuestre le importencie que las delegaciones otorgan a ese tema. La propuesta 
del delegedo de Senegel de que se crée un Grupo de Trabajo ha recibido considérable 
apoyo, y el Présidente invita ahora al Secretario General e expresar su opinion sobre 
el mandeto de ese eventual Grupo. 

4.26 El Secretario General dice que al examinar ese mandato sera necesario reflejar 
les opiniones expresedes durente el debete y evitar toda duplicaciôn de los trabejos de 
otres comisiones. 

Rinde homeneje e le lebor del Grupo Asesor, que fue creedo para ayudar al 
Secretario General a trater temas de indole delicade. El Informe no trata de la 
cooperaciôn técnica, pero insiste especialmente en lo referente a les politices 
necioneles, y recelée le importancia de la coopereciôn regionel y de una cooperaciôn 
internacionel mâs amplie que incluye le de la UIT y otros ôrganos. Durante los debates 
se ha hecho referencia a la necesidad de que se lleven adelante a ritmo aceleredo las 
funciones tradicioneles de normelizeciôn, reglementeciôn y deserrollo de redes de 
le UIT (cepitulo VII, punto 2.6). Un pequeflo grupo de paises, y determinados altos 
responsables del sector industriel, se hen mostredo preocupedos ente le necesided de 
que le UIT replentee sus ectividedes e fin de no perder el pepel que desempefta en el 
mundo. En el Informe se resalte le importencie de le coopereciôn regionel y se procura 
estimular le coopereciôn entre los peises con mires e que éstos feciliten e los 
Miembros esesoremiento y asistencie, asi como cooperaciôn técnica propiamente dicha. 
Refiriéndose a los documentos que la Conferencia tiene ante si, en particular al 
Informe sobre el entorno cembiente de les telecomunicaciones, sefiala que en dicho 
Informe se hacen recomendaciones sobre actividades futuras, no solo en el punto 2.6 
sino tembién en los puntos 3.1 a 3.9 del capitulo VII. 
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Por consiguiente, sugiere que el Grupo de Trabejo propuesto centre sus estudios 
en los Documentos 37 y 90, y sugiere un progreme de ectividedes y unes directrices que 
seen objeto de un Proyecto de Resoluciôn que sera presentedo a la Plenaria. 

4.27 El Présidente sugiere que se constituya un Grupo de Trabejo con el mendeto 
siguiente: 

"Teniendo en considereclôn los Documentos 37 y 90, el Grupo de Trebejo sugiere 
un progreme de ectueciôn y unes directrices que seen objeto de un Proyecto de 
Resoluciôn que sera presentedo e le Plenerie". 

Asi se ecuerde. 

4.28 El delegedo de Senegel dice que, eunque no objete le sugerencie del Présidente, 
tempoco desee que les conclusiones del Grupo de Trebejo se limiten e une mère 
recomendeciôn. Es el Grupo de Trebejo el que debe decidir que forme edopteràn sus 
conclusiones. 

El Présidente dice que se tendra en cuente ese observeciôn. 

Indice que, con el consentimiento de la Plenaria, designarâ al Présidente del 
Grupo de Trabajo, previa consulta con el Secretario Generel y con los Jefes de les 
Delegeciones interesedes, e invita a todas las delegaciones que deseen participar en 
dicho Grupo de Trabejo a que presenten los nombres por escrito a la Secretarie. 

Asi se ecuerda. 

5. Declaraciones de politica gênerai (continuaciôn) 

5.1 El Ministro de Transportes y Comunicaciones de la Repûblica de Sudân hace la 
siguiente declareciôn: 

"Es un gren plecer pera mi iniciar mi intervenciôn felicitândole por su elecciôn 
pare presidir esta importante Conferencia. También es un placer felicitar a los 
Miembros de le Comisiôn de Direcciôn que no escatimarân sin duda esfuerzos pare 
eyuderle e cumplir su importante responsabilidad en esta encrucijada histôrica de le 
existencie de le UIT. 

Aprovecho tembién le ocasiôn pare esegurerle, Sefior Présidente, la cooperaciôn 
sin réservas de mi Delegeciôn en su empefio por logrer el éxito de la présente 
Conferencia. 

Sefior Présidente, estamos persuadidos de que Francie y su Jefe de Estado, el 
Présidente Mitterand, tienen pleno derecho a enorgullecerse por los medios y los 
notables esfuerzos que han desplegedo pere recibir e este Conferencie de 
Plenipotencierios. Estimemos tembién que nos incumbe expresar aqui nuestro hondo 
egredecimiento ente le elogieble medide tomeda por Francie el cenceler le deuda de 
varios de los paises menos deserrolledos. Nos complace indudablemente este décision, 
que refleje une firme edhesiôn e nobles principios, ehore que se célébra el 
Bicentenerio de le Revoluciôn Frencesa. 
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Seflor Présidente, Sudân, el mâs extenso de los peises efricenos, tiene fronteres 
comunes con ocho peises y ocupe pues une posiciôn sumemente importente desde el punto 
de viste de les telecomuniceciones. Por lo tento, mi peis he puesto gren empeflo desde 
le independencie en deserroller los servicios de telecomuniceciones, que consideremos 
un elemento cleve pere el deserrollo econômico y sociel y que constituye une 
considereclôn centrel de politice, pesé e les séries restricciones finencieres. 

Este empeflo se refleje en verios importentes logros. En 1963, con esistencie de 
le UIT y el PNUD, esteblecimos un instituto de formeclôn que ère entonces uno de los 
mâs importentes de Africe en este especielided y estemos orgullosos de efirmer que este 
instituto he formado a centenares de técnicos sudaneses de telecomunicaciones y a otros 
muchos de distintos paises africenos y arabes. 

Hemos logrado también establecer varias redes que conectan les diverses regiones 
del peis y en 1975 ejecutemos, en coleboreciôn con INTELSAT, el proyecto SUDOSAT que 
comprende 14 esteciones terrenes pere el trâfico necionel. Explotemos edemâs dos 
esteciones terrenes pere trâfico internecional (a trêves de INTELSAT y de ARABSAT). 

Seflor Présidente, este importente edelanto en el sector de las 
telecomunicaciones podrie haber tomado euge en Sudân de no heber sido por le séria 
situaciôn econômica con que se enfrenta el pais, situaciôn debida a la intereccién de 
diversos fectores, entre otros el efecto del contexto econômico intemacional en los 
ûltimos aflos, las consecuencias del problema de la deuda, la presencia de una gran 
pobleciôn de refugiados albergedos por el peis durente varios afios y que se estima 
constituye el 10% de la poblaciôn total, la récurrente sequia y otros desastres 
naturales, comprendides les inundaciones que han causado serios dafios en las redes de 
telecomunicaciones. Le situaciôn résultante constituye un problema colosal, que el pais 
no escatima esfuerzos pare resolver. A este respecto, es ciertemente un placer rendir 
tributo a los paises y organizaciones internacionales que han facilitado y siguen 
facilitendo veliose esistencia al pais en este momento de dificultad, sobre todo en el 
sector de las telecomunicaciones. 

Sefior Présidente, e ceuse de los factores que acabo de mencionar nos percatemos 
de le importencie cepitel de le cooperaciôn y de la asistencia técnicas. Subrayamos la 
importante funciôn de la UIT a este respecto y confiamos también en que la présente 
Conferencia encarezce le necesided y le importencie de le asistencia a los paises en 
deserrollo en el sector de les telecomuniceciones. A este respecto, mi Delegeciôn desea 
expresar su honda fe en los principios y objetivos de la UIT enunciados en el 
articulo 4 del Convenio de Nairobi. Afiadimos a ello nuestro epoyo en lo que respecte e 
le necesided de innoveciôn y diversidad en la promociôn del alcance y las actividedes 
de normelizeciôn, gestion de frecuencies y cooperaciôn y asistencia técnicas. 

Creemos también en la importancie de vincular les ectividedes de los CCI y de 
le IFRB e le coopereciôn y esistencie técnicas e les neciones en deserrollo y en le 
necesided de resolver le cuestiôn de le distribuciôn equitetive del espectro de 
frecuencies. 

Sefior Présidente, le Delegeciôn de Sudân estime que le UIT debe siempre 
desempeflar una funciôn déterminante como tribuna eficez pere el deserrollo de los 
servicios de comuniceciôn y pere colmer le brèche entre las naciones desarrolladas y en 
desarrollo en este sector capitel. 
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Seflor Présidente, mi Delegeciôn he visto complecida que los Plenipotenciarios 
tienen ante si numerosas propuestas formulades por Estados Miembros y encamlnedes e 
modemizer y promover los métodos de trebejo de este Orgenizeciôn pera que pueda 
desempeflar sus vitales responsabilidades en un mundo en evoluciôn. 

Seflor Présidente, ahore que le importencie de les telecomuniceciones es mâs 
petente que nunce como resultedo del espiritu de concordie en les relaciones 
intemacioneles y del reconocimiento universal de la funciôn esencial de les 
telecomuniceciones pere el deserrollo econômico y sociel, le coopereciôn internecionel 
y le pez mundiel no podemos por menos de expreser nuestre honde inquietud ente las 
condiciones de aquellos pueblos que se ven privedos de los servicios de comuniceciôn 
bâsicos y de sus correspondientes ventsjes porque son victimes de une denegeciôn totel 
de sus derechos necioneles bâsicos, situeciôn que los modernos medios de comuniceciôn 
sociel no hen dejedo de sefteler insistentemente e nuestre etenciôn. 

A este respecto, elogiemos le luche del pueblo pelestino y de su velerose 
Intifede y les velientes inicietives tomedes por los dirigentes pelestinos con objeto 
de eleenzer le pez sobre le bese de la justicia. Igualmente elogiemos el combete de los 
pueblos de Sudâfrice y Nemibia para recuperar plenamente sus legitimos derechos. 

Seflor Présidente, como creemos firmemente en la funciôn de la UIT para promover 
la comprensiôn entre los pueblos, elogiamos los esfuerzos desplegados por los Estados 
Miembros para epoyar a la Union y permitir que alcance sus objetivos. Elogiamos también 
los notables y constantes esfuerzos y la determinaciôn de la Secretaria, en particular 
del Secretario Generel, Sr. Butler. Aprovechamos la oportunidad para expresar al 
Sr. Butler nuestro profundo agradecimiento y aprecio asi como nuestros mejores deseos. 

5.2 El observador de la UNESCO formula la siguiente declaraciôn: 

"Ante todo, el Director General de la UNESCO, Sr. Federico Mayor, que ha debido 
desgraciedamente permanecer en Paris a causa de la réunion actual de su Consejo 
Ejecutivo, me pide que les transmita sus mejores deseos de éxito para esta 
Conferencia. 

Tengo el honor de dirigirme a ustedes en esta ocasiôn, dado el interés muy 
especial que nuestra organizeciôn pone en el desarrollo de la comunicaciôn y sobre todo 
en el de las telecomuniceciones, verdadero sistema nervioso de nuestro planeta. 

Me permito hacer une brève resefla de las actividades en materia de comunicaciôn 
que incumben a le UNESCO. 

Durente el decenio de 1980, le comuniceciôn se ha revelado el sector cleve tento 
en les sociededes industrielizedes como en les sociededes en desarrollo: sector de 
crecimiento de la economia, ejerce una influencia compleja que se extiende a todo el 
terreno socioculturel, constituye el nexo entre numerosos sectores de actividad humena 
y dejarâ honda huella en los ûltimos eftos de nuestro siglo, llemado siglo "de la 
sociedad de informaciôn". 

Aunque el auge de la comunicaciôn partie de los paises industrializados, estos 
ûltimos aftos se ha reconocido cada vez mâs la importancie que reviste pere el 
deserrollo socloeconômico de todos los peises. Durente el decenio de 1960, le UNESCO 
fue precursore de las actividedes que ebrieron el cemino a esta nociôn, pues edvirtiô 
le importencie de le comunicaciôn como medio de participacion en el proceso de 
desarrollo, las posibilidades que ofrecian las tecnologias de la comunicaciôn y 
sobre todo los medios de comunicaciôn para abrir nuevas vias de acceso a la educaciôn, 
a la cultura y en especial al diâlogo, elemento esencial de todo proceso de 
desarrollo. 
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De hecho, este ectivided precursore se remonte el origen mismo de le UNESCO 
puesto que, segûn su propie constituciôn, le Orgenizeciôn "fomentera el conocimiento y 
le comprensiôn mûtuos de les neciones, prestendo su concurso e los ôrgenos de 
informeciôn pere les meses; e este fin, recomiende los ecuerdos internecioneles que 
estime convenientes pere feciliter le libre circuleciôn de les idées por medio de le 
pelebre y de le imegen". 

Inspirândose en estos principios rectores y sobre le bese de conferencies 
regioneles e internecioneles, en 1980 se creô un Progreme Internecionel pere el 
Deserrollo de le Comuniceciôn (PIDC). Este Progreme se concibiô como medio prâctico 
pere doter e los peises en deserrollo de meyores medios en meterie de comuniceciôn, 
tento desde el punto de viste de los recursos humenos como desde el punto de le 
infreestructure, de modo que pudiesen hecer oir su voz en el concierto internecionel y 
mejorese le cellded y le centided del flujo de informeciôn entre el mundo en deserrollo 
y el mundo industrielizedo. Le libre circuleciôn de le informeciôn por el mundo se 
ecelererâ y, e plezo mâs lergo, sera posible esteblecer un equilibrio mejor. 

A este propôsito, les terlfes de telecomuniceciones hen constituido siempre un 
obstâculo no desdefleble pere el intercembio de le circuleciôn de informaciôn. 
Recordemos aqui que nuestras dos instituciones desplegaron esfuerzos que dieron como 
resultedo un estudio publicedo conjuntemente en 1986 sobre las tarifes de 
comuniceciones eplicebles e los ôrgenos de informeciôn, problema que desgraciedemente 
sigue siendo todevie de ectuelided. Este estudio, en el que se examina el problema del 
doble punto de vista de los proveedores de servicios de telecomunicaciôn y de los 
ôrganos de informaciôn en su calided de usuerios, deberie contribuir a la insteureciôn 
de terificeciones necioneles que corresponden e los intereses de unos y de otros. Ello 
requière que se tomen decisiones necionales susceptibles de conciliar los intereses 
manifiestemente divergentes de los proveedores de servicios y de los ôrganos de 
informaciôn. Esta divergencia plasme e menudo en la brecha que sépara les terifes que 
les edministreciones de telecomunicaciones estiman necesario aplicar y las que los 
ôrgenos de informaciôn se consideran cepeces de pagar. 

A los ôrganos decisorios necionales incumbe estudiar y hallar lo antes posible 
medios pere colmer este brecha. 

Cooperaciôn técnice 

En el âmbito de los proyectos concretos de comunicaciôn e informaciôn que se 
financien mediente mecenismos como el PNUD, Fondos en fideicomiso, el PIDC y, en escele 
mâs modeste, el Progreme ordinerio de le UNESCO, se han ejecutado en efecto verios 
proyectos en coleboreciôn con le UIT. 

Cuendo se trete de proyectos de telecomuniceciones sometidos el Consejo 
Intergubernementel del PIDC y eprobedos por este ûltimo, incumbe su ejecuciôn e 
le UIT. 

Observemos que el PIDC, cuyos objetivos prlncipeles hecen hincepié en el 
reforzamiento de la cooperaciôn y de las actividedes de coordineciôn entre le UNESCO y 
los demâs orgenismos especielizedos, en perticuler le UIT, he participado en grandes 
proyectos nacioneles o regioneles como por ejemplo, por solo citer uno, el 
esteblecimiento de le PANA, Agencie Penefricene de Informaciôn. 
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El excelente espiritu de cooperaciôn que ha existido siempre entre nuestras dos 
organizeciones se deberie reforzer mediente une concerteciôn y une coordineciôn mâs 
sistemâticas. Dsde le netureleze misme de le comuniceciôn, sus tecnologias y los 
sistemas utilizados, su cempo de eplicaciôn cada vez mâs amplio, su complejidad y sus 
notories repercusiones en les sociededes hecen que see mâs y mâs dificil délimiter la 
competencia de les diferentes instituciones. 

Por otre perte, le pénurie de fondos y el aumento del numéro de proyectos 
sometidos por los Estados Miembros, que exceden con creces la capecided finenciere de 
les orgenizeciones especielizedes, exigen todevie mâs este concerteciôn y este 
coordineciôn que permitirien éviter dupliceciones. 

Con objeto de feciliter le ejecuciôn de los proyectos, uno de los criterios que 
deberie prevelecer en le ecepteciôn de estos y de su finencieciôn es su constituciôn 
dentro de une politice y un plen director de comuniceciôn y deserrollo cleremente 
definidos y cohérentes, que tengen en cuente le reelided socieconômice y culturel de 
los peises beneficierios. Por desgrecie, demesiedo e menudo somos testigos de 
ectividedes de coopereciôn que frecesen premeturemente y no tienen porvenir elguno. 

Dire, con fines de Informaciôn, que el éxito del PIDC solo le ha permitido 
satisfecer une décima parte de las peticiones que recibe. 

En otro sector, el de la informâtica, la UNESCO se doté en 1985 de un Programa 
Intergubemamental de Informâtice (PII). Este progreme, semejente al PIDC, tiene por 
objetivo la consolidaciôn y la promociôn de la informâtica en los sectores mâs diversos 
dentro de los paises Miembros. 

Por ûltimo, la UNESCO propondrâ en su prôxima Conferencia General que se 
celebrarà en otofto del présente afto y como parte de su programa de comunicaciôn dos 
grandes ejes para el establecimiento de sus programas: el primero se articularâ en 
torno e le libre circulaciôn de ideas por la palabra y por la imagen; el segundo se 
llama "Le comunicaciôn al servicio del desarrollo". 

En todos estos programas se hace hincapié en la formaciôn, la cooperaciôn, la 
plenificeciôn y el desarrollo endôgeno. La funciôn de la UNESCO debe ser esencialmente 
catelizedore. 

Sefior Présidente, seftores y seftores. Les doy les gracias por haberme ofrecido la 
ocasiôn de habler sobre nuestres ectividedes actuales en el sector comûn a nuestres dos 
orgenizeciones. Nuestros esfuerzos, unidos a los de nuestros Estados Miembros, 
permitirân ciertamente, en un contexto de cooperaciôn y solidaridad, aprovechar los 
nuevos instrumentos y sistemas de comunicaciôn pare el mayor bienestar y el 
enriquecimiento espiritual del hombre." 

6. Restablecimiento del derecho de voto 

6.1 El Présidente de la Comisién 4 pide al Pleno que apruebe la décision tomada esta 
maftene por la Comisiôn 4 de restablecer el derecho de voto de la Repûblica del Sudân, 
que ha pagedo sus etresos de contribuciones. 

6.2 El Secreterio Generel dice que el esunto es un tento complejo. La Comisiôn 4 ha 
decidido recomendar una reducciôn de le unidad contributiva a partir de cierta fecha y 
poner cierta suma en una cuenta especial, como consecuencia de lo cual el Sudân 
recuperarie su derecho de voto. Sugiere que el Présidente de la Comisiôn 4 someta un 
Informe sobre esta cuestiôn a la prôxima sesiôn plenaria, en cuyo momento se podria 
examiner dicho Informe con carâcter prioritario. 
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6.3 El delegedo del Sudân Inste el Pleno e que epruebe le Recomendeciôn en fevor del 
resteblecimiento del derecho de voto de su Gobierno. 

6.4 El Présidente dice que el esunto se exeminerâ en le prôxime sesiôn plenerie. 

Se levente le sesiôn e les 18.15 hores. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secreterio Generel Présidente 

I:\PP-89\DOC\100\197S.TXS 



UNION INTERNATIONALE DES\ÉLÉCOMMUNICATIONS 

CONFÉRENCE Dl 
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NICE 1989 ^ - ~ « _ ^ ^ Original: francés 

Nota del Présidente de la Conferencia 

PLAZO PARA LA PRESENTACION DE CANDIDATURAS Y FECHA DE LA 
ELECCION PARA EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL 

(Aprobados en la décima sesiôn plenaria) 

El plazo para la presentaciôn de candidaturas al cargo de Secretario General 
expirarâ el jueves 8 de junio de 1989, a les 15.00 hores UTC. La elecciôn del 
Secretario General comenzarâ el lunes 12 de junio, a las 09.30 horas. 

J. GRENIER 
Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 199-S 
5 de junio de 1989 
Original: espaftol 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 12 

Comité de Coordinacion 

COMISION 7 

CHL/199/1 
NOC 98 

Motivos: No se propone modificaciôn al numéral, no obstante si esta 
Conferencia créa otros ôrganos permanentes o fusiona algunos de los 
actuales, habria que modificarlo conforme a estos cambios. 

CHL/199/2 
MOD 99 2. El texto actual se propone cambiar por: 

El Comité de Coordinacion tendra la responsabilidad de 
realizar permanentemente un anâlisis [una evaluaciôn] de la 
aplicaciôn de las disposiciones establecidas en la Constituciôn y 
en el Convenio, asi como de las Resoluciones del Consejo de 
Administraciôn, a objeto de cooperar al Consejo de Administraciôn 
en el cumplimiento de las tereas que se le esignen en el 
capitulo 8 numérales 60 a 64 de la Constituciôn. Las conclusiones 
y sugerencias que se originen en este proceso de anâlisis 
[evaluaciôn] deberân ser informadas por intermedio de su 
Présidente, al Consejo de Administraciôn. 

CHL/199/3 
ADD 99A 2A. a) El Comité de Coordinacion deberâ coordinar los 

procedimientos de trabajo de los ôrganos permanentes de 
la Union, a objeto de garantizar a los Miembros de la 
Union la eficiencia y oportunidad de las actividades de 
la Union y de las actividedes especificas de dichos 
ôrganos, poniendo especial énfasis en la utilizaciôn de 
los recursos asignados. 

CHL/199/4 
Renumerar el texto actual de la disposiciôn 99 2. en 

99B 2B. b) sin cambio. 
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CHL/199/5 
ADD 99C 2C. c) El Comité de Coordinacion sera responseble de esegurar 

la coordinacion con todes les orgenizeciones 
internecioneles mencionedas en los articulos 34 [39] y 
35 [40] de la Constituciôn en lo que se refiere a la 
representaciôn de los ôrganos permanentes de la Union 
en las Conferencias de esas organizaciones. 

CHL/199/6 
NOC 100 3. 

Motivos: No se proponen cambios, por considerarlo epropiedo pere completar 
la definiciôn de responsabilidedes del Comité de Coordineciôn. 

PROYECTO DE CONVENIO 

ARTICULO 7 

Comité de Coordineciôn 

CHL/199/7 
SUP 125 (2) 

Motivos: Su texto esta incluido en el erticulo 12 de la Constituciôn 
propuesto en esta Contribuciôn. 

CHL/199/8 
SUP 126 (3) 

Motivos: En esta contribuciôn, el examen de los progresos de los trabajos 
de la asistencia técnica de la Union, estân incluidos en la tarea de 
coordinacion de les ectividedes y procedimientos de trabajos de los 
ôrganos permanentes propuesta pare el Comité en le proposiciôn del 
erticulo 12 de le Constituciôn. Ademâs este tarea deberia tenerse en 
cuenta si en esta Conferencia se crée un ôrgano permanente para el 
desarrollo y la cooperaciôn técnica. 

CHL/199/9 
MOD 126 (3) El-Gemité-exeminerâ-les-pregreses-ée-les-trabajes-ée-la 

UniéH-en-meterie-ée-eeepereeién-téeniee-y;-per-eenduete-éel 
Seereterle-GeneralT-fermularâ-reeemendae ienes-al-Genseje- de 
Administréeién? 

En su teree de coordinacion de las actividades v 
procedimientos de trabejo de los ôrganos permanentes esignadas en 
el articulo 12 de le Constituciôn. el Comité de Coordinacion podrâ 
tomar decisiones competibles con las atribuciones de los cargos de 
las personas que lo integran. 
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Fundamentos de estes proposiciones: 

1. Uno de los espectos de concenso que se he detectado en las 
opiniones de los delegados e este Conferencie y en las contribuciones 
presentades, es la necesidad de reforzar la coordinacion de los ôrganos 
permanentes pare obtener meyor eficiencie y mejor eprovechamiento de los 
recursos asignedos, asi como éviter duplicided de esfuerzos en los 
procedimientos de trabajo. 

2. El anâlisis o la evalueciôn de le epliceciôn de las disposiciones 
de la Constituciôn y del Convenio, asi como de las Resoluciones del 
Consejo de Administreciôn, debe ser reelizedo por el mismo ôrgano 
permanente que tenga la responsebilided de coordinar las autoridades y 
procedimientos de trabajo de estos ôrganos, asi se lograrâ continuidad, 
permanencie y oportunidad pere détecter les rectificeciones que sea 
necesario considerar y, en consecuencia sera una eficaz contribuciôn a las 
multiples e importantes tarées del Consejo de Administraciôn. 

3. En esta contribuciôn, se esta proponiendo cinco nivelés de 
responsabilidad para el Comité de Coordinacion, e saber: 

Colaboraciôn al Consejo de Administraciôn en su tarea de 
cautelar la aplicaciôn de las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio. 

Coordinacion de les ectividedes y procedimientos de trabajo 
de los ôrganos permanentes. 

Cooperaciôn al Secreterio General en algunas de sus tareas 
especificas. 

Coordinacion con las actividades de otras organizaciones 
internacionales. 

Cooperaciôn al Consejo de Administraciôn en determinadas 
tareas que encomienda al Comité. 

Pereciere ser que estos cinco nivelés definen una importante 
responsabilidad para el Comité que facilitera dentro de una estructura 
federativa de la Union, una mayor presencia de una acciôn unificada de sus 
ôrganos permanentes. 

4. Finalmente, se eprecie que este esignecién de tareas al Comité o 
cualquiere otre que se estime mâs adecuada, permitirâ définir mejor muchas 
de las actividades realizadas por el Comité en sus 114 reuniones que tuvo 
desde la Conferencia de Nairobi e este Conferencia (Informe del Consejo de 
Administraciôn, pagina 124). 
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